




DIRECTORIO MORAL, 
Q U E C Q M P R E H E N D E 

B R E V E , Y C L A R O E S T I L O T O D A S L A S MA-; 

tcrias d e la T h c o l o g i a M o r a l , y n o v i f l i m o s D e c r e t o s 

d e los S u m o s P o n t í f i c e s , que h a n c o n d e n a d o 

divet fas Propofic iones. 

P E R A M U Y U T I L , Y N E C E S S A R I A P A R A U N R E C T O 
Examen de Confeflores, y Párrocos, con advertencias importan, 

tifsimas para ¡a prafiiea del Confcllionario. 

C O N T I E N E O C H O P A R T E S , 
1 A I. L O S A C T O S H U M A N O S . II . I-OS S A C R A M E N T O S . 
I I I . I.os Preceptos del Decalogo. I V . De Juititia , & Jure. V . L o s 
Preceptos Eelefiafticos. V I . Las Cenfuras. VII . La Dirección de los 
Párrocos. VIIJ . Las Propoficiones condenadas, Denunciaciones4 

Santo Tribunal ; , y definiciones de ías Materias Morales. A l o 
ultimo fe pone un copiofo Elcnco de las _ 

cofas notables. 

S E X T A I M P R E S S I O N . 
C O R R E G I D A , M E J O R A D A , Y A Ñ A D I D A P O R SU A U T O R . 

A MARIA ° SANTISSIMA 
EN SV PVRISSIMA CONCEPCION. 

POR EL R. P. Fr. FRANCISCO ECHAR RI, PREDICADOR 
Guardian aBaul de Logroño , y Ex Dijimdor de U Propinò* 

de Hurgas , de U Orden de S. Francifto. 

CON L I C E N C I A - . 

V I C H\ P o r P E D R O M O R E R A ImprefFor. 

r GERONA : P o r N A R C I S O O L I V A Imprel íor . 

Veudcnft tn dubtt Imprentus. Y a fus c o d a s A ñ o » 7 5 5 . 



NUDO BIBLIOTECA PUSUCA 

& oT«DO U£.N£.V0 LIMI 

• 1 1 1 : ' j 3 

U N I V E R S I D A D A U T O N O M A DE N U E V O LEON . 

CAPILLA. ALFONSINA BIBLIOTECA UNTVERSITAiií,. " 

M I C R O 

« • 

¿>& J H S 
W X 5 P 9 C - X--X-v£- X - X - X - X - X 

1 0 8 0 0 4 4 4 6 1 

ALA REYNA 
DE LOS ANGELES, 

y H O M B R E S 

MRIA SANTISSR 
S E ñ O R A N U E S T R A , 

f \ l A 

E N E L A L T I S S I M O M Y S T E R I O 
de fu Purifs ima Concepc ión en grac ia 

en el pr imer in f l an te de fu 
Sér n a t u r a L 

SOBERANA PRINCESA. 

•>J alguna exprefsion del cordial a fe3o , 
que mi corazon os proferta , defeaba 
dedicar i las Aras de veltra grandeza 
y piedad ella pequeña Obra , parto de 
la cortedad de mis talentosifi bien hi-
ja legitima de un (incero , y cclofo de. 

.. - . ' e o - Detuveinc algún tiempo en pen. 
i " I. parecería atrevida prefuntuofa of&dia prefentar 
u n a o t e r t a tan pequeña 3 unaSeñora tan eráderpero lu 
ego ine acorde,que Dios Omnipotente pulo en Vos tan 
tanta grandezà.por aver mirado en Vos ta peregrina hu-
nnldad,Q><urefpexh humillen]nc¡lkfeci, mbi CmMit 
magn^u, patens eft.Yno fe dcfdeñ.r^decia yo) de reci. f 
bir con agrado la cortedad de mi obfequio,atoje feaSe 3 / + 

"ora ta g á d c j l a q al mi fmo t i 5 p o „ Señora ¿¡ h j m ¡ d f c 

f i 
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^•"M-i.nhro tiil granJé fn í|BÍ Te imp":r.'io ttS* U S I 
biduria eterna: Ajaría Líber granáis Líber generatía 

•nit Je/"u Chrifti, que dixo Carente, dedico yo un tí 
brito Heno de terrena ignorancia ; que 110 por libro,ni 
por titirito, ¿ libro,pequeño,ni por lleno de ignorancia, 
lo lia Je defpreciar vueflra grandeza humilde, fiendo 
oferta de un córazon afeftuofo. N o por libro pues Vos, 
Señora , lofois,aunque tan grande¡ííiergranilij.No por 
libro pcqueño;pues en el ¡nitanre primero de velhaCon 
cepciofmmaailada fuilleis libio,y libro pequeñito,que 
dto á la luz publica delMüdo para nutftra enfcñanra,la 
Sabiduría eterna; María etiam dum gignitur líber, dicc el 
doítiísiinoZerda.Tampoco le aveis de defpreciar porlas 
ignorancias,y yerros que comiene;pues fi bienVos,Sobe 
rana Señora, foisl.ibro fin errata alguna, ni la mas leve 
ignorancia, iodo lleno a e Tabid u ri aD i v i na ¡Ego/apienti* 
también, como Macítra de los Sabios,fabreisdifsímiilas 
y corregír'mis ignorancias, e yerro«. 

lillas lóalas razones qne alientan mi corazon á confa 
¡>rar unaObra/j.libro tan petjueño á unaSeñora tan g n a 
de en fu primera formacioiijo Concepción ¡inmaculada 
pues en cfto Mifierio Soberano (dulce Imán de los cora 
zonesCatolicos) halla alguna mejor proporción la corte 
dad de ellaObra con la grandeza del objeto áquien fe de 
d¡C3,y contágra.Fuilleis en vueliraConcepcion cu geacía 
l ibro pequeño:Etiam dum gignitur líber: foror noflra par-
J-ayicro fijilleis libro de la vida,fin (bmbra,ni borron al 
guMo dela muerte del pecadoipucs por Vos ful: reftaura-
do á la vida de la gracia elLinagcHumano, muerto por 
la Cf.'pa de Eva: 

Sola fuit mulier paluit ,ijua jama l¡tbi¡ 
Ex una vita redil ; fola fuíc mulier. 

'Todos quedamos cfciitos en el libro de losDccretos de 
Dios,y códenadcj por el a muerta eterna,por la original 
culpa de nueílros prifnerosPadres:/» libro luo oinnes firi-

benturr.'.merte mcrhmíni, y en la nueva iinprefsíon, que 
en la oficina de la TrinldadBeatifsma dio áluz la eterna 
Sabiduría,enVos( ¿Libro pcqueñito.y compendio n m i 
mo de los fecreto; deDiosj)con caracteres de original gr» 
cía , quedamos efe ritos,como en libro de la vida, y en 

'ti fe borró-ti Decreto fatal tic .muerte,contraído por 

¡a original culpatí.r y a i s i t s m'r'r : fila fuit mulier. 
A borrar,pues culpas perfonales,y a no coatraer afina 

les fe encamina mi zelofo defeo en cite Dircfiorío M o . 
ral,que os dedica rendido ini corazón afefiuofo; fi en lo 
material es Obra corta, y pequeña, por fer una Sum3, ó 
Compendio, n a podrá dexar de fer grande en lo formal,, 
por el fin á que fe dirige fu materia,que es la puntual ob 
fervancia de losDivinosPreíeptos,y el evitar todo gene, 
ro de ofenfasá Dios ,y de pecados, y por elfo efpero,Se-
ñora, ferá la Obra maxima en vueltra ellimacion,y ápre 
ció. También tiene algún parentefeo ¡a DoctrinaMoral 
que contiene efte Directorio, con elMytterio de vueflra 
Purezalmmaculadaá quien la confagwpues toda ella es 
hija legitima de vueftioDoQorMariano miSubtilifsimo 
Efcoto,defenfor inexpugnable de vueltra original gracia 
Valgale , pues,á ella O j r a recomendación tan poderoG» 
para que fea recibida con agrado de vueltra inefablegrá 
deza:yfi pormia llevará , fin duda,muchos borrones de 
ignorancia,fuplid los Vos,ó MaeflraSoberanaly efeufad 
los á la cortedad de mi inteligccia¡pero recibid benigna 
elle cortifsimo obfequio,que os haze mi rendido afecto, 
y admitid en i l mi corazón,y buen defeo;có que anhela 
mi dcvocicn á q per medio de mi corto trabajo en ella 
Obra,todos quantos la leyeren evite todo genero de cail 
pas,y figan el camino refio de la verdadera jufticia.def 
[errando (afsütidos de vueflra intercefsion poderofa) las 
tinieblas déla ignorancia,y del pecado, halla llegar á ver 
la luz inaecefsible,que haze eternamente dichofos, y bis 
naventurados en la Celeüial Pairia. 

E M P £ R ^ T R 2 Z Í O B £ R A N A ; 

A d o r a vueí l ras Reales Plantas el mas 
humi lde ¿ f c l a v o de V. A l t eza , 

.Fr.Fmncifco Scharrl. 

¿PRO. 
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'AVm-ACION DE LOS SR. rp. F, BEP»ABS 
Sancbgy Fr. Manuel de Calotera , UÍU,U TbeZ 

£U en el Convento de nueflro Padre S. Fra,c>fio 
de Pamplona. 

•SFA^TTSASATASS: 

S ^ F F L T E S A S A S 
cador.y ExDif imdorde eftaSamaProvincia dcR „ ™ . i . 
a Regular Ojfervancia de N- " ¡ f a S S S t o 

expref ir nueftro d,Samen,dezimos có Salv.an^fu a de 
oda lifonja,o pafsion-.Lepmus Ubrum^em tra/miliMv 

lo bre»m,do(lr¡»*«bere,leahni u f M M ^ S S S S d 
F f t O m „ « cílcLibro por lo breve,y E S d f i S f t K 
por o abundante en la doítr inaMorS q explica,y p o a 
claridad co que la e x p r e s e s un p e r f e S o D / r e ñ o r ^ para 

T enfañaiua.A la ag'.:a es cóparada la doñri ,a 5 
tiene fu origen de una fahiduria p e r f t ó a : / Í W S » « M ; . 2 
W » ¡ p o r q u e d e b e fer clara la d U r L , p ^ t & £ 
chora Yatendicdo el Autor delDireftor o i e.la maxTma 
nos da e „ el ladoftr ina de l a T h e o I o g i a M o r a L , ™ * d i ' 7 " " ' i ' " a S ü a - M ° " e í b J o W n o U po 
D e i " r r C V e C a U " ' n " c 5 f " f i 5 ¿ ™ dilatado mar! 
D e algunós efenros notó un Filofofo ,.que fiendoen la 
real,dad un eopiofo rio de palabras, y de vo es" n o " 
tienen una gota de entendimiento todas fu, J a s T f ' 

. Oora,en breve copia de palabras fe dexa ver m 1„ , • 
de'las mas folidas' doSrFnas.Por eftó y „ o Z ° c cofa 
alguna contra NS. f e , y buenas c o / u m b r e t fomo de 
p a r e c e r s e no folo fe le puede permitir,fino q £ c o " 

' J ' ! S f " f : 3 debe mandar alAutor faque quan 
to ames a la luz publ ca ellos eferitos n>r, i l q 

utiI[dad:Edei/uamplurirntm d e T Z 
nomm celebr a , nofiri, teruonbu, cbri.„ ¿ f J Z 
ommbuspariaturmUit«. Afsi lo fentimu J r l o m i f 
en Pamplona á 5. de M a i z o de , 7 3 c . ' 

ir. Manuel Calahorra 
F RAT 

Fr. Bernabé Sanche^ 

M.JUAN rESOTO, LECTOR JUB/LAHO, THEOLOGO DB 
S~. M. en la Real Juma de la inmaculada Conctpcion , Minifao 

General de toda la Orden de N. S. P. 5. Francifco,} Siervot&c. 

POR. t e r o ' de las prefentes, y por lo q i e á N o s toca concedemos 
nuellra bendición,y licencia alR.P.Fr.Francif íoEcharri ,Predi , 

tador , y Ex Difinidor de nuel) ra Provincia de Burgos,para que pue-
da reimprimir el Libio: DrreSo'W Moral, que compufo, con lasAdi. 
cioncs q u e j e ha hecho: atento a qi c v i l tas , y examinadas de orden 
nucft io por losTheoIo^o^ de la Reí gion,nos alíeguran no contener 
cola alguna contra niiénraSanta Fe Caiholica , y buenas coflumbres 
Y en todo !o demás fe obferváran Jos Decretos delSantoConcilio de 
T r e r t o . y las Reales Pragmaticas. Dar.cn nueftro Convento de San 
Francifco de Madrid en i . i d c Marzo de 1730. 

Fr.Juan de Soto. P. M. D.S .Rma. 
.Miuiltro Genera). ,F. Diego de Efpinofa. 

Secretario General de la Orden. 

A P ROB ACION R. P. Fr. JOSEPH LOPEZ DEL REO AL 
he Sor de Prima del Convento de N. P.S.Francifco de Pamplona. 

DE orden delSeñor LicenciadoDon AntonioPeIcgriilVencro,Pro. 
vifor, y VicarioGeneral de elteObifpado de Pamplona,he vifto 

el Diredorio Moral,coreado, enmendado,y añadido por fu Autor el 
R . P. Fr. FancifcoEcharri,Predicador,yEx Difinidor delaSantaPro 
viencia dc5urgos:y mirada con reflexión toda laObra,advirrtoen ella 
una breve,ciara, fegura,y felefla noticia de la ciencia mas nectflaria 
para lograr nueftro,ultimo fin; pees con la inteligiencia,y praítitade 
iii ,doftrina fe.confeguirá la observancia de los Dvinos Preceptos,me 
dio precifo pata cooíeguir la Gloria:.?/ vis ad vitam ingredi/erva mx 
data. Unido lo añadido con lo corregido , enmendado , la novedad 
que tiene efte DireSor io , es dár fu Autor con mayor pureza,y clari-
dad la mifma fana doétrina, que en fu primera imprefsion fembró 
por el bien de las Almas ; liendo afsi, que ni , en lo antiguo, ni,en 
Jo nuevo no fe encontrará mezcla de fatal cizaña i antes bien en 
ella Obra afsi difnuella , fe halla verificado aquel dicho difícil de 
p iaáicar por muchos: Multa paucis i pues co/nprehende en s¡ todo 
lo bueno , que difpeifo fe halla en dilatados tomos de eruditos 
Maeltros:y afsi con jul l ic ia,por muchos títulos merecida , toman 
do las palabras de Siuonio, debe dezir a l Autor, que en fu D i r e ñ o 

rio: 



»¡o- Plus iocts.quam iic'u:panas multa cohibts.& mufuit caufam fntiis 
implere,qnmpagium.Por e f lo,y por no tener e l teüireaor io ;of»,que 
Jo oponga ala rcfc'tud Je m:eltraSaiuiF¿,9 las buenas coftumbres,ni 
a losDecretos de IosSumosPoniifices;aiucsbic roda fu doftríiia fe halla 
conforme a quanto nos enfeíia nuéllraSawaMadralglcfia/oy de pare 
cer,que fe conceda la licencia que fe pide:Yafsi lo ficnto,/¿/l>o meüori 
en elle d e N . P. S. I rancifco de Pamplona i i j . de Mayodeii73 

Fr. Joftpb Lopc^del Sedal. 

LICENCIA DEL ORDINARIO. 

NOs elLicenc.D. Antonio pelagrin Venero,Colegial deViejo de S.. 

BartholomcMayor deSalamanca,Provifor,yVuarioGcneral de 
cltcOjifpado de Pampiona,por cl l lullrifsimoScñorD.MelchorAngel 
G itierrezVallejo, Obifpo de dicho Obifpado.delConfejo de fuMagcf 
iaJ,8cc.Por la prefente,y fu tenor,y por lo que áNos toca,damos,ycen 
t e Jemos licccia para que fe pueda reimprimir unLibro,intiiulado:Di 
redor ¡o yt/oral,compuello por elM.RP-Fr. FrancifcoEcharri, Predica-
<jor,y.ExDifinidor delOrden deS.Francifco de laProvincia deflurgos 
y aora nuevamente corregí,1 o,emr.c Jado,y añadido por el mi fmoAu 
tor,atento,que eiívirtud deremifiva nueltra lo ha villo,examinado, 
y reconcido el R.F. JofcphLopez del R e d a l , L e S o r dePrima deTheo 
logia del Convento de S.Francifco de eftaCiudad,y <¡uc por la Cenfu 
ra que ha dado, conlla no tiene cofa que fe oponga a nuellraSantaFc 
Cat!iolica,y buenas co(tumbres,y fer Obra utilifsimi para el bien co-, 
jnun.Dada en Pamplona a 57. de Julio de 1 7 3 1 . 

Lic.Antonio Pflegria. 
Por mandado de fu Merced 

D. Manuel Ort\%_ del Hoyo 

Vieron , y aprobaron eílc Libro,'intitulado:DiVcflor/o/!./orj/,en la 
primera imprefsion,en virtud de remifsiva dtlOrdinario dePam 

piona,el M. R . P.Fr.MigucI de S.Francifco,DiñnidorGencral de toda 
Ja Orden de Defcalzos de laSantifsima Trinidadiy por comifsion de 
jiueilro Reverendifsímo P. Minillro General de toda laOrden,e!R.P. 
Fr.Diego Ximenez,Ex Lector de'Fheologia,yEx CulloJiodeellaS5ta 
Provincia de Burgo?;y el R.P.Fr.I'edroAndres Erafo,Lr£tor dePrima 
de Theologia del Convento de San Francifco de Logroño , cuyas 
Aprobaciones fe omiten, por 110 abultar mas efte Libro con tanta» 
Aprobaciones. 

CE N, 

CZNSVRA DEL M. R- P. M. Fr. JOSEPH 
Zula , OoSlnr en Sagrada T biología , y Mué Jira 

enfttS agradaRehgion¡Examinador SynOiL leí 

Obtfjado de Pamplon.i,y Sr-.or del Real Conven-

to de Nuefra Señor ddCarmín de di-

cha Ciudad. 

1 \ Manti femela/pcxi/fe, non fiffichiquia vis amorSin- Hornìì\rfo 
J l wuitnem multiplica! in¡¡nifitionis.Dne San Grcgo £ w ' " 
rio,(i)qae al que ama no le baila una primera viiiaspor 
que la fuerza del amor multiplica la intención p a n fe. 
gundo regiltro Elle I b¡o intitulado: DireClurio Moral, 
de el R . P- Fr. FranciLo E c h a r r i , Ex Difinidor de la 
Provincia ce B rgos, del Orden Secrafi co deN. P.S.San i 
Francifto , me remitió el Supremo, y Real Confc jo en 
efte Reyno el año de 1 7 : 7 . para que le viera , y diera 
mi Cenfuia i aora me manda que fegunda vez añadiJo, , 
l e r c g lire ¡porque no fatisfacia mi inclinación,y amor 
con una viltà , y cenfura, fi t¡o repetía obedeciendo fe. 
gundos Decretos, multiplicados regiftros. ( : } 

El Libro del Mundo , ( que Libro lo intituló San Um»cr/abgc 
¿¡afilio ) ( j ) dividido en o i h o partes, que fon quartro »»*di moiies 
partes del Mundo , y quatto Elementos diflintos en pe"ni; e¡l, 
muchos generos, y ffpeciesde vivientes fenfuivos , y ac liber lit-
racionales , como en diferentes Capítulos, y I'aragva- teris exara-
f o < , y lleno de tantos caracteres, quanras fon las cría- tu¡palamc» 
r - j s que en ei fe encierran , (¡mentíale las horas de ts.rtans , ac 
números ; los dias de hojas; las corrientes de los nos de dtpredicans. 
rayas ; las plagas del Mar de margenes ; de efpacios los glo'ií Dei. 
Dcfiertos, y los Valles; de letras los Montes , Ballenas, Bafil. bomil 
y Elefantes ; los Mofquitos , y Ormigas de puntos, y n.inHext-
virgulillas i de parentefis los arcos Ccleltes ; de erratas meron. 
los monftruos, que fon de la naturaleza', peio 110 del ( : ) 
Autor de ella ; ce piel, y cubierta le firvió el Cielo ; (3) ExtcdensCa 
de mancillas el S o l , y la Luna , de feligraiia de plaia /» fiiut pil-
l a v i a l a & e a ; y f l e puntos de oro en palta azul las Ef- li.!'fai.. 03. 
trcllas. Elle Libro pafsó do« veces por la cenfuia de rerj. 

f f Dios , 



W _ p í o s , que fue el A u t o r ; y fi la primera vez cada parre 
VtdttDemcu le pareció bren , en lo revida dio la Cenfura de muv 

' ) U C "° - ( + ) V l 1 3 P r í m c r l vez elle Libro, y me pareció 
rat& eran, bien ¡ y aora en ella fegunda Cenfura digo , que ,,i el 
*altí tona. Libro „ , fes Adiciones pueden tener otra aprobación 
Cene/ c , . que la Divina , y la q„e i elle fin dió por mi en orra 

( ; ) ocaíion feme,ante San 3,-rnardino : Quid con/equentius 
¿»•»«'fie»' Juxta /entemam quod planius propter ¡nteUigentiam 
cap/ores ad quod ut.hus ad eon/ciencíam : porqíc es fegufo enTas 

, m C n C ' a ! > . c l i r o inteligencia, y Pro°vecKofo l 
toST™1'*" prendas debe tener un Libro de 

mamrodu Lafeguridad en las concia,icias ; porque como dizc 

Z ' Z t l í " 1 " G / r f ° n { í ) I O S D a á ü m M o r a l " h a n d< <"« como 
l ' . l , ^ ' ° S l r a ' u c s " cambios , para conocer, y examinar 
T Z ñ l as precofas monedas con la picJ,-a J c t o q ' u é ^ fu fa . 

S Z f t l Z l d 3 n ; l u l , o r c o r r í c ' " « las propoficiones feguras, 
Á Jln'rr I n d e " a " d ° a s f a f a s ' 1 " " > t r ° d " « Ja malicia e, 
íonUb L t T T A ° J c f d c f i a " ' c o K f « í y i n elle Libro con 
O r Z MS n A " : 0 r J , " , , " = " r c o n l a piedra de toque de fu 

M ' a V C / d 3 d £ r a m o n < d a 1 « opiniones fegu" 
' de|p recia ndo las taifas,que ha introdu cido la ¡na. 

Catbedrf ve venencia ignorante , con grave perjuicio del E c k f i á f 
T n f E ^ r i 0 - C - a ' ° i n t e l i g e n c i a s , porque doc 

' r " ' a firvf f d ° a ° * > * ignorantes, arreglandofe la 
? J r a a . " " a í e l A r ' S c l l c o M a c l i r o . que dice , que el D o *. 

et'in'/:- 'T 'le Ia Ci'lud'a de ,a " r d a d ' rolo'd^ M 
etia incipie a los p r o v e d o s , fino que también á ios princii.ia . i S 

provcehofo á las c o S r r o r 
; J 1 , c e s c l e ü i r e a o n o Moral el que con acierto condu! 

% i 7 ' ü r ' l C l m a r T ' a " , l ü . r , a l i j a 1 j l a s a h n ' s a< P « r , o e 
i a f d v a i ' o n - T c " S " l e l J " . q»e en las IslasTaprobanas 

<?)_ l e s m o i adores , para navegar con acierto, n o m i , a „ •) 
¡n m,rU!e ia fcHrclla Polar , p a r q , e W , r t e en e d e Z T n o f c 
pro vaif na deferubre, y para f u dirección llevan en las Naves mu 

v " , U Í d ' « a v e s , quedándoles l ibertad, puedas en Cruz 
< p e g » reí,, guian á los N a v e g a n , « a I P u c r t o . ¡ J ™ £ * £ £ 

r , ü l , 1 " 1 d c F ' a « c ' f í ° > racionalespueitos en 
' • ¿ Í Z * rC:Up • C O " ' a s f c l , a s ' ° H'umas de rilas alios remontes 

c a " m s r o b f c u r o d ' «líe M u n d o , guian á las almas al 
puer-

puerto de la falvicion ? Pero ninguno con mas propie-
dad que el Autor de elle Libro en fu DireSorio Moral. 
Procuren todos aprovec/iaífe dc fu indruccion , que 
con el defeubrirán las Celediales luces en medio de las 
tempedades deshechas dc los vicios del mar del Mun-
d o , y fus depravadas codumbres , no fea que cie-
gos, e Ignorantes en medio de elle mar les fuceda lo 
que a l ineas, y los fuyos , como lo refiere Virgi-
l io : (S) & 

Excutimur eur/ii, & caéis erramns in unáis. 
Ipfe diem, noflemque niger difeernere Calo, 
A'ec meminifle vis media palmaras in unda. 

Por cuyo m o t i v o , y porque no tiene que cenfu. 
rar , fino es que alabar , (y) cierro miAprobacion.apli. 
cando a elle Libro ellos verfos,que aplicó i «tro Juan 
Mayor.-( io) 

Aceipe veloces líber, accípe protinus alas, 
Ec varías enrfu prtpete carpe vias: 
Ojia Sol lucem tenebras, ana vefperus adfert, 
Qua Bóreas/piral, qua ubei aufter aqius: 
Inventes , qm te volvant •. & /api revolvant. 
Letenturque /HOS te /ubi/fe lares: 
LeSio namqte tuipotis efl vaga tedia vite 
Dijcatere, & curas attenuare graves. 

Eñe es mi parecer , /alvo &c. Del Real C a n -
vento del Caramen de la Obfervancia de Pamplona . i 
• . d e Abr . l ,Je , 7 J I ( r ' 5 

Hptltño ni 
cernitur, fei 
volucres ft. 
cum vebeitc 
fim.U.S.cap 
i p. 

(8) 
Virgíl. Ub.% 

w . 
CefdriaVire 
nihil, laudit 
multa. Sene 
ca. (io) 
Jua Mayor 
ad Speculí 
MagnExef 

F.Jo/epb ZM. 

f f t l'/t 



UCENCIA DEL REAL COÜSÉÍO. 

DO n J u a n de Peñuelas Sccra ta r io de 
C a m a r a del R e y nueftro Señor , y 

de G o v i e r n o del C o n f e j o p o r lo tocante á 
los R e y n o s d e l a Corona de Aragón . 

C e r t i f i c o que por los Señores de é l 
fe ha conced ido licencia í N a r e i f o Ol iva 
Imprcffor en la Ciudad d e Gerona para 
q u e por vna vez pueda re impr imir y v e n -
der e l h b r o i n t i t u l a d o : Directorio Moral: fu 
A u t o r F r .F ranc i fco Echarr i d e l O r d e n d e S. 
F r a n c i f c o , con que la dicha reimpreíTion fe 
haga por el impreíío que firve de origina! , 
y q u e an tes que fe venda fe t ra iga al C o n -
f e j o / u n t o con é l , y Cer t i f i cac ión del C o -
r r e d o r general de citar c o n f o r m e para que 
fe ta fe el prec io , á que fe ha de vender guar 
d a n d o en fu reimpreíTion lo d i fpucí lo p o r 
L e y e s , y P rae maricas de c f t o s R e y n o s y pa 
ra que conf ie d o y t i la Cer t i f icac ión en 
M a d r i d ^ ; d e D i z i e n i b r c » 7 5 4 . 

• 

D o n luán de Peñuelas . 

SVMA 

SVMA DE LA TASSA. 

DO11 J u a n de P e ñ u e l a s , Secre ta r io d e C a m a r a d e ! 

Rey nuef t ro Señor , y de G o v i e r n o de l C o n f c -
j o , por lo t o c a n t e á los R e y nos de la C o r o n a d e Ara-í o n * 

C e r t i f i c o , que hav iendofe v i f to por los S e ñ o r e s 
¿ e é l , e l L i b r o i n t i t u l a d o : Diré Bario Mordí, fu a u t o r 
el P a d r e F r a y F ranc i f co E c h a r r i , del O r d e n de San 
F r a n c i f c o , q u e con fu licencia ha fidoreimpreíTo, lo 
t a ñ a r o n á feis maraved iz de vel lo el qua l pa r ece t i e n e 
o c h e n t a q u e á d icho r e f p e t o m o n t a q u a t r o c i e n c o s , y, 
o c h é n r a maravediz de vel lón , a c u y o p r e c i o , y n o 
á imas mandaron fe vendief le , y q u e ef ta C e r t i / i c a -
c on fe ponga al p r inc ip io de cada L i b r o , pa ra que Ca 

fepa á q u a n t o fe lia de vcnder .Y para q u e con fte d o y 
ef ta Ce r t i f i c ac ión en M a d r i d á iS.de M a r z o d e 1 7 5 5 * 

Don Juan de PtnutUsi 
WWi 1 ii IJIWII i l q j . _i.ü.__ " •• I 1 «.. 1 i n " " l l , « í 

F E E D E ÉKRATAS. 

EL Lib ro i n t i t u l ado : Diré Borio Moral, fu Autor e l 
Padre Fray Franc i fco E c h a r r i , del O r d e n d e 

San F ranc i f co , ef ta fiel m e n t e r e i m p r e f f o , y g o r r e f -
p o n d e a fu a n t i g u o q u e firvio d e o r i g i n a l Madr id J . 
«i» Marzo de 17 55 . 

Licenciado Manuel Uctrd 
dt Rivera. 

C o r r é d t o r Genera l por Su M a f r 
^ I a - -



T A B L A 
DE LAS PARTES, T R A T A : 

Dos, y P a r a g r a t o s , q u e l e c o n t i e n e n 

e n e f t a O b n » ? 

P A R T E P R I M E R A . 

D E LOS 4 C T Q S H V M 4 H 0 $ 

TRatado I. D« lo volunta-
rio. Fol.2. 

S- i. Que fea volantario- t , 
2. C a u f a s , que efcufan de lo vo-

luntario 4, 
3 . De la Fuerza, ó Violencia, j . 
4 . Del Miedo. fi, 
$• De la Ignorancia. 7 , 
tf.De la ira,y concupifcen cia. 10. 
.TratadoII-dc la moralidad de loa 

> A S o s Humanos. 12, 
í . Qué fea aftohuraano,ó mo-

ral 
í . D e donde toman los años huma 

nos fu bondad, ó malicia. 12, 
Lratado l l l . d e la C o n c i e n c i a . i j . 
§• 1. Qué fea Conciencia, IJ, 
i . De la Conciencia reéb, 16 
3. De la Conciencia errónea. 17. 
4. D e la Conciencia dubía. 2c , 
5. De la Conciencia probable.2 2. 
¿.Conciencia cfcrupulofa, 1 7 
Tratado IV.Delas Leyes. 59, 
f . 1. Qué fea Ley. 29. 
1 . Promulgación de la Ley, 3 2, 
3. Del fugeto de la Ley. 33, 
4- Si las leyes humanas obligan 

t o n peligro de la vida, 35 , 

f . Ley penal,y fu obligación. 3 7 
6. Si los aétos internos ellán fuje-

'OS a la ley, 39, 
7,Caufis,que efcufan de laLey, 4* 
Tratado V. de los Pecado!. 44. 
§• •• Qué fea pecado , y fu divi-

fion, _ 44. 
2. Del pecado original. 4S 
3. D é l o s pecados de ComiíTion, 

y omiiTion. 4 7 , ' 
4. Del pecado mortal,y v e n i a l e s 
j . 'Modos como el Pecado venial 

puede Pallar á fer mortal- ¡ 1 
ff.Dc la cooperación al pecado.;}, 
7 , Del tqolentlmiento de la vo.-

lundad al pecado. j 4, 
8- Del pecado interno , y ester-
no. J f , 
9- De las caufassque efcufan del 

pecado. í 7 . 
Tratado VI.de las circunílancias 

y distinciones de los pecados.58. 
1. D e las circunílancias i» g e . 
nere. _ 

s. De las círcunfiancias agravan. 

te:. j 8 , 
3. De las circunílancias que mu-

dan de c f c u i e ; tfo. 

+ D s 

T A 

4. De la diftincion moral de los 
pecados. Cz. 

j . Ditlincion efpecifica. 61. 
Dillincion numérica. 64. 

7 . Q ial fea la c a u f a , y quales los 
c feSosde los pecados 69. 

Tratado V i l . De I j s pecados ca. 
pítales. 69. 

1. D¿ la Sobervia. 69. 
2. D." la Avaricia. 71 
3. De la Luxuria. 7 1 . 
4. De la Ira , y fus efefios. 7 1 . 
¡ , De laGula. 7 : . 
6. De la Embidi'a. 7 1 
7. De la Accid'a , o Pereza. 73 
Trata ¡ o V l l I . D e las Virtudes mo-

rales , y viiios opuellos. 73. 
5-1. Que fea virtud en comun.73. 
z. De la Prudencia. 7 4 
3. De la Julticia. 74 
4-De la Forralza. 75. 
j . De la Templanza. 76. 

P A R T E II . 

VE LOS SACRAMENTOS. 

Tdatado I.de los Sacramentos 
en común. 77 . 

5. 1. De laelTencia, y numero de 
los Sacramentos. 77 . 

1 . Materia de losSacramentos.79 
3. Forma de los Sacra nentos. 80. 
4-M ni ¡tro de losS'acramentos.Si 
¡ . Condiciones del Miniftro. 8 : . 
6. Efcílos de losSacramentos.84. 
7 . Del fugeto de los Sacramentos 

y fu difpoficion. 8 f . 

8. NecelfiJad de los Sacramen-
tos. 87-

B L A . 

Tratado II- De los Sacramentos, 
Bautifmo, y Confirmacion.88. 

$.t.Effencia del Bautifmo. 88 

2. Materia del Bautifmo, 89 
3. Forma del Bautifmo. 90. 
4. Miniftro del Bautifmo. 92. 
j .De l fugeto, necefftdad,y efef los 

del Bautifmo. 9 3 . 
6. Padrinos del Bautifmo. 54. 
7. Del Sacramento de la Confir-

mación. j>6. 
Tratado III, Del Sacramento de 

la Penitencia. 97. 
§. 1. De la Penitencia como v i r -

tud. 97. 
2.De la Penitencia en quanto Sa-

cramento. 99. 
3. D e la materia remota del Sa-

cramento de la Penitencia. 100. 
4. De la materia próxima, t o f . 
5. De la C o ntricion. 10S. 
6. De laConfeífion. n s 
7. Condiciones de la C o n f c f . 

fion. 1 1 3 . 
8. De las caufas para dimidiar la 

ConfclTion. 1 1 $ 
9 . C o m o fe ha de revalidar l a C o n . 

fellion que fué nula. 1 2 1 . 
10. De la fatisfacion. 1 2 3 . 
11 . De la forma de efte Sacra-, 
mentó. 1 2 9 . 
12. Del fugeto, neccífidad, y efec 

tos de elle Sacramento. I J I . 
13. Si fe puede dar Sacramento 

dePenitencia informe. 1 3 1 
Tratado I V . del Miniftro del Sa-

cramento de la Penitencia. 13 ¡ 
i. i .Quien fea elMiniílro del Sa-

cramento de la Penitencia. 13 f . 
1 . Aprobación del Miniftro. 1 

« f 4 3-J*= 



I A B I T E ! 
f . Juríftlícion del Mini í t ra . 1 5 Í . 
4. De la bondad , y ciencia del 

ConfelTor. 140. 
¡ . Poncnfc los modos de emmen-

dar los de fe S o s cometidos en 
la Confef l ion. «45. 

6. D e l figilo Sacramental . 14?. 
T r a t a d o V - de la prudencia del 

ConfelTor. 151 
$. 1 Preámbulo de la C o n f c f -

fion. 1 Ja-
s . Prudencia del ConfelTor con el 

Penitente , que ella en ocal íon 
próxima. i ; t f . 

4. Prudencia c o n el reinciden-
te . i 5 o . 

4. Prudencia con el que calló pe-
; c a d o i en Í3 Confel í ion. i f f j . 
g. Prudencia con el que fe ha-

l la con ignorancia de algún pe 
eado. Jtff-

f . Prudencia con el que casó con 
impedimento dirimente. 1tftf. 

7. Prudencia c o a el Penitente in 
tatúalo martis. iáS 

f . Prudencia con el moribun-
do. 169. 

5. Prudencia con el Penitente,que 
trae pecados refervados. 170. 

j o . Prudencia con el que padece 
penfamientos contra la Fe. 178 

3 1 . Prudencia con el Hercge.179. 
» » . Prudencia con el fuperfti-

c íofo , 18 • 

f j . Prudencia t¡m pamirentc fo-
licítalo ai Ihrpia in Confef-
fione. 18». 

[Tratado V I . de las I n d u l g e n -
' «'ias. 1 9 1 . 

f. 1 . Q u e fea Indulgencia, t g x . 

1 . d e l J u M l é á . " i>T-
j . J e l a indulgencia Plenaria de 

Porciuncula. 19{ . 

Tratado V I I . de la Bula de la 
Cruzada. 191Í. 

$. 1. de laBula ce l a C r u z a d a . i j í . 
Bula de vivos. 196. 

3. Bula de difuntos. t o o . 
4. Bula de compoficion. l o e . 
; . Bula de lacticinios. s o r . 
T r a t a d o V I I I . de la Sagrada E n , 

chariftia. 201 . 

f . ¡ . de la natutaleza , y conf l i ta-
t i v o de la Sagrada Eucharif-
tia. 2 0 1 . 

z- de la Sagrada Euchariftia in 
f.cii Sacramentum. 201 

3. D e la Sagrada Euchariftia in 
fallo tfli. ÍOJ 

4 . del fugeto de la Sagrada E n . 
chariftia. z o 6 . 
de la Comunion. 207. 

6. de los efectos de la Sagrada 
E u c h a r i f t i a . 210. 

T r a t a d o I X . del Sacrificio de la 
Mif fa . t t t . 

í . i . Q u e feaSacrificío d e l a M i f l a , y 
en que conlifta fu elfencia. zn, 

2. de los cfe&os del Sacrificio de 
la Milla. i i j . 

3 . del eltipendio de la Mifia. t l f . 
T r a t a d o X . del Sacramento d é l a 

Extrema- U n c i ó n , » t » . 

T r a t a d o X I . del Sacramento del 
Orden. 2 t t . 

§. 1. de la elfencia del Orden.22c, 

2. de los fietc Orden«!. 114. 
3. de que fe necclTita pata lo va-

l ido del Orden. 227. 

4. de qué te i icccflua para la ¡ i , 

S i l» 

T A B 

tita r i e e p c i o n d d Orden. 227. 
-J. D : las obligaciones de los Or . 

d e n a d o s . 2i$t 

T r a t a d o X I I . D e l Sacramento del 
4 Mait imonio. 229 

1 . D é l o s Efponfalet. 230. 

а . C aufas porque fe difluclven los 
Efponfalcs . 23 •• 

3 . D e las Denunciaciones. 2 3 3 . 

4. Del ¡Sacramento del Matr imo-
n i o . 

j . D e los bienes del M a i r i m o -
nio. 23S. 

б. Del debito conyugal. 238" 
p . Del ufo del Matrimonio. 240. 
8. Del Divorc io . 2 4 ; . 
T r a t a d a X I I I . Impedimentos del 

Matrimonio. 244. 
J . i Jmpedimctos impidieres.-.44. 

3 . Impedimentos dirimentes.246. 
3. Impedimento i .del E r r o r . t 4 7 . 
4,Impediraent02.dc la condic ion 

• fervi! . 247-
J , Impedimento 3. del Voto.243. 
A Impedimento 4. de la cogna-

c i ó n . 2S4. 
7 . Impedimento; . d e ! C r i m e n . i ; o 
í . I m p e d i m e n t o tf.de la difparidad 

del caito. ' » $ 1 . 
f . Irapcdim.7. de la Fuerza. i ; 2 . 
3 o . Tnipedim. 8. del Orden. 54-
0 i . Impedimento 9. de el liga-

ra en. 2J4. 

J»- Impedimento l o . d e l a publica 
; honeítidad. 2 ; 4 . 

3 3 . Impedimento 1 1 . de la afini-
dad- 2 ; ; . 

1 .^Impedimento 12 . d é l a Impo-
lencia. 2;tf. 

t ¡ . impedimento 15. de. la falta. 

L A . 

de P á r r o c o , y T e f t i g o s . t ¡ i . 
16. Impedim. 14. ¿el Rapte.- .tfo. 

17 . Di fpenlac ion de los impedí-
meatos del Matrimonio. 160. 

i S . Modos de revalidarfc e l M a t r i , 

m o n i o . 
P A R T E I I I . 

DE LOS P REC E PT 0$ 
del Decálogo 

PRecepto I. D e l DccaIogo.2C(f. 
Tratado I . de las Virtudes 

Theologales. 2 Í 7 , 

$. 1. Q u e fea Fe Divina- c 6 7 , 
z. D e la o b l a c i ó n que ay a c c r c i 

de la Fe Div ina . z6j. 
3. D e l a C o n f e f s i o n de la FC.Z69. 
4. D e la infidelidad. 270. 
; . Qué fea heregia , y de quantas 

maneras puede ícr. 272. 

6. D e la Efperanza D i v i n a . 27Í-
7. D e la Caridad. 276 

8. Caridad con el proxirao. »78. 
9. D e l a L i m o f n a . 1 8 0 . 
10. D e la corrección fraterna.28 
T r a t a d o II . D e la R e l í g i o n j y vi-t 

cios opuellos. 28».' 

§. 1 .Que fea Rel ig ión. 283. 
de la a j o r a c i o n Sacra. 2851 

3. de los v ic iosopueí tos a la R e i i . 

gion. _ 284.» 

4-Jc laSuperítícion. 2 8 ; , 
j . de la Irreligiofidad. 2 8 7 , 

6. de la tentación d« Dios. 288, 
7 . del Sacrilegio. 288^ 

8. de la Simonía. 291 
9. de. la Blasfemia, »97* 
Precepto I I . del D e c á l o g o . 299-
T r a i a d o I I I . del Juramento. 300. 

i . Q u é f e a j u i a n i e n t o - 300. 
2. C a n , 



T A B L A . 
i . Condiciones del jurmeto. 3 0 ; 
3. Divi f ion del juramento. 303. 

4 . De! Jurador de c o í i u m b r e . 3 o j . 
j . D e l Juramento con 3 n i m o f i n -

g ' J o . 3 o í . 
tf.Dc la obl igac ión del juramento 

promtifor:o' 307 

7. D e l Juramento a m p h i b o l o g i -
co. 3 o 8 . 

S . i D t l Juramento judicial 3 1 1 
5 . D e la A b j u r a c i ó n . 31^. 
T r a t a d o I V del Voto . 3 1 5 
í . 1. D e la £ líen cía del voto. 31«. 
2. D e la divif iou del voto. 3 ip. 
3 . D e la Cc l fac ion del voto. 320. 
4 . De la difpenfacion. 321 
j . De ' la Comu-.acion- 3 - 2 , 
6. D e la Irr i tación. 3 . 3 . 
7 . D e los votos refervados. 3 20. 
8. Interpretación del voto. 3 27. 
Precepto III . del Decálogo. 32S. 
.Tratado V . del modo de' fant i f i . 

car lasFic f ias . 329, 

f . i . De los dias feítivos. 3 2 9 . 
2. D e las caufas,que Permiten tra 

bajar en día fc l l ivo. 330-
Precepto I V . del D e c á l o g o . 3 3 1 . 
T r a t a d o V I . del honor que fe de 

be á los Padres. 332, 

f . 1 Q u c f e entienda por nombre 
de Padres , y de hijos. 332. 

2. D e las obligaciones de los h i -
jos con fus Padres. 333. 

3. D e las obligaciones de los Pa-
dres con fus hijos. 3 3 f . 

4. Obl igaciones de los cafa-
dos. j j 6. 

J . o b l i g a c i o n e s de Prelados. 3 3 8. 
PreceptoV. del Decálogo. 331). 
X i a t a d o V l l . d o s los vicios opycf-

t o s á Ta caridad de el p r o x i . 
mo. 3 4 „ . 

(• O d i o f o r m a l de el p r o x i . 
mo. 340. 

2 . D e l amor á los enemigos, 342. 

3. De las maldiciones. 3^3. 
4 . Del E f c a n d a l o . 

T r a t a d o . V l I L d e l H o m i c i J i o . 3 4 , S . 
J. 1. Que fea homicidio . 348 
2. Del moderamen de la tutela 

inculpada. 3 ¡ o . 
3. Ref t i tue ion por el .homic i . 

d io . 3 j , . 

4. Del A b o r t o . } ¡ i . 
J. D e l D . f a f i o . 3J3 
Precepto V I . del D e c á l o g o . 3 $ ¡ -
T r a t a d o I X . d e la Luxuria. 3 5 5 . 

1. Que fea Luxuria . 3 ¡g. 
2. D e la limpie fornicación. 3 $7. 
3. Del Adulterio. 3 ; ? . 
4 . Del Eltrupo, 350. 
j . D e l Incel io . 350. 
tf.Del Sacri legio en efpecie de l u . 

xuria. j ¿ t . 
7 . Del R a p t o . 3 5 3 . 
8. D e el pecado contra nitH. 

ram. 3 

p. De la Polucion, ¡ ( j , 
10. De la Sodomía. 3^7» 
1 r. D e la Seft ial idad, 3 Í 7 . 
T r a t a d o X. D e la i m p u d i c í . 

« * • 3 58. 
í- i - D e los t a ñ o s impúdicos. 358. 
2 . D e los a f p e f l o s l ib id inofos .3 íp 
3 .De los ofculos ,y amplcxos.370. 
4. Del T u r p i l o q u i o , 3 7 1 . 

J . D e la d e l e g a c i ó n v e n e r a o s . 

6. D e las armas contra las tenta . 

ciones. 3 7 4 . 

Pxecepto V I I . del D e c á l o g o ? ; . 

T i * . 

T A B 
T r a t a d o XI . de los Hurtos. 5 7 Í . 

1 . De la eflencia del hurto 3 7 5 

2. De los hurtos pequeños. 3 7 8 . 
3. Hurtos de los domc<t¡cos.38i , 
4. D é l o s Mili l itros de JuíHc.383. 
j . D e /a C o m p c n f a c i o n , 384, 
T r a t . X I I . de la reft itueion. 38? . 
f - i . Q u é fea reft itueion. 3S j • 

2 . Raíces de la reftitueion. 3 S ¿ . 
3 . Caufas de la reftitueion. 3 S 7 . 
4 . C¡rc(ipftancias de la reftitu-
eion. 3 p i , 
J. D- las deudas. 39«. 
6. D f Jas c a u f a s , que efeufan de 

la reftitueion. 3P7. 

Precepto V I H . del D e c a l o g o . 3 p 7 . 
T r a t a d o X I I I . de ios fa l fos t f f t i -
monios . 3p8, 
$ . i . Q j ¿ fea fa l fo teft imonio. 3pS. 
2 . D e las palabras injuriofas. 400. 
3.' D e la detracción, 40c . 

4 . De 1» contumelia. 405. 
j . R e f t i t u e i o n d é l a fama. 404. 
6 D e las caufas , que escufen de 
rellituir la fama. 4 0 Í , 

7 . D e l fecr^to natura l . 4 0 7 . 

5. De la mentira. 407. 
Precepto I X . y X . del D e c á l o g o . 

go, 4 0 8 . 

f . 1 . D e r d e f e o de la m u g e r age-
na. . 4op. 

».De la codicia de los bienes age-
pos, 409-

P A R T E I V . 

DE Jl'STlTIÁ , ET jrKE, 

TR a t a d o I . d e el juiz io publ i 

c o . 4 1 1 . 

J. 1, Que fea JU(IK¡% ^II, 

L A . 
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7. D e la C laufura Re l ig ío fa .42S. 

8. Confel í ioncs de los R e g u l a , 

res 4-9* 
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nones. J i S . 
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peccatores públicos. J2J. 
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i í . De el Párroco circa cultura 
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P A R T E V I I I . 

D'E LA S PROPOSICIONESt 
condenadas, Denunciaciones, Di, 
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li¡¡ad 

TRratado I. De las Propoficio-
nes condenadas. ¡ } ¡ , 

§. i .Ponenfe algunas adverten-
cias. J3J. 

2. Délas Propoficiones conde 
nadas p o r Inocencio XI . J 38. 

3. De las4( . Propoficiones conde 
nadaslpor Alexandro V I I . 560 

4. De una Propoficion que conde 
n ¿ 



no Clemente V l l r . 

f - 1 ? c r u n l P r ° P ° ' i c ¡ o n que rende' 
no Inocencio XII". 

^ j r . P r o p o f i c i o n e s que t Z 
deno Alejandro V I I I . „ o 

T t m a o j l . D é l a s Denuncücio . 
nes al Sanco Tribunal. f S , 

M o d e l a Sa H t 4 General 

^ B L A 

quific/on. 
f . . . Q u ^ , I a D ; n u n c r a C ] . o n W -

" c i a r O J ' ' g a - i o n de denun 

5 - C a u f a s q u e e f c u f a n d e d e í u n ! 

Tratado I I D e h , r i .c • • 6 o 3 -
la • U l l " " c i o n e s d c 
U t e o l o g í a Moral. 

P R O L O G O . 

BS n i g n o L e & o r j a v iendo viíto el buen r e c i b o 
q u e en fu p r imera I m p r e f s i o n h a t e n i d o el 

DireBirioMoralfúc a l pab l i coe í l a f ep t ima vez 
c o r r e g i d a , y m e j o r a d a con a lgunasAdic iones 
q u e van in fe r í a s en los T r a t a d o s d e e f t a O b r a ; 
y en la pa r t e 8 . que es la u l t i m a , f e añade un 
T r a r a d o de las D e n u n c i a c i o n e s , q u e f e m a n d á 
hazer al San to t r i buna l , y un Sumario dé lo s ca 
fos , que por d e r e c h o pa r t i cu la r f e r e f e rvan \ 
los Señores O b i f p o s , p a r a que d e las ma te r i a s 
Mora le snada te fal te para poder excrcer el o f i 
c ió de ú p e r f e é l o D i r e & o r . P r o c u r o feguir las 
f e n t c n c i a s y op in iones mas f egu ras , a r r eg l ado 
m i d o d l i i n a á l o s t é r m i n o s , q u e nos p o n e n N N 
SS .PP .Alcxandro Vi l . / n o c e n c i o X / . y A l e x a n 
d r o V / / / . e n las Propof ic ion es condenadas , cu -
y a explicación c o m p e n d i ó l a f e ha l la rá en la 
P a r t e S en que fe p o d r á ver la c ó f o r m i d a d d e 
m i d o í l r i n a c o n lo que nos dec la ran dichosSu 
mosPont i f i ccSj í igu icndo en ellojlo q u e d i x o el 
i f p i r i t u S a n t o en el cap .Z2 .de los P roverb ios ; 
Ne tran/gruJiaristérminos antiguos, quos poffu- S. J¡¡ 
erunt PuréstuuVk t oda la O b r a en un m é t o d o g' fl A 
c la ro ,y fác i l ,para que la d o & r i n a fea pe icep t i f x d S e 
ble á qua lquiera e n t e n d i m i e n t o ; pues en ma te nenf-
r i a ,que t a t o i m p o r t a , q u i e r o ap l icarme á mi lo 
q u e d e z i a S a n A g u f t i n f o b r e ef te aflurntoiMu/» 

me 



me r?prebenda»t Gramat ici,quS «»» IntJHgZtP». 
pulí P o r cite mo t ivo d o y p u n c i p i o por r e -
glas,) ' f u n d a m e n t o s de la Mora l idad , que f o n 
los Afilos H«"i4no/ ,dcfcendiendo de los p r inc i -
pios un ive r l á l e sa ¡as do£t r inas ,y ca los pa t t i cu 
lares jpues c o m o dix J e lF i lofofof lew pcr atujas 
asgnnftndo ^ ibumy ¡rjahbuidi JinguUr'm dcVe 
meado: y es c o n f i a n t e n o puede ave r pe r f<¿ to 
Mora l l i ta , (i p r i m e r o n o pi ocura 2a jar fe b ' £ 
en las genera les reglas de laMoral idad ,y univer 
fa les p t inc ip ios .Yaunque en cite p u n t o ay t a r o 
e f c r i t o , y tá d o d t o ^ m e d i ó a l i en to para t o m a r l a 
p luma el d i c h o de A g a f t i n o : f i * « ¿ / t de eadem 
materia mullos fi. ri Librosiejuia no orna ftrtpta ad 

tujl• l 0»">ts deVcmiíc.PucdoaK*¿uTatic noha l la rásen 
I # j e c l t aObra y e r r o d ¿ v o l u n t a d , p o r q u e vive en t o 

Tr.n\ d j f u j e t a á la San ta R o m a n a /g le i ia : fi 
( 4 f - ha l lá res i m p e r f e c c i ó n , a t r i b u y e l a á mi i gno i á . 

c ia ;y íi a lguna cofa e n c o n t r a r e s , q u e fea pa ia 
tu m a y o r u t i l idad,dele á D i o s las g raca ias , la 
h o n r a , y Ja glor ia; Pues es el Oíigcn a quo curt 
di boro, procedunt. VALE. 

PAR TE 

D E LOS ACTOS HUMANOS. 

PA R a tener perfecta inteligencia de una ciencia, es precifo , y rte~." 
ceflario conocer perfeñamente fus principios; pues ignorados 

e l l o s , fe ignoran también fus condufiones , come dccia B a l d o : 
Ignoratis principia ignorantur principiara. Por elfo la primera Parte de 
ella Obra es de los A í t o Humanos, en que daremos con claridad no 
ticia de las primeras reglas,y fundamentos de la Theologia Moral.Pe, 
ro antes de c o m e n z a r f e refolverá cita Quellion Prcamjula. 

Q U E SEA T H E O L O G I A M O R A L , Q U A L SU O B J E T O 
mater ia l , y f o r m a l , y que partes incluye? 

| A Moralidad fe 
der iva, ó toma 
fu , denomina-
ción í more i y 
por eflo la T h e o 

I logia Mural fe 
dífine alíi : efl 

feientia de raoribus agens in or-
dine a6 boneftalim. Es una cien-
cia , que de principios praíticos 

evidentes, deduce conclufiones, 
para vivir lioneramente, ò fegun 
reglas de la recta razón. 

z El objeto material de la 
Theologia Moral fon las accio, 
nes, ò A d o s Humanos,en quanto 
dirigibles por las reglas de la M o 
ralidad , y fu objeio formal es la 
dirigibilidad de ios A ñ o s Huma 
n o s , fegun las reglas de la rc¿xa 

A £ 

PARTE I. 



me r^rebeniintGramnttc¡,quS -jon intJligZtP». 
pulí P o r cite mo t ivo d o y p u n c i p i o por r e -
glas,) ' f u n d a m e n t o s de la Mora l idad , que f o n 
los Atios H«"i4no/ ,dcfcendiendo de los p r inc i -
pios un ive r l á l e sa ¡as do£t r inas ,y ca los pa t t i cu 
lares jpues c o m o dix J e lF i lofofof lew per atujas 
(«gnnp(ndoyts'tbun¡ytrJaUbusidd JinguUr'm de re 
meado: y es c o n f i a n t e n o puede ave r pe r f<¿ to 
M o r a l i f t a , (i p r i m e r o n o pi ocura za jar fe b^e 
en las genera les reglas de laMoralrdad,y univer 
fa les p t inc ip ios .Yaunque en eíte p u n t o ay t a t o 
e f c r i t o , y tá d o d t o ^ m e d i ó a l i en to para t o m a r l a 
p luma el d i c h o de A g a f t i n o : f i * « ¿ / t de eadem 
materia rnultos fi- ri Libros\ijuta no onta f-rtpta ad 

tujl• l devcmüt.PuedoaS,¿untic noha l l a rásen 

I # j e e l t aObra y e r r o d ¿ v o l u n t a d , p o r q u e vive en t o 
Tr.n\ d j f u j e t a á la San ta R o m a n a /g le l ia : (i 
( 4 f - ha l lá res i m p e r f e c c i ó n , a t r i b u y e l a á mi i gno i á . 

c ia ;y íi a lguna cofa e n c o n t r a r e s , q u e fea pa ta 
tu m a y o r u t i l idad,dele á D i o s las g raca ias , la 
h o n r a , y Ja glor ia; Pues es el o r igen a quo curt 
üi boni procedunt. VALE. 

PAR TE 

F » S . M 

D E LOS ACTOS HUMANOS. 

PA R a tener pérf ida inteligencia de una ciencia, es precifo , y rte~." 
ceflario conocer perfedamente fus principios; pues ignorados 

e l l o s , fe ignoran también fus condufiones , come decia B a l d o : 
Ignoratis principiis ignorantur printípiata. Por elfo la primera Parte de 
ella Obra es de los A d o Humanos, en que daremos con claridad no 
ticia de las primeras reglas,y fundamentos de la Theologia Moral.Pe, 
ro antes de c o m e n z a r f e refolverá cita Queñion Prcamjula. 

Q U E SEA T H E O L O G I A M O R A L , Q U A L SU O B J E T O 
mater ia l , y f o r m a l , y que parces incluye? 

| A Moralidad fe 
der iva, ó toma 
fu , denomina-
ción á more, y 
por eflo la T h e o 

I logia Mural fe 
difine alfi : efl 

feicntia de raoribus agens in or-
Une a6 liontftattm. Es una cien-
cia , que de principios pradicos 

evidentes, deduce concluliones, 
para vivir lioneramente, ò fegun 
reglas de la recta razón. 

2 El objeto material de la 
Theologia Moral fon las accio, 
nes, ò A d o s Humanos,en quanto 
dirigibles por las reglas de la M o 
ralidad , y fu objeio tonnal es la 
dirigibilidad Je los A d o s Huma 
n o s , feguti las reglas 4c la reda 
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Parte I. D e los A c t o s H u m a n o s . 

razón , porque debaxo de efla ra-
2on f o r m a l , i diltincion deot ias 
ciencias,toca la Theologia Moral 
f u objeto material. Y alfi la Mo-
ralidad , tomada materialmente, 
fe difine : Sunt AÜus II unta ni, 
ht iírígibiles per regulas morum: 
y tomada formalmente: EJt ipft 
dirigibilitas ACluum Humuorum 
per regulas morum. Unos dizen 
f e r e d a dirigibilidad relación de 
razón : otros denominación ex-
tr infeca; pero fea uno , ó fea 
otro , lo mi fmo viene á fer para 
l o praftico,ó para nueftro intento. 

3 La T h e o l o g i a Moral trata 
principalmente de tres partes,que 

fon : Preceptos , Sacramentos , y 
Cenfuras. Los preceptos madan 
lo bueno, y prohiben lo malo,juzf 
ta illud l ' falmj 33. Declina a malo, 
& fac bonum , y pertenecen al fue 
10 interno. Los Sacramentos fon 
puerta paraobfervat la Leysy que 
bramada ella, fon medicina para 
lavarnos,y curarnos de la culpa,y 
pertenecen al fuero interno, aunq 
algunos de ellos pertenecen tam-
bién al exterior en fu adminiftra-
cion.Las cenfuras fon armas de la 
Iglefia para caftigar a los rebel-
des , y contumaces, y pertenecen 
al fuero externo, como en fus pro 
prios lugares fe dirá. 

TRATADO I. 
DE L O VOLVNTAR/O , Y LISRE 

f . 1. 

'Qué fea Voluntario , J en que fe 
dipide. 

4 " T T G l u n t a r i o es aquello 
V que fe deriva de la 

volundad , y es común doñrina, 
que no puede aver pecado donde 
falta lo voluntario ; pues como 
«Jizia San Agultin : Vfque ideo 
peccatum toluntarium e¡¡ malum, 
ut nidio modo fu peccatum , f i non 
ejl voluntarivm. 

¡ Lo voluntario fe difir.c af-

fi : Eft illud, quod proventi à vt-
Iuntate cum previa cognitione bo-
jeSi: De ella difinieion conila, 
que todo a i to , ò acción hitmai.a 
para fer voluntar ia , y libre ha 
de tener effencialmente dos co-
fas : una , que proceda de la vo 
Jundad qne quiere hazerla , quo i 
proter.it i volúntate-, y la otra, que 
advierta previamente , ó conozca 
l o q u e haze , cum previa cognitio 
ne objiflí. De modo, que quaiquie 
1a de citas dos aolasque le fallare 
a el a i to, ó acción humana, aunq 
fea injultifTlina, y atrocilíima 

(como 

T r a t a d o T. D e l o 

( romo es matar à tu padre ) no 
fiendo voluntaria, y conocida, de 
ningún modo fera pecaminofa,ni 
ellarás obligado à confeiTarla. La 
razón es , porque como queda 
dicho de San Agultin : Nullum 
efl peccatum , ubi nu'.lum ijl vo-
luntarían : Luego aunque eje-
cutes una acción arrocifluna , fi 
del todo te faltó la advertencia, 
ò conocimicnio de fu malicia, 
no pecaile. D i s c , quando de el 
todo te falló la advertencia ; por-
que fi huvo femiplcna delibera-
cion ; ò femiplcna advertencia 
de que la acción , era ¡«jalla , y 
atroz , folo ferá pecado venial ex 
¡mperfeíiione attus. 

6 De lo dicho fe infiere , que 
para todo pecado fe requiere 
previa deliberación, fi es plena,y 
en materia g r a v e , es mortal ; fies 
femiplcna, es venial, aunque fea 
grave la materia por la imperfec-
ción del aito; y en materia leve, 
aunque fea plena es venial. I11-
ticrefe también , que los niños, 
que no llegan al ufo de la razón, 
los l o c o s , los fur iofos , los em-
briagados , l o s dormidos , & c fe 
efeufan de pecar , porque à ellos 
les falta lo voluntario ; ello es, 
previo conocimicnio del objeto 
malo , y no obran con libertad 
moral. 

7 Dividefe lo primero lo 
voluntario en elicilo , y en im-
perado. Voluntario elicito, es to-
do aquello , que immediati pri-
mo per fe procede de !a vo-

V o l u n t a r i o , y L ibre . } 
lundad i V. gr . el a i to de odio, 
dt-feo de m a t a r , hurtar, & c . V o -
luntario impeiado es aquello,que 
nace de las potencias inferiores, 
ò fentidos corporeos, mediante 
el imperio de la volundad , quan 
do ella manda fe executcn s v.gr. 
las palabras ociofas , afpcítos 
torpes , tocamientos , & c N o 
puede aver aito bueno , órnalo 
moraliter , fino que elicitivè, ò 
imperative proceda de la volun-
dad ; y todo a f l o voluntario, ora 
fea elicilo , ora fea imperado de 
cofa m a l a , fictupre es pecado. 
La razón es ciara , porque la vo-
lundad , no folo eltá obligada á 
evitar lo malo en sì mifma , fino 
también lo que es malo en las 
potencias inferiores : Luego fi la 
volundad 110 lo evita, fino que lo 
impera, manda , ó confíente avrà 
pecado. 

8 Dividefe lo fegundo lo vo-
luntario en directo , ó in fe , y en 
¡ndire í to , ó in caufa. Voluntario 
direfio, ó in fe (que otros llaman 
voluntario formal ) es aquello, 
que fecur.ium fe procede de el 
a i to pofitivo do la volundadiv.g. 
quiero hurtar, 110 quiero ayunar, 
&c . Voluntario indireste j ó in 
caufa ( que fe llama voluntario 
virtual ) es aquello, que non in fe, 
fino que en fu caufa es voluntario 
por quanto la volundad , aunque 
no quiere el cfcéto, quiere la cau-
fa del tal efeíto ; v. gr. faács,que 
jugando , ó citando embriagado, 
prorrumpes en r iñas , blasfemias, 

A » ò 
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o juramentos , y no obftante jue 
g a s , ó te embriagas, en e'le cafo 
el juego,)' la embriaguez fo i para 
ti voluntario diref io, ó in fe, por 
que fon queridas por a ñ o pol l ino 
de tu vo!undad;y los juramentos, 
blasfemias, y riñas fon volunta, 
rias indireflc, ó in caufa , por. 
que fe quiere la caufa'de tales efee 
tos, t i voluntario direfio , ó in 
fe fiempre es pecad.>; m a s c l v o 
luntario indiref io , ó in caufa fo-
lo es pecado , quando fe advierte 
el peligro del efef io que fe ha de 
í e g u i r , poniéndole la caula. 

p A elle voluntario indirefio, 
0 in caufa fucle añadirfe el volun-
tario indirefio interpretativo , y 
el indirefio per actidens. Volun-
tario indirefio interpretativo es, 
quando fe executa la obra fin in-
tención de harer mal , pero con 
peligro de daminificar al proxi-
mo,v.g.d¡fparas un tiro con inten 
c i o n de n-.atar á una fiera ; pero 
con la previfion de que por matar 
la fiera , te expones a peligo de 
ma ar á un hombre , y de/¿f ío lo 
m a t a s , elle homicidio , aunque 
¿indi , o in fe no fue querido, ó 
intentado,te fi.c voluntario en fu 
«aufa ind'mBi , ó interpretativíi 
porque auiendofe previlio el pe-
l igro , los prudentes lo interpre-
tan por verdadero liomicidio , y 
conliguientemente por pecado. 

i o El voluntario indirefio per 
tetideta es aquel, que fe prevee en 
una c«uf»,r]ue no influye phyfica, 
01 mo¡alíñeme c u d efef io que fc 

l o s H u a i a r o s . 
ligue; v. gr. T i c i o , an'es de dor-
mir , fuele beber un poco de vino 
generofo , y prevee , que de be. 
bcrlo , le ligue i fu fio feminis in 
fomso , aquí puede aver pecado, 
y puede no aver io: avri pecado, 
li bebe el vino con el fin de que fe 
liga la polución: no lo avrá,qnan 
do no le bebe con elfe fin : por. 
que el efefio , que fe fige per 
accidens , ó prxter mtentioncm, 
no fe imputa á culpa á quien ufa 
de fu derecho ; y alias beber un 
poco de vino con moderación, es 
acción l i c i ta , necelfaria , ó útil, 
y no ay obligación de evitar las 
caufas útiles , ó convenientes al 
cuerpo. Pero notefe , que fi T i -
cio , antes de d o r m i r , excerce al 
guna acción de fu naturaleza tor-
p e , como es un tocamiento im-
púdico, y durmiendo fe ligue efu 
jio feminis, ella polucion , aun. 
que no fe intente , ni fe defee , le 
fera gravemente pecaminofa , y 
voluntaria indiredé en fu califa, 
porque nace de una caufa , que 
pudo , y debió evitarfe ,y que 
per fe influye en el efef io. Es co-
mún doctrina. 

II. 

Ctufas que efesfan de lo volun-
uno. 

> i lerto es , que a lo í o 
luntario fe opone lo 

involuntario; y fe ha de advertir, 
que lo involuntario uno es fimpli. 

T r a t a d o I. D e lo V o l u n t a r i o , y L ibre . 
citer , y otro fecundum quid. In-
voluntario fimplieiier es aquello 
que la voluntad abfolutaméte no 
lo quiere. Involuntario feeundmn 
quid es aquello, que en algún mo 
do es involuntario ; pero por al-
guna condición , ó circunllancia 
es voluntario; v. gr. arrojas tus 
mercaderias al Mar , por librarte 
de una tormenta: cfta pérdida de 
mercaderías es para ti involunta-
rio fecundum quid; pero no es in-
voluntario abfoluté , & fmplici-
ter;porque de tu voluntad lio las 
arrojaras,á no verte en aquel pe-
ligro;y conftodo ello voluntaria 
mente las echas al M a r , por la 
confervacion de tu vida. El lo fu-
puelto. 

u Quarto fon las caufas, 
unas que d¡fm¡nuyen,y otras que 
tjuitan lo voluntario, i La fuerza 
o violencia, i . El miedo. 3. La ig-
norancia. 4. Lapajfion de ¡aira, 
y concupifcencia, de que fe tratará 
por fu orden. 

§. III . 

De la fuerza, o violencia. 

LA fuerza, ó violencia 
no es otra cofa, que 

quando uno es obligado á luzer 
alguna cofa con toda la refiftecía 
ó repugnancia de fu voluntad ; y 
afsi lo violento fe difine Eft illud 
qued ejl a principio extr'mfeco paf-
/» nibil confereme. 

14 fca voluntad no puede 

' 3 

fer violentada en fus "aítos eli-
citos; pues ninguno puede obli-
garla á que conlienta, ó 110 con-
lienta, y afsi la violencia 110 qui-
ta lo voliimario^ni efeufa de c( 
pecado ; pero en fus aftos impe. 
rados,ello es, en las potencias in. 
feriores,puede la voluntad pade-\ 
cer violencia fin pecar,v. g.quan. 
do uno te mueve la mano con 
violencia, y la lleva á donde t a 
no quifieras; en elle cafo, como 
la fuerza,ó violencia es abfo lut i 
quita lo voluntario,y efeufa de e l 
pecado. De aqui es,que fiunldoJ 
lat ratc puliera u n inccnfario en la 
mano., y moviera tu mano con 
violencia para ineenfar á un Ido« 
l o , no pecarías, como no tuvic« 
ras error en tu interior, ó cófin 
tieras en la voluntad. La razón 
es , porque la tal acción feria pa-
ra ti abfoluté, & fintpUcitcr in . 
voluntaria. Lo m i f m o , y por la 
mifma razón 110 peca la doñee 
lia honelta, que violentamente 
oprimida, ó atada de pies, y ma 
nos es violada , aunque fiema al . 
gun dclcytc natural, contal que 
no conlienta ,-y fe refilla con to-
das fus fueizas al oprclfor; antes 
bien con aquella repugnancia, y 
reíidencia configue duplicadaCo 
roña , como fe lodixo Santa Lu-
cia al Tyrano : Si imitam jujfcris 
me violari, caflitas mibi duplicab_ 
tur'ad Coronara. i 

1 ¡ De todo lo que fe ha dicho 
en elle Paragrafo fe dednee, que 
quando la fuerza , ó violencia es 

A 3 ab. ' 
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abfoluta , & fimpüciter quita lo 
voluntario; pero no quando es 
moral , ó fea.níum quid, qual es 
el miedo, como luego fe «lira. 

§. IV. 

De el miedo¡yfi'flf ?«« lo vo-
luntario. 

¡ S T-«L'miedo fe difine af-
r , f i : í f l palpo O'ta 

ex apprcher.ftmc malí futuri. El 
miedo afsi dilinido, uno es ab in-
trinfcco , y el otro ab extrinfeco. 
El miedo ab imin/ico es el que 
nace de caufas naturales, o. for-
tuitas; v.g.cl miedo que tienes ..e 
caer enfermo , ó de que fe cayga 
tu cafa , y que te oprima. Miedo 
ab ex trinfcco es el q»c proviene 
de caufa externa libre; v . g.quan 
do amenazas á un hombre con la 
muerte fi no hiziere lo que tu 
quieres que haga-

, 7 El miedo ab extrinfeco 
uno es grave , y otro leve. Miedo 
grave t¡¡ vaffio otra ex appreben-
fióte gravis malí ful«» : como 
el miedo que tienes <!e perder la 
vida, fama,&c,y etle fe dize,que 
cae en varón conílantejporque al 
hombre mas robufio le puede lia 
zcr temer; v. gr.Pcdio le amena-
za ájuan,que fi no dize una men-
tira, le ha de quitarla vida.Mje-
do leve ejl paffio orta ex appre-
henfime Uvis maU futuri i y fe 
lla r ! leve, ó q >e cae en varón in 
toulU'nte,porque ningún hombre 

,£los Humanos. 

de tobuito co'azon fe apartarla 
por él de fu propofito ;.v. gr. Pe-
dro le dize a Juan,que fi no echa 
una mentira,no le ha de hazer la 
cortefia, 

18 Item, el miedo ab extnn-
feco uno es julio , y el otro injuf-
to. Miedo julio es el que fe po-
ne por medios julios con razón,y 
caufa fuficicnte;v. gr.Ticio defio. 
ró áBetta,y le manda el Juez,pe-
ra de muerte , que cafe con ella. 
Miedo injuílo es el que fe pone 
fin razón , ó caufa fuficiente,por 
medios injulios; v. gr.fi á Tic io , 
que ninguna obligación debe a 
.Serta, amenazan , que lo han de 
matar fi no cafa con elIa.Efto fu. 
puedo, 

19 Digo lo >. El miedo,aun« 
que fea grave injulto, que cae en 
varón confiante, no quita lo vo 
luntario , ni efeufa del pecado.Es 
del Sub. D. in 4. dif. 29- quaft. 
única , num. 6. La razón e s , por-
que el que obra con miedo, aun-
que fea grave injufio,obra có ad-
vertencia,y conocimientoien elle 
modo de obrar ella lo voluntario 
fegun el dicho de los JuriftaíiCo-
atla voluntas, veré voluntas rfl: 
luego el miedo,aunque fea grave 
injuílo, no quita Involuntario,y 
configuienie 110 cfctifa del peca-
do. Limirafc, quando el m ;edo es 
tan vehemente, que penuria io-
t al mente la razón,¡orque pertur-
bada la iazcn totalmente, no ay 
conocimien-o , ni advertencia,y 
do:i¿C 11O ay conocimiento,ni sd 

' ver-
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venencia,110 puede aver volunta-
rio,ni peca lo,como fe dixoarriba 
nnm.i5.De la conclufion fe infie 
re, que l¡ Pedro, v. g. te amenaza 
con la muerte,lí no hurtas,Slasfe 
mas, ó juras faifa, & c . 110 te fera 
licito jurar, hurtar aunque 
fea por defender tu J i Ja,fino que 
pirineco deberás morir , que pe-
car. 

10 Pero notefe con la común 
fentencia,que'ello no fe entiende 
en los preceptos puramente hu-
manos, afsi Civiles, como Cano 
nicos , ó Eclcfiaiticos ; y afsi no 
pecaras aunque no oygas M i l u 
en d a de Fie.ta,no ayunes en la 
Q larcfina , S fc .pore l temor, o 
miedo de perder tu vida,tama,5:c 
como no lea en defo recio de la 
Religión,ó Je ello fe liga efean-
dalo , como abaxo fe dirá,trat..¡. 
num. 121. 

l í Digo lo El miedo, que 
proTiene ab intrmfeco , tampoco 
quita lo voluntario ; y afsi h 1 1 -
cío , t. gr.casara con fu manceba 
por el temor de condenar f e , en 
elle cafo el matrimonio ferá va-
lido. La razón e s , porque el que 
confíente por miedo ab intrinfe-
co en alguna cofa , elige vo-
luntariamente aquello en que con 
fíente , por librarfe de lo que te-
me. Item , los contratos celebra-
dos por miedo , aunque fea gra. 
ve injulto , regularittr loqueado , 
fon validos, porque 110 fon total-
mente involuntarios; fi bien fe 
podrán refeindir , ó anular por la 

- luntario, y L i b r e . 7 

fentencia del Juez , como coalla 
del Derecho. 

i i Dixe regulariter loqueado, 
porque 3/ algunos contratos, que 
fon el MatriinagJo , los E/ponía-
les, la Profefs¡oTO.eligiofa,clVo. 
to , y otros femejantes, que por 
el inicio extrinfeco grave injulto 
fon Írritos, y nulos, pues afsi lo 
h a difpuelto el Derecho in cap. 
de His, qux vi, mecuque fiunt. 

$. V . 

De la ignorancia , y fi ella quita 
lo voluntario. 

23 T A ignorancia es lo mif 
I 1 mo , que carencia de 

noticia de aquello , que fe debe 
faber , y fe difir.e afsi:Efl carentix 
cognitionis in ¡ub\etto capad. D t , 
videfe lo i- en ignorancia juris,. 
y en ignorancia fadi. Ignorancia 
juris es, quando fe ignora la ley, 
ó el preccgto; v-. gr. ignoras,que 
las carnes fon prohibidas enVicr-
nes. Ignorancia fadi es, quando 
fe ignora la obra , ó alguna cir-
cunltaneiafuyasv.gr . matas i ' 
un hombre,haziendo juicio, que 
era fiera ; ó quando comunicas 
con un excomulgado vitando, no 
fabiendo que lo eltaba.Lo mifmo 
e s , quando comes carne en Vier-
nes,fin acordarte que lo era;y fe 
pone cite ultimo cxcmplo para 
fignificar , que el olvido natural 
fe comprehendc,y es lo mifmo, 
que ignorancia. 

A 4 D ¡ : 
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14 Diviilcfc lo la ignoran-

cia en antecedente , concomitante, 
•y confequente. La antecedente 

es acuella , que antecede al con-
íentimiento de I ^ o l u n t a d ;v,gr. 
juzgas, que en uti3 gruta fe ocul-
ta uno fiera , t iras, y matas i 
P e d r o , 110 quifilie ella ignoran-
c i a , como fe fuponc , ni tam-
poco matar á Pedro , fino á la 
ficr3. La concomitante es aque-
lla , que aunque no fea caufa 'de 
Ja obra , no cortante la acompa 
ña ; v. gr. andando á caza matas 
a tu enemigo , juzgando , que 
era ¡jera, no quifilie ella igno-
rancia ; porque, como fe fupone, 
hizifte juizio , que tu enemigo 
era fiera, y no obllante quifilie 
la obra , porque á faber, que era 
tu enemigo, lo materias también 
«Je buena gana. La confequente 
es aquella , que figue á la volun-
tad tiirelle , o indirccle. Di-
v e d e , como el que no quiere 
faber. Indi-rede, comp el que 
no pone las debidas diligencias 
para faber lo que tiene de obli-
gación , y cita ignorancia fe 
l lama volita , ó voluntaria, y 
y e r configuiente vencible, ó cul-
pable. 

»{ Dividefe lo 3. la Igno-
rancia en invencible , y venci-
ble. Ignorancia invencible es 
aquella, que moralmente por di-
ligencia humana 110 fe puede ven 
<er ; y la vencible , es la que fe 
puede q u i t a r , o vencer por a l . 
¿ u s a diligencia moral La inven-

t e s H u m a n o s . 

cióle coincide con la anteceden 
t e , y la vencible con la confe-
queme. 

26 La ignorancia vencible, ¿ 
culpable fe fubdivide en craja, 

/apiña, y afeílada. Ignorancia 
crafa , es , quando uno es flo*o,o 
perezofo en Taber lo que tiene 
obligación . L a fupina e s , quan-
d o implicado uno en otros negó, 
cios , dexa de adquirir la ciencia 
necelfaria. La a fcáada es,quando 
uno quiere pofitivamente ignorar 
o no quiere inquirir la verdad, 
para pecar con libertad. El lo f u , 
puelto. 

27 D i g o lo primcro-La igno. 
rancia invencible antecedente,ora 
fea juris, ora fea faEli, y aun. 
que fea juris naturalis , caufa 
involuntario, y por configuiente 
efeufa del pecado. Es común 
fe prueba , porque 110 puede aver 
pecado, donde no ay voluntario. 
La ignorancia invencible , aun-
que lea juris naturalis, hazc al 
s i l o involuntario,pues fegun él 
Filofofo : Nihil volitum , quin 

precogwtum: Luego , Scc. D e 
lo dicho fe infiere, que fi matas 
á un hombre, aunque fea á tu pa. 
d r e , juzgando que era fiera , y 
de ningún modo lo mataras, li 
lo fupicras, no pecas por efia i g . 
norancia invencible , porque Ta 
tal acción feria para ti involunta 
ria del todo , y meramente mate 
rial, lo qual tiene efeufa delante 
de Dios. Lo mifmo, y por la mis, 
n¡a razón la ignorancia invenci-

ble 

T r a t a d o I . D e ! o 
bleconcotrmaüte caufa involun-
tario , y efeufa del pecado. De 
que tamien fe infiere , queli ma-
tas á tu enemigo , juzgando que 
es una fiera , no pecas , porque 
ella acción es involuntaria , y nía 
teria!. Verdad es , que fi antes 
tenias, o tienes'defeo de matarlo, 
pccalie por el defeo ; y también 
pecarás l¡ te complaces de averio 
muerto. 

18 D i g o lo fegundo , que 
la ignorancia vencible, ó confe-
quente, ora fea crafsa , ora fea 
fupina, no caufa involuntario, 
aunque lo difminuye ; y afsi nin-
guna de dichas ignorancias efeu-
la de el pecado. La razón es, 
porque en las tales ignorancias 
fe fupone algún conocimiento, 
á l o menos dudofo , y confufo 
de la ley , ó el precepto , lo 
qual baila para fer voluntario , 
y pecado. Dixe , que di/mina 
yen lo voluntario , porque fe-
gun es m a s , ó mencx conocida 
la malicia , es también .mas , 6 
menos voluntaria la acción : y 
como en dichas ignorancias es 
menos conocida la malicia , por 
hallarle en ellas algún conoci-
miento confufo i de aquí es , que 
difminuycn lo voluntario , y el 
pecado. 

29 Nota 1. Que la igno. 
rancia afeitada agrava mis la cul 
p a , que la crafsa, y fupina. No-
ta Que la ignorancia actual, 
qual es la inconfidcracion , y la 
inadvertencia ,enfent i jde aJgu, 

' o l u t a rio, y l i b t e . 9 
nos D o f l o r c s , quita lo volunta, 
r i o , y efeufa de el p e c a d o , aun. 
que otros dicen lo contrario. M i 
fentir e s , que fi la inadverten-
cia actual es invencible : el lo 
es , que 110 ocurra noticia al-
guna , ni e fpec ia l , ni confufa,11Í 
razón alguna de dudar , en ef-( 
te cafo quitará lo voluntario,y cf-
cufara de el pecado. Ita San. 
chezi'n Decálogo i lib. 1 .cap. 16. 
nnm.ii. 

30 Advitarfe , que ignorar 
los Artículos principales de la 
F e , que fe contienen en el C r e , 
d o , donde la F'c eltá fuficien-> 
temente notif icada, no efeufa de 
el pecado , porque ay obliga-
ción de creerlos con Fe explíci-
ta , lo qual no puede fer G fe ig-
noran. Lo mifmo es ignorar los 
Preceptos del Decálogo , y loe 
mas univerfares de el Derecho ,y 
la ignorancia de aquellas cofas, 
que pertenecen al oficio,y eftado 
de cada uno, porque citas fon i g . 
norancias crafsas.De que fe infie-
re, que el Medico,que ignora las 
reglas déla curación de los enfer-
mos ¡ el Confelfor,que ignora l o . 
principios generales de la.VIaralis 
dad , o que no tiene ciencia fuf i . 
cíente de los cafos morales para 
dirigir á los penitentes ¡ el R e l i -
gioso , que ignora los Preceptos 
de la Regla que profelfa , & c . t o . 
dos ellos , y otros femejantes, na 
fe efeufan de pecar, porque fu i g . 
norancia es vencible , ó culpable, 
y, cada uno eliá obligado á fabeg 

aque. 
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aquellas c o f a s , que pete iecen á 
fu citado , y profefsion. 

31 Item,la ignorancia inven 
ciblc á ccrca'dc las maerias.y for 
tttas de lo^Sacramü-tos no las Iiaze 
validas , quando por si fon nulas 
v.gr.baucizas a un niño con agua 
de a z i r , ó con agua artificial de 
rola, juzgando invenciblemente, 
que es verdadera materia, no por 
elfo queda el niño bautizado. La 
razón es , porque lo valido de la 
materia delQiutifmo 110 pende de 
ru ciencia , 6 ignorancia,fino de 
fu inllitu.io.i , que es el agua na 
tural .Lo m i f m j 1c ha dedczirdel 
que cafa con a l g j n impedimento 
dirimente Jel murimonio , que 
aunque tenga ignorancia invenci 
ble del tal impedimento , no por 
elfo ella bien cafado. Ni el irre-
g ilár,q.ie obtiene BíiieficiosEcle 
lia ticos , aunque ignore invenci. 
blemente la irregularidad,110 por 
elfo 'a colacioa es val i ja ,porque 
todas eltas fon inhabilidades, ó 
impotencias pucltas en el D;re-
cho,y mas fon impedimento,que 
pena ; pero de las ccnfuras, y pe-
cados refervados con cenfura,ef 
cufa la ignorancia invencible,por 
fer pena,'como en fus propios lu-
gares fe dirá. 

S. V I . 

De la lia , y Concupifiencia-

32 T A ira es un apetito 
J L i defordena-o , que 
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mueve á venganza , y fe difine: 
EJi pifio appetitus ¡rafeibilís 
proveníais ex malo apprehenfo 
ut vindicando La concupifcen-
cia es una pafsiou,ó movimiento 
de el apetito fenficivo , que 
mueve ála voluntad á amor ; ü 
o j i o . Es de dos maneras,aire. 
cedente , y confluiente. La con-
cupiscencia antecedente f e d i z e , 
quando el moviinentó exilie pri-
mero en el apetito fenfit ivo, que 
en la volundadj v. gr. mi apeti-
to fenfitivo de si fe mueve á lo 
inhonelto , y excita á la volun-
dad a que lo abrace , como de-
lcytablc. Concupifceucia. confi. 

guíente es, quando el movimien. 
10 exiile primero en la volun. 
daJ , que en el apetito , y por él 
excita los movimientos , para 
con mas gufto abrazar el objeto 
U t i l , 6 hazer el mal que apren. 
d e ; v.gr. mi volundad, propuef-
to objeto deleytablc , le abraza, 
y fe excita para mas fácilmente 
abrazar lo deleytablc. Ei lo fu . 
puedo. 

3 3 Digo,que las pafsionei de 
la ira , y concupifiencia no qui 
tan lo voluntario, fino que lo au-
mentan. La razón,porque lo que 
fe liaze por alguna pafsion,fe ha 
ze con conocimiento mas inten-
fo. E11 ello confilte lo voluntario 
Luego, &c . L mitafe, quando la 
pafsion c iega, ó perturba total-
mente la razón, que en eftc cafo 
no avrá voluntario,como fe dixo 
arriba, num. 31. 
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34 A d v i e r t o , para mayor 
intel igencia, que cu la volundad 
ay tres movimientos , uno pri-
mo primas, otro fecundo primas 
y el Otro es perfeGo ,y delibera-
do. El movimiento primo pr¡-
mus es aquel que impide todo 
el ufo de la razón , y quita toda 
la advertencia á la malicia ; v.g. 

uando la ychementifsima paf-
011 de la ira te ciega, ó perturba 

de tal manera a la razón, que 110 
te dá lugar para obrar con liber-
tad m o r a l . El¡ movimiento fe-
tundo pimus, es aquel que fupo-
r.e alguna advertencia imperfec-
ta , y dá lugar parala libertad 
fcmiplena ; v .gr . quando a j r a u o 
juras, ó maldices con alguna ad-
vertencia de que obras mal j o 
quando femidormido,ó femiein-
briagado executas alguna acción 
ma la, que como de el todo no la 
conoces , obras con libertad fc-
miplena. El movimiento perfec-
to , y deliberado es , quando fe 
obra con plena advertencia , ó 
conocimiento de ja bondad,ó ma 
licia de la operacion. 

3$ L1 movimiento primo 
primus ningún pecado es , aun-
que el objeto en si fea gravemen-
te malo , porque en elfe movi-
»liento falta lo voluntario , y 1¡-

ír.tario , y Libre. 1 1 

bre 1 y afsi efeufan de pecar los 
vchcineiitifsitnos movimietos de 
la ira , odio,coñcupifcencia,&c. 
Si bien dizen algunos Dof iorcs , 
que en la ira rara vez fu«le darfe 
movimiento primo primus ; y a f -
fi Jizen , que en el homicidio no 
efeufa de pecado regularmente la 
ira , porque ella no quita, ó ar-
rebata de el todo la adverten-
cia para conocer, que el homi-
cidio es per fe malo. Por efio de 
zia Caltro Palao : Raro, per min-
quam calor iracundia ufum ra. 
tionis impedit Sic Ule, tom. 1. 
traCi. 1. difp. 3. puníl. ¡o.num, 
j o , 

3 6 El movimiento fecundo 
primus folo es pecado venial,aun 
que la acción pecaminofa fea gra-
ve; porque como en el . folo ay 
femiplcna advertencia de la ma-
licia , lio fe obra con perfefia l i -
bertad moral. Pero en el movi-
miento perfecto , y deliberado 
fiempre ay pecado; y ferá mor-
tal quando fuere grávela materia 
y venial, quando leve; porque en 
éde movimiento fe halla todo lo 
neceflario para lo voluntario , y 
configuicntemcnte para el pecado 

Es'común doSrina. Veafe i 
nucdroFcl¡xFotefta,!0i». 

1 .11 .37:? . 
T R A -
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TRATADO XII. 
DE L A M O R A L / D A D D E L O S A C T O S 

Humanos. 

38 D e todo lo dicho fe infic. 

>y de pantos-maneras fea>> aunque t a m b a n fe ^ue. 

<., - r - i r u . de dar tercera efpecie , que es el 
3 7 F m "?r T " 0 ? 0 A f i ° M o « l indiferente que ni fea 

M w - " f t í i '- f inC a f s ' - : b u c ' " > , " i malo moraUer , afsi? 
Jírr f j Jn ' r " c f P c c i c > " m o también en in. libera, eír delibérala volúntale dividuo t„ . „ r . - a 

• u n f0 - « i ' S SSSSSS 
tremente haze la criatura racio- r a » - , , „ . 
a a ü e o n conocimiento,* adverten e n ! r c fes E f c ^ a ' s . 3 7 " C ° m U n 

cía de lo que haze. El Año Hu. 
roano, ó M o r a l , fi es conforme á , , r 

fr £ 'tMoralÍdadi? ,rcíU » <«¿ los Años Humano, r a z ó n , fe dizc bueno mort tr: y /-„ ; „ , . J . , . ' """I&no, 
fi.fuere contrario , 6 disformci <e f ' ° 
dirá moraüiér malo i v. e. el ac- , „ t - t c r . 
l o de dar limofna es bueno mora- 3? F O o Z " c i a t í ' d e ' 0 1 

¡itér, porque es conforme i 1 , ra- H °a<"-es que los A c -

» > V ] o a c o n t a ; pero c l a c - m l " ^ « T i r e s cofts " t i 
to de avaricia es moraUter malo, f a j c r nrimario I. ' r 
porque es disforme á la razón , ó unda'rfo de as c L t Y " 
ley que lo prohibc.Y afsi el A l o d c fe L i i c a f e ñ o r ' X 

»oraüter bueno fe difine , EÍl ac- T " Fn , P P, 
ttrrftafe hominis ex Ib-ra & r K j T " M o H u i 

delata volúntate p r e s t í ™ 

fe m i r s i s 2 zqrh 
minis ex ¡ibera % ¿¡¡bita i " ! : * ¡ i ' f * r"°n' >' 

TES- ? = = » » £ 
* cas el acto fe efpecifica de .fu o b : 

T r a t . I I . D c la M o r a l i d a d i 
j e t o , afi": ramb-en en las morales 
la bondad , y malicia del a ñ o fe 
efpecifica del objeto in '¡fe morts. 
D e modo , que conforme fuere el 
objeto, tal fe¡á también , el airo. 
Si el objeto fuere bueno , el afto 
también ferá bueno; pero fi el ob 
je i to fuere malo, el aíto también 
lo ferá; v. gr. orar,y pedir á Dios 
es bueno moralUir ; porque la 
oración, que es objeto de aquella 
volicion , es tnoraliter buena; 
el lo es,conforme i la rcíta razón 
que la aconfeja : y al contrario, 
hurtar lo ageno , es moralhér ma 
lo ; porque el hurto , que es ob-
jeto , es malo moraliiér; ello es, 
difeonforme i la reda iazon,quc 
l o prohibe. 

41 L o 2. T o m a el a ñ o hu-
mano fu bondad,ó malicia moral 
de las circun(lancias,que fe halla 
en el objeto. La razón es; porque 
por ellas fe caufa algunas vezes 
nueva conveniencia , ó defeonve-
nicncia á la reda razón. Siempre 
que ay nueva conveniencia,ó def-
conveniencia á la rcíta razón, ay 
en el a ñ o humano nueva bondad 
o malicia ; Luego la bondad , o 
malicia de los años humanos fe 
toma también de las circunftan-
cias. Ello fe ve en el que dá li-
mofna por voto,y en el que h u n a 
para fornicar , que el que dá li-
mofna por voto,añade nueva bon 
«Jad moral al a ñ o , y el que hurta 
para fornicar,añade al aéto nueva 
malicia mo-al efpecifica, que de-
b c i i explicar eu la confefuor..De 

íc los A f t o s H u m a n o s . 1 j 
las cifcunflanciasi afsi en común . 
como en cfpecic, fe dirá abano en 
el tratado fi. 

42 Lo 3. T o m a el a ñ o hu-
mano fu bondad,ó malicia moral 
del fin cxtrinfeco del operante, 
por la mifma razón que fe ha da-
do de las circunftanciaí en el nu.; 
mero antecedente, y fe ha de n o , 
tar lo figuicnte. 

4 ; Primero , que (i el fin es 
m a l o , aunque el objeto ex fe fea 
bueno , el a ñ o ferá moraliter ma. 
lo;v. gr.dár una limofna es bueno 
ex fe ; pero fi fe dá á una íiitigec 
con el fin de felicitarla ai 1 arpia, 
el a ñ o de dár limofna fe viciapot 
aquel fin depravado de la felici-
tación. Si el objeto es bueno , f¡ 

el a ñ o fe haze por buen, fin,ten. 
drá dos bondades,una del objeto, 
y otra del fin; v.gr. hazes una l i . 
mofna á una muger p o b r e , que 
por ferio , cilá expuelia á todo 
genero de peifonas, y la fotorret 
por el fin.de que 11 ofenda áDioc, 
cite a ñ o tiene dos bondades; una 
del objeto , que es la conmifcra-
cion,y otra ccl fin de que guarde 
callidad , 1 0 ofenda á Dios. A l 
contrario , fi el objeio es malo, 
y el a ñ o es por ira! fin , tiene 
dos mal ic ias , como fe ve en el 
que hurta para fornicar , ó cm-
briagarfe , ccmo fe dixo arri-
ba. 

44 Ñor a ; .Que l o q u e e s malo 
ex fe, aunque fe haga por buen fin 
por ninguna vía fepuede cohonef 
tar > y afsi nunca jamás es Hcitot 

hur-
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hurtar para dar limofna ; ni el 
mentir , aunque fea por defender 
á un inocente,pues como defcia el 
Apol lo l ad Romanos,cap. ^.íVoh 

funt facienia mala , undé eveniant 
baña. 

4 ; Nota 5. Que las cofas,que 
exfi fon m a l a s , folo fon malas 
fundamiualinrexJi : pero fe di-
zen malas farmalitér por la Ley; 
v. gr. hurtar es malo fundamenta-
liter ex fe ; pero por la ley de la 
J u f t i t i a , que manda dar á cada 
uno lo que es fuyo , fe dize el hur 
to malo fomaliier, ó le declara 
formaimence malo la ley de la 
Jullicia. 

4ií Nota 4."si alobjetobueno 
fe le junta aigun fin, ó circundan 
cía wniatitir mala; v.g.el Predica 
dor,quc predica por vanagloria,ó 
el que da limofna á un pobre por 
vanidad , & c . enopinion de algu 
nos el tal fin, ó circunltancia no 
cia el año,ni quita el mciito de la 
bueno obra, como 110 fe excluya 
el fin principal pofitivé. Otros fon 
de fentir contrario: fúndale en 
aquel fentir comnn dcS.Dionifio: 
Bonum ex integra eeufa: malum ve-
rá exquocumque defcQu. Dixe fi 
a! objeto bueno fe le junta circuns-
tancia venialiter mala ¡ porque fi 
es mala moralitér, es fin contro-
vcrfia,que fe vicia el a ñ o , y fe def 
truye el mérito de la buena obra. 
Dixe también, como no fe excluya 
ti fiu principal politivé. De que fe 
infiere,que fi por un fin venialmen 
te malo,quaI es la vanidad,te vas 

os Humano». 
á confel far , como la vanidad no 
fea el fin único,ó principal de la 
confcllion,ferá elta valida, y fruc 
tuofa ¡ porque la vanidad fólo es 
pecado venial ex fe , y el pecado 
venial no esobict para el verda 
dero dolor de los demás pecados; 
pero fi la vanidad es el fin princi-
pal,ó motivo de la confdfion,fer¿ 
nulo el Sacramento por falta de 
d o l o r ; como también lo feiia í¡ 
tuertes; v.g.á conftrtarte con el fin 
de hurtarle al Confclfor alguna 
cofa , aunque fuelfc leviflima, va 
liendote de la confclfion , como 
de medio , para hazer el hurtillo; 
porque es notable injuria tomar 
el Sacramento por inrtrumentopa 
ra un hurto , aunque efte fea le-
ve ex fe. Sic Tapia in Carena Mt 
rali. tom. 1. lib, 1. quefi. 6. art. 9. 
num. 9. 

4 7 Nota ¡ . Que el a ñ o ínter 
110 d é l a volundad,y el externo de 
la obra no fe didinguen en efpe. 
cié,ni en numero;v.g. el defeo de 
hurtar,y el hurto mifmo folo t ic 
nenuna malicia efpecifica, ó nume 
rica; pero el penitente que hurto, 
no fe confclfará bien diziendo , íj 
tuvo defeo,ó intención de hurtar, 
fino que debe acufarfe , dizien. 
do , que hurtó. La razom es, por 
que cita acción de hurtar pertenc 
ce á la fubdancia del pecado , y 
es completiva del pecado interno 
del defeo ; y dezir lo contrario 
cita condenado por Alexandro 
V I L en la propoficion z¡. Veafc 
fu explicación, part. S. num. 1 39. 

Nota 

T r a t . I l . D e la M o r a l i d a d de los A ñ o s H u m a n o s i 5 
Nota 6. que las reglas, que de- la reña razc-n : la otra regla es 
terminan la Moralidad de los mediata extrinfeca , que es la 
ACÍOÍ H u m a n o s , una es interior Divina volundad ¡ ello es la L e y , 

próxima immediata , que es la ó Precepto, de todo lo qual fe 
conciencia , la qual nos d i ñ a lo dirá en los dos Tratados figuicn 
que es conforme , ó difforme á tes, 

TRATADO III, 
D E L A C O N C I E N C I A , 

i- l 

'Qui fia Conciencia-, y de quantas 
maneras esí 

48 T A Conciencia , que 
I / es I a regla interna 

próxima immediata de nucílras 
acciones humanas es lo mi fmo 
que quafi cordis fiientia , y fe to-
ma aqui por el juizio prañico de 
el entendimiento , ó difiamen dé 
la razón , que propone á la vo-
lundad la cofa , ó como bue-
n a , ó como mala moralitér. D e 
modo , que el a ñ o mifmo de el 
entendimiento, c o n e l q u a l juz 
gas praílicé , que alguna cofa bic, 

nunc la debes hazer por bue-
n a , ó la debes evitar por mala, 
fe llama propria,y rigurofamente 
Conciencia. 

49 La Conciencia fe difine 
alfi : Ejl judicium praClicum in-
tclleClus , fiu dillamen rationis 
diílans quid hic , & nunc a ne-
blí agenium , reí mitenium fie. 

D e la difinicion confia , que la 
Conciencia pertenece al entendí 
miento,y es a ñ o proprio fuyopor 
que la Conciencia es un juizio 
prañico , por el qual fe juzga lo 
que hic, & nunc fe ha de hazer,ò 
fe ha de o m i t i r , y el juzgar es ac 
to proprio del entendimiento, 

j o Argüirás : la Conciencia 
fe dize buena,ó mala: lo bueno,y 
lo malo pertenece á la volundad, 
y 110 al entendimiento : Luego la 
Conciencia no « a ñ o de el en-
tendimiento, fino de la volundad, 
D i d i n g o : la Conciencia fe dize 
buena , ó m3la regalativi , tei 
dirette , concedo. Formalitér, ne-
go La Conciencia es regla proxi 
ma immediata,que dirige nucllra? 
operaciones moralesiy ella direc-
ción no pertenece á la volundad, 
fino que es propria del entendi-
m i e n t o , juxta illud -. intelleíius 
bonus omnibus facientibus eum, 

¡ 1 Diftingucfe la Conciencia 
del Syudcrenfis, en que erte d iña 
los principios morale; univerfaleg 

como 
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com fon : Juflé efl vivendum, 
BONUM efl faciendum ; mal UBI T¡í 

vitanium ; pero la Conciencia 
ir3ta Je las condufiones particu. 
lares , <¡ue fe deducen de Jichos 
principios.Dedarafe t o j o con ef 
te fylogifmo¡ Todo loque es mu. 
lo , y pecado ,/e ha de evitar fiem 
pre¡ l: mentira es mala , yes pe. 
cado lue¡0 Id mentira de que yo 
pten/o htc , & nunc , la tengo de 
evitar. En elle ly logifmo l a m a -
yor forma el Synderelis , la me-
nor d iña la ley intimada por Ja 
conciencia efpe.-ulativa, y l a con 
fcqucncía diña la cóciencia prac 
tica. De modo , que quando el 
entendimiento propone la ley en 
común, fe llama conciencia e/pe. 
tulatiya , q lando en particular, 
conciencia praflica , y quando 
d i ñ a principios univcrfales mora 
l e s , fynderefis. Notcfe , que la 
conciencia prañica es Ja re»la 
próxima inmejiata , que dirige 
nuellras acciones, ó operaciones 
m o r a l e s , la que debemos feguir, 
y con la que nos debemos con. 
f o r m a r , y la que dexamosdefiní-
«la , loqual no tiene la concien-
cia efpeculatíva ; pues ella no nos 
dirige, ni de ella fe trata al pre-
lente. 

f 1 Dividefe la Conciencia en 
cinco miembros, que fon; Relia 
erromt, dubia , probable , y rf. 
ctupulo/a : y de c a j a una de ellas 

fe dirá en los Parágrafos l i . 
guientes con Jif . 

tinción. 

(. u . 
De la Conciencia reí!a , d cierta. 

53 T A , Conciencia reña 
1 _ i ó cierta fe difine 

alsir EJl fudicium pradicum in 
t'Ue&s, feu difamen ritionis 
dtílins, bonum , ,,t bonum , & mi. 
lum , ut malura ¡ ve 1 rem , ut efl 
«f/c; v. gr. _oy q- j e es dia de Fief-
ta me diña la conciencia, que de-
bo oír Milfa. 

í + LaConciencia reña es de 
,.os.ma"cras i preceptiva ,y confi. 
Ilativa. Conciencia reña precep. 
tiva es aquella que d iña per moa 

. y ella impone obliH 

gacion. Conciencia reíta confiUa. 

"V"rr- ,a„1uc dlña P" modula 
con fila ,y ella ninguna obligación 
¡ m p o n e , comoconl la de l o q u e 

e l Apol lol : De l'nginilus 
prxceptum Domni non babeo , con. 
J'ltum autem do. D e que fe infic. 
re,que fi Ja conciencia . onfiliante 
te ditfa que es bueno confervarte 
ccl ,0ato , no citarás obligado i 
ello. D e cita conciencia confi l ia« 
va no fe trata aquí,fino de la rec 
ta precipicnte , o preceptiva. 

SS D i g o , pues, que tenemo» 
obhgacion de hazer lo que nos 

. U conciencia reña precep. 
nva ,y conformarnos con ella,por 
que t o m o fe dixo arriba, la con. 
ciencia es la regla próxima inme. 
«iiaia de nuellras operaciones,ó ac 
ciones morales; obligación cene. 
Píos a conformarnoj con ella re, 

8 l a> J 

T r a t a d o I I I . D e 

gla , y hazer lo que nos diña: Lue-
go» 

j 6 Pero notefe, que el que obra 
contra 13 conciencia reña precep-
tiva, no comctc dos pecados; uno, 
porque quebranta el precepto ; y 
o t r o , porque obra contra lo que 
le diña la conciencia reña , como 
quifierou dezir algunos D D . fino 
que folo comctc un pecado en ef-
pecie de moralidad ; v. gr. la con-
ciencia reña preceptiva te d iña 
bic , & nunc, que debes focorter 
á Pedro , y pudiéndolo focorrer , 
no lo hazes , folo pecarás contra 
caridad , mas no pecarás, porque 
la conciencia reña te lo diña.La 
razón e s ; porque el a ñ o del peca-
d o folo fe cfpecifica de la reñitud 
de la virtud, qne priva, ó que debe 
tener. Ita nueltro Pe. Bartholomé 
Maltrio en c] Curfo Moral, di/p. i. 
de Con/c, are. z num. ;fi. 

III . 
De ¡a Conciencia "errónea, ó 

errante. 

¡ 7 T A Conciencia errónea 
1 • • es aquella en que el en-

tendimiento d iña por error á la 
voluntad lo que no es a f s i , y fe 
dif ine; Efl judicium praSicum in-
tellcClus , /en diüamen rationis 
diBans bonum tu malum , & ma-
lum «t bonum , vel rem alittr 
qnarn efl V . gr. la conciencia te 
diña, que cfbueno hurtar para dar 
l imofna, el lo fe llama propiamen-
te conciencia errante, ó errónea-, 

la C o n c i e n c i a . 17 
j 8 El error es de dos mane, 

r a s , 11110 vencible , y otro inven-
cible. El error invencible , es el que 
no fe puede v e n c e r , ó porque 110 
fe ofrece razón de dudar , 6 fi fe 
o f r e c e , 110 ay á quien preguntar, 
para falir del error. El error ven-
cible , c f e l que fe puede v e n c e r , 
porque ocurre alguna duda de fi 
ferá licita , ó no "la operación , y 
fe puede preguntar para falir del 
error. Efio fupuclio; 

j p D i g o lo 1. que es licito 
feguir conciencia prañica errónea 
invencible. Pruébale: Licito es fe-
guir lo que diña la regla próxima 
de nuellras operaciones moraless 
la conciencia pra&ica errónea in-
vencible es regla proxima de nuef-
tras operaciones morales; Luego 
es licito el feguirla. Pruebafe la 
m e n o r ; Toda conciencia r e ñ a , y 
moralitér cierta , es regla cierta de 
nuellras operaciones morales : la 
conciencia errónea invencible,aun-
que 110 fea reña , y cierta inrei 
veritate , es reña . y cierta mora 
liter ,/cu quoad nos: Luego la con-
ciencia prañica errónea invenci-
ble es ¡regla próxima de nuellras 
operaciones morales. 

fio D i g o Jo z. La Conciencia 
prañica errónea invencible pre-
ceptiva , obliga /ub culpa. Prueba-
fe : Siempre que la regla próxima 
immediata del bien obrar intima á 
la voluntad la ley como obligato-
ria ,obl iga/»¿ culpa á f e g u i t l a , y 
couforinarfe con ella ; la concien-
cía prañica errónea invencible es 

fi re-
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regla próxima ¡inmediata del bien 
obrar : Luego fiempre que ella in-
timare ftth prfiepto la ley , obliga, 
gará fub culpa a fcguirla, ó confor-
marfe con ella. 

61 De la condufion fe infie-
r e , que fi la conciencia errónea 
invencible preceptiva te d iña , que 
hic , & mine debes hurtar para 
dar l imofna, deberás hazerlo , y 
fi no hurtas , pecaras contra cari-
dad , pues faltarás á la regla pró-
xima ¡mmediata del bien obrar, 
que te di fia , que hic , & mine te 
obliga la ley de la caridad á hur-
tar para dar limofna. T o d o es de 
el Subtil Doctor en las Reporta-
das dijl.16. aptid Maflrium deCon/c. 
num. 19. 

61 Argüirás : ninguno ella 
obligado á obrar lo que per fe es 
intrinfecamente malo : el hurtar, 
aunque fea p3ra dár limofna , es 
malo ab intrinfeco : L u e g o , & c . 
Di l l ingo la m a y o r ; ninguuo ella 
obligado á obrar loque per fies 
intrinfecamente malo formaliter, 
concedo ia mayor : lo quees m i . 
lo materialiter , niego la 'mayor , 
y dillingo la menor : hurtar , aun-
que fea para dár limofna,es intrin-
fecamente malo maierialiter, con-
cedo la menor : formaliter niego 
la m e n o r , y la confepuencia. Di . 
g o , pues,que quandoporla Con-
ciencia errónea invencible juzgas 
que es licito hurtar para dar li-
mofna , y hurtas; elle hurto no es 
formal, (immaterial, loqnal n o 
fe impura ¿ c u l p a ; porque el cu-

A a o s H u m i n o s . ' 
rendimiento con error invencible 
le propone i la voluntad , que es 
potencia ciega , el hurto comp li-
d i o , y honelto ¡ y el error, ó ieno-
rancia invencible efeufa del peca-
do , como fe dixo arriba ,num.~.7. 

63. D i g o lo 3. no es licito 
obrar con Conciencia erronca 
vencible ; y afsi el que fe conforma 
con e l l a , peca, ¡ta Div. Thom. 1. 
2 quxft. 1 p. y fe prueba ; porque} 
como fe dixo arriba . la ignoran-
cia vencible , ó culpable no quita 
l o voluntar io , y por con ligu ¡ente 
no efeufa del pecado. Im'o ay obl i . 
gacion de deponer el error vcnci-
ble : y en cafo ¡de no deponerlo, 
peca uno en conformarfe con el, y 
peca también en no conformarfe; 
peca en conformarfe , porque co-
m o queda d i c h o , la ignorancia 
vencible no efeufa de pecar, y de-
bemos falir del error vencible:-
peca también en no conformarfe, 
porque juzga, que fe debe confor-
mar con é l : Luego áe qualquie-
ra manera que obre -uno con er-
ror vencible , ó culpable, pecará. 

<?4 Explicafe lo dicho con elle 
exemplo : Juzgas con error v c n c i 
b l e , que no folo es bueno el men-
tir por defender á tu proximo , fi-
no guc eílás por precepto obliga, 
do á ello. Si con elle error vcnci-
ble mientes , pecas; porque el men-
tires m a l o « f e , que por ninguna 
vía fe puede cohoneltar; y afli 
obras con e r r o r , que moralmente 
puedes vencer preguntando á quien 
te pueda facaf del error; fino mien-

tes 

T r a t a d o I I I . D e 
tes,también pecas, porque tn con. 
ciencia te lo propone , como pre-
cepto obligatorio , y quebrantas 
un precepto exill imado ; Luego 
de qualquicra manera pecarás 

6 ; Argüirás: Luego en tal ca-
fo pecamos ex necejfuaie , lo quai 
es heregia Niego la confcqucncia. 
La razón es, porque la tal iiccelfi-
dad no esabfoluta, fino ex fuppo-
fuione del error voluntario , que 
puede , y debe deponerfe, y no fe 
depone Ala manera, que peca ex 
neceffitate , el que no quiere dexar 
laocaüon próxima de pecar; pero 
no pecará fi la dexa. 
66 De lo dicho en ellas conclu-

fiones fe infiere, que obrar contra 
concicucia preceptiva,ora fea ven 
cible , ó invencible , fiempre es 
pecado ; porque el que obra con-
tra conciencia errónea,fiempre va 
contra precepto exillimado ; el lo 
es ,quebranta á fu parecer el.pre-
cepto,que le diéta fu conc¡encia:y 
fe ha de notar lo Gguiente. 

67 Pr imero, que el que peca 
por conciencia errónea , tiene el 
pccado.la mifma cfpecie, y m a l í , 
cia moral , que fe concibe en el 
entendimiento, aun que en el ob-
jeto 110 fe halle ; v. gr. tiene T i -
cio acceilo con Berta libre , juz-
gando erróneamente , que es ca-
fada , comete T i c i o pecado de 
adulterio ; porque el afto , que es 
el pecado , fe efpecifica del obje-
to , como /j¿c,3c muic fe le propo-
ne á la voluntad por el diftamen 
del euteudimiento , ú de la con 
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ciencia:Luego fi en el calo puello 
fe le propone á T i c i o el objeto, 
como cafada,a clfa mifma efpccic, 
ó malicia fe reduce fu pecado. 

58 Nota lo 2. quc.fi exccutes 
una cofa , que ex fe 110 es pecado 
mortal , y por la conciencia erro-
nea la juzgas por tal , pecas mor-
talmente , v. gr. echas m a l l i c i o . 
nes materiales, ó dizes palabras, 
que no ellan recibidas por jurato-
rias , lo qual no es pecado mor-
tal; pero por la conciencia erró-
nea hazes juicio ,que lo fon ; yá 
pecafte mortalmente. A l contra-
riotjuras con duda G es pecado,'ó 
no lo que juras, lo qual es pecado 
mortal ex fe, como es cierto; pero 
por la conciencia erronealo tienes 
per v e n i a l , folo vcuialmente pe-
cas. La razón es ; porque el a ñ o , 
que es el pecado, lcefpécifica dei 
o b j e t o , no preciffe at efl in fe, 
fino conforme fe le propone á la 
voluntad por el entendimiento: 
Luego fi el entendimiento con er 
ror propone á la voluntad el peca-
do mortal como venial , f o l o fera 
vcnial;y fi el venial fe le propone 
como mortal , ferá también mor-
tal. Es doftrina común. 

69 Nora 3. que fi hazes una 
cofa,que folo la tienespor m3la¿« 
genere,y fin advertir fi es mortal , 
ó venial , con todo elfo la execu-
t a s , pecas mortalmente , quando 
cu si es grave la materia i v. gr. 
tiene T i c i o poluciones configo, 
conoce , «fue elfo es malo ingene. 
re ; pero invenciblemente ignora 
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fcr mortal la polución,peca mor-
talmente T i c i o en ellas acciones 
torpes ; porque por si es grave-
mente pecaminofa la polucion ,y 
baila conocerla milicia ingeneri 
para condenarla á pecado grave, 
quando efl si es gravamente malo 
el objeto. Ita Maltrio , dífp. i j . 
qusjl, i. artic. 2. num. i Otros 
dizen,que en dicho cafo folo peca 
T i c i o venialmente. Fundanfc en 
qne la tal malicia en común es im 
perfeña in genere morís-, y la gra-
vedad,como no es conocida, no es' 
voluntaria Ita Poteíla, tom i. ñu 
i7zz.y otros. 

i . I V . 
De la Conciencia dubia, ¿ dudofa 

70 T A Conciencia dudofa es 
l — i aquella , que f luñúa en 

tre dos partes ,110 teniendo razón 
para determinarfe mas á una par-
te que à otra , y fe difine: Eflfuf. 
penfio intelleSus circa bonltatem, 
vel malitiam aflús. V. ,g. dudas, 
fi fera l icitò,ò no ir à caza en dia 
fe f l iv» ,y queda tu entendimiento 
fufpenfo, dudando á qui patte te 
has de inclinar : ella fufpenfion fe 
llama propriamente duda, ò con 
ciencia dudofa. 

71 La duda es de dos maneras, 
una de derecho ; y otra de hecho. 
Duda de derecho es , quando fe 
duda de la Ley , ò precepto; v. g . 
dudas li ay precepto de ayunar, 
r e z a r , ò 110 Duda de hecho es, 
quando dudas fi as cchg 1} q u e 

Aílos Humanos. 
manda la Ley , ò Precepto ; v.gr. 
fabes que ay peccepto de rezar,¡y 
dudas lì oy has rezado,ò no.Itcm, 
13 duda una es pofit'.va, y otra 
negativa. Duda pofitiva ; Efl fuf-
penfio ¡meliteli!s circa utri-mque 
pirtem conlradiClionis, fiante in-
dicio probabili pro atraque parte 
etmtradiSionis. V. gr. oy Vier . 
res me liento con calentura,y por 
ello me parece,que tengo motivo 
para comcrcarne;y por otra par-

te el fer Viernes es motivo para, 
no comerla , y fufpendo el ¡ t ìz io-
fin determinarme á uno, ni á otro 
Duda negativa : Efl fufpenfio in-
telleSus circa utramq'te partem 
contndiSionis, non ¡¡ante moti-
vo , aut judicio pro utraque parte 
contradWionis. V . gr. un rulli-
co , que fin mas m o t i v o , que fu 
ignorancia , duda , fi oy debe,ó 
no ayunar. De modo , que fiem 
prc , que la duda nace de razones 
que ay por una, y otra parte , fe 
dize pofitiva ; y quando no tiene 
razones por una , y otra parte,fe 
dize negativa• Item , la duda una 
es efpeculativa ; y otra praS'na 
Duda efpeculativa e s , quando 
dudas in genere de la bondad, ò 
malicia del a ñ o ; v.gr. dudas, II 
tal dia es de ayuno , ó no. Duda 
prañica e s , quando dudas de la 
bondad , ó malicia del aito en 
particular; v. gr. dudas, fi o y 
que es Vigilia de San Andrés, 
eltás obligado à ayunar. Ello fu-, 
puello. 

2.i pigo Js 1. que 110 es li» 
£¡5« 
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cito obrar Con duda prañica de iigra de pecar ; y aqui antepones 
fu malicia, ó con Conciencia prac- al pecado , y pofpones á D i o s ; y 
¡icé dubia ; ello e s , quando du- no folo citamos obligados á re-
das en particular fi lo queinten- fillir á las tentaciones, fino tam-
tas liazer hic, & nunc es pecado, bien á mantenernos con un fir-
ó 110; v. gr. dudas fi o y , que es me propofito de nunca mas pe-
diade Fiella , pudes i r á cazar, ó car , ni ofenderá Dios. L o mif-
no , y con cita duda vas á cazar, m o c s ' , quando dudas fi lo que in-
yá pccalle. La razón es ; porque temas hazer es pecado mortal , o 
el que obra con duda praáica de venial , y fin deponer la duda 
fu malicia , 6 con Conciencia obras con ella , pecalle mortal. 
praSice dubia , obra impruden- mente ; porque te expones al pe-
t e m e n t : , pues fe expone al peli- ligro moral de cometer pecado 
gro Manjfiello de pecar ; y como, mortal.. 
dixo el Efpiritu Santo por el Eclc- 74 D i g o lo i . licitp es obrar 
fialtico cap. 3. Qui amatpericulu- con duda efpeculativa, ó con Con-
lum , peribítin illo : Luego el que ciencia fpecuUtive dubia , como 
obra con duda praítica de fu ma- fe juzgue praSice, que la obra hic, 
l i c i a , ó con Conciencia praSicé & nunc es licita. La razón es; 
dubia, peca ¡ y el pecado (era fe- porque como fe dixo arriba , la 
gun la calidad de la duda. Si du- Conciencia efpeculativa no es la 
da fi es mortal , pecará mortal- que dirige nuellras operaciones 
mente : fi duda fi es hurto , con- morales, fino la prañica. Es co-
traherá malicia de hurto , y alfi de mun. Y fe advierte lo (¡guíente., 
los demás. Es del Subtil D o ñ o r , 7 ; .Primero, que fi dudas pnre-
quiefl. z. Pro!, ¡n fine , y es co- tice fi la acción que intentas exe-
mun. cutar fea licita , o n o , debes ir i 

73 De lo dicho fe infiere, que lo feguro , poniendo toda ladi l i -
fi dudas praSice , y deliberada, gencia polTiblc para deponer la 
m e n t e , fi admitirás, 6 no adaii- d u d a , preguntando, ó pidiendo 
t i ras , la fugellion de el pecado , ó confcjo á los doños en aquella 
fi te determinarás , ó no te deter- mater ia , halla que puedas formar 
minarás á pecar , yá pecalte ; v.gr. juízio practico de la honellidad de 
fupongo que te hallas tentado de la acción; y fi hecha la diligencia, 
la venganza , ó de la lalivia, y du- hallas motivo, verdaderamente 
das praSice en repeler, ó admitir probable , licitamente la podrás 
la tentación ; y quieres penfarfi lo cxecutar. Si neccfiariamente lias 
h a r á s , ó no lo harás, ya pecalte de hazer una de dos cofas , y dudas 
mortalmcnte en admitir ella du- i qttal de ellas te has de inclinar, 
da ; porque yá te expufilte al pe. no hallando ¡t quien confultar, de. 
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bcras elegir lo mas feguro, ó aque-
l l o en que no ay peligro de errar, 
conforme á aquella regla del De-
recho : In dubiis tutior Pars efl 
eligenda. Si las dos cofas fon 
iguales , y te hallas precifado á 
ieguir una de ellas , puedes ele-
gir la que quifieres; v. gr. alfides 
a un enfermo en¡ dia de fieda , y 
juzgas por la Conciencia errónea, 
que es igual pecado defemparar 
al enfermo , y dexar la Mida, y te 
llallas angudiado , fin fafacr lo ejue 
has de hazer, por no tener á quien 
confulrar , podrás elegir lo que te 
Jiarecierc , y no pecarás. La razón 
e s ; porgue todo pecado ha de fer 
vo luntar io , y libre , y aquí r o 
obras con libertad m o r a l ; y como 
dezia San Agudin : Non tibi de-
putatur ad culpara , quod invítus 
ignoras , fed quod negligis qusre-
re quod ignoras. Pero fi una de las 
dos cofas juzgas que obliga mas 
que la otra , has de feguir aque-
lla , que juzgares es de mayor 
oblig3cion, íegun aquella regla del 
Derecho : Ex duobus malís minus 
ejl eligtndum. 

' 76 Adviertafe lo 1 . que para 
deponer las dudas firven aquellas 
dos reglas generales : In dubiis 
tuiior pars efl eligenda : in du-
biis melior efl conditio. poffiden-
tís. En quanto á la primera, fe 
ha de dez ir , que en las dudas que 
fe ofrecen á cerca de el valor de 
los Sacramentos, ó quando ame-
naza grave daño al prox imo, ef-
t a m « obligados i feguir lp mas 

¿tos Hnmanòs. 
feguro i v. gr. dudas fi un niño no 
cltá bautizado, y deberás bautrzar-
lo fub conditione : duda el Medico 
fi un medicamento aprovechará 
al enfermo , y fabe que ay otro 
mas feguro , deberá elegir elle , y 
dexar el dudofo ; porque in dubiis 
tutior pars efl eligenda. 

77 Acerca de la fegunda re-
gla : In dubiis melior efl conditio 
poffiientk , fe ha de atender Ì 
quien poffee , fi la ley , ó precep-
to , ó fi polfee la libertad. Si pof-
fee el precepto, fe ha de.eftár por 
parte de el 5 y fi polfee la libertad, 
a ella fe ha de favorecer; v. g. du-
das la noche de Carnedolendas lì 
han dado las doze , y 110 puedes 
falir de la duda , podras comer 
carne fin pecar, porque aun ella 
en polTelfion la libertad de comer-
la : In dublés melior efl conditio 
pojfider.tis. Pero fi en la noche del 
Sabado Santo dudas fi dieron las 
doze , en que entra yá la Pafqua; 
y hecha la diligencia , no puedes 
falir de la d u d a , pecarás fi comes 
carne , porque fiempre edá en pof-
feflion el precepto. Notenfe ellas 
dos regias , que con fu explicación 
fe refuelvcn muchos cafos. 

i- V . 

Ve la conciencia probable. 

78 T A Conciencia proba-
i - i ble , que también fe 

llama opinativa , fe difine alTi: Efl 
jiidUinm praílicum intelleílus, qua 

quis 
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quis ex grovi , licét non penitus 
certo fundamento afl'er.titur, & ad-
buree determinaré uní partí ,fed cum 
formidíne partís oppofiu ; ello es , 
quando el entendimiento , por ra-
zones probables, que tiene , alfien-
tc determinadamente a una parte, 
que la juzga por verdadera , aun-
que con el formido , ó temor de fi 
ferá mas verdadero lo contrario ; 
v. gr. hazes juizio probable , que 
o y dia de Domingo puedes ir á ca-
za , y porque fabes , que ay opini-
on que lo niega , queda tu enten-
dimiento con recelo de fi ferá mas 
verdadero lo contrario. 

79 Diltinguefe la Conciencia 
probable de la re í ta , 6 cierca, en 
que ella excluye qualquicra temor, 
y dexa el entendimiento cierto de 
u n í parte'de la contradicion ; mas 
la probable , aunque lo dexa cier-
t o , es con el formido fi ferá mas 
cierto lo contrario. Diltinguefe 
también de la dudofa , en que elta 
es duda negativa, ó fufpenfiva, que 
a nada fe determina, fino que dexa 
al entendimiento en equilibrio , o 
en balanzas , fin faier adonde ha 
de inclinar el alfenfo; pero la pro-
bable , ti opinativa ya afirma , pues 
afílente determinadamente á una 
parte , por fundamento probable 
que tiene , aunque con el temor de 
lo contrario. 

So La Conciencia probable pue 
de ferio praCticé , y puede ferio 
fpeculatbé. ' L a conciencia proba, 
¿le praBici fe difine : EJl diíla. 
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men pra&icorum raiionis diña n ex 

fundamentis gravíbus operationem li-
citam , vel illicitam hic , & nuuc ; 
v. gr juzgas,que hurtarle á un Mer-
cader ocho reales 110 llega á fer pe-
cado m o r t a l , por confiderarle m e , 
dianamente acomodado. C o n c i c n , 
cia fpeculativa probable : efl dic-
tamen rationis diílans in eovtmni ex 
fundamentis gravibus operacionem 
licitara , vel illicitam , abflrabcndu 
d circunflantiis ; v. gr. j u z g a s , que 
todo h u r t o , que paila de quarto 
reales, es pecado mortal , fea e l 
dueño quien fuere , prefeindienda 
de circunltancias , y atendiendo i 
lo que en común conftituye hur-
to-

S i L a Conciencia probable fe 
funda en la opinion probable,y cita 
fe difine afsi : Efl ajfenfus uniu» 
partís cum formidine partís op_-
poftte. Puedo fer también prañi-
ca, y efpeculativa, conforme fe ha 
dicho de la Conciencia probable.-
Para que una opinion fea proba-
ble , fe requiere, que no fea contra 
la Sagrada Bfcritura, contra lo qu? 
tiene definido la Santa Madre Igle , 
fia , que no fe oponga á las T r a d i -
ciones de los Santos Padres, ni fea 
contra el unánime conf inamiento 
de los D D . porque fi le faltáre al-
guna de citas cofas , no fe ha de. 
juzgar por opinion,fino por error, 
temeridad, ó heregia. 

8:. La opinion probable puede 
ferio ab íntrinfeco, y ab extrinfe-
co. Opinión probable ab intrínfe-
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/eco es aquella cuya probabilidad 
fe tiene por las razones en que fe 
funda ; y la probable ai extrin/eco 
es la que fe funda en autoridad; 
ello es, por la gravedad, y pruden-
cia de los D D . que la defienden. 
Item , la opinion una es certo pro-
bable,y es la guc ciertamente tiene 
probabilidad intrinfeca , ó extrin-
f e c a ; otra es probabiliter proba-
ble , y es aquella , cuya probabili-
dad ella en opiniones; y otra es 
de tenue probabilidad , por quanto 
tiene fundamentos tan leves , que 
no fon fuficientes para que con 
ellos hic , & nuuc fe pueda licita-
mente obrar. Item, la opinionjpuc-
de fer mas fegura , mas probable , y 
menos probable. Opinion mas fe-
gura es aquella en que fe halla me. 
nos peligrode pecar , ' ó que diíla 
mas del pecado. La mas probable 
es la que tiene mejores fundamen-
tos , ó fe funda en mas eficaces ra-
zones ; y la menos jprobable es 
aquella, que aunque tenga bailante 
fundamento ,• a o . es Un firme, co-
mo fu contraria. 

S j D e lo dicho fe infiere, que 
bien puede fuceder fer una opi-
nion mas fegura, y que no fea mas 
problable pradicé ; v. gr. la opi-
nion que dize , que luego en pe-
cande , debemos confcITarnos, es 
reas fegura, y en ' lo practico no es 
mas probable; porque fen'a muy 
gravofo á los Fieles , fiempre que 
pecan , andar bufeando los Con-

i feíTores ,• ¡ laraiolicüar-el • remedio. 
j'E&b-ujpuc.tu. 

Humanos. 
84 D i g o lo 1. quí es licito fe-

guir lo que d iña ¡a Conciencia 
problable , ,ó que fe puede obrar 
con opinion verdaderamente pro-
bable. La razones : porque el que 
obra con conciencia probable, y 
ligue opinion verdaderamente pro-
blablc , ligue un diflamen pruden-
te, y razonable; y el que obra pru-
dentemente , y con razón , no pe-
ca. D e donde fe infiere, qne quan-
do concurren dos opiniones ¿que 
probables, podrás licitamente fe-
guir la que te pareciere. Es co-
mún. 

8y La dificultad folo edá, y es 
una de las queíliones celebres, que 
fe hallan en la Thcologia Moral: 
mrum fea licito feguir opinion 
menos probable , y menos fegura 
en concurfo de la mas problable, 
7 fegura Para refolver ella difi-
cultad fe ha de notar ,que ay opi-
niones que verfan , ó fon á ccrca 
de la houedidad de la acción , ó 
in rebus moralibus , y fon todas 
aquellas en qne fe controvierte (i 
lea licita , o pecaminofa eda, ú l a 
otra acción ; fi es pecado , 0 no el 
omitir e l l o , ó aquello; v .gr . fi el 
hombre , que ha llegado á los fe-
fenta años elle obligado al ayuno 
Eclef ia i l i .o? Si fatisface al Oficio 
D i v i n o el Clérigo , que volunta-
riamente reza dillraido? &c . Oirás 
opiniones ay que militan á cerca 
del valor del a í l o , ó que fon in 
materiafaíli; v. gr. fi el Bauiilmo 

• adminiftrado con agí.a rolada fea 
wal ido á Si el pan de centeno fea 

. j n a ; 
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materia apta para laEucharilliaíSi 
ella medicina aprovechará al en-
fermoíSi ella parte litigante tenga 
mejor derechoíEdo allí notado! 

S í Digo lo 5. Que in rebus 
moralibus, ó á cerca de la hones-
tidad de la acción, licito es feguir 
opinion pradicé , & veré proba-
ble ; el lo e s , que fe funde en fir-
me , y grave fundamento, desan-
do la mas probable, y fegura. La 
razón e s ; porque la honedidad 
del a ñ o fe toma de la conformi-
dad con la reña razón ; de modo, 
que en tanto el a ñ o es honello, 
ó licito , en quanto fe conforma 
con el diflamen prudente , y ra-
zonable ; en opinion .probable 
pradicé fe conforma el a ñ o con 
el diétamen prudente, y ref lo de 
la razón : Luego, & ., Confirma-
fe; porque en las cofas morales, ó 
¡n boneflate adionis , bada feguir 
lo que es p e r f e f l o , y feguro,m3S 
no ay obligación á lo mas feguro, 
y p e r f e f l o ; pues feiia un pefo in-
tolerable para la conciencia an-
dar indegando las opiniones mas 
probables , como dize Thomás 
Sánchez , tom. 1. lib. 1 .cap. y. 
num. 14. V no obda d e z i r , q u e 
el que figue opinion menos pro-
bable en concurfo de la mas pro-
bable, y fegura, fe expone á peli-
gro de pecar, que es el funda-
mento principal de la opinion 
contraria , porque edo es folo de 
mate'iali, mas 110 deformali. Vca-

. fe ai riba num. 6z. 

.87 Argüirás; La opinion p r o : 
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bable admite algún formido, no 
es licito obrar con f o r n r J c : Lue-
go , &c . Di l l ingo , admite a l g u i 
formido efpeculatho concedo, 
pradico negó. Formido cfpccu-
lativo es una pcrplexidad á cerca 
de la verdad , 6 falfedad de la 
opinion : formido prañico á ccr-
ca de la bondad,ó malicia; y aun-
que el que obra con opinion prac-
ticé probable , obre con formido 
á cerca de la verdad de fu opi-
nion, no á cerca de la bondad de 
fu a ñ o ; pues ellá cierto , y fegu-
ro, que obrando con opinion pro. 
bable pradicé , fe conforma con 
la reña razón,en que fe funda la 
opinion. 

88 D i g o lo 3. N o es l icito in 
materia fadi, y á cerca del valor 
de algún a ñ o , feguir opinion me-
nos probable,y fegura en concur-
fo de la mas probable , y fegura. 
Pruebafe ; N o es licito exponerfe 
uno á peligro de hazer grave da-
ño á si milmo, ni al proximo ; fi-
guiendo opinion menos probable 
en concurfo de la mas probable in 
materia fadi, y á cerca del valor 
del a ñ o , f e expone uno al pe l i . 

. gro'dc hazer grave daño a si mif-
mo , ó al proximo : Luego, Scc. 
Pruebafe la menor:El que obra en 
lo que.toca al valor del a ñ o , fi es 
faifa la opinion, no ay año;v.gr. 
fi es faifa la opinion, que dize fer 
valido el Bautifmo adminidrado 
con eda forma : Ego te baptizo in 
nomine Ceniroris, Ceniti, & Pro-
cedentes ab utroque , no avfá liau-

, t i f . 
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t i fmo, ni cl fugeto recibirá gracia 
y por configúrente fe expone à pe. 
l igro de perder la falvacion: Lue 
g o , &c . Rcfierenfc algunas cofas 
en que fe debe feguir lo mas pro-
bable,y feguro, y dexar lo que es 
menos probable. 

89- L o primero , en la admi-
niltracíon de los Sacramentos, à 
cerca de fu valor , como es en la 
materia, forma, è intención del 
M i n i f t r o , no es licito feguir opi-
m o « probable , dexaiido Ja mas 
probable , y fegura. Es doâr ina 
del _Subtil D o í t o r ¡n 4. Ufi. 3. 
quxfi. 2. 3. por citas palabras 
Cura Sacramtntum fit Myfierium 
omnímoda veritatis, nullum pror-

fus potejl admitiere falfitatem , ne 
quidem materialíter Jumptam. Y 
decir lo contrario cita condenado 
por Inocencio XI . en la propoli, 
c iou primera de fu Decreto,cuya 
explicación fe puede ver cu la par 
te 8. num 19. 

30 Segundo , el Juez , que 
aviendo examinado la caufa ci . 
vil halla , que una parte es m3S 
p r o b a b l e q u e la otra , y dà feu. 
tencia à favor de quien tiene me. 
líos probabilidad in jure , peca 
mortalmente,(tendo grave la ma-
teria. La razón es i porque dam-
nifica gravemente en bienes de 
fortuna à la parte contra ria,quien 
tiene mayor probabilidad á fu fa-
vor. Vea fe también la propofi-
cion 2. ccndenada por el mifmo 
J'apa , part. S. num. s j . Item, el 
M e d i c o , ó C i r u j a n o , que pu-

ílos Humanos. 
dic.ndo aPl¡car al enfermo las mí-
dianas mas probables, y f e g u r a s , ' 
aplican las menos probables, pe. 
can mortalmente , porque ponen 
al enfermo en riefgo de perder la 
vida. 

91 D i g o lo 4.N0 es licito obrar 
con opinión de tenue probabili-
dad, ó con opinion dudofamente 
probable, fino que fea en cafo de 
neccllidad. La razón es ¡ porque 
como la opinion de tenue proba-
bilidad eltriva en leves fundamen 
t o s , no balta para formar juizio 
prudente, y razonable de que fea 
licita nucltra opcracion. Y dezic 
lo contrario ella condenado por 
Innoccncio XI- en la propoficion 
3. Veafe part. 8. num. 27. 

92 D i g o lo ¡ . la opinion d s 
un Doctor moderno no fe ha de 
tener por probable , aunque no 
conlte cltár reprobada por laSilla 
Apoftolica.I.a razón es porque el 
Autor moderno no d i probabili-
dad á la opinion. L o que le da la 
probabilidades el fundamento en 
que eltriva,la ra2on fundamental 
con que fe prueba,y la piedad del 
Autor que la defiende : Luego no 
precifamcnte porque el Autor fea 
moderno , fe ha de tener fu opi-i 
ilion por probable.Y dezír lo con-
trario cita condenado porAlcxan-
dro Vl I .Veafc la propoficion 2 7 . 
parr. 8. num 132. 

9) D i g o lo 6. Los Maeltos, y 
preceptores citan obligados a en-
fejiar á fus dicipulos aquellas doc-
trinas , y fcn¡encias)qec juzgaren 

fon 

Tratado 1IT. d 
fon mas fanas, y probables; efpc-
tialmente en aquellos puntos,que 
pertenecen á la Fe, y á las buenas 
collumbres. La razón es ;porque 
no enfeñando lo aue es mas pro-
bable , y feguro, hazen injuria a 
los difcipulos, y no pequeño per-
juizio al bien c o m ú n , y publi-
co. Ita F i l iuc io , trsB. 21 .in De-
cal. cap. 4. Navarro cap. 25. nu-
mero 57. 

¡)4 Aqui fe fuele dudar fi cita 
obligado el Confelfor i confor-
marfe con la opinion menos pro-
bable del penitente, dexando la 
fuya mas probabIe.Rcfpondo,que 
como la opinion del penitente fea 
pradicé probable , deberá confor-
marfe con ella, y por configuien-
te citará obligado á abfoIvcrle,co 
mó cité bien difpuelto. La razón 
e s ; porque en eftc cafo adquiere 
derecho para la abfolucion, y no 
ha de perder el penitente fu dere-
cho por el propio juizio probable 
del Confelfor. L o otro , la potef-
tad,quc fe le dá 3lConfclfor es de 
abfolvcr al que fe halla bien dif-
puelto,como de ligar al indifpucf 
t o ; el penitente,que llega á con-
ftjfarfe con opinion praílicé pro-
bable, llega bien difpuelto: luego 
deberá abfolverle el ConfelTor, 
aunque cite tenga otra mas proba 
ble ; fi bien en orden a l a jurifdi-
cion , noeltá obligado el Confcf-
for á feguir la opinion probable 
del penitente; pero ha de ferio la 
fuya. Es lo mas c j m u n entre los 

QgSores , 

e la Conciencia"; %7, 

« • V I . 

De la Conciencia eferu-
pulofa. 

95 T A Conciencia eferupu 
1 1 lofa 110 es otra cola, 

que un cierto juizio imperfecto, 
que nace de razones frivolas; por 
lo que fofpccha uno, ó teme que 
ay pecado, donde 110 le ay , y fe 
difinc : Efi ¡manís apprebenfio ex 
levíbus fundamenlis ac orta, putans 
alícubi effe peccatum , ubi reveri 
non efi. V . gr. el que haze juizio, 
que ha pecado, porque 110 ha re-
zado las devociones. 

96. El origen de los eferupu-' 
losen unos fuele fer la ignorancia 
y en otros la melancolía; en unos 
por pcrmilTion deDios,y en otros 
por nimio temor. Pero 110 es Jo 
mifmo fer temerofo de Dios, que 
efcrupulofo, ó vice vtrfa; pu es ay 
algunos que eferupulizan de cofas 
leves, y en cofas graves fe tragan 
Elefantes. Aqui no fe habla d e c f -
ta mala calta de efcrupulos fino 
de aquellos que padecen los, v i r -
tuofos, y temerofos de Dios. 

97. D i g o lo 1. 110 es l icito 
obrar con conciencia efcrupulofa 
durante afcrupuloi efto es,mientras 
el efcrupulo no fe depufiere. La 
razón es;porque la conciencia ef-
crupulofa es,como una cierta cf-
pecic de la conciencia errónea ven 
ciblc: con ella no es l icito obrar, 
fin que primero fe deponga,comq 



; * Parte I. D e los A 
auto arriba: Luego,&c.Dc lo di 

' ' l 0 (e iutiere , que li rezando el 
Olicio Divino en Comunidad , y 
Porque no percibilie bien las vo. 
z « , ó palabras del otro coro,juz-
gas , que no cumplille con el pre-
s t o ; en elle calo , fi.obras, no 
deponiendo la ignorancia , y er-
ror; clto es, rezando fegunda vez, 
Pc<-'ar.¡s. La razón es ; porque co-
m o d l x o el Apollol : O l a « ,quoi 
^"'üexfide^idefl, fecundum 
""¡/cicntiam ) peccatum efl. La 
tal operación no es fegun la con-
ciencia; antes bien es contra ella; 
Luego no feri licito obrar con 
conciencia efcrupulofa , mientras 
durare c J efcrupulo , y no fe de-
puficre. 

98 D i g o |o - , Licito es obrar 
contra Conciencia efcrupulofa, 
aunque perfevereel efcrupulo,co-
n ' J le h3ga juizio, que aquello es 
ef--ru¡>ulo,y feri cito loable. La 
razón e s , porque la Conciencia 
e icrupuiof j folaeltrivaen razones 
*""o ' ¡>s ,yaí f ie l juizio que fe for-
, ' s imperfecto , e imprudente: 

fera laudable el refillir, y 
° b r a r contra ella. De donde fe in. 
£ " • 7 1 tic fi en dia de ayuno E d e -
•auicu j u 2 g a s 5 q u c c , ü e b c r v ¡ n o 

" " u c » r a m a , fi conoces , que es 
™ c r o Efcrupulo, podrás licitamen-
f „ l „ - r * P u r 1 u c e l tal efcrupulo 
>010 tiene fundamento fantafii . 

I - ? ' D ' g " ' o 3 - q u e no folo es 
ü a r a r contra conciencia ef. 

- f a , lino que citamos obli-

¿tos H u m a n o s . 

gados á deponer losefcrupulos.La 
razón e s ; porque cada uno eliá 
oaligado ex carhatt á precaver 
los graves daños que le pueden fo 
brevenir;y regularmente losefcru 
pulos 110 folo fuclen dañará la fa-
lud corporal,fino también ¿ l a e f . 
piritual , poniendo á la alma en 
nefgo de una desconfianza, 6 de-
fefperacion: Luego el efcruptilofo 
ertara obligado á obrar contra f u 

efcrupulo,yá folicitar el remedio. 

100 Los remedios-para los ef-
erupulofos fon:Primcro,que el ef-
crupulofo elixa ConfclTor doño,y 
experimentado, ó que confuiré có 
varón prudente, y p í o , y fe fiígete 
a lu juizio;y clConfelfor procurará 
abllenerfe de razones, ódi feurfos 
con el efcrupulofo; porque fuclen 
fer fomento de mayores eferupu-
los. 1 

101 Segundo remedio, que el 
efcrupulofo nada de lo que íiiziere 
lo juzge por pecado, fi no Cupie-
re ciertamente que lo es;y le debe 
rá mandar el Confclfor,que quan 
do dudare fi la obra que liaze , ó 
que omite,es pecado mortabó 110, 
procure carearla con la L e y , ó el 
Precepto ; y fi no conociere con 
toda claridad que ha faltado al 
Precepto,ó á la Ley de modo que 
lo pueda jurar,que no lo confierte, 
fino que lo juzgue por efcrupulo, 
y procure obrar contra el, defpre 
eiandolo.lta Tamburino in Decaí. 
lib. r. cap. 3. 3. num. 7. 

1 0 : Remedio tercero, que el 
Couícifor no permita , que el ef, 

ccu. 

T r a t a d o I I I . D e 

írupulofo repítalos pecados de las 
confclfiones paliadas ; pero fi no 
tuviere otra materia en la vida 
picfenre , los deberá poner. Tam-
poco ertá obligado á confcílar los 
pecados d u d o l b s , fino aquellos, 
que pueda jurar ciertamente lia 
Cometido,y que no los ha confel-
f a d o , La razón de ellos privile-
gios e s , Porque el temor de pecar 
Íes turba de tal manera álos ef-
crupulofos la razón , que no pue-
den examinar bien las cofas,como 
fe debe; y no ay obligación de ef . 
tár á la integridad material de la 
confclfion con peligro de grave 
daño. Ita Bufembau in medalla, 
traílat. 1. cap. 3. Para aplicar re-
medios á los efcrupulofos lea el 
Qonfclfor los Defengaños Myltl-
<os de Arbiol , lib. z.cap.9• 

103 D e lo que queda dicho en 
elle Tratado,fe deduce,que licita-
mente podernos obrar con la con. 

lá Conciencia . ' 5 9 
ciencia derla , con la monea in-
vencible , y con la probable , y que 
ellas tres fon propna,y rigurofa-
mente conciencia. La razón e s ; 

porque como la conciencia es la 
r c l a Próxima inmediata,que di-
rige nuellras acciones morales:poc 
la reña , la errónea invencible, y 
la probable , queda el entendí-
miento poéticamente feguro de 
la bondad , ó malicia moral de 
miertas operaciones: pero con la 
dudo/a , y efcrupulofa no fe pue-
de licitamente obrar ; porque la 
dudofa dexa al entendimiento fuf 
penfo , fin a ñ o alguno ; y la ef-
crupulofa lo dexa anfiofo en fus 
efcrupulos; y fin deponerlos, 
tampoco ferá licita la operación^ 
y allí ellas dos 110 fon propria , f , 
rigurofamente conciencia , fina 
improprio modo, como fe ha dicho 
de cada una de ellas en [partij 
cular. 

TRATADO IV. 
D E L A S L E Y E S , Y P R E C E P T O S . 

i- i . 

Qué fea Ley , y Precepto, y en 
que fe dividení 

104 T A Ley es la regla exte 
1 1 rior de los años hu-

manos , y fe dize d legfn'do ; pero 
Coa g a s propiedad A ligado¡ pof 

que los hombres fe atan , y ligati 
por lasLeyes.LaLey fe difine alfi. 
Efl ordinario rationis ad bonum 
commune ab co, qui curam babel. 
Communitatis , promúlgala. D ¡ -
zefe ordinatio rationis; porque la 
Ley es regla razonable,y juila da 
los años humanos,aunque remota 
«tripficí, pijef; ad bonum con. 



; * Parte I. De los A 
01*0 arriba:Luego,&c.De lo di 

' ' l 0 (<•' iutiere , que li rezando el 
Ohcio Divino en Comunidad , y 
Porque no percibilie bien las vo-
z « , ó palabras del otro coro,juz-
8 « , que no cuín,'dille con el pre-
cepto ; en elle cafo , fi'obras, no 
deponiendo la ignorancia , y er-
ror; cito-es, rezando fegunda vez, 
Pc c ar.¡s. La razón es ; porque co-

dixo el Apoltol : Omne ,quoi 
*on'H'xfidi,(¡defl, fecuidum 
con/cicntiam ) feccatum efl. La 
tal o p e r a c ¡ 0 1 , no es fegun la con-
ciencia; antes bien es contra ella; 
L u c g o no feri licito obrar con 
Conciencia efcrupulofa , mientras 
durar« el eferupuio , y no fe de-
pufiere. 

98 D ! g 0 |o - , Licito es obrar 
" u r r à Conciencia efcrupulofa, 
aunque pcrfevereel eferupuio,co-
n ' J le haga juizio, que aquello es 
eferupuio , y feri cito loable. La 
razón e s , porque la Conciencia 
e icrupuiof j fo lac l tnvaen razones 
*" ' ° ' i>s ,y alfi el juizio que fe for-
, ' s imperfecto , c imprudente: 

fera laudable el reliltir, y 
° b r a r contra ella. De donde fe in. 
n"c><]tic fi en dia de ayuno Ecle-
•auicu j u 2 g a s 5 qUe c l b e b c r v i n 0 

« S u e wranta , fi conoces , que es 
™ c r o Eferupuio, podrás licitamen-
f „ l „ - r f P u r 1 u c e l talcfcrupulo 
>010 t i c n e fundamento fantafii . 

li -f l D ' S ° , 0 3 - q u e no folo es 
i 0 T 3 r c o n t r * conciencia ef. 

- f a , lino que citamos obli-

¿tos Humanos. 
gados á deponer loscfcrupuIos.La 
razón e s ; porque cada uno eltá 
ouligado e.r carhatt á precaver 
los graves daños que le pueden fo 
brevenir;y regularmente losefcru 
pulos 110 folo fuclen dañará la fa . 
lud corporal,fino también á l a e f . 
P1 ritual , poniendo á la alma en 
riefgo de una defeonfianza, ó dc-
fefperacion: Luego cl efcruptilofo 
ejtara obligado á obrar contra fu 
eferupuio,y á folicitar el remedio. 

100 Los remedios-para los ef-
crupulofos fon:Primcro,que el ef-
crupulofo clixa CoafclTor doño,y 
experimentado, ó que confuiré có 
varón prudente, y p í o , y fe fugete 
a lu juizio;y elConfelfor procurará 
aóllenerfe de razones, ódi feurfos 
con el efcrupulofo; porque fuclen 
fer fomento de mayores eferupu. 
los, 1 

101 Segundo remedio, que el 
efcrupulofo nada de lo que hfziere 
lo juzgc por pecado, fi no Cupie-
re ciertamente que lo es;y le debe 
rá mandar el Confelfor,que quan 
do dudare fi la obra que liaze , ó 
que omite,es pecado mortal;ó 110, 
procure carearla con la L e y , ó el 
Precepto ; y fi no conociere con 
toda claridad que ha faltado al 
Precepto,ó á la Ley de modo que 
lo pueda jurar,que 110 lo conficffc, 
fino que lo juzgue por eferupuio, 
y procure obrar contra cl, defpre 
ciandolo.lta Tamburino in Decaí. 
lib. t. cap. 3. 3. num. 7. 

10 ; Remedio tercero, que el 
Confelfor no permita , que cl cf-

cru. 

Tratado I I I . De 
trupulofo repítalos pecados de las 
conftlfiones paliadas ; pero fi no 
tuviere otra materia en la vida 
pte f tnre , ios deberá poner. Tam-
poco eltá obligado á confcffar los 
pecados d u d o l b s , fino aquellos, 
que pueda jurar ciertamente lia 
<;oraetido,y que no los ha confef-
fa.lo , La razón de ellos privile-
gios e s , Porque el temor de pecar 
les turba de tal manera álos cf-
crupulofos la razón , que no pue-
den examinar bien las cofas,como 
fe debe; y no ay obligación de ef-
tár á la integridad material de la 
confcfiíon con peligro de grave 
daño. l ia Bufembau in medalla, 
traílat. 1. cap. 3. Para aplicar re-
medios á los cfcrupulofos lea el 
«onfcl for los Defcngaños Myll i-
<os de Arbiol , lib. z.cap.9• 

103 D e lo que queda dicho en 
elle Tratado,fe deduce,que licita-
mente podernos obrar con la con. 

lá Conciencia.' 5 9 
ciencia derla , con la motea in-
vencible , y con la probable , y que 
ellas tres fon propna,y rigurofa-
mente conciencia. La lazon e s ; 
porque como la conciencia es la 
regla Próxima inmediata,que d i . 
rige nueltras acciones morales:poc 
la reña , la errónea invencible, y 
la probable , queda el entendí-
miento prañicamente feguro de 
la bondad , ó malicia moral de 
mieftas operaciones: pero con la 
dudofa , y efcrupulofa no fe pue-
de licitamente obrar ; porque la 
dudofa dexa al entendimiento fuf 
penfo , fin a ñ o alguno ; y la ef-
crupulofa lo dexa anfiofo en fus 
efcrupulos; y fin deponerlos, 
tampoco ferá licita la operación^ 
y allí ellas dos 110 fon propría 
rigurofamentc conciencia , fina 
improprio modo, como fe ha dicho 
de cada una de ellas en [partij 
cular. 

TRATADO IV. 
D E L A S L E Y E S , Y P R E C E P T O S . 

f 1 . 

Qué fea Ley , y Precepto, y en 
que fe dividení 

104 T A Ley es la regla exte 
1 1 rior de los años hu-

manos , y fe dize à legando ; pero 
Coa g a s jropriedad i l¡^ado¡ pof 

que los hombres fe atan , y ligan 
por lasLeycs.LaLey fe difine aiTi. 
Efl ordinario rationis ad bonum 
commune ab co, qui curam babel. 
Communitalis , promúlgala. D i -
zefe oriinatio rationis; porque la 
Ley es regla razonable,y juila da 
los años humanos,aunque remota 
SSlíipÜKü» P ¡ i e ( í ad bonum con. 

am. 
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muñe, a diferencia del limpie pre: 
cepto,porque efte es un mandato, 
que le pone al particular fubdito; 
pero la Ley fe pone á la Comuni-
d a d , mirando el bien comun.Po. 
nefe ab eo , qui curan, babee Con,-
munnatts ; porque la Ley fe lia de 
poner por Superior, querenga po. 
teltad legislativa, que pueda obl i . 
gar. Finalmente fe dize prónuba. 

porque f. la Ley no fe intima,ó 
p r o m u l g a , no obliga. La Ley u 
a ñ o de la volundad,y lo dan a'en-
tender alf. las voces como fe po-
ne,como fon; Jubeo , prteipio &c. 
que Ion actos de la voluntad. 

10$ Para que la Ley obligue 
le «quiere , que tenga feis condi. 
Clones. 1. Que f e a ¡ufta,¿ que fe 
tunde en razón, i . Que fi; po„»a 

por legitimo Superior. ¡. Qoc Ce a 
en orden al bien comun.-t.Quc fea 
intimada, y promulgada. Que 
fea aceptada.«. Que fea perpetua, 
a diferencia del fimple precepto ' 
que elle mira á perfonas Angula-
res,y efpira por la muerte del que 
manda ; pero la Ley mira al bien 
común,y dura dcfpucs de la muer-
te del Legislador , y tiene fienipre 
lu tuerza. 

JOÍL Divídele la Ley en Eterna 
Natural, y Pofitiva. Ley Etcrna¡: 
EJl rano Dmnt Sapientit, ma-
ten,:s eJl direCUva omium aüio. 
num crea,urarum. De la Ley Eter-
na dimanan todas las demás Leyes 
Natural, Divina , y Humana , y 

f a j t a r a e l l a s es o p o n e r f e . , l a r e c -

ta razón,y Ley Eterna; y por elfo 

Aítos Humanos. 
todo pecado es contra Leven De i 
tternam; como-fe dirá abaxo. La 
Ley Natural (que folemos llamar 
Derecho natural) fe difine alfi : 
EJl judicium retlum, & natura -
le rationis, quo per lumen i Oeo 
vel aterna Uge nokis imprejfum 
eognofcimns quid faciendum , vel 
owtendum fu. Ella Ley Natu-
ral n 9 s diña ellos primeros nrin-
c'Pios de la Moralidad: Bonum 
eit faciendum , malum efl ritan-

O-M tibi vis , alten fac; 
quod tibí nos vis, alteri ne facías, 
& c - Y de ellos naturales prjnci. 
píos fe derivan los preceptos na. 
rurales del Decálogo. La Ley Po. 
fiti va (que otros llaman Derecho 
Pofitivo ) fe difine alfi.- EJl illa, 
qux ex libera Leg,fl«oris velun. 
late i mpoftta efl, & pende,; y fe 
llama Pofitiva , porque fe pone 
por el Superior. Diltinguefe la 
Ley Pofitiva de la Natural,lo pri. 
m e r o , en que la Natural es inva-
r iable , pero la Pofitiva fe puede 
variar; y lo fegundo, en que aque 
Has cofas que eltán prohibidas 
por Ley Natural, por elfo fon pro-
hibidas : porque in fe, o ab intrin. 

feco Ion malas; v. g r . j u r a r f a Jf„ 
h u r u r , matar,&c. pero aquellas 
cofas,que fe prohiben por la Ley 
P o f i t i v a , pore l fo fon malas,po^ 

queeilan prohibidas; v. g r . t r a . 
bajar en dia deFieíta.comer carne 
en Viernes, &c . es malo, y peca, 
minofo , porque cliá prohibido 
1 or Ley P«í¡¡¡v a 0 Derecho Pofi-
tivo. 

L a 

Tratado IV. De las leyes. JI 
107 l a Ley pofitiva fe fub fi : Efl fpecialis ordinatio faíla á 

divide en Divina, y Humana. Suptriore'. Divide fe en afirmati-
Ley pofiriva Divina es la que na- vt, y negativo. Precepto afirma-
ce de la voluntad Divina ; y ella tivo es aquel, por el qual fe man-
es una Ley antigua, y otra Ley da hazer alguna roía en cierto, 
nueva de Gracia. La Ley Divina tiempo ; v.g. Santificar lasFieltas, 
antigua fue promulgada por M o y oir Mifia , &c . Precepto negativo 
ses ;,y la Ley nueva de Gracia fue es a q u e l , por el qual fe prohibe 
dada por Chrilto Señor nueltro, alguna cofa; v. gr. no fornicar,no 
quien fue fu Autor.LaLey pofiri- hurtar, &c . Diltinguefe en que el 
tica Humana es la que pende de Precepto afirmativo obl igayíw-
la voluntad de los hombres, y ef- per , fed non pro femper. E l lo es, 
ta fe fubdivide en Derecho de las obliga por cierto , y determinado 
Gentes, Derecho Civil, y* De re tiempo ; y affi no en todo tiempo 
cho Cononico. El Derecho de las citamos obligados á oir Mílfa , fi-
Gentes es una Ley , que los Pue- no en dia de Ficlla ; no en todo 
b l o s , ^Naciones deben guardar tiempoeltamos obligados á hoh. 
entre si por común confcntimien rar a los Padres , fino en aquel 
t o ;-v. g.la libertad de los comer- tiempo, en que lo pide la ocafion 
cios, la divifion de las haziendas, Pero al contrario es el precepto 
d o m i n i o s , guerras, fervidum negativo , que elle obliga femper, 
bres , &c . El Derecho C i v i l , ó Sc'profemper ; eltoes , por todo 
Ley Civil , es la que depende de tiempo, ; porque en ningún tíem-
la voluntad del R e y , ó Principes po es licito matar,hurtar,fornicar, 
Seculares , para el buen goyierno & c . T o d o precepto afirmativo in 
de fus Rey nos , o Repúblicas; y cluye otro negativo de aí io con-
aquellas Leyes, que cada Ciudad, trario,y alfi el Precepto de amár a 
ó Villa haze para s i , fon Leyes Dios, que es afirmativo , incluye 
municipales. El Derecho Cano- otro negativo,que.es nunca jamás 
nico , o Ley Canónica,!) Ecleliaf- aborrecerle El precepto afirman"-
tica es la que nace del Sumo Pon- co de efpprar enDios,incluye otro 
tifice,y la que mandan los Sagra- negativo,que es, nunca defefpcrar 
dos Cánones , y Concilios ; y la & c . 
que ponen los Aizobifpos , y 109 Los Preceptos, unos fon 
Obifpos para el ¡lien de la Iglelia; naturales, y otros pofitivosi El na. 
y la que ponen los Prelados de tural escl que (¿ funda en aquello? 
las Religiones para el provecho principios naturales:.»«»« efl fa. 
efpiritual , y confervacion de fus ciendum , malum efl vitanium 
fubditos. ü-c. Y alfi fon los preceptos del 

10S El precepto fe difine af . Decálogo. El Precepto Pofitrvo, 
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( que fe llama afTi,porque poftutm 
tfl ab aliquo] fe funda en ta deter 
minac¡on;de la voluntad delSupe-
rior. Ellos pofitívos¿inos fon Di-
vinos. otros Ecleftaflicos, y otros 
Chiles. Los pofitivos Divinos fon 
los que pufo Clirilio Señor nucf-
tro ,como es, comulgar in articulo 
mortis, ¡confagrar en ambas efpe. 
cíes, confelfar antes de comulgar, 
& c . Los pofitivosEclclialh'cos fon 
los que manda la í a n t a Madre 
IgJcfia,como es oír Milla, ayunar 
& c . Y los polítívosCívíles fon los 
que ponen los Reyes,y Principes 
t o m o todo ello fe d i á cnterder 
por Jo que fe he dicho de la Ley 

í- i r . 

De la Promulgación de la Ley. 

' i o T A Ley no obliga,fi no 
-L-i es intimada, 6 pro-

mulgada ,como fe dixo explican-
J o l a dif inieion; pero ay ella di-
ferencia entre las Leyes Canóni-
cas, y Civiles, que las Canónicas 
o LclefialHcas comienzan á obli-
gar luego que fueren promulga, 
das en la Corte Romana , por cl 
grande concur fo , que a l l i a y de 
toda la Chriliiandad,qiic con fa . 
ci lid ad llega la Ley i noticia de 
t o l o s los Keyhos , y Provincias 
fi bien ay opinion que afirma, es 
necelfario, que la Ley Eclefialtica 
fe promulgue en la Dioccf i s , ó 
Provincia : pero las Leyes Civi-
les fe lian de publicar en lasCabc-

£tos H u m a n o s . 

zas de Partido , fino que aya Cof. 
tumbre de promulgarle en laCor-
te del Legislador; y promulgada 
la L e y , peca el P u e b l o , que fin 
caufa no la acepta, ó recibe. Vcafe 
la propoficion i 8 . condenada por 
Alcxa i idroVII .cn la part.8-n.134 
y fe refuclve lo figuientc. 

n i . Primero, que la Ley no 
obliga á culpa, quando 110 es la in 
tención del Legislador , que obli-
gue. 2 . Q u e fi la Ley Civi l fe opo 
ne á la Divina, y C a n ó n i c a , 110 
obliga, porque fe dcfvia,ó aparta 
de la reftitud , que debe tener. 
3 Que quando fe duda , fi la Ley 
Civi l eltá recibida por el Pueblo, 
ó 110 , tampoco obliga á fu obfer-
vancia: pero fi fuere Canónica ay 
obligación de obfervarlaiy pecará 
el que la quebranta , dudando de 
fi ellá , ó 110 recibida. La razón 
es; porque la Ley .Canónica , ó 
Eclefialtica no ncceflita de la re-
cepción del Pueblo para fu obli-
gación, porque los Prelados E d e -
lia!ticos 110 reciben del Pueblo la 
poieftad legislativa , como los 
Legisladores L a y c a l e s , pues el 
Sumo Pontífice la recibió inme-
diatamente de Chrilto , quando 
le dixo á San Pedro : Pifie oves 
meas : quodeumque ligaveris , &c. 
y los demás Prelados Eclcfialticos 
la reciben inmediatamente de fu 
Santidad: Luego publicada la Ley 
Eclefialtica en debida forma,aun-
que fe dude fi el Pueblo la recibid 
ó 110, avrá obligación de guardar-
la. 4. t»uc fi Ja materia de Ja L e y 

es 
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es levc in fe , no puede e l L e g i f -
lador obligar con ella à culpa 
grave. La razón es : porque no 
es julio imponer graves obliga-
ciones fobre materia, que por si 
jfnifma es leve , ó de poco mo-
mento. D ' x e : fobre materia que 
por sí es tepe ; porque fi palla à 
fer grave por algunas circunftan-
cÍ3s, podrá el Legislador obligar 
á culpa grave, y por configgente 
avrà obligación de guidar la 
Ley . Es común. 

í . I I I . 

2W fu jeto déla Lej¡ 

ì l i ^"" ' Ierto es lo 1 . que 
toda Ley , alfi C i -

vil , coma Eclefialtica , teniendo 
las_debidas condiciones,obliga en 
concícnciajcomo confta del C o n , 
ci l io Conltancicnfe en la f e f f . 8. 
Cierto eslo ; .quc para obligar la 
L e y gravemente cu la conciencia 
es necelfario que lar palabras con 

Sie fe ponen fcan tales , pue por 
común ufo de|losFieles fe dè á 

entender, que el Legislador tiene 
intención de obligar fui mortali. 
Las palabras con que cito fe dà à 
entender, f o n citas : In vinate 
Sia eli. Obediemix : Sub pana Ex-
cotnmunicationis Majoris: Sub at-
teflstione Divini JudieU : Sub in-
dignatione Dei : Sub punì maledic-
tionis eterni , &c. PrScipio , Ja-
beo , Prohibea, Veto , interdico, 
y ottas iemjantes à cftas. l'ero 
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no las que liguen : Decernimus, 
ftatuímus , ordinamus volumus, 
fancimus, &c. porque no fon 
preceptivas, fino folo cifpoficivas. 
E l l o fupucíto. 

113 Digo lo 1. que todo hom 
bre, en llegando al ufo de la razó 
eltá obligado á la L e y N a t u r a l , y 
á la Divina ; y fi eltá bautizado, 
lo eltá también á ley Eclefiaf, 
tica,ó Canónica,en llcgandoá los 
ficte aüosimcnos cl ayuuo que no 
obliga halla los viente yiun año 
y que todo hombre fecular eltá fu 
jeto á la Ley Civi l ,ó l'olitíca,que 
le pone fu Principe in oriine ai 
mores. La razón de todo lo di cho 
es; porque nucltra voluntad cí lá 
fujeta á la de D i o s , y á la Ley de 
la razón; y por conlíguiente á la 
dc'los Prelados,Legisladores,y Su. 
periores. Confía e.t illa P.zuli ai 
Romanos , cap. 13. Omnis anima 
potefiatibus fublimioribus Cubditx 
fu: non efl enim poteflas,nifi 3 Deoi 
¡taque , qui refiflit poteflati^ Dei or-
dinationí refiflít. 

1 1 4 D i g o lo 2. que el L e g i f . 
lador 110 eltá obligado á gurdar 
fus Leyes ; ¡lorque 110 tiene potcf-
tad contra si m i f i n o ; pero efto fe 
entiende vi coerciva , y en quan 
t o a la pcuajmas por fuerza de di-
lección citará obligado á guardar 
las quoai culpam. La razón csj 
porque la Ley Natural ordena , y 
manda,que la cabeza fe conforme 
con los miembros,y cliá obligado 
el Legislador con fu exemplo á 
promover á fus fubditos 4 la obfec 

C van-
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vancia de laf Leyes , fegun aquel 
común fentir : Regisad exemp'.um 
totus compmitur irbis. 

11 j Digo lo 3. que los Clé-
rigos,y demás Edefiallicos no ef-
tün obligados ex vi coaStva á 
guardar las Leyes Civiles. La ra-
zón ; porque los Principes LayCa-
les no (iene jurifdiciou fobre los 
Eclcfial l icos, como confia de el 
Derecho , cap. Decemimus ; pero 
f.r vi direStva , ello e s , por el 
buen exempk), citarán obligados 
a las Leyes Civiles, que miran al 
bien común. Ellas fon aquellas, 
que talian el valor de la moneda 
que feñalan precio julio a las co-
fas; que prohiben facar los frutos 
del K c y n o , 0 llevar tales armas, 
& c . A el las , y femejantes leyes 
ellan obligadoslos Clérigos ex vi 
direttivi, ò por lo menos indi-
rede, por fuerza , y obligación 
de la l.cy Natural. La razón; por-

3ue losClcrigos fen en algún mo-
o miembros del Pueblo ; y fi ef-

to no fuera affi,fe fcguiria grande 
perturbación á la Repúbl ica , y 
bien común. Y c o n o d t 2 a S a n 
í g u f l i n : Turpis efl on.nis pars 
fuo ¡mverfo non coagruens. De 
que fe intiere, que li en un Reyno 
ó Piovinciafe pone por Ley Ci-
vil , q u e c l trigo no fe venda fino 
á tanto precio: no puede el Cleri-
go venderlo mas caro que la taifa 
y fi lo h a z c , peca mortalmente 
centra juliicia, conobüwacion de 
rellitui'r ; Porque feria faltará la 
equidad, y razan natural; ao 

Sos Humano«. 
podrá fer elGIerigó eafKgado por 
Jueí Secular; pues eílá 'exempto 
<ie fu jurifdicion, fino por fu Juez 
ó Prelado Eclefialtico con pena 
arbitraria. Confia del Derecho. 

i i 5 Digo lo 4. Que los Pe-
regrinos, y advenedizo no eflán 
obligados 5 guardar las Leyes 
particulares de los Lugares por 
donde Palian , fi 110 que aya ef-
candalo, ó fea en grave perjuicio 
del Territorio. La r3zon e s ; por-
que los fobredichos no fon parre 
del Pueblo,ni ellán fujetos á fuLe 
gislador. Pero notefe,que fi habi-
tan en un Pueblo la mayor parte 
del año citarán obligadosá guar-
dar fusLeyes; Porque en elle cafo 
adquieren un quefi domici l io , lo 
qual es banflantc para que las Le 
yes les obliguen. D e que fe infie-
re , que los litigantes, los Eflu. 
diantes , los pretendientes, &c. 
que ellán la mayor parte del año 
en un Pueblo, ellán obligados í 
guardar fus leyes Particulares. 

117 Dixe en 1a conclufion,yne 
los Peregrinos no eflian obligados i 
las Leyes particulares de los Lú-
gares por donde paffan , porque fi 
fon leyes del Derecho común ef-
tán obligados 3 ellasjv.g. elCalte 
l l a n o , que el día de Saliado palia 
por Navarra, citará obligado á la 
abílincncia de las carnes ; porque 
clia es del Dereeho común Eclc-
fiaftico,y obliga la abílincncia de 
las carnes en diadeSabado en toda 
la Iglefia de Dios,menos cnCalti . 
Jla, que,por privilegio,ó por cof, 

tura-
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tumbre fe come de grolíura.Dixe 
también , fi no fine aya efcandalo 
ó íea en grave perjuicio del terri 
lorio ; porque qualquiera de ellas 
dos cofas que fe verifique,citarán 
obligados los Peregrinos á guar-
dar las leyes,affi comunes, como 
particulares del Pueblo; v.g.man-
da la ley,que 110 fe faque trigo del 
territorio ; eltarán obligados los 
Peregrinos! guardar cita ley. 

1 iS Digo lo y. Que los va-
os,o vagamundos,que 110 tienen 
omicilioproprio,elt3nobligados 

3 guardar las leyes de los Lugares 
por donde pairan,porque en ellos 
ad quieren domicilio;y fi cito no 
fuera alTi, 3 ninguna ley citarían 
obligados, lo qual feria grave in-
co nvenicnte. Opinión a y , que los 
vagos foloeltán obligados á guar 
dar las leyes del derecho coinun, 
mas no las particularesde los Lu-
gares por donde tranfitan.SicDia 
na en la fuma, verbo , Lex num. 
11 

i i p D é l a doSrina prcedcnte 
fe in ficrc,que fi por la mañana fa 
les de tu Lugar en que fe guarda 
fieita , y vas 3 otro , donde no fe 
guarda , 110 pecáras, aunque no 
oygas Milfa;(¡ bien es mas proba-
ble,que deberás oírla antes de fa-
l i r , fi como.latnente pudieres,y 
el negocio te diere permilfo para 
ello ; pero fi falcs de tu Lugar, 
donde es dia de ..ayuno , y hazes 
viage ¿iOtre donde fo come carne, 
no podras comerla halla que fal-
gas del territorio; porque tienes 
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obligació de guardar la l e y de tu 
proprio domicilio,mieáafas te ha 
liares en él. 

j : : o N o t e f c , que el que de 
propofito fe aufcnta.de fu proprio 
domicilio , dende fe ayuna , y fe 
palla á otro donde fe come carne, 
por el fin de 110 ayunar, y comer, 
carne,aunque en opinion de alga-
nos no peca,porque cfte tal ufa ¿e 
fu derecho , y folo es fuga dc.la 
obligación del precepto; lo con-
trario es mas probable,ylo que fe 
debe tener en pra¿üca;pucs como 
dizc el Derecho: Fraus, & dolus 
alicui patrocinan non debet, ex 
cap. Sedes. Otra cofa feria fi cite 
tal fe aufem4ra por caula de al«ü 
negocio, que en cite cafo ne feria 
tranfgreífor del precepto. Lo mif 
mo feha de dezirdel que cometio 
un cafo refervado en fuObífpado 
ycon fraude,u dolo fe palio3 otro 
Obifpado donde no cltá referva-
do,por el fin de que le abfuclvan 
Veafe a Rc infc f tue l , ¡raíl. ¡. difp 
3. q. 4- á num. 3 j . 

í . IV . 
SÍ las Leyes Humanas obligan con 

peligro de ¡a vida? 

Q U p o n g o , que regular-
en mente hablando , l o s 

preceptos negativos obligan mas 
que los af irmativos, principal-
mente en los Preceptos natura-
es del Decálogo. Deaqui e s , que 
ningún mieJy ,aunque fea el mas 
«rave , efeufa de la tranfgieliion 

C Í " del 
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del precepto natural negativo,que 
prohibe lo que es ab ¡ntrinfeeo 
cíalo como es la iudolatna , el 
odio de Dios , la polucion volun 
taria , 1 a mentira, perjurio , & c . 
porq ellas cofas por ninguna v a 
fe pueden cohoneftar , y por nin. 
g u n miedo fe pueden defnudar de 
la malicia intrinfcca que tienen. 

ízz Dixe regularmente •ha-
blando ; perqué ay algunas Leyes 
naturales, y aun Divinas, que no 
obligan con peligro de vida. De 
ley natural e s d precepto de redi-
m i r hazienda mal adquirida, pa-
gar las deudas, y el precepto de 
iocorrcr al proxímo en ellrcma 
neccíCiJaJ corporal ¡ y con todo 
c f t o no ellas obligadoá dichas co 
fas con el peligro de tupropria vi 
¿la. Ley pofitiva Div inaes la inte-
gridad d é l a cor-fcfsiony con to-
do elfo no ellas obligado a confcf 
far enteramente tus pecados có el 
l i e fgo ,que amenaza a tu propria 
vida , como fe dirá con extenfion 
en ch'acramento de la penitencia. 
E l l o fupueílo , relia averiguar ,fi 
las leyes .humanas abligan á fu ob 
lerváncia con el miedo,-ó riefgo 
J e perder la vidal 

i T3 D i g o lo i- que las leyes 
h manas no fiempre obligan á fu 
obfervancia con e l miedo,ó rief-
g o ce perder la v i d a , , fama,3cc: 
lio que fea con la limitación que 
.abaxo fe dirá. Es común,y ron a 
.del Derecho: Que.i non efí iicí 
¡un in kge nec efsitas Jiicit li ci 
sjfir.. Ex cap A. de keg. Juris. 

iros Humanos. 
l'rucbafc con razón; La Ley N a -
tural, y la Divina pofitiva fon de 
mayor virtud, que la Ley huma-
na ; fed pe ejl, que la Ley N a t u . 
r a l , la Divina no liempre obli-
gau con peligro de perder la vida 
como fe ha dicho en el numero 
antecedente : Luego tampoco la 
Ley humana. De lo dicho fe in-
fiere, que con el miedo,ó peligro 
probable da notable caño á tu fa 
l t id , fama, liazienda,&c. no cllás 
obligado á ayunar , oir Milfa en 
dia de l;ie(la , á la abftineneia de 
carnes enQuarcfraa , &c . La ra-
zón porque todas las Leyes Poli , 
t i v a s , ora fean D i v i n a s , ora H u -
manas, ora C a n ó n i c a s , o í a Civi-
les , f o n muy acomodadas, ¡uxta 
iilud : Jttgum mcum fuave efl, 
ontts meum lene. 

1 1 4 D i g o lo 1. quando la 
abfervancia de la Ley hi.mana es 
necelfaria para la confervacion 
dri bien publico , o común; ó de 
110 obfervarfefe ha de feguir es-
cándalo univerfal , 'menofprecio 
de Dies , ti de la Religión; en cf-
t o s , y femejantCs cafos obliga la 
Ley humara conreiedo,ó riefgo 
de la vida. Es común , y fe prue-
ba: porque la confervacion de el 
bicircomü prefiere del del todo a l 
bien privado de la vida del hom-
bre particular ; y alias el dcfprc-
cio de lá Fé , 11 dt la Rel ig iones 
inn lo ab ¡ntrinjeco. 

i i ¡ De le dicho fe infiere lo 
fignicnte : 1. que ti Soldado en 
tiempo de dár la baLaüa,cltá obli-
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gado á guardar el puelto , aunque 
fea con riefgo de perder la vida : 
1 . que el Parroco en tiempo de 
pelle eítá obligado por razón de 
fu olficio á affittir á fu Feligresía, 
para ohir las Confeífioiies de Jos 
apellados , aunque fea con riefgo 
de que fe Je apegue el contagio: 3 
que el Cadio l icoá quien haze" pre 
fo un Hercge , y le obliga á que 
coma carne en Quarefma, en def-
precio de la Ley Edefiall ica , y le 
amenaza, que lino la come, lo ha 
de matar ; primero deberá morir 
( y morirá Martyr) que comer car-
ne en tales circunllancias. La ra-
zón de lo dicho es; porque el pre-
cepto Divino, la Fe,y propria Re 
ligion debe preponderar al bien 
de la vida del hombre privado , ó 

Íarticular. Y lo mifmo fe ha de 
ifeurrir de otros muchos cafos. 

Vcafc arriba á num.iy . 

f. V . 

De la Ley penal, y fu obligación. 

i s 6 . 'Omunmente la Ley 
V_< humana fe divide en 

Moral, Penal, y mixta de Moral, 
y penal. La Ley moral, cí precep-
tiva es aquella, que dirige las cof-
tumbres, obligando al a cío ; pero 
no impone pena alguna; v.g. dize 
la Ley : Mandamos, queremos, ó 
ponemos en conciencia. La Ley fo-
le penal es aquella , que 110 obli-
ga á culpa,fino folo á la pena;v.g. 
d u e la Ley : El que hiñere tal 
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cofa , fea cajligado con tal pena. 
Ella pena puede fer cfpírittial co-
mo la excomunión : puede fer 
temporal , como confifcacion de 
bienes: 6 corporal , como pena de 
cárcel, cortar la mano,&c. la Ley 
mixta de moral,y penal, es la que 
contiene precepto , y Juntamente 
añade pena : v.g. dize la ley Ede-
fiallica : Mandamos, á prohibimos 
tal cofa , debaxo de Excomunión 
mayor, &c. Dize la ley C i v i l : 
Mandamos, pena de la vida, ó per. 
dida de la hacienda , deftierro , &e. 
que no fe lleven tales armas. Y ellas 
fe llaman leyes mixtas; porque fe 
mezclan con la m o r a l , y penal. 
El lo fupueílo. 

127. Es común entre los D D . 
que fe dan leyes purí penales, que 
110 obligan a culpa fino fota u pa-
gar la pena,porque la ley no obli 
ga fino fegun la intención del le-
gislador; y alfi vemos en lis Rel i -
giones,que por los prelados fe po-
nen algunasLeyes,yEllatutos,que 
no obligan á culpa, fino folo á la 
pena, que fe impone. 

n o . La dilficuldad folo eliá,y 
es grave entre los D D . fi las leyes 
mixtas obligan en el fuero de la 
conciencia í Pero la dificuldad 110 
procede de las leyes Eclcfiallicas, 
fino de las Civiles mixtas. Acerca 
de ella dificuldad ay dos opiniones 
opucllas. La primera dize , que 
la ley Civi l mixta de moral,y pe-
nal, aunque la pena fea grave, co 
n o es perder la vida,hazienda,&c 
no obliga fub mortali á fu cumplí 

C 3 míen. 
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miento, como no confie, que ella 
fue la volundad del Legislador,« 
como no aya efcandalo,ó dcfpre-
cio de la Ley, fino que folo obli-
ga a la pena, ¡ta Navarro en el 

"Manual ,tap.z 3. mm.f ¡. Villa-
lobos, part. 1. trad. 2. dificult. 
a . num.7. y otros muchos Doc-
tores. Eundanfe en que la Ley 
penal es odiofa -. Luego fe ha de 
reílringir, fegun aquella regla de 
el Derecho : Odia funt rejlrutgen-
tla. L o otro , porque los Princi-
pes Seculares nunca tienen inten-
ción de que las Leyes Civiles pe-
nales, que imponen, obliguen 1 
culpa (f ino que expreflamente lo 
declaren) y folo fe contentan con 
que el delinquente pague la pen» 
y la coñumhrc e s , que los fubdi-
tos no hazen cfcrupulo de culpa 
grave, aunque quebranten dichac 
Leyes: Luego, & c . 

129. La fegunda opinion afir 
ma,que la Ley Civi l mixta de mo 
Tal,y penal,no folo obliga 3 la pe 
na,fino también á la culpa. L a ra 
zon es¡porque lal.cy,quc contiene 
precepto,obliga en la conciencia: 
la Ley Civi l mixta de preceptiva, 
y penal contiene precepto: Luego 
obliga en la conciencia. Prucbafe 
la menor con elle excmplo. Dize 
el Rey: Mandamos,pena de muerte 
ó pena de perder toda la hacienda, 
que no fe lleven piflohs. Ella ley, 
n o folo contiene pena , fino tam-
bién precepto: Iaiegr. la Jey mix-
ta de m o i a l , y penal contiene 
pujcijjita. L o q u e o , p o r q u e coda 
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pena fupone culpa,y el Legislador 
quando manda debaxo de pena 
grave, tiene intención de obligar 
con toda la eficacia , que puede: 
Luego es Claro , que 110 folo ín» 
tema obligar 3 la pena, fino tam-
bien 3 la culpa, lmb , aunque la 
Ley fea puré penal , fi contiene 
pena gravifiima , como es perder 
ja vida , ferd pecado mortal el 
quebrantarla; porque fe expone 
0110 a peligro de perder la vida; y 
folo Dios tiene dominio en la vi-
da del hombre. Ella fegunda opi 
nion es la mas probable, y mas 
figura en .practica , aunque tam-
bién la de Navarro, y Villalobos 
es probable, no folo por la razo-
nes en que fe funda,fino también 
por la autoridad de los Doñorcs, 
que la defienden. 

130. De la opinión de Navar 
ro, y Villalobos le infiere, que ni 
el que corta leña, ó apacienta g a . 
nado en montes comunes, ó de-
licias prohibidas, ni los que pel-
ean , ó cazan en ríos, tiiotos v e , 
dados, ni los que trahen armss, 
aunque fean vedadas , como fo. 
lo fea para fu juila defenfa, aun-
que todo lo fobrcdicho elle' pro-
hibido por la Ley Civil mixta 
de preceptiva m o r a l , y penal , 
no pecan mortalmcnte, fino que 
fe figa efcandalo, ó dcfprccio i 
la Ley . 

131. No obfla rontra ello lo 
que Jixo S.Agullin: Omnisptena fi 
jnfla tfi , pcccati pana efl , & fup, 

pliiium nomimtur. Digo , pues, 

IMS 
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quí no obfla elle argumento; por-
que aunque es verdad, que es cul-
pa c iv i l , ó politica , no es .culpa 
M o r a l , ó Theologíca. 

í . v r . 

Si los AClos internos eftàn fu jetos 
à la Ley. 

»3». - p S principio general, 
I i que las acciones hu 

manas fon mater a de las Leyes, 
porque caen debaxo de la potcllad 
del Superior, y fe ordenan al bien 
común. La diti cui ad folo es á cer 
ca de los a ¿tos internos , fi ellos 
puedan fer mandados por alguna 
ley humana, Civi l ,ò Eclefiaftica? 
Para lo qual fe ha de notar , que 
de dos modos fe puede confiderar 
el a ñ o interno. 1. Quando es pu-
ramente interno, ó fecundumfe 
pritciséi y lo z. quando es necefla-
rio , para que el año externo fe 
ponga en execucion, por quanto 
tiene con el alguna dependencia, 
ò concxion. Elto fupueílo: 

133. Digo lo i.Que los años 
puramente internos >ello es ¡fe-
cundum fe prteisé confiderados, 
no pueden fer de fado mandados, 
ò prohibidos diredé , & per fe, 
por la Ley pofitiva humana , ora 
fea C iv i l , ora fea Edcfiaftica. La 
razón es; porque lo que es oculto 
fe rcfrfva folo para Dios : juxta 
illud Pfalm. 7. Scrutans corda , 
& renes Deus : Luego folo Dios, 
quien conoce los años puramente 
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internos, los puede mandar dire-
dé. L o otro, porque como conlla 
del Derecho : De ocatlth non ju-
dicat Ecclefta. Y aunque es ver-
dad,que G u i l l o Señor nueilro de 
fu poder abfoluto pudoaver dado 
3 fu Iglefia ella poteftad.pero haf-
ta aora no conlla por Derecho al-
guno que lo aya comunicado; y 
allí vemos , que la Iglcfta no ha 
refervado la heregia puramente 
interna, ni la ufura puré mental: 
pues aunque fon gravilfnnos pe-
cados delante de D i o s , no fe in-
curre por ellas en las penas del 
Derecho. Es común. 

134. D i g o lo Í .QUC los años 
internos,en el fegundo modo c o n 
Aderados; ello e s , quando fon 
nccelfarios para que fe ponga en 
exccucíon el año externo,ó quan 
do con el tienen alguna depen-j 
dencia, ó conexion, no folo pue-i 
den fer mandados por la Iglefia 
diredé , fino que dc/aSalos man-
da. La razón es ; porque quando 
el a ñ o externo ella tan conexo 
con el interno,que fin el no pueds 
tener entidad moral , ni fer a ñ o 
humano, re l ig íofo , o digno de 
merecimiento,fin el a ñ o interno, 
de quien recibe fu valor; es indu-
bitable, que mandando la Iglef i» 
diredé el a ñ o externo, manda 
también diredé el a ñ a interno, 
que lo conllituye in efle morali , 
Luego quando el año interno es 
necclfario para exccutarfc el ex-
terno , ó tiene con el conexioni 
ó dependencia , fieud« el externo 
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diredé mandado por la Iglef ia/e. 
rá también mandado direde el ac 
to interno. l i a Potc l la ,verbo Lex 
num. 1S4. 

. * 3 f • Oe l o dicho fe infiere lo 
primero, que mandando la Iglefia 
diredé rezar el Of ic io D i v i n o , 
a y u n o , y ohir Mil la , manda tam-
bién diredé la intención de dichos 
a ñ o s mandados;por l o qual,fi for 
mas intención de no rezar,110.ayu 
nar , &c. aunque dcfpues retrates 
la voluntad , yá pecalle mortal-
mente por la mala volundad pri. 
mera que tuvillc. z .Que mandan-
do la Iglefia diredé el Of ic io D i -
v i n o , manda también direde la 
a t e n c i ó n ; porque ella nccelTaria-
mente eilá conexa con el rezo , y 
fin ella no puede fer a ñ o humano 
o rc l íg iofo , L o m i f m o fe ha de 
dezir del que oye la mayor parte 
de ja M fia con dil lraccion volun 
tarta , como en fus proprios lúza-
les fe dirá. r 5 

i j t f . N o t e f e , qHC para fatif-
facer a la ley no fe requiere intcn 
cion exprelfa de obedecer , ó fu-
jetarfe 3 ella , bada la intención 
v i r t u a l , ó implícita de hazer lo 
que la l e y , ó precepto manda; 
porque alfi fe falva , que fe cum-
ple con a ñ o humano. D e que fe 
infiere , que fi en un dia de Do-
m i n g o oyes Mi fia , fin acordarte 
era dia de (¡ella , aunque defpucs 
fepas era día fe f i ivo , 110 ellas ob|i 

Esdo 3 oír o:ra M i l f a , porgue ya 
as fatisfe h o a l precip.o. ¡mo, 

aunque oygas la Mifl» con animo 

Años Humanos. 
de no faiisfacer al precepto , fino 
con intención exprelfa de oír otra 
110 citaras obl igado a oírla, fino a 
mudar de a ni m o , u de intención, 
perfuadiendote a que ya cumpli f . 
te con el precepto: lo qual es dig-
no de notai fc para confuelo del 
C lér igo efcrupulofo, que aviendo 
rezado el Of ic io D i v i n o con al-

una di l l racc ion,y por ella taufa 
aze el animo de bolvcrlo 3 rezar 

dizíciido , que 110 quiere que le 
valga lo rezado, no eílá obligado 
a repetir el rezo , fino 3 mudar de 
animo , y deponer el e r r o r , per-
fuadiendofe 3 que rezó bier. l i a 
R e i n f e f l u e l , trad.x. difi.¡. q.¡.¿ 
num.+s, 

1 3 7 . A q u i fe fuele dudar,fi con 
un m i f m o a ñ o fe puede fatisfacer 
a muchos preceptos ? Refp . affir. 
mat'ni, fino que fe prefuma otra 
cofa de la mente del Superior , y 
en las Obligaciones de jul l ic ia.Dc 
donde fe infiere,que fi la fielladc 
San Juan ocurre en D o m i n g o , 
con una Milfa cumples con los dss 
preceptos , y el que hazc voto de 
ayunar unViernes,cn que caen las 
qua ' ro 1 einporas, con un ayuno 
fat is f tcc al v o ' o , y al precepto 
Eílef iaf l i 'co; y alfi en otros cafos, 
quando la obligación d e r a u . h o s 
preceptos cae fobre una m i f m a 
inaieria, 

13S. D i x e , fmo que fie pre-
fime otra cofia de ta mente del 
Superar, y en las obligaciones de 
jufiicia , porque fi nenes hecho 
v v . o de r i z a r cada día el R o f a r i o , 

y. 

Tratado IV. 
y el ConfelTor te impone por pe. 

ni iencia , que iczes un R o f a r i o , 
lo deberás rezaren a q u e l dia dos 
v e z e s ; porque el voto mira 3 l a 
virtud de la Rel ig iou , y el pre-
cepto dclConfelfor 3 la fatisfacion 
Sacramental , que fon diverfos 
m o t i v o s ; y alfi fe prefume f u é la 
intención Jcl C o n f e l T o r , menos 
que declare lo contrario. L o mif-
mo e s , fi teniendo obligación de 
teilituir 3 los pobres d':cz reales 
por bienes inciertos mal adquirí-
d o s , y el ConfelTor te manda por 
penitencia , que des 3 los pobres 
diez reales de limofna,deberás dar 
veinte. La razón es; porque la ref-
titucion de los diez reales por bie-
nes inciertos mal adquir idos , es 
por debito de j u l l i c i a ; y la l imof-
na de los diez,(juc impone el C o n -
fcllor, es por picdad;y con una f o -
lucion no fe latísface 3 muchas 
obl igac iones , ó 3 diverfos títulos, 
quales fon.la piedad , y la jufticia, 
Re infc l luc l ibi i num.y., 

§. V I I . 

Cau/as, que eficufian de la oh fin an-
da de la Ley, ó Prt. 

cepto. 

'}!>• T As caufas, que efeufan 
X _ j de obfervar la Ley 

fon nueve. i .La ignorancia inven 
cíule. Ll miedo. 3. La preferip-
cion, ó co l lumbie . ^.La ímpoten-
cia. ;.E1 privilegio. S . L a eelTacíon 

de la caula. 7. L ¿ epiqueya. S. L a 
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difpenfacion del fuperior. p. L a 
ratihabición, las quales fe i ián in-
dividuando por fu orden. 

140. La ignorancia invencible 
es la primera caufa, que efeufa de 
obfervar toda L e y ; y allí 110 peca 
el que teniendo ignorancia inven-
cible de la L e y , no la obferva. L a 
razón e s , porque ninguno puede 
p e c a r , ni obfervar la L e y , fino 
que fea con a ñ o v o l u n t a r i o , que 
prefuponga conoc imiento , y la 
ignorancia invencible no lo prefu 
pone, c o m o fe dixo arriba trefí . 1. 
num. 24. 

141 . Algunos D D . admiten 
ignorancia invencible en algunos 
precepios de el Derecho natural, 
c o m o es en algunos preceptos del 
D e c á l o g o ; pero n o en t o d o s , fino 
en aquel los , que fe vi l len c o n 
alguna circunltancia, ó que fe de-
ducen con alguna obfeurídad de 
los primeros principios; v.g. m c n . 
tir por impedir algún grave daño, 
hurtar para dar limofna,el poluir-
fc voluntariamente, en la ufura, y 
en el homicidio de si m i f m o por 
confervar la c a l t i d a d , & c . Pero 
en aquellos preceptos naturales, 

Juc'con toda claridad fe deducen 
e los primeros principios, c o . 

m o fon : Deus efl colendus: Pá-
renles funt lionorandi : non fur-
lum facies ; nec falfium tejlimo. 
monium dices, &c. N o fe puede 
dar dicha ignorancia invencible 
( 3 lo menos por mucho t iem-
p o ; ) porque fon tan claros í 
qualquieia cnieni l imi ju io , que fe 
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dan à conoecr por la mifma luz , 
natural. Es común. Veafc a La-
c r o i x , lib.i. de Legib. fot. 72. i 
num. 720. 

141. El medio grave, que cae 
en varón conílantc, es la fegunda 
c a u f a , que efeufa de obfervar la 
Ley poltriva; pero no de guardar 
la Ley natural. Vea fe n. 121 . 

145. La tercera caufa,que ef-
eufa de la obfervancia de la Ley 
es la preferipcion, d contraria cof-
tumbre. De modo, que toda Ley 
pofitiva humana,que no fe recibe 
ni obferva, en pallando fin obfer-
varfe todo aquel tiempo nccelfa-
r i o , para que puede preferivir la 
collumbre contraria , no obliga, 
porque la collumbre contraria à la 
l e y , fi ella legítimamente intro-
ducida, deroga la Ley. Para pref-
erivir la ley por collumbre han de 
pafiar diez años, fi es Civi l ; y fi 
es Canonica,es necelTario que paf 
•fen quarenta. Pero notefe , que 
ninguna collumbre puede darfe 
contra Ley natural , ni contra la 
Divina , ni contra el derecho de 
las gentes; y fi fe diere, fe llamará 
abufo, ò corruptela, que fe deberá 
ellirpar. 

144. La quatta caufa es la 
impotencia , ora fea phyfica , ora 
fea moral. Por impotencia phy-
fica ; v. g. los que ellán metidos 
en la Mar, los encarcelados, & c . 
ellán efeufadós de oir Milfa: Quia 
ad imponibile neino tcuetnr. l 'or 
la impotencia moral , quando 
jinu no puede cumplir d pre? 

Años Hutfianos; 
cepto fin grave incomodo fuyo, 
como el que no puede ir á MÍA» 
fin peligro de infamia , enferme-
dad , Scc. 

145. Pero fe dudará, fi el que 
no puede cumplir con coda la ma 
teria de la Ley , ó precepto, eílará 
obligado á 1 a parte ? Refpondo 
con diflinciomo la materia es di. 
•piftble, ó indiviftble. Si la ma-
teria es divifiblc ; y en una parte1 

fe falva la razón formal, y fin del 
precepto , el que 110 puede guar-
dar el todo , ellará obligado á la 
parre; v. g. no puedes ayunar to-
dos los dias de la Quarcfma, pero 
puedes ayunar a lgunos, eítás obli 
g a d o á ayunarlos. N o puedes re-, 
zar todas las Ho-as Canónicas, 
fino algunas, eflás obligado á re-
zar las que puedes; porque el Ofi-
cio es divifibleen Horas,y la Qua 
refma en dias: pero fi la materia 
es indivif iblc , el que no pudiere 
guardar una parte, no citará obli-
gado a la otra; v. g. en un día de 
a y u n o , no puedes ayunar fino 
medio día , no ellas obligado a 
ayunar en todo el; porque el ayu-
no de un dia es individuo, ó in-
divifiblc. 

141Í. La quinta caufa,que ef-
eufa de la obfervancia de la Ley 
pofitiva humana, es el privilegio, 
concedido por el Legislador ; de 
manera, que el privileg'ado tiene 
facultad pa ra hazcr,ó dexar de ha 
zer lo que fe le manda , ó lo que 
fe le prohibe por la Ley. 

147. La 6. caufa es por e e f f a 
tí 
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el motivo porque fe pufo; v. g. en 
un año clieril fe poncLey,que nin 
guno pueda vender trigo pata Ta-
carlo del R.eyno, porque fe pade-
ce grande careítia; vienen defpucs 
años férti les, y celTa la careítia, 
celfa también la Ley,porque ccf-
f ó el motivo , o caufa porque fe 
pufo. 

148. Epiqueya es la 7 . caufa, 
y fe difine a l f i E f l emendado 
Legis ex ea parte, qua déficit. 
Epiqueya es,quando fuccde algún 
cafo, el qual, fegun la cllimacion 
moral de los prudentes, no fe juz 
ga,que elLegislador lo quiíp com 
prehender en fu L e y , ó quando fe 
prefume razonablemente,que fi el 
Legiflador fuerc.confultado fobre 
el cafo, diria,quc no era fu ínten 
cion comprehcnderle. D e aqui na 
ce el interpretar, que los precep-
tos Edcfiatticos de oir Miña,ayu-
nar, rezar,&c. no obligan con de-
trimento , ó perjuizio de la falud, 
y que e! que fe halla un dia Vier-
nes en una f c l v a , y no halla cofa 
que comer, fino que fea carne,po-
drá lícitamente comerla. 

149. La 8. caufa , que «feufa 
de la obfervancia de l/¡ Ley pgü-

; las leyes. _ 4 Í 
tiva humana, es la dlfpenfacion 
del Superior, la quál es relaxacion 
de la Ley. En la Ley natural, y en 
el Derecho Div ino, ninguno pue. 
de difpenfar, ni aun el Sumo Pon-
tífice ; y aunque vemos que el Pa-
pa difpenfa en los votos , y jura-
mentos, que fon de derecho D i v i -
n o ^ también vemos,que difpenfa 
en el Matrimonio rato , que por 
Derecho Divino es también indif-
loluble,es, porque fe fundan e n e l 
contrato h u m a n o , como fe dirá 
con mas extenfion.cn la parte i .cn 
el Sacramento del Matrimonio. 

IJO. La ultima caufa, que ef-
eufa de ia obfervancia de la ley,es 
la ratihabición de prefente ; el lo 
es, quando el Legislador vi, que 
no fe guarda la Ley que pufo,y ca 
lia : Quia qui tacet confentire vi-
detur. 

1 f r. Adviértale , que qtiando 
la Ley fuere gravofa,ó penal,y h u 
viere alguna duda á cerca de f u 
obligación,fe ha de reltringir á fa 
vor de la libertad , fegun aquella 
regla del Derecho : Odia refiringl ¿ 

favores convenir amplia», 
fipxap. de Zeg.Ju. 

fit in 6t _ j 

SUi 



TRATADO V. 
t > E L O S P E C A D O S. 

. f- , ,. que todo pecado, ó es immediati 
Que fia pecado, y fu dntfion. contla DioS; como ,a btTegia, 

E fe/per ación, &c. ó lo es mediati, 

L pecado en común: c o m o „ „ e ì r M i j r a } K 0 a J m a r } 
• . r n- l- ' l l l i e s manda D i o s , que obe-

na tranfgrejjio Divm* Legis cum Jezcamos, no folo a fus Leyes Di-
7 Z n " \ r l T - • T r , , C vinas,fino también 1 las humánai 
I Z " : E f l . "'«••<"»<•>• "'Bum, n o s f u s M m i f t r o s : J u x . 

inediat, Dizefe voluntatlum, ~ eonvie 

S £ r " " r ° n c ' " n b i e n «1 pecado actual de 
quiere que fea volun ano. Di- omílTon, el quJes : Non dM.m, 

¿ L rn ' / f T T " " « » » « "«<<P<'"«» 

.ion por penfamPiento p a . a , « y £ 

t e r ' n J Z r £ ^ de conf isque d e í a z o n formal del 
Z " ! P ? " ' f i C a r ' T V ° " P f c a J o « e l <"" contra la L J ó sSsíaSS ^ é r ^ i 
Con fea e i ' t f a u T e ^ C i W f >o l í ^ T / t Z ' ' * 
litica,todo es contra IaLey eterna Z » 1 " " " f J r f ' " " 
de Dios;pues como fe di.^o " I b a * t 7 J m - Z T f ™ t " 
Hkm. ,05. todas la, L e y e s , como ' ^ ° ' 
fon Natural, Divina \ v Huma ? " . P f P r o P a S « . o n con-

na, fe derivan de lì Lev eterna' T a ' A d a o - E l P " f o " a l : 

Poliefc finalmente ¿ ¿ L ^ m Z t ^ T ' " T " " " " 
para dar 3 entender, ^ r c ^ « 

pe-
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picado perfonal , uno es adualy 
otro habitual- Pecado aSual: Efi 
ipfe aflús malus commijfus ; y el 
habitual : Efl macula relicta in 
anima ex preterita commi/pone 
peccati adualis moraliter perma-
nettisi v. gr. hurtas veinte duca-
dos,la acción pecaminofa del hur-
to es pecado a¿iual;y la mancha, 
que queda entu alma,mientras lio 
te arrepientes,es pecado habitual. 

i j j E l pecado añual fe divi, 
de en pecado de comifsion, y de 
omifsion. Pecado de comifsion, 
Efl tranfgrefsio prfcepti negati-
vi ; elto es,quando fe prohibe al-
guna cofa,como es el precepto de 
no hurtar,no fornicar,Scc.l'ecado 
de omilfion : Efl tranfgreffio pre 
cepti affermativi ; ello es , quando 
fe mando hazer alguna cofa,como 
es el precepto de oirMilfa,rezar el 
Oficio Divino, & c . El pecado de 
comilfion, y omiflion fe fubdivi-
den en mortal, y venial. El pecado 
mortal : Efl libera , voluntaria 
tranfgreljio Letis Divin¡ in re 
gravi cum advertemia perfeBa 
malitie. Y el venial : Efl libera, 
Voluntaria tranfgreffio Legis Di-
vina in re levi cum advertentia ma-
ifti{. 

i j 6 Dividefe también el peca-
do actual cu pecado de penfarnien 
to , palabra , y obra ; porque de 
tres ino \.s fe pnede pecar,yofen 
der i Dios , como es, cogitatone, 
verbo, & opere.Dividefe también 
en pecado efpintual, y carnal. El 
í a ; u a l e s , fiod ¡a per ¡otemías 

los Pecados _ í ? 
corporales ; y el efpíritua! es, quoi 
fit per potentias fprrituales v. gr-
la luxuria , y la gula fon pecados 
carnales ; y la fobervia ¡ra , em-
bidia, ¿ re . fon cfpiritua/es, que 
por elfo dixoel Apoltol : Mun-
demus nos ab omni inquinamento• 
carnis, &fpiritus. 

1 5 7 Dividefe también el peca-, 
do actual en abfoluto , y condicio-
nado: el abfoluto es el que fe co-
mete abfolutamentc, fin condici 
onalguna;yel códicionado es el 5 
fe comete con alguna condició.EÍ 
pecado también puede fer ex igno-
rantia , ex infimitate, y ex mali. 
tia. Pecado ex ignorantia, es aquel 
que nace,ò procede de la ignoran 
eia venciblejporque la invencible! 
eícufa de pecado como fe d i x o a r 
riba en las ignorancias.El pecada 
ex infirmitate , ù de flaqueza,es e l 
que fe origina de Iamocion grave 
del apetito fcfitivo , que trac à lai 
voludtad al confer.timicnto ; y c í 
pecado ex malitia, es el que fe c ó -
mete con plena , y depravada vo-í 
lundad del operante,fegun aquello 
de Job ; quafi de induflria rece-
ferunt à Dco. El pecado de male, 
eia ( ceteris Paribns) es mas g r a v i 
que el pecado e.v ir.f.tmitaie, y ex. 
ignorantio. 

1 5 8 Finalmente el pecado,uno 
es material, y otro formal Pe-
cado material es quando fe haze, 
11 omite alguii3 cofa , ignorando 
invenciblemente fer contra IaLey 
Divina;ello tiene efeufa delante 
d e Dios j y. gr. juras una cof» 

a « 
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que la tienes por verdadera,y real, 
mente es faifa,elle es pecado ma-
terial , el qual 110 priva de la gra 
cía , porque falta lo voluntario. 
Pecado formal e s t u a n d o fe d iz : , 
0 Haz e alguna cofa , ó fe omite, 
conociendo fer contraía Ley D i . 
V i n i i v. gr. fabes ; que mentir es 
contra la Ley de Dios , y con elle 
conocimiento mientes, elle es pe-
c a j o formal. 

t f P Item , ay pecados contra 
el Efpiritu Sanio , y pecados, que 
claman al Cielo. Los pe cajos 
conta el Efpiritu Santo fon feis 
1 La desperación de falvarfe 
-L" prefumpeion. ¡. Lì impug. 
nación de la verdad conocida. 4. 
La embidia de la caridad frater-
nal. ¡. La obflinacion en el pecar 
6. La impenitencia final. Llaman-
fe ellos pecados contra el Ef -
piritu Santo , porque fon de pura 
malicia ; y hablando Chri l lo de 
ellos d i x o , que no f i perdonarán 
eneflavida, ni en la otra: lo qual 
fe ha de entender,conforme fe di 
r i abaso , part. z . en clSacrameií 
to de la Penitencia , num. 76. 

160. Los pecados, que llaman 
a! C;elo fon quatro. El ¡.homici-
da voluntario, z. Li fodomia. 3 
Opre/fm de probres huérfanos , y 
Viudas. 4. Defraudar el jornal i 

mprobre jornalero, que vive de 
fu trrbajo. Y fe dize,que ellos Pe-
cados claman alCielo ; porque es 
tangrande fu malicia,que ella pro 
vocando i laDivina Juílicia para 
la venganza^Omitcnfe otras divi-

Años Humanos. 
(iones del pecado , por conducir 
muy poco para nuellro intento 

IL 
Del Pecado Original. 

i«r " C L pecado original fe 
llama alfi , porque 

nos viene de nuellro origen que 
es Adán , y de el lo co ntraemos 
todos los mortales por feminal 
propagación en el inifmoinllante 
en que el alma fe infunde a] cuer-
po,li no que alguno fea elfentode 
elta perpetua Jey, como por privi 
i eg iode la gracia lo fue María 
SaiHilfima Señora nuellra,que por 
fer Madre del mifmo D i o s , con-
vino i la decencia, y dignidad de 
jerlo ayer quedado prefervada de. 
los accidentes comunes de la cul . 
pa origiual , y concebida en los 
candores de la gracia en aquel 
mifmo in ílanteprimero de fu ani 
«nación fagrada, como con efpíri 
tu profetico lo dixo antes David, 
Pfalrn wSantH ficavit Tabernacu. 
Itm fuum Altijfmus Y el Efpiri-
tu Santo al cap. ¡ . délos Canta-
res: Tota pulebra es amica, & 
macula non efl in te. Y San Anfc l . 
m o , hablando del concepto Vir-
gen a l , dize alfi ; Dectns erat, ut 
ei puritate, qua major fub Dea 
nequit intelligi , Virgo illa nite. 
ret ¡ y otras léntencias de San-
tos Padres, y fobre todo la de. 
claracion délos Sumos Pontífices 
en varias Conlíituciones Apol lo , 
lúas 

E l 
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19- El Pecado original fe 

di fine ¡ Efl peccatum primi pa-
rentis per virtutem JeminaUn 
in pofleros tramfu/úm. Elte pe-
cado en nuellro pimer Prdrc fu» 
mortal, per fonal, y original. Fue 
mortal, porque le privó de la gra-
cía , y de ver i Dios,que es la pe-
na de daño , que tiene el pecado 
mortal. Fue perforad ; porque le 
cometió el mifmo Adán , y por 
elfo quedó dcflinado i la peua de 
feutido , la qual eternamente hu-
viera Adán padecido,fi 110 fe hu-
viera arrepentido. Fue original 
porque en Adin fue origen de to-
dos fus males , y de el lo con-
traemos todos fus hi jos; y def-
cendientcs , como dixe en el nu-
mero antecedente. 

í á Los efeSos del pecado 
original fon cinco, 1. privar a el 
alma de la gracia , y amiltad de 
Dios , z. privarnos de ver eterna 
mente ¿ D i o s , 3. obfeurecer la 
razón,4. inclinarla voluntad a lo 
malo , y dexarla fin fuerzas para 
vencer las tentaciones, y feguir lo 
bueno , j . dexar la potenciaapeti 
tiva , y los (cutidos mas indina-
dos i la m a l o , que a l o bueno-

154 De lo dicho fe infiere, 
que el pecado original en nofo-
tros es mortal , pero no perfonal: 
porque para ello era necesario, 

que fuera cometido por propria 
volundad nuellra. 

* * 

* 
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S III 

D f los pecados de com'tffton , y 
de omifiion. 

j t f j / ^ v U e d a dicho arriba, 
V ^ / que por pecado de 

comifiíon le entiende todo aque 
l io que .fe obra contra precepto 
prohibitivo : v. g . el h u r t o , ho-
micidio , & c . y el de omifion , 
quando fe omite la cofa manda-
da!, como es la omilfion de re-, 
zar, oír Milla, 5cc. 

i«« Aora fe dudaft fi el pe. 
cado de omilfion fe contrae,quan 
do uno dà caufa para 110 cumplir 
con la obligación del precepto, o 
fi peca en el mifmo tiempo que 
dexa de cumplirlo í V. g. Pedro fe 
embriaga, ó fe echa i dormir un 
dia Domingo por la mañana , ha-
b i e n d o , que c(l¿ obligado à oír 
MilTa. Aora , pues, fe pregunta, 
fi Pedro comete el pecado de 
omilfion quando fe e m b r i a g ó , ò 
fe echó à d o r m i r , quando de 

faSo fe figuió la omilfion d é l a 
MilTa? R.efpondo que Pedro pe. 
có en el cafo pueílo en el mifmo 
tiempo , que .'pufo el obice , ó 
caufa impeditiva para la audi-
ción de la MilTa. La razón es ; 
porque quando Pedro fe embria-
gó , ó fe echo i dormir j dió cau 
la á una omilfion culpable; y 
aquella omilfion d'eia Milia,yà le 
fue voluntario virtualmente,y en 
f u caufa à Pídro. 

P e 
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* '-.«»y B t s q n f f e inf iere, que 

«1 navegante Eclefiallico , que ar 
roja el Breviario al Mar, previen-
d o , que fe ha de hallar impoten 
te para rezar , no comete pecado 
en el mifmo tiempo que omite el 
r e z o , ó le incumbe la obliga, 
«ion , fino quando arrojó el Brc-
vaiio; porque entonces dio cau. 
f a à ia omilfion culpable. Infié-
rete también,que fi à Pedro, v.gr. 
le dás veneno , el qual le ha de 
quitar la vida dentro de .jo.dias, 
no cometes el pecado, quando el 
veneno lo mata , fino quando fe 
l o dille, pues entonces dille cau-
fa para d homicidio. Es del Sub-
til Doctor in z. dijl. 42. Mafitic 
difp.6. ».132. contra a lgunosDD. 

S- I V . 
Del pecado mortal, venial, fus 

requifteos, y como fe per-
donan. ' 

• 1 í S T 7 L pecado mortal fe 
-EL llama a f f i , porqne 

i s muerte de! alma; ello es,quita 
la vida de la grac¡3 , fegun aque-
llo de la Sàbiduria ; Homo per 
malitiam occidit anirr.am ; y el ve-
i i ia; fe dize à venia, por la facili-
dad con que fe perdona. 

169 El pecado m o r t a l , y el 
venial en algunas cofas convie-
nen;}- en otras fe diftinguen¡Con-
Vienen lo i.en que aífi el uno,co-
m o el otro , es ofenfa de D i o s , y 
á á o moralmente malo , que re-
quiere lo voluntario,;- libcdad f u ; 

A&os Humanos, 
ficiente. 2. en que no folo a l m ô f 
tal , fino también el venial no fe 
puede cometer,aunque fea por con 
feguir algún fin honefto ; pues 
como dixo el Apoí lo l : Non func 
facienda mala , ut ventent bon». 
Y allí nunca jamás puede fer l i -
cito cometer,ni aun unafola cul-
pa v e n i a l , aunque fea por defen-
der la vida , faina , hazienda , ni 
aun por la falud cfpiritual de to-
do el mundo ; pues como dixo 
Clirií lo por fu Evangcliíla : Quid 
p'oiffi homini, fi mundum univer. 
fum lucretur ; anima vcrifu¡ de-, 
trimentum patiatur. 

170 Diferenciante el pecada 
m o r t a l , y el venial : lo i . c n que 
el m o r t a l , por lo menos virtual-
5 " ™ ? » » " l u y e grande defpreck» 
de Dios , n o a l f i el venial : 2.en 
que el mortal excluye la caridad 
de Dios ; no affi el venial : 3 - e n 
que el mortal no fe puede perdo-
nar , fi„ q „ c f e perdonen los de. 
mas: pero un venial te quede qui-
tar fin que fe quiten otros venía-
' e s -)• en que el mortal fe puede 
perdonar fin el venial ; pero no 
el venial fin el mortal quando el 
venial cílá junto con el morral: 
J- cu que por el pecado morral:, 
de tal manera te aparta el hom-
bre de D i o s , que por lo menos 
virtualmentc pone fu fin ultimo 
en la criatura , en quanto por el 
pecado mortal te convierte í 
e l l a , conociendo , que por ella 
converfion fe aparta de Dios , 
como ultimo fin f u y o ; lo qual 
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ito te hazc con el pecado ve-
n i a l -

171 Para el pecado mortal 
f e requieren elfencialincnte qua-
tro condiciones, de las quales una 
que falte , no puede fer mortal,fi-
n o à lo fumo venial.Lo i.quc aya 
plena , y perfetta advertencia por 
parte del cntcdtiiiiento : 2. pleno, 
y perfecto confentimiento por 
parte de la volundad : 3. que aya 
plena , y perfecta liberdad: 4 que 
la materia del pecado fea grave,ò 
n o t a b l e , conocida como t a l , ò 
por lo menos que lo fea exijlima-
livè ; ello es , que te juzgue por 
materia grave aunque en la rea. 
lidad no lo fea. Dixe , que una de 
las quatto cofas que falte , no pue-
de fer mortal, ¡ino i lo fumo ve-
nial , porque aunque la materia 
pecaminofa tea ex fe grave ; fi fo-
lo áy femipleno confentimiento,ò 
femiplena advertencia de la mali-
cia , folo avrà pecado venial ex 
imperfezione aSus. Veafc arriba, 
qum. ¡ . 

172 Pero detearis faber que 
fcñales ay para conocer quando en 
ci a i to no ay plena, fino femiple-
na advertencia del entendimien-
to: quando no ay pleno,fino femi-
¿ilcno confentimiento de la v o . 
lundadiy quando fe conocerá,que 
la materia fea grave , ó notable! 
Rcfpondefe por partes. 

173 A lo 1. rcfpondo,que las 
fcñales para conocer,que en el ac-
t o 110 huvo plena advertencia del 
gntcqJiiniciuo, fino folo femiplc-
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na es, quando rcm¡famcntc,ó po." 
mejor d c z i r , quando á la manera 
del temidormido , aprendilte la 
malicia de el pecado , ò quando 
obrarte con tal vehemente paf-
fion, ò turbación , que cafi igno . 
rabas lo quehazias.y que fi lo hu-
vieras bien confiderado,no lo ha-
vieras cometido. En elle cafo es 
femiplena la advertencia. 

174 refpoudefe lo 2. que las 
feñalcs de un imperfecto, ò femi-
pleno confcmimicnto f o n , quan-
do uno executa La acción mala,no 
citando del todo en si fino quali 
dillraido ; temidormido , 6cc. de 
tal manera,que fe juzgue 110 hari» 
la acción pecaminofa , fi huviera 
citado dclj todo dífpíerto , y fer 
feñor de si mefmo. 

17J Advierta aquí el Confef-
for,que fi el penitente ella con du 
da fi confintiò plenamente en el 
pecado, ó no, ( como muchas ve-
zes acontece ) fe ha de atender à 
fu calidad.Si el penitente es de t i . 
morata conciencia,que fuele refif-, 
tir á las tentaciones, fe ha de prc¿ 
fumir que 110 confintiò plenaineti 
te,aunque alias aya tenido alguna 
negligencia en repelerlas : pero í¡ 
fuete relaíado, ò acoüumbrado á 
confentir,en cafo de duda,fe lia de 
Juzgar,que plenamente confintiò. 
La difparidad eltá en que como ct 
temerofo de Dios tiene odio f u m o 
al pecado, fi cu él huviera conten 
tido perfectamente, con facilidad 
lo pudiera difeemir. L o contrario 
fe prcfunic en el que es perdido,y 

fi «eia-. 
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re laxado; porque como elte ella 
acollumbrado á confentir, elH la 
prefumpcion por parre fuya-V co-
m o dizen los Juriiconfultos: Va-
lida pr.tfiumptío , & probMIitas 
ex confitáis d'fumitur. Ita Poteita 
T o m . i . num.3731, 

1 7 6 . Refpoiulete lo 3. que 
para conocer quando la materia 
pecaminofa fea gravc,fc ha de co-
legir de quatro capítulos, t i r. es 
la autoridad de la Sagrada Efcri-
tura; porque fi en ella fe dize,que 
tal pecado caufa muerte, que es 
abominable , ó que excluye del 
R e y no de D i o s , fcáal e s , que la 
materia es grave. E l capitulo es 
la autoridad de la Iglcfia , de los 
Santos Padres , y común fentir de 
los Doflores. Deaqui es, que to-
dos los pecados, . que fon contra 
los Preceptos de Dios, de la Igle-
fia, contra Religión , contra Juf-
t i c i a , Virtudes Theologal.es, &c . 
ex ¡enere fuo fon mortales. El 3. 
capitulo es la Ley humana juila, 
que obliga en materia grave,como 
fe dixo en las leyes. El 4. capitu-
l o es la razón natural , que d i ñ a , 
que la acción tiene repugnancia 
grave con la caridad: de modo, 
que todo aaucllo , que repugna 
gravemente A la caridad de Dios 
11 del próximo, ü de fi mifmo, es 
pecado mortal ex genere fue. 

177 . De lo dicho fe inGcrc, 
que el pecado mortal puede pallar 
i fer venial: lo 1. ex imperfe9ione 
-aflús - ello e s , por falta de plena 
adscncnci) de la razonó conten-

tos H u m a n o s . 

timicnto pleno de la volundad: 1 
por faltJ de perfetta libcrdad.j^J: 
partitale materia. . ' i 

.478. La parvidad . de mate-
ria 110 fe dà en todas las materias 
morales. L o 1.110 f e d i en aque-
lias cotes , que immediate , & di-
rcele miran à Dios ; v. g. en el 
odio de Dios, en la blasfemia, en 
la infidelidad , en la defefpera-
cion, en la fuperllicion. L o 2. no 
te dà parvidad en el juramento 
f a l f o alfertorio, en la fimonia de 
Jure Divino, en la irritación de 
Sacramentos , en la fracción del 
figilo Sacramental , in folicítatio-
ne ad turpia in Confezione , en el 
ayuno natural nccelíario para re-
cibir laEuehariília,en el defprccio 
formal del Pre lado, en la edad 
para recibir Ordenes Sacros, ni 
en la edad para contraer Matri-
monio , como dizen algunos ; ni 
Sil la edad neceliaria para profef-
f a r e n la Rel igión, ni en el homi-
cidio , nec in rebus venereis, co-
m o de todo ello fe dirà en fus lu-
gares, 

175. E l pecado mortal te per 
dona por el a ñ o de contrición 
perfetto, con propofito confiten di i 
fe perdona también con atrición 
fobrenatural fimul con Sacramen-
to de muertos; y en fentcncia co-
mún por atrición fobrenatural 
exiftimata contritione con Sacra-
mento de vivos, y por la infufion 
de la gracia. El venial fe perdona 
por lo mifmo , que el mortal , y 
también por los Sacramentale» , 
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quando no efta junto con el mor-
tal. 

180. Los Sacramentales fe di 
finen : Sunt remedia quídam ab 
Ecclefia infiituta, quibus fiólet atri-
buí rtmiffio peccatorum venialium. 
Ellos fon , la Oración del Padre 
nuellro , el golpe de p e c h o s , el 
agua bendita, el pan bendito , la 
confcfTion general, la limofma,la 
bendición del Obifpo,y oir la pa-
labra de Dios. LotSacramcntalcs 
perdonan los pecauos veniales,co 
mo fe ha dicho;pero no los perdo 
nan ex fe, ó e.v opere opéralo, fino 
ex opere operantis, en quanto por 
la impetración de la Iglcfia nos 
excitan , y mueven á que haga-
mos actos buenos meritorios de 
penitencia, y de otras virtudes per 
fe fuficientes para «perdonar los 
pecados veniales. Es de S .Thom. 
d d Subr. Dott . in 4. difi.zi. quafl. 
j . y lo mas común entre los D D . 
t o m o te puede ver en ReintellucI 
rnS.j. difp.z.q. 3. n.¡ 1. 

§. V . 

'Modos como el pecado venial puede 
ptffar i fer mortal. 

181 . lerto e s , apud omnes, 
V _ i que el pecado venial 

r.o palfa i fer mortal por la multi 
plicacion del atto; y alft millares 
de pecados veniales 110 liazen fe-
tundttm fe un pecado mortal. L a 
razón es; porque el pecado venial 
no priva d e l a g racia , ni tiene fe-
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cundum fe repugnancia grave con 
la cavidad. Dixc fecundnm fe, por-
que per accidens puede lo que es 
pecado venial pallar a fer mortal, 
por los modos figuientes. 

182. Ocho fon los modos co-
mo un pecado venial ex genere 
fino puede paífar á fer mortal ex 
accidenti. El 1. ratione finís ad-
junfti. 2. ratione finís vitimi. 
5- ratione comptemptus formalis. 
4. Ratione perícujiproxítui. f- Ra-
tione fcandali. 6• Ratione confeien-
ti¡e erronex. 7. Ex continuationt 
materix. 8. Ratione damni. Pero 
notefe , que quando dezimos que 
el pecado venial palfa á fer mor-
tal, 110 fe ha de entender, que el 
pecado ya conftituido en razón 
de venial paíTe á fer mortal; por 
que como fe ha dicho,millares de 
pecados veniales 110 hazen uno 
mortal , fino que la materia, que 
ex genero fuo es venial , por razou 
de los referidos m o d o s , puede 
palfar á conftituirfe per accidens 
pecado m o r t a l ; y (11 elle fentido 
te explican los modos dichos. 

183 Lo 1. el pecado venial 
ex genere fiuo palia á fer mortal 
por accidente , ratione finís mor-
talis adjunfli; v. gr. hechas una 
mentira leve con el fin de folici-
tar á una m u g e r ; en elle cafo la 
mentira leve, que e.r genero fuo es 
v e n i a l , pafsó á fer mortal ex acci-
denti , por razón del fin mortal 
adjunto. 

184 Eo z. ratione fnit ttltími; 
ello es j fi en eljpecado venial por 
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el amor defordeuado de alguna 
cofa fe pone el fin u l i imo, como 
dezir s no quiero mas gloria , que 
comtr , y beber. 

1 8 ; L o 3. ralione contemptus 
formalis ; pero no ex eonlemptu 
nateriali , ó como otros dizen 
fiempre que ay defprecio formal 
del Prelado ; v. gr. el Prelado te 
manda que hagas una cofa leve,y 
tu refpondcs : Porque el Prelado 
me lo manda : no lo quiero ha%cr¡ 
elle es defprecio formal , y pecado 
corifumado de fobervia. L o mif-
m o e s , quando n o quieres obede-
cer al precepto por fer precepto; 
ó al Prelado por fer Prelado , y 
elle fe dize pecado de inobedien-
cia formal. La r a z o n e s ; porque 
defpreciar al Superior c o m o Su-
p e r i o r , es defpreciar a D i o s , ex 
i l l o L u c s , cap. 10. Quivosfper-
nit, me fpernic. 

1 Stf L o 4. ratione perieulipro-
ximi. Peligro proximo fe dize 
aquel,eifel qual ordinariamente fe 
fuele caer,v. gr. dizes palabras jo-
cofas en prefenciadeuna muger,y 
has e i f crimentado, que de dezir-
las has caido en el pecado; en elle 
c a f o la palabra jocofa, que ex ge 
sero/uoes pecado v e n i a l , paliará 
á fer mortal ex aeeidenti, fi la re-
pites con elfe conocimiento. 

187 L o j . ratione gravis /can-
áalh el lo es, quando por un peca-
d o leve te expones á inducir grave 
ruina al proximo; v. gr. dizes una 
palabra j<ícofa,y prevccs,quc algu 
u o de los que k oyen fe ha de ef-

Aílos Hunuños: 
candalizar, como mas largament í 
fe dirá en laparr.3. prec.j.del De-
cálogo , tratando del efcandalo. 

18 8 L o fi. ratione con/ciencia 
errónea; v. gr. echas maldiciones 
mater ia les , las quales ex /e f o n 
veniales: pero tu las juzgas, y tie-
nes por mortales , yá paliaron i 
ferio por la conciencia errónea, 
c o m o fe d ixo arriba num. ¿8 

189 L o 7 . ex continuatione 
materia; v. gr. ¡jurtas á Pedro fuc-
ccfsivamente cinquenta quartos, 
el u l t imo con que fe cumplió can 
tidaJ notable, aun que venial por 
si folo,unido con los precedentes, 
y adviniéndolo , l lega á conliituir 
materia grave,y por configuiente 
pecado mortal ratione retentit-
nis injufls gravis. L o m i f m o es 
del que en dia de ayuno come muy 
poca cantidad muchas vezes, que 
en l legando aquellos pocos a paf-
far de dos o n z a s , que es le que 
mas fe permite ( fegun opinion 
probable) por parvidad de mate-
ria , fe quebranta el ayuno; por*, 
que aquellos pocos házbn u n a 
unión moral , que conllituye ma-
teria grave. L o m i f m o es del que 
reza el Ol ic io Div ino , que fi en 
cada Hora Canónica omite un 
P í a l m o , unidas eflas leves o m i f . 
( iones , hazen una omilfion gra-
ve , como de todo ello fe dirá en 
fus proprias materias con dill ini 
cion. 

190 L o 8. ratione damni, v. 
gr . hurtarle á un Sallrc la ag i ja , 
laúiendo que n g tiene otra p a r j > 
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ganar fu jornal,el hurto de la agu 
j a , que es levt in/e , palió á ler 
o r i v e per accidens , por aquella 
damnificación , que al faftre fe le 
haze. 

191 N o t e f c , que la gravedad, 
S quantitad de la materia peca-
minofa. fe debe penfar por el fin 
c o n todas fus circunllancias, por-
que a q u e l l o , que r e f p c ñ o de 
u n o es materia l e v e , puede fer 
r e f p e ñ o de otro materia grave; 
y . gr. le dizes á un hombre plebe-
y o , que is un mentiro/o , e l lo es 
materia leve in Je, pero fi fe l o di-
zes á un Sacerdote , R e l i g i o f o , y 
maximé á un Prelado , ó Superior 
f e r i materia grave. Notefe final-
mente , que la m a y o r , ó menor 
gravedad del pecado , fe da á co-
nocer por el objeto mas , o me-
nos grave , ó por la virtud á que 
fe opone. D e aqui es,que los peca 
dos,que fon immediaté contraDios 
t o m o la heregia , defefperacion , 
o d i o deDios, idolatr ía ,&c. íon mas 
graves que los que f o n contra el 
p r o x i m o , y mas grave el pecado 
que fe opone á la virtud de la R e -
l ig ión, que á las demás virtudes-

§. vr. 
Di la cooperacion al pecado. 

191. 1 , ' S principio general , 
j t_ i que el que coopera 

al pecado mortal , como tal, peca 
mortalmente. D e dos modos pue-
de uno cooperar al pecado, poftti-
Ve, y negatifi- Cooperacion pofi-
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t iva e s , quando u n o le a y u d a i 
o t r o , ó le a n i m 3 , ó induce al peca 
d o , ó qttando le guarda las e¡pal-
das paraque le cometa. Coopera-
cion negativa,ó omifna e s , quan-
do eliando uno obligado por fu 
of ic io á ellorvar el pecado, no lo 
haze fino que calla. Sea exemplo 
de t o d o : ayudas á Pedro i que 
h3ga un hurto,ó le guardas l a s c f -
paldas para que hurte; aqui coo-
peras al hurto pofttivé. N o le ayu-
das, ni le guardas las efpaldas, pe-
ro eres Mini l l ro de Jullicia, ó Su-

Ecrior de Pedro : le ves hazer e l 
u r t o , y te palias de largo fin i m , 

p e d i r l o , ni cltorvarlo , aqui c o o i 
peras negativé, ü omifivé ¡ y ea¡ 
u n o , y otro cafo pecalle mortal-, 
mente. En el 1. con cooperacion 
pofitiva;porque el indu&or come-, 
te los mifmos pecados, que el in-
ducido. E n el fegundo cafo es tam 
bien cierto, porque el Superior ef-i 
t i obl igado í * vi officii 3 eftori 
v a r , ó impedir los daños, que ha-i 
z e n fus fubditos. 

193. D e l o dicho fe infiere loi 
1 . que el que acompaña al a m i g o , 
que va i nurtar ; el criado, que le 
abre la puerta de la cafa de la me-
retriz á fu a m o , fabiendo que v i 
á f o r n i c a r ; todos ellos, y otros fe 
mejantes, pecan mortalmente;¡poti 
que f o n acciones próximas,que fe 
ordenan al pecado. V c a f e aqui 1» 
propoficion 1$. condenada pct£ 
Innocencio X I . part.8. num. 82J 
S e g u n d o , pecas mortalmente fi 
veudcs la efpada á a q u e l , que far 

P l fe" 
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bes ciertamente c i t i determinajo 
ir j matará fu enemigo! porque 
en e (te cafo la venta de la cfpada 
es ordenada al pecado. Y lo mif-
m o fe lia de dczir de aquel , que 
combida à cenar, à quien fabe 
eltà determinado à acccptar , y 
quebrantar el ayuno, como tam-
bién fi dàs de comer de carne á 
un embriagado en dia prohibido, 
ó al que ignora el precepto ; por-
que no es licito cooperar á una 
acción , aunque fea mala adbic 
materiaUtb, como de todo el lo fe 
dirà con maj extenfion en la par-
te 3. del Decalogo ,en el precepto 
5. verbo Efiaadalo. 

S- V I I . 

Tel confentimiento de la volundad 
al petado. 

*S4- C L'pongo 3o 1 . que para 
O t o d o pecado fe requiere 

confentimiento por parce de l a v o 
lundadiy que confentir no es otra 
cofa , que querer la volundad lo 
que el «¡Hendimiento le propone. 
Supongo lo j . que para pcrficio-
narfe el pecado de penfamiento 
h a de paliar por tres grados, que 
fon ; fugeflhn , deleitación, y con. 
falimiento , como l o dixo San 
Gregorio : Tria funt, quibus im-
fletur peaatam ,fu¡ge¡l'ione , dele-
Uatione, & .confenfu. Supongo l o 
3. que confentir -en el pecado 
puede fer fx-militér, ¿ puede fer 
i-yf. ' fcrVeC-üu^atamictito ior-

Ados Humanos. 
mal es, quando la volundad quie-
re,)' aprueba por aito polìtivo, y 
expidió alguna dclcfiacíon. Con-
fentimiento virtual e s , quando 
uno di libremente caufa al peca-
do , ò delcñacion futura. Ella 
caufa puede fer de dos maneras 
per fe ,y per accidens La caufa 
per fe es aquella , que fe ordena í 
caufar la delectación, como fon: 
los taños venéreos, ofeulos libi-
dinofos, & c Caufa per accidens 
•es la que por íi no fe ordena a là 
tal deleitación , como es ; comer 
m u c h o , deber vino con demalia, 
leer cofas torpes para «Iludió l i . 
£ i t o , & r . todo lo qual , aunque 
n o fe ordene per fe al deleyte , íè 
iiicle ordenar jier aciidens. Elto fu-
pueíto: 

>?S D i g o lo 1 poner caufa per 
fe, ò también per accidens con in-
intención mala de tener delega-
ción,fiempre es pecado. La razón 
« porque el que quiere la caufa, 
quiere también el efecto , que fe 
ligue de la caufa. Es común. 

196. Digo lo 2. poner caufa 
licita , neceliaria , ò convcnien. 
« al cuerpo , o la alma feclufo 
feríenlo con/ènfi,s in deletlatio-
nem , noespecado; v . g . c l q u e de 
comer cofas calidas, beber vino,ò 
•dormir fi,pino , le Proviene polu-
ción ¡nfomnls, no peca. La razón 
ÍS » porque el efeño que fe ligue 
preler intentionem operantis , ò 
del todo per accidens , no debe 
imputarfe à culpa á quien ufa de 
f u derecho. Pero notefe , que fi fe 

¡pone 

Tratado V. t 
pone la caufa con el fin de que fe 
figa la deleitación , en elle cafo 
avrà pecado ; porque aqui yà fe 
quiere caufa , que fifica, y moral 
mente influye cu el efecto. Vcafe 
num. 10 

i p 7 De lo diho fe infiere lo 
1. que el que experimenta, que de 
andar á cavallo fe le ligue efuflo 

feminis , fin, peligro de confentir; 
110 cita obligado à andar á pie. 2. 
Qu-c l Coníellor , que de oir con-
fesiones de mugeres experitur 
motus pravos fenfualitatís ; y l o 
mifmo el Med co,y Cirujano, que 
curan a las mugeres cllrupadas ; y 
el Maeltro, que por caufa deenfe-
ñar Ice libros , que contincn co-
fas obfccnasyilfi eltos, como otros 
femejantes, aunque prevean la de-
leitación , ó polución futura, co-
mo en ella no confientan , 110 pe-
can,ni cltán obligados 3 dcxarlos 
olí.ios. La razón es; porque como 
queda dicho, ufan de fu derecho: 
y fegun Reinfeltuel : Mas fon los 
referidas parientes, ¡¡ue agentes. 
l ia ¡lie en la Suma Moral,tra&.i. 
djfp. 1. quxfl. 2. num. 13. 

f. VIII . 
Del pecado interno , y externo 

198 Q U p o n g o lo 1. que el 
O pecado uno es ínter, 

no , y es , quod confummatur in 
ter ius , & non exit ad extra, co-
mo el odio y la deleitación ; y el 
orro es externo , el qual e i , quod 
concipitur imernis, & exit ad 
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errra,como el hurto,detraccio 1 
& c Supongo lo 2- que el pecado 
interno, uno es per modum de-
fideríj , y el otro per modnm 
deletlationis morofa. Pecado per 
modurn defiderij efl atlas efii-
cax voluntatis quí, quatems efl 
ex fe, rendit ai dandum exilien, 
tiam objetlo' Pecado per modum 
deleílationis morofe , efl fimpler 
complacencia de objetlo cogítalo-, 
fine intentione eficaci executionis 
¡Uiiis. De donde colilla la graide 
diferencia que ay entre el dcl~co,y 
la del í f iac ioniy es, que el defeo 
es volundad,ó propofito eficaz de 
una cofa mala, con volundaJ de 
etcutarla Ii es que fe oferece oca-
lioii. Pero la deleitación nwrofa 
es un amor limpie, o complacen-
cia de un objeto penfado,fm ani-
mo, 6 defeo de exccutar lo malo; 
que fe pienfa;v. gr. pienfas de una 
muger, y te deleytas,ó complaces 
mas 110 defeas pecar con ella , ni 
tienes animo de confcguirla 
fino que la tienes para incenti-
vo del deleyte en la mente , o 
penfamiéto,y 110 palfas de alli,c(to 
fe dice deleílacion morofa. Si defeas 
pecar conella , óticnes animo de 
confcguirla , fe llama defeo efica\ 
Supongo lo 3 . que dezirfe morofa 
la deleitación , non efl a temporil 
mora , pues en un brevillímo inf-
tantc de tiempo fe puede come-
ter , filio i mora ratiouis; porque 
la volundad,.011 advertencie de la 
malicia , fe detiene en el penfa-
miento,fin expelerla luego al pun-

D + l o , 
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10, que fe advierte. Supongo lo 4. 
que la deleitación motofa fe pue-
de hallar en qualquicra a í lo peca-
m i n o f o , como en el hurto , horai 
cidio, & c . pero con mas frequen-
cia fe halla en las cofas impuras. 
El lo fupueflo: 

i p p D i g o lo 1. el que fe de-
leyta morolamente de cofas , que 

fon intrinfecé malas, como es de 
la fornicacion;homicidio,&c.aun-
que no quiera cometer dichas co-
fas , fino f o ' o penfar vnluntaría-
m e n t e , complaciéndote _en ellas, 
peca. Es c o m ú n , y lo dixo el Efpi 
ritu Santo , cap. 2. Proverb. 
tantur cum mulé fecerint , & 
exultant in rebus pesfimis. Prue-
t a l e con razón: El que fe deleytaj 
rebolviendo en fu imaginación lo 
que es malo ab intrinfeco, feñal 
es, que lo ama y lo quiererquerer, 
y amar lo que es malo ab intrin-
feco , no puede dexar de fer peca-
d o : Luego,&c. Dixc el que fe de-
leyta de cofas íntinfcce malas i 
porque deleytarfe uno de lo que es 
malo ab extrin/ico , ó que elt i 
prohibido por precepto pofitivo 
como no aya defeo de quebrantar-
lo,no fera pecado ; v. g.te deleyias 
en tiempo dê  Quarefina I de que 
comes carne , no pecarás por elfa 
dele i tación; como no tengas in-
tención de cometía; porque aun-
que e-i Quarefma c i tán prohibidas 
1.5 carnes,y la volundad de comer, 
l a s , 110 fe prohibe la interior de-
le i tac ión, li bien tener femejar. c 
<kktlacÍQnifuj.vil3iiajfue.'e_!3, 

ios Humarlo?. 
vezes, por fuperflua acompañarla 
culpa leve. Ita Reijifclliiel^trjíZ.í» 

difi 7 quafli. nnm.17. 
200 D i g o lo a,el que fe dcley-

ta de la indullria, traza,o deltreza 
con que fe executa el pecado, no 
peca. V.gr. te deleytas de la traza, 
ó indullria con que Pedio hizo un 
hurto , no pecas gravemente en 
clfa deleitación. La razón es;por. 
que la deleitación morofa es ma-
la , fegun el motivo de la deleita-
ción: el pue fe dcleyta de la induf 
tria, ó traza con que (e comete el 
pecado, no fe deleyta de motivo, 
q ue fea malo: Luego, & c . Ita Bo-
nacina de Matrim.quxfl. ^.punfl.S. 
num- 7. L o m i f m o , y por la mif-
ma razón 110 peca el que defpues 
de aver padecido una polución i« 
fomno,fe alegra por el fin de ver f í . 
libre de padecer tentaciones fen. 
fuales; porque en elle gozo la yo¿ 
lundad no tiene por objeto cofa 
que fea mala. Es común. 

JO 1 Dudarás,fi ferá lícito de-
leytarfe uno de cofas mala í fub 
condicione , que no eltuvielfen pro-
hibidas ? Antes de 1 efpondcr,fc ha 
de n o t a r , que ay cofas , que folo 
fon extrinfecé malas ,por fer pro-
hibidas, como es romer carneen 
Viernes; y ay cofas , que citan 
piohibidas, por fe intrinfecé ma-
l a s , como lo que ella | oh bi. 'o 
por ley natural, 110 matar, no for-
nicar , & r . Ello alfi notado: Ref-
pondo a la duda, que el que fe de-
icyra de lo que es malo extrinft. 
í ¿ ; ó prohibido por derecho pofi-

T r a t a d o V . 
t ivo no peca , como 110 palfe al 
defeo ; v .gr .e lChr i l l iano que di-
ze, fi oy no futra Fiemes, avia de 
comer carne. Pero fi fe deleyta de 
l o que es intrin/ecé malo , ó pro-
hibido jura naturx, pecará ; v. gr. 
deleytarfe uno de la copula forni-
caria fub condicione , que fuera li-
cita. La razón es; Porque cita de-
leitación es incoación de polución 
con afeito al pecado; y alias la 
condicion no defnuda al objeto de 
la malicia intrinfeca que tiene. 

202 D e lo dicho fe infiere,que 
no te es licito dezir,fi no fuera pe 
cado avia de ma-ar á Juan ; pero 
li díxeras, (i y o fuera j i . cz avia de 
hazer ahor rar á todos los ladro-
n e s c o pecarias;porque el a ñ o fe 
efpecifica del objeto,y de e'l toma 
f u bondad,ó malicia : Luego fi el 
o b j e t o , como es e l hazer julticia, 
no es malojiampoco el a ñ o lo fe-
rá. Si díxeras en tu volundad : Si 
no temiera las penas del Infierno, 
avia de quebrantar los Manda-
mientos de la Ley ie Dios, peca-
rías contra caridad , y amor de 
Dios;pero fi no tuvieras elfe afec-
to eií la volundad, fino que el te. 
mor de las penas del Infierno te 
íirviera de medio para no que-
brantarla , cito no ferá malo,fino 
bueno. Si un Sacerdote díxera : Si 
no tuviera hecho voto de cafli-
dad,avia de fornicar á Berta, pcca-
ria mortalmente ; porque á mas 
de 110 aver motivo futicicntemeiitc 
lionelto , el acto incluye afeito, y 
»olundad al pecado. Pero ü d i j f -
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ra : Si no fuera Sacerdote , o r.o tu 
viera hecho voto de eaflfdad , me 
avia de cafar con Berta , 110 peca-
ba por elle defeo condicionado) 
porque aqui 110 avia afeito al pe. 
cado , alias el motivo no era ma-
lo. Pero lo mas feguro es apartar 
el animo de fcmejantej„ P e g a -
mientos , Porque fon inútiles , y, 
pueden inducir al pecado , como 
fe dixo num 199. in fine.'. 

203 Notcfc , que el que aviene 
do tenido ocafion de pecar, v. g r . 
con una muger, y fe detuvo, ó 110 
confintió , movido por el temor 
de Dios; y paliada la ocafion tiene 
pena , ó displicencia de no averfe 
valido de ella , ya pecó mortal-
mente;porque aquella pena es vir-
tual defeo del pecado. De la de-
leitación venerea fe dirá en la 
te 3. precepto 6. del Decálogo. 

J. I X . 

De las caufas que efeufan dtl 
pecado. 

2 0 4 T AS caufas que er. 
I 1 cufan del Pecado, 

fon las miftnas que efeufan de lo 
voluntario , c o m o , fon , la igno-
rancia invencible , inadvertencia, 
olvido natural , impotencia fifica, 
o moral, la fuerza abfoluta , i 
fimpliciter. Pero no lo efeufan el 
miedo, concupifcencia, i ira , &e. 
Vcafe lo que fe dixo en el T i a t a -
do 1. dg lo voluntario á numfcj 



58 Parte I. Délos Aftos Humanos. 

TRATADO VI. 
D E L A S C I R C U N S T A N C I A S , Y D 1 S T I N C I O -

nes de Jos Pecados . 

í - 1 ' . U l 1 3 contra jufticia,, que es la fiif. 
De las CircunJIanctas i n genere tancia del hurto ¡ y otra de facri. 

L. . „ lcg'<> contra R e l i g i ó n , que es la 

A eircunílancia fe di. circuítancia de fer de cofa fagra. 
. fine alfi : Efl acci- da. Lo mifmo el a í to fornicario 

> fod /*»""» adus pee. con muger parienta tiene dos de. 
camsnofi comtatur; v. g r . e „ el formidaJes , una contra caftidad, 
a a o fornicario con muger cafa, y 01 ra contra piedad 5 y alfien 
da , la lubllancia del pecado es el otros cafos , que fe pondrán en 
fer contra callidad ; y | a circunf- ella Obra, y en fus proprias mate, 
t a n c a que acompaña, es el adul- rias. Item , ay ot/as circundan-
«erio contra juiticia. c ¡ a s , q u e f c i h m a n minantes, 6 

20Í Las circunstancias de los que difminuyen el pecado ¡ v. gr. 
Iecados Ion de dos maneras,una» hurtar dos reales á un hombre ri. 
votabditer aggravantes , y otras co difminuye la malicia refpefto 
murantes fpecum. Las q u e nota- de hurtártelos i un pobre. O,ras 
blemente agravan fon aquellas ay también impertientes, como 
4ue aumentan el pecado dentro Je fi lo que hurtó es o o , plata , ó 
fu mlfma efpecie; v. gr. el hurto v e l l ó n , lo qual n o es nccelfa.io 
de cien ducados refpeflo del hur. explicaren la confclfion ¡ y alfi 
t o de cinco reales.Las circunítan- folo fe hablará aqui de las circüf 
cías que mudan de efpecie fon tancias notaiilitér aggravantes . y 
aquellas , que dizeu , ó tinei* mulantes/peciem. 
nueva deformidad,ó repugnancia 
a la re3a razón , por quanto aña- §. n 
den al pecado nueva malicia mo- De ¡as Circunfaneias agrá. 

/peeificÉ diHmti ,0 hazen que „antes. ' 
el pecado fc oponga á diverfas 
virtudes, ó diverfas honeftidades 207 Q O b r e fi ay obligación 
diün, as en efpecie ; v. g r . hurtar fc de explicar en fa con-
un Cal z Confagrado tiene en si fclfion las circunltancias notabili-

« » • » » « diftintaS en efpecie,- té, aggravantes , es queltion muy 
re. 
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reñida , y común contra común. 
La i.fcutencia dize,nue ellá obli-
gado el pciiitcniente a explicarlas; 
v. g. fi Pedro hurtó cien ducados 
dize ella fentencia , que Pedio 110 

f a t i s f a c e á l a c o n f e l f i o n , d i z i e n d o : 
He Irurtado materia grave de pe-
cado mortal, fino que debe dezir: 
Hurté cien ducados. El funda-
m e n t o decíla opinion e s ; porque 
fi el penitente, que hurtó cien 
ducados, fc acufa diziendo , que 
hurtó materia grave de pecado 
m o r t a l ; como ella puede ferde 
quatio reales, no podra el Cou-
fe flor imponer al penitente la pe-
nitencia corrcfpondicnte á la gra-
vedad de la culpa , por no faber 
la cantitad hurtada : Luego para 
cumplir el Confeífor con el o6cio 
de Juez, es jiecelfario que le conf-
te la gravedad del hurto.Efta opi-
nion la llevan Suarcz, y gravifli-
nios D o é t o r f s , affi antiguos, co-
m o modernos ,_y noviffimé Potefia 

Tora-i. n.3143. 
208.. La fcntcnc'a defiende, 

-que ex fe ,0 per fe loiuendo, no es 
neceflario explicar en la Confef-
fion las circunílancias notabilitér 
agravantes del pecado dentro 
de fu m i fina efpecie Es del Angé-
lico Dottor Santo Thomds , del 
Seráfico Dotíor San Buenavent.li-
ra , del Subtil DoSor , y lo mas 
común de los Doftores ; como fe 
pueJe ver en Jtcinfrftuel , traíl. 
14- de Sacramentis, difi.';. qnxjl. 
3. «ttw.49. y fc prueba, porque el 

\ C o n c i l i o Tndcntino en la Scj]~. 

14. cap. j . Can. 7. fola manca 
á los penitentes confelfar todos 
los pecados con las circunílancias 
que mudan de efpecie , y ningu. 
11a mención haze de las notabi. 
litér aggravantes,y fi 3 ello huvie-
ro- intentado obligar el C o n c i -
l io , lo huviera exprelfado , fe-
gun aquella regla del Derecho : 
lex , fi aliad ' voluijjet, expref. 
fijfet; antes bien el Concilio no 
intenta mandar otra cofa , que 
declarar las circunftancias, que 
mudan de efpecie, y el numero 
.de pecados, mas no las circuns-
tancias agravantes, como conli» 
de ellas palabras del Concilio:A r¿-
hil aliad ab Ecclefia pxmtenti-
busexigitar. L o o t r o , poi t jue fi 
como el penitente cftá obligado 
,á conocer los pecados , tuviera 
también la obligación de cono, 
cer las circunftancias notabilitér 
aggravantes, para confelfarlas, le 
feiia durilTimo g r a v a m e n , y fo 
mentó de muchos efcrupulos,ficn. 
do alfi,que la Confelfion fe ha de 
.aliviar iodo lo polfible al peni-
tente , pata que no le fea odiofa: 
Luego para eviiar elle grave in-
conveniente fe ha de d e z i r , que 

ex fe ,6 per fe loquendo , no ella 
obligado el penitente á confelfar 
Jas circunftancias notabilitér aggra 
vantes. Dixc per fe tosiendo; por 
que cor alguna cenfuraEcIelialtí-
ca, ó rcfervacion,que tenga la cir 
cunftancia,cn elle cafo ay obliga-
ción de explicarla. Las dosopiuio 
nfs fon xqué,& fracílicf probables 

í>.c 
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l o (iguientc. 1 . Q u e el ordenado 
in Sacris , que h i e r e , ó mata ; no 
tiene obl igación de explicar en la 
Confcf l íon el Orden Sacro ; por. 
que ello f o l o es circunltancia 
agravante á fu pecado, z. Que el 
que tiene acceíTo con perfona, 
que tiene hecho voto de caltidad, 

o r a el voto fea (imple , ó folem-
ne , fatisface á la C o n f e l f i o n , di-
ciendo , Habui rem cura perjona. 
vomiti c.i/litatis habente, fin que 
fea necelfarío explicar fi el voto 
es folemne j ò limpie ; porque cf-
tos dos votos no varían la cfpecie 
fino accidentaliter punes mugís 
autm¡nus.¡. Q u e el Prelado no 
necelTita en el pecado de inconti-
nencia expl icar la circundácia de 
la Superioridad, ó Prelacia; por-
que ello f o l o es agravante. Pero fi 
peca con publicidad , ò efeanda 
l o , ó fi peca con perfona fubdíta 
f u y a , ó fi Jel Parroco peca con 
perfona de fu Feligresía , citaran 
obligados ì .declarar la circunf-
tancia de la Superioridad; porque 
les incumbe ex vi oflicií dàr à fus 
fubditos buen e x c m p l o , y al pe-
cado fe añade la circunltancia de 
fer contra jufiieia. 4. Que el que 
c o m e t i ó beftialidad no eltá obli-
gado á declarar el animal que fue; 
porque ella diferencia f o l o es in-
genere entís, mas no in genere 
morís ; y bañará dczir : Peccavi 
toties cum bruto. Veafe la Suma 
de Diana j vcrljo CifcunfisfàU , ¿ 
num. 7 . 

A ñ o s H u m a n o s . 

S- n i , 
De las circunfiancias que muían 

de e/pecie. 

2 1 0 / " " \ U e las circunfiancias 
V * / que mudan de cf-

pecie neccflaria' 
m e n t e , f e l ian de declarar en la 
C o n f e f s i o n , es común entre los 
D o £ t o r c s , y cftá difinido por e l 
C o n c i l i o T r í d e n t i n o , Sejf. 1 4 . 
cap. f . Can. 7. y es la razon;por-
que las círcunftancias mulantes, 

fpeciem tienen efpecial malicia , 
y deformidad m o r a l . y por ellas 
dizc el a ñ o diverfa cfpecifica d i . 
fonancia á b r e ñ a r a z ó n . E l nu^ 
mero d e las circunfiancias , que 

añaden al pecado , le dán nueva 
malicia moral efpecifica fon flete, 
y fe contienen en elle verfo: 

Q'iis, Quid, Ubi ,QAs auxíliis, 

Car, Quomodo, Quando. 

, 2 1 1 Quis denota la ca l idad 
o efiado de la perfona que peca; 
y- g- fi el que fornica tiene v o t o , 
a demás del pecado de incontinen 
cía contra caflidad , añade nueva 
malicia moral efpccifica de fec 
contra Rel igión. Quid fignifica la 
circun(laiiciá,quc a y por parte de 
lapcrfona¡á qnien fe termina la ac 
cion extcrior;v. g. fi pecó con pa.; 
tienta, cafada,ó ligada con voto-
Scc.ubí,denota el lugar en que e l 
pecado fe cometió; v.g. la efuf iou 
de fangrc jófemcninimano en lu-

S3C-

Tratado VI. De láscltcun 
bar fagrado,añade al pecado nue-
va malicia moral de facrilegio, 
que fe deberá explicar; y la Iglcfia 
queda poluta, ó v i o l a d a , fi es pu-
blica , como fe dirà ne fu proprio 
lugar! Y en opinion probable los 
t a ñ o s , y llanezas indecentes en la 
Ig lc f ia , fon circunfiancias,que mu 
dan de cfpecie; pero blasfemar, o 
jurar fa l fo en la Iglefia f o l o es ctr 
cundancia que agrava. 

z 1 i Quibut auxilüs denota la 
mal ic ia , que fe añade al pecado, 
perfuadiendo á otro á que le ayu-
de à cometerlo; v.gr.el que fe vale 
deterce ia perfona para fornicar , 
el lá obl igado á manife-ftar en la 
confcff ion ella circunltancia; por-
que á mas de la f o r n i c a c i ó n , fe 
añade nueva malicia moral contra 
caridad,por ci cfcandàlo; pero las 
d a d i v a s , ó dones para el fin de 
pecar folo u; circunltancia agra-
vante. A el la circunltancia quibus 
auxiliis, añaden otros , quoinfiru-
mento,como la herida que fe hazc 
c o n caña, ó dár una bofetada,aña-
de nueva malicia moral de contu 
roelíajrefpeño de fer con el puño. 
Cur , denota el fin con que fe co-
mete el pecado; v. gr . el que hurta 
dinero por el fin de folicitar ai 
turpia á una muger, debemanifef-
tar efta eircunllancia. 

1 1 3 Quomodo fignifica el 
m o d o con que fe comete el peca-
do ; v. gr, fi dizes una palabra in. 
juriofa á tu proximo , debes ex-
plicar fi la dixille en a u f c n c i a , ó 
pi « f a i d a f u y a , porque (i fe di?? 
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en aufencia, es detracción; y fi e n 
prefencia,es contumelia. Si a v i e n , 
do muerto á un hombre , no con-
tento ron eflo le dás defpues de 
puñaladas, ó defpedazas el cada, 
v e r ; fe añade al homicidio nueva 
malicia moral efpecifica , que fe 
llama fiereza , lo qual fe deberá 
explicar en la confcrtíon. I t e m , f i 
matas con veneno , ó á t r a y c i o n , 
fe debe explicar la circunltancia, 
fegun opinión probable , fi bien 
a y ° o p i n i o n , que folo es c i rcunf-
tancia agravante, Ita M a l i n o en e\ 
Curfo Moral, difp. 11, 

z 14 Quando fignifica el t i e m í 
po en que fe comete el pecado; 
v . gr. fi fucile en la Pafqua, ó S e . 
mana Santa: otros dizen, que f o l o 
es eircunllancia agravante. Pero 
fi el que aviendo recibido la Sa-
grada C o m u n i o n , vá luego innie-< 
diadamente 3 p e c a r , ó tiene polu-
ción , deberá explicar la c ircunf . 
tancia en en la Confcf f ion , por la 
grave irreverencia , que al Sacra, 
mentó fe haze, Y lo m i f m o es e l 
que en Jueves , ó Viernes Santo 
celebrarte juegos públ icos , ó c o , 
medias, 

i 15 Notefc ,que como la i g n o 
rancia invencible eftufa del peca-
da, también efeufa de las c írcunf-
tancias , que mudan de efpeciej 
v.gr.hurtas una cofa fagrada,y tu 
no fabes que lo e s , folo comete« 
pecado de hurto, mas no de facri-
legio : das de palos á un C l é r i g o , 
haz iendojuiz io que es lego, f o l o 

í £ n u a juft1c1ajm3s.no coiv¿ 
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ira Religión, y 110 incurres en la 
cenfura del Canon ; porque como 
la ignorancia del pecado efeufa 
del pecado,también la ignorancia 
de la cenfura efeufa de la cenfura. 

. f . I V . 
De la diflincion moral de los 

1 1 6 - p o r quanto , fegun el 
J . .Conci l ioTridentino 

ne la fiff. r 4 . cap. can. 7. efla-
mos obligados á declarar en la 
confelfion todos los pecados mor-
tales , 1 1 0 folo quanto à la Cfpe-
e i e j y circunílancias que mudan 
de efpecie , lino también quanto 
al numero ; para que el penitente 
pueda.umplircOn elle mandato 
del Concilio , y el ConfelTor pue-
de ayudarle á que haga buena 
confelfion , es necelTario inquirir 
de donde fe toma , ó de donde fc 
origina la diflincion. moral efpe-
rifica, y numerica de los pecados. 
D i x c diflincion Morali porque 
aqui no fe habla de la difl incion 
Phifica, ó material,fino de la dif-
lincion moral de los pecados en 
orden à la Confelfion Sacrameli-
tal. La occifion de un lego , y dé 
nn C l é r i g o , phyficè loquen,lo' fon 
de una mifma efpecie ; pero en 
orden á la Confelfion Sacramen-
tal fe diftinguen en efpecie moral 
porque la occifion del Clérigo fo-
breañade nueva malicia moral ef-
pecifica de facri legio, que fe de-
berá explicar en la confelfion : y„ 

Años Hurtianos. 
alfi , hablando de e/1» diflincion 
mora!. 

S c 1 , 3 de n o t a r , que la 
diflincion moral de los pecados, 
una es ípecifiea, y oua numérica. 
La di tinción fpecifica morales 
aquel la , que fc halla entre cofas , 
que moralmeme fe dillinguen , ó 
que tienen difeiencias Moraütér 
fpecifice opueftas i v. g . una f o r . 
n u a c i o n , y un hurto fon dos pe-
cados diítmdos en efpecie moral; 
porque ^Ifeneialmenie fc diflin. 
guen , y efpecificamente fe opo-
nen.La diflincion numérica moral 
es, quando ay multiplicidad de in 
dividuos,que fe contienen dc6axó> 
de una efpecie Ínfima ; v. gr. un 
hurto, otro, y otro h u n o fon tres 
pecados numero d i f l i n t o s , per» 
de una fola efpecie. El lo fupaeilo, 
reda averiguar de donde fe loma 
Ja diltincion efpecifica moral de 
• » P i a d o s , y de donde fc toma 

la diflincion numérica. 

. • f. V. 
Diflincion efpecifica moni. 

l l ! T Adi f í inc ionefpec i f i t í 
. L i moral de los pecados 

le toma de las reglas figuientcs. ' 
f - ' P L o í . fc toma d é l a opofi. 

Clon a diverfas virtudes,tí d ive i f . j 
honellidades; v. gr. la copula con 
cafada,que aunque el a d o es uno, 
tiene dos malicias dil l imas en ef-
pecie m o r a l , una contra caftidad, 
y o:ra contra fidelidad , que fon 
dive.fas virtudes, yhoneitidades. 

T r a t a d o V I . D e las c i rcunft 

n o L . fe toma la diflin-
cion efpecifica moral de los peca-
dos del diverfo modo de oponer-
fe á una virtud ; v. gr. la prodiga-
lidad fe opone á la virtud de la 
liberalidad per exccjpim ;y la ava-
ricia fe opone á la mifma virtud 
per-recejjiim. La razón de todo 
lo dicho es;porque donde ay opo-
ficion á diverfas virtudes,ó diver-
f o modo de oponerfe á una vir-
tud, ay también díveifa efpecifica 
defconvcnicnciaá la rcáa razón: 
Luego también avrá diveifo pe-
cado en efpecie. 

n i L o 3. fe toma la diflin-
cion efpecifica moral de los peca-
dos , quando , aunque el a d o fea 
u n o , y opucflo á una virtud, qui-
ta muchos bienes in ejje morís; 
v.gr. la rapiña,que aunque fe opo-
ne á una fola virtud, que es la juf-
ticia , incluye dos pecados diflin-
tos en efpecie m o r a l ; porque pri-
va de los bienes de fortuna , y de 
honra , que fon diItindos bienes 
in effe morís, 

z n L o 4. fc toma la difl in-
cion efpecifica moral de los peca-
dos , quando, aunque ellos miren 
á una fola virtud , hazen cfpecial 
repugnancia,ó dilfonancia á la rec 
ta razón; v. gr. la polución, fodo-
mia, y beilialidad, que fon contra 
natmam , fe oponen á una mifma 
virdud , y con todo fe diftinguen 
en efpecie moral , por la efpecial 
dilfonancia,que dice un pecado de 
otro;porque la polucion difminu-
y e . e l e fedo er¿a ufm conjuga-
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lem , la fodomia tiene efpecial 
horror,pues quita la vergüenza,y 
reverencia, que entre los hombres 
es iieceíTaria , y cfpccialmenre 
quando la fodomia es entre hom-
bre , y m u g e r ; y la beilialidad 
transforma el efecto humano en 
beftial,y fe haze el hombre de una 
carne,y fatigre con un bruto:Lue-
go ellos tres vicios,aunque opucl-
tos á una virtud, fe dillinguen en 
efpecie moral, por la efpecial d i f -
fonancia, que entre si dizen á la 
r e d a razón, Veafe la propoficion 
24. condenada por Alexandio 
V I I . parte 8. num. u 8 . 

223 Finalmente ay diflincion 
efpecifica moral, quando el peca-
d o fe opone á diverfes preceptos, 
ĉ uc intentan diverfas virtudes, ó 
tienen diverfo motivo ; v. gr. el 
ConfelTor te impone por peniten-
cia ayunar la Vigila de San Juan, 
y quebrantas el a y u n o , cometes 
dos pecados , uno contra el pre-
cepto. de la Iglefia , que tiene poc 
mot ivó la virtud de la templanza, 
y otro contra el precepto del C o n 
fcflbr,quc mira á la fatisfacion Sa-
cramcntal de la Peniteucia. D i x e 
quando el pecado fe opone d diver-
sos preceptos , que tienen diverfy 
motivo, porque fi el motivo es fo-
lo uno, y acerca de una materia, 
no avrá mas de un pecado ; v. gr, 
la y i g i l i a de San Matheo ocur-
re en un dia de las quatro T é m -
poras , y no ayunas en cflc dia, 
folo cometerás un pecado; poique 
u n o , y o u o precepto intentan un 
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mifmo motivo, y miran á un folo 
fin,que es a la templanza.Lo mif-
mo es quando en un dia de Do-
mingo ocurre la fiella de San 
Juan, y no oyes MilTa, folo come 
leras un pecado : pero fi quebran-
tas un voto confirmado con jura-
mento,cometerás dos pecados mor 
tales; porque aunque el voto , y 
el juramento miran á una mifma 
virtud, que es la Religión, es por 
modo diverfo ; porque en el voto 
fe falta á la fidelidad , que fe debe 
á Dios,y por el juramento fe le in 
voca por tefiigo de una cofa faifa. 

22^ Sea regla general, que 
quando fe preguntáre de donde fe 
tómala diílincion efpecifica de 
los pecados,fe ha de rcfponder,que 
fiempre que la acción fe opone á 
diverfas virtudes, ó quando de di-
verfo modo fe opone á una mifma 
virtud , ó quando (¡ende uña , y 
opuefia á una virtud , quita mu-
chos bienes in efe morís,ó quando 
el pecado tuviere diverfa efpccial 
diflonáncia , o repugnancia á la 
reña razón, ó quando fe opone á 
diverfos preceptos , que intentan 
diverfas virtudes,ó tienen motivo 
diverfo en el modo que queda ex-
plicado, fe dá diílincion efpecifica 
moral de pecados, que fe deberán 
explicar en la Confelfion. 

í- V I . 
Diflir.cion numérica moral. 

i I z f " D A R A declarar de 
( JL dondf fe forma la 

Aftós Huifianos. 
diílincion numérica mora! de los 
pecados, fe ha de notarlo figuicn. 
te. i . Que todas las veres,que los 
pecados fe dillinguen en cfpecie 
fullancial , f c diltinguen también 
en numero, lo qual por si es muy 
claro. Noto que aunque el ac-
to interno déla volundad,y e l 
externo de la obra , fon una mif . 
ma cofa en cfpecie,y numero, c o j 
mo fe dixo);«;». 47. el que peco 
exteriormente, no fatisface á la 
Confelfion acufandofe folamen-
te del a ñ o interno, fino que de-
berá explicar el externo, como fe 
dixo en el lugar citado. Noto 3. 
que ay unos pecados puré inter-
nos, que fe confuman in mente, ó 
que tienen id intta fu comple-
mento , como fon el odio , la de. 
Icñacion morofa , ice. Otros ay 
internos, y que piden falir ai ex. 
tra, como fon el defeo, la inten. 
cion de hazer una cofa mala; y (1 
ella liga á executarfc, paíTa yá el 
pecado interno á fercxtcrno.EílO 
fupucílo , refuelvcfe lo 1. de don-
de fe toma la diílincion numérica 
de los pecados externos, que fe 
perficionan por la obra exteriorjy 
dcfpucs fe explicará como fe mul-
tiplican mtmeríii los pecados in-i 
ternos. 

z z6 Digo lo r. la diílincion 
numérica moral de los pecados 
externos , que fe perficionan por 
la obra extcVior, fe toma de las fe 
glas (¡guiemos. 

zzy Primera regla. Entonces 
lqs pecados k multiplican Humtrij 

ti 

Tratad» VI. De las circu 
te,quando ay muchos años opucf 
cuosá una mifma virtud, comple-
tos , é inconexos; ello es,110 orde 
nados unos á otros; v. gr. el que 
fucetfjii mata 3 muchos hombres 
Come,cu tantos pecados numero 
dillintos, quanros fueren los ho-
micidos: el que tiene dos polucio 
lies, aunque immeiiaté una fea def 
pues de otra , comete dos pecados 
dillintos en numeiojy el que ducr 
me con una muger, y fornica mu 
chas vezes, tantos pecados come-
terá , quantas vezes fornicó: por-
que intervienen muchos aflos de-
pravadusinconexos, y cada uno 
es «ció confumado, completo , y 
adequado in ¡enere moris.Dixc in-
conexos , porque de otro modo fe 
ha de difeurrir , quando los años 
dizen concxíon; v. gr. las palabras 
impúdicas con una muger, los tac 
JOS , los ofeulos , & c . refpeño de 
la copula fon años conexos; y ex 
plicada la copula , bailantamente 
fe entienden , y alfi no ferá necef-
fario explicarlos, fegun la común 
de los Doñores. 

228 De ella, regla fe infiere, 
que quando los años contra una 
mifma virtud fe difcontinuan,ello 
es, quando el uno 110 depende de 
o t r o , ay también diílincion nu-
mérica moral de pecados ¡ v. gr . 
dizcsle á Pedro que es un ladrón, 
y pillado algún tiempo repites la 
injuria. Si ella fegunda injuria no 
c^cn fuerza de la primera , ferán 
dos injurias numero díllintas, y 
por configuiente dos pecadas en 
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numero , porque aqui ay dos ac 
tes difeoncinuados, y defunidos. 
Pero fi las dos injurias las dizes 
con un mifmo calor , ó ímpetu,ó 
fila fegunda (sen fuerza de la pri 
mera , aunque millares de veres 
la repitas, no avrá mas de un pe-
cado ; porque diziendofe con un 
c a l o r , ó ímpetu , moralmente fe 
unen. L o mifmo fe ha de dczir , 
quando en el mifmo ímpetu fe 
«chan muchos juramcn-os,ó mal-
diciones , &c. 

229 Segunda regla También 
ay diílincion numérica moral de 
pecados; quando fe quebrantan 
muchos preceptos ex motivo e]uf-
iem virtutis; peto qualquicra de 
ellos espropter/i ; v .gr . no oyes 
Mida,y trabajas en un dia de Fief 
t a , cometes dos pecados numero 
dillintos ; porque el precepto de 
oír MilTa,y 110 trabajar en dia fef 
tivo utrumque eft propttr fe. Es co-
mún. 

230 Tercera regla. Entonce» 
fe da también diílincion numeri 
ca moral de pecados , quando, 
aunque el año fta uno , ' los ob . 
jetos á q«e fe termina la acción 
fe toman en la volundad difitiba 
titi, y como muchos ; pero no 
quando fe toman col'íeílbi , ó 
como uno m efe morís; v .gr . tie-
nes intención de no ayunar la 
Quaicfma que viene. Si tn tu 
penfamiento tienes los quarenta 
días de a y u n o , y tu intención 
es no ayunarlos , cometes qua. 
rema pecados numero dillintos, 

E por. 
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porque aquí miras los quarema 
días iifiributivi , y como muchos 
objeios, Pero G dixaras no quiero 

mimar ta Quarefma que viene, mi-
iamlola colltílivi, o tanquam quid 
unum in t f f e morís, no avrá Gno 
un pecado; porque no ay Gno un 
objeto in voluntare , aunque in re 
f ian muchos los dias.La razón de 
todo lo dicho e s ; porque quando 
la voltmdaJ mira á muchos obje-
tos díflributivé , & ut plura com-
pletos^ no ordenados entre si,ay 
diverfa numérica difonancia á la 
recia razón , y no quando los mi-
ra colleClívé , tanquam quid unum 
in e/fe morís: quando ay diverfa 
en numero dilonaucia a la reña 
r a z ó n , ay diílincion numérica en 
los pecados: Luego , &c . 

; ; I De ella regla fe infiere 
que fi Pedro , Juan , y Diego al 
paitar por una calle, te dizen una 
contumelia, y tu por Hefpicar el 
agravio , los matas de un tiro , fi 
los tomas difiributiv¿,6 como tres 
objetos in voluntaíe , feran tres pe 
cados numero dillintos. Pero fi la 
vólunda'd los toma colleSive , tan-
quam quid unum , vel i» quantum 
faciunt unitatem moralem, no avrá 
mas de un pecado moraliter loquen 
do , aunque mas grave ; porque 
aqui miras los tres como un ob-
je io in volúntate ¡n t f f e moris. L o 
Biifmo fe ha de dezir del que con 
una palabra efeandaliza á veinte 
perfonas: del que con una acción 
hurta un rebaño entero , aunque 
f<pa que u ie diez dueños: 4c <1 

&os Humanos. 
que con un a ñ o blasfema de los 
doze Aportóles .- de el que en una 
oiaf ion comunica con ocho exco-
mulgados vitandoj : de el que 
con una palabra infama á toda 
una fami l ia , diziendo , que es de 

fangre infeíla , cu cada uno de ef 
tos años folo cometerá un peca-
do eri numeró , mirando á los ob 
jetos en fu volundad colleSíve per 
modum unius ; porque cada uno 
de dichos años mira á muchos 
objetos en quanto tienen cone-
xión ad invieem. Pcre nota , que 
en dichos cafos no fatisfarás á la 
confelf ion, diz iendo: fetihomící-
dium : dijfamátus fura , &c. fino 
que deberás dez ir : mate a tres de 
una ve\: efcandalh^í muchos: in-

famé a toda una familia , &c. por-
que debes confeflar completé el 
pecado en individuo ; y elle le 
conftituyen completé los tres que 
fueron muertos , los veinte que 
fueron cfcandalizados,&c.ItaLay 
man , L u g o , Tamburino , Lean-
d r o , Bonacina Marchando , Na-
varro , Rcinfertuel, traíl. ¡.áift.i. 
quífí. ¡. num. f?. Potcliá , tom. i . 
num. 374J. & fequentibus , y es 
Jo mas comuu entre los Docto-
res; 

2 } z Digo lo 2. la diílincion 
numérica moral de los pecados in 
t e m o s , arti los que' tienen ad intra 
fu complemento,como losque pi-
den falir ad extra , fe toma de la 
interrupción moral , ó de los años 
internos de la volundad moral-
mente interrumpidos,y repetidos. 

« . a t a d o V I . D e las c ircun 

Es común,yfe prueba;porque mu 
eun pecado ay , fino en quanto de 
jiberadamentc procede de la mif-
ma volundad: Luego tantos ferán 
los pecados dillintos en numero: 
quantos fueren los años pecami-
nofos de la volundad moralmcnte 
interrumpidos,y repetidos. Pero 
defearás faber , quando fe cono-
cera,que ay interrupción moral en 
el a ñ o interno, ó quando fe dirá, 
que los años internos de la volun 
dad moralmente fe interrumpen ? 
Rcfpóndo , que quando, r.ec for-
Kaliter,nec virtualiter perfcveian; 
cito es , liempre que en la volun. 
dad huviera retratación formal, ó 
virtual y fe bolvicre al aíto malo. 
Explicafc: 

»33 Retratación formal fe da, 
quando pofuivé fe pone a ñ o con-
trario al acto antecedente; v.gr.en 
cl inl lanteví te dclcytas,penlando 
en Maria;en el inllante B retraías 
la dclcñacioiuponiendoaño con-
trario : y en el inllante C buclvcs 
á delcytarte , comctille dos peca, 
dos numero dillintos ; porque en 
eíte cafo ay dos diverfas volutida 
des : y tories quoties retratáres la 
volundad , y la renovares , avrá 
nuevo pecado numero diftinto.De 
donde fe infiere , que puede fuce 
der cometas en una femana , y 
aun en un dia , millares de peca-
dos de deleñacion vencrea.Y aun 
que mu-chas vezes ferá impolfible 
poderte acordar de el numero de 
deleitaciones, fatisfarás á la con-
felfiou acufaudotc del t iempo, y 
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mala coftnmbre , que tuvirte e.i 
e l l o , diziendo : Atufóme , que 
aviendofeme ocurrido a la memo, 
ría una muger , fieapre que me 
he acordado de ella en todo el tiem. 
po , que haxS 1ue no me he confef-
fado , me he dcleyiado ¡ y aculán-
dote alfi podrá el Confelfor for-
mar juizio del citado de tu con-
ciencia. 

134 Retratación virtual m o . 
ral fe da, quando voluntariamen-
te fe ponen medios, que no perte-
necen al año;v.gr.vás en bufea de 
Juan para matarle , y te pones a 
j u g a r , adviniendo , que el juego 
te ha de diftraer del mal defeo, 
ó eliges voluntariamente el juego 
para divertirjel mal defeo. Si con 
cluido el juego buclves al mal 
defeo de matarle , avrá dos peca-
dos numero dillintos; porque en 
aquel medio del juego , que vo-
luntariamente elegirte, quifille la 
diltraccion , y por configuiente 
huvo virtual retratación en la vo-
lundad. Pero fi defeando matar á 
Juan ; falcs de tu cafa , bufeas las 
armas, preparas el cavallo , vás 
en bufea fuya, y lo matas,aunque 
en todas ellas acciones repitas el 
defeo de matarle , no por elfo fe 
pone interrupción m o r a l , y por 
configuiente no ay retratación vir 
tual del primer mal defeo , Gno 
que en dichas acciones materiales: 
y phyficas perfevera liempre vir-
tualmente ia volundad primcra;y 
bailará , que digas en la confef-
Gon; occidi baminem. 

E l D i -
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235 D i x e voluntariamente; 

porque el que inadvertidamente 
pone medios 110 pertenecientes al 
a ñ o malo , fi defpues de la dif-
tracción buelve al mal defeo , fin 
repugnancia de parte de la razón, 
es ferial , que no huvo retrata-
ción virtual , y por configuieute 
n o huvo nuevo pecado. Pere fi de 
parte de la razón fc fieme algún 
f r e n o , ó repugnancia, y con todo 
eífo abraza la volundad el o b j e t o 
m a l o ,es fcñalde nuevo pecado ; 
v . gr. fales de tu cafa con intento 
de folicitar á Berta , y en el ca-
m i n o te divierte el a m i g o en a l -
gún negocio. Si defpues de ella 
di l lraccion fiemes alguna repug-
nancia , ó freno que te detiene 
para que no profigas en el mal de-
f e o de la fe l ic i tac ión, y con todo 
elfo l o abrazas, es ferial que huvo 
retratación v i r t u a l , y por confi-
guiente nuevo pecado di l l into del 
primeroiporquenuellra volundad, 
por mala, y defcnfrenada que fea, 
a l tiempo que fe determina á nue 
v o p e c a d o , fiempre (¡ente a lguna 
repugnancia, pelo , ó freno de par 
t e de la razón: L u e g o fi fintiendo 
el la nueva t e p u g n a n c i a , con to-
d o el fo abrazas , y proGgucs el ac 
t o m a l o , feráXeñal de nuevo peca 
d o . Pero fi fin repugnancia al tiem 
p o que fc te ocurre nuevamente 
l a fel icitación , profigtics,y te de-
xas llevar del apetito , .es fefial, 
<^ue elle f e g u n d o defeo depende 
J e el primero , ¿ que profiguió la 
v o l u n d a d j n i m e r a , y por c o n f i -

aos Huñiarios. 
guíente , que no h u v o retratación 
v i r t u a l , ni nuevo pecado. 

a j í C o n la d o ñ r i n a dada fe 
podra difeernir en materia tan di-
ficultofa, y fe podra también per-
cibir , quando por mediación de 
t iempo por cofas n e c e s a r i a s , co-
m o es comer, dormir , negociar, 
cumplir con el officio; fe comete 
n u e v o p e c a d o , ó no , que en e l l o 
andan varios las D D . y con la doc 
t r ina q u e fe .ha dado e n el numero 
antecedente , fe conci l lan todas 
fus opiniones. 

2 3 7 Sea regla g e n e r a l , qu í 
q u a n d o fe preguntare de donde fe 
t o m a la dif l incion nnmerica de 
los p e c a d o s , f c h a de re fpondcr , 
que fi fe habla de los internos, fe 
t o m a de la interrupción m o r a l , 6 
q u a n d o los a ñ o s d e la v o l u n d a d 
m o r a l mente fe interrumpen" por 
retratación f o r m a l , ó virtual.Si fe 
habla de los pecados externes,que 
f c perficionan por la obra exte-
rior , fc toma la dif l incion nume 
rica de la multiplicidad de a ñ o s 
opucllos 3 una m i f m a virud, c o i » 
p l e t o s , y no ordenados unos a 
otros i y quando fe quebrantan 
muchos ptcccptos ex motivo ejuf. 
dem virtutis; y q u a n d o , aunque 
el a f l o fea u n o , los objetos á que 
fe termina la acción fe toman en 
la volondad diflributivi, c o m e 
muchos ; pero n o quando fe to-
m a n collctlivé , ó c o m o uno in ef 

femoris , en el m o d o que qued^ 
explicado. 

Í - V A 

Tratado VI. De las difiinciones de losPecados. 

§. V I 

'Quilfe* la caufi,y quales los efeflos 
del pecado 

1 3 8 T A caufa primaria pro-
I 1 pria , y interior del 

pecado es la volundad, la qual fe 
d c f v i a , y 3parta libremente de las 
reglas de la r e ñ a razón , ó de la 
D i v i n a Ley. D i x o l o San A g u l l i n , 
l ibro de Duabus Animaba s , cap. 
11. Peccatorum fine volúntate ejfe 
non potefl. D i v e lacaafa propria, 
y interior ; porque a y también 
otras caufas externas , que fon: el 
diablo , el mando , y la carne, que 
nos inducen,y mueven al pecado. 

2351 Los efectos principales del 
pecado mortal f o n , e l 1. caer el 
que l o comete en el ira , indigna-
c i ó n , y euemil lad de Dios: i . p r i -
v a al que lo comete de la gracia 
h a b i t u a l , ó fantificantc : 3. es la 
mancha que queda en el a lma def-
pues de aver pecado, y de que de-
fcaba D a v i d lavarfe ,quando d ixo: 

Amplius lava me ab iniquitaie 
mea , & a peccato meo manda me: 
y ella m a n c h a es la mifma mal í 
c ia , que dura , y perfevera palia-
d o el a ñ o del pecado,halla que fc 
borre por la Penitencia : la q u a l 
mancha fe l lama pecado habitual 
por quantohabi tualmente queda 
en el alma defpues del pecado ac-
tualmente cometido. E l 4 . e f e ñ o 
del pecado mortal es el reato de 
pena eterna , alfi de d a ñ o , c o m o 
de fentido. La Pena de daño con-
fille en privarfe el que lo comete 
de la vif ion lieatifica:y la pena de 
fent ido confille en la que padece 
el condenado en todos fus fcnt( 
dos j y potencias. 

1 4 0 L o s e f e ñ o s de el peca-r 
do venial fon m u c h o s ; pero los 
principales f o n : el 1 . e n t i b i a r l a 
caridad : 2. impedir la c o m u n i -
c a c i ó n d e ' m u c h o s bienes e f p i r n 
t u a l e s : 3. fujeta á quien lo come-: 
te á pena temporal ,que ha de pa<< 
gar en el purgator io , fino f a t i f -
face en ella vida , y d i fpone p a j a 
el pecado morta l . 

TRATADO VII. 
D E L O S P E C A D O S C A P I T A L E S . 

1 . 

Ve la Sobervia , y fus Efpecies 

241 T A Sobrevia fe di f ine 

' < alfi : Efl appetii 111 in 

frdinatus propri<e exeellentit fu-. 

per ilios. E s pecado mortal , ex ge 
nerefuo , f i e n d o c o n f u m a d a , y p e t 
f e ñ a ¡ e l l o es,fi de tal manera apete 
ce uno exceder, que no quiera f u -
jetarfe á Dios , a los Superiores ni 
á !a lcy.Pero fino es confumada,y; 

t i i " ' 
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pcrfcíla, como el que con dema-
hado afeito fe magnifica afsimit-
1110 , e s f o l o pecado venial ; por-
que ellimarfe uno mas de lo que 
merece , fin menosprecio de Dios, 
y de otros , no es grave dilfonan-
cia á la reda razón. I'ero quando 
uno apetecenotablamentc los ho-
nores fobre fus propios méritos, 
defpreciando i otros, ó folicitan-
do notable daño , 6 injuria á ter-
cera perfona , fiemprt es pecado 
mortal, lis común, 

1 4 1 Las efpecics , ó hijas de 
la fobervia fon muchas; pero las 
principales fon cinco ¡vanagloria, 
prefumpeíon, ambición , hypoere-
fia , y pertinacia. Vanagloria : Efl 
cupiditas inanis gloria ; el lo es, 
1111 apetito de manifellar la gloria 
propria , ó fingida. Es pecado ve-
nial per f e , o ex genere fuo i por-
que elle vicio fecundum fe n o re-
dunda en grave injuria de D i o s , 
o del proxuno. Pero per accidens 
o raticne materia puede fer mor-
tal ; v. gr. gloriarfe uno de haver 
hurtado, fornicado,&c. y también 
quando Ja gloriacion es con nota-
ble .daño de el prox imo, qual fué 
la ja&ancia del Fariseo: Non fum 
ficut cateri bomnis; y gloriarfe 
uno de aver contumeliado a] pro-
x i m o , diziendo , que es alcahuete, 
líMron, facrilego, írc. 

»4?. Preiumpcion: Efl appe-
titas inordinatus aggrediendi aliquid 
fupra vires; v.g. el que fin méritos 
pufutne^ alguna Dignidad Ede-
i u í l i c a , ti oficio de Abogado, Me. 

A f l o s H a m a n os. 

dico , & c . con ninguna , ó poca 
fabiduria. La prefumpeíon ex fe 
es pecado venial; pero fi es con 
daño de tercero, es mortaL 

144. La ambición : Efl inor-
dinatus appetitus dignitath , & bo-
noris non debiti, v. g. defear ofi-
cio , ó beneficio , que 110 mere-
ces. Ex genere fuo es pecado ve-
nial ; pero per accidens puede fer 
morta l : como fi felicitas el oficio 
o beneficio por modo ilícito; v.g. 
por la fimonia,ó por razón de ha . 
zer grave daño á otros. Pero (¡ 
la honra fe bufea con modera-
ción por fin honelio , no avra 
p e c a d o , fino a ñ o de la magnani-
midad. 

245. La hypocresia : Efl fi-
mulatio virtutis ; ello e s , fingir 
las virtudes, 6 fantidad , preten-
diendo por ella tener entre los 
hombres algunas 'cofas de bon-
dad , que en la realidad no la tie-
ne ; v. g . (¡mular u n o , que es de-
voto , y virtuofo. Si es con el fin 
de 110 efcandelizar á o t r o s , ó por 
dar buen exemplo , no es pecado; 
pero fimular la fantidad para fer 
promovido á puel los, oficios, o 
dignidades, de las quales fe halla 
indigno , ó por el fin de fer teni-
d o por fanto,no cuidando de exer 
citar las virtudes, es pecado mor-
tal de fobervia. 

245 La pertinacia , ó porfia 
es , quando uno fe arrima mas de 
lo que conviene a fu diítamen, o 
parecer. Ordinariamente es peca-
d o venial ¡ pero li la pertinacia,« 

m-

6 grave daño del p r o x i m o , es 
mortal. 

ir . 
De la Avaricia , y fus Efpécies. 
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porfia es contra la honra de Dios, nereorum. Es pecado mortal ex 
* - — genere fuo ; y en elle defordenado 

apetiio no fe dá Parvidad de ma-
teria. D e fus cfpecies fe dirá en la 
parte 3. en el precepto 6. del De 
calogo. 

250 Las hijas de la luxuria, 
unas fon por parte del entendí 
miento , que fon , cacitas mentir, 
inconftderatio , inconflantit, pra-
cipitatio. Otras fon por parte de la 
volundad ; es á faber , amor fui-, 
odium Dei, affeSus prefentis fa-
culi , horror, ftvé defperatio futurii. 
y todas fon per fe mortales. 

2 4 7 LA avaricia:£/J appe-
titus inordinatus di. 

vítiarum. Es pecado venial ex ge-
nere fuo: opucílo a la virtud de la 
l iberal idad; pero per accidens es 
mortal,fi el que defea las riquezas 
ella aparejado á quebrantar losDi 
vinos Prcccptos;v. g. el que quiere 
que antes muera el que ella en ex-
trema neccllidad,que darle lo que 
neceffita para focorrerla. 

248 La avaricia tiene muchas 
h i j a s , ó efpécies, es á faber: Pro-

ditio , fratts, fallada , perjurium 
inquietado , violentia , obduratio 
cordis contra mifericordiam ; por-
que la avaricia excede , 6 en rete-
ner , ó en adquirir. Reteniendo 
pare dureza de corazón para no 
atender al pobre ; adquiriendo, 
pare una inquietud de alma con 
que el avariento anda fiemprc fa-
tigado para adquirir mas, y mas, 
juxta illud Ecdefiaft. cap.j . Ava-
ras non implebitur pecunia. Y por 
ello regularmente praftica el ava-
riento alguna de las fíete cfpecies 
de avaricia. 

{. III . 
De la Luxuria , y fus Efpécies 

249 T A Luxuria : £/? inor-
J L dinatus appetitus ve-

§. I V . 

De la Ir a, y fus Efedos. % 

2 J 1 T A Ira: Efl apentitus 
1 ' inordinatus vindic-

ta. La ¡ra, regulada por la razón, 
es buena , y m u y , necellaria para 
que los inferiores] vivan arregla-
dos al fanto temor de Dios : no 
regulada por la razón , es mortal 
ex genere fuo j pero per accident 
por imperfección del a d o , ó par-
vidad de la materia,es muchas v e . 
zcs pecado venial contra la man' 
fedumbre. 

252 Las efpecics de la ira 
fon , indignatio , tumor mentís, 
clamor , contumelia , blasfemia 

& rixa De todo lo qual fe 
dirá en fus proprios 

lugares. 

E f Í - V . 
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i . V . 
De la GuU¡ y fus Efpecies 

T A guh:£/¡ appetitus 
1 / inordinatus cibi, & 

potus, Es venial ex genere fuo con. 
tra templanza ; porque per fe no 
es gravemente repugnante á la ca-
l idad de D i o s , ú del próximo! 
Pero per actidem , en quanto por 
la gula fe quebrantan los Divi-
nos Preceptos en cofa g r a v e , es 
mortal; v . g r . quien por comer,y 
beber dexa de oir Milla,haze con-
tratos ilícitos , y no paga lo que 
debe por c o m e r , y beber regala-
damente ; y también quando fe 
advierte , que por comer , y be-
ber con excclfo ha de dañar nota-
blemente la falud , ó privarfe del 
ufo de la razón ; y quando por 
comer , y beber con excelío queda 
uno inepto para las funciones pu-
blicas , á las quales ella obligado 
fub mortali por fu oficio"; en di-
chos cafos es la gula pecado mor-
tal-

z ¡ 4 Las efpecies de la gula fon 
tome/lio, &ebríetas. La i . conhf-
tc en excefl'o de comida, y la¿. en 
excclfo de bebida. 

a f 5 La embriaguez fe difine; 
Efl exceffus in potu inebriante, 
tifque ab violentam pnvitionem 
ufui rationis. L3 embriaguez 
fiendo plena , perfeña , y volun-
raricL, de.ral fuerte , que defpues 
de beber no puede uno difeernir 
entrego bueno, y lo m a l o , es pe-

A í l ó s Hiíifianos.' 
cado mortal ex genere fuo , opuef-
to ¿ la virtud moral de la fobrie-
dai; porque embriagarte uno vo-
luntariamente , es grave deformi. 
dad á la refia razón , y hazerfe 
femejante al bruto. , D i x e fen-
do embriague^ plena , y pérfida 
porque fi defpues de deber con cx-
celTo puede uno difeernir entre lo 
bueno, y lo m a l o , aunque tenga 

turbada la fantasía,aunque fe liga 
bomíto, titubee la lengua,vacilen 
los pies , ó le parezca ver las E f -
trellas , como fuelen dezir, no es 
fino culpa venial per fe-,y t a m . 
bien quando fe come , y fe bebe 
por folo el güilo , como no haga 
grave daño á la falud , folo fera 
venial. Veafe aqui la propofic. S. 
condenada por Inocencio Xl .part 
8. num. 32. 

2¡6 Las cfpccics de la erai 
briagez f o n , bebetudo mentís, 
inepta Utitia, multiloquinm,fcurri. 
litas, & fpurcitia. 

i. v r . 
Ve la Embidia ,y fus Efpeeitt. 

Í J 7 T A Embidia : Efl in. 
JL-I ordinata tríflitia de 

bono alterius , quatenüs efl di. 
minutbum preprie excellentu. Es 
pecaJo n.oital ex genere fuo 
opuelto á la caridad ; pero por 
falta de plena advertencia, ó i m -
p e r f e t o conocimiento,ó p o r m a . 
teria leve , eoino fucede en mu-
cha, líos, y mugeres, que embi-
dian las gracias , y hermofura de 

p iras , 
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fttras, es per accidens pecado ve- cias. De tode lo qual fe d.ra en 

nial. Tener trilleza de no tener 
uno el bien , que el otro tiene,no 
es propriamentc embidia,y quan-
do es de cofas buenas,y honedas, 
es loable , juxta illud : v£mula-
mini charifmata meliora. T a m -
poco es embidia entullecerte de 
que á tu contrario le ayan hecho 
algún bien , porque te puede caf-
tigar; v.g. que le ayan hecho Juez 
porque ello es temor; y la embi-
dia es entul lecernos, que el otro 
tenga el bien , y querer qne no le 
{uviera. 

~¡3 Los efeños , y efpecies 
de la embidia , fon cinco , odio, 
fufurracion , detracción , exulta-
ción en cofas adterfas a\ próxi-
mo , y aflicción en cofas propi-

la parte 3. en los preceptos j . y S , 

del Decálogo. 

V I I . 

De la accedía, o pereda, y de 
fus efetlqs. 

*59 T A. Acccdia , o Pert-
I . za : Efl faflidíum 

rerum fpiritualinm. La parezo en 
quanto es tedio del bien efpiri-
t u a l , es ex genere fuo pecado morí 
t a l , opuelto 5 la caridad Divi-
na . y tiene ellos efectos , ma. 
liña , raficor, puftlanimitas , def-
peratio , torpor circa pr.tcepta, 
& evagatío mentís , i cerca dg 
cofas ¡licitas. _ 

TRATADO VIII. 
D E LAS VIRTUDES MORALES , Y V/CIOS 

opueftos. 

$• 1 . 

j¿ní fea virtud en común,y qual 
fu ditifion. 

tío T A Virtud en común 
l _ i fe difine : Efl ba-

bitus perficiens fubflantiam in 
tclledualem , & ad bonam ope-
rationem inclinans.. Dizefc habí« 
te , porque aunque fe toma mu-

chas vezes por el afto virtuefo 
peio mas con-un , y propriamentc 
fe toma por el habito , que incl i . 
na á virtuofos aítos. Dizefc ferfi. 
clens fubflantiam intelledualem-; 
porque folo en Dios , c n los A n -
geles , y en el hombre fe da la 
vrtud. ' Diczcfc ad Bonam opera-
tioncm inclinans ; porque la vir-
tud bien radideada , o habituada 
inclina al hombre al exerciciq 

pro, 
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p r o n t o , y fácil de obras virtuo. 
fas. 

í á i La virtud fe divide ex 
partefubjedi en virtudes intelec-
tuales , y morales : ex parte caufx 
efficientis en infufas, y adquiri-
das : y ex parte objtfli en Tbeolo-
gicas,y Morales. ^Las virtudes 
intelectuales fe recibien en el en-
tendimiento, y las morales en la 
volundad. 

262 Virtud infufa :• Efl que-
nobis d Deo infunditur immedia, 
té: v. gr. los hábitos de F e , Efpe-
ranza , y Caridad , que Dios in-
funde en el Bautifmo. Virtud ad-
quirida : Efl , qux noflra induf 
tria , noflri/que frequentatis ac. 
tibus adquiricur , v. gr. la virtud 
de la Templanza , Paciencia,&c. 
Virtud Thcologica : Efl virtus 
o Deo infufa, cujus principalis 
afluí tendit in Deum tinquam 
objedum immediatum qnod.. £ f . 
tas fon Fe, Efperanza, y Caridad 
Idamente. A la virtud d c l a l é f e 
opone la infidelidad con fus efpe-
cies, que fon,Gcnt i l i fmo, Judaif-
rao, y Hcregia. A la Efperanza fe 
opone la detefpcracion,y prefini-
ción temeraria. A la Caridad de 
Dios fe opone inmediatamente el 
odio de Dios i y á la del proximo 
el odio, la embidia, ira,difcordia, 
contención , cifma, maldición, y 
cfcandaIo,dc que fe tratará en fus 
proprios lugares. 

•tí¡ I.a virtud moral Efl vir-
tus áirigens ad redé componen-
dos mores, moderando ¡ & airigenda 

ítos Humano?. 

afftíius animi noflri juxta dida 
men redi rationis. El objeto de 
la virtud moral es el bien lionello 
ello es , el bien, que es conforme 
á la naturaleza racional. Y alfi el 
que d e f e a , ó dize volo turpitér 
vbere , fin cfpecificar en qué ¡vi-
cío , peca contra la virtud moral 
en c o m ú n , porque defea objeto 
¡nhonelio.Todas las virtudes m o . 
rales fe fundan en las quatroCar. 
dinales, que fon Prudencia, Juf-
ticia , Fortaleza , y Templan-^ 
y fe llaman Cardinales i porque 
fon el quicio , ó fundamento de 
las virtudes morales-

I I . 

De U Prudencia 

1 Í 4 T A Prudencia, virtud 
J L Cardinal moral:Efl 

reda agendorum ratio , pero mas 
propriamente fe diline : Efl virtus, 
que fecundum bonefli racionera 
quid agenium, quid fugiendutn fie 
bominiproponit. A la virtud de la 
Prudencia fe opone todo .pecado; 
porque todo pecado es contra fu 
rcéto ¿ ¡Samen. 

(. III . 
De lajuflicia 

i f f f T A virtud Cardinal de 
•l—i la Juílicia fe difine: 

Eflconflans ', & perpetua volun. 
tas Jus fuum unicuique tribuens. 
Elta virtud tiene por objeto la 

igua-
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igualad que fe debe guardar con 
el proximo,y con el mifmo Dios, 
dándole á cada uno lo que le toca 
guardándole fu derecho. Contra 
ella virtud militan el homicidio, 
la muti lación, los h u r t o s , rapi 
ñas , la u f u r a , y demás contratos 
injullos , las detracciones, contu-
melias , c( lrupos, r a p t o s , adulte-
rios, & c y todo aquello en que fe 
haze lefion , ó nocumcnto al pro-
x imo . 6 al bien común, como en 
f u i Proprias materias fe dirá.A ef-
ta virtud edán anexas todas aque-
llas virtudes, en las quales ¡nter-
vienen algún debito,no folo legal, 
fino m o r a l , y fon las figuicntes. 

266 L o 1. cílá anexa á la 
Jufticia la virtud moral de la Re-
ligión , la qual nos enfeña el cul-
to, y reverencia , que le debemos 
dárá Dios,y es la fuprcma de las 
Virtudes Morales : á ella virtud 
moral de la Religión fe opone ¡in-
mediatamente la fuprellicion con 
fus efpecics ; oponefe también la 
tentación de Dios, los facrilegios 
blasfemias, juramentos fatfos , f i . 
m o l d a s , trafgrelfion del voto , y 
aquellos Preceptos Eclcfiallicos 
en que Dios es honrado, alabado, 
y venerado , como fe dirá en fus 
proprios lugares. 

267 L o í .eftá anexa á la Juf-
ticia la virtud moral de la Piedad 
la qual nos inclina a amar , vene-
rar , refpetar, obedecer, y focor-
rer á los Padres; y contra ella vir-
tud militia la impiedad , que con-
ii l le en no dii la debida ic m e n -

as V i r t u d e s M:>ra!es 7 j 
ciaá los paires, Parientes,)*á la 
Patria. 

168 L o 3. edá anexa á la 
virtud de lajudicia la virtud mo-
ral de la Obfervancia, la qual 
tiene por o f i c i o , y nos inclina á 
refpetar, y reverenciar á los Su-
periores , como fon Reyes , Prin-
cipes , Jueces , Corregidores, Al-
caldes , &c. y contra ella virtud 
fe peca quando no fe les d i la de-
bida honra , y refpeto que fe les 
debe. 

269 Lo 4. edá anexa á la 
Juílicia la virtud moral de la 
Obediencia-, el lo e s , obedecer i 
los Superiores, y Prelados, y con-
tra ella virtud fe peca con la 
inobediencia ; porque con ella fe 
relide á la volundad deDios. 

270 Finalmente eftán anexas 
,á la Juílicia las virtudes morales 
de la Gratitud, Feracidad-, y Findi. 
cacion. Contra la Gratitud fe pe 
ca quando 110 fe correfpondeá los 
beneficios recibidos:contra la Fe-
racidad , quando no fe trata ver . 
dad con todos; y contra la Findi. 
cacion, quando 110 fe dá el judo 
call igo á quien lo merece por 
fus delitos. 

I V . 

De la Fortaleza. 

171 T A Fortaleza fe difine 
.Li Efl virtus, qux vo. 

luntatem inclinat ad labores per-
ferendos ¡ & jufla pericula aggre. 

iien1 



7 « Parte I. De los 
dienda. Ella virtud nos inclina á 
vencer las palfiones del apetito 
ira/tibie , y fe reducen á ella , co-
m o elpecies a fu genero, ellas vir-
tudes : Magnanimidad, confiden-
cia , ófegnridad , paciencia , y per-
feverancia. Los vicios que fe Ic 
oponen por excedo de confianza, 
fon la audacia, y p 0 r detecto es la 
trepidé^del animo. 

b V . 

n De la Templanza. 

iyz T A Templanza fe difi 
-L-i ne: Efi virrus refríe-

nans inordinatos , appetiius , & 
concupifentias corporis , prxfer-
tim área guflum , & taBum Ef-
ta virtud tiene por oficio refrenar 
los movimientos, y delcytes del 
apetito concupifcible. 

273 Las efpecics de ella vir-
tud fon : Abfiinencia , fobriedad, 
cafíidad , v pudicicia. Contra la 
abfiincncia peca el que quebranta 
el ayuno , y el que es llevado del 
defordenado vicio de la gulatcon-
tra la fobriedad es el vicio de la 
embriaguez ; y contra la caftidad, 
y pudicicia militas todos los v i . 

Aflos Humanos. 
cios de la Juxuria como fe dirá en 
fus proprias materias. 

274 Advicrtafc lo i.que entro 
las VirtudesCardinales,l3 nobi l i f . 
fiina de ellas es la Prudencia; por. 
que es la regia de todas las virtu. 

des morales: defpues es la Jufiicia, 
defpues la Fortaleza , y la Ínfima 

la Templanza. De donde fe infiere 
una regla general para conocer la 
gravedad de los pecados , que 
aquel ferá mas grave exteris pari. 
bus , que fe opufiere á virtud mas 
noble. Veafe arriba n.191. in fine. 

27$ Advíertafc lo.;, que la vir-
tud moral confiíte en un medio 
entre dos extremos viciofos : es á 
faber , por exceffo , y por defeño-, 
v. g r . e l que come dellempladá. 
mente , fabiendo que le daña á la 
falud,peca contra Templanza por 
excedo;)' el que no quiere comer, 
dexandofe morir de hambre, peca 
contra la caridad propria por d e . 
f e f l o ; y entre ellos dos extremos 
viciofos media la virtud moral de 
la mediocridad , que es comer con 
moderación para confervar la vida, 
6 la faludiy en elle fentido fe dize 

vulgarmente : In medio confifiie 
Vinas, quando extrema, 

fun; vitiofa^ 

77 

PARTE II. 
P E L O S S A C R A M E N T O S . ' 

TRATADO I. 
D E LOS SACRAMENTOS EN C O M V N . 

S T E nombre Sacramento fe toma pro re Sacra;pero aquí 
- | H fe tomará en quanto fignifica el fin por el que Chr i l lo 

l — i Señor nuellro lo indituyó , que fue para conferirnos la 
gracia; y porque en cada Sacramento fe hallan dos difi 

iliciones,una metaphyfica,y otra Phyfica,confia de Materia, Forma, y 
Minif iro con intención, efcAos, fugeto capáz, y necedidad de recibir 
los Sacramentos: para que edos puntos fe puedan entender de cada Sa^ 
« a m e n t o en particular, f e hará un.bievc refumen de ellos en conjun. 

í . L 

¡le la Effencia, y numero de ¡M 
Sacramentos. 

f ) " T ' L Sacramento de la nue-
J l L va }.ey ( metaphyfica-

mente hablando ) fe difine alfi: 
Efi [ignum fenfibile praflitum ex in-
fiitutione Divina , reifacre íaníli-
ficántis nos. Eda difinicion es mc-
aaphyfica , porque declara la ef-
fencia del Sacramcnio por fu ge-

y diferenua-Explicafc. D i ; 

Zefe el Sacramento fignum ; pori 
que Ggnifiea la gracia que confie-
re. Ponefe fenfibile, o vifibile;pon 
que todo Sacramento confide en 
alguna feñal exterior , como de 
cada unp fe dirá. Llamáfe praBií 
cum; porque todo Sacramento, 
no folo fignifica la gracia , fino 
que también la caufa por fu v¡c 
tud, y eficaciaiá diferencia de los 
Sacramentos de la antigua Ley¿ 
que no caufaban la gracia , fino 
que la figuraban , y aGi eran fig-
nos gfpec^atiyos, Pone fe ex ¡nfr 

4¡tJD 
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? « P a r t e I I . D e los sac 
titutUne Divina ; porque iodos 
ios Sacramentos fueron indiiui-
dos por Cl i r i l lo , para caufar la 
gracia en aquellos,que dignamen 
te los reciben. Ultimamente fe di-
ze ni f urf/adificantii nos para fi» 
mficar el tin , por el que quifo 
Dios indituir losSacramentos.que 
fue para fantificarnos, y llevarnos 
a la Bienaventuranza eterna. 

3 De la difinicion fe infiere,que 
los Sacramentos de la n u c a Ley 
por la in dilución Divina nos fan-
tincan , y confieren la gracia ex 
ofere opéralo , edoes , por la vir-
tud, y dignidad del Sacramento,y 
por los méritos,y Paflion de C h r i f 
t o : a diferencia de jos Sacramen-
ios de la L g y antigua , q„e caufa-
bau la gracia ex opere opexantis-, 
cito es, j>or la difpoficion del ope 
« n t e , o recipiente por la cou-
tricion. 

4 La difinicion fifica del Sacra 
m e m o de la Ley nueva es aquella, 
que explica las partes eífencialcs 
de que confia, como fon materia, 
y forma, y es de eda menci a : Eft 
artefaClum moraie conJims ex rebm, 
tanquam ex materia , & ex verba, 
tanquam ex forma. Y aunque la in-
tención del .Vlinidro es también 
nccclfaria para el valor ; pero co-
m o eda no fe tiene por parie de 
los Sacramentos, fino poricondi. 
c ion eltencial,/iBc qua „„, po r par 

te del M i n i d r o , por cito 110 fe ex 
preda en la difinicion. 

f Los Sacramentos de la nueva 
Ley fueron¡uítituidospoi Chrilto, 

a m e n t o s e n c o m ú n . 
y no fon m a S ; ,,¡ menos,que fietf. 
t s d e f e , y d t i n i d o p o r e l C 0 n c i . 
lio 1 ndentino f e f f . 7 . Can. 1 , Y i a 
razón i pnori e s , porque alfi fue 
la volundad de D i o s ; y por c o n . 
gruencia fueron ficie por la a n a . 
logia que ay entre la vida corpo. 
ral, y efpiri iual; porque como en 
lo natural primeio es" ci hombre 
engendrado, aífi también en lo 
espiritual fe engendra por el Bau. 
tifmo. L o 2. es corroborado , y en 
lo cfpiritual fe cr ia , y corrobora 
por la Confirmación. L o j . fe nu-
dre, y crece , y á eltc nutrimfntW 
corrcfponde la EuchatiflU. L o 4. 
fe cura, fi cae en una enfermedad, 
y la Penitencia le libra de la enfer 
medad de la culpa. Lo y. fe a r r a a 

para pelear con fus enemigos,y en 
en lo cfpiritual fe arma para la b3 
talla de la muerte por la Extrema-
Vación. Los otros dos Sacramen. 
tos Orden , y Matrimonio , pertc. 
necen á la perfección de la Repú-
blica Chriltiana; él Orden á la pro 
pagacion cfptri iual jy el Matrim» 
mo a la corpoial. 

6 Difcrencianfeedosfietc Sa-
cramentos , en que unos fon de 
muertos, y otros fe llaman de vi. 
Vos. Los de muertos fon el Bau-
tifmo , y Penitencia , y fe dizen de 
muertos , porque fuponen al reci . 
píente muerto en el pecado. T o -
dos los demás fe llaman de vivos, 
porque fe confieren á los que cltán 
vivos en gracia, lo qual es propria 
mente vida del alma Difcrencian-
fe lauibicn , en que ci Bautifmo, 

Con. 

T r a t a d o I . D e los Sacr 
Confirmación , y Orden imprimen 
carafler en el alma que los teciaf, 
y 110 fe pueden reiterar, fin ¡ c ¿ a r 

mortalmente contra Religión por 
el facrilegiospero los deinas fe pue 
den reiterar, ò recibir muchas ve-
zes. 

7 El cara iter: Efi fe»"» ?<">« 
data fpiritual, & indelebile in ani 
ma nofira impreffum. De manera, 
que el carafler es un fe l lo , que 
fe nos imprime en el alma; y una 
vez imprclio , no fe puede borrar, 
por toda la eternidad. 

II. 

D e la materia de los Scramentos. 

S T 7 S de Fe,que todos los Sa 
r , cramentos de la nue. 

va Ley condan de materia, y for-
ma , v Miniftro con intención, y 
qualquiera de edas cofas que falta 
r e , 110 puede aver verdadero Sacra 
mento-Es del ConcilioFlo-cntino 
por edas palabras : Sacramenta no. 
va Legis tribus perficiuntur , rebus 
tanquam materia , verbis tanquam 
forma, & ptrfona Miniflri confieren 
tis Sacrimentum cum inttntione fa. 
ciendi, qnodfacit Ecclefia, quorum, 
fi unum deficit , non conficitur Sacra 
mentum. Pero con ella diferencia, 
que la materia,y forma fon partes 
elicnciales de los Sacramentos;mas 
el Miniltro es caufa eficiente, y la 
intención es condicion clíencial/i 
ne qua non. La materia fon las co-
fas fobre que cae la forma,y la for 
ma fon las palabras, que determi-

amentos e n c f t m u n . 7 9 
lian la materia. Elio fupuedo: 

9 La materia de los Sacra-
mentos es de dos maneras, una re 
mota, y otra próxima. Materia re-
mota en todos los Sacramentos et 
una cofa natural , que entre ella, 
y la forma media alguna cofa,co. 
mo es la materia proxima.Materia 
próxima es la aplicación de la ma 
teria remota á la forma, y que en-
tre ella,y la forma nada media,ce 
mo en cada uno de los Sacramen-
tos fe dirá. 

10 La materia remota puede 
fer cierta,licita, dubia, y nula. La 
cierta es aquella , con que cierta-
mente fe haze el Sacramento. L i . 
cita es con la que fin pecar fe haze 
fuera de neccfsidad ciertamente el 
Sacramento : dubia es aquella, de 
quien fe duda fi con ella ferá el 
Sacramento valido.-y nula es »que 
Ila, con la qual de ninguna mane-
ra fe haze Sacramento. Sea exem-
plo. E l agua natuial es materia re 
mota cierta del Bautifmo ; fi es 
agua natural bendita,es materia li 
cita : fi el agua natural fe mezcla 
con otros licores,que 110 excedan 
como de agua artificial de roía,vi 
no, &c . e j dudofa, y fi fe bautiza 
con vino fo lo , ò con fola agua ar 
tificial de rofa, es con materia nu 
la. Quando en las materias de los 
Sacramentos ay variación fuflan-
cial,es nulo elSacramentoipero 110 
quando folo ay variación acciden 
tal¡v.g.bautizar con agua artificial 
de rofa,es variar fubflanciaJniente 
la materia ; porque 1*0 fue ella la 



. „ . P a t t e i r . D e l o s S a c f ; 
q Chrilto inftjtuyò.'Pero mezclar 
e l agua natural con un poco de 
agua de rofa en menor quantidad, 
es variación accidental, y aunque 
elBautifmo fea valido,ferá ¡licito. 

f . I I I . 

Ve la forma de los Sacramentos. 

J i T A forma de los Sacra-
J _ i memos fon las pala-

bras que profiere elMinillro en lu 
administración ; y |¡ las repite fin 
car ia , pecará moriaiincme contra 
Religión, por la irreverencia, que 
al Sacramento fe hazc. Dixe/i» 
MB/Í; porque li eftá cu duda fi pio 
nuncio la torma , ó n o , eità o .li-
gado à repetirla fub coniatone. 
Item , fe debe aplicar tamb'en la 
forma ,/ub conditione , quando la 
materia remota es dudofa 

i í T o d a variación , ò muta-
ción fultancial à cerca de la forma 
de los Sacramentos los irriia , y 
haze inválidos ; pero 110 la muta-
ción accidental i v.gr. fi en la for-
m a del Bautifmo por dezir : Ego-
te baptizo,, fe dize : Ego te ablno, 
ò fi fe truecan las pala i r a s , que-
dando el fentido f o r m a l , la tal 
mutación Colo fera accidental, y 
fer.i valido el Bautifmo,aunque fe 
peca mortalmente ¡ pero fi fuftan-
cialmcntc fe varia el fentido de la 
forma , como fi por dezir: Ego te 
baptizo in nomine Patris , & Fi-
lii. & Spi,¡tus Sanili, fe dixera 
c o » ci I Icrcge Arriano : Ego te 

i t f l c n t o j e n c o m ú n . 
baptizo in nomine Patrit Maja, 
ris, & Fili, Minorisene) folo f e 
pecaría mortalmente con pecado 
de facrilegio,fino que feria uulo el 
Sacramento. La razón es; porque 
ella mutación es fu l tanc ia l , y re. 
pugna á las palabras principales de 
la fonia. Itern , ay variación fuf-
tancial,quando la forma fe profie. 
re imfim por muchos ; v. g. dize 
uno : Ego te Baptizo , y dize otro 
in nomine Patris, & Filii, &t. 
110 ay aqui Sacramento,porque ef-
tc fentido es falfo. Pero fi fe dixe. 
ra : Ego te Baptizo in nomine Pa-
tri,, qui te creati,, <¡r in nomine 
Filli, qui te redemit, &c. ferá va-
l ido el Bautifmo ; porque el la 
mutación , ó la adición , foto es 
accidental, aunque no feiia l icito 
c o m o queda dicho. 

13. AJvicr iafe Jo r. que para 
el valor de los Sacramentos fe re-
quiere entre la materia, y forma 
tal ¡inmediación,d fimuítaiieidad, 
que Ja forma determine Ja ma e-
ria ; pero bailará aquella ¡inme-
diación m o i a l , que fegun el jui-
z i o prudente fe verifique con cer-
teza , y (in duda , que fe haze Sa-
c r a m e n t o ; de tal manera, que no 
fe termine completé lo u n o , fin 
que comienze lo otro. De dor.de 
fe infiere , que fi defpues de aver 
dicho : Ego te Baptizo in no-
mine Patris, & Ftlii, & spi-
ritus SanSi, Amen , hecha» el 
a g u a , 110 hazes verdadero Baa-
ti lmo , porque fe falfifica la f o r -
ma. L o mifmo es en la Confirma, 

c ion, 

T r a t . I . D e los S a c f s m e n t o s en c o m ú n 81 
e i o n , Orden, y Extrema Unción, l icito feguir opinion probable e n 
E n laEucariília ha dc'eltar del t o -
do preferite la. materia todo el 
tiempo en que fe dizcnlas pala-
bras de la Confagrac¡on,pues alfi 

concurfo de la mas probable,y fe-

f ura.Veafe arriba num Sy. De to-
ó lo dicho fe ¡nfiercjque las par-

tes del Sacramcuto fon : materia 
lo dan a entender los pronombres ' remota, materia próxima, forma, 
dcmonaltrativos//oc,¿~ Htc,Pero intención de el Miniltro, y coexif 
en laPcn¡tencia,yMatnmoiuo no 
es alfi ; porque en la Penitencia 
puede averdiltancia de tiempo 
entre la acufacion de los pecados, 
que fon materia, y la abfolucion 
que es la formajy en ci Matrimo-
nio puede ponerfe elconfentimié-
to de un conforte defpues del con 
fentimiento del o:ro,como perma 
nezca morali,er , fegun pide el 
Matrimonio, y Penitencia. Dixe 
inmediación morii entre la mate-
ria , y ¡a forma ; porque entre la 
forma , y la intención fe requiere 
que la intención preceda á la for-
ma,6 por lo menos que fea fimul. 
D e donde fe infiere,que G defpues 
de aver comenzado el Miniltro la 
forma , pone la intención, no lia-
rá Sacramento; porque es necesa-
rio que preceda ella , que fea fi-
mul al comenzar la forma. 

14 Adviertafc lo fegundo, 
que ¡as materias, y formas de los 
Sacramentos fueron inllituidas 
por Cliril lo nueltro S e ñ o r , en 
quanto la fubilancia,y por elfo la 
Iglefia no puede fubltancialmeiue. 
variarlas. 

IJ Adviertafc finalmentejque 
á cerca de las materias,y formas, 
y demás cofas, que pertenecen al 
v a l j r de los Sacramentos , no es 

tcncia moral. Es común, 

Í. IV. 

De el Minijiro de los Sacra. 
. mentos. 

16 T 7 L ' Miniltro primero 
• i i de los Sacramentos 

es Chrilto Señor nueltro, quien 
fue fu Autor ,y el fegundo es por-
ley ordinaria foío el hombre via 
dor. D¡xc por ley ordinaria , por-
que por privilegio extraprdinario 
y efpecial comilíion de Dios pue-
den los Angeles, y las Animas dé 
los Bienavenrutados tener ella po 
tcllad minilterial. 

17 El Miniltro de los Sacra, 
mentos , uno es confagrado,otro 
no conCagrado.ElMiniltro confa-
grado es el que cltá por fu Oficio 
deítinado para hazcrlos, y admi-
ni l l rar los , y el no confagrado es 
aquel en quien no pide Orden-
T o d o s los Sacramentos requieren 
Miniltro confagrado(exceptuando 
el Bautifmo,y Matrimonio ) por-
que como el Bautifmo es la prime 
ra tabla para la falvacion,en cafo 
de necelfidad } fe puede conferir 
por qualquiera hombre,ó muger; 
y en el Matrimonio fon Mni i f -

F tros 



g 2 P a i t e I I . D o 
tros los mi'fmos que lo contraen. 

i S En todos los Sacramentos 
(exceptuando el de la Eucariftia, 
^Matrimonio) fe ha de diíiinguir 
realmente el Minillro del fugeto: 
de tal manera,que ninguno pueda 
fer fugeto,y Minillro juntamente: 
y afii ninguno fe puede bautizar á 
sí mifmo,ni abfolvcr,8ec. porque 
fe falfificaria la forma.Dixe excep 
mando el de la Eucariftia, y Ma-
trimonio; porque el de la Eucaríf. 
tía no confiftc en aplicarte,fino en 
hazcrfc,y el del Matrimonio con. 
filie en el contrato que hazen el 
hombre,y la muger,por el qual fe 
obligan. 

V . 

1* 

Condiciones del Miniftro de los 
Sacramentos. 

•jg T 7 N el Minillro de los 
T i Sacramentos fe re-

quieren dos condiciones,una para 
l o valido,y otra para lo licito.Pa 
ra lo valido fe requiere en todo 
Minillro, que tenga intonción de 
iiazcr loque intenta lalgleüa , y 
ello es neceflario necesítate Sa 
tramenti. Para lo licito fe requie-

• re en el Minillro que elle engra-
cia , y e l l o es neceflario sectjfita-
tepracepti. 

z o La intención en común fe 
difine alTt: Eft alius voluntatis , 
quo qnis intendit aliqnid facete. 
Es de tres maneras: Aílual, vir 
tud , y habitual. La intención ac-
h u a l , o formal; EflitU , qua quit 

los Sacfá i f ié 'ntos i . 
atln intendit al/quid facer'e. V . g?,-
la intención que l lago al mifmo 
tiempo de confagrar. La virtual: 
Efl illa , qux aliquando fttit ac-
tualis , & non eft retraílata , auC 
revócala , fed adhuc inflait per 
media in fuum ejfeClum. V . gr. el 
Sacerdote , qiie al falir de cafa,o 
al entrar en la Iglcfia forma in-
tención de confagrar, y con erta 
intención fe prepara, fe reville, 
fale al A l t a r ; y llegado el tiem-
po de confagrar, dize las pala-
bras de laConfagracion diftraido, 
o divertido,3qui fe dize que con-
fagra con intención virtual: por-
que todas ellas acciones van enca-
denadas en virtud déla intención, 
quaantcs tuvo- La habitual : Eft 
illa , qun 'aliquando fuit aílualis, 
& non eft retraBata , aut revó-
cala ,fed tamen efl interrupta , & 
omnir.o pretérita , ita ut per 

fuam vinutem millo modo in 
fluat in fuum effetJum.^ V . gr. el 
Sacerdote,que al cntrar'en lalgle-
fia formó intención de confagrar 
y viendo que no ay oportunidad 
de dezir Miffa,fe vá á cazar, ó fe 
echa á dotmir ,&c . y defpues di-
ze Milfa fin otra intención,que la 
que antes tuvo ; aqui fe dize, qua 
celebra con intención habitual, 
porque aunque la precedente no 

• ella retratada,ó revocada, fe ha. 
lia yá del todo interrumpida con 
acciones ,que no conducen, ni fe 
ordenan al fin iutentado déla 
Milla. 

s i L a intención que fe rcquie¿ 
f? 
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f i en elMiniiiro para hazer los Sa 
cramcntos, la mejor,y mas meri. 
toria es la aftual;pero no es necef 
faria , y a f l i hartará la intención 
virtual.La razón es;porque con la 
intcncion virtual fe o?ra humano 
modo , ó con modo racional; ello 
es,con libertad moral.Pcro no baf 
tara la habitual;porque como ella 
fe intcrrüpe por acciones, que nq 
fe ordenan al fin del Sacramento, 
n o puede fer a ñ o deliberado, co-
mo dize el Subr. Doct. in ^.dift.6. • 
queft. 6. y es común. Pero notefe, 
que en el fugeto,que hade recibir 
los Sacramentos, baila qualquiera 
intención, aunque fea habitual,ó 
implícita; porque no es lo mifmo 
recibirlos, que adminillrarlos,co-
mo abaxo fe dirá. 

22 Lafcgunda condicion,que 
fe requiere en el Minillro confa-
grado, u de oficio,es el ellado de 
la gracia, y ello es neceflario ne-
cejfuate precepti : de manera , que 
fi los adininiltra en pecado mor-
tal , aunque ferá valido el Sacra-
mento , cometerá facrilegio , por 
la irreverencia que al Sacramento 
fe haze. Es del Concilio Triden 
tino Sejf. 7. Can. 12. Que deba 
ellár en gracia el Minillro confa-
grado para adminirtrar licité los 
Sacramentos , es claro; porque 
fancla fdntlé traCtanda funt. Lo 
otro,porque fegun el capitulo 21. 
del Lcvitico, para adminirtrar los 
Sacramentos de la Ley antigua,fe 
requeria en elMiniiiro mundicia, 
áfantidad legal : Luego también 
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para adminirtrar los de la nueva 
L e y , fera ne certa ria la gracia, ò 
fantidad efpiri'tual.Dixe en el Mi 
niflro confagrado ; porque el lego 
que bautiza, no ellá obligado fub 
mortali á ponerte en gracia, por-
que no es Minillro confagrado, y 
depurado , como lo es elSacerdo-
te ; fi bien ay cafos extraordina-
rios en que no pecará elMiniiiro 
confagrado,adminiílrando losSa. 
cramcntos en pecado, v. gr. quan-
do de repente ic halla precifado 
un Párroco á echar el agua á uu 
niño agonizante, ó abfolver á un 
hombre, que de una Torre , y 
lo repentino del cafo no le dá lu-
gar al Parroco para difponcrfe,na 
pecará en adminirtrar los Sacra, 
mentosen pecado mortal,porque 
aqui obra como Minillro de ne-
cclfidad, 

•23 El Minillro de folemni-
dad,ú de Oficio, que fe fíente con 
culpa grave, debe ponerfe en gra-
cia para la adminirtracion licita* 
de los Sacramentos; y bailará,que; 
lo haga por medio de un a ñ o de 
contrició perfeña fobrcnatural, ò 
confcrtarfc con atrición ; pero n o 
ellará obligado á confeflarfe detec 
minadamente , fino que fea para: 
recibir la Sagrada Eucariilia, co-
mo lo manda el Concil ioTriden. 
tino, Sejf. 13. cap. 7. y aunoue es 
grave pecado de facrilegio hazer 
Sacramentos en pecado mortal j 
más horrendo facrilegio es fimu 
lar , ò fingir el Minillro la admi-
nirtracion de losSacramcntos,po( 
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malquiera fin que lo haga,aun-
que fea por el miedo de perder la 
vida. De que-fe ¡tifícre, que aun-
que el penitente iiwifpuefto ame-
nace con la muerte alConfclIbr,no 
le es licito á elle dczir las palabras 
de lo forma , fin intención,de ab. 
folverle, fnfierefe también , que 
aüque un pecador publico lo ame 
nace con la muerte a nnSacerdote 
fi elle no le dá la Comunion , no 
le es licito al Sacerdote dczir las 
palabras de la Confagracion , fin 
intención de confagrar.Y la razón 
de lo dicho es,la grave irreveren-
cia que áDios fe le han, dexando 
al Sacramento burladoVeafe aqui 
la propoficion 29. condenada por 

Inocencio XI, en la 8.parte,num, 
« 8 - - • 

2 4 N o es licito pedir los Sa-
cramentos al Min i (tro excomul-
gado viiando, irregular, ó entre-
dicho ¡ fino que fea en el articulo 
de la muerte, no «viendo otro Sa, 
cerdote que lo haga, ni tampoco 
es l icito pedirlos á un Miniltro 
que fe fabe ha de pecar adminif-
«randolcs , fino que elle expuello 
para cilio,ó le incumba por fu ofi 
• i o , como el P á r r o c o , á quien fe 
puede pedir , aviendo ncceffidad 
dc'rccibirlos. i -a razón es, porque 
nunca es licito inducirá otro á pe 
c a r , ni cooperar 3 fu pecado. Es 
lo mas coniun entre loiDoñorcs. 
D e otros puntos pertenecientes á 
ella materia,fe tratará en la parte 
7 . de la Dirección de (1 Párro-
co , 

(. v r . 
Pe lot Efe&es, de los Sacramentos. 

z ¡ T 7 L E f c í i o princ ¡pal de 
X_i todos los Sacramen-

tos es la gracia habitual,que fe lia 

ma \ufiificmte, ofantificante , y 
fe difine alTi : EJl habitas /«-
pernaturalis conflituens hominen 
jujlum ,fantlum , & hsredem glo-
rfe. De manera , que ella g iacia 
es una qualidad fobrenatural,que 
fe recibe en el alma,y por ella fe 
haze fanta,juila,querida de Dios, 
y heredera de fu Gloria,acabando 
fus dias en ella gracia, E l l o f u -
puelto, 

16 D i g o lo 1. que todos los 
Sacramentos de la nuevaLcy cau-
fan por fu ¡nílitucion ella gracia 
ex opere opéralo , el lo es , por fu 
propria virtud intrinfeca, que d¡. 
mana de la PalTion de Chrilto , y 
fus méritos,y la confieren á todos 
los que dignamente los reciben, 6 
que no ponen óbice. Es de F i , y 
difluido por elConcilio Tridenti-
no, Sr¡[. 7. Con. 6. Y ella gracia, 
que confieren los Sacramentos ex 
opere operato , ó la caufan pbyfici, 
como dizen los T h o m i l l a s , o la 
caufan moralitér , como cafeñan 
nucllros Efcot¡llas,de lo qual tra-
tan los Eftolafticos. 

27 Pero fe ha de notar aqui la 
diferencia que ay entre los Sacra 
memos de v i v o s , y de muertos, 
•que los Sacramentos de muertos, 
y i f f lo iqa fiauuCmojj' Penitencia, 
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caufan per fe la primera gracia, y lios para vencer las tentaciones , 
per accidem la fcg inda ¡ piro to-
dos los demás Sacramentos, que 
fe ilaina.i de v i v o s , e.r fe caufan 
fegunda gracia , ó dan aumento 
de gracia ¡ fi Dic.1 puede fuceJer, 
que per accidem , ó e.i cafo extra-
ordinario , los de vivos caufen 
también la priincta gracia , quan-
d o fe recioen con atrición Sobre-
natural, y contrición exillimada, 
aunque en elle cafo , dizen mu-
chos , que no fe comete facrilc-
g io; pero que 110 fe recibe gracia. 
Vca le lo que fe dize en cada Sa-
mentó. 

a 8 Digo lo 2. que demás de 
ella gracia habitual fantificante, 
caufan también ios Sacramentos 
otras gracias particulares , que le 
l laman Sacramentales, las quales 
f o n ciertos efpeciales auxí!ios,que 
D i o s decretó dar á fu tiempo á 
los que dignamente ios reciben. 
D e aqui es , que por el Baulifmo 
lomos reengendrados, y Ce le dan 
a l hombre auxilios para la obfer-
vancia de los Divinos Preceptos: 
por la Confirmación Cornos cor-
roborados para confef l ir , y defen 
d e r l a Fe', que recibimos en el 
Bautifmo : por la Euchariflia fe 
nos dán efpeciales fubfidios para 
confcrvar la vida efpiritual , nu 
trir la devoción, y vencer las ten 
raciones 5 por la Penitencia la pe-
n a eterna , que el pecado mortal 
merece, fe nos comuta en tem-
poral : por la Extrema Fncion fe 
le dán al enfermo efpeciales auxi 

que ocurren en el articulo Je i 
muerte : por el Orden fe le dan al 
Ordenado auxilios para exercer 
dignamente los fagradosmiilerios 
y hnalmentc por el Matrimonio 
fe les dán á los cafados efpeciales 
auxilios de gracia para la educa-
ción recta ríe la prole : todos loe 
referidos a u x i l i o s , y gracias par-
ticulares Sacramentales fe confie, 
ren á los que dignamente reciben 
los Sacamientos , i f ias , ó menos, 
fegun la difpoficion del recipiente: 
de manera, que el que llega mas 
bien difpueflo,recibirá mayor gra 
cía ex opere operantis ¡ v. g. el que 
vá á confelTarfe con afto de con« 
tricion perfeíla, mayor gracia re-
cibirá ex opere operantis, que el 
que fe confielfa con fola atrición, 
y alfi fe puede excmplificar en los 
demás Sacramenios.Lcs demás efe 
flos particulares de algunos Sacra 
memos,fe dirán en fus proprios I 4 
gares. 

5- V I I . 

Del faga o de los Sacramentos, y f» 
difpoficion. 

t í T / L fugeto capaz de recf 
-L_i bir losSacramentos.ej 

folo el hombre v i a d o r , y por el 
fin de que fe pueda falvar, fueron 
inllituidos por Chrilto. Para que 
validamente pueda al fugeto reci-
bir los Sacramentos; fe requiere 
que tenga por lo lucilos intención 
habitual implícita K ó interpreta-

F j ti-. 
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tiva, mas no fe requiere precisé, 
como en el Miniftro, la virtual,ó 
anual . La áifparidaJ conli(te en 
qii f . f l Miniftro fe tiene aSivé en 
fu adminillraeion; peto el fugeto, 
ó recipiente folo meré pofitivé fe 
b-betyy para ello baila la intenció 
hab¡:i:ai;erto es,que no fe juzgue, 
que repugna al Sacramento 

30 Para lo licito el que ha de 
recibir los Sacramentos de muer-
tos, corno fon , Bautifmo , y Peni. 
tencia,(e requiere, li es adulto, por 
lo menos atrición fobrenatural; 
mas para recibir los Sacramentos 
¿c vivos, fe requiere j f r fe loquen-
¿o,que el fugeto cite engraeia¡por 
que fi recibe fcier.ter alguno de 
los Sacramentos de vivos con con 
ciencia de culpa grave , cometerá 
¿e nuevo un gravilfimo pecado de 
fagrilcgio; y alTt deberá primero, 
antes de fu recepción, jollificarfe 
por la contrición fobrenatural, o 
c o n atrición exifiimata comisio-
ne ; cito e s , que fe juzgue contri-
ción, excepto para comulgar,para 
lo qual ha de preceder la confcf-
í i o n , como lo manda el Concilio 
Tridcntino , y fe dirá abaxo, tra-
jando de la Sagrada Eucarillia. 

31 A l pecador publ ico, que 
ninguna feñal dá de penitencia,no 
fe le deben adininillrar los Sacra-
mentos i porque fiendo publico , 
ningún derecho tiene a fu fama;y 
como coníta ex ¡lio Math. Nolite 
daré SanSum canibus. Pero fi es 
o c u l t o , y publicamente lo pide, 
uo fe le debe negar la Eucariftia, 

Sacramentos . 

pues vemos,qucChrifloSeñor nuef 
tro cedió de fu derecho,no negan 
dolé á Judas la Comuniou. 

31 N o t e f e , que en orden al 
recipiente puede aver Sacramento 
informe, y f o i m a d f . Sacramento 
informe ej,quando fe recibe el Sa 
cramento, mas no la gracia; y Sa-
cramento formado es , quando fe 
recibe gracia , y Sacramento. En 
todos losSacramcntos de la nueva 
Lcy(execptuando el de la Peniten 
c¡a) fe puede dar Sacramento vali-
do,« informoporque fi un adulto 
llega con óbice á recibir Bautif-
mo, queda bautizado; pero 110 re-
cibe el e f e f l o , que es la gracia.Lo 
mifmo es «11 e! Matrimonio que It 
llega uno i c a f a r f e en pecado mor 
t a l , no teniendo dolor de fu pe-
cado , recibe el Sacramento, pues 
queda cafado ; pero no recibe fu 
e f e f l o , que es la gracia fegunda; 
y afsi fe puede exemplificar en los 
demás Sacramentos. Dixc Excep. 
cuando el Sacramento de la Peni, 
tencia; porque como en cite Sa-
cramento el dolor es parte elfen. 
cial fuya para el valor , f i 110 lleva 
dolor el penitente,no folo ferá in-
forme,fino que ferá del iodo nulo; 
pero de ello fe dirá con mas exten 
fion abaxo en el Sacramento de la 
Penitencia. 

33 Notefe también , que el 
fugeto no recii-e mas gracia en el 
Sacramento adminiftrado por el 
buen Mini l l ro , que por el malo, 
ó que fe halla en pecado, quando 
lo adminiltra. La tazón cs;porquc 
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elMinirtro no haze el Sacramento 
en nombre proprio fuyo , fino en 
nombre de Chrii lo;y aplicando la 
materia, y la forma,y teniendo in 
tención, 110 puede impedir la gra-
cia del Sacramento : pero no lera 
l icito pedirlo á un Miniftro malo, 
fino que fea como fe dixo arriba, 
pum. 14. 

§. V I I I . 

De la Necesidad de los Sacramentos. 

34 " p v E tres maneras puede 
• X / fer una cofa necelfa-

ria , necejfitate meiii, neceffitate Sa-
cramenti, y neceffitate prxccpti. Ne-
cesario neceffitate medii es aquello, 
fin lo qual 110 fe puede confeguir 
el fin : tal es la gracia , la qual es 
medio necelfario para confeguir 
la Gloria. NecelTario nccejjitatc Sa 
cramenti es aquello, fin lo qual no 
fe puede hazer el Sactamento: tal 
es en los Sacramentos la materia, 
la forma , y la intencien , alfi por 
parte del Miniftro que los haze, 
como del fugeto que los recibe. 
Necelfario neceffitate precepti, es 
aquel lo , que eltá mandado que fe 
ponga, y fi 110 fe puliere fe pecará; 
pero dexará valido el Sacramento. 
De lo dicho fe puede inferir ref-
puefta á muchos cafos , que ocur-
ren de los Sacramentos; y es , que 
fe ha de mirar bien fi la diüculdad 
pertenece,á lo valido,ó á lo licito: 
fi pertenece á lo valido, fe han de 
verificar maceria/orma,Minillro, 
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intención debida , union , ó ro 1. 
junción moral,y fugcio capáz por 
que fi falla alguna de ellas colas 
no ay Sacramento valido. Si la d¡-
ficuldad pertenece á lo licito, fe ha 
de mirar á lo que es necelfario ne-
ceffitate precepti ; y li fe faltare, fe 
pecará mortal , ó venialmente, 
conforme fuere la materia ; per« 
dexará valido el Sacramento. Elto 
fupuefto. 

3f Los Sacramentos dcla nue 
va Ley,unos fon necelTarios necef-

fitate medii, otros necejfitaie prxcep 
ti, y otros fon de con/ejo. LI Sa-
cramento del Bautifmo es ne-
celfario neceffitate medii para la 
falvacion á todos los h o m b r e s , 
alfi adultos , como párvulos ; y à 
los adultos es también necelfario 
neceffitate prxcepti ; porque es la 
primera tabla para la fa lvacion. 
Conila ex ilio Joannis : Nifi quii 
renatus fuerit ex aqua ; & Spiri-
tu Sanilo, non potefi introire in 
Jlegnum Dei. El Sacramento de 
la Penitencia es también necerta-
rio neceffitate medii para la falva. 
cion á todos los adultos , que han 
pecado mortalmente defpues de 
recibir el Bautifmo : es del C o n ; 
cilio Tridentino Sejf. 14. Can. z. 
Y también es necelfario neceffi. 
tate pmcepti una vez en el año. 
El Santifsimo Sacramento de la 
Eucariftia es à los adultos necelfa-
rio necejfitate prxcepti Divini, & 
Eccleftafiici. Ecleliallico , porque 
ay precepto de recibirlo dig-
namente en la Pafqua ; y D i v i n o 
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en el articulo de la muerre. De 
los Sacramentos de la Confirma-
ción , y Extrema Unción no ay 
precepto alguno de recibirlos fe-
clufo contemptu ¡ pero para los 
que han de ordenarle de prima 
Tonfura ay precepto del Tridcn-
tino de recibir la Confirmacion;y 
en el articulo de la muerte fe peca 
ra , fi de no recibir la Extrcma-

Sáctaráentos; 
Unción ha de refultar efcandalo. 
Es del Subtil D o S o r in 4 difi.7. 
quxfl. z, Los Sacramentos del Or-
den, y Matrimonio fon de confe. 
jo; pero fon necelfarios para tod3 
la Ig!efia,para que 110 falte la E d e 
fialtica gerarquia, y propagación 
del Pueblo Chriiliano. De los Sa-
cramentales fe trato arriba part.lt 
num. 180. 

TRATATO II. : 
D E LOS D O S S A C R A M E N T O S , B A U T I S M O , 

y Confirmación. 

$. 1 . 

De la Effencia, y Divifton del 
i Bautifmo. 

y'i 

36 T^Sta voz Bautifmo es 
-L-I G r i e g a , y lignifica 

'Ablución, ó Labacro i y metaphy 
Acámente hablando por fu gene-
ro, y diferencia, fe difine alh: Eft 
Sacramntum novx Legis inflitutum 
(i Chriflo Domino canfalivum gra-

' tix regenerativx. T.a difinicion phy 
área del Bautifmo , fegun la mate-
ria, y forma: Eft ablulio corporalij 
exterior fafla fub prx/cripta veibo 
rum forma. 

37 El Bautifmo es de tres ma-
neras, Flamini,, Flamini1, & San 
guinis. El Bautifmo Piumini,, ù 
de agua, es el que queda difluido, 

el qual espropria,y rigurofamenté 
Bautifmo. El de Elaminis es el 
a ñ o perfecto de caridad , ó con-
trición, con voto, ó propofito de 
recibir en realidad el Bautifmo : y 
dezirfe Elaminis es,porque fe haze 
por impulfo del Efpiritu Santo, 
que fe llama Flamen; v.gr.un T u r -
co defea bautizarfe , y abrazar la 
RcligionCatholica,y 110 hallando 
quien le bautize, muere con aéto 
de contrición de fus pecados, elle 
qi.eda bautizado con el Bautifmo 
Flaminis, y recibe in voto el Bau-
tifmo Fluminis. El Bauiifmo San-
gninis, es el martyrio con que fe 
bautiza uno con fu prnpria fangre, 
por no poder recibir el agua del 
Bautifmo ; y elle martyrio ha de 
fer pro vera fide ¡tienda. Ellos tres 
Bautifmo» no fi?u tres Sacramen-

tos, 
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tos, foto es el Bautifmo Fluminis, 
y elle es el único ex ¡lio Pauli ad 
Ephcf. 4. Vr.us Dominus , una 

Fides, unum Baptifma ; pero los 
otros dos hazen las vezes de Bau-
tifmo Fluminis, quando elle no fe 
puede adminiltrar; y folo el Bau-
t i fmo Fluminis imprime caraíter, 
y es la puerta para recibir todos 
Jos demás Sacramentos. 

II . 

De la Materia del Bautifmo. 

38 T A Materia del Bau-
1 1 tifmo es de dos ma. 

ñeras, una remota, y otra próxi-
ma. La remota es el agua verda-
dera natural, ó clemental.Conlla 
ex ilio Joann. cap. 3. Niftquit 
renatus fuerit ex aqua , &c. y la 
próxima es la ablución, hecha 
con agua natural; y aunque para 
el valor dclSacramcnto baila qual 
quiera agua que fea natural , por 
precepto Edtfial l ico debe ellar 
bendecida ; y fe pecará mortal-
mente , en opinión de algunos, 
ufando para el Bautifmo de otra 
agua,que 110 fea bendita, fino que 
fea por necefsidad. 

39 La materia remota del 
Bautifmo es de quatro maneras, 
Xie-ta , licita , dudofa , y nula. 
Materia cierta es aquella con que 
ciertamente fe haze el Sacramen-
t o , tal es el agua elemental de 
pos , fuentes, pozos , eltanques 
del m a r , de l luvias , del baño, 
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aunque palfe por azufre , &c. co . 
mofea por el común ufo de la-
var. Item, el agua que fe resuelve 
de la nieve, n del yelo , ora elle 
ca l ida, ó turbia; porque ellas fon 
mutationes fo lo accidentales, y 
los puros accidentes no varían la 
fubltancia. Licita es con la qual 
licitamente fe haze el Bautifmo 
v.gr. el agua bendita en Bautifmo 
folemne. Materia dubia es aque 
lia con que dudofamente fe ha-
ze el Sacramento; tal e s , enopi-
nion de algunos el agua , que fe 
faca por alquimia, la de leg ia , el 
caldo tenue , & c . y para la praxi 
ferá pecado mortal ufar de la 
materia dubia, l i t o que fea en 
cafo de urgente necelfidad de 110 
hallarfc otra agua ; porque por el 
peligro de fruflarfe el facramen-
to , fe debe adminiltrar con ma-
teria cierta. E11 cafo de necefsf-
dad fe podrá bautizar con mate^ 
ria dubia , y forma condiciona-
da ; y defpucs, quando fe puede 
adquirir materia cierta , fe ha de 
rebautizar el infante fub conditi»-
ne : Si non eft Bapti^aius, Ego te 
baptizo, &c. Materia nula es 
aquella con que ce ningún modo 
fe haze Sacramento; v í g r . el fu-
d o r ; ó humor de los arboles, los 
licores delliladosdc las flores, el 
v i n o , ccrbeza , leche, lagrimas, 
y toda agua , de tal manera alte-
rada , que no fea apta para ablu-
ción. I t e m , 110 fon materia el 
y l c o , el granizo , y la nieve, fi 
no que fe liquiden; porque no f f 

fufe! 
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Íiucde verificar ablución. I tem,no 
bu materia par» el Baut i fmo las 

aguas artii icialcs,como fon de ra-
fas , azar ,zumo de l i m ó n , y otros 
zumos de yervas a r o m a t i c a s ; si 
bien mixturada el agua artificial 
poca cantidad con agua natural, 
de tal manera, que ella predomi-
ne , ferá val ido el Baut i fmo, aun-
que fe pecará. Pero fi el agua ar-
tificial predomina en laquant idad 
á la agua n a t u r a l , en opinion de 
algunos ferá nulo el B a u t i f m o , y 
en la de otros ferá dudofo i y en 
t o d o cafo fe ha de bolver á bauti-
zar el infante fub condicione. 

40 La materia próxima del 
B a u t i f m o es la ablución , que es 
echar el agua fobre el cuerpo del 
baut izando.El la ablución fe puede 
hazer por inmerfion , c o m o fi el 
bautizando es metido en el agua: 
por afperfion, c o m o fi fe le echara 
el agua con h y f o p o , u o t r o qual-
quiera inílruracnto: y por efufiom 
derramando el agua fobre el cuer-
p o del bautizando. L a abuluc ion, 
que fe haze con qualquiera de e f -
tos tres modos es val ida, pero no 
es licito bautizar,f ino que fea con 
la efufion hecha por el Mini f ico . 
D e aquí es,que fi el bautizando fe 
lavara á si m i f m o , ó li fe echara 
en un r i o , ó pozo , ó fe puficra 
debaxo de un texado en tiempo de 
l l u v i a , no lavando el M¡ni l l ro ,no 
quedaria baut izado; porque en c f 
fos cafos no fe verificaría la forma 
L o m i f m o es fi uno echafle el 
a g u a , y otro dixera las palabras} 

S a c r a m f n t o s ; 

" baptizo , &c. L o m i f m o G 
por faltar el agua fe fufocára el ni 
ñ o , ai rajándolo á un pozo ; imo, 
pecaría mortalmcntc el M i n i l t r o , 
y quedaria i r regular , & non funt 

facienda mala , ut veniant bona. 
E n elle ul t imo cafo dize Pote l la , 
rom. 1. num. 1979. que fe pecará; 
pero que es val ido El B a u t i f m o . 
L i c i t o es al M i n i l l r o baut izar á 
muchos d«baxo de una f o r m a , di-
z ' e n d o : Ego vos baptizo in no. 
mine Palris, &c. aunque el lo fue-
ra, del ca fo de neccfsidad , feria 
¡ l i c i t o , por fer contra el u fo de l a 
Iglef ia . 

41 Para el valor d d S a c r a , 
mentó baña qualquiera ablución; 
p e r o para lo l ic i to fe h a d e o b f e r -
var el R i t u a l , que es bautizar con 
agua bendita, y la parte que fe h a 
de labar debe fer la cabeza ; y e n 
cafos de nececidad,bai lará que fe 
lave qualquiera parte del cuerpo. 
Si laabulac ion fe haze en el d e d o , 
pie , ó fi f o l o fe le echa al infante 
una, ü dos " o t a s de a g u a , el B a u -
t i f m o ferá d u d o f o , y fe avrá de 
repetir fub condiiicnc. N o t a , que 
fi el infante mucre con el Baut i f -
m o d u d o f o , fe le ha de dár fcpul-
tura en lugar f a g r a d o ; porque a i 
quir ió derecho por la probaai l i . 
dad de f u Baut i fmo. 

j . I I I . 
De la forma del Bautifmo. 

4 ¡ T i forma de lBaut i fmo 
1 i fon ellas palabras, fe . 

g u n j 

Tratado II . de 
gun la Iglefia C a ' h o l i c a Romana: 
Ego te baptix? in nomine Patris , 
t¡r Filii, & Spiritus Sanili. Amen. 
Y fegun la Griega : Baptiietur fet 
vus Chrifli in nomine Patrts, &c. 
Para fer valida la f o r a a fe re-
quieren neceffitate Sacramenti cin-
c o cofas. 1 . La perfona que bau-
tiza , explicada en aquella partí-
cula ego, ó impliciti en aquella pa 
labra baptizo. : . La perfona que 
fe ha de bautizar por aquella par-
t ícula te.',. L a acción de bautizar, 
explicada en aquella palabra bap. 
ti^o. 4. L a union de la Div ina Ef-
fencía , explicada en aquella voz 
In nomine. 5. L a invocación de la 
Santilfima T i i n i d a d por aquellas 
palabras Patris, & Filii, & Spiri-
tus Sanili ; porque en elle Sacra-
mento fe profelfa la Fe. D e m o d o , 
que qualquiera de ellas cinco co-
fas que f a l t a r e , no puede aver Sa 
cramento del Baut i fmo : pero el 
ego, y el Amen no fon de elfencia 
de la f o r m a , mas ferá pecado mor 
tal omitirlas. A las cinco cofas di 
chas fe ha de a t e n d e r , para vèr fi 
ay variación fubancial. 

4 j Si por ¿ciir,egote baptizo, 
fcjdixera , ego te ungo , ego te con-

firmo,no avrá Sacramento, poique 
la ablución es de elfencia del Bau 
tif ino. Si en lugar de baptizo , fe 
dixera ego te lavo , ego te mergo, 
tfpergo , infundo , el Bautifmo fe-
l i a d u d o f o . Pero fi fe dixera por 
palTiva , bapti^arisà me in nomi-
ne Patris,&C.6 fe dixera la forma 
cu nuelt io vulgar , feria valli lo el 
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S a n amento , porque no feria m u . 
tacion fubf iancial . El la forma es 
invalida , ego te baptizo in nomini. 
bus Patris ,&c. potque ay muta-
ción fubfiancial . Pero ella : Ego 
te baptizo in nomine Patris , in no-
mine Filii, & in nomine Spiritus 
Santli,i\o fiendo con error,es va l i -
da , pero ferá illicira; porque aun 
que aquel in nomine fe repita tres 
vczcsjiio figmfica pluralidad de la 
Div ina Elfencia , c o m o aquel in 
nominibus: pues tambiem fin p lu-
ralidad de la Div ina Elfencia dez i 
mos en ei Símbolo : Deus Pater, 
Deus Filias, & Deus Spiritus San. 
flus,y no por elfo f c d i z c , que ay 
tres D i o f c s , fino un f o l o Dios . 
T a m b i é n es invalida e l la f o r m a : 
Ego te baptizo in nomine SanfliJJi. 
mx Trinitatií,vel in nomine Cbrifiii 
porque es de elfencia de la forma 
del Bautifmo exprefiar las tres D i . 
vinas Perfonas; y aunque en [a 
primit iva Iglefia bautizaban los 
Apol ló les en en el nombre de 
C l i r i í lo , fue por dífpenfacion 
Div ina , revelada á los ApoGoles. 
I ta SubtiL D o & o r . in 4 . difl. 3 . 
quefi. 2. 

4+ Las formas figuientes f o n 
d u d o f a s : Ego te baptizo in nomi-
ne Cenitoris , Geniti , & proce-
dentis ab utroque. Segunda : Ego 
te baptizo in virtute Patris , ir 
Filii, & Spiritus SanSi. T c r c e -
ra , quando las perfonas fe n o m -
bran ordine inverfo; pero el de-
z ir ; Ego te baptizo in nomine Pa-
tris Majoris, & filii Aíjnoris, 
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&Spir¡tusSan¡li procedentis, no fo 
¡o es nulo «I Bautifmo,lino que es 
ó incluye error , porque rodas las 
Divinas Perfonas fon iguales.Vea 
fe n.12. 

i . I V . 
De el Miniflro del Bautifmo 

4 Í T 7 L Miniftro de cite 
J L j Sacramemo es todo 

hombre , que tiene ufo de razón, 
de qualquicra ellado , ó fexo que 
fea , 'como aplique iodo lo nccef-
fario para el Sacramento, con in 
tención de hazer lo que intenta la 
Iglcfia , y alfi es valido el Bautif-
m o , que confiere un L e g o , el ruf 
tico, ti Hcrcgc , el Pagano, la mu 
g e r , &c . Pero ex jure , y ex oficio 
f o l o el Miniftro de folemnidad es 
el Párroco , quien pueda dar la 
tomífsion á otro qualquiera Sacer 
dote , aunque fea Religiofo , y 
aun al Diácono para bautizar fo-
lemnemeute , pero no áotro. E n 
cafo de neccfsidad ; ello es, en pe-
l igro probable de que muera el in 
fanteünBautifmo,estodo hombre 
como queda dicho i por el Sacer-
dote ha de preceder a! Diácono,ef 
te al Subdiacono , y elle al L e g o , 
&c.c invertir ellcorden fin caufa, 
es pecado mortal, fi fe haze grave 
injuria; pero fi ella fuere leve, co-
m o es,bautizar una muger, citan-
d o prefente el hombre,Tolo es ve-
nial ; y fi la muger ella inltruida 
del Párroco ( c o m o lo fueleneítár 
lasComadrcs.Jningun pecado feri 
bautizar en prefeacia del hombre. 

s Sacramentos. 
Hecho afsi el Bautifmo en cafo de 
neccfsidad, folo fe han de hazer 
las folemnidades publicas, tenicn 
do certidumbre el Párroco de que 
el infante fue bautizado con todos 
los requifitos cífenciales, que fon , 
materia, forma, e intención; pero 
fi el lo no confiare ciertamente,fe 
ha de Bautizar fub condicione : fi 
non es Baptízalas , Ego se Bapii• 
zp, & c . Veafe lo que fe dize en la 
dirección del Párroco part.7. 

46. Valido es el Bautifmo de 
un niño; á quien el Párroco tie-
ne por h o m b r e , y en la realidad 
es m u g e r , y vice verfa, tenien-
do intención de Bautizar al que 
tiene prefente ; porque efie er-
ror tolo es efpeculativo: y « p a í -
tate el Confe l for , que abfuelve 
al penitente, que es hombre, ha-
z endo juizio que es m u g e r , no 
por ello dexa de fer valida la ab-
folucion ; porque la intención fe 
dirige praíticaracnie a la perfoni 
prefente. 

47- A cerca del monltruo , fi 
en el 110 fe conoce efpecie huma-
na, 110 fe debe Bautizar; pero fi ay 
duda fi es hombre , ó 110 lo es, fe 
deberá Bautizar fub conditione 
diziendo: fi tu es bomo-.Egt te Bap 
tifo, &C. Si el monltruo tiene dos 
cabezas, y dos pechos,es feñal,que 
tiene dos corazones, y dos almas, 
y en elle cafo á cada uno fe debe 
Bautizar,diziendo: Ego te Baptiza 
in nomine Patrís, &c. pero fi tiene 
dos cabezas en un pecho,dos vezes 
fe ha de conferir el j¡autifme,una 
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abfolatamente en aquella parte q> no fe bautizan en laPe de fus 
donde con mas perfección fe muef pa ires , fino en la _ Fe de toda la 
tra la cabeza; y el otro Bautifmo Iglcfia, quien a i si los incorpora;. 
fub condiuone en 1« otra p a n e , aunque la Iglcfia no permite bau-
donde cou'tanta perfección 1.0 le tizarlos contra la volundad de fus 
mueltra. Sic Potcíia, ton,, i.mm. padres, por fer efio contra la pa. 

tria potellad , que es de derecho 
48 I a difpoficion del Mililitro natural; y porque es peligrofo , íj 

ntceJUtatate Sac-ramenti, es", que por el arcíto que tienen a fus Mr 
tenia intención por lo menos vir dressbuelv»n otra vej.a la infidel! 
tua?de barnizar; y necefitate prf- dad.Pero fi uno de los padres con 
ceptiSi esMiniflro de folemnidad, fíente,aunque el otro no confíenla 
ha de eltár en eracia;y fi no lo ef- fe le deberá bautizar; y lo mi fmo 
tuviere,fe ha de difro.ier con un fi el infante,en llegando al ufo de 
a ñ o de contrición, ñ de airicion la razón, quiherc fer bautizado,le 
fobrenatural exiflimata comitio- le deberá dar el Bautifmo, aunque 
ne;pero en elMinifiro de nccelfi- fea invítis fuis parer.nbus i por-
dad no fe requiere ella condicion- que en orden a aquellas cofas,que 

pertenecen a la falvacion, no dc-
0 y , pende el hombre de la volundad 

Del fruto , «eceffiiad,y efeüos <ki de fus padres. C o m o fe ha dc;go-
Bautifmo. vernar el Párroco con los ninos 

40 r L fugeto del Bautifmo expofitos, fe dirá en lapart. 7 . de 
J i es todo hombre, affi- l a Dirección del Párroco, 

párvulo,como adulto,defeendien- S> La difpoficion , que ha de 
te de Adán por feminal propaga, tener el fugeto para recibir el Bau 
cionidc que fe infiere,que el monf t i fmo , fi es adulto , fe requiere 
truo que nace de bruto, y de mu. neccffitate Sacramenu , que tenga 
esr ,110 es capaz del Bautifmo, i i u c u i o n , y bailara que fea ha-
pues 110 contrae el pecado origi- bitual ; necejjitate pr¡cepu, l ie l .a 
nal,por no tener fu origen deAdán en pecado mortal,fe requiere por 
per vírilem propaga,ionem. Veto fi lo menos atrición fo.renatural , 
i l monflruo es de h o m b r e , y de y queel leinltruidoen los MyOe-
bcltia, fe deberá bautizar, porque rios de la Fe. Y l i n o llevar el 
ferá defeendiente de Adán por a d u l t o , que ella en pecado mor-
feminal propagación. ta l ,por l o menosatncion febre.: 

j o Los hijos de los Infieles,que natural, aunque quedara baut.za-
«Itán fugetos á los PrincipesChrif do , y recibirá el caraíteripero np 
tianos, pueden fer validé bautiza- la gracia bautifmal.Si el rccipicte 

das invita fiU^renibas ¡ por , esparvulojlalglcfia fuple la unen 
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cion (p. el Bautifmo de nccciti- metió antes del Bautifmo (In d í l a j 
d a d , y en el de folemnidad los - ' ' - -
Padrinos. 

J2 Elle Sacramento es necclTa-
rio ntcejjitate medii' para la fai va . 
c ion , fd in re ipfa ,veI in voto à 
todos los hombres. Coni la del 
Coucil io Tridentino,SeJf.y.Can.S 
y ex ilio Joan, cap.3. Nift-quis re-
tutusfiterit ex aquí , & Spidtu 
Sanilo , non pptcjlintroire in Reg-
na m Dd. Notcfe aquella palabra 

cion alguna,configue la fa lvadoñ 
eterna, l'cro el Bautifmo no.quita 
en el hombre el fornes peceati la 
rebelión de las pacones,las enfer 
mídales,ácc.j.Es la infufion de la 
p e í a fantificantc,yla infufiondo 
los hábitos fobrenaturales, Fc,EC 
peranzá, y Caridad, l'cro el adul-
10 , que recibió el Bautifmo con 
obice¡eflc es, que ellando en peca 
do mortal , no tuvo por lo menos . r - " " por 10 menos 

nifi, que es univcr(al,y alfi no ef . atrición fobrenatural,ó recibió el 
cufa la ignorancia: Dixe, que es ne Bautifmo file fin a f lo de Fe,aun. 
cejf ano, vel in re- ip/a , veí in vo-
to,porose quando no ayMiniltro 
que bautize in re ipfa , baila el 
Bautifmo flaminis , ó el Buti fmo 
fanguinis , lo» quales- incluyen el 
voto del Bautifmo flluminis. Vcafe 
arriba num. 37. 

Si- Aqui fe dudará, fi el que 

que quedó bautizado,)' recibió el 
caractcr, no recibió la gracia fan 
tificante; pero quitado defpucs él 
óbice,recibirá la gracia fantificáte 
regenerativa,quo.aii;es dexó de re 
cibir.EI 4. c i e ñ o es lagracia cfpe. 
ci^l facramcntal,que es un auxilio 
para vivir fanta,y chriítianamike 

nació fautilicado del vieutre de fu E l j.es la cognación efpintual.de 
madre deberá bautizarfe ? La ra- que fe tratara en elSacranicto del 

Matrimonio.El. tf.es el caractcr el 
qual fe diline alfi ; EJiftgnumfpi 
rituale indelebili, quo baptÍ7atus 
eonflitmtur membruta Cbrijìi ,fub 
ditns Écdeftii. & capax ad alia Sa 

zon de dudar es , porque e l l e no 
tendría pecado original. R e í p o n -
do, que si,porque deberá cumplir 
coii el precepto de Chri í lo ,y tam-
bién por recibir el carañcr. 

$4 Los e feSos del Bauti fmo fon" cramenta redpienda. 
feis. r.El perdón del pecado origi 
n a l , y de todos los añualcs come 
tidos antes del Bautifmo. e. Per. 
dona toda-la pena, que correfpon 
de al pecado,fin fatisfaccíon slgu 
na de tal manera, que no folo el 
párvulo, fino también el adulto, 

ue.defpues de baut izado, mucre 
in nuevo pecado, aunque huvief-

fcnlido iaumcrables les que cg, 
i 

V I . 
De los Padrinos del Bautifmo. 

SS el Bautismo fo lemn» 
X_i ha de aver uno,u dos 

Padrinos hombre, y muger ; pero 
ello no le requiere en cIBautilino 
privado. El padrino es tomo pa 
tire spiritual del i i j m i z . . i o , yc.:J 

• g b l ù ^ 

T r a t a d o IT. D e l B á u t l f r i S . 

»Al i jado i inftruirle en los M y f l c añual , dolor fobrénatora1,¿ pro-
lios'de la Fe, y en lo que necelita pofito de 110 pecar, la omite; avrá 
para falvarfe;pcro ella obligación pecados de comiíTion , quando al 
celia qnando el infante es inSruido tiempo de fer bautizado,defea que 
por fus proprios padres , ó por brantar preceptos negativos, 
los Maeítros, como ordinatimele $8 Infiercfe lo fegundo, que 
fe haze entre Catolicos.De doijde en el adulto fon neceffarias tres 
fe infiere , que el Apollata,ó el diTpoficiones para recibir el B a u . 

Herege no pueden fer Padrinos, tifmo: 1. Intencione, ó conferiti-
porque no fon aptos pata enfeñar miento interno ; porque Dios a 
la D o à r i na Chrilliana. nadie quiere en fu Cafa contra fu 

$6 Para que uno fea Padrino volundad. :.;Fc aflual,y 3. Si tic-: 
fe requiere lo liguiente. 1 .Que Ile nc pecado mortal, dolor fobrena-
guc al ufo de la razón. ».Que elle t u r a i , y fino Propohto de no 
bautizado ; porque el que efpiri- pecar. La intención , o conienti-
tualmentc no ha nac ido, no pue- miento fe requiere neteffitite Sa. 
de fer Padrino cfpiritual de otro, tramenìi; y las otras difpoficio-
L o mifmo, y por la mifma razón nes para recibir el Sacramento co 
no puede fer Padrino el Sacra- fruto. 
mento délaCof irmacion del que JP Infiercfe lo 3 . que quien 
no cflá confirmado. 3. Se requie- con pecado perfonal mortal,y có 
re , que el Padrino fea aliignado ignorancia invencible de que de-
por los proprios Padres del bau- bia llevar dolor fobrcnatural,reci 
tizando , ó Por el Parrocò^.Que be el Bautifmo,recibe Sacramen-
el padrino ha de tocar al bauti- to informe , y fu fruto le recibe 
zando ; ó confirmando en el mif . quando pone el dolor fobrcna'U-
m o a cío del Baut i fmo, ó Confir- ral ; pero fi con mala fee le recibe 
macion para contraer el parentef- aunque recibe Sacramento infor-
co cfpiritual; y affi no bailará re- . me , no recibe fu efef io , fino que 
cibir al infante' defpues de averie haga un aito de contrición perfee 
barnizado , y los Párrocos ellan ta , ó fe conficlfe con atrición fo-i 
obligados á advertir à los Padri- brcnatural , y entonces la peni-
nos del parentefeo cfpiritual. tencia quita el obice que avia pa 

$ 7 De lo que queda dicho en ra que el Bautifmo causara la gra 
elle tratado fe infiere lo liguiente- eia regenerativa ; y alfi el BautiC, 
1 - Q u e en el adulto, que recibe el mo caufa cila gracia, perdonan-: 
Bautifmo , puede aver pecados 'c do los pecados, que fe cometieron 
omil i ión, y comilíion: avrà peca- antes de e l , y la Penitencia caufa 
dos de omiffion , quando iaSien- la gracia remiffm', y perdona los 
d g que debía llevar a ñ o de Fe pecados cometidos deipues dfc e i 

Rau. 
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B a u t i f m o , como abaxo fe dirá ra feria nulo el Sacramentó la m , 

f , , r r teria próxima es lal/ncion,hecha 
V U - por el Obifpo,la qual fe ha de lia-

, „ , , „ „ " r e ñ í a frente con el dedo pólice 
M Sacramento de la Confirmado» en forma de Cruz. La "forma 

palabras que dize el Obifpo: 
6 0 U L Sacramento de la Signo te figno Crucis &c. 

„ J - < Confirmación , meta <5i El Miniftro de efte Sacrí . 
fificatníme hablando, Por fu g c . memo es folo elObifpo confitera, 
ñero , y diferencia fe difine i l f i : do , mas no el c i e ñ o aunque c l t i 
Efl Sacramentum M M Lfgi, infl,. confirma,lo por el P a p a b a s pire-
tuum d , Cbrtflo Dom.no , caufi. de fu Santidad delegar ella facul. 
Imm grana corrobora,tvx. L a tad á un (imple Sacerdote: pero el 
difinicion finca por fu materia, y Crif.na ha de fer bendecido por 
forma Fjl unCIto Chrtfmatis ¡„ e l Obi fpo. Requicrcfe necrjji,a,e 
fronte bapttyt, figno -Crucu fub Sacramenf, en el Miniftro que ten 
prffcnpta verborum forma ai g , intención,pof lo me,«*.virt¿»l 
F,de, robur confequendum. Fué de confirmar, necefficace prxeepti 
inltitu.do elle Sacramento por ha de e t o r engracia, 

e " 1 3 " ° c h e I a Cena,y fij Dafele una bofetada al 
* o ay precepto de recibirlo; pero que recibe elle Sacramento, para 
f, por defprecio fe dexare de reci- que entienda , que debe padecer 
bir , fera pecado mortal da facri- injurias en defenfa de la Fe y pa. 
Jegio. Losque han de recibir la , a que fe villa de !a paciencia de 
Prima Tonfura eftan obligados Chr i l lo : y también para que fe 
por precepto Eclefiaftico a recibir acuerde el confirmado que lo re 
la Confirmación,como conlla de cibió, y no buclva fe»,inda vez i 
el Concilio Tridentino ; pero 110 recibirlo , pues no fe puede rey 
pecara mortalmente el que recibe . tcr'ar; y f i lo recibe fegunda vez, 
los Ordenes antes de la Confirma pécari mortalmente, mas 110 que-
tionfcclufo contemptu ¡porque el dará irregular , c o m ¿ l o queda el 
Conci l io nada manda á los Orde. que reytera el Bautifmo. 
n a n d o s , fino que elObifpo 11O les ¿ 4 N o puede el Obifpo en 
conceda Prima T o n f u r a , fin que OtraDioccfi confirmar,ni aun á fus 
Cfleu confirmados. proprios fubditos/inó que fea con 

61 La mate«,a remota de la licencia del Obifpo de aquel I.n. 
Confirmacion'cs el C n f m a , com g a r ; pero quando ha de ordenar 
puedo de azCyte de olivas,y balfa con dimifTorias de otro Obifpo,y 
m o , que debe fer confagrado por ti O ellá confirmado el Ordenando 
II ObifpOj porque de <,.rá ttianc- le podrá confirmar con folo las di 

Tratado II. 
miflórias,porque quien concede el 
fin, fe entiende que también con-' 
cede los medios. 

6 j . Del fugeto de cdeSacramen 
to es todo hombre Bautizado, ora 
fea párvulo, ó a d u L o , y fe puede 
conferir á los que eftán perpetua-
mente locos: y en el adulto que le 
recibe fe requiere necefliiate Sa-
eramenti, que tenga intención de 
recibirle,y bailará la habitual ; y 
nccejfitate prxeepti ha de elfar en 
g r a c i a , porque es Sacramento de 
vivos. 

66. Los efeños de elle Sacra. 

D e l B a u t i f m o . 97 
mentó fon tres. 1. Catifar per fe,ó 
ex opere opéralo fegunda gracia , 
y per aceidens puede cauiác la pri-
mera. i . Es el caracter, por el 
qual fe feñala el confirmado Sol. 
dado de la Malicia de Clirifio, 
para defender la Fe. 3.Es la cog-
nación cfpiritual. Y bada un fo-
lo Padrino, ora fea hombre, 6 
m u g e r , como ellen confirmados; 
mas no deben fer Padrinos los 
mifinos que lo fueron del Bau-
tifmo , ex cap. ex Caibecifm. de 
Confeerat. difl. 4. fiuo que aya 
neccflidad. 

TRATADO III. 
t ) E L S A C R A M E N T O D E L A P E N I T E N C I A . 

§• I . 
De la Penitencia , como Virtud. 

6 7 . T A etymologia de la 
! , Penitencia cspxnam 

¡enere, o patnf tenemia, que di-
xo San A g u l t i n , quien difine afsi 
la Penitentia en común: Efl pre-
térita mala plangere, & plangen-
do iterum non committere. C o m o 
virtud moral fe difine: Eflvirtus 
fupernaiuralis , qua dolemus de 
peccato commi/Jo , quatenus efl of-
fenfa De i , eum propofito non pec-
candi de extero. Su objeto mate-
rial es el petado , que ella virtud 
deteí la, por fer injuria , y ofenfa 
de Dios, t i objeto formal, ó mo-

tivo formal,porque ella virtud de 
tella el pecado,es por fer injuria, 
y ofenfa d« Dios-

6S. La Penitencia, como Vir 
tud , una es habitual, y otra ac-
tual. La habitual: Efl babitus 
fupernacuralis inclinan, bomi-
nem ad deteflandum peccatum, 
quatenus offenfa , & injuria Dei 
efl. Dizefe fobrenatnrai; porque 
folo conoce á Dios , como A u -
tor cfpecial por fu principio, el 
qual infundió elle habito cu toda 
criatura rational en el inflante que 
le infundio los demás dones fo-
brenaturales. La Penitencia ac-
tual : Efl deteflatio, ac dolor fu-
pcrnituralis animi de peccato ¡ 

G. ¡"i; 



96 Parte II. De los Sacfáiéntós. 
B a u t i f m o , c o m o abaxo fe dirá ra feria nulo el Sacramentó la m , 

f , , r r t e r i a próxima es laUncion,hecha 
V U - por el Obifpo,la quaf fe ha de ha-

, „ , , „ „ z«r en la frente con el dedo nolice 
M Sacramento de la Confirmado» en forma de Cruz. La "forma 

palabras que dizc el Obifpo: 
6 0 U L Sacramento de la Signo te figno Crucis &c. 

cr Conf irmación, meta <5i El Minütro de efte Sacrí-
fificatnente .habJando, Por fu g c . memo es folo elObifpo confaera. 
ñ e r o , y diferencia fe di.fine i l f , : do , mas no el c i e ñ o aunque c l t i 
Efl Sacfamentum M M Legts infl,. confirma,lo por el Papa;mas p a c . 
tuum i , Chriflo Dom.no , caufa- de fu Santidad delegar elia facul. 

tjvum gran* corrobora,La tad á un fimple Sacerdote: pero el 
difinicioii finca por fu materia, y Cri fma ha de fer bendecido por 
forma Fjl unCito Chrtfmatu U el Obi fpo. Requierefe necrjjftate 
fronte bapttyt, figno •Cructs fub Sacramend en ¿IMiniftro que ten 
prffcrtpta verborum forma ai g a intención,por lo mena^ir tua l 
F.iet robur confequendum. Fué de confirmar, necefficate prxcepti 
inltitu.do elle Sacramento por ha de e t o r engracia, 

e " 1 3 " ° c h e I a Ce»»,y <sj Dafele una bofetada al 
* o ay precepto de recibirlo; pero que recibe elle Sacramento, para 
f. por defprecio fe dexare de reci- que entienda , que debe padecer 

> f t r j P c c a d o mortal da facri- injurias en defenfa de la Fe y pa. 
-legio. Losquc han de recibir la ra que fe villa de !a paciencia de 
Prima Tonfura ellan obligados Chr i l lo : y también para que fe 
por precepto Eclefiartico a recibir acuerde el confirmado que lo re 
la Confirmación,como conlla de cibió, y no bucfva fcaunda vez i 
el Concilio Tridcntino ; pero no recibirlo , pues no fe puede rey 
pecara mortalmcnte el que recibe . tcr'ar; y f i lo recibe fegunda vez, 
los Ordenes antes de la Confirma pecará mortalmenté, mas 110 que-
tionfcclufo contemptu ¡porque el dará irregular , comólo queda el 
Conci l io nada manda á los OrdC- que reytera el Bautifmo. 
n a n d o s , fino que elObifpo 110 les ¿4 N o puede el Obifpo en 
conceda Prima T o n f u r a , fin que ótraDioccfi confirmar,ni aun á fus 
Cllen confirmados. proprios fubd¡tos,fin6 que fea con 

61 La mate#ia remota de la licencia del Obifpo de aquel I.n. 
Confirmaciones el Cri fma, com g a r ; pero quando ha de ordenar 
puerto de azCyte de olivas,y balfa con dimifTorias de otro Obifpo,y 
m o , que debe fer confagrado por ha ellá confirmado el Ordenando 
II ObifpOj porque de ó:ra tfíanc- le podrá confirmar con folo las di 

I . . 

Tratado II. 
miflórias,porque quien concede el 
fin, fe entiende que también con-' 
cede los medios. 

6 j . Del fugetodccfteSacramcn 
to es todo hombre Bautizado, ora 
fea párvulo, ó a d u h o , y fe puede 
conferir á los que ellán perpetua-
mente locos: y en el adulto que le 
recibe fe requiere necejfitate Sa-
cramenti, que tenga intención de 
recibirle,y bailará la habitual ; y 
necejfitate prxcepti ha de eftar en 
g r a c i a , porque es Sacramento de 
vivos. 

66. Los efeños de crte Sacra. 

D e l B a u t i f m o . 9 7 
mentó fon tres. 1. Caufar per fe,ó 
ex opere operato fegunda gracia , 
y per aceidens puede cauiác la pri-
mera. 1 . Es el caracter, por el 
qual fe feñala el confirmado Sol. 
dado de la Malicia de Clirifio, 
para defender la Fe. 3 . E s la cog-
nación cfpiritual. Y baila un fo-
lo Padrino, ora fea hombre, ó 
m u g e r , como ellcn confirmados; 
mas no deben fer Padrinos los 
mifinos que lo fueron del Bau-
tifmo , ex cap. ex Catbecifm. de 
Confecrat. difl. 4 . fino que aya 
ucccflidad. 

TRATADO III. 
t ) E L S A C R A M E N T O D E L A P E N I T E N C I A . 

§• I-
De la Penitencia , como Virtud. 

¿ 7 ' T A etymologia de la 
! 1 Penitencia cspxnam 

¡enere, o patnf tenencia, que di-
xo San A g u l t i n , quien difine afsi 
la Penitentia en común: Efl pre-
térita mala plangere, & plangen-
do nerum non committere. C o m o 
virtud moral fe difine: Eflvirtus 
fupernaturalts , qua dolemus de 
peccato commijfo , quatenus efl of-
fenfa Dei, cum propofito non pec-
candi de extero. Su objeto mate-
rial es el pecado , que ella virtud 
deteí la, por fer injuria , y ofenfa 
de Dios. El objeto formal, ó mo-

tivo formal,porque ella virtud de 
tella el pecado,es por fer injuria, 
y ofenfa d« Dios-

68, La Penitencia, como Vir 
tud , una es habitual, y otra ac-
tual. La habitual: Efl habitus 
fupernaturalis inclinans homi-
nem ai deteflandum peccatum, 
quatenus ofenfa , & injuria Dei 
efl. Dizefe fobrenatnrai; porque 
folo conoce á Dios , como A u -
tor cfpecial por fu principio, el 
qual infundió cite habito cu toda 
criatura rational en el inflante que 
le infundio los demás dones fo-
brenaturales. La Penitencia ac-
tual : Efl ieteflado, ac dolor fu-
pernaturalis animi de peccato, 

G, i"*-. 



9 8 P a r t e II . D e le 
e¡ uatfims efl cfftnfa Dei ,cum pro-
pajito eam dilendi, viadicandi, 
feu comptnfandi. Es de dos ma-
licias , ura perfeña, q i e fe Il3ina 
Contrición; otra imperfeña, ref 
peélivé, aunque in fe perfeña, que 
fe llama Atrición, de las qua-
)cs fe traiará aja.xo con diftin 
cion. 

Sp. t a Penitencia como Ha-
bito , fe dio en los Angeles bue. 
nos, y malos; peto como A fío no 
fe dio en los malos, porque no fe 
arrepintieron; ni en los buenos, 
porque no pecaron. En A d á n , y 
Eva fe dio laPcnitencia como Ha 
lito, y como AClo.i porque fe arre 
pintieron perfeétifsimaméte de fu 
pecado. En María Santilfima Se-
ñora nuellra no fe dio como ASo, 
porque ella Divina Señora, como 
prevenida con todos los dones de 
la gracia, no cometió la mas leve 
culpa de que fe arrepintielfc; pero 
fe dió como Habito,porque como 
habito fe dá en toda criatura capaz 
de toda perfección: y la peniten 
cía es perfección de la criatura 
racional finita, y limitada. 

7 0 . La Contrición perfeña es 
ncccffaria neccjjitate medii adfal-
vandum á todos quantos han pe. 
cado mortalmehte defpues de el 
Bautifmo, como confia ex ilio Lu 
ex •• N/fi l'cenitentiam egeritis, om 
ves /'muí peribitis; y fin la C o n 
tricion , ó a ñ o de caridad perfec 
tifiíroo , perecerán; y affi lacon-
trícion perfeña,y la caridad jufii 
fican á quien las tiene. £1 dolor 

S a c r a m e n t o s . 
a-Sc-al fobrenatmal, aunque no es 
Sacrimcmo , es parte elícncial ma 
terial del Sarramcnto de la Peni 
tencia,y de Fado fe requiere pata 
recibirle con fruio; y fuera de el 
Sacramento, fiendo elle dolor fo-
brenaciual no jullifica, 

7 1 . Convienen, y fe diferen 
ci»n entre si la Penitencia, como 
virtud , y la Penitencia como Sa-
cramento. Convienen lo 1. en 
que u n a , y otra es medicina para 
borrar el pecado añual . En 
que una , y otra es fecunda poft 
naufragium tabula. 3. En que una, 
y otra fe puede reiterar , no folo 
á cerca de diverfos-pecados, fino 
también á cerca de un mifmo pe 
cado. Diferencianfe lo 1. en que 
como virtud es a ñ o interno , ¡ 
como Sacramento es a ñ o externo, 
y fenfible. 2 . En que como vir 
t u d , fiendo perfeña , caufa gra-
cía per modum difpofitionis, y ex 
opere operantis; pero como Sacra, 
mentó por modo de caufa cficien 
te inftrumental, y ex opere opc-
raro>3.En que como virtud obliga 
jure naturali, & Divino, fupo-
niendo pecado a ñ u a l ; pero co-
m o Sacramento , es de jure Divi-
no pofttivo; ello e s , por la inlliru 
t ion de Chrillo. Como virtud 
fe elliendc á los pecados, antes, y 
defpues del Bautifmo cometidos, 
y f o m o Sacramento á los comcti 
dos defpues del Baut i fmo, ó cu 
f u recepción. Finalmente fe dife 
rencian en que como virtud , fue 
neccllaiia en todocllado; pero co 

rao 

T r a t a d o I I I . I 
rao Sacramentóos necelfarÍ3 en el 
ellado de la gracia: de ral manera, 
que en laLcy antigua la contrició 
perfeña,fiu orden al Sacramento, 
era único remedio para jullificarfe 
los hombres;pero en la nueva Ley 
de Gracia fe pueden falvar con 
Atrición ftmitl con el Sacramento 
de la Penitencia , ó con la Contri 
cion perfeña , que diga orden á 
confelfarfe uno quando debe. 

í- I I . 

De la Penitencia en quanto Sa-
cramento. 

7 2 . X A Penitencia comoSa 
I • cramcnto, es uno de 

los fiete, que Chril lo inl l i tuyó, y 
fu inftitucion fue,quando defpues 
de refufeitado fe apareció á los 
Apoftoles,y les dixo: Acápite Spi 
ritum Sanüum, quorum remiferitis 
peccata, remituntur eis, &c. 

73. El Sacramento de la Peni 
tencia , mctaphyficamente conG. 
derado fe difine alfi : Efl Sacra-
mentum novx Legis remifivum 
peccatorum pofl Baptifmum com 
mijjorum, vel in ejus receptione. 
Las primeras palabras Sacramen-
tum novx Legis , fon el g e n e r o , 
porque por ellas conviene clSacra 
mentó de la Penitencia con los de 
mas Sacramentos de la nueva Ley 
y las reliantes fon la diferencia, 
|>orquc folo elle Sacramento tiene 
víciud per fe para perdonar todos 
los pecados cometidos defpues del 

: la Peni tenc ia . 9 9 
B a u t i f m o , ó en fu recepción , co 
mo no fe retraten antes de con-
cluir la forma ilel Bautifmo. De 
modo, que ii un Gentil adulto en 
la añual recepción del B i u n f m o 
cometiere un pecado grave ; v.g. 
confintíere en matar al Párroco, 
y no fe retratara con verdadero 
arrepentimiento antes que el Mi-
niftro concluya la forma , y apli-
que la materia, pertenecería eíle 
pecado, y era materia del Sacra-
mento de la Penitencia. Pero, fi fe 
retrató por verdadero arrepenti-
miento antes que el Minifico con 
d i iya la f o r m a , y aplique la ma-
teria , quedaba perdonado por el 
Bautifmo; y no pertenecía á la Pe 
nitencía, porque no era pecado de 
hombre Bautizado,y el Bautifmo 
no fe recibe halla que fe pronücia 
la ultima palabra elfencial de la 
forma. Si no fe pudiere difeernir 
qual de los dos años fe acabó pri 
mero , ó el del pecado , ó el del 
Bautifmo , precifamcnte fe ha de 
quedar en duda , fi dicho pecado 
pertenece al fuero de laPcnitencia 
y en elle cafo , no llevando otra 
materia cierta,que el penfamiento 
confentido del homicidio,no fe le 
puede dar la abfolucion abfoluta, 
fino condicionada, diziendo:-S7 ap 
ponis veram, & certam materiam , 
Ego te abfolvo, &c. 

7 4 . El Sacramento de la Pe-
nitencia pbyftce loquendo por fus 
partes cfiencialcs, que fon materia 
y forma, fe dttíne alfi: Sunt aclus 
panitentis fub prxfcripta verbo-

G 2 rum 



IQO Parte II. De los 
rum forma ; in ordine ad abfolmio-
nem peccar or i<m à Sacerdote ha-
beute jurifdiiiionem prolata. De 
modo , que los pecados, y los 
a ñ o s del penitenti fò n materia de 
la penitencia,y la abfolucion es la 
formajy el lo fe ha de entender,que 
los af iosdel penitente, que fon, 
dolor , confeffion , y fatisfacción, 
fon la materia próxima, y los pe-
cados fon materia remota, como 
abaxo fe expreífa con dillin. 
cion. 

7$ Elle Sacramento fe inflituyó 
por modo de Juiz io , ó Tribunal; 
y es necclfario necejfitate medii, & 
prxcepti para la falvacion;y alfi el 
q peco mortalmente no fe puede 
f a l v a r , fino que fea por el Sacra-
mento de la Penitencia in re, ó in 
voto. Es del Concilio Tridentino. 
Seff. 14. cap. z. por ellas palabras: 
Efl antan hoc Sacramentum Pani-
tentiti lapfis pofl Baptifmum ad fa. 
lutem r.eceffarium. Notenfe aque-
llas palabras lapfispofi Baptifmum, 
de donde conila , que los pecados 
que fe cometieron antes del Bau-
tifmo , fe pordonan per el Sacra-
menta del B a u t i f m o , el qual es 
prima tabula pofl naufragium ; Pe-
ro los íjue fe cometieron defpues 
del Bautifmo,o en fu actual recep-
ción ( como arriba queda explica-
d o } pertenecen al fuero del Sacra 
mento de la Penitencia, el qual 
fe Uacna fecunda pofl nauj'ragium ta 
bula-, como confia del mjfuio Con 
cilio ibi; 

76 a rguiristChnftg d ú o por 

SacFamcntoS' 
San Mathco , que el pecado fon-: 
tra elEfpirituSáro no fe pedonará 
en ella vira , ni en la 01ra ; Non 
remittetur in lioc feculo , nec in fu-
turo : Luego la Penitencia no per-
dona iodos los Pecados. Refpond, 
Dczir Chri l lo, que el pecado con 
tra el Efpiritu Santo no fe perdoj 
nará en ella vida ni en la otra,110 
es porque abfoluté , & fimplicitér 
no fe pueda perdonar,arrcpiuiien-
dofe el pecador de el,y fu jetando, 
lo á las Llaves de la Iglefia, fino 
que lo diko el Señor por la mucha 
dificuldad , q u c ay para perdonar 
fe , por la grande dureza , y obf. 
tiaacion del pecador que lo come 
te; y en elle fentido dixo Chril lo, 
que no fe perdonará : Non remitte 
tur,&c. Los pecados contra el E f . 
piritu Santo veanfe cu la parj, 14 
num. i j y . 

f. I I I . 

De la Materia rmota eel $4 
cramento de la Peni, 

iencia. 

77 T A Materia rem ota Je 
J _ j elle Sacramento fon 

todos los pecados cometidos def. 
pues del B a u t i f m o , o en fu re-
cepción. La materia remota es 
de dos maneras, una neceffaria, 
y otra (uficienta , ó voluntaria: 
Materia neceffaria es todo peca-
do mortal , no confelfado , ni 
•bfuclto dircíic ( aunque cilé 
perdonado poi la Contrición per-
f e f l a ) $1 c i c u v i o m fierto , y 

Tratado III. De 
el dudofo como dudofo. Item ,es 
materia ncccffaria toda circunf-
tancia moral, que muda de cfpe-
cié,la occafion próxima,y la rein-
cidencia , que es preguntada por 
el Confcflor. Item , todo pecado 
mortal olvída lo , que no le con-
fetti) por olvidado natural. Ité, el 
pecado mortal ciertamente come-
tido,aunque fe ignore fu efpccie. 
Item , el pecado mortal, que fe 
o'ii i te en los cafos en que fe haze 
integridad moral. I t e m , ti peca-
do exiflimado mortal, es materia 
neceffaria; pero fi 110 huviere otra 
materia,que el pecado exillimado 
110 fe podrá hazerSacramento con 
e l ; porque tr pecado exillimado 
110 es materia in re del Sacramen. 
to de la Penitencia, y fin materia 
in ré no puede aver Sacramento-
D zefe todo lo dicho materia ne 
djf.tria ; porque por precepto del 
Conci l io TriJentinó, Seff. 14.cap 
j . fe debe confeffar. 

r"! Materia fuficiente, ó vo-
luntaria es todo pecado venial, y 
todo pecado mortal bien confella 
<¡i» , y aSfuelto , como confia del 
mifinoConcílío. Pero notefc,quc 
ay algunos cafos en que el peca-
¿ o venial , y el mortal, bien con 
fclfiJos,pueden fer materia neccf. 
faría. 1. Q jando uno haze voto,ó 
juramento de confelfarlos. s.Qtian 
do tino ha comunicado con exeo-
inilgado vitando ¡4 politicis; por-
q ie como incurre en excomunión 
menor , y ella privado de recibir 
os Sacramentos,ay obligación de 

la Penitencia . i 0 t 
confeffir elle pecado venial de 11 
excomuiron:3.Quando uno fe vá 
á confclfar, y 110 tiene materia ac 
tual cierta,y neceffaria que poner 
para el Sacramento, ella obligad™ 
aponer por materia algún peca-
do venia l , ó morral va confelfa. 
do en la vida poffada; y en elle ca 
fo aquel pecado confelfado,y per-
donado, vendrá á fer maten'3 ne. 
celia ría de elle Sacramento. Y fe 
refuelve lo liguiente. 

79 Primero , las meras im-
perfecciones , como es lio cor-
íefponder á las infpiraciones Di-
vinas , y no aver hecho todo el 
bien que uno p u d o , 110 es ma-
teria fuficíenre' de la Penitencia. 
La razón es ; porque las tales 
cofas no fon ni aun pecado ve-
nial ; pero aunque no lo feán , n» 
deberán los Confcffurcs impedir 
al penitente , que f : acufc de 
el las; porque firven pa-a fu ma-
yor humillación , y no fe le de. 
be privar de elle confuelo cfpiri-
tual ; pero deberá tener »/ande 
cuidado el Confclfor de que el pe-
nitente ponga materia determina, 
da para la a j fo luc iou, aunque no 
fea mas que un Pecado venial 
de la vida paliada, como abaxo fe 
dirá. 

So Segundo: el penitente que 
folo pone por materia remota pe 
cados que el juzgava avia cometí, 
do , fiendo alfi que en Ja realidad 
110 los cometió , haz; nulo el Sa-
cramento. La razón es , porque el 
pecado exiftimado, aunque es ma 



1 0 1 P a r t e I I . D e los 
teria de confcfl ion; pero no es ma 
teria con la qual fe haze el Sacra-
mento > porque cita es el pecado 
real , y fifico. Bien es verdad, que 
n o pecó en ello,f i lo hizo con bue-
na fé , pues en elle cafo lc . f fcusó 
de pecar la ignorancia invencible. 

S i T e r c e r o , los pecados mor-
tales, que fe omitieron en la C o a 
fefl ion por o lv ido n a t u r a l , ó por 
erra juila caufa, fon materia remo 
ta nccelfaria de elle Sacramento,y 
ay obl igación de confclTarlosen la 
confef l ion futura , fi ocurrieren á 
la memoria , porque los tales pe. 
cados no fe perdonaron direíle, ni 
fe fujetaron á las llaves de la Igle-
fia.Lo m i f m o es del que confelfó 
un pecado m o r t a l , y fe le o lv idó 
alguna circunllancia grave muta» 
te fpeciem ; y dezir lo contrario 
ella condenado p o r A l e x a n d r o V I I 
en la propoficion 11, que fe puede 
ve'r en la parte 8. num 1 1 1 . 

8z i Q u a r t o : el que confelfó 
integre una acción pecaminofa,dc 
que dudaba fi era m o r t a j ó venial 
y d e f p u e s d e c o n f e s a d a , hal lac l 
penitente que es mortal , 110 ellará 
obl igado á confeffarla de nuevo; 
porque ya enteramente manife l ló 
í u pecado; y no es neccflario para 
el valor de elle Sacramento, qu? 
determinadamente fepa el peni-
tente, que el pecado que ccnfielfe 
es mortal..Potcíla num. 3044. Pe-
r o fi la acción pccaminofa la juz-
g ó venial ; y por fer materia vo 
Juntaría , la dexó de coiifeflar , fi 
¿ í f p u o de 1» eonfcfl iou fupo que 

aersment os. 
era mortal,elfa obligado á confef 
farla ; porque vá en la realidad es 
materia necclfariV 

83 Quinto: el que fabe cier-
tamente que cometió un pecado 
mortal in genere , pero ignora , ó 
no fe acuerda de qué efpecic era, 
ella obligado a contclfar el peca-
do in genere ; porque es mate-
ria nccelfaria de elle Sacramento, 
y fuficiente para la abfolucion ab 
foluta. Peroi ldefpues fe acorda. 
re de que efpccie era ,e í lará obl i -
g a d o a declararla en la confefl ion 
futura ; pues fegun el C o n c i l i o 
T r i d c n t i n o , ellamos obligados 
á coiifclfar la efpecie,y numero de 
los pecados. Ita Potella , num. 
3 ° 4 7 -

84 S e x t o : los pecados mor 
tales dudofos dubiofaüi fon ma-
teria r e m o t a , y neflar'a de ef-
teSacramento,aunque por si folos 
n o fon fuficiente materia para la 
abfolucion abfoluta; v. g. ellas en 
duda fi has confentido ei) un pen-
famieiito de delectación venerea 
o 110 , elle es pecado dudofo du-
bio fallí , y ellas obligado fub 
mortalíi confesarlo , porque de 
otra manera re expondrás al peli-
gro de crroi á cerca de la inicgri-
dad de la confelTion.Lo otro,por-

ue los pecados moríales fe han 
e manifefiar ul funt in con/cien-

tía, fegun ti C o n c i l i o 1 ridciili-
n o , Seff. 14. cap. j los ciertos c o 
m o cienos,y ios dudofos como du 
dofos.lucgo fi los ciertos fe han de 
Ciplic ai fub ipfa ccrtiiudiue, t a m . 
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bien los dudofos fub ipjo dubio. 
D i x e , fie por si folos no fon fifi 
cíente materia para la abfolucion 
abfoluta : por lo qual de jera aña-
dir el penitente al pecado dudofo 
dubio faBí un pecado cierto , y 
determinado,aunque fea f o l o ve-
dia l , ó de la vida prefente, ó de 
l a vida palfada : y en cafo meta-
phyfico de no poder dár otra ma-
teria , que el pecado d u d o f o , du 
bío fallí, fe deberá abfolvcr fub 
conditíone. 

8 j Séptimo,quando el pecado 
fuere dodofo dubio circa qualita-
temfaSi ; v. gr. fabes que lias pe-
cado , pero dudas fiel pecadoque 
has cometido es mortal ,ó venial , 
elle pecado , no folo es materia 
cierta, y necctfaria de la peniten-
c ia , finofuficiente para la abfolu-
cion abfoluta ; porque aqui y a l c 
dá materia cierta, y determinada 
para la confelfion. Por ella mifma 
razón fe debe dár la abfolucion 
abfoluta , q u a n d o ay pecado d u -
dofo dubio fpecieii v. gr. quando 
f a b e s , que pecalle m o r r a l , ó ve-
nialmenie en una vana obfervan-
cia, y dudas, que efpecie de peca-
do es elle. L o m i f m o , quando el 
pecado es dudofo dubio confeffio-
nís; v.g.labcs ciertamente,que has 
cometido un pecado mortal ,pero 
dudas fi lo t»as confortado , ó no , 
ellás obligado á confelfarlo; por-
que in dubio praBico melior • efl 
conditiopoffiden'is ; «y-aquí la pof-
feifion ella por parie del precepto 
Divino,que manda coirfcttar enie 
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ramente todos los pecados en ef-
pecic , y n u m e r o , conforme c f t án 
en la conciencia. L o mifmo [aun-
que ayas confelfado antes el peca 
do, haziendo juizioyque no lo tie 
n e s c o n f e f l a d o j d c b e r á s a c u f a r t e d e 

él;porquc de otra manera te expo 
nes á peligro de hazer nulo el Sa. 
Cramento .Es comun-Pero fi hazes 
ju iz io prañico,que ellá yá confef 
f a d o , no ay obligación ele confef-
f a r l o ; porque puedes feguir con-
ciencia praílici p robable , aunque 
fi es in articulo ó periculo morris, 
dizen a l g u n o s , que fe debe con-
fesar . 

80 Pero utrum el pecado con 
felfado como dudofo,deba fegun-
da vcz,ceirando la duda,confclfar-
fe c o m o cierto, varían l o s D D . L o 
mas probable es,que ay obligaciá 
de confelfarlo.La razón es;porque 
como'dizc el Tridentino Seff. 14. 
cap. ¡. fe deben manifeílar los pe 
cados mortales ,proutfunt inconf-
cientia : Luego fi bic & nunc fe 
hal la en la cóciencia como eieto, 
c o m o tal fe deberá confctfar.Y no 
obfta el dezir,que el pecado mor. 
tal,que fe confelfó como dudofo, 
ya fe fugetó álas llaves de la lg lc -
fia.y fue dírelle perdonado,que es 
el fundamento de la opinion cou-
traria.Digo,pues,que 110 obl iae l la 
razoiiiporquc clCófelfor abfuelve 
del pecado al penitente,conforme 
elte fe lo inanifieftaiy como en la 
confelfion fe lo manife l ló fola-
mente como dudofo como raltain 
bienio abfolvió.Es lo mas común 
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87 Octavo, un milino pccaJo 

cdnieflado^ iiredi abfuclio,aun-
que fea venia l , puede fer materia 
remota de elle Sacramento; y mi 
llares de veres puede el penitente 
lcr abfuclto de exponiendo nuevo 
dolor. La razón e s ; porque como 
el Penitente fe puede doler mu-
chas vezes,y tonfelfarlo, también 
puede muchas vezes obttncr la 
abfolucion; y elia no cae fobre el 
pecado , e n quanto cllaba perdo. 
nado , fino en quanto era cometi-
do : v como puede uno perdonar 
muchas veces la injuria , fiemprc 
que el injuriante llega arrepenti-
d o á pedir perdón ¡ alit también 
puede uno fer abfuelio muchas ve 
zcs del pecado, confesándolo con 
nuevo arrepentimiento. Y no fe 
infiere de aquí , que fea una mif-
m a confcfiion,fino diverfas todas 
ellas i porque aunque fea un ».li-
m o pecado,y una materia remota 
es diverfa la materia próxima del 
dolor. 

SS Advierta lo 1. elConfelfor 
que quando el penitente no diere 
materia cierta, y determinada de 
culpa conocida , 110 fe le puede 
abfo lvcr , fin qoe la de de la vida 
paliada; mas 110 bailará que diga: 
Atufóme de {¡Miro juramentos 
de mi vida pifada , fin determi-
n a r e n fu mente quales júramelos 
fueron efios, aviendo jurado mu-
chas vtzts mas ; porque alii no 
determinará materia,lino que de-
berá uczir: Atufóme de todos los 
jujúti.ceíos de uda lui ijdt , ó 

> Sacramento?. 
de los quatro primeros, o Je los 
quino últimos , o de los mas gra-
ves ; porque aqui yá fe determina 
materia. La razón es clara; por-
que el Sacerdote , que tiene cicn 
Formas para confagrar, fi deter-
mina confagrailas todas , todas 
quedarán confagradas ; pero fi de 
las ciento fojo quiere confagrar 
quatro,fin determinar en fu men-
te quales (can las quatro , que 

uiere confagrar , ninguna que. 
ará confagrada , porque no de. 

termino materia para la cófagra-
cion. Alfi también el penitente, 
fi de cien juramentos que echo en 
la vida pa/fada , folo fe acufa de 
quatro,fin determinar en fu mete 
c.uales fean , tampoco dará mate-
ria determinada paia la abfolu-
cion. Es de nucflro Padre Arbiol 
en los Dcfengaños M i l l i c o s , lib. 
2. cap. 10. El Fuero de la Con-
ciencia , trjíl. 1 .cap. i. z . num. 
120. Otros fon de fentir contra-
rio. Fundanfe, en que quando el 
Conci l io Tridcntino dize,y man. 
d a , que fe confi t|fc el nun-.ero,y 
elperie de pecados, habla de 1a 
m ateria necclfaria , mas no de la 
voluntaria: Luego 110 ie le ha de 
poner mas obligación al penitftc. 
L o otro , el pecado ingencre es 
materia fuficicnte para la tonfef . 
fió: Luego como no aya precepto 
de confular el nurceio de los Pe-
cados yá confí f lados, y abfueltos 
diredé, fe hará Sacramento, aun. 
que en fu mente 110 tenga el peni 
tente las culpas cometidas,)' con 
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felfadai.Eíla opinion es muy cou-
folatoria paia evitar cfcrupulos; 
pero lo primero es lo mas feguro, 
y lo que fe deberá feguir en prac-
tica. 

89 Adviértalo que fi el pe 
nitüte no diere materia de la vida 
prefente , y no acertare á darla de 
3a vida paliada,como fuele fuccder 
con los niños de poca edad , les 
diiá , que fi alguna vez en la vida 
han mítido,ó nan hecho de mala 
gana lo que les mandaban fus pa-
dres? Y rcfpondiendo que ii,pcro 
que ya lo tienen confelfado , que 
fuele fer la rcfpucfia ordinaria,les 
boiverá á dezir: Si feucufan me. 
Vanante de todas las mentiras ,¿ 

•iefobediencias, ó de las primeras 
¿ de las ultimas; y acufandofc, les 
podrá abfolvcr abfoluté : pero li 
tuviere d u d a , l ¡ ponen materia 
cierta,y determinada,ó no,echará 
la abfol. c¡ in fub condicione , di-
ziendo : Si apponis veram mate, 
riam ¡ egotc ahfolvo , &c. Los pe-
nitentes , que frequentcmente fe 
confielfan con un mifmo Confef. 
for , á quien han comunicado fu 
vida,110 teniendo al prefente ma-
teria determinada , bailara dezir 
Acu/bme de todos los pecados que 
le be conftfado a V. mi. en rodas 
nii conftjfiones pifadas: pero le 
deberá renovar el dolor. 

9 0 Advierta lo 3. que el peni 
tente , que folo pone pecados ve 
niales de coltñbre de una niifma 
cfpecie, y gravedad, como menti-
ras , maldicioncsj&c. no fe l cpe-
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día abfolvcr , fi no pone pecado 
mortal confelfado , y abfuclto ,ó 
culpa venial de diftinta cfpecie,ó 
gravcdaJ;pues no puede hazer el 
C o u f c f l b r r e f t o el juizio d e q u e 
tiene verdadero dolor confclf jdo 
frcqucntemctc culpas de una mif-
111a cfpecie, ó »ravedad; y fin que 
el Confclior haga juizio de que 
tiene verdadero d o l o r , no puede 
paliar áabfolverle. Y fi ay algún 
penitente tan fendilo,que diga no 
tiene otra culpa,ni venial,ni mor 
tabfino que fiemprc ha confelfado 
culpas veniales de unamifma cf-
pecie, y gravedad, le podrá dezir 
el C o n f e l f o r , que puede ir á co-
mulgar,)' el Sacramento de la Eu 
carili«! el perdonará en elle cafo 
las culpas veniales , fi para con 
Dios lleva verdadero d o l o r , del 
qual el Confclior no eflá certifica 
do;y por configuictitc no le podra 
abiolver por falta de materia pró-
xima , como luego fe dirá, 

f. V I 

De la Materia Próxima del 
Sacramento de la Peni, 

tenda-

91 T A materia próxima 
l _ i de elle Sacramento 

fon los tres años del pcnitente;es 
á faber : Coráis tontrldo , oris. 
confcfio, & operis fatisfadio 
Conila del Concillo Tridentino 
Sefmcap.y y fe dizen ellos tres 
aftos maicria p r ó x i m a , porquq 

«prq. 
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aproximan la materia de los peca 
dos á la abfolucion,que es la for-
ma. De ellos años la fatisfaeeion 
in re folo es parte integra!,tomo 
fe ve en el agonizátedcitituido de 
los fcntidos,á quien f* le dá la ab 
folucion,lin que fe le imponga fa 
t isfaccio» alguna.Lo mifmo el pe 
niten'.e que por olvido n o cum-
ple la penitenciado por elfo dexa 
de recibir cl"Sacramento,y fu efec 
fo , que es la gracia.Pero la fatiC 
facción in voto-, ello es, el animo, 
tópropolito que tiene el penitente 
de admitir la penitencia , que el 
Coufelfor le impone, es parte cf-
fencial de elle Sacramento,y ma. 
teria próxima fuya. 

•gz A rguiras:I.a materia debe 
anteceder a la forma ftá fie efl, 

Site la f a t i s f a c c i ó í b antecede i la 
>rma de la abfolucioniLuego la 

fatisfaeeion de ningún modo es 
materia. Concedo' ia m a y o r dif-
t ingo la menor: la fatisfaeeionm 
voto , que es parte el fencial , no 
antecede á la abfolucion, negocia 
fatisfaeeion in re, ó in executione, 
que'folo es parte integral , no an-
tecede á le abfolucion, concedo. 
T o d a parte elfencial material , ó 
quali material,en elle Sacramen-
to antecede a la a >fo'iicion,y por 
elfo antecede la fatisfaeeion in no 
to : pero la parte integral, como 
pide integrar folo el compucifo 
clfencialrucnte conft i tu ido, debe 
fer posterior, y por elfo Toes lá 
fatisfaeeion in re ; y eoip/o , que 

el penitente ¡ levi dolOr de-fus pe-

9 Sacíamentos-
cados , lleva también propolito, 
por lo menos implicito,de fatisfa 
ccr , como luego fe dirà. 

í- V. 

Di la Contrición, piner atto del 
penitente. 

S3 T A Contrición ingeite-
•1 i re , en quanto pref. 

cindc de la perfetta,t imperfeta . 
la difille allí el Concilio Tr iden. 
t i n o . felf. 14. cap. 4. Efl animi d» 
lor , ac deteflatio peccaci commi/fi, 
cttm propoflto non peecandi de ex 
tero La Contrición in genere es 
fo mifmo que penitencia , como 
virtud moral,de que fe trató arr i ' 
b a ; y aunque no es Sacramento, 
es parte del Sacramento de la Pe-
nitencia, y defaSo fe requiere pa 
ra recibirle con fruto. 

94 La Contrición h genere fe 
divide en Contracion perfeíta , y 
en Contrición i m p e r f e t a , ò A t r i , 
cion. La Contrición perfef la 
Efl dolor perfeSus f,upematuralis 
de peccati1 _ conrmiffis affurnptut 
propter Deum fummé iilcclunt 
cum firmo propofito confitenti 
fatisfaciendi , & non peccandi 
de extero. Aquel propter Deum 
fummé dihílitm 110 fe l ia 'deen. 
tender, que para la Contrición 
perfecta fe requiera, que el amor 
de Dios fea fumo intenfivé ¡ el lo 
e s , que fea mas intenfo , y mas 
vehemente, 'que otro qualquiera 
acto de amor , fino que Lalla fer 
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fumo apretUtive , efio es , que le 
ama fobre todo lo criado: de tal 
manera, que quifiera el hombre 
privarfe antes de todas las cofas 
criadas,ó perder la vida primero, 
que pecar, y ofender á Dios. 

La contriciou impetfcíta ó 
atrición ( i i u f t laatricion , con-

tricion imperfcSa, no porque en 
si lo fea, fino porque no tiene tan-
ta cficacia para piflifiear, como 
la perfeCla) fe difine alfi : Efl 
dolor imperfeflus fupernaturalis 
de peccatis commiffis affumptus 
propter turp 'ttudinem peccati ,aut 
vietum inferni , aut amiffionem 
gratis vel gloria , cum firmo pro 
pofito confitendi , fatisfaciendi , 
& non peccandi de extero. D e 
donde confia con claridad la dife 
reucia que ay entre la contrición 
pcrfcíia, y ia atrición fobrenatu-
r a l , que es por razón del objcto,y 
del efeSo. 

yo L o 1. fe diltinguen la con 
tricion pcrfcíia , y la atrición fo 
bienarural por ¡razón del objetp 
o motivo formal; porque la con. 
tricion perfecta mira á Dios Su-
m o Bien ofendido i y laatr ic ion 
fobrcnatural le mira como Juez; 
y afsi la contrición perfecta mira 
la caridad Divina , ó la incluye, 
pero la atrición mira la caridad 
propia,Ello fe explica con el e\cm 
pío del que mató á fu padre, el 
qual fe puede doler de fu pecado 
por dos motivos: el uuo, confide-
raudo que era fu padre el ofendi-
d o , digiulfimo de fec ainadu,por 
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fer quien es ; y á efl modo es la 
Contriíion perfila. El otro mo-
tivo d,e dolcríe, es por el remor,ó 
miedo de que la Julticiale ha de 
caltigar por lo que h i z o , y á elle 
modo es la Contrición imperfeta 
o. atrición. 

j¡7 L o 1. fe diltinguenia con-
tricion pcrfcíia, y la atrición fo-
breuatural por ratón del efeClo-, 
porque Ja contrición (erfefia julti 
fica , y perdona por si fola todos 
Jos pecados , y reconcilia la alma 
con D i o s , antes déla confcfiiort 
de e l l o s , aunque con el voto de 
confortarlos, como confia de el 
C o n c i l i o Tridentino , Seff. 1 4 . 
Cap. 4. mas la 'contrición imper-
f e t a , ó atrición fobrcnatural no 
quita los Pecados,ni los perdona 
por si fola,fino que fea fimul t o n 
el Sacramento de la Penitencia-

Conlta también del mifmo Con-
cilio en Ja Selfion arriba citada, 
donde d i z e , que por laatricion 
fobrcnatural; ello es , el dolor, 
que fe concibe del pecado, por el 
horror de las penas dcllní¡crrio,t> 
de aver perdido la gracia,y la glo 
ría fe difpone el hombre para ob-
tener la graci'3 en elSacramcto de 
la Penitencia, y que ex attrito fie 
contritus,\o qual fe ha de entender 
tquivalenter por el Sacramento; 
ello es,que juntandofe la atrición 
con el Sacramento déla Peniten-
cia equivale á contrición perfeña 
para e l i f e f l o de quedar el peni-
tente jultificado. Es común,como 
también el que la caridad pertefta 

por 
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P° r . f i s i f o l a ' y('df* cornicine 
j iulihca, juxta illud P e t r ¡ c a p , 

Ch""" D" °P">' mltitudinem 
peccatori,m; y también ex ¡|]0 Lu-
ca.- : Remituntnr ei peccata mal 
ta, ¡¡lontani ditexii miihum Pe 
ro advicrtafc,que la caridad juf . 
t i h c a , incluyendo ci proposto de 
confeftar los pecados que perdona 
en la forma que fe dixo de laCon 
Iricion. 

SS lìl verdadero dolor , q „ e 

le requiere para recibir elle Sacra 
mento In de fer fobmuural, uni. 
verfal de todo pteadot, mortal, for-
mal , eícj^, y anteceiente i l¡ 
ab/oh,don , y q„. fe conciba en 
orden .i ella,lo qnal f : irá dcclai í 
do por parres. 

S9 Lo i . el dolor nccclfario 
para recibir elle Sacramento , ha 
de Cerfobraiatural: porque cite 
dolor csdifpolicion para ¡a gracia 
y como ella ei.fobrciuturaí, ram. 
bien lo lia de fer el dolo-.l.o orro 
dize el Concilio Tr ident ino,Sef f . 
¡•i. cap. 4 . que el dolor que fe re. 
quiere para elle Sacrammo ha de 
fer donnm Dei ,& Spiritut Sane, 
ti impili fui •. io que es efpecial 
mente don de Dios,y impallb del 
Efptritu Sa;it0, es quii fupemt. 
turale : Luego ci dolor para elle 
Sacramento ha de f:r fobrenatu-
ral. De lo dicho fe infiere , que 
110 balla la atrición incramctc 11a 
turai , aunque fea honella, como 
es, areeptntirte de aver hecho un 
latrocinio , por quanto fue caufa 
de que p o i él pcrdielfes la ùir.a,ò 

ls S a c r a m e n t o s ; 
dolertc de aver fido M e w p M * 

de c o m e r , por quanto por la def. 
templanza has perdido la fa!ud;ó 
dolertc de el pecado por el m o i 
v o de averfe perdido t u hacienda. 
& c . porque nada de ello es dolor 
lobrenatural , fino un dolor pura 
mente humano; y dezir que bai la 
la atrición natural, có tal que fea 
honella, ellá condena .'o por Ino-
cencío XI. eir la propoficion <7 
Veafc la parte S, mira. yo. 

1 0 0 Argüirás : Chrirto ¡nlli-
tuyo por ma-eria de los Sacra, 
mcntoi lo que es puramente n»ru 
ral , .orno la agua para efBautif-
ma.Pan, y vino para la Eucariftia 

Luego también para la Peni, 
técia '¿altará el dolor natural. R ¿ f 
pondo, que la razón d : diferencia 
conlute en que la atric o 1, n 0 f j 
lo tiene razón de materia,lino que 
también es difpulicion para la gra 
Cía ; y como ella es fobrenatiiral, 
también lo lis de fer la atrición. 

1 0 1 T a apoco bil la la airi . 
cion fobrenatmal , fiendo exift i . 
mada, aunque fea por ignorancia 
invencible ; porque como el que 
bautiza con vino , juzgando que 
era ajtia , 110 haze verdadero B a u 
tifino ; tampoco hará verdadera 
confelfion ei que fe coafielfa con 
atrición exittimada. Pero notefe, 
que el que vá con atrición exif t i . 
mada , aunque 110 recibirá Sacra-
memo, fe efeufará de pcc3r, por-
que juzga invenciblemente v i 
bien. 

1 OÍ Dolctfc uno quod non •'«-. 

leu 
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leat , tampoco es fuficicnte para la 
confelfion; porque aqui no ay do-
lor 111 re de los pecados. Bien es 
verdad , que dolerfe uno quod non 
doleat, comunmente fuele cltár 
junto con el verdadero dolor,aun. 
que el penitente por fus cfcrupulos 
no lo conozca; y en elle cafo ferá 
fuficicnte para la confelfion. 

1 0 3 L o : , debe fer el dolor 
univerfal de todos los pecados mor-
tales , alfi de los que fe expreflan 
en la confelfion , como de los que 
inculpablemente fe olvidan , ó fe 
omiten. La razón es ; porque el 
dolor ha de fer fuficientc parare-
conciliarfe el alma con D i o s ; y 
ella reconciliación 110 fe d á , fi el 
dolor no fe cltiendc á toda culpa 
mortal í afii confelfada , como ol 
vidada. Infierefe del Concilio T r i 
dentino , Seff. 1 4 . cap. 4 . donde 
hablando del dolor iiecefiario Pa-
ra la confelf ion, dif ine, que debe 
fer de los pecades cometidos, y 
det,e contener el odio de la vida 
palfada , y deteftacion de los pe-
cados ; feiftc ejl, que los pecados 
mortales olvidados ( f i es que los 
ay ) fon verdaderamente pecados 
cometidos; Luego el dolor fe ha 
de eftender por lo menos virtual-
mente á ellos. De donde coalla, 
que (i folo te dueles de los pecados 
que te acuerdas,y tienes animo de 
no dolertc de los mortales olvida-
dos ( fi es que los ay ) no tendrás 
dolor fuficientc para el valor de 
elle Sacramento; porque 110 ten-
c a s dglor verdadero, y tecpntj-
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liarivo con Dios. De aqui es, que 
repugna darfe Sacramento de Pe-
nitencia v a l i d o , e informe, como 
abaxo fe dirá. 

104 Dixe, que el dolor debe fer 
univerfal de todos los pecados mor-
tales ; porque la confelfion de los 
veniales puede caufar fu efefio , 
aunque el dolor no fe eftienda á 
todos ellos. La razón e s , porque 
como fujetar los veniales á elle 
Sacramento es voluntario, tam-
bién es voluntario eftender el 
do lor j á toda culpa venial- Pe . 
ro notefe , que quando el peni-
tente pone por materia pecados 
veniales de la vida prefente, ó 
palfada , ó mortales ya confefta. 
'dos, fi de ninguno venial, ó mor-
tal fe d u e l e , ferá nulo el Sacra-
mento , y cometerá pecado de fa-
crilegio ; porque aunque 110 ay 
obligación de confeftár los venia-
les, fupuefto que fe í t confieran,da 
be poner por parte fuya la mate, 
ría del dolor para el valot del Sai 
examento. 

l o j . L o 3 . debe fer formal f l 
dolor, ó atrición; porque el C o n . 
cilio Tridcntino pide atrición for 
mal para elle Sacramento; y la 
atrición, que no es f o r m a l , 110 es 
verdadera atrición. D e donde fe 
infiere, que la dilección , o amor 
de Dios fuper omnia, por si fola 
no es fuficicnte para recibir cite 
Sacramento en lugar de dolorj 
porque la dilección de Dios fuper 
omnia, aunque fomtlitet es con. 
yy i ip i i á p i o s , folo virtualiter c j 
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averfioft del pecado, ò dolor vir-
tual ¡ y paraque aya Sacramento 
f o r m a l , fus partes han de fer tam 
bien formales. Es común. 

r o í . L o 4. debe fer el dolor, 
o atrición eficáz;ello es,que inclu 
y a firme,y verdadero propofito de 
n o pecar mas en adelante, como 
íonlía de la difinicion: Cum firmo 
propofito non peccanti de extero, 
&c. porque fi el dolor no incluye 
un propofito firme, verdadero , y 
de corazon, la confelfion es nula, 
y facrilega : bien es verdad baila, 
que el propofito fea virtual , ó 
implicito, qual es el que fe inclu-
ye enei mifmo dolor. Es del Subr. 
D o f t . in 4. difi.14. qux/l. 4. Lean-
dro, tra(t.s. di/p. 7. <¡uxfi.-.z. apud 
I'otella num. 3072. La razón es; 
porque quando uno fe duele de 
corazon del pecado que come-
t ió , y lo detef la , y juntamente 
no tiene volundad afiual de pecar 
en adelante,fe dizc que tipne tir-
tualiièr , d implicite propofito 
verdadero de enmendar fu vida. 
Pero notefe, que no bailará el lie-
var difnlicencia délos pecados en 
lugar de dolor : porque elle debe 
fer eficaz , que excluya toda vo-
ludad de pecar ¡ y la difplicencia 
es un dolor ineficáz, que 110 la ex. 
cluye. Es común. 

107. Adviértale,para Confucio 
del penitente , que 110 dexade fer 
verdadero el dolor, y el pro .iofito 
aunque crea, y tenga para s i , que 
ha de reincidir en las culpas, por 
U experiencia que tiene de a v a 
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quebrantado otras vezes el propo-' 
l i todomo el proponga firmen,en-
te de emendarle, y no tenga afee-
to al pecado. La razón es, porque 
el temor de recaer folofetiene por 

parte del entendimiento; y p f o . 
poner la enmienda pertenece á la 
volundad ; y como fon compati, 
bles ellos dos a ñ o s , fe compone 
bien , que el penitente tenga pro. 
polito de enmendarfe, aunque fea 
con algún recelo de la reinciden 
eia. Ita Layman, lib.¡. tracl.í.cap 
4. num. 3. 

108. L o f . el dolor para la 
confelfion fe ha de conccbi'r en 
orden á ella ; por lo q u a l , fi exa-
minando tu conciencia formas do 
lor de tus culpas , y no lo ordena 
ñas , ó refieres á la confelfion , fe . 
ra ella invalida , fino formas nue 
v o dolor. La razón es ; poraue la 
parte debe referirfe á fu comparte 
paraque fe haga el compuello phi 
lieo moral de la Penitencia. I ta 
Bonacina di/p. ¡. quxft. 3. pan. j , 
Lacroix 5 lib.S. fol. 171. Pero n o . 
tefe , que fi examinando tu con 
ciencia el dia antecedente para la 
confelfion , formas dolor de tus 
pecados, con el fin de lonfclíarte 
al o:ro día ; en elle cafo baítará 
aquel dolor antecedente,como no 
fe aya retratado por aite contra 
rio déla volundad , ó por nuevo 
pecado morral que fe comete, co 
m o luego fe dirá. 

109. Lo 6. y ultimo , la atri 
cion, ó el dolor debe preceder á lo 
menos i la abfolucion ; y aunque 

f e r i 
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fera mucho mejor que anteceda á 
la Confel f ion, ó -.ue la acompa 
ñe,no obflante ferá fuficiente,que 
el penitente conciba el dolor a n u s 
de recibir la abfblucion.La razón 
es ; porque aquel dolor cae foore 
los pe a Jos confelfados , y la con 
felfion fe haze inficientemente do 
lo ,ufa por el figuienie dolo , y el 
dolor fuñcicntcmenre fenfiule por 
la precedente confelfion. T a m p o 
co es necelfario que el dolor.fea 
immediato antes de la confelfion, 
baila que exilla Firtualiter con 
ella ; v.g. el que examinando cu 
cafa fu conciencia con intento de 
jrfe á confelfar, forma verdadero 
dolor de fus pecados, y fin mas 
dolor que e f t e , v á á l a l g l e f i a , y 
f e confielfa , hará la confelfion va 
Jida. La razón es ; porque el do-
lor precedente,como 110 fe aya re 
vocado por aclo contrario de otro 
n u e v o pecado, dura Virtualiter, 
& Moralitér. L o mifmo es que 
aviendofe confelfado con verda 
deio dolor, buelvc fegunda vez á 
recouciliarfe, por avcrfele olvida 
do un pecado, no ncct l f ta de po 
ner nuevo dolor ; fino que en vir 
tud del primer dolor, que Virtua 
¡iter, ir moraliter permanece, po 
drá Validé , & licité fer abfuelto. 
Ita Diana, & Leand. á quienes ci 
t a , y figue Potel la , Ton.i. num. 
3080. 

110, Dudaras, fi ay precepto 
de la atrición, y contrición? R.efp. 
á lo primero , que el precepto de 
l a atrición folo fe dá quando el 
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adul o ha de recibir el Sacramen 
to del Bautifmo, fi fe hallare con 
pc.ado actual; y quando huviera-
mos de recibir e! Sacramento de 
la Penitencia, debemos llevar por 
lo menos atrición. Kefpondo á lo 
2. que el precepto de la Contri 
cion , el qual es Divino afirmati 
v o ex illo Lucce : Nifi petniten. 
tiam egeritis, omnes fimul peri 
bilis , obliga en dos cafes. El 1. 
quando uno fe ficntc con culpa 
mortal , ) ' huviere de cxerceralgu 
na acción , ó minilterio para el 
qual fe requiere el cllado de la gr» 
cia , y 110 ay otro modo de poder 
fe jultificar. El 2. cafo es quando 
uno fe halla en el articulo, ó peli 
g r o de la muerte ; y fintiendofe 
con culpa g r a v e , 110 tiene copia 
de Confcllor. 

1 1 1 Advierta el Confc l for , 
que por fer el dolor parte elfencial 
de elleSaeramenio,deberá defpues 
de aver oído la aculacion del Pe-
nitente, poner grande cuidado en 
exortarle con fuavidad, poniendo 
delante de fu confideracion la feal 
dad del pecado , y el rigor con 
que lo cafiigará laDivinaJullicia, 
para excitar al do lor , y arrepen-
timiento , por fi acafo no llevare 
el fuficiente : y ferá también uti-
l i l fnio exortar le , que fi atenta la 
fragilidad humana,cayei« en álgu 
na culpa mortal, procure luego al 
punto reftituirfe á el cllado de la 
gracia, ó por medio de la confef-
lion,fi tuviere oportuniad , ó por 
un a ñ o de contrición perfefla 

por-
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porque aunque no aya precepto 
que obligue à e l l o , fino que fea 
en el articulo de la muerte, y 
quando fe huviere de cumplir con 
el precepto Edefialt ico , y en los 
calos que fe ponen en el numero 
antecedente , no fe puede negar, 
que todo hombre ella obligado, 
quanto pudiere, à alfegurar la fai-
vacion eternai y mientras perdite 
en el eilado del pecado mortal,no 
ella fcguro de la contingencia de 
una eterna condenación. 

§. V I . 

De ¡a Confeflion , fegundo affa, 
del Penitente. 

n i T A Confelfion Sa-
- L i cramental fe difi-

ne : Efl accufatio voluntaria de pro 
priis peeeatis falla corani Sacerdote 
legitimo ad eorum veniam impetran 
darn virtute clavium. Dizefe acca-
fatto , para dár á entender, que 
para confeffarfe uno bien , no ha 
de dezir fus pecados , por de nar. 
ración limpie , fino por modo Je 
aeufacion. Ponefe.voluntaria , pa-
ra l ignificar, que la confelfion ha 
de fer libre i porque como el liom 
bre por el pecado fe convierte v o . 
lùniariamcntc á la criatura , alfi 
también por medio de la confef 
fion , fe ha de bolver libremen 
te á Dios. Dizefe de propiis pee-
eatis , porque no fe deben con-
felfar los pecados ágenos fino 
tos proprios ; pues dc ellos fo-

s Sacramentos. 
lo puede uno formar el dolor.Pow 
nefe falla cor. m Sacerdote legiti-
vio , porque la confelfion fe ha 
de hazer delante de el Sacerdote 
que tenga jurifdicion. Ponenfc fi 
nalmente aquellas palabras ad eo. 
rum veniam impetrandam virtute. 
clavium , para denotar el fin de 
la confelfion , que es obtener 
el perdón de los pecados, por 
virtud de las Llaves de la Igle-
fia-

113 La Confelfion Sacra, 
mental es de precepto Divino ; y 
aunque ha de fer vocal oris con-
fefflo., 110 obí lantc , quando ay 
ncceífidad, ó juila c a u f a , fe pue-
de hazer por feriales , por Inter, 
prete , y por eferito. Por fcñales, 
v.gr. un modo,que poniendofe de 
rodillas delante de un Confelfor, 
fe da golpes en el pecho, es feñal 
que pide Confeflion , y podrá l i . 
citamente abfolvcrle elj Confelfor 
fub conditione, diziendo : Si appo. 
nis veram materiam , ego teab-

folvo , &c. Por Interprete fe puede 
confelfar el moribundo r quando 
no ay mas que un Confel for , el 
qual no entiende el idioma del pe 
nitente, y alias el moribundo fe 
halla dudofo de poder hazer un 
a í to de contrición perfecto , pe-
drá confeífarfe por Interprete , fi 
es que lo ay , paraque una con la 
atrición , y el Sacramento pueda 
jultificarfe. 

114 Finalmente fe peude ha-
zer la confelíon por eferito , en 
cafo de nccclfidad; c»mo cite pre-
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fente el C o n f e l f o r ; v.gr. el fordo, 
por el temor de que otros no le 
oygan los pecador : lo mifmo el 
que haze Confelfion genera!,ó ha 
ze mucho tiempo que no fe con-
fcfsó , y ellá temerofo de que 110 
fe h3 de poder a.ordar bien de 
fus pecados, los puede llevar ef-
cr i tos , y leerlos delante del Con-
felfor , d iz iendo, que fe acufa de 
todos ellos. Pero no ferá licito 
dár el papel al Confe l for , dizien-
d o : Acufome de todos effos peca-
dos , que efldn en effe papel; fi no 
que fea en cafo de muy grave ne-
cefsidad. T a m p o c o es licito , ni 
aun valida la confefsion, quando 
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el penitente le dize al Confelfor: 
Acufome de aquel pecado, que. f.m. 

fabe , que cometí ayer; porque efta 
noticia es extrajudicial , y no Sa-
cramental , ni ordenada al juizio 
del Sacramento. Es de el Subtil 
D o f l o r in 4- difl. 10. quefl. 1. 

$. V I I . 

De las condiciones de la Confeflion. 

i i j U A r a que la Confef-
1 fion fea pcrfecttfsi-

ma , feñalan los Doctores diez y 
feis conditiones , las qualcs f? 
contienen en elfos verfos; 

Sit flmplex , humilis confefio, pura , fidelis, 
Aique frequens, nuda , di/creta, libens, verecundaj 
Integra, feereta, lacbrimabilis, accelerata, j 
Eortis , & accufans , & fit obedire parata. 

T o d a s las referidas condiciones 
no fon necelfarias para el valor 
dc el Sacramento; pero fon muy 
Utiles, e importantes, como fe 
v e en aquellas d o s , frequens, & 
accelerata, que aunque fea uti-
lifsimo , y acertado , que quan-
do uno comete un pecado mor-
tal , quaiito antes fe conficlfe, 110 
ay obligación á ello, fino quando 
urge el precepto. Pero yá los mo-
demos las reducen á c i n c o , las 
qualcs fe requieren para el valor 
dc la confelfion , y fon : Diligens, 
vera, integra, lacbrimabilis, & tée-
diens, las qualcs fe i fán declarando 
pot fu orden, 

n í . La primera condiciondé 
la Confelfion es , que fea dili-
gens ; ello e s , que preceda en el 
penitente el examen de la con 
ciencia : porque fi por 110 exami-
narla como fe debe, dexa algún 
pecado mortal por confelfar, la 
Confelfion es invalida. Elle exa 
men en la confelfion regular es 
por EJerecho Divino , por fer 
medio unico para la integridad 
de la Confelfion , la qual inte-
gridad es dc D i v i n o Precepto, 
como abaxo fe dirá : mas pa-
ra cumplir con elle precepto, 
balta que el examen fea medio-

• ite, o fuficiente. Conila del C o n 
H ci l io 
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cilio Tridentino, Seff.i+cap.T.^ut 
ellas palabras: Omnia , & fingida 
peccata mortalia , quorum memo-
ria , cam debita, & diligenti ora-
meditatione babeatur effe confiten -
da. Nótenle aquellas palabras, 
cum debita , & diligenti prxmedi-
tatione, de las quales fe infiere, 
que ella diligencia en el examen 
110 es necesario fea fuma , fino 
que baila aquella diligencia mo 
r a l , que pone el varón prudente 
en un negocio arduo, y ferio, co-
n o lo dize el Subtil Dof ior in 4. 
dijl. 17- quifi. única. 

1 1 7 . La diligencia de elle exa 
men no fe rcquiece que fea igual 
en todos, fino que fe ha de aten-
der á el ellado , y calidad del pe-
nitente; y al tiempo que hazcque 
no fe confcfso , porque menos 
tiempo es necelfario en el teme-
rofo de Dios, y que frequenta las 
confelíiones, que en el que lleva 
una vida liccnciofa, ó relaxada,y 
que haze muchos mefes que 110 le 
confcfsó : menos tiempo fe requie 
re en el que tiene una mediana ca 
pacidad, que en el ruf l ico,y agref 
te ; porque el que es medianamen 
te capaz, haze mas en media ho-
ra, que un rultico en todo un día. 
C o m o fe ha de portar elX^onfef-
for¡con el penitente,que no ha he-
cho examen de fu conciencia , fe 
dirá abaxo , tratado'j . de la Pru-
dencia del Confclfor, §• I . 

118. La z. condicion de la con 
felfion es,que fea vera; ello es,que 
fe conGclícn los pecados fia fala- • 
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cia,engaño, ó mentira; porque el 
penitente, que advertidamente 
m ente cn la confelfion acerca de 
materia mortal, v neceflaria , co-
m o es negando un pecado mor-
tal, que cn la realidad cometió,» 
el que fe acufa de pecado mortal 
que 110 cometió , haze la confef-
fion nula,y peca mortalmcnte con 
dos malicias diflintas en cfpecie', 
una contra la virtud moral de la 
veracidad , y otra contra Religión 
por el facrilegio. La razón cs;por 
que en materia grave engaña ma. 
Iiciofamente al Confc l for , que es 
Juez,y haze las vezes d e C h n l l o ; y 
elle engaño esen una materia tan 
g r a v e , que pertenece á la fullan 
cia de la caufa. Pero fi la mentira 
es acerca de materia voluntaria, 
como fon pecados veniales, u de 
aquellos pecados, que no tiene 
obligación á coufeffar , cn opi-
nión probable 110 ferá mas que 
pecado v e n i a l ; porque aqui no 
haze injuria grave al Sacramen 
to. Exceptúale quando el peni-
tente confiefla un folo pecado ve-
nial , que no cometió , y lo pone 
por materia total de la confelfion 
que cn elle cafo pecará mortal-
mente contra Religión por el fa-
crilegio , no porque ha mentido, 
fino porque haze nulo el Sacra-
mento , poniendo materia faifa 
por verdadera. 

119. Nota 1. que el que folo 
pone por materia de la confelfion 
dos'mentiraslevcs,y no ha comer' 
do fino una ¡ haze nulo el Sacra 

men 
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mentó; porque le f . i ta el dolor; 
parte elfencial;pues no puede uno 
dolerfe de la mentira , quando ac 
tualmente ella mintiendo. Pero fi 
cometió tres mentiras, y fe acufa 
de dos, ferá la confelfion valida; 
pues cn tres fe incluyen d o s , y la 
otra mentira que omit ió , es mate 
ría voluntaria. Nota ¿.que el pe 
nitente , que feienter pone acerca 
de materia necclfaria pecados du 
dolos por ciertos, vel é contra , 
pe a mortalmente.y haze nulo el 
Sacramento. La razón es; porque 
engaña al Confclfor cn una cofa 
grave , de que fe ha de formar el 
juizio Sacramental. Ex.eptuafc , 
quando el penitente lo haze con 
buena f e e , juzgando con fimpli-
cidad,que es mejor dezir lo dudo 
fo por cierto. Nota 3.que también 
haze nula la confelfion el peniten 
te, que con fus efeufas difminuyc 
tanto la gravedad del pecado,y lo 
quiere paliar de forma,que elCon 
fclfor haga juizio es venial l o q u e 
cn si era pecado niortal.Sobrc que 
deberán citar advertidos los Con-
fesores de reprehender feveramen 
te al penitente , que llevado del 
amor proprio, pone efeufas al pe 
cado , diziendole , que al Tribu-
nal de la Confelfion no fe viene á 
poner efeufas, fino á acufarfe á si 
mi lmo.y á man.'fellar, como reo, 
fu delito. 

1 :o . Advierta el C o ifelfor,quc 
ay algunos penitentes,que 110 repa 
ra 1 en dezir muchos mas pecados 
de los que han cometido,y fe fun 
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dan en dez ir , que mas vale echar 
a monton, diziendo mas , que de 
menos.Otros ay tan mal acoftum 
brados, que fuelen dezir : Ac ufó-
me de quarenta , o cien juramen-
tos , poco mas, o menos; elle 110 
es buen modo de acufarfe, porque 
de quaranta a ciento ván muchos. 
A ellos les debe advertir el Con-
felfor, que en elle Sacramento fe 
ha de dezir la verdad;y el que n* 
ha hechado lino cinco juramentos 
no puede acufarfe, diziendo , qué 
echó diez,fin faltar á la verdad cn 
materia grave,como luego fe dirá 
y alfi procurará facarlos de elle 
error; porque fe expone á peligro 
de hazer nulo elle Sacramento. 

I Z I . La 3.condicion de la con 
felfion es integra; ello e s , que el 
penitente eltá obligado á confef-
far enteramente todor los pecados 
que ocurren á la memoria,affi in-
ternos,como externos en efpecic,y 
numero, con todas las circunllan-
cias, que mudan de cfpecie. Que 
circunllancias fcan e l las , fe dixo 
la part.i. de los ASlos Humanos mi. 
z 1 i.de la dillincion efpecifica m o 
ral, n.z 18. de la numérica, n.zt f . 
Y fi ay obligación de confelfar las 
circunllancias agravantes fe dixo, 
num. 207. 

122. La integridad es dedos 
maneras, una fifica , y otra moral. 
La integridad fifi.a, ó material 
e s , quando el penitente confielfa 
t o j o s fus pecados, alfi internos , 
como externos, fegun fu efpecie, 
numero, y circunllancias, confor-

H 1 me 
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me ocurren a la memoria, fin de-
xar alguno por confelfar. Integri-
dad m o r a l , ó formal, es, quando 
fe confieíTan todos los pecados, 
que fe pueden , y deben liic, & 
nunc confelfar,aunque alguno,por 
juña caufa, fe omua, con interno 
de confclfarle defpues en cefando 
la caufa. Y elfo fe llama dimidiar 
la confeffion , de que abaxo fe ira-
tara. Ello fupuclto 

1 - 3 E l i g o , que que per fe,y re 
gularmente hablando , lá Confef-
fion Sacramental liempre debe fer 
entera, con intregridad fifica , ó 
material; ello es, fe deben confef. 
far todos los pecados mortales, 
afTi internos, como externos, fe-
gun fu efpecie , numero , y cir-
cunftancias', que mudan de efpe-
cie , y conforme eltán en la con-
c iencia , lo q u a l c s p o r Derecho 
D i v i n o febrenatural.Es común, y 
diGnido por el Concilio Tridcnti 
110 , Seff. 14. cap. j . canon. 7. Dixc 
per fe , y regu ¡ármente hablando 
porque per accidens , ó por juila, 
y grave caufa, bada la integridad 
f o r m a l , ó moral en los calos en 
que fe podrá dimidiar la confef-
fion , como fe dirá por todo el 
íiguiente. 

124 De lo que manda el Con 
cil io, fe infiere, que fi muchas ve-
zes has jurado, has.men'ido,ci de-
xado de ayunar , 1:0 fatisfaces á la 
confcfiion, diziendo, juravi, men-
tiras fura , non jejunaai, fino que 
debciásdezir el numero de jura 
memos, de mentiras, y días, que 

s S a c r a m e n t o s . 

110 ayunaílcsy fi no te acuerdas del 
numero lixo,deberás dczir, ò aña-
dir poco mas, ò menos: Y es la ra-
zón ; porque quando el penitente 
no puede confelfar les pecados ma 
ibernatici con intregridad fifica,ò 
mater ia l , balla que lo aga con 
la moral , ó formal ; poique ni 
D i o s , ni la Iglcfia piden mas al 
penitente , que aquel lo , que pue. 
de hazer moralmente. 

1 : J L a cantidad del poco mis, 
0 menos, fe ha de regular con pru-
dencia ; elfo e s , que fi el penitene 
te fegun el examen , haze juizio, 
que juró diez v e z e s , d i g a , que 
echo dos juramentos m a s , ó me-
nos de los diez , quando fon vein 
te , diga quatro m a s , ò menos de 
los veinte: y quando fon ciento i 
diez m a s , ó menos de los ciento. 
D e modo , que fi examinando la 
conciencia, hallas, que cien vezes 
te has deleytado torpemente, y te 
acufas de cien deleitaciones ve. 
aereas poco mas, órnenos; fi def-
pues te acordáres, y cílás cierto, 
que fueron ciento y d i e z , no nc-
cefsitarás de confelfar las dica, 
porque en acquei adito poco mas, 
ò menos, fuficientemente qued3. 
ron confelfadas. Pero fi te acor-
dares , que fueron ciento y vien-
te , ellarás obligado á confcflar 
las veinte; porque citas no fue-
ron comprenenuidas en aquel adi-
to poco mas, 0 menos. Si el pe-
nitentc , por la grande multitud 
de fus pecados, no puede expli-
car el nunierp fixo poco mas , ò 

mtz 
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tntnos, hadará que diga: Continue 
ta! pecado por tanto tiempo , y a 
mes , d la femana , y al dia lo eo 
m i por cantas vejes ; poipmas, 0 
minosi y de efla manera fe aeufa 
bien. Y fi cito 110 lo pudiere de 
terminar, le dira el Confelfor,que 
f e acuft-del mal haj i to , o coitum 
bre que ha tenido de pecar en to 

¿ t í o clfe tiempo ; v. gr. el concubi-
n a t o , que por mnehó tiempo ha 
peca.'o con la concubina,)' es mo 
raímente impolfible individuar el 
numero de torpezas,bailará rlézir 
el tiempo en que pcrfevcrò en 
aquel mal el lado.Lo mifmo fe ha 
de entender del que torpemente 
eoncupifctt faminas : del que Por 
mucho tiempo ha eltado ton el 
od o ; y defeo de vengarfe , & c . 
como rodos los referidos vengan 
bien difpuellos, podrán fer abfucl 
tos. 

116 Adviertafe , que quando 
el penitente haze confefsion gene 

. r a l de toda la v i d a , por aver he-
cho facrilcgas las Confefsiones an-
tecedentes, puede muy bien con-
fcirar'los pecados mortales nuevos 
embuelros con los que confclfò en 
Jas confclfiones nulas.La razón es 
porque affi unos como otros fon 
materia necesaria de la confeffió. 
Pero fi haze la confcfiion general 
para mayor aumento de gracia,y. 
le pregunta el.ConfcfTor diga qua 
los pecados fon de la vida prefen-
te,y quaíes de la vida paflada,de-
ve refponder la verdad; porque de 
no fer affi,fe var¡3 fubílancialmca 
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te el juizio delCJfcflorsy dezjr lo 
contrario coincide con la propofi-
cion jK,condenada por Inocencio 
XI . que fe puede ver en la parte 
8. num. pi . Pero fi *cl Coulclfor 
no pergutita que culpas fon de la 
vida pallada , y qnales de la pre-
fente , per fe loqiiendo , r.o citará 
obligado el penitente, en opinipn 
de algunos Doctores, áconfeffar-
las con diftincion;'porquc el peca, 
do el mifmo es,que elle,ó 110 elte 
confelTado , y el Confclfor puede 
aplicar el remedio necelfario, co-
mo Juez,y como Medico. Pero en 
la praftica de ella refpuelta advicr 
tan los penitentes,que si es valida 
fu confelfion hecha , 6 que hizie. 
ren con buena fce ; por la que fe 
haze con el fin de engañar a lCon 
fcffor para q Ies abfucl va, es muy 
peligrofa, y me arrimo á que 110 
ván bien ; por lo qual eltcn adver 
tidos los Confcf fores , que reyna 
mas la malicia,que la virtud^y.las 
opiniones que firveu para follegar 
conciencias, no fon Pai*3 deltruir 
las Leyes Divinas.Veafe fobre ef-
te punto elFuero de laConciencia 
trat. 1. cap.}.$.z.num.¡}). y 134. 
D i x c per fe loquendo; porque per 
accidens por razón de refervaciou 
ó circunltáncia murante fpecicm, 
deberá el penitente declarar que 
pecados fon de la vida prefente,y 
de la Pallada; porque de otra ma-
nera 13 Confelfion ,ferá nula. Ita 
R e m f e l t u e l , rracl.14. de Sacrant. 
difl. 6. quífl. 1. n. i p . & ; o . 

1 : 7 La 4. condicion de ¡3 co 
I I ¿ ftf; 
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felfion es que fea lacbrhnabilis; éf- halla efcufado el penitente , m a j 
to e s , que tenga el penitente ver «viendo hecho Je fu parte fufi-
dadero dolor , y deleitación de el cíente csamé de foncicncia no fe 
pecado, de que fe trató arriba. aeucr^g del p e t a l o , ó del todo lo 

i z 8 La f.- condición de la con ignora;pero fi fe acordara defpues 
fefitoii es,que fea obedieñsi ello es, citará obligado á fugetarlo iirette 
que el penitente lia de citar prcito á las Llaves de 13 Ig'cfia , comQ 
á obedecer a'Confelfor en todo lo »baxo fe dirá, 
que fuere obl igación, como es en 131 Segunda caufa porque Ií. 
aceptarla penkccia,evitar la oca- citamente fe puede dimidiar Ja%4 

£QU próxima,enreítituir,&c.porq confelfion e s , por la impoffibili 
de otra manera no fe incluye el dad; impotencia fificat v. gr. quan-
verdadero dolor, y propofito de do'amcnaza al penitíte peligro de 
la enmienda, muerte; y por llegar ella, no pue 

V I I I . de coufelfar todos íus pecados;en 
De las caufas por qué puede fer lici- elle cafo puede el Conft f lbr , oído 

to iimidiar la Confeffm uno,abfo!vcrlc, doliendofe de los 
demás; y en faliendo del peligro, 

I2J> A Unquc fe ha dicho ellará obligado* coufelfar los r e í 
J\. arriba , que per fe, tantcs, Item , el penitente,que ef-

y regularmente hablando, citamos tandofe confelfando la dá un fre. 
obligados jare Dirito á la inte- nefi , u otro accidente,que le po-
gridad fifica , y material d é l a lie ape l igro de m o r i r , debe luc. 
Confe fs ion; con todo elfo per ac- go ai punto fer abfuelio abfolute, 
tidens ay algunos cafos eu que por fi dio muellra de dolorjy de el fe 
juila, y grave caufa puede el peni- dudare , fub conditione ; y fi huél-
lente Icr abfuelto licité, & fru- ve del accidente,fe le oirán los de 
fhtofe,aunque no declare todos los más pecados,y deberá fer abfuclta 
pecados niortalcsquetienc,!oqual fegunda vcz,(i tiene dolor,Ité, en 
fe llama dimidiar la confefjion, tiempo de un grande conflif io,co-
Las caufas que pueden intervenir mo naufragio,incidió de una caí» 
para ello fon ; 1 .elolvido, oig- &c,f i el conf l iño fuere tal,que na 
ttorancit inculpable •• la impo- dá lugar á la confelfion , pueden 
tencia : 3. el grave daño ef^iritual, todos,diziendo un pecado,icr ab, 
i corporal del penitente , j> del mif- fucltos;y aunque no digan pecado 
moConfeffor , lo que fe irá decía- alguno, pidiendo la confefsion,a 
raudo por fu orden. diziendo que fon pecadores,los po 

130 Primera caufa e s , por el drá el Confeífor a b f o l v é r , dizíen 
olvido, inadvertencia, [ignorancia d o : Ego vos abfolvo a peccacis ve-
inculpable, y £or cÚa kcauf» f e fir'u, Ce, t j n i c n d o in tenc ión d$ 

al» 

Traf TIL E 
ábfolver á los' que tengan verda-
dero dolo: — '-renatura!. 

1 ; z Tercera caufa es , por el 
notable . daño que ila ammala à sì, 
i al mifmo Confi flor;, cito cs", ìjuan 
do de coufelfar iodos los pecados 
fe teme grave daño cfpirittial , ò 
Vorporal, fea de la vida, honra,fa 
ma,ò hacienda,alti en el neniiente 
c o m o en el Confclfor,y ello le re-
puta por impotencia moral,v-g. el 
Parroco , que ellando para dar el 
Viat ico á un enfermo , y recono-
tiendo fu conciencia halla,que ne 
ccliita de revalidar las cófefsióacs 
antecedentes, por aver fido facri-
lcgas , aviendofe 01J0 un pecado, 
y doliendofe de los demás, podra 
abfolvcrle,quándo 110 puede oí le 
mas,fin grave nota de los circunf-
tantes, è infamia del penitènte. 
Item el penitente , que firve de 
criado al Confclfor,á quien le hur 
t ó una porciógrave;y haliandoli 
prccifalo à cOnfelfarle,no ay otro 
C o if. lior. que fu a .no, y de con. 
ftlfar el hurto teme que lo ha dé 
deipedir de cafa,ó que ha de per-
der fu ha ienda,puede por enron. 
ees dimidiar la confclfion,y dexar 
el pecado de hurto para otra con 
feísion. Item , quando el peniten-
te teme razonablemente , que el 
Cotifeífór le ha dé revelar el figilo 
y .quando una rtiuger, por graves 
razones , y caufas probaules que 
tiene; teme prudentemente,que de 
cófcffar un pecado de la carne,ha 
de icr iolicitada,noteniendo ot io 
Cüjfcflarcbn quien confeflaife. 
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podrá ocultar él pecado. Pero no-
tefe ,qjc en c(los ca.o.'ha de tullar 
el precepto de la Cor.fertiajj', y no 
aver copia de Confeifoi-, Item, el 
Confclfor,que en tiempo de pe'le 
por detenerfe a oír coda la -onfev 
iioti, fe le ha de pegar el contagio 
con ¡iota>le peligro de perder fu 
v i d a , puede, oído un peca lo,de-
zir al penitente , que fe duela de 
los demás, y abfolvcrle. Itera 
quando al penitente le ha de fo-
brevenir algún daño extrinfecO 
grave ,puede dimidiar la confef-
fion : v. gr. fi el penitente mató a 
un hermano , ó pariente del Con-
f c l f o r , lícndo el homicidio ocul-
t o , puede también ocultar el pe-
cado , y dexarlo para otra con-
fefsion; pero 110 cs bailante caufa 
faber el peniiente , que de mani-
feitar un enorme pecado , ha dé 
perder fu buena opinion , y fama 
con et Confc l for , comoabaxo fe 
dirá, 

133. El Sacerdote,que efiü pre-
cifado á celebrar , ó el Lego á co-
mulgar,)' fe les ha de fcgutr grave 
infamia de 110 celebrar , y comul 
gar,fi folo ay unConfelfor,que 110 
tiene facultad para abfolvér de pe 
c a j o s refervados,podrá muy bien 
én aquella urgencia abfolverlí di-
reíle de los no refervados, y in-
dircSe Je los refervados,con obli. 
gació dé qué el penitente compa-
rezca defpues ante el Superior.Pe-
rO notefe,que el fubdito que tiene 
Cafos refervados,fi fe coiffiefla ó 
el Superior, elle debe oirle los re 

H * . fer-
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larvados , y los no refervados; "y 
como no fe liga »raye detrimento 
de vida, honra, o hacienda,no fe 

Íuede dimidiar la confcfsion, ab-
olviendole el Prelado de los peca 

dos refervados, y remitiéndole al 
Confelfor inferior,que 1c abfuelva 
de los no refervados.La razón es; 
Porque la integridad fifica,ó mate 
rial de la coiifefsio es deDcrecho 
Divino,el qual obliga fiempre que 
no ay detrimento grave de vida, 
honra , &r . en ede cafo no le ay, 
como fe fuponc:Luego,&c.Y afsi 
foy de fentir , ó que el Prelado le 
oyga al penitente todos fus peca, 
dos, afsi refervados, como no re-
fervados; ó que le conceda al Con 
fcíTor inferior la autoridad, para 
que abfuclvan de la refervacion. 

134 Por las fobredichas caufas, 
y e los cafos referidos,es licito di 
midia^la confefs¡on,y podrá el pe 
nitcnte azer integridad formal, ó 
moral,y 110 edará obligado u la (i 
fica.La razón es porque aunque es 
verdad, que por precepto Divino 
pofi t ivo, cllamos obligados á la 
integridad fifica de la confefsio'el 
precepto Divino pofitivo no obli-
ga con tanto tlgor, fino humano 
modo, y antes es el derecho natu-
ral de confcrvar la vida,fama,&c. 
que el Divino pofitivo, como fe 
dixo en la pan- 1. de losASosHu 
manos,lrafi.4.11. iii.y fe ha de no 

tar lo Cguientc. 
>3 ¡ J.o i .qnc la razón del gran 

de coneurfo de penitentes no es 
caufa futicicutc ¿ara d.midiar la 

Sacramentó? 
confcfsion , aunque fea en día dte 
un g.-andejubilco, ó Indulgencia 
Y dczir lo contrario cllá condena, 
do por Inocencio XI. en la pro-
pofic ó ís-que fa puede ver en la 
párt. 8. num. 6z. I.o 8. que para 
poder el penitente dimidíár la c5 
fcfsion,ha de aver urgencia de có 
fclTarfe, y no a v c r o t i o Confelfor 
con quien hazer la confcfsion.3. 
Que deberá defpues confclTarfe el 
penitente,quando tuviere copia de 
Confcífor ; porque aunque queda 
ren perdonados todos los pecados 
fue de diverfo modo, pues los con 
tclíados exprefe, fe perdonaron 
direSé, y 110 ay obligación á con-
felfarlos de nuevo;pcro los demás 
pecados,quc por las caufas arriba 
dichas fe dexaró de confcfsar,folo 
indireflé fueron remífsos, y afsi 
avrá. obligación de confelsarlos 
defpues. 4-Que quando mediaren 
las caufas dichai,folo ha de ocul-
tar el penitente aquel pecado , ó 
circunflancia,para el qual huvierq-
juila caufa. 

>3P Algunos D D . que cita,y S. 
gue Diana,part. 1. traSl. 7. r f/49 
ion de fentir,que puede el penitc-
te ocultar el pecado , quando de 
mauifellarlo hade venir el Confef 
for en conocimiento del cómplice 
y á ede fe le ha de feguir infamia 
gravé para con el Confelfor; v g r . 
tiene! icio copula có una herma-
na fuya,á quien conoce el Confef 
for, y no tiene T i c i o otro parieii-
i e ; e n cflecafo dizen , quejodrá 
Tic io no djclaraj f n ja confcfsiá 

Tratado I I I : Di 
la circundada dd incedo; porque 
no venga el Cónfchor en conoci-
miento del cómplice. Pero yo 110 
afsiento á ede modo de opinar; y 
lo contrario es lo que fe debe fe-
guir por tres razones : 1 . porque 
el preceptoDivino delaintcgridad 
de la coufefsion.obliga al penitete 
i manifedar fu proprio pecado, y 
padecer fu infamia propria con el 
Confelfor, fi es que la ley: Luego 
tambié la infamia del cómplice,fi 
es que la puede aver: 2. porque la 
hermana de TicioJ, cooperando 1 

* la culpa yá fabia, que avia de pa-
decer la infamia , en cafo, que fu 
hermano fe hallalfe preeifado a 
conteflar con el talCófclfor;y ede 
infamia que padece,á si milma fe 
le imputa pues quifo libremente 
pecar,y justa illud reg.8á.ji?r.inS 
Dammim, quod quis fuá culpa 
fentit , non aliis , fedftbi imputare 
deber, 3. razón: convienen losDD 
de la opinion contraria,que ay ca 
fos en que es licito manifedar el 
<kl i tojor proximo en el fuero ex-
teriorjv. g. el cafado,que comuni 
ca el adulterio fecrcto de fu muger 
fub ftgillo naturali al varón pru-
dente por modo de couful;a,para 
que le dé fu confejo, y folicitar el 
remedio : pues fi edo es licito/íi4 
pgillo naturali; porque no lo ferá 
en la confedion,quando el pecado 
queda oculto fub ftgilltSacramen-
taii Ella opinion es de San Ber 
nardo, del Angélico Doftor San-
to Tl iomás, dd Seráfico DoSor 
San Bucnaveiuufaj del SHpt.Doñ. 

: la penitencia Ti t 
1V4. diji, 21. quajl. 2 . y es lo mas 
común, 

1 3 7 . Advierta el Confelfor,que 
110 debe inquirir, ni aun indirete 
de la perfona del complice , y (í 
advirtiere , que el penitente vá á 
nombrarlo , quando fuficiente-
mente ha venido en conocimiento 
del pecado, deberá- con modedia 
prohibirlo; y fi fe adelantó el pe-
nitente,á nombrarlo, fin fer necef 
fario, deberá con feveridad repre-, 
henderlo. Es común. 

' f . IX. 

Como fe ha de revalidar la confef-
¡ion, que fue invalida. 

13 8. Q U p o n g o lo 1. que fieni 
. O pre que la confeffion 

fuere invalida, fe ha de repetir j 
porque el Sacramento de la Peni-
tencia es neceífario necejfitate me-
dii para falvarnos. Supongo lo 2. 
que la confedion puede fer invali 
da,ò por parte del penitente,ó por 
parte del Confelfor. Por parie del 
Penitente pucd« fer invalida, lo 1 
quando elle fe conficffa fin ci do-
lor: 2 . quando pecó morialmeute 
en la confeflion, callando algún 
pecado mortai por vergüenza , ò 
por malicia ; ó quando miente en 
materia grave , o necelfaria , ó en 
materia leve total: 3 . quando no 
procura fer abfuelto de alguna e* 
comunión,antes de fer abfulto de 
fus pecados ; pues obraria contri 
jlji precepto grave de â 'glefia, y 

ES' 
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pecaría moralmente , l'ero li pio. 
tediò con btiena f e e , ò por igno-
rancia iuris,velfa3ifi no lat iendo 
.que la excomunión era impedi-
mento pararecibir ci Sacramento' 
fera la confelfion valida. 

1 3 J . Por parte del ConfeiTor 
puede fer la confelfion invalida: 
1 o I.quando elConfclTor carece de 
jur i fd ic ion, ò quando cftà l igado 
con excomunión mayor , ù otra 
ccnfura , liendo vitanda, no fi es 
tolerada : z. quando no tiene in-
tención de abfo lvcr : 3. quando 
omite alguna palabra fuft lcial de 
la forma. E l i o fupucfto,la dificul-
tad prefenje folo es, como fé ha 
tìc revalidar la confefsion,que fue 
nula 'por dichos capítulos. 

140 D i g o lo primero,guando 
laco. i fcfs ió fue nula por parte del 
penitente , fi elle fe con fiefla con 
otro ConfelTor , que no o y ó la 
tòi i fefsioi i invalida,ha de repetir 
todos los pecados mortales con 
felfadosj y en particular ha de ex 

Ídicar el pecado que c a l l ó , y el 
acri legio que h izo ,y ért quc'eltu-

v o la nulidad por parte fuya. Pe-
ro (i el ConfelTor fuere el m i f m o 
n o fera necelfario repet ir los , c o . 
m o e l C o n f e l l b r f e acuerde por 
l o menos en c o n f u f o ; y hallará 
dezir el d e f e S o en que e l luvo 14 
nulidad j y que afiaJa , diziendo 
Item, me atufa de Kios aque-
llos pecados de qne me acusé en 
la confefsion invalidi , que hi%é 
ton f.mi. y acufandofe a f s i , po-
lirà el ConfelTor hazer bat tami 

juizio del e l iado del penirentc.Tra 
Leandrd ,p.rr¡. 1. traél. qut¡i. 
91. De que fe infiere , que -quan-
do el C i i i fdlor niega la abfolu-
cion al penitente , ó fe la dilata 
por algunos d í a s , l legando def-
pues ¡ cumplido el termino,à coti 
fclfa.-fc con el mifmo ConfelTor, 
como elte fe acuerde de los peca-
dos •n confufo , no fcrà nccclla-
rio , que b contcfsion fe repita; 
pero fi es con diverfo- Confel for , 
deoe el penitente repetir, y acu-
farfe de todos los pecados de la . 
tonfcfsion preterita. Lo mifmo es 
fi el penitele dcxò de confélTar un 
pecado mortal,juzgando erronea-
mente , que folo era Venial,y fale 
defpues del erro.- , no tendrá que 
repeyr los demás pecados que con 
fe lsó , f ino el q por error fe dexó. 
E s lo mas común. 

141 D i g o l o fegundo , que 
quando la confefsion es invalida 
por parte del C o n f e l f i r , ó p o r . 
que carece de jurifdicion , ó por-
que 110 tuvo intención de abfo!'. 
v e r , llegando ello à noticia del 
penitente , deberá repetir la con-
fefsion ^porque los pecados n o 
quedara fujetos à las Llaves dé la 
Iglcga. 

1 4 Í Pero qué fe deberá hazer 
quando el Cóiife(for,Ò por fordo 
o dormido, ó diltraldo,no enten-
dió los petados lR.efp.Que én ef-
te cafo es valida la confefsion he 
cha con buena fee por el peniten-
te , pues folo eiiá la cul i« en el 
ConfíiTor. Però fi ci penitente l o 
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advirtiere , deberá repetir los pe- p«mitcme de a, muir',la pcnneíici , _ 

p t r toda l " o n f e f s , o n S I t e m , es debiu pro in,urta Veo , ¡lata con-

valida fr confefsió hecha con bue ftftcns m operas t ™ f " J 

na fee cóConfeíTor ignórate; pues Confesar,o impofitis. D i « e f c <0m-

b a í l a p a ' a e l v a l o r q i teng/no- fenfatio 
ticia del pecado en común ; ef io P"> '",ur,a Deo iliaca, porque 
e s , que ten-a pecado el penitente aunque la abfo uc.on Sacramen-
Pe o q f i e ® malicia vá á con- tal per ona toda la c u l p a , y - « I r * 
felTa,fe con ConfelTor muy igno- to de la pena tern q ue le cor-
r,nte,hará la confefsion facr. le-a, re f fonde , elfa pena eterna fe mu-

y la deberá repetir, Ita Leand.?¿<- da en temporal , gue f ha Pa-
¿ , m . u , a 7 , ; s ; bien oualqu era gar en ella vida, o en la otra .co-
C o n f e f o f a y r o b a d o p o T e l O r d i - mo lo difine el Conci l io Tr ,den-
nario fe ha i e reputar por idóneo tino Srf 6 cap. «4- y eft.. « n « 
c o m o ciertamente no confie de lo temporal 1* compefa la fat s f a c o 
contrario. Sacramental ex opere opéralo. Po-

, 4 i Sirva de confuelo al pe- nefe : Concern ,n operibus pee. 
nitef tc , que fi por a l g ú n • defefto nalibusa Confeffano mpofit»,?* 
oculto fuere fu confefsion invali retfigmficar, que l a s penalidades, 
da, fin culpa fuya , en la figiente ó m orificaciones,que par lu pro-
confcfsion que hizicre valida , fe pía voluntad toma uno para S I ,no 
le perdonan indireíle los pecado; fon fansfacion Sacramental, f ino 
que antes no fueron temidos, aquellas que pone elConfclfor.De 
~ m o d o , que una difcip|ina,tropuei 

^ X. ta por el ConfelTor ex opetfopc 
D Í la fatisfacion, tercer alio del « í % c a u f a infaliblemente fu e f e c . 

Penitente. to i pero la diciplma , que e] pe-
nitente toma por fu voluntad, ej} 

' 4 + C L T P o n ? ° l o '< 1 U C I a opereoperantis caufa fu e fe f to . fo . 
O fatisfacion Sacramcn lamente, 

tal ¡n re , ó in executicne , es i 4 Í . S u p o n g o lo j .quc l a f a t t f . 
parte integral A elle Sacramento; facion Sacramental puede fer me. 
partía fatisfacion in voto, que es dicinal, real, perfonal ,y mixta Lt. 
{1 animo/; pr^poluo q u ; t i j p ? Si tpedkinal «5 acuella, que no <olq 



4 «? Parte II. De 
• « » s f a « : porci pecado pallido, fi. 

no que firve para prefcrvar del fu 
turojv. g.quádo máda elConfttfor 

• a l penitente,que tiene inclinaci, m 
i matar que no lleve armas. La 
real es aque l la , que affici, divi. 
Vas; v.gr. manda el Confelfor al 
penitente, que dé tanto de límof-
n?. L"a perfoual affici, ferfonan.r; 
v gr. manda e l C o . i f d f , r al peni! 
tente, q i » v,fire | a y ; a s , ra. 1 a 
mjxt* fimul afficie perji^m . "& 
divinasi v. gr. n u „ J a c | Cootcf fó í 
y l T e m t e , , t e q , e ayune un dia, y 
de dos reales de limofna. Lito fu 
puerto. 

1 0 7 Digo lo , . el Confelfor 
! " > < l °q»'nio , erta obligado á 
imponeral penitente la penircc.a 
Coni la del T r i d e n t i - I T . , , cao 
S-por ellas palabras ¿Deben, er 
g" Sacerdotes Domini , quantum 
jpintuí , & prudencia fu/g'fe-

ne, pro quali,ate criminan, & 
punitemi im facúltate f,ilutaref 
& contenientes fatisfationis in-
fungere. Pfucbafe también con ra. 
zon;porque auiique la facisfaciou 
m/e na fea parte elfencíal de elle 
Sacramento , no obliarne pertene 

•ce ^ i n t e g r i d a d , y el C o n f e s o r 
ella obligado á Inzer integro, y 
completo elSacramento. Dixe per 
íe lo^endo ; porque per accidens 
cltaelcufado quando abfuelvc al 
moribundo , que fe alia deftitui-
do d c l o s fentidós: pero fi del to. 
d o no c(tuviere privado del oiJo. 
le impondrá por penitencia, q.,C 

invoque el SautifsimoNombre d« 

los Sacramentos; 
Jesvs ó que lo diga de corazón, 

y. ff,b:os 'e d'ere v:da qué 
cumpla la penitencia que lele. 

Y « D i g o lo 3. las obras que 
ha de imponer el Con/elfo r J b e 
nuenaa ha de lcr p e n a l , , , ' c o n * 

de la difinrcion.Las obras 
penales fon : Oración , limo/ña y 
ayuno; porque de tees modos p ü e . 
de pecar el Hombre, vel in Deunt 
Kl <n proximum , vel in f i ipfUm-
g u a n d o los pecados fon imrne. 
diaté in Deum, c o m o es la f o . 
hervía correfponde la Oración. 
g u a n d o fon immedia,i inproxi. 
mam, como es el hurto , la av ia , 
" - r a , correfponde la £i#,f„, Y 
quando fon immediife contra fe 
•Píum , como lo, pecados de la 

carne , correfponde el Ayuno , fi. 
orras efperezas c e r p ó n , 

l e s , &c . Pero aunque eda fea la 
cor, efpondenciaeii general,clpru 
dente Confeflor ha dc.tender la 
e(laJo d e l a perfona,que por efTo 
dize elConcilio có celellial acuer 
do: Pro panitemiam facúltate 

• convenientes fatisfaCHonet »/••<». 
gant; porque á un pobre oficial, o 
jornalero , qué azc bailante en 
mantener fu familia con el f u . 
d o r d e fu roflro, aunque los p e ." 
cados que confielfa fcan de hur. 
to ,o avaricia;,io fe le han deman 
dar l imofnas, primero es que ref. 
tituya. AünLabrador,qúe tonüef. 
fa pecados de la A r n c , á que cor. 
refponde el ayu,,o,no fe le l i t d e 
mandar que a y q n e , impóngale 

o,«a 
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fotra penitencia, con que fatisfaga pedido , ó por fer muy viejo, en . 

por fus pecados, y que firva de 
medicina á elle vicio. L o mifmo 
digo de la muger adultera, que 
fi atentas las circunítancias de 
mandarle ayunar , ha de rezclar 
el marido , que fe lo han puello 
por penitencia por fer in f ie l , 110 
debe el Confelfor mandar el ayu-
no ; impóngale otras afperezas, 
con que pueda domar el apetito 
fenfual. Finalmente , fiendo los 
pecados ocultos , 110 imponga el 

Confelfor tales penitencias , que 
los de cafa vengan en conocimien 
t o de algún grave crimen; advir-
tiendo , que fe haze por razón de 
la confelfion. 

149 D i g o lo 3. el Confelfor, 
regularmente hablando,ella obli-
gado á imponer la penitencia ar 
reglada yá porporcionada á los pe 
cados; de inodo,queain á pecado 
mortal correfponde una grave pe-
nitencia, y al venial penitencia l e 
ve. La razón es,porque el Confef-
for es Juez, que debe ponderar la 

gravedad de la caufa ,y fegun ella 
ha de imponer la pena. Dixe regu 
lamente hablando; porque ay al-
gunas caufas, por las quales fe po-
drá muy bien difminuir la peni-
tenciaiLo 1. quando cree el Con-
felfor , que el penitente no ha de 
cumplir la penitencia juila, fino q 
antes bien ha de cometer nuevos 
pecados.i .Quandoen el penitente 
fe teme pufilanimidad, ó que ha 
de coorar horror á la confclfion : 
3. quando el penitente fe halla i m 

fermizo,pobre,muy trabajado,&c 
fe le podrá imponet mas leve pe-
nitencia..}. Quando huvierc de ga-
nar algún Juoilco, ó Indulgencia 
Plenaria : porque el defefto de la 
penitencia lo fuple lalndulgencia: 
j .quando llegare el penitente con 
intenfo do lor , ó vehemente con-
tr ic ión, como lo hizo San Francif 
co X a v i e r , de quien fe lee en fu 
portcntofa Vida , que á un Solda-
do de una vida derramada , y ef-
candalofa , y que en quince años 
no fe avia confelfado,llegó á con 
fclfarfe con un arrepentimiento 
tan grande, y extraordinario, que 
no le impufo el Santo mas peni-
tencia , que el rezo de un Padre 
nueflro , y una Ave Naria. 

i j o D ¡ x e también, que la pe-
nitencia ha de fer arreglada , y 
proporcionada. Pero como ha de 
fer la proporcion, varían los D o e ^ 
tores. La mas común , opinion es, ' 
que una parte del Rofario , que 
fon cinco dezenarios, ü otra co-
fa equivalente , como la vifita 
de los Altares , es penitencia pro. 
porcionada por un pecado mor-
tal. Sic D i a n a , parí. j . traB. 
1 1 . refol.. 31. Mas ello no fe ha 
de entender, que la quantidad de 
la penitencia fe deba aumentar 
por el numero de petados, como 
es imponer cien Rofarios por cien 
pecados mortales; pues quien de. 
xará de conocer , que ello feria 
retraer al penitente de la confef . 
(¡t¿n ? f o r lo qual fe dexa ello al 

M--



126 Parte II. De lo 
juizio de el prudente ConfelTor, 
quien lo deberá tallar por lascir-
cuníiaucias de la perfona , aco-
modandoTc á la condiciondel pe-
nitente i v. gr. á un varón noble 
impónganle, que de l imofnaá los 
p o b r e s , m a y o r , o menor , como 
fuere necelfario, que vifite los 
T e m p l o s , que oyga un» , it otra 
MilTa, á la qual no ella obligado 
por precepto, ó que oyga muchas 
Millas fuecelTivamentc , l¡ la gra-
vedad de los pecados lo requiere. 
A l Ecleliaítico , que ufe de libros 
de dcvocion , que rezc los Pfal-
roos Penitenciales, ó el l 'falmo 
de Miferere , ó la Letania , ó el 
Of ic io Parvo de nuclíra Señora, ó 
el ayuno del Viernes, ó Sabado, 
conforme las circunltaiicias de la 
perfona , y qualidad de las cul-
pas. A l a s Art í f ices, Labradores, 
y Oficiales apenas fe les puede po 
ner otra cof3, qucOracioncs; que 
en dia de licita alfiitan al Sermón, 
á la \lilfa Mayor , á Vifperas;que 
vilitcn alguna Iglelía , ó que ha-
gan alguna peregrinación peque-
ña , 6cc. Y ferá convcníentilfimo, 

que el ConfelTor imponga al peni 
tente ( f i l a necelTidaJ lo requiere) 
la frequeute ConfelTion , y C o - . 
munion , efpecialmcotc á los que 
fe hallan con laocafion próxima, 
y á los reincidentes. Y en todo 
cafo , fi al penitente le parecie-
re , que la penitencia es muy r¡. 
gida , y pidiere otra mas fuave, 

110 repare el ConfelTor en conce-
derlo. 

Sacfaftentos. 
> í \ D i g o lo 4 . El ConfelTor 

puede imponer por penitencia las 
obras de precepto ; v. gr. puede 
mandar al penitente , que ayune 
en un dia de Qinrefma; que oyga 
MilTa en dia de Domingo , ice. y 
fansfará por fus pecados; porque 
la obra mandada puede clevarfe 
por las llaves al e fef lo de fatísfa-
c c r e * opere opéralo. Y ferá efto 
muy conveniente para peifonas 
flacas , y delicadas, á quienes , li 
le les dan obras de fupe eroga-
ción , puede fer que no las cura-

Elan también como ellas. Pero fe 
a de n o t a r , que el ConfelTor ha 

de exprelTar, que impone por pe-
nitencia la obra mandada; porque 
li le d ze al penitente ,que en tal 
dia fel l ivo oyga una Milfa, es de-
z u l e , que oyga otra ademas de la 
MilTa , que eltá obligado por pre. 
ccpto. Pero fi le dize,quc la MilTa 
que ha de oír por precepto en ta! 
dia de licita , la aplique por peni-
tencia , es vi f to , que cumple con 
folo una Mil fa; y fi dcxárc deoir-
la , cometerá dos pecados dil l in. 
tos en efpecic en elta omilfion, 
uno contra el precepto Ecleliaíti-
co , y otro contra el precepto de 
Obediencia al C o n f e f í b r , q u e fe 
deberá explicar en la confeflíon. 
Veafc lo que fe dixo en la parí. 1. 
num. 213. 

' i - O ' g o lo ¡ . El ConfelTor 
puede dar por penitencia las obras 
internas , como es , la Oración 
M e n t a l , ó meditar ¡011 de la Paf. 
fiou del Señor, de los quatro N o -

villi 

Tratado III-De 
v i H i m o s , & c . Escafi común, y fe 
prueba ; porque por una pane las 
obras internas fon meritorias, y 
faiisfaétorias; por fer laboriofas, 

y m u c h a s vezcsprcfervativas c o n -
tra las reincidencias: por otia le 
hazen ballantameutc fenfiblcs por 
la impolición exterior del Confef-
for , y aceptación de el peniten-
te : Luego nada les falta para fer 
f a t i s f a c i o n , y materia próxima de 
elle Sacramento. Ita Caftropalao, 
parí. 4 . traü- 2 3 . pune. 2 1 . §• } • 
num- %, 

1 í 5 D i g o lo í , El Confefsor, 
aunqne es mejor que imponga la 
penitencia antes de abfolver al pe-
nitente , fegun el ufo común , no 
pecará en darla dcfpuesde l a a b -
folucion; y mas fi fe le olvidó. Es 
la mas común , y fe prueba ; por-
que la penitencia«» re, no es par-
te elTsncial, fino integral de ef-
teSacramento; y el Sacramento 
queda integro, y perfetSo, aunque 
fe imponga immediaie á la abfo-
lucion. l ia Banacina hic, difp. ¡, 
[ex. i.punc.i.num.s. 

154 D i g o lo 7 . el penitente 
e l ü obligado fub morlaU á acep-
tar la penitencia juila , ó razona-
b l e , y cumplirla por si mifmo. 
L a razón es ; porque li al Confef-
for le obliga fiib moriali imponer 
la , como le dixo arriba , tam-
bién al penitente el aceptarla; 
pues aceptar , y imponer fon cor-
relativos. Dixe ji'fia , ó razona-
ble ; porque fi es indifertta, co-
t n o mandar una obra publica 

la Penitencia. 117 
por pecados ocultos ; ó quan-
do el cumplimiento de la peni-
tencia es muy difícil , como ha. 
zer voto de Caftidad , Rel igión, 
& c . no ay obligación de aceptar-
la. D i x e también , que la ba de 
cumplir por J¡ mifmo ; porque la 
fatisfacion es in panam peccati: 
Luc»o el que pecó, deberá tam-
bién fufrir la pena. Y lo contrario 
eflá condenado por Alexandro 
V I I . en la prop. 1J. Veafc part,8, 
num. 117. 

i j j D i g o "lo 8. el penitente, 
que aceptó la penitencia,)' pudien 
dola cumpl ir , -no lo haze, fi es 
impuella por culpa mortal, y la 
pmitc toda , ó la parte mas nota-
ble , como de tres ayunos, todos 
tres , ó los dos peca mortalmen-
te. Pero fi fe omite parte leve,aun 
que fea pueíta por culpa mortal, 
folo fe peca venialmente. La ra-
zón e s ; porque aunque la caufa 
porque fe pufo fea grave , la cofa 
omitida es leve. Ita Sporet , part 
j . / i / . 2JÍ- num. f 4 j . Deaqui es, 
que fi dexas de un Kófar io un de 
ccnario , no pecas mortaliuentc, 
aunque el Rolario fea impueflo 
por culpa mortal. Infiérefe tam-
bién,que aunque no cumplas la pe-
nitencia , que te impuficron por 
culpas veniales,ó por pecados mpr 
tales yá cófelTados,y abfue!tos,no 
pecas mortalmentc;porque la cau 
fa porque fe impufo es leve. 

1 y5 Digo lo 9. li la peniten-
te fe le olvidó el cumplir al peni-
tencia; ora fea culpable, ó incul. 

pable 



U S Patte II. De lo 
pable omillion, no nene ñas obli-
gación , e¡ue acularle "en l a c ó n -
fellion futura de la omifsion cul-
pable. La razón i porque el pre-
cepto delConfefsor no obliga mas 
que las otras Leyes; y citas, quan 
d o fe ignoran ,110 obligan. N o 
o b f t a n t c , i mi ine parece mas fe 
guroque el penitente haga a l g j -
n r c o f a eqi 11 váleme; pu.s aunque 
la fatisfacion in re 110 iVa parte ef 
fencial , alguna fatisfa.ion fe ha 
de poner para compcnlacion de la 
ofenfa. • • 

i j 7 D : g o lo 10. el penitente 
no fe puede commutar la peni• c; 1 -
cía , aunque fea in niajus bonum} 
porque la fatisfa.ion es a f t o ja-
rifdicional de el Coufe l lor , de el 
qual carece c-1 penitente. Pero po. 
drá el Confc l for , por juila , y ra-
zonable caufa , m u d a r , o difmi-
nuir la penitencia, para lo qual ha 
de tener noticia , á lo menos in 
confufo de los pecados , ii es el 
mi fmo Confclfor que la impufoj 
pero li es di l t into, ha de oir pri-
mero el pecado , ó pecados, por-
que fe impufo la penitencia. L a 
razón e s ; porque ningún Juez 
puede dar fcntencia fin conoci-
miento de caufa. Ita Sporcr ulii 
fupra. 

i j 8 D i g o lo 1 1 . el penitente 
que cumple la penitencia en ella-
do de pecaJo mortal , fatisface al 
precepto del ConfelTor. La razón; 
porque elConfelíor folo manda la 
obra,no el modo de ella. I>cr9 no 
tele , que 110 fe coaírgtje pro tune 

s Sacramentos. 
el efeóto.de la fatisfacion,que es el 
perdón de la pena debida por ios 
pecados; mas recedente óbice, es 
probable , que fe configue el fru-
to. 

159 Digo lo t í . la penitencia 
juila , y proporcionada , queim-, 
pone e¡ Confc l for , aunque perdo-
na la pena temporal , debida por 
loi pecados , que le ha de pagar 
en efta vida , ó en el Purgatorio, 
no liempre la perdona toda. L a 
razón es; porque el Confclfor por 
la penitencia, que pone, no puede 
medir, y talfar la pena debida por 
los pecados, lino que fea por Di-
vina revelación; pues elfa taifa, y 
medida folo queda para Dios.Lue 
e o la penitencia,que pone el C o n 
f c l f o r , no liempre perdona toda 
la pena , que el penitente merece 
por fus pecados. Si bien alguna 
vez ya puede fuceder por la ve. 
hemciue contrición,y difpolicion 
del penitente, o por ganar alguna 
Indulgencia Plenar ia , ó Jubileo. 
Ita muchos Doctores con Bonaci. 
na hic, difp¡.. qasfl.¡.fex.¡.part.i 
num. a. i 

itfo. Advierta el C o n f c l f o r , 
que en imponer las penitencias ha 
de-atender a la qualidad de las 
c u l p a s , y difpolicion del peniten-
te; como lo previene el C o n c i l i o ^ 
procure no gravarle con peniten-
c ias , que fe puede creer no las ha 
de cumplir del t o d o ; pues feria 
motivo de 1 etrac.lo totalmente 
de la co.ifclfion , y caufa de una 
dcfefpei'aaon. Si imponiendo ¡a 

PC-

Tratado III. De la Penitencia. 129 
penitencia viere algo turbado al Concil io.La forma ; que comtm-
penitcnte , dando i entender que mente dán losCófcIforcs. fegun el 
110 la acepta de buena gana, im- RitualRomano, es como fe ligue, 
póngale otra mas f iavc , y fácil; Mifereatur tul Omnipotes Deas, 
de tal manera, que no adule 2 fus & aimiffis pecetttis tuis pcrducat 
pecado« ; y en cite cafo le d a r l a re invitam sternam. Amen. Indul-
entender; que aunque merece ma- gentiam , abfolutionem , & remif-
yor penitencia,por la gravedad de fionem peccatorum tuorum tribuat 
fus pecados, no obftantc fe la dá tibí Omnipotens,& mifericors Domi 
mitigada, para que la cumpla con ñus. Amen. 
mayor humildad, y devocion;pe- Dominus.no/ler Jefus Cliriflus te 
ro que el haga obras meritorias, abfolvat, & ego audoritate ipfiits 
para que ex opere operantis latif- te abfolvo ab omni vinculo Excom-
faga á lo que le falta á la peniten- municationis , Sufpenftonis, Inter. 
cia que le da.Ayuda también mu- diSi, in quantum po/j':im,& tu in. 
cho aplicarle los méritos fuper- diges: deinde ego te abfolvo d pecct-
abundantes, y fatisfacioncs de la tis tuis in nomine Patris, & Fili,&. 
Pafsion de Clir i l lo Señor Nucf- Spiritus Saníli. Amen.Paffio Do. 
tro: y en la mas común fentcncia mini noflri Jcfu CbriJ¡i,merita Bca-
pe aquellas palabras : Quid quid ta Maris.femper firginis , & 01n-
bonifeceris, &c. todas nueltras nium Sandorum , & quidquid boni 
buenas obras fe elevan á la fatisfa feceris, & mali fuflintieris ftt tibi 
cionSacrameutal ex opere opéralo, in remi/fionem peccatorum, in aug. 
por las culpas cometidas,y confef- mentum gratis , & prsmium vite 
fadas. ¡etem¡. Amen. 

5". XI . i f i¿ Adviertafc , que quando 
De ta forma de efle Sacramento. el penitente fuere lego,fe omite la 

íf ir T A forma de elteSacra- palabra fufpenfionis \ y porque es 
. L 1 meniOjfegunel Con- f á c i l , que en elto fe divierta el 

c i l io T r i d c n t i n o , / ^ 14. cap.3.CS Confclfor, felá acertado habituar 
ella: Ego te abfolvo a peccatis tuis. f c á d c z i r : £t ego audoritate ip. 
Aquellas dos palabras abfolvo te flus te abfolvo , in primis ab omni 
fon de clfcnc¡a,ó necclfarias necef Cenfura Ecclefia/lica , f¡ quam 
píate Sacramentii porque elfas dos forté incurri/li, in quantum ego 
conftituyen perfefta fcntencia ab- poffum, & tu jndiges : deindi ego 
folutoria de reo, en quanto á los re abfolvo a peccatis tuis, &c. por-
pecados explicados en la confef- que en aquella generalidad ab om-
lion;pero pecaria mortalmentc el ni CenfuraEccIejiaflica fe compren-
Confciror, que folo dixeia«4/ói>o den todas lasCcnfuras en que pue 
te, porque falta va al precepto del de incurrir tedo penitente. I ten^ 

Tratado III. De 
penitencia viere algo turbado al 
penitente , dando i entender que 
no la acepta de buena gana, im-
póngale otra mas f iavc , y fácil; 
de tal manera, que 110 adule 3 fus 
pecado« ; y en cite cafo le dará a 
entender; que aunque merece ma-
yor penitencia,por la gravedad de 
fus pecados, no obftantc fe la dá 
mitigada, para que la cumpla con 
mayor humildad,y dcvociompe-
ro que él haga obras meritorias, 
para que ex opere operantis fatif-
faga á lo que le falta á la peniten-
cia que le da.Ayuda también mu-
cho aplicarle los méritos fuper-
abuudantcs, y fatisfacioncs de la 
Pafsion de Cliri lto Señor Nucf-
tro: y en la mas común fentcncia 
por aquellas palabras : Quid quid 
boni feceris, &c. todas nueltras 
buenas obras feclcvai iá la fatisfa 
cionSacrameutal ex opere operato, 
por las culpas cometidas,y confef-
fadas. 



i j ò Partí II. De lo 
fe advierte , que en ta fo repenti-
j to , ò peligro grave de muerte,fe 
podrá ' ì n i f «Ai : Ego te Afutro 
ab omnibus cenfuris , & petenti*, 
in nomine Patris, &c. L a s p r e c e s 
que eltàn sótes de la abfolucion, 
t o m o fon , Mifereit.Hr mi &c. 
y las que- cllán defiiues: PajfioDo-
mi::i noftri Jefu'-CmiM, &c. n o 
f o n peci famentcneccl far ias;y en 
opinion probable no . fe pecará 
aunque fe o m i t a n , y fe rc fuc lvc lo 
f iguicnte, 

1Í3 Primero , que la abfolu-
c i o n que fe d i al penitente , que 
ellá aufente , es del todo n u l a , è 
inva l ida . La razón es; porque ef-
te Sacramento pide al fugeto pre-
feri te ,como lo denota el pronom-
b r e d e m o n f t r a t i v o : Ego te abfol-
•po ; y dczir lo contrario, ella con 
denado por Clemente V l I I . V e a f e 
la Propol ic ionen la 8.parte,num, 
j j p . Pero notefe , que en lance 
apretado puede el Confe l for ab-
fo lver al penitente , aunque no le 
vea , como l o perciba por a lguno 
de los fentidós; v. g. han herido à 
tin hombre , muerte, y pide c o n . 
f c f s i o n , puede licitamente e l C o n . 
fclfor abfolverle , aunque no le 
vea,porque en cafos feraejantes fe 
reputa por moralmente prefente. 

1 6 4 Segundo, que la abfolu-
cion que fe"dá m o d o deprecativo: 
Jbfolvat te Deus : Indulgeat tibi 
Deus, es nula ; porque elle Sacra-
m e n t o fue inftit uìdo por modo de 
ju iz io . 

i t f j T e r c e r o , que la abfoltt; 

s Satfsrhcntos. 
cion condicionada ron condir ion 
de preterito : Si non efl abfílutus, 
ego te abfolvo,y con condirion de 
p r e f e n t e : Si ioles,ego te abfi!vo,es 
val idajporque la . o n d i c i o n fe fu-
p o n c p u c l t a , y ya cierra; pero fi es 
condicionada con condicio ele fu-
t u r o ; v . g . Si crii reflitueris, ego 
te abfolvo, es del t o d o nula , por-
que el e f e ñ o del Sacramento,que 
es la grac ia , 110 ha de quecar íuf -
penfo , y pendiente de la cont in-
gencia , ti el penitente fe difpone. 
Excepcuafc la abfolucion de cen-
furas , la qual fe puede dar deba-
s o la condic ion de futuro,y fuera 
de la Confcfs ion Sacramental , y 
aun al a u f e i u e , y fe puede dár,afsi 
por Palabra , como por efcr i toiEs 
común, 

1 6 6 Q u a r t o , que la abfolu-
cion fuera de cafos de nccefsidad¿ 
fiempre ha de fer abfoluta,por lo 
qual liempre ha de caer fobie m a 
teria cicrta.Peio en cafo de neccf-
f idad, quando no ay otra niaieria 
que la dudofa iubia falli folo fe 
puede dar fub eenditione, y no ab-
folulè,como f e d i x o , n . S 4 - Y fi h n 
viere a lguno que no fepa dar ma 
teria, ni aun dudofa dubio falli, ò 
tan julto, que n o tiene materia,111 
aun d u d o f a , no fe le puede abfol 
ver,ni aun fub condicione. Por elfo 
d i x o el Subt.DoCt. in 4 diff. 17. q. 
unic. n. 3 1 .ad. aliud,e\v.e M a r i a S S . 
en quien no l iuvo, ni aun el mas 
leve indicio de culpa, fi fe huvie-
ra confefiado S a c r a m e n t a l m e n t e , 
huvicra pecado ; Qui* innocent 

Tratado III. De 
a peecato mortali, & v eniali te 
neturfunpliciier, non coifiieri. 

167 Dudarás/pie femido haze 
l a f o r m a : Ego te abfoivo i peccatis 
tais, quando los pecados eltán an-
tes perdona ios, ó por contrición 
perfecta,o por la confcfsion ante 
ccdeiítc í l l e fp .que haze elle fenti 
do: Y o por cita mi f c n t c n c i a judi 
c i a l , te doy un S a c r a m e n t o , que 
confiere gracia ex fe remifsiva de 
los pecados que cometille. Pero 
porque ellos pecados citan yá per 
donados, y de nuevo los fujetas á 
elle Sacramento , te a u m e n t ó l a 
gracia remifsiva , y de n u e v o t e 
perdono la o f e n f a , como fi no ef-
tuviera perdonada. Veafe el C u r -
f o Moral de Maftrio , difp. 21 .de 
Sacram. Pcénit, quxfl. 6. artic.i. 
•mm. 1 j 3 

f . ¿ i r , 

Del fugeto , necejfidad ; 'y efeSos 
del Sacramento ae la Peni-

tencia 

11ÍS T 7 L fugeto de elle Sa. 
" 1 crainento es t o d o 

hombre bautizado , ó muger,cou 
ufo de razón y que aya pecado 
defpues del BautiGno, ó eu fu re-
cepción. D i x e bautizado ; perqué 
los Infieles, que no han recibido 
el Bauti fmo Fluminis, no pueden 
fer f j g c i o le ette Sacramento, t i 
fugeto de la coiifefsrpn c o n 111, y 
r e g u l a r neceffitoie Sacratnenti , . h a 
de poner los icquilicos i l T c u i i a l e s 

la P e n i t e n c i a . í j i 
que fon,el d o % , l a confefsion en-
tera , y la fatisfácion in -voto, c o . 
m o fe ha dicho :n fus praprios In 
gares; y debe también l levar in-
tención, y bailará la habitual;pe. 
to neceflitate pncepti d e l . C o n c i -
l io T n d c n t i i i o , l c requiere, el exa 
men fuficiente de la conciencia ,y 
que cumpla con la penitencia q 
le impufo eiConfcl forjComo que. 
da dicho. 

1 5 p ElSacramento de laPeni-
tencia in ré,o por Jo menos in vo-
to , e s n e c c l f a r i o necejfitate medii, 
para la fa lvaeion,y también nece 
fitateprxcepti á todos los adultos , 
que han pecado morta l inente def 
pues de recibir el B a u t i f m o , oque 
pecaron en fu actual reccpciou;y-
obliga por prcceptoDivino, como 
contra ex i l lo Joannis: Quorum 
remiferitis peccata &c. E l l e p r e . 
ccpto D i v i n o de la C o n f c f s i o n 
obliga maximi en el a r t i c u l o , y 
peligro probable da la mueriei 
porque 110 es afsignable otro t iem 
po , en q u e m a s obligue , que en 
aquel ult imo termino,y punto,de 
que pende la eternidad. D e que fe 
infiere ,• que 110 folo en la enfer-
medad mortal , fino fiempre,que 
fe pone uno á peligro de morir,fe 
debe prevenir con la C o n f e f s i o n 
Sacramental, hallandofe con con-
ciencia de pecado mortal. L e m , 
por precepto D i v i n o aun fueia de 
el a r t i c u l o , ó peligro de m ;erte, 
obliga alguna vez en el difeurfo 
de la vida á todos losFicles,que fe 
hal lan con conciencia de pecado 

1 1 mor-
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m o r t a l ; y porque C h r i l t o Señor 
n u c l l r o n o determinó el t iepo , la 

S a n t a Madre Ig lc f ia en el C o c i l i o 
Laterenenfc fub Innocentio III. 
m a n d ó , que fe obfervaífe la con-
f e f s i o n anual por t o d o el Pueblo 
C h r i f t i a n o , del q u a l precepto fe 
tratará en la parte y.de ella O b r a . 

1 7 0 Los c f c S o s de eííe Sacra-
m e n t o f o n tres:el p r i m e r o es con 
f e r i r ex opere opéralo l a p r i m e r a 
g r a c i a fant i l icante remifs iva , por 
la qual fe perdonan todas, y qua-
le fquicra pecados comet idos def-
pues del B a u t i f m o , ó en f u recep-
c i ó n , pormas graves , y enormes 
q f e a n , fin exceptuar a l g u n o , a u n -
qu» el pecado fea contra c lEfpir i -
t u S a n t o , c o m o fe d i x o arriba num 

1 7 6 . E l t . e f e f t o es q u i t a r el 
reato de l a pena e t e r n a , c o m u -
t a n d o l a en pena temporal . D á au 
xi l ios para rcQftir á las tctaciones: 
p r c f e r v i de los p e c a d o s : perdona 
venia les , é infunde p a z , y f c r c u i 
dad de conciencia,- con vehemen-
te c o n f o l a c i o n del Efpir i tuSanto . 
E l tercer e f e c t o es la rev iv i fcenc ia 
de las obras b u e n a s , que f u e r o n 
mort i f icadas por el pecado mor-
tal ; e l l o es , aquellas buenas obras , 
q u e el h o m b r e h i z o de f u y o bue-
n a s - , e l l a n d o en gracia , y por el 
pecado m o r t a l fubfcquenic q u e 
daron morti f icadas para merecer 
l a G l o r i a : ellas reviven por e l le 
S a c r a m e n t o de la penitenci , y 
recuperan fu va lor a n t i g u o para 
merecer la Bieneventurauza eter-
}ia. Pero las o b r a s , b u e n a s , que 

; Sácfameritós. 
hizo el penitente mientras perf e -
veró en el d i a d o d e p e c a d o m o r -
tal ( que fe l l a m a n obras muertas ) 
n o r e v i v e n por e l le S a c r a m e n t o ; 
porque el pecado m o r t a l es muer 
te del a lm3. M a s n o por el lo fe 
han de intermit ir , ü d e x a r de h a 
z e d a s ; pues aunque 110 firven de 
tonda no para merecer la G l o r i a , 
por l o m e n o s firven de congruo pa 
ra m u c h o s buenos fines, c o m o es 
para retardar los c a l l i g o s m c r e c Ñ 
dos, p a r a f a c i l i t a r f c el que las h a 
ze á un verdadero arrepent imien-
t o de las culpas, y para prefervar-
fc de los pel igros de caer pn peca , 
dos mas graves . 

á. X I I I . 

Si fe puede dir Sacramento 
Penitencia valido,é 

informe. 

•7' T ¡ " > q u e ( ( i o n grave , f i le 
X_i puede dár Sacramen 

t o de Penitencia v a l i d o , e i n f o r -
me. A f i r m a n los T h o m i f i a s , p e r o 
los E f c o t i l l a s j con otros m u c h o s 
DotSores lo n i e g a n , c o n los q u a -
les me c o n f o r m o . 

1 7 2 D i g o , p u e s , q u e re-: 
pugna pueda darfe Sacramento; 
de Penitencia v a l i d o , e i n f o r m e ; 
e l l o e s , que fea v a l i d o , f e g u n 
fu ellcncia , y que fea i n f o r m e 
quanto al e f e f t o d e la gracia j u f . 
tificantc. Es del Subti l D o f t . in 4 . 
i t f f . 1 . quxfl. y . P r u é b a l e c o n ella 

r a z ó n sól ida d e l C o n c i l i q T r í d e m 

T i atado III. De 
t i n o : N o fe puede dar Sacramen-
t o de Penitencia , fin que el peni-
tente p o n g a el do lor ,que fe requie 
re para fu integr idad,y para la pie 
n a , y p e r f e f t a remil f ion de los 
p e c a d o s : p u e d o el d o l o r que fe 
requiere para l a integridad de e f -
te S a c r a m e n t o , ) ' remilf ion p l e n a , 
y per fe f ta de los p e c a d o s , fe dà 
S a c r a m e n t o v a l i d o , y f r u f t u o f o : 
L u e g o repugna darfe S a c r a m e n t o 
d e Penitencia v a l i d o , fin q u e fea 
f r u f t u o f o ; y p o r c o n f i g g e n t e re-
p u g n a que fe pueda dàr S a c r a m e l i 
t o de Peni tenc ia informe. L a m a 
y o r es d o f t r i n a del C o n c i l i o T r i . 
d e n t i n o , Sejf.14. cap.3. donde h a -
b l a n d o de los a f i o s del penitente, 
y de las partes elfenciales de e l le 
S a c r a m e n t o : dize alfi : Sunc autem 
quaft materia bujus Sacramenti ip-
fitis Pcenitentis aüus, nempe Con-
tritio, Confeffio, & Satisfatto, 
qui quatenus in Penitente ai in-
tegritatent Sacramenti, ai pie-
tumque, & perfeSam peccatorum 
•remilfioncm ex Dei inflitutione re-
quiruntur , hac ratione Panitenti<c 
partes dicuntur. L a m e n o r c o n c e -
d e t o d a E f c u c l a , y la c o n f e q u e n -
e i a fe l igue. 

1 7 3 . A r g ü i r á s lo 1. E l Sacra , 
m e n t o del B a u t i f m o puede fcr v a -
l i d o , è i n f o r m e , c o m o fe ve en el 
a d u l t o , q u e l l egando con obice á 
recibir lo , queda Baut izado , mas 
n o recibe e l e f e f t o , que es la era-
eia , y alfi en otros Sacramentos : 
L u e g o también el S a c r a m e n t o d e 
l a Penitencia p o d r í fcr v a l i d o , è 

: la Penitencia. 135 
i n f o r m e . C o n c e d o el antecedente, 
y n i e g o la confequencia. L a d i f p a 
r idad es c lara ,que en el B a u t i f m o 
y en otros S a c r a m e n t o s , el dolor 
f o l o es d i lpof ic ion para rcc ibir fc 
c o n f r u t o ; mas n o es parte cITcn-
cial p a r a el v a l o r , pero en elSacra 
m e n t ó de la Penitencia ,e l dolor es 
parte cl fencial f u y o , y 110 f o l o es 
necelTario el d o l o r necéjjitate me-
dii ad gratiam, fino necejfitate me, 
dii ad valoren,pot f e r m a t e r i a p r o 
s i m a : de tal m a n e r a , que fi el pe 
ni tcnte n o l l eva d o l o r , es i n v a l i -
d o , ó n u l o e l le Sacramento d e l a 
P e n i t e n c i a , l o qual n o fucede c u el 
B a u t i f m o , n i en otros Sacramen-
tos , c o m o es c laro . V e a f e l o quq 
f e d i x o en el T r a t a d o 1 . de los Sa-
cramentos en c o m ú n , n . 32. 

J 7 4 . A r g ü i r á s l o 2.un cafo q u e 
a l f i g n a l a o p i n i o n c o n t r a r i a . C o m e 
t i ó Pedro; v . g . d o s pecados m o n a 
les ,uno de f a c r i ! c g i o , y o t r o de de-
t r a c c i ó n ^ h a z i e n d o examen c x a c 
t o de c ó c i e n c i a , f o l o fe acuerda del 
p e c a d o de facr i leg io , del q u a l f e 
confielfa con a t r i c i ó n fobrenatu-, 
r a l , d o l i c n d o f e d e é l por m o t i -
v o part icular de f c r contra R e l i -
g i ó n , fin que el t3l dolor fe e t l ien 
d a , nec formaliiér , nec mtualitér 
a l pecado de detracción , q u e f e 
le o l v i d ó invincibiliter, cu e l le ca-
f o recibe Pedro S a c r a m e n t o , m e -
díante la a b f o l u c i o n ; porque a y 
m a t e r i a r e m o t a , mater ia p r ó x i m a 
y f o r m a ; pero 110 fe le perdona el 
pecado J e detracción , porque de 
el n o l l eva d o l o r , y conf iguien-

I 3 te-
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temerté tampoco fe perdona el 
pecado de facrilegio,páreme no fe 
puede perdonar un pecado mor-
tal fin o ü O , y por configuicnte no 
recibe g r a c i a , / alfi re ¡be Sacra-
m e n t o de Penitencia mforme.El le 
es el cafo principal de la opinion 
contraria; y en f o males palabras 
l o trae el P. Larraga en el Promp 
taario M o r a l , Traü. 4. f.p. pero 
n o o b í l a n t e , 

175. R e f p o n d o io i.que en el 
c a f o puello el dolor que tuvo Pe-
dro del Pecado de facri legio fe el-
tendió virtualiter al pecado de 
d e t r a c c i ó n , que fe o l v i d ó invinci-
biliter. L a razón e s ; porque el 
dolor que tuvo Pedro del Pecado 
m o r t a l de f a c r i l e g i o , es un a f l o 
verdadero fobrenatural de Efpe-
ranza T h e o l o g i c a , con volundad 
feria eficaz de convertirfe á D i o s , 
y efpcranza del perdón, (y fi e l lo 
n o l levó Perdo , c o m e t i ó facrile-
g i o , y no recibió Sacramento) 
Jec fie ejl que femejante dolor fe 
elticnde también al pecado mortal 
de J c t r a c c i o m L u e g o el dolor que 
t u v o Pedro del pecado de facrile. 
g i o fe eltendió también virtual!-
ter al pecado de detracción , que 
fe o l v i d ó invincibiliter. Prueba-
fe la m e n o r : el do lor de Pedro fe 
elticnde á deleitar t o d o pecado; 
que repugna á la efperanza del per 
don de las c u l p a s , á la verdadera 

«onverf ion , y reconcil iación con 

. D i o s : f'tejicefl, que el pecado 
mortal de detracción repugna á la 
efperanza del perdón de íj? 

Sacramentos. 
p a s , i la verdadera eonverf ion, y 
perfecta reconcil iación con Dios: 
l i egOj&c.Vcafe el n . i o í . d o n d e fit 
t ixo , que el dolor nccefiario para 
el valor dccf leSacramento fe ha de 
cllender por lo menos v i r tua lmíte 
a los pecados olvidados,y el n . i o s 

1 7 5 R e f p o n d o lo z.en el cafo 
puerto,también fe le perdonó á Pe 
dro el pecado de detracción o lv i -
dado. L a razón es;pore¡ue en todo 
pecado m o r t a l , ademas de la tor-
peza efpccifica , q en si inc luye,y» 
también una torpeza generica,por 
la qual un pecado mortal cóviene, 
con el o t r o en razón de fer pecado 
y ofenfa grave dcDios;y como Pe 
dro en el cafo puello fo duele de la 
torpeza efpccifica del pecado de fa 
c r i l e g i o , que confielfa , y en t i fe 
h a l U la mal ic ia ,o torpeza genéri-
ca,por la qual el pecado de facrile 
g i o confellado conviene con el pe 
cado detracción olvidado;de aeiui 
es q aquel dolor del pecado de fa-
cri legio fe elticnde virtualiter a l 
pecado de detracción; pues eo ipfo 
que fe duele Pedro de la torpeza 
efpccifica fe duele también de la 
genérica , y por configuiente fe le 
perdona direíle á Pedro el pecado 
de facri legio confelfado, e indire-
Cié el p e c a d » de detracción olv ida 
do,y fe le infundió la gracia.Elta 
refpuella es d c l C o n c . T r i d . í e ^ i . » . 
C. j . por las pa labras : Dum omina 
qu.i memoria occurrunt peccat* 
Chrifti fieles confiten findent, 
proculdnbio omnia Divinx Mije. 
ri(trü« agnofeenifi exponunt, 

Tratar lU.Dr : ¡víiniftro de la Penitencia. 
'gelìqiU antan peccata , qru di-
ligenter cogitanti non occurrant, 
in eticvi confezione inclufa effe 
intelliguntur. H a u a aqui el C o n -
ci l io. 

1 7 7 N o i a f e lo 1. las u l u n u s 
palabras del Conci l io : Reliquia 
autem peccata , &c. y f e c o . i o c e -
rà fer mas probable la fentencia 
Efcot ica . Notefe lo 1 . que en el 
c a f o de Larraga , fe debc"confef-
far el pe .ado de deiraccion , pues 
elle fe quedó fin fujetar lo i las 
Llaves de la I g k f i a p o r o l v i d o 

M i 
invencible ; pero lí huviere con-
felfado Pedro los dos pe. ados d e 
facrilegio , y detracción , y p o r 
o l v i d o . invencible f o l o fe d o l i ó 
del pecado de facrilegio , por fer 
contra la R e l i g i ó n , en tal c a f o , 
puello el dolor que faltó al peca, 
d o d e detracción , n o a y o b l g a . 
cion de confclfarlo en ella fenten 
c i a , por cflár ya fu jeto á las LI a 
ves de la Iglcfia. Afsi fe entien-
de l o que en elle punto dixe e n 
la primera imprefs ion, fo l . 128. 
nuni.J4. 

TRATADO IV. 
D E L M I N I S T R O D E L S A C R A M E N T O D E L A 

Penitencia. 

1 7 8 / - " O m u n m c n t e fe fuele dar principio al examen de C o n f e f . 
lores , preguntando , que requifitos fon necesarios e n 

t i que ha de fer C o n f e l f o r ? A lo qual fe ha de r e f p o n d e r , que 
a y unas cofas , que fon necclfarias para l o val ido de la confeflion , y 
otras para lo l icito. Para lo va l ido fe requiere lo 1. que fea Sacerdo-
te : 2. que cite a p r o b a d o : 3. que tenga jurifdicion: 4. que tenga inten 
c ion de hazer Sacramento. Para lo l icito fe requieren las condiciones 
finientes: 1. que tenga bondad ; el lo es , que cité en gracia : 2. que 
tenga la cien 1a fuf ic icntc : 3. prudencia : 4. f o r t a l e z a : y $. que guar-
de el l igi lo. D e todo el lo fe ¡ra tratando por fu orden. 

f I . 
'Quien fea el Minifico del Sur amen 

tè de U Penitencio. 

1 7 9 T 7 L M i n i l i r o del S í -
! _ / cramcnto de la Pe -

ni tenci* es f o l o el Sacerdote. E s 

de Fe , y difinido por el C o n c i l i o 
T r i d e n t i n o , Seff. 1 4 . cap/,.Canon. 
l o . p o r ellas palabras: Solos Sacer-
dottr-tffe Miniflros /íbfoltttionis. 
Veafe lo que fe dixo en ci trata-
do ¡.fol. 96. num. 7 1 . Y la r a z ó n 
de congruencia e s ; porque como 

I 4 fulo 
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(ementé tampoco fe perdona el 
pecado de facrilegio,parque no fe 
puede perdonar un pecado mor-
tal fin o ü O , y por configúrente no 
recibe g r a c i a , / alfi re ¡be Sacra-
m e n t o de Penitencia mforme.Elte 
es el cafo principal de la opinion 
contraria; y en i b males palabras 
l o trae el P. Larraga en el Promp 
taario M o r a l , Traíl. 4. f.p. pero 
n o obftantc, 

1 7 5 . R e f p o n d o lo i.que en el 
c a f o puefto el dolor que tuvo Pe-
dro del Pecado de facri legio fe el-
tendió viitmUter al pccaJo de 
d e t r a c c i ó n , que fe o l v i d ó invinci-
biliier. L a razón e s ; porque el 
dolor que tuvo Pedro del Pecado 
m o r t a l de f a c r i l e g l o , es un a f l o 
verdadero fobrenatural de Efpe-
ranza T h e o l o g i c a , con volundad 
feria eficaz de eonvertirfe á D i o s , 
y cfpcranza del perdón, (y fi e l lo 
n o l levó Perdo , c o m e t i ó facrilc-
g i o , y no recibió Sacramento) 
Jec fie efl que femejante dolor fe 
eftiende también al pecado mortal 
de dctracciontLuego el dolor que 
t u v o Pedro del pecado de facrile. 
g i o fe ellendió también virtuali-
ter al pecado de detracción , que 
fe o l v i d ó invincibiliter. Prueba-
fe la m e n o r : el do lor de Pedro fe 
el l iendc á deteftar t o d o pecado; 
que repugna á la cfperanza del per 
don de las c u l p a s , á la verdadera 

«onverf ion , y reconcil iación con 

. D i o s : fec fie efl, que el pecado 
mortal de detracción repugna á la 
cfperanza del perdón de y i l ; 

Sacramentos. 
p a s , i la verdadera converf ion, y 
perfecta reconcil iación con Dios: 
I >egJ,Scc,Vcafc el n . i o í . d o n d e fit 
t i t o , que el dolor ncceflario para 
el valor dccfteSacramentci fe ha de 
ellender por lo menos v i r tua lmíte 
a los pecados olvidados,y el n . i o s 

1 7 5 R e f p o n d o lo z.en el cafo 
puel lo,también fe le perdonó á Pe 
dro el pecado de detracción o lv i -
dado. L a razón es;pori¡ue en todo 
pecado m o r t a l , ademas de la tor-
peza efpccifica , q en si incluye,ya 
también una torpeza genérica,por 
la qual un pecado mortal cóviene, 
con el o t r o en razón de fer pecado 
y ofenfa grave dcDios;y como Pe 
dro en el cafo puefto fu duele de la 
torpeza efpccifica del pecado de fa 
c r i l e g i o , que confielT» , y en t i fe 
h a l U la mal ic ia ,ó torpeza genéri-
ca,por la qual el pecado de facrile 
g i o conrclfado conviene con el pe 
cado detracción olvidado;de aquí 
e s q aquel dolor del pecado de fa-
cri legio fe ellicndc virmliter a l 
pecado de detracción; pues eo iffo 
que fe duele Pedro de la torpeza 
efpecifica fe duele también de la 
(¡enerica , y por configuiente fe le 
perdona direde á Pedro el pecada 
de facri legio confelfado, e indire-
lié el pecad» de detracción olv ida 
do,y fe le infundió la gracia.El la 
rcfpuefta es d c l C o n c . T r i d . í e ^ t . » . 
f . j . por las pa labras : Dum amnia 
qn# memoria occurrunt precita 
Chrifti fíleles confiten flndent, 
procuídubio omnia Divina Mife. 
ri(trü« agno/ienAfi exponunt, 

Tratar lU.Dr : ¡víimftro de la Penitencia. 
'feliqnit antan peccata , qua di-
ligenter cogitanii non occurrant, 
in eidem "confejfione inclufa effe 
inttlliguntur. H a u a aqui el C o 11-
ci l io . 

1 7 7 Nota le lo 1. las ulumtis 
palabras del Conci l io : Reliquia 
autem peccata , &c. y f e c o u o c e -
rà fcr mas probable la fcntencia 
E f c o t i i a . Notefe lo 2. que en el 
c a f o de Larraga , fe debc"confcf-
far el pecado de deiraccion , pues 
elle fe quedó fin filetario a las 
Llaves de la Iglefia p o r o l v i d o 

invencible ; pero lí huvicre con-
felfado Pedro los dos pe. ador d e 
facrilegio , y detracción , y p o r 
o l v i d o . invencible f o l o le d o l i ó 
del pecado de facrilegio , por fer 
contra la R e l i g i ó n , en tal c a f o , 
puello el dolor que faltó al peca, 
d o d e detracción , n o a y o b l i g a -
c i ó n de confclfarlo en ella fenten 
c i a , por cftár ya fu jeto á las LI a 
ves de la Iglefia. Afsi fe entien-
de l o que en elle punto dixe e n 
la primera imprcfs ion , fo l . 128. 
num.j4. 

TRATADO IV. 
D E L M I N I S T R O D E L S A C R A M E N T O D E L A 

Penitencia. 

1 7 8 / - " O m u n m c n t e fe fuele dar principio al examen de C o n f e f . 
lores , preguntando , que requilitos fon necelfanos e n 

t i que ha de fer C o n f c l f o r ? A lo qual fe ha de r e f p o n d c r , que 
a y unas cofas , que fon nccclfarias para l o val ido de la confeffion , y 
otras para lo l icito. Para lo va l ido fe requiere lo 1. que fea Sacerdo-
te : 2. que cité a p r o b a d o : 3. que tenga jurifdicion: 4. que tenga inten 
c ion de hazer Sacramento. Para lo l icito fe requieren las condiciones 
fiffuicmes: 1. que tenga bondad ; el lo es , que cité en gracia : 2. que 
tenga la cien 1a fuf ic icntc : 3. prudencia : 4. f o r t a l e z a : y $. que guar-
de el l igi lo. D e todo el lo fe ¡ra tratando por fu orden. 

f I . 
'Quien fea el Miniftro del Sacramtn 

tè de la Penitencia. 

1 7 9 T7L Mini f t ro del S í -
! _ / cramcnto de la Pe -

ni ten cia es f o l o el Sacerdote. E s 

de Fe , y difinido por el C o n c i l i o 
T r i d c n t i n o , Sejf. 1 4 . cap/,.Canon. 
lo.por e l l a s p a l a b r a s : Solos Sacer-
ioter-effe Minlftrot /ibfolutionis. 
Veafe lo que fe dixo en el trata-
do 3. fol. 9&. <Utm. 7 ¡ . Y la razón 
de congruencia e s ; porque como 

I 4 fo lo 



i ; ó Parte II. De los 
foio los Sacerdotes tienen la po-
reliad en el Cuerpo fifico , real, y 
verdadero de Chrifto¡ también fue 
Conveniente, que ellos folos ten. 
gan la potellad en fu cuerpo myf-
t ico , que fon los Fieles. 

1S0 Pero fe ha de advertir, 
que aunque folo el Sacerdote fea 
el Minil lro legitimo de ede Sacra 
meuto , no lo es qualquiera Sacer 
dote,lino folamente el que además 
de la potellad de Orden , tiene 
también legitima jurifdicion , ii 
ordinaria , ó por lo menos delega 
da pro foro interno , como abaxo 
fe dirá. D e modo , que al Sacer-
dote en fu ordenación completa, 
ftle confiere la potellad deorden, 
y de jurifdicion folo in babitu, pa 
ra perdonar los pecados ¡ pero no 
in ¿fin i/ed ijuoad u/um , hada 
que adquiera fubdi tos , á quienes 
puede ajfolvcrSacramentalmente 
pro foro interno. Por edo qualquie 
ra fimple Sacerdote tiene gene, 
ral jurifdicion para abfolver á 
qualquiera penitente de qualef-
quiera pecados, y cenfuras in ar-
ticulo, vel periculo mortis, como 
abaxo fe dirá en el tratado j . Y 
aunque antiguamente era u f o , y 
praxi abfolver el (imple Sacerdo-
te de los pecados veniales , y de 
los mortales rite c o n f í f l a d o s , y 
abfutltos j edo y a ellá derogado 
por Innoccncio Undécimo en el 
Decreto acerca de la Comunión 
cuotidiana, donde amoneda á los 
O j i f p o s , y Párrocos, que non 
permitantur , ut venialinm eon-

fepo fiat fimplici Sacerdoti, non 
approbato ab Epi/copo , aut O r -
dinario. Vcafc la explicación de 
el Decreto , parte 8. numer« 

$. I I . 

Pe la aprobación de(Mini/-
trt. 

»Si " r a fegundo requifita 
J i paralo valido de ef-

te Sacramento es, que el Mini l lro 
edè aprobado legítimamente por . 
el Ordinario ; y es tan necelfaris 
la aprobación á todos los Sacer-
dotes , adi Seculares, como R e . 
guiares ¡ que fin ella 110 puede 
ler valido el Sacramento. C o n i l a 
del Conci l io Tridentino ,/'¡f z¡i 
eap.tS. 

1 8 1 l a aprobación fe di f iní 
afli : Efl autbenticum teflimo-
monium Ordinariis de idoneitate Sa-
cerdoti s ad confesiones excipiendas. 
Ella aprobación , ò tedimonio 
de fuficiencia fe ha de dar por 
e l Ordinario del Confelfor como 
lo declara l a Sagrada C o r g i e g a . 
cion , apudi Barbofa. Y es la r a . 
2on i porque la aprobación es 
a í l o de jurifdicion.' Luego f e de-
be dár por el que tiene junfdi - , 
cion en aquel que fe aprueba. Y 
aunqt e algunos quifieron dez ir , 
que ti Confelfor aprovado en un 
O f p a d o , podi» fer e l e g i d o , pot 
V'ntiii de la B u l a , ò Jubileo, 
por Coníel lor en ouo 0 , ' i f p a d o , 

TratadoII . Del Mini: 
fin nll(va aprovacion del Ordina-
rio del Lugar donde c o n f i c f l a , ^ 
hallo e d o yá condenado por Ino-
c e n c i o XI. lo qual fe puede ver cu 
la part. 3. num. l í o . Y fe refuel. 
y e lo figuiente. 

183 Primero : E l Párroco, 
que dexó fu Parroquia , no pue-
de yá confeflar, en virtud del ofi-
c i o que tuvo, fin otra nueva apro 
baeion. Y lo mi fmo el Confelfor, 
q u e f y e aprobado para confclfar 
en un Lugar corto , no podrá 
confclfar en otro Lugar de el 
m i f m o Obifpo. La razón es, 
porque no ellá aprovado ab/o-
luté, y tiene cortada la jurif-
dicion. 

184 Segundo : El Confelfor, 
que folo tiene aprobación para 
cierto tiempo, v. gr. para un año, 
ó para dos a ñ o s , no podrá, palia-
do el tiempo,confclTar w/ide, I1110 
á lo que fe elliendelaaprobacion; 
porque como no puede confclfar 
el que no tiene aprovacion, tam-
poco podrá el que la tuviere limi-
tada fobrq los términos de la limi 
tacion. 

i8y Tercero : El aprobado 
paia determinadas perfonas, v.gr. 
para hombres (aunque 110 fea por 
falta de edad , u de ciencia ) 110 
puede fer elegido para confeliar 
mugeres por virtud de la Bula de 
la Cruzada. La razón e s , porque 
eda folo concede,que en virtud de 
ella feelixan.los que elián aproba 
d o s , pata los que los eligen: Lue-
g o como no citan aprobados para 

:ro de la Penitencia. Ì 3> 
mugeres, 110 pueden ellas en vir-
tud de la Bula elegirlos. 

18S Quarto : El Confeflor, 
ora fea Secular , ò Rcguiar , que 
fuere reprobado por el Ordina-
rio, aunque fea injudamente , no 
puede validé confeflar 5 porque fc-
gun el Concilio Tridentino, arri-
ba citado, fe requiere para el vi. 
lor de ede Sacramento aprobay 
cion del Señor Obifpo. Y dezir lo 
contrario , eftá condenado pot 
Alexandro X I I . en la propofi-
cion 13. que fe puede vèr en la 
pan. S. num. 114- Però los R e g u . 
lares,,con fola la aprovacion de f u 
Prelado Rcguiar,no ncccfsit3iide 
la aprobación del Ordinario, par» 
confclfar validé, & licité á los que 
fon de la familia , y continuos 
comenfales, ò familiares, que a ca 
tualmentc firven á los Religiofos, 
y refiden intra ip/a Mone ferii, co-
m o fe dirá en la part. 4. trafi. 3 , 
del citado Religiofo. 

187 Q u i n t o : Los Regulares 
además de la aprobación del O b i f 
po para ccnfcftar á les Seculares, 
necefsitan tener aprobación de log 
Prelados de fuRelig-on, coi.forme 
fueren los edatutos de ella ; y li 
confitlfa el Rel igiofo con la apro-
bacion de folo el Obifpo , y fin 
la aprobación de fu proprio Pre, 
lado, aunque lerán validas las ab-
foluciones, ferán ilícitas ; porque 
exerecun a ñ o grave, fin cbcdicn-
cia.Pero fe dudará,fi ferán validas 
con la licencia delOrdinario,pero 
miradicente £rtfatt Regulan] 

B é f c , 



l í í « Pa to l í ; De los Sacramentos. 
R e f p o n d o : Que en opinion pro- I t s ¡ porque el V i c a r i o General 
hable Ion va idas <nnrnnc el r ™ f l . ... ..... bable fon validas ¡porque e í v a . 
Jor pende de la volundad delScñor 
O b i f p o . Pero la opinion mas cier-
ra j y fegura es , que ferán nulas, 
por efpecial Decreto de Jul io II . 
Y el lo es mucho mas cierto , (i el 
R e g u l a r eftà fufpenfo por fenten-
cia de fu R e l i g i ó n , ó nominatim, 
denunciado. 

f . I I I . 

De la juri/dicion del Mimflro. 

188 T ¡ a J.requifito para lo 
J _ j va l ido de elte Sacra 

Siento e s , que el M i n i f t r o , ade-
más del Sacerdocio,y aprobación, 
tenga también juri fdiccion, ò au-
t o r i d a d d e a b f o l v c r in afín , fiit 
quoti ufum. Y es l a r a z ó n , p o r q u e 
la abfolucion es un a f t o judic ia l , 
el qual nadie puede e x e r c e r , fin 
j u r i f d i c i o n ; y toda fer itencia, que 
n o es dada por Juez legi t imo , es 
nula , fegun el Derecho, 

189 La jurifdicion fe difinc a f 
fi : Efl au fritas quídam (/en pote/ 
tas iuri/Haionis ) /„perioritaiis fu 
per altos in foro con/cier.tU judican-
dos. Efta potellad de jur i fd ic ion, 
u n a es ordinaria , y o t r a delegada. 
L a o r d i n a r i a : Efl illa , qux efl an-
nera officio Ciiram animar um haben-
«i.Ella jurifdicion tiene el Papa en 
todo el O r b e , y los Arzobi fpüs, 
y ObifpoS en fus Dio .e f is . Por 
nombre de Obi fnos fe entienden 
también los Vicarici Genera. 

cppftnuye un tribunal . o n el Se. 
ñor O b i f p o , y rcprcfcnia fu perfo . 
na. E11 nomure de O j i f p o s fe en-, 
tienden también los Abades e f -
femptos,y e lCapi tulo de la Iglefia 
Matriz en Sede vacante.La mi fma 
jurifdicion ordinaria tienen los 
Prelados Regulares, los Oficiales, , 
r c f p e ü o de toda fu Rel ig ión ; l o s 
provinciales, refpcéto de fus pro . 
vmcias ; los Prelados L o c a l e s , c o -
m o fon A b a d , Pr ior ,&c . r e f p e f l o 
de fus Mona Herios; y el Párroco 
con fu Feligresía : de tal manera, 
que el Minif tro ordinario , ó que 
tiene jurifdicion ordinaria, puede 
elegir por Confc l for á qualquiera 
limpie Sacerdote , fubdito f u y o ' 
Exceptúate el P á r r o c o , ¿ e l q u e 
tiene Beneficio curado , que a u n . 
que ellos tienen jurifdi ion ordi-
n a n a en fus Parroquianos, no pue 
den elegir por si al fimplc Sacer 
dote , como lo pueden hazer los 
Prelados Regulares ; porque los 
Párrocos 110 fon Prelados. Y de-
Zir lo contrario , ella condenado 
por Alexandro V i l . en la propo-
fi.ton 1«. que fe puede Ver en la 
part. 8 . num.i i 8 . y f e d i r á t a m -
b i é n e n la part.?. de la Direcc ión 
del Parioco. 

i p o L a jurifdicion deléga la . 
efl tila, qnn habetur ex comnffio-
né alten,,s junfiifficem ordina. 
rtam b-ibentis, L 1 d e l e g a d o e s e l 
que es teniendo por fu oficio po-
telladpara confesar , fe lá <o..fiere, 
t» delega el Prelado Ordinario,da* 

t ' 

Tratado I I I . Del Miniftro de la Penitencia. t ? $ 
dolé fubditos. El la jurifdicion de- q u e r i e n d o error común, la Igle-

legada, la tienen losCler igos ,quc 
n o tienen Beneficio curado , y !> s 
R e l i g i o f o s , que eltá.i aprobados 
para confelTar ; y la pueda conte 
rir el Ordinario , no folo por Le-
tras,fino también de palabra,y aun 
bailará qualquiera feñal exterior, 
que indique fu intención:Y el que 
abfolutamcnte fuere aprobado por 
el Señor O b i f p o , puede por el 
O b i f p o fer privado de la jurildt-
c i o n , a v i e n d o juila c a u f a ; a u n . 
que aya duda, fi la caufa es julta. 
Es de muchos Doftores , 

191 L a jurifdicion puede fer 
c o n titulo t a í i t o , 0 interpretati-
v o , y con titulo colorado.La jurif 
dicion con titulo tácito, es, quan. 
do el Ordinar io vé à un Sacerdo-
te , que confiera ; y pudiéndolo 
impedir , n o l o h a z e , aqui fe juz-
g a , que le dá t itulo táci to , ô in-
terpretativo en orden à aquellas 
confelfiones ; pero no fe entiende 
en adelante. L a razón , porque fi 
pudiéndolo impedir el Señor O b i f 
po , c o m o fe fupone, con t o d o e f -
f o no lo h a z e , interpretan los pru 
d e n t e s , que l o conficntc. 

191 L» jur i fdic ion con titu-
l o colorado e s , quando al Sacer-
dote fe le dá per el Superior titu-
lo , it de Párroco, ii de C o n f e í f o r ; 
pero es con nulidad , por quanto 
cltá incapaz por algún impedi-
mento o c u l t o ; V. gr. fer Simonía-
co , eflàr l igado con Ceiifura,j£c. 
y el tal impedimiento fe ignora: 
jneíU cafo abfuelyç talijé j poj; 

fia fuplc la jurifdicion. I tem, pue-
de fer elle error fin que el Sacer. 
dote tenga t i t u l o , y es q u a n d o 
finge que lo tiene , y fe pone à 
confelfar , juzgando el Pueblo 
con error , que es legi t imo C o n . 
f c f f o r ; en elle cafo el error c o -
mún le dà también la jur i fd ic ion, 
y los confes iones hechas con e l 
fon validas, L a razón e s , porque 
de 110 fer a l f i , le feguirian grav i f -
fimos inconvenientes , c o m o f o n , 
notable perturbación , y e feanda. 
lo de la República ; y los m i f , 
mos que fe f e g u i r i a n , fi con titu-: 
lo colorado confelfará. I ta T a r n , 
b u r i n o , lib ¡. Ptnit. cap. 14 . 7 -
num. 17. B o n a c i n a apud Vianam. 
pare. zz. irati, z. re/oh 69. P e r o 
fi el error no es c o m ú n , fino p a r . 
ticular ; v. gr . l o mas del Pue-
blo fabe, qu« A n t o n i o , Sacerdo-
te , no es C o n f c l f o r , y quatro del 
Pueblo fe confieffan con ci , las 
eonfcffioncs fon nulas ; porque 
folo fup*, O dà la Iglefia la jurif-
d ic ion, quando ay error c o m ú n , y 
n o quando f o l o es privado, ó pac 
ticular, 

i 9 j La opinion probable d i 
la jurifdicion para que las c o n f e f 
(iones fean val idas,quando ay j u f 
ta caufa paca ufar de ella, y q u a n 
do comodamente no fe puede-fl» 
tener , ò pedir jurifdicion cierta. 
I ta Sporer Theolog.Saeram.part.}. 
cap. 6. fea. 1. q»(fl. «um. 1 > 
La caufa juftaes lo i .por dar cipe 
eia! confitelo i un moribundo.i.Sj • - - ^ 



MO Parte II. De los 
el penitentí neceflita de algún 
confuclo A n g u l a r , fecreto, ó con 
ÍCjo , que 110 convenga faberlo 
quien tiene jurifdicion cierta. 3 . 
Para evitar grave daño, proprio,ó 
ageno. 4 . Quando fe ha de cum-
p h r c o n la Iglefia,0 ganar alguna 
Indulgencia , ó ha de palTar mu. 
c h o tiempo fin confc l far , y no ay 
oíros que tengan jurifdicion cier-
t a , en todos ellos cafos es l icito 
ufar de opinion probable: 

>P4 Díxc , ft ay )ufla caufa, 
•porque ular de jurifdicion proba-
ble, dexaudo la cierta, que fe pue 
d e obtener fácilmente, peca quien 
l e abfue lvc , y quien pide la abfo. 
Jucion- La razón: no es licito ufar 
«le opinion probable , dexando 1a 
cierta en lo cíTcncial de los Sacra. 
m«ntos; la jurifdicion es requifuo 
clfencial para el valor de la Peni 
tcncia : L u e g o , & c . L o otro, quan. 
d o la Iglefia fuple la jurifdicion, 
es , quando fe prefume, que quie 
15 favorecer a la necefsidad, ¿ uti-
lidad de los Fieles, y no á»la líber 
tad, cunofidad, ó temeridad pre-
lumptuofa ; ella fe dá quando fa 
cilmente puede obtenerfe jurifdi-
c i o n cierta : Luego,ócc. De donde 
le in f iere , que ella obligado el 
Confelfor a feguir la opinion pro 
bable del penitente, quando ay 
jui la caufa pero 110 quando ñ o l a 
ay . Veafe la propoficion 1 . con. 
«leñada por Innoccncio XI . parte. 
8. numero 1$. 

Sactamcntos. 

$. I V . 

De la bondad,y ciencia del Confeffo,. 

'SS C ^ U e d a dicho arriba,-
. V « / que en el Confelfor 

le requiere para la licita adminif. 
tracion de elle Sacramento , que 
tenga Bondad, Ciencia, Prudencia, 
Fortaleza, y Sigilo. 

>96 La primera condiciona 
que fe requiere, es Bondad,La Bon 
dad una es legal,y otra moral B o n . 
dad legal e s , q u e el Confelfor no 
tenga impedida la jurifdicion;cllo 
es, que no fea excomulgado viian 
do, publico perci for de C i c r i e o j 
fufpenfo, depue. lo, degradado. E l 
e x c o m l , i g a d o tolerado abfuelvc * * 
Udi, y también licité, fi c s invita, 
d o por los Fieles, y ponienoofe en 
gracia por contrición perfefla. Pe 
ro fi fuera de cafo de neceffidad,y 
fin fer invitado abfuelvc,peca;por 
que la conceífion dcIConcíl ioConf 
tancicnfe es folo en favor de los 
Pieles, y no de los excomulgados. 

1P7 Bondad moral e s , que el 
Confelfor eí l i en gracia,y fi fe ficn 

te con conciencia de pecado mor 
t a l , baila que fe ponga en gracia 
por contncron, confcir¡on,ó cari, 
dad pcrfeSa ; y para no cometer 
lacrilegio, balta.á también la atrí 
cion fobrenatural exiflintata con. 
triüone. Y fegun opinion proba-

. 1 baitaia que fe ponga en e r a . 
cía al tiempo de darla abfolucíon 
l ia L u g o , T a m b u u n o , y otros. 

Tratado I V . D e l Min 
jpS El Confelfor, que en pe-

cado mortal abfuelvc á muchos, 
en la primera abfolucion peca 
mortalmcatc contra Religión,pe-, 
ro en las demás abfoluciones , los 
Rccenciorcs afirman , que no fe 
comete dillinto pccado.Fundanfe 
en que es una acción fola miniíle-
rial Sacramental , que es federe 
pro Tribunali, y las confefsiones 
fe unen moraliter. Ita Potelta,««. 
1 . nnm. 5 7 6 3 . Pero la mas común 
opinión e s , que comete tantos pe 
cados niiinc-o dillintos,eomo per 
fonas abfuelve. La razón,porque 
las abfoluciones no tienen unión 
moral , y fe hazen muchos Sacra-
mentos completos, y inconexos 
que un Sacramento no fe ordena 
a otro. Veafe lo que fe dixo en 
la parte. 1 .de los Aílos Humanos, 
trañ. 6. num. 1 2 7 . Pero en cafo 
de urgente necefsidad no peca 
quieuen pecado mortal abfuelvc, 
y baílale para adminiilar bien 
qualquiera deleitación fobrenatu-
ral. Es común. 

1 pp La z. condicion , que fe 
requiere en él Confelfor es hCien-
cia ; pero qual, y quanta debe fer 
no es fácil dár regla univerfal.No 
obitamc diié mi fentir por la$ 
condufiones (¡guíenles. 

IOO D i g o lo 1. que para admi-
niltrar validé elle Sa ramento , f e 
requiere lo i.en el Confelfor,que 
en fullácia fepa la forma de la ab-
folucion, porque fin ella no fe dá 
Sacramento. Lo z.que fepa,ó dif-
pernajijue en el penitente ay algü 

iftrb de la Penitencia.' Í41I 
pecado, ü ofenfa de Dios,aunquo 
no pueda formar juizio particular 
de la qualidad de pecados,ó difpo 
ficion del penitente,con tal,q cite 
fe halle bien difpueito con verda-
dero dolor. Ita Sporcr Tbeol.Sacr. 
part. y fol. apo.n.777-Op i-i ;on ay, 
que para lo valido es necelfario fe-4 
pa difeernir el Confelfor entre el 
pecado venial,y mortal,refervado 

y no refervado. Es probable. 
201 Digo lo í .que para lo li.; 

cito fe requiere, que el Confelfor 
tenga ciencia competente; ello es, 
una ciccia mediocre para cxercee 
con el penitente el oficio dejue^, 
de Medito, de Doclor ,ó Maeflro 
Efpiritual, y quanto es neceffarió 
para adminiítrar fruCluosé elle Saw 
cramcnto, lo que fe ira declaran^ 
do por partes. 

202 Como Jue\ debe faber l o 
1. difeernir en to jos los preceptos 
Divinos,y Edcfiafticos, que' cafos 
fon pecado mortal , ó venial,á lo 
menos ex genere fuo. Lo 2. que 
efpecics ay de pecados , y las cir-
cunflancias,que mudan de efpecít; 
y otras cofas, que necefiariamen-
le fe deben explicar en la confeC. 
fion : 3. que obligaciones, y car-; 
gas fe contraen comunmente, c o . 
mo fon , rellitucion de bienes, la-í 
ma, fortuna,fatifiacion por la in-
juria , & c . 4 . debe faber las C e n . 
furas,cafos refervados,á lo menos 
aquellos de que no puede abfol. 
ver; pero de los que puede abfol 
ver oaíta,que tenga conocimiento 
en sgmynj y intención de abfol-

y a , 



-1*2 Parte II. de le 
ver en quanto pueda,y el peniteté 
necefsita; y fi confieifa a Clérigos, 
debe faber c qt.é cafos fe incurre 
en ftifpenlion, e irregularidad: ¡ . 
debe principalmente faber,que re 
quilicos fon necelfarios en el peni-
tente para difponerfe bien,y re. i . 
bir validé elle Sacramento', como 
es, que lleve verdadero dolor for-
mal , fobrenatural, univcrfal de 
mortal««,eficaz , antecedente á la 
abfolucion, concebido en orden á-
ella,confefsion entera,y propoüto 
conforme qucd3 explicado. ' 

20¡ ComoMeiico debe faber 
los remedios, y modos conveniea 
tes , pa a que el penitente pueda 
apartarfe déla culpa,aconfejádole 
l o que le conviene,y prohibiendo 
le loque efpirituaimentc le daña;y 
para ello debe leer libros, que le 
adtninillrcn efpecies oportunas. 

204 C o m o Dador, y Maef-
tro debe faber refolver los cafos, 
y obligaciones , qne nacen de los 
pecados, Jos impedimentos, y ca-
los de Matrimonio, Eftado Cleri-
cal, y Religiofo. 

2 0 ¡ C o m o Jue^ , Medico, y 
Dodor,para que le abfuelva licite, 
de ic entender todos los pecados 
del penitente, quando razonable, 
m e n t e puede , y á lo menos quan-
do fe confieifa , debe alvertir á 
todo pecado mortal; pero quan. 
do abfolve, no es necelfario, que 
fe acuerde dilliniamente de todos 
los pecados, baila, que en común 
¿ en confufo cóozca el ellado del 
p e n i t e n t e p o r lo qual, fi el C o n 

is S acta ffientos. 
fc'flbr , por notable neeligcnria.ó 

ignoiancia.no entendió alguno,o 
algunos pee ajos mortales del pe. 
iiuc.iie, abfuelve validé , aunque 
peco gravemente. 

¡ o í D e lo dicho fe infiere lo 
figuiente : 1. que no es necelfario 
en el Confclfor icncr ciencia emi-
«ente de todas las materias mora, 
les, baíia que la tenga mediocre,ó 
Gificieiue ; ello es, que fepa aBut. 
liter uif.ernir,que cofa es pecado 
mortal j o venial- ex gCHCYC fuá 
que obligaciones tiene el peniten 
te, o ¡i lo menos pueda dudar pru 
dentcmcute en cafos «rduos,para 
mejor eltudio , para confultar , y 
preguntar i los doSos ¡ y l¡ no, 
compre libros,que mas vale,quien 
tiene obligación tan grave en la 
concienc,«.padecer alguna defeo. 
modidad en ella vida , que penar 
eternamente en la otra. 

2 0 7 Infiérele lo 2. que fi el 
Confelfor 110puede hazer ju iz ; o 
determinado de la qualidad de los 
pecados in individuo, v.gr. fi. elle 
defeo de venganza bic,& nunces 
mortal , o venial , baila para que 
abfuelva validé ,& licité faber, 
que ay ofenfa de Dios en el defeo 
porque y.lay materia determinada 
de penitencia, y cierta ; y afsi 110 
debe fufpcnder la abfolucion,lino 
darla abfoluté, a u n q u e 110 pon-a 
otra materia. 0 

208 lnfiercfeIo3.que elConfef. 
for ignorante,que por ignorancia 
abfuelve , peca morialmemc con-
ti«Kcligioii:porquc C i C K C un m i 

uif-

Tratado IV .De lMk 
flifterío facro fin capacidad, pero 
no pecará : lo 1. quando confieifa 
«I moribundo , no aviendo ctro 
que I»puede abfolver: j . quando 
confieifa al varón docto, que fo. 
be explicar bien l?s efpecies, nu-
mero, y circunllancias de los pe-
cados : 3 . quando oye confefsio-
nes deperfonas cfpirituales , q u e 
comí nmente folo fuclé lkvar pe 
ca .'os veniales. 

2 0 9 Iiiliercfe I 0 4 . que en los 
que fe exponen paraCoiifclTorcs,y 
en ellos a.y la ciencia inficiente,ef 
tos , fi preguntados por lo funda-
mental, calos pr«Bicos,y en ellos 
refuelvcn bien, y en los dificulto, 
fos faben dudar , aplicar las doc-
trinas comunes, tilos de jullicia 
deben fer aprobados; y afsi pecan 
Jos Examinadores, que quando 
los examinan los aturden , empe-
zandos las preguntas por cofas pu 
ramente metaiificas,ó ¡mpertinen 
tes á examinarlos, y con ellas de 
tal fuerte fe privan,que quando el 
Examinador defeiende á cafos 
piafticos fundamentales,no faben 
ni pueden refponder , como fue-
len dczir , ni ft ay , ó no ay Dios. 
Y afsi no aprobándolos, privan 
a las Iglefias de Minillros,q'ue las 
pudieran fervir. 

2 1 0 La f . condicion , que 
en elConfelfor fe requiere para lo 
licito , es la Prudencia, de que fe 
dirá en el figuiente Tratado. 

n i La fi. condicion es la 
Fortaleza , ella confil le en que ha 
de f e j coi i íUntc ;y fuerte en negar 

dito d e la Penitencia; i + j 

ó diferir l i abfolucion,qaanilo in» 
portare , compeliendo al peniten-
te á que reílituya la hazienda, ó 
fama que huviere ufurpado,y obli 
garle á que fe aparte de la ocafion 
proxim3de pecar,y venza la cof-
tumbre inveteiada , aplicándole 
remedios prefervativos para los 
pecados futuros. 

f- V . 
Ponen fe tos modos con que el Con1 

fe for bi de enmendar los de/re-] 
tes cometidos en la Con. 

f'JJion 

212 Q U p o n g o , que de tres 
O modos pn ede elCon. 

felfor cometer defeáos en la con-
fefsion. La 1. acerca del valor del 
Sacramento, t o m o fi abfuelve a l -
penitente fin jurifdicion, ó fin in-
tención. L o quando comete er-
ror en daño de tercera perfona,co-
mo fi le dizc al penitente,que 1:0 
ella obligado á teftitliir teniendo 
obligació,ó fi le obliga,á rellituir 
lo que no debe. L o 3 . q u a n d o ab-
fuelve al penitente, dexandolo en 
la ocafion próxima, ó quando no 
le pregunto de las circullancias, 
que mudan de efpccie , & c . Acer, 
ca de ellos modos, fe defeará fa. 
ber como el Confelfor ha de en? 
mendar los defeítos. 

213 Digo lo i.que fi el Con-í 
felfor erró acerca del volordel Sa 
crameto con fee moraliter,malí,a 
feienter procedió con ignorancia 
culpablcjellá obligado,aunque fea 

con 



f i 4 ? P a f t c I I . D e l o s 
c o n grave incomodo f u y o á a v i . 
far le al penitente del defecto que 
comctióiporque la malá fce n o le 
puede efeufar de ella obl igac ión 
en común fcntencia.Si bien dizen 
a l g i nos D o & o r c s , que fe podrá 
dfeufar de la a m o n e d a . i o n , q u á d o 
e l la n o la puede hazer f in c f -
c a n d a l o , ó grave detr imento de f u 
h o n o r , ó fama. Exceptuafe quádo 
el penitente fe hallare en Pel igro 
de condena r fe,por qu auto 110 pue 
de por la fubfigientc confefs ion 
fer abfuelto,por lo m e n o s i n d i n e -
lé de fus pecados,qoe en cite cafo 
deberá el Confelfor a m o n e d a r l e , 
aunque fea con grave detr imento 
f u y o propio. Ira Tambur lib.3.C.8. 

1 3 4 D i g o lo j . f i el error es en 
d a ñ o de tercero,por quá o 110 avi 
f o al penitente la obl igac ión que 
t iene,de r e í t i t u i r , fi e d o f u e por 
o m i f s i o n , ó defcuydo fuyo, ferá lá 
g r a v e el pecado , c o m o lucre la 
o m i f s i o n . y eltará obl igado por ca 
ridad á vi far al penitente ( fi . co . 
m o d a m : n t e lo pudiere hazer ) de 
la o b l i g a c i ó n de reítituir , aun-
que 110 ellará o b l i g a d o ex juf 
litis, porque el C o m e d o r n o c i ta 
o b l i g a d o ex officio á procurar el 
bien temporal ageno, fino el apro 
v e c h a m i c : o efpiritual del peniten 
te. Pero fi el Confelfor"pofitivé c o n 
f c e moraliter m a l a 110 le a v i s ó , ó 
n o le m a n d ó al penitente que rc f 
t i tuyera , debe bufcarle ,y pedirle 
l icencia para hablar de auditis ¡11 
confeffione ¡'y dada la l icencia , le 
a v i l a r á de la obl igac ión que tiene 

S a c r a m e n t o s . 
de reít ituir,y fi el penit í te fe hal la 
impof io i l i tado , ó el Confe l for n o 
lo cumple a fs i ,pudiéndolo hazer , 
el lá obl igado el Confe l for ( c u a l -
quiera que fuere ,como n o fe hal la 
c o n impofibi l idad tíf ica,ó m o r a l ) 
á hazer la reft i iució en defe í to de 
el penitente. L a r a z ó n es; porque 
aviendo obrado el Confe l for por 
m a l i c i a , ó cun fce mortliter mala 
es caufa p o f u i v a del d a ñ o d e l acre 
edor. Ita L u g o , N a v a r r o , S i l v e l t r o 
D i a n a pirt. traci. 1 6 . re/. 1 K e -
mig¡o,fra£f;i.ce/j. 7. f . t o . m m . y y 
otros muchos Pero n o t e f e , que fi 
el C o n f e l f o r es R e l i g í o t o , n o ella 
o b l i g a d o el M o n a l t e r i o á redi tuir 
por cl :en eitc c a f o bada que cIRe 
l i g i o f o h a g a la a m o n e d a c i ó n . 1 a 
Gobat:rrj .7.c . i/a. 18'./i.{«.f.Lugo,y 
otros.M Jtcfc también,que m n g u u 
C o n f e l f o r parece edará obl iga , lo 
con e f c a n d o l o , ó pel igro de perder 
fu f a m a , y honra;porque e.ios bie-
nes f o d fuperiores á la hazianda. 

21 $ D i g o lo. 3.G c lContef lor cr 
r ó 110 preguntando al penitente el 
n u m e r o de pecados , c i r c u n d a n -
cias,que mudan de efpecie ,ó le ab 
f o l v i o , d c x a n d o ! o en l a o e a f i ó pro 
x i m a , a u n q u e e l C o n f c f l o r a y a p r o 
cedido có mala f e e j i o eltá o o l i g a 
d o á a m o n e d a r al penitente fuera 
de la confcfs 'o ,nihablar le palabra 
a u n indiredé del error c o m e t i d o , 
pues n o fe podria hazer e l lo fin e f 
c a n d o l o , y alias los penitentes r o n 
cebirian vil e f t imacion de l o s C o n 
feff D i x e fuera de la conftffton; 
p o . q í i el penitenta b o l v i c j e á coi* 

T r a t a d o I I I . D e l M i n i l i 
ftlfarfe.en elle c a f o podrá e l C o u 
Fe flor i n d r u i r l e , t o m a n d o la o c a 
C o n d é l a confc fs ion que hiz icre 
C o m o fe ha de governar el C o n -

f e l f o r para hablar al penitente de 
auditis in confezione , y a m o n e f -
tarlCj fe dirá abaxo á n u m . ' i i í . 

216 Dudarás que deberá h a . 
zer e l C o n f e l f o r q u a n d o ocurre en 
JaConfe l f ion uncafo arduo,y dif i-
c u l t o f o , que n o alcanza á r e f o l . 
v e r l o ? R e f p . Q u e fi ay o p o r t u n i -
d a d , puede embiar al penitente á 
otro C o n f e l f o r mas d o í l o que lo 
r c f u c l v a , ó le pedirá t i e m p o para 
c o n f u l t a r l o , ó c f tudiar lo .Pero fi el 
penitente dixere , que edá pronto 
para h a z e r , confulcada la materia 
todo lo que juzgáre fer convenie . 
te para la falud ( co m o n o fea en 
punco de jur i fdic ion ) le podrá ab 
f o l v e r . Ita E n r i q u e z , lib.3. de P¡t-
nit. eap. z6. num. j. 

f . V I . 

t>e el figilo Sacramental. 

2 ' 7 E L quinto ,y u l t i m o re 
X_í quilico de el C o n -

í'effor es el Sig i lo Sacramental , el 
qual fe d i f i n e : Efl indifpenfiabi-
lis ooligatio , qua Confeffirius te-
nernr occultandi, fin non mani, 
fejtandi diretti , vel indiredé au 
ctita in Conferme Sacramentali 
in re , vel ce parte potnittntìs, 
quorum reve'atio reddit Sacra, 
menvtm odio/i,m. O b l i g a e l l i -
g i l o S a c r a m e n t i por D e r e c h o . 

f ó d e la P e n i t e n c i a . i + s 

Natural, Divino , y Humano.?or 
D e r e c h o K a t u r a l , p o r q u e juré na-
turx c i tamos obl igados á 110 i n f a . 
m a r al prox imo.y .guardar le la tée 
que le promet imos . O b l i g a por 
D e r e c h o D i v i n o ; porque c o m o 
C h r i r t o nos o b l i g ó á la cori fefs ió 
entera de los pecados, también ai 
C o n f e l f o r le o b l i g ó al figilo.Obli 
ga por D c r e c h o E c ! e ! i a Í t i c o , c o m o 
c o n f i a ex cap. Omnes ucriufiqne 

fiexus, &c. donde fe ponen g r a . 
vifsimas penas á los que .violan el 
figilo Sacramental . 

2 1 8 Es tan grande la o b l i g a , 
cion del figilo, que en ningún ca-
l o , aunque fea con r iefgo de per . 
der la v i d . , puede fer l ic i to el • 
q u e b r a n t a r l o diredé , vel indi-
redé,y en i l n o fe dá p a r v i d a d 
de materia;porque aunque fea le-
ve cofa la que fe revela,fe haze a l 
Sacramento irreverencia g r a v e ; y 
fi el C o n f e l f o r revela alguna c o . 
l a , deberá explicar fi f u e g r a v e , 
o leve ; porque fi fue grave , t i c . 
nc el pecado dos malicias d i d i n -
tas en c f p e c i c , una de Sacri legio 
contra R e l i g i ó n , y la otra de Tn-
ju l t ic ia , por i n f a m a r al proximo. 
Si el pecado que reveló fue leve; 
comete P e c a d o mortal contra R e -
l igión , y el o tro es venial de in-
jul t ic ia . 

2 1 9 L a v io lac ion del figil» 
p u e d e f e r diredé , vel indiredé. 
V i o l a c i o n d i r c S a e s , quando e l ' 
Confe l for manif ieda el Pecado ex 
prelfamente, 11 otra cofa, que cae 
fub ft¿ilío. V i o l a c i o n i n d i r c S » 

& qu3n-



ì 4 6 Parte II. De Io 
quando , aunque clramente nada 
revela , n o ob l iamo dà entender 
p o r algunas palabras, ó feriales el 
pecado del penitente,- v. g. el C o n 
tfeflor, que contic'ífa á los hi jos de 
« n a famil ia , y preguntándole el 
p a d r e , que le parece ile fus hijos ? 
R e f p o n d e el Confeifor; Que tal hi 
jo es virtuo/it, y efli muybien edu-
cado , y nada dize de los d e m á s , 
aqui revela indiredè el figilo; por-
q u e indiredè dá á e n t e n d e r , q u e 
los otros no viven bien. 

•iza L a obl igación del figilo 
nace de la C o n f e f s i o n Sacramen-
t a l in re, rei ex intentione pceni-
tetáis. C o n f e f s i o n in re f fedá , 
quando uno fe conf ie l fa , y queda 
e o la realidad abfuelto. C o n f c f s i ó 
ex intentione panitentis f e d á , q u a n . 
d o el penitente , quanto es de f u 
parte , quiere fer abfueltoj m3s 110 
recibe la a b f o l u c i o n , por hallar- • 
le indifpuel lo el C o n f e i f o r , ó por : 
que no fe confielfa con quien tie-
ne jurifdicion para abfolveHe. Pe-
ro fi n o a y C o n f c f s i o n Sacramcial 
i o re , ò ex.parte pan'nemis , t o d o 
quanto fe dize,queda f o l o debaxo 
de fecrexo natural. 

- 2 1 D e lo d i c h o fe infiere lo 
Kguiente : 1. que quaudo el peni-
tente và con el l inde pervertir en 
l a F è a ! Confei for j ó de inducirlo 
2 pecar , no ay Confefs ion in 
re, ttec ex intentione pceniten-
tic i y a (si 110 ay figUo Sacra, 
mental . L o m i f m o e s , q u a n d o 
tuia iriuger vá al C o n f e l f o n a r i o , 
r.c coa 'sAUüa de c o u f e & t f e , f ino 

s Sacramentos. 
c o n el fin d e f o l i c i t a r adturpia a l 
gonfclTor , c o m o de cito confie 
claramente , 1 1 o ay f ig i lo . Sacra» 
mental . Pero • en c a f o de l legar 
con animo de confelfarfe , y acu-
fandofe de fus culpas , ( o f i c i a r a 
al Confe l for , eltava yá elle obl i-
g a d o a l figilo:;.que fi uno niega 
el Sacramento de la Peniten ¡1 , 
y porque t;o l e cal l iguen , o po£ 
n o fer infamado entre C^thol i . 
eos , f e confielfa , no debe fer ab-
f u e l t o , y no ay aqui figilo Sacra-
mental . L a razón es , porque n o 
a y confefs ion Sacramental in re, 
ve! ex intentione panitentis. 
V c a f e el T r a t a d o j . parte 7 . de 
la Direcc ión de el Párroco i y . 
fe refuelven los cafos figuiin 
tes. 

n i P r i m c r o : N o f o l o todos los 
pecados del penitente , fino tam-
bién los defef ios naturales , que 
h a z e n o d i o f a , ó gravofa la c o n f e f 
fion, c a e n fitb figillo Sacramenta-
l i ; v . g . dez r,quc el penitente no 
es de legit imo M a t r i m o n i o , ó que 
n o K n o b l e , & c . Item , fe revela 
el figilo, quando el Confe i for di-
ze , que tal penitente confefsó un 
c a l o refervado, ó que le h a l l ó c ó 
cenfura ; ó quando d i z e , que ns 
abfo lv ió al penitcDtc,por hallarle 
indifpuelto. I t e m , fe v i o l a , quan-
d o fe revela un f o l o pecado ye-
nial cu efpccie ,v .gr. una mentira 
le ve ; pero n o fi es in genere, co-
m o dezir,quc folo h a l l ó en el pe-
nitente un pecado v e n i a l ; porque 

gfct«í ? s j S u c 4 1 1 U C ^ coahcB* 

t r a tado IV. Del Mi. 
ha de poner por lo menos un Pe-
c a d o venial por materia. 

213 Segundo : El Confe i for , 
que por la noticia que adquirió e 
la confefsion,concibe alguna aver 
fion al penitente,y por ella caufa 
le habla con defabrimicnto, que-
branta indireíié el figilo. L a ra-
z o n e s ; porque las tales demonf-
traciones fon reprehenfion indi--
recta por el pecado confeífado, y 
f e haze la confefsion o j i o f a . D e 
que fe infiere , que el Prelado 110 
puede remover al fubdito de lMo-
nal ler io , ó deponerlo del of ic io, 
por faber por la confefsion , que 
vive mal. Afsi lo tiene declarado 
C l e m e n t e V I I I . en un D e c r e t o , 
expedido año de 1593. V c a f e en 
R c i n f c l l u e l , traíl. 1 4 . difliníl. 9 . 
quxfl. 3 . artic 3 0 . I n f i e r e f e t a m -
bién , que fi el Párroco fabe por 
la confefsion un impedimento di-
rimente , y defpucs llega el peni-
tente á pedir el Sacramento del 
M a t r i m o n i o 110 puede negarfelo. 
L o m i f m o fi c lContxi lor (abe por 
la confefs ion, que fu criado es la-
drón,que le roba la cafa ,ó que fu 
criada peca con fu criado , 8cc.no 
puede defpedirlos de fu cafa Pero 
l icito es á los P r e l a d o s , y demás 
Superiores ufar d é l a noticia de la 
conicfsion para proceder con cau-
tela , y vigi lancia en el govierno 
e x t e r i o r , porque aqui ufan de f u -
derecho. 

2 2 4 T e r c e r o : D e z i r el C o n -
feifor , por las noticias que tiene 
d e j a s c o n f e f s i o n e s : En efla filia, 

¡(tro de la Penitencia. 147 
¿en efíe Pueblo ,0 en tal Comu-
nidad, &c. fe cometen graves 
pecados ,como f o n , hurtos, a d ú l . 

.terios, fornicaciones, & c . d i z i e n . 
.de ellas cofas immediaté defpues 
do aver cl lado confcITand o , fe 
quebranta el figilo. L a razón es; 
porque aunque por ella narración 
no fe venga en conocimiento de 
perfona alguna determinada,aque 
¡los penitentes, que fe confclfaron 
y los demás del Pueblo padecen 
infamia , y la confefsion fe haze 
odiofa . L o m i f m o es, fi dize el 
C o n f e i f o r , que Oyó a un R c l i g i o -
f o t a l , ó tal pecado ( aunque n o 
l o nombre ) nombrando la R e , 
l ig ion , o . M o n a í l e r i o ¡ porque 
aque lUComunidadRcl ig io fa ,aun-
que conlla de muchos individuos 
f o n una perfona p o l í t i c a , que 
padece infamia. L o m i f m o , y por 
la mi fma razón quebranta el figi-
lo e| Prelado , que dize : En ejlc 
Aíonaflerio me piden muchas li-
cencias para abfolver de referva-
dos a los Religiofos ; porque e l 
Prelado tanto es o b l i g a d o al (i-
gi lo , como el infer ior , que pi-
de licencia para abfolver. E s co-i 
m u n . 

22f Q'-iarto : El C o n f e i f o r , 
que por jocofidad refiere chi l les , 
oídos en la c o n f e f s i o n , como 110 
fe venga en conocimiento del pe-
n i t e n t e , n o quebranta el figilo; 
pero pecará gravemente fi los dize 
delante de gente ruilica, ó fenci-
11a, que de el lo fe efeandal izan, 
porque harán juiz io ,que támbicn 

K i de 



14« Parte IT. D e l e 
de el los fe reirán los C o n f e s o r e s , 
y ferá retraerlos de confeflar fus 
pecados. 

. i- .6 Q u i n t o : E l ConfelTor, 
fabe por la confcfsion a l g u n a c ó f - ' 
p i rac ion,maquinada cótra el p a r a ' 
quitarle la v ida, podrá l i c i t a m e n . 
te e d a r f e metido en fu cafa,cerrar 
bien las puertas,ó hazer f u g a , & c . 
f in que por effo fe quebrante el 
Cgilosv.gr. c d á n confpirados |qua 
tro c o m p a ñ e r o s , para matar al 
C o n f e l f o r , y uno de e l l o s , arre-

pent ido , fe vá á confeflar con é l ,y 
fe lo d e d a r a . L a r a z ó de lo d i c h o 
cssp'orque elfas acciones del C o n -
fel for f o n indiferentes al pecado 
t o n f e f l a d o , ó n o confelfado. Es 
o p i n i o n de gravifsiino's A u t o r e s 
P e r o D i a n i p a r t . ;. ¡raí!. n . c o n 
otros , di l t ingue el c a f o , d i z i e n d o , 
que G de la f u g a , ó de eftár rec lufo 
en cafa fe ha de f e g u i r a lguna f o f 
pecha,que lo haze por el pecado, 
q u e o y ó e n l a c o j i f e f s i o n , alias 
fe Je h a de feguir g r a v e d a ñ o al 
p e n i t e n t e , que fe confcfsó c o n el 
c u tal c a f o n o nodrá e iConfel for . 
o c u ú a r f e , ni h a z e r f u g a . I.a ra-
z ó n , porque el figilo Sacramen-
t a ! , por e l bien de los Fieles,y por 
l a reverencia dc lSacramen;o ,obl i 
g a mas, que i guardar la propria 
v ida-Pe io fi las chcunt lancias f o n 
t a l e s , que de Ja f u g a n a p u e d a n 
h a z e r direSé, ó iadirefle f o f p c -
cl ia a lguna , p o d r á l icitamente el 
C o n f e l f o r o c u l t a i f e , p a r a Jibrarfe 
«c l a muerte. 

--7 C e l o dicho fe infiere, 

s Sacfamentós. 
que fi por la confcfs ion de un 
c ó m p l i c e fabe el C o n f e l f o r , que 
ella para celebrar , que la H o l t i a 
cita e n v c n e n a d a , ó que el v ino e f 
ta-inficionado con v e n e n o , puede 
omit i r la Mil fa , y (¡ c f U prec i fa-
d o a d e z i r l a , puede pedir otra 
H o l l i a ¡ u o t r o v i n o , pretextando 
a lgún c o l o r h o n e l l o , fin q u e b r a n . 
tar el figilo; porque eflas f o n a c -
ciones indiferentes. P e r e q u e de-
berá hazer , fi lo fabe, e f tando y i 
en el A l t a r >. R e f p o n d o : Q u e en 
cite cafo p o d r í u f a r - d e un pre-
texto m o d e l l o , c o m o es , v . g r . 
dexarfe caer la v i n a g e r a , ó v a . 
lerfe de- otro m o d o o p o r t u n o 
que n o faJta a Ja prudencia hu-
mana L a razón e s ; porque p o r 
derecho natural c i ta qualquiera 
o b l i g a d o á c o n f e r v a r fu propria 
v i d a . Y n o por elfo fe quebran 
ta el figilo; pues eflas cofas pue-
den a c o n t e c e r á n dependencia de 
la c o n f c f s i o n , I t a Pote l la , tom. ¡. 
num. 3 <5 y. 

a : S Sexto: N o puede el C o n -
felfor hablar c o n el penitente de 
los pecados oídos en la confcfsió 
fin exprefla l icencia f u y a , aunque 
fea necelfario para enmendar a l -
g ú n d e f e f t o que c o m e t i ó ; porque 
c i t o feria o c a f i o a a r g r a v e rubor 
al pcnitcnte,y hazer.Í3 confefs ion 
o d i o f a . Y fi el Confe l for c o m e t i ó 
a lgún error c o m o es n o averie 
mandado.una rcf l i tuc ioñ, d e i e r i 
pedir l icencia al penitente para 
hablar de malaria de cor.fefsion, 
que pertenece á f u fa lvacion: fi t > 

Tíátado III. Del Miniflro de la Penitencia. ' 149 
la concediere podrá intimarle la z o n : el figilo S a c r a m e n t a l , y la 
obl igac ión que tiene de reítituir; 
y fi la negare , n o ay otro medio , 
que pedir , y rogar á D i o s por fu 
a lma. 

2 2 p L a dificultad , que aqui 
ocurre e s , fi de l icencia del peni-
tente pueda el Confe l for revelar la 
C o n f e i f i o n S a c r a m e n t a l ; v . g r . T i -
c i o fe halla en peligro de muerte, 
y l e . dize á fu Confe l for intra con 
fejjionem , que tiene una obl iga-
c i ó n contraída con Berta ; y alfi 
que advierta á fus h e r e d í r o s , d e f 
pues de fu muerte; que le den c ien 
d u c a d o s ; iitrüm en cite c a f o pue-
da el C o n f e l f o r revelar el figilo, 
h a b l a n d o á los Herederos de T i . 
c i ó de ella obl igación. A f i r m a n 
m u c h o s D o í l o r e s con el A n g é l i c o 
D o í t o r Santo T h o m á s , y el E x i -
» l i o Dofioi- Suarez. Fundanfe Cn 
que el figilo Sacramental pr ima-
rio fue i n l l i i u i d o en f a v o r de el 
p e n i t e n t e ; y como el juramento 
promilTorio , hecho en f a v o r de 
a lgún tercero, fi elle lo cedejó n o 
l o a d m i t e , n o le l iga al que ju-
ra;y no cumplieñdo el j u r a m e n t o , 
n o oora con i n j u l t i c i a , n i t a m p o -

. c o haze irreverencia al juramen-
t o s de la m i f m a manera el que re 
v e l a el figilo de l icencia del peni 
tente , tampoco le hará injult icia; 
n i cometerá irreligiofidad alguna. 

t ; o Pero el Subtil D o í t o r i» 
4. difl. 1 ¡. quf/l. 2 . A l e j a n d r o d e 
A l e s , el Seráfico D o c t o r Sau Bue 
navetitura , y otros D o S o r e s an-
i i g u f c dizen l o contrario. L a r a , 

ley de guardarle fe pufo , n o fo-
l o á f a v o r de el p e n i t e n t e , fi-
n o efpecialmcnte á favor" de t o -
da la Iglef ia , C o m u n i d a d C h r i f -
t i a n a , y en reverencia de el Sa-
cramento de la Penitencia : L u e -
g o afsi c o m o el C l é r i g o n o pue-
de renunciar el privi legio de el 
C a n o n poncedido en f a v o r de el 
E l l a d o C l e r i c a l , como c o n í l a de 
e l D e r e c h o ' , ex cap. Diligentt, 
& c , t a m p o c o podrá "el peniten-
te ceder de f u derecho , dándo-
le l icencia al C o n f e l f o r para que 
defeubra , ó revele el figilo Sa-
cramentaLEn¡cda variedad de o p i 
n i o n e s , mi fentir parala pra í t ica 
e s , que fi cn el c a i o puedo le c o n 
fefsára y o á T i c i o , y el inf lara á 
que defeubriera f u culpa defpues 
de fu muerte , por cfpecial ut i l i 
dad fuya , ó necclfidad , le d i -
ría que acerca de lo que a v i a d e 
m a n i f e d a r , me lo dixera defpues 
d e l a c o n f e j f i o n fub fecreto na-
turali , y de elta manera me c o n 
f o r m a r i a con la opinion de el Sub 
ti l D o í t o r , y fa lvava la reveren-
cia del Sacramento, y derecho de 
el penitente. Pero en cafo de roo 
rir T i c i o , ó darle un accidente, 
antes de darle la abfo luc ion, p o c 
l o qual n o podía manifel larfe e ! 
c a f o fub fecreto naturali, m e V a l -
dría de la opinion del el A n g e l i -
t o D o í t o r , y de Suarez , f o r fet 
también m u y prebatde , y autori-
zada. 

i 13 Séptimo , fi el C o n f e l f o t 
K 3 f a b e 



150 . Parte II. De 1c 
fabe por confe Ilion del cómplice, 
que el penitente cometió un peca 
d o grave,y Italia que no l o confie!" 
f a , no fe deberá preguntar de la e f 
pecic del pe :ado;v.'gr. l lega un ca 
f a d o á confeflarfe, y fe a c u f a , que 
c o n fu muger ha cometido un pe 
c a d o fodomit ico . Llega luego la 
m u g e r , y no coiifiefla el pecado;en 
cf te cafo no puede el ConfelTor 
preguntarla fi ha comet ida peca-
d o de fodomia , l ino preguntar 
e n g e n e r a l fi tiene algún pecado 
grave , que eflimule fu conciencia, 
ó exercitarla á mayor contric ión, 
abftrayendofe (iempre de la no-
ticia de la confelfton primera con 
c a u t e l a , per el peligro de reve. 
l a r iniireCle el f i g i l o . Y fi la m u -
ger con todo elfo no declarare el 
pecado , no por elfo le ha de ne-
g a r la abfoluciou : porque fe pue 
de p r e f u m i r , que fe le aya olvi-
dado , ó que 110 elle en el aftual 
conocimiento de fu pecado,ó por 
que pudo aver (ido violentada por 
f u e r z a abfiluta, o fmplicitlr, y 
n o tener confcntimiento , y por 
l o roifmo 110 auer pecado. Vea-
fe lo que fe dixo,parte l . d c los A c 
t o s H u m a n o s , ¡raíl. t. a nuni. 
' 3 -

1 3 1 Finalmente e l l i u obl iga-
dos al figilo Sacramental , demás 
del ConfelTor, el Interprete del pe 
intente. Item , el lego , que fin. 
giendofe Sacerdote , o y ó la con-
f e s i ó n . Item, el que cafualmcnte, 
ó de indullria o y ó alguna cofa de 
la c o n f c í B o n , y li fe pou'e de iii-

; Sacramentos-" 
temo , aunqne fea por curiofidad-, 
á o i r ccrca del C o n f c f l i o n a r i o , pe 
ca morta lmcnte : y fi o y ó a l g ú n 
pecado y l o defcubr» , c o m e t e 
o t r o n u e v o pecado de f a c r i l e g i o . 
I tem eftá obl igado al figilo el 
Conci l iar io , de quien e l C o n f e f 
for t o m ó c o n f c j o : y finalmente 
aquel á quien e l ConfcíTor facr i-
Icgamente reveló el figilo Sacra, 
mental . T o d o s los fobtedichos e f . 
tán obl igados al figilo; pero n o i n 
curren , c o m o el "ConfelTor , e n 
las p e n a s , que e d á n impuel las 
p o r e l • C a n o n omnei utriufqut 

fexus. 

133 A l g u n o s quieren d c z i r , 
que ellá obl igado al f ig i lo Sacra-
mental el que halla el papel en 
que el penitente tenia eferí tos fus 

f e c a d o s ; pero otros l o niegan, 
undanfe en que la tal eferi tura 

110 es C o n f c l f i o n Saciamental , fi-
n o q u e remo¡é , y per accidens f e 
ordena ; y termina á ella. L o cier-
to , y feguro es , que el que hal la 
confe Ilion eferita , ellá o b l i g a d o 

fub mortali á un eí lrechif i i ino .fe-
creto natural. 

234.- Dudarás fi e l penitente 
edá obl igado al figilo de las cofas 
que le dize el ConfelTor, apl icán-
dole los remedios necelTarios á 
fus culpas? R e f p . Q u e debaxo de 
figilo Sacramental no ellá o b l i g a -
do ; porque el figilo Sacramental 
f o l o o b l i g a al ConfelTor, ó a l que 
o y ó la confefi ion , como dize la 
común fantencia. Pero el lá ob l i -

g a d o por ley nattjral á aguardar fe 
f r e 

Tratado IV. Del Miniftro de la Penitencia. 151 
creto , quando de propalar la peni in re , la h u v o ex parre pttmrencis 
tencia impucíla , ó las preguntas Y aun dizen algunos D D . que de 
hechas,fe le ha de feguir algún da negar la cédula,fe fcgi-iria revelar 
ño al ConfelTor. D e que fe infiere, el figilo ; porque tacitamente de-
que peca el penitente, que ¡iropala clarava la indifpoficion del peni-
la penitencia grave, que le ¿ i ó el tente, ó por lo menos le haría fof-
ConfclTor ¡uliamente,quandoe(!o pechofo- Ita. Ca lhoPalao ,par . ' .+ . 
cede en menofprecio del C o n f e f tra¿I.i¡. pnna.19. num. 4. 
f o r , y también peca por quanto á . Las penas que ellan ella 
s i m i f m o fe infama, y porque con tuidas en el Derecho contra los 
ella manifestación puede fer cau- que violan el figilo Sacramental 
fa de retraher á muchos de confc f f o n depoficion perpetua , red». 
farfe con el ConfelTor, al q u a l , li flou en un eftrecho Monal lcr io, y 
ilcgalTen,les aprovecharía mucho en opinion de algunos la irregula-
para fu falvacion. ridad ; pero ellas penas no fon la-

za Advierta el C o n f e l T o r , tas , fino/creati«; y no fe incurre 
que al penitente, que llega á con e n e l l a s p o r qualquierafraccion de 
fclíarfe para cumplir con la lg lef ia figilo , c o m o revelar d e f e f l o fabi-
y por hallarle ¡ndifpuelto n o le ab J o en la confefi ion , fino quando 
l i ie lve, podrá darle cédula de con fe revela pecado del penitente. El 
f c í í o n . G la pidiere,como n o f i r v a Juez que ha de conocer de elle de 
para paliar fu i n i q u i d a d , inas 1.0 l i to , es el proprio Superior Ordì-
d i r á e n la cédula,que f u e abfuclto nario , á quien ellá fujeto el C o n . 
aunque la abfolucion fe le dilate fclTor;pero quando en la fracción 
por juila caufe^hafla cierto tiem- del figilo concurre error contra la 
po;porque el lo feria faltar á la ve l e , conoce el Sanio T r i b u n a l , 
racidadtpodrá dezirinuy bien,que Ita Cal l ropalao ibi <f. 1. num. y-
fe confefsó; l o qual es verdadero; y otros muchos DD.I 'o te l la , tom. 
pues aunque no h u v o confclf ion i . i m w . 3 3 3 . 

TRATADO V. 
D E L A P R U D E N C I A D E L C O N F E S S O R . . 

1 3 7 A Unque el oficio del ConfelTor fea oir la acufarion , y 
J \ lio preguntar al penitente ; pero atendiendo á la 

Condicion humana , ay muchas ocafiones en que ella obl igado 
à preguntarle. Y auuque en la i preganti» debe atender fu r r u i 

K 4 den-



1 5 0 . Parte I I . D e 1c 
fabe por confeIlion del cómplice, 
que el penitente cometió un peca 
d o grave,y Italia que no lo confie!" 
f a , no fe deberá preguntar de la ef 
pecic del pe :ado;v.'gr. l lega un ca 
fado á confeflarfe, y fe acufa, que 
c o n fu muger ha cometido un pe 
cado fodomitico. Llega luego la 
muger,y no confiefla el pecadoien 
elle cafo no puede el Confelfor 
preguntarla fi ha cometido peca-
d o de fodomia , lino preguntar 
en general fi tiene algún pecado 
grave , que eflimule fu conciencia, 
ó exercitarla á mayor contrición, 
abflrayendofe fíempre de la no-
ticia de la confelfion primera con 
caute la , per el peligro de reve. 
lar indireíle el figilo. Y fi la mu-
ger con todo elfo no declarare el 
pecado , no por elfo le ha de ne-
gar la abfoluciou : porque fe pue 
de prefumir , que fe le aya olvi-
dado , ó que 110 elle en el aftual 
conocimiento de fu pecado,ó por 
que pudo aver (ido violentada por 
fuerza abfiluta, o fmplicitér, y 
n o tener confcntimiento , y por 
l o roifmo 110 auer pecado. Vea-
fe lo que fe dixo,parte í .de los A c 
tos Humanos, ¡raíl. ». ¿ num. 
' 3 -

1 3 1 Finalmente e l i j o obliga-
dos al figilo Sacramental , demás 
del Confelfor, el Interprete del pe 
nitcnte. Item , el lego , que fin. 
giendofe Sacerdote , o y ó la con-
fefsion. Item, el que cafualmcnte, 
ó de indullria oyó alguna cofa de 
la conft íBon } y 11 fe poue de in-

; Sacramentos-" 

temo , aunqne fea por curiofidad-, 
áoir ccrca del ConfcíTionario, pe 
ca mortalmemc : y fi o y ó algún 
pecado y lo defcubr» , comete 
otro nuevo pecado de facri legio. 
Item eftá obligado al figilo el 
C o n c i l i a r i o , de quien el C o u f e f 
for tomó confcjo : y finalmente 
aquel á quien el Confelfor facri-
legamente reveló el figilo Sacra, 
mental. T o d o s los fobredichos e f . 
tán obligados al figilo; pero no in 
curren , como el "Confelfor , en 
las penas , que ellán impueltas 
por el • Canon omnei utriufque, 

fexus. 

133 Algunos quieren dczir , 
que ellá obligado al figilo Sacra-
mental el que halla el papel en 
que el penitente tenia eferítos fus 

f ocados; pero otros lo niegan, 
undanfe en que la tal eferitura 

110 es Confelfion Saciamental , fi-
no que remóte , y per accidens fe 
ordena ; y termina á ella. L o cier-
to , y feguro es , que el que halla 
confelfion eferita , ellá obl igado 

fub mortali á un eílrechiífiino .fe-
creto natural. 

234.- Dudarás fi el penitente 
ellá obligado al figilo de las cofas 
que le dize el Confcfibr, aplicán-
dole los remedios necesarios á 
fus culpas? Refp. Que debaxo de 
figilo Sacramental no ellá obl iga-
do ; porque el figilo Sacramental 
fo loobl iga al Confcfibr, ó al que 
o y ó la coiifelTion , como dize la 
común fantencia. Pero ellá obli-
gado por ley nattjral á aguardar fe 

f r e 

T r a t a d o I V . D e l M i n i f t r o d e la Peni tenc ia . ) 5 1 
creto , quando de propalar la peni in re , la huvo ex parte pcenitentis 
tencia impucfla , ó las preguntas Y aun dizen algunos D D . que de 
hechas,fe le ha de feguir algún da negar la cédula,fe fegi-iria revelar 
ño al Confelfor. De que fe infiere, el figilo ; porque tacitamente de-
que peca el penitente, que ¡iropala clarava la indifpoficion del peni-
la penitencia grave, que le ¿ ió el tente, ó por lo menos le haría fof-
Confclfor ¡uliainente,quandoe(!o pechofo- Ita. CaltroPalao,par:.+. 
cede en menofprecio del Confcf ¡ra¿I.i¡. pnnS.19- num. 4 . 
for , y también peca por quanto á . Las penas que efian ella 
51 mifmo fe infama, y porque con tuidas en el Derecho contra los 
ella manifestación puede fer cau- que violan el figilo Sacramental 
fa de retraher á muchos de confcf fon depoficion perpetua , reclit-
farfe con el Confelfor, al q u a l , fi fion en un eftrecho Monallcrio, y 
l legaren,les aprovecharía mucho en opinion de algunos la irregula-
para fu falvacion. ridad ; pero citas penas no fon la-

Z}¡ Advierta el C o n f e l f o r , tas , fino/creai/«; y no fe incurre 
que al penitente, que llega á con enellaspor qualquierafraccion de 
felíarfe para cumplir con lalglefia figlio , como revelar defedo fabi-
y por hallarle indifpuelto no le ab d o en la confelfion , fino quando 
liielve, podrá darle cédula de con fe revela pecado del penitente. El 
fc í ion.G l i pidiere,como n o f i r v a Juez que ha de conocer de elle de 
para paliar fu iniquidad, mas 1.0 lito , es el proprio Superior Ordì-
diráen la cédula,que fue abfuelto nario , á quien eftá fujcio el C o n . 
aunque la abfolucíon fe le dilate f t f lbr;pero quando en la fracción 
por jufta caufc^hafla cierto tiem- del figilo concurre error contra la 
po;porque ello feria faltar à la ve l : i , conoce el Sanio Tribunal, 
racidadrpodrá dezírmuy bien,que Ita Callropalao ibi <?. 1 . num. y 
fe confetsó; lo qual es verdadero; y otros muchos DD.l 'otel la , tom. 
pues aunque no huvo confelfion t . imw.333. 

TRATADO Y. 
D E L A P R U D E N C I A D E L C O N F E S S O R . . 

237 A Unque el oficio del Confelfor fea oir la acufarion , y 
x V lio preguntar al penitente ; pero atendiendo á la 

Condición humana , ay muchas ocafiones en que ella obligado 
à preguntarle. Y auuque en las pregunta» debe atender fu r r u i 

K 4 den-
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f- r. 
Preámbulo de la Confeflion, y exa-

men del penitente. 

S38 Q Upuefta en el Confef-
O for la bondad mo. 

ral de eP.ár en gracia para admi-
murar licité elle S a c r a m e n t a n t e 
rodas cofas procurara fiempre que 
le puliere á confef lar , invocar el 
auxilio, y gracia del Efpiritu San 
t o diziendo : Spiritus SanCligra-
tía , &c. Y dcfpues de averfe. 
l i g n a d o e l penitente , y dicho la 
Coufcl f ion general , fi por si mif. 
m o haze la acufacion,el prudente 
ConfclTor le dexará de-zir con li-
berdad, y que con fus \ozes, aun. 
que fea modo ruílico,explique fus 
culpas : no le deberá interrumpir, 
lirio quando advierte , que dexa 
alguna circuníiancia del pecado, 

otra cofa fubftancial; y quando 
conociere que fe turba, ha de fu-
gerirle con fuavidad la efpccic, y 
luego al punto defilía. Nunca en-
tre la acufacion lo reprehenda, ni 
haga ademán alguno , aunque 
oyga la atrocidad mas enorme; 
antes bien,quando el pecado fuere 
mas feo,le mollrará mayor amor; 
y procurará atraerlo con afabili. 
dad , para 110 confundirlo , fiuo 

para ganarle fu alma. I c i o fiel 

penitente , dicha la ConfelTion 
g e n e r a l , fe detiene, es feñal, que 
quiérele haga el ConfelTor el i n . 
terrogatorio, y le preguntará co-' 
m o fe ligue. 

1 3 9 L o r. preguntará de el 
tiempo , que ha^e que fe confefsó; 
y porque en un año no fe aya con 
felfado, no le reprehenda , guarde 
la reprehenfion para defpucs, fi en 
ello hallare omilfion. 

L o 2- le preguntará;/; ha 
cumplido con la penitencia que 
le impufo el Confejfor ; y fino la 
iiuvserc cumplido , fe govierna. 
ra , como fe dixo arriba', numero 

*4> L o 3 . preguntará, fi ha 
"echo el examen de la conciencia; y 
porque en mucho tiempo no fe 
aya confclTado , ó aya gallado po 
co tiempo en el examen; no por 
elTo le ha de defpedir, embiandole 
i que fe examine m e j o r : tome i 
«u cargo examinarlo, y fi ,,o ay ef 
peranza de que mejor fe pueda 
difponer, cfpccialmente fi el peni-
tente es rullico t porque de ellos 
feprefume, que aunque mil vezes 
fe examinen,no por elfo fe han de 
hallar mas aptos , que examinan, 
dolos con fuavidad el ConfelTor. 
Veafe num. 116 . 

=4* Lo 4. le preguntará , fi 
trae verdadero dolor rfe .,ver ofen. 
diio a Dios , y propio firme. 

<k 
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de la enmiendas y por quanto el falta,y no ha aplicado el euydaJo 
«¡olor es parte elTencial material de 
elle Sacramento, procurara apli-
car fu mayor elludio p3ra excitar 
le á verdedero arrepentimiento de 
fus pecados. 

1 4 3 L o j . preguntará por la 
DoCirina Chrifiiana ; pero ella 
pregunta 110 fe hazcá todos,fino á 
los que prudentemente fe prefu-
me , que la - ignoran , como es á 
Pallorcs , m i l i c o s , Soldados, y 
toda gcnie vulgar: y fi el Confef-
for hallare , que el penitente la ig 
nóra,deberá inllruirleá lo menos 
en los Myllcrios principales de la 
l e , como fon ; el de la SantilTima 
Trinidad , el de la Encarnación, 
y que Dios es rcmuneraclor , y fi 
no puede inltruirle, le dilatará la 
abfolucion halla que la aprenda. 
Pero fi puede,fin nota, por lo tar-
danza, aunque fea con trabajo, lo 
inl lruirá, alfi en lo necelTario ne-
cejjitate medii ai fahanium, co. 
m o cu lo de precepto ; porque 
aunque no fea Párroco del peni-
tente , cltá obligado ex cbaritafe, 
c o m o Medico. Si halla que ignoró 
lo necelTario necejjitate medii pa. 
ra el dolor, como ignorar , que ay 
un D i o s , que pordona los peca-
dos , debe reiterar todas las con-
fclfiones antecedentes, porque 110 
tuvo dolor, y elle es necesario ne-
cefficate Sacramenti para el valor. 
Y fi hallare también , que ignora 
lo necelTario neci/fitate prtcepti y 
aviendo fido dos , ó tres vezes 
gmcuef tado, y corregido de £ll» 

debido para aprenderlo, á elle tal 
fe le debe negar la abfolucion. 
Veanfe las propoficiones 64.y 6 ¡ . 
condenadas por Inocencio XI . par, 
te 8. num. 97. 

1 4 4 Lo 6. fi el ConfelTor no 
conoce al penitente,ó duda de le f 
tado que tiene , fe lo podrá pre-
guntar para conocer las circunf. 
tandas de los pecados,que mudan 
de efpccie; pero deberá abílenerfe 
de hazcrle preguntas curiofas, co-
mo es , preguntarle de donde es, 
como fe llima ,.fc~c. folo debe pre. 
guiñar de lo fubftancialjy concer-
niente á la especie,numero, y cir-i 
cunllancias de los pecados. 

2 4 f L o 7 . la voz con que ha 
de tratar al penitente , ha de fer 
conforme fuere la dignidad. A los 
Señores O b i f p o s , Grandes, y de-
más Títulos fe les ha de dár el tra 
tamicnto que les corrcfponde; y 
con los demás ufará de la voat 
Señor , " ó Señora , ó el de r.md. 
fiendo perfonasmsyoresjó de her-
mano, ó hijo;conforme el ellado, 
edad,y calidad del penitente. Pero 
á las mugeres no las darás el título 
de hijas , aunque el Confcltos 
fea Padre efpir i tual , ó fean hijas 
de confelfion ; pues como dize 
nueliro Arbiol , ella vos hija en 
algunas perfonas nimis aliieit; y 
es julio purificar halla los alien-
tos , donde todo ha de fer efpi . 
ritu purilTimo l i a ille en los 
Defcgaúps Myfti íos 3 lib. : . cap, 
JO, 
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2 4 S L o 8 . defpues de ella? re 
glas generales,defeendera el Con-
feflbr á lo particular,exáminando 
al penitente por los Mandamien-
tos de la Ley de Dios,y de la San. 
ta Madre Iglelía, en que ha falca-
d o , y en que ha ofendido á Dios; 
mas no hará el examen con exqui 
Écllfima indullria,fino c o n f u a v e , 
y humano modo,atendiendo fictn 
pre á la condieion humana , para 
que elle Sacramento 110 fe haga 
gravofo; y nunca ha de acelerar al 
penitente , ni dár á entender ¡ que 
ella de prifa; pues mejof es confef 
far bien á pocos,q mal á muchos. 

2 4 7 L o 9 . procurará el Con-
fclfor poner grande cuidado-de no 
pronunciar las palabras con tanta 
claridad,que los circundantes pue 
d a n o i r l o q u e le dizeal penitente; 
ni haga tales ge (los , ó extremos, 

3ue puedan venir en conocí miento 
e que el penitente conliclfa algún 

pecado grave ; porque el lo feria 
grave c icandalo , y revelar indirc-
Be el f igdo. 

248 Lo 10. no permitirá el 
Confelfor, que el penitente ponga 
efeufa de fus pee ados; porque cite 
juizio Sacramental no es para cfcjl 
farfe el reo,fino para acufarfc u sí 
mifmo,y nadie peca, fi no quiere. 

249 Lo 1 i.fi el Confelfor vio 
poco antes que fe confcfsára el pe 
nitente, que ellava elle hurtando; 
blasfemando , Scc. y preguntado; 
no quiere cOnfelfar el tal pecado 
mortal, á e d e , como indilpuedo, 
po le debe abfolvcr;peio fi el Coa 

Sacramentos . 
felfor fabe ciertamente, por dicho 
de perfona fidedigna , fuera de la 
contelfion, que fulano ha Ilutado, 
blasfemado,&c. y quando fe v i i 
confclfar no conticlfa la tal culpa 
mortal , debe preguntarle e n e o -
mun, fi ha hurtado,ó blasfemado? 
Y fi rcfponde que no , pregúntale 
la efpecie infima de lo que le han 
dicho , fi ha hurtado alguna Pate-
na, ò ha dicho alguna vez qucDios 
es cruelí Y li dizc que no,debe ea 
cite cafo creerle,y abfolverlejpor-
que aquí fe lia de juzgar,ò que elt i 
ya confcffado el pecado í otro , ó 
que tiene motivo para callarla tal 
culpa,ó que el que fe lo d ixopudo 
engañarte,y en todo cafo fe ha de 
crccr al penitente, f e r o quando lo 
fabe el Confelfor,por averio o í d o 
en la confclfion, fe portar* como 
fe dixo arriba num. 23 r. 

250 Lo 12.-en materia delu-
xuria procure ufar de vozes m u y 
honedas,serias, y cautas, pregun-
tando loque ciertamente fabe , ù 
omite el penitente, y lo que los 
hombres de tal edad, y condición 
fuelen cometer; y paliará breve-
mente de los pensamientos a las 
palabras, de edas i las obras, y 
fiemprc con grande cuidado de 
q el penitente 110 advierta nuevo 
modo de pecar , efpecialmente en 
gente )'oven;y nunca permita, que 
el penitente defeubra el complice 
con quien pecó , fino que fea ne-
celfario por alguna circunllancia, 
que mude de efpecie al pecado. 

i ¡ i L o 13. procur? el C o n -
fef-

T r a t a d o V . D e la Prut 
fé(for no fer fácil en dczir al pe-
nitente , qué el pecado que con-
ficlfa es mortal, fi no ella cierto 
que lo es. Y en materias dudofas 
í cerca de reflituir , figa fiemprc 
lo mas bcnigno;y como 110 le conf 
te claramcnte,que errò el Confef . 
for antecedente, debe creer , que 
advirtió toda la efpecie, y nume-
ro de pecados. 

252 L o 1 4 . procurará aplicar 
fe fiempre á las fentcnciasmas fe 
guras,y quando dize el penitente, 
que hizo Io badante para refiflir 
Á_Ia tentación , y que JIO fabe co 
mo pecó , inclinefe 3 juzgar fue 
culpa venial 

2JJ L o i f . hecha la acufacion 
por los Mandamientos de la L e y 
de Dios, y Preceptos de la Iglelia, 
hará reflexión el Confelfor , fi el 

f cuítente ha faltado en alguna co 
a f u b d a n c i a l , y fi ha explicado 

todo quanto toc, & nane puede, y 
debe para la adminidracion vaii 
da, y licita de ede Sacramentóla 
ra lo qual atenderá 3 dos cofas. 
L o 1. fi pufo materia cierta , y de 
terminada , porque fin ella ci Sa-
cramento es nulo, y fe governare 
como fe dixo arriba 11.88. Y lo 2. 
3 que ponga materia t a l , que le 
mueva,yexcit* al verdadero dolor 
de fus culpas , y eficaz propofito 
de enmendar fu vida. 

2 j 4 Lo iff. atienda el Confeflor 
antes de abfolver fi eítá capaz el 
penitente ; porque en elle cafo de 
be ex jufliiia at'folvcrie ebfoluti. 
ESO fi citi incapàzjlj ha ds n c S a f 

: n c i a d c i Confe/Tor. 1 5 5 

abfolulc la abfolucion ; es á faucr, 
aquel que no quiere hazer lo que 
neceflita para lograr fu vida efpi-
ritual. 

2 j ; Lo i7.fa' isfccho el Confef 
for de que el penitente ha dado 
materia,y cfiá bien difpuclto, pro 
curará ponderarle la gravedad de 
fus pecados, y fe los reprehender! 
con eficacia,cncaminaiiilola repre 
henfioa í que conciba un verdade 
ro arrepentimiento,y dolor, Pero 
nunca ha de g f td iar le ira en la re 
prehenfion, aunque los pecados q 
huvicre confeflado fean atroces; 
puesChrído Señor N.110 indítuyo 
elle Sacramento para que el Con 
feffor turbe al penitente,fino para 
ganarle fu almaty condadelEvan 
gelio,que ede Divino Señor á los 
mayores pecadores les modrava 
mayor a m o r , para atraerlos á fu 
volundad , y ganarles el corszon. 

2 (fí Finalmente, antes de ab 
folver al penitente,le impondrá la 
penitencia fatisfafioria,conforme 
fuere la calidad, de fus culpas; y 
no ha de aplicar penitencia , que 
conoce r o ha de cumplir , ó r o 
puede cumplir el penitente ; y á 
los reinc¡dcntcs,y que fe hallan en 
ocafion próxima involütaria,apli-
cará las penitencias medicinales,y-
prefervativas; como luego fe dirá. 
Y fi huviere necelfidad de rom . 
mutar votos,habilitar incefi uofos, 
Jo podra hazer,teniendo facultad 
para ello. En orden á facar d i f . 
penfas de nulidad deMatrimonio, 
obtener facilidad para abfolver de 

ca-
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cafos referffados, ccnfuras, ícc.fc de caer de tal manen,que de diez 
governará conforme fe dirá p o r , vezes que fe ha vifto en el peligro 
los títulos fiiíuieutcs. 1 .lia rai.lí, lar ci<-lir. A 1.» C . . . . Jos títulos liguieutes. 

f. I I . 
Prudencia del Confeffbr con el Pe-

niteme , que efld en ocafion 
próxima. 

I J 7 T A ocafionde pecar, 
1 ' una es remota , y 

otra próxima. La remota Efl illa, 
¡n q:ta quis pofttus / 5 j ¿ , aut nun-
quant peceat. T a l es el oficio del 
Soldado , Sadré , Mercader, ice. (Tque libr»mente"la puede defpc-
y no cftamos obligados á huir de dir , y evitar la ocafion. La iuvo 

ha caído las ocho, ó las líete: p o . 
nerfe uno enede peligro, es peca-
do m o r t a l , ó venia l , fegun fuere 
la materia; y fi ella metido en él 
fe halla en ocafion próxima. 

s j p La ocafion próxima, u n » 
es voluntaria , y otra involuntaria. 
La voluntaria es aquella en que íc 
pone uno por fu proprio querer,o 
por fu volundad; v.g. el que tiene 
en fu cafa una criada con quic fue 
le pecar quando quiere , fiendo a f 

ella; porgue alias debiéramos to-
dos huir a los defiertos, y apar, 
tamos de efte Mundo. La ocafion 
próxima de pecar fe define alfi:E¡i 
illa, in qua quis pojfitus, attentis cir-
cunflantiií temporis , loei, & per/o 
me frxquenter peceat ¡ v. gr. el con 
<ubinario,que frequentamente pe 
ca con determinada perfona , que 
licne.cn cafa, ó con perfona deter 
minada, que edando fuera de ca-
fa , Ia< mas vezes que la va á ver, 
peca con cUa;y también el que ex-
perimenta , que quantas vezes fe 
pone á confabular con determina-
da muger, cae en el confentimien 
t o taaos,8cc. D e modo, quefiem-
pre que ay peligro moral de pecar, 

luntaria es aquella en que uno e d a 
puedo , no por fu querer, ni por 
fu volundad¡v.gr. el hi jo de fami-
lias , que edá amencebado con la 
criada , por quanto no cílá en f u 
poteliad el defpedirla , es un »ra-
ve perjuizio fuyo falirfe él d ? la 
cafa de fu padre,fe dize edaocafió 
involuntaria por parte del hijo: 

C A S O , 
záo T Lega un penitente ¿ 

J L í confeífarfe, y dize: 
Acufome , que con una muger he 
vivido divertido , y he tenido con 
ella tantos accejfos. Eftoy arrepen-
tido dt mis pecados , y vengo, i 
bu/car el remedio. Oida la acufs-
cion,le preguntará el Confc l for lo 

ay ocafion próxima,ora elle la oca i.dcl citado de la muger,fi es cafa 
Con dentro , ora fuera.de cafa. ' da,ó pariema,ó ligado con voto,ó 

1 ( 8 Peligro moral de pecar fi faminavit extra vas naturales 
es aquel en que moralmente ha- ó fi quando en el prime.- accclfo 
blando, edo e s , fegun el juizio de era virgen, y la violento para c o . 
los prudentes, cllá uno en f ie fgo noccr ' ja aiverfidad cfpecílka de 

- ,' ka 
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los pe rajos. ¡.Preguntará fi la mu pone de no edar á (olas con ella» 
ger vive con el penitctc eñ la mif por la mifma razón,que fe ha d» 
ina cafa.3-Del tiempo que h a z : i do en el numero antcedeme.Pero 
que comenzó á pecar con ella. 4. fi de diez veZ«s,que halla la oca-
¿ a frequcncia de las recaídas. ' fion de pecar, f o l o cae dos, ó tres 

s f i i Si el penitente dixere,aue 
tiene la muger dítro de fu propia 
Cafa,y que mucha parte del año le 
firve de tropiezo para caer, y que 
la puede defpedir, fin notable da-
ño de la vida, fama, honra,ó ha-
zienda , le dirá,que no profiga en 
la confefsion,porque 110 puede fer 
abfuelto,liada que defpida la mu 
ger d loeo,& mente,y evite la oca-
fion. La razón es, .porque en elle 
cafo fe halla ede penitente en có-
tinuo,y moral peligro voluntario 
de pecar: Et qui amat periculum 
periilit in illo. Y como dezia San 
Bernardo , Scrm. 64. inCantica: 
Semper efe cum [cernina , & non 
cogno/cere faminam, nonne plus 
efl, quam mortuumfufcitare. Pero 
fi el penitente rara vez en el año 

vezes, 110 fe califica edo por oca-
fion próxima , edando la 'muger 
fuera de cafa ; porque edo no es 
caer có frequcncia , como pide U 
difi ilición. 

1S3 Puede fer abfuelto el pe-
nitente,quccda en occafió próxi-
ma voluntaria, (ignoraba,que de-
bía dexar la ocafion,como propó. 
ga firmemente quitarla luego i¡ I» 
co , & volúntate. Y aunque algu-
nos D D . quieren dezir, que el que 
ellá en ocafion próxima volunta, 
ria, puede una ,y fegunda " í !er 
abfuelto, como dé pal^™ firm-
de expelerla ; p¿ro y o í " •"" s , 'c n t 3 

a ede modo de on=- d r ' l , o r ra3s 

palabras que M P o r : 

q u c e l d ^ es un a f ° interno, q. 
[ r J „ Ijios lo pued; c o n o c e r i y ' 

fúcíe pecar con tal muger,no ftí!» Confelfor,no folofe ha de gover-
de reputar edo por ocafion proxí n a r por las p a l a b a s , f , n o amb,en 

I 1 . . . l . p o r U s o b r a s « t e n o r e s d e l p e -

nitente.Solo adnúina la opimotv 
e n c a f o d e t e o r í a manceba fuera 
de cafa, coi*° prometieflc hrmcw 
mente.d-'. no entrar mas en e l l a , « 
no es que fuelfc acópañado.ó qüá 
do viera en el fingularifsimas de-
mondracionesde dolor,motivado 
de a!"Uó cafo extaórdinario, que 
|c avfa fucedido ; y dcfde e l , fin 
aver buelto ála culpa,ó defeo,pide 
le abfuelvan,ó quado la muger (e 
pufo fea-yotros cafos femejátes al 
r • • -. ¿a, 

ma ; porque para ella ha de aver 
repetición de pecados,como confi-
ta de la difinicion: 

i<Ss Si el penitente rcfpondic-
r e , que folo dcfde la ultima con 
fefsió ha tenido trato c ó c d a mu 
g e r , y 110 edá dentro de fu cafa, 
fino fuera, con entrada fácil para 
vifitarla,quando quiere,y quando 
fe halla en la ocafion,tara vez de 
x a de pecar , tampoco debe fer 
abfuelto,, fi no echa la ocafion i 
píeme pr imero; cito es, fi no prp-



« } » PafteII.de los Sacfaftientos. 
juizio de varón prudente ; aun. condenadas por Inocencio X H 
que no aya buclto á la culpa,ó de parte numero 99. la propoli, 
f e o , fi defpucs del cafo, ó motivo cion 41 . por.AJexandro V I I . nu-
extraordinario, ha podido quitar mero IJ3. 
el cómplice d toco,y no lo ha qui 25$ De lo dicho infieren co: 
lado , no fe le ha de abfolver. La munmente los D D . que pueden 
j a z o n es, porque no puede juzgar fc fabfuel tos los Mercaderes, SoL 
el ConfalTor moralmente, que los dados, Efcr ivanos , Médicos, C t . 
tales vienen con seno,y verdadero ru janos , T e n d e r o s , Mefoneros, 
dolor. Muéveme i poner ella ad- & c . aunque de exercer fus oficios 
venencia,porqucConfelforcs do:- experimemen la ocafion poxima 
t o s , y timoratos me dizen, que de pecar; y no eftarán obligados 
por no averio praéiicado a6i,han á dexar los oficios,quádo de otro 
experimentado poca enmienda en m o d o 110 fe pueden fuílcntar, por 
algunos penitentes. fer la ocafion involuntaria , y ha. 

2«4 Si el penitente es hi jo de llarfe los referidos con iinpofsibi-
familia,y los accelTos tuvo con pa lidad moral ¡ pero han de concur 
ricnta,que vive en la mifma cafa rir en ellos las condiciones figuic-
o c o . criada,&c. es ocafion proxi tes: 1. que tengan verdadero do-
«al i n v u , , „ „ „ • , ; y fi fe d „ d a de l o r , y deteftacion del pecado': 1 . 

^ ^ . " " « i e n t o , t a m p o c o debe verdadero propofito de no pecar 

C o n f e l f o r ^ e ° " ° f ' c ° n o . c i c r e c I » » ? f » U 3 • que aya ere 
pofito de e n n ? n d a r í e , r f a j P r o ^ultdad^uc no han de pecar mas 

ios medios que.e diere, r " 1 4 W f c P " " 1 ™ 
ablueito ¡ m¡< , „ feparar , fin graveincommodo de 
fino q u a n ' d o T o n S e « ' d ¿ T e U ^ T Y < n 

for,que ay a l e u n a ' " ™ ; ! i r ' l h " , e n d » - N a , arro,Tambur 
deberá p S o T r í í , " >•>»»»• ' « W adver 

el reincidenie W - • t , r a c l C o " l e i r , j r l o figuiente. 

SsHSr&í i» 
«entender» quehal la alpuna^iM* ° m , t , ' " - d C l « « P ^ - . f e 
cuitad en áblo v r V ¡ 2 , f ' T ' p C , "S r ° dc 1 " ^ n t a r e l 
1 « propoficones < ° T S 5 " ' P ° r ° ^ > d c b e " ? r o c c 

r f Kiones s i . ¿2. y ó y der coutoda camela en aplicarlos 

• . IS5 
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, m , , l i n s teniendo prefente la V no debe fer abfuclto; pero i ia 

doârhia del ConcilioLateianenfe 'criada fe le puede abfolver , aun-
que no proponga falirfe de la cafa 
como proponga no pecar mas en 
adelante. La razón es," porque fi 
aviendofele'ofrccido tantas oca-
fiones de pecar, en las mas;ó cali 
todas ellas fe ha refiHido,es fenal 
que fu propofito es verdadero. 

269 Advertencia 4.La impof 
fibilidad moral efeufa á quien la 
padece de atrojar la ocafion pró-
xima de pecar, pero 110 efeufa del 
propofito firme de no pecar: por 
lo qual, fl alguno 110 tiene propo-
fito firme de 110 pecar, y ni de ra 
filtir á quien 1« folicita , 110 fe le 
puede abfolver, aunque tenga i m -
pofsibilidad m o r a l ; ni tampoco 
íe le puede obligar a que fa lgade 
la cafa donde tiene la ocaüon pr® 
xima, fi de falir fe le ha de feguic 

fu c 2 o"d cb c fe rali fue I' o , fino que m a y o r daño efpiritual i perol ! 
fe 1? podrá diferir la abfolucion, tiene firme propofito de no pecar 
fegun la prudencia del Confelfor; ytiene impofs.bi idad moral,fe le 
porque fe puede pref i.nir,que no. puede abfolver, Veafe el cafo en 
viene e/pe»iane¿men,e , f i n f f c o « - Potefta, tom, i.fol. 384. j f f j f . 
t a n a r e l precepto. Lo mifmo fc 270 Ad.vettenciaj.Si uno que 
ha de entender de la meretriz.Vea h a cllado en ocafion pioxima v a 
fe í Potefta, n » m . , 6 1 3 - luntaria, no ha cumplido la pena 

2Í8 Advertencia 3. N o fe ha tcncia medicinal de arrojar a loca 
de juz.ar por concubinario el que c l cómplice, por confiderarfcr n a 
f o l o uña, u dos vezes ha reincidí- pertinente di J u penitencia,y ,u2 
d o en mucho tiempo,aviendofele gar al mi fmo tiempo, que no de. 
ofrecido muchas ocafioncs derein be obedecer en elle punto al C o n 
cidir.De donde le ¡iiGere,quefi la feffor,pucs fin ello,con las med» 
criada ha fidofolicitada repetidas ciñas que el fe lia aplicado , palle» 
vezes de fu amo, y las mas,ó cafi la ocafion próxima a fer remota, 
todas fe ha rcfiliido có valor,por puede fer abfuclto ; pero fi admi. . 
p a t u del amo es oc^fio? p r o p a s a úo Ja penitencia medicina.,^ ju* 

in cap. Fi-iufiui fiius Sacerdo, 
fi, diferetu,, •& CMMS, »' """e 

pe,i,i medid fiperinfmdat vi 
mu , & ole*» vul.ienbus fin 

(UC i . . . r e 
2S7 A Ivertencia i . N o lea ta 

cil el Confelfor eu creer al oncu-

binario, ni debe fiarfe en C s pro-
potitos, quando, pud endo dcfpe-
dir la concubina de cafa,110 lo ha. 
ze¡ pero cl que haze algunos anos 
que 110 fe confelfó,y con el fin d« 
mu lar de vida llega entre año a 
Coiifelfarfe, mejor le crecria y o i 
elle,que 5 aquel,que cofeffa.idoje 
de mes à m e s , y prometiendo en 
mendarfe, no fe enmienda. Dixe 
¡lega e n t r e año à confeffj'fe ; por-
q u e fies en tiempo de la Pafqua, 
para cumplir con el precepto, no 
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g o , que le obligava - pecó e., no que d ¡ria al Sacerdote, 
c u m p l i r l a , pues falco a la obedi-' - -
encía. 

271 Advertencia 6. fi un Sa. ' 
cerdote,que cltà en laSacrillia pa. 
1-a celebrar, y reconcifiandofc, lo 
llalla el ConfelTor en ocafion pró-
xima voluntaria, 110 debe,ni pue-

de abfolverlo; porque fe halla m -
difpuelto; y fi atentas las circunf-
tancias , no puede dexar de cele-
brar para evitar la nota de los 
circundantes, ò no pudiere efeu 
farfe con alguna indifjioficíon »ra 
ve verdadera , le podra dezir°cl 
Confelfor : Si V. mi. ffia precifa. 
do .1 celebrar , y le parece, q!lc pa. 
ra con Dios efli bien ii/puelh,pue-
de ha^er un allo de contridon,y paf. 
far à celebrar ; pues en cjle cafo no-
quebranta A", md. precepto alguno, 
¡•ero \como yo no efloy cierto , que 
r. md. efli bien difpuefio, no puedo 
decirle que celebre, ò que baga alio 
ie contrición,pirque fi efloyi cono-
ciera, poiria también abfolverie.Üe 
la mifma manera fe ha de portar 
el Confelfor con la hija de fami-
l ia , que v i con fu madre á confcf 
larfe , ò con la cr iada, que và 
con fu ama , que ó fe hallan en 
ocafion ptoxima voluntaria, y de 
no comulgar fe les ha de feguir 
periculum infamia:, aunque 110 fe 
les debe abfolvcr ; fino pudieren 
dexar de comulgar , por evitar la 
nota, 110 pudiendo para efeufarfo 
alegar alguna Jcfgana , ¡1 otra ¡11. 

Íifpoficion - corporal v,erdaiki.t 
u dirà el ConfelTor lo l¡ 

2 7 1 / Advertencia 7. 1 0 ! que-
vilitana las damas frequentcnieu-
te por s i , ó por repetidos papeles . 
de amor ,coc í lia de dezirfepala 
bras amatorias, afsi el que v ¡ f l t a 

como lá dama vifitada, no debe« 
fer abfueltos , ó por lo menos di 
fenrles la abfolucio.Lo mifmo al 
que fe acompaña con mozos lafci • 
v o s , y dcshonellos para tales vifi 
tas;pucs aunque no fe aya experi-
mentado la ruina , es muy vero, 
fimil, quepje i to .cn la ocafion,ha 
de caer en ella /ta Me „i0 en el 
Entorne, verb. Occafio. 

Advertencia 8. a u n c | u e 

laocafiou próxima ordmarime.-i. 
te le halla en materia de luxüria, 
también puede averia en otras' 
materias v ic iofas: porque fi te 
acompañas con un amigo, ( ó por 
mejor dezir enemigo de' tu alma ) 
quien te induce al hurto, al jura-
mento,á la embriaguez, íc.-.y coa 
c.-cíto le imitas,en cite cafo feria 
cita mala compañía ocafion pro. 
xirna , y citarías íticapáz de l * a b 
lolucion , mientras no cvítavasla 
ocafion. Es coniuu. 

í . i i r , 

Prudencia itl\Confeffor (on los reí 
incidentes. 

LA reincidencia fe dffi 
ne afsi : Efl habitus 

ex repellitene aBuun 
Olitili-. 

T r a t a d o V . D e la Peni 
Dilt ingucfe la reincidencia de la 
ocafion próxima,en que cita trae 
fu origen de un objeto extrinfeco ' 
determina !o , como es el aman-
cebado, que tiene en cafa la man-
ceba,por cuya villa fe inclina á la 
luxuria ; pero la reincidencia, ó 
colluinbre p r o v i e n e i n m n f u o 
porque procede de un habíto,que 
relidc en la volundad humana: y 
muchas vezes proviene ab extrin-
feco. fin que lt¿caufe determinado 
objeto. 

275 El reincidentc,licndo Pre-
guntado por el Confelfor , ell^ 
obligado á manifeltar, fi el peca-
do , ó peca Jos , que confielfa,fon 

. de coltumbre, ó reincidenciaipor 
que de 110 manife(larlos,es la con 
fcfsion facrilega. Y dczir lo con-
trario,eltá condéna lo p o r l n o c c -
cío XI . en U propoficion J4. que 
fe puede v e r , pari.8. num. 91 . 

C A S O . 

t?6 T Lega un penitente, 
l _ i y d i z e : Acufome, 

que por iodo el mes que ba-^e no 
me he confeffa'do, he tenido üe^ 
poluciones, poco mas, ó menos ¡ 
vengo arrepentido , y pido i y. 
md. él rimedio. Siempre que el 
ConfelTor oyere , que el peni-
tente fe acufa de blasfemias, jura 
mentos,poluciones, tocamientos, 
deleitaciones, &c . debe recelar, 
que cí reincidente; y afsi le ha de 
preguntar lo pr imero, fi en la 
otra cí>u6Jsion,ó en las demás an 

tencia d e l ConfcfTor . 1 6 1 
tecedentej- ha con felfa Jo efle gene 
ro de pecados , ó fi con mala fcc 
hufeaba Confelfor dinftinto para 
que no le conocieran,ó pregunta 
rail , fi era pecado de collumbre. 
S P d i x e r C j W si, y los Confefforcs 
por d o s , ó tres vezes le han afea. 
d ° elfe vicio, dándole penitencias 
medicínales, y no fe ha enmenda 
do , ni ha procurado cumplir con 
la penitencia medicinal, deberá el 
ConfelTor negarle la abfolucion,o 
por lo menos diferirfela,halla que 
venia la col tumbre, minore de 
culpas , y fe conofea en el algún 
enmienda, porque de otra manera 
no viene bien difpuello , por fal 
tarlc el verdadero dolor, propo-
fito. Veafe aquí laPropolicion 6 9 . 
condenada por Inocencio XI . en 
la parte 8.num.?2. 

177 De donde fe inf iérelo 
primero, que fi los Confeflbres no 
le dieron penitencia medicinal,co 
m o de feñales de dolor, podrá fer 
abfucl to , dándole dicha penitent 
cía ; porque á averfela dado , fe 
ha de difeurrir, que fe huvieia en 
mendado. 

178 Iefiercfe lo :.quc fi hu-
vicre plicito en praítica las medi-
c inas^ r o obltantc huvicrc caído 
en alguna culpa , puede fegun la 
prudencia del ConfelTor, aplican 
dolé otras penitencias medicina-
les , abfolverlc mas vezes-, que a 
aquellos que fonomiífos en cum-
plirlas: y fi ellas no c u m p l e , ó 
con ellas no fe enmienda , no le 
dcbeabfolver, porque quien no 
. . L quic-
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quiere aplicarte la medicina , no 
quiere fu falud eterna. 

a ? 9 infictefe lo 3. que fi di-
,chopenitente,por tres , 0 quatro 
vezes no huviere fido amonedado 
por JosConfeflbrcs para-que ven-
za la coftumbre,podrá fer abfuel-
tó , ponderándole fu mal ellado,y 
el ricfgo en que fe llalla fu alma, 
fi no fe enmiendajporquc aqui f e 

lia de juzgar verdaderamente dif-
puedo,como dize el Concil ioTri-
dentino, f e f f . 14. cap. 2 . Paniten 
les per Sacerdotum fentencíam 
non femél,fed loties quoties ai Pce-
nitentU Tribunal confugerínt, pof-
fe'a pee cutis fuís liberari , ¿re-
Mas en todo .cafo convendrá mu-
cho , que el Confelfor de á en-
tender al penitente , que halla 
grande dificultad para abfolverlc. 
L o mifmofe ha de dezir , f i por 
las amonedaciones del ConfelTor 
•fe reconoce en el penitente alguna 

enmi'endíipor quanto no con tan 
ta frequencia , fino que rara vez 
ha cal lo, podrá también abfolver 
le. L o mifmo , aunque no fe aya 
enmendado, fi viene á confcíTarfe 
motivado de algún efttaño fucef-
fo , como es averfe muerto el com 
plice, ó aver oido una muerte re-
pentina,óde oir algún Sermón,y 
'fi reconoce en el fingular dolor,o 
1 arrepentimiento, le podra el Con-
¡frifor abfolver, como defpues del 
arrepentimiento no aya bnclto al 
vomito de fus pecados ; pues co-
w diz'c San Geron'mo : Non 

tfotm&puu M >/'t-

s S a c r a m e n t o s . 

lies , delinquen!! , ft ttnvertatur 
ai pcenitentiam, pcccata condonan-

• tur. 

i 8 o . Advierta lo 1. el C o n f e f -
for, que la reincidencia Trequente 
no es feñal , que faltó en las con-
fesiones antecedentes el dolor , o 
propofito de la enmienda. La ra-
zón, porque fi ello fuera allí,de-
biéramos repetir muchas confef-
fiones por invalidas, p u e s e n m u -
chas , o las inas a j j . reincidencias 

' l o qual es contra la praética , que 
tienen los ConfelTóres do£tos,y t i -
moratos. Solo á la fiequente rein-

c idenc ia a r g u y e , que el d o l o r , y 
propofito de no pecar anteceden-
tes,fueron inconitantes, y que no_ 
.tuvieron permanencia. Vcafe L a -
croix , lib 6. verb. Reincidentia. 
Por lo qual debe el Confelfor fer 
prudente,)' 110 dezir abftilutamen 
te á los rcincidcntes : Todas fus 
confiffior.es antecedentes han ft 
do nulas, fupueflo que tantas ve-
íes ha recaído. Pero podrá de-
zir le: Como liaré yo juicio ., que 
viene con dolor fujiciente para ab 
folvcnle, quanio tantas vetes ha 
.reincidido ? Diziendo lo prime 10 
fe fuele cxafpcrar el penitente , y 
fe haze la confefsion odiofa. D i -
ziendo loi . fe fuele.confcguir,mu-
cho fruto. 

281 Advierta l o s . que con 
fo looir los pecados del penitente 
o y , mayana,)' otro dia, lili ver en 
m i e n d a e n e l , no cumple con la 
obligación de fu oficio con darle 

.enpenirencia , que teze Altares 

T r a t a d o V . D e l a p t u d 

Rofarios , & c . debe advertirle la 
obligación de la enmienda,yafear 
le las re-aida» para ponerle freno; 
y ultra Je elfo hade aplicarle re-
medios roíitrarios á los pecados, 
como e s , la confideradion de la 
muerte , y del juizio , ó que k a 
las penas del Infierno ; y fi fuere 
dado á delicias,le pondrá ayunos, 
y fe governará como fe dixo del 
ocafionilla á mi ir.360. 

tSi Advierta lo 8. que fiel 
penitente 1 1 0 l l e v a á l a confefsion 
otra materia , que pecados venia, 
.les de codumbre , como es, men-
tiras leves , maldiciones materia-
les , & c . no poniendo otra culpa 
de diltinta efpecie , ó gravedad, 
de que pueda formar dolor , no 
podrá fer abfuelto , como fe dixo. 
arriba, num. j o . 

f . I V . 

Prudencia del Confeffor con el peni-
tente , que calió pecados en la 

confeffion. 

- 8 3 Q U p o n g o lo 1 . que fiem 
O pre, que la confefsion 

fcerc invalida, fe debe repetir, ó 
reiterar; porque elle Sacramento 
es nccclTario neceffitate medii para 
la falvacion á los adultos, que 
pecaron mortalmenie > y que la 
confefsion es nula fiemprc que «1 
penitente,por negligencia mortal 
mente culpable, falcare á fu inte-
gridad , callando algún pecado 
grave por vergüenza, ó efpecie 

encia del C o n f e f f o r . 163 
necelfaria.Supongolo i . q u e qui-
d®clConfelTor advirtiere; que el-
penitente fe hallá turbado ó con. 
goxado,y queriendo dezir|alguna 
c o f a , fe detiene en hablar, polTei 
do de algún empacho puede re-
celar con hadante fundamento ,q 
ha callado antecedentemente al-
gun pecado,ó que ha hecho algti 
113 confefsion facrilcga ; y lo que 
el prudente Confelfor debe liazcr 
en ede cafo e s , modrarfele muy 
afable , alentándole; y ponderán-
dole lo infinito de la Divina Mi-
fericordia , la facilidad con que 
Dios perdona los pecados, que 
en un indantc fe puede judificar.y 
alcanzar perdón de todos ellos, 
aunque fea el mayor pecador;quc 
Dios no. i n d i t u y ó á l o s Angeles 
por Confelfores , finoá los hom-
bres , quienes también fon vafos 
frágiles,como los mismos penitcn 
tes,panr que elfos. 110 tuvielfen pu 
dor de maiiifedarlesfu* culpas,aü 
que fean las mas enormes ; y li 
alentado afsi el penitente dixcrej 

CASO. 
i 8 4 A Cufóme , que en 

i l tiempo de mi ju-
ventud cometí un trove pecado de 
deiboneftidai , y poffciio de '.a ver. 
guiñol, no me atreví i cor.feffar-
lo al Conftjfir. Oído , pues ti pe. 
ca l o callado, aunque el peniten-
te por mucho tiempo lo aya calla 
do eirmuchas confefsiones,no po* 
elfo le ha de embi3r el Confef-
for á que cxa.ninemejor fu con- , 

L i cien- _ 
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ciencia ¡ procurará alentarle,ani." 
•marlc, y ayudarle lo meje* q»e 
pudiere para la confc&ion de fus 
pecados,) ' le advertirá, que es 
necelfário reiterar las cofefsiones 
que hizo con buena fec defpues de 
la confefsion invalida,en que ca. 
l ió el pecado ¡ porque las ronfef-
fiones hechas con buena fec, lle-
vando todos los requilitoSjfon va 
lidas ; y fruSuofas : folo deberá 
repetir el penitente aquella cófef 
Con en queeduvo el defeéfo,y to 
das las demás confefsiones en que 
con lamifma malicia culpable ca 
Hó el pecado,y para proceder con 
acierto, le p r e g u n t a r l o i.de que 
edad feria , quando cometió la 
dcshoncllidad, y calló el pecado? 
L o i . quantas vezes folia confef-
farfe al año, y recibir la Comu-
nion?Porquc cada confefsion que 
hizo,callando el pecado malicio-
famente, fue facrilega, y MI cada 
Comunion cometió rambien fa-
crilegio ; y al tiempo en que fe 
cumple con lalglelia,cometió dos 
pecados irortaleí contra obedien-
cia , por (aliar á dos (preceptos 
Eclclia(lieos ¡pues no fe cumple 
conla Iglcfia con laCoufcfsion,y 
Comunion facrilega. 

zSy Defpues le preguntará, (i 
venia con intención de callar el 
pecado en la confefsion prefentc, 
y de comulgar defpues? l'orqüe (i 
venia con elle animo , eran tam-
il en otros dos nuevos Pecados de 
facrüegio ; y aviendo liquidado 
los í a u ücgrjs por el numero de, 

confefsiones,y comuniones,le exa 
minará por los Mandamientos de 
la Ley de Dios, y de la Santa M a . 
dre Iglcfia; y por las o b l a c i o n e s 
de fu eílado, y oficio ; f % p e c i a l -
mente deberá examinarle acerca 
de aquellos pecados mortales , en 
que cayó con mas frcquencia , y 
hará que los repita d i lhntamenie 
y en particular, por lo menos en, 
confufo; pues aunque fe aya acu-
fado de todos ellos en las confef. 
fiones, que fueron facri legas, no 
fueron abfueltos, ni perdonados. 

28« Satisfecho, pues,el peni , 
t e n t e , y pareciendole, qne cftá 
bien examinado, y que fe ha acu-
fado de todos los pecados, que fe 
le han ocurrido á la memoria , le 
podrá abfolver el C o n f e f l b r ; y Je 

advertirá, que fi defpues fe acor, 
daré de algún pecado morral,con. 
feflado en algunas de las confefsio 
nes facri legas, hechas con mala 
f e e , lo confielfc defpues, y lo fu-
jete á lasLIaves de lalglelia,ó con 
el inifmo Confcf lbr , ó con otro 
que le parecicre,y que no ferá nc 
celfario repetir pecado alguno de 
los que fe acusó en la confefsion 
prefentc. Veafe fol . 7 2i .nu. 138, 

l i a Fr. Lmmanuel á Concep. 
Panit difp. 3 • q. j, 
nutK. «37. 

' I V V v 

v, ! 
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(. V . 

Prudencia del Confitfor con el peni 
(eme, que je llalla con ignorancia 

de algún pecado. 

i 7 4 T ) o r - quanto el Con-
XT felfionario no folo es 

Tribunal de juizio, fino Cathcdra 
de enfeñanza; y por el oficio, que 
el Confelfor exercc de Macltro,ef 
tá obligado á enfeñar al penitente 
el camino de la verdad , dándole 
l u z , y defengafiandole quando pe 
ca por la conciencia errónea : fe 
pondrán aqui reglas , como fe ha 
de poriar con el que fe halla coi^ 
ignorancia de algún pecado. 

2 8 8 Regla I. Si la ignorancia 
es vencible , ó culpable letbaliter, 
no puede dilfimular , aunque fe-
pa, que fu amonedación no ha de 
aprovechar al penitente. La ra-
z ó n , porque como la ignorancia 
vencible no efeufa del pecado, li 
el Confcflbr diflimulára, adminif-
traria el Sacramento a fugeto in-
digno. 

2 8 p Regla 1. Si la ignorancia 
es invencible , ó inculpable , y a y 
efperanza de que fe ha de aproye, 
char el penitente ; eltá también 
obligado el ConfelTor á amonedar 
l o , y facarlo de fu ignorancia,ó cr 
r o r : porque qualquiera Confcflbr 
eftá obligado por el oficio de 
M a c f t r o , y por la ley de la cari, 
dad , a cnfefiar al ptoxirao, q u j 
jreira. 

2 9 0 Regla 3 . Quando el pe-
nitente eltá en buena fee con igno 
rancia invencible acerca del peca-
do , y aunque le inftruya el C o n . 
fc(for,y conoce,que no por elfo fe 
ha de apartar del pecado, ni la 
amonedación le ha de aprovechar 
en cfte cafo no ellará obligado el 
Confcflbr á amonedarle-La razón, 
porque á la verdad la tal amonef-
tacion feria aíto vano,é inútil,imo 
le feria nocivo,y como dezia San 
A g u d i n : Si/cirem tibí non prodef 
fe , non te admonerem. 

291 Pero notefe , que fi la ig 
noranciaes de lo ncccfliar¡o,nece/-
fitate medí i ad falvandum , ó en 
materia de j u d i c i a , y redunda en 
daño publico,ii de Religion,no de 
be diflimular. L o mifmo es quaa. 
do el penitente tuviere alguna du 
da,y pi34 al C o n f e f l b r , que la r e , 
fuelva,en elle cafo ellará lambien 
obligado elConfclfor á manifeftac 
le la verdad, y facarlc del error , 
aunque fepa , que el penitente no 
le ha de obedecer. La razón, por-
que quando el penitente d u d a , y i 
tiene en fu concienciá el remordi-
miento del pecado , y no fe halla 
con buena té ; y alids el filencio 

del Confcflbr feria aproba-
ción de aquel error. 

Es común doc-
trina 

V V V 

1 3 J . V I . 



«Í6ó Parte II. Délos 

§. V I . 

Prudencia del Confeffor con el peni-
tente, que casó con inipedimemo 

dirimente. 

s T 7 M el Sacramento del 
X u Matr imonio le trata 

ra de los impedimentos, que lo di 
r imeniy aquí fe pondrá la in f tmc 
cion para facar difpenfa de el Ma 
t r i m o n i o , que fue niilo. 

C A S O . 

2 9 3 " í Lega un penitente á 
I I confelfarfe , y dize: 

'Acufome , que antes de cafarme co-
nocí carnalmente á una hermana de 
mi muger : reconozca mi grave peca-
do , y pido que V. md. me di el re-
medio. El Confe i for aviendo oído 
elle c a f o , 110 luego fin mas reparo 
lia de pallar á declarar á elle peni-
tente , que fu M a t r i m o n i o es nu-
l o por el parentefeo de afinidad, 
q u e coniraxo con fu mirger por la 
copula apta ad generatior.em con 
una hermana fuya antes de cafar-
le-. L o primero que deberá hazer 
e s , inquirir fi tiene elle penitente 
ignorancia invencible de la nuli-
dad del Matr imonio . L o f e g u n d o , 
fi tiene liijo* en el que juzga fcr fu 
conforte ,y fi v iven m3ridablemen 
te , ó con amor. L o tercero , fi 
tendrá efecto 1a advertencia que 
j e hizieic . 

2 9 4 Si el penitente fe halla 
c o i ignorancia i n v e n c i b l e , y tan 

uííJg-ci'Uds;, ¿juc teniendoJiotícja 

Sacramentos. . -
de la nulidad del M a t r i m o n i o , fe 
ha elcfeparar ron e f c a n d a l o , ó in 
famia , dexando perdidos á fu mu 
ger, y á fus hi jos , lo ha de dexar 
el Confe i for en fu ignorancia , y 
buena fee , no manifel la i idole la 
nul idad. L o m i f m o es, aunque vi . 
van maridablemente,y con amor , 
fi de advertir la nulidad n o lia de 
tener e f e í t o la advertencia, c o m o 
f e dixo arriba , num. 1 5 0 . pues l o 
que podia rcfultar e s , que lo que 
antes hazian fin pecar por la bue-
na f é , lo harian dcfpues pecando. 
Pero fino ay algún inconveniente 
ellá obl igado el Confe i for á decía 
r a r l c h nulidad del M a t r i m o n i o , 
y d e z i r l e , q u c es nccelfario fa-ar 
la difpenfa, la qual pertenece á f u 
Santidad : pero por fcr el impedi-
mento ocul to , fi ay pel igro de in 
cont inencia , la puede conceder el 
Señor O b i f p o , y conviniendo en 
el lo el penitente , la procurará pe 
dir, ó la pedirá el m i f m o C o n f e f -
fór ;y pidiéndola elle , eferivirá al 
Señor O b i f p o , no n o m b r a n d o los 
impedidos por razón del figilo, y 
ufará en la carta de las letras N . y 
N . en ella forma. 

Iluflrijfimo Señor: N. contraxo 
Matrimonio in facie E c c l e f i s con 
N . y antes de contraerlo conoció car-
nalmente a una hermana de fu mu-
gir ; ay graviffimo inconveniente de 
embiar d pedir la difpenfa d fu San 
tídad , y el principal es temerofo 
peligro de incontinencia en la tar-
danza , que de focarla de fu San-

tidad .ha de caer. El impedimenta 
1es 

T r a t a d o V . D e l a P r u d 

es del toJo oculto , y el un con-
forte e¡id con buena fé. Por tan-
to , fuplica a f . Señoría lluf-
triffima fe firva\ conceder difpenfa 
del impedimiento de afinidad , que 
ejlos tienen para revalidar efl> Ma-
trimonio, como lo efptrode la be-
nignidad de r.S.llufirijfima,¿ quien 
guarde Dios en fu mayor grandeva, 
'tire. 

z g i E n recibiendo el C o n f c f 
for laDifpenfa,avi lará al peniten-
te , y cxecntará á »a letra loque el 
Señor O j i f p o ordenares y avi fado 
el penitente , aviendole o ído fus 
pecados, y iinpuclta la penitencia 
correfpondicntc á la culpa, le ab-
fo lverá en la forma ordinaria ; y 
también le advertirá el modo c o 
m o ha de poner nuevo confcnti-
rnicnto para revalidar el Matri-
m o n ' o , c o m o fe dirá tratando de 
elle Sacramento. 

z 9 6 Si los dos confortes f o n 
fabedores de la nulidad,y quieren 

Ecrmanecer en el Matr imonio, les 
a de dczir el C o n f e i f o r , que es 

nccelfario embiar por la Difpenfa 
3 R o m a , y que en el Ínterin fe de 
ben abftener del u f o del .Matri-
m o n i o , y que v i v a n c o m o herma 
n o s , en verdadeia cont inencia , 
pues I ioel lan verdaJeramentc ca-
fados; y que tí huviere peligro de 
i n c o n t i n e n c i a , di fponga uno de 
ellos v n g e , para fepaiarfe del 
otro , l u la qtK-venga la Dilpen-

facion: y ella fe pedirá en R o m a , 
dirigiendo la carta al Penitencia-
l i o m a y o r , poniendo el fobrecf-

encia del Confeffor. 167 
crito alfi : Eminentijfmo , & 
Reverendísimo D. D. Santis. Ro-
mana Eccltfia Cardinal! , Majori 
Panitentiario. Romam. E l conté-
nido fccá.el le: 

Eminentiffme , & Reveren-
dijfime Domine : N. contraxit 
Matrimonium enm N . muliere, 
cujus lororem antea carnalitér cog. 
noverat confcius , vel nef ius im-
pedimenti , quod accultum efi : qua-
re cara velit in Matrimonio ma-
nere propter fcandalum vitan-
dum humiilimé fuppíieat pro re-
medio. L u e g o pondrá la C iudad, 
ó L u g a r de donde efer ive , el R e y 
no , O j i f p a d o , la fecha , y firma, 
poniendo el t i tu lo que t u v i e r e , fi 
es P á r r o c o , ó L i o Confe i for en. 
puello , advirt iendo la via por 
donde venga á ¿I la Di fpenfa , y 
la carta fe dirigirá por un Cur ia l 
de los que embiau por d e f p a . h o s 
á' R o m a . 

1 9 7 V e n i d a la Difpenfa , fe 
enterará bien el Confe i for del f o . 
breeferito , y abriendo el pliego 
exccutaiá lo qUf en las l.ctias 
A p o l l o l i c a s fe le manda; y av i fan 
do al penitente , hará to lo lo que 
fe ha d i c h o en el numero aiuecc 
dente paca fu a:>folucion ; y rom-
perá ¡a D i f p e n f a . 

29S A dviertafe,que fi el con-
forte 110 puede difponer el v i a j e , 
ó lia de aver nota , ó pelig'O de 
incontinencia , podrá uifpCnfa; el 
Señor O b i f p o . 

Z 9 9 N u c ro Santilfimo Padre 
Innocei icio XI.concede á los L e c -

L 4 t«re> 
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tores Jubilados de la Regular Ob-
fervancia de N . P.S.Francifco,pa. 
ra que puedan recibir, abrir,y po 
ner en cxecucion las Lciras Apof 
tolicas, que vienen de la SacraPe-
nitenciaria, dirigidas a los DD.dc 
C á n o n e s , y Maeltros en Sagrada 
Thcologia. Conlia de una Bula, 
que empieza. Exponi nobis, &c. 
expedida en R.oma año de 1 6 7 9 , 

vir. 

Prudencia del Confeffor con el peni-
tente in arriculo mortis. 

300 O ü p o n g o , que en el ar 
O t i c u l o d e l a muerte, 

no foIoclConfelTor aprobado,fino 
qualquiera fimplc Sacerdote, aun. 
que elle excomulgado vitando, 
degradado , irregular, y aunqnc 
fea Apollata, & c . puede abfolver 
direSé de todos , y qualefquiera 
pecados , y cenfuras refervadas, 
aunque fcan in'.ra Bullam Canx, y 
aunque fea de lieregia , apollasia, 
& c , á qualquiera penitente,que fe 
hallare en dicho articulo , como 
confia del Concilio Tridentino, 
Jejf. 14. cap. 7. por ellas palabras: 
Verumtarnen p¿ admodum , ne 
bac oocafione aliquis pereat , in 
Ecclefta Dei cufioditum fernpir 
fuit , ut tihlla fit re/ervatio in ar-
ticulo mortis : arque ideo omnes 
Sacerdotes quosltbet penitentes ¿ 
quibuftis peccatis, & cenfuris ab. 
folrere pojjunt. Por articulo de 
muerte , 110 folo íe ent iende, 

; Sacramentos ' 

quando uno ella cercano a el,fino 
qualquiera peligro moral de mo-
rir; v.gr.el confliélo de una guerra 
fangricnta, parto peligrofo, n i v e . 
gacion l a r g a , quando el Medico 
manda dar el Viatico al enfermo, 
y quando el reo e l l i para fer ajuf 
ticiado, &c . en e l l o s ; y femejan-
tes cafos puede abfolver el fimplc 
Sacerdote de qualefquiera peca-
dos , y C e n f u r a s , aunque fean re 
fervadas á fu Santidad porque c f . 
tamos en lo fajorable; y alfi al 
prefente lo mifmo es articulo de 
muerte , que peligro probable de 
muerte. 

301 La dificuldad folo es,fi el 
limpie Sacerdote podrá abfolver 
al moribundo, hallandofe prefen 
te el Confelfor aprobado 3 Refp . 
Que ni validé , ni licité le podrá 
abfolvcr.Ita Fr.Emmanuel á Con--
ccptione , traíi. de Panit. di/p. 
6. qufft. 3. num. 754. y es lo mas 
comum entre losDD.La razón es; 
porque el Concil ioTridcntino no 
pufo en dicho capitulo nuevo De 
crcto,fino aprobar la conilumbre 
antigua de la Iglefia:eila conllum 
bre era, que qualquiera Sacerdote 
pudiefie abfolver en dicho articu-
l o , en falta del aprobado como 
confia de los Cañones antiguos, 
que cita PotcQa , rom. 3. numer. 
1 7 : . Luego nec validé , nec licité 
podrá abfolver el limpie Saccrdo-
te al penitente in articulo mortis 
en prefencia del aprobado. L o 
otro , ¡a Iglclia por el Tridentino 
filio ocurres la neceflidad del mq 

T r a t a d o V . D e la P i u c 
ribundo , para que por falta de 
Confelfor no perezca: Ne bac cc-
caftone aliquis pereat: cllando pre-
fente el aprobado , 110 fe halla la 
tal neceflidad: Luego, & c . 

301 Pero fe ha de obfervar lo 
figuiente: • - Que en cafo de duda, 
fi puede llegar á tiempo el Sacer. 
dote aprobado, no fea cfcrupulo-
f o el Sacerdote fimple,fino que le 
oyga , y abfuclva al enfermo, por 
no exponerlo al peligro de que 
muera fin confclfion : 2. Que fi el 
penitente por razones, ó funda-
mentos que tiene , quiere elegir 
pata confclfarfe al Sacerdote fim-

le , 110 deberá impedirlo el apro-
ado , aunque fea Párroco: 3. Si 

el limpie Sacerdote comenzo a 
confeflar ai enfermo, por falta de 
aprobado, y llegare dcfpucs, debe 
continuar la confclfion el Sacer-
dote fimplc; porque elle , comen-
zada 'la confclfion,adquirió yá la 
jurifdicion. l ia el mifmo Fr. Ma-
nuel num. 7$<S. 

303 Nota i.quc el penitente, 
que fue abíucito in articulo mor-
tis de cafo refervado conCenfura, 
fi convajcciere, quedará obligado 
( no teniendo la Bula de la Cruza 
da ) 3 prefentarfe al Superior, 110 
para que le abfuelva fegunda vez, 
pues yá fue direSé, abfuelto, fino 
para hazer lo que le mandare, y 
dár condigna fatisfacion ; porque 
de otra manera reincidirá en la 
rnifma Cenfura, como confia del 
Dcre ho. Dixe no teniendo Bula 
de U Cruzada, porque fi la tu-

lencia del CohfefTo?. 1 6 9 
viere, noeftará obligado á com-
parecer. Limitafc ello en cafos de 
hcrc^ia mixta ; porque para ellos 
110 dá faculdad alguna la Bula,co-
mo abaxo fe dirJ. 

304 Nota 2. que por fer el ac 
t o dcContricion perfeíta fobrera-
tural medio ccrtilfimo para juf-
t i f icarnos, deberá el Confelfor, o 
el Párroco, que ayudan á bien m o 
rir , excitar con fuavidad'al que le 
halla en el articulo , ó peligro de 
muerte á que procure hazerlo ntu 
chas vezes; pues en el aflegura el 
moribundo la falvacion eterna,en 
cafo ( que puede fuceder) de avet, 
fido nula la abfolucion Sacramen-
tal inculpablemente; por no aver 
tenido el Confelfor la intención 
de abfolver,ó por otro impedimen 
to , para lo valido del Sacramcn^ 
to ; y también fi por falta de do-
lor fuficiente hizo el penitente n g 
la fu confetfion, 

§. YIH. 

Prudencia del Confeffbr con el 
moribundo dtflituido de 

los Jcutidos. 

30J / " ' I e r t o es lo 1. que el 
V_< que fe halla dcüitui 

do de los fentidos, y dá feñales de 
contrición,como rs,herir el pecho; 
levantar los ojos al Cielo , mirar 
á la imagen de un Crucifixo,ó de 
un Santo, apretar la mano , & c . 
viendo cito el Confe l for , 110 fo ls 

P V - . 
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puede , fino que debe abfoluté ab. 
folvcrle;porque con tales circunf-
tancias ,bai la aquella petición ta-
cita, o acufacion en comunjy aun 
que ella no fea confeflionde boca, 
baila el dolor de los pecados en el 
corazón. Cierto es lo i . que fi ef-
tando aufeñte el C o n f e l f o r , pidió 
confeifion el moribundo, y lie-
gando defpues el ConfcITor, ló 
halla tan deflituido délos fenti-
d o s , qué no da feñal alguna de 
centricion , c o m o a y a un teftigo 
fidedigno ; que diga pidió confef. 
fion, podrí también abfolverle 
abfoluté. Es común. 

jotf La dificuldad folo es(y es 
grave entre losDD.) de aquel mo-
ribundo , á quien de repente le da 
una apoplegia,letargo,frenefi, & c . 
y fe llalla tan delütuido de los fen 
¡idos,que no pidió, ni puede pedir 
coiitcilion ¡ ni da feñal alguna t!e 
d o l o r ; pero conlla , que v iv ió 
chriftianamente.'Kfniw á elle fe le 
debe abfoiver por lo menos fub 
cunditioué ' L'nos lo niegan. Fun-
<jauf.,cn que elle Sacramento pre-
rtq'jicre neceffariamcnte confef-
fion fenfible, ó por palabra, ó por 
feñal e s : luego donde' no las ay, 
no puede aver Sacramento. Otros 
d.'zen , que en el cafo puellofc le 
puede abfoiver fib conditione , di-
siendo : Si capax es abfo'tñionis , 
tgo ce abfobo , 6~c. El fundamen. 
to es ,po-que aunque ciertamente 
no le conlta alConfcífordel dolor, 
3 lo n.ínos puede dudar li lo tie-
u e , y fe haga fcaCblc con aiguua 

bacrartientos. 
feñal tan leve , que por la debili-
dad de fuerzas no la perciba el 
Confel for; y alias en ello no fe le 
haze irreverencia al Sacramento,y 
fe va á favorecer en estreñía 11c-
cclfidad ai próximo. Eira opinión 
es comunillima entre los Efcotif . 
tas,y g r a v a m o s D D . q cita, y fi. 
gue Leand. parí. 1 . traS. ¡. difp. 
j . quífl. 4Í: Y aun dizen muchos 
D D . quefigue , y cita Corclla cu 
la Practica trac}. 13. cap. num. 
J7 queaunque 110 aya v iv idofan-
tanicnre el moribundo, fe le poJra 
también abfoiver fub conditioné. 

307 Argüirás: El Confel for es 
Juez, cuyo oficio es dar fentcncia 
al reo,oídos fus delitos: en el cafo 
puerto no oye el Confelfor los de-
Ütos del moribundo,ni aun por fe 
ñal alguna fenfib{e:Iuego no le po 
d r i »bfolver.R.efp. Que aunque el 
Confelfor en el cafopueíto 110 pue 
de hazer juizio cierto pbtficé del 
el'tado del moribundo , por lo me 
nos lo haze piadofo, y moral , de 
que defea jílltilicarfc , y que inte, 
riormente fe difpode pa.a confe. 
gnir fu faivacion, lo qual Ii3lia pa 
ra fer abfuelio fub conditi.oié, 

I X . 

Prudencia del Co-íejfor con el pe• 
niiente , que trae pecados 

refervadus. 

30S n Upongo ¡o 1. que re-
O fervacion, efí limita-

tio jrrifdiHionis in aiiqnoi , vsl 
ali. 

Ttat . V. De la Prude 
cliput peccata abfolvenda , fatta 
Sacerdoti. Y que en la Igltfia ay 
potefiad en los Superiores para rc-
fervar algunos pecados,como conf 
ta del Concilio T r i d e n t i n o , fcjf. 
14. cap. 7. 

309 Supongo lo 2. la refer-
vacion es de tres maneras 1 Penal, 
medicinal , y mixta de penal, y 
medicinal La penal , cjl limitatio 
ittrifdiBionis fatla à Superiore 
in odium, & panam alicujus pecca-
ticomijft. V . gr. Pedro, Sacerdote, 
110 ha ayunado la mitad de la 
Quarefma,y el Prelado le niégala 
faculdad para fer abfuelto de tal 
culpa por el inferior. De elle pe. 
cado nadie puede abfoiver fin li-
cencia del Superior, ó privilegio. 
Medicinal , efl limitatio jorifdic-
tionis fatla à Superiore propter 
bonnm fidelium , reí cb reliara 
gubernationera alicujus Communi-
tatis. l a i es la refervacion fy-
nodal , y regular , que como me-
dicina prefcrvaiiva de pecados, 
mira ab bien de los fubditos, y 
reéto govierno de la Iglcfia. E n 
ella refervacion, en común fenten 
eia , fe incurre, aunque fe ignore; 
porque antes de cometer la culpa 
yá fe le limita al Confelfor la ju 
rifdicicn para poder abfoiver,por 
miiar folo al bien comun.La mix 
ta de medicinal, y penal , eji limi-
tatio jurifditlionis fatta à Supe-
riore in odium ; & panam pecca-
ti , & propter bonum ftielium, 
aut retlam gubernationem Eccle-

Jtx. Tales fon todos I9S pecados, 
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que tienen anexa cenfura; porque 
lacenfura es pena efpgiritual de la 
culpa cometida , y juntamente 
medicina prefervativa pira que 
fe abílengan los fi bditos de feme 
jantes culpas. Y en ella referva. 
cion m i x t a , aviendo ignorancia 
invencible, 110 fe incurre; porque 
es común fentir , que la ignoran-
cia de la medicina, que juntamen 
te es pena , efeufa da la pena. 

310 Supongo lo 3. que qua-
tro condiciones fe requieren para 
que un pecado pueda fer referva-
do. 1. que fea g r a v e , y atroz: 
2. que el pecado fea cierto, por-
que como la refervacion es odio-
fa,fc ha de reflringir á los cafos 
que fon ciertos, r o á los dudofos, 
ora 13 duda fea juris, ora fea fac-
ti: 3. que el pecado refervado 
fea externo , porque la Iglefia no 
juzga de lo interno: 4. que el 
pecado que fe referva fea eoiifu-
mado por la obra. De aqui fe iñtic 
re , que fi fe referva el adulterio, 
110 incurriiá en la refervacion el 
que folo tuvo tactos impúdicos 
con muger cafada. 

3 11 Supongo lo 4. que de. los 
cafos refervados folo puede abfol 
ver diretlé el Superior que los re. 
fervó , el que tuviere fu faculdad, 
ó licencia para ello: y fuera de ef-
tos cafos 110 puede el inferior ab-
folver los , fino que fea en cafo de 
necclfidad , en que n o a y fácil re-
curfo al Superior. 

312 Supongo lo y. que la ab-
¡foluc¡?n de calos puede fer dirtt-
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U , y puede fer indireSa. Abfo lu-
cion dircóta fe dize aquella , que 
perdona el pecado refervado per 

f e , y fecundara fe -, y ella es la 
queda el Superior,ó el que tuvie-
re fu facultad para abfolver-Abfo 
lucion indireda es la que dá el 
Confelfor inferior en cafo de ne-
cesidad al pecado mortal referva 
d o , para que fe perdonen otros no 
refervados conf-.quenter ; porque 
un pecado mortal r.o fe puede 
perdonar fin otro. 

313 Supongo lo S. que tres 
generas ay de pecados refervados, 
rafales , Epifcopales, y Regula-
res. Los Papales, que fon los que 
«l'tán referva ios á fu Santidad, 
unos fon intra Bullam Cana,y 
otros extra Bullam , los quales fe 
hallarán en la parte «.de las Ccn-
furas Eclcfiaílicas; y afsi unos, 
c o m o otros tienen anexa cenfura 
de excomunión refervada á fu 
Santidad. Los Epifcopalcs, que 
fon los que cftán refet vados á los 
O b i f p o s , fon de dos maneras: 
unos Ion refervados por derecho 
común,y fon los refervados al Pa-
pa, (leudo ocultos: otros ay tam-
bién Epifcopalcsi, que fon referva 
des por derecho particular de los 
S y n o d a k s , ó que ellos particular-
mente han refervado. Los referva 
dos Regulares , fon aquellos que 
f e refervan á los Prelados en cada 

• una de las R e l i g i o n e s , fegun fus 
Reglas. Ello fupucílo, fe pondrán 
tres cafo» de ellas tres refc<v«cio-
nes, 

•s Sacramentos. 
3 " 4 Cafo 1. Llega un peni, 

tente al quinto Mandamiento , y 
dize : Acufome , que be quitado la 
vida d un Peregrino , que iba i Ra. 
ma , por caufa de detocion ; y tan-
bien me acufo , que be pueflo ma-
nos violentas en un Clérigo. Por 
el homicidio del Peregrino ella 
elle penitente incurfo en cxcomu 
nion mayor , refervada á fu San-
Santidad intra Bullam Cana ; y 
por las manos violentas,que pufo 
en el Clérigo,lia incurrido en otra 
excomunión mayor, refervada ex-
tra Bullan. N o fe habla aqui dé-
los pecados, que cometió elle pe 
nitente , pues yá de ellos 'fe dirá 
ballantamentc en fus proprioslu-
gares , folo fe trataiá de fu abfo-
lucion. Oi la por el Confelfor la 
acufacion , le preguntará al peni, 
tente fi tiene Bula de la Cruzada-
Si la tuviere le podrá abfolver de 
dichos dos cafos refervados fa. 
tisfaSa parte , ó dando caución 
fuficiente , fi huvicre que fatisfa-
ccr i pero con ella diferencia, que 
de el cafo refervado extra Bul. 
lam , como es la pcrcucion de el 
Clérigo , le podrá abfolver , fien-
do oculto , toties queties llegare 
arrepentido; pero de el referva 
do intra Bullam j Cana , como 
lo es el homicidio del Percgri. 
n o , le podrá abfolver una vtz 
en el a ñ o , y otra en la muerte, 
aunque c) pecado fea publico; y fi 
el penitente tomó dos Bulas. po-
dra fer otra vez abfuelto; pero no 
le vale la terccra,aunque la tome, 
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opinion ay,que de los refervados nitente fe halláre con legitimo, y 
intra Bullam Canee, ficndo ocul-
t o s , f e puede abfolvcr toties quo 
ties ; corno fe diri abaxo. Exccp-
tùafe de ella regia ci crimeu de la 

Canonico impedimento de podee 
recurrir á la Silia Apol lo l ica ,ce . 
mo l o tienen los impúberes, las 
mugeres, los pobres, los viejos, 

hcrcgia mixta , alfi publica, como los c o x o s , tullidos , &c . porque 
oculta ; porque para abfolver de aqui el calo Papal fe hazcEpifco-
ella , ninguna facultad concede la pal; y fe ha de prefumir de la be-
Bula de la Crufada. 

31 j Si el penitente dixerc, 
que no tiene Bula, ó no ay Privi-
legio , ni Jubileo , por el qual fe 
concede la facultad para la abfolu 
c i o n , ordinariamente hablando, 
n o podrá el Confelfor , nifi in 
mortis articulo abfolver al dicho 
penitente, no folo de lá percufion 
del Clérigo , f i n o también del ho 
micidio del Peregrino, porque ca-
rece de jurifdicion; y afsi ferá nc-
ccllario , que recurra al Pontífice, 
ó á fu Delegado el penitente pa-
ra la abfolution. Dixe ordinaria-
mente hablando ; porque fi fe ha-
lia prccifado á comulgar , y no es 
fácil el recurfo,y de no comulgar 
fe le ha de feguir no'a, ó infamia, 
podrá el Coiifcfior abfolverlc di-
reSé de lqs pecados no teferva 
d o s , y indireSé del homicidio del 
Peregrino , y de la pcrcufion del 
Clerigojpero con la obligación de 
prefeniarfe al Superior, paia fer 
abfuelto direSé. 

316. N o t a , que los feñores 
Obifpos Pudcn abfolver direSé 
de todos los cafos refervados á fu 
Santidad , aunque fean intra Bu-
llam Cana, y aunque fean publi-
g}S , licmpte,y quando, que el pe. 

nignidad de fu Santidad,que el lo 
les es concedido , ne anima peri. 
clitentur ; pero fi cefsire el impeJ 
dimento,fc ha de prefentar el pe-
nitente á fu Santidad , ó á fu De-
legado, no para fer abfuelto,pues 
yá lo fue direSé , fino para fi el 
Superior le quificrc dar mas peni-
tencia por la Cenfura, porque de 
otra manera bolverá áreincidir en 
el la.Limitafe,quando el Peniten-
te tiene Bula de 13 Cruzada; por-
que fi la tuviere, no ellará obliga 
do á comparecer. 

3 1 7 También pueden los fe-
ñores Obifpos,fegun opinion pro 
bable , abfolver direSé de todos 
los cafos refervados á fu Santidad 
intra Bullam Cana , quando fon 
ocultos ,• lo qual les es concedido 
por privilegio del Concilio T r i 
dentino , fejf 14 . cap. 6. que em-
pieza : Liceat Epifcopis in qui. 
bufeumque cafibus occultis , &c 
También concede , que puedan 
abfolver áe la heregia mixta ocul 
t a , por ellas palabras : Idem , (ir 
in bxrefis crimine , eis tantúnt 
non corum ficariis fit permif. 
fum. Elle privilegio ettá yá de. 
rogado por los paivilegios con. 
cedidos en Lipa ña al Samo Tri< 

i>Us . 



f 7 4 P a f t e I I . De los Sacramentos . 

bunal por Inocencio X. y Ale- refervacion , quando cometió el 
xandro V I I I . Los PreladosRegu-
Jares tampoco pueden abfoiver de 
l á Heregij mixta,aunque oculta á 
Jos Seculares, ni á fus propios fub 
ditos. Veanfe las propoficiones 3. 
y 4.. condenadas por Alexandro 
V I I . part. S. num. IOÍ. 

318 Adviertafe, que la abfolu-
cion dada por virtud de laCruza . 
d a , u otro privilegio al excomul-
gado vitando , ó al nominatim de 
nunciado , como lo es el notorio 
percufor de Clér igo , n o vale la 
tal abfolucion pro foro externo 
í ino fo lo por el internó de la con-
ciencia ¡ porque la tal abfolucion 
feria fomento para perturbar el 
buen régimen dé los Ordinarios.. 
De. donde c o n f i a , que f i Pedro, 
v . gr .es notorio percufor de uit 
Clérigo,aunque conliga la abfoíu-
c ion de la excomunionPapal' por 
virtud de la Bula,no podra Pedro 
afsiftir á los Divinos Oficios,fino 
que deberá portaife como- publico 
excomulgado,hafla que confie ha 
dado fatisfacion 2 la parre lefia. 

3 1 9 Cafo i . U n penitente dize 
en- coufefsion ; Atufóme , c¡tic lie 
pueflo numos violentas a mi Pa. 
iré : Efloy arrepentido 1fe efle peca-
da, y vengo d bu fiar el remedio. 
El le cafo es refervado en los mas 
© b i f p a d o s , y teniendo elle pe-
nitente Bula de la Cruzada , po . 
d r i fer abfuelto toties quoties lle-
gare arrepentido. Pero fi no tiene 
Bula , preguntara el Confe l for , fi 
f » v » ignorancia invencible de. la 

Pecado; fi es que la tuvo,le podrá 
abfoiver, fegun opinion de a lgu-
nos , apud SaImanticenfes,ro»7.4. 
traíl. 18. cip. ¡. puní}. 1. 1. 
quienes d i z e n , que toda referva-
cion , aofra fea Papal , Epifcopal 
o R e g u l a r , es mixta de Penal , y 
medicinal; y la ignorancia inven-
cible , ó inadvertencia de ella al 
tiempo , de cometer fc , le e feufa . 
Veafe arriba, num. 309. Si n o tu 
vo dicha ignorancia.el penitente, 
ordinariamente hablando , 110 le 
podrá abfoiver hal la obtener fa-
cultad del Señor ü b i f p o , á quien 
p o d r í prefentarfc,.fino que el m i t 
mo Confelfor quiera pedir la f a -
cultadde abfoiver ; para lo qual 
efe rivira , callando el nombre,de 
ella f o r m a : 

liuflrijfimo Señor: Doy noti-
eia à F. S./.como uh penitente-
que confeffi conmigo., ha cometido 
un cafo refirvadaSynodai, /¡¡plico à 
V.S.l.fi fina concedermela fa. 
cuitad para abfoiver le ia firmo 
confitentiAffi lo e/pero de la be-
nignigli de V. S. ì. à. quien guar 
de Dios , &c. Y obtenida la facul-
tad ,. lo abfolvcrá. 

3 : 0 Dixc ordinariamente ha 
b ando ; porque fi urge alguna ne-
cefsidad ; v. g , que el ScñorObif . 
po ellá muy urdíante, ó que por 
entonces fe halla e l penitente con 
precifion de celebrar , ò comul . 
g a r , le dirá el Confe l for , que pon 
ga otra materia de fu jurifdicion,, 
y le abfolvcrá direíle de los p e c a , 

dos 
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dos no re fervados , y indireílé del 
refervado , cum onere comparen-
di: ello es,con la carga de prefen 
tarfe defpues ante elJVperior para 
fer direíli abfuelto , fino que el 
Confelfor fe ofrezca á obtener la 
licencia , como queda dicho. 

321 Pero que deberá hazer 
el Confelfor , q u a n d o pidiendo la 
facultad,fe la niega injuftameme 
el Superior ? R . Que fi fe teme 
grave daño en el penitente, como 
es , que por fu pudor no fe ha de 
prefentar,ó no ha de confefiar en 
teramenie fu pecado al Superior, 
ó que ha de dcfefpcrarfc., & c . en 
ellos , y femejantcs cafos cllará 
obl gado el Superior, por l o ' m e -
nos ex charitate , como dizen 
u n o s , y ex juflhia , domo dizen 
o t r o s , 3 darla facultad , ó licen-
cia al inferior para abfoiver al pe-
nitente del cafo refervado : y fi 
injullamente la negáre,dizen unos 
que 110 podra el inferior abfoiver 
le; porquo e lConci l ioTr ident ino 
nada concede acerc3 de los tefer 
vados Tucra de el articulo de la 
muerte. Pero otros afirman , que 
podrá el Confelfor inferior pallar 
a abfolverle dircclc ; porque en 
femejantcs cafos fejuzga,que la li 
cencía es obtenida vel ab ipfo ju-
re , vel a Papa, ne anirnf pericli-
tentur , y . l a refervacion no es in 
ruinara animarum , fed potiüs in 
fdificationem [ta muchosDD.apud 
Layman, lib.¡.tra8.6.c. 13.11.3.aun 
^ucel mifmoLayinan no aprueba 

ella fentencia , y fe uotafá l o II-

guiente. 

:ncia de l C o n f e f T o f . ' 7 í • 

3 1 1 P r i m e r o : E l Confelfor 
inferior 110 ellá obligado ex afft. 
ció, aunque fea a inflancia del pe . 
nitente, 3 pedir aISuperior la fa-
cultad de abfolv.er.de refervados; 
pero ellará obligado á lómenos ex 
charitate. z el Confelfor inferior, 
que d u d a , fiel pecado que o y e 
es refervado, ó no, debe juzgar a 
favor del penitente, y abfolverle; 
porque en cafo de duda , n o fe 
juzga el pecado refervado , fegun 
lo que fe ha dicho arriba, numero 
310. Y fi defpues de la confefsion 
fabe ciertamente el penitente,qu.e 
fu pecado era r e f e r v a d o , en op'i. 
nion de algunos, no ellá obligado 
á recurir,al Superior , pues ya fue 
ahfuelco.por. legitima abfolucion. 
Opinión ay contraria. Veafe á 
Potclla , tom. 1. num. 3 3 1 1 . 3 . 
el penitente , que confelfandofe 
con el Supcrior.de refervados, hi-
z o la confefsion invalida por fal-
ta de dolor , ó de integridad 
culpable, como no fea el deleílo. 
acerca del mifmo pecado referva-
do culpablcmeñtc omit ido. , po-
día defpues fer abfuelto por qual . 
quieta otro Confcl lor. La razón 
e s , porque elle penitente ya fa 
tisfizo, y cumplió con la ley de la 
refervacion, aunque por otro ca -
pitulo aya fido nula fu confefsion 
Esto mas comuii.ItaCallropalao, 
tom 4. traíl. 23. ipunt. i¡. §. 6 
num. i . Lo mifmo es, fi confclfan 
dofe con el Superior fe le o l v i d i 
algún refervado,queda libre Je la 

u t fervac ion : porque la .voluntad 
.del 
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del Superior es abfolverlc en quâ- fea por la Bala d e l à C r u z a d . 
t o iiuCdc . v e nenirenrr n^-píti-i \r..-r. i. i. r • t o puede , y el penitente necclsita 
fegun aquellas palabras que dizc, 
quando abfuelvc: In quantum ego 
fofum, & tuindiges. Es también 
lo mas común. Q u a r t o , el Pere-
g r i u o , que cometió un refervado 
en fu proprio O b i f p a d o , y fe paf 
fa a o~ro,donde no es rcUrva.ío 
podrá aqui fer abfuelto por qual 
quiera C o n f c l f o r , como no lo 
haga in frauden re fervationis 
Conjlat ex BuUaClem. X. Super 
na , apud Potejla, tom. i numero 
2 j o j . Y lo mifmo e s , li comete 
un pecado en Obifpado ageno, el 

Vcafc la Propoficion n . conde, 
n a l a por Alcxandro V I I . part. 8. 
num. 11 ¡ . 

3 -3 C a f o 3 . Llega un R e í ! , 
giofo 3 contelfaríé, ydize: Acufo. 
me, que he falfificado por una rer 
el filio de los Prelados de mi Re-
ligion : reconozco efle grav.jjlmo 
Pecado , y vengo d buficar mi re-
medio. L ic es uno de los onze ca-
l o s , q e feñaló Clemente V J i r . 
fe ¡"Jdietfen'refervar por los Pre-
lados de las Religiones : en unas 
cllaran refervados todos onzereu 
otras mas, como en la de N.P. S. W.M^M^ ci 

qual pecado es refervado en fu , F r a n c ' f c ' o y en otras míenos', fe-
O ^ f p a d o proprio , pero no en el g u ? , a s Leyes,yConliitucionès de 
O j i f p a J o en que peca, puede allí 
fer abfuelto por qualquicra Con-
fclfor infer ior; porque elle Con 
fclíor 110 tiene reltriecion alguna. 
Veafc lo que fe dixo patt. 1. fol-
3 num. 120. Quinto, los Regu-
lares aprobados por el Ordinario 
pueden abfolver a todos los Fie-
les de todos , y qualefquiera pe-
c a l o s refervados á los Señores 
Obifpos por derecho común; por. 
que t o l o quanto les es concedido 
i los Señores Obifpos f.r jure , les 
es también co icedido á losRegu-
gares por fus privilegios, como 
confia de la Cíeme,nina Dudirni 
y de la Extcvegaute Inter cune 
¡as , &e. Pero no pueden abfol 
ver de los refervados al Señor 
Obifpo por derecho p a r t i c u l a d o 
m o fon los del S y n o d o , ó los que 
el mifmo referva para ¡i,(¡no que 

ca la Religión. Oi.lo,pues, el cafo 
refervado por elConfelfor.ora fea 
regular , ó fecular , no teniendo 
facultad delPreIado,óPrelaJos del 
Rel igiofo , 110 le podrá abfolver, 
porque carece de jurifdicion,y6 le 
abfolvicrc,ferá nula la a ifolucion 
pero (i mediare caufa grave,como 
es hallarte precitado á celebrar, ó 
comulgar,y no lo puede dexar lin 
grave nota, podrá fer abfuelto di 
redé de los no refervados, y in-
direde del refervado,con la car«a 
de p'ícfentarfc defpues á fu Prcla. 
do, ó facar la facultad para fer ab-
fuelto direde ; y fi el Prelado la 
negare ínjuftamente^fe podrá va-
ler de la opinion,q dexo referida 
n.3 Í i . L o m i f m o que fe ha dicho 
del Religiofo , fe diz» de 1a Reli-
giosa. 

y - i Pero m u m lCs valga a 
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í'SSSTJ^í^ podios\u. da para fer abfueltos de los cafos 
refervados en fu Religión,varían 
l o s D D . AGrmau unos; fundanfe, 
en d c z i r , que aunque es verdad 
que los Pontífices C l e m e n t e , y 
Urbano V I I I . declararon por fus 
D e c r e t o s , que la Bul^ de la Cru-
zada nada Ies fufraga;n¡ les puede 
fufragar á los Regulares,para que 
puedan fer abfueltos de los cafos 
refervados en fu Religión,110 pue 
den oy fubfill ireftosDccretos con 
la conccfsion general,que defpues 
hazen todos los años los Sumos 
Pontí f ices , pues dánfacultad, fin 
l imitación alguna,á todos los que 
tomaren la Bula , que puedan ele-
g ir Confclfor,que los abfuclva de 
los cafos refervados á fusSupcrio. 
res : y fiendo'elta concefsion, no 
f o l o general á todos los Fieles,que 
tomaren la Bula , fino también 
particular; pues dize dicha Bula; 
Item , i los 'Cabildos , Monajle-
ños de Religiojos, y Religiofias 
aunque fean de Mendicantes , &c. 
es claro , que por elle privilegio, 
que de nuevo concede el Papa en 
cada un año , es vil lo fe revocan 
los Decretos antecedentes de Cle-
mente,y Urbano V I I L y por con-
figuientc, que los Rcligiofos pue-
den fer abfueltos, en virtud de la 
Cruzada,por qualquieraConfcflor 
de los cafos refervados á fusPrela-
dos. Lite es el fundamento prin-
cipal de la opinion afirmativa. 

3 2f L o contrario es oy lo 
mas c o m ú n , y l o que fe debe fe . 

cretos de Clemente , y Urbano 
V I H . que prohiben la abfoluciou 
de los refervados en virtud d é l a 
Bula , no fon declaratorios, lino 
condenatorios,que fubfiftcn,y tic 
lien fu fuerza,y rigor en el dia de 
oy , pues hablaron dichos Papas 
ex Cathedra en orden á las bue-
nas coltumbres , y buen govíerno 
de fus ovejasjy fe pone en dichos 
Decretos 'aquellas claufulas : Au-
dontate Apofiolica, & pienitudine 
ne fotefiatis. Luego hablaron 
como Pontífices, y por confi . 
guíente,fus Decretos fon damna-
torios. Y como en ellos fe prohi-
be el ufo de la Cruzada , para el 
e fe f io de fer abfueltos, en virtud 
de la Bula,de ios cafos refervados 
en fu Religión, de aqui es, que I3 
Bula 110 les íufraga. 

32« Pero notefe , que en 
aquellas Religiones, Provincias,ó 
Mouafterios,en que los Regulares 
fe valen de la Bula para fer ab. 
fueltos de los cafos refervados, y 
los Prelados , fabiendolo , no lo 
contradicen, fino que lo pcrmitC-
y toleran ; ella tolerancia,y difsi 
mulo es una licencia tacita,ó i m . 
plic.ta , y por ella la abfolucíon, 
q fe diere de los calos refervados 
en virtud de la Bula , ferá valida. 
Es opinion probable. Sobre fi el 
Superior puede, oídos los referva-
dos , embiar al penitente al infe-

rior, que le ajfuelva de los no 
refervados, fe dixo arri-

ba , n u m . 133 

M í . X , 
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f . X . 
Prudencia del Confejfor con el peni, 

teme mole/lido depenfamien-
ios conerà la t'è. 

3*7 T ? N e l Precepto i . del 
U h Decalogo fe tratará 

de la virtud Thcologal de la Fe, y 
aqui fe dirà como fe lia de gover 
liar el Confelfor con el penitente, 
que padece penfamientos, y dudas 
acerca de algún My 11erio, y M i f . 
tei ios de la f e . 

328 La duda es de dos ma-
neras , pofitiva , y negativa. D a -
da politiva, ò afirmativa cs,hazer 
juizio deliberado,que algún arti-
culo de lape es dudofo,y que pue 
de fer 110 fea verdaderorv. gr. el q 
duda fi Dios es T r i n o , y Uno, y 
ponderando las razones que a y d e 
una , y otra parte, juzga delibera 
damente, que es materia de duda 
la unidad de la Divina Elfencia,y 
Trinidad de Perfonas. Duda ne-
gativa,ò fufpenfiva es, quando el 
cntcndimienio queda fufpenfo i 
cerca de un Myfterio de la Fe, fin 
indinarfe á juzgar mas por una 
p a r t e , que por otra-

C A S O . 

329 T Lega 1111 penitente à 
1 1 co niellar f e , y dize: 

Atufóme , que me hallo muy com-
batido de . muchos penfamientos 
y dudas de la Fe , y efpecialmente 
i ana deia Jital ¡refenda de 

Sacramentos. 

Chriflo Señor nuefiro en la Sa-
grada Fuibariflia ; ejloy bata-
llando continuamente conefla du-
da , y vengo a bu.'car el remedio 
de [mi alma. Para poder el pru-
dente Confelfor curar i elle peni-
tente , y liazer juizio fi eonfintió. 
o no , le debe preguntar, fi fentia 
en fu interior alguna pena,o tenia 
grande difplicencia quando fe le 
ocurrían tales penfamientos. Si el 

Ecnitente refpondiera que s i , fe 
a d e , juzgar á fu f a v o r , que no 

confintioiy el Confeflor le deberá 
a lentar , y c o n f o l a r , diziendole, 
que no fe aflixa,que todo nace de 
la obfeuridad con que fe propone 
la Fe, y que tales fugellioncs pue-
den fervirlc de mucha materia a 
el mérito, que procure defterrar-
las de si m i f m o , no aflintiendo, 
ni dando aflenfo á ellas. 

330 Si el penitente rcfpondie 
re , que quando le venian tales 
penfamientos, fe le ocurrían tales 
razones , q u e el juizio quedava 
fufpífoj f in determiuarfe á juzgar 
mas por una parte que por otra, 
es duda negativa, y pccó mortal 
mente fiemprc tjue con delibera-
ción , á conocimiento quedó el 
juizio en ella fufpenfion. Y es 
la r a z ó n , porque aviendo de dar 
aflenfo firme á la Fe es hazcrla 
agravio g r a n d e , fufpender el jui-
z io .en orden á algún Miflerio: 
y le podrá abfoiver el Confelfor 
toties quoties llegare arrepenti-
do. 

3 3 1 Si el penitente rcfpondie-

T r a t a d o V . D e la P r u d e 

re, que deliberadamente fe deter-
n r n o á hazer j u i z i o , que el M y f 
terio dclaSagrada Eüchariltia era 
dudofo : ella era duda politiva, y 
cometió el delito de heregia for-
mal. La razón es i porque en ella 
duda y a fupone,que la verdad 
Católica del Milterio déla Sagra 
da Eucahrillia no es cierta,é infali 
ble,fino que en la realidad es du-
dofa , la qual es heregia fornnl .Y 
en elle fentido fe entiende a^ucl 

.texto de Derecho, cap. 1. de H e -
retic. Dubius in fide infidelis efl, 
feu heredas. L o mifmo fe ha de 
dezir , fi opinative jazgó elle pe-
nitente, que el Milterio de la Sa-
gradaEucarillia es folo prObablei 
porque fiendo la Fe infalible , y 
cierta , fundada en el tellimonio 
D i v i n o , fe requiere , que fus Ar-
ticulos fe crean cerco i & infallibi 
liter por revelación Divina. Y en 
elle cafo no le podrá aofblver el 
C o n f e l f o r , fino qne fea en la for 
ma que luego fe dirá. 

Í . X I . 

Prudencia del Confesor con el pe 
nitente Hcrege. 

332 F N la parte 3. Pre. 
I » cepio 1. del De . 

calogo fe tratara de las heregias, 
y aqui folo de fu abfolucion. 

C A S O . 
* 333 T ' - c S a u n penitente a 

I • conlellatlc , y aize: 
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Acufome, que dudando à cerca 
del Miflerio de la santijfmi 7 ri-
nidad , batallando entre mi1 du-
das , creí interiormente , que elle 
Miflerio no era verdadero : y en 

fin dive con la boca ( fia que na-
die me oyera ) que Dios no era 
Trino , y Fno , y eflo lo dixe con 
todo mi coraron. Reconozco 
error en que he eflado , y mi gra-
vísima culpa , y vengo à bufear 
ei remedio de mi alma Elle peniten 
te , quando creyó en fu interior, 
que elMifterio de la Sentifsiina 
Trinidad no era verdadero , co-
metió heregia formal,pur amente 
interna,de la qual puede abfoiver 
toties quoties qualquiera Confef 
for aprobado por el Ordinario, 
aunque el penitente no tengaBula 
porque los pecados puramente m 
ternos no ellán rcfcrvaJos por la 
jglefia,aunque los puede refervac 
pero quando dixo có la boca ) fin 
que nadie le oyera ) que Dios no 
era Trino , y Uno , con error en 
fu interior, cometió el crimen de 
heregia oculta externa. 

334 OiJo , pues, elle pecado 
ha de inlhuir lo 1 en los Mille-
rios de la Fe , y efpecialmente en 

elle que negó.Lo : . que no profi-
ga en la coufcfs on; porque no tie 
ne autotidad para abfol verlo, fino 
es que fea facando la facultad del 
Santo Tribunal , la qual pida al 
Samo Tribunal , ó que el mifmo 
Confelfor fe ofrezca .i pedir: que 
procure hazer un aito ti ; Contri-
ción , v le prevendrá , que buri va 

M i paia 
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para ral tienpo; y qttéVaran con-
venidos Confeflb r,y penitente pa 
ra el tiempo oportuno en que fe 
obtuviere facultad,)' el Confeflor 
eferivirá al Santo Tribunal , pro-
cediendo en todo con cautela,para 
que de ninguna manera fe venga 
en conocimiento del penitente El 
tenor de la carta ferá atfi: 

lluflre Señor: 3'o D. N.o Fr-
A7 . doy noticia a V S. como un pe-
nitente , que fe confeso conmigo, 
b.i cometido un crimen contra la 
Fé , pero oculto , efli arrepentido, 
y intimido en los Aíyfierios de 
nuejlra Santa Fe , efpecialmsnte 
en el que ha delinquido. Suplico a 
V. S. fe firva concederme la fa-
cultad de ahfolvsrlo in foro conf-
cientic. Áffi lo efpero de la benig 
nidad de y. S. a quien guarde, 
&c. y pondrá fu firma. La carta 
encaminará por el Correo común 
ó por mano de algún Comilfario, 
ii otro Mmiílro del Santo Tribu-
nal. 

3 ¡ 5 Obtenida la facultad,avi 
fará al penitente,que venga á con 
feffarfc,y ellando á fus pies, le di-
rá , que fe acufe del pecado de 
hcrcgia,y de los demás que tuvie-
re, y le hará, que abjure de la he-
regia , y que la dctclle , afsi ella, 
como todas las demás, fegun , y 
c o m o la Santa Madre fglclia de-
icíia , abomina, y condena. Dcf-
pucs haií,que haga la potcllacion 
¿e la h ! , diziendo , que cree fir-
memente cu común,y en particu-
lar toco lo que cree , y eul'süa la 

is Sacramentos . 
S i m a Madre Iglefia CatholiciSto 
mana , y que darám-I vidas que 
tuvieraen defenfa déla Fé , y que 
diga el Credo. Finalmente , he-
cha l i Proieltacion de la Fe , le 
impondrá la penitencia , la qual 
ha de fer grave ¡ pero fe ha de 
conmenfurar con la calidad,)' ef-
tado del fugeto. kEntre otras pe-
nitencias le impondrá , que reze 
el Credo de rodillas por t o los 
los dias del año , & c . y que diga 
el a ñ o de Contrición , y le abfol-
verá en la forma ordinaria. Dada 
la abfolucion, remitirá el Confef-
for la licencia al Santo Tribunal, 
con la certificación de aver ab-
fuelto al penitente , pues afsi lo 
fuele mandar. 

336 Pero notefe lo figuiente; 
i . que en el articulo de la muert 
puede abfolver dírefíé qualquiera 
Confelfor , y aun el limpie Sacer. 
d o t e , á qualquiera penitente de 
qualquiera crimen de heregia, co-
mo fe dixo arriba,foLiS8. n-300 
Pero le ha de advertir,que fi con-
valaciere , deberá bolvcr, nopara 
fer abfuelto, pues yá lo fue direSc 
fino para imponerle mayor peni-
tencia,y para inltruirle,fegun dif-
pufiereel Santo Tribunal. 

237 Notefe lo 2. que fi el pe-
nitente fe hallare precifado á co-
mulgar,para evitar la nota,ó infa 
niia, y es dificultofo el recurfo al 
Superior, en cite cafo le podra ab 
folver el Confeflor indireílé de di-
cha hcrcgiajpcrolc ha de imponer 
la carga,que fe prefeute al Tribu« 

T r a t a d o V . D c l a P r u d c 
nal, ó facar facultad , como fe ha 
dicho , para fer dírefíé abfuelto 
de la heregia : á mas de la here-
g i a , ha de poner otra culpa mor-
t a i , ó venial, de la qual pueda ab 
folver el Confelfor direSé. 

338 Notefe lo 5. que fi el pe 
nitente fe halla con impedimento 
legitimo de poder recurrir perfo-
nalmente al Superior para que le 
abfuelva de heregia mixta,no ella 
obligado á pedir facultad para fer 
abfuelto , ni por carta, ni por el 
C o n f e f l o r , porque la obligación 
fuya es de prefentarfe pcrfonal-
m e n t e : y alTi aunque ferá mejor 
aconfejarle , que la pida, ó que la 
pidan por é l , pero puede fer ab-
fuelto cum oncre comparendi, 
quando pueda , l i pone otra culpa 
mortal , ó venial fuera de la here-
gia mixta. Ita Tam./u Decaí. foL 
tSy.n.10. 

i. X I I . 

Prudencia del Confeffor con el peni-
tente fuperfliciofo. 

339 T 7 N la parte tercera 
T i del Decálogo,pre-

tepto 1. fe tratará de las íupcrfti-
cioncs,y aquí de la dirección prac 
tica del Confeflor. 

C A S O . 

340 T Lega una hechicera 
I 1 á confclfarfc, y di-

ze : Acufome , que aricado tenido 
odio a una perfona , invoqué al 

cía del C o n f e f f o r . i S t 
Demonio para vengarme de ella. apa 
reciofeme el Demonio , y «c ofrecio 
fu ayuda, con tal, que le dieffc firma 
de haberle entrega de mi alma] yo le 
di la tal cédula ,y he hecho varias 
hechicerías, fegun el Demonio me en-
fieñava , y con ellas fui una noche á 
fu cafa,y lo okogué un niño que tenia. 
Ffioy arrepentida de efle maleficio, y 
vengo en bufia del remedio. Supon-
go los pecados mortales gravif-
h m o s , que cometió cita m u g e r , 
yá contra caridad por el odio, yá 
contra Religión por el a ñ o fuperi 
t iciolo, ya conira la virtud T b c o 
logal de la Efperanza,por aver de 
fefperado de fu falvacion , entre-
gando al Demonio fu alma , y y a 
contra Caridad , y Jufticia , por 
el homicidio del niño.Voy aora í 
fu abfolucion Luego que el Con-
feflor oyga elle cafo,pregunte á la 
hechicera,fi negó la Fe,ó tuvo a l . 
gun error en el entendimiento,ma 
nifeilandole exteriormentc ; por-
que fi fue alficometió otro pecado 
mortal graviflimo contra la virtud 
Thcologica de la Ft;y 110 la prdrá 
abfolver , fino procediendo en la 
mifma forma, que fe ha dicho del 
Herege. Si no huviere negado la 
Fe , ni tenido error alguno á cer-
ca de ella , es cafo refervado en 
los mas Obifpados, y teniendo 
Bula de la Cruzada , la podrá ab 
folver qualquiera Confelfor apro-
bado por el Ordinario. Pero ante 
todas cofas ha de ordenar lo fi-
guiente. 

341 Primero debe mandar el 
3 Con 
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ConfelTor a cfla muger,quc rcnun 
eie lodo pafto diabolico : fegun. 
d o , q-.J.' desìiaga el hechizo ¡ y fi 
efte no fe puede quitar fin medios 
ilícitos , no fè le puede mandar, 
que lo haga pues non funt facien-
do mala , ut eveniant bona : lo 
que aprovecha es, que tenga gran 
de fee en la Divina protección : lo 
tercero , le ha de obligar j que 
queme los indrumentos de arte; 
y para deshazer el pa&o,que hizo 
con el Demonio, no cs nccelTario 
conjurarla,como dizen algunos: 
ci mas eficaz , y podcrofo conju-
ro , esun corazon contrito,y una 
confelTion fruétuofa,la feñal de la 
Cruz, las Reliquias de los Santos, 
y la invocación de el Santilfimo 
Nombre de Jefus, y de Maria San 
tif l ima; y lo mas principarla con 
ícflion,y comunion frequente : lo 
quarto, la ha de preguntar de los 
daños ocafionados, proponiéndola 
la obligación que tiene de refar-
cirios: y finalmente , para que no 
buelva fegunda vez i fer engañada 
del Demonio,procure fortalecerla 
con medios efpirituales, como es 
Sque continuamente haga l o s A c 
tos de Fe, Efperanza , y Caridad, 
que esercite las virtudes , y que 
haga una deleitación de fus gravif 
fimos pecados. 

341 Lo? Regulares pueden 
abfolver por fus privilegios (aun-
que e! penitente no tenga Bula)de 
los pecados de fuperlíicion, como 
fon el fortilegio , maleficio, y de 
aws fuperfiieioues , & c . como e s 

s Saetamentos. 

ellas no aya error fontra la Fè. 
Orros cafos finguiares para la di-
reccion pratica de los Confclfo 
res, fe podran ver en el Manual de 
Confellbres ad ment. ¿coti, fu Au-
tor el R.P.Fr-Juan de Afcargorta. 

f . X I I I . 

Prudentia Confeffarii campatiteli 
tefolieitato ad turpia in con 

Soffione. 

343 • p E c c a t u m detcfiabilc 
JT folicitationis ad in-

Jionefta in confefiione Sacramen 
tali, vcl ante , vel paulò poli, vel 
fùb pretextu confeffionis, non fo-
lum elt formidabile , & abhorret 
aurcs, fed ed fcandalum Orbis. O 
Sacerdos fi paupercula mulicr ac-
cedens ad locum factum confefsio 
nis ob finem quaercndi Deum , la-
vandi fu3 crimina, & purificandi 
confcicntiam fuam,& prò lavacro 
invenit immunditiam , prò pceni 
tcntia , inlblentiam , prò medici-
na, venenum, prò pane , afpidem, 
& proDireélorc , Satanam; quid 
d i c e t , feu quid faciet Hajrcticui? 
Non mirar quidem, quod ob tam 
horrendum facinus,& immane fa 
crilegium,dctur ànfa Hirciicis ab 
negandi hoc Sacramentum Pceni-
tcnt i i , 8c ut firmiter perfeverent 
in hsrefi fSt erroribus fuis. Auri 
bus percipe Decrctum ihenoris fe. 
qucniis. 

G R E 

T t a t . V . d e la Prui 

G R E G O R I U S PApA X V . 

"%TNiverfis Dominici gregiscu-
V ram.&c. Scatuimus , decerni 

mus, & declaramus , quod omnes, 
& fingali Sacerdotes tàm Saculares, 
quam Regulares cujiifcumque digni-
tatis , &c. Qui perfonas , quacum 
que illa fiat, ad inhoneta , five inter 
fe , fìvé cum aliis quomodolibet per-
petrando in alia Sacramenralis Con. 
feffionis , ftpc ante, vel polì immedia 
té , fi»é occafìone, vel pretextu con 
feffionis hujufmodi, etiain ipfa Sa-
cramentali Confeffione non fecuta, fi 
ve extra occofionem confeffionis , in 
Confeffionario, aut loco quocumque, 
ubi Confeffiones Sacramentales audi-
antnr ; fìvé ad confejjionem audien 

' dam eletto ftmulantes ibidem confef 
flores audire ,folicitare, Ufi provo 
care teniaverint,aut cum eis illicitos, 
& jnhoneflos fermones , five tratta 
tus habulrint, in Officio Sanila In 
quifitionis fever il]ime,ut infra punian 
tur, ire Mandantes omnibus Con 
fejfiriis, ui fuos pcenitentes, quos no 
verini fuiffe ab aliis, ut fupra foli 
citatos moneant de obligatione de 
nuntiandifolicitantes, &c. Hacte-
nus Bulla Gregoriana. 

Et qiiamvis relatum Decrctum 
fit clarifsimum; hoc 11011 obliarne 
claritatis gratia fingulas ejus clau 
fulas, brevitate pofsibili, expla 
nabo. 

344 i- I. Omnes & finguli Sa 

Mencia del ConfelTor. 183 
cerdotes. H e c daufula denotar 
Decrctum Pontificium non folt'im 
coinprehenderc Sacerdotem ap-
probatum , fed quemeumque Sa 
ccrdotem fimplicem , qui fingit fe 
approbationem habere ; ita u t , li 
fimplex Sacerdos cum fimnlaiione 
audit confclfionem , & folicitat, 
denuntiandus (ir, vi hujus Coniti 
tutionis. Ratio elt,quia fecundum 
Decrctum o m n e s , & finguli Sa 
cerdotes folicitantes in confclfio 
ne , quamvis irta fimulctur , fune 
denuntiandi, & co ipfo, quod firn 
plex Sacerdos fingat fe ConfelTa 
rium clfe , habetur finis à Bulla 
Gregoriana cxprcifus, Idem dicito 
de Clerico non Sacerdote fimu. 
/ante fe confelfarium elfe , fi foli 
c i t e t , denuntiandus ed ; & idiem 
ed intclligendum de Laico, non 
vi hujus Bull®, fed ex alia C o n d ì 
tutioncG.cgorii XIII. contra eos, 
qui fe Sacerdotes fimulantes, con 
feliiones cxcipiunt, dummodó ab 
folutionem deberint; quia funt in 
fide fufpeéii. 

34! IL Qui perfonas, qua 
cumque Illa fini, ad inbonefla five 
in ter fe ftve cum aliis quomodi 
libec perpetrando, per htc verba 
non folum intcllignntur fccmins, 
fed Se viri,puclls,& pueri folici-
tat i , quamvis ufum rationis non 
attiiigan. Intellige» etiam in hoc 
claulula materiatn folicitationis 
qua: elt non tantum quodeumque 
opus inhoneltum, fed quodlibet 
verbum , aut fignum levitar indi-

car-
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caiivum anioris lafcivii ut cft qui-
libet taclus fenfcalis in facic ,col lo, 
p c t ì o r c , manibus, aut alloqui ali-
quod verbum cum p e n i t e n t e , 
qua ni vis lcvitcr cxciiativum ad ve 
nirrem,quia in foliciiaiionc ad tur 
pia in conlcITionc, non datur ma-
terir parvitas. Idem eft diccndum 
de Coiifelfano , qui in Sacramen-
tali ConfelTionc ttibuit pcenitenti 
chartam pollca legendam, in qua 
ad venerilo incitai , denuntiandus 
elhic oppolitum eli damnatumab 
Alcxand. V I I . in Prop.fi. q u i vi-
dcri potcil pari. 8. num.iof i 

34« a. III . In aSu Sacramenta 
Its Confeffionis , fi te ante , relpofl 
immediate. Per prima verba liujus 
claufulx non ed denuntiandus 
Confelfarius folicitans in aliis Sa 
crameutis , nempc in adminillra-
tione Baptifmi, M a t r i m o n i i , & c . 
quia nulla de hoc lit mentio in Bu 
Ila Gregoriana ; attamen denun-
tiandus eft, ut corrigatur, ut abu-
for Sacramcntorum , ob quod eli 
fufpef lus de hirefi . per rcliqua 
verba ft>e ante, vel pojì immedia-
te intelligitur, quando folicitatio 
eft proxima corifcfsioni:nùm Con 
fcllarius f o l i c i i u r , quando pani-
tcns primo petit confcfsioiicm,vcl 
quando ante illum gcnuflefiiiur 
cum fine conf i tendi , quod eli im-
mediate ante. N ù m poft auditam 
confefsioncm ¿llum Confelfarits 
folicitct fine mediatione alicujus 
wegoti i , feti dependentiar , quam-
vis pcenitcns non lìt in loco con-
fciuonis , dicitur immediate pofl. 

s S a c t ì m c n t o s . 

347 í- IV. Ocafione , vtl pre-
texta conftffionis , etiam ipfa St. 
cramentali Confcffione non fetu-
M.Pcr liane clauli.lam intelligitur 
folicitatio , qux tìtex motivo eoa 
fefsionis vere , vcl fide. Si confcf-
fio eft vera, motivum folicitatio-
nis defumitur occafione confeffio-
nis, fi fuit fiSa, vcl fimulata, mo-
tivum ¡folicitationis accipituj ex 
pretexta conftffionis : & quomo-
documquc lit , denuntiandus eli 
Confelfarius folicitans, etiam ipfit 
Sacramentali Confeffione non Je-
cuta. 

348 §• V. Sive extra occafto-
nem confeffionis in Confeffionario, 
aut in loco ad audiendum confefjio-
nern eletto, &c- H x c verba delio, 
tant denuntiandum efle Confelfo-
rcn folicitantem , mon folurri in 
Cófcfsionario formatoifed in quo 
cumque alio loco,dummodo elcc-
tus f u ad audiendam,vcl fimulan-
dam confefsioiicm , fi v i in E c d e . 
fia , l ive in domo , live ili agro, 
&c . DÌ1111 ibi limulatio fiat confei 
fionis,& tune firaulatur confefsio, 
quando pcenitcns, flexis genibus, 
ponitur ante Confelfarium; ita ta 
l i c e r , uc lite acìus ab adllantibus 
credatur confefsio, 

34f i- V I . Aut cum eis illici-
tos, & inboneflos fermones , fife 
trattaius babuerint. Sub his vcr-
bis comprchenditur quodeumque 
verburu , vel fignum ìnhonclìum, 
quod lit provocativum ad vcnereio 
effe inateriam folicitationis. Vide, 
q u i dijtimus fupra uum. 34(1 

¿ • V i i , 

T r a t . V . D e l a Prude 

3 ( 0 i . V I I . Mandantes omni-
bus Confeffariis : ut fuos paniten-
tcs, f.ios noverine fuiffe ab aliis, 
ut fupra folicitatos , moneant de 
obligatione denuntiandi folicitan-
tes , &c. Per h x verba fatis de-
clàratur ; ConfclTarios teneri ad-
monerc fuos pcenitcntcs f o l i d t a 
t o s , ut ante abfolutioncm denun 
tiene ConfclTarium foliciiantcm 
Ofticio San&E Inquifitionis ; & fi 
fccìis fccerint, aut doccant 11011 te 
ircri, peccant morta l i tcr , ut patet 
per iilam particulam mandantes, 
Sic. Quia hoc prsccptum eli in 
materia gravi refpiciente falutcm 
animarum , acmajorem rcvcrcn-
tiani Sacramenti Pxivitcntixj& in 
fu per incurrunt pcenas exeontu 
aiicationis majoris ipfo fafto.Et fi 
pcenitcns folicitatus renuerit , vcl 
fe excufaverit ab obligatione de 
mintiandr Confelfarium folicitan 
lem intra fex dies, pratterquam 
non debet abfolvi , incurrit etiam 
in ipfam exeommunicationem ma 
jorem. 

3.51 Sed nota quod fi omif-
fio pceniientis folicitati fuit incul 
p a b i l i s , vel quia ignorabat teneri 
ad denuntiandum,vcl quia habuit 
impedimeiitum excufans, vcl fi de 
dimitcndo illum fine abfolutione 
oriatur fcandalum gravercautione 
ab ipfo prsllita , quod intra fpa-
tiuin fex dicrum denunciabitCon-
felfarium folicitantem, tunc pote-
rli à Confeffario a b f o l v i , quia in 
h i s , & fimilibus cafibus, ita pra-
f^SU debet de valutua:cUQ:EÌr.^-

c i a d e l C t nfeffof . " í í y 

rum Inquilitorum. Si vero omif . 
fio fuit culpabilis, ncc pro prima 
vice eli abfolvcndus,nifi priùs de-
nuntict; quia in re ram gravi non 
eli facile adhibenda lides promit-
tenti denvntiare , quando oinifsic 
denuntiationem. 

Cafus comprebenft in Bulle Gregei 
riatta. 

H i T ) I U M U S . Quand» 
JL ConfclTarius habuit 

tractatus inhoncllos in a£tu con-
fefsionis immediate ante, vcl im-
mediate' p o l i , ocalione , vel prz-
texiu confefsionis, aut funulans 
confcfsionem , c f t denuntiandus« 
Similiicr quilibet Sacerdos, jurif . 
d i z i o n e carcns, denuntiari debet, 
fi folicitat. 

353 Secundus. Non folùru lì 
confelfarius foicitct feeminas, fed 
viros, quamvis non habeant ufum 
rat ionis , eli denuntiandus ; & 
quamvis Ugna fint venialitcr inho 
nella ; quia in folicitationc non 
datur material parvitas. 

1 5 4 Tertius. Eli denuntian-
dus Confelfarius ; quamvis mulicc 
confentiat in folicitationc,& con-
fefsio non fcquatur. 

3$j Quartus. Quando Con." 
fclfarius immediate poli coufefsio 
neia , dedit mulicri cpillolam fo-
licitationis domi legendam, fed 
non eli denuntiandus, fi mulicc 
cpillolam non legereij quia i g n o -
rai-quiilip ¡lU.contiiieantur ui lL 

C a i j 
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Confcflarius per verba , aut figna 
poflea exprefsiircr.Vide dif ia nu-
m e r . 3 4 ; . 

3 j 6 Quintus-Quando fcemina 
in confefsionc folicitac Canfefla-
r ium,& ifte refpondit: Non eft bic 
locus ¡alia loquendi poflea ibo in do-
mum tuam, & loqueris mihi de hoc 
maceri», elk cafus denuntiationis; 
quia verba ifla dare fuggerunt lo 
cum , & tcmpus inulieri, quo tra 
tìatuin itihoneftum habuit. 

3 f 7 Sextus. Quando Confefla 
rius dixit punitemi in confeflio-
ne, vel immediate poft.-e.rpr&t me 
badie in domo tua, & pergens ad do 
mum poenitentis ilium folicitavit: 
quia hsc folicitatio eft moralitèr 
fatìa in confcflione , quatenùs eft 
moraliter conjunita cum verbis 
in confeflionc habitis. 

3+8 Septimus Quando fcemina 
apperiens in confelfioue peccata 
carnis dicic illi Confelfarius: H x c 
tin peccata cadere me fecerunt in de-
leSationcm veneream j quia hie fer-
m o eft inhoiieltus, & valde mcn-
temlmulicris conturbans in ordine 
adjvenerea. 

3 J 9 OSavus.Quaado C o n f e f 
farius audiens dc confcflione con-
cubinam fuam , & ifta conftlfa 
eft peccata carnis commilia cum 
alio , & ConfelTarius cam objur-
gat addendo minas, & injurias, 
quE indicant celotypiam ( vul»o 
Z_'los ) eft denuntiandus ; quia Ta-
lis actio eft lignum a maris lafci-
vi. Ita Fr. Valentinus a Maire 
DM in fero Cenftieetti , ¡rati, 

Sacramento!. 
i . cap, 8. f . 10-puna- ¡.num. 3. 

3<5o Nonus Quando mulier 
folicitata , confefla elt cum folici 
t a m e , qui earn abfolvit abfque 
onere denuntiandi, non cxcufatur 
talis mulier ab obligatione denun 
tiandi ilium; quia fie frultrari p o f 
fent omniaDccreia liane imponen 
tia obligaiionem;& oppolitum eft 
damnatum ad Alexandro V I I . in 
propolit.7. q u x videri poteft par. 
8. num. 107. 

Dccimus. Ille , qui feic 
fol ic i tat ionem, quatcnuscafu vi-
d i t , aut earn audivit propriis au-
ribus denunciare tenetur C o n f e f . 
farium folicitamem;& hoc,etiam 
fi.malitiosè ad audiendum fe apli 
caverit. 

Cafus non comprebenft. 

3 Si A - ' A f u s , q u i non compre 
heudunturin Bulla 

Gregoriana,& perfons,qu® excu-
fantur ab onere denuntiationis, 
funt fcquentes. 

353 Primus. Confelfarius foli-
citans non tenetur denuntiare fe 
ipf«m : quia nemo tenetur fe ipfum 
prodere. Eadem ratione non iene. 
iur dciiuutiare,quiprudc:cr timet 
grave malum fibi,aut fuis coujun-
aifTimis,videlicet,patri,mairi, ma 
rito, filiis, aut fratribus. Katiocl l j 
quia pricepta humana non obli-
gant cum gravi nocumento. Ita 
Potefta , tom.t. num. 383. & <588-
Sed hoc 11011 eft iiitclligendum de 
i i trcf i f o r m a l i , ut infra dicam. 

Se 
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3«4 Secundus. Confcflarius, 
qui ex confcflione Sacramcntali 
cognovit folicitationem,11011 obli. 

gatur ad denuntiandums quia cer-
uf ime violaret figillum Sacramen 
tale. Solum tenetur hoc onuus im 
pouerc pcenitenti. 

3ÄJ Tertius, qui dubitat , an 
quod dixit Confelfarius, vel fecit , 
ditmateria folicitacionis i n c d i i t o 
comprehcnfa, non tenetur denun-
tiare. Ratio eft,quia Bulla Grcgo-
riana punit ccrtam folicitationem 
non dubiam & alias Contclfor eft 
in poflefsione f u a f a m x , & non de 
bet extendi cdictum ad cafus du-
bios. 

366 Quartus , non tenetur ad 
denuntiandum , qui fcit folicita-
tionem,occalioive eonfilii , quia-
tacere, quod fciur occafionc con, 
filii, fpectat ,ad bonum publicum-
ad confervandum opus mifericor 
diz,inft>riicndo ignorances, & n n 
peritos. Et probabiliter non obli 
gatur ad denunriationcm , qui fo 
licitationem fcit fub natural! fe 
creto fibi commil fo , prxdpue fi 
folicitans emmendatus eft. Ita 
Frater Valeminus inforo Confc-
tientia , ubi fupra , num. 350. 
fed oppolitum vidctur mihi pro 
babilius. Sic Potefta ubi fupra, 
num. 6&6. 

3S7 Quintus, qui folicitat pee 
nitentcm ad alia crimina , q u a 
non funt venerea, ncmpe ad fur-
tum,ad vindiiiam, & c . non eft de 
nuntiandus. Ratio eft , quia Dc 
cretum folum loquitur de Con 

cnc ia d e l C o n f c f f o r . i « 7 

fcIlario felicitante ad inhonella,£c 
non debet extendi Bulla ad ea quf 
iKiminat im non funt exprclfaiqua 
vis ex alio capite talisConfelfor ell 
fufpeitus in h x r e f i , & ejus caufa 
cognofcitiir ab Inquifitoribus, ex 
abufu'fcilicèt Sacramenti. Potefta 
ibi num. j86, 

3fiS Sextus , Confeflirius à 
fcemina folicitatus non tenetur il-
lam denuntiare ; quia Decretum 
fo lum loquitur dc Confeflariis fo 
licitantibus pceniientes, & nullam 
facit mentionem de feeminis foli 
f itantibus Confcflarios. Eft com 
jiiune. 

a t f j Septimus : Confelfarius 
folicitans fip'am fpiritualem con 
felfionis extra cafum confeflionis, 
non eft denuntiandus , quia hie 
cafus non comprchenditur en Bu. 
Ua,At vero fi carnalitèr cam cog. 
n o v i c , non poteft earn abfolvere; 
ficut nec poteft abfolvere , nee 
confeflionem facramentalcm per-
f o n z complicis in peccato turpi-
atque inhonelto contra fextum 
dccalogi prsceptum commilfo, ex 
ciperc,nec in vimcujufc umqueju 
bilsi , aut etiam B u l l s cruciata, 
aut alterius cujuslibet indulti,alias 
abfulutio imperlila ; nulla, atque 
irrita omnino e r i t , ut conftat ex 
conftitutione Apollolica D.N.lSe. 
nec^ifii Papa: XI V.Dat. Horns dig 
i .Jun.an.1741. 

Cafus dubii 
370 T A U b i t a b i s i.an quan 

X - J do fcemina pritex 
tavit occafionem Confc/Tionis ad 

f o l i . 
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folicitandum Ccnfclforem, & id e -
confcnfum prebuir, fu denuntian 
dus Confcllor? Negane aliquiDD. 
R a t i o illotum ¿ft,quia BullaGre-
goriana folùm loquitur de Confcf 
fario folicitantc,non tamen de fo 

. licitato. D i c o tatnen elle denun. 
tiandum , quia confentinens vere 
h a b e t , & comifcet inhoneftos fer 
moncs , feu t ra f la tus , qui fune 
comprchenfi in Bulla Gregoriana. 
Et fiinilitèr cft denuntiandus, fi 
in tali cafu nihil refpondeat, fed 
ita taccatjUt nullum dederit, fi», 
num reprobativum folicitationis 
mulieris ; quìa qui tacet, confai, 
tire videtur. Uxcipc tamen , quan 
do Confelfarius refponfionem non 
deditob verecundiam ,quam con 
cepir. 

3 " Difficultas folùm c f t , fi 
Confelfariusconfentiat ob minas 
mulicris.Appono excmplum: Con 
fclfarius vocatus à ramina fingen-
te'. fc egrotantem pro fui Confcf-
fione , ad cam a c c c f i t , & dicit ci 
mulier : Non vocavi te cum ani-
mi confitenti, fed ut mecum ha-
beas rem : at Confelfarius, cum 
nollet coufentirc , minas ajdidir 
ei foemtna , diccns : fi mecum 
non confer,feris , exclamatura funi 
Hint mihi inferri -, ficque Con-
felfarius ob mctum gravem iu-
Culfum, & ad vitandam infa-
miatn , ai iui impudico confen-
fit , an fit denuntiandus ? Ref-
p o n d e o , quod licet talis Con-
felfarius pcccavit peccato camis, 
pen debet dcuuntiari. Ratio cir, 

Sacrarne ntos. 
quia Bulla Gregoriana folum lo 
quitur de Confclìariis habentibus 
traSatus inhoncllos occafionc.vel 
prstextu Confclfionis, non de fee 
minis: & in d i S o cafu fo lùm 
faentina pratextavit Coufelf io. 
nera ad folicitandum , & C o n . 
fclfarius folùm meri paifivc fe 
h a b u i t , cum acccflcrit animo au-
dicndi , non folicitandi. Ita più-
rimi D D . quos citat , & fequitur 
Potefta , tom. 1. numer. 671. Scd 
notandum cft , quod fi fccmina 
conventionc f a S a cum Sacerdote 
de peccato carnis, eognofeens dif 
fieultatem execution is pro fami-
liaribus domus, sgrota fc fingens, 
cum vocavit fub praetextu C o n f c f 
fionis , Se ita rem habueruuc, el i 
cafus ce luntiationisi quia vere ex 
occafione Confeflionis fumpfitSa 
ccrdos opportunitaaem ad inho. 
nefta. 

37f Dubitabis an C o n . 
fclfarius, qui pccnitcntcm laudar 
de ejus pulchritudine , fit denun-
tiandus i Aliqui neganr, quia mu 
l icrim de pulchritiidinc laudare 
non cft fcrmoncs inhoncllos ha-
bere. D i c o tainen, quod li nullus 
apparct finis honeftus talis laudis 
eft denuntiandus. Ratio cft , quia 
talis laudatioclfgravitèr peccami 
nofa ,& impertincns ad Confefsio 
nem;& hujufmodi laudibus amati-
tes folent mulicres incitare ad 
amorem , unde non funt verba 
honclfa. 

3 7 3 Dubitabis i . an Confcf . 
J i t u i s , qui immediate p.oft confef 

flP; 
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fionem,dcdit mulicri aliquod io- finis denuntiationis cft emenda 

n u m , fit denuntiandus ? Refp. 
cum dif t inaione : fi donum fuit 
infolituimv. gr. anulum nihil di-
cens , & pott aliquos dies accefit 
d* ejus d o m u m , Sc cum ca trac-
tatus inhoneftos habuit, cft cafus 
denuntiationis. Ratio eft ; quia 
talisexitus probat , donum fuilfe 
datum animo allicicdi ad inhonef 
ta opportuno tempore tramanda. 
Si donum non fuit datum cum 
ipfo pravo fine, noil eft cafus de-
nuntiationis: quia donum non or 
dinatur es natura fua ad venerea. 
Maxime fi donum cft fpiritualc;ut 
puta Rofarium , Scapularium , 
E lecmofyna, &c . 

374 Dubitabis 4 , A n pceni-
tcns teneatur dcniintiareConfcffa 
j ium , quando credit elfc cmen-
datum ì Ad refponfionem nota, 
quod figlia emendationis funt 
fequentia i.SiConfelfarius eft Sa-
cramentalitcr confelfus.2. fi Jubi-
laium lucratus cft. 3. fi per trien-
nium bene v i x i t . 4. fi mulier foli 
citata ter , aut quater ad ipfum 
Confelfarium acccdens, in eo ani 
mum libidinofum , aut figna libi 
dinis 11011 rcpetit, his notatis. 

375 Ap dubitationem dicunt 
plurimi D D . inter quos funtS.An-
t o n i n u s , Caitropalao ,Peyrinus, 
Portel , Lczana , Soufa, Sotus, & 
aliij quos citat , & fequitur L i a n 

f der , trad. 5 . de Pmitemia , di fi. 
13. quafl.7. quod Confelfarius, 

"* fi fu emendatus, non debet de 
gujitiari. Ratio illotum e l i , quia 

tio proximt , unde hac habita 
celfat o.ius denuntiationis i quia 
cclfat cjus finis. Scd probabilius 
mihi videtur , q u o d fit denuntian 
dus , non obliarne judicio , quod 
fit emendatus. Ita D i a n a c u m 
a l i j s , part. 4. trac!, f refol. aj. 
Ratio e!t;quia denuntiatio non fo 
lum eli inllituta ad corre&ionem 
& emendationem delinquentis, 
fed etiam ad punitionem publi-
cam in aliorum cxcmplumtut t i 
ipfe folicitans,quam esteri metti 
pcenE à tali crimine in futurum 
retrahantur. 

3 7 6 Dubitabis f . A n anto 
denuntiationem debeat precedere 
correétio fatcrna l Aliqui affir-
m a n t , fi ex correzione fpcratur 
emmendatio. D i c o t a m e n , quod 
non debet pr£cedere,ut conliat ex 
Decreto Alexandri V I I . expedito 
die octava Julij anno iSfio. Et 
quamvis aliqui dubitant,omnino 
tencndum cft,quod in dubio lem-
per parcndum eft Edicto SanflE 
Inquifitionis prscipientis fub e x -
communicatione ,denutiari hujui 
modi dcliuquentes abfquc fecreta 
fraterna correzione. 

377 Obfcrvandum cft r . 
Quod , quamvis ConfclTarius fo-
licitans ad inlionelta in confef-
fione , nou committit criinen 
hireticalc , eft tamen fufpcctus 
dehairefi ; quia oi lcndit , quod 
male fentiat de Sacramento Poe. 
niteutir. Et ob hanc rationem 
elTct etiam fufpeitus in fide, fi i® 



" O Fatte II. Dc los Sacramentos. 
confefslone folicítaret ad alia cri v e l a n d o c i m i n i m i li filad fciat 
mina , q u i non (int de re turpi, 
quamvis non ineurreret peenas 
B u l l s G r e g o r i a n a , uc/iip ditìum 
eft num. 367. 

3.78 Oofervandum el l t . 
Q i a m v i s aliqui aflìrméc excufari 
à denunciando hjrct icum,quando 
de denunriatioue timetur notabile 
nocumcutum, aut pcricufinj mor 
tis , i n f a m i e , Sec. Oppolitum ta. 
men ell tenendum ;quia crimen 
hereticale elf contra jus publi-
cum , Sc bonum commune,5c pu-
blicum prevalete! fare bono pri-
vato , Sc proprio. Ex q io infere: 
teneri (ilium denuntiare patretn 
heret i fum , Se è converto , & à 

fub figil lo Sacramentalitquia hoc 
fpc&at ad bonum publicum ; & 
potiori jure. 

380 O j f e r v a n d u m e l l ^ Effe 
denanciandos omnes illos, qui im 
pediunt legere e d i ^ u m k a n ä e In 
quilì(iouis,quod legitur quotanis 
f e r i a « , poli O S a v a m Al lump. 
tionis B. Maria Virgiuis ; quia 
funt fufpeCTi de herefi. Superio. 
res vero , feu Pre lat i , qui funt 
omif i legere publice tale cdiclum 
nullo modo funt denunciandomi! 
prius m o n e a n t u r : quia pro iplis 
ftae pre fumtio inadvertencie ;lSc 
obli vionis, Similiter non funt dc-
nunciandi Inqujf i tor ibus,Confef 

fortiori non excufamur uxor,fra farij frangen-es' figillum confefsio 
ter,Se ali , c o o j u n ä i : adeoque ,n n t s , nifi traftto figlili fi: cum a l i . 
denuntiando Ivcreticum formale quo errore in ¡nte!l<äj circa fi. 
f ì A I I t ' I n t i i r r»r»r ( r \ n u r> r 1 ir 1 I ..•«•'.-. . J r 1 -non dantur perfone privilegiate 
fidi fHp.num.16i. 

3 7 9 Otifervandum eli 3.Om-
nes,Se fingulas perfonas utiiufque 
conditionis fini,teneri denuntiare 
hereticum formalem , Sc fufpec-
tum de herefi,five de vehement!-, 
five de levi. Conltat ex Conll i tu-
tione Alexandri V I I . q u e incipit: 
Licit alias &c. etiam fi delitìum 
f i toccul tum ,Sc Probari non pof 
lit ; St oppolitum ell damnatum 
in quinta propofitionc Alexandri 
V I I . cujus cxpl icat io videri pò-
tell part. 8 n u m . 104. Et hoc de-
bet fieri; qua mvis tale crimen he-
reticale quis fciat ex fccretonatu 
rali , Sc fub juramento de non re 

dem , poca fi defendant id liccrc-
aut mal i fent ianr de Sacramento. 
Videfuper. num.^S. 

381 Obfervandum eli C o n -
felfarium foiiciiantem in confef . 
(ione polfe abfoivi a quolibet firn. 

pliciConfcirario;qnia fol ieitatioEr 
cipetainen ubi refervata fuerit. 
Et fiinilirer pareli abfoivi per 
Bullam C r u c i a t e , aut limile pri-
vilcgium ; quia quamvw per pec-
catimi foliti iationis fit lufpedtus 
in fide, tale p e l a t u r a 11011 eli h i 
r c lis. 

381 Ex hucufquedi f l i s dedu 
ecs capita denuntiationis ex vi 
folititaiionis fuftìcientia ad onus 
denumiaudi el fefepiem. 1. A S u s 

ÍW1-
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tonfcfsionis. 2. Immediate ante, folicitacionis agunt.DD.prscipue 
, Immediate poft. 4- Occaf io Leandcr , Diana ,Bonacina Se 
confefsionis. e. Pretextus coufef- novifsime Potella tom. i.àn*m. 
fionis. <5. Confcfsionarium. 7. Si- 5 7 ' - Frater Anton.LS Arbiol 1» 

mulatio confefsionis. Dc materia Manuali Safcrdotum. 

TRATADO VI. 
D E L A S I N D U L G E N C I A S , 

4 . I . 

Que fea Indulgencia , y fu divifton. 

383 T A Indulgencia fe 
I . dize del verbo In-

dulgen , que es perdonar; y aqui fe 
toma por el perdón de la penate-
poral , y fe difine a f s i ; efl remif. 
fio pana temporalii pro peccatis 
aSualibus jam dimijfis debita , 
conceffa ab babente potejlatem 
per applicationem Thefauri Ec-
clefi.e Dizefe remijjio pana tem 
poralis, porque la Indulgencia no 
perdónala c u l p a , l ino que f o l o 
perdónala pena t e m p o r a l , que 
defpucs de perdonada la culpa, 
queda por fatisfacer en ella vida,ó 
en el Purgatorio; y por elfo Ja In-
dulgencia puede fuplir en lugar de 
fatisfaecion Sacramental,como fe 
dixo en fu lugar. Ponefe cor.ctjfa 
a^babente potejlatem ; porque 
ninguna Indulgencia es valida, fi 
n o es concedida por quien tiene 
poteliad : fo lo el Sumo Pontifice 
aiene por Derecho D i v i n o poder 

para difpenfar á todos los Fieles 
Indulgencias generales,y particula 
res. LosObifpos 110 tienen por De 
recho D i v i n o ella facultad ; mas 
por el Derecho Comii puede cóce 
der un año dc Indulgenciasen la 
dedicación de Iglcf ias; y en otro« 
cafos,por jufta caufa,pueden con-
redor 40. dias de Indulgeneia.Fi> 
nal mente , fe pone per applicatio-
nem Thefauri Ecclefia, porque del 
teforo de la Iglefia,que fe compo. 
ne de los méritos fuperabundates 
d c C h r i l l o , y de f u i S a n t o s , dexó 
D i o s potellad al Sumo Pontífice 
para díllribuir Indulgencias. 

384 Para ganar la Indulgen-
cia fe requieren doze condiciones 
1. Que tenga ufo de razón quien 
la ha de ganar. 1 . Que elle bauti-
zado. 3. Que no elle excomulga-
do. 4. Que fea fubdito "de quien 
concedió la Indulgencia. 5. Que 
ef leen »racia. 6. Que fepa , que 
ay ocafion de ganar la Indulgen-
cia. 7. Que tenga intención de 
ganarla , ó que otro fe le aplique 
8. Que cumpla todas las obras 

ye 



" O Fatte I I . D e los S a c r a m e n t o s . 
eonfefs ione folicitaret ad alia eri v e l a n d o c i m i n i m i (1 illnd r c i s t 

m i n a , q u i non (ine de re turpi, 
quamvis non incurrerct pccnas 
B u l l s Gregoriana: , uc/iip ditìum 
cft num. 367. 

3.78 Oofervandum el i t . 
Q u a m v i s aliqui aftìrmét excufari 
à denuntiando hjrct icum,quando 
de denuntiatioue timetur notabile 
nocumcutum, aut periculutu mor 
tis , i n f a m i * , See. Oppofitum ta. 
men ell tenendum ;quia crimen 
hxreticale ell contra jus publi-
cum , Sc bonum commune,Sc pu-
blicum prevalete! jure bono pri-
v a t o , Sc proprio. Ex q i o infcrcs 
teneri (ilium denuntiare patretn 
h x r e t i f u m , Sc i conver lo , & à 

fub f igi l lo Sacramentali:quia hoc 
f p e d a t ad bonum publicum ; & 
potiori jure. 

380 Oafervandum efl-f . Elfe 
denuntiandos omnes illos, qui im 
pediunt legere e d i Z u m kautäx [ n 

quilicionis,quod legitur quotanis 
f e r i a « , poli O S a v a m Al luma-
tionts B. Maria Virginis ; quia 
funt fufpccrl de hxrefi. Supcrio. 
res vero , feu P r e l a t i , qui funt 
o m i f t legere publice tale cdiclum 
nullo m o d o funt denantiandi,nil i 
prius moneantur : quia pro iplis 
ftat priefumtio inadvertencix ;lSc 
obli vionis, Similiter non funt de-
nuiiciandi Xnqujfitoribus , C o n f e f 

fortiori non cxcufantur uxor , fra farij frangen-es figillum confefsio 
ter,Se al i , c o n j u n ä i : adeoque ,n n i s , nifi t ra f t io ligilli fu c u m a l i . 
denuntiando hereticum formale quo errore in intell<Sa circa fi . 
f l A l t i l l n f n r r\f*r ( r \ n u r> r 1 ir 1 I .1 •«•'-. J r 1 -non dantur perfonE privi legiate 
fidi fHp.num.16i. 

3 7 9 Oafervandum eli 3 .Om-
nes,Se lingulas perfonas uttiufque 
condicionis lint,teneri denuntiare 
hxreticum formalem , Sc fufpec-
tum de hcreli , l ive de vehement!-, 
five de levi. Conl tat ex Conlt i tu-
tionc Alexandri V l l . q u x incipit: 
Licet aliis &c. etiam fi d e l i ä u m 
f i t o c c u l t u m ,Sc Probari non pof 
(it ; Sc oppolitum ell damnacum 
in quinta propolitionc Alexandr i 
V I I . cujus c x p l i c a t i o videri pò-
tell part. 3 n u m . 104. Et hoc de-
bet fieri; qua mvis tale crimen h i -
reticale quis feiat ex fccretonatu 
rali , Sc fub juramento de non re 

dein , p'ica li defendant id liccrc-
aut m a l i f e n t i a n c d e Sacramento. 
fidefuper. num.} ¡6. 

381 Obfervandum eli C o n -
fclfarium folicitantem in confer-
itone polfe abfolvi a quolibet firn. 

pliciConfclfario;quia fol ic i tat ioEx 
cipe tamen ubi refervata fuerit. 
Et fiinilitèr pareli abfolvi per 
Bullam C r u c i a t i , aut limile pri-
vi legium ; quia quamvis per pec-
catimi fo l i t i tat ionisf ir lufpedtus 
in fide, tale pcccatum 11011 eli h i 
r clis. 

38* Ex h u c u f q u e d i f l i s dedu 
ecs capita denuntiationis ex vi 
folititationis fuftìcientia ad onus 

denuntiandi e l fe feptcm. 1. A S u s 

ÍW1-
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ronfcfsionis. 2. Immediat i ante, folicitacionis agunt.DD.prscipue 
, I m m e d i a t e poli. 4. Oecaf io Leandcr , Diana , B o n a c i n a , Se 
confefsionis. c. P n t e x t u s coufef- novi fs ime Potella lem. x.in*m. 
fionis. <5. Confefsionarium. 7. Si- 5 7 ' - Frater Anton.LS Arbiol 1» 

mulatio confefsionis. D e materia Manuali Sacerdolum. 

TRATADO VI. 
D E L A S I N D U L G E N C I A S , 

4 . I . 

Que fe t Indulgencia , y fu divifton. 

383 T A Indulgencia fe 
I . dize del verbo In-

dulgen , que es perdonar; y aqui fe 
toma por e l perdón de la pcnaic-
poral , y fc difine a f s i ; eft remif. 
fio fume temporalis pro peccatis 
aSualibus jam dimijfis debita , 
conceffa ab babente poteftatem 
per applicationem Thefauri Ec-
clefia Dizefe remijjio pana tem 
poralis, porque la Indulgencia no 
perdónala c u l p a , fino que f o l o 
p e r d ó n a l a pena t e m p o r a l , que 
dcfpues de perdonada la culpa, 
queda por fatisfacer en ella vida,ó 
cu el Purgatorio; y por elfo Ja In-
dulgencia puede fuplir en lugar de 
fatisfaccion Sacramental,como fe 
d ixo en fu lugar. Ponefe cor.ceffa 
a^babente poteftatem ; porque 
ninguna Indulgencia es valida, fi 
n o es concedida por quien tiene 
poteHad : f o l o el Sumo Pontifice 
¿icne por Derecho D i v i n o poder 

para difpenfar á todos los Fieles 
Indulgencias generales,y particula 
res. LosObifpos 110 tienen por D e 
recho D i v i n o el la facultad ; mas 
por el Derecho C o m ü puede cóce 
der un año de Indulgenciasen la 
dedicación de Ig lcf ias; y en otro« 
cafos,por jufia caufa,pueden con-
teder 40. dias de Indulgcneia.Fi> 
nal mente , fe pone per applicatio-
nem Thefauri Ecclefia, porque del 
teforo de la Iglefia,que fc c o m p o . 
11c de los méritos fuperabundates 
d e C h r i l l o , y de f u i S a n t o s , dexó 
D i o s potellad al Sumo Pontifice 
para dillribuir Indulgencias. 

384 Para ganar la Indulgen-
cia fe requieren doze condiciones 
1. Q u e tenga ufo de razón quien 
la ha de ganar. 1 . Q u e elle bauti-
zado. 3. Q u e no e l l i excomulga-
do. 4. Q u e fea fubdito "de quien 
concedió la Indulgencia. 5. Q u e 
e l l i en »racia. 6. Q u e fepa , que 
ay ocafion de ganar la Indulgen-
cia. 7. Q u e tenga intención de 
ganarla , ó que otro fe le aplique 
8. Que cumpla todas las obras 

qce 



(»9» Parte II. De los 
que fe mandan, j . Que haga ellas 
obras fegun la intención del que 
concedió la Indulgencia. lo .Que 
tenga verdadera contrición fobre-
natural dc fus pecados.n.Que no 
peque en confianza de que por la 
Indulgencia fatisfara ia pena,que 
contrac por la culpa. n . S i quiere 
que a él aproveche en la vida , 
procure, en quanto pueda , fatif. 
facer por otras buenas obras á 
D i o s por la pena dc fus culpas; y 
fi quiere que le aproveche en la 
muerte , tenga en la vida efpecial 
devocion á ganar Indulgencias,y 
de focorrcr a las "almas del Pur-
gatorio. Todas ellas condiciones 
dizen algunos fer necclfar¡as,aun. 
que otros dizen,que la 6. y i z . n o 
fon necelfarias. Veafc 3 Georgio 
Gobato, tom. 3. traa.^.cap.izH,. 
y 4-

38} Quando en la Indulgen, 
cía fe p o n e , que fe debe [comri-
tis, & confeffis, fe debe confesar 
el que huvicre de ganar i pero 
quando no fe dize,baila que no fe 
lienta con conciencia dc pecado 
mortal el que la huviere de ganar 

sStf Dividefe lo 1. la Indul-
gencia en t o t a l , y parcial. Indul-
gencia total,que es lo mifmo que 
PIeuaria,es aquella,por la qual fe 
perdona toda ¡3 p ena temporal, 
que correfponde a los pecados: de 
tal m3nera,quc el que la garis def 
pues de aver coufclfado, fatisface 
a la penitencia,que elConfcífor le 
impufo , como ilo fea medicinal. 
Indulgencia parcial es aquella por 

Sacramentos-
la qual folo fe perdona parte dc | j 
pena temporal, que por los peca-
dos fe debe. Ella parcial fuele fer 
dequarenta d i a s . d e un a ñ o , de 
hete anos de perdón , ó tercera, ó 
quarta parte de los pecados , lo 
qual no fe entiende, que fe per-
donan tantos dias , ó años de l . s 

penas del Purgatorio, fino que el 
ientido c s , q : , c por ellas Indul-
gencias parciales,fe perdonan tan. 
ta pena, quanta fe perdonaría ,li 
en todo clfe tiempo fe hiziera pe. 
nuencia en ella vida. 

3 8/ Dividefe lo la Indul-
gencia en perfonal , real, y local . 

porfonal es , la que ordinaria-
mente fe concede i perfona deter-
minada , ó á toda una Religión, 
o C . m u n i d a d , ó Cofradi f & c . 
La real es ia que fe concede á 
las cofas movibles , como fon, 
R o í a n o s , Imágenes , Medallas, 
« e . La local es la que fe con. 
cede a algún lugar pío , para au-
mentar fü devocion , en orden á 
aquellas perfonas, que oran á 
Dios en el tal lugar. Tales fon-
las Indulgencias , que fe conce 
den a los qnc devotamente v i f i . 
taren ella ¡ ó aquella Iglcfia, C a . 
pilla ¡ Hermita , & c . 

3SS Adviertafe , que Paulo 
V- por cfp.cc.al Bula , que empie-
za: Somanus Pontifex, &c. revocó 
muchas Indulgencias á losReg.ila 
res, unas por k, dudofas, y ¿tras 
po. averfe acabado el tiempo dc la 
concefsi'on,y en lugar de ellas les 
conce j i u ¡ j Í U i m U c h a s dc nuevo.. 

Y 

T r a t a d o V I . P 

Y porque algnos fe atrevieron á 
dez ir , que las Indulgencias revo* 
dadas por Paulo V . eltavan yá re-
validadas,lo condenó Ale jandro 
V I I . prop. 37-Veafe cnla.S.Partc, 
num. 14 6. 

i. i r . 
Del Jubileo. 

383 T 7 L Jubileo fe difine 
X_i a l f t : Eft Indulgen -

th Plenaria d Summo ^Pontífice 
coneejfa ettm privilegio eommu-
tandi, & difpenfandi vota , vel 
abjolvendi a Cenjuris juxta ref. 
cripti tbenorem. D e ella dífini-
cion conlla , que todo Jubileo es 
Indulgencia Plenaria; pero la I n . 
dulgencia Plenaria no es Jubileo; 
pues por la Indulgencia Plenaria 
f o l o fe perdona toda la pena tera 
poral , que por los pecados fe .de-
b e , como edén primero perdo-
nados, aun los pecados veniales; 
mas por el Jubileo, demás dc per-
donarfe toda la pena temporal, 
debida por los pecados, fe conce-
de privilegio de poder elegirCon 
fcIP-ir el penitente para fer abfuel-
t o de todas las c e n f u r a s , y cafos 
refervados a fu Santidad , excep. 
toando el crimen de heregia for-
mal mixta, lino q fe exprelfe. N o 
dá facultad dc quitar irregulari-
dad alguna ; pero dá facultad de 
poder clConfclfor difpcnfar,ó co-
mutar al penitente iodos los vo-
tos, exceptuando el dc Cajlidad, y 
Religión,paralo qual debeia certi -

: las Indi l igencia?. 1 9 3 
ficarfe el C o n f d f ) r ; f i e l j u b i l c o e f 
tá verdaderamente concedidoipoc 
que ay muchos,que laslnduigeu-
cias Plcnarias las tienen por Jubi-
leo,y con facilidad palian losCon 
fclíorrs a la abfolticion de cenfu-
ras refervadas a fu Santidad , y 
comutacion de votos. 

390 El Jubileo lo fuelen con 
ceder los Sumos (Pontífices por 
todo el Orbe Chr i l l íano, def. 
pues de fu Coronac ion, ó quan-
do la Santa madre la Iglcfia fe vé 
oprimida de graves necefsidades, 
ó anguftias,y fuele durar por dos 
femanas, que fe han de feñalac 
por el Ordinario. Para los Regu-
lares pueden feñalar las idos fe-
manas los Prelados de e l los ; que 
tienen jurifdícion qualiEpífcopal 
como fon los Provinciales,yAba. 
des ; & c . aunque la praxi común 
de losMendícantes,es obfervar el 
tiempo , que determina el Señor 
Obilpo. Las obras , que en ¿1 fe 
contienen fuelen fer las figuientes 
1 . vifita dc Iglcfia : 2. Ia oración 
3. limofna: 4. tres dias de ayuno: 
j . la Confefsion: 6. Comunion: 
Sobre lo qual fe ha de notar lo f i . 
guíente. 

391 Pr imero, que laoracion 
en la Iglcfia,que fe alfigna por el 
Ordinario , fe ha dc hazer fegun 
la mente del Sumo Pontifice,y fu 
efpecial intención,la qual fuele e s 
plicarfe en la Bula. 2. Q.;c la li-
mofna no fe ha de proporcionar 
fegun las conveniencias del que la 
haze/1110 aquella que le pareciere 
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y los que fon impotentes de dar li 
mofna , como los Rel ig iofos , y 
otros pobres, no citan obligados 
3 ella obra efpíritual; pero lo mas 
feguro e s , pedir conmutación al 
Confelfor. j .Que el ayuno de tres 
días fe ha de hazer en la mifma fe 
m a n a , que fe ha de confelfar; li 
bien es opinion probable,que ga-
na el Jubileo el que en una fema-
na ayuna los tres días, y en otra 
recibe los Sacramcntos.Es de mu-
chos D D . Veafe á Layman lib. j . 
liad. 7 . cap. 8. También es pro-
bable,qua. las obras,que contiene 
el Jubileo , fe pueden cumplir en 
diverfos lugares, en uno fe puede 
ayunar,en otro vilitarla Iglcfia,y 
en otro recibir lcsSacramctos. El 
ayuno fe ha de obfervar portodos 
los que han de ganar el Jubileo, 
aunque fean los jóvenes, que no 
han llegado á cumplir los viente y 
un años, y los ancianos, que palfá 
de fcfcnta;pero álos que le hallan 
con Impotencia fifica.o moral de 
ayunar , como fon enfermos , ó 
convalecientes, ó con necelfario 
trabajo corporal, que fatiga con 
demalia , ó con otro julio impedi 
mentó,les podrá conmutar el Con 
fclforel ayuno en otra obra-depie 
d a d , y la conmutación fe puede 
hazer fuera de la confefsion. 
" 351 Ircm , fe cumple con el 
ayuno de precepto , como li el ju 
bilco fc gana en tiempo de Qua-
rcfma,o q::ando ocurren las qua 
tro Témporas, ü otra vig'lia de 
precepto, pero ba de fer e f a j uno 

en los dias fcñalados por la Bulaj 
que fon Mircoles , Viernes, y 
Sabado. También es opinion pro 
bable,que el que omitió las obras 
preferiptas en rljubileo por igno 

rancia, y aunque fea por malicia, 
li defpucs fe arrepiente de cora-
zon , puede , aun liempre, ganar 
loen el ultimo dia , conmutando 
le elConfelfor los ayunos c obras 
de piedad, y aunque no pueda co 
mulgar en el ultimo dia,le puede 
el Confeflor conmutar la comu-
nión en otra obra efpiritual.Tam 
bien los que fe han hallado en un 
viage largo fuera de la Patria pue 
den ganar el Jubileo en bolviédo 
á ella,aunque fc ayan palfado las 
dos femanas fcñaladas por el Or-
dinario. Es la mas común. Taro-
bien el que en el dia ultimo cayó 
en nuevo refervado,aunque antes 
aya fido abfuelto de todos fus pe 
cados,puede de núes o fec- abfuel-
to del refervado. Finalmente,fi el 
Confelfor dilató la abfolucion pa 
ra dcfpues del Jubileo, al peniten-
te, podrá cite fer abfuelto llegado 
el tiempo,de todos los referva-
dos; porque comenzada la aufa, 
liempre le queda la poteflad al 
Delegado para abfolver dcicfer. 
vados. Ita l-otelta num.)8:7. 

3i»5 El Jubileo del añoSanto 
ordenó Bonifacio VI11. que fe ce 
lebralfe cada centefsimo añcidef-
puesClcnientc V I . cada cinquenta 
años. Y (inalmcntePauloII.i l re 
duxo de : f en i j . años ,ior clt» 
Jubileo del añoSaato fc i'ufpendcB 

í f i j 

Trata d o V I d e las Indulgencia*. J ? ? 

todas las Indulgencias Plenarias 3PJ Eücndieron ella Indulgen. 
por todo el Orbe,fuera de la Ciu-
dad de Roma, para que los Fieles 
vayan alli á ganarlas. Pero notefe 
que 110 fe fulpenden laslndulgen-
cias íiguientes.irlas Indulgenciar 
que fe conceden para los que fe 
hallan en el articulo de la muerte 
t . las Indigencias por los difun-
tos,ni las Plenarias le los Altares 
privilegiados por los difunros:3 . 
no fe luf|icndcu las Indulgencias 
parciales, ó que no fon Plenarias 
4 . N 0 fe fufpenden por el Jubileo 
del año Sainólas Indulgencias de 
la Bula de la Crufa.la,quc abano 
fe referirán, rtffi lo declararon 
Gregorio XIII. Clemente XlII .y 
Urbano V I I I Tampoco es neccf. 
farla la Bula de la Cruzada para 
ganar Jubileo ; porque el Jubileo 
es un Indulto general, concedido 
por el Sumo pontifice,por todo el 
P i b e , fin dependencia de la Bula 

i . III. 
, Di la Indulgencia plenaria de 

Porciuncula. 

394 ESta Indulgencia no 
fe comprchende en 

la fufpenlion de las Indulgencias 
del año Santo para la Iglefia de 
nueftra Señora de los Angeles de 
Porciuncula, como lo declararon 
Clemente V I I I . Urbano VIII . y 
Inocencio X. Veafe á iantufea 
Tbeatro Regularium, verbo Indul-
genti! in 5. y es común entre los 
tutores , 

cia muchos Pontífices á todos los 
Conventos de N. P. S. Francifco, 
afsi de Religiofos,como de Reli-
giofas de Santa Clara,de la Purif-
fima Concepción , y de Seculares 
Terceros, para que lodos los Fie-
les en todas fus Iglefias 13 puedan 
ganar defde primcrasVifpcras del 
dia primero de Agolto , halla po-
nerle elSol el dia fcgundo;Ia qual 
Indulgencia fe puede aplicar , n » 
folo por si , fino también por vi-
vos, ó difuntos, como pexprclfa. 
mente lo dizen muchos,y en efpc 
cial Georgio Gobato en fu Qui-
nario , tom. 3. fol. 117. cap. 9. a 
num. 3 jo . en donde puede ver el 
curiólo lo que puede defear c elle 
punto. 

3pS Ella Indulgencia, no folo 
fc gana en Porciuncula toríis quo-
tici,ó fiempre que fe liaze la dili-
gencia , fino que en los demás 
Conventos i donde losSumos P ó . 
tificcs la eltendieron fe gana ¡ l o 
qual, 110 folo no confirma la prac 
tica, que los mas dofios,y princi-
pales de Roma tienen de hazer la 
diligencia de »anarla quantas ve-i 
zes pueden , fino que quita todo 
genero de duda en elle punto un 
Decreto , que en 1 7 . de Julio de 
1 7 0 0 . dio la Sagrada congrega, 
cion de Cardenales, por el qual fe 
determina , y declara, que en or-
den á ganarfe cita Indulgencia ro-
ríes quotiis fervandum effe foli-
citus. Veafe el Decreto en Potella 
tom. 1. num. 3801, 
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i 96 Parte II. De los Sacramentos. 

TRATADO VII. 
D E L A 25VLA D E L A C R V z A D A . 

i . 
De la Bula de la Cruzada. 

3 97 C E " " " a a f s ! , porque 
O c o n t i e n e l n d u l g e n c i a s 

y gracias femejantes à aquellas, 
que Urbano II . y Inocencio I I I . 
concedieron á los que fueron á re 
cuperar la T ierra Santa;y porque 
los Soldados iban feñalados con 
una Cri z roxa por divifa , fe l i s 

marón Cruzados. 
398 L a Bula de la Cruzada 

fe difine afsi : Efl Diploma Ponti-
ficium , in quo multa gratta con-
ceduntur dantibus ceriam elee-
tnofynam in fubfidium belli con-
tra Infideles , & fíárcticos. L a 
Bula d é l a Cruzada es de quatro 
maneras , de V i v o s , de Di funtos 
de C o m p o f i c i o n , y de L a á i c i n i o s 
paia loíHclcfiallicos. 

3 99 

i. ir . 
Bula de ritos. 

ESta la concede fuSan 
tidad a l R e y C a t o l i c o 

de las Efpañas, y á todos I os que 
habitan cu fus Señrios. Dc q u e fe 
infiere,que fi los Efpañoles, tema-
da la Bula enEfpaña,fe van 3 otro 
Soberano, Ies valdrá la Bula;pero 
fi habitan cu dominio de otroSo-

fcerano, y fon valfallos fuyos,aun 
q u c a q u i e n Efpaüa ia»tomen la 
B u l a , no les rale; porque es Privi 

l eg io perfonal,y quando la toman 
han de fer vafTallos del l(.ey de 
Efpaña. 

400 LaBula dura por todo un 
año[Eclcfialtico j e l lo e s , dc una 
publicació a otra,fegun el t iempo 
que fuele publicarfe en el territo-
rio. Por las perfonas comunes fe 
dán dos reales,pero fi ellos fe hur 
tan para tomarla ,no vale la Bula 
mas fiel ladrón,y l o m i f m o el ufa 

rero tienen otros bienes,demás de 
l o hurtado, dando la l imofna, le 
vale. También le vale a la 'mere 
triz , aunque la tome con el di-
ñero , que torpemente adquirió 
c o m o fea fuyo.Hafc dc eferivir en 
la Bula ej nombre de quien la to 
m a , y fe ha dc guardar;peio aun 
que dcfpucs fe pierda,DO por elfo 

fe dexará dc ganar las Indulgen-
c i a s ^ gracias;}- fi le'prclta á otro 
aunque eferiva elle fu i-ombre,nO 
le vaie, fino ai que la tomó. 

4 0 1 L o s Rel igiofos, pueden, 
con l icccia de fusPreJados,tomar 
la Bula con el pecul io , que le per 
jnitc la Rel igión; y fi algún bien-
hechor le dá" la Bula , ceben dár 
cucnia a fu Prelado paia que les 

coa-

T r a t a d o , V I ! . D c la 

conceda !a licencia para reclinila, 
y ufar de fus privilegios. 

402 La Bula de \ivo_s con-
tiene los privi!eg :os figuieiites: 1. 
q u e el que la tomaie pueda elegir 
Confef ior apro i a j o por el Ordi-
nario para q.ie le abluelva de to 
dos los c a l o s , y cenfuras referva 

J a s , afsi al O j i f p o , ' como i fu 
Santidad , aunque fean intra Bul-
lan Cana , ( exceptuando la he-
regia mixta , aunque lea oculta)-
con ella diferencia, que los refer-
vados al Señor Obi fpo fe pueden 
abfolver toties quotks ; y los re-
fervadosá fu Santidad ex¡ra Bul-
lam Cana , í¡ fon o c u l t o s , tam-
bién Pueden fer abfueltos toties 

Í uoties ; porque (iendo ocultos, 
c hazen Epi(copales : pero los ra 

fosevrra Bul'.am Cana públ icos , 
y los referva .ios intra Bul'.am 
Cana -, afsi públicos, como ocul-
tos , fe podran abfolver una vez 
en el año , y otra en la muerte; y 
fi loman fegnnda Bulla,podrán fe-
gunda vez icr abfueltos en la m i f 
ma forma.Si bien ay opinion,que 
fi los cafos intra Bullam Cana 
fon ocultos , podrán también fer 
abfueltos por virtud de la Bala to 
ties quotiti. Pero fiempre fe ex-
ceptúa la hereg-a mixta , ora fea 
publica , ora oculta , porque para 
ella no concede privilegio laBula 

4 0 ¡ D xc de todos los ea/os, 
y cenfuras ; porque por la ll.iia 
puede abfolver elConfclfor,no fo 
lo de las excomuniones, como fe 
ha dicho , f iuo también de la fuf-

B t í a d e la C r u z a d a - '193» 

peufion ,entredicho ; i irregula. 
rulad por delito; pero 110 quita la 
Bula el entredicho petfoual , g e -
neral , ni el local efpecial. Y fe 
a d v i e r t e , que quando fe abf ie lve 
en virtud de la B j l a de qualquicra 
c e n í r a Eclcf ia í f ica , ha de f e r / i -
tisfaíla parte, ó dando caución fu 
filíente , y f o l o por el fuero in-
terno. 

404 Notefe , que el femel in 
rnorte fe entiende , que fi uno te-
niendo Bula en el articulo de la 
m u i r t e , fue abfuclto de c a f o s , y 
cenfuras rcfervadas,no eílará obli 
gaJo , fi convaleciere,al onus com 
parendi ¡ c i t o e s , a prefentarfe 
.le 1 pues al S u p e r i o r , como lo de-
berá hazer el que en el articulo de 
la muerte fue abfuclto dc las cen 
furas fin Bula. Porque cierto es , 
i indubitable,que en aquel articu 
lo 110 ay rcfcrvacion alguna,y aü 
que fean millares de vezes puede 
fer abfuclto el penitente, aun de 
cenfuras refervadas á fu Santidad, 
fin ci p r i v i l e g i ó l e la B i!a: y afsi 
clfcmtl in 1norte fe I'- de entender 
en el fentido cxplica-lo, 

405 Notefe también , que el 
Confel for que esaprobado por el 
Ordinario en f O j i f p a d o , n o pue 
de , por virtud dc la Bula, oír las 
confes iones en o t i o O b lpado, (i 
110 tiene la aprobación del proprio 
Obi fpo del Lugar donde fe liazc la 
cónlefsion.Ydczir lo contrario ef 
ta condenado por Inocencio XI f . 
como fe puede v i r e n fu Decreto 
en la S. p a n e , nutn. i5o . 
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4 0 í Los Regulares,) ' lo raif-

m o las R e l i g i o f a s , no pueden ele 
g i r |>or virtud de !a Buia C o n f e f -
f o r a fu arbitrio, para que los ab 
f u e l v a de los cafos, que en fuOr-
d e n , ó R e l i g í o n eilàn refervados 3 
fus proprios Prelados ¡ pues aun-
que avia opinion] qUeios favore-
cía , eltá v i e l lo prohibido por 
Clemente V I I I . y Urbano V I I I . 
t o m o fc dixo a n i b a á mil». 323. 
mas fe podrán valer de la opinion 
que fe pone ibi num. 32S. 

407 Priv i legio 2. de la Bula 
e s , que el que la toma pueda pe-
d i r al C o n f f f l b r , que le conmuie 
todos los votos que tuviere , aun-
que fean jurados ; ( exceptuando 
los tres v o t o s , de perpetua Calt i -
dad , de Rel ig ión , y Ultramari-
n o , que es de peregrinación á Jc-
rufalcn , devotionis can/à ) y en 
I3 coum&tacion fe lia de dar una 
limosna en fubfidt'o de la Cruza-
da. Pcro 'notefc , que li los votos 
fc hizícrc en favor de tercera per 
f o n a , y fueren aceptados por la 
parte, 110 fe podrán conmutar por 
la Buia; porque 110 feda f a c u l t a d 
para conmutar en perjuizio de 
«tro. 

408 Privi legio 3. de la Bula 
es, que el que la tomare pueda en 
t iempo de entredicho o u M i í f a en 
la Parroquia , ó en qualquiera 
I g l í í i a ile R e g u l a r e s , ò en Ora-
torio privado , c o m o lo tenga vi-
fitado el O r d i n a r i o , ó fea poi el 
f íña 'hdo; y pueden recibir l a £ u -
c s i . i i i a , y d e « à i Sacramentos, 

s S a c r a m e n t o s . 

( exceptuando la C o m u n i c n de la 
Pafqua )afsi el que tiene la B u l a , 
c o m o fus f a m i l i a r e s , domel l icos 
y parientes hafta el quarto g r a d o 
pero todos el los citan obligados 
a hazer oraeion' , pidiendo á D i o s 
por la unión , y victoria de los 
Principes Chri f t ianos contra los 
Infieles a l tiempo que oyeren la 
MilTa,ó antes,ó dcfpues immcdÍ3 
tcmente.y bailará , aunque 110 re-
zen mas de una A v e maria ; y f u 
omifs ion á l o f u m o folo es pecado 
v e n i a l , porque es materia leve, y 
no es condicion clfcncial para el 
pr iv i leg lo . I taTamb. ¡n Bulla cap.f 
<¡. 4. n. 4. Pero n o t e f e , que el que 
ha <ie g o z a r de elle pr iv i leg io , 110 
h a de aver dado caufa al entredi . 
cho.Item,concede laBula á los <j 
la toman,que en tiempo de entre-
dicho puedan fer fepultados enSa. 
g r a d o , c o m o 110 mueran l i g a d o s 
con cenfura de e x c o m u n i ó n . . 

40¡j Pr iv i leg io 4 . de l a Bu-
la común de v ivos es , dár fa-
cuitad al que la tomare , para 
que durante dicho año pueda 
comer h u e v o s , y cofas de le-
che en Quarefiua, Los que no 
g o z a n de efíc p r i v i l e g i o , fc dize 
abaxo. 

4 1 0 Priv i legio j . de la Bula 
es,que el que I3 tomare puede de 
confejo de ambosMedicos,cfpiri-> 
tual ,y corporal, hallandofe cu du 
da , fi puede come; c a r n e e n dia» 
prohibidos por caula de enferme-
dad habitual,o achaque, la ¡nic.la 
córner en virtud de ef la:YCCM:eu 

T r a t a d o V I I . ! l B u l : 

do carne con dicha l i -nc ia .guar-
dando la f o r m a d e ' a y u n o l j i ¡ ' : 
farà al p r e c e p t o . / tendrá el meri 
ro c o m o li a y n à r a . 

4 1 1 £ | j - p r i v i l e g i o de la 
Bula e s , ,- anto á Indulgencias. 
Primci»diente concede al que t o . 
márc-fa ¿Via , que dcfde el día de 
la pubi: 3 c i o n , p o r e f p a c l o de un 
a ñ o , pueua aplicarle el Confe f lor 
u r a Indulgencia P l e n a r i a , y rc-
mifsion de todos fus pecados, 
conicl fandolostodos arrepentido; 
y li no pudiere , defeando con-
fc l f irlosjcftando contrito de ellos 
f e l á podrá conceder en el dia 
que fcñalárc el penitente ; y otta 
Indulgencia Plenaria,y remift ion 
de todos fus pecados para el ar-
t i c n l o d e la m u e r t e , fi fuccdiere 
en aquel año. Y tomando dos 
B u l a s , puede duplicarle las In-
dulgencias Plenarias cu vida,y en 
muerte. Y advietta el C o n f e f -
f o r , que q u a n d o aplicare la In-
dulgencia Plenaria a l penitente in 
articulo monis , fea condicional-
m e n t e , diziendo: Quoifi pro bac 
vice ,non di[ccfjeris , refervo libi 
Jniulgeutiam Ptenariam ufquc 
ad eMremum mortis tu; articu-
lan , ò por lo m e n o s , que c f t o 
l o retenga en fu mente ; porque fi 
la aplicación de la Indulgencia 
Plenaria es a b f o l u t a , fe hallará 
dcfpues , fi convaleciere , defrau-
dado de cite teforo , bolviendo á 
r e c a e r , y hallandofe en el m i f m o 
peligro. Item , concede la Aula, 
a l a n-.ifma Indulgencia á tos Sol-

d é la C r u z a d a . 

¿aJcs,que ván á la glierrk t o n t r a 
Inf ie les , y á los que los embian 
i fus expehfas , aunque no la t o . 
men. A ellos Soldados los haze 
también eflcmp'.os del ayuno en 
días de precepto , ó v o t o , y t iene« 
el mérito c o m o fi ayunaran. 
» 4 1 2 Item , a l qne tomare la 
J u l a fe le concede quince años,y 
quince QuarcmcDas de perdón, 
tantas quantas veres ayunare en 
dias , que no fon de precepto,pi-
diendo á D i o s v i s o r i a contra in-
fieles, paz, y concordia entre los 
Principes Cliri lt ianos. Item, con-
cede á los que en dias de Q u a r e f -
m a , y otros en que ay Eí laciones 
en R o m a , vilitárcn cinco Altares 
en una IgleGa , ¿ cinco Iglefias,ó 
un A l t a r cinco vezes, rezando l o 
que fuere de fu devoción (aunque 
110 fea mas que un padre nueftro, 
y un A v e María en cada Al tar) y 
allí hiz icren la m i f m a orac íon fi» 
b r e d i c h a , ganan todas las Indul 
g c n c i a s , y perdones, que ganan 
los que pcrfoualmenre vil itan las 
Iglefias de R o m a : y fi f e f t o m a n 
dos Beias,rezando los Altares dos 
vezes , fe duplican las Indulgen-
cias. I t e m , el dia que fe f a c a A n i -
m a , vifitando cinco Altares en e l 
m o d o dicho, ganan dos Indulgen 
cías Plenarias, una para el d i f u n t o 
y otra parasi. f inalmente concedo 
laBula IndulgenciaPlenaiia al que 
muere de repente , fin confclTarfe 
per falta deConfcf lbr ,coioo fc h a 
ilc"coritrito, ó no aya lido omiíft» 
en confeiTarfe quan¿o lo mida 1$ 

M í ' í g f c 
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Iglelia en confianza de ella gra-

Cía , que le concede la Gula. 

f ITT. 
Bula de bifuniot. 

T 7 N efla Bula fe con-
J J j ceda Indulgencio . 

Plenaria por modo de fufragio a 
la alma por quien fe toma , fi f e 
hallare en elPurgaiorio;y por una 
m i f m a A n i m a fe pueden tomar 
dos Bulas en cada un año. 

i I V . 
Bula de Compoficion. 

4>4 T ) O r ella Bula fe con-
L cede , que el que la 

tomare pueda componer por l o 
hurtado , ó lo mal adquirido,no 
fal l iendo el daño á quien fe ha de 
hazer la reí l i iuc¡on,av¡cjidofc he 
c h o las diligécias de bufcar lc . I .o 
m i f m o puede componer el Ecle-
fiallico por lo que debía refl ituír 
de n o aver rezado culpablamcnic 
las Horas Canoni . a< del O f i c i o 
D i v i n o , a que eirá obl igado, pe-
t o no le valdrá fi dc«a de rezar en 
confianza de componerle con la 
Bula . Por cada Bula fe ha de dar 
l o que ella léñala ; y cada Bula 
compone la canriiad de dos m i l 
m a ívedis,que hazen c inquema y 
o c h o rea les , > fiere quartos¡ y fe 
pueden tomar al año c incuenta 

, B u l a s , con que fe pueden c o m g * 
ner cien mil maresedisiy fi la can 
t idad hurtada , ó m a l adquirida 

; i n c n t o s . 

fuere m a ; | 0 quífiere r o m p o ' 
n e r , podrá ae.„]¡r,y comfKincrfe 
con el O i m i l f a r , General de la 
C a z a d a , para qi¡»j c dé mas Bu-
las ¡ y fe advierte l o í guíeme. 

41 f 1. Q u e fi fe duda-|el dueño 
de la hazienda, y aviemía he. ho 
las debidas diligencias de bulca* lo 
( lo qual ' f iempre fe debe hazei)y 
no pareciere fe podrá hazer la 
compofic ion por Bulas.- aunque 
fe fepa quien es el dueño, ü no fe 
halla modo c o m o fe ha de relli-
tujr , también fe podrá componer 
con e l l o s , fegun la mas probable 
opinion: '¿.Quc li h e . h a la compo 
l ic ión con Bulas,por n o parccerel 
dueño, y dcfpues huvicre noticias 
ciertas de e l ,ay obl igac ión de ref 
tituir toda la hazícnda,(acandoel 
g a l l o que confiaron lasBulasjy l ¡ 
el que fe compufo conBuj3s ga'i o 
parte con buena fee , l o l o e l i a r á 
obl igado á rellituir lo rel lante;y 
fi todo lo c o n f u m i ó , á nada ella 
obl igado en el fuero de laconcic-
cia : ¡ e o le podran obl igar en el 
fuero externo de la J u d i c i a l que 
l o pague ; porque la compofic ion 
f o l o es un cierto genero de iranf-
f c r i r e l d o m i n i o porel fuero inter 
n o , c o m o la prcfcripcion por el 
fuero externo. N o t c f e , que fi los 
bienes inciertos fe dieron á los 
pobres , aunque parezca dcfpues 
el dueño,110 ay obl igac ión a relli 
tuirlos.3.Que el q u e hurta en con 
fianza de que defpues fe compon, 
drá con Bulas , no le vale la c o m 
policion i pero podrá fer abfuclto. 
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L a razón es ; p o r q u é prohibí 
do hurtar en c o » , * » " de rom[ o 
i.erfe con Bulas, "'ero . o fe pro. 
h i b e , que ptr '» f « r a ! ' f c ° -
m o aya ieP<n<>do,o prometa ret-
ticc.ir , p idiendo. Es coinun. 

f V . 
Bula de Latticinio!. 

4 1 6 T A B i la c o m ú n de ví-
I , vos concede facul-

tad á los que la toman para que 
puedan comer huebos , y latt i .1-
nios e n Quarefma¡pero elle privi 
legio no concede á los Patriarcas, 
P r i v a d o s , Arzobi fpos , Obí fpos ,y 
otros Pi ciados iufei iores, ni á los 

TRTDO VIH. 
DE LA SAGRADA EUCH A RISTIA. 

T 7 S T E A u g u f t i f s i m o Sacramento del A l t a r f c l l a m 3 E n -
X^carifiia , que es lo m i f m o , q u e kona gracia. D i z e f c 

también Comunión , porque por ella nos hazemos en 
al»un m o d o una no ima cola e o n C h r i l l o i y demandó varias queltíones, 
qife fe excitan e n l a s Efcueias, fe tratará aquí l o 1. de fu conl l i tut ivo 
elfencia!. : . de la Sagrada Eucari l l ia infierì Sacramenti,m. 3. Infitta 
eJTe a . Del fugeto recipiente. 5 . D e la C o m u n i o n , d i f p e f i c i o n para e l la 
6. De los e f e à o s , que caufa en ci a l m a , lo qual fe itá declarando por 

f u ori.cn. ^ J menre h a b l a n d o , fe difille afsi: 

Ve la naturaleza , y eonfiimivo de Efi Scacramentum nove Lrgis , • 

la Sagrada Eucarifiia. infiicutum i Chrifio • Pomino, 

cauiacivim grana cibaciv». 

4 1 S T A Sagrada Eurarif- O de elle , m o d o : Efl Sacrarne*-
| , t ia , mciaphíf ica- tum Corpous Sanguini,^ 

Rcgii lares, ru j los Sacerdo'es Se-
d i l a es. Pero los fobredu I os ex-
cepiuados,tornando otra Buia d i f 
t inta | articolar ( que fé llama de 
L a f i i i i n os) podràn r c m e i l o s p o r 
toda la Quarcf ina ( e!cc*pinai|do 
la Seinana Santa , que empicza 
defdc el D o m i n g o de l U m o s . ) 
Pero n o t e f e , que 110 puedey ufar 
de ella B ila particular d e L a a i c i -
nios los Regularcs , porque no Ics 
fu fi aga ; mas con la Buia c c m u n 
de vivos los podiàn corner los 
D o m i n g o s deQuarcf i i ia , y tam-
bicn los R i l i g i o f c s , y R c l i g i o f a s , 
que l legàren a los fefenta artos de 
eJad por roda la Quarefma,corno 
coni la ce Ja m i f m a Buia. 
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Cbrifli,M fPeciebnspanis, &vì. de harina de t";' . y « . „ f o c i o -

m l o r o n 3 J M 1 T . . " , ,-• a i , ai /piritualem animx refec-
tioiem i Cbrifio injiitutum La 
difinicion filica: Stint fpccies con-

fecrate pañis, & vini fitb pref-
cripta verborm forma i Sacerdo-
te pro'.ata. De donde fe infiere: 
que afsi las efpecies confagradas 
c o m o . e l Cuerpo , y Sangre de 
Chri l lo; conllituycn elTeucialmeu 
t e elle Sacramento. 

419 El Sacramento de la Eu-
cariltia fue ¡nfKtnido porChri f lo 
en la ultima Cena, que precedió á 
la Pdfsion,como confia del Evan-
ge l io , y entre todos los demásSa-
cramcntos es el excclen;ifsimo,y 
Auguftifsítno, porque contiene en 
si veré ,& rea/icér á Chrilto Se-
fior nueftro, verdadero D i o s , y 
Hombre,fuente, y origen de toda 
Ja gracia. Diftinguefe de los de-
más en que elte Auguft.'fsimo'Sa. 
cramento del Altar coiififte ¡n re 
permanente , y los otros Sacramcn 
tos en alguna acción irán/cunte, 
.como luego fe dirá. 

i . i r . . 

De la Sagrada Eucbarifia in 
ficri Sacramcntum. 

LA materia remota 
de ef leSaclamen-

t o , confideradoin fieri, es el pan 
y el v i n o , y ella materia es tran-
fiante , y fe llama materia ex mai 
pia ex illa conRcicur Eucbarifiia 
E l pan , nccclfar ¡ámente dejie fer 

nado con agua „ a f s ¡ n o 

es mater.a apta, f c j , , , | a o p i n i o a 

mas prouable , el cafeccionado 
en leche , o agua r o f a 0 . , & c . d c b e 

ler to i tado, o cocido al f u e e ; 0 

porque la malfc no es a l ¡ , , c n t o 

humano. De que fe infiere, w 

no es materia apta el pan de hari. 
11a de cebada , habas , & c . si bien 
de la harina de centeno fe fuele du 
dar ; y aunque fe dude,no fe po-
drá ufar de ella, aunque fea en ca 
fo de necefsidad ; porque elle Sa. 
cramento no es neccllario neccjfi. 
late medii ad falvanium. Para lo 
valido lo mifmo es cj pan ázimo, 
que el fermentado; pe.-o por pre. 
cepto Ecjeliailico fe debe coufa. 
grar en eftalgleSa Latina con pan 
azim<Sy obliga taDcUrcchamente 
elle precepto, que ni aun en cafo 
de neceisidad feupodri ufar licita 
mente del pan fermentado; como 
ufa la Iglefia Griega. Confia del 
Derecho ex cap. f.nali de celebra-
tione Miffarum. 

4 : 2 La materia remota para la 
Confagracion deJCaliz por la D i . 
vina inftitucion es el vino de v i . 
des, exprimido de las ubas, c orno 
confia ex ¡lio Matth. Non bibam 
amodo de boc genituine vitis. De 
que fe infiere,que otro qualquicra 
f u c o , y aunque fea de las ubas an 
tes de madurar, que vulgarmente 
ic llama igrá^,¡¡ el vinagre no es 
materia apta,pero si lo es'el molla 
exprimido délas vbas maduras, 
aunque feri pecado grave confa. 

gr»t 

T r a t a d o V l I I . d e la 
grar con mof lo , quando fe puede 
confagrar con vino hecho, por la 
irreverencia , que al Sacramento 
fe 1c liaze. 

4zz También fe han de mixtu 
rar có el vino unas gotas de agua 
lo qual es por preceptoEdefialti-
c o ; y es pecado mortal omitirfe 
ella mixtura, por la grave fignifi 
cacion,pues lignítica la unión del 
Pueblo Chriftiano con fu Cabe-
za , que es Chrilto, como colilla 
del Concilio Tridentino ,fef.zz. 
e. 7. La agua no fe convierte en 
Sangre de Chrilto,fi al tiempo de 
la confagracion retiene fiemprc la 
fultancia de agua;pero fe convicr 
te en Sangre deChril lo por la con 
fagracion, fi antes de las palabras 
de la confagracion fe convirtió c 
vino. Y es la razón, porque fegun 
la Divina inftitucion,folo el vino 
de vides es materia apta de la con 
fagracion dclCaliz. lis común en 
tre T h o m i l t a s , y Efcotillas. 

4 : 3 La mStcria'do la confa-
gracion lia de citar prefente/« efe 
ntorali, & fenfibili; porque li 110 
lo citá , no fe puede verificar el 
Hoc y el Me, qu'c prosuncia el 
Sacerdote. Pero 110 es necc/fario, 
que immediaté fe toque , ó fe vea 
la materia , bada que fe perciba 
aquello en que fe contienc.De que 
fe infiere,que fi Í3 materia efiá cer 
rada en el Tabernáculo,ó fe halla 
á las cfpaldas del Sacerdote , n o 
t i l l a para'la confagracion; por-
que 110 es . 'emoftrablepor los pro 
nombres Hoc , &. Hit: pero fi fe 

agtadaEuchatift ia". x5$| 

percibe en fu continentí , como 
las Formas en el C o p o n , aunque 
ninguna fe vea,y el vino en c l C a . 
Itz,aunque efte cubierto con la hi 
jucla,la confagracion ferá valida: 
fi bien ferá muy reprebcnfiblc en 
el Sacerdote confagrar fin defeu. 
brir la materia, por faltar en ma-
teria grave á lo que difpone ciRi 
tual Romano. 

414 La forma de la Eucarif-
tia in fieri Sacramentum para la 
confagracion del pan , fon eftas 
palabras : Hoc efi enim Corpus 
meum. Y para 1 a confagracion del 
v i n o , fon : Hic efi enim Calix 
Sanguinis mei, novi, & ¡uerni 
Tejlamenli, &c. Y la forma de 
la Eucaríftia in faBo efe , fon las 
inifmas palabras, que virtualitér.± 
6 moraliiér perfeveran con las ef-
pecies confagradas , c o m o cftáds.' 
finido por el Concilio Florentino . 
Y todas las referidas palabras fon 
elfeuciales, fuera del enim, li bien 
para la confagracien del Cáliz,di 
zen algunos D D . que folo fon ef-
fenciales; Hic efi Calix Sanguinit 
meii porque ellas figuifican TaS'an 
gre de Chrifto prefente en el C a . 
liz , y /as demás, no todas.las re-
fieren los Evangeliftas; mas fe de 
berán dezir todas ellas en la for- . 
ma que fe obferva en lalglefia La 
tina. 

4¿ f Las palabras de la coníá-
gracion no fe han de dezir recita. ' 
tivé , bifltricéfino fignificative, 
& formaliter en perfona de 
Cj'-iu.o j p o r q u e ! Sacerdote non 



» 0 * Parre II. D e los S 

fuis ,fei tahúr fermon bus Cbrif. 
ti. Y (i las dixera hiltoriaiinenre, 
d.ziendo : Hoc e/l Corpus Cbriflt, 
vcl Hic efi Sangui, Cbrifii , no 
feria valida la forma , porque no 
hablaba el Sacerdote en perfona 
de Chrífto , á quien reprefenta. 
Es del Subtil D o t f o r in 4. diro.5. 
fc/l. 2. ? 

N o es l i c i to confegarar 
en una fola efpccie,finó en las dos 
co n o lo hizoChri l io en la ultima 
Cena , fi bien feria valida la con-
fagratiOn hecha en una fola crpe-
cíe, y aunque en cada uua tde lis 
dos efpecies coiifagradas fe cótic. 
ne veré , & realiter todo Chri l lo , 
como lo enfeña la Fe,con todo el 
io l i Sagrada Eucarillia es unfo lo 
Sacramento total en cfpecie'inü-
n n , con unidad de integridad,y 
perfección , como confia del C i -
thcci fmo de San Pio V.y la razón 
à pr'.ori fe toma de la "infiitucion 
<¡c Chri l lo. Es del Subtil Doctor, 
ibidem quefl. i. 

4 ! 7 . El Minillro de la Sagrada 
E u c a r i l l i a , p o r Divina inífitució 
c lolo el Sacerdote , puesChrillo 
Señor nuellro les dio potcllad de 
confagiar á folos los Apolloles, y 
à fus uiccclfores en el Orden Sa. 
ccrdotal ¡ Hoc fjeite in me.,i» coni 
mentor ationem . Nccc/fujte Sacra-
menti ha de tener el Sacerdote in-
tención por lo menos virtual de 
confagrar, y ella intención fe ha 
de encaminar acercó de' la materia 
in individuo. La raro 11, porque 
«omo cl Sacerdote profiéralas pa-

lábrasele la conftgracton human, 
modo , de >c tam ,icn i orno lar fu 
intención á la lignificación de las 
palabras: luego como los pionom 
bccsjdoc, & Hic denotan,no ,blo 
la li a , c í a prefente, fino también 
determinada , y fingular ¡ de la 
mif.na manera la intención dclSa 
ccrdote fe dcoe encaminar acerca 
de materia determinada. D e qi.e 
fe infiere , que fi el Sacerdote de 
diez Holtias, que tiene prefentes, 
folameme tiene quatro en fu men 
te , y ellas iolas <ju ere confagrar 
las demás no quedaran confagra-
das : y fi quiere confagrar quatro 
en confufo, y en particular no las 
defigna en fu mente,ninguna que 
dara confagrada ; por cuya razou 
deocra el Sacerdote tener inten-
ción de confagrar toda la materta 
que tiene prefente. 

4'-S Advierta el Sacerdote, 
para evitar efcrupulos, y fortc^r 
anfiedades de la conciencia,que 
fuelcn ocurrir en lá prolacibn de 
la forma , que fi no fe acoidare 
que di «o aquellas c o f a s , que en 
la conlagra.ion fe dizen comun-
mente , no por elfo fe turbe: fi le 
confia , que omit ió alguna cofa 
neceflaria neceffirate SacramCnñ 
ello es ,1a f o r m a , ó parte de ella 
repítala , y profiga lo demás por 
fu orden:pero fi duda con mucha 
prooaoilidad , que omitió a l a i -
na cofa elle ricial, repita la for-
ma , por lo menos ful tacita con. 
dttHne ¡ y fi „ „ c s „ecelfaiia 
ncce¡ji:ate/acrmenti ¡Í,<J 

la 

T r a t a d o V i l i . D e 1 
la repita,(ino que profiga adelante 
Affi fe contiene en la»K.uDricas 
del Milfal. 

Iir-
De la Sagrada Eucarifiìa in 

f a d o effe. 

4 . 9 T~\Efpues de aver trata 
¡_Jdo de laSagrada En 

carillìa in fieri ; efto es, de la ma-
teria , forma , y Minillro,liguefe 
dezir de el mifmo .Sacramento in 
fado efe. 

4JO Digo lo 1. que la Sagrada 
• Eacarillia es Sacramento perma-
nente, porque permanece en ella 
Chri l lo dcfpues de la coufagració 
del p a n , y vino. 

431 Digo lo 2. Que dcfpues 
de la confagracion no queda en la 
Sagrada Eucarillia la fullácia del 
pan , y del vino, como lo enfeña 
la Fe.fino que el pan fe convierte 
por verdadera tranfubllanciacioii 
en Cuerpo Sacrofanto de Chri l lo 
y el vino en Sacratifsima Sangre 
quedandofe folo defpuesde la có-
fagracion los accidentes, que fon 
¡a figura , olor, color ,yfabor, fin 
fugeto alguno. Conila de muchos 
Concilios , y efpecialmente de el 

Tridentino ,/cjf. 13. can. 3. 
431 Digo lo que debaxo de 

las efpecies del pan folo fe contie 
ne ex ri verborum elCucrpo Sacro 
fanto de Chril lo , y por concomi 
tancia la Sangre, Alma,y Divini 
dad. Prucbafe: Las palabras de la 
confagracion del pan folo demuef 
tranclCucrpoSacrofaiito deChrif 

a Sagrada Eucari l l ia . a ó j 
10 : Lueso elle fe pone ex vi ver. 
borttm. Q ,e por concomitancia 
ellán también debaxo de las cfpe-
cíes del pan la Sangre , A l m a , y 
divinidad , fe prueba ¡ porque de 
fado tienen unión con el Cuerpo: 
Luego el Cuerpo no fe puede po. 
ner fin ellos. T o d o conlta delTri 
dcntir.o, f e f f . 13.cap. 3. 

43 3 D i g o l04.Que debaxo de 
las efpecies del vino folo fe pone 
ex vi verborum la Sangre deChrif 
l o , y por concomitancia el Cuer-
po , Alma , 'y Divinidad Puebafe 
con la mifma razón,que fe ha de 
do en el numero antecedente. 

434 D i g o lo j . T o d o Chr i l lo 
eflá en toda la Hoflia confagrada 
y todo debaxo de qualquicra par 
ticula dividida , al modo , que la 
alma racional cftá toda en todo el 
cuerpo,y toda en cualquiera par-
te de el La razón: Chri l lo Señor 
nueflo ella debaxo de 1j materia 
confagrada , modo indivifibilij lúe. 
go en qualquicra particula , aun-
que fe d i v i d a , eltá todo Chri l lo. 
Otros puntos acerca de elte A u . 
g u f l o , y Soberano Sacra mentó fe 
podrán ver apud me en lalnllruo, 

cion de Ordenandos ,part.i , 
de los Myllenos de la 

Fé , exam. 8. 

§. IY. 
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$. I V . 

Pel fugeto de la Sagrada Enea-
riflia. 

4 3 ¡ Q U p o n g o lo i . q u e el 
O iugCiO capaz de elle 

Sacramento es todo hombre bauc 
t izaáo,ó infante,& adulto. La ra-
i o n , porque todo hombre bauti-
zado , como no ponga óbice , es 
capaz de la gracia de cite Sacra-
mento. 

4 3 S Jucongo lo 2. Que aun-
que ay obl igado de comulgar por 
precepto Divino ex illo Joannis, 
cap. 6. Nifi manducaveritis camera 
Filii bominis,& biberitis cj:;i San-
guinem, non baheberh vitam ¡n vo-
bit, 110 citan obligados todos los 
rieles a re. ibir la Sagrada Eucha-
jfiitia por preceptoDivino en ara-
has efpecics, fino en folo una,que 
es la efpecie del pan, como conf-
ia del Concilio fridentino. Pero 
en el Sacrificio eltá obligado el 
Sacerdote por precepto Divino a 
confagrar las dos efpecics,y reci-
birlas para la confumacion dclSa 
criticio. Ello fupuelto: 

4 3 7 La dificultad que aquí 
ocurre cs,fi á los locos bautizados 
a los niños , á los energúmenos,i 
los r e o s , y a los pecadores públi-
cos,fe les deba adminiltrar la Sa-
grada Euchariftia. 
^ ¿ 3 8 Refpondo lo r . Q u c a los 

J B c t u a n i c t e locos no fe Ies debe 
l K ú i u i t t i a r cite Sacramento, a i 

aun en el articulo déla muerte, 
pero fi dcfpues del ufo de la razón 
cayeren en la locura , fe Ies ha de 
adminiilar en el atticulode la 
muerte,como fe aya viito cu ellos 
alguna devocion,á elle Sacramen-
to , fi no que fe tema peligro de 
bomito,ó de irreverencia,ó qtian 
do fe hazc juizto,qnc los cogió la 
locura en pecado m o r t a l , fin ha 
zer penitencia. Pero á los femi-
fa tuos , y á aquellos que no fon 
del todo locos,fino que folo fe vé 
en ellos dcoil el ufo de la razón 
no fe les debe negar del todo,lino» 
que fe ha de atender á fu difpofi-
cio 11 , y dcvocion. Y aüade N a -
varro en el Manual, cap. i6.num. 
1 7 . que fe ha de dar la Sagrada 
Eucarillia al enfermo,que fe Halla 
cnagenado de la razón,aunque no 
le aya pedido cxprefamente,como 
fe conozca,que da algunas feñalcs 
de contrición, como Ion , levan-
tar las manos al Cielo , herir el 
pe>.ho, 

4 3 9 Refp . á lo 2. Que á los 
n i ñ o s , que no han llegado al ufo 
de la razon,que regularmente es a 
los fietc años , no fe les debe ad-
miniftrar la Eucarillia i y aunque 
ayau llegado al leptimo,tampoco 
fe les de ic conceder,halla el tiem 
po de la diferecion ; que común 
mente fuele fer a los dies años có 
poca diferencia,lo qual fe dexa al 
juizio del Párroco. De modo,que 
puedan hazer aclo deFc,di(liiiguir 
entre elle Divino M a n j a r , y el 
mundano, y concebí? algún a ñ o 

á ; 
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de devoción acerca de cIleAuguf-
to Sacramento ; para lo qual de-
berá el Párroco inftruirlos en los 
puntos principales de elle inefa-
ble Myllerio. 

4 4 0 Refp. á lo 3. Que á los 
energúmenos, ó polfcidos del de 
m o m o , no fe les debe negar U Sa 
grada Eucarillia fi ufan de la ra-
zón , 110 folo en la Pafqua , fino 
también entre año, fegun I3 pru-
dencia del Párroco , ó Confelfor. 
Es lo mas común. 

4 4 1 Refp- á lo 4 . Que aunque 
l a Santa Igicfia puede con juila 
caufa ntgar álos reos,condenados 
£ muerte,laSagrada Eucarillia,pa 
ra imprimir en los ánimos horror 
á los delitos atroces ; no olíante 
es c o m ú n , que fe les debe adini-
niltrarelte Sacramento (fervatis 
ftrvandis) 3 los que eltán fenten-
ciados á muerte. Y los Juczes ef-
tán obligados á dár tiempo á los 
reos , pára que puedan comulgar 
antes de fer a/uíticiados. 

4 4 2 R e f p . á l o j . Que al pe-
cador publico, en quien no fe ha 
vi lto feñal alguna de arrepenti-
miento,no fe le debe conceder la 
SagradaEucari l l ia.La razón,por-
que fiendo publico, reí a /«re,vel 
i fació , no tiene derecho alguno 
S fu fama:pero fi publicamente fe 
v ió en el alguna feñal de peniten. 
cía , 110 fe le debe negar ; porque 

or ella feñal dexa yá de fer pu-
l ico per ador. 
443 Al pecador oculto , que 

Publicamente pídela Eucaiiltia 

Sagrada E u c a r i f t i i ; 

no fe le debe n e g a r ; pués confia' 
de los Sagrados Evangcliltas, que 
ChrilloSeñor nuefiro no repelió i 
Judas de la comunion , mirando 
por fu fama. Dixe que publica 
mente pide la Eucariflia-, porque 
fi la pide en oculto,y al Miníl t io 
le confia,qnc ellá indilpueIlo,fe la 
debe negar; porque es grave irre r 

verenda adininiltrar el Sacramen 
to á fugeto. indigno.Yfe advierte 
que nunca fe ha de dár la Holt ia 
no confagrada, có el fin de evitar 
la infamia , aunque fea con con-
vención del mi fmo pecador, 

i . V . 
De ¡a Comunion ; y difpoficlon paré 

recibirla, 

444 C U p o n g o , que la Sai 
O grada Eucarillia na 

es necclfaria , neccffitate medij ai 
falvanium : ñeque in re , ñeque in 
voto , como es el Iiautilmo , pero 
es necclfaria por precepto D i v i . 
110, y EcIefialtico.Por el precepto 
Divu.o,obliga 3 todos los Fieles 
adultos, no folo en el articulo de 
la muerte por modo de Viat ico , 
fino que también obliga muchas 
vezes en vida ant JSel diiho ar-
ticulo,como fe colige de aquellas 
palabras , que dixo Chrí l io por 
San Juan: Mi ¡i manducaveritis car-
nem Filii bominis ¡ &c. Por el prc 
cepto humano Ecküaitico obliga 
también á comulgaren cada ur» 
año por Pafqua Florida;de que fe" 
tratati eu la pa fte ¡ , de los Prc, 
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ceptos Eclef ial l icos ' Aquí fo lo fe 
dirá de las difpoficioncs del reci. 
píente, afsi de p a n e del a lma,co-
m o por parte del cuerpo. 

4 4 J Por parte del alma fe re-
quiere en el Sacerdote; que cele-
bra , el efiado de la gracia fantí-
ficantc j y lo m i f m o le ha de en-
tender de! lego , que comulga: de 
m o d o , que l i aJ Sacerdote le lia 
l ia con conciencia de pecado mor 
ta l , no baila la contrición perfec-
ta , f ino que c o m o l o ordena el 

C o n c i l i o T r i d c n t í n o , deberá con 
felfarfe primero Sacramentalme-
te , c o m o lo pueda liazer. C o n l l a 
de l o que d i x o el A p o f t e l : Probet 
autemfe ¡pfum bono, & fie ie Pa-
ne ¡Uo edat, & de Cálice btbar. D i -
x e , que deberd confef arfe primero 
el Sacerdote ; como lo pueda ba^er: 
porque fi concurren ellas dos c o . 
f a s ; es á faber , necejfitate cele-
brundí, & inopia Confcjforis , baf-
t a r i di fponerfe con un acto de 
contr ic ión perfc í ta ,por lo menos 
q u e fea e x i l l i m a d a . 

4 4 « Pero fe defeará faber 
quando fe d i r á , que ay falta de 
C o n f c l f o r , y que nccefsidad pue-
da ocurrir d ^ e l e b r a r ? R e f p o n d o 
a la i . Q u e ¡ % fa l ta de C o n f e f -
f o r , no fo lo ie entiende,quando 
n o lo ay a p r o b a d o , fino también 
quando por ¡Üiallarfe dillantc el 
aprobado , no fe puede acudir á 
"el , fin grave i n c o m o d o ¡ ó quan 
do el C o n f e l f o r , que fe halla pre-
fente , no quiere oir de confef -
fiou, o fe teme prudentemente, 

los S a c r a m e n t o s . 

que no guardará ligilo , & c . 

4 4 7 R e f p . á lo z. Q u e la ne-
cefsidad g r a v e , que puede ocurrir 
e s , l o i . q u a n d o d e n o celebrar fe 
ha de feguir grave difpendío en la 
f a m a , ó dár ocafion de que fe juz-
gue temerariamente del Sacerdo. 
te. i . La neccfsidad de profeguír 
en la Mi£fa;v.gr. el Sacerdote,que 
e l l a n d o e n e l A l t a r , y a n n f a l i c n 
do revertido de la Sacriftia , n o 
puede difponer el confcl farfe de 
un pecado mortal a c o r d a i o , fin 
grave nota , ó i n f a m i a fuya , baf. 
t a r i , que haga a & o de c o n t r i c i o í 
y lo m i f m o fe h a de dezir del l e . 
g o , que fe halla en las g r a d a s , ó 
Darat id i l la para comulgar , fi de 
apartarfe para b o l v e r á r e c o n c í . 
l iar fe , fe le ha de feguir grave no 
ta. L a necefsidad de fatisfacer 
el Sacerdote á fu O f i c i o ; v gr. el 
Párroco ( no o t r o qualquiera Sa 
cerdote) que ha de celebrar en día 
f e l t i v o , para que losFielcs o y g a n 
Mif la ; aunque e l l o ul t imo folo es 
probable. En e l l o s , y feme/antes 
cafos,hallatulofe el Sacerdote con 
conciencia de pecado morta l , y 
fa l tándole Confc l for , podrá l ici-
t3tncnie ce lebrar , precediendo el 
a í l o de contrición perfe í ta ,ó ex i f 
t imada. Y en ca fo de fer cxi l l ima 
da , aunque 110 recibirá aumento 
de g r a c i a , no cometerá facrilegio; 
pues bona file c e l e b r a , y recibe c f 
te Sacramento. 

4 4 8 N o t e f c , que el Sacerdote 
que en dichos calos celebra con 
a f t u de coiitricion , c l la iá ob l i . 

- gado 

T r a t a d o V I I I . d e Ta 
g ' d o de (pues á confclfarfe quam-
prtmum, c o m o lo man. a el C o n -
c . h o 1 l i d c m i n o , f e f f . ,¡. cap. S. 
por citas p a l a j i a s : '¡¿uo fl urgen-
te nectffl.-ate Sacerdo, abfque p<a-
*" toifeffione ccleóraierit, q;a>n-
p'imum confiteatur. Y ¿ q u r l l a s 
palabras qnampr.num eenfitea-
tur, 1 0 fon coufilaiivas , l i „ o 
preceptivas y dezir l o con.rario 
C'-a condenado por A l c v a n d i o 
V i l . en el Propolic.38.quc le pue-
de ver en la pau.8. mi 111. 1 4 8 . Y 
el quamprirnum 1,0 fe lia de cnten-

* der quando el Sacerdote fe confe f 
f a r e i f u t i e m p o , fino dcfpucs cíe 
u n o , ó dos dias, ó á lo f u m o ires, 
porque fegun el Derecho , <¡«oi 
i*tra triiuum fie , quaw.primum 

fit.Y l o contrario fe condena tam 
bien en la Propdfic. 39. nunj.149. 
M . s elle precepto no Je impone e l 
C o n c i l i o al L e g o , que c o m u l g ó 
en cafo de n e c e s i d a d , fino al Sa 
cercote , que celebró en dichos 
cafos con a f i o de coiitricion. Ls 
c o m ú n . 

449 Requicrefc también por 
pa te del alma en el que ha de re. 
cioir la Sagrada Eucarillia , que 

l leve algún p i a d o f o a f e & o de rc-
vercucia , y devocion. C o n f i a del 
C o n c i l i o r r ident ino ,/eff.ix.cao. 
7- donde dize : Ne abfque magna 
rev renttc, & /„aitate ad boc 
Sacranentum percipiendum acce-

expl icando en el c a p í t u l o s , 
poi que razón fe recibe cflc Sa-
t r a m o n t o cfpirítualmer.te , d ' zc , 
< f c efio fe debe hazer fide mo, 
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qat per dilcüronem opera!ur ; e f -
10 es, por algunos a ¿TOS de la Fe , 
y Caridad , con los quales e f p i r i . 
tualmc ..e nos uuimos .011 C h r í f . • 
to. l 'cro n o t e f e , que 110 l levar c f . 
tos b icnos a f e f t o s , como no fe 
llegue con irreverencia , 110 e x . e . 
de de pecado venial . 

4 J O l'or parte del cuerpo fe 
requiére lo 1. que afsi el c c a f e -
c t a n t e , 101110 el recipientecl 'cn 
en a y u n o na urál, cfto.es, que na-
da .ie comida , u bebida a y a n t o . 
m a d o defdc la media noche de 
aquel dia , y en cflc ayuno ña u-
lal 110fe da parvidad de m a c e r a , 
aunque fea por i n d i o de medici-
na- Li le a y u n o es por picrcpro 
Eclcf iaí l ico def.fe el principio de 
la I g i e f i a , para que la al ,na e l le 
mas litare para contemplar las co-
fas D i v i n a s ; pero no lo viola la 
la g . c , ó h u m o r que fluye, ó h a 
xa de la caneza , ni las gotas de 
agua, qi.e ¡abandofe l a l i o c a , b a . 
xan involuntariamente al c l l o m a . 
go,mixturadas c o n l a l i v a . P a m p a 
c o l o quebranta la gota de caldo, 
que fe güila", para conocer G e " á 
bien preparaja la comida , c o m o 
le arroje de la b o c a : 111 el taba a 
en p o l v o , ó en h u m o , ó en h 
tóma l o p o r las narices; pero fi fe 
toma en la b o . a , y de induitria fe 
traga, impide el a y u n o natural. 

4f i Los cafos en que es l i c i . 
to comulgar ,no citando en ay; 1.0 
natural , fon los figu¡cntes.i.Quaa. 
do en peligro de muerte fe ha de 
recibir por m o d o de Viat ico , mas 

O n o 
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n o quando ci enfermo p i j e la S?- do de aquellas palabras: Simili ma 
1 - • do , &c. Y hedía la confagracion 

fin e l e v a r l o , deberá fumir el San 
g u i s , para perficionar el Sacrifi-
c io , aunque no cílé ayuno. 

45 a Por parie del cuerpo , fe 
r e q u i é r a l o t . que el que ha de c e . 
lebrar ò comulgar , fe halle libre 
de toda immundicia. Y el Sacer-
dote,que fale á dar la C o m u n i o n , 
ha de ir con Sobrepelliz,y Ef to la ; 
y aunque 110 palTa de venial fa l ir 
fin la E Ilota , por no fer cofa gra 
ve ex fe , pecará m o r t a l m e n t e , fi 
fa le fin uno, y fin otro. 

4 5 3 L I l e g o , q u e l l e g a á c o -

mulgar armado con efpada , o e l 
padin, n o llega con deccneia.aun 
q u e f c [ o d i á peimirir donde a y 
cof inmbic ; p e i o e n los Caval le-
ros Militares es deeente , por el 
z e l o de defender la Fe. L legar i 
comulgar con el vel l ido muy der-
rotado, ò lacerado, 110 es impedi , 
m e m o alguno ¡ c o m o lampo. 0 J 0 
es dar la C o m u n i o n defpucs de el 
medio dia , por razón del grande 
c o n c u r f o , ò Jubileo. 

í . VT. 
De /os efc3o! de la Sagrada 

E acari ¡lia. 

4 Í 4 TV /TAravi l lo fos fon los-

I V I erectos de eíU ad-
mirable Sacramento, de que hazo 
mención el C o n c i l i o T r i d e n t i n o , 

f r f . 13. cap.z. DI primer efecto e i 

grada Eucaril l ia por mera devo-
c ión. i . Qctando fabe el Sacerdo-
te , que lo han de matar,podrá li-
c i tamente celebrar , no eñando 
a y u n o , para comulgar leá si mif-
m o por modo de V i a t i c o ; pero 
f io para dar el V i a t i c o á o n o s , 
J o r faltar Formas en el Taberná-
culo . 3. Quando fe teme a lgon in 
cendio , ó que ha de fer profana, 
da la Sagiada Eucari l l ia , debe 
c o n f u m i r f e con grande reverencia 
ó por el Sacerdote , 6 por el Le-
g o , aunque no cl len en ayuno na-
tural. 4. Quando el Sacerdote fe 
pufo á celebrar fin aeordarfe, que 
n o efíaba ayuno,y de dexar l a M i f 
fa fe ha de feguir nota, o infamia. 
Y aunque 110 fe aya de f e g u i r , fi 
defpucs de aver confagiado fe 
acuerda , que 110 eflá ayui o , de-
berá profrguir,para peif icionar el 
Sacrificio. L o m i f m o es el L e g o , 
que citando en las gradas para co-
mulgar , fe acuerda , que n o ella 
a y u n o , podrá recibir la C o m u -
nión , por evitar la n9ta , ó infa-
m i a . 5. Q u a n d o ay necefsidad de 
pcificionar el Sacrificio ; v.g. Ii el 
Sacerdote , defpucs de aver conla 
g r a d o , m u e r e , antes de la fump-
cion del Sacramento , w b c r a otro 
Sacerdote, aunque no cl 'c ayuno, 
perficionar el Sacrificio. 6. Quau-
de ti Sacerdote defpucs de aver 
f t ímido la H o f i i a , al c o n f u m i r t l 
C á l i z , halla q u e es a g u a , o v i n a - , , . . 

gre lo que t e n i a , deberá preparar el gene, al,que es conferir p e r / e f r -

l\ Cál iz , ) ' c o n f a g i a i l o , c o m e n t a n - g u n a a gracia « e p e r e o p e r a o 

fe 

T r a t a d o V I I I . D e la 
dar aumento de gracia á los que 
dignamente l o recioen,y es proba, 
b l e , que pueda alguna vez , ó per 
accidens dar la primera gracia la.i-
tifi ante; v. gr. quando uno fe ha-

' l ia precifado a comulgar,y fintien 
doi'e con culpa mortal , 110 tcnien 
d o copia de Confel fo . ,naze un ac 
to Ie A t r i c i ó n fotirenai ral exijli 
mará conrritione ; en ef le c a l o , en 
opintou de mu. hos D o i S o i c s , le 
dará peraccilcns la primera gra 
cía , aunque otros In fuelcn dudar 
acerca de elle Sacramento. Fún-
danle en que elle Sacramento fue 
inllit 1 ¡o por modo de comida,y 
bebida, y e l f o nada Ies aprovecha 
i los muerros. 

4f S El 2. e fe f io es dar ciertos, 
y efpeciales auxil ios de gracia ac . 
tual^os que confiere á fu t iempo 
a los q a c dignamente le reciben,y 
j or ellos fe conferva.y perficioua 
la caridad. Y enfeña el A n g é l i c o 
D o c t o r Santo T h o m á s , que el 
que ignora .011 buena fcc , que fe 
halla en pecado m o r t a l , y recibe 
con r e v e r e n c i a : y devoción elle 
admirable Sacramento , ex Dei 
bou:tale, tonfeguirá alguna gracia 
a é t u a l , por la qual fe excitará á 
hazer a ñ o de Car idad , 6 Contr i -
ción perfefta , con que pueda iuf-
t i f icarfc. 

. 4 1 « El 3 - c f c S o e s , perdonar 
1 inmediatamente ex epere operare 
los pecados veniales,peneverar de 
los mortales , y - f c r medicamento 
de las enfermedades efpirituales 
del a lma, putí k 0 m o dei ia S-Am-

5 a g r a d a Hucari f t ia . 2 1 » 
brofio, lib. f . de Sacr. cap. 4. /fie 
paois quotidianus Cumi.'ur in reme-
dium quoiidiane injirmiiaiis. 

4 Í 7 El 4 , ' e f e f i o e s , f e r g l o . 
r ia, y vida eterna de nueftras al-
mas : Qui manducat liunc panem, 
vi pee in f¡ ernum. Confiere dul-
zura efpir i tual , y una cierta f u á . 
v idad interior á los que con devo-
ción le reciben. Y finalmente c o » 
fiere una admirable , s inexplica-
ble unión con C h r i l l o : Qui man-
ducal meam carnem , & bibit me-
B m Sangunem, in me manet, & ega 
in iilo. 

4 ; S Pero notefe,que todas c f . 
tas g r a c i a s , y e fe i ios 110 las caufa 
elle admirable Sacramento, quan 
do fe pone en la boca,fino quádo 
las efpecies Sacramentales baxan 
de la boca al ello m a g o por verda-
dera coincíl ion, ó bebida, ex i l io 
Joan, cap; 6. Qui manduca! meam 
carnem, & bibit mtum Sanguincm 
babel vitan aternam , &c. Y míen 
tras las efpecies duraren en el c f . 
t o m a g o , fe puede aumentar la 
gracia ex opere operanlit por el 
aumento de la difpolicion del re 
cipiente. 

4 S 9 D e l o dicho fe infiere lo r . 
que aunque el que recibe muchas 
Floll ias c o n f a g r a d a s , no por ello 
recibe per fe loquendo mayor gra-
c í a , que recioiendo una f o l a ; 110 
obftante podrá confeguir per acci. 
dens mas aumento de gracia; pues 
q u a n t o mas duraren las efpecies 
Sacramentales en el e l lomago,po-
drá el recipiente adquirir mayar 

O 4 j r a . 
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g r a t i » ; aumentando también la 
d i f j c f i c i o n por los a ä o s fervoto-
fos de amor uè Dios. 

4«o Iiifierefc lo i . que el que 
rec ibió la Sagrada Eucatift ia en 
pecado mortal , y antes de corrom 
perfe las elpecies en el e l lomago 
fc arepiente de corazon con un 
acto de Contr ic ión peifccÌ3 , elte 
tccibirà gracia Sacramental i por-

que ver laderamente pone difpofi-
cion fuficiente en prcfcucia de cau 
f a necelfaria.Y al contrario;el que 
comulgó en gracia.y luego que re 
c ibió e iSVramento, f in avtrfc cor 
rompido las efpccies, comete una 
culpa morta l ,añadiráá la culpa la 
malicia de facri legio, que fe debe 
ra explicar an la eonfclf ion, com® 
alirman comunmente los D D . 

i 
TRATADO IX. 

D£L SACR/F/CK) DE LA MIWA. 

4 S ' " C * L Sacrificio de la Milfa lo i n d i t u y o C h r i f i o S e ñ o r nuef . 
JLL tro en la noche de la C e n a , ofreciendofe incruentamen-

te debaxo de las cfpccies de pan , . y vino. 

(• I . 

Que fia sacrificio de la Miffa, y en 
¡¡ni cofifla fin ejjencia. 

fa concurre todo lo necelfario pa. 
ra la verdadera razón de Sacri-
ficio ¡ es á faber : Sacerdote , A l -
tar , res oliata . o b l a c i ó n hecha à 
Dios,cierta inmutación de la obla 
ta , y confitmpcion de la 'Hol t ia» 4 Sz Q Art i f ic io en c o m ú n : 

O Eft chiatto externa L u e g o nada le falta para verda-
*iicitjtts rei permanentis fili Dco dero Sacri f ic io. 
fatta rum ejus imimtratione, aus 463 El Sacr i f ic io de la Milfa 
dcjlruttione , qua fignificnhtr fu. fe diline : Eft Sacrificium filen. 
fremum dominum Bei Auttoris vi. ne incrementum : in quo Ch'ißus 
t; , & mortis. Y de Fe e s , dili- Dominus effrtur Deo Patri, fub 
írtelo en el C o n c i l i o T r i d e n t i n o , fpetkbus pañis , & vini confie 

fi f f . zi. canon 1. Q . e c n l s Mi l - 1 ralis. D i z e f e Sacrificium folem-
fa fe o f r e c e á D i o s v e r d a d e r q , y ne incruentum ; porque en elle 

proprio Sacri f ic io , por ellas p3- Sacrif icio dé la Milla no fe der. 
labras : Si quis dixerit in Mifi- rama Sangre , c o m o en el de la 

fanón efferri Dto verum, & pro. A i a de la Cruz , - f i n o que re-

Í riunì Sacrificium , anatbema fie. prefenta el Sacri f ic io cruento de 

. "fe prueba j .porque t n la M U - la C r u z . Poncfc finalmente in 
quo 

T r a t a d o X I . D e l S a c r i f i c i o ele la M i l l a . 2 f s 

quo Cbrifius Dominus, &c. Para en perfona de C h r i í t o Pero la 
l i g n i n e a r , que l i materia qu¡ del fumpeion de ambas e fpec ie j « 
Sacrif icio de ia Milfa es el Cuerpo p a r l e integra! ; y por erto, fi u n 

y S a n g r e o e C h n i l o , d e t a x o de Sacerdote murielTe defpué de 

las dos efpectes, La materia , una aver coufagrado, d e b e r í a o t r o S a . 
f e la .ua r.v qua, que es el Pan , y cerdote, auutjue „ 0 e f e m e r e a y a -
el V i n o , y la otra q,u,.que es el n o , conft.mír las cfiiccies de pan, 

y S a n g r e d c C iriIlo 1.a y v i n o , para integra"e l S a c r i L i o 

f o i m a fon las palabras de la C o n D e l o dicho fe infiere que a u n . 
fagrac ion de ambas efpecies. s u e c n | a confagracion de una e f . 

E ü S n i , ; , ' S a g r a d a ^ f ' v i v a l a verdadera r a z o , , 
E n c a n i l l a en quanto ¡Sacramento ce S a c r a m e n t o , ,10 fe falva la e f 
y en quanto [Sacrificio. L o 1 . e n fe,..cía ded Sacrificio, 
q u e c o m o Sacramento es penna. v>7 El principal oferente del . 

filie én , q U a " i 0 ^ r " ' C , ° í ? " S a ' í i t i d ü 'a Milfa es C h r i l t o , 
filie en « c o n transeunte, z. C o . c o m o conila del Tr ident ino , 

aTuue I r " i?""0 0 , ° a p r c O V C C , , a D c f P » « de C h r i l l o , « 
c o l „ r o v " h , S l C ° m Ü !" M i n i l t r o p r o x m o el Sacerdòte 

S l C " S C " e " V ' " l e l " t " " l m « e "« ios los 
L c A S P c " ' C a ; ' l c m i S l i c l e s » e n 3 l ? u n ™>odo,pue. 
Jar. 3. C o m o Sacramento f u e m f - den ofrecer elle Sacrificio ñor m » 

y c r 3 C r , S a l l d , l l 0 ' 1 r e Í " o s Sacerdote " c fpécia lmcnt 

i ' " ™ para dar c u l t o te lo ofrecen aquellos que idán a l 

Í o r C V " e n a a 3 D : Ü S " U £ f > " eil ldendio de ¡a M i l 

4 * 5 Las partes del Sacrif icio 

f o n , r e s , es a faber : Oblación, te ,que c L f a g ^ a y ¡ ^ c x c e n 

m i f m a a c c i ó n de conlagrar ; y la * i r 

Suinpeion quando el Sacerdote ' 

c o m u , g a . V e a f c a Efporer , TUo. De los efettos del Sacrificio de U 

4 5 « La eflència de elle Sacri 
f i c io confil le en fo la la confar'ra / -* i i „ , „ . 
c ion de- las dos elpecies. L o . r ó r * S ^ T ' f ' f 

P i d i 



Patte TI. D e los Sacfamentos. •»Ti 

grati» ; aumentando también la 
d i f jo fk ion por los aäos fcrvoto. 
fos de amor uc Dios. 

4«o liificrefc lo i . que el que 
recibió la Sagrada Eucanillia en 
pecado mortal, y antes de corrom 
perfe las elpecies en el eftoinago 
fi: arepiente de corazon con un 
acto de Contrición peifcc¡3 , elte 
tccibirà gracia Sacramentali por-

que ver laderamente pone difpofi-
cion inficiente en prefen'cm de cau 
fa necelfaria.Y al contrario;el que 
comulgó en gracia.y luego que fe 
cibió elSa-ramento,fin averie cor 
rompido las efpecies, comete una 
culpa mortal,añadiráála culpa 1* 
malicia de facrilegio, que fe debe 
ra explicar an la confclfion, com» 
afirman comunmente los DD. 

i 
TRATADO IX. 

D£L SACR/F/CK) DE LA M I Í Í A . 

4 S ' " C ' È Sacrificio de la Milfa lo inlíituyó Chrifio Señor nuef. 
-TL tro en la noche de la Cena, ofreciendofe incruentamen-

te debaxo de las cfpccies de pan ,_y vino. 

(• I-

Que fia sacrificio de la Miffa, y en 
¡¡ni cofifla fin ejjencia. 

fa concurre todo lo necelfario pa. 
ra la verdadera razón de Sacri-
ficio ¡ es á faber : Sacerdote , Al-
tar , res oblata .oblación hecha à 
Dios,cierta inmutación de la obla 
ta , y confumpcion de la 'Holtia» 4Sz Q Artificio en común: 

O Eft oblaiio externa lluego nada le falta para verda-
*iieiijits rei permar.entis /ili Dco dcro Sacrificio. 
fatta cum ejus immura/ione, out 463 El Sacrificio de la Milfa 
deftruttioae , qua fignificttar fu- fe difine : Eft Sacrificium fiolem. 
fremum dominum Bei Auttoris vi. ne incremenium : in quo Cbriftns 
t¡ ,& mortis. Y de Fe e s , dili- Dominus offlrtur Deo Patri, fub 
n i « o en el Concilio Tridentino, fpeckbus fan's , & vini confee 
f t f f . 22. canon 1. Que co la Mif- 1 ralis. Dizcfc Sacrificium folem. 
fa fe ofrece-a Dios verdaderq, y ne incruentum ; [«arqueen elle 
proprio Sacrificio , por ellas pa- Sacrificio de l i Miifa no'fe der. 
labras : Si quii dixerit in Mif- rama Sangre , como en el de la 

fanón efferri Deo rerum, & pro- Aia de la Cruz ,-fino que rc-

Ì riunì Sacrificium , anatbema fit. prefenta el Sacrificio cruento de 

. "fe prueba j .porque tn la Mif- la Cruz. Poncfc finalmente in 

T r a t a d o XI . D e l Sacrif icio de la Mif la. 2 f s 

quo Cbriftns Dominus, &c. Para en perfona de Chrifto Pero la 
lignificar , que la t t e r i a del fumpcion de ambas efpeeiej e» 
Sacrificio de la Miflà es el Cuerpo parte integra! ; y por erto, fi u n 

y Sangre ae Chriilo , dcuaxo de Sacerdote muricVe defpuè de 
las dos efpectcs, La materia , una aver confagrado, debería otroSa. 
le lama e.r qua, que es el Pan , y cerdotc, aunque no efemere aya-
ci Vino , y la otra qiu, .que es el no, confi.mir las efpecies de nan, 

y Sangre de Chr,«o La y vino , para integra" el Sacr iLio 
forma fon las palabras de la Con De l o dicho fe infiere que aun. 
fagracion de ambas efpecies. q U e en la confagrac-o., de una e f . 

Eucaíil l iPp K-4 " P « ¡ c fe falva la verdadera razo,, 
Encanilla en quanto ¡Sacramento tic Sacramento, no fe falva la ef 
y en quanto [Sacrificio. L o 1 .en fencia del Sacrificio, 
que como Sacramento es penna. v>7 El principal oferente del . 

filie en , q U a " i 0 ^ r " ' C , ° í ? " S a ' í i t i d ü Milfa es Chrifto, 
filie en « c o n transeunte. 2. Co. como conila del Tridentino, f e i 

aToue I r " i | n t ° 0 , 0 a p r c O V C C , , a D c f P » c s de Chriilo, es 
, V a r v « ì V 0 m U S j ; n - Miniltro proxmo ci Sacerdòte 

y S 101,05 CN S C , , E R Í R ' " t i e b , « » ¡ o s ios 

• ,3: C o m o Sacramento fuemf- den ofrecer erte Sacrificio nor m» 

y c r o C r , S a l l d , l l 0 ' 1 r e Ì 1105 del Sacerdote f y cfpécialmén^ 

L „ T S a c r , f i u o P a ? d?r culto te lo ofrecen aquellos que idin al 

t i K r C V " e n a a 3 D : 0 S , , U £ f ' " ellldendio de ¡a M i l 

455 Las partes del Sacrificio 

f o n t r e s , e s a faber: Oblación, te.que c i n f a ^ - y ¡ ' e „ e c e ° 

mifmaacción de conlagrar ; y la * ir 
Suinpcion quando el Sacerdote ' 
c o m u , g a . V e a f c a H j p o r c r j T U o _ D e l o s e f e ( h s 

sfn/mVr^ynl M 

45« La effencia de elle Sacri 
licio confillc en fola la confai'ra /-*ii„ • . 
cion de las do, elpccies. L o , rór * S ^ 0 " ? ' f ' f i 

E D S F E S ? ^ ¿ F T E 
„ c i o l a l a c o m a g r a c Ä - C ' Z ^ ^ J ^ Z 
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P a t t e I I . D e los s a c r a m e n t o ? . 
de eftcSacrificio,alabamos i Dios , ga para la juft i f icacion. La r a i o n 

. • i i ' l I . r . ,ÌA In iArvu n / l A i \ « \ rn»> m r\ r* 
y le damos el cul to debido de La-
tria : EucariJIico , en quanto por 
ci le damos à D i o s las debidas 
gracias por los beneficios recibi-
dos : Propiciatorio , pues por fu 
v i r t u d aplaca D i o s fu ira , y fe 
m u e v e á deponer f u juftifsima in 
d i g n a c i ó n , y à darnos efpeciales 
auxil ios de grac ia , con que fe dif-
p o n e c l hombre , y fe excita para 
hazer verdadera penitencia de fus 
culpas : es Impretatorio en quan-

. t o por medio de eftcSacrificio im 
p e t r i n i o s , ó confeguimus d c D i o s 
diveríos b ienes , y beneficios, afsi 
cfpiritualcs, c o m o temporales,en 
quanto l o temporal conduce a l 
efpiritual: es finalmente satisfac-
torio, afsi r e f p e f i o de los v i v o s , 
c o m o también r e f p c á o de las 
Benditas Animas del Purgaior io , 
en quanto ex opere operato fe les 
perdona , por virtud de cfte Sacri 
ficio alguna pena , corefpondien-
te à las culpas perdonadas. Es del 
C o n c i l i o T r i d e n t i n o / f J ¿ i . cap. 
i . E l l o f u p u e f t o . 

4 « p D i g o lo i . E l Sacri f ic io 
de la Mi (fa fe pueda ofrecer por 
todos los fieles,aunque el los citen 
en pecado m o r t a l , pero no fe pue 
de ofrecer por los c o n d e n a d o s . L a 
razón de lo primero es , porque 
aunque es verdad, que el q n u f t a 
en pecado m o n a ! no puede Otte-
ner por medio de clteSacrificio el 
perdón de la p e n a , no obliarne 
puede impetrar por el auxilios de 
Ja grac ia , por los qualcs fe d i f p o n 

de ío fegundo es; porque c o m o i» 
Inferno nalla eft redempiio , ferá en 
vano ofrecer fufragios por los 
condenados. 

4 7 0 D i g o lo z . n o puede el • 
Sacerdote ofrecer el Sacrificio de 
la Miffa , c o m o perfona p u b l i c a 
por los I n f i e l e s , y por los e x c o -
mulgados vitandos. La r a z ó n ; 
porque el Sacri f ic io de la M i l l a 
es inl t i tuido en razón de Sacra-
mentoicotno Sacramento 110 pue. 
de aprovechar á los Infieles, y la 
IgleGa prohibe orar publicamente 
por los excomulgados vitandos: 
L u e g o tampoco les puede a p r o . 
vechar c o m o Sacrif icio, D i x e c» 
no perfona publica : porque e l 
Sacerdote puede, fin efcrupulo a l . 
g u n o , orar , y pedir por ellos e a 
el M e m e n t o de la Mi l la por ora. 
c ion p r i v a d a , para que D i o s l o s 
i lumine, y fe conviertan: pues e f " 
to n o fe prohibe. Y es o p i n i o n 
probable, que por los e x c o m u l g a , 
dos t o l e r a d o s , o no vitandos fa 
puede ofrecer licite el Sacri f ic io 
de la Miffa , aunque no les a p i o , 
vechará, en quanto fe o frec í en 
nombre de la Igiefia. Sic Reinfc f -

•tucl ,taC¡. 14 .di]}. ¡.jur¡1.6. nun* 
< 5 j . 

4 7 1 D i c o lo 5. El Sacrif icio 
de la M lía lo puede ofrecer el 
Sacerdote , como perfona p u b l i c a 
y privada.por las Beodi tasAnimas 

3e exilien en el Purgatorio. Es 
c F e , y difi i i iJo por e l C o n c i l i o 

T r i d e i ú i n o } f e j f a . can. 3 . Y c j 
la 

T r a t a d o I X . D e l Sai 

ti razón ; porque c o m o los fieles 
que mil itan en ella v i d a , y las a l 
mas de aquellos que purgan en la 
otra fean miembros de una m i f m a 
I g i e f i a , y unidos i C h r i l t o por la 
caridad, entre unos, y otros ay la 
c o m u n i c a c i ó n , ó c o m u n i o n de los 
Santos: L u e g o fe podran focorrer 
*i invicem, no f o l o por el Sacrifi-
c io de la M i (Ta, ( ¡no ta rabien por 
otras buenas obras. Y es co inun 
doctr ina , que inas agradable es i 
D i o s orar por los d i f u n t o s , que 
por los v i v o s ; q o r q u e e l v i v o fe 
puede a y u d a r , y focorrer à sì m i f 
m o , lo qual no puede el d i f u n t o 
Y mas a c o r t a d o , y loable es hazer 
u n o , q u e le celebren lasM.lfas por 
f u alma , q u a n d o v i v o , q u e aguar 
d a r à ce lebrar las , defpues de la 
mtierte.La razón; porque el a lma 
del d i f u t o f o l o es capaz del f r u t o 
fat isfaclorio , mas no de la impe-
trac ión,y del iner i to ,coma el que 
v ivety el e f e d o de los Sacr i f ic ios 
q>.ieda refervado,y f u f p e n f o en la 
aceptación D i v i n a , para el tiem-
po e que la a lma del v i v o fuera al 
Purgator io .Y vemos por la prac-
tica,que los herederos , y T e l i a -
mentarlos fuelen fer omilfos , y 
negligentes en hazer celebrar las 
Mi (fas ñor los d i f u n t o s , que por 
elfo dixo S. G r e g o r i o , Íib,4-£>ií-
log. cap. 5S. Tutior e¡l via , ut 
boium , quoi quifqae pofl fuam 

nortem fperat agi per alios, 
ipfe dum vivit, agac 

per/e. 

t i f í e l o d e la Mil la- a i j f 

$. I I I . 

Del valor , y eflipend.i» de U 
Miffa 

4 7 1 C U p o n g ° l ° i q ue el 
O valor del Sacrificio 

de la Miffa es infinito in radica 
e l l o es,en razón de la oblata ,ó en 
quanto fe radica é los méritos de 
C h r i l t o , q u e fon de infinito va lor 
pero quanto á los efeétos del S a -
crificio,afsi para aplacar á D i o s , » 
para fatisfacer por las penas debí 
das por las culpas, ó para a lean , 
zar bienes cfpirituales,ó témpora 
les, no es de valor infinito ; por-
q u e li lo fuera,en vano fe celebra 
rian en la Igiefia de D i o s tantos 
millares de M i l f a s ; pues fo la una 
bailaría , para agotar t o d o elPuc 
g a t o r i o , lo qual es contra la p a c í 
y c o m ú n fentido de la Igief ia . E s 
del Scraficio D o f l o r S .Buenavcn 
tura in ^.difi. 4,-. art .z.y del S ub 
til Doctor quod ¡ib. 10. 

473 Supongo lo i . que el frtt 
to de la M i f l a es de tres maneras 
general, efpecial, y efpeciaiiffmo. 
E l general aprovecha á toda la 
Iglel ia , y por elle no puede el S% 
cerdote pedir ellipendio.EI efpe-
ciai p e ü s n í c s a l b e n h e c h o r , que 
da la liinofna por la Milfa , por 
quien efpecialmente fe aplica p o ( 
el celebrantc;v.»r. por lasAnimas 
del Purgaiorio ,ó por ella necefsi-
dad,ó la otra, &c.EI efpecial i fs i . 
m o pertcuece al mifmoSacerdote 

O 4 que 



el pobre; pues el Sacerdote rico, 
q u e ' f i r v c a l A l i a r , p u e d e t a m b i é n 

f u t t c i t a i f c d e l A l t a r . 

O i g o l o j . El Sacerdote, 
aunque fea muy pobre, no puede 
recibir poi; una Mifla tanto! t i l i . 

nos parad luiiento del dia ; por-
que aunque ello lo han juzgado 
probable algunos Doctores , ella 
probabilidad no fe puede futtencr 
licfpucs del Decreto de Urbana 
V i l ! , cuque fe inania, que por 
unaMilfa 110 fe reciba inas que un 
eltipendio , o que á muchos clti 
pendios no fatisfacc el Sacerdote 
con una Milfa , y manda rcllmiir 
lo q fe recibe de mas. Concuerda 
con elleDecretolapropoficion 10 
condenada por Ale jandro V I Í . 
que dezia : No es contra jhflicia 
recibir limofna por muchos Sa-

fe lamica 
i Villalobos pan 1. traü. i. dijk 
i¡. atan, i.y 1. 

4 7 7 Dtgo )O.4.NO CS licito al 
Sacerdote, que recibió eftipendio 
excefsivo por la Milfa , cncomcn 
darla á otro que la ceièbrc,dando 
le el cltipendio ordinario, y rete 
niendo para si la parte excefsiva; 
V. g . dandole à un Sacerdote qua 
« o reales por una Milfa,y le da à 
otro Sacerdote dos reales, que es 
el ettipendio ordmaiiodc la taifa 
para que la ccièore, reteniendo p» 
rasi los otros tlos.rcales.La razón 
es; porque elie es un genero de lu-, 

c í o 

« • < ! Parte IT. D e l 

• ue la celebra,-/ elle fe llama fru 
t o .. f o n a l , el Vjual no le puede 
aplicar por otro, llevando l imof 
na pur el ; y afsi no puede el Sa. 
cerdute llevar dos eltipcdios por 
una .Milfa,aplicando áquien la 
pide la parte efpecialifsima de el 
fruto , nuca! Sacerdote le corref-
donde. Y dezir lo contrario c i t i 
condenado por AlcxandroVlI .en 
Ja propolicion 8. Veafe la expli-
cación parte 8. nuin. 108. El lo 
fupuelto: 

4 7 4 Digo lo 1. El Sacerdote 
por razón del julfocilipendio re-
cibido, eitá obi ¡gado ex jvfiitia, 
à celelrar el Sacrificio de la Mif-
fa. v ofteccrlo por la petfona que 
d i o el eflipcndio.La raion; po q 
aqui interviene un contrato oue-
r o f o , do ut faciaf. Y aquel cs ef 
tipendio julio , que ella tallado 
por el Ordinario , ó recibido por 
común colium'bre de la Pauto; 
porque la collunibre tiene fuerza 
de talÍ3. Y 110 por elfo fe comete 
íimonia ; porque elSaccrdotc 110 
recibe e s t i p e n d i o ¿precio de la 
Milfa , lino en limofna para lu 
congrua M e n t a c i ó n por el dore 
c h o natural que d ¿ta:Olii Altari 
finir, de Aitare vivar. 

4 7 ; Digo lo El Sacerdote 
rico también puede recibir el elti 
pendio por la Milfa.La razoiijpor 
«jue el eftipendiQ no fele delie dar 
a l Sacerdote porque es pobre,fino 
porq fe le debe de julticiajy una 
snifma razón formal milita igual 
mente en el Sacerdote rico,que e 

T f a t a d o I X D e l Sacr i f i c io de la Mi l la . - , , 
í r o de avaricia , mercancía in el cltipendio es de genere ji'fltti» 

V g n o para tan facro miniílerio. 
Y* diz r que es I l u t o , elia con-
denado por A l c x a n d r o V l i . en la 
propofi.ion 9 . que fe puede ver , 
P i n . 8 num. i o y . Pero n o t e f e , 
que el lo no fe entiende de los Be 
neficiados, y Capellanes , que ce-
lebran por o 101 las Milfas de Ca-
pellanía, ó Beneficio ; y en otros 
calos , fe pueden ver en la par 

. te 8. en la explicación de dicha 
propoficion. 

4 7 S D i g o lo f. El Sacerdote, 
que recibió el c l t ipendiotf ir la 
M i l f a , ella obl igado a celebrarla 
quamprimitm; y no puede detener 
Ja celebración por mucho tiempo 
fin pecar mortaln-.ente.La razón 
porque pt.ede acontecer , que a 
quien le dá c! cllipédio le defrau 
de gravemente de fu fruto ;y ello 
aunque fea folo una Milfa. Por 
elfo la Sagrada Congregación de 
Cardenales por el Decreto de ü r 
baño V I I I . de CclebracioneMiffa 
rum ,proh¡o¡ó , no fe recibidle 
tanto numero dcJaMITas,que 110 
fe pudiera faiisfacer a ellas, lino 
cu largo tiempo, fobie que ay va 
rias opiniones entre losDoítores 
Y en cita verdad Coy de femir, 
que el Sacerdote, que c e l o ra ia 
da dia,y no tiene otra obligación 
de judicia, fe podrá encargar,fin 
pecar , de! nunieto de Milfas para 
dos nieles. 

. 47ÍU D i g o lo 6. La obl iga, 
cion,que tiene el Sacerdote de ce. 
j e b u r lasM.Ifas,aviendo recibido 

y ellá obligo o fub mortali á la 
rel l i tucion, fi no las celeb'a ; y 
cito aunque fea ui.a foIaMilfa.La 
razón; porque aunque la l imofna 
fea materia lcvc,dcfiaudaá quien 
la encomienda de los frutos , y 
efectos de la Milfa , lo qual es 
quid grave. 

4 S 0 D i g o lo 7 . El Sacerdote 
•que fe obliga por el cilipendio á 
celebrar la Mi/Ta en c ieno Altar 
Capilla, &c . y la celebra en otra 
parre , folo peca venialmcnte;poc 
que no es infiel en cofa grave, y 
1:0 defrauda el fruto delSacrificio 
Otra cofa feria fi fe obligalfeá 
dezir la M 'lfa cnAltar privilegia 
d o , y la celebrara en otro Al tar ; 
Porque aqui y a defraudaba al bic 
hechor del fruto delPjivi leg¡o,la 
qual es grave injuíticia , y no f a . 
tisfaria á fu obligación. Pero no 
'efe, que fi aviendofe obligado i 
celebrai la en cierto Altar , ó C a-
pi l la,y al tiempo que fale r e v e l l i 
do de la Sacriltia, halla o c u p a d o 
el Altar por otro Sacerdote , nin 
gun pecado ferá celebra,la é o I r a 

parte. 

45I D i g o lo S. El Sacer.Io-e 
Squic dañe! c i t i , e d i o f w ' para q 
diga una Milfa de Requiem, ÓVo 
riva de uueltra Señora,&c. y pu 
diendo dezirla, porler aquel dia 
i e l l a de- Icmidoblcjó limpie,la ce 
Jebra del Santo que ocurre, dizen 
algunos, que ni aun venialmente 
pe.a;porque conforma íaM lfa, fe 
gun elKitual,có UOScio del dia,y, 
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nada le falta5 la fuftancia.Pero lo brar e algunos Oías de cada feina 

mas feguro e s , que eílá obligado 
i celebrarla,conforme l 0 pidió el 
que le dio el edipendio¡porquc de 
otra manera fe viola la virtud de 
}a fidelidad. 

481 O i g o lo p.ElCapellán ef 
ta obligado ex jufi¡iia,y f„b culpa 
mortali 1 celebrar tanto numero 
de Millas, como refiere la funda-
ción! y aunque por ella noconlte 
por quien fe han de apl icar , no 
obllante fe deben aplicar fegú fue 
la mente del téilaJor. La razón; 
porque los frutos de laCapellania 
tienen razón de eftipendio ide 

na en determinado Altar a l g u i j f 
Milfas, fatisface 2 ellas anticipan 
dolas en la femana antecedente, 
porq por ello 110 fe defrauda li in 
jencion de el Fundador, fino que 
fe exprelfe lo contrario en las le 
tras de la fundaciomporquc fi en 
ellas fe dize expresamente , q u e , 
ó por devoción delPucblo , ó por 
reverencia de la Capilla, ó lugar, 
fagrado,en ninguna femana fe.de 
xe de celebraren elle cafo no las 
podrí anticipar, fino que fe debe 
r.í eÜ|}r a la mente del Fundador 
l ia Bonacina, y otros , que cita,y 

aquellasM ;lfas,y ellas fe deben de figue R e i n f c l l u e l , traCl. 14. difl.¡. 
J ¿ n- .• ^ 8. num. 91. 

48 $ D i g o lo 1 o. Que para te-
ner la Milfa fu debido c i e ñ o ex 
opere opéralo , es necefTaria la 
propia aplicación del Sacerdote, 
quien la debe aplicar por aquel, 
que dio la limofna , ó por quien 
ella obligado á dczirla ex jufliáa 
y efla aplicación no es necclfario 

fuilicia al que dexó el cdipeisdio 
y clCapellan aceptó laCapellania 
con ella carga. Es común. 

483 Pero notefe lo I. Que (i 
é!Capella»,que fe obligó á dezir 
cierto uumero de Milfas en cada 
femana,enfermare por breve tiem 
po , como por una , 11 dos fema-
n a s , ( . en opin.'on de algunos,aun 

Íuc fea por un m e s ) fe ha de pre que fea a ñ u a l , ó uirtual, bada 
umir no fue la mente del Funda la habitual en opmion probable 

dor eftrecharle á fu Capellan á la c o m o no fe revoque por volun 
obligación de recompenfar las 
M i l f a s , efpecialmentc fi el Cape 
lian es perbre. Pues vemos aqui en 
lo humano , que el Señor tempo 
ral,que es pió , y benigno , y ef. 
pecialmente fiendo Cavel lero, no 
fucle entrar en cuenta a fu criado 
el tiempo que el luvo enfermo,pa 
ra pago del falario. 

4 S 4 Notefe lo 1 . Que c lCa-
pellan , que cllá obligado i cele-

dad contraria ; y fatisfaráS fu 
obligación, aunque defpues no fe 
acuerde del bienhechor en el Me 
mentó de la Milfa , como fu pri-
maria , y principal intención fea 
ofrecerla Milfa por el,y ella apli 
cacion fe ha de hazer antes de 
la confagiacion ¡ poique en ella 
como fe dixo arriba, ¡confille pri 
mario la clfencia del Sacrificio 
lirio, aviendo recibido el edipea 

dio. 

T r a t . X I . D e l Saetí 
dio debe fhrmar la intención de 
aplicar laMilía antes de comczar 
para que el fruto de las Preces, y 
Oraciones, que fe hazen en nom 
bre de la Iglefia , lo participe el 
bienhechor, que dió la limofna. 

48« D i g o lo 1 x. Los Prela 
dosR.cgularcs no puede irritar la 
intención de los Sacerdotes fubdi 
tos eu la celebración de laMilfa,!» 
es que elSacerdote fubdito la apli 
ca por fu intención. La razón es: 
porque la aplicación, de la Milfa 
es a í to de la potellad de Orden, 
que no depede de la poceftad del 
Pre lado, fino de la potellad de el 
Sacerdote fubdito ¡ pues á efte fe 
le dize en la Ordenación : Aecipe-
poefljtem oferenii facrijicium 
&c. pro vivís, & defunclis , y de 
el S i c e r d o t e depende la plicaci-
on del fruto de la Milía. Pero 
n o t e f e , q u e fi e lRcl ig iofo eltá 
obligado por voto, ó por obedien 
cía á aplicar la Milfa por la inten 
cion de fu Prelado,y no obftante 
ta aplica por otro,aunque f e r i va 
lida la apii .acion, como fe ha di-
c h o , pecará mortalmente , y el 
pecado tiene dos malicias didin-
tas en efpecic, una contra obedic 
cia,por razón del voto,y otra con 
tra jullicia ; porque defrauda la 
intención de aquel , que dió al 
Prelado el ellipendio parafui lcn 
tar con el a lRcl igiofo. 

4?7. Digo lo 1 z. No puede el 
Sacerdote,que 110 tiene ellipendio 
por la M lfa , aplicarla ex mine,ó 
anticipadamente por a q u e l , que 

irhento de la M i f l a . 2 1 9 

primero le diere la limofna La ra 
zon; porque como el e f e ñ o de el 
Sacramento 110 puede fufpcderfe 
por el Minillro, tamppco fe pue 
d c f u f p e n d c r e l e f e f l o d e l SacriS 
ció , que caufa ex opere operara 
Ypor la mífma razón no es l icito 
aplicar la Milfa, ó celebrarla por 
Ja intención futura de aquel, que 
yáDíos fabe, yconoce.Y ay unDe 
creto de laüagradoCongregacion 
que prohibe la opinion contaaria 

488 D i g o lo 13. Que la in-
dignidad del Sacerdote no le i m -
pide al bienhechor , que le da el 
ellipendio de la Milía,los e fe f ios 
del Sacrificio. L a razón ; porque 
.el valor de el Sacrificio e* opere 
opéralo 110 fe tiene por el Sacer 
dote digno , ó i n d i g n o , fino por 
los méritos , y fatisfaccion de 
Cnri l lo ; y como deziaSanAugf 
tin:/a Miflerio Corporis, & Sai 
guiáis Dominí nibil a bono majusx 

nibil d malo minus¡erfeírur a S«> 
xerdote,. 

4851 Del lugar, tiempo, hora, 
modo de celebrar la Milfa^de loa 
defectos, que ocurren, de las R u -
bricas, Ritos, y Ceremonias de 
la Milfa,tratan ex profeflo les C e 
remonialcs, Gabanto , Olalla, y 
novifsime el R . P. Fr. A m o n i o 
Rean, Lef lor Jubi lado, Ex Di f i . 
tiidor de la Provincia de burgos 
con extenfion en fu Ritual Roma 
no Seráfico, en donde fe pueden 
ver.por lo qual,y por la brevedad 
de elle Direítorio,fe omite al pre 
fente 

T R A . 



? a p Pat te S e g u n d a D e los S a c r a m e n t o s , 

TRATADO X. 
DEL S A C R A M E N T O DE LA £XTR£MA-

Z ^ n c i o n . 

4 9 0 TT^Ste Sacramento es aunque fe añada muchas vezes al 
, „ . - 4 - 1 complemento de Oleo bendito azeyte fin bendecir 
l a Penitencia,y fucintt i tuido por como de cltefe añada en cada vez 
Cnr i l to Senor.nucltro, defpucs de poca quantidad. L a materia pro-
r e f u c i l a d o , y promulgado por el xima es la unción de ciertas pac-
ApollolSan- Tlago clMenor en el tes del cuerpo , fcñalando los c n 
cap. J.de fu Epilt.Cat. Conl la del co fentidos ¡ojos,ore/as, narices, 
C o n c i b o Tndent ino , SeJf.H.can. boca , manos, y en los pics¡y en 
1 . S u difimcion metafifica es: S Í - h s c f p a l d a s , fegun la coitumbre 
tramentumnov* Lcgis ¡nflitutum Las tinciones fe han de hazer en 

Cnri¡toDomino cau/ativum gratU los cinco fentidos,debaxo de una 
remtfriv* reliqmmm peccatorum niifma fo:ma;peró exprelíando el 
po¡t Bapttfmitm commifforum, tei nombre delfcntido que fe unge,y 
ine,usre.eptiore. eílo es necelfario » W ^ r e 

491 L a difimcion Gflca , fe- craminti, fino que fea en cafo de 
gun nueltro Subtil D o ñ o r in 4 . ncccfsidad. 
diJi.-.{. quafl única, es "de elta 4 p . La forma fon aquellas 
manera : Ejt uní!,o botnims 1 nfir palabras: Per ifiant Sinda m Un. 
rni panitentts, falla in partibns Sionem,& fuam piiffimam mifer'x-
dtienmnalis Corports ejus cum oleo cordiam, indulgeat tibi Deus, quid, 
confiéralo ab Épifcopo minifirata ¿ q„id pcccafliper viffum,amn , 6 
Sacerdote ftgnipcans efficaciter cu per auditnm, &c. Las palabras 
rauonem finalem venialmm. Es Sa. S a n f i ó n , & f„am piiffi'nam mife. 
« a m e n t o de vivos .y fu materia ricordiam , y amen , fon nccclTa, 
remota es el azeytc de ol ivas, rias r.eceffitate pr¡cepti¡ pero en 
bendito , o confagrado por el cafo de urgente necefsidad , b a f 
O ulpo,y debe renovarfe el Jue- t a d e z i r una vez la forma , unsic 

ves Santos y fi no a y otro n, evo do cada fenrido c orporal .y fi no 
l e podra ufar uel antiguo,y fi fue ay tiempo,bailará ungir un fo lo 
re f r a ú d e l a copia de enfermos, í e u t i d o , c l mas piompto , qual. 
feta i i c i t o , y valido el Saciamen quiera ,ucfuere, 

T r a t a d o X De 1 S a c r a m e n t o de la Extrema U n c i ó n z z f 

fe ¡I ufo efcáiidalo ¡ poique 110 es 
needfario neceffitate medii , ni 
prcecepti p3ra la falvaeion , peio 
el enfermo,que fe llalla en pecado 
m o r t a l , y no puede recibir o n o 
Sacramento, pecará inorialmente 
fino quiere recibir la Extrema. 
Unción, y fe deberá difponcr con 
aclo fobrcnatural de Contr i . ion; 
ti de Atrición exiflimara contri. 

493 El Miuiltro d e e l t e S a . 
cramento para lo licito,es folo el 
Sacerdote Parroco , il otro Sacer-
dote de licencia fuya ; y en cafo 
de ncccfsidad,qualquiera Sacerdo-
te que fe hallare. Dixc en cafo de' 
r.ecejfi lad ; porque fi extra cafum 
necijfitatií l o a jmini l tra el Sacer-
dote lin licencia del l ' arroco, pe 
cara mortalmente el queadminif-
tra el Sacramento. El que admi-
nistra el Sacramento ha de tener 
necejfuate Sacramenti intención 
por lo menos virtual , y neceffittte 

ft[cepti ha de cftár en gracia, 
porque pide Miniítro confagrado. 
Exceptùafe en cafo de urgente 
nccellidad. 

4 9 4 El fngeto es el hombre, è 
miiger bautizados, con ufo de ra-
zón' ballante para pecar ; que aya 
pecado defpucs del B a u t i f m o , ò 
que fe dude fi pccò.y que fe halle 
gravemente e fermoen peligro de 
morir : debe eltár en gracia necef. 
filíatepricepti, y ha de tener in-
tención de recibirlo necefpíate 
Sacramenti, fi e (tuviere capaz de 
formar intención. N o fe debe ad-
rainiltrar á le ; que 110 han llegado 
al ufo de la razón,ni á los que há 
fido perpetuamente locos, frenéti-
cos, delirantes, ni á los ajulticia-
dos. N o peca mortalmente c! que 
no quiere recibir ellcSactaincnto, 

tione. 

4pf Los e f e S o s de-elle Sacra-
mento fon: i .dar aumento de gra 
cía fantificante .- 2. dar efpeciales 
auxilios fobrcnaturales para vecec 
las tentaciones: 3 .perdonar per f i 
los pecados veniales, y per acci. 
dens los mortales: v.j>r. fi el en-
fermo fe halla non pecado m o n a ! 
lojqual el ignora invenciblemctc, 
aviendofe confclfado con buena 
fee , recibiendo defpucs elte Sacra 
mentó con aéto de Contrición fo 
brcnatural, que fea exiflimata con 
tritione , fe le perdona per acci. 
dens, 6 fecundarlo el pecado m o r . 
t a l : 4 . efeiíto e s , quitar las reií-
quias de los pecados, que fon t r í í 
teza , y ^ngt.dias del animo faf l i . 
díofo , a n fie dad , y otras afeccio-
nes, que fuelen provenir de los pe 
cados paliados: j .e fef to es el a l iv 'o 
del enfermo en fa falud c o r p o i a i , 
li le conviene. » 

_ _ T ' R A -
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TRATADO XI. 
DEL S A C R A M E N T O DEL ORDEN. 

4 S e efle Sa.-ramen'o fe trata difufamcnte en el tomo, que 

_ . • L - / . ¿ ¡ * } a * Pul>iica , intitula lo : tnfiruccion , y Examen de 
Ordenandos , donde fe lnl lará todo lo que fe requiere para llegar i 
I . cumbre de la D.gnidad Sacerdotal, y lo nerclfario para r'efpoudcr 
en un Examen , aquí fe pondrá compendiofamente lo que fe rcqnie-
te para la inteligencia de elle Sacramento, Lguiendo las feutemias 
« a s comunes de los i hcologoj 

„ , _ . , d e n fe contienen flete grados,por 
De !a effencu del Sacramento del l o . que fe afcici.de a! ult imo,que 

0 , i e n - es el Sacerdocio i es á fafce ;: Hof. 

F„ liarlo, Le flor , Exorcijla, Acolito, 

L Sacramento de Subdiacono , Di,cono, Presbítero, 
l , , ' . ? »metafifica. ii del Sacerdote. Y aunque todo« 

«ente hablando , fe difine a f s i ! eilos O enes fean cof , fa b a d a , 
E¡¡ iaeram-n km HO>* UGH /„/TI. U J , i todo elfo los q-.atro prime. 
tBium a Cbrijt' O t t o t c a u s a t i v a * r o s f e d zen M e n . e s , y no ".a-
palie pote/tanvx. De otro mo- cros i y los tres últimos fon M í -
do : EJt Sacravinium nova Le- yores, y Sagrados por razón de la 
i " , <¡uo fpmtuahs poieftts ira. materia cite* quam , y porque im 
ds.ur O'dinaio crea tuebariftiam med«a.amcnte,y con mas proprie 
M Sur.¡icio Af-Jfi conjiueudam. dad fe llega el Ordenado al Sa ti-
La d.hntoon hlica ¡ £f i fiíclo d e f a M , r a } f c c o n f i ? r a í 
dmo materif m qua talh O'dí Dios por el voto folemne anexo 
íxercen debet fub praferipu vtr. de callidad, y fe obliga á rezar el 
korum ¡orma. \ t u e ¡intimido Of ic io D i v i n o , lo que no tiene el 
por Chriito quoad omnés ordines que recibe los quatro Menores, y 
en la n o . n e ^ e l a C e n a , quando no Sacros, 
les dio a fus D i f c i p u l o s , y i fus 499 Cada uno de eflos Orde-
fuccclfores la poicftad Sacerdo-al nes es verdadero Sacramento. La 
para c .nfagrar fu Cuerpo , y San- razón csjporque en aquellas accio 
gre : Hocfactte ,n meam comme. nes,y ceremonias con que fc coa-
moutioncm. fieren todos ellos,fe halla la fuílá 
, fcn el Sacramento del O r cía , cffeafia, y coi.uuiones de el 

T r a t a d o X I . D e l Sac 

Jacramenio.Mas con todo elfo no 
fe ha de i!tzir,que dichos liete O r 
denes fean liete Sacramentos, fino 
que rodos ellos pertenecen a un 
Sacramento del O.den unitale fi. 
nít, y lo conllltuyen por cierta 
agregación à un fin, que es el Pref 
byterado , afsi como muchos 
miembros conftituyen un folo 
cuerpo. 

500 La Corona C l e r i c a l , ó 
Prima Tonfura, no es Orden , ni 
Sacramento, ni imprime carafier, 
lino que es difpofiiio, ac prepa-
ratici ad ordines fufeipiendos. N o 
tiene propriamente materia,ni for 
ma,mas el Tonfürado goza de los 
privilegios del Canon,y del fuero, 
como tcngaBencficioEclefialKco, 
ó trayga Habito Clerical,y Coro 
na , ò firviendo de orden de fu 
Obifpo en alguna Iglefia , ò Semi 
nariode Clérigos , como conila 
del Tridentino ,/cJf. 13. cap. 6. 

yoi El Obifpado fe dize Or-
den; per© 110 es nuevo Orden dif-
tinto delSacerdocio, fino extenfió 
del Sacerdocio, para poder orde-
nar , y confirmar ; y afsi fe ha de 
d e z i r , que en la Jglifia de Dios 
f o l o ay los liete Ordenes referi-
dos ,que todos ellos hazen un Sa-
cramento de Orden Sacerdotal. 

j o t La materia del Sacra, 
mento del Orden , una es remota'-
J otra próxima La remota es 
a jnella cofa material, que por el 
Obifpo fc entrega al que fc orde-
na ; y la próxima es la entegra de 
la mi lata cofa. La forma fon las 

•amento del O r d e n . -zif 

palabras,que el Obifpo dize quan 
do entrega la materia alOrdenan. 
do.Y ella entregra nece/sitate pm-
cepti debe fer con real comaí to 
del recipiente j y fera pecado mor 
tal o m i t i r f ó e n t t r efle contato 
r e a l , y fifico. 

J03 Si el contaño fifico , y 
real fea necelfario necejfitate St. 
tramemi, varían los D o S o r c s , y 
en ella variedad fe ha de tener p» 
ra lo patSico por mas feguro,que 
el contaSo de la materia es ne-
celfario para que el Sacramento 
fea valido. La razón ; porque C 
en los otros Sacramentos no ay 
contaño fifico de la materia , el 
Sacramento es nulo , como fe ve 
claro en el agua del 5autifmo,cf 
Crifma de la Confiimacion , el 
Oleo para la Extrema Unción, 
Scc.Lucgo lo mifmo fc ha de de-
zir del Sacramento del Orden Pe-
ro no fc infiere de aqui fer neccf-
f a r í o , que en el Sacerdocio fe t o 
que la Hoflia, baila, que el Saccr 
dote toque la Patena en que ef t í 
la M o f l í a , como también baila t o 
car el Cáliz en que ella el v ino 
Es lo mas común. 

Í04 El Miniftro deeíleSacra 
mentó es elObífpo confagrado.no 
el ele&o, aunque elle confirmado 
por el Papaiporque no tiene el ca . 
racler Epifcopal halla que lo con-
f a g u n en Ooifpo. N o puede licito 
ordenar al que no es fubdíto fuyo 
fino que fea con licencia del pro-
prio Obifpo del Ordenando, aun-
que feri valido el Orden que dici« 

Ne. " 
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A ' tubate P'tnf/i ha de citar en del Orden,y f u materia U ¡enere,. 
fciac.4,1 ara que pueda ordenar liei fe pondrá aquí las ma crias de los 
fe,porque cs í&u. l tro . ( í i i lagiajo. Ordenes en pai l ict lar , y qual fe» 

. ¡Jectfficate Sac-anunii¡. ó para lo el Oficio de rada uno. 
valido lia de icner inicuciofl ac- J07 £1 O i d c n de Hol l tar 'o 
m a l , ¿ p o r lo menos v i n u a l , no fe difine : Efl Sacramentimi quo 
baila la habitual. fpiritualis poteflas traditur ordinato 

$o; L o s efectos de clic Si- in fíoftiarmm,ut pi.ffic rciiptre iig. 
eramento fon; LI 1. dar aumento nos, & txdudete di°nos ab Eccle-
dc gracia ramificante potcUaiiva, fu. La materia remota fon las 
o ra 11 lar per fe la fegSda gracia po llaves de la Igjefia de qualquicra 
tci lativa al que digiiamcntelo re niarertaque lea., como fe pueda 
c t b e ; porque es Sacramento de a b j r con el las; y la próxima 
vivos. Si bien puede también,co- es la entrega , que haze el O o i f 
roo los demás Sacramentos de vi- po , y la forma las palabias , que 
v o s , dar per mcidtnt la primera dize al tiempo de hazer la entre-
g . a ia. LI a. e l c f i o es dar ciertos ga. Su oli 10 es guardar las lia-
cipe.¡ales auxilios al ordenando, ves del T e m p l o , abrir fus puerras 
para exercer dignamente la p o u f , i ios dignos, y cerrarlas á l o s ¡o-
rad de cadaOrdencircaEucbaiiflia dignos. 
E l 5.'perdonar los pecados venia- f o S El Orden de-LeSorado: 
Ics-ElVprefcrvar de los mortales. Efl Sacramenti, quo fpiritua-
E1 {.imprimir carácter i el a lma lis poteflas traditur Ordinato i* 
que lo recibe, y el caraScr lo ¡m Ledorem, ut • puffit legere Ledi». 
prime cada uno de los liete Orde- na Sacras, & Prophetias in Ec-
nes,y fe imprime en el mifmo tic- ciefta SanCìa Dei. L a materia rc-
po en q fe produce la g r a c w p o r snoia es el libro que contiene las 
que el caratìcr es efecto fccüdario Lecciones Sagradas,yProfecias:la 
y la gracia c f t f i o primario,y fi el próxima es la entrega,que haze el 
q fe ordena fe halla co obice,ello O o i f p o ; y la forma las palabras, 
«s con culpa mortal,aunque no re que dize al tiempo de la entrega, 
í ibirá gracia,fe le im rime el ca- Su oficio es leer en la Iglcfia las 
raSer,y quedará validi oruenádo. Lecciones d«l Nuevo,y Vie jo Te£ 

tamento , y eiifeñará los Caiecu-
í- I*. menos los rudimiemos de la Fè. 

De los fiete Ordenes, fus materias, , o p El Orden del Exorc i l la : 
y Oficios. [ f i Satramentum , quo fpiritua-

lis potefius traditur Ordinato in 
SoS A V.endofe tratado Exorciflam , ut pcffit expeliere de. 

X i . del Sacramento meses per gx oicifmos. L a materia 

i c -
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remota es el Libro de los Exorcif 
mos: la próxima la entrega , que 
haze clOiaifpoty la forini las pa. 
labras, que pronuncia al tiempo, 
que haze la entrega. Su oficio es 
imponer las minos fobre los 
energúmenos, para conjurar l is 
nubes, y expeler á los Demonios. 

510 El Orden del A c o l i t o : ^ ! 
Sacramentum , qno fpiritualis po. 
tejías traditur Oriinato in Acó• 
litum , ar poffic accendere lumi-
naria , & minificare frceolso in 
Sacrificium M t f f f . Su materia 
remota , una es el Cir ioapagado, 
la otra fon las Vinageras vacias; 
y ellas dos materias parciales Jha-
zen una materia remota t o t a l , y 
adequada ; la próxima es la entre 
ga de lo refer ido; y la forma las 
palabras, que dize ci Obi fpo al 
tiempo de la entrega. Su oficio es 
entender las velas delAltar,fervir 
al Diácono,y Subdiacono; y pre-
parar las Vinageras con vino , y 
agua para e! Sacrificio de laMilla 
. $11 El Orden del Subdiaco-
nado : Efl Sacramenrum , quo 
fpiritualis poteflas traditur Or-
dinato in Subdiaconum , ut poffit 
portare Calicem cum Patena ai 
Altare, & praparare neceffaria 
ai Eucbarifliam , & legere fo-
IcTpniter. Epiflolam in Ecclefia. 
¿¿materia remota, una es el C a . 
liz vacio con laPatcna vacia,y la 
otra es el Libro de lasEpillolas,y 
ellas dos materias paréales haien 
una materia remota total, y ade-
quada : la próxima es la entrega 
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de dichas cofas: la f o r m s f o i las 
palabras, que dize el O i i f p o . Eí 
oScio dei Subdiacono , es, prepa-
rar la Patena , y Cáliz co i pan,y 
vino para el Sacrificio, cantar fo-
lcmnemente la Epiltola , y llevac 
la C r u z en algunas Procefsiotiis. 
Las obligaciones del Subdiacoiit^ 
fe pondrán abaxo. 

f u El OrdendelDiaconidt» 
Efl Sacramcnium, quo fpiritualis 
poteflas traditur Ordinato in 
Diaconum , ut polfit immeáiaté 
affiflere Sacerdoti pro conficien-
ia Eitcbariflia , & legere •foleta-
niter Evangelium. L a materia re. 
mota , una es el Libro de los 
Evangelios,y la otra es la impoli 
cion de la mano derecha d c l O j i f 
po fobre 1a cabeza delOrdenando 
y el'tas dos materias parciales h a . 
zen un Sacramento de Ordencion 
Diaconal : la próxima es la entre 
ga que h a z : el Obi fpo del Libro 
de losEvangelios,y la impoficion 
de la mano. Vcafe á Layman. La 
forma fon las palabras , que el 
Obi fpo pronunica. El oficio del 
Diaconado es afsillir immediati 
al Sacerdote en la Mif la , cantar 
folemnementc el Evangelio,pre-; 
dicarlo alPueblo con licencia de l 
Obi fpo , dar la Comunión á los 
Fieles por urgente ncccfsidad,aun 
que el lo n o e l t á c n ufo,y bautizar 
folemnememte con licencia de el 
Párroco. 

f 13 El Ord en del Presbytera 
do: Efl Sacramenrum, quo fpíri 
tualis poteflas traiitm oriinato 
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in Presbyterum , ut poffit coi-

fecrare Corpus , & Sangiiinem 
Domini nofiri Jefu Cbrijti, & 
Fideles «; peccatis abfoltere. E l 
que fe ordena de Prcsbytero reci 
be dos p o t e f l a d e s , una en e l C u e r 
po r e a l , y fifico de G u i l l o p a r a 
confagrar , y la otra en el C u e r p o 
m y l t i c o de C h r i f t o , que fon los 
F i e l e s , para abfolverlos de f u i pe 
cados. D e donde fe infiere,quc la 
materia remota , una es laPatena 
con la Floília , y el Cál iz con el 
vino; y la otra fon las manos, qne 
el Señor O b i f p o impone fobre la 
cabeza delQrdenando.La materia 
próxima , una es la cnircga de la 
Patena , con la Hol l ia ,y d c l C a l i z 
con el vino,por la qual fe le c o n 
cede a l Sacerdote la poieilad de 
confagrar por ellas palabras,que 
fon la forma: Accipe potefiatem 
cfferendi Sacrificium Veo , Mif 

fafque celebrandi, tdm pro vivís, 
quain pro defunClis in nomine 
Domini, y por ella fe imprime el 
caraí ter Sacerdotal. La otra m a 
teria próxima es la iropoficion de 
las manos del O b i f p o , con ellas 
palabras por forma ; Accipe Spi. 
riium SanBum , quorum remiferi-
tispeccata, &c. D e m o d o , q u e 
por efla fegunda materia,y f o r m a 
n o feimprnne nuevocata£ter,fino 
que f o l o fe ediende el ituprelfo 
p o r la primera materia, y f o r m a 
y e l la fegunda potcllad de abio l -
ver fu pone esencialmente la pri-
mera de confagrar. 

¡ J4 E l nombre Saterios es l o 

i S a c r a m e n t o s . 

m i f m o , q u e Sacra donaus, p o r 
quc.fu oficio es adminiftrar|losSa 
cramentos, que fon cofa fagrada 
ofrecer el Sacrificio de la Mrifa,y 
hazer las bendicionesTambien es 
l o m i f m o , que Sacra docens-,for. 
que debe enfcüar alPucblo lo que 
es neceflario para l a fa lvacion , y 
darle el pa l lo efpritual con fus 
o b r a s , d o á r i n a , y buen c x e m p l o 
pedir á D i o s por fus necefsidades 
y excrcitarfe en obras de piedad, 
y R e l i g i ó n . Y exercer dichos of i 
cios de Ordenes en p e c a d o mor-
tal ,no por elfo peca mortalmentc 
c o m o no fea haz.'cndo,ó recibicn 
do los Sacramentos. La razón » 
porque 110 ay precepto E d c f i a i t i -
c o , que obligue á ponerfe en gra-
cia , para hazer bendiciones, en-
feñar al P u e b l o , pedir ¿Dios p o j 
fus necefs idades , cantar laEpi f lo 

la ,Evangel io , & c . Y aunque fon 
funciones {antas , no fon Sacra-
mentos,ni fe ordenan á fantifica» 
el a lma. Dixe como no fea habien-
do , o recibiendo Sacramentos-, 
porque hazerlos , ó en recibirlos 
en pe-.ado m o r t a l , fe le haze 3 
D i o s grave injuria , y fe comete 
facri legio. 

j i j £\ caraíler Sacerdotal fe 
d i f i n e : Ffi fignumfpirituale , & 
indeltbile impreffttm anime, quo 
homo ordinattts in Presbyterui« 
cenflituttur capax ad confecrait 

dum Corpus , & Sanguinem 
Dominé nofiri jefu. 

Cbrijli. 

f . n r . 
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S. I H . 
De que fe necefiica para 1» valido 

del Orden. 

f ¡ 6 Q f e r e cofas fe necefsi-
O tan neceflitateSacramc 

ti, para que fea valido qualquier 
Orden. 1. C o m o parees elfencia-
les intrinfccas materia , y forma-, 
aquella fon las cofas,que fe entre 
ga . i ; y ella las palabras que fe di-
zen : C o m o caufa eficiente mi 
nil lerial Mmiftro , el qual debe 
fer O b i f p ó confagrado; y aunque 
elle ccnftirado , valide , aunque 
illicité, o r d e n a ; porque exer .e 
a & o de Orden , y no de jur i fd i . 
Clon,ordenando. Los Abades,por 
p r i v i l e g i o , pueden dár Ordenes 
m e n o r e s : ; . C o m o caufa material 
extrinfeca fugeto,e\ qual debe fer 
varon , viador , y bautizado con 
Bauit fmo fiuminis; porque fo lo 
elle es la puerta ex jure Divino 
por donde fe entra , ó fe haze el 
f u g e r o capaz de recibir los de. 
más S a c r a m e n t o s . 

J 1 7 L o C o m o condicion 
fine qua non fe requieren las otras 
tres cofas : intención : porque fin 
ella,ni fe haze a í t o humano,nife 
recibe h u m a « o modo.En c I M i n i f 
tro la intención ha de Ceraílual,6 
virtual , porque el que haze, debe 
a s n a l m e n t e influir en el e f e ñ o , ó 
p o r s i , ó por alguna cofa en dode 
fe ronferva fu virtud. En el reci-
p i e n t e ^ fugeto,la intención ha 
de fer tliual,o virtualhabitual¡ 
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porque para rec ib ir , baila aver 
querido , y no poner a â o contra 
rio al tiempo de recibir : z.union 
moral entre la materia,y la f o r m a 
porque ellas na hazen compuclto 
moral fin union moral j .contali» 

fifteo¡porque fin elle no fe Verifica 
la entrega del Mini í l ro al fugeto, 
en lo qui i conf i t te la materia pro 
x ima. Veafe f o l . ; 13.n. f03.El con 
t a ñ o ha de fer immediato,à media 
to. E l inmediato fe di ,quando en 
tre la c o f a , y la mano que recibe, 
nada media. E l mediato , fe dá, 
quando entre Ja cofa , y la m a n o 
que toca, media cofa tan leve,que 
feguii ¡uizio de prudente,fe juzga 
para el c o n t a é t o , como fi no me 
diára-

f . I V . 

De qué fe necefpta pira la licita re-
cepción del Orden. 

j t S T O r . E I M m i í t r o n e c ¡ f 
-Lr ficaie precepti debe 

citar en g r a c i a , ò dtfponerfc por 
C o 11 fefs 1011,0 C o n t r i c i ó n , cíAcri 
cioii exijlimata contrícione para 
hazer elle Sacramento: i .No debe 
ellár cenfurado , ó impedido con 
algún otro impedimento C a n o n i -
co: 3. Debe ferOrdinario del que 
ordena,ó (ior razón del domici l io 
perpetuo,o por aver nacido en fu 
territorio , ó por Beneficio , que 
tiene en'fu Obi fpado,ó porque el 
propioOrdinario con fus ditniffo. 
rias le haze fubdito en quanto à 
ordenarle.- J¡. Debe las Ordenes 
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mayores hazerlas por ias quatro 
Témporas del año; elSabado,que 
corrcfponde , ó en el Sabado de 
Pafsion , Sabado Samo , lino es 
que aya difpenfe del Papa. Las 
menores puede darlas en qudjquie 
la día fcllivo: j.Se requieren in-
tcrí l icio! . Para ios quatro meno-
res pte de difpenfar el Obi fpo los 
interfticios. Entre el O i d e n d e 
A c o l i t o , y el Subdiaconado,y los 
demás mayores,debe preceder un 
-año Edcfiaftioo. 

j i j > Lor.EI fugeto necesítale 
frecepti debe eltar en gracia , ó 
«iiíponcrfc, como dixe del Minif 
•tro fupr. num. y irf .Lo.i . debe ef-
-tar conGrmado.j.Debe tener titu 
Jo de fuftentacion , es á faber,Be-
neficio, Patr imonio, ó profeflar 
pobreza K.eli'giofa.4. Licencia de 
fu Ordinario, y. Que no fea irte 

j j u l a r , fufpenfo,excomulgado, ó 
entredicho eonalgun in-.pedimen 
w Canónico.^. Edad fuficieiitc: 
para la primeraTófura,y los tres 
Ordenes menores fe requiere fíete 
años : para el Acol i to doze años 
cumplidos : para Subdiaconado 
aver entrado en viente,y dos años 
para el Diaconado aver entrado 
en viente y tres años:para el Pref 
byterado aver entradoen veinte,y 
cinco años. 

j ; o El 7 . Se requiere ordenada 
recepción ; e l lo es, que primero 
f t tonfure, y reciba los Ordenes 
Jegun el orden arriba numerado; 
j o r q u e de no fes a f s i , f e r í orde-
a u w | c r fallara, y eu tal cafo 

los Sscfa iñento? . 

Sueda fufpe.ifodcIOrden rccibi-
o de la qual fufpenfion puede 

difpenfar el Señor Obifpo , l i r o 
que aya cxercido folemnemente 
el Orden Sacroperfal lum recibi-
do,que en tal cafo queda irregu-
lar,y necefsita,quc el Papa el dif-
penfe.Pero advierto,que el q i e f e 
ordena de Sacerdote con impedi-
mento, por el qual queda fufpcn 
fo de los Ordenes ,110 queda irre 

Íu l a r , porque con&gia con e l 
bifpo en laMi(Ta;porque enton-

ces r o dize veré M i l l a ; y por con 
figuiente no exerceaflo deOrdcn 
Sacro. I ta Poteila ,íom. 3. /0/.3. 
num. t j. 

<¡. V. 

De ¡as obligaciones de los Ot-j 
denados. 

¡ 2 1 T As obligaciones de 
I 1 Jos Ordenados fon 

m u c h a s , y Jas principales fon Jas 
Siguientes. 

jiz Primera:Eflá obligado el 
que recibió elOrdcnSacro á rezar 
Jas Horas Car.onicas;y ella obli-
gac ión eomie r.za/r-t moiali def-
de el primer inflante, que el Sub 
diácono recibió el Orden Sacro 
de tal manera , que li dcfpues de 
N o n a recibió el Subdiaconado, 
cftá yá -obligado á rezar las V i f -
peras, y Ccmpletss de aque 
dia. \ 

¡z} Segunda obligaciones la 
guarda de la continencia , y c a f l t 
dad el que recibió clOrdenSact» 

d i 
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de modo, que en la nr.fma recep dos ios Ordenados iníacris) pe-
cion eltá o iligado á hazer el voto ro-á los T o n f u r a i o s , y á los que 
de callidad, como el Kel igiofo lo eltán ordenados de Menores fol<» 
haze en la profeflion R.el igiofa;y les obliga, fi gozan renta Eclciiaf 
aunque es verdad q u e e l q u e f : or tica. Es del Concilio Tr ident ino , 
dena no lo haze expresamente CeJJ". 14.cía 5. 
c o m o el Heligiofo, lo haze en el y : y Quarta obligación es a'oC 
mifrao hecho de recibir ti Orden tenerfe el Ordenado de alguno^ 
Sacro.Algunos quieren dezir,que Oficios, y Artes, como es 110 cxcr 
ella obligación de guardar conti- eer los Oficios de Juez iit Can/i 
nen.ia , folo es por precepto Ec-
lefiaftico ; pero lo mas c o m ú n , y 
verdadera fentencia es , que ellá 
obligado á la continencia, no fo-
l o por ley Eclefia!lica,Gno por vo 
to,lo qual fe colige de que el Or-
denado in Sacris por dos capítu-
los no puede contraer Matrimo-
nio; es a faber, por ley Eclefialli-
ca, y por voto; pues Ordo, & vo-
tHm fon impedimentos dirimen-
tes del Matrimonio,y prohiaen el 
vicio contra callidad : Luego el 
que fe ordena in Sacris eirá obli-
gado á la continencia por leyEclc 
liaílica , y por voto. 

Í24. Tercera obligación es 
llevar Habito Clerical, y Corona 
abierta. Ella obligación liga á to-

fang-ainis, de Medico , y Cirujano^ 
(i 110 que fea con algunas circun£ 
rancias , y limitaciones. 

y : í Quinta obligación , qu* 
no lleven armas,(i no que fea ha-
ziendo algún viage para defender 
fe á s i , ó á fus bienes. 

y 17 Sexta oj l igacion , que 
no fe impliquen en negocios , ó 
procuraciones fecularcs, ni exer-
zan mercancías por caufa de lu-
e r o , ni jueguen á juegos prohibí 
d o s , ni á otros, de que puede re-
fultar cfcandalo , como todo e l l . 
fe puede ver ditufamente tratado, 
eu mi libro ¡r.Jlrticcion de Ordenan', 
dos en el Apeudicc de las obliga, 
ciones del Eitado C l e r i c a l , arti-
culo i . y s . 

TRATADO XII. 
D£L SACRAMENTO DEL MATRIMONIO.. 

j z 8 T O que es necesario faber acerca de elle Sacramento fon 
. . . - L lo que le anteceden , como fon los Efponfales; y denun 

Ciacia.-ioncs, lo que le conllituye , lo que le impide , y dirime , lo 
que fe irá declarando por fu orden. 
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• -otro , aunque no Tea por eferito, 
í . I. • ni aya dadivas; porque los Ef j on 

Xc los Efponfales. fales cládel'i tíos fon validos, pues 
nó.elUn irritados por ley al »una. 

S'-9 T^S.e nomhxeSponfalia ¡. Que lá promclfa fe higa entre 
•a—' fe deriva del berbo períonas hábiles ; el lo e s , que no 

Spondeo,que fignifica prometer; y fe halle en ellas impedimento al. 
f e difinen los EfponfalesiSiinr mu guno impediente , ó dirímeme, 
tua, ir deliberan promijfio futa- porque ferán-nulos les Efponfa-
*! airmoalialieno figno exprejfo les. í - Que los que han de con-
manife/hla ínter perfoms jure ha- traer tengan por lo menos fíete 
hiles. Para que fcan validos ¡os años; porque en elfa edad fe pie-
El pon falcs , fe requieren las con- fume el ufo de la razón, para que 
alciones, figuientes.i. Que ínter- lapromelfa fea v o l u n t a r i a , y de-
venga verdadera proracífa, y accp liberada. 
tacion;mas no baila el limpie pro j j o Con las referidas con'dí-
p o í n o ; como dez ir : To cafareme ciones fon validos losEfponfales, 
stúltigo; porque ello no induce y refulta de ellos ¿1 impedimento 
obligación, a. Que la promclfa dirimente de publica honellidad: 
lea l i b r e , con aquella libertad de m o d o , que fi Pedro,v.gr. pro-
que fe requiere para pecar mor- mete Efponfales válidos á María, 
talmente .- de que fe infiere , que no podrá y a cafaife con hermana 
«¡ la promclfa es hecha por fuerza, de Maria;yal contrario no podrá 
o miedo grave , aunque fea reve- M a r í a cafarfe con hermano de Pe 
rencial, fon nulos los Efponfales. dro , fin difpcnfaeion , y obligan 
3- Que la promelfa, y aceptación los Efponfales validos fub mortali 
lean mutuas ¡porquees contrato á f u cumplimiento, fi no que fe 
oncrofo perícSo ; y afsi no baila diífuelvan, como abaxo fe dirá,y 
«¡tic paometa uno,-y el otro acepte el pecado es contra ¡ultieia , coa 
puramente, fino que es necelfario obligación de r e d i m i r , fi fe fi-
que prometan los dos mu tuamen gue daño al tercero. .Y fe refuclve 
te, y fe. obliguen.1 Lo mifmo es fi lo figuicnte. 
tino dixera;nome cafaré ton otra {31 Primero , que elque'fin. 
que contigo; 110 avia aquí verda- gidamente piomctióEfponfales a 
dera promeffa ; porque las tales una (Lnzella , 110 ellá obligado á 
palabras fon verdadeias, aunque cllos^brquc no ay verdadera pro 
•con ninguna fe cafe.^Quc Ja pro -mella; pero fi fe le ligue grave da 
jncífa,yiaceptacion fe manífielien ño,quedará obligado á rcfarcirlo, 
con alguna feñal exterior,que fea fi con la tal promelfa fingida la in 
conocida baliáicmcme por uno,y >duxo á la copula (como no fea de 

, n o : a . 
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notaMe deligual u J ) e.lará obli-
gado el varón A cafarfe con ella,no 
por fuerza de los Efponíales lingi 
dos,pues fuero inválidos, lino por 
razón del daño ocafionado. Dixe , 
como la doncella no- fea de notable 
dcfiguxldad¡porque li lo fuercen 
calidad,y riquezas,no c ' .arioblí-

Í;ado el varón á cafarfe, fino a re-
arcir el daño,dándole el dote fu 

ficiente al juizio del varón prudj 
te. La razón ; porque avicnJo 110 
tablc dcfigualdad podia conocer 
la m u g e r , que la palabra era fin 

Íida, y 110 palTar á liazer copia de 
u cuerpo. N o obftante elfo, afir-

man algunos X>oítores, que elle 
no es bailante fundamento; y afsi 
vemos, que muchos nobles, y ri-
cos eltimuladosde la conciencia,, 
cafan con mugeres pobres, y d e 
inferior esfera: y es razón,que ef-
to fe exccotc;porque de lo contra 
río fe puede feguir,quc todo con-
trato , ó palabra elle expuclla á 
muchos fraudes ,y engaños. 

S i l Secundo, que de los Ef-
ponfales , que fe hazen fu b condi. 
tione no nace obligación alguna, 
halla que la condicion fe cum-
pla ; pero cumplida,fon Efponfa-
les puros,fin otro fonfentimiento 
y entonces nace de ellos el impe-
dimento de publica honellidad pe 
ro dé losabfolutos,quc fon aque-
llos , que fe hazen fin condicion 
alguna rcfulta li.cgo la obl igado 
tx ¡uflítía , y el impedimento de 
publica honellidad. 

SU T e r c e r o , que fi Pedro, 

;nto del M a t r i m o n i ó . a | > 
v. gr. contrae Efponfales co.i Ju» 
na, y contraídos riene copula con 
hermana de Juana, 110 puede ca-
farfe con una,ni con otra.No con 
Juana; porque por la copula; que 
tuvo con fu hermana , contrax» 
parentefeo de afinidad, el qcal es-
impcdimcto diriineiite.Tampoco 
fe puede cafar co fu. hermana, 
con quien tuvo la copula;porqtte 
por los Efponfales validos de Jua 
11a,avia con.traido con fu hermana 
la. publica honellidad , que tam-
bién es impedimento dirimente. 

S i 4 Q'.iarto, el que aviendo 
hecho voto de callidad perpetua, 
dtíloró á una donzella con pala-
bra de cafainiento, no ella obli-
gado á losE!ponfalcs,finoal voto; 
porque los tales Efponfales fue-
ron invál idos , i iniquos, y fon 
contra el derecho, "que Dios ad-
quirió ; mas quedará ooligado £ 
reparar los daños. Si dcfpues de 
averia deflorado , ó dado la pala-
bra, liazccl voto de callidaJ,que-
da obligado a los Efponfales,y no 
al voto, li de no cumplir la pala-
bra fe le ha de feguir daño grave; 
porque Dios no acepta v o t o s , ó 
promelfas en perjuizio del tercero 
Es lo mas común. 

f. II. 

Caufas porque fe dijfuehea loe 
Efponfales. 

S i i T AS caufas porque 
fe difluclven los 
P 4 Ef-
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Efponfales fc romprehcnden en 

ellos v c r f e . 

DiJ/afui, Criniti, Fuga, Tcmptis, 
gr Ordo . Secunda, 

Morbus 3 & Agita, fox public*, 
cumque rcclamant. 

$}S VflinfiiS , quiere dezir, 
que por mutuo coiifentrmiento de 
los contrayentes fepuedeudesfia-
zer los Efponfa les , aunque ayan 
fido jurados i pues fegun aquella 
regla del Derecho : Omnii res,per 
quafcumqu¡ caifas nacitur, per eaf-
4età diJfoMtur ¡ y diílüelios; pue-
de calai fc cada uno con quien 
qulfierc. 

J 5 7 Crimen, lignifica , que 

Ìor g i a v í delito,cerno cs htregia , 
omicidio , hurto grave , & c . fe 

dilfuelvc los Efponfales por parte 
del inocente. I tem, por ìa figuien 
tej fornicaciondel otrojporque en 
la palabra del futttroMairinrcnio, 
fe entiende ella condición tacita: 

•Te doy palabra, fi tú guardares 
fdelidad. L o m i f m o c s , li la ef-
pofa t icrc taf los ,ofcuios,&c. con 
otro , puede , reclamar e! e f p o f o , 
y sparlai fe por fu propria autori , 
dad de los E f p o n f a l e s ? poique 
puede recelar , con fa l lante fun-
damento , que fi aviencole dado 
palabra de cafamiento tiene con 
e t i o fetntjantcs llanezas; !e fera 
poco fiel en el c i h d o m a t r i m o n i a l 
Pero n o fe podrá apartar la efpo-
f a , porque tales l lanezasvca e n t i 
«fpofo { fino que fcan muy tor-

pes , y c o ' o r i a s ) porqpf en el r f . 
pofo no le.lundan en tan g ave 
perjuizio de la efpofa , ionio ce 
ella ai e fpofo. 

j } 8 F'ga. quando alguno de 
los efpofos haze alguna leiga au-
fencia,(in licencia ilel otro , fe pue-
den diffolver los Efponfales; pero 
fi fe fue con licencia,ha de aguar 
dar todo cí tiempo q u e p r o m e t i o . 

53P Tempns, es,quando fe fe 
ñala tiempo para eafarfe,el qual fi 
fe ha pallado , queda libte el que 
cl laba d i f p u e f l o , p e i o n o el que 
tuvo la culpa. 

J40 Ordo , es el voto de O r . 
den Sacro , y el de-Rel ig ión,que 
fobrevienen á los Efponfales,aun-
que fcan Jurados, fc d i l fuc lrcn, 
t e m o en ellos no fc figa perjuiz i* 
g r a v e á la parte. X.a razón ; por-

que la palabia, que fe dá para los 
Efponfales,i leva incluida tlía c o n 
dicion tacita : Nift neliorem fia. 
tum ciegero. Si bien cs probable, 
que fi el e fpofo fc ordenara in Sa. 
cris imita fporfa, pecaria en o r -
d e r a r f e , mas 110 entrando en R e -
l igión; porque el Derecho C a n o -
r.ico n-as favorece á la R e l i g i ó n , 
que al Orden Sacro; pues vemos, 
q i e el O i d e i Sacro n o diffuelv.c ct 
Matr imonio rato , como la Pro-
fcfsion R cligiofa. D i x e , cerno no 

fe figa perjurio grave á la parla 
porque fi en la promefia cfponfa-
Iicia intervino copula , y defpues 
ft- hizo el voio de Oiden Sacro,¡í 

de R e l i g i ó n , fe ha de efiár i los 
E x p o n í a l e s , p o r l a i n j u r i a e p e f e 
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htize a la parte ¡ella ; & votum 
non efi vinculim mquitatis. Si 
por el vo-o fimple de -;aítidad¿quc 
fóbrevineá los Efponfales,fc dif-
fuclvan , varían-los Doñores .La 
mas común opinion es. que BO fe 
di l fuf lvcn, por la razón,que fe da 
arriba uum. f 34: in fine. 

j 4 1 Secunda , fignifica los fe 
gruidos Efponfales con otra mu-
j e r , con la qual h u v o copulasen 
ient íc ia común ay obl igación de 
cafarfe con ella, fi con la primera 
n o h u v o copula; y de otra fuerte 
«10 fe pDíde reparar el d a ñ o , que 
fe hizo á la fegunda. Aunque es 
m u y probable , que fi la primera 
n o cede de fu derecho,fon nulos 
los Elponfaics fegundos , aunque 
ayan (ido interviniendo copula,y 
con juramento.Pcro en l o que 110 
a y duda es , q . : c f i la fegunda fa 
Ha,quc avia Efponfales con otra, 

• ó que tenia dada palabra , y co . 
p u l a , que n o ay Efponfales con 
la fegunda , aunque con ell a aya 
tenido copula,ni tiene la fegunda 
derecho á cafa a lguro. 

5 4 : Morl/usfluc fi uno de los 
dos padece grave enfermedad,co : 

m o e s , lepra, perlesía , humores 
gálicos , & c . ó fi la efpofa queda 
fea , ó d i s f o r m e , queda el o iro li 
hre; pero el que padece dichas co 
fas queda obligado. 

543 Affinis, que fi el varón 
defpues délos Efponfales tuvo co 

tula apta ad generationem con 
erraana de la efpofa , f c dilfucl-

ggn por el parentefeo de a ñ u d a d ; 

v no puede cafar con ninguna de 
jas dos, fino que fea con difpcnfa-
cion. V c a f c arriba m,m. j35-

544 Fox publica , quiere de . 
zir , que qiíant'o ay fama publica 
de algún impedimento dirimente, 
fe dilíuelven los Efponfales. Y fi-
nalmente fe di l íuelven ficmprt,q 
fobreviniere alguna mutación n o 
table , por algún grave inconve-
niente , el qual impidiera al prin 
cipio contracrlos , como cs nota-
ble m u d l z a e n la falud,hazicnda x 

d e f e á o s notables, que antes no fe 
fabian , como fer alguno de ellos 
blasfemo, e b r i o , infame en lina-
g e , & c . Ita Vil lalobos , part.i. 
traíf. iz. tifie. 1 z.num. 14. A d -
viertafe, que de los Efponfales va 
lidos rcfulta luego de ellos el i m - ' 
pedúnculo dirimente de publica 
noneílidad , el qual dura perpe-
tuamente , aunque defpues fe di f -
fuelvan por el mutuo confcnti-
miento , <> por muerte de uno de 
los e f p o f o s ; pero de ios Efponfa-
les inválidos no nace el dicjio im 

pe'dimcnto. Es común. 

i . I I I . 

De las Denunciaciones. 

J4r T 7 L C o n c i l i o Triden-" 
l i tino ,fe¡f.zq. cap. 1. 

d e c r c ó , que ames de contraer 
Matrimonio fc hagan tresDcnun-i 
ciacioncs, ó Amonedaciones por 
el proprio Párroco de los contia-
ventes cu tres uiai fel l ivos en l a 

Par , 
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Parroquia de cada uno á la Mil l i 
Conventual , fino que por legni-
macaufa-las difponc elOidinatio, 
y auntjue fe puedan hazeren- los. 
tres dias de Pafqua , la praxi es,, 
que medie algún dia. Ellas Dcnun 
daciones obligan fub monili, y 
el que fabe algún impedimento di 
rímente , aunque fea oculto,ò lo 
fepa debaxode fecreto natural,ef-
tá obligado à manifertarlo debaxo 
de pecado mortalsporquc erta ma 
nifeftacion es paia evitar el mal 
futuro efpiritual, que es el pecado 
mortal cutre los cafados, y la ¡n-
»uria- ,'que fe le haze al Satramcn 
to. Pero notefe', que (i el impedi-
mento fe fabe ful) figdlo Sarcra-
mtntali, 110 fe puede manifellar. 

Í 4 S Luego que el Parroco 
oyere algún impedí meneo,aunque 
no fe* mas de un teflígo,dctíl Ib. 
brefeerfe interim,que le hazen las 
diligecias debidas para averiguar 
la verdadsy fi fe palian quatro me 
fes en la averiguación , fe han de 
hazer otras nuevas proclamas ¡ 
porque en tan largo tiempo pie-
de icfultar otro impedimento. . 

$47 Las caufas legitimas,que 
puede aver para difpcnfar ¡as De-
nunciaciones fon muchas ; y el la 
difpenfacion la pueden hazer el 
Nuncio Apodol ico , el Obi fpo, ¿ 
fu Vicario Cenerai , ó quien tu . 
.viere fu com fsion. Oíros puntos 
le pondrán cu la pane ; .dc Ja D i 
rete ion de el Parroco. 

los Sacramentos. 

§• I V . 

Del Sacramento- del" Matrimonio 

Í 4 8 T A t r í m o n i o es lo 
1 V 1 m fino que MA-

tris munium, oficio de la madres 
porque acerca de nutrir, y educar 
la prole,mas trabaja la niajre,que 
el padre. También fe lia ma Con-
junción , porque une i d o s debaxo 
de un yugo perpetuo. 

í - fp El Matrimonio fe toma 
de dos maneras , como fontrato 
natura l , y como Sacramento.Co. 
m o contrato natural fe difines 
conjunSio mati¡ilis viri , & f x . 
mina inter legitimas perfonas in. 
dividuam vilf confuetudinem re. 
lineas. D e manera , que el Ma-
tr imonio, como contrato natural, 
es la unión de voluncadcs entre el 
hombre,y la m u g e r , para con-, 
traer Matrimonio,fin impedimen 
to para la generación. Efte lo tu. 
vieron Adañ , y Eva,y lo li i ifitu. 
y ó D i o s , qimido les dixo : Cref-
cite , & multiplicamini ,& re-
flete terram : erunt dúo in carne 
una ; y elle Matrimonio como 
contrato,lo tienen también todos 
los Infieles, y Chri f lo Señor nuef 
tro l o elevó dcfpues i la dignidad 
de Sacramento , y lo inlt i iuyó, 
quando dixo por San Matheo: 
Quod Deus conjunxit, homo non 

Jtfaret. 
¡ ¡ o El Matrimonio como Sa-

cramento(mc.alitícanicme hacían 
do) 

T r a t a d o X I I . D e l Sactai 

d o ) fe difinc / i Sacramentan 
nove Legis iiflitutum á Cbriflo 
Domino caufaiivu'n gratia vni-
tiva. Diftiriguefe e l jUai i iinwiio 
como iacrauicnio ,del Matrimo-
nio como contrato natural , en 
que como Sacramento caufa gra-
cia unitivas pero cu razón de con-
trato natural no ca ifa gracia : fi 
bien es opinión probable , que fi 
dos Infieles cafados Tesaurizaran, 
palfaria aquel .Matrimonio á 5a-
cramenio. La difinicion fificatEfi 
mutuas contrabentium confen-
fus , quo romm corpctum fu tra-
dujo , & acceptio fub preferipta 
Verborum forma talem confcn-
fum manifeflante. Ella difinicion 
filie» explica la materia, y la for-
ma. 
f , - j j i La materia una es remo-
ta, y otra proximasla remota fon 
los cuerpos de los contrayentes,y 
¡a próxima es la mutua tradición 
de los cuerpos fenfibilizada ;. la 
forma es la mutua aceptación de 
los contrayentes cxprelfada,o por 
palabras formales , ó por fcñales 
exteriores , que equivalgan á pa-
labras : de manera , que las pala-
bras , ó fcñales exteriores de los 
contrayentes , quater.us babent 
partem mutuf traditiotis cor-
pórea, din ser á la materia ; y 
quiteñas , babent partem mutuf 
acceptationis , dán ser á la forma. 
Es de M a l l r i o , difp.y. nUm. 53. 
Dixc , que la forma es la mutua 
aceptación exprtjfida , no folo 
por palabras formales , fino por 

i c n i de! M a t r i m o n i o i t j 
ft/iu les externas de los conlrayen-
/«S.porquc el mudo , aunque 1 0 
puede hablar,con todo elfo pt|P'!e 
contraerMatrinioniopor .fcñales, 
que equivalgan á palabras, como 
lo determina el Derecho .De lo di 
cho fe infiere,que para el valor de 

- el Matrimonio fe requiere clTcn. 
cialmente libre , y mutuo confcn 
Cimiento de los contrayentes,ex-
picltado fulicicntemcnte , ó por 
palabras f o r m a l e s , ó por feñales 
exteriores Cquivalcntesá palabras. 

.5 j i El Mínif t fo de elle Sacra, 
mentó fon los mifmos contraycn 
tcs,y los dos integran un folo M i . 
n i l l ro : Neeejfitate Sacramentihan 
de tener intención aílual,ó la vir 
tual por lo menos,mas no baila la 
habitual ,y neeejfitateprecepti han 

.de el lárcn gracia, aunque el M a . 
trimonio fe haga porProcurador; 
porque es Sacramento de vivos. 

$53 En.elle Sacramento no fe 
diílingue realmíte el Miniltro del 
fugetos porque como fe funda en 
razón de contrato, p o r c l quai.fe 
oblígan.'el hombre,y la muger,en 
quanto ellos le adminilítan , fon 
Míníllros 5 en quanto lo reciben 
fon fugetossy fi alguno de d ios fe 

ihaila con culpa mortal,no come, 
terá dos pecados , fino folo uno, 
en quanto indignamente le reci . 
be, porque pone óbice 3 la gracia; 
mas no lo cometerá en quanto ¡a 
dignamente lo adminillra , por-
que 110 es Miniltro confagradp. 

j ; 4 Requitrcfe para el valor 
de elle Sacramento edad compe, 

itcn-



« j ' í P a r t e I I . D e los 

tente : en el varón por lo menos 
catorze años,y en la m u g c r d o z c , 
c o m o lo di fponc el Derecho,f ino 
que la malicia fqpfa la edad. R e -
quiérele cambien prefencia de el 
Párroco , y dos teftigos , c o m o 
a b a s o fe dirá , mas no' por elfo es 
A l ' n i f t r o el Párroco , f i n o tcl l igo • 
calif icado. 

f í f E l c f e S o de eñe Sacra-
m e n t ó es la gracia fantif icanreuni 
t i v a ; e l io es, dar aumento de g r a . 
c i a unit iva ex opere apernó; y per 
accidens puede tambicn dar la pri-
mera gracia.y demás de la gracia 
íanti f icantc da auxilios D i v i n o s 
para llevar las cargas del Matri-
m o n i o , perdona los pecados venia 
l e s , y prefería de los mortales. 

5S<S Dividefe el M a t r i m o n i o 
en rato, y confumado. M a t r i m o -
n i o rato es, quando aviendofe ce 
Jcbrado legít imamente , n o fe fi-
g u i ó copulaty confumado fe dizc 
q u a n d o la copula fe l iguió.El vin 
c u l o del M a t r i m o n i o confumado 
n o f c puede diífolver por caufa al 
g u n a , p c r o el M a t r i m o n i o rato fe 
puede dif lolver quoad vinculum 
por ProfelTion en R e l i g i ó n apro. 
bada , ó por di fpenfacion de f u 
Santidad por l e g i t i m a , y grave 
caufa , c o m o abaxo fe dirá 

J57 E l M a t r i m o n i o , q u e fe ce . 
lebra entre aufeutes por Procura-
d o r , es val ido , c o m o confia del 
D e r e c h o ; de manera que el con-
traente puede dar todo fu poder 
cumplido á un P r o c u r a d o r , para 
contraer en f u nombre ; pero ha 

S a c r a m e n t o s . 

de fer con las condiciones (¡guien 
tes. . . Q u e el poder f t , c f f e c i a l 
para determinada pcrfoiia. ' . 0 , , C 
el Procuradpr no íul l i tuya á o t r o 
l ino que tenga facultad del man-
dante para ello. j . Q u e el mandan 
te n o revoque el confcntimicntos 
porque li l o revoca antes que e l 
Poderilta 1c contrayga en f u n o m 
bre, el M a t r i m o n i o lerà nulo: Pe. 
ro noi efe , que deberá hazerfe la-
revocac ión delante de teltigos; 
porque fi el poderaviente contrae 
e l , M a t r i m o n i o fin tener not ic ia 
de la revocación de quien le d io 
el p o d e r , le obl igará la Juílic'ia á 
que prefte el confentimiento. 

$• V . 

De los bienes del Matrimonio. 

í í « T O S bienes del M a . 

- L z tr imonio fon tres: 
bonum prolis, bonum Fidei, y bo. 
num Sacramenti. Es del Conci l io 
Florentino in Decreto unionis. 
Bonum prolis, lignifica , no que 
precifamcnte ayan los contrahen. 
tes de h a v c r l a p r o l e , fino que fi 

fc juntan , no impidan la genera, 
c .on de la prole ; y fi la tuvieren, 
la eduquen chri l t ianamcnre, para 
el culto de D i o s , encaminan, 
dola para el Cielo. Bonum Fidei 
quiere d e z i r , que los cafados fe 
han de guardar fidelidad en pen-
i a i m e n t o s , palabras , y obras: 
Bonum Sacramenti denota , que 
' i M a t r i m o n i o confumado c$ 
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y a i n d i s o l u b l e , quoad vineulum. 
ex il lo Chri í l i : Quod Detts con-
iunxit, homo non feparet. D e mo-
do , que ci fin de t i Matr imonio 
.csJa propagación , y fer remedio 
para Íed3r la cSncupifccncia; y en 
quanto elevado por C h r i l t o á Sa-
cramento , confiere la g ta . ia t.r 
opert-operato, y conferva los cafa 
dos en mutua paz , y f é r v i d o de 
D i o s , y es v inculo imiiifoluble, 

jjS> El M a t r i m o n i o entre M a 
ría Santifsima , y San Jofeph fue 
rato, y verdadeio contrato: tuvie 
ron los dos Efpofos el bonum pro 
¿ is ,pues al imentaron á nueltro 
R e d e m p t o r Jesús, concebido por 
obra del Efpir i tuSanto.Tuvieron 
también el bor.um Fidei, guardan 
dofe fidelidad , y v iv iendo juntes 
en pureza,y callidad virginahmar 

x o tuvieron al bonum Sacumenti, 
c c m o de Saciamcnto,pues aunr .o 
citaba por entonces inlt i tuidojpc 
ro tuvieron el bien ,quc el ltSacra 
m e n t ó dá,como Sacramento,que 
cs no averfe diffuelto el v inculo 
matr imonia l ,y en af!c el lado con 
fervaron los dos Efpofos irrviola 
ble el v o t o de callidad. Ita elTubc 
D o i 3 . in 4 . difi 30. qutjl. i. 

¡60 Las condiciones contra 
los dichos tres bienes del M a t r i -
m o n i o lo irritan,y haze nuloipor 
l o qual es inval ido e lMatr imonio 
lo. 1. quando fc contiae con el la 
condicion: Cootnygo contingo Ai a 
trimonio, como eviteiel engendrar, 
é educar la prole; porque cita con-
dic ión cs centra bonum prolis. z . 
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Es invalido el contrato , quando 
uno fe cafa c o n elle dnContraygo 
contigo Matrimonio , como adulte-
res , ò me dexes adulterar; porque 
ella condicion es contra bonum 
fidei 3. Se invalida , quando fe 
haze con ella condiciem : Con-
traygo contigo Matrimonio , baf-
ea que baile 01 ra muger mas ber 
mofa; porque 'c ita condicion es 
lontra bonum Sacramenti, Pero e l 
M a t r i m o n i o contraído debaxo de 

condic ion de futuro contingente 
honef lo , es val ido puella 1 a con-
dicion; v.gr. ro contraygo Matri-
monio , p contenieren tus padres, y 

je dieren el dote; pero ellas condi-
ciones no fe han de permitir por 
el Parroco ; y fi acafo fucedierc, 
q u e fe pongan, fi la condicion e s , 
r.eetlfaria , ferá val ido el M a t r i -
m o n i o ; v . gr. Contraygo contigo 
Matrimonio ,/i mañana filiere el 
Sol ; porque neceífariamcnte fe 

h a de verificar cfta condicion. Pe 
fi la condicion fuere t o r p e , i m 
pofsiblc , y contra fubftantiam 
Matrimoni!, ferá inval ido e l M a 
t r i m o n i o . 

, j í i N o t c f e , que la poliga-
m i a , corno cs ellár cafado uno í 
un m i f m o t iempo con dos muge-
res,© mas, .cllá prohibida por L e y 
D i v i n a . C o n i l a del C o n c i l i o T r i 
dentino , Sejf. 14. canon. : .por 
«(las palabras : Si quis dixCr.it, ti 
cére Cbrijiianis pitaes fimul babe-
re 1ixores , & nulla Lcge Divi-
na effe probibitum , anaibemt 
ft[. Pero la pluralidad f u c c e j 

/".i-



2 5 ' P a r t e I I . D e l 
ccfsiva de raugeres defpues de la 
muerte de cada una,lo q.ial es bi 
gamia , e s licita ,y v a l i j a , c o r n o 

conlia de la prat i ,y c l c i l loPauli: 
Mulier aligau tfr Ugi quinta ton . 
pore vir cjui viva ; ?iia¿ f¡ do,m;c 

ntvir ejus , líber** efl ; cui vult, 
nub.u tmtum in Domino. N o t e f e , 
que el b igamo es irregularjcoma 
fe dirá parte 6. de las Ccnfuras 
E. lef ia , t icas . 

f- i y . 

Del Debito Conyugal. 

fSz O U p o n g o , que los cafa 
O dos e.tán obligados 

fub mortali , pa l f jdo el biineflre 
dcIMair imonio ,i Pagar el debito 
c o n y u g a l , quando exprelfa,ó taci 
(ámente fe pide con moderación, 
í¡ no q aya i,..ta,y razonable can 
fa,que 10 efeufe.Coulla de lo que 
d ixo el A p o • i oí : r¡r uxori debí-
tum reJdat ¡imiliter autem uxor 
viro Di t e pifado el bimejlre de el 
Matrimonió ¡ porque en los dos 
primeros mtfes 110 citan ol igados 
a p a j a r el debito conyugal; y pue 
de cada uno de los cónyuges en 
trar libremente cnRel ig ion apro 
bada, antes de confumar el .Vlatrj 
m o n i o , como lo determina el D e 

recíio. E; lo lupuelto: 
¡6¡ Las c a u f a s , que piulen 

intervenir par3 efeufarfe elcafado 
de pagar el debito,lin pecar,fó las 
ugmentes : i .Quando fe pide publi 
cántente; y aun deberá efeufarfe 

os S a c r a m e n t ó ! . 

quado fe pide delante de uno,por 
evitar el peligro de ruina cfpíri-
t u a h j . Q u a n d o fe pide con nimia 
rreqacncia.ó füpiticion,porque el 
cafado no fe obl iga á ufos inmo-
derados: 3. Q u a n d o el cafado l o 
pide tallándole embriagado , ó 
quando carece de! ufo de la razó 
porque no pide con a S o humano 
y l i b r e a Q u a n d o n o fe puede pa 
gar Cu notable,y conocido ricfgo 
de la falud,como quando el cafa, 
do fe halla con enfermedad cora 
g ' o f » , c o m o es hética,lepra,&c.de 
tal manera, que fe crca,q el acio 
conyugal ferá nocivo : y. Puede 
negarlo la muger preñada, quádo 
fe teme grave daño de la p r o l e , y 
quando fe halla mcnltruaJa.Pero 
110 les es l icito á los cafados impe 
dir la generación de la prole,aun 
que fe tema peligro en c! parto,ó 
porque no tiene con que maute-
11er los hijos; porque c/lo fe opo-
ne al fin intrinfeco del Matr imo 
nio , que es la generación ; y aun 
que es muy decente , que en los 
días mas folemnesjó en el día que 
fe hadecij ir la SagradaEucaril l ia 
fe abllcngan los cafa Jos de la co-
pula c o n y u g a l , no fe pecará , ni 
au venialmente en pedir,ó pagar 
el debito. Es lo mas romun. 

j « 4 Los impedimentos de pe . 
dir el debito fon los liguientes: 1. 
E s el adulterio fabido de el con-
forte; de modo , oue el adultero 
pierde el derecho de poder pedir 
el debito é pena de fu delito,mis 
podrá pedir rogando,y el con i « 

te 
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t » tiene dereho para poder ne-
garlo , fi quiere. Ellá impedido 
de pedir , y de pagar el debito el 
que ellá cierto de la nulidad del 
Matrimonio,aunque lo ignore fu 
conforte , y deberá facar difpen-
facion ; y en el Ínterin que la pi-
diere , debe bufear ocafion para 
apartarfe,por el peligro de la for 
nicaci'011.3. Ellá impedido de pe-
dir el d c b i i o c l que duda del va-
lor de el Matr imonio , permane-
ciendo la duda ; porque fe expo-
ne al peligro de pecar; pero ay 
obl igación de pagarlo, qnando el 
conlorte contraxo el Matr imonio 
con b u e n a f c e , y todavia eftá en 
ella ; porque no debe fer Priva-
do de fu derecho por la duda del 
otro; 4 . Ellá impedido el que ca-
só , teniendo hecho voto de caíli 
dad; pero li lo pidiere el confor-
te , podrá paliado el bimellre,pa-
garlo licitamente ; porque en los 
dos primeros mefes tiene libertad 
para no confumar elMarrimonio 
entrar en Rel igión , y guardar fu 
v o t o . j . Si los dos cafados mu-
tuamente hizieren voto de calli-
dad , cltán impedidos de pedir el 
debito el uno al otro. 6. El que 
defputs de aver cafado tuvo co-
pulaconfiiniada con pariema con 
fan^uinca de fu muger en prime-
r o , ó fegundo grado , ellá tam. 
bien impedido de poder pedir el 
debito , c o m o l o determina eIDc 
re lio. 7 . Q u a n d o huviere bauti. 
zado al 11 n o de ambos de fu 
c o n f o r t e , ó le huviere facado de 
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Pila extra ea/um neccjjitatii. A l . 
güilos Doítorcs no admiten elle 
fept imo cafo. 

y6f Los Señores Obifpos tie-
nen jure ordinario poteltad de dif-
penfar c o n el que tiene hecho vo 
t o de caltidad , y con el incelluo-
fo,para poder pedir el debito áfii 
conforte ; y por poteílad delega-
da pueden también Jos Confelfi> 
res de losMcndícantcs,como fean 
d o ñ o s , y citen depurados de fu 
provincial para ef ief in;y aü afir 
man algunosDoñores,quc dicha 
deputacion del Provincial no es 
necelfaria ; mas deberán pedir l i . 
cencía á fus Prelados Locales, pa 
ra poder difpenfar ; y en cafo de 
pifpcnfar en el voto p?ra poder 
pedir el debito , fe le deberá a m o 
neilar 3l penitente,que muerta fu 
muger,nopodrá licitamente cafar 
fe con otra, fin facar difpenfacion 
porque buclve á revivir el voto ,y 
por la difpenfacion primera fo ly 
fue habilitado para poder pedir, 
el debito. 

5 6 6 N o t c f í lo i.el cafado que 
ellá impedido de pedir el debito 
por voto ,ó ¡nceílo,y fe halla coa 
vehementifsimas tentaciones de 
la carne; en peligro de caer en pe 
cados de luxuria,podrá C elle cafo 
pedir el debito á fu conforte,c opi 
nió probable,fin contravenir á la 
ley Eclefialtica ; porque el impe. 
dimento de poder pedir el debito 
es porley poUtiva humana,la qual 
110 es cruel,fino benigna,y afsi fe 
ha de prcfiimir de la benignidad 
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Je la Iglelia , en que pueJe tener 
lagar la Epiqueya; pero e;to fí-cn 
tiende en cafo de no poder por en 
ronces obtenerfe la difpenfacion , 
& pericubm fit in morí. Poteda 
traft.i. num. 39S7. 

j í 7 Notefe lo i .que en cafo 
de ¡nceílojli el cafado ignoraba la 
pena,que edá impuella por lalgle 
fia á los mceduofos,no incurre en 
ella, y afsi no necefsita de difpen 
facion,porque la ignorancia de la 
pena ,que fe pone por la ley poli 
ti va efcufa de la pena.Opinio.i a y 
contraria , y es probable. 

V I I . 

Del ufo del Matrimonio. 

}SS T Acopulaconyugal es 
l _ i l i c i t a , y honeíta,vif 

trendofe de debidas circudan-
ciasiporque es medio ex natura rei 
oidcnado á un fin bueno, qual es 
¡a legitima propagación del gene 
10 humano; y Dios lo mandó a 
une [Iros primeros Padres , como 
confia ex ille Genefis: Crefc¡te,& 
miltiplicamini, & replete ternm; 
y feria blasfemia heretical dezir, 
que Dios mandaba alguna cofa, 
que ex fe era mala. Mas porque al 
gunas vezes fuele viciarfe,fe pon-
drán aqui algunos cafos en elidió 
m i L a t i n o , por no ofender los 
oídos del callo Leétor. 

j í p Primó:Copula conjugalis 
habita viro fuccubo, Se midiere 
accubantcjfi adfic periculum pol-

is Sacramento?. 
lutionis extra vas naturale,ed pee 
catum mortalc;fccìis vero fi non 
adfit periculum, fed tunc taniù'JJ 
elle veniale. 

J70 Secundó:Vir,f|ui acccdit 
aJ uxorem retro more pecu dum 
abfquc caufa , fed in vafe legitt-
m o , dummodò abfic periculura 
polutionis,folum eli venialeiquia 
folùm violatur modusgencrandi 

non fubllatia.Sed,Ii hoc fiat cum 
caufa, ucpotè; quia uxor ejus eft 
gravida , 5c timctur periculum 
abortus, nullum ell pecatum.Ita 
el Puero de la Conciencia , trail 
8. cap. 8. {. S.num. 306 

$71 Tertio : Vir , qui copula 
incepta dcliflit à feminando , qua 
de ejus uxor jam feminavit, pec-
cat mortalitcr. Ratio ell ; quia 
hoc ell contra finem generation« 
Se privat uxorem feinine libi debi 
t o , f c c ù s dicendura ed , quando 
uxor poll feminationcm viri ab 
afta reccdic abfquc minidratione 
f u i materis ; quia juxta fenten-
tiam Thomil larum, non requiri-
tur femeu mulieris ad generation 
nem.Efl primo probabil i . 

5 7 1 Quarto:Vir , qui cum ad 
uxor i accedere intcndit,ic ex fcf 
tinatione femen extra vas natu-
rale edundit,no peccar fi hoc fiat 
promptiori natura.Ratio ed,quia 
hoc fit per accidens, & prlter in 
tentionem operantis,5c nullumeil 
peccatum ubi nullum ed volunta 
riunì.Similiter cadem ratione noi* 
peccai uxor, q u i pod feminatio-
ncin fui viri ex accidenti : feu e * 

infir-
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infirmitare cirandit toras fernen f i c i t quod ex fc bene poteft fieri; 
viri le , & non poteil ilud retine- & propter malitiaui mariti non 
re : tenctur tamen fub mortali debet mulier jure fuo fpoliari. RQ 
quantum pofsit iliud confervare, get tamen maritum , ut jure Ma-
i e tamen inl ioc cafu licita ed co trimonij , debito modo utetur,ne 
pula u x o r i , quamvis femen viri- ni alediáíone Dei accipiat. Tara-
le uequeat retiñere intra vas.quia burino , lìb. 7. in Dee. cap. 3.5. j . 

•ida feminis expulfio evenit per ac 
fcidens , & prater intcntionein 
operantis; fed Ii feemia podquam 
reeepit fernen virile, confulto det 
operam , uti l lud eß'undat,peccat 
mortaliter;ratio eft; quia ho'c eft 
contra finem,ad quem infticutum 
fttit femen i natura. 

575 QuintA: Pollutio vo lun; 

num. 4 . 

575 Dubirabis 1. an vir p o f t j 
quam feminavi t , fc retrahatante 1 
feminationem uxoris,pofsic licite 
uxor ejus excitare fc tatüibus fuis 
ad feminandum ? Alitjui dicunc 
peccare mortalitcr.Ratio ¡Horum 
c d , quia finis generationis re-

. - cepto femirte viri,jam ed perfcc-
taria inter conjugcs extra vas de tus. Sed communior , ' & proba, 
b i t u m , prater fpcciem peccati bilior fententia t e n e t , non pecca 
contra naturam , habet ctiam fpe . re. Rationes funt fequentes : 1 . 
eiem adulter» necc-lfariò explican quia talis uxoris excitatio ell com 
dà in confefsione.Ratio ed; quia plemenium copule B e i » : z.quia 
conjinc non ferva! fidem alteri da uxor gravcm'fentiret affl iQionem 
tam de corpore ¡Ili calle cufto-
dicndo ; & fi vir tempore femi-
nandi effiindic materiam genera 
tionis extra vas naturale , reniten 
te uxore , prater polluiionem, & 
adulterium, comittit etiam ma-
litiam i n j u l t i t i s , necclfariò expli 
candam in confefsionc ; quia in 
i ide privat cam feminc,ad quod 
uxor e;us habet jus. 

_ 574 Dubitabis 1. an in prs. 
d i ö o cafu , quando vir folet reni 
rente uxore, in fine copula extra 
vas confultò fernen cffundere,pof 
fit ejus uxor petcre,& reddere de 
bitum marito ? R.cfpondeo;veluti 
lorige probabili"s,polTc.Ratio ed 
quia ipfa dum petit, redditquc,id 

fi cogeretur ita remanerc,8c nimis 
durum c l f e : , imo moralitèr i m -
pofsibilc , quod coniugata pollec 
reprimere naturam j imirr i tatami 
cu alias talis irritatio natura p r ò . 
veniate* copula l icita^,quia alias 
relinqucreiitur uxores in pericula 
magno l i thal i tcr pcccandi cum v i 
ri , utpote robulliores qtiùs f e m i , 
n e n t , & ill icó recedant, manciù^ 
in uxoribus natura valdè irritata 
4. denique, qui| juxta nodrosSco 
til'tas,quos icquufirjr Medici , ne . 
celfarium eft,qubd mulier concur 
rat aclivè ad gcnerationè per viri 
feminis emifsioné,& fi T h o m i f t z 
hoc negane, nihilominusdicunt: 
femen mulieris CiTe valdeutile , ut 

S fa. 
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fcrtus pulchrior e v a d a i Es de ci Matrimonio rato , que es quando 
Subtil Doftor in 3. difl 4. qmejt. 
u r n a , ! quien liguen fus Difctpu. 
Jos, y de los cllraños Sánchez,Dia 
na , Tamburino , Lefio , Sona-
r a , y novilsmè el Padre Fr. V a -

no fe ha feguido copula,fe puede 
dilTolver quo ai vinculan : L o i . 
por la profefsion folcrauecn Re-
ligión aprobada : y dilfuelto , fe 
puede cafar có otro el que quedó 

lentinde la Madre de Dios en el en el l i g i o s . por la difpenfacion 
Fuero de la Conciencia , trad. z. de fu Santidad, interviniendo juf 
cap. S. num. 306. Fr.Mathias de la t a , y grave caufa,como Eugenio 
Madre de Dios en la profecucion I V . Martino V . Paulo I I L y San 
de lasObrasdeLeandro ,trad. 3. Pio V.Io difpenfaron,y Gregorio 
difp, z.qutfl. «. Felix Potelta de XlII .di l folvió en un dia o n z e M a 

Matrimonio , num. 43 io.Nota ta- trimoriíos ratos, y novifsimelno-

men quod fi incepta copula , vir c e n c i o X I I I . a ñ o 1723. dilfolvió 
n o n feminavit in vas naturale, un Matrimonio rato en eñe R e y -
Pcccat mulier monaliti!»-, fi tune no de Navarra ¡ y dilfuelto ci Ma 
irritata tafiibus fuis fe exciter, ut tr imonio rato , como queda d¡-
feminct,quia in Hòc cafu finis ge cho , podrá cada uno cafatfe con 
nerationis frultratur. Ita Potcfta, quien quifiere, y confumar el Ma 
num. 4 3 1 1 . tr imonio. La caufa d é l o dicho 

VIIT. es ; porque el Matrimonio rato 
Del Divorcio. lignifica la union de Chri í lo con 

la alma, que ellá en gracia.-y co-
J 7 6 O U p o n g o lo primero, m o ella union fe puede deshaze» 

O que el Matrimonio por el p e c a d o , también elMatri-
tonfumado 110 fe puede dilfol-
v e r ,fi no que fea por mucite na 
turai de los calados : de tal mane 
t a ; que ni el Sumo Pontífice puc 
«¡edifpcnfárpara que fc diifuelva 
Coni la ex ¡lio Matthxi : Quod 

monio rato fe puede diflolver,y 
difpenfar por jui la,y grave cauía 

$77 Supongo lo que los 
cafados t f t j n obligados i cohabi-
tar fimul in eadem ionio , mtnfa, 
iT ledo ; y fi fe apartan, fin cai fa 

rado 
liriuo 

De*samjunxif ,horr,o non fepa- juila , pecau mortalmente: y ella 
ret. Y la caula es ; porque el Ma- obligación da cohabitar es porDe 
tr imonio confunraco reprefenta r e c h c D i v i n o , y por la mi fma na. 

lura l rza del contrato,tomo conf-
ia de fi difiiiicíon /nd viduam vi 
ti íonfuetudii.im rciinent. t i l o fu* 
pucP.ot 

J78 El divorcio fe difinc a f -
fi: E/l leghimi feparatio viri ab 

la u n i o n , q u e Cl i r l l to t iene ion 
la Iglefia. C o n f i a e'x ilio Palili 
ad Ephefios , cap. Erunt duo 
in carne una : Sacramrnium hoc 
magimm efl : ego autem dico in 
Citrifla, & in Etclcjia. Peso el 
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uróre quoai chorum , fiv¿ cobabi-
taiioaem , mátente aduc vinculo 
conjugali. El Matrimonio confu-
ma 10, aunque 110 fe pueda dilfol 
ver quoai vineulum, puede disol-
verle quoai tborum , o puede aver 
divorcio , ó fc.iaracion entre ma-
rido , y m iger quoai ihorum , & 
coibiiatione'n , por autoridad del 
Juez E lefia tico , aviendo caufa 
Icgi ima aprobada. 

J7? Las caufas,que poeden in-
tervenir para el divorcio fon feis: 
1 . por el adulterio carnal,ello es, 
li alguno de los cafados fornica. 
Coul la ex illo Marth^i, 3 p . t j . Q 1 1 i 
cumque dimijf rit uxorem /uam,niji 
ob fornicationem, & aliam iuxeiic, 
macbalur. Solo cite divorcio, por 
caufa de aJulicrio,es perpetuo.-de 
manera, que fi uno de los cafados 
adulteró,probado el adulterio por 
el Juez, puede la pai te inocente, 
ora fea elMacriinomo rato,ora fea 
confumado, apartarle del confor-
te, y recibir el Orden Sacro libre-
mente , ó profelfar en Rel igión 
aprobada ; pero el culpado 110 fe 
puede bol ver á cafar. Y por caufa 
de fornicación, 110 folo fe cnticn. 
de el adulterio , fino también la 
fodomia , y bclt ial idad, mas 110 
los taños impúdicos , la polu-
ción, ni la volundad de fornicar, 
& c . N o efe , que fi dos cafados 
fon adúlteros, no puede aver di-
Vorcio ; pues como dizc el Dere-
cho : Paria de.ida mutua coi». 
penfatione tolluntur. Tampoco ay 
d i v o r c i o , quaudp ?l uno Je per-
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dona al otro la injuria ; ni quan. 
do el uno fue caufa de que el otro 
adultérale ; ni quando el adulte. 
rio es material , ó cometido fia 
c u l p a , c o m o fi la muger es forza 
da con violencia ; porque no pue 
de aver pena,donde no interviene 
culpa. T a m p o c o puede aver di-
vorcio, quando el inocente , co-
nocido el adulterio,pide el debito 
conyugal á fu conforte ; porque 
aqui cede yá de fu derecho, y per-
dona la injuria, 

580 Segunda caufa del divor-
cio es la heregia, ó apollasia.Elle 
fe llama adulterio efpirituali y es 
divorcio también perpetuo,p per 
petuamenteperfille en la heregia; 
pero fi el Hercge feconvicrtc a la 
F e , es ad tempus. 

J8I Tercera caufa es la fevícia, 
ó crueldad,ó por parte del marido 
ó por parte de la muger ; ello es 
quando alguno de ellos t u n e por 
parte de otro algún daño grave 
confiderable,como es,la frcqaen-
tc difcordia,Ia locura, la embria-
guez , en que corre riefgo grande 
la vida. Pero ella caufa no haze 
peiperuo el divorcio j porque li 
celia,fegun el juiz ;o del varón pru 
dente, fe deben reconciliar. 

481 Quarta caufa es el incr. 
tar al pecado, ó grave daño efpi. 
ritual, como fi el cafado induce á 
fu conforte 3 la heregia, fodomia 
3cc. como conlla del Derecho;pe 
ro elle divorcio no es perpetuo, 
fion temporal; porque c e j a ,«e£. 
fando también la caufa. 

8 * Q j i n -
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jS3 Quima caufa es el mutuo peto elle divorcio folo es qvn.'.i 

coiifcntimicnto de pro reliar enRc 
1¡S on aprovada,como confia del 
Derecho; y elle divorcio es perpe 
tuo. Notefe,que fi los dos mutua 
tutfi.i/u profeiran,avieudo confu."-

thorum , mas no ¡¡uocd hibitach-
Htm; y celfaado la caula , c i l la 
también la feparacion tjuoad llia-
rum. 

y 8$ D e todo lo dicho fe in-
mado el Matrimonio, qualquicra fiere , que el divorcio perpetuo 
•de ellos,que pccárecontrael fexto folo fe puede hazer por el adulta 
precepto , tendrá el pecado tres r io , ó por la heregia,prefiniendo 
malicias dillintas en efpecie, con- perpetuamente en ella : y aunque 
tra Caíl idad, contra Religión , y en eflos dos cafos fe puede hazer 
contra fidelidad ; porque aunque privadamente j pero es debido 
ayan profeflado,no queda dilfucl-
t o quoad vinculum el Matrimonio 
iconfitmado. Es común. 

$84 Sexta caufa es,quando a 
alguno de los cafados fobreviene 
alguna enfermedad contragiofa; Ja caufa. 

(por evitar el cfcandalo ) que fe 
haga con autoridad del Juez. E n 
todas las demás caufas no debe 
fer perpetuo el divorcio , fino ad 
tempus; cito e s , mientras durara 

TRATADO XIII. Í 
DE LOS JMP£D/MENROÍ DEL MATK/MON/O.' 

¡ S 6 A Vicndofe tratado de las cofas , que anteceden, y conltÑ 
i l tuyen el Matrimonio ¡ figuefe tratar aora de las cofas 

que lo impiden , y dirimen. Los impedimentos fon de dos maneras; 
unos meramente impedientcs, y otros dirimentes. Los fmpedíenres 
fon aquellos , con los quales validamente fe contrac Matrimonio,"nras 
j io fera licito el contracrlo : pero los dirimentes fon con los que ni 
validé , ni licité fe puede contraer; de manera , que el Matr imonio 
c o m i a i d o con algún impedimento dir imente, no folo 110 es l icito, li 
»10 que es del todo nulo. 

i. I . 
¡De los impedimentos impedientes. 

¿ 8 7 A Ntiguamentc fueron 
X I . muchos los impedi. 

Remos ingredientes; pero los q u j 

oy eflán en ufo, fe reducen á qua-j 
tro , que fon los figuientcs: 
Votum ftmplex CajlUatis, 
Votum ftmplex Religionis, 
Spon/ali», & retitum EcelejU. 
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f i g El i . i m i e l i n . M t o im,ie-
diente es el vo:o limpie de c a l i -
dad, el qual fe iiiine afsi : El pro 
ni§) deliberata, D.-o ftSÍ ibUimn 
di i rt'tus vencéis verbo , opere, & 
cogititione. El que fe cafa con elle 
voto , comete dos pecados contra 
Rel igión ¡ uno , porque recibe in 
iiffofite el Sacramento; y el otro 
porque fe expone al peligro de 
quebrantar el voto;pero queda ca 
fado.Lo mifmo es el que haze vo 
to de Orden Sacro,el que haze vo 
to de no cafarfe , y el juramento, 

Juefe haze de dichas,cofas porque 
an votos de caílidad virtuales. 

f 89 Pero fe dudará,fi el que ca 
so con voto limpie de callidad po 
drá pedir,ó pagar el debito?Ref. lo 
i .que no folo pecó en cafarfe con 
intencim de confumar elMatrimo 
nio,fino que eítá privado de pedir 
el debito;dc manera,que tantas ve 
zcs pecará mortalitér,<\uai\tK lo pi 
diere,halla que para poder pedirlo 
obtenga difpenfacion del feñor 
Obifpo,u del Confeffor,quc tenga 
facultad para ello,como la tienen 
los Regulares, conforme fe dixo 
arriba. Y es la razón; porque aun 
que elle contraído elMatrimonio 
obra contra fu v o t o , pidiendo el 
debito;pues por el voto que hizc/, 
renunció el derecho de pedirlo. 

590 Refp. lo i . que fi el que 
casó teniendo hecho voto de caf-
t idad, llegó á confumar el Mati-
moíiio,aunque nunca podrá pedir 
el debito,halla que fea difpenfado 
podrá licitamente pagarlo,quido 
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lo pidiere fu conforte. L i razón; 
porque á c í l o y á fe obligó p o r r a , 
zan del vinculo mayor delMatri . 
n u i t o t y por el voto que hizo,no 
| i d : ferperjudicado el derecho de 
fa con forte. Pero nocefe,que en el 
primer bimedre pecarápagando el 
debito la vez primera,aunque no 
lo pida ; porque como en los dos 
primeros meles 110 ay o b l i g a d o á 
pagar el debito,y puede entraren 
R.eligion , para guardar fu voto, 
pagando el debito obra contra el 
voto de continencia. 

Í 9 i Refp. lo 3. que el que 
hizo voto de no cafarfe, aunque 

Secó cafandofe, no pecará en pe-
ir , ó pagar el debito, aviendofe 

contraído el Matrimonio, porque 
á ello 110 fe eltendió fu voto. L o 
mifmo fe ha de dezir del que hizo 
voto de ordenarfe in Sacris , que 
aunque quebranta el voto cafan-
dofe, podrá licitamente pedir , y 
pagar el debito. 

j 9 ¿ El que caso teniendo hecho 
voto de virginidld,pecó en cafar 
fe, y confumado el Matrimonio, 
quebrantad voto; pero confuma-
do yá una vez, 110 pecará en pedir, 
ni pagar el debito. La razón,por-
que el voto de virginidad confif-
tc en confervar la flor de la inte 
gridad ; y violada ella , ccfli la 
obligación del voto. 

{93 Adviertafc,que el que caso 
con voto limpie de callidad , y le 
habilitan para que pueda pedir el 
debito,fi tiene accclfo con la que 
no es luya, quebranta el voto.La 

Q j ra. 



S 4 * II. D e los Sacfaff lentos. 
f S3 Quima caula es el mutuo peto elle divorcio folo es qvn.'.i 

coiifcntimicnto de profelfar cnRc 
l i s on a¡>rOvada,com® confia del 
Derecho; y elle divorcio es perpe 
tuo. Notefc,que fi los dos mutua 
tutfi.i/u profclfan,avieudo confu."-

thorum , mas no quoad habitado-
Htm; y celTaado la cauía , c i l la 
también la reparación quitad llia-
rum. 

$8$ D e todo lo dicho fe in-
mauo el Matrimonio, qualquicra fiere , que el divorcio perpetuo 
-de ellos,que pciárecontrael fexto folo fe puede hazer por el adulta 
precepto , tendrá el pecado tres rio , ó por la heregia,prefiniendo 
iralicias diitinras en efpecie, con- perpetuamente en ella : y aunque 
tra Caíl idad, contra Religión , y en ellos dos cafos fe puede hazer 
contra fidelidad ; porque aunque privadamente ; pero es debido 

ayan profeffado,no queda dilfuel-
10 quoad vinculum el Matrimonio 
jconfumado. Es común. 

$84 Sexta caufa es,quando a 
alguno de los cafados fobreviene 
alguna enfermedad contragiofa; la caufa. 

(por evitar el cfcandalo ) que fe 
haga con autoridad del Juez. E n 
todas las demás caufas no debe 
fer perpetuo el divorcio , fino aá 
tempus; elfo e s , mientras durara 

TRATADO XIII. í 
DE LOS JMP£D/MENROÍ DEL MATK/MON/O.' 

¡ S 6 A Vicndofe tratado de las colas , que anteceden, y confti-t 
X i . tuyen el Matr imonio; ligúele trataraora de las cofas 

que lo impiden , y dirimen. Los impedimentos fon de dos maneras; 
unos meramente impedientcs, y otros dirimentes. Los impelientes 
fon aquellos , con los quales validamente fe contrac Matrimonio,"mas 
j io fera licito el contracrlo : pero los dirimentes fon con los que ni 
validé , ni licité fe puede contraer; de manera , que el Mat rimonio 
c o m i a i d o con algún impedimento dir imente, no folo 110 es l icito, li 
»10 que es del todo nulo. 

i. I . 
¡De los Impedimentos impedietires. 

¿ 8 7 A Ntiguamcntc fueron 
X I . muchos los impedi. 

Bi:ntos vm^edicntcs; pero los q u j 

oy elHn en ufo, fe reducen á qua-j 
tro , que fon los figuientcs: 
Votum ftmplex Cajikatis, 
Votum ftmplex Religionis, 
SfonftHa ,& vetitum Ecc/ejit. 

T r a t a d o X I I I . D e los i m p e d i 
f i g El I . i m IÍ li n . n i o :tn,>e-

diente es el vo:o limpie de c a l i -
dad, el qual fe iiiine afsi : El pro 
ni§) iehbirata, D.-o falta ibliiatn 
di a nbus ventéis verbo , opere, & 
cogitttione. El que fe cafa con elle 
voto , comete dos pecados contra 
R e l i í i o u ¡ uno , porque recibe i» 
iifpofite el Sacramento; y el otro 
porque fe expone al peligro de 
quebrantar el voto;pero queda ca 
fado.Lo mifmo es el que haze vo 
to de Orden Sacro,el que haze vo 
to de no cafarfe , y el juramento, 

Juefc haze de dichas,cofas porque 
an votos de cal idad virtuales, 

f 89 Pero fe dudari,fi el que ca 
so con voto limpie de caílidad po 
drá pedir,ó pagar el debito?Ref. lo 
i .que no folo pecó en cafarfe con 
intencim de confumar elMatrimo 
nio,fino que eítá privado de pedir 
el debito;dc manera,que tantas ve 
zcs pecará mortalitér,<\uai\ns lo pi 
diere,hada que para poder pedirlo 
obtenga difpenfacion del feñor 
Obifpo,u del Confellor,que tenga 
facultad para ello,como la tienen 
los Regulares, conforme fe dixo 
arriba. Y es la razón; porque aun 
que elté contraído elMatrimonio 
obra contra fu v o t o , pidiendo el 
debito;pues por el voto que hizc/, 
renunció el derecho de pedirlo. 

590 Refp. lo i . que fi el que 
casó teniendo hecho voto de caf-
t idad, llegó á confumar el Mati-
motiio,aunque nunca podrá pedir 
el debito,hada que fea difpenfado 
podrá licitamente pagarlo,quido 
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lo pidiere fu conforte. L i razón; 
porqie á c l l o y á fe obligó p o r r a , 
zan del vinculo mayor delMatri . 
nuntoty por el voto que hizo,no 
ftid: ferperjudicado el derecho de 
f i cotí forte. Pero notefe,quc en el 
prim:r bimedre pccarápagando el 
debito la vez primera,aunque no 
lo pida ; porque como en los dos 
primeros mefes 110 ay o b l i g a d o á 
pagar el debito,y puede entraren 
Religión , para guardar fu voto, 
pagando el debito obra contra el 
voto de continencia. 

¡ 9 1 Refp. lo 3. que el que 
hizo voto de no cafarfe, aunque 

Secó cafandofe, no pecará en pe-
ir , ó pagar el debito, aviendofe 

contraído el Matrimonio, porque 
a edo 110 fe cltendió fu voto. L o 
mifmo fe ha de dezir del que hizo 
voto de ordenarfe in Sacris , que 
aunque quebranta el voto cafan-
dofe, podrá licitamente pedir , y 
pagar el debito. 

El que caso teniendo hecho 
voto de virginidld,pecó en cafar 
fe, y confumado el Matrimonio, 
quebrantad voto; pero confuma-
do yá una vez, 110 pecará en pedir, 
ni pagar el debito. La razón,por-
que el voto de virginidad confif-
tc en confervar la flor de la inte 
gridad ; y violada ella , cclTa la 
obligación del voto. 

$93 Adviertafc,que el que caso 
con voto limpie de cadidad , y le 
habilitan para que pueda pedir el 
debito,fi tiene accclfo con la que 
no es luya, quebranta el voto.La 

Q j ra. 
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razones;p<jrquc le difj-enfacion f o 
Jo fue habilitarle qaoad finan,mas 
aio quitarle el voto. D e que fe in-
fiere , que fi muere fu conforte , 
quedara fiempre o b l i g a d o á guar j 
dar el voto de callidad. 

( 9 4 Kotimi fimplex Religwnit, 
feguudo impedimento impedieu-
te, fe difine afsit Efl deiiberata pro 
niffio Deo fada , ingrediendi Re-
ligionem. El que teniendo hecho 
v o t o de entrar cnt td ig ¡á ,contrae 
Matr imonio,comete también dos 
p e c a d o s , pero quedara c a f a d o ; 
mas n o podrá pedir , ni pagar el 
debito dentro del bimcílrc;porque 
t o m o c los primeros mefes puede 
antes de confumarfe el Matrimo-
n i o elegir el el lado Rc l ig io fo ,co-
m o lo determina el Derecho, con 
f u m a d o ya una vcz , fc impofsibili 
ta para cumpliré] voto que hizo. 
Si dentro de dos mefes confuma 
d M a t r i m o n i o , aunque peco en 
t o n f u m a r l o , podrá d e f p u e s , ÍÍB 
pecar, pedir, y pagar el debito,fin 
fer neccflario q u í le habilité; por-
que d v o t o dclCeligion no es v o t o 
de call idad. Pero n o t e f e , que fi 
muere fu conforte, ellará obl iga 
d o defpues á cumplir fu v o t o ; y 
pecará mortalmente fi fe bolviere 
a cafar, c o m o no aya obtenido la 
difpenfa de fu Santidad. 

S9S fponfolia, tercer impedi-
m e n t o i m p e d i c n t e , quiere dezic, 
q u e el que promctióEfponfales le 
g i t ímosá una,pecará inortalmente 
ta fandofe con o t r a , mas quedará 
cafado, peto fi muriere f u coufar 

te , queda obligado á cumplir los 
primeros Efpoufales , fi la parte 
quiGcre. 

59« Fetitum Ecclefla ¡ tpiíere 
dezir,tjuc el que fe cala,quádo ay 
prohibició general ,o particular de 
lalglcfia,ii delO¡>ifpo,que prohibe 
e lMatrimonio por jui la ,y razona-
ble caufa,ce>mo cs,qur|no fe cótray 
ga halla que preceda ias t resAmo 
licitaciones,ó que tales perfonasno 
cafen halla que conlle n o a y entre 
ellos impedimento alguno,ó quan 
do quieren cafar aquellos, que fe 
hallan excomulgados,entredichos 
& c . aunque elMatrimonio que fe 
hiz icre ferá val ido , ferá i l í c i to . 

Í 9 7 L a bendición nupcial fe re 
c ibe defpues de cótraido el Matri 
m o n i o ; y omit ir el la bendición, 
f o l o es pecado venial ,como n o fea 

pordefpiecio;y desde el principio 
del Adviento halla la Epifanía, y 
defde Ceniza halla la of tava de 
Pafqua;yen t iempo de entredicho 
local general no fe pueden los ca 
fados v e l a r , ó bendecir. 

f U . 
De los impedimentos dirimentes. 

Jí>8 T Os impedimentos d i . 

1 i rímenles fon aqsc 
líos,que anulan el Matrimonio. A n 
tiguamente erá dozc;pero c l C o n -
cilio Tr ídent íno añadió dos, que 
fon cJ rapto de la muger, y la ¡al 
ta de prefinida del l 'arroco,y dos 
telligos , y todos fe contienen en 

el los verfos. 
Brtot. 

T r a t . X l I I . D e los i m p e d i m e n t o s d e l M a t r i m o n i ó i t f b 

Error , Conditio ,Uotum,Cognalio , Crimen, 

Cuitas difparitas, Fis, Ordo ,ligamen, ílmeflas, 

Si fis ajfinis, fi forte eoire neqaibii: j _ . 

Si Parrochi, & d'tpUeis défit prsfcncia teflis, ~ 
Rapt avè fit millier, nee parle red di ta tula 
Hice fatienda pelant, connubio faSi retraitant. 

f. ¡IT. 
impedimento primero del Error. 
j 9 9 T 7 S r e impedimento es el 

l i error de la perfonajy 
es, quando juzgado el que fe cafa 
que le dán á R o f a , con quien é l 
quiere cafarfe, halla que le dieron 
á Juana, elle Matr imonio es nulo 
ipfo jure natura. L a r a z ó n ; por-

que elle error quita el confenti-
m i e n t o , el qual es de eficacia: ó 
fuflancia del contrato Matr imo-
n i a l ; pues c o m o d i z e e l Derecho 
Erranti nullus efl confinfus , ñe-
que voluntas. Pero nota,que fi el 
error no es acerca de la fuftancia 
de la perfona , lino acerca de fus 
qualidades ó accidentes, el Matri 
monio ferá vaiido;v. gr.cafas con 
R o f a , j u z g a n d o que es v irgen,no-
ble , rica, & c . y av iendo cafado, 
hallas que no tiene días qualida-
des; elle Matrimonio es val ido,co 

. m o no fea có la condicion de que 
las tenga: porque elle error no es 
acerea de la fuftancia del Matri-
monio, f ino acerca de fus accíden 
tes, y quoi efl -per accidens, non tol-
lit quod efl per fe. 

i c o D i x e , como no fia eon la 
condicion ds qi: tengt ejfas quali-
dades j porque fi la qualidad en 
que fe yerra fe pufo a l tiempo de 

cafar por modo de condieioniv.g. 
y o contraygo cót igoMatrimonio, 
con tal, que feas noble , rica,3er. 
y no quiero cafarme de otra mane 
ra, fi defpues fe halla,que no es 
afsi,cl Matrimonio ferá nulo pee 
falta el confentimiento; pues elle 

n o fue abfoluto acerca de la per. 
folia , fino f o l o condicionado.Pe» 
ro notefe , que fi fe ligue copula 
conyugal , fe prefume , que fe re-
valida clMatr¡monio;po/que aquí 
ya parece fe cedió del derecho ,y 
fe pone el confentimiento, que le 
faltó al contrato.Pero en todo ca 
f o f e deben repeler para l i praft i -
ca femejantcs condiciones, c o m < 
fe d ixo arriba. 

$. I V . 

Impedimento fegundo de la Condi-
cion fértil 

6 o í T 7 S t e impedí mentó G g 
I r nifica la efc lavitud 

de manera, que fi el varón,que es 
libre, cafa con muger , penfanda 
que también lo era , y cafa do h a . 
lia,que e s e f c l a v a , á quien puede 
vender fu Scñor,es nulo el Matri . 
monio .Confta del D e r e c h o ; pcc4 
fe ha advertir lo figuicnte. 

Q - t P r i , 
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« o í Primero,qi-c Ti Cabiendo 
que la muger era El'clava , y no 
obftante quifo el varón cafar có 
e l l a , ferá validoel Matrimonio, 
porque aqui yá cedió de fu dere-
cho. I .oinifino fe ha de prefumir, 
fi defpues de conocida la efclavi-
tud, cieñe copula con el la.2.Tam 
bien es valido,quando el Efclavo 
c a f a c ó Efclava, juzgando que era 
libre , y n o lo es,porque aqui n o 
fe haze de peor condicion. j .Si el 
que cafa es Efc lavo , y halla que 
la muger con quien cafa es libre, 
es va l idoel Matr imonio, porque 
mejora,li es que la libre fabia que 
el varón era Efclavo. 

f. v: 
Impedimento tercero del foto. 

6 o j Ste impedimento 'es 
l \ el V o t o folemne de 

CaíHdad,q e fe haze en laProfef 
ConRelig¡ofa,y el que e l lá anexo 
al Orden Sacro; de manera,que li 
«l losdos votos anteceden al Ma-
tr imonio , lo dirimen, ó anulan 
igualmentePcro el voto limpie de 
caílidad no dirime elMetrimonio 
contraído, fino que impide el con 
traerlo, como fe dixo arriba.Y la 
razón -i» de todo lo dicho es.porq 
afsi lo difpone,y determina 
recho.Pero fu Santidad puede d i f 
penfarpor muy graves • ai.fas en 
fobredichos v o t o s ; y a f s i , puede 
difpenfar para que un í a c e n V e 
contra yg» verdadero Matrimonio 
y tarancn puede d i f p e n f a ' , por 
grav iú i iaa caula , c a el V o t o fo-

s S a c r a m e n t o s . 

lemne dcCallidad,que fe h izo en 
la Profefsion Rcl igiofa , como es 
por el bien común de la conferva 
cion de un R e y n o , ¡i otra caufa 
femejantc,como difpensóAlexan-
dro 111. con N i c o l a o Jul l iniano, 
Monge , para que fe cafara. Y el 
Papa Celcl l ino difpensó con C ó f 
tancia , Monja Profelfa*, hija del 
R e y de Sicilia ; para que cafara 
con Henrico V I , 

604 Nota , que el que cafo in 
facie Ecclefia,y antes de confumar 
el Matrimonio entra enRel ig ion 
y profefla,!a Profefsion es va l ida 
y fe difuelve el Matr imonio , n o 
f o l o quoad iborun , & habita-
tionem , fino también quoad vin* 
culum i pero fi no entró en R e l i -
g ión , fino que fe ordeno inSacrit 
n o fe difuelve fu Matrimonio ; y 
afsi, <jueda ordenado, y cafado,y 
deberá bolver á fu muger;mas no 
podrá pedir el debito , fino,que f a 
que difpciifacion ; pero lo podrá 
pagar paliados los dos mefes.Y la 
razón de diferencia ¿t ic el los dos 
voios folemncs, no es otra c o f a , 
fino porque afsi lo d e t e r m í n a l a 
Iglcf ia, yporque la Profefs ionRe-
l igiofa es muerte civi l , que di% 
ft.clvc elMatrimonio rato,pero el 
O i d c n S a . r o no es muerte c iv i l ,y 
alsi 110 fe difuelve. Dixe antes de 
conf inar el Matrimonio i porque-
fi yá onfumado entra c n R d i g i ó 

Erofilfa , la Profefsion es nula y 
a de bolver á cohabitar coi fu 

muger; porque el vinculo dcIMas 
uiüiQ.iiu cóíumado,nunca ja ina-

T r a t . X I I I . D e l o s irtipcdirtientos de l M a t r i m o n i o . 2+9" 
fe puede difolvcr,fino que fea por unos de otros en la generación,y 

l a muerte , como fe dixo arriba. 
V I . 

Impedimento quarto de la cogía 
cion ,y parentefeo. 

6o¡ T A cognacion en co-
J L inun Efl propinqui-

tas perfonarum. El la es de tres 
maneras , natural , efpiritual , y 
legal. L a natural,ó carnal fe lia-
ma cofanguinitas,t\ae es lo mifmo 
que fanguinis unitas; y aquellos fe 
l lama cófanguineos, que partici-
pan la fangre de un m i f m o tronco 
El la cognacion carnal por linea 
refta fe difine afsi: Efl propinquitat 
perfonarum ab codea ftipice defee 1 -
dentium quarum una pendet ab alia 
in generatione,v. gr. cL padre,el hi 
j o , nieto,viznieto,5cc.y en ella li 
nea reítadir ime elMatrimonio la 
cognació natural,ó carnal haftael 
quarto grado,en opinión de unos 
Pero ¿ la mas probare ,que es del 
SubtilDoíi .dirime elMatrimonio 
jure natura la cognacion carnal é 
linea tc&a á qualquiera gfado»/-
que in ¡nfinitum. De tal manera, 
que fi Adán viviera o y , 110 podría 
cafarfe con o t t a muger, que con 
Eva. Scot.i'i 4. difl. 40. f. deSecun 
do, con otros muchos Doífores. 

606 L a cagnacion carnal por 
linea t r a u f v c r f a l , ó co!ateral:£/2 
proplnquitas perfonarum, ab eo-
aein flipite defeenientium qua-
rum una non dependet ab alia in 
generatione. En etta linea citan los 
herma-tos, tíos, fobrinos, primos 
•carnales,iScc. porque no dependen 

é ella linea ditime elMatrimonio 
halla el quarto grado inclnftvé. 

607 Para conocer los grado» 
del parentefeo , fe han de contar 
las'perfonas q ay halla el troco,y 
elle fiempre fe ha de exceptuar> 
v. gr.l'edro en la linea refia ella 
con fu quaternieto en quinto gra 
do ; porque Pedro , fu hi jo , fü 
nieto , fu viznicto , fu ternicto,y 
fu quaternieto,(o feis perfonas; y 
exceptuando el t r o n c o ^ raiz,que 
es el mismo Pedro,quedan en cin 
co; y afsi viene á t l lár Pedro en 
quinto grado con fu quaternieto 
y en ellos grados dirime e lM»'r i i 
monio ufque in ¡nfinitum. 

fioS Ln la linca colateral fe h a 
de mirar la diltancia que ay de la 
í a i z ; y fi es i g u a l , eftán en igual 
grado, v . gr. dos hermanos eltan 
igualmente en primer grado: dos 
primos hermanos en fegundo gra 
do»;y dos primos fegundos en ter 
ccr grado,8cc.y fi diltan con dclt 
guldad del tronco,fon di verfos, 
y defiguales los giados del paren 
tefeo , v. gr. Pedro con la hija de 
fu primo hermano ellá en fegüdo 
grado dé la raiz , ó tronco,y ella 
eltá en tercer g i a d o ; porque Pe-
dro eltá mas cerca de la raiz , 6 
tronco,y ella ellá mas diltante, 
y afsi, elt» parentefeo es fegundo 
con tercero. En ella linca colate 
ral de confanguinidad dirime el 
Matrimonio halla elquarro grada 
inclufirt; pero en faliendo de «I 
fe puede validamente contraer el 

M a , 
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Matr imonio. Del parentefeo de 
afinidad fe dirá abaso. 

Í09 El Pontífice 110 puede dif-
penfar en elle grado por línea rec 
ia:pero podrá en todos los grados 
de confaguinidad por línea tranf-
verfa l , ó colateral , 
. í i o La c o g n a c i o n , ¿ parentefeo 

efpíritual:£/¡ propinquitas perfoni 
inm ex Baptifmo, velConjirmatione 
proveniens.Eñc parentefeo fe con 
trae l o 1. entre el bautiza Jo ,ó có-
firmado con el que bautiza,ó con 
firma::. entre el baut izado ,ó con 
firmado con losPadrinosty'dichas 
cognaciones efpir i tualesTe l lama 
de la primera e fpee íe . j . s í contrae 
elle parentefeo entre los Padrinos 
t o n los padres del baut izado ,ó có 
firmado-4.Entre el padre,ó la m i 
dre del baut izado,ó cóf irmado c® 
el m i f m o que b a u t i z a , ó confirma 
y ellas dos ultimas cognaciones fe 
l laman de la fegunda efpecie ; y 
dichos patcntefcos dirimen -por 
d e r e c h o f c l e f i a í t i c o . 

Si 1 Notefe ,que para contraer 
losPadrinos dicha cognacion efpi 
ritual han de tocar fibeamente al 
bautizado,y há de fer nóbrados.ó 
por fus padres,ó por elParroco¡pe 
t o losPadrinos no contraen p a r í , 
tefeo entre si mifmos.Notefc tam 
bic,que fi e! padre bautiza á fu hi 
) o é urgete nccef idad,por no aver 
otro que lo bautize,cotrae paren-
tefeo efpirítual con fu muger;mas 
no por elfo queda privado para po 
der p e d i r , y pagar el debito;por-
que aqui 110 interviene culpa, pa-

ra fer pr ivado de fu derecho. 

611 El Parentefeo legal : Fjl 
propinquitas perfonarum ex per-
fe3x adoptior.e provenitns. La adop 
c ion fe difine afsí: Efl legitima 
affuntptio extrañe; per/orne infi-
liura. Dizefe legitima , porque l a 
adopcion ha de fer por autoridad 
publica, fegunlas leyes. Ponefeex 
tranca perfontt,porque los propíos 
hi jos 110 pueden fer adoptados. 

6 1 3 En la c o g n a c i o n , ó paren-
t e f e o legal ay tres cfpecies,que di 
r imen el M a t r í m o n i o . i . E n l ínea 
r e S a , y es entre el adoptado , y 
adoptan te,y los defeendientes del 
adoptado halla el qtiarto grado. 
2. E11 linea colateral ,y es entre el 
adoptado,y. los hijos carnales del 
adoptante; y de ellos no dura el 
impedimento, fino en el t i e m p o , 
que los hijos eflán fub patria po-
te fíate 3. Entre el adoptado, y la 
muger del adoptante , y entre e l 
que adopta, y la muger del a d o p . 
tado.La fegunda,y tercera efpecie 
no fe A t i e n d e n á mas de el grado 
primeroipero la primera fe elt ien 
de halla el quarto indufivé N o t e -
fe,que dos adoptados por un m i f -
m o p3dre,no contraen parentefeo 
legal entre si;y afsi fe podrán ca-
far dos hermanos adoptivos. 

V I I . 
Impeii mentó quinto del Crimen. 

6 1 4 T 7 Lcr imcn p3ra dir imir 
J Z i c I Matrimonio puede 

fuceder de quatro maneras.!. Pot; 
e l 
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t i puro adulter io con p a S o de f u 
turo Matr imonio; v.g. Pe i ro ,ca . 
fado , comete adulterio con Jua-
na, prometiendo cafarfe con ella 
qitando muera fu muger; aunque 
e l b muera por muerte natural, 
a t i e n d o precedido el adulterio 
c o n proincfla m u t u a aceptada de 
futuro M a t r i m o n i o , a y impedi-
m e n t o dirimente de crimen. Pero 
fi Pedro-ditera á JuanatSi murie-
re mi muger , me cafaré contigo, 
110 avia impedimento de crimen; 
porque aquella Jocucion 110 feria 
promelfa, Gnocxtenc ion de amor 

6 i f S e g u n d o , puede fuceder c f 
te impedimento de crimen por pu 

homicidio ,maquinado c ó mu-
tua palabra de cafamiemo;v.g .Pe-
dro,cafado, fe cócícrta con Juana 
libre,que ha de malar á f u muger 

•para cafarfe los dos, con palabra 
'mutua conviene Juana en e l lo , y 

f i n c f t í l o m a t a P c d i o á fu muger 
por el fin de cafarfe ¡ el le crimen 
es impedimento dirimente , aun-
que no aya precedido adulterio. 
I 'cro fi la muerte fue por o d i o , 11 
01ro fin, y no p o r calarle, n o ay 
i m p e d i m e n t o dirimente. 

6\6 T e r c e r o , p u e d e fuceder elle 
i m p e d i m e n t o de crimen por adul 
terío,y homic id io , ignorándolo la 
otra parte,v .g .Pedro,cafado,mata 
á fu muger con el fin de cafarfe có 
Juana,con quistr adulteró;aunque 
Juana no fepa que Pedro mato á 
f u inuger con el fin de cafarfe con 
e l l a , n o fe puede calar, porque ay 
impedimento dirimente de c r i n e 

l e n t o s d e l M a t r i m o n i o . 2 $ í 
¿ 1 7 Q u a r t o , puede luceder t i le 

impedimento por fegundoMarri-
m o u i o , celebr ado con mala fce; 
v.g. Pedro, cafado legítimamente 
c o n M a r i s , h a z e un viage,y fabíen 
do,que v ive fu muger,fe cafa con 
Juana , y tiene copula con ellas 
muere M a r í a , que es la legi t ima 
y á 110 puede cafsrfc con Juana, 
porque ay impedimento dirimen-
te .Notefe , que pinguna ignoran-
cia,aunque fea Invencible , ó i 11. 
culpable,efeufa de incurrir en elle 
impedímonto de crimen.La razón 
es, porque e l le impedimento , 110 
u n folamente es p e n a , fino tam. 
bien inhabilidad ellatuida por la 
Xgiefia¡afsi c o m o lo es la edad de 
diez y feis años cumplidos para la 

-Profefsion R e l i g í o f a , q u e aunque 
profclfe uno con ignorancia inve-
cible antes de dicha edad, ' la Pro* 
fcfsion ferá nulSw L o m i f m o fe h a 
de dczir de los demás impedi-
mentos C a n o n i c e s , que fon inha 
biiiJades por el Derecho , c o m o 
íc d i x o e n el parte i.dc los A & o s 
H u m a n e s , tratando de las ign®. 
rancias. 

<518 Argüirás : D a v i d c o m e t i ó 
adulterio con Berfabe, y defpues 
de comet ido ,h izo matar á fu m a 
r ido ,y casó i o n B e r f a b i : ¿r,cgo 
el adultcrio,y el homicidio 110 di 
l imen e lMatr imonio \ R e l p . Q u e 
elle impedimento no dirime por 
D e r e c h o Nati ral , ó D i v i n o , f i n o 
por Derecho Ec|e(iallico,y D i v i d 
no cltav3 obligado al Derecho 
Eclc f iat t i fo , ó Canónico. 

J. Y I U . . 
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f. v r r r . 
Impedimento fexto de la di/pari-

dad del cuíco. 
6 ' 9 ¿ ' p a ñ a s es lo 

mifmo,que difpari 
dad de Religión, y dirime elMa-
triinonio entre el bautizado,)' no 
bautizado : de modo , que li un 
bautizadoCatolicotafa cóel que 
no ella bautizado, ora fea Moro 
Gent i l ,Judio , ícc. elMatrimonio 
es nulo , porque el Baudfmo es 
puerta para los dcmásSacramen-
tos. Pero li la infidelidad fobre-
viene alMatrimonio,no lo dirime 
aunque podrá fer caufa de dívor 
c i ó , como fe dixo arriba.EIMatri 
monio celebrado entreCatolico,y 
H e r e j e , es valido , porque elHe-
rege ellá batizado ; pero no ferá-
licito, por ellár prohibido por el 
C o n c i l i o Calcedonenfe can. 14 
Limitafe en a q u i l a s Regiones c 
que losCatolicos vive mezclados 
con los Hcreges, como es en A l e 
mania, Polonia,&c. que allí fon 
lícitos los Matrimonios dcCatolt 
eos con Hereges,no aviendo peli-
g r o de perverlion. Notefe, que li 
uno de doslnfieles cafados abraza 
la Religión Católica,y fe bautiza 
y e l que queda c la infidelidad 110 
quiere cohabitar con el bautizado 

Patte I I . D e ios Sacramentos: 

podra cafar co otto,que feaChrif 
tiano.Pero fe requiere,que el bau 
tizado bufquc a l lnf ie l ,y le avife 
primero , fi quiere cohabitar fin 
defprccio de laReligion Chrillia 
na; porque de no hazcrlo afsi, no 
fe podrá cafar con otro. Vcafe á 
I'otella de Matrim.num. 40¡ z. 

i . IX. 
Impedimento feptimo de l*fuer%r, 

ó miedo.. 
6zo T A fuerza,ò miedo et 

J—1 de dos maneras,gra 
ve,y leve. Mie do grave,ò que cea 
en varón confiante, es quando el 
dario amenazado es grave ; v. gr 
quando á uno le amenazan con lf» 
muerte , dellierro, & c . y fe tcm* 
que fe cxccutc. Miedo leve , que 

fucle dezirfc,que cea en varón ¡e 
conltante,cs quando el daño ainO« 
nazado es poco ; v. g . quando t e i 
padre amenaza á fu hijo,que fi n o £ 
casare con tal perfona,no le ha de 
ellimar como antes.La fuerza , ò 
miedo grave, puede fer á caufa i» 
trin/eca, como quando á uno le 
remuerde la conciencia , ó el te-
mor del Infierno,ù de caer en una 
grave enfermedad , &c . Y puede 
ler á caufa extrinfeca,como quan-
do á uno le amenazan los hom-

íino que huye,porque fu conforte bres. Ella caufa extrin/eca puede 
fe hizoChriil iano,y fi es q quie- fer juila ; ó injulla. Caufa extrin-
re cohabitar,es con contumeliade 
C h r i l l o , intentando apartar á fu 
muger de la Fe,fe puede difolver 
el Matrimonio , quoad vinculum: 
de tal manera ;que el bautizadofe 

fica i ulla es,quando uno ha dado 
caufa, y le amenaza el Juez.Cau-
fa ext'infeca injulla es , quando 
uno , aunque/lió caufa ; es ame-
nazado por el que 110 es Juez , ò 

no 
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no tiene autoridad. Eilo ¡upu; 
fin. la fuerza,ó m ;edó grave 

a caufa extrinfeca iniufla impe-
dimento dirimente Jel Matrimo-
nio. La razón es; porque fiendo 
forzada la parte, falta el verdade 
ro confcnrimiento,y libertad,que 
es pa'teelfencialdel Sacramento. 
Y elle impedimento es jure natu-
ra, en el qual no puede difpenfar 
f u Santidad. De que fe infiere , 
que fi Pedro ; v. gr. defloró á R o -
f a , y los hermanos de R o f a ame 
nazan á Pedro, que fi no cafa con 
ella le han de m a t a r ; y Pedro 
por elle miedo cafa con ella for-
zado , ó contra fu volundad , el 
Matrimonio es nulo; porque aun 
que Pedro dio caufa, no fon los 
hermanos de Rofa Juezes compe 
ternes de'Pedro, para obligarle; y 
fi conv ino , fue por caufa extrinfe 

- ca ir.jujla. Notefe , que fi ellos 
hermanos amenazan a Pedro con 
que avian de dar cuenta al Juez 
fi no cafaba con R o f a , y porefte 
m i e d o fe casára , feria' valido el 
Matrimonio,porque 110 era injuf 
ta la amenaza. Pero fi el Juez le 
amenaza á Pedro , que le ha de 
quitar lavida, fi en el cafo puedo 
n o cafa con r o f a , á q u i c n defloró 
ó fi el Señor Obifpo le amenaza 
c o una excomunión mayor,y por 
el miedo de la excomunión,ó de 
la muerte , cafa Pedro con R o f a , 
quedará bien cafado; porque elle 
miedo, o fuerza es d caufa extrin 
feca jhfla , y alias fe fupone, q u j 

í e d r o dio.caufa pata ello, 

!<3"tos del Matr i f&onio . a s 3 

S i I Lo milino es, qoan.'o -J 
miedo proviene.? caufa inrinfe-
ca, como fi Pedro en c! cafo puef 
to casara conRofa por el miedo, 
ó temor de cóndcnarfe,u de caer 
en una enfermedad, feria val ido 
el Matrimonio. También lo feria 
quando el concubinario enfermo 
cafa con ia concubina por el te. 
mor de 1a muerte : y lo mifmo-
quando el encarcelado,por verfelí 
bre de la ptiiió,cafa có la hija del, 
Carcelero;porq en ellos cafos e ! i . • 
ge uno elMatrimonio por si mif-, 
1110,como medio del bien de fu a l 
m a , y de fu cucrpo.Fínalmente es 
valido elMatrimonio,que fe con 
trac có miedo cxtrinfeco lt;ye,co 
m o fi la hija de familia casára pot 
miedo de que no la riñan fus pay 
dres;porq elle miedo no la priva 
de la libertad,que fe requiere para 
el Matrimonio. Notefe,que a'ju-
que el miedo grave a caufa extriit 
fecainjufla invalida el Matrimo-
nio;pcro fi él que cafa con dicho 
miedo tiene copula ajfeflu marita 
li , fe revalida regulanneme;por-i 
que yá fe fupone el cófentiinicnto 
que antes le faltaba. 

6z3 A q u í fe fucle dudar,fi el 
miedo reverencial anula elMatrí 
monio? R e f p o n d o , que como n a 
medié graves amanazas,ó ruegos 
importunos, que quiten la liber-
tad,no lo anula.Dc que fe" infiere 
que la hija de familia,que fe cafa 
por miedo, ó lemor reverencial 
que tiene á fus padres,es val idoel 
í^latfi m o n i o ; porque elle mic jg¡ 
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n o cae en varón col lante. D i x e 
como no medien graves amena-
zas , ò ruegos imporcunos , que 
quicen la tiberini , porque lì in-
tervienen, y Fuereii fuficientes ai 
extorquendum confenfum, ferá nu-
l o el M a t r i m o n i o , porque fa l ta 
l o elTcncial para el Sacramento. Y 
l o s ConfcíTores deberán amonef-
t a r á los Padres de F a m i l i a s , que 
antes de ca fará fus h ; jos, exploren 
pr imero fu voluntad, por los mu-
chos pc.ados de confequencia,que 
fe fuelen cometer,cafaridolos con 
perfonas á quien no tienen afición 

i . X . 
ltoipeiimento odavo del Orden. 

T 7 S t e impedimento diri 
X Z i mente es de Orden 

Sacro ; y afsi el que eltá ordenado 
«le Subdiacono (i fe cafa , es nulo 
el M a t r i m o n i o , y incurre en e x c o 
munioi t m a y o r ipfofallo. 

í i f N o i e f e , q u e al ürden 'Sa-
c r o eílá a n e x o clvoVo folemne de 
ca i t idadjy por ello el ordenado in 
Sacristi quebrábala cafi idaJ por 
a i t o interno, corno p o r l a delei ta 
c ioi i j i i defeo de pecar, comete f a . 
cr i leg io , lo qual no feria afsi,G el 
orJenado inSacris fe obligara à la 
cal l idad por l'oio prcceptoEclel iaf 
t ico . 

i . x r . 

impedí mento nono del ¡¿gimen, 

ffií T ) O r elle impedimento 

I T fe entcndie,quc elque 

• efiá cafado valide con una muger 

5 S a c r a m e n t o s . 

yfimul fe cafa t o n otra,es nulo el 
fegundo M a t r i m o n i o ; porque el 
contrato primero es el legit imo,y 
aunque muera la primera m i g c r , 
110 puede cafar valide , nec licite, 
con la fegunda , porque ay nnpe. 
diinento del cr imen,como fe d xo 
arriba.Eilc impedimento fe llama 
pol igamia limultanea,que es tener 
ftmul muchas mugeres ; Pero la 
bigamia , c o m o e s , muerta una , 
cafarfe con otra , es l ic i to. 

6 1 7 E l l e impedimento del l i . 
gamen impide por Derecho D i v i . 
n o ; y afsi 110 j i o d r á difpenfar fu 
Santidad para que uno cafe/¡muí 
con dos m u g e r e s : y fi un T u r c o , 
que ellá c a f a d o có muchas muge-
res , fe bautizara , fe le avia de 
obligar á cohabitar con la pr ime, 
ra , y dexar las demás-; porque f o 
lo con la primera era legit imo f u 
M a t r i m o n i o : y fi en la I .ey anti-
g u a era permitido cafar con mu-
chas m u g e r e s , fue Por difpenfaa 
c ion D i v i n a . 

( . X I I . 

Impedimento décimo de la pMica 
boneflidai. 

6 1 8 " p U b l i c i honeñidad; 
X T Efl p.ofinquitas 

perfonarum ex fponfi ibus va 
liáis , • aut ex Matrimonio ralo 
proveniens. E l le impedimento en 
los EfPonfa lcs valíaos fe clliendc 
f o l o halla e l g r a d o primero.y el 
que proviene del M a n i i t o n n j 1a 
t o , L i t a el q u a r t o g i a t o de con 
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ftiffuinidad indufivè. Sea exem- lidis. Potcila tom.i.nutu. 4 1 1 j . &. 

pío de los Efponfales : Pedro 
celebró Efponfales validos con 
Macla , no puede yá cafarfe Pedro 
con la madre,ni con la hermana 
ni hija de Maria ; y lo m i f m o , n o 
puede María cafarfe con el padre 
ni con el herm ano, ni h i j o d e Pe 
d r o ; porque ay impedimento de" 
publica honeltidad. S e a e x e m p l o 
del Matr imonio rato Pedro fe 
casó con Maria , y fin aver c o n f u 
m a d o el Matr imonio muere M a -
r i a , ya 110 puede cafarfe Pedro, 
ni con hermana de M a r i a , ni con 
ninguna de fus primas , ó parien-
tas de confanguinidad hal la el 
q u a r t o grado inclujive ; porque 
ay impedimento de publica no-
nell idad por el M a t r i m o n i o rato 
y fi el M a t r i m o n i o rato fe confu-
m ó ; ferá y á el impedimento por 
parentefeo de af inidad,como íue-
g o fe dirá: 

619 N o t e f e l o 1. que f o l o de 
los Efponfales validos , y abfolu-
tos nace publica honeltidad : y 
permanece ella , aunque la dilTucl 
van por mu[no confentimiento. 
N o t e f e lo 2. que fi el M a t r i m o n i o 
r a i o es nulo por falta de confen-
t imiento , t i l quanto h u v o error 
de la perfona , ó fue hecho por 
f u e i z a , ó miedo grave in ju l lo , no 
nace publica houcf l idad ¡ pero si, 
aunque fea nulo por qualquiera 
o t r o i m p e d i m e n t o , ó d e f e í l o . Pe-
ro fi es por d e f e t t o de e d a d , nu-
lo e lMatr imonio ,na .e fo lo publi-
f a honelt idad ex Sponfalibus va-

• í " > 7 . 

í . X / I I . 

Impedimento 11 .déla Afinidad. 

6¡o T A Afinidad : Efl pr» 
1 1 pinquitas perfona-

rum orta ex carnaü copula, ftvi 
'licita, ftvé ¡Ilícita , apta ai gene-, 
rationem. Por la copula l icita , o 
c o n y u g a l fe contrac elle parenteí 

c o halla el quarto grado inclufi vh 
mas por la i l ic i ta ,ó fornicaria, n o 
palTa del fegundo grado.Sca exem 
p í o de la cópula licitatPedro casó 
c o n R o f a , y c o n f u m a <1 M a t r i m o 
n i o , no puede yáPcdro , muerta 
K o f a , cafarfe con las c o n f a g u i -
ncas de ella hada el quarto g r a -
d o inclujive ; y l o m i f m o R o f a , 
jnuerto Pedro,con fus c o n f a n g u i i 
neos. E x e m p l o de la copula i l ic i-
tatPedro foltero tiene copula f o r 
nicaria con R o f a l ibre, no puede, 
aunque muera R o f a , cafarfe Pe-
d r o con los confanguincos de e l la 
h a l l a el g t a d o fegundo inclujive, 
c o m o fon hermanas,y primas her 
m a n a s , & c . y l o m i f m o l t o f a , m u e r 
t o Pedro; con los hermanos,y prí 
m o s h e r m a n o s d e Pedro Pero no 
ta , que los confanguineos de Pe-
d r o , en uno,y otro cafo pueden c » 
farfe validamente con los confatv 
guineos deRofa ,porque una afini 
dad no caufa otra afinidad: y afsi 
vemos por la experiencia , que e l 
padre,y el h i j o de una parte cafan 
con la madre, y la hija de la o t r a 
parte : y también vemos, que l o j 

b e f c 



. i 6 Parte II. De los Sacíartientos. 
hermanos de lina parte cafan valí- fegundo ai vérum finen eftma 
damente con otras dos hermanas ' • 
de otra parte. 

¿ 3 1 Dixc en Ja díf¡nícíon,qué 
por copula carnal apta ai genera-
tionern porque de la copula im-
p e r f e t a , ó que no es apta ai ge-

dendtim ; y lo tercero ai emijji» 
nemvirijeminis irnra vas. Qual-
quiera de ellas tres impotencias 
puede fer perpetua , y puede fer 
temporal. Impotencia perpetua 
es aquella,que no fe puede quitar 

tteraiionem, no nace cite paren- con fuerzas humanas,fino que fea 
tefeo , y afsi del Matrimonio ra- p s j milagro , ó por lo menos fin 
t o no.nace impedimento de afini- ' " 
dad, lino de publica honcltidad. 

6 ) z N o t a , queli un cafado 
tiene copula con confanguinea de 
f u muger en primero, ó fegundo 
grado , ademas del pecado de in-
ice l lo , queda privado de poder 
pedir el debito , fi no que fea ha-
bilitado por los que tienen facul-
tad para ello , como fe dix» arri-
bajporque fe haze 3 fin de fu mu 
ger,pero (i la copula fue con con 
fanguinca de fu muger en tercero 
o quatto grado, aunque cometió que fon ineptos para el bonuntpro 
incefto., no queda inhábil para Us , que es el fin primero, ó prin 
poder pedir el debito , porque no cipal,fon inhábiles para contraer 

a g r o i . 
notable dificultad en lavida,ó fa-
lud. La temporal es , la que fin 
notable dificultad de la vid3 , o 
falud,fe puede quitar con medios 
ó remedios naturales. E l l o fu-i 
puello. 

634 L3 impotencia perpe: 
tua , que antecede al Matr imonia 
es impedimento dirimente : de 
tal manera, que el que cafa con 
tal impotencia,fu Matrimonio es 
nulo. Conf ia del Derccho.Dc que 
fe infiere, que los eunucos , por-* 

f e hizo pariente a fin de fu mugeg 
por aver fido copula ¡licúa?. 

f - X I V , 

'Impedimenta ta. de la /», 
c potencia, 

tf33 T ^ S t e impedimento fe 
•Tv declara en aquellas 

palabras : Si forti coire nequibis , 
que es inhabilidad para tener per 
feña copula conyttgal.El'a inhabi 
lidad,ó impotencia , puede fer lo 

. prjmejg ai fus penetrandm: lo 

Matrimonio. Dixe que antecede 
al Matrimonio, porque fi la tal 
impotencia fobreviniere á e l , no 
lo impide , ó dirime , aunque no 
elle confumado. D e que fe infiere 
t a m b i é n , que fi á un cafado lo 
callran totaiiter, y queda impo-
tente ai geaetandnm , ella impo-
tencia no dirime fu Matrimonio, 
porque fobrevino al contrato.YIa-
trimonial. 

fi3j Qiiando ay duda fi la im-
potencia es perpetua, ó temporal 
fe conceden tres años por la Igle-
fta para liazer la experiencia; y li 

hedía 
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hecha condare, que la impoten-
cia es perpetua , al i liante le ha 
de hizer la feperacion , fino que 
quieran los cafados cohabitar jun 
tos, viviendo caitamente , como 
hermanos. 

g ¡ S Si hecha la experiencia 
tríenla!, que difpone el Derecho 
fe declarare el Matrimonio por 
nulo , y hecha la feparacion , fe 
probare defpues por la experien-
cia,que la impotcnciano era per 
petua, tiene obligación el cafado 
debolver á cohabitar con fu mu-
gcr;y ello, aunque huvielfe cafa-
d o con otra. Sea excmplo: Pedro 
casó con Rofa ,y ella reclamó di-
ziendo, que fu marido era impo 
tentcihizieró las experiencias;por 
el efpacio trienial de la ley,y fe 
declaró por nulo fu Matrimonio 
hechajla cfparacion,cafaRofa con 
Juan, y Pedro cafa con María,en 
quien tuvo hijos,y Rofa los tuvo 
de Juan¡en elle cafo ha de bolvcr 
Pedro al primer Matrimonio,con 
traido con Rofa;porquc elle folo 
fue el legitimo Matrimonio,y va 
l ido , • y no fe puede dilfolver 
quoai vinculan , por la fentencia 
declarativa del Juez ; y afsi los 
otros figuicntesMatrimonios fue 
ron nulos/má,aunque en el cafo 
puedo , hecha la feparacion , fe 
huvielfe ordenado Pedro de Pref-
bytero , fi en eñe edado tuvo co 
pula con Rofa , y eda concibió, 
citaba obligado Pedro á bolvcr á 
cohabitar con cl!a,fi ella lo pidie 
re ¿porque por el Orden Sacro no 

m e n t o s del M a t r i m o n i o , a 5 7 
fe difuelvccIMatrimonio legiti-
mo.Si Pedro en el cafo puedo en 
tró cnRcligion,y profefsó en ella 
no puede bolvcr al Matrimonio; 
porque fe fupone,quc ede fue ra 

. to, fegun el cafo , y por laProfef 
fion Religiofa quedó dilfuelto 
nuoai vinculan. Es comnn.Vcafo 
a Trullench de Sacram. lió. 7 , 
cap. g.dub. 17. num. 24. 

5 3 7 Notefe lo 1.que la ederi-
lidad no es impedimento dcIMa 
trimoniosporque las clleriles pue 
den ufar de la copula;y fi no fue 
rcapta ai generacionem, es per 
accüens, y las clleriles tienen cf-
peranza de tener fuccefston, co-
m o fe v ió en la antigua Ana, 
madre de S a m u e l , ) ' en Santa 
l f a t é l , madre de San Juan £au-
tifta. N ó t a l o fegundo , que li la 
cafada es nimis arfla , i ta ut pre 
arSltuiine penetran non poflit, 
no es impotencia perpetua , que 
dirima el Matrimonio, fipor me 
dios naturales fe puede remediar, 
como es padecer la inci fs ion, a 
lo qual ella obligado», como n o 
fea con peligro de la vida, ó n o , 
tablc detrimento de la falud. Ita 
Sánchez de Matrimonio , libro 7 . 
áifput. 93. Pero fi folo fe puede 
remediar con íncifs ion,que le in 
duzca peligro de muerte, ó no-
table detrimento de la falud , es 
impotencia perpetua , que diri-
me el Matrimonio; Nota lo ter-
cero, que la impotencia perpe-
tua , que antecede al Matrimo-
nio , lo dirime por derecho 11a. 

R tu-
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tura!, y en efle impedimento no 
puede difpenfar fu Santidad. 

6} 8 Advierta eIConfclfor,que 
fi hallare en la confcfsion impe-
dimento de impotencia perpetua 
y ella fuere antecedente alMatri . 
ntonio , , fi en el penitente ay pe 
l igro de incontinencia , le adver-
tirá que acuda al Señor Obifpo,á 
quien toca declarar la nulidad, 
para hazer la fcparacioii; pero í¡ 
no ay peligro , y de fepararfe ha 
de aver efcandalo , ó infamia, y 
quifieren cohabitar juntos , les 
mandará,que vivan los dos como 
hermano,y hermana, en,perpetua 
contineifcia,y que como tales no 
pueden tener ofeulos, t a f i o s , ni 
amplexo5,pucs ello n o l o pueden 
hazer fin pecar,pues no eftán ver 
daderamente cafados: pero fi la 
impotécia fobrevino al Matrimo 
nio , fiemprc queda valido , y no 
les fon prohibidos los tafios, o f . 
culos, & c . f t e l u f o periculo pollutio 
mi,lo qual es l icito por razón del 
ellado Matrimonial,que dá dere. 
cho á la copufa.IraTambur.ro»;.! 
lik 8. traíl. i.cap.i}. f. j. 

§. X V . 

Impedimento 1 3 . de la falta del Par 
roto, y tefiigos. 

6¡9 T7<¡TEimpedimcnto fe 
J lLf igni f i .a también en 

aonellas paiabias: Si Pa'oihi, & 
duplicis defic pre/en ia teflis. Por 
cite ¡mpeáiinciiio fe anulan los 

is Sacramento? . 
Matrimonios clandedinos.EIMa, 
ir imonio c lSJdl ino fe llama afsi 
porque fe haze en ocuho , el lo 
es, fin prcfcncia del Párroco, y 
lelligos: y aunque antiguamente 
era valido , aunque ilícito , lo 
anuló la Iglefia por juilifsimas 
caufas: pues fucedia , que cafaíta 
uno clandcflinámente , y dexaba 
defpues á la inuger , diziendo , 
que no eílava cafado , y en pu-
blico contraía Matrimonio con 
otra : y para ocurrir á ellos da-
ños anuló el ConcilioTridentino 
elle contrato , en que fe fundaba 
y decretó , que para fer valido el 
contrato Matrimonial , fe hallaf. 
fen prefentes el Párroco , ü de fu 
licencia otro Sacerdote,y dos tef-
tigos , quepudielfcn tellificar de 
la validación del Matr imonio; y 
celebrado en ella f o r m a , fe lla-
ma matrimonio i» facie Ecclefix. 
Y no fe infiere de a q u i , que la 
Iglefia aya mudado la materia, 
y forma de elle Sacramento, fino 
f o l o anular el contrato en que fe 
fundaba; de maneta, que fi antes 
fe fundaba en un con.rato oculto 
fe funda aora en un contrato,que 
fe debe hazer ante el Párroco, y 
dos tc l l igos , y fe obfervará lo lí-
guicnte: 

6 4 0 Pi imero, que en las tier 
ras donde no ellá publicado e lie 
Decreto del Coucil ¡o, ion o enla 
Francia, es valido el Matrimonio 
fin la dicha forma,rcmo lo tiene 
dcclata.'o la Sag ada Congrega-
ción d d Conci l io año de I ' J J . 

T r a t a d o X I I I D ; los i m p e d i 
Pero nota,que fi Je U Francia vi-
nieran Francefes á Efpañi , y fe 
cafaran fin dicha forma,ferá nu-
lo el matrimonio; porque en El-
pañi ellá publicado y recibi lo 
el CJ icilio; y li Jos Efpañiles fe 

f afsi-a 1 á vivir , ó habitar en 
i Francia,y casaran clanjell ina-

metire , feri» vi i : i > el VI icriiii)-
nio ; porque en laFrauei» no erti 
puol icadj , ni re ut lo c ' le De-
creto del Concilio. D x e c o m i / i 
pafsìran i vivir , ó. habitar 
en la Francia i porque li fe p i l f i -
ban con fraude de contraer Ma-
trimonio fin la prcfencia delParro 
co , y teil.'gos,pero no de mtiJar 
habitación , el Matrimonio feria 
nulo.Cotiila de otra declaración 
CoulirrniJa por Urbano V I I I . 
y del D:rc,H J: Fraus & dolxs 
alieni patrocinare non debst. Es 
lo mis coman , y lo que fe debe 
feguir-

641 Segundo, que la prefen. 
eia del Parroco , y te f t igos , no 
folo fe requiere que fea corpo-
ral , fino también que fea moral, 
ó f u m a n a ; ello es , c o n la inte-
ligencia , y advertencia de que fe 
contrae el Matrimonio.Dc quefe 
fe infiere, que fi los contrayentes 
eítán cubiertos, Je f o r m a , que 
n o puedan fer ciertamente cono-
cidos por el Parroco , y telligos, 
el Mitr imonio es nulo. L o mif-
m o es , fi e'lando el Parroco 
dormido, ó embriagólo fe con 
traxera el Mitrimouio ; porque 
feguu el Concilio , es necesario 

l ientos del M a t r i m o n i ó 2 5 » 
po" lo m e n o s , que el Párroco, 
y tclligos entiendan que el M i -
trimonio fe c o n t r a : ; pero fi el 
Párroco , y tclligos fon llevados 
con engaño, ó por fuerza , coma 
fe hallen prefentes , y entiendan 
las pialabas, y confentimiento 
de los contrayentes, ó les vean 
contraer,ferá valido el Mitr imo-
nio , aunque ilícito. Es tamjien 
lo mas común. 

6\z Tercero, q'ie qualefq l ie 
ra tclligos , aunque fean confan-
g u i n e o ! , Rcligiofos , mugeres, 
criaJos,&c. y aunque d l e n exco-
mulgados^, ó fean infames, como 
lleguen á tener ufo de razón,baf-
tan para el valor dclMatrimotiio 
porque elConcilio á ninguno ex-
ceptúa. L o mifmo es, auuque cl-
Parroco ella excomulgado,ó irre 
g j l a r ; porque el dere.lio de afsif 
tir 110 es a ñ o de furífJicíon, fino 
qualiJai , que proviene Jel titulo 
Parroquial,y ella no fe quita por 
cenfuras. 

543 Q i a r t o , que fi el Parro 
co nó Jize las palabras JelRjcual 
Ego conjungo vos in Matrimo-
nium , in nomine Patris , &c. Peca 
mortalmente , ó venialmcnte, fe-
gun jiverfas opiniones; pero cV 
Matrimonio ferá v a l i J o ; porque 
dichis palabras 110 fon de elfencia 
del Sacramento , pues 110 tienen 
razón de forma,fino declaratorias 
de que el Mitr ímonio ellá con-
traído. 

¿ 4 $ Q u i n t o , quelquando el 
c fpofo , y efpofa fon de díí l intaj 
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1 ar/oqiiias,ba(la la afsiltencia de 
qualquier Párroco de e l l a s , 6 la 
licencia que el Párroco diere á 
qualquiera Sacerdote. Y para la 
practica fe ha de obfervar el Ri-
tual Dlocefano. Otros cafos fe po 
drán \ ér cu la parte7.de la Dircc 
cion del Párroco. 

f. X V I . 

Impedimento 14. del Rapto-

7 7 L R a P ' ° f c d ; f i n e 

Ü J afs i : E/l adiufíio 
violenta famina de loco in loenm 
ad Mairimonium conirthendutg.Di 
zefe extracción violenta de muger, 
porq ue para el'rapto fe requie-
re violencia , ora fea Efica , co-
m o es echarle las manos para lle-
varla forzada, ora fea moral por 
amenazas, o miedo grave 5 pero 
110 bailan para el rapto losalha-
gos, ó ruegos importunos.Poncfe 
ai Matrimonium contrahenium,pa-
ra dillinguir el rapto , impedi-
mento del Matrimonio, del rapto 
efpecte de luxuria , de que fe tra-
tará en la parte 3. en el precep-
t o s , del Decálogo. 

6+6 Nota , que el rapto de 
qualquiera muger,ora fea virgen, 
6 viuda , o corrupta, ó meretriz, 
es impedimento dirimente ;pero 
110 el rapto que la muger hazc de 
varón,porque elConci l ioTriden-
t ino folo habla del rapto; que fe 
haze de la muger. Nota también, 
que afsi el raptor , como todos 

aquel los , que auxilian , ayudan, 
ó dan favor par3 el rapto,quedan 
excomulgados ipfo jure. 

§. X V I I . 

Difpenfación de los ¡mpfdime»j 
tos dirimentes del Ma-

trimonio. 

¿ 4 7 Y Adifpenfacion no es 
J_iOtra cofa,que una re 

laxación de la L e y , ó impedimen-
to que impufo elSuperior.Requie 
refe caufa razonable para la dif-
penfaciomy la que fe da (in cau-
fa, ferá valida,aunque il ícita; pe. 
ro la que f e d á por el que no tiene 
poteftad , es invalida, ó nula. 

648 Los impedimentos diri-
mentes del Matr imoniojunosfon 
por Derecho N a t u r a l , otros por 
el Di vino,y otros por el Eclcliaf 
tico , ó Canonico. Los que diri-
men por Derecho Natural fon, el 
error, la impotencia perpetua , que 
antecede al Matrimonio, la con-

far.guinidad en el graio primert 
de linea reda , y la fuerza , y en 
opinion de algunos el rapto. El li-
gimen dirime por Derecho D i v i . 
n o , como con (la del Conci l io; y 
todos los demás dirimen por De-
recho C a n o n i c o , ó Edel iaft ico, 
El lo fupucllo: 

64? El Sumo P ontilice no 
puede difpenfar en los impedi-
mentos dirimentes por el Dcre-
cho Natural, y DivinotLa razón 
porque fu Santidad es inferior 2 

Dios. 
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D i o s , y es también infra legan 
natur; ; y li difpcnfa en d voto 
fimple de callidad perpetua , y en 
el folemne , que fon de Derecho 
D i v i n o , es, porque ufa de la díf-
penfacion declarativa, que es de. 
t larar, que en tales, y tales cafos, 
en que media grave caufa, como 
por occurrencia de precepto mas 
fuerte , 110 obligan aquellos v o . 
t o s ; la qual facultad declarativa 
tiene por lo que dixo Chrifto á 
San Pedro : Pa/ce oves meas. Pe. 
ro puede difpenfar, relaxar,y qui-
tar todos los impedimentos, que 1 

dirimen por Derecho Canónico, 
ó Ecleliailico; pues como conlla 
del Derecho: Papa fecundum ple-
nitudinem poteflatis, de jure potefi 
fupra jus difpenfare. Ita habetur 
cap. Propofuit. Vcafc lo que fc 
d ixo en la parte primera de los 
A á o s Humanos, tratado 4 . de las 
Leyes, fol. 43. nura. 1451. 

6 j o Los Obifpos no pueden 
difpenfar en los cfponfales, ni en 
el voto de Callidad , y Rel igión 
abfoluto, y pcrfe¿lo; pero si en el 
vetitum Ecclefia fuyo, ü d d Par-

• r o c o . Pueden cambien difpenfar 
pro foro confcientia en los impe. 
dimentos, que dirimen el Matri-
monio por Derecho Edclial i ico 
defpucs de contraído el Matrimo-
nio ; pero no jure ordinario, fi no 
en cafo de grave neccfsídad,y con 
curtiendo las condiciones figuicn-
tes. 1. Que el Matrimonio cfbe 
contraído con buena fee. z. Que 
el Matrimonio fea publ ico , y el 
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impedimento o c u l t o , y no fe puc 
de iiazcr la feparacion , fin grave 
efeandalo, infamia, nota , 6 dañai 
grave. 3. Quando no fe puede re. 
currir á fu Sautidad, por la dema-
fiada probreza , ó grande peligro 
de incontinencia. 4. Q u a n i o eft 
pericultm in mora. La razón-da 
lo dicho es la coftumbrc , tole-
rada por el papa , que tienen los 
feñores Obifpos de difpenfar , y 
baila la coftumbre para adquirir, 
la jurifdicíon ; y también fc fun-
da en la Epiqueya , por la qual fc 
prefume prudentemente de la 
benignidad de fu Santidad , que 
no quiere refervar para si la di£ 
penfacion con grave peligro de 
las Almas ; y alias el Oficio Paf-
toral de los fe ñores Obiípos cff 
no dcílruir á fus ovejas de los re 
medios oportunos para fu fa iva . 
d o n . 

<S$i D i x e , que pueden dif-
penfar los feñores ObiCpos def-
pucs de contraído el Matrintonioi 
porque antes de contraerfc no t i c . 
nen potcllad , fino que fea en UII 
cafo grave de urgentifsima necef-
fídad , aunque el impedimento 
fea publico , & pericnlum fit iit 
mora , v. g. Pedro contrae e fpon, 
fales con R o f a : y contraídos, tie-
ne copula con una hermana d« 
la mifma Rofa , y fc ligue la 
prole , no puede Pedro cafar-
fe ni con una , ni con otra , por 
la razo.i , que fe dixo arriba. 
Pero fucedc, que Pedro fe ha . 
lia en peligro de morir , y le 
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compelen á que cafe con la herma 
na deR.ofa,para refarcir fu honor, 
legitimar la prole, y para que cef-
fen¡graves daños,ó difcordias: en 
elle, y femejantes cafos,puede va-
lidamente difpenfar el Señor Obif-
po el impedimento de publica ho-
neftidad , aunque fea publico. 

El Nuncio Apol lo l ico , 
puede difpenfar, como los Señores 
Obifpos en todos aquellos terri-
torios , que fon de fu delegación. 
Suele tener el Nuncio faculdad cf-
pecial del Sumo Pontífice para dif 
penfar ab/olute en el impedimen-
t o dirimente de publica honcll i-
dad , antes de contraerfc, ó con-
traído el Matrimonio. Pero el 
ComilTario General de la Cruza-
da folo tiene faculdad para difpen 
far el impedimento dirimente de 
afinidad , que procedió de copu-
la i l í c i ta , como el Matrimonio 
fe aya contraído in facie Ecclcji* 
con buena fec, y que fe le avi fe al 
conforte , que ignora la nulidad 
del Matrimonio. 

6 i 3 D é l a pra&ica para ob-
tener la difpenfacion de impedi-
mentos dirimentes , f e ttató arri-
ba en el Sacramento de la Peni-
tencia , t r a t . ¡ . fol. 166. á num. 
256. Pero aqui folo fe advierte, 
que p3ra procurar la difpenfacion 
f e ha de poner grande cuydado de 
que en la fuplica no le haga rela-
ción de cofa que fea faifa , y que 
no fe oculte lo verdadero , y que 
manJa cxprelíar en el Derecho} 
porque de lo contrario la difpen 

Sacramentos . 
facion ferá nula , y furrepticia ; y 
para proceder con acierto , fe o b -
fervará lo figuicntc. 

fif4 Primero que fe ponga 
en fu efpecie el impedimento ae 
que fe pida la difpenfa i porque II 
fe explica un impedimento por 
otro ; v. gr. el grado de cofangni-
nídad por el de afinidad , la dif-
penfacion ferá n u l a . Q u e no 
aya error en la exprefsion de el 
Obifpado , porque aunque elle 
error no fea caufa para que fea 
nula la difpenfa , como la caufa 
motiva-, ó final fea verdadera; 
pero no permit« el Ordinario el 
u fo de la difpenfacion con dicho 
e r r o r , y con razón , ut confide. 
ranti patebit; pero ferá valida la 
d i f p e n f a , fi el error es á cerca 
del nombre , ó apellido del que 
pide la difpenfacion , como conf-
ie de la verdad de las perfonas: si 
bien negará también regularmen-
te el ufo de tal difpenfa el Ordi-
nario, 

6¡¡ Advicrtafe , que fi def-
pues de aver difpuello , ó avien-
do" fu Santidad difpenfado el 
impedimento por copula ilici- • 
ta con confanguinea de la efpo-
fa , y defpues ay nueva copu-
la con la mifma confanguinea, 
no fe requiere nueva difpenfa-
cion , fi la copula fue antes de 
executar la difpenfa ; pero fi fue 
dclpues de exccutada , y no con-
traiJo el Matrimonio , es ne-
cclfario embiar por nueva dif-
penfacion , pa ja contracilo : la 

razón 
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razón es ; porque la difpenfa que 
fe dió , no quita la afinidad, que 
fobtevino defpues por la nueva 
copula.Opinion ay contraria ; pe-
ro es razón,que fe figa la nuellra; 
y con tanta razón , que difeurro 
implat icable la contraria. 

f . X V I I I . 

'TÍOÍOS de U revalidar/i el Ma-
trimonio. 

6¡6 ^ ' I c r t o e s , que el Ma-
V_< trimonio puede fer 

n u l o , ó por defeéto de un con-
forte , ó por defeño de los dos: 
y que también fe invalida , ó por 
defedo de confentimiento, ó por 
razón del miedo. El lo fupuef-
to. 

6 ¡ 7 Si la falta del confentí-
mienio fue de una parte , igno-
randolo la otra , bada , que el 
que no pufo el confentimiento, 
lo ponga defpues con alguna fe-
ñal ex ter ior , fin que fea necelfa-
rio manifeltar el defeéto que hu 
v o á la parte ignorante ; y ello 
balla para revalidarfe el Matri-
monio ; pero fi el defecto fue por 
parte de los dos , y fon fabedo-
res de la nulidad , u n o , y otro 
deben predar nuevo confentimien 
t o ; y elle fe ha de renovar por 
palabras de preferite, diziendo el 
varón de ella manera: Me quieres 
por marido ? Ella refponde : Si 
te quiero-, entonces ha de dczir 
el varón : Pues yo también te 
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quiero por mi muger. D e ella for-
ma queda yá revalidado el Matri-
monio , fin que fea ncccflaria otra 
diligencia. 

«58 Si el Matrimonio fue 
nulo por algún impedimento del 
Derecho Canonico , como de al i . 
nidad , publica honedidad , & c . 
quitado el impedimento ,por me-
dio de la difpenfa , fi la una parte 
edá ignorante , fe le debe hazer 
faber'la nulidad del Matrimonio, 
por lo menos in genere ( como 
no fe tema algún grave inconve-
niente ) cerciorada la parte igrto-
rante de la nulidad , ambas partes 
deben predar el confentimiento 
en el modo dicho ; porque el con-
fentimiento no fue legitimo de 
u n a , y otra parte , y fue con ig 
norancia á cerca de la fudancia, 
la qual dió caufa al contrato. Es 
lo mas común. 

í j p Dixc como no *fe tema 
a'.gun grate incontnnien e ; por-
que fi de dar noticia á la parte 
ignorante fe teme prudentemen-
te , que ha de dilfentir , y del dis 
fenfo fe han de fe«|ir graves da-
ños , como f o n , enemidadcs, ef-
candalos , ó que ha de quedar de-
famparadala prole ; ó fi la mu-
ger contraxo afinidad con fu ma-
rido , por quanto antes de cafar-
fe tuvo copula con fu hermano, 
y de rcvelarfe teme la muerte, 
ó perpetua enemidad ; en c í o s , ó 
femejantes cafos. no fe debe dar 
noticia á la parte ignorante de 
la nulidad de el Matrimonio ; y 
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baltará para reval idarle, q u e la 
parte fabidora del impedimento 
dirimente , venida l a d i f p e n f a c n 
fecreto , renueve el confentimien. 
t o de efte modo. Q u a n d o advier-
te,que la parte ignorante le muef . 
tra efpecial a m o r , digale : Tanta 
te-amo, que aunque 'no efluvicra 
cafado, me cafaría contigo, y afíi, 
yo te quiero por mi Efyofa, y mu-
ser, y ra barias lo mifno í Si ref-
ponde si queda revalidado , y 
mas feguramente , fi dizelp m i f -
D19, que el d i í o , 

S a c r a m e n t o s . 

660 N o t e f e , que (i el impedí 
m e n t ó dirimente es publico, la re 
val idación del M a t r i m o n i o ( v e n i . 
d a l a difpcnfa ) debe fer corara 
Parocbo, & tefiibus, prevenidas las 
p a r t e s , y noticiadas de la n u l i . 
dad ; pero fi el impedimento es 
ocul to , n o es necelTario que fe 
celebre coram Parocho, & teflibus. 
Otros puntos muy importantes, y 
pertenecientes á e l lo*acraracnto , 
fe podrá ver en la parte 7,de la D i 
reccion del Párroco , 12. cite» 
qffiftttuimad A{¡itrimoniuni. 

vi 
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PARTE III. 
D E L O S P R E C E P T O S 

DEL DECALOGO. 
' 3 S T A voz Decálogo, es Gr iega , y fe compónc de Peca , que 

I H , es lo m i f m o que diez , y Logos, que es lo m i f m o que 
4 — 1 L e y ; y alfi D e c á l o g o quiere dczir Ley de die%_ Preceptos 

E l l o s diez Preceptos'fueron efcritos por mini l ler io de Angeles en dos 
i T a b l a s , y entregados á M o y s e s , para que el Pueblo los guardarte, cta-
m o c o n l l a del cap. 20. del E x o d o , cuyas palabras fe pondrán por ca-
beza en cada uno de los diez Preceptos. Los tres primeros pertenecen 
a l honor de D i o s : y fe dizen Preceptos de la primera Tabla. Los otros 
fiece miran al provecho del p r o x i m o , y 

fe l laman de Ufegunda Tabla. 
E l l o s diez Preceptos fon Divinos Naturales,y confirmados por C h r i f l o ; 
y fe deben obfervar , aunque fea con r ic fgo de perder la vida , porque 
f u tranfgrclf ion es contra el Derecho N a t u r a l : y fon tan claros á qual-
q u i e r a entendimiento , que en ellos no puede efeufar de pecado la i g i 
n o r a n c i a invencible ; l¡ bien en algunos yá puede caber dicha igno-
ranc ia , pero el lo fe entiende por poco t iempo ; y quando fe v i f len de 
a l g u n a circunllancia , c o m o fe d i x o en l a parte 1. tratado 4. de las L e 
y e s , num. 1 4 1 . y veafe también all i num. 108. 

Í A d v i e r t a f e , que aunque al pr inc ip io de cada uno de los Precep-
t o s fe pondrá el i n t e r r o g a t o r i o , que fe lia de hazer á los penitentes, 
n o todas las preguntas le deben liazer á t o d o s , fino a q u e l l a s , que pru 
dentemente fe juzgare fer uecclfarias, fegun la calidad , ó efiado de las 
perfoHas; pero fe podrán hazer todas el las 'en las confcfliones genera-
les , ó en las de m u c h o t iempo , q u a n d o el penitente no fe aculare por 
si mi fmo. Veafe aqui en la parte 2. tratado ¡ . de la Prudfncia del C o n ¿ 
feffor en el examen d?I penitente , f . 1 . 

P R £ < 
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bailará para revalidarfe, que la 
parte fabidora del impedimento 
dirimente , venida ladi fpenfaen 
fecreto , renueve el confentimien. 
t o de efte modo. Quando advier-
te»que la parte ignorante le mucf-
tra efpecial a m o r , digale : Tanta 
te-amo, que aunque 'no efluvicra 
cafado, me cafaría contigo, y affi, 
yo te quiero por mi Efpofa, y mu-
ger, y ra barias lo mifmoSi ref-
ponde si queda revalidado , y 
mas feguramente , fi dizelp mif-
D19, que t j d i ío , 

S a c r a m e n t o s . 

660 Notefe , que (i e! impedí 
m e m o dirimente es publico, la re 
validación del Matrimonio(veni. 
d a l a difpcnfa ) debe fer corara 
Parodio, & tefiibus, prevenidas las 
partes , y noticiadas de la nuli . 
dad ; pero fi el impedimento es 
oculto , no es necclTario que fe 
celebre coram Parocho, & tefiibus. 
Otros puntos muy importantes, y 
pertenecientes á el lo*acramcnto, 
fe podrá ver en la parte 7,de la D i 
receion del Párroco ,§. iz. ciica 
qffijktuimtd A{¡itrimoniuni. 

v i 

• t í 

• -i "«fea 
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PARTE III. 
D E L O S P R E C E P T O S 

DEL DECALOGO. 
* 

' a T~< S T A voz Decálogo, es Griega , y fe compónc de Peca , que 
I H , es lo mi fmo que diez , y Logos, que es lo mifmo que 
4— 1 L e y ; y afií Decálogo quiere dezir Ley de diet^ Preceptos 

Ellos diez Preceptos'fueron cfcritos por minillerio de Angeles en dos 
iTablas , y entregados a M o y s e s , para que el Pueblo los guardarte, ca-
ma conlla del cap. s o . del E x o d o , cuyas palabras fe pondrán por ca-
beza en cada uno de los diez Preceptos. Los tres primeros pertenecen 
al honor de D i o s : y fe dizen Preceptos de la primera Tabla. Los otros 
fíete miran al provecho del p r o x i m o , y 

fe llaman de Ufegunia Tabla. 
El los diez Preceptos fon Divinos Naturales,y confirmados por Chri f lo; 
y fe deben obfervar, aunque fea con ricfgo de perder la vida , porque 
f u tranfgrelfion es contra el Derecho N a t u r a l : y fon tan claros j qual-
quíera entendimiento , que en ellos no puede efeufar de pecado la i g i 
norancia invencible ; fi bien en algunos yá puede caber dicha igno-
rancia , pero ello fe entiende por poco tiempo ; y quando fe viflen de 
alguna circunllancia , como fe dixo en la parte 1. tratado 4. de las Le 
yes , num. 141. y veafe también alli num. 108. 

z Adviertafe , que aunque al principio de cada uno de los Precep-
tos fe pondrá el interrogatorio, que fe lia de hazer á los penitentes, 
n o todas las preguntas (c deben hazer á todos , fino aquellas, que pru 
dentemente fe juzgare fer necelfarias, fegun la calidad , ó efiado de las 
perfoHas; pero fe podrán hazer todas ellas'en las confclfior.es genera-
les , ó en las de mucho tiempo , quando el penitente no fe aculare por 
si mifmo. Veafe aqui en la parte z . tratado ¡ . de la Prudencia del Con¿ 
feffoi en el examen d? 1 penitente , f . 1. 

P R E Í 
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P R E C E P T O I. 

DEL DECALOGO. 
ESfl fim Dominas Deus mus , &e. 

Non habebis Déos alíenos coram me. E x o d . cap. t . . 

c í a debida , fino que también fe reduce a eñe P n v - n . S , „ ¿ i 
tenece á las tres Virtudes TI ,co losa les Pe f Z P T í " 

l e n í c e n l a ^ V S f f * * * d ^ P ^ u r f a l p e n i 

dado advertidamente de a l g ú n neSí fu % ' , P i r ' " 

% f i c r i o . ( N o es dudar o f r e c f r f e vancias ' ' * ° b f c r " 

t Si h a C d é í r f C d 1 P ' 7 T \ l • 6 S i h a ¡¿o »IS«n facri 
na m erkñrd f P e d r r * l e S Í 0 > " » " « « t u n d o , ó recibiendo 
crcv ndó - , n ^ U 1 l V ' C T a ' S u n S " « n , e m o en pecado mor 

T S & C ¡ T E » « 
TÍ§5SA.-SSÜ'I S S A M - * * ¡ >"*"•• 

, i S 7 S i l . Jic U „ . 

T R A -

í'fi7 

TRATADO I. 
DE LAS V I R T U D E S THEOLOGALES. 

i . 

Qué fea Fé Divina. 

4 T A FeDivina fe llama a f 
I , fi por fer de D i o s : fe 

d ize Catboliea, porque es univer-
fal , y Onboioxa , porque es de 
reéta fentencia. 

j La Fe D i v i n a fe d i f ine: E/l 
Vinus Tbeologica fupernaturalis , 
qua firmiter credimus veritates a 
Deo Ecéleftx revelatas. La Fe una 
es"_afiual, y otra habitual. F'e a e . 
tual es aquella con que a n u a l -
mente creemos los Myf tcr ios D i -
vinos; ella fe toma por el n i i fmo 
acto de creer. Fe habitual es un 
habito fobrenatural i n f u f o , que 
nos incl ina á crear los D i v i n o s 
M y f t c r i o s ; y alTi ella c o m o la 
a f i u a l , fon necesarias nectjjitate 
medii i los que l legan al u fo de la 
r a z ó n para confcguir l a f a l v a c i o n 
eterna. Dixe a los que llegan al 
ufo de la ra%on ; porque á los pár-
vulos , y á los perpetuamente l o -
cos , balia la Fe habitual; e l lo es, 
el habito infulo de la Fe , que r» 
c ibicrou en el Baut i fmo. V c a f e la 
propof ic ion i «.condenada p o r l n o 
cencío X I . part .S.num.3S. 

¿ El objeto material de la F é 
f o n las cofas ( i jvcl ídaspor D i o s ; y 

el f o r m a l , y m o t i v o es la infalible 
veracidad de Dios , ó fu verdad In 
revelando-, y alf i , la razón f o r m a l 
porque creemos,v .g . que D i o s e s 
T r i n o , y V n o , es porque D i o s lo 
h a revelado á fu Ig le f ia ,y la Igle-
fia nos lo enfeña por revelado. 
V e a n f e aquí las Propoficíones 19. 
j o . y 23. condcuadas por I n o 
cencío X I . part. S. á num. 40. 

7 Las reglas infalibles dc la 
Fe fon tres,qflc fon: la Tradición, 
la Iglefia , y la Sagrada Efcritura. 
L a T r a d i c i ó n es la d o f i r i n a , q u e 
tenemos de nueilros mayores,que 
fon los Apoltoles , y Evangel i l las . 
L a 2. regla es la Iglefia ; porque 
c o m o dixo el Apoltol:¿4/g/f/*4 es 
Columna,yFirmamento de ¡a verdad. 
La 3. regla es la Sagrada E f c r i t u . 
r a ; porque toda ella cl lá d i f i a d a 
pos el Efpirítu Santo;y c o m o D i o s 
no puede mentir , tampoco puede 
aver mentira en la Sagrada Efcr i r 
tura. 

í . I I . 

De la obligación que ay a cerca de 
la Fé Divina. 

8 Q U p o n g o lo 1. que todos 
O los Fieles e l í a m o s o b l i . 

gados á faber,y creer lo íMyfter ios 
de 
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de la Fe para nucílra falvacion, y 
el que los ignora , cica iricapáz de 
fer abfuelto,como lo previene Ino 
cencío X I . condenando la propo-
l ic ión (S4. que fe puede ver en la 
parte S . n . j j . S u p o n g o lo i .que la 
•Fe actual una es implícita., y otra 
explícita. Fe ¡mplicita es creer en 
có inun todd lo que Dios ha reve-
lado, y enfeña la Iglelia:clla debe 
t f n e r todos los l - ic lcs , como me-
dio necclTario para Calvar fe, Fe ex 
plicita es quando fe cree en parti-
cular algún M y l l c r i o , ó Myltcr ios 
de la I é ; v. gr. quando uno cree, 
que Chr í f to refuci ló , fe dize, 
que tiene Fe explícita del Myl te-
IÍO de la Refurreccion. Supongo 
l o 3. que de dos roftieras puede 
fer una cofa necelTaria para la fal 
v a c i o n , nccejfitatc medii, y necef-
fttate preceptí. Neceffitate meiii 
e s , quando no fe puede confc-
guir la falvacion fin aquel medio, 
c o m o la g r a c i a , que es medio ne-
celfario para alcanzar la gloria. 
Necc/fitate prxcepti es , quando 
a y precepto , que fi no fe cumple 
c o n el , p u d i e n d o , Ce pcca mortal-
mente; v.g. confe!far ,y comulgar 
por la PaCqua.Eflo fupueílo. 

9 D i g o l o 1 . todos los Fieles 
en llegando á el ufo^le la razón, 
efián obligados neceffitate medii 
para falvarfc á faber, y creer con 
Fe explica cinco cofas. L o 1. que 
ay un Dios. L o que es j u d o Re 
munerador, que premia al bueno, 
y c a f t i g a a l m a l o . C o n l l a d c l o que 
d i x o d A p o í l o l ai lltb.c.ii.Aw-

I D e c a i c g o . P r c c c p t o . I 
dentem ai Deum , oponer credere^ 
quia c¡i, & quia ¡nquirentiías fe 
Remu/ierator ejl. Veafe aqui I3 
prop. condenada por Inocen-
cio XI .cn la 8. parte, 11.41. L o 5 . 
cilán obl igados á laber, y creer c\ 
Myl ter io de la Santifl ima T r i n i -
d a d , q u e conliPtc en unidad de E f -
f e n d i , y T r i n i d a d de Perfonas, 
L o 4. el M y f t e r i o de lo Encarna, 
c ion ; cfto es,que el H i j o de Dios 
fe hizo hombre. L o que C l u i f , 
to murió para redemirnos c o n f u 
muerte. Y la r a z ó n de todo l o d ü 
c h o es ; tiorquc la F i de los referí 
dos M y l i e r i o s , es la raiz de nuef-
tra ju l t i f icac ion,y el f u n d a m e n t o 
de todo nueftro bien. 

10 D i x e neceffitate medii, por-i 
que fin la Fé a à u a l de d i c h o s M y í 
terios,ningún adulto fe puede Cal-
v a r , y no eCcuCa la ignorancia in 
vencible ; pues generalmente h a , 
blando , parece moralmente i m . 
pofsible , que el que Ce cria entre 
Catolicos,puedevtener ignorancia 
invencible de dichos Myl ier ios; 
por lo qual no puede Ccr abfuclto 
el peni tente , que los iguora , fin 
que primero el Confc l lor le i n l h u 
y a en ellos; porque carece de un 
medio prccifo , v neccflario para 
fa lvarfc .Y no baila para abfolvcr-
le,quc una vez en la vida a y a creí 
do en dichos Mylier ios , fino que 
es necelfario que anualmente los 
fepa,y ios cica quando fe conf ief . 
fa. Vcanfe las propoliciones 16. y 
i7.condenadas porInoc.XI.cn laS, 
parte,n.¿S.y la prop.tf/.n.p8. 

D i g o 

T r a t a d o l . D e las V 

11 D i g o lo ; . 'Todos los Fie-
les adultos eftán obligados fnb 
mortalí por preccpio Eclcl ialt ico 
( como no fea por impotcncia, ó 
ignorancia invencible ) á faber,y 
creer explícitamente lo liguienrc: 
l o i . todos los A r t í c u l o s , y M y f -
terios, que fe contienen en elCre-
do , por lo menos en quanto á la 
ful lancia , porque es la fuma de 
la do&rina del Evangel io , y de 
las principales verdades de nuef-
tra Santa Fe CathoIica.a.Los qua 
t ro Novi fs imos del hombre, que 
f o n Muerte, Juicio, Infierno 
y Gloria; y también, que ay \Pur-
gatorío. 3. Los Sacramentos mas 
necclfarios para la falvacion , c o -
m o fon , Bautifmo , Eucariflia , y 
Penitencia, y los demás , quan-
d o los huvieren de recibir. 4 . Í 0 S 
Preceptos del Decálogo , y Man-
damientos de la Sama Madre 
Iglefia , porque fu obfervancia 
es nccclfaria para lo falvacion. 
¡ . Eltan obligados á faber el Pa-
ter nolter,ó la Oración Domini-
cal ; Porque en ella fe contienen 
aquellas cofas, que avernos de pe-
dir áDios.Pcro notcfe,que no ella 
obligados á faber dichas cofas de 
memoria , conforme eftan en la 
Carti l la , baila que fe pueda dar 
razón de e l l a s , quanto á la f u f . 
tancía , ó crafo modo. 

11 D i x e fi no que la impoten-
cia , o ignorancia invencible los 
efenfe-,porque en lo que es neccf-
facio nectjfitate pracepti, yá cabe 
¿a ignorancia invencible, mas no 
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en lo que es necelfario neceffitate 
medii ¡lo qual debe notar el C o n , 
fclfor para los rullicos, á los qua-
lcs,fi ignoraren l a D o a r i n a C h r i f 
l iana , no les ha de negar,ni dife-
rir la abfolucion, lino que deberi 
inllruirlos en losMil lerios princi-
pales de la Fe,que fon neccITarios 
neceffitate medii,y en lo que fe re. 
quiere para la digna recepción de 
los S a c r a m e n t o s ; y que todo l o 
demás qne la Iglefia nos enfeña, 
l o crean implícitamente. 

I I I . 
Ve la confeffion exterior de la Fi. 

13 T 7 L precepto de la con-
1 1 fefsion de la Fe ,uno 

es af irmativo, y otro negativo.El 
a f i rmativo,no f o l o obliga [á creer 
losMil ler ios de la Fe interior-
mente,f ino también á cófclTarlos 
exteriormente por palabras,ó por 
obras. Eltc obliga femper ,fed non 
ai femper, el lo e s , que aunque 
fiemper citamos obligados á c o n . 
felfar la Fe, no ay obligación de 
cllatla fiempre confelTando, fino 
á fu propio t iempo. El precepto 
negat ivo,no f o l o obliga ano creer 
cofa alguna contra la Fe, fino 3 
nunca jamás negarla exterior-
mente , aunque fe retenga en e l 
interior : efie obliga femper, & 

ai femper ; de tal manera., que 
por ningún c a f o , ni por feñal 
alguna exterior , ni por el miedo 
de perder la v ida , fama, &c .nun-
ca jamás es l ic i to negar la F'c. Eg 

«9= 
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común entre losCatolico.;y dczir 
l o contrario es hcregia.Ita Villa-
lobos pirre, 2. trall. i .dific.¡. n. 
Y es la razón ; porque el derecho 
de la Fe es N i t u r a l , y Divino, el 
qual es fuperior á t o l o derecho 
natural humano.EUo fapuefto. 

14 Los cafos en que e latnos 
obligados á conreífar exte- ; i j r n : a 
te la Fe,fon los figjientcsnQ an 
do te preguntan publica neate de 
la Fé,y el tallares feñal je negar 
la , ó c e j e en e("candólo de otros, 
c o n riefgo Je que fe aparten de 
^liaieitás ob i ig i jo ,aüquc fea con 
r iefgo de morir,á confelTaF laF« z 
Si en publico te preguntan,f¡ eres 
C h r i u i a n o , ó profeffas la Fe de 
C h r i d o 2 Pecarás mortalmente fi 
l o niegisiporque lo mi fmo es ne-
gar fer Chnllia>io , que negar a 
J e f u C h ti l lo,Elle fue el pecado de 
S. Pedro non novi bominem Pero 
el que folo es preguntado fi esSa 
cerdote, ó Rcligiol fo, puede.falva 
^<¡>,negarlo;porque eíl o n o es 
negar que es Catholico. 3. Si te 
preguntan por autoridad publica, 
fi eres Chri(liano,óCathoIico?Ef-
tás'obligado fub mortali á confcf-
far exteriorraente la Fe , aunque 
fea con riefgo de perder la vida¡y 
dczir lo contrario eflá condenado 
por Inocencio XI. en la prop.iS* 
que fe puede ver en la partc.8. nu 
3 9. Pero fi el que pregunta por la 
f e es algún particular,110 pecarás 
porque repelas la pregunta con pa 
labras ambiguas ; v.gr.quid ai re*, 
gnú te conflituit Judium í Pues 

D e c á l o g o , P r e c e P t o I. 
en ella refpueftano fe dá motivó 
alguno para que fe fofpeche mal 
de la Fe, fino que ufas de tu dere 
cho.Tainpoi:o pecarás en ocultar, 
te, ó huir , porque no te lo pre. 
gu iten, porque la mifm.a fuga es 
b a l a n t e confefsion de la Fe 4. 
Siempre- que oyeres injurias cótra 
Dios,y lo m i f m j es,fi vieres á los 
Infieles,que ultrajan laslmagenes 
de C h r i l l o , y de f i s Santos, ellas 
obligado a confortar laFe' , ; .Qian 
do vieres á tu proximo , que en 
l l iq iece en la Fe,deberás exortar. 
le , para que 110 le defenparc,aun-
que fea con riefgo de perder tu 
propia vida.Y finalmente cllamos 
obligados fub mortali á confelfar 
laFé, fiempre que de 110 cófertarla 
fe le quita á Dios la honra que fe 
le"fcebe.En que cafos ellamos obli 
gados á afcntir,ó á hazer interior 
mente aétoí de Fe, fe dirá abaxo. 
D e lo dicho fe infiere, que la Fe 
tiene tres preceptos ahrinativos, 
que fon, feire myfleria fiiei, in 
teriui affentire fiiei, y exterius 
confiten fiiem ; y dos negativos^ 
que fon , interius non Aiffentire 
fiiei, & exterius non negare fiiem. 

§. I V . 
De la infiielidai, y fus efpuiet. 

i ¡ T Ainfidelidad fe difine 
A - i afsi; Efl non acceffus. 

ai fiiem: et loes, no aver Fe ver. 
dadeia. La infidelidad es de dos 
maneras, una negativa,y otrapo-
fitiva. La negativa fe dá en aque 

líos, 

T r a t a d o i . D e l a s V i r 
líos,que nunca oyeron el Evange 
l io , ni han tenido noticia alguna 
de laFt:.Eila infidelidad no es pe. 
caminofa per fe, porque en ellos 
no es libre el no crcer , conforme 
á lo que dixo Cbri l lo porS. Juan 
cap, 15. Si no veniffem , & io 
quutus eis fuiffem , peccatum non 
haberenr. Y aunque fin la Fé nin-
genio fe puede falvar ; pero fi un 
Infiel negative , á quien no ha lie 
gado noticia alguna dclEvangelio 
g lardarte la Ley Natural, aunque 
elle 110 entraría en el Cie lo , por 
faltarle la F¿, por lo menos no fe 
condenaría,fino que irita al L y m 
bo, como ván Jos niños,que mué 
ten fin .Sautifmo. La infidelidad 

Cfitiva es de aquellos á quienes 
g ó noticia ballante de la Fè,fu 

ficictemente promulgada,y no la 
creen; elle es pecado gravifsimo, 
c i t el lo inmediatamente á la Vir-
tudThcologal de la Fe. Y aunque 
es licito feguir opinion cieña pro 
b i b ' c , dexando la mas probable; 
in boni fiate aSionis, ó in rebus 
moralibus ( cxcepiuando los Sa-
cromemos;) conforme fe dixo en 
la parte 1. fol.15.11um.8fi. ello n o . 
fe entiende en puntos de la Fe, 
porque es temeridad artentir á lo 
menos probable, y menos fe »uro, 
en punto que pertenece á la falva 
cion eterna. Veafe la prop. 4. de 
Inocencio Xí.'parte.S. num. 29. 

1 fi Tres fon las efpecies de la 
infidelidad, que fon , Paganifmo, 

Judaifmo , y Heregia. Paganifmo 
^ x¡ la infidelidad de aquel los , que 

*m 
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nunca recibieron la Fe; ellos fon 
Jos Gentiles, Moros, &c . Judaif-
m o es infidelidad de aquellos que 
cfpctan al Mellas, y no creen que 
ha venido. La heiegia es de aque 
líos,que repugnan a la Fe,que re 
cibieron en el ¿Sautifmo.La here-
gia es pecadogiavifsimo,y mayor 
es intenfive , que el Paganifmo, y 
Judaifmo.Ita D . T h o m . z.z.q. 10. 
arrie, fi. Y es común ; porque la 
heregia es un error con mayor co 
nocimicnto de la verdad; y como 
dixo el Apollol, hablando de los 
Hercgcs: falta funt eis pofierio-
ra pejora prioribus ; melius cnint 
erar iUiks non cognofcerc viam juf-
titix, quam pofl agnitionem re-
trorfum convertí. Dixe intenfive 
porque e.\tenfivé¡ ello es, "por ra-
zón á los errores materiales, que 
contrapugnan la Fe,mas grave es 
la infidelidad de los Paganos, y 
Judíos , que de los Hcregcs'; por-
que ios Judíos, y Paganos niegan 
todas las cofas que Dios ha re-
vclado;pcro losHereges alguno,» 
algunos de los Artículos de la Fe 
D e la infidelidad del Judaifmo,y 
Paganifmo 110 fe tratará mas al 
prefente , Por no conducir á nucí 

tro intento; folo fe hablará d® 
la heregia , en la qual 119 

fe aá parvidad de 
materia. 

f . V . 
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f . V . 

2"¿ fa b»igia¿ de quintas mane-
tas puede fer. 
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ÍÁ voluntas refiflendi, feu non 
fubdendt finn judiciam £cclef¡¡, 
habita notitia teritatis ab ícele, 
fia dijjinitc , & defide credenda 
propojnx. D e manera, que la per-
tinacia para la hercgia formal no 
confille en retener mucho tiempo 
el error, ó citar protervo( c o m o 
entienden los ruAicos) fino en re-
Cftirfe la volundadjno queriendo 
alfentir á lo que la Sama Madre 
Iglefia le enfeña; y halla,que e l lo 
fea en un brevifsimo inflante. La 
razomporque cada uno en lo que 
lia de creer ella obl igado a fuge 
tarfe a las reglas, que nos propo-
n e , / enfeña la Santa Madrelg lc-
fia, la qualcs C o l u m n a , y Firma-
mentó de la verdad,como l o dize 
el Apof to l : ' L u e g o el que e l lo no 
hiz ierc , fino que ellá adherido í 
fu e r r o r , fe debe tener por perti. 
n i z , y reputar porHerege formal 
Ita M a f t r i o en el Curfo M o r a l , 

1 7 T Ahcregia fe difine:£/2 
11 error voluntarius; & 

pertinax hominis bapú^ati Fidei 
Catholic« ex parte contrarius. 
D i z e f e error voluntarius, & per-
« » « ¡ p o r q u e para la hercgia for-
m a l fe requiere error conocido,y 
d: l ibcrado;e(lo es, que a y a error 
en el entendimiento,y pertinacia 
en la volundad. Ponefe hominis 
bap tifati, para dil l inguir 'el H e -
rege del Judio, ydel Pagano;por-
que ellos no eflàn bautizados,y el 
Herege Si. Ultimamente Ce dize: 
Ftdei Catboliea ex parte contra. 
rifu, para diferenciar la hercgia 
dc la apollasia,que ella cs un error 
i n todo contrario á la F é , y la he 

regia en p a r t e . D e m o d o , que el di/put. ,9. num. 2 4 . 
que niega un f o l o A r t i c u l o de la 
te esHcrcgejpero el que apollata 
<á quien vulgarmente l lama rene 
g a d o ) fe aparta totalmente de la 
Fc ,negando todos fus Art ículos. 

1S Los Hercges fon de dos 
maneras, unos materiales, y otros 

19 L a hercgia puede fer de 
tres maneras , una puramente in. 
terna , otra pare externa , y otra 
mixta de interna externa. La 

Jieregía puramente interna cs, 
quádo en el interior fe retiene el 
error contra laFc.fin manifcltario . ; ' : i»rc,mi inanirenario 

JormtdesMerege material es aquel por palabras, Ò feñales exteriores 

r n r filw." i T ™ ' a n _" n o > f i »° v - S- "O « K S , que C h r i l l o murió 
por fimplicidad,o ignora;,a, y ef por nofotros en laCruz,y elle er-
tos no fe reputan por Heregcs. E l ror lo detienes en tu interior,tí en 
" " f o r m a l es aquel que con fola tu mente; ella es heregia pu-
pertinacia elige, o figue la fenten rame,ite interna mental,Ù oculta 

à i t ì e f ia r3aC n m r a 1 3 d ' r " ' J a ? d c P""-13 pura externa es 
la Iglefia.La pertinacia fc difine, uuamanifeltació del error,el qua! 
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no fe tiene en el interior;v.g.crces 
c o m o verdadero C a . h o l í c o en la 
exilien eia real deChr i f lo en laEu 
chari f t ia ,y te dize un Herege,que 
fi no alirmas,qtie C h r i l l o 110 cilà 
en la Hofl ia co:ifagrada,te ha dc 
matar; y tu por no perder la vida 
afirmas exteriormentc,y dize;,que 
n o ella al l í , reteniendo lo routra 
r i o en tu interior; aquí aunque 
pecafte moralmentet, no eres He-
rege f o r m a l , fi no puramente ex 
terno.La heregia mixta de inter-
na , y excerna es un erro.-, que'fe 
ti?ne en el entendimiento,y fe ma 
nifielta, o declara por palabras,ó 
f e ñ a ^ . P o r palabras,v.g. no crees 

^
ue C h r i l l o ellá en l i H o f t i a con 
' n ^ d a , y dizes con palabras,que 

C h r i l l o 110 ellá allí, {por feñales, 
v . g r . no crees,qucChrí l lo ellá e n 
la Eucarí l l ia ,y porjclío no le ado 
ras, quando el Sacerdote eleva la 
H o i l i a . L o m i f m o es el que 110 ere 
que elSacramento de laPenitencia 
dá gracia, y por elle error nunca 
fc confielfa,cometería el delito de 
hercgia mixta,pues en elfo bailan 
temente explicava el error,que en 
f u interior tenia. . 

2 0 L a hercgia mixta puede 
fer abfolute p u b l i c a , y puede fer 
oculta. Publica abfolute, cs quan-
do fc manifielta delante dc otros 
c o n infamia , ó nota publica ; y 
oculta,quando lafaben pocos.Sca 
cxemplo: Dize la heregia delante 
dc ocho , ò diez perfonas dc un 
£ j r r ¡ o , i i Lugar corto,cfla cs pu-
blica abfoluá;porque por la ¡ufa 
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mía,ó nota tiene bailante publici 
' i i d . P e r o fi la faben pocos, c o m o 

quatro, ó c inco que guardarán e l 
fecreto , cs heiegia oculta. E l la 
hercgia mixta oculta puede fer 
inamfic.la per fe,y oculta per acci 
dens; v.gr.el que niega la exitten-
cia real de C h r i l l o en laEucaríllía 
y dize á fulas en una felva,ó m a n 
te,(¡11 que nadie le oyga,queCbrif . 
to no efla en U fíojiia Confagradi, 
es hercgia manifieíla per fe, por 
fer externa por parte del Herege i 
y es oculta per accidens, por fer 
accidental aver a l l iquien perciba 
el error. Y fc refuelvcn los cafos 
figuicntcs. 

21 L o 1. que fi por ignoran-
cia , ó fiinplicidad dízes una pro-
poücion herética,no pecas,ni eres 
Herege: no pecas,porque la i g u o . 
rancia del pecado efeufa del peca 
do. T a m p o c o eres Herege,porque 
aviendo ignorancia no a y perti-
nacia,la qual es la razo formal de 
la heregia Y fi preguntas, qué ig-
norancia efeufe dc la hercgia.R.ef 
que toda i g n o r a n c i a , o r a fea ¡ n , 
vencible, ora vencible, y aunque 
fea crafa,ó fupina:pcro no efeufa 
la ignorancia afef ladaiv. g.un ruf 
tico,que por ignorancia crafa cree 
que a y quatro Perfonas de la Sali-
nís ima Trinidad ; elle no es He-
rege , porque 110 es pert inaz , n i 
fc aparta feienterie la r3zon f o r . 
mal de la F é - P c r o f i fu error es 
c o n ignorancia afectada, feraHe-
rege, poicjue ella ignorada cqui 

vale á la ciencia ; y el que ignora 
S con 
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ion ignorancia afeuada, exprcl fa r , 
li ente 110 quiere entender , para 
pecar con libertad. 

2 1 L o i . Q u c fi unPredicador 
lapfa lingo* , ó un Theologo.ar-
g y e n d o , ó defendiendo, d z e n 
por inconfideracion algún error 
contra la f é , no pecan,ui fonHe^ 
reges. L a razón;porque en feme-
jantes cafos no fe ha de prefumir 
q u e ellos quieren contravenir á lo 
que la Iglefia enfeña: y i o n i o fe 
fupone,nod ; zen elerror c ó plena 
deliberación , y advertencia, fino 
con t i calor,y fatiga, que ocalío-
11a el Sermón,y argumento,y folo 
fe deben retratar , f i es, q u e c o m 
modamentc lo pueden hazer . Po-
l e f i a , ton. 2. >i«n».if?. 

23 L o 3-Que ios embriagados 
Jos dormidos,5cc. que dizen algu-
n a heregia,no pecan,ni f o n H c r e -
gesjpor n o fer el error conocido,y 
dcliberada.Lo mifmo es el N I Ñ O Y Á 

quien por averie enfeñado mal fu 
Maei l ro ,creyó algún error comía 
la Fe , p e n f a n d o , q u e lo que le en 
i iñavan era verdadero, porque ef 
«a es heregia material. 

L o 4. Que fi af irmas una 
h e r e j í a fin error interior ., por el 
temor de perder la v ida ,no ferás 
Hcrege;pero pecarás mortalmente 
c o n t r a í a Fé,y quedarás c x c o m u l 
gaío-en el fuero externo.Item,pe-
<a mortalmente el q i t e d ' z e pala-
fcras i c t é r i c a s 5 mas no f e r á Mere 
j e j f i í w q u e en f u interior tenga 

. a l g a m t r r o r .-oiirra la Fe. 
a j «i)j£u«a i o u- que £ cirta-
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mente 1 conlta)y a inque lo fepas 
debaxode fe teto natural)que u r o 
esHerege.c l lá . obligado a denun-
ciarlo al Santo Tribunal , aunque 
no tengas leltigo alguno ion q u é 
poderlo probar. V i a f c la propofi-
c ion 5. condenada porAIcxandro 
V i l . parte.8. num. 104. 

26 Obferva lo 1 . que ellá pro-
hibida con excomunlo.i lata intra 
Bullam Cana leer lioros de los 
Fieréges. Veafe la propoficion 4(. 
condenada por el mifmo A l e i a n -
•dro , pane f . num. 1 $7-

.27 Obferva lo 3. que "ay*-
puefla excomunión rerenda ,con 
tras los L e g o s , que difputeMUon 
losHcrcgesxIára averiguar la ¡ver-
dad de la R . C o n l t a del Derecho.. 

28 A d v i e r t a f e ; que el C o n -
felfor aprobado por el Ordinario 
puede abfolveroríes quoties , aun-
que fea fin Bula,de la heregia pu-
ramente interna ; porque aunque 
en rigor theologicoes heregia for 
mal , no ellá refervada ; pues fe-
gun la común fcntencia, no fe re-
fervan los pecados puramente in . 
temos. Pero de la heregia mixta, 
afsi abfolutc publica , como ocul-
ta,y aunque fea per accidens ocul-
tifsima , ningún Confelfor , de 

• q ja lquiera d i g n i d a d , cal ida! , ó 
<011,lición que fea,puede abfolver 
de e l las , ni aun por virtud de la 
3 . i l a , ó Jubileo ; ) falvo en el ar-
ticulo , ó peligro de la muerte-
6 quarido ay peligro de infamias 
aviendo prccilion de comulgar, o 
itonfcirar,y chúcil recudo aISupe. 

l i o r , 
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r ior , o impedimento perpetuo pa «Vis. Y es como fi dixeras: Aun. 
ra recurrirá cl)porquc por dichas que be pecado gravifsimamente fio 
heregias fe ¡ n o n re en e x c o n t . m i ó lamo de la Divina MifericordU-
mayor intra Bullam Cu i,e i y en que Dios no mt ha de condenar, 
irregularidad,! efervadas a fu San- aunque no me arrepienta de mis pe-

tidaJ, y afsi fu ablólucion pertc- cados. lille es pecado gravifsimo 
nece al Papa , ó á los Señores til de prefuncion , opueño por ex-
quililorcs ci iEfpaña.Vcafe l o q u e cello a la Virtud deWEfperanza 

fe dixo en la parrci.tra a d o f . de Thcolog ica : y fi creyeras, que 
la Prudencia delConfelIor con el at iendo pecado gravifsimamente 
penitente Herege , á num. j ¡ ' i . y podías falvartc fin arrepentirte, ó 
co no fe ha de governar e l C ó f e f confelTarte, era a£lo de heregia 
for con el penitente , que padece f o r m a l , porque negabas el Santo 

dudas acerca de la Fe,veafe al l í á Sacramento de la Penitencia. É l 
oum. 327. que d i l a t a d arrepentimiento de 

$. V I . fu pecado , prefumieado vana-
m e n t e , que al tiempo de m o ir 

De la Efperan^a Divina. tendrá tiempo para arrepentirfe, 
n o peca contra la Virtud de la E f -

29 T" A a Efperanza fe dif i . peranza ; pero pecará contra el 
1 1 11c a f s i : EJ1 Virtui precepto de la Penitencia. 

Theologtca fuperna-uralis , qui 31 El vicio por defecto, que 
Jperamiií beaittudinem auxilio Dei es la defefperadon, fe dif iueafsi: 
obtinendam. El objeto formal de Eft voiuitarius receff.is a beatitu. 
la Efperanza es la bondad de Dios. diñe futura » e l lo e s , que viendo-
l'reccpto ay de ella Virtud , por fe el lio oare cercado de una mtil-
fer necelfaria necejfitate medii titud de pecados , cree , y tiene 
para la falvacion.Co.il la d e l f r i - para s i , que Dios 110 le ha de f a l . 
dentino,y de lo que dixo e lApof vari e.tc c> pecado gravi fs imo de 
t o l ; Spe fal vi fallí fumus. defcfpcraciou, en ci qual 110 fe dá 

30 Dos victos ay opuellos á parvidad de materia, y fe aiim'e-
la Virtud Tehologal de la Efpe- ra entre los peca los contra el Ef . 
r a n z i ; uno por excelfo, que es la piritu Santo : y íi cree, que D'os 
prefuncion ; y el otro por defecto, no le puede falvar con fu gracia, 
qu- es la defejperación prcfmi- tendrá también la malicia de he-
cion fe difine : Efi illa , qua quis regia formal; porque en tal cafo 
fperat beatitudinem tamquam de. fe le niega á D os el atributo de 
bitam prtpriis mtritis abfque Dei fu O.nn:po:eiicia:y#ítl orden á fu 
gratia confequendam , vel cum fo abfolucion fe dize lo mi fmo, que 

la gratia Dei abfque propis me- de la heregia. 

S i N o -
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32 Nota , que á los dcfefpc-
ia Jos no fc Ies Jebe dár frpuliura $. V I I . 
1-cIcfiaitica , feguu ella detenni- De la caridad. 
r a d o por el Canon p!ac.:^.q:ts.¡. 
quando fc fabe ricrtaniente p o r d e 
poficion de tc l l igos , que volunta 
riamente , y con plena delibera-
ción fé derefperaroii.Pero fi n o fe 
prueba , (è deben enterraren fa-
grado; porque no fc fabe fi la de-
fefperacion fue por embriaguez, 
demencia , ò por averio muerto 
fus enemigos, & c . 

33 Adviertan los Confesores 
que ay algunas almas ta afligidas, 

' - - e - ' .1 . i - n t . . : 1 que les parece fc hallan deftiuidas 
dc la efpcranza de falvarfe.De ef-
tas no procede lo que queda dicho 
porque mas fó temores,que defef . 
peracionesty regularmente las ra-
le. angnilias provienen de alguna 
turbación , ó complexión melan-
cólica, fin verdadero confentimic 
t o de la volundad.Debc, pues , el 
pruderne Confclfor confolar pa-
ternalmente á femejantes perfonas 
afligidas,pondetác'olcs lo infinito 
de la Divina Mifcricordia.propo-
niendoles, que 1.0 pecan, aunque 
tengan tales ocurrencias, quando 
en ello 1 0 contienici!,que 110 o b f -
tanre qualefquiera aflicciones,nun 
«a dtfiflan del buen obrar,y c o n o 
t iendo fu propia flaqncia , y de-
m e r i t e s f e arrojen al feno de la 
D'vinaBoimad.y à los metilos de 
!a f a l c i f e r a Pafsion de nuef-

l i o S e n j o i Jcfu Chriilo. 

A Caridad fe difi-
ne arsi ; Efl Firtui 

TheoUgica, fupernaruralis , qM 

iiligimus De* m pjoprrr fe , ¿7-
proximnm propter Dttim. El oh. 
jeto foi mal de la Caridad deDios 
es la mifina infinita Bondad ele 
D i o s , quateitus in fe bonus efl. 
Obligación tenemos de amar à 
Dios fobre todas las cofas,aunque 
no con el amor intenpvo; pero si 
debemos amarle con el apreciati-
vo; ello e s , que hemos dc perder 
la vi da, fama, honra,hijos,rique-
zas, y iodo-lo temporal,antes que 
perder à Dios, y Dios ha de fet 
preferido á todo lo criado. 

3 f Dividefc el Amor en amor 
de benevolencia , y de concupifeen-
cía. Amor de benevolencia es el 
defeo del bien de otro por fu bien 
fo lo , ó por fer quien cstpero fi es 
por ijtilidad , ó interés, que de fu 
bien fe nos figue,fera amor de con 
cupifcencia. Él amor con que de-
b.'mos amar à Dios, y al proximo 
ha dc fer de bene volencia,aunque 
110 fera pecaminofo el a f lo de 
amor deDios,movido del defeode 
falvamos,como lo difinió elCóci-
l io Trident\t\o.fejf.6. fan.31.Pe10 
no fera fuficiente elle motivo pa. 
ra fatisfaccr al precepto de amar 
à Dios ; poique mas feria amor 
proprio, que amor à fu Magcítad 
Soberana. 
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3 Í El precepto de la Caridad 
Divina obliga femper ,fei non ai 
íemper; el lo c s , que aunque fiera 
prc citamos obligados á amar á 
Dios , 110 ay obligación de eílarie 
fiemprc amando, elle precepto cs 
afirmativo, y incluye otro negati-
v o de aíto contrario , que cs no 
tener odio de D i o s , ci qual obli-
ga femper & ai femper ; ello 
e s , que nunca jamás debe la cria-
tura aborrecerle. En el odio con-
tra Dios no fe puede dar parvidad 
de materia; porque aunque fea 
leviflimo , repugna á lá infinita 
bondad dc D i o s ; pero si fe puede 
dar en el odio del proximo, quan 
de fc le defea leve mal. ItaBonaci 
na , 1. drecept. difput. j . qttefl. 4. 
punet. ultim. num. 3. N o t c f c , que 
el odio dc Dioses el mayor peca-
do, que puede cometerla criatura 
porque fc opone á la Caridad Di-
vina,porque es la mayor dc lasVir 
tudes Theologales , como lo dixo 
el A p o f t o l : Nttne antera manent 
Eides, Spes, & Charitas , tria 
hfc : mijor autem borum efl Cha-
ritas. Veafe parte 1. trat. S.num. 
4 7 4 -

37 Obligación tenemos por 
precepto Divino á hazer los tres 
años l'obrenaturalcs de Fé , Efpe-
ranza,y Caridad.Veafe la primera 
condenada por Alexandro VII .cn 
la 8. parte num.p9. y por Inoren 
ció XI . las propoficioncs j.tf.y 7. 
num. 30. 

38 Los tiempos en que eflán 

obligados los Fieles i hazer los 
» 
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tres aétos de Fé,Efperanza,y 'Cir i 
dad,fon los figuiemes.i.En llegan 
do al ufo dc la razón bailante pa-
ra pecar,fi r.o efeufa la ignora ria, 
ó nmplicidad. z. Obligan dc per 
fe una vez en el año. 3. Obl igan 
per acciiens, quando ocurre al-
guna grave tentación contra di . 
chas tres] Virtudes, y no fe puedo 
vencer , fiu que fe hagan dichos 
tres años. 4. Obligan pee fe, ó 
por lo menos per acciiens en el 
articulo , ó peligro dc la muerte, 
j . A y obligación de hazerlos fiera 
prc que fe reciben los Sacramen-
tos. Pero notcfc , que en opinioa 
de algunos Do&ores no es necef-
fario que fe hagan expreffe , fino 
que fe cumple ballautamentecon 
los virtuales. La razón : porque 
quando llega uno á recibir Sacra-
mentos, pretella ballantamente la 
Fé , y efpera la gracia para con. 
feguir la Gloria , como luego fe 
dirá. Lo o t r o , que feria fomento 
de graves, y repetidos cfcrupulos 
la obligación d : hazer años cx-
prcifos liempre que fe reciben los 
Sacramentos; pues unos no fe 
acuerdau,y otros 110 faben de ella 
obligación. Véanle aquí las pro-, 
poficioncs 16. y 17. condenadas 
Por Inocencio XI. en la 8. parte, 
num.38. 

39 Advierta el Confclfor,que 
aunque ferá muy acertado, que al 
penitente, quaudo fe confielfa , le 
haga hazer ios tres atSosde lasVir 
tudcsThcologales,por lo menos al 
tiempo de ia Confclfion a n u a l , y 

S j ef-
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especialmente á aquellos,que folo menos una vez en el año: de aquí 
fe confielfan una vez al año; pero 
aunque ello fe omita,no tendiá q 
formar efcrupulo ; porque fi bien 
fe confidcra , muchas vezes en el 
difeurfo dei año fe fuelen hazet 
direña,y formalmente los dichos 
tres años. A ñ o s direños de Fe 
fon la adoracional Santiflimo Sa. 
c r a m e n t o , rezar el Pater Nol lcr , 
dezir el Credo, recibir los Santos 
Sacramentos , y los alfenfos que 
damos á los Mylierios de la Fe , 
que en el difeurfo del año celebra 
la Santa Madre Iglefia,pues fi nos 
preguntan,porqué damos alfcnfoi 
Refpondcrcmos, porque Dios alfi 
lo ha revelado, y la Santa Madre 
Iglefia nos lo enfeña. Ecce aüa de 
f e ' direílo, y formal. También fon 
años de Efperanza las confelfio-
jies; porque fi nos preguntan,que 
fin tenemos en confesarnos? Ref-
pondercmos, que por jultificar-
nos,y efpcrar la Bienaventuranza 
eterna : Ecce aña de Efperan^i. 
Finalmente fon años da Caridad 
f iempre, que nos ponemos A con 
fiderar los grandes heneficios que 
Dios nos haze ; porque ella con-
fideracion nos excita , y mueve 
á a m j r á Dios fobre todas las 
cofas , y fiempre que rezamos, 
nos damos golpes en el pecho, y 
mentalmente oramos en fervoro-
fos actos de amor de Dios nos ex. 
c i tamos; Ecce ados de Caridad. 
Y como apenas ha de aver Chrif 
tiano , por rclexado que fea , que 
110 haga dichos excrcicios, por lo 

es,que el Confclfor puede deponer 
fu efcrupulo,no tiendo demafiada. 
mente prolixo en obligar á los pe-
nitentes i que exprelfamente ha-
gan fiempre que fe confieIfen los 
tres años de Fc,Efperanza,y Cari 
dad. 

$, V I I I . 

De la Caridad en el proximo. 

40 T ) O R el precepto de la 
X Caridad, no folo ef-

tamos obligados á amar á Dios, 
fino también á nofotros mifmos, 
y al proximo por Dios. Confia 
ex illo Matth. cap. 10. Diliges Do 
minum Deum luum ; & proxi-
mum tuum , ficut ce ip/um. D e 
m o d o , que en primer lugar he-
mos de amar á D i o s , delpues de 
D i o s á nofotros m i f m o s , y def-
pues hemos de amar al proximo. 
Elle precepto es Divino natural 
af irmativo, c incluye otro nega-
tivo de a ñ o contrario , que es 
nunca aborrecerle , ni quererle 
mal , ni tener pefar de. fu bien, 
lo que obliga femper , & pro-
femper ; y el afirmativo en tiem-
pos determinados ; unos dizen, 
que de tres en tres años; otros, 
quede dos a dos años: mi fen-
tir e s , que ay obligación de ha-
zer año interno , d ireño , y for-
mal de amarle de per fe una vez S 
el año , y de per accidens fiempre 
que huviere peligro de aborieccr 
le , y no fe halla otro medio para 

•evi-

T r a r a d o I. de las V ! 
evitar el odio. La razon;es porque 
el precepto de amor del proximo 
es fcmeja.itc al precepto del a nor 
de Dios, ex illo Mattht i ; Diliges 
Dominum Deum tuum ex loto 
corJe tuo ; fecundum autem ftmi-
le efi buic , diliges proximum 
tuum , flcut te ipfum. Noteñfc 
aquellas palabras ftmile huic ; fed 
fie efi , que citamos obligados a 
hazer a ñ o interno , y formal de 
amor de Dios , de per fe una vez 
en el a ñ o , y de per accidens quan-
do ocurre alguna grave tentación 
ó ay peligro de no amarle , como 
fc 'd ixo arriba : Luego también 
avrá obligación de hazer lo mif-
m o con el proximo. De donde 
conlla , que no biltará el a ñ o ex 
terior de comunicar cón el proxi-
m o , fi interiormente no le amas. 
Veanfc aqui las propoficioncs 10. 
y 11. condenadas por Inocencio 
X I . en la 8. parte num. 34. 

41 Por el proximo fe entiende 
todo hombre,alfi pariente, y ami . 
go , como también los enemigos, 
y los Infieles; y no ay obligación 
de amar pofitivamente cada proxi 
mo de por si; y en particular baf-
ta para cumplir con cfte precepto 
amarlos á todos generalmente, 
defeandoles la eterna Bienaventu-
ranza. Ita Villalobos part.i.traS. 
3. difp. 5. num. 3 

41 La Caridad tiene fus gra-
d o s , y fu orden es el figuicnte. 1. 
Debes amará Dios fobre todo. : . 
Debes amarte á ti mifmo, porque 
primeto es la caridad propria^.A 

tides T h e o l o g a ' e s . 1 7 9 

tu legitima m u g e r , quia efl una 
caro. 4. A tus hijos, f . A tus pa. 
dres : pero en la nccclfidad extre. 
ma han de fer preferidos tus pa 
dres á tus h i jos ; porque es prcccp 
to Divino,y Natural el amarlos,y 
honrarlos. 6. Debes amar á tus 
deudos,y parientes, y dcfpucs en 
tra la caridad con los demás; y fe; 
rcfuelve lo figuicnte. 

43 Lo 1- que en cafo de e x . 
trema nccclfidad cfpiritual ellas 
obligado á focorrer al proximo, 
aunque fea con rigcfgode tu pro . 
pria vida , cono aya cierta efpe. 
ranza de ayudarle , y no fe pueda 
por otra via-favorecerle, y como 
no aya peligro del proprio daño 
tuyo cfpiritual. Y es la razón; 
porque la caridad mas fe inclina 
á aquello , que ficundum fi es 
mas araabic ; fegun la reña ra-
zón , mas amable es la alma ae 
tu p r o x i m o , que tu proprio cuer 
po. De donde conlla , que ellás 
obligado á bautizar al infante, y 
abfolver al penitente que fabes 
ciertamente ha de morir fin con 
fefiion , y ellá en peligro de con-
denarle , aunque fea con el riefgo 
de tu propria vida.Es conforme a 
lo que dize San Juan : Nos debe, 
mus pro fratribus animas pónete. 
Dixc en cafo dé necejfiiai extre-
ma ; porque en la grave folo tie-
nen obligación el Ooifpo , y el 
Párroco ; porque ellos no folo 
de caridad , lino también de jufti 
cia , ellán obligados por razón de 
fu oficio , con peligro de fu pro-

S 4 pria 
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pria vida,í focorrcr a fus fubditos x i m o , lo qua! ha de fer , no folo 
a fu tiempo en la nccclfidad gra-
ve, dándoles la doSrina, y adnii-
nillrandolct los Sacramentos, co-
m o fe dirácn la parte 7. dc la Di-
rección del Párroco. 

4+ Lo 2. obliga fub mortali 
elle precepto á focorrcr al proxi 
m o q u e fc halla en neceífidad 
grave dc la vida, fama, y hazien-
da , no aviendo otro que lo haga, 
v.g.ves pallar á uno por una calle 
donde amenaza ruina una pared, 

3ue le podrá m a t a r , eflás obliga-
0 por el precepto de la caridad á 

avifarle que 110 palle. Ves tam-
bién arder la cafa de-un proximo, 
ó q el ganado le dellruye la hazic-
da;y puedes remediarlo fácilmen-
te , citas obligado fub mortali á 
hazerlo, por aquel principio gene 
r a l ; El mal, que no quieres para 
ti, 110 lo has de querer para el pro-
ximo. Villalobos part. 1 trafl. J . 
dife.f, 11.4. De los vicios opucltos 
á la caridad fe dirá en elPrcc. j . 

s. IX. 
Ve la Umofna. 

4S LA limqfnaes a ñ o im-
perado dc la Cari-

dad , y le difinc alfi : Eft aSus 
cbarita'is , quo miferia praximi 
fublevatar. A y precepto D i v i n o , 
y natural dc dar limofna. Divino 
como confia del Deuteronomio, 
cap. i f . Idcireo prxeipiotibí , ut 
aperias manum tuam Jratri tuo 
{geno. Precepto N a t u r a l ; porque 
es de derecho natural amar al pro 

con el afeito de la volundad, fino 
taipbien con la obra. Conlta de 
San Juan, cap. 31. A 'on díligamus 
verbo, ñeque língua, fed opere,& ve 
rítate. 

4S La necefliJad del proxi-
mb cs dc tres maneras, Extrema, 
grave ,y común. Necefiidad extre-
ma es aquella,que fi no fe focorre 
padece inanifietlo peligro dc la 
vida; v. gr. quando un enfermo fe 
halla en peligro proximo dc mo-
rir , por 110 tener quien le medici. 
nc. Neceífidad grave es aquella 
en que fe padece cal incomodidad 
que haze la vida molel la , y mife 
rabie; v. gr. quando un pobre 110 
halla mas que un poco dc pan que 
c o m e r , y p3lfa fu vida con traba-
jo. La necefiidad común cs aque. 
lia, en la qual,aunque fe padecen 
incomodidades, no fon tales,que 
hagan la vida muy molelia;elía es 
regularmente la necclfidad de los 
pobres, que piden por las puertas; 
y ella fuele también fer grave , ( i 
el médigo cs Sacerdote,ó perfona 
de calidad, ó citado noble , que 
firvc á otros con indecoro fuyo. 
Item,los bienes temporales fon dc 
tres maneras:unos fon necelfarios 
á la naturaleza, fin los quales 110 
fc puede confervar la vida : otros 
fon necelfarios al eítado , y ellos 
fon los que fe requieren para la 
decencia de la Perfona.-y otros fe 
llaman fuptrf luos, que ni fon ne 
celfários á la naturaleza,ni al efta. 
do. E l l o fupucllo. 

D i g o 
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47 D i g o lo 1. Obligación ay ve. Pero en las nfcelfrdadcs cornil 
fub mortali á focorrcr al proxi-
m o que fe halla en extrema ne 
cclfidadjno folo con los bienes 
fuperfiúos, fino también con los 
que fon necelfarios á la conferva-
cion del c i tado, y decencia de la 

Eerfona no aviendo otro que lo 
ag3. La razón ; porque fegun el 

orden de la caridad prefiere la. vi-
da corporal del proximo á la de-
cencia; y confervacion dc tu pro. 
prio cllado, y perfona. La mifma 
obligación tienes con los bienes 
que fon á la naturaleza neceflarios 
pudiéndolo hazer con poco detri-
mento tuyo. Sea excmplo: T e ha-
llas con folo un pan fuficicnce pa-
ra comer en un día natural , y fa 
bes, que un pobre,por hazer algu-
nos días que 110 ha c o m i d o , ellá 
en peligro de morir , tienes obli-
gación fub mortali á darle la mi-
tad del p a n ; porque el pobre no 
mucra;pues menor, inconveniente 
es que tu padezcas en un dia al-
guna incomodidad; que no el que 
muera tu hermano el proximo.Ita 
Félix Potetla,precept. 1. Decalogí, 
«ara. 412. 

4S D i g o lo En la necelli. 
dad grave ay obligación fub mor-
tali á focoircr al pobre de los 
bienes fuperfluos ai ellado , fino 
ay otro que lo hagaiconllaex ¡lio 
Matth. 2 f . Difcedite i me msle-
diCii furivi , & non dediftís 
rnibi manducare. Notcfc aquel 
efurivi , en que da Chri l lo á en-

cender habla de la imclTiJad gra-

nes no fc pecara mortalmente en 
no dar limofna de los bienef fu-
perfluos; po que no cs precepto , 
lino confejo : pero pecará mortal 
mente el rico^que ninguna l imot 
na da á los pobres en las nccclfl 
dades comunes por el difeurfo de 
el año. Veafe aquí la propf. 12. 
condenada por Inocetcio X l . en 
la 8. parte num. 53. 

49 Notefe a q u í , que ay gra-
ves penas contra los que prohiben 
dar limofna á los Reíigiofos JeN 
P. Santo Domingo , y de uueltra 
Orden , de que participan las de 
mas Religiones Mendicantes; y 
para los que dieren limofiia á los 
Reíigiofos Menores ay concedidas 
efpecialcs Indulgencias: Veafe i 
Villalobos j part. t.traQ. zz.difp, 
í . 11.20. 

X. 
Déla Correcion fraterna. 

f o T A corrección frater-
1 1 na fc difinc al f i : Ej l 

admonitio fraterna, qita quís pro-
ximum conatur revocare a pecca-
to. Obliga por precepto Natural, 
Divino , y pofitivo. Por el N a . 
tural; porque el precepto dc amar 
al proximo , que es N a t u r a l , no 
folo obliga á iiazerle bien , fino 
también á apartarle dc el mal. 
Obliga por el Divino , ex ¡lio 
Matth. Si peccaverit in te frater 
tuus , corripe ettm ínter, 
te , & ipfum folum. Obliga fi. 
nalmente por el Pofitivo , como 

conf . 
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confia del Derecho, cap.Providen regir qualquicra perfona en vil la 
ium 56. en que fe manda la cor-
rección fraterna. 

S i Eíle precepto obliga [ub 
Wortali; pero fon necesarias citas 
condiciones para que obligue, j . 
Q u e el pecado de que fe ha de cor 
regir fea grave,cierto, y 110 dudo 
f o ¡ i . Que aya certidumbre moral 
de que el próximo fe enmendará. 
3. Que aya peligro de reinciden 
cía; ello es, que 110 fe aya enmen-
dado el proximo.4-Que fi huviere 
otro que corrija , y fe fabe que lo 
corregirá,no ay obligación de ha 
zerlo. ¡ . Que fe aguarde á que aya 
l u g a r , t i e m p o , y ocafion oportu-
na, en que fin perjuizio grave fe 
pueda hazer la correccion-.De que 
fe rcfuelve lo'figuicnte-

$1 Primero,que no ha de cor 

de quien lo puede hazer m e j o r : 
porque fi ay Prelado, Maeftro , ó 
pariente que corrijan, tifos lo han 
de hazenpero fi ellos no lo hizie-
r e n , qualquiera eltá obligado á 
corregir,guardando las cinco con 
dicioncs referidas. 2. Que 110 obli 
ga la corrección con peligro de la 
propria vida,fama,o hazicnda,fal 
v o fi el proximo fe halla en ne-
cesidad extrema efpiritual , que 
en tal cafo aurá obligación. 3 .No 
ay obligación de corregir las cuf . 
pas Icvcsjporquc ello feria intole-
rable,y onírofo , fa lro los Supcrio 
res,y Prclados,quienes deben cor 
regir á fusíubditos las culpas le-
ves, para que no caygan en m a y o 
r e s , fegunaquella fcmencia: Qui 
fpernit módica, paulatim decidct. 

DE 

Si 

TRATADO IL 
LA V I R T U D DE LA REL/G/ON, 

y de fus vicios opueños. 

E' S T E nombre Religión fe toma lo 1. por la F e , y alfi dezi-
J mos la Religión Catholica, ó Chriftiana. 2. Por el E l ia-

d o R e l i g i o f o , que es un eltablc modo de vivir en común , en cuyo 
fcntido fe dizc la Rel igión de nucltro Padre Santo Domingo , la R e -
ligión Serafica , & c . y fus Profclforcs fe llaman RcIigiofos,y Rel ig io . 
f a s ; y todos fon Regulares ; por la efpccial Regla que profelfan, de 
que fe tratará parte 4. 3. Se toma elte nombre Religión en quanto es 
virtud moral con que damos el c u l t o , y veneración á D i o s ; y en elle 
fentido hablaremos al prcfentc. 

i- Ï , 

T r a t . I I . d e la V i r t u d 

I . 

Qué feaReligion , y quales fus attts. 

í 4 T A Virtud de la Reli-
gion es la fuprcma 

de todas las Virtudes Morales , y 
fe difine alfi : f.fi vinas moralis 
fupernaturalis debitum cultura Deo, 
& SanClis exbibens. Dizefe 
yirtui Moral, en que conviene 
con las demás Virtudes Morales,y 
en que fe diltinguc de las tresTeo 
lógales j porque ellas miran inme 
diatamenre á D i o s , pero la Vir-
tud Moral-de la Rel igión mira in 
mediatamente al C u l t o Divino. 
Poncnfc aquellas palabras: Debi-
tum cultura Deo, & Saníiis exhi-
ben1 ; porque folo por la Virtud 
de la l leligion le damos á Dios el 
culto : y le hazemos la honra de-
bida por fu infinita Magcllad,y á 
los Santos por Dios. De donde fe 
infiere, que el objeto quol de la 
V.rtud Moral de la Religión es el 
culto de Dios,y el mifmo Dios es 
el objeto , cui tribuitur cultas. 

Sf La Virtud de laReligion es 
de dos maneras,una aítual,y otra 
habitual. La actual es aquel acto 
con que actualmente darnos aDios 
el cuito; y la habitual aquel habi-
to fobrenatural,quc nos facilita,o 
nos indina á dar el culto,y venera 
cion áDios.D¡ltingucfe,en q la ha 
bitual perfevera liempre en nofo* 
t r o s , ora fea durmiendo, ora fea 
velando; prro la aftual folo dura 

por aquel tiempo en que damos á 

de l a R e l i g i o n , & c . a í ' j 
Dios el culto, y le hazemos la lió 
ra. Efto que fe lia dicho de la V i r 
tud Moral de laReligion,fe ha de 
entender también del redo de las 
demás Virtudes, que en tamo fon 
aftuales,en quanto aétualmente fe 
cxcrcitan; y habituales en quanto 
nos facilitan, ó nos inclinan á fu 
cxercicio. 

j 6 Los actos de la Virtud Mo-
ral de la Rel igion unos fon inter. 
nos , y otros externos- Los adiós 
internos f o n , la Oración , y Devo-
ción ; y los externos fon , la Ado-
ración Sacra, el Sacrificio , la Obla 
cion , las Primicias , las Decimas, 
el Voto , el Juramento , la Abju-
ración , y la Alabanza Divina, 
de tod* lo quai fe tratará en fus 
proprios lugares ; aqui folo perte^ 
necc la Adoración, 

I I . 

De la Adoracion Sacra. 
. J7 T A Adoracion Sacra fe 

1 1 llama alfi á diltinció 
de la adoracion política,que fe d i 
á los Reyes,- Principes, &c . ó por 
urbanidad, ó por fuperioridad; y 
la Adoracion Sacra tolo á Dios,y 
á fus Santos , y fe difine alfi : F.fi 
aAñns Religionis, quo Deo , & 
Saníiis exhibetur cultus , eis de 
bitus. Ella es de tres maneras una 
de Latría, con que adoramos i 

•Dios , y á toda la Trinidad San-
tilfima , y al Santilfimo Sacra, 
mentó del Altar. Ella adoracion 
quaudo fe dà Dios en s i , fe lla-
ma Latría abjoluta ; y aquando fe 
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colilla del Derecho, cap.Providen regir qualquiera perfona en vil la 
ium SS. en que fe manija la cor-
rección fraterna. 

S i Elle precepto obliga [ub 
Wortali; pero fon necesarias citas 
condiciones para que obligue, j . 
Q u e el pecado de que fe ha de cor 
regir fea grave,cierto, y 110 dudo 
f o ; ; . Que aya certidumbre moral 
de que el próximo fe enmendará. 
3. Que aya peligro de reinciden 
cía; efto es, que 110 fe aya enmen-
dado el proximo.4-Que fi huviere 
otro que corrija , y fe fabe que lo 
corregirá,no ay obligación de ha 
zerlo. ¡ . Que fe aguarde á que aya 
l u g a r , t i e m p o , y ocafion oportu-
na, en que fin perjuizio grave fe 
pueda hazer la correccion-.De que 
fe refuelve lo'figuicnte-

$1 Primero,que no ha de cor 

de quien lo puede hazer m e j o r : 
porque fi ay Prelado, Maeftro , ó 
pariente que corrijan, elfos lo han 
de hazerrpero fi ellos no lo hizie-
r e n , qualquiera eltá obligado á 
corregir,guardando las cinco con 
diciones referidas. 2. Que 110 obli 
ga la corrección con peligro de la 
propria vida,fama,o hazicnda,fal 
v o fi el proximo fe halla en ne-
cesidad extrema efpiritual , que 
en tal cafo aura obligación. 3 .No 
ay obligación de corregir las c u l . 
pas Icvcsjporque ello feiia intole-
rable,y onírofo , fa lro los Supcrio 
res,y Prclados,quienes deben cor 
regir á fusíubditos las culpas le-
ves, para que no caygan en m a y o 
r e s , fegunaquella fcmencia: Qui 
fpernit módica, paulatim decidct. 

DE 

Si 

TRATADO IL 
LA V I R T U D DE LA REL/G/ON, 

y de fus vicios opueños. 

E' S T E nombre Religión fe toma lo 1. por la F e , y aSi dezi-
1 mos la Religión Catholica, ó Chrilliana. 2. Por el E l ia-

d o R e l i g i o f o , que es un eltablc modo dé vivir en común , en cuyo 
Cencido fe dize la Rel igión de nucílro Padre Santo Domingo , la R e -
ligión Serafica , & c . y fus ProfcSorcs fe llaman RcIigiofos,y Rel ig io . 
fas ¡ y todos fon Regulares ; por la efpccial Regla que profeSan, de 
que fe tratará parte 4- 3. Se loma elle nombre Religión en quanto es 
virtud moral con que damos el c u l t o , y veneración á D i o s ; y en elle 
fentido hablaremos al prefente. 

i- Ï , 

T r a t . I I . d e la V i r t u d 

I . 

Qué feaReligion , y quales/us attts. 

í 4 T A Virtud de la Reli-
l _ i gion es la fuprcma 

de todas las Virtudes Morales , y 
fe difine alfi : Eft virtus moralís 
Jupernaturalís debicum cultura Deo, 
& Sanflis exbibens. Dizefe 
Firtud Moral, en que conviene 
con las demás Virtudes Morales,y 
en que fe difiinguc de las tresTeo 
lógales j porque ellas miran inme 
diatamenre á D i o s , pf ro la Vir-
tud Moral-de la Rel igión mira in 
mediatamente al C u l t o Divino. 
Ponenfc aquellas palabras: Debí-
tum cultura Deo, & Saníiis exhi-
ben1 ; porque folo por la Virtud 
de la l leligion le damos á Dios el 
culto : y le hazemos la honra de-
bida por fu infinita Magcllad,y á 
los Santos por Dios. De donde fe 
infiere, que el objeto quod de la 
V.rtud Moral de la Religión es el 
culto de Dios,y el mifmo Dios es 
el objeto , cui tribuitur cultas. 

Sf La Virtud de laReligion es 
de dos maneras,una aítual,y otra 
habitual. La actual es aquel acto 
con que anualmente darnos aDios 
el cuito; y la habitual aquel habi-
to fobrenatutal,que nos facilita,o 
nos indina á dar el culto,y venera 
cion áDios.Dillingucfe,en q la ha 
biiual perfevera fiempre en nofo* 
t r o s , ora fea durmiendo, ora fea 
velando; prro la aftual folo dura 

por aquel tiempo en que damos á 

de l a R e l i g i o n , & c . 183 
Dios el culto, y le hazemos la lió 
ra. EOo que fe lia dicho de la V i r 
tud Moral de laReligion,fe ha de 
entender también del redo de las 
demás Virtudes, que en tamo fon 
aduales,en quanto aétualmenie fe 
cxcrcitan; y habituales en quanto 
nos facilitan, ó nos inclinan á fu 
cxercicio. 

j 6 Los actos de la Virtud Mo-
ral de la Rel igion unos fon interw 
nos , y otros externos- Los a S o s 
internos f o n , la Oración , y Devo-
ción ; y los externos fon , la Ado-
ración Sacra, el Sacrificio , la Obla 
cion , las Primicias , las Decimas, 
el Foto , el Juramento , la Abju-
ración , y la Alabanza Divina, 
de tod* lo quai fe tratará en fus 
proprios lugares ; aqui folo perte^ 
necc la Adoración, 

II . 
De la Adoracion Sacra. 

. J7 T A Adoracion Sacra fe 
1 1 llama aSi á dillinció 

de la adoracion política,que fe dá 
á los Reyes,- Principes, Sec. ó por 
urbanidad, ó por fuperioridad; y 
la Adoracion Sacra tolo á Dios,y 
á fus Santos , y fe difine alfi : F.jl 
aAñns Religionis, <¡uo Deo , & 
Saníiis exhibetur cultus , eis de 
bitas. Ella es de tres maneras una 
de Latría, con que adoramos i 

•Dios , y á toda la Trinidad San-
tiSima , y al Santifiimo Sacra, 
menro del Altar. Ella adoracio® 
quando fe dá Dios en s i , fe Ha. 
ma Latría abjoluta ¡ y aquando fe 
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d.i a la Cruz, Corona de Efpinas, rieron con opinión de Cantidad,y 
Clavos, & c . fe dize Latría refute- de quienes ella divulgada la fama 
tiva. los años del culio de Lacria de fus mi lagros ; pero ¡10 es liciio 
fon las Oracionos, y alabanzas de darles culto publico; v.g.erigirles 
PÍOS, Pfalmos y el Patcr Nolter, Alear,ponerles lamparas, ni velas 
Gloria in excelfis Deo , &c. encendidas,ni hazcries Sacrificios 

58 Otra adoracion ay,que fe ni oraciones, ni ponerles laureo, 
llama de fíiperduh'a , c o n l a q u a l las , ni r a y o s , llalla que fe decía, 
•adoramos á Maria Santísima Se. ren Beatos por la SanSa Sede 
ñora nueltra,porla excedencia fin Apoltol ica.Conftadcl Decreto de 
gularilfima de fer Madre de Dios, Urbano V I I I . que empieza : Sane 
por cuya prerrogativa,y dignidad tíffimus , &c y de otra cfpecial 
aventa j i á todos los Santos. Los Conftitucion , que empieza : Ca 
a ñ o s de elle culto fon,el Ave Ma leflis ílíerufalem, &c.Veafe á Lan 
l i a , í a l v c , fu Letanía, Fieltas, y tufea in Tbealro Regularían!. vct 3 

l o d o lo demás que fe le debe, por bo Beatificado , num. 2, 
Tcr la criatura mas excelente de to 
das, y la mas immediata á Dios. J. I I I . 

59 ' Otra adoracion ay^que fe 
l lama de Dulia , y es aquella con De los vicios opueflos d la Religión. 
que damos culto á los Angeles, y 
Santos por fus perfecciones. Los 6z f'Onu* la virtud M o -
aítos de elle culto fon fus efpecia ral de la Religión fe 
Ies Oraciones , fu i n v o c a c i ó n , y puede pecar de dos maneras,ó por 
hazcrlos nueftros Abogados para cxcelfo con el nombre "enerico 
i o n D i o s , y también las Fícftas de fuperflícíon , 6 por detecto con 
Eclel ia l l icas , que celebramos en que fe llama irrelígiofidai. L a 
f u honra , y reverencia. fuperlticion contiene cinco efpe. 

fio También adoramos las c í e s , que fon , ídolatrlt, Divi-
R e l i q u í a s , y á las Imágenes con nación ; Vana obfervancii , Mi-
adoracion refpe&iva; ello e s , da- gia, y Maleficio. Y debaxo de la ir 
OTOS culto á la Imagen por la exee reí igiofidad fe contienen también 
lencia de aquel á quien la Imagen los v ic ios , que pertenecen á la ir-
rcprefcnta;y es culto de Religión, reverencia de Dios, y cofas fagra 
ufo licito,y honc!lo,como confia das, que fon, ta Tentación de Dios, 
de los Sagrados Cánones, y Con- • el Sacrilegio , la Simonía, la Blas-
cilios. ( femia , el Perjurio , y la riolacion 

fi 1 También es lícito venerar del foto. Todo lo qual fe tráta-
los fepulcros.y befar las Imágenes rá por fu orden, 
de lo; Siervos de D i o s , que mu-

S . I V , 

T r a t . TI. d e la V i r t u d . 

S. I V . 
De la Superfiicion, y fus efpe cíes. 

fij í * Afiiprefticion fe dífine 
1—1 afsi: Ffl vana f u fai-

fa Religio , indebiium cultura Deo 
exbibens. Es vicio opuelto á la 
Virtud de la Religión por exccf-
fojque ronlille en fer víciofo cul-
to,que fe dá á quien 110 fe debe. 
El le cuíco indebido puede fer fal-
fo , y también fupcrfl .0. El culto 
indebido falfo es el que fe dá con-
tra la difpolición de lalglcfia.v.g-
ufar del Ceremonial de la Ley an 
tigua,mezclar en lo fagrado cere 
monías reprobadas, como el que 
fe diga IaM Ifa con tanto numero 
de velas coloradas;cclebrar,o ab-
folver fin eftar ordenado de Pref-
bytero ; fingir milagros,faifas re-
velaciones, ó cofas Semejantes, t o 
do loqual es pecado gravifsimo, 
opuelto ¡nmediatemete por excef 
f o á la Virtud de la Rel igión, en 
el qual no fe dá paividad de mate 
ria,folo puede efeufar la fimplici-
dad , ó ignorancia. Culto de fu-
perlticion fupetflua cs,quando en 
los Oficies Divinos fe añaden al-
gunas palabras,ó ceremonias fue-
ra de lo que tiene determinado la 
Iglefia;v.g.añadir algunas O . a c i o 
nes devotas, Aleluyas, hazer mu-
chas Cruces en el Oficio Div ino, 
y en la Miira , 5tc. todo lo qual, 
c o m o no fe haga por defprecio, 
folo es pecado venial. Ita Callro-
palao , part. t.traft. 1 j.difput. I. 

t*oQ. 1.0*18.3. Pero n w e f e , que 

d : ! a R e l i g i ó n , & : . 2 S 5 
li en losóficiosDi vinos fe añaden 
palabras malar, ó indéientes,feii 
pecado mortal de fuprefticiofo 
culto contra Religión. 

1Í4 La 1. efpecie de la fuperf. 
ticion es la Idolatría , la qual es, 
¡¡uanio cultus folí Deo debitm, 
exhibetur creatina ¡ ello es , ado. 
rar la criatura có el culto proprio 
de D i o s , espcea lomorta l gra . 
vifsimo ; porque la Idolatría qui-
ta de fu parte á Dios la honra , y 
Divinidad ; y fi uno cree, que la 
criatura tiene Deidad verdadera, 
es Idolatría formal;pero fi fe ado 
ra fin efie error,es material,opuct 
ta una , y otra á la Virtud de la 
Religión. 

fij Divinarían es lo m i f m o , 
que quafi Divina norío; c í lo es, 
quererer faber lo que ella por ve-
nir , y fe difine afsi ; Efl ínquifi. 
lio de al i quo occulto, ope, vel i í f . 
ciplína dimonis falla. De mane-
ra, que divinacion no es otra co-
fa que querer inquiririr, ó adi-
vinar las tofas ocultas por arte 
do el demonio. E11 la d iv inados 
fiempro interviene paito implíci-
t o , o explícito con el demonio 
y fea con-uno, 6 con otro, fiem-
prc es pecado mortal gravifsimo, 
fin que fe pueda dár en ella parvi 
dad de materiatperofies folo con 
paito implícito,y con ignorancia 
como 110 fea crafa, ó afeitada,no 
ferá pecado mortal,porque no tie 
11c la malicia conocida. Notcfe 
aqui,que moilrar á lasGitanas la 
« a n o paia que advineutn la buüa 
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ventura, o buena rorruna, ormua iosn. i i u í . C ^ J . A K . U Í ^ - J natural 
r í m e n t e fe haze por l impIiciJad, de ningún modo es fuprel t ic iof^ 
entretenimiento , ó pa!fa¡icn>po; La o n a At tro log ia es l.iJttdiciana 
perol l í es de veras, ó fe les d i en que es adivinar por el fnio,a!'pec-
tero' crédito, es p e c a l o mortal de 1 0 , m o v i m i e n t o s , y poli tura de los 
fuper(tic¡on:y fe debe efe-ufar,aun' A l t r o s ^ a r a conocer en particular 
que fea por entretenimiento,por- l o s f i - c l f o s futuros,que pende del 
que las exponen á que las calti- libre alvedrio.Ei la es p'Opr amen 
g u e el Santo T r i b u n a l . te fuperlt iciofa , y cotí a elWay 
° 66 La DhinaC'.an contiene dos Bulas de Sixto V . y Urbano 
las cfpecies figuíentes: i . Nigro V I U . que la prohiben. V é a l e á 
mancia. N g ornando es el que Tambur./ i i . 2. cap. 6.$. i . num. 14. 
adiv ina los cafos futuros por f o m 67 La vana ob/ervan.ia fe 
bras, ó locuciones fingidas de los difinc afsi- £¡l tacitadat-nonis in-
m lertos. La 2. es el Sortilegio, vocatio , ajfurneudo media aliqaa 
Sorti legio es el que adiv ina por improporcionata ad futurum 
fuertes las cofas o c u l t a s , preterí, eventnm cogno/cendum. El la fe 
tas , 6 futuras. L a 3. el Augurio, o ideua a confeguir algún e f e í t o , 
E l A u g u e r o es el que adivina por c o m o f a l u j ,. c iencia, 3cc por me 
la voz de las aves, ú de los anima dios inút i les ,¿ improporc ionados 
les, interviniendo paito con el de v. g- quando uno fe promete,que 
m o u i o . Pero n o es pecado a l g u n o l l e v a n d o efe rúa tal O a r a c i o n , no 
ni cofa mala , quando los Labra- morirá en la guerra,ni en pecado 
«lores,ó Paltores, Scc. por lamerfe ó quando 110 quiere hazer a lguna 
los bueyes , por ciertos cantos de cofa en día Martes,por dczir ,que 
aves, y a n í m a l e s , ó por fus inovi es día d e f g r a c í a d o , y otras uece-
mienros anuncian la l luvia tempo dades femejantcs de gente rull ica 
r a l , ó mudanza de tiemposporque D i (ti ligue fe la vana o b f c r v i c i a de 
efte c o n o c i m i e n t o no es por p a f t o la d i v i n a c i o n , e n que ella fe or-
f ino por medios naturales,y la ex dena á faber cofas ocultas, ó f u -
pericncia que tienen.!.» 4-efpecic turas: pero la vana obfervancia á 
es la Ajlrologia. El la es de dos confeguir algunos efeítos exterío 
m a n e r a s , una natural,que es adi- res ,como es, lalud del cuerpo,ha^ 
v inar por losAltros los e t e í t o s p u z ienda , & c , 
ramenre naturales , c o m o la mu- 68 Noccfe aquí ,que 110 es l ic i 
danza de los tiempos,fertilidad de to acudir para la c u t a . i o n á a lgu. 
los años, el temperamento para la ñas perfonas, que v u l g a r m e n ' e fe 
lalud,y otras cofas, que fuelen ve- l laman Santiguadores, o Etnpfal-
nir en los Prono!l ¡cos, lo q i a l na- miftas , que l u d e n cuiar con f o l o 
turaimeme fe puede conocer por palabias,y o r a . i o n c s j p o r q . e a a u , 

que j 

T r a t a d o ! , d e la V i r t u d 
•que ay e n l a l g l c l i a °ra ia .ie c m a 

c i o n ' , c o m o lo d i x o el \po|!ol : 
Cratia fanit atura ¡Heodem/piritu 
es g 'a t ia gratis d i M á l a s perro-
j.as, pero no á f o l o las palabias; 
mas fi los dichos aplican para cu. 
rar remedios naturales,como f o n 
yervas medicinales, aunque digan 
algunas O aciones devotas,"como 
r o fea mezt lamio alguna vana ob 
fervaucia , y a fe podrá a . u d i r á 
ellas , porque aquí no fe prefume 
paéto virtual con el D e m o n i o , T á -
poco fe debe acud'r á l o s Saluda, 
dores,fi no que elte'n examinados, 
y aprobados por e lSan 'oTr ibunal 
Ira Machado, tóm. i . lib. i.paTt.¡. 
xraO. 7. doct.9. 

69 La Magia fe difinc afsi: 
Efl faculta, operandi mira .ope ,& 
viriute damonis per pgna ab ipfo 
¡oftituta. E l Arte M a g i c a h a z e 
t f e d o s maravi l tofos , y de cita 
A r t e fnperftieiofa ufan los cncan-
tadores . y los b r u j o s , haziendo 
que las aves vengan i las manos, 
y otras cofas f e m e j a n t e s , todo 
por arte del D e m o n i o . 

7 0 El Maleficio es lo m i f m o , 
que malum facere,y fe difine afsi: 
Efl ars ,feu facultas noccndi aliis 
ex paño expreffo , vel tácito cum 
deemone El Malef ic io fe ordena á 
hazer daño , 6 lefion al prox imo 
por medios defpioporciouados; y 
aunque la Magia , y M a l e f i c i » f e 
tomen por todo geneco de hechí . 
z o s , fe d i f t íng . ,en ,en que la M a -
g ia intenta hazer maravillas; pe. 
1 0 el Ma'ef icio fe ordena i h i z e r 
«nal, ó daño ¿ r a , c . 

de la R e l i g i ó n , Sic. 2S7 
71 N o i c e l C o n f c í T o r , q u c a u n 

que toda lupref i ic ion es pecado 
gravi ls imo contra R e l i g i ó n , y ,no 
le dá parvidad de m a i e t i a J i i n g u -
na de las fuprcíHciones cltá refer-
vada á fu Santidad,ni a l S a n t o T t í 
buual ,quanto á la abfo luc ion, f o . 
lo eltán le fervadas en los mas 
Obi fpados ,y teniendo Bula el p e . 
iiitcnte , podiá fer a >fucI-o Por 
qualqiiíer C o n f i l f o r aprobado en 
la forma ordinaria. V aunque los 
R e g u l a r c j puede abfolver por fus 
privilegios ,fatisfa£la parte,de las 
fuprelt ic ioncs c que 110 interviene 
heregia mixta ,corno lo dize p o t t f 
ta, num. 3 4 7 7 . y fe d i x o también 
arriba, p a r M . n u m . 3 4 t . p e r o fi la 
fuperl l ic íon cltá refervada á los 

/eñores Ot-ifpos por dcrcho par-
ticular; no podrán los R e g u l a r e s 
abfolver de ellas,donde fueren re 
fervadasj f ino que el penitente teit 
ga B u l a , c o m o l o previene la pro 
1 :.condenad.a p o r A l e x a n d r o V l f . 
que fe puede ver part.8.num.i 1 3 . 
C o m o fe ha de governar el C o n -
felfor con el penitente fuper l l i . 
c í o f o , fe dixo part. 2. num. 33^. 

f . V . 

Ve la irreligiofidad , yfustf-

peciet. 

t " . . 

7 2 " \ T I f t o s v i c i o s , que fe 
V oponen á la Vir tud 

,dc la R e l i g i ó n por.cxctlTo;figuefe 
tratar de los q u e fe opone por de 

f e í t o , d c los qi ales fu genero es la 
Jrrel$iofiAt4Jt*W»i fe difine »fsi: 

¿Eft 
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£fl vittimi militan coatra reveren-
tiam Dea debitam Debaxo de la 
irreligiofidad , como efpecies de-
baxo fu genero , fe contienen la 
Tentación de Dios , el Sacrilegio,la 
Simonìa, la Blasfemia, el Perjurio, 
y y ¡ilación del V o lo. 

f. VX. 

De laTtntacion de Dios • 

7 3 T A Tentación de Dios 
1 i fe difine afsi:£j! die-

tim , vel fa(lum,quo quis explorat, 
rnun Deus aliquam pcrfeBmcm ha-
beati Elia tentación es de dos ma 
ñeras: una expreffa,y formai :yotra 
implicita,ò interpretivi. La for-
m a i , ò expreffa es querer experi-
mentar (¡Dios tiene Sabiduría,Mi 
fericordia,Omnipotencia,&c. du-
dando,que Dios tenga elfos atri-
lutos ,v gr.el que fe arroja de una 
Torre , para experimentar li en 
D i o s ayOmnipotencia para librar 
Jo,por dudar que Dios feaOmni-
potente. Ella tentación es pecado 
gravifsimo contra Religión, y no 
f e dà en ella parvidad de materia 
y li fuere con duda politiva de al 
guna perfeccionDivina tendrá ta 
bien la malicia de heregia f o r m a , 
y en orden à fu abfolucion fe go-
vernata el ConfelTor, como fe di-
ato part,z.tr.j . fo l .179. num. 333 

7 4 • La tentación implicita, ò 
interpretativa es aquella,que aun. 
que no fe quiera tentar á Dios,no 
obliate fu liazc alguna cofa,queno 

D e c á l o g o , P r e c e p t o I . • 
puede tener buena falida,fín mila» 
g i o , v . gr.caes enfermo,y noquíe 
res medicinarte,porque elperas en 
la bondad de Dios el efecto de la 
curacion;elto no es pecado,)- á lo 
fumo puede fer venial: pero fi no 
teniendo juila caufa, te rcfiltes a 
las medicinas,queriendo queDios 
te de falud fin medicamentos, es 
tentación interpretativa grave pe 
caminóla contra Religión,en que 
folo puede efeufar la ignorada, ó 
levedad. D i x e no teniendo jufla 
caufa ; porque fi la tuviere el en. 
fermo , como es,padecer por imi-
tar aChri l lo Señor nucítro,no pe-, 
cara omitiendo los medicamen-; 
tos. Ita Bonacina,prxcep. 1 q. 51, 
num.¡.&y. 

i . V I I . 

Del Sacrilegio, y violación de de la 
Iglefia. 

7J T 7 L S a c r ¡ l e g ¡ o es lo m i í 
-L_Í 1110, que facri laffio, 

ello e s , leflion de cofa fagrada,y 
fe difine afsi : Eft violado reifacx. 
I'or cofa fagrada fe entiende todo 
lo que ella dedicado al cultoDivi 
no. El Sacrilegio es de tres mane-
ras,uno perfonal, otro rcsl,y otro 
local.LI Sacrilegio perfonal,ó con 
tra perfonam/kcram,es herir, mu. 
tilar , o poner manos viólenlas, 
aunque fea levemente, en Clérigo 
Reí igiofo,óRel igiofa. I tem,esSa-
crilegio perfonal pecar torpemen-
te,aunque fea folo con el penfa-

mien-

T r a t . I I . D e la V i r t u d de la R e l i g i ó n , & c . 
miento con perfqna, que tiene he Ornamentos Eclcliallicos, ufando 
cho v o i o de callidad, ora el voto 
fea"folcinne,ora fea limpie. Item, 
es fagrilegio perfonal , quando fe 
ufurpa la jurifdicion Eclcfiallica, 
imponiendo à los C l é r i g o s , Reli-
giofos, y Religiofas tributos, ga. 
Velas , &c . Ó quando por Juezes 
Seculares fe conocen fuscauías.Y 
ellos que imponen tributos á los 
Eclc l ia l l icos , y conocen fus cau-
f a s , incurren en excomunión ma 
yor de la Bula de la Cena. • 

7 6 E l facrilegio resi, ò con-
tra remfacram , es, no folo hurtar 
las cofas frgradas , como fon los 
C á l i c e s , Vafos Sagrados, Imáge-
nes , Reliquias , Ornamentos de 
Ig le f ias , y de fus Miuit tros , fino 
también los bienes temporales con 
que fe mantiene la Iglefia. I tem, 
es facriiegio real,no f o l o adminif-
trar los Sacramentos en pecado 
morta l , fino también el recibirlos 
en effe mal ellado , como fe dirà 
en fus propri« materias. Item, es 
facrilegio el que dcfpues de aver 
comulgado confirme en alguna 
torpeza , ò comete otta culpa gra 
ve , fin aver pallido un quarto de 
hora en q u e f e a y a u podido confu 
mir lasEfpecies Sacramentales,por 
la grave irreverencia ,quc fe hazc 
al SantilfimoSacrainento de l a £ u 
cariltia. ita Lugo de Panitenlia, 
numero J24. Item , es facrilegio 
mefclar la mufica profana , y laf. 
ctva con la Divina , y profanar 
los Vafos Sagrados, bebiendo en 
elios ¡y también profanando los 

de ellos para vellirfe ¿ pero ufar 
de Candeleras, R a m o s , Tapices, 
y cofas femejantes en ufos profa-
nos , no es facrilegio, como no fe 
haga por ¡lefprecio. Item , es fa-
crilegio real hurtar los Legados 
pios^" Jucos, u otros derechos a fa-
vor de las Iglefias, o Monallerios. 
Item,es facrilegio real laf imoma, 
y quebrantar el ligiloSacramcntal. 
Finalmente, todo agravio, ó irre 
verenda grave ; hecha í las cofas 
íagradas ; es pecado mortal de fa-
crilegio contra la Virtud Moral 
de la Religión. 

7 7 El facrilegio local, o .con. 
tra locum facrum , es quando fe ha 
ze i n j u r i a , ó lelfioná la Iglefia; 
v. gr. hurtar en e l l a , no folo las 
cofas fagradas, fino las que 110 
lo fon , d lando fiadas á -fu guar-
da , ó cuí lodia , como e s , filias, 
colgaduras, y otras a lhajas , que 
fe llevan para adorno en alguna 
fellividad,y fegun la opinion mas 
probable , quando en la Iglefia fe 
hurta alguna cofa á algún particu 
lar ; porque fe le haze notoria in-
juria aj lugar fagrado. Ita Bona-
cina, pracept. k Decalog. difput. 3« 
quxft.7. ntm.i). 

78 Finalmcntt, es facrilegio 
local t y queda la Iglcfia'poluta, ó 
violada: lo 1. por el homicidio in 
julio, mutilación , efufion de fan-
gre humana , que en la Iglefia fe 
hazc. Lo 2. por la efufion volun-
taria de el femen humano ¡ hecha 
dentro de la Iglefia. Lo 3. por fe-

T pul-
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pulsar en ella al excomulgado v i . 
lando , al Inf ie l , &c . Lo 4.por el 
incendio ínjuriofo de la Iglefia, 
lo que fe irá declarando por fu or 
den, 

79 L o i.Se viola la Iglefia por 
la efufion violenta de fangre hu-
mana con percufion graves pero fi 
es leve, como la efufion de fangre 
de las narices,ó dientes, no queda 
violada, porque no fe le haze gra 
ve injuria. LO mifmo es , quando 
la percufion fe haze por locura , ó 
embriaguez,porque falta lo volun-
tario,y ello no fe imputa a culpa. 
L o mifmo fi la herida fe haze fue-
ra de la Iglefia,y el herido fe entra 
en ella , y allí derrama fu fangre. 
L o mifmo quando ellando uno en 
la Iglefia difpara un t iro,y mata 
que ella fuera de ella , no queda 
violada: perofi el tiro fe difpara 
de la parte de afuera,y mata al q 
ella dentro , queda violada.Item 
quádo la herida fe haze dentro de 
la Iglefia,y'el herido fe fale fuera 
queda poluta, ó violada; porque 
en ellos dos cafos últimos fe haze 
injuria a la fantidaddel lugar. 

80 L o i.Se viola la Iglclia por 
la efufion del femen humano en 
ella , Sendo la efufion voluntaria 
pero fino e s , no queda violad a , 
por no fer libre. Por los taítos, 
ofculos; & c . como no fe Gga po-
lución, aunque ferá facrilcgiotno 
queda poluta la Iglefia;porque el 
Derecho folo fcñala la efufion de 
fangre , ó femen humano,para el 

efecto de la violación. Por ¡a co : 

D e c á l o g o , P r e c e p t o I . 

pula,ó polución o.ul taen I a Igle 
fia , queda violada , fegun la mas 
probable opinion mas fe podía 
celebrar,mientras 110 fe publicare. 
Del a & o conyugal varian tambié 
los Dodores : mi fentir es,que fi 
los cafados cllán retraídos por mu 
cho tiempo, y a y en ellos peligro 
de incontinencia, no fe viola per 
aiiii m conjugn. 

Si L o 3. Se viola la Iglefia por 
fcpultar en "ella al excomulgado 
vitando, al Infiel, aunque fea in-
fantctpero fi el infante fuere hi jo 
de Fiel,no queda violada,porque 
es parte de-hombre Chril l iano, 
aunque la coftumbre es de 110 fe 
pultarfe en laIglefia,Potella,/e>m» 
1. num. $ S9, 

8 i L o 4-Se viola la Iglefia por 
fer quemada injuriofamente;pcto 
n o fi fuere acafo. Alfi confia del 
ConciIioNiccno,y lo ¿firman Dia 
n a , parí.3, traB.j. refol.j}. P o . 
tefia , lom. ¡.num. jáS.Hn todos 
Iosfobredichas cafos fe comete fa 
crilegio , y queda la Iglefia viola 
da: y no es licito celebrar en ella 
el Sacrificio de la miffa, y losOfi-
cios Divinos , fin que primero fe 
reconcilic.Confta del Derecho ex 
cap. Propofuifii. Pero fe podrá 
predicar , y explicar la DotSrina 
Chri f t iana; porque ellas cofas no 
fon Oficio Divino. Pero notefe-
que fi comenzada la Mif la , fuce-
diere , que dcfpues de aver llega-
d o el Sacerdote al Canon, fe vio-
lare la Ig le f ia , deberá profeguir 

halla concluir laMifla;y fi no líe, 

S ¿ 
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go al Canon , la deberá dexar, y 
apartarfe del Altar. 

83 Por nombre de Iglefia,pa-
ra el efc&o de quedar violada,fe 
entiende todo el cuerpo inferior 
de ella,con fusCapiltas,y el Coro 
pero en la Sacrillia, como 110 fea 
Capilla, ni tampoco el Campana, 
rio, folfos, & c . Y violada la Igle. 
fia, queda también violad^ el C e . 
menterio : pero violado elle , n o 
queda violada la Iglelia.Itcm, los 
Oratorios privados no queda vio- , 
lados por lo que fe viola lalglcfia 
pero tos Oratorios públ icos , que 
eflán erigidos un el c a m p o , calle 
ó plaza {que fe fuclen llamar Her 
mitas, ó Capillas) liendo funda-
dos con autoridad de el O s i f p o , 
quedan violados, y gozan de la 
nimunidad Eclcfialtica. 

84 El modo de recontiliarfe 
la Iglefia es el figuiente. Si folo 
ellá bendecida , la puede reconci-
liar qualquicraSa'ccrdoteen la for 
ttia que trac el Ritual: pero fi ef-
tuvicra confagrada , no fe puede 
reconciliar, fino que fea por el fe. 
ñor Obifpo , ó á quien le diere la 
facultad;y ha de fer con agua ben 
dita por el mifmo Obifpo , y mix 
turada con vino , y ceniza. Los 
Prelados Regulares , cómo fon, 
Priores, Guardianes, «Scc. pueden 
reconciliar laslglefias violadas de 
fusCouventos,aunque ellcn confa 
gradas por privilegio de León X . 
Perofi la Iglefia eltá confagrada, 
ha de fcr'bendecida el agua por el 
feñor Obifpo , eoinc no dille dos 

i de la R e l i g i ó n , & c . 2 9 » 
dietas , ó jornadas. Y fi el Señor 
Obifpoife hallare en mayor dillá-
cia, podrán ellos bendecir el agua 
C11 cl-modo dicho.Veafc ¡¡ Fr.Ma. 
nucl Rordriguez i* Unitario , tota 
i.fol. Ó4O. 

f. VÜI. 

í>e la Simonía. 

LA fimonia especadt» , 
de facrilcg o contra 

la Virtud de la Rel ig ión, por la 
grave injuria, que á Dios fe le ha 
ze en tratar las cofas efpirituales 
comprándolas, y vendiéndolas,co 
m o profanas:y 110 fe dá parvidad 
de materia é la que es dcDcrecho 
Divino;porqae c filmar el don de 
Dios en cofa temporal,aüque fea 
levifsima , es un grave del facatoi 
pero yá pucele fer venial por la im 
perfección del a ñ o , ii de la igno 
rancia.Tambíen fe opone la fimo 
nía a la Virtud de la Jullicía;por 
que lo efpiritual ninguno tiene do 
minio para venderlo, pues nadie 
puede vender lo que no es f u y o , 
como conila de la propoficion s i 
condenada porAlexandroVIl .cn 
ya explicación fe puede ver en la 
parte 8. num. 126. 

S í La fimotna fe dífine afsi: 
Efl Jlndíofe voluntas emendi, vel 
vendendi, Jtü commutandi rem fu-
croin, feit fpíritualem, vel fpíri-
tualí anne.ram pro re temporalí.Oi-
zefe Ji'idíofa voluntas ; porque la 
fimonia es acto deliberado de la 
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voluntaJ. Dizefc emendi, vel ven-
dendi, fek commutandi, para de-
notar , que la fimonia fe comete 
comprando, vendiendo, ó permu 
tando lo cfpiritual por lo tempo 
ra!, no como contrato gratuito,fi 
no onerofo.Poncfc remf.icram-.feii 
fpiritualem; porque la materia de 
la fimonia fon las cofas fagradas, 
ó efpirituales, como la Gracia,los 
Sacramentos, los Sacrificios , & c . 
y todo aquello , que caufa gracia 
y también la abfolucion,bendició 
difpenfacion, elección de Benefi-
cios,prefcntacion , confirmación, 
& c . todo lo qual fe entiende por 
nombre de cofa fagrada: pero no 
es fimonia vender fami l iares , ó 
demonios ; ( como dizen, que fe 
fuelen vender) porque aunque fon 
cofa cfpiritual, el demonio 110 es 
gracia ni cof» fagrada , ni cofa 
anexa a,gracia Dize fc fpirituali 
tnnexam , para comprchender las 
c o f a s , que aunque por si no fean 
efpirituales, pero fe ordenan á 
e l l a s , y les eftán anexas. Ultima-
mente fe pone pro re temporali, 
para declarar , que la fimonia no 
fe comete , q u a n d o la cofa efpiri-
tual fe conmuta por otra cfpiri-
tual; v. g.una Milfa por otra Mif-
f a , fino quando la cofa cfpiritual 
fe dá,ó conmuta por cofa tempo-
la! precio eftimable. 

87. La fimonia puede fer 
mental , convencional, y real.La 
mental es la que conlille en fola 
la intención, ó volundad; v.g. das 
al Prelado cien ducados con f l 

el D e c á l o g o , Precepto . I . 

fin de moverle á.quc te de un Be. 
ncficio. La convencional cs,quan 
do interviene paño de pecunia 
y venta , y elta puede fer cla-
ra ; y paliada. Simonía cla'ra es, 
quando ay paito claro, y expref-
fo j y la paliada , quando va cu. 
bierta con la capa de otro contra, 
t o i v. gr. pídele el Prelado á Pe, 
dro, que le de tanto dinero, ha . 
ziendo pafio con el de darle á un 
hijo fuyo un Beneficio; ella es fi. 

. monía clara, Si pidiéndole el di-
nero dize,qu c tiene que proveer 
ciertas rentas, que es agradecido 
y fe acordara de el, es fimonia pa 
liada.La fimonia real es, quando 
de una , y otra parte fe ligue el 
e f e í t o , y fe executa el pacto con 
Ja entrega de la cofa cfpiritual 
y el precio temporal. Todas 
¡as referidas fimonias fon pecado 
gravifsimo contra Religión , y 
Juft ic ia , con obligación de rc l l i . 
t u i r ; y no fe da "parvidad de ma-
teria en la fimonia; fi bien es ver-
dad puede fer pecado venial por 
la imperfección del afio , •• de la 
ignorancia. 

88 También la fimonia pue-
de fer de muchos modos , fegun 
la diverfidad de precios, A y pra-
tium d manu , pretium i lingua, 
& pretium ab obfequio. Por el 
pretium _ i manu fe entiende el 
d i n e r o , 11 otra cofa corporea, 
precio eflimable. Por el pr£-
tium ¿ lingua fe entiende las ala. 
b a u z a s , adulaciones, y ruegos 
con el Superior ; v. gr. dizel? 

T r a t . I I . D e la V i r t u d d 
el Prelado á uno : Si intercedes 
por mi al Rey te daré un Beneficio-
Por el pretium r.b ob/equio fe en-
tienden los férvidos que fe ha-
zenal Superior debaxo la pbliga 
cion de conferir alguna cofa cfpí 
ritual;v. g. dizc el Prelado ájuati 
Si tu me ftrres de criado, te daré 
un Beneficio. 

89 Finalmente , ay fimonia 
prohibida por Derccho¡Divino, y 
porDercchoF.dcfialtico. Simonía 
de Derecho Divino es la que eltá 
prohibida por fu .mifma malí, 
cia intrinceca:v.g.vender losSacra 
m e m o s , Sacramentales, Scc. y el 
Sumo Pontífice no puede difpen-
far en ella ; y feria fimoniaco fi 
vendiera un Sacramcnto.Simonia 
de Derecho Eclefiaftico es la que 
ella prohibida por la Iglefia como 
es toda compra , venta , permuta 
paño de relignar los Beneficios 
Eclefiaíl icos, 11 otros títulos,y re 
fervar la penefió,lo'qualno fe pue 
de hazer fin autoridad del Supe-
rior. A cfta fe puede reducir la fi-
monia confidencial ,quc es renun 
ciar,ó alargar á otro el Beneficio 
con confianza de obligarle á que 
dcfpues de algún fíepo lo buelvo 
6 con carga de q pague á otro al 
guna pcnGon.Si ei lo fe hazc inte 
nórmete,fin que intervenga paflo 
externo,es fimonia mental,y fi tn 
tcrvicnc , p a f i o , y el efef io no fe 
config ;e,cs convencional: y fi fe 
figue el efecto , y pafio, y fe cum 
pie , afsi por una, como por otra 
parte , es fimonia real,y por efta 
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ultima fc'incurre en excomunión 
m a y o r , refervada á fu Santidad, 
como abaxo fe dirá. 

90 E11 ella materia de fimo 
nia fuele aver opiniones muy an 
chas, y elio proviene de que los 
que contratan fuelen hazer dife-
rencia entre precio , y motivo: y 
para declarar cite punto,que para 
el fuero de la conciencia es ba l l i 
temente pcligrofo,fe lia de notar 
que ay dos modos de motivos en 
las acciones de dar, ò recibir tem 
poral por efpiritual.El uno es pri 
mario , ó principa!, y el otro fe-
cundado , ò menos principal. E l 
motivo primario , ò principal es 
el objeto forma!,que cfpecifica el 
a f io , y ellees motivo intrinfeco 
por el qual ^ s dadivas, ò dones 
ion fimonia. El motivo fecunda 
rio , o menos principal es el que 
excita,ò cllimula à que el a f i o fe 
executc ; y elle es extrinfcco i m . 
pul f ivo, en el qual no interviene 
ltmohia. Sea excmplo en un ^Me-
dico de apelación, que porque cC 
pera le lian de dar un doblon.vá i 
vifitar á un enfermo. El mot ivo 
primario , ò principal intrinfeco 
rigurofo de cita vifita, es la cura-
ción del enfermo ; y ia caufa mo 
tiva fecundada extrinfeca, ò c x . 
citativa es el doblón , que cfpe-
ra le han de dàr;porque fi le pre-
guntan a! Medico à qué fin \á à 
cafa del enfernio;v_eràn lo q^c ref 
ponde : no dirà otra cofa, fino q 
vá a v e r l i lo puede curar de i'11 
enfermedad^ D e manera, que la 
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fticd del enfermo es la Caufa for-
mal primaria intiufec» efpecitica 
t iva de la vífita, y el pago que ef 
pera es caufa motiva cxtrinfcca,y 
excitativa de la acción. C o n cite 
(imil elarítatisgratia, fe refolve-
ríin los cafos figuientes. 

p i L o i . l o s Prelados,Pre-
bendados , Canonigos , y demás 
Edef ia l t icos que v á n a l C o r o , 
aunque tengan pueda la mira en 
lasdil lr ibuciones que les han de 
d a r , no fon firaonicos. L a razón 
es; porque las Divinas alabanzas, 
y Of ic io D i v i n o fon m o t i v o 
primario principal intr infecode 
aquel a f t o 5 y las diílribuciones 
f o l o so caufa e í t r i n c c c a fecunda 
ria excitativa.Y no Dalla el dezir 
que fi no huvicra diílribuciones, 
110 irian al C o r o ; porque el la es 
condicion/i'je qua non j pero n o 
la razón formal,que es el culto de 
D i o s , y folo la caufa f o r m a l , ó el 
m o t i v o principal,y primario,que 
es el in tr in feco , es el q u e c ó n l t i -
tuye fimonia,ñola condició fine 
qua non aflús fieret. 

gz L o s . dar dinero á los Sa-
cerdotes para que celebren M i f -
fasiá 'osClcrigospor afsiítir á las 
Procefsiones , y entierros; á los 
Predicadores por predicar; á los 
Confelfores por confeffar ; á los 
Párrocos por adminillrar los Sa-
crameneos; á los Thcologos por 
enfeñar la Sagrada T h e o l o g i a , a 
los Moraliftas por explicar los ca-
fos de conciencia, & c . no es fimo 
ni a. La r a z ó n es ;"porquc el fin 
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primario intrinfccamentc canili 
t u t i v o d c dichos años,es el cuíco 
de D i o s , el bien de las almas en 
los uuos,y el aprovechainienio,ó 
enfeúanza en los otros; y el fecun 
dario e w r i n f c c o excitat ivo , es la 
l imofna. L o otro ; porque el d i -
nero 110 fe dà por precio de lo ef. 
p i r i t u a l , y fagraeío de la M i l f a 
S e r m ó n , C o n f e f s i o n , Proccfsion 
& c . ni como precio dal trabajo 
intrinfccamentc anexo 3 dichas 
obras efpiritualeSjfino como por-
cion debida 3.la congrua fulléta-
cion del M i n i í l r o , y por via de 

l i m o f n a , ò loable coliumbre de l a 
Iglefia , en conformidad de lo q 
d ixo el A p o í l o l Epilt . 1. ad C o -
rinth. cap. ¡i.Quiiii Sacrarioope-
rantur , ¡¡un de Sacrario fune, 
friunì : & qui Altari definíant 
cum Altare participan!. D e que 

tambic fe infiere que dar dinero 
por las fepulturas , quando fc da 
por via de eltfpendio , u de l i-
m o f n a para mantener la fabrica 
de la Iglefia , no es fimonia. Pe 
ro fi fe diera mas dinero poraque 
Ha fepultura , que citaba mas pro 
xima al Tabernáculo , oor ci fin 
de gozar mas de laefpirituaiidad, 
fer ia fimonia, porque aqui ya fc 
dava temporal por cofa cfpiri-
tual. 

93 L o 3. N o es fimonia dar 
ci padre dinero á fu h i jo porafi-
cionarlc a que frequente los Sa-
cramentos ; ni 3 un Infiel porque 
fc baut ize ; ni el dar dote 3 una 
donzel la para que fea R c l i g i o f a j 

T r a t a d o I I . d e la V i r t u d , 
ni-dar un Beneficio Eclefialtico 
Por ruegos, ó petición de un a m i 
go,aunque àlidi no tuviera inten 
cion de darlo, La razon es por 
que las dadivas al hi/o , al Infiel 
y 3 la donzella , fo lo fon motivo 
cxtrinfeco,y una pura condicion 
con que fc intenta fu aprovecha-
miento efpiritual ;y los ruegos,el-
l a jntercefsion para ci Beneficio , 
f o n también motivo cxtrinfeco,y 
fecundarlo : pero no intrinfeco , 
principal , y efpeciticacivo de el 
a d o . 

94 1.0 4. Dár los Beneficios 
Eclcfialticos á los parientes,ò ami 
gos por el t itulo de amiilad,ò por 
rentefeo , no es fimonia L a razon 
e s ; porque elle titulo es motivo 
extrinfeco fecundarlo,no intrinfe 
co pr inc ipal , y r igurofo . Pero fi 
le das ci Beneficio al o t r o con la 
carga de que ha de fulicntar á un 
pariente , ò a m i g o t u y o , fcràs fi 
moniaco, porque aquí ya le pones 
o b l i g a c i ó n , precio eítiniable ¡ or 
còfa efpiritual. 

9f L o f . Dar lo efpiritual en 
recompenfa gratuita de l o tempo, 
r a l , es fimonia; v.gr.tiene el Pre-
lado, ò Patrono un criado,que le 
ha fervido a l g j n tiempo,y hallan 
dofe o b l i g i d o 3 pagarle,le d3 un 
Beneficio en rcconpenfa del fervi 
ció , para verfe libre de la obliga 
cioii , contraída ; elle Prelado, ó 
Patrono es l imoniaco.La razon es 
porque dar el beneficio en re 
conpenfa gratuita del f e r v i d o , 
es unal virtua c o m m u t a t o l i de l o 
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efpiritual por caufa rempo-al. Y 
dezir lo contrario cfta códenado 
por Innneencio XI.en las ptppod-
cioncs 45. y 4«. Vcafc en la par-
te 8.num.7j .Pcro notcfc,qun li e l 
Beneficio fe dá por los proprios 
méritos del 'criado , y no p o - l o s 
o b f e q u i o s , y f é r v i d o s hechos en 
elle cafo 110 avrá fimonia; porque 
los méritos fon motivo primario, 
y principal, y los férvidos ex trin-
l e c o , y fecundario. T a m p o c o fe-
rán fimoniacos los criados , que 
lirven á los Prelados con el fin de 
ganarles la volundad , y tenerlos 
bien afectos, para que los acomo-
den con alguna renta Edel ia l l íca; . 
porque la volundad de el Prelado 
fempre queda libre ; y fervir por 
el motivo referido es, quid excrin, 

ficum : que 110 tiene razón f o c -
Hial de precio. Ita T h o m i s San-
ches rom. 1. lib. z.cap. 3. dub. zS. 
num. 7. 

96 L o S. no es fimoi ia dar 
el Beneficio titulo gratituiints, 
como 110 fea con paito; v.gr. hazes 
una fundación an unCabildo Ecle 
f i i l f ico , y el Cabi ldo titulo grati-
tudinis le confiere un Beneficio i 
tu h i j o , aqui 110 ay fimonia., por-
que no ay contrato , ó conven-
ción , fino uua pura gratitudipc-
ro fi interviene pacto , ó conven-
c ión, avrá fimonia , porque celfa 
¡nre el titulo de agredecimiento: 
L o mifmo es fi dás , o preitas d i -
nero al Patrono de los Beneficios, 
fi lo hazes con el fin de que en t i , 
a en el amigo , ó pariente pro-
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vea c! Beneficio,ferá fimonia men es fimonia; por fer vi i tualm«»« 
tal:pero fi til intención j ó l o es ga 
liarle la volundad paraieucrlegra 
ro en las ocafiuncs que fe ofrecie. 
ren,no avrá fimonia; porque aquí 
110 fe le impone obligación algu-
na <.'•• /uftjcia. 

97 L o 7.N0 es fimonia Jar,ó 
commuiar una cofa'cfpiritual por 
o trafeomo no fcan los Beneficios 
Edefialt icos) y elfi-fe puede per-
minar un Cáliz por otro, y llevar 
el excelfo. Tampoco es fimonia 
vender las cofas fagradas, que 
por razón de la materia fon vendí 
bles, como no fe dé precio por lo 

. c fpir i tual , o fagrado de ellas ; y 
arfi fe puede vender un Cáliz con-
fagrado por razón de la materia, 
las Medallas, Imágenes, Orna-
mentos , & c . 

98 L o 8. Vender los oficios 
temporales de la Iglefia,que fe or 
denan i cofas efpirituales, como 
fon¡el oficio de Sacri lhn , Mayor 
domo, Abogado de la Iglefia,ice. 
es fimonia deDeredioEcIcfiaitico. 
L o mifmoes permutar, ó rcftgnar 
el Beneficio , fin obtener facultad 
de ia Silla Apoftolica ; pero licito 
ferá ttatar,ó conferir entre las pai-
res para-la permuta,ó refignacion, 
con la condicion de fi difpcnfarc 
el Superior. 

99 L o 9. dar dinero á un ter-
cero para que elle fea medianero 
con el l'rclado , Patrono del Be-
neficio , es fimonia."La razón es; 
porque como la intereelfion inme 
diaia, hecho por precio temporal, 

ordenada á obtener el beneficio, 
que es cofa cfpiritujl;de la mifma 
manera lo ferá la ¡ntcrcelTiou 
mediata. Y como dize el Dcre. 
cho , cap. Si quis 8. cauf. t- q-3-
Quifquis horum alteran vendit.fine 
quo alterum provaét , ntutrum m. 
venditum dereliquit. De ella re-
gla del Derecho fe infiere , que 
dar,dinero para fer nombrado en 
terno para Beneficio, ó Prelacia, 
ó dar también dinero por ferapro 
bado en un examen , & c . es fimo 

1113. 
100 L o io.dar cofa temporal 

á los eleítos para que no elijan en 
Prelado , 6 par3 el Beneficio á fu-
geto indigno ; 110 es fimonia. La 
razón es; porque ello no es dar. 
precio por afto cfpiritual, fino pa 
ra quitar el óbice de cometer un 
pecado de injullicia. Lo mifmo es 
dar dinero alMiniltro deialgicfia, 
4 a I Párroco, que no quiere expli-
car 1a Do£trinaChriftiana;ó adini 
niílrar los Sacramentos,fin que fe 
lo paguen,que aunque pecará mor 
talmente contra ¡a obligación de 
fu oficio, como fe dixo arriba,110 
ferá fimonia;poiq el precio,ó pa-
go fe da c cite cafo por redimirla 
vexacion que fe padece. 

101 L o 11 . dar precio tempo 
ral para que fe elija para el Beneli 
ció á fugeto determinado,aunque 
fea el mas digno,es fiinonia.Tam-
bien tiene luga cito en las clcccio 
nes de las Prelacias de losRegula-
icsi La razon;porquc las Prelacia; 

de 
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délos Regulares fon también Be-
neficios Eclcliallicos Regulares, 
que tienen anexa autoridad , y ju-
rifdicion efciritual: feai fie efl, que 
dar cofa temporal pro re fpiitua 
li, velfpirinuü anr.exa , es fimo-
nia, como cotilla de fu dilinicion: 
Luego dar cofa temporal , precio 
eftimable por el voto en dichas 
elecciones,es fimonia. Ita Vi l la lo 
bos , Cayetano , Suaicz,Filiucio, 
Rodriguez, y otros,q cita,y ligue 
D i a n a , parí. 4. traQ. 4. ref. 1 

l o i Adviertafe , que el Con-
ci l io de Trento en U f e f f . zi. cap. 
1 0 . y cu la feff.14.eap. 18.prohibe 
recibir qnalquicra agalfajo ; aunq 
íea voluntario , por el examen, ó 
aprobación f ata alguna Iglefia, 
por dár Ordenes,ó T o n f u r a , ó por 
obtener dimilforias: y lo mifmo 
prohibe recibir dinero , ó precio 
por el ingrelfo enReligió,no folo 
por el ellado,que elle 110 fe puede 
vender,pero ni aun para fuílentar 
ai Rel ig ic fo j f i no que fea por no 
poderfe mantener de otro modo, 
por la gran pobreza del Monaítc 
rio. Y' la razón de ella prohibi-
ción es por la grande cercanía 
que tiene de lo que es cfpiritual, 
y ellár muy proximo al trato fi-
monia co. 

103 Contra los Amoniacos ay 
varias penas pudras cu el Dere-
cho,)' ellas fon contra los que co. 
metí fimonia confidencial en tres 
cafos. L o 1. por la recepción fimo 
niaca de los Ordenes, aunque fea 
por recibir la Corona ¡ 9 Prima 
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Tonfura,fe incurro en exccmunió 
m a y o r , refervada á fu Santidad,y 
fulpenlion de los Ordénes recibi-
dos. 2. Se incurre en la mifma ex 
comunion por la fimonia real,que 
feientér fe contrae en los Bene-
ficios , afsi por el que dá dinero 
como por el que lo recibe; y es 
irrita la elección Amoniaca, co-
m o también la prcfcmacion,y c o 
firmacion. El Amoniaco 110 haze 
fuyos los frutos,y fe haze inhábil 
para el Beneficio, el qual debe re 
nunciar,fi no que obtenga difpcn 
facion de fu Santidad , debe ref . 
tituir los frutos á la Iglefia. 3-Ay 
penas puedas en el Derecho con. 
tra Jos que comete fimonia por el 
ingrelfo en Religionjsi bien ay ti 
tulos para no incúrrirfe, como es, 
fi el pretendiente dá alMonailcrio 
alguna cofa por via de l imofna 
l ia Lcfsio, Caltropalao,y el C u r 
fo Moral , rom. 4. trafi. 19. cap, 
4 . pan:, z. 

i . IX. 

De la blasfemia. 

104 T A blasfemia es noiri 
X_i bre Griego,)- es lo 

mi fmo que vituperio contraDios 
o contra fus Santos ;y fe dilinc 
afsi -• Efl convilium , feü veríant• 
coninmcliofam contra Dcam , vel' 
ejus SanSos. La blasfemia es de 
dos maneras; una heretical, y fe 
difine afsi : Efl convilium ,- y?« 
verbum contumeliofum contra 
Ptum ¡ vel ejut Smitos; conti-

Vt»K 
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nenserrorem infide ; v. gr. dezir: porque folo e« poner la vida de 
U Dios injuflo , que permita , que Diorpor redigo.' Pero dezir: Por 
yo fea pobre 1 De otra manera: vida ie Dios, es blasfemia; puw 
Reniego de Cbrijlo , y de fus Evan el fentido es: Pierda Dios la vi. 
gelios : Quiera , ó no quiera Dios, da ,/i efto no es affi. Dezir: Alt. 
apefar fuyo tengo de ha^er ejlo. bado fea el diablo , con error de 
Si dichas blasfemias fc dizen con que el diablo es digno de alaban-
movimiemo primo primtts , fin za , es heregia" formal; pero no 
eonfiJera.ion , ó advcrcencia,no aviendo efle error , es blasfemia 

• fon pecado mortal , porque falla heretical material, z. Que toda 
10 voluntario.Si fe dizen con ad- basfemia ,ora fe diga con ira,ora 
venencia , pero fin error interior fea por jocofidad ,liempre es pe-
en la Pe, fon pecado mortal gra- cado mortal, porque fe encamina 
vifsimo, mas no hereticales; pero i difininuir ¿Dios la horá.s.Que 
fi dichas blasfemias fe pronuncia dezir muchas blasfemias en ü im-
con error en el entendimiento, y petu moralmcte continuado,folo 
afsintiendo voluntariamente á el, es un pecado numero ; porque la 
fon heregia formal externa ; y en interrupción fifica no es la que 
orden á fu abfolucion fe portará multiplica los pecados en nuine-
el Confelfor , como fe dixo del ro , fino la interrupción moral.4. 
herege mixto,parte fol.179.nu Que el blasfemo confuetudinario 
mero 33 j . La blasfemia 110 here eftá obligado fub mortaü á defar. 
tical, ¿ (imple, es aquella,que no raygar de si la colfumbrc.y cICó-
fc opone ti la Fé ; v. gr. ¿eirc-.Por feifor deberá diferirle , ó negarle 
la Cabera deChriflo; Por la de San la abfolucion. 
Juan : por la Cbrifma que cengo, 106 Aqui fe fuelc dudar lito 
tengode ba^er eflo:o lo otro^&c. De dos los pecados de blafemia fon 
manera, que l¡ en la blasfemia fc de una mifma efpecie MUfpondo 
lequiia á Dios perfección que tie 1Q , .que la blasfemia hcrc;>\ al fc 
r . e , o fe añade alguna cofa cótra diílingue efpecie de la no here-
la Fc, es blasfemia hercticaI;pcro tical;porque aquella fc opone á la 
11 en cha no fe dizc cofa contra la Fé , y ella folo á la Virtud de la 
f e , folo es blasfemia limpie,ó no Religión , que fon diverfas virtu. 
heretical.En la blasiemia no fe da das en efpccie.lUfpondo lo 2.que 
parvidad de maicnasporque toda »ambien las blasfemias dichas con 
blasfemia es injuria grave contra tra Dios , ó contra fus Santos, fe 
Dios , y fc obfervara lodiguiente M i n g u e n en efpecie. La razon es 

10; Lo i.D-'ztr; five Dios, porque el cuho,que damos á Dios 
que cenrode ba^er efio , 0 lo otro; es de Latría; y el que daraosi 
no es blajícinia , fino juiameuto Mifia Siycifsm.a , y a los Santos 

' • • '.... • • 
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es de Hiperdulia , y Dulia- eltos 
cultos fc diltingi'c eri efpecie:lue. 
g o también la Blasfemia. I 'a Vlaf 
trio, difp. 1 t.num.^. Opinion ay 
contraria , y es probable. 

107 Advier.au los Contcllo-
res, que ef l ín obligados á poner 
«ror á los blasfemos,pues el Con 
cilioLateranenfe manda,que fean 
afperamente reprehendidosiy qual 
quiera que oye la blasfemia , le 
debe reprehender á quien la dizc 

Dcl .Jurámento. 2 9 9 
aunepie no aya efperarza de en 
mienda ; porque la blasfemia fc 
opone á la exterior confefsion de 
la Fé, y ay obligación de bolver 
por la honra dcDios. ItaRemigio 
c n e l i . Precepto del Decálogo, 
§. 1. num. 7. 

De las dos ultimas efpecles de la 
irreligiofidad, que fon el Pet/urio 
y faltarle .¡¡Dios ála fidelidad,que 
fe le promete por el voto,fe'trata 
ra en el Precepto figuiente. 

P R E C E P T O I I . 

DEL DECALOGO. 
Non ajfitmes nomen Dei tui in vanum. Exod. cap. 20. 

, 0 g T 7 N e l precepto 1. fcha tratado de la honra,que debe. 
J C i mos hazer a D i o s ; y en cite fe tratará de la q ue debe, 

mos hazer 5 fu Santifsimo Nombre. Faltafe a la hon-
ra , que debemos al Nombre Santifsimo de Dios,jurando con mentira 
6 fin fulla caufa; y también quando 110 guardamos la fidelidad, que i 
Dios le prometemos por el voto : lo qual fe irá declarando por lu or-
den , y las preguntas fc harán al penitente de elle modo. 

1 Si ha /urado con mentira,ó 
ha faltado á la verdad del/uramc 
to , aunque 110 importe nada , y 
y-jaritas vezes. Jurar con mentira, 
aunque fea en cofa leve, fiemprees 
pecado mortal ex fc 

2 Si /uro con duda, fin faber. 
fi era afst , '0 no lo que /uraba. 

3 Si ha /urado alabandofc de 
áver cometido algún pecado, co-
m o de vergüenza , o torpeza. 

4 Si ha /atado en daño de 

tercera perfona , ò fi /uro con 
amenaza, con intención de cum 
plirla. T aunque fe jure fin inten-
ción de cumplir la amenaza ,. tam. 
bien es pecado mortal, porque es con 
mentira. 

j Si ha (ido caufa de que orre* 
juren falfo , ó incitándolos, ò no 
imdipiendolos. 

6 Si ha tenido collumbre de 
jurar,fin reparar en que fuelle có 

' verdad , ò con mentila. 
Si 
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Jul l ic ia , o Superior en dano del g u n v o t o , ò promelfa , que h izo '3 
p r o s a n o , ó l i n e i . D i o s , ò i íusSantos. 

TRATADO III. 
D E L J V R A M E N T O . 

í- x-

Qué f u Juramenta 

i o g EL juramento perfene • 
ce J la Vir tud de 

la Re l ig ión , y fe difine afsi Efl 
i>¡yo:alio' tacita , vel exprcjfi Di-

vini teflímoníi in confirmado-
ncm alícujus rei. Dizefe invoca-
tio Divini tejlimonii tacita , vel 
exprejfa; porque para el juramen 
ro fe requiere, que fe invoque la 
autoridad D i v i n a , ó formalmente 
d iz iendo -.Juro a Dios: Dioses 
te/ligo : Por el nombre ¡le Jeju 
Chriflo,&c. o que fe invoque vir 
tualmente , lo qual es, cuando fe 
invoca algíina crcatuia, en quien 
t o n excelencia ,ó efpecialidad ref 
plandccc Dios , ó fu Div ina Bou-
d a d . , c o m o fon Maria Santifsima 
las A n g e l e s , los Sanios, la falva 
c ion,el alma racional,Scc.jPonefe 
l inalmente inconfirmatioaem ali. 
cujas rei, para fignificar,qUe para 
que aya juramento , es neceffario 
que f f l i v m e , ó fe nicgtic alguna 

. cofa ; v . gr. Juro .i Dios, que ayer 
efluve en la ¡glefia i afsi O ios me 
fatre, que no be vi/lo a l'eáro. S i . 

no fe af irma,ó fe niega alguna c o 
fa , ni en lo exterior,ni en lo in-
terior , fino que f o l o dize : Juro 

i Dios , aj]i Dios me falte,fin -afir 
m a r , ni negar , ó fin añadir otra 
cofa , no es jura'mcmo , lino una 
invocación vana de el nombre de 
D i o s , l o qual es pecado venial . 

1 1 0 D e l o d i c h o fe puede in 
ferir , que formulas,fea juratorias 
y quales n'o.Las formulas que, 
ciertamente fon juramento , fon 
el las; Juro i Dios o a los: Santos 
feame Dios tefligoijuro , o voto 
a Cbrillo : como creo en D¡os:co-
mo Dios er Dios : como Dios efli 
en tos Cíeles , &c. que e/lo es a/ji 
También es juramento jurar por 

la Fé de Chr'flo: por la Fe de Dios 
por efla Cru% vive Diu¡, in ver 
bo Sicerdotis: Por el habito• de San 
Pedro , ó de San Francifco -. Por 

los Santos Evangelios: Por las Or-
denes, que tengo : A/ji Dios me fal-
ve: Por el Cielo de D os: Por. los 
Santoi Sacramentos , &c. j u r o , 
que e/lo es ejjt. Todas lis referidas 
formas fon juramento alfertorio: 
las que fe liguen fon juramento 
execratorio : No me dé Dios fi-
ladlo no me de fu gracía-.el Cíela 

me 

a¡ 
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me falte : el Demonio Ine lleve : no 
tue aparte de aq ií vivo , &c. /< 
eflo no es afsí. Dezir : tanta ver., 
dad es lo que digo como lo es el 
Evangelio , es juramento ; y fi el 

!
ue el io pronunciagliene ¡mencio 
e c o m p a r a r ' l a verdad humana 

con la D i v i n a , cs blasfemia, que 
deberá explicar cu la confcfs ion, 
por tener nueva deformidad, que 
cs d i m i n u i r l e à Dios la honra 
T a m b i é n es verdadero j ú r a m e l o 
poner la m a n o c la vara de l a j u f -
t icia,y fin otra formula jura'.oria 
refpondcr á lo que fe j iregunta; 
porque con la tal accio fe prote i 

ta dezir la verdad acerca de lo 
que fuere preguntando. 

i n Las' formulas figuíentes 
f o n dudofas;y ferán juratorias,fe 
g u n e l fent fdo con que fe profie-
ren ; es á faber : Bien fabe Dios, 
que eflo es verdad ; tan verdadero 
es eflo , como alumbra el Sol. Si 
en ellas formas no fe intenta in-
vocar la verdad eterna , no fon 
j u r a m e n t o , pero fi el intento es 
invocarla , lo f e f l l n j u r a r à fee dé 
Cbrifliáno, de Sacerdote-, ó de Re-
ligiofo , que no bi^c tal cofa , fi el 
intento cs traer la Fe divina, por 
te l l igo , cs verdadero juramento, 
pero 110 lo fer ì fi con clic fin no fe 
trae, Dezir : Juro., que eflo es ver-
dad , no cs juramento ; pero fi di-
xeras á o t r o : Juras á Dios i'^ir 
verdad i Y refpondicra , i i lo juro 
aquí yá avia verdadero juramen-
to,porque fe interpone la autori , 
dad Div ina . Dezir : Por e/le pan 

UEI j u r a m e n t o . . J O I 

que tengo en mis minos eflo cs 
ajji, no cs juramento ; pero fi le 
trae á Dio} por i c l l igo in obliqut), 
diziendo : l'or efle pin de Diosfc-
rá verdadero, juramento. 

112 Las formulas, que Te l igue 
d e n i n g u a m o d o eftán recibidas 

. p o r juratorias: Juro,y no á Dios: 
voto i San Pedro : voto á 'Dios 
Baco, &c. "porque en ellas no fe 
interpone la autoridad Divina.Ju 
rar diziendo : afee mía : en buena 

fee : a fee jurada : a fee de quien 
jby , qne no tengo tal cofa, no cs 
juramento,porque aquí fo lo fe en 
tiende la fe humana. T a m p o c o 
dizir en mi conciencia-, por vida mía 
que no eflttve en ta 1 parte, &c. por-
que aquí fe entiende el d i & a m c n 
de la razón. £1 que jura d iz iendo 
Pondré la cabera ,fi eflo no es aj]i, 
no cs juramento, fino a p u e l l a . l i f 
tas formas de j u r a r , que f o n co-
munes : como foy Cbrifliáno: como 

foy Sacerdote ; como foy Religíofo: 
como foy fulano , que no sé tal cofa, 
aunqu; parecen jurator ias , no lo 
f o n cu la c o m ú n aceptación; por 
que no dizen refpecto á la verdad 
D i v i n a , fino á la fee humana; y 
alias fegun e lTentido, quieren de 
z i r t c o m o foy Chri l l iano,Sacerdo 
te , R e l i g í o f o , ó hombre de bien 
l i a Poteda en elle precepto, num. 
i $4$. Finalmente, no cs juramen 
to el que fe haze por los arboles, 
por los montes,por las piedras,&e 
porque aunque fon criaturas de 
D i o s , no f o n las mas nobles,y no 
refplandece en ellas con efpecialt 

d a d . 
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Jullicia , o Superior en dano del gun v o t o , ò promelfa, que hizo'3 
f r o x i m o j ó l inei. D i o s , ù 3 íusSantos. 

TRATADO III. 
D E L J V R A M E N T O . 

í- x-

Qué f u Juramenta 

io g EL juramento perfene • 
ce a la Virtud de 

la Religión , y fe difine afsi Efl 
invocalio' tacita , vel exprejfa Di-
vini teflimonii in confirmatio-
rtem alicujus rei. Dizefe invoca-
tio Ditini teflimonii tacita , tel 
expre/fa; porque para el juramen 
ro fe requiere, que fe invoque la 
autoridad Divina,ó formalmente 
diziendo -.Juro a Dios: Dioses 
icfligo : Por el nombre de Jeju 
Chriflo,&c. o que fe invoque vir 
«talmente , lo qual es, cuando fe 
invoca algíina crcatuia, en quien 
t o n excelencia,ó efpecialidad ref 
plandéce Dios, ó fu Divina Bon-
dad.,como fon JVlaria Santifsima 
las Angeles , los Sanios, la falva 
tion,el alma racional,Scc.jPonefe 
finalmente in confirmatioum ali. 
cujus rei, para fignificar,qUe para 
que aya juramento , es necelfario 
que f f l i v m e , ó fe nicgtic alguna 

.cofa ; v. gr .Juro d Dio i, que ayer 
eflute en la ¡¿lefia-, afú D ios me 
faite, que no be tifio a Pedro. Si-

tio fe afirma,ó fe niega alguna co 
fa , ni en lo exterior,ni en lo in-
terior , fino que folo dize : Juro 
i Dios , ajji Dios me fa)ve,Rn -afir 
m a r , ni negar , ó fin añadir otra 
cofa , no es juramento , lino una 
invocación vana de el nombre de 
D i o s , lo qual es pecado venial. 

1 1 0 D e l o d i c h o fe puede in 
ferir, que formulas,fea ¡oratorias 
y quales n'o.Las formulas que, 
ciertamente fon juramento , fon 
ellas; Juro d Dios o i ¡os: Santos 
feame Dios tefligo-.Juro , o voto 
d Cbriflo : como creo en Dios-.co-
mo Dios er Dios : como Dios efli 
en ¡os Cíeles , &c. que eflo es affi 
También es juramento j jrar por 
¡a Fé de Chr'flo: por la Fe de Dios 
por efia Cru^. vive Dies^ in ver 
bo Sácerdotis: Por el habito< de San 
Pedro , ó de San Erancifio : Por 
lo- Santos Evangelios: Por las Or-
danés, que tengo : jijji Dios me fal-
te: Por el Cielo de D os: Por. los 
Sanroi Sacramentos , &c. j u r o , 
que eflo es cffl. Todas lis referidas 
formas fon juramento alfertorio: 
las que fe liguen fon juramento 
execratorio : No me dé Dios fa-
htd : o no me de fu gr acia.el Cielo 

me 

a¡ 
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me falte : el Demonio Ine lleve : no 
rr.e aparte de aquí vivo , &c. fi 
eflo no es afsi. Dezir : tanta ver.-
dad es ¡o que digo como lo es el 
Evangelio , e j juramento ; y fi el 

!
ue elio pronunciagliene ¡mencio 
e comparar la verdad humana 

con la D i v i n a , es blasfemia, que 
deberá explicar cu la confcfsion, 
por tener nueva deformidad, que 
es diminuirle á Dios la honra 
También es verdadero .jurameto 
poner la mano c la vara de la juf-
ticia,y fin otra formula jura'.oria 
refpondcr á lo que fe jiregunta; 
porque con la tal accio fe protei 
ta dezir la verdad acerca de lo 
que fuere preguntando. 

111 Las'formulas figuientes 
fon dudofas;y ferin juratorias,fe 
gun elfentfdo con que fe profie-
ren ; es á faber : Bien fabe Dios, 
que eflo es verdad ; tan verdadero 
es eflo , como alumbra el So!. Si 
en ellas formas no fe intenta in-
vocar la verdad eterna , no fon 
juramento , pero fi el intento es 
invocarla , lo fertkn Jurar à fee dé 
Chrifliano, de Sacerdote-, ó de Re-
¡igíofo , que no bi^e tal cofa , fi el 
intento es traer la Fe divina, por 
telligo , es verdadero juramemo, 
pero no lo ferì fi con elfc fin no fe 
trae, Dezir : Juro., que eflo es ver-
dad , no es juramento ; pero fi d¡-
xeras á otro : Juras á Dios i'^ir 
verdad i Y refpondicra , j ¡ lo juro 
aquí yá avia verdadero juramen-
to,porque fe interpone la autori-
dad Divina. Dezir : Por efle pan 
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que tengo en mis minosue eflo es 
ajji, no es juramento ; pero fi le 
trae á Dio} por telligo in obliqut), 
diziendo : Por efle pan de Dios,fe-
rá verdadero, juramento. 

n i Las formulas, que Te ligue 
de ningún modo ellán recibidas 

.por juratorias:Jiiro,y no á Dios-, 
voto d San Pedro : toto d 'Dios 
Baco, &c. "porque en ellas no fe 
interpone la autoridad Divina.Ju 
rar diziendo : i fee mía : en buena 
fee : a fee juradi: a fee de quien 
foy , qne no tengo tal cofa, no es 
juramento,porque aquí folo fe en 
tiende la fe humana. T a m p o c o 
dizir en mi conciencia', por vida mía 
que no efl uve en ta 1 parte, &c. por-
que aquí fe entiende el di&amen 
de la razón. £1 que jura diziendo 
Pondré la cabera ,fi eflo no es aj]¡, 
no es juramento, fino apuefta.l i f 
tas formas de j u r a r , que fon co-
munes : como foy Chrifliano: como 
foy Sacerdote ; como foy Religíofo: 
como foy fulano , que no sé tal cofa, 
aunque parecen juratorias, no lo 
fon en la común aceptación; por 
que no dizen refpecto á la verdad 
Divina , fino á la fee humana; y 
alias fegun el'fentido, quieren de 
zirtcomo foy Chrilliano,Sacerdo 
te , R c l i g i o f o j ó hombre de bien 
l ia Potella en elle precepto, num. 
i $45. Finalmente, 110 es juramen 
to el que fe liaze por los arboles, 
por tos montes,por las piedras, 
porque aunque fon criaturas de 
Dios, no fon las mas nobles,y no 
refplandece en ellas con efpecialt 

d a d . 



3 02 -Parte I I I . P r e c e p t o s de 
d a j , ó cdn excelencia la Divina 
B o n d a d , y porque en ellas no fe 
juzga,que fe i u z e relación áDios. 

113 Noten los confclforcs las 
formas fobrcdichas, para facar 'dc 
efcrupulo á los penitenteslry fe ad 
vierte,que algunos, efpecialnicn. 
te gente rultica,fuelé efeufarfe de 
aver jurado mucho,y tienen muy 
arraygada la coftumbre de jurar, 
diziendo: juro á Dios: voto a Cbrif-
to ,ya prometiendo,y á menazan-
do¡ y aunque ordinariamente fon 
Juramentos materiales, por pro-
nunciarte con movimiento repen-
tino , lin advertencia, ó delibera-
ción , fe Ies debe preguntar íi lo 
tienen por pecado mortal: porque 
li lo tienen , cs c ierto , que pecan 
mortalmentc , por la conciencia 
errónea , pero ll no lo tienen por 
pecado , no pecan; mas deben fer 
reprehendidos con fcveridad,y fe 
portatá el Confelfor como fe dirá 
abaso. Adviertafe , que todo jura 
mentó es de una efpecie moral, y 
no ay necefsidad de explicar en la 
confelfion la diverlidad de la ma-
teria,ó forma. Erfundainento cs; 
porque la razón formal,y clfencia 
del juramento conlilfe en interpo-
ner la autoridad Divin.a,ó formal, 
ó virtualmente por tcl l lgo de una 
cofa falfáj Luego en r izón de ju-
ramentos todos ion de una cfoe-
cie. Ita Bonacina,parr.t.w Díalo 
g°i difp. 4. cjutfl. l. pund. 
Dixc fie lodos fon de una efpecie 
»mal en ra^on ae juramentos, 
f o r q u t fe povírán diltinguir por 

l ' D e c a l o g o , P r e c e p t o I. 

otras d'rcuñftancias, las quales fe 
deberán explicar en la confclftonj 
v, gr. juras, i¡ue te has de vengar dt 
Pedro , debes explicar ella circunf 
tanda cu la confdfipn ; porque 
aqui á demás del pecado de jura-
mento, que cs contiá Religión,fe 
añade ótra malicia moral efpecifi 
ca contra Caridad. 

í . i r . 
De las condiciones del juramento.. 

" 4 T 7 L juramento hecho có 
I ¿ las debidas condicio-

nes , como fon , verdad , juflicia, 
y necelftdad , cs l i c i t o , y honeflo, 
y es a ñ o de Religión. Conlla de 
Jeremías, cap. Jurabis , vivit 
Dominus , in veritate , in judicio, 
& in jufiitia. De donde fe infiere, 
que eu elle Mandamiento no fe 
prohibeabfolutamentce) júrame-
to , fino jurar el nombre de Dios 
en vano ; ello cs jurar fin las di-
chas condiciones, verdad, juflicia, 
y necefidad. La verdad del jura-
m e m o confille efl que las palabras 
fe conformen con la mente del q 
jura : de manera, que loque fe ju 
ra (¡¡.juzgue , y fe tenga por ver-
dad;)' faltando ella en" el juramen 
to , aunque la materia fea Icviífi-
ma , lieinprc es p.ecado mortal ex 
f e , luí que en ello f ; pu c , ¡a J a r 

parvidad de materia,y el que jura 
es perjuro. La razón c s ; porque el 
juramento mira 3 Dios, como tef 
tígo de la cofa juradaiy no liendo 
verdad 1o que fe j u r a , ci poner í 

Dios 
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Dios por teftigo , y autor de la 
mentira , lo qual es grave irreve-
rencia de fu Saniilfimo Nombre. 
Veafc aqui la piopoficion ¡4. con 
dcilada por Inocencio XI. en la 
8. part. num. 38. Item peca mor-
talmentc el que jura con duda de 
fi es verdad lo que jura,porque fe 
expone á peligro de jurar con men 
tira. También el que jura no ad-
viniendo fi es verdad, ó mentira 
lo que jura , porque la fuftancia 
del juramento es la verdad ; y el 
que jura ha de cílár muy alfegura 
do de que es verdad aquello que 
jura. Pero notefe , que fi el que 
falta á la verdad del juramento en 
materia leve , j i z g a con error in-
vencible,que folo peca venialmcn 
te, no ferá mas que pecado venial 
por .la conciencia errónea. 

11 j La jullieia,segunda con-
dición del juramerio c s , que lo 
qué fe jura fea juflo , licito,y ho-
nefto, y li no lo fuere, ferá el pe. 
cado conforme fuere la materia ju 
rada ; fi grave, pecado m o r t a l : fi 
leve , ferá venial; v. gr. juras con 
intencio'-^e hazer una cofa mala 
aunque aqui 110 faltes á la verdad 
del juramento,faltas á la jullieia, 
no conmutativa,fino en general,y 
ferá el pecado conforme fucr&la 
materia jurada en el modo dicho. 
Y fe ha de advertir,que no ay oblí 
gacion de cumplir el juramento , 
que fe háze de re ¡¡licita,aunque fe 
jure con intención de cumplirla, 
y aunque fea levilfima fu materia, 
v.g. juras con intcncipn de hurtar 

)cl J u r a m e n t o j o j 
un maravedí, 110 cllás obligado á 
cumplir elle juramento,porque es 
de re ilUcita, y el juramento non 
efl vinculum ¡niijiiicatis , nec obliga, 
re potefl ad malum. Es común. 

116 La ncccflidad , tercera 
condicíon del juramento,confille 
en que fe jure con caufa grave; y 
jurar fin e l l a , con\o no fe falte á 

. la verdad , y la j u f l i c i a , folo cs 
pecado venial, porque en ello no 
fe liaze á Dios grave injuria.Liml 
tafe quando' fe ligue cfcandalo, ¿ ' 
peligro de faltar á la vcrda'd , que 
en ellos cafos ferá pecado mortal 
jurar fin nccclfidad. 

1 1 7 El perjurio es efpecie de 
la irrcligiofidad ; y fe difine alfi: 
Efl Deum in teflem falfl adduccre. 
O como dizen otros : Efl menda-
cium jure jurando firriiatum: E l 
perjurio propriiifimo cs, quádo fe 
fáltaá la verdad del j u r a m e n t ó l e 
ro fi no fe falta á la verdad , fino 
folo á la jullieia,y neeelfidad,fcrá 

- perjurio lato modo. También es 
perjuro el qtie jura una cofa,y lue-
go fe dcfdizc , fino que antes hu. 
vieífe padecido cquivocacíon.Los 
perjsros fon infames por derecho 
y efián privados de fer telligos def 
pues de la fentencia declaratoria 
del Juez: 

> I I I , 
De la divifion del juramento. 

118- T 7 L juramento fe divide 
f ¿ en ajfertorio , pro. 

mifloria , conminatorio , y execra-
torio. El alfcrtorio e» traer á Dio: 

por 
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por tefiigo de una cofa prefentc, cado mortai no cumplirla; pero fi 
ó pallada,y fe difine affi' Efl ino 
calió Divini teflimonii in confir-
mationem alieujus rei prtfentis, vel 
preterita; v. gr. juro à Dios ¡¡«e no 
tengo dinero ; affi Dios me f.tlve,que 
ayer vi a Pedro. Faltará la verdad 
en el juramento alfertorio fiempre 
es pecado mortal ex fe, fea gra-
v e , ò leve la materia que fe jura, 
fin que en ello fe pueda dar parvi 
dad de materia. 

u j . E l /tiramento promilforio 
es,quando fe trac á Dios por telli 
go de una cofa futura,y fe difinc: 
Efl invocavo Divini teflimonii in 

• confirmationem alieujus rei futura-, 
V. gr. juro à Dios, ¡¡ue tengo de dar 
una limofna al Hojpital. Eii elle 
juramento ay dos verdades ; una 
de prefente , y otra de futuro. 
La verdaJ de prefente, o prime 
ra v.rJad conlille , en que quan-
d o uno jura de d a r , ò hazer al-
g . na cofa , tenga intención de 
cumplirlo ; porque fi no es afsi, 
aunque la cofa prometida fea le-
vilfuna , ferá pecado mortal ex fe 
jurar fin intención de cumplirla; 
v.g.juras de dar un maravedí á un 
pobre, fin intención de darlo, pe-
cas mortalmente , y eres perjuro, 
porque faltas á la primera verdad; 
y es grave irreverencia del N o m -
bre Santilfimo de Dios traerle por 
telligo de una mentira,aunque le-
ve. La verdad de futuro , ò fegun 
da verdad e s , que fe de cumpli-
miento j lo que fe Prometió; y fi 
la cofa prometida es grave, es pe-

es lcve,fblo ferá venialdcxarla de 
cumplir,v.wr.juras dar limofna al 
Hofpital; fi fue love, como de un 
maravedí,folo ferá pecado venial 
el dexarfe de cumpltt ; pero fi fue 
grave,como de quatro reales,ferá 
pecado mortal no cumplitfe el ju 
ramento. De donde fe infiere,que 
fi juras, diziendo ! juro a Dios de 
re^ar una Ave Maria , y juras fin 
intención de rezarla,pecas mor-
talmente,porque faltas á la verdad 
de prefente ; pero fi juras con in. 
tención de rezarla , defpues no la 
rezas , folo pecarás venialmente; 
porque en materia leve faltas á la 
verdad de futuro , que es el fifico 
cumplimiento de la cofa jurada. 

n o La obligación del jura-
mento promilforio,fe quita por la 
djfpcnfacion,irritación commuta, 
cion , interpretación, celfaciou, y 
las impotencias fifica, y moral de 
que fe dirá abaxo en al Voto. 

i l i El juramento commina-
torio es jurar amenazando , y fe 
difinc affi : Efl invoeitio Divini tef 
timonii, qua promittitur aliquod 
malum alteri ; v. gr. juro i -Dios, 
que tengo de dar de palos à Pedro; 
E l juramento comminatorio pue-
de. fer juflo, ó ¡njuflo. LI commi-
natorio injullo es,quando fe jura 
amenazando con un ca' l igo, que 
licitamente no fe puede hazer,y el 
julio es el qOe haz-n los padres, 
quando jutan de caitigar á fus hi 
jos,ò quando los amos juran ame 
nazando á fus criados. En el jura-

m e n , 
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mentó cominatorio injullo, fiem 
pre ay pecado mortal,fi fe jura fin 
intención de cumplir.Pcro 11 fe ju 
ra con intención de cumplirlo,ju 
raudo de hazer mal grave.es tam-
bién mortal: pero fi el mal que fe 
amenaza es leve , y es con inten-
ción de cumplirfe, ferá culpa ve-
" i* 1 i v> g- juras de dár de palos ti 
Pedro, fi juras fin intención de 
darfelos,falcas á la verdad de pre 
lente,y eres perjuro : fi juras con 
intención pecas mortalmente con 
dos malicias diftintas en efpecie; 
una contra jufticia por el mal de-
zeo que tienes á Pedro; otra con-
traReligion,porque faltas á la juf 
ticía del juramento,que cófillc en 
que la cofa q fe jura fea honella, 
y licita l l u e g o el juramento có-
mtnatorio injuilo fiempre es peca 
do m o r t a l , de qualquiera manera 
que fe jure. Pero fi el juramento 
comminatorio fuere judo , avrá 
obligación de cumplirlo, quando 
fuere por buen fin;v.gr. jura el pa 
pre de caftigar á fu hijo por una 
culpa que ha cometido , debe el 
padre cumplir efle juramento,por 
que conduce para buen fin,como 
es la buena educacion.fi bien fue-
len intervenir caufas que lecfcu-
f a n , como es,llegar el hi jo humi 
liado á pedir perdón , ó tcmerfe 
alguna turbación en la familia, ó 
por otras caufas , que fe dexan al 
juizto prudencial. Nota,eiue folos 
los que tienen potellad dominati 
va pueden haz r juramentos com 
minatoxios j u l i o s , ó lícitos. 
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i i s El juramento esecratorio 
es afirmar, ò negar alguna cofa, 
echandofe pena, ó maldición á sí 
m i f m o , y fe difinc: Efl illud in 
quo aliquid ajftmatur , vel nega-
tur , fibi apponendo ptenam ; v . gr. 
dezir : El diablo me Utve ,ft eflo 
no es verdad : aqui me quede muer-
to ft eflo no es affi.Lo mifmo que fe 
lia dicho del juramento promif-
forio, enquanto á faltar á la ver-
dad de prefente,ò verdad primera 
fe hade entender tambienpropor-
tionefervati del juramento cxc-
cratorio.En quanto á ¡a verdad de 
futuro , ò fegunda verdad,que es 
cumplir lo que fe jura,fi es en da 
ño del proximo,no ay obligación 
de cumplirlo, por la razón que fe 
dixo en el numero antecedente: fi 
110 es en daño del proximo , y la 
materia es grave , y aliis licita,)' 
honella , es pecado mortal el no 
cumplirlajpero fi la materia jura 
da es leve,folo ferá pecado venial 
dexarfe de cumplir. 

$. I V . 
Del jurador de coflumbre. 

123 " p L jurador de collum 
J C i bre es el. que por la 

repetición de aflos tiene adquiri 
do habito de jurar : fi jura fiem-
pre con verdad, no es pecado gra-
ve la cofiumbre; pero fi ella fuere 
caufa d e q u e fe jure alguna vez 
con mentira , yá la colf umbre 
paifa á̂ fer mortal , por el peli-
gro moral 2 que fe expone de ju-
rar falfo. De que fe infiere, que fi 

y el 
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«1 jurador cou.uerudmario advier rar fin intención, fea por la caula 
i< r 1 a*T '•e te,que fu coll timbre alguna vez es 

o ' j f i o t i de jurar con mentira,fie-
p r e q - e advierte ello,y no procura 
poner los medios para extirpar la 
colambre,e ' lá en c í ta lo de peca-
d o mortal. Ita Bonaciuapjrr.--.il 
Decálogo , difp. 4. qMfl.i.punc.ti-

num. 4. & $• 
1 : 4 Advierta el Contellor,que 

fi el (urador confueto no pudiere 
individuar el numero de juramen-
tos,fe le advertirá,que fe acufe de 
la coltnmbrc vic iofaque tiene de 
jurar¡yli Iiuvicre (ido amonedado 
t r e s , ó quatro vezes, y no fe h a 
viclfe enmendado, debe negarle,ó 
diferirle la abfolucion, porque fe 
prefume no viene badantementc 
difpuefto. Advierta también, que 
ay otros juradores a quienes el juc 
00 les firve de ocafion de riñas, y 
3e prorrumpir en juramentos , y 
blasfemias:)' aunque por entonces 
los ecufa la inadvertencia , pero 
adviniéndolo defpues,pecan fiem 
pre que fe pongan á jugar. La ra-
zón es i porque aunque el juego 
moderado ex fe fea licito,y honef 
t o , para edos es peligro moral 
proximo del pecado:y Ikno fe abf 
tienen,ó fe enmiendan , fe hallan 
incapaces de la abfolucion. 

*•
 V\ 

Del Juramento con animo fingido. 
, - 5 y-Mcrt i fs imo es,quc para 

el juramento fe re-
quiere que el que jura tenga inten 
«ioa.de jurany aunca licito JUi 

que tuerc.La razón es ¡ porqnc ju 
ra fin intención de jurar , es men 
tir;y es grave irreverencia del ju-
mento invocar el Nombre San. 
tifsimo de D i o s , aunque fea folo 
vcrbalmentc , para confirmar una 
mentira.Veafc aqui la propofició 
1 f . condenada por ln»c. Xl.parr. 
8. num. 44. La duda folo eltá del 
que jura con animo fingido, fi de 
eltc júramelo nace alguna obliga, 
cion. De tres modos puede fer el 
jurameuto.Lo 1. quando uno jura 
fin animo de jurar. Lo 2. qu3ndo 
jura con animo de jurar , pero no 
con intención de obligarfc. L o 5. 
quando jura con animo de jurar,y 
obligarfc , pero 110 de cumplir el 
juramento , á todo lo qual fe ref-
ponderá por partes, 

11S L o i.el que jura fin an mo 
de jurar no ellá obligado á cum-
plir el juramento ex vi juramenti. 
L a razomporque el juramentohe 
cho fin animo de jurar,no es ver-
dadero juramento, fino fingido, 
aparente, cxtrinfeco , y material ^ 
Luego e.v vi juramenti no puede 
inducir obligación. Dixe ex viju-
ramenti; porque por otra via, co-
mo es por razó del efcandalo,o fe-
guirfe grave daño al tercero, avia 
obligación de cumplirfe el jura-
mento , v. g. el que folicita una 
muger ,y jura fingidamente,que (i 
condefciende con fu voluntad ca-
fará con ella,y la muger en virtud 
de ede juramento permite fer vio 
la ja i «quiyá ay obligación di; 

CUMi 
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cumplirfe el juramento, nonex vi 
juramenti, pues no lo huvo, lino 
por el daño oiafionado. 

127 L02.CI que jura con animo 
de jurar, mas 110 de obligarfc á lo 
que jura , peca mortal menteipero 
110 ellá obligado á cumplir el jura 
mentó ¡ v . g. juras por miedo de 
darle á un ladrón cien realc t f i tu 
vilte intención de no obligarte,no 
edás obligado al juramento ipero 
pecallc mortal mente jurando afsi 
porque faltaltc á la verdad del ju-
ramento. Si tuvillc intención de 
obligarte , e í lar i s obligado á dár 
los cien reales al ladrón,por la re 
verenda que fe debe al juramento 
mas fe puede pedir en elle cafo re 
laxación,y no quedarás obligado. 
También pucdciufar de amphibo 
log!a,jurando que le darás los cic 
reales, teniendo en tu mente,que 
fe los darás quando fe los debas, 
como abaxo fe dirá. l ia Diana en' 
la Suma verbo Juramentum.numer. 
11 . y es lo mas común. 

1 28 L o 3-ei que jura con animo 
de jurar, y también de obligarfc, 
pero 110 de cumplir lo que jura, 
cilá obligado fub mortali á cum-
plir el juramento.La razoniporque 
elle trac libremente por fu volun 
tad á Dios por redigo: Luego,por 
q no fe trayga á Dios por lettigo 
de una cofa faifa,ellará obligado 
el que jura con intención de jurar 
á cumplir lo mifmo que jura.t'ero 
nótele, que fi la cofa jurada es le 
v e , folo ferá pecado venial no 
cumplirla. 
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> Vr" . 
De la obligación del juramento 

promisorio. 
129 ' T ' O d o s los juramentos 

X proinifforios,que ce 
den en honra de Dios,ò en favor 
de la Ig lc f ia ,dc alguna Comuni-
dad, ò que fon en utilidad del pro 
ximo , y que fe hazen á cerca de 
materia honella,ay obligación de 
cumplirlos.Es común,y conda de 
aquella regla general: Omne jura 
mentum editum in alterius utili-
tatem fervandum ejl, fifine pec-
cato', feu falutis difpendio fervati 
potefi. Ex cap. Siver¿,&c. Pero ef 
to fe ha de entender con las con-
diciones liguietitcs, que también 
fon del Derecho. La 1. fipotuero, 
porque ninguno ellá obligado á 
cofas impolsibles. Segunda,/! lìci-
ti , porque la promeSa non eJLvin 
culum iniquitatií. Tercera, falvo 
Jure, & autboritate Superioris, 
porque ninguno fe puede obligar 
en perjuizio peí Superior. Quarta 
nifi is, in cujus gratiam , & u ti-
litatem juratum efi , obligación em 
remictat , porque cada uno puede 
ccdcr de fu derecho proprio, y re 
mitir la duda, Q u i n t a , fi alter 
fidem fernet ; el lo es , fi f« guarda 
fidelidad. 

130 De lo dicho fe infiere, que 
fi prometes conjuramento cafarte 
con una doncella rica de buena fa 
ma , fana en el cuerpo, Se:, def-
pues queda pobre, ò no tiene dote 
competente , ò es deflorada por 

Y i otro, 
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o t r o t f t e j i ¡afamada , ó fe llalla 
muy enferma,no citas obl igado al 
}. rtimeilto. Imo. a-mque la htivie-
ra dcffo'rado, 1¡ defpnes ella fe hi-
z o fornicaria , tampoco quedas 
obligadotporquc en el juramcn"o 

3ue l i z i l l e eltá incluida una con-
ic ion, que te avia de guardar tí. 

delidadiltrego fi 110 la guarda.per-
d ió fu derecho. Ita Vii lalob. p.irt. 
z. truel. 36. dific. ¡. 1111OT. 14.Infie-
re fe también , que quando el jura 
mentó promilforio fe haze por c o 
f a , que per fe es mala ,no o b l i g a á 
f u cumplimiento ante fafíum-.v. g . 
f o l i c i i a T i c i o á Berta,y la p r o m e . 
te fitb juramento darla d i n e r o , co-
m o condefcicnda con fu voluntad 
y en virtud de ella piorneda c o n -
fíente,no ella o b l i g a d o T i c i o ame 

faftum í cumplir la promelfa ju-
rada ; porque c o m o dize el Dere-
c h a , ex reg. ¡ S.Jur. in 6. Non efi 
obligatorium contra bonos mores 
fréflitum juramenlum. Pero pofl 
faSum ; e l f o es, cxecutada la ac-
c i ó n q u e d a T i c i o obl igado 3 c u m 
Plir la promelfa jurada;porque es 
c o n t r a t o o n c r o f o , y en los contra 
tos onerofos ay obl igación de c f -
t a r a lo paí iado. l ta Fagundez i i 
Decálogo lib. z. cap. ZS. num.^¡. 

f . V I I . 

"Del Juramento impbibologko. 

1 3 1 T 7 L juramento a m p h i 
A - i bologico,cs lo m i f -

Bio que jucaincto equivocólo c o j j 
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rcílriccio-i.y es,quando en el jura 
m e n t ó ay diverfos fentidosy paia 
declaración de cite punto,que tan 
ta turbación ocafion 3 los eferupu 
lofos , fe ha de notar lo (¡guíente. 

131 Pr imero , que la mentira 
efi faifa fignificatio roéis , cum 
volúntatefallendi ¡ e l to e s , quan-
do el entendimiento fietc una e s 
f a , y las palabras dizen lo contra 
r io; y afsi mentir es contra mentem 
iré. N o t a lo 1 . que ay mentira ef-
peculativa, y mentira pralticaA.* 
efpeculat iva es,110 conformar las 
palabras con la mentciy Ja Praf t i -
ca e s , 110 conformar las Palabras 
con la razon;v.g. pregunta el mari 
do á fu muger, fi le ha hecho tray-
cion¡ y licndo afsi que le h izo , re f 
ponde la muger que no: ella mu-
g e r miente fpeculacbé , porque 
av iendo fido infiel, no c o n f o r m a 
la refpuelta con fu incntc;pcro no 
miente praüicé, porque conforma 
fus palabras có la recta razó,pues 
d i ñ a ella , que 110 debe defeubrir 
a l marido fu flaqueza. N o t a lo 3. 
que no es lo m i f m o ocultar la ver 
dad, que mentir, pues fin mentir 
fe puede m u y bien ocultar la ver 
dad. Sea el m i f m o cxemplo: pre-
gunta el marido á fu muger , f i le-
ba fido infiel, y la muger rcfpon-
d c , porque te parece a ti, que ya 
te avia de ha^er trayeioni Effo me 
has de de?ir tu* con cita refpuelta 
oculta la muger la verdad del 
adulterio; y . n o miente,porque 113 
da es lo que af irma. 

1 3 1 N o t a l o que para qu5 

i » 

T r a t a d o I I I . D e l J u r a m e n t o . j o » 
las palabras no fean contra la me y elto l o digo por fo lo el a f l o p u 
te,fe fuele rclt i ígir la fignificació 
de ellas con otras,que añade el en 
tendimientOjV .gr . prcguntanmc,fi 
Pedro es malo 'y rcfponde mi lcn 
g u a : yo no sé , que Pedro fea malo; 
y al m i f m o t iempo añade m i ente 
d i m i c n t o allá dentro,para decirlo 
A q u e l l a l ignificación general de 
n o faber y o , que Pedro fea malo 
fe rcllringe, ó l imita con las pala 
hras,que añade mi entendimiento 
a que no lo sé para decirlo; y e l l o 
fe l lama amphibologta ,ó ref ir ic-
c ion m e n t a l ; porque mi mentc,ó 
entendimiento en lo 'que añade, 
r c l l r i n g e , ó l imita la tal figuifica 
c ion. N o t a lo ¡ . que la rcitricrió 
menta l , o amphibologica , una es 

Sucamente interii3,y otra fenfible 
externa.La reftriccion purame-

te interna : Efi quando fignificatio 
Vocalis i fuá generalicate contra-
hitar precisé perpurum aílumin-
ternum ; e f lo es , quando no ma-
n i f i d t a el concepto imcrno,n¡ có 
palabras,fcñalcs, ni otras circunf-
tancias exteriores, fino que en el 
a n i m o fe retiene por a f t o pura, 
mente interno la reltriccion. L a 
reltriccion menial fenfible , ó ex-
terna : Efi quando fignificatio vo-
calis d fuá generalitate contrahitur, 
non pracisé per folum aüum in-
tcrn:m,fed per aliud additamen-
tum exterius , quod fit ¡imita,i 
vum verborum, & configntficati-
vum cum illis, v. gr.preguntaninc 
fi Pedro ha paff-.do por aqui; y 
f c f p o n d o ¡ no bapaffado por aqui, 

ramente interno de mi mente, e n 
tendiendo por la manga de mi Ha-
bito ; ella es rcl l iccion puré men-
ta l . Per® fi meto la mano en la 
manga de el Habito , y al m i f m o 
t iempo r e f p o n d o , no ha paffado 
por aqui,dando á entender á quic 
me l o p r e g u n t a , que Pedro no ha 
paffado por mi manga , ella ferá 
reltriccion fenfible,y externa;poc 
que có la acció de meter la m a n a 
en la manga,manifiel lo fuficiente 
mente mi concepto interno;y e l la 
m i refpuelta fe halla fuficientemé 
te fenhbilizada con aquella feñal 
mía exterior, Alfcncados ellos n» 
tables claritatisgracia. 

234 D i g o lo 1. que nunca ja-
mas es l ic i to jurar con amphibolo 
g iapuré mental ,ó con reftriccion 
puramente interna,y que por n i n 
gun cafo , ni por la v i d a ; ni ¡íkc 
la fama,ni por o t r o fin a lguno f« 
p w d e ufar de dicha amphibolo-
g ia . I.a razón e s ; ptrque en nin-
g ú n cafo es l ic i to mentir : el que 
jura con amphibologia puré men 
tal , ó reltriccion puramente in-
terna , miente: L u e g o , & c . P r u e . 
bafe la menor con cite exemplo: 
Pregentas á Pedro fi ha d i a d o en 
tal cafa , y jura que no h a cita-
do , aviendo d i a d o , reteniendo 
en fu mente , que no ejluvo ayer, 
ó quando nació , aquí miente 
P e d r o ; porpue aquella locución» 
noheefiado, aviendo citado e n 
la cafa. , es disforme al c o n . 
cepto de fu mente. Conf i imafc-

V 3 por-
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porque deí ir lo loot ia ¡o ella cá-
áenádo por Inocencio X . en las 
propofic. iS.17. y s S. que fe pue 
den yej- en la p»"e nuin. + f . 

i j y D i g o lo i .qucpor caufa 
iufta es licita ia amubibolagia ex 
terna.y fenfible,y fe puede ufar de 
ella en todos los cafos é que tiene 
uno derecho para ocultar el fecre 
jo. El fúndamelo es;porqtic en tú 
10 no fuera licita,en quáto fuera, 
mentírosla amphibologia fenfible 
y esterna no es mentir«:lucgo fié, 
d o por juila caufa ferá lieita.Prue 
bafe la menor: mentir»tf ldj$um 
contra menlen , ve! efl faifa ¡tg-
mjicatio vocis cum volúntate fa-

¡leadi : y el que ufa de amphibolo 
g a fenfible , y externa por juila 
caufa.prr fe no intenta engañar al 
otro, l ino folo permitir elcrror;y 
peonitir el error por juila caufa 
nejes ilieito,y por configúrente no 
fera mintira , y fe podrá ufar de 
ella en todos aquellos cafos «n 
que tiene uno derecho para ocul-
tar el fecreto. 

136 Pero preguntarás,dc don 
de fe podrá conocer que la amphi 
bologia es fenfible , y externa , y 
cual "ferá la caufa fuficientc para 
ufar deella?R.cf.que efto fe ha de 
« n f a r por las mifmas palabras, y 
circunllanciasieflo es , quando fe 
equivoca por palabras, ó feñales 
cxrcrióres, ó quando el eilado de 
h perfona , ó circunllancias del 
l iempo,y lugar las hazc ambiguas 
lo q . al l c d i r á por partes. 

137 Priiacio ;¿>l ic i$»laam 
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phtoologia feuli.jle, q fe haze por 
palabiás, 6 fcñalesexteriorcs;\.g. 
te preginta unLadron íi por el • a 
mino pafsó Pedro; y que lo digas 
fui juramento ; y conoces, qvc es 
Por el fin de r o b a r , ó matar á l 'e. 
dro, puedes jurar , diziendo: jaro 
i Dios que- no ha paffado por 
aqiti, entrando la mano al niitmo 
tiempo en tu feno,reteniendo pa-
ra ti,que no pafsó por tu feno.La 
razones porque aqui juras con 
verdad , juj¡itia,y necefsidad, que 
fon los comités del juramento. 
Juras con v e r d a d , porque Pedro 
no pafsó pár tu feno. Juras con 
juilicia,porque es jul io, confcrvar 
la vida de Pedro , ó fu hazicnda 
notable , ú de coufideracion. Y 
también con necefsidad ; porque 
ellamos obligados por caridad 3 
remediar al proximo, pudiéndolo 
hazer;y fi el Ladrón fe engaña,el 
mi fmo fe engaña,que lu loloper 
mitille el error, y el Ladton pue 
de , y debe conocer,que tu no cf-
tabas obligado á r e f p o n d c r á f u 
pregunta. 

158 Segundo: Es licita la am 
phibologia "fenfible,quando las pa 
labras fon equivocas ex fe-, v. gr. 
tengo un libro en la mano, y me 
pregunrastenyo es effe libro'. Y y o 
refpondo de Pedro; e l t l mi ref-
puelta es equivoca ex fe ; porque 
puedo fignificar con alia , ó que 
el libro "es de Pedro , por fer fu 
Autor ; ó que es de Pedro porque 
tiene dominio,y propiedad en el: 
y aunque y o lo jure 3 pormas que 
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ta te en gañse, no miento, ni fere 
perjuro. 

139. Terccro:Tambicn es li-
cita lo amphibologia fenfible,qua 
do las palabras fe equivocan por 
alguna íigúra;v. gr.llegasá Pedro 
que es tu amigo,y le dizes: amigo 
omina mea tua funt. Ellas pala-
bras , tomadas en rigor, fon men-
tira,porque ni tu le darás 3 Pedro 
tu propria muger, ni le darás los 
h j o s , ni la hazienda que tienes: 
pero atendiendo a la urbanidad, 
política, y buena correfpondencia 
fon verdad,porque tu intento folo 
es fignificar ia grande ellimacion 

Íue hazes de tu amigo.Lo mifmo 
í ha de entender, quando juras, 

que 110 has de entrar primero que 
otro en la vifit3 , ó que no te has 
de fentar primcro,aunque 110 cü 
pías ellos juramentos , porque es 
de cofa indiferente. 

140 Finalmente,es ¡¡cito ufar 
de palabras amphibologicas,quan 
do la calidad de la perfona,ó las 
circunllancias ballaniihazcr exter 
na la amphibologia , que era puré 
mental,v.gr. el Confel for i quien 
preguntan, fi la muger,mie fe con 
fefsóes adultcra;el feñor Inquili. 
dor.que es pregütado,fi tal fujeto 
eltá en el Tribunal; el Medico, ó 
Cirujano,fi la muger que cura ellá 
cltrupada; el Juez J quien pregun 
tan,fi vá ii hazer alguna pefquif»; 
el reo .1 q u i c i pregunta eljucz 110 
teniendo femiplena probanza , fi 
cometió el del iróla muger cafada 
p reguntada por fu marido de el 
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adulterio,oculto que de hecho co-
metiotcn ellos, y iimejanres cafos 
pueden refpondcr, 110 lo sé: no es 
cjft: nonfeci, encendiendo para 
si mifmos: ai dicendnni,y ferá am 
phibologia externa por razón de 
las perfonas, y circunliancias.La 
razones; porque las circuullancis 
del oficio en unos, la guarda del 
figilo en o t r o s , y el grave detri-
mento , ó perjuizio, que fe ha d i 
feguir al proximo,dá bailante fe-
fibilidad á la rellriccion para f a . 
caria de la linea interna,y hazeria 
externa; y aunque faben lo que fe 
les pregunta, lofaben en un fuero 
por el qual cl lán obligadosá ocul 
tar la verdad ; pues el Confclfor 
fabe del adulterio del penitente de 
baxo el figilo Sacramental :el M i . 
nillro del Tribunal fabe del prefo 
debaxo del juramento, que prelló 
de guardar fecreto : cIMcdico", y 
elCirujauo faben de la érermedid 
debaxo de fccreio natural:el Juez 
pcfquifidor fabe de fu comifsion 
debas« de im fecreto, que fe orde 
«a. al bien comumel reo,no tenicn 
do el Juez femiplena probanza, 
fabe de fu delito con el privilegio 
de fu propia defenfa natural: y fi-
nalmere,la cafada fabe de fu adul-
terio oculto , con el derecho que 
tiene de no infamarfc.y de que fu 
marido no la quite lavida;Luegu 
las tales circunltancias facan á la 
rellricció de la linea puré mental 
y la hazcii fcnfi j le,y externa;por 
que como los referidos fe hallan 
en un fueio , en el qual 110 fe les 

V 4 " debe 
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debe Inzer femejantes preguntas, 
tampoco ellos citaran ofaligajos 3 
dar rcfpucíla. 

141 ArguirástEI que ufa de fe 
mcjantcs ampfibologias egañaal 
que pregunta : Luego in¡ente,por 
que la mentira, efl fenijicatio faifa 
tum volúntate fallcndi. K_cfp. que 
el que ufa de las referidas araphi-
bologias no engaña al que pregun 
ta,ni fu intención es de engañarle 
fino de z:lar,íi ocultar el fecreto, 
al qual tiene derecho con juila cau 
fa: y G el que pregunta queda en 
gañado,elfo fe atribuye 3la irapru 
dencia de fu prcguntajpucs puede 
y debe advertir,que el preguntado 
110 cí l í obligado á refponder con 
grave dañOjU detrimento fuyo no 
table de la vida, fama,ó haz'cnda 
ni con daño notable del proximo 
y alias el engaño 110 es dado,fino 
tomado. De donde fe infiere,que 
ir facas de cara de uiiMercadcr una 
tela prohibida, y j u l l i c i a te man 
da debaxo de juramento , que de 
clares el Mercader de quien la có 
prallc ; fi fe ha de feguir grave, o 
notable d a ñ o , podras ufar d e a m 
phpibologia, porque figuiendofe 
grave daño , folo debaxo de pena 
manda el Juez; y figuiendofe gra 
ve daño, puede el tercero lo que 
jraede el principal; que es ufar de 
amphibologia.Pero fi te etrega el 
amigo unas alhajas, dinero,telas, 
& c . que las guardes en oculto por 
temor del embarco de la Jullicia 
y el Jttez, por fofpechas que tiene 
piran en tu podfr , te J f f i b t jura 
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mentó para que declares; folo pd 
drás ular de amphibologias en 
quantoa las alhajas, dinero, Stc. 
que hazes juizio lo neccffarias pa-
r a f u i l e n a r i o n de fu dueño, por-
que, de ellas no preguuta el (.tez: 
pero li 110 fon necelfarias para fu 
precifa fullentacion , ú de dec la-
rerlas no fe le ligue grave daño al 
dueño,no podrás ufar de amphi-
bologia.Todo lo dicho es común 
entre los Doctores , aun defpucs 
del Decreto condenatorio. 

f. V I I I . 
[Del Juramento Judicial. 

142 T 7 L juramento judicial 
-EL es el que fe recibe á 

los tc(ligos,y reos porjuez compe 
tente, que tiene legitimidad" para 
preguntar, para cuya inteligencia 
fe ha de notar , que el Juez tiene 
acción , o derecho de examinará 
los telligos,y r e o s , recibiendoles 
juramento de que dirán verdad c 
l o que Ies fuere preguntado .-mas 
para que el Juez tenga ella acción 
es necelTario , que icnga fcmiple 
na probanza del delito,ello es,que 
3 l o m e n S tenga un teíligo de ma 
yor excepción , ó que aya graves 
indicios, o que la infamia e l le 
probada; porque de otra manera 
no tiene acción , ó derecho para 
proceder como Juez. El lo fupuef. 
to , fe hablara lo primero de la 
obligación, que tiene el te ! l ¡go,y 
dcfpues del p i t a d o , y obligación 
del refc 

D i g ? ; 
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143 D i g o lo 1. que quando 
el Juez prvg'ima legitímente, 
fegun el orden j dici3l,cílá obli-
gado el te Higo ful) mortal! á'ezr 
la verdad , y á refponder deoaxo 
del juramento,feg m la i i m r ; del 
Juez. La razón es ; porquelpor el 
dcrc.ho natural cllamosobfgados 
á mirar por el bien común, ó juf-
ticia vindicativa,y ates es la vin-
difia publica , ó bien común,que 
el bien particular del reo:y G afsi 
no lo cumple el telligo,peca mor 
talmente có dos malicias dillintas 
en efpecic contraB.eligion,y Julli-
cia , y etperjuro. Es camun. 

144 Pero fiel Juez no tiene 
femiplena probanza del delito, ó 
delitos del reo,en elle cafo 110 cltá 
obligado el telligo á refponder 
fiib mortali, fegun la mente del 
Juez, La rezón es; porque á quien 
n o tiene derecho para mandar , 
tampoco ay obligación de obede 
cer. Imo. aunqie aya duda de fi 
tiene legit imidad, porque in du-
iio meUor efl condicio poffidentis; 
y aquí polfee la l ioeitadde parte 
del telligo. L o o t r o , porque el 
mádato delSupcrior 110 tiene mas 
fuerza que laLcy; y no ay obliga 
cion de obedecer 3 laLcy quando 
íc d>da de ella. 

14J Pero adviertafe lo figuíen 
te: i . Q u e fi el telligo fabe uel de 
lito en fccrcto natural, que el reo 
fe lo comunicó para pedir confejo 
n o puede en conciencia dcfcubnr 
l o al Juez; porque aunque el Juez 
procida por el bien común , i ia-

el J u r a m e n t o 
por i mas al bien publico,que I is 
fecreios naturales fe callen,que el 
que fe publiquen, a. Que aunque. 
cljtiez tenga legitimidad para pre 
guotar,fegun el otden judicial,(i 
de dczir la verdad fe le ha de f e 
guir al telligo grave pcijuiz.0, ó 
nocumento a fu vida fama,ó ha--
renda,puede ocultar por amphi-
bologia iciifiblCjó cxtc"rna,dizicn 
do,no lo ti,añadiendo en fu raciu 
te ai dicendum tibi; porque la 
necefsidad de mirar por fu dere-
cho natural , dá bailante fenlibilé 
dad á la rcltriccioii. 

145 D i g o lo 2: que quand« 
el Juez le pregunta al reo J"ub ju-
ramento , teniendo femiplena pro 
bauza , cliá obligado á confeffar 
fu delito , y 110 puede ocultar la 
verdad , ufando de palabras am-; 
phibologicas.Es delAngelicoDoc 
tor Santo Thomás 1. quafl. £g. 
á quien liguen m u chos Doctores. 
L a razón ; porque quando el Juez 
manda legítimamente l o q u e e s 
f u ñ o , citamos obligados á obede 
cerle ateniendo el Juez femiplena 
probanza, manda legítimamente 
lo que e< j u l i o , mandándolo fub 
juramento : Luego , Stc. L o otro, 
porque antes es el bien publico,» 
c o m ú n , que el particular , ó pri-
vado del reo , Opinión ay ' , que! 
quando la caufa es capital,» gra 
ve , puede ocultar la verdad,ufan 
do de amphíbologíaty aüque ell» 
no carece de probabilidad, pero 
mas fegura es la opiuion del A n . 
¿et ico P e & w . g i s e quando ef 
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J s e ^ tiene /emiplena frobtn^ti; 
porque fi no la tuviere , podrá li-

.chámente el reo ocultar la ver-
dad, ufando de amphibologia,co. 
mo fe díxo arriba. 

147. Aqui fe fucle dudar, fi es 
licito, pedir júramelo al que fe fa 
be ciertamente , que ha jurar 
falfoí Refpondo con diltinciomó 
ay jufta.y Tegitima caufa para pc-
dirfe el juramento, ó noíSi no ay 
caufa juila pecará mortalmenre el 
que pide juramento a otro,fabien 
do que ha de fer perjuro ; porque 
por la Virtud de la Caridad cita 
cada uno obligado á impedir la 
ofenfade D i o s , fiempre que fe 
pudiere hazer. Perofi inedia juila 
y legitima caufajv.gr.cljuez, que 
pide el juramento fegun. el orden 
delDcrecho,licitamcnte lo puede 
pedir al que fabe ha de perjurar. 
La razón es; porque aqui ufa el 
Juez de fu derecho , y 110 pide al 
teltigo , o al reo el perjurio,fino 
el juramento, el qual puede hazer 
licitamente,y fin incntir.Lo otto, 
porque fi eljuez 110 pudiershazer 
ello fingirían los tell igos, que 
avian de fer perjuros co el fin de 
que no les tomaran la depolición 
y fe efeufarian los Juezes de julti 
licar las caufas,y averiguar los de 
l itos; lo quál feria gravifsimo 
daño al bien común , y contra la 
publica utilidad. Es de muchos 
üoftores. Vea fe á Tamburino , 
ton). 2. lib. 3. cap. 1. $". 4. 

148 Pero notefe , que el que 
induce .i otro á que jure una cofa 

1 D e c á l o g o , P r e c e p t o I I . 

falla , y el que jura ; ;zgaqttecs 
verdad , peca mortalmcñie el in-
dúceme, pero noel inducido.-v.g. 
hazes información de tu nobleza 
y nofiendolo,le muellras 3 Pedro 
inlíruipciitos falfos , para que de. 
ponga» en tu favor, y Pedro jura 
que eres noble, 110 pecó Pedro en 
jurarlo ; pero cu pecaile morial 
mente en inducirlo, por la grave 
irreverencia que á Dios hizilte en 
fer caufa inductiva de que Pedro 
juraífc una cofa faifa ; mas Pedro 
fe efeusó de pecar por la buena 
fee con que j iro. 

149 Los Juezes , y Mililitros 
de Jullicia jurando atender,y mi-
rar por el hien común delReyno 
ó pueblo, que goviernan,y licm-
prc que eulpablamcte fon omilfos 
quebrantan el juiainento,y peca 
contraltcligion grave,ó levemen-
te, fegun fuere ia oioifsionJtem 
los Abogados , quando entrañen 
fus oficios,jura no defender cofa 
que fea contra jalhcia: y li defien 
den alguna cofa in juila, pe an,no 
folo contra jjfticia , con obliga-
ción de rellituir, fino lainbieu c ó 
tra Religión, quebran ando el ju 
ramemo.Juran también dedefen 
derá los pobres, y faltan al jura, 
m e m o , fi 110 los deficndendeflgra 
cÍ3,no folo en la necefsidad cxrrc 
ma,lino también en la grave, mas 
no citarán obligado; á Inzer lo có 
grave detrimento de fu vida,ó lia 
zitenda. Villalobos pin. 1. traS, 
18. iific. 1. num. 2. y 4.El mifmo 
juramento hazeii losí'ro» uraíores 

y 
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y Efcrivanos , tomo también el uomi/iis promovére ttltettan ai 
obfervar la taifa del Aran, el: mas aiiquti agendum , 1>el non agen-
quando el precio 110 es fu líe ente i*<n ; v. gr. dczír : Hurgóte por 
mirando las circunllancias del lu- Je/ii Clin/lo , que me bagas efle fa-

g a r , y tiempo , no obliga fu ob- J'or , 6 negóte por Dios, que no me 
t i vaiicia¡pe o li llevan mas de lo bagas mal. 
julio,cometen dos pe a jos mona 
talesjuUo coniraK.cligion,qiiebrá-
tanJoel juramentoiy otro contra 
Juflicia , con obligación derclti-
tuir.De los Juezes,telligos, reos, 

i f y La abjuración es a S o de 
Religión,quando fe haze con ver 
daJ , con jnfticja , y con neccfsi. 
dadjpcio fi en la abjuración falta 
la jull icia, pidiendo alguna cofa 

& . . fetrarará en la parte ^.dejii/ grave injuila, fe peca mortalmcn. 

tilla, & jure, tratado 1. de el t e ; v . gr. fi dixeras : Ruegote por 
Juizto publico. Je/u Cbriflo que mates á Pedro j 

i j o Notefe finalmente , que en ella abjuración fe hallarán tres 
fon perjuros los que 110 guarda el malicias dillintas en cfpecic; una 
juramento de obfervar los Efcatu- contra jullicia , por el defeo de 
tos, ó Capítulos de las Ciudades, matar al proximo; otra contra ca 
Univcrfidades, Colegios^Scc.fi los 
Ellaiutos eíláncn ufo ; pero fi no 
lo citan , ó fe abrogaren por ufo 
contrarío,el que 110 los obfervarc 
110 ferá pcrjuio. La razón es ;por 
que los que los juian entienden,q 
fe deben obfervar fegun el modo 
con que eftán recibidos, y admití 
dos. Dian3 in la Suma , verboJ*-
ramentum nuw. i¡. 

i. IX. 
De la Abjuración. 

I f i T A Abjuración no es 
JL 1 otra cofa que in-

ducir á alguno,i que haga alguna 
cofa, ó 110 la haga con ia invoca-
ción de la autoridad Divina,ó co-
fa fagrada , y fe difine afsi : Ef l 
¡nvocatio reí /icr¡ , qua qais in 
teniic per reftrentum Vbins 

ridad,por el efcandalo de inducir, 
á otro 3 hazer mal; y otra contra 
Religión , porque fe interpone el 
nombre de Ohriíto para una ac-
ción injulta. 

1 í 3 Dillingucfe la abjuración 
del juramento, en que in el jura 
memo fe invoca áDios por telti-
go de la verdad ; pero en la abju-
ración fe interpone el nombre de 

Dios para alcanzar en reve-
rencia fuya lo que fe i n ; 

tenta. Es común. 

V V * , 
V V 
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TRATADO VI. 
D E E L V O T O . 

í- L alguna vehemente pafsion Je fená 
7)1 la effeneia del Voto. t imiemo, que turba los femidos, 

o por error , ó ignorancia de la 

^ Í4 1 7 L Votp fe difme afsi: fudancía no obliga el Voto. De 
JH Efi promiffio delibe- que fe infiere , que ti llevado del 

rata , & voluntaria Deo falla de fentimiento de que tus padres no 
meliori bono , & poffibüi. Seis par te dexan cafar,y fin confideracion 
«iculas contiene cita difinicion, plena hazes voto de caftidad, no 
gue fon feis condiciones elfencia eítás obligado á e l , porque elfo 
les qnc ha de tener el Voto. promclfa no es deliberada. Infiere 

i f f Primera es promiffio , cito fe también,que fi hazes voto de ir 
es,que el Voto ha de fer promelfa en romería á un Santuario , y he 
i diferencia del propofito,porque cho el voto/abes, que ay grandes 
elle no induce obligacionjmas por peligros en el camino , lo qua!,íí 
la promelfa fe obliga uno por huvieras fabido, no huvicras lie-
nuevo precepto q líbremete fe po cho el voto , no citas obligado » 
ne á si mifmo.De dcflide fe infiere cumplirlo, porque la tal promelfa 
que fi hallándote gravemente en- n o hizilte con plena deliberación 
termo, direras á los circundantes L o mifroo del q duda fi hizo vo-
fin animo de obligarte á Dios: Si to no cita obligado,porque pólice 
Dios me diere /alud tengo de fer la libertad, pero fi citas cierto del 
:Religiofo, 110 harías Voto dcR.eli- voto , y dudas fi lo has cumplido 
gioti, porque aquí no ay promelfa eítás obligado á fu cumplimiento 
obligatoria direóta áDios co nue- porque aquí yá polTee el voto, 
vo precepto de obligarte a ella. , f 7 J.a condicion 3 . que la 

i j t f La i . condicion dclVoto promelfa fea voluntaria; ello es, 
es deliberara ; cüo es, que la pro- con íntenció de quererfe uno obli 
mella fea con pleno conocimiento gar á ella ; y afsi no es valido el 
yadvertencía de !a cofa,que fe vo voto que fe hazc por violencia o 
ta ; y baila aquella deliberación, miedo grave ¡njuRo. De donde 
que fe requiere para pecsr mortal confia, que fi hazes voto de orde-
niente. De manera, que fi el Voto nartc in Sacris, ü de Religión por 
fe haze con femiplena advertida amenazarte tu padre , con la 
com o es medio durmiendo,ó por miarte,ó que te ha de desheredar 

T ^ K -i.- • • ' m 
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no eflás oblíga lo al voto,porque no fer de miliari bono. Y por la 
lo tiene irrita lo el Derecho. Pero mifma razón,fi el que fe halla té. 
fiel miedo es judo,obliga el voto tado , y en peligro decaer en pe. 
v.gi.te ftalias códcnado á mutrie cado déla carne, haze voto de ca. 
y prometes fer Rcligiofo, li Dios farfe,eflará obligado á cumplir el 
re libra del peligro , quedas obli- voto,Porque aquí el Matrimonio 
gado á cumplirlo , porque aqui- le; es remedio contra la concupii-
voluntariamente eliges el edado- ccncia¡y cfte fue el confejodejan 
Rcligiofo.Villalobos,parr.i. traíl. Pablo á los de Corinthio : Si non 
24. di fie. ¡. nuw.j. Lo mifino es fe eontienent, nubant, meline efi 
quando el voto fe Ii3ze por miedo enim nubere , qttam uri. Infiérele 
leve,que ay obligación á cumplir también , que el voto de no jurar 
lo ¡ como el que hazc voto de or á juegos ocafionados ájuramentos 
denarfe , porque 110 le riña fu pa difeordias , Scc. obliga fu cumplí 
dre,porque elle miedo no quita la micino ; porque aunque el juego 
libertad. Es común. 

I J S La 4. condicion del Voto 
es , Deo falla, que la Promelfa fe 
haga á Dios, porejue todo voto fe 
termina á Dios immediare , o me-
diaté ; v. gr. quando ie hazes á a, 
gun Santo voto de vifitarle,:i»mf-

fca licito có el fin de una honefta 
recreación, en los cafos referidos 
el dexa r de jurar es de meliori bo-
no. Intierefe también, que el voio 
que fe haze contra los confejos 
Evangél icos, no obliga, cornoít 
hazes voto de no predar , ó fiar 

diaté le hazes al Santo , y mediaré .alguna cofa , porque noesdciwe 
á Dios, liori bono i antes bien tales votot 

1 5 9 La. f.condicion dclVoto fon impeditivos de la caridad, 
e s , dé meliori bono : cito e s , que ífio La ultima condicion del 
fea mejor que fu contrario,ó que Voto , es que el bien que fe pro-
no fea impeditivo de mayor bien mete fea pofsiblc , & poffibili : y 
De aquí fe infiere, que el voto ele 
110 cafarfc obliga á fu cumplimic 
to ; porque el citado de caiibaro, 
es mejor que el del Matrimonio, 
c o n f ó r m e l o dixoel A p o d o f g a i 
non jungit, meltüs faeit ; perofi 

afsi no vale el voto,q fe ha/.e de 
las cofas fifica, ò moialmentc im 
pofsibles; v. gr. el volo de nunca 
pecar venialmente 110 obliga. La-
razon es¡ porque atenta la fragili 
dad humana , es moralmente >in 

el que hazc voio de.no cafarfc fe pofsible, y es nccclíarío auxi l io l i 
halla molcltado de tentaciones gularifsimo dcDios para 110 pecar 
contra la cadidad , de modo,que venialmcnte : pero li el voto que 
fea mas faludable al alma el Ma. fe hazc es de 110 pecar mortal men 
trimonio por fu incontinencia,en te , ay obligación de cumplirl o; 
Ql cafo no le obliga el y g t o , por porque paja flte no es ncelfirio 
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auxilio tan extraordinario,fino el 
que Dios fuele dar á qualquiera, 
que de fu parte fe difpone.Es co-
mún. De donde fe infiere, que fi 
hazes voto de no hurtar, fide no 
perjurar,&c.e(lás obligado á cura 

plirlo .- porque aunque c l i o e f t j 
prohibido porLeyDivina, el voto 
de abltencrte de pecar mortalmen 
t e , es de cofa moralmente polsi 
ble;mas no fe debeacófeear Ii3zcr 
femejantes votos, por fer muy fá-
cil el quebrantarlos, y el que los 
quebranta , añade nueva circunf-
tancia de pecado contraReligion 

»Si La tranfgrefsion del voto 
fíendo grave la materia votada,es 
pecado mortal contra Religión; 
pero fi es leve,como fi hazes voto 
de rezan una Ave Maria,folo ve-
nialmente pecarás no rezandola. 
L o misfino es aunque hagas voto 
de rezar ci Ave Maria cada dia,y . 
no rezas en todo el año,no pecas 
mas que venialmente, porque las 
AvcMarias no tiene unió moral: 
pero fi hazes voto de dar cada dia 
á un pobre un-quarto;v.gr.y al fin 
del año no le das ninguno,pecarás 
mortalmente,quando los quartos 
lleguen à conllituir materia grave 
porque aüque cada uno por si fea 
materia leve , unidos liazen mire 
lia grave para el efedo d e l i in. 
jullicia , que al pobre fe le liaze. 
Vil lalobos, pari. z. trac. ¡ 4. dific. 
4- num. 4. y ¡ . 

íSz Diltingucfe el Voto de 
el Juramento , en que elle mira à 
Dips como teitigo 5 y el »oto Id 

D e c á l o g o , precepto II. 
mira como oojeto cni: y aunque 
ambos fon años de Religión , y 
faltar á ellos lera pecado,pero fal 
tar al juramento es hazcráDios 
tcí í igo, ó fiador de cofa faifa ; y 
faltar al voto , es faltara Dios a 
la fidelidad , ó palabra que fe le 
dtó.Dc aquí fe infiere,queli juras 
de rezar unaAve María,fin inten-
ción de rezarla,pecas mortalmen-
tc,como fe dixo arriba en el Jura 
mentó. Pero fi hazes voto de re-
zarla , fin intención de cumplirlo 
folo vcnialmente pecará?. La dif-
paridad ella',en que en el juramen 
to fe toma la gravedad del pecado 
de la intención con que fe juraiy 
jurando fin intención de cumplir 
lo que fe jura,es hazer áDios tef-
tigo de una mentira, y ello es pe-
cado grave. Pero en el voto fe to 
m i la gravedad del pecado de la 
materia mifma votadaty como la 
materia de una Ave María es leve 
folo es pecado venial votar de re-
zarla,fin intención de cumplir el 
voto. Pero advíertafc,que fi la ma 
teria del voto , que en s) es leve, 
palTa á fer grave por alguna grave 
circuniiancia, en lal cafo feripe-
cado mortal 110 cumplir el voto: 
v. g.hazesvo-o de rezar cada dia 
una Ave María, para vencer algu 
na grave tentación , y has experi 
mentado , que el rczatla te firve 
de medicina para vencerla , peca 
ras mortálmente fi fueres omilfo 
en rezarla, tía Potcila de'Soto nu-
wer. 18; 1 .Notefe mas,que el que 
hiz» v o t o , y juramento frmul de 
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hazer alguna cofa , fi falta ,'debe ó pena; v.g. hago vo-o de tomar, 

explicar las dos cofas;porque aun una difciplina , li juráre. 

que ambas fon opueilas a la Vir-
tud de Religión, foü de diferente 
efpecic. 

1 S i Adviertafe finalmente,que 
el que haze el voto,eítá ooligado 
á cumplirlo en el tiempo que fe-
naló ; y fi no feñaló tiempo,debe 
cumplirlo , q u a n i o cómodamen-
te pudiere , fobre que deben citar 
advertiJos los Confelforcs ; pues 
enfeña la experiencia,que muchos 
penitentes hazen po.o reparo en 
hazer votos,y ningún cuydado po 
nen en cumplirlos: deben , pues, 
h a z e r , que los cumplan fin dila-
ción ; porque dilatarlos fin juila 
caufa, es pecado mortal, por fer 
el voto un contrato, ó promella, 
que á Dios fe haze ; y es infiel á 
Dios quien 110 le cumple los vo-
tos. 

. i-

Ve l» iivifion del foto. 

1 Í 4 y v l v i d i f e lo.i.el Voto 
\ _ ) en abfoluto,condi 

cional, y penal. Voto abfoluto es 
el que no depende de condicion 
alguna ; v. g. hago voto de dár li 
mofna,ú de ayunar el Viernes.Vo 
to condicionado es el que depéde 
de alguna condició;v.g.hago voto 
de ayunar el Viernes,» recobráre 
la falud:elle voto fe debe cumplir 
purificada , ó pueita la condicion 
Voto penal, es que fe haze impo 
nÍJiiJofc á» alguna mortificación 

í á j Divídefe lo z.elVoto en 
folemne, limpie,real, perfonal, y 
mixto de real,y perfonal. Voto fo 
leinne es el que fe haze có publica 
autoridad déla lglefia,y folemne" 
aceptación , conltituyendo al vo-
véte en cfpecial cltado.Elle fe ha 
zc con los Votos de la Profefsio.i 
Rcligiofa,y con el Voto de Caíti . 
dad anexo al Orden Sacro , los 
qualesVotos hazen álaperfona in 
hábil para los contratos opueltos 
al Voto. Voto limpie es el qué fe 
haze por privada voluntad del vo 
vente, fin intervenir publica acep 
tacion de la Iglcfia, v.g. hago vo-
to de guardar catlidad. Voto real 
es el que tiene por .materia las co-i 
fas , v. g. hago voto de dár unCa. 
liz á lalglcfia.Voto perfonal es el 
que debe cumplir por fu mifma 
perfona quien le haze; v.gr: hago 
voto de oir MilTa,rezar , ayunar, 
y oto mixto es el q.tiene por ma. 
teria alguna acción del vovente,y 
y cofa real diftinta de lamifmaper 
lona; v. gr. hago voto de dar dos 
reales para una milfa, juntamente 
de oírla. -Los votos reales, fi mué 
re el que los hizo ames de cum-
plirlos los deben cupiplir los he 
rederos , fi heredan fuficiente ha-
zienda para f j mifino cumpiimic 
tojpero no palfa á ellos la obliga 
.ciou del voto perfonal. 

166 Los votos refervados á fu 
íantidad fon ¡. que. fon , el voto 
Jjinple ije caUÍJad ¡ el voto fimple; 

ds 
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de Religión,el¡Ujcramari..o, que do fe",nuda la materia en diferen 
es de i ra Jcrufalen, el de: i ra San tejv.g.hafps vo:o de no ir á la ea 
Pedro de Roma, y el de Santiago fa del juego,porque Pedro te ore. 

de Galicia. voca á difci,fioncs,y difcordias'no 

V , , „ ' concurre P e d r o , celTa la obliga-
De la ctffacm del Foto. ciondel voto. j . Celia la obliga. 

E
cion del voto,quando fe haze 'iin 

L Voto cena de dos pofsibile fu materia; v.g.hazcs vo 
maneras; lo i . ex to de vilitar cada dia las EÜacio 

natura reí; y lo por auto idad „e s de la V i a Sacra,y quedas def-
humana. Ex natura reí celia lo i . pues tullido, no cftás obligado al 
quando celia el fin porque fe hizo voto. í . Celia el voto , quSndo fe 
v. g . hazes voto de dar una limof. haze con error-acerca de la furtan 
na a Mana .porquees pobre , y cia;v. gr.hazes voto dehazer una 
derpues ella fe haze r i c a , no que- romería, porque te han dado n o . 
desobligado al voto,porque cefso ticia.que tu padre ellá enfermo,y 
el fin. z.Celfa por la condonacioti hal las, que no es alfi , no quedas 
o remifsion ; v. gr hazes voto de obligado al voto,porque ay error 
dar una hmofua a Pedro,y el mif acerca del motivo" principal por-
moPcdro te haze condonación de e,u e fe hizo. Notefe aqui, que por 
e l la , no quedas obligado al vota, las mismas caufas , que cclfi la-
3 .Celia el voto , quando celTa fu obligación del voto,celia también 
materiatv. g.hazes voto de no paf la del juramento promisorio, por 
far por una calle , por el peligro o l l c eílc incluye la razón formal 
que tienes de pecar con Berta; del voto, 
muere Berta , celTa la obligación , s s Por la autoridad humana 
del voto. Celia el voto por mu- celia el voto poctres caulas: i .por 
darle fu materia de buena e mala Dt/pen/dcion: : . por Conmutación 
o menos buena,o inditerente.Por. 3 . por Irritación. Y adviértale 
mudarfe de buena en mala; v gr también , que el juramento pro-
hazes voto de dar una Itmofiia a miíTorio eelfa por las mifmas cau 
Pedro pone, para que remedie fu f a s , como uo'elte a c e p t a d o ^ per 
pobreza,yfabes que lagarta en tor je,dique al tercero;*. ¿ jura ,ó ha 
p e « s , noqtiedas o b l e a d o a l v o , zes l o t o de d k a i l ducidosal 
to: Por mudarfe en menos buena .Hofpital, y el Hofpital los acepta 
V . j . hazes voto de no cafarte , y elle Voto / ó juramento no d a C 

m nte tentado d V l ? r r C n t C r S " " W ™ f a c í o n , commu.acion 

mente tentado de la carne, que ef n ; . r r -
tas en peligro próximod^pecar, miem'o dé L 
cefsó la obligación del v c J . Q u a á pane. 

IV. 

Tra tado IV. ] 

$• IV. 
De la Di/pen/acien. 

16¡> T A difpenfacion fe di-
•1 / fine afsi: E/l annu-

llatio cbligationis voti, cum ra-
tionabili tau/a ¡i exigente, ex vi 
autboritatis Ecclc/iajiict. Dizefe 
annullatio cbligationis voti ; por-
que par la difpcafacion fe quita 
del rudo Ja obligación del voto. 
Ponefe cum rationabili caufa; por-
que para fer valida , y licita la dif-
penlacion , ha de aver caufa, y fin 
ella es nula. Finalmente fe p o n e « 
vi autboritatis Ecilefiaflicxi por-
que todos los Principes Fcclefiafti-
cos tienen auehoiiuad para difpen-
far. III Papa puede difpcnfar en 
todos los votes, afsi refervados, 
como no refervados, y en todos 
los votos foleinncs. También los 
O j i f p c s pueden difpcnfar en to-
dit/S los votos ( exceptuando los 
folemnes, y los cinco refervados) 
y aun en los refervados pueden 
difpcnfar en los cafos que abaxo 
fe pondrán. También los Cabil-
dos de las Iglefias Matrices pue-
den difpenfar como los Obifpos, 
en tiempo de Sede vacante.; los 

Prelados Regúlales pueden dif-
penfar en los votos de fus ftiiiditos, 
como también los que hizieron los 
Novicios en el ligio." Y finalmente 
todos los qus tuvieron comifsion 
del Pipa , ó del Obifpo podran 
difpenfar aquellos votos para que 
les dieron comifsion. Es común . 

170 Las caufas para difpenfar 
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los votos fon las ííguienter. 1 . 
Quando fe dada fi el voto fe hizo 
con intención de obligarfe. z . 
Quando fe hizo fin plena adver-
tencia , ó deliberación perfefta, o 
quando fe hizo por miedo, aunque 
fea ab intrinfeco. 3. Por la nimia 
faci l idad, ó levedad con que fe 
hito el voto. 4. Por la nimia difi-
cultad , ó debilidad que ay para 
cumplirte, y peligro de quebran-
tarfe. f . Quando fe duda fi la ma-
teria del voto fe hizo mala , _ó in-
diferente. 6. Quando de cumplirfe 
el voto proviene inquietud , ó mo-
leftia de efcrupulos. 7. Quando el 
voto es impedimento del bien co-
mun. 8. Quando la execucion del 
voto es ocafion de grave d a ñ o , á 
detrimento proprio , ó de la fa-
milia. Ita Fray Antonio del Ef-
piritu Santo, Mendo, i quienes 
c i ta , y figue Potefla, verbo Fotum, 
num. 1518. 

171- Argüirás: el voto es de 
Derecho Divino , porque fe hazc 
á Dios 1 fed fie e/1, qUC ningún 
Superior puede difpenfar en lo 
que es de Derecho Divino: luego 
ningún Superior podrá difpenfar 
en los votos. Refpondo conce-
diendo la m a y o r , y diílingo la 
menor : ningún Superior puede 
difpenfar en lo que es de Dere-
cho D i v i n o , quando no depende 
de la voluntad humana, conceda 
la menor: quando depiende, niego 
la menor, y la confequencia. Digo, 
pues , que aunque los Superio-
res no pueden difpenfar en aque-
llas cofas que fon de derecho D i , 

X vi-
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v i n o ; que no dependen de la vo-
luntad humana , como es la obli-
gación de guardar los Preceptos 
del Decálogo ; pero en aquellas co-
fas , que fon con dependencia de 
la voluntad humana, como fon los 
votos , ó juramentos, podrán muy 
bien difpenfar ¡ porque quando 
difpenfa el Superior el v o t o , no 

Íuita el Dcrccfeo Divino, lino el 
mdaraento de la obligación del 

voto , en que el hombre con a ñ o 
humano fe pufo á si mifmo la tal 
obligación , y alias el Superior ufa 
de la difpeufacion declarativa; ello 
e s , declarar, que en tales, y tales 
cofas en que media juila caufa , 
no obliga el voto. 

f. V . 
De la Conmutación: 

1 7 1 T A commutacion f e 

J L i difinc afsi: Eft 
mufatit materia voti in alian 
miteri'.m, fe'va ta aqualitate me. 
raliter l-> commutacion no quita 
la oD.'.'.a ion del v o t o , como la 
difpcnfarien, y la irritacien, fino 
folo muda !a materia del voto. La 
commutacion fe puede hazer fuera 
de la eonfcfsion de tres maneras, 
in majas tionum, in a fule bo-
nwn,&in minus bonum. En mayor 
bien qu al quiera fe puede com-
mutar as i mifmo el voto, por fu 
propia authoridad: v.gr.hazes voto 
de ir i la Iglcfia a rezar una Salve, 
puedes comutar elle voto en re. 
zar cinco Altares. In aquale bo-
num, también puede qualquicra 

Decálogo, Precepto 11. 
cominutarfe el voto con caufa por 
fu propia authoridad, como fea la 
materia en que fe comuta eviden-
temente igual. La razón es j por-
que fi una materia es tan buena 
como otra , no fe le haze á Dios 
injuria , pues no fe le falta i la 
fidelidad. Dixc fiendo la materia 
evidentemente igual poique fi es 
probable , ninguno fe lo puede 
commutar á si mifino , fino que 
fea p or authoridad Eclefiailica. Ita 
Caítropalao, trac. j. punt. 17. 
numz.yó. De que fe infiere , que 
fi hazes voto de ayuoar un Miér-
coles , aviendo caufa puedes tranf-
ferir el ayuno para otro dia. 

173 Pero in minus bonum, nin. 
gu»o puede commutarfe á si mi f . 
rao el voto por fu propia autho. 
ridad ; folo el ConfelTor approba-
do por el Ordinario , lo puede ha-
zer fin caufa , por virtud de la Bu. 
l a , o Jubileo ; mas como en elto 
no fe puede dar regla cierta , fc ha 
de recurrir i la prudencia, miran-
do el fin porque fe haze el v o t o ; 
v- g- tienes hecho voto de darte a l -
gunas difciplinas para vencer la 
c a r n e , n o te commuraria y o cílc 
voto en oraciones, ó limofnas, fino 
en filicios, o ayunos. Y es la ra-
z o n ; porque aunque la oración, y 
limofna fon virtudes mas excelen-
tes q u c | a mortificación ; pero en 
orden a vencer la concupiscencia 
de la carne , mas eficaz , ó poJero-
fo es el ayuno, ó el filicio. Si el vo-
to es rea l , como dar una limofna 
al H o f p i t a l , t e lo commutaria en 
que limcUcs al Hofpital tantos 
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días quantas fe juzgaran fufficien-
tes á compenfar la limofna prome-
tida. Si el voto es perfonal, como 
de ayunar à p a n , y agua te lo com-
mutaria en limofna , o en difcipli-
nas , ò que rezaras el Rofario ente-
ro de nuellra Señor a, ó que con-
fielTes,y comulgues.Si el voto es 
de peregrinación, fe hade conf i , 
der-ar la fatiga del c a m i n o , y peli-
gros ; y además de ello fe han de 
computar los gallos que fe han de 
hazer en el viage, fegun la calidad 
de la perfona ; v. gr. hazes voto de 
ir à vifitar el Santuario de nuellra 
Señora del Pilar, y fuponiendo, 
que has de gallar doze días en el 
v i a g e , y has de ir à pie porcada 
dia del camino fe le debe dar otro 
dia de ayuno ; fi ay impedimen-
to para a y u n a r , que rece un R o f f . 
rio entero de nuellra Señora ; y fi 
huviere de ir à cavallo , fe compu-
tan quatro dias por un dia de ayu-
no : y todo aquel dinero quegaf-
tarias à la i d a , y à la buelta reba-
xado el gallo que harias en tu ca-
fa paia el alimento preciCa, fe debe 
mandar que fe aplique à obras 
pias;facados dos reales de plata, 
que fe han de dar en fubfidio de la 
Cruzada, y por el merito que avias 
dt tener «n vifitar aquel Santuario 
fe debe mandar la vifita de una 
Iglcfia. Y fiemprc es fano confcjo 
m a n d a r , que en las commutacio-
nes de los votos fe añada la Con-
ftfsior. , y comunior. 

174 Todos los que tienen fa. 
cuitad para difpenfar, pueden ram. 
bien »en,mutar ; pero non e ton-

ici V o r o 5 s í 
tra Los Confclfores Regulares due-
den commutar todo« los votos 
( exceptuando los cinco referva-
dos) aunque el penitente no tenga 
Bula , en virtud de fus Privi egios. 
Pero filos votos fon rcalcsl echos 
á favor de tercero, y »líos citan ya 
aceptados, no fon commutables 
por Confeflor alguno. La razón es; 
porque por la aceptación adquirió 
y i el derecho, y dominio quiea 
los aceptó. 

i- vr. 
De la irritación. 

1 7 ! T * irritación fe difiné 
J L i afsi : E/i annullatio 

obliga tionis voti ; fatta ab eo, ijui 
habtt poteflarem domina tivam , 
abfque aliqua caufa. Dizcfe annul-
latio obligationis voti ; porque 
por la irritación fe extingue el vo-
to. Ponefc faüa ab co, qui babet 
poteflatem dominativam , para 
dillinguir la irritación de la dif-

Eenfacion ; porque ella no fe haze 
110 por perfonas Eclcliallicas , m a j 

la irritación fe puede hazer por Se-
culares, que tengan potcllad do-
minativa. Y últimamente fe pone 
abfque aliqua caufa-, porque co-
mo la irritación fe haze por razón 
de dominio , no fe requiere caufa 
para fer val ida, y juntamente lici. 
ta : y aunque algunos quieren de-
z i r , que el irritar fin caufa es pe-
cado venial ; pero la opinion ma» 
común dize lo contrario. 

176. La irritación es de dos 
maneras; una direíla, y otra in. 

X z t h 
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direUa. La dire&a es la que ex-
tingue del todo los votos , y no 
buelven á revivir. La indire&a es 
la que fufpende el voto por tiem-
po .determinado. Los que tienen 
poteftad dominativa para irritar 
votos fon los Prelados en fus fub-
ditos , los padres ca fus h i j o s , el 
Señor en fus fiervos, el tutor en 
los pupilos, el marido en la mu-
g e r , y la muger en el marido, co-
m o fe ira declarando por fu or-
den. 

177 Lo 1. Todos los Prelados 
de las Religiones pueden irritar 
iirede a fus fubditos todos los 
v o t o s , y juramentos. E s c o m ú n , 
y fe prueba; porque todos los 
Rcligiofos por ftt profefsion fe fa-
crifican i D i o s , y á los Prelados 
en fu nombre ; y por el voto de 
obediencia no tienen orra volun-
tad que la de fu Prelado, ó Su-
perior: luego podra cite por la po-
teftad dominativa irritar direde 
todos los votos de fus fubditos. 
L o m i f m o , y por la mifma razón, 
pueden también las Preladas, c o . 
m o fon Supcrioras , Abadefas , 
& c . irritar direde todos los votos 
de fus fubditas. I t e m , los Vica-
rio» , ó Superiores de los Con-
ventos pueden , en auzencía délos 
Prelados Locales, irritar todos las 
votos de los Rel ig iofos , como no 
tengan la authoridad reítríngida, ó 
no fea breve la aufencia del Pre. 
lado Superior. Y es la razón; por-
que los dichos , ora fea por ley de 
la Religión , ó por delegación, tie-
nen la mifma authoridad que los 

I D e r a l n p o , P r e c e p t o IT. 
Prelados. Ita A z o r , Vi l la lobos, y 
Leandro. 

17S Digo lo i . Los padres, y 
en defe&o ele ellos los abuelos pa-
ternos , los tutores, y en defecto 
de ellos la madre fiendo tutora , 
pueden irritar direde todos los 
votos , afsi reales, coma perfona-
les , aunque fean de caltidai per-
petua , y de entrar en Religión; de 
los hijos impúberes ; ello es , que 
no han cumplido los catorze años 
y las hijas doze. la razón e s ; pos 
que en ella edad prefume el Dcre-
c h o , que los hijos no tienen per-
iclita libertad , y alias el voto que 
fe haze lleva contigo una co idi . 
cion tacita ; fi pater ctmfentiac: 
luego pueden los dichos irritarlos. 
I t e m , pueden los dichos irritar 
los votos perfonaies de los hijos 
púberes ; cito e s , los que fe h izen 
defpues de los catorze años, c o m í 
f o n , de ayunos muy aufteros, de 
larga peregrinación, &c . fi dichos 
votos fon en grave perjuizio de los 
padres; pero li no lo fon , no los 
pueden irritar ; porque los hijos 
púberes tienen pleno dominio , ¿ 
libertad para elegir e l laJo , y dif_ 
pocer libremente de si mifmoi á 
fu voluntad. Si ios votos fon rea-
l e s , y los hijos tienen bienes c a f . 
trenfes, ó quafi cailrenfcs; el lo 
es , los que fe adquieren por la 
Milicia , arte l iberal , ó Cathe-
dras, no los pueden irritar los pa-
dres ; porque los hijos tienen p ie . 
no dominio en dichos bienes, y 
pueden difponcr de ellos á fu a l . 
vedrio , y voluntad, Pero fi los 

ki . . 

Tr . i tar io 

hijos no los tienen, pueden los pa-
dres irritarles todos los votos rea-
les que hizieron en todo tiempo, 
aunque fean pallados los veinte y 
cinco años de edad; pero no pueden 
difponcr de ellos a fu voluntad. 

179 D i g o lo 3. el Señor puede 
irritar todos les votos de fus cria-
dos, quando l e f s n e n grave per jui-
cio i la adininiltracioa de la c a f a , 
o haziendajv. g. los votos de pere-
grinación , de prolixos a y u n o s , y 
ot.us femejantes , & c . porque los 
criados mientras firven no fon li-
bres. Dixc quando los votos fon 
en grate perjuicio ¡ porque fi no 
le perjudican , como fon , el voto 
de ealt idad, el de rezar alguna 
cofa, & c . 110 los podrá el Señor 
irr i tar; ni tampoco aquellos votos 
que los criados hizieron para cum-
plirlosdefpues que falieron del do-
minio , porque ellos no perjudican 
al Señor ; ni tampoco aquellos que 
tienen hechos antes de la fervi-
dumbre , mas los podrá el amo fuf-
ptndcr durante el fcrvicio , fi le 
fon en grave detrimento. 

180 Digo lo 4. Todos los vo-
t e s , afsi reales, como perfonaies, 
que haze la muger dura, te el Ma-
trimonio , fe los puede irritar di-
rede fu marido. La lazon es; 
porque la voluntad de la muger 
eilá fi jeta á la del marido . para 
que 1a rija , y g o v i e m e , y es ca-
bera ftiya , como lo dixo el \pof-
t"l.Opinión ay contraria,y c< muy 
probable fundaft; en que el Matri-
monio no fe iníliiuyn para gover-
nár á la muger,fino paia el bien de 
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la prole; y la muger no cftá fiijeta 
al marido en lo que toca al efpiri-
t u , fino en lo que pertenece i lo 
temporal, y político. Ita Vil lalo-
bos , part. 1. trad. 34. dijic. ir. 
num. 4. Dixc durante el Matri-
monio ; porque los votos que hizo 
la muger antes de cafarfe , folo fe 
los podrá irritar indiredi fu ma-
rido ; y no todos , fino aquellos, 
que le perjudican al ellado, y rcíta 
administración de la familia. 

181 Digo lo j - L a mi ger folo 
puede irritar al marido aquellos 
votos que perjudican al eltado-
matrimonial ; porque por el con-
trato tiene derecho a que fit ma-
rido le pague el debito. De don-
de fe infiere , que la muger puc-
de irritar al marido el voto de 
prolixos ayunos que le han de 
cllenuar las fuerzas , el voto de 
largas peregrinaciones, coma de 
veinte dias poco mas , ó menos, 
porque fon perjudiciales al dere-i 
cho matrimonial de la muger: pe-
ro quando la romería es breve , no 
lo pueden hazer. Ita Fagundcz in 
Decálogo , lib. z. cap. 38. numer. 
23. Inlíerefe también , que puede 
la muger irritar indiredé al mari-
do el voto de vcllir el Habito de 
la Tercera Orden de nueilro Pa-
dre San Francifco. Dixe indi-
rede í porque dilfuelto el Matri-
monio , tendrá obligación el mari-
do á vertirlo.Lo mifmo fe ha de de-
zir de todos los votos que el mari-
do tenia hech >s antes del Matri-
monio,que li perjudican i la muger 
pata la mutua cohabitación., los 
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V * . D a r " - T U . " rectoro« He 
podrá irritar iniirtílt; ello es, fuf-
peuderlos durante el Matrimonio ¡ 
y muerta la muger', revive la obli-
g a c i ó n . Ita F a g i m d e z t e . i i . - . 

182. Pero fe dudará aqui fi el 
voto de caitidad que hazen mari-
do , y muger de mutuo confenti 
m i e n t o , fe lo podrán irritar ad ¡n. 
ticen,', Refp. que fi el mutuo con-
fentimiento tiene folo razón de pu-
ra licencia , licitamente lo podrán 
irritar ; pero no fi el mutuo con-
fentimicnto tiene razón de contra-
to. La razón es¡ porque por el con. 
trato de ambos, cada uno renunció 
fu derecho. Limitafe quando fe pa-
dccen vehementes tentaciones,y ay 
peligro natural de incontinencia ; 

que en tal cafo no obliga el dicho 
voto, porque no es de meliori bono. 

f- V I I . 
Ve los Fotos rejervados. 

183 T OS Votos refervados 
l _ i á fu Santidad fon cin-

co , es a faber, voto fimple de caf-
tidad perpetua, voto limpie de 
R e l i g i ó n , y los tres de peregrina-
ción á Jcrufalen, á S. Pedro de Ro-
ma, y á Santiago de Galicia , por 
caufa de devocion. Para que di-
chos votos fean refervados, fe re. 
quiere que fean per fe f tos , abfolu-
tos, totales, ó adequados, hechos 
ex ajfcflu ad rem promiffam ¡ y no 
lo tiendo afsi, aunque fean validos 
no ferán refervados. 

184 Tampoco ferán refervados 
dichos votos, lo 1. fi fon votos he-
chos condicionados: 2. fifon p C . 
nales, j . f i fe hazen por miedo,aun. 

I D e c i l ó " « , P r e c e p t o TI, 
que fea leve ; pues aunqieel voto 
hecho con miedo leve obli»a , co-
mo fe dixo arriba ; pero dexa de 
fer refervado , porque le prefime 
que no es intención de fu Santidad 
refervar votos, que no fean del io-
do libres. Ita Fr. Manuel de S. Jo-
fcph. lib. 1. traíl. 14. n . j . L o 4. 110 
fon refervados, fi el que los haze 
folo fe obliga á pecado venial, j . 
Quando ay duda fi fon verdadera-
mente refervadosiy también quan-
do ay duda fi huvo verdadera pro-
meffa, ó plena deliberación. La ra-
zón de todo lo dicho es; porque la 
refervacion es odiofa , y grave , y 
fe ha de reftringir a lo cierto, y 
perfeítameate voluntario. Ita Po-
teSa , r íe Foto nnm. i j p 8 . 

1 8 ; . Acerca del voto decall i-
daJ fe ha de advertir, que no fe re-
ferva el voto de caftidad conyugal 
el de no pedir el debito, el voto de 
no cafarfc , el voto de virginidad , 
que confitle en no perder la llor de 
la integridad, ni el voto de recibir 
Orden Sacro, ni el de guardar 
caftiJad por algún tiempo , ni el 
voto de no f o r n i c a r , ni el que fe 
haze de non fe voluntarle polluen-
do. La razón de lo dicho esiporque 
todos los votos dichos fon iin-
peifeítos, y parciales; masnoab-
folutos, perfectos, totales, y a Je-
quados luchos ex affedu ai rem 
promijjam, que es lo qtie fe re-
quiere para la refervacion ; y aun-
que fon validos dichos votos, f e 
podrán difpcnfar por quien tuviere 
facultad para ello ; y también fe 
puede commut3r por la B u l a , y fi 

n a 

T r a t a d o 
no latiiviere el penitente, podiá 
difpcnfar en ellos e! Obifpo , y los 
Regulares por fus privilegios. Ítem 
quando al voto de caftidad perpe-
tuo advienen algunas circunfian-
cias, que no fe advirtieion quando 
fe hizo , que dificultan fu cumpli-
miento , lo podían difpenfar el 
O b i f p o , y los Regulares; v. gr.ha-
zesvoto sbfoluto, y perfcüo de 
C3llidad perpetua , y dcfpucs te 
fien tes con vehementes tentaciones 
de la carne , y en peligro próximo 
de incontinencia, en eltc cafo dexa 
de fer refervado , y fe podrá dif-
pcnfar ; porque quando la materia 
del voto fe muda en menos buena 
que fu contraria , celia fu obliga-
cien ; y r o es ere ible , que fu San-
tidad quiere efervar, quando ay 
peligro próximo de incontinen-
cia. I s de muchos D D . Veafe Vi-
llalobos part. 1- trat.34.dijic.16. 
num. 1 j. 

i8fi En quanto al voto de Rel i -
gión r,o fe referva, quando celia el 
hn porque fe hazc; v. g. el que haze 
voto de fer Rcligiofo , por ver que 
fu hermano mayor hereda el Ma-
yorazgo , y fe ha de ver dcfacomo-
d a d o , muere el hermano mayor, 
no queda obligado al voto, porque 
cefsó el fin principal porque fe hi-
zo. Tampoco es refervado el voto 
de Religión, quando fobreviene al-
gún accidente grave, como es en-
fermedad, y dudas poder llevar los 
trabajos de la Religión ; ni quando 
es ocafion de grave daño en la ca-
fa , y familia. Y aunque algunos 
D D . dizen , que la uccefsidad de 

confcrvar la cafa , 9 línage no ej 
baílame caufa para difpcnfar los 
votos de Caitidad perpetua , y Re-
ligión ¡ pero otros dizen lo contra-
rio , como fea mezclando alguna 
comutacion. 

1S7 En orden á los votos de pe-
regrinación á Jerufalén , Roma, y 
Santiago de Galicia , fe advierte, 
que la fullancia de dichos votos 
fe referva a fu Santidad , pero no 
las qualidadcs. De aqui fe infiere, 
que el voto de ir á pie á dichos 
lugares, fe puede comutar en otra 
cofa, porque la circunltancia de ir 
á pie es extrinfeca ai voto. 

188 Dudarás fi los juramentos 
de caitidad perpetua , de entrar en 
Religion,&c.fcan refervados,como 
los votos de la mifma materia? 
Refp. que si. La razón es; porque 
dichos juramentos fon promilfo-
r i c s : luego incluyen la razón for-
mal devoto . Lo otro, dichos jura-
mentos vienen á fer voros confir-
mados con juramento : luego fi los 
votos de Caitidad , Religión, &c . 
fon refervados, también lo ferán 
los juramentos. Opinión ay con-
traria , y es probable. 

§. V I I I . 
Ve la interpretación del Foto. 
iSy T A interpretación de el 

•1 j Voto fe difine afsi: 
Eji prudeniitlis verbernm voti 
intelligeniia. La interpretación la 
puede hazsr qualquicra hombre 
doéto, y tiene ligar quando ay 
duda fi el voto obliga, o no ; y fe 
ha de interpretar ampliamente en 
favor de quien lo h i z o , porque el 
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v o t o osuna carga , que el hombre en el Viernes en que cae la N a t i v i 

fe impone contra fi, 1,berta,i. D e dad del S e ñ o r e o e s q u e fe"'™,' 

aquí fe infiere, que fi hazes voto de i la memoria y quiera o b £ a t f e 

ayunar , fin determinar quantos pero fi no o e a m V , c ha d inter-

d i , cumples ayunando un dia; ptetar á fu favor. I tem, el qué haze 

L f a c e s a a S v 7 U B a d r T C h ? S d í a S ' f a - »» ^ b e r v i » ™ 
U ^ J L T d ° S " I t C r " C l ' « do» abluciones d é l a Milfa, 

Vicrncs dcí L Z T ^ u r ' f ^ " d * " con-' Viernes a n o , no ella obligado tra l o que manda la Ig le f ia . 

P R E C E P T O I I I . 

DEL DECALOGO. 
Memento, ut diem Saíbatifanüifices. E x o d . cap. t 0 . 

190 - p s t e Precepto es a f i rmat ivo , pues manda el exercicio de x . 
> M . , ¡ £ j ¡ ¿ ° S V I r t u ° f ° M ' « es fantificar las Fiellas:Memento,ue diem 

y í " « » i ™ e n t e ec negativo ¡porque fe prohiben las 
" t 1 ' " " " ^ C - c v i t i c i , c » p . l s . oLeopus [ L i e non fa. 

' ' • Y P W D , o s d i fpoücioa de la Iglefia los días que 
le han de guardar de,criminaron los Apol lóles , que en lugar del d í a del 
Sábado fe guardaffc fiella en el D o m i n g o , en memoria d f la Rcfurrec-
c o n del Señor ¿ y por la Santa Madre Iglef ia fon inftituidos , y deter-
minados otros días fellivos particulares" del año para que en ellos c o n 

d e t e r m i n a d " , C . m , ° r C Ü , t 0 ' X * l a ^ » d D i v i L T e n t ó n ha 
determmado la Iglefia otros preceptos , que obligan i pecado m o r t a l , 
c o m o fon la audición de la MiíT, , el a ? u n o , & . de que fe tratara e n 

7 „ P . n V ' r 3 i y. f ° ^ u c l o s P c n i t e u t " fuelen acufarfe de el los 
en elle P r e c e p t o , fe pondrán aquí las preguntas. 

« Si he trabajado en dia de 3 S i h a o i d o la M i l f a , la m i . 

Sel la fin grave necefsidad; o ha fi. y o r p a r ( e d e ella con di l traccion 

do caufa dequeotros trabajen. voluntaria advertidamente. 

' - c r l H ' " d f * v e f cumplido 4 Si ha faltado á la atención 

' ' 0 f f P u f ° v o l u n t a , hablando, durmiendo , ó mirando 

n A l Z Í " p 0 n e r / f ¿ p t " S r a d t y fi o c " a otros á ¿entejantes 
«o oirMiffa^unpe defpu» U oyga. dt f lracciones. 

S i 

T r a t a d o V - D e l m o d o dc f a m i f í c a r l a s F i c l h ' ; 3 2 9 
< Si ha fido caufa dc que no 8 Si ha dexado de cumplir con 

o y e a n la Miffa los hijos, criados, los Preceptos dc la Confel f ton , y 
& c ocupándolos fin mucha ne- C o m u n i o n dc la Pafqua. No fe 

teiridal).r cumple con laConfejfion,y Comunial 

6 Si aviendo cumplido veinte facrilega. 
y un años ha dexado de ayunar 9_ Si h a j e x a d o de pagar a j a 

en dias dc precepto. j 

7 Si c o m i o carne , o laít i-
cinios en dias prohibidos fin cau. 
fa , ó dudando fi podia comer-
los. 

Iglcfia los D i e z m o s , y Primicias. 
T a m b i é n fe preguntará à los E c l e -
fiaflicos de la omífs ion dc el rezo, 
y fi no rezaron con atención , y 
dcvocion. 

TRATADO V. 
D E L M O D O D E S A N T I F I C A R L A S F I E S T A S . 

f . 1 . 

B e los dias feflbos. 

i p i . T 7 L d i a fe f i ivo fe di-
I2J fine afsi : Efi ài es 

feggtegatus ab tferibus fervilibus 
el io e s , dia apartado de obras fer-
v i l e s , ò corporales , para dedicar-
nos por a ñ o s virtuofos al c u l t o , 
y fervici© de Dios. El dia f e f i i v o 
empieza defde la media noche , y 
fe termina à la media noche del 
dia figuicnte :.y porque en el D e . 
recho C a n o n i c o , cap. í.de feriis, 
fe dize que debe empezar defde 
las vifperas del dia precedente, yà 
la couumbrc l o tiene d e r o g a d o , 
pero avrà obligación de obfervar-
fe donde la (tuviere. L a tranfgref-

fion de elle precepto en materia 
g r a v e , fin juila caufa , es pecado 
mortal contra Rel ig ión ; } ì b i c a 

fe da parvidad de materia, c o m o 
abaxo fe dirá Veafe aqui la pro-
poficion condenada por Ino-
cencio XI . en la parte 8. n u m e r o 
84-

i p i L a s obras ferviles fe p r o . 
hiben fub mortali por elle pre-
c e p t o , las obras rurales , mecáni-
cas , y todas aquellas , que fegun 
la común aceptación n o f o n l ibe-
rales , fino ferviles, ó corporales. 
D e d o n d e fe infiere , que en dia 
de (¡ella fe pueda e l ludiar , e f -
c r i v i r , t ra f ladar , e n f e ñ a r , c o n -
f u l t a r , & c . porque ellas obras 
no fon f e r v i l e s , fino obras del 
a l m a ; y aunque algunos entran 
entre e l las .e l p i n t a r , n o afsicn-
to a e l lo 5 porque el pintar peí-

fe loquendo, es obra f e r v i l , pues 
fneie hazerfe por los criados , 

Íc firven á los P i n t o r e s , y n o 

ordena á recrear el a n i m o : 
I u M a f i r i o , di/pirt. 1 1 . num. 14. y 



' ."O " i r r ? ITT. " r r c n » o « del 
y c iros muchos ; sí bien leí i licito 
hazer algunas delincaciones (¿»ra-
das por cai fa de recrcacion. 

'í> 3 N o i e f e , que ay algunas 
obr a s , que aunque n o fon fervi lcs , 
t i lan prohibidas por D e i e r h o Ca-

n o m r o : rales fon el m e r c a d o , el 
juiz-ó c i v i l , Ò c r i m i n a l , todo pro-
ci (fo, y aétos judiciales , que perie-
re.-cn à deeifsiones de caufas , afsi 
Seculares, t e m o Eclcf iaf l icas : per 
Jo qual no es l ic i to en dia f e d i v o 
hazer c i tac iones , l lamar teltigos; 
e d o es pedirles juramento judicial: 
pero fi le ieni3 el dia precedente, 
l e podián examinar, y el Juez pi t-
de componer en dia de fielia ami 
g a b k m e n t c las parles. T a n i f o i o es 
l i c i to cemprar, ni vender las colas 
que no Con ncctfiarias, r.i negociar 
publica, ò privadamente; y afsi n o 
les es l icito à los Mercaderes tener 
en dia de ( i r í a abiertas fus Lonjas , 
ó Botigas por la parie de afuera, ò 
por la calle ; fo lo por la parte de 
adentro podrán vender las cofas 
ncceflarias.Es c o m i i r , y coni la ¿el 
D e r e c h o tx cap. i.deFeriis. l 'ero 
en ef le fe podi à cf làr á la codi.m-
bre, quando interviniere juila cau-
fa. 

$. I I . 
Ih las caufas que permiten trabajar 

en àia fijlive. 
' 5 4 T AS caufas porque fe 

• L i puede trabajar en dia 
¿ e f i e f i a , fon las figuicntes, ge 
ligim, piedad, neùjjidad grave, 
parvidad de materia, y ta difptn 

fai i ore. En quanto à la primera, 
que es Religión, efeufan las obi as, 

D e r a W i . " r e c e n r n TTT. 
que in mediatamente fe ordenan al 
culto D i v i n o , c o m o e s , bairer la 
Jg'tfia , o idenar las paredes con 
c o l g a d u r a s , & c . pero el fabr icar , 
aunque fea p o r l i m o f u a , n o es lici-
to en dia fe f l ivo .La i . e s l a piedad , 
c c m o es abrir la fcpnlturas, vcl l ir 
al defni ,do , r e m e n d a r los pobres 
fus pioprios vedidos, fice.Tampoco 
es l ic i to trabajar á t i t t l o d e Piedad 
en los C o n v e n t o s de las R e l i g i o -
nes , ni en fus H u e r t a s ; pues i o n i o 
dize N . Fr. M a n u e l Rodríguez cu 
la Suma, cap. t u . rt. 1 . i o tier.cn 
los KcgLlarcs privilegio alguno pa-
ra cito,(i 1 o que fra por n . t y juila 
caí la. Ita Suarrz de Relig. tcm. i. 
lib.z.cap. 2J. n; j . Y n o ' c s del cafo 
paia la naiif^refsion del preerpro 
l levar e l l ipcndio por lo c.iic fe tra-
baja j p o i q u t l o p r c t i b i i o e s l ía-
bajar en día de fielia , y el dineio 
t s accclforio. 

' S í La 3. califa , que permite 
trabajar es la necejjidad grave, ora, 
fea p i b ü c a , ó \ a i t i iujar-ó p r o j r a 
ó a g u a ; de aqui e s , que pueden 
t iabsjai en fus oficios les Corta-
d c i c s , Mol ineros , 1 anadcics 

q i a n d o ay falta de pan, y c c m u a 
fi;liento ;. y por Ja receísidad ror-
poral agrí a l o s M é d i c o s , y Ciru-
j a n o s : pero los Aporréanos folo 
pueden trabajar en aquellas medi-
cinas, que no fe hallan preparadas, 
y que fon i cceCarias en f i a fef l i-

ve. I t e i n , pute en los Arrieros con-
tinuar fu v i j g c en dia de fielia, oí-
da la Milla,pero no les es licito co-
mer.iarlo , fino que lea por necef-
fidad g r a v e , ni tampoco cargar los 

canos 

T r - r a d > V . D 1 m o d o d e f i n t i f i i - a r l a s F i e f h » . 

carros en días de fieda,para comen-
zar el viage el dia figuiencc , li 110 
que fea por breve t iempo. I t e m , es 
l icito por caufa de evitar la oc io l i -
dad , ó por recreac ión, cazar, pef-
car con caña ; pero 110 lo es pefear 
con redes. Item , pueden los L a -
b r a d o r « ir el dia de fielia al c a m -
po i precaver el d a ñ o , que les oca-
liona la lluvia, ó la inclemencia de 
el t i e m p o : p u c l e n también regar 
en dia de fielia, tender las pirvas 
pata el dia figuiente , donde ella 
introducida la collumbre. Los cria-
dos , que trabajan en dia f e l l i v o 
>or mandado de fus amos, f ; efeu-
an de pecar, pero no los amos:y G 

edo es con frecuencia, deberán los 
criados dcfpedirfe de e l l o s , c o m o 
n o fe les figa grave daño. Item,pue-
den los Saitres cofer en día f e l l í v o 
los lutos para los funerales , q u a n . 
do de otra m i n e r a no fe puede fa-

£ 

t í facer ;y los .pobres,y Artífices,que 
n o pueden mantener fu famil ia , fi 
no que fea t rabajando, lo pueden 
hazer para ganar de c o m e r ; pero 
e d o ha de f e r , oyendo primero 
M fla,y fin dar efcandalo. Ita T r u -
Uench,hb.}.dub.9.n. 1 o .y es coinun. 

196. La 4. caufa que efeufa de 
pecado grave trabajar en d i a f e d í -
v o , es ia parvidad de miaría, que 
es de dos horas,y no mas. La y.cau-
fa es la iifpenficion , y quien pue-
de difpenfar es el O j i f p o , o fu V i -
c a r i o , ó el Párroco. E11 tiempo de 
A g o l l o fe fuele difpenfar para que 

fe pueda f e g a r , conducir la m i e s , 
t r i l l a r . Se c. exceptuando algunas 
fe l l iv ídadcs: lo qual es l icito por 
la col lumbre tolerada , y permiti-
da ; c o m o también lo es el perci-
bir el j o r n a l : porq IC quando es l i -
c ú o el trabajo , fe p í e l e recibir e l 
ell ipendio. Es lo mas común. 

P R E C E P T O I V . 

DEL DECALOGO. 
Honora patrtm tuum,&matrem tuam. Exod.cap.20. 

1 9 7 A Víendofe tratado de los tres primeros Preceptos del 
D e c á l o g o , que pertenecen al a m o r , culto,y honor de 

*• ^ D i o s , que fon de la primera T a b l a ; reda tratar aora 
de los otros ficte , que fon de la fegunJa, y que miran al I n n o r , y p r o . 
v t c h o del proximo. E11 c d o s tiene el primer lugar el honor á los pa-
dres , de quienes defpucs de Dios recibimos el s e r , y la vida : y d t b a -
x o del nombre padres Ce cotnprehenden también los que tienen p i t c f -
tad cfpiritual, ó t e m p o r a l ; y fe preguntará al penitente. 

1 Sí I11 faltado al a m o r , v e n e r a . " fus padres , teniéndoles alg'.uv 
c í a n , y r c f p c t o , que debe tener i odio ¡ ó defcandoles m i l g r a v e . . 

Si 



3J2 Purte Til. Preceptos del 
i Si Ies ha (ido defobcdieate , 

ó hecho de mala gana lo que le 
han mandado. 

3 Si ha dexado de focorrer-
los en fus necefsidadcs, pudiéndo-
lo hazer. 

4 Si ha perdido al refpcto á 
otras perfonas mayores. afsi en 
edad , como en dignidad, y go-
vierno, teniendo algunas palabras, 
ó reencuentros con los Superiores, 
y Juczcs. 

5 ( Si el penitente fuelfe Pa 
dre de Familias) ha lido omilTo 
en ia buena educación, y crian-

De;a lo3">, Pr ícept . i T V . 
za de fus h i j o ! , no c u f i á n d o -
les la D o â n n a Cliriiliana, o li 
Ies dià mal exemplo , ó íes ha 
negado los alimentos nccclfa-
nos. 

6 Si no corrigió, yea i l igo à 
fus hi jos , quando los vio metidos 
en algún vic io , o fe juntaban à 
malas compañías. 

7 Si ha ocafionado difeordias 
con fu muger, tratandola mal de 
palabra, ú obra. 

Examinanfe finalmente las obli-
giciones de cada u n o , fegun fu 
ellado. 

T R A T A D O V I . 

D E L H O N O R . , Q U E SE D E B E A LOS P A D R E S . 

I. 
Qué fi entienda par nombre de pa-

dre!,y de hijos. 

' 98 " O O K nombre de padres, 
A en primer lugar fe en-

tienden aquellos, de quienes me-
diaré , vel immediaté recibimos la 
generación , ó el ser , los quales 
f o n , los abuelos, y padres, que 
nos engendraron ; y i la Virtud 
Moral de 1a Piedad pertenecen hon-
rarlos, y venerarlos, Ella Virtud 
fe contiene debaxo de lajult ic ia, 
corno parte potencial fuya. En fe-
gundo lugar fe atribuye el nombre 
de padre s á los Prelados, a quienes 
tenemos obligación de obedecer ; 
y elle precepto de obediencia per-
tenece también á la Virtud Cardi-
nal deja Jullicia. En tercer Jugar 
fe atribuye el nombre de paires 

los Superiores; ó Magi lirados, co-
m o fon Juezes, Corregidores, Al-
caldes, Scc. y a ellos citamos obli-
gados a tener cfpccial veneración; 
y elle precepto pertenece á la Vir-
tud Moral de la Obfervancia , que 
también es efpccic de Juílicía 

199 Por nombres de hijos fe 
entienden aquellos; que recibieron 
de fus padres la generación: ellos, 
unos fon legítimos, otros natura-
les, y otros efpurios. Los legítimos 
fon los que nazen de legitimo Ma-
trimonio . Los naturales fon los 
que nacen de padres libres; y fe 
llaman naturales, porque fueron 
engendrados por folo la naturale-
za, y no por la honellidad del Ma-
trimonio. Efpurios fon los que na-
cen de padres, entre los quales al 
tiempo de coacebitfc , o al tiempo 

de 

T M ' . V T . D e l honor que 

de nacer ay impedimento dirimen-

te del Matrimonio; v. gr. el que 
nace de padres, de los quales al-
ouno ella cafado, u ordenado ta 
Sacris , ó ligado con voto folem-
nede caftidad. Item ay lujos man-
cipados, y emancipados: los man-
cipados fon los que clUn ftigetos, 
y como prelos debaxo del poder 
délos padres, y los emancipados 
fon los que falen de ella fugecion: 
de manera , que la emancipación 
es falir de la patria poteílad. 

IOO Item , ay hijos púberes , 
o impúberes: ios impúberes fon 
los que no han cumplido catorze 
años , y las hijas doze, y en lle-
gando a cumplir clfa edad, fe lla-
man púberes, y fon libres para 
poder elegir ellado i fu voluntad, 
fin que los padres lo puedan con-
tra lecir. Ay tam'aíc* hijos efpí-
rítuales, y adoptivos, como fe 
dixo parte t . en el Sacramento del 
Matrimonio, verbo Cognaeien. 

$. II . 

Délas obligaciones de los hijos con 
fus padres. 

20I Q O n quatro , amor , re 
O verenda , obediencia , 

y fubrencion ; y en qualquíeia de 
ellas que faltare el hijo en ma-
teria giavc , pe:a mortalmcn-
te. 

z o i . El amor es lo p-tnitro, 
que los hijos deben m-iftrar á fus 
padres, y elle confille en hazer 
detuoílracion de que los aman; 

fe d e b c à l o s padres- 333 
de manera , que fi el hijo defea la 
muerte , ò mal grave à fus padres, 
abuelos, & c . ò les tiene averfion 
notable, ò les mira con odio, ò 
mal a f e á o , peca mortalmente con 
dos malicias dillincas cu efpecie, 
una concra caridad por la genera-
lidad del proximi ; y otra contra 
piedad por fer paire. Si el hijo 
interiormente ama à fu padre , y 
en exterior le hable con afpere-
zi, y le mira por fobre el ombro, 
folo peca contra piedad ; y lo mif-
mo es fi el hijT maldice á fus pa-
dres, vivos, ò difuntos, conforme 
le dize en el Exodo , cap. 1 1 . Q'i 
maledixerit pttri fio, ve', mitri 
morte mor'tatur. Y edo aunque no 
fea con animo de que alcance la 
maldición ; y fi es con animo avri 
dos peca Jos, como fe ha dicho del 
de defear les mal. 

203 Reverencia es lo fegundo, 
que los hijos deben à fus padres. 
Ella coiifiitc en venerarlos, y ref-
petarlos, no folo con aílo interno, 
reconociéndolos por Superiores, 
fino también con el externo, con 
palabras, y obras, como es, ha-
blandoles honoríficamente , incli-
nándoles la cabera firviendolcs , 
y impidiéndoles los daños que 
les puede venir , &c. Y con mu-
cha razón, porque ningti ios es me-
jor que fu paire. De donde fe re-
fue¡ve-

204 Lo i . que fiel hijo hiere 
à fus padres, antique la percufion 
fea leve, como.es, levantar la m i -
no para ello , peca mortalmente ¡ 
porgue fegun la cuimia eli i ma. 

cion 
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Clon de los hombres, fe reputa ella prohibidos fe. peca m o r t a l m e « 
acción por injuria grave al padre. 
2 . Que el h i j o , g u e c o n palabras 
provoca a giavc ¡ra ¿fus padres, 
aunque las palabras no f e a n e i / e 
induftivas , peí o fabe que con ellas 
fe han de inquietar, peca mortal, 
mente contra piedad. 3. Que fi el 
h i joacufa á fu padreante el Juez 
de algún delito aunque fea verda. 
dero, peca mortalincntc en acufar-
lo: cxccptuafe en cafosdc heregia ¡ 
porque el bien común de la Rel i . 
gion es fuperior al bien privado de 
ios padres. 4. Que el hijo, que cle-
Vfcdc d alguna dignidad no fe dig. 
na de conocer á fu padre , peca 
moriaiincntc contra caridad ; y fi 
lo dcfprecia , tiene el pecado dos 
malicias dillintascn efpecic ¡ una 
contra juflicia , y otra contra pie-
dad. Liinitafe quando el hijo por 
grave caufa difsimula en lo exte-
rior dando a entender ,que no co-
noce á fu padre, que como le pro-
vea de lo neccITario, y no lo def-
precie , fe efcufaiá de pecar mor. 
talmente ; porque en elle cafo no 
es razonalmentc invito. Ita Po-
tefia ¡n Decálogo , nura. 1 0 3 8 . 

2 0 J . La obefiiencia es I03. que 
los hijos deben á fus padres. Conf-
ia ex ¡lio pauli: Filii obedite parea, 
libas vefiris in Demino. Hilan pues, 
ios hijos obligados fui mortali a 
obedecer á fus padres en cofas li-
citas , y quando fon en materia 
grave; v.gr.quai do el padre manda 
a fu h i j o , que fe aparte de las ma. 
las coi psnias ; que no falga a def-
liora de cafa ; que dexe los juegos 

te fino obedece. Lo mifmo e s , 
quando les manda aquellas cofas, 
que pertenecen al govierno domcf-
tico , ó temporal, fi la cofa fuere 
grave : pero fi el hijo efia emane!, 
pado ; efeo e s , fuera de la patria 
potellad , no ella á obligado por 
precepto particular á obedecer en 
lo que es temporal ; pero si en lo 
que pertenece al bian efpiritual de 
fu alma: Dixc Quando los padres 
mandan las cof.y , que fon licitas¡ 
porque fi lo que mandan es contra 
el Derecho natural , D i v i n o , ó 
Eclcfial l ico, no ella obligado el hi-
jo i obedecer ; porque el precepto, 
y voluntad de-Dios, prefiere a l pre-
cepto , y voluntad de los padres. 

2 0 « El hijo en la elección d» fu 
citado es fia juris; y afsi puede 
elegir eílado a fu voluntad, como 
lo difpone el Derecho. De que fe 
infiere , qne el hijo púber puede li-
bremente elegir el citado matrimo-
nial; mas tendrá obligación de pe-
dir con fe jo áfiis padres, fi com-
moJamcr.te fe puede hazer ; y fi el 
h i j o , o h i j a , contra la voluntad 
razonable de fus padres, cafan con 
perfona notablemente indigna (lla-
mafe indigna aquella con quien 1.0 
puede cafar fin infamia) pecan 
mortalmente. La razón es; porque 
aunque en materia de ellado es "el 
h i jo ,/*/ juris, dtbeobedecer á fus 
padres en aquello que fure razo-
nable : y es muy puedo en razón , 
que los hijos no afreaten á fus pa-
dres, y f u l i n a g e , como di'ze la 
común de los Do ¿lores. Pero no 

tefe. 

pel igro, y no avifa de que reciba 
los Sacramentos, peca mortalmen-
te. Lo mifmo es fi impide , que 
haga tellamentOi fino cuida de que 
fe hagan fus funerales; II dilata la 
paga de las Mifsas, y no cumple los 
legados pios, 5cc. También peca 
el h i j o , que ve á fus padres en gra-
ve necefsidad corporal, y no los 
focorrc, pudiéndolo hazer. Dixe 
grave necejfidad, quando de 'no 
focorrerlos han de andar mendi-
g a r l o , ó han de fervir algun oficio 
indecorofo á fu ellado, ó ponerfe 
á fervir para ganar de comer. Lo 
mifmo es li viéndolos enfermos no 
los v i f i t i , ó cuida de fu f a l u l : fi 
eliando en una Cárcel no hazc di-
ligencias paia que fe les de liber-
tad. La razón de todo lo diího e s ; 

T r a t . I V . D c l l i c n o r , que fe ¿ c h e a los pa-'r 
t e f e , que ay algunos cafos en que 
puede cafarfe el hijo fi* eonfenti-
miento de fus padres. 1 . Q lando 
el hijo , o hija han palíalo de los 
veinte y cinco añ JS, y el padre fue 
omilfo en darles ellado. 2 . Q lando 
los padres tratan con demafiado 
rigor, ó afpereza á fus h i j o s , y en 
otros cafos afsl femcjantcs. Puede 
también el hijo púber elegir ellado 
Eclcfiallico , o de Religión, fin 
confcntimiento de fus padres, co-
mo confia del Derecho. 

2 0 7 La fubvencion es la 4 . 
condicion , que fe requiere en los 
hijos para con fus padres; ello es, 
eltán obligados fub mortali á fo-
correrlos en las necefsidades efpi-
rirualcs, y temporales. De que fe 
infiere , que fi el hijo v i á fu padre 

- W 
porque los hijos clfa-i ebligados 
fub mortali á amar con amoref -
ptcial á fus padres;y 110los ama-
rán ver laderamente,como fe debe, 
fi en el tiempo de la necefsi.iad no 
les focorrcii: y es tan grande «lia 
Obligación , que pafia á los here-
deros del hijo: de manera, que fi el 
hijo entró Religiofo , y dexó á la 
Religión fus bienes, ella obligada 
la mifma Religión á fulleiitar i los 
padres de! Religiofo , aunque elle 
aya muerto. El orden que fe ha de 
guardar en la fubvencion, ó en la 
caridad, fe puede ver arriba en el 
precepto 1. de el Decálogo, num. 
4 1 . halla el num. 4 4 . 

( . III . 
De las obligaciones de los padres 

con fus hijos. 

tana g r a v e , peca mortalmente. 
Coni la ex ilio Pauli ad Cori th. 
Qui fuorum , & mirimi domef. 
ticorum curam non baber, efl infi. 
deli deterior. 

209 La educación conf i le , no 
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ó arte para que pafTen la vida,y no cue los padres pueden desheredar 
fe hagan ociofos: y (i fon omilfos 

en ellas cofas pecan mortalmcnte 
contra caridad. Es común. 

? i o La corrección confillc en 
que deben reprehender, y calligar 
los cxcclTos de los hijos ", quando 
fon inobedientes, c incorregibles 
a fus amonellacioncs. 

a i i El buen exemplo deben dar 
también á fus hijos: y afsi liem-
pre que el padre les diere mal 
exemplo,pecaramortalmcnte con-
tra juílicía. Finalmente ellan obli-
gados á darles también ios alimen. 
tos necclfarios, fegun la conve-
niencia del ellado: de manera, que 
la madre ella obligada los tres 
años primeros a alimentar con le-
che a fu h i j o , aur.que fea efpLrio: 
y r o pudiéndolo li3zcr, el iob l i -

ado el padre a fus expenfas. Paf-
Ics tres años piimeros, que-

da obligado el padie a darle ali-
mento al hi jo halla que falga de 
la patria potcllad ; y aunque el pa-
dre fea Eclcfiallico , lo debe hazer 
en conciencia. Y fi no tuviere bie-
nes Cuyes propiios, les deberá ali-
mertar con fus rentasEclefiaílicas, 
y aun dotaia á las hijas cfpurias. 
L a razón délo dicho es; porque 
por Derecho Natural ella obligado 
el padre a alimentarlas, y el dote 
viene en nombiedealimento.Tuco 
lo dicho dicta la Ley Natural, pues 
vemos , que los brutos, careciendo 
de razón, toman la providencia de 
mantener á fus hi jos , halla que 
eíios con fu induftria puedan ad-
quirir fu alimento. Las caufas poj-

á fus hijos, fe pondian en la 4 . par-
te de Juflicia, & Jure, verbo 
TeJIamcntos. 

2 i i Notefe aqui , que pecan 
mortalmcnte los padres, que con 
engaños, ó amenazas hazeirfuerza 
a fus hijos paraque entren en R.c-

T r a t . VI . Del honor q 

f . I V . 

De las obligaciones de los cafados. 
1 1 3 T A muger ella obligada 

J_j fub mortali á a m a r , 
honrar , y obedecer i fu marido en 
todo aquello en que ella fujeta,por-
que el marido es fupttior, y cabe-
za de la muger, y á la cabeza, y 
fuperíor fe le debe preilar amor , 
honor, y obediencia. De que fe in-
fiere , que fi la muger tiene odio á 
fu marielo, peca moita.'mcntc, con 
dos malicias úillii tas en cfpccic; 
una coima caiídad per fer proxi-
mo , y otra contra piedad , poj fer 
fu marido,y fuperíor.Y por la mit-
ins razón,fi la mrger incita,ó pro-
voca al marido á ira,á juramentos, 
y maldiciones, peca mortalmcnte, 
y falta al a m o r , y reverencia que 
come a fuperíor, y cabeza fe le de-
be tener. Item peca mortal mente 
contra juílicía, fi es defobediente 
en materia grave al marido en a-
quellas cofas en que es fubdita, por 
el virtual contrato que ay entre 
marido , y muger; pues el marido 
fe obliga á fullentarla, y la mi ger 
a obedecerle en lo que fuete juf-
t o , y razonable. Es común. 

1 1 4 El marido también eftá 
obligado á amar á 111 muger ; por-
que cada uno eftá obligado á amar-
re a si m i f m o , y la muger es una 
mifina cofa con el maiido, ex ¡lio : 
Erunt dlio in carne una. Tiene 
también obligación á honrarla , y 
venerarla por razón de la excelen-
cia ¡el citado matrimonial, y aun 
tita también obligado á obedecerla 

le fe d e h e i los ptirlrr?. 557 
en lo que toca al ellado matrimo-
nial, y buenas coítumbres.De don-
de fe refuclve lo (¡guíente. 

n j L o i.que (i el maridodize 
á fu muger palabras infamatorias, 
peca mortalmcnte , porque en ma-
teria grave falta ai honor que la 
debe hazer , y el amor que la debe 
moftrar.t.Quc el marido que pone 
manos en fu muger fin caufa jtif-
ia , ó razonable , (iendo grave el 
cafligoj, peca mortalmcnte con tres 
malicias diftinias en cfpe'cie, una 
contra caridad,otra contra jufticia, 
y otra contra piedad, por la cir-
tunltancia de fer fu mi g c r , y por 
el efpecia! vínculo que ay entre 
ella , y el marido: y el Confclfor 
dtoc reprehender con feverídad a 

feroejanics maridos, ponderando-
IcJ,qcc como Chriito amó á fu Ef-
pofa la Iglclia , afsi también deben 
amar á fus mugeresjy aunque puede 
el marido caftigar á fu muger con 
caufa gtave , v legitima por razón 
de la fuperioridad , debe fer ron 
mucha moderación , por el fin de 
lograr la enmienda. Es cemun. 3 . 
Que el marido clüoblígadcá man-
tener, y alimentar á fu muger,aun-
que no tenga dote,afsi" por caridad, 
como por los fervioios,y ohfcqti'os 
que le haze. Confia del Dcre.ho. 
Pero notefe , que fi ¡a muger fin 
caufa juila no quiere cohabitar con 
el marido , no ella obligado elle á 
darla alimentos! porque como dize 
una ley : Qni non facit, i¡uod debet, 
non recipic, quod oponer. Perofi 
con juila caula fe aparta i v . g.por 
fer el marido adultero , eltará elle 

Y obli, 
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obligado a alimentarla, aunq'te fe 
halle fuera de cafa,porque ella tuga 
es por culpa del marido. Ira Potef-
ta de ufa Matrimonii, num. 4346. 
4. Que el marido que tiene zelos 
de fu moger, y fe los mueltra, y 
declara,peca mortal mente con dos 
raalitias dillintas en efpecie ¡ una 
contra caridad, porque en materia 
grave contriila i fu muger; otra 
contra piedad, porque falta al vin-
culo que debe aver entre los cafa-
dos. Y los Confelfores deben re-
prehender á fcmejintcs maridos, 
pues con tales fugeltiones diabóli-
cas , pierden fu a lma, y turban la 
paz de iu familia. 

l i 6 El hermano mayor áquien 
pot muerte de los padres queda 
encomendado el govlcjno de la fa-
m i l i a , cfiá obligado a darlos ali-
mentos a los demás hermanos,aun-
que no fean uterinos. La razón ess 
porqueefto lo pide la caridad,la pie-
dad, y la conjunción de la fangre. 
Item , efta obligado á dotar a fus 
hermanas, lino fueren dotadas por 
fus padres, porque el dote viene en 
lugar de alimentos. Ita Potcfta in 
Eecalogo, num. 2ojtf. Notefe aquí, 
que las alteraciones, y dilfenliones 
domefticas,que fuele aver entre los 
hermanos, comunmente no llegan 
j fer culpa grave: pero li fon ¡nju-
riofas, con defeo de alguu grave 
m a l , es pecado mortal con tres 
malicias efpecie diftintas, contra 
caridad , contra julticia, y contra 
piedad ; porque ella virtud m o r a l , 
no folo mira a los padres, í a o 
jaiubien a los confanguineos. 

Deca log >,Precepto I V . 

$. V . 

De las obligaciones de Prelados, y 
Superiores. 

- 1 7 T Os Prelados fon veN 
1 1 daderamente padres 

de fus fubditos , y citan obligados 
ex officio , no folo à amonedarlos, 
y corregir fus faltas, lino también 
i darles buen excmplo: y fi en ello 
fueren omilfos notablemente, pecan 
mortalmente contra caridad,por el 
efcandalo, y por el oficio contra 
julticia > y lo mifmo es fi difsimtt-
lan.por temor, ò ¡por refpctos hu-
manos. Ita Gralis fart. 1 deci/, lib. 
3. cip. $. num. 133. por ellas pala-
bras : prilati omitientes corrigen 
fuos fubditos ex negligentia , aut 
timore, facile peccant mortaliter : 
ratio efl ; quia tenentur illos in 
via perfeílionis inflrnere. Y los fub. 
ditos que no aman con particular 
amor ni reverencia , ni obedecen 
à fus Prelados, cometen losjmif^ 
mos pecados que los hijos de f a . 
milias , que no amso, refpetan , y 
obedecen i fus proprios padres. 

- 1 8 Los Superiores de las Re-
publicas , como fon Corregidores, 
Alcaldes, & c . ellàn obligados fub 
mortali à zelar à fus fub'ditos, cor. 
regir , y calligar los defordenes, y 
cortar con la cfpada de la JuSicia , 
los pecados de cf ándalo : y fi Gin 
omilfos notablemente en corregir, 

pecan mojtalmenteconrta candad, 
y julticia, La razón ts i porque los 
Superiores, fegun Divinas, y Hu-
manas Letras, fon los ojos de la 

Trar . V I . D e l honor que 
Rffubl ica, que deben mirar por el 
bien ccmun de ella : y aun dizen 
muchos D e f i e r e s , que efian obli-
gados al Rio, y corrcccicn con pe-
ligro de fu jlicpria v i d a , y losRe-
ptbliccs cfiJn obligados fub mor-
tali i tenerles cfpccial venciacicn; 
y ¿c no hacerlo afsi, ts pecado 
mortal contra Virted Meial de la 
Obfervar.cia, I t tm, l o s ; ir os, y Te-
nores , r i fpcfto de fus ruados, tie-
nen la mi nia cbligacicn que los 
j> adres ccn fus hi jos , y los cn'ados 
a s m a r , refpetar, y obrdecer á fus 
ames ; m ; s r o tendían obligación 
de ol cdcvtrlcs en squcllss tofas, 
que fon contia precepto, cerno fe 
ha dñho arriba de los hijos de fa 
milias. Y fi no obcccccii en cofas 

fe debe i los padre?. 339 
de grave momento , ó confidera. 
cion á fus amos,pecan mortalmen-
te contra jullicia : y fi el criada 
pierde el refpeto á fu amo en ma-
teria grave, tiene el pecado dos 
malicias dillintas cu efpecie, una 
contra julticia,y otra contra la Vir-
tud Moral de la Obfcrvancia, por 
fer lupciior. Finalmente, todos los 
que faltan al honor debido á los 
mayores en edad, fiendo en mate^ 
ria grave , pecan moitalmerte. 
Vcale a Lugo de Panitentia , dif. 
put. i(5. feíl. 16. numero ¡cy. 
Dc_ la Obediencia Religiofa fe 
diia en la quarta parte de Juf. 
titia , & Jure ; y de las obliga-
ciones délos Párrocos en la para 
te feptima. 

P R E C E P T O V . 

DEL DECALOGO. 
Non occides. Exod. cap. so . 

" C N eflcPrccepto, no folo fe prohibe la occifion , y pefc 

J ^ cufion del proximo non occides, fino tambien el delio 

« • » y cnemilfides fc 
a C u d S : . , m : r r P r Ì ^ r t 0 ^ D e C a ! ° g ° ' ^ fer vicios opuef. 

ics a la Viitud de la Candad : pero corno los penitcntes fc fuelcn 
acufar de ellos en elle Preccpto , fe tratarà primero de dicho, v eios 
conio tambien de, Scandalo , por fer muerte, òruina efp t u , K 
m a , y le prcguntarà al penitente. ^ " 

. « Si ha tenido a.'gun odio 
con alguna pe . foaa , y q U a m o 

tiempo le tuvo. 

« Si ha ellado enemillado con 
alguno, negandole la hjbla, ò cor : 

tesia, ò defcandole algun mal gra-
v e , ò leve ,-complaciendofe de fus 
dcfgtacias; ò pefandole de fus bier 

ncs. 

i Si ha echado maldiciones à 

X» si 



? 4 0 " m e T U . P a c e n t ó ? Hcl 
si m í f i n ó , ú A otro, con defco de 
que le compreli-nJan. 

4 Si ha dado ocafion de efcan-
dalo , ii de que peque el proximo , 
eufeñandole , perfuadicndole , ó 
acompañándole al pecado. 

$ Si ha d e f e a d o á s i m i f m o l a 
muerte,ó i otroj o fi ha comido, o 
bebido demaliadamente con pre-
v i f i o n , y conocimiento de grave 
daño a fu f a l u d j ó con prc vifion de 
daño leve. 

D e c i ' n o o , P r e r c n t o V * 

6 Si ha cometido algún homi-
c idio , o fr ha defeado matar, ó he-
rir a a l g u n o , ó fe ha valido de 
otros para el intento* 

7 Si ha procurado aborto, ó lo ha 
acófsjado, ó dado auxilio para ello. 

8 Si ha delafiado a a l g u n o , ó 
le ha p r o v o c a d o , ó tenido alguna 
r i ñ a , ó pendencia. 

9 Si ha herido , maltratado, o 
puefto manos violentas en alguna 
perfona EccIcfiaWica. 

TRATADO VII. 
D E L O S V I C I O S O P U E S T O S A 

c a i i d a d d e l p r ó x i m o . 

L A 

Ï 2 0 T O S v îc îos que fe oponen à la caridad de! proximo f o n , el 
. J > l a e u i ' j i d i a , la i r a , la accedia, la dif.or.Ha,la cun-

v e n c i o n ; I . c i f m a , la maldicion, y el efcandalo. D e la embiJia,ira,ac-' 
c c l u , c o n t c n . m u , y difeordia fe trato en la parte i . tratado 7. de los 
perados capitales, d e f j c c l fol.ffp. hafta e l 7 J . Y d e J o d i e , e u c m i a a d , 
n u l J i c i o n , y el cUaudaio fe tratarà aqui por f u orden. 

I . 

De e! odia formal del pro-
ximo. 

« i l " T a odio f e d i f i n e a f s î : 
l_i Eft aflús volunta, 

tis fi» voluMus alicui malura, 
onatenás allí malun cji. E l od io 
f o r m a l es un a f e f t o , ^ a f t a de la 
voluntad con q u e fe q u i e r e , ò fe 
defea m a l grave l . v e a l próxi-
m o , c o m a - e s l a muerte j i n t a n á a , 

E- r d i d a , ó daño conliderable de 
hazienda , alegrarfe de fu m a l , 

¿ tener pefar de fu bien. E l od io 
f o r m a l es pecado mortal imme-
diaté, opuelto á la Virtud de la 
C a r i d a d , que es la excelentifsima 
de todas las V i r t u d e s ; li bien e n 
el odio de el p r o x i m o lé d i par-
vidad de materia. D i x e odio for-
mal; porque a v odio que fe l l a -
m a de a i o m i n a c i o u , el qoal e s , 
jiSas miantotis, quo non perfo-
txuu proxiltti, fei ejus malitiita-, 

s i 

T r s t - . V f l . D s l i s v í c í d * ó p i 
he r.ohis noxiam mtrfamltr ; c f t o 
e s , quando tino abomina , è a b o r -
rece k> malo q u e a y en la perfona 
del p r o x i m o , ò à ia m i f m a perfena 
m a l a , p o r q u e es mala. E f t e od io 
de abominación no es pccaminoíó , 
conforme lo que dixo David : Ini. 
quos odio babai, perfelio odio ode-
tare ¡líos : pero si l o fciè fi la aver 
fion , o abominación es g r a v e , y 
por ella fe defea algún m a l g r a v e , 
ò leve à la perfona del proximo. Y 
fe refueive le figtiicntc. 

n z L o 1 . ove c o m p l a c e r t e , y 
defear que fe caftigan los malhe-
chores n o es pecado, c o m o el defeo 
n o fea por o d i o , ò venganza, fino 
por zeio ccl bien común , y de la 

J u f t i c i a . T a m p o c á es pecado defear 
la enfcinieeisd à un grande peca-
dor,cor. el fin de que fe reconofca, 
y fe convierta à Dios; ni defear la 
muerte à un cl»ai«daiofo, porque 
n o inficione à otroscon fu mala vi-
da ; n i el defe-ar, ò pedir à D i o s 
j n u e i a tu hijo que e f i i en !a C á r -
cel, à quien íabes ha de caftigar la 
J u f l i c i a , con afrenta de tu l i n a j e : 
B i c m r i f l e c e i t e , ò tener pefar del 
bien del proximo , quando el bien 
redunda en daño de otros , c o m o 
tener pefar de que à uno ic a y a n 
hecho J u e z , por faber que es u n 
ho mure injufto, y tyrano ; ni tam-
poco cr.ttiftcccrte , ò tener difpli-
cencia de que al otro l e a y a n dado 
alguna dignidad, t> cargo honorífi-
c a , poi laber, que es un fugeto in-
d i g n o , y otros cafos afsi' femejan-
tes ,como n o fea por odio de la per-
í a » a , fino que todos ellos fe arde-

: ( los a ! a f 5 r i d a d , S ? f . 3 4 1 
r a n a un fin, i motivo bailante-
mente honef le . I ta B o n a c i n a i » De-
cálogo , difp. 3. f.sfl. 4 . pune, ultí 
nnm. 7 . 

513 Pero Botefe,que n o es licito 
defear, aun q®c fea ineficazmente, 
ó tener complacencia de la muerte 
del p r o x i m o , parque per ella te h a 
de venir alguna hesencia , a bien 
t e m p o r a l ; porque el tal bien es d e 
leve m o m e n t o , en comparación de 
la vida d»l proximo. Y ae i i r lo c o n , 
trario ella condenado por Inocen-
cio X I . en las propoficiones 1 3 . 1 4 . 
y i { . que fe pueden ver en la parte 
8. num. 3<5. y 37-

1 : 4 L o 2 . que fi dás u r » que-
rel la , ó acufa's í tu proximo en jui. 
z i o , n o por malevolencia , fino por 
fin l ioní Ao,y zelo del bien c o m ú n , 
no pecas; pero fi es por o d i o , ó paf . 
fion , pecas contra caridad : y fila 
acufacion es fai fa, ay también otra 
pecado contra jufl icia, con obliga-
ción de reñituir los daños. Y ci 
Confe l for no deberá abfolver al pe-
nitente , qtie ligue el pleyto por 
o d i o , ó rencor. 3. Que fi defeas 3 
ti m i f m o la muerte con delibera-
ción , por falir de una grave enfer-
medad , que te parece mas peaofa , 
que la muerte , o ¿e una vida traw 
b a j e f a , y m i f e t a b l e , conformán-
dote con la voluntad de D i o s , a a 
p e c a s , porque aqui folo te defeas 
la muerte, por paracerte mas tole» 
r a b i e , que vivir con tales raiferias. 
Pero fi te defeas la muerte por im-
paciencia,ó per leve m o t i v o , es pe-
cado mortal contra la caridad,pro-
pia : f i bien comunmente efeuía de 

Y 3 pe-



?40 " m e TU. P a c e n t ó ? Hcl 
si mífinó, ú A otro, con defco de 
que le comprekendaa. 

4 Si ha dado ocafion de efean-
dalo , ii de que peque el proximo , 
enfcñandole , pcrfuadicndole, ó 
acompañándole al pecado. 

$ Si ha defeadoasi mifmola 
muerte,ó i otroj o fi ha comido, o 
bebido demaliadamente con pre-
v i f ion , y conocimiento de grave 
daño a fu faludjó con pre vifion de 
daño leve. 

D e c i ' n o o , P r e r c n t o V* 

6 Si ha cometido algún homi-
cidio, o fr ha defeado matar, ó he-
rir a a lguno, ó fe ha valido de 
otros para el intento* 

7 Si ha procurado aborto, ó lo ha 
acófsjado, ó dado auxilio para ello. 

8 Si ha delafiado A alguno, ó 
le ha provocado, ó tenido alguna 
r i ñ a , ó pendencia. 

9 Si ha herido , maltratado, o 
puefto manos violentas en alguna 
perfona EccIcfiaWica. 

TRATADO VII. 
D E L O S V I C I O S O P U E S T O S A 

cai idad de l próximo. 
L A 

Ï 2 0 T OS vîcîos que fe oponen à la caridad de! proximo fon, el 
. J > l a eui'jidia, la i ra , la accedia, la dif.or.Ha,la cun-

vencion ; I. c i fma, la maldicion, y el efcandalo. De la embiJia,ira,ac-' 
c c l u , contenemu ,y difeordia fe trato en la parte i . tratado 7 . de los 
perados capitales , d e f j c c l fol.ffp. hafta e l 7 J . YdeJ odie ,eucmiaad, 
nulJicion , y el cUaudaio fe tratarà aqui por fu orden. 

f . I . 

De e! odia formal del pro-
ximo. 

« i l P L edio fedifineafsî: 
l_i Eft aflús volunta, 

tis fi» voluMUs alimi malura, 
oHutenàs Uli rnaluni cji. El odio 
formal es un a f c f t o , ^ afta de la 
voluntad con que fe quiere, ò fe 
defea «nal.grave Uve al próxi-
m o * coma-esla muerte , infamia, 

E- rdida, ó daño conliderable de 
hazienda , alegrarfe de fu mal, 

¿ tener pefar de fu bien. El odio 
formal es pecado mortal imme-
diaté, opuelto á la Virtud de la 
Caridad, que es la excelentifsima 
de todas las Virtudes; li bien en 
el odio de el proximo lé di par-
vidad de materia. Dixe odio for-
mal; porque av odio que fe lla-
ma de aiominaciou, el qoal es, 
jiSas miantath, quo MIS perfo-

txuu proxiltti, fei ejus malitiim-. 
s i 

Trst- .VI ' I .Ds l i s vicio« ópi 
he r.ohis noxiam mtrfamltr ; cfto 
e s , quando tino abomina , è abor-
rece k> malo queay en la perfona 
del proximo, ò àia mifma perfena 
mala,porque es mala. Efte odio 
de abominación no es pccaminoíó, 
conforme lo que dixo David : Ini. 
quos odio haliiii, perfefio odio ode-
tare ¡líos : pero si lo fciè fi la aver 
fion , o abominación es g r a v e , y 
por ella fe defea algún mal grave, 
ò leve à la perfona del proximo. Y 
fe refueive le figtiicntc. 

n z L o i . qvi complacerte, y 
defear que fe caftigan los malhe-
chores no es pecado, como el defeo 
no fea por o d i o , ò venganza, fino 
por zeio ccl bien común , y de la 
Jufticia.Tampocá es pecado defear 
la enfcinieeisd à un grande peca-
dor,cor. el fin de que fe reconofca, 
y fe convierta à Dios; ni defear la 
muerte à un cl»andalofo, porque 
no inficione à otroscon fu mala vi-
da ; ni el defe-ar, ò pedir à Dios 
jnueia tu hijo que efii en !a Cár-
cel, à quien íabes ha de caftigar la 
Juflicia, con afrenta de tu linaje : 
Bicmrif leceite, ò tener pefar del 
bien del proximo , qnanda el bien 
redunda en daño de otros , como 
tener pefar de que à uno ic ayan 
hecho Juez, por faber que es un 
ho mure injufto, y tyrano ; ni tam-
poco cr.ttiftcccrte , ò tener difpli-
cencia de que al otro leayan dado 
alguna dignidad, t> cargo honorífi-
ca , poi laber, que es un fugeto in-
digno, y otros cafos afsi' femejan-
tes,como no fea por odio de la per-
íaaa, fina que todos ellos fe arde-

:(los a ! a f 5 r i d a d , S ? f . 341 
ran a un fin, i motivo bailante-
mente honefle.Ita Bonacinai» De-
cálogo , difp. 3. quift. 4. pune, ultí 
nnm. 7 . 

513 Pero Botefe,que no es licito 
defear, aun q®c fea ineficazmente, 
ó tener complacencia de la muerte 
del proximo, porque per ella te ha 
de venir alguna hesencia , a bien 
temporal; porque el tal bien es de 
leve momento , en comparación de 
la vida d»l proximo.Y aeiir lo con, 
trario ella condenado por Inocen-
cio XI . en las propoficiones 13 .14 . 
y i { . que fe pueden ver en la parte 
8. num. 3<5. y 37-

1 : 4 Lo 2. que fi dás ur» que-
rella, ó acufa's A tu proximo en ji i-
zio,no por malevolencia , fino por 
fin hon«flo,y zelo del bien común, 
no pecas; pero fi es por odio, ó paf. 
fion , pecas contra caridad : y fila 
acufacion es faifa, ay también otra 
pecado contra juflicia, con obliga-
ción de reftituir los daños. Y ci 
Confelfor no deberá abfolver al pe-
nitente , qtie ligue el pleyto por 
o d i o , ó rencor. 3. Que fi defeas 3 
ti mifmo la muerte con delibera-
ción , por falir de una grave enfer-
medad , que te parece mas peaofa, 
que la muerte , o ¿e una vida traw 
bajafa , y mifetable, conformán-
dote con la voluntad de D i o s , a a 
pecas, porque aqui folo te defeas 
la muerte, por paracerte mas tole» 
rabie, que vivir con tales raiferias. 
Pero fi te defeas la muerte por im-
paciencia,ó per leve motivo, es pe-
cado mortal contra la caridad,pro-
pia :fi bien comunmente efeuía de 

Y 3 pe-



K4S " a r t e ITT, " r e c e p t o s de! D e c a l o g o . P r e c e p t o V . 

pecadó là falta de deliberación , y x o en la i . part.trañ. tf. num.232; 
conocimiento , como fuele fuceder 
en algunas mtigeres, que con mu-
cha facilidad fe fuclen defear la 
jnucrtc. Ita Diana, part. ¡.trafl. 
14.refil.91. 

zif Notc fe , quenoes necef-
fario en la confefsion explicar ci 
mal grave,que al proximo fe le de-
fca,ora fea la muerte, infàmia,&c. 
quando el defee es fimplc ; elio cs, 
fin intención de poner los medios 
para fu execucion , lino que balla 
a ufarfe, diziendo: Quifi , ò he 
deficit mal ptve al proximo. Y 
es ta razón ; porque aunque es ver-
dad , que la muerte , infiliti a, &.% 
fe diílii gue en efpecie pero el odio 
los .aira debaxo de una razón for-
m a ' , o í quanto fon-grave daño al 
proximo. üixe fia intención depo-
ner los medios pira fu execucion; 
porque fi tienes defeo de matar , ò 
infamar, &c. cs cierto ellaiàs obli-
gado ¿ efpe.ificar el mal defeo.Ita 
L i . g í , Diana, Eonacina, y otros, 
que cita I.candr.dcl Sacram rom. 1. 
traft. f . i i f p . S. S. Note fe tam-
bién, que aunque por mucho tiem-
po permanezca en tu interior c! 
odio , ò mal defeo , fin retratarlo 
en la voluntad, no es mas que un 
pecado numero aillinto, y baíiari 
que te acules del tiempo que durò 
la mala voluntad; pero li retratada 
la voluntad , bue! ves defpues á re-
novarlo , yà avrà otro nueva peca-
d o ^ toties qutties fe interrumpie-
se a mala voluntad,y fe reincidiere 
en el odio, avrà tantos pecados nu-
mero diilinios; porque como fe di; 

la dillincion numérica de los peca, 
dos internos fe toma de los afios 
de la voluntad, moralmente intef. 
rumpidos, y repetidos. 

§• II-
Del amor dios enemigos. 

116 " p O r precepto Natura!,y 
-L Divino e f l a m i s o 1ÍJ 

gados a amar Ies enemigos. Por 
precepto Natural , porque ay obli-
ga ,'on de amar a! proximo ; y el 
enemigo, por fer io, no dexa de fer 

Eroximc. También par precepto 
>ivino , ex illu Mitth. cap. f.Ci'í. 

g:re inimhos ve'l'os. Pero baila, 
para cumplir elle precepto,amar al 
enemigo en ge: etal, y en quanto as 
proximo ¡ cito es , que amando i 
D i o s , y al proximo,no le excluya 
de elle amor al enemiga. D e donde 
fe infiere. 

2 1 7 Lo 1. que nunca íé h a d é 
excluir al enemigo del amor gene-
ral que le debe tener a los próxi-
mos : por lo qual , fi repartes una 
limofna a todos los pobres que 
acuden a tu cafa, pecas fi fe la nie-
gas i u n o , que es tu enemigo. L o 
mifmo es fi en las comunes O r a . 
ciones, y Sacrificios pides a Dios 
por los Fieles,)- excluyes de la par-
ticipación a tu enemigo. También 
ferá lo mifmo, quando llegando a 
una converfacion en que fi. hallan 
tres; v. g . fallidas a los Jos , y n o 
al tercero, por fer tu enemigo, 
porque todo lo dicho es feñal clara 
dti odio, que tienes en cu interior. 

Ita 

T r a t a d o VTT. D • los vir io? 

Ita Potcfla in Decálogo, num. 303. 
228 L o ¡, fi tu enemigo te ha-

bla, ó faluda , pecas mortalmente 
jipo correfpondes A la falutacion. 
La razón ¡eS;porque aunque el falla-
dar, y refaindar es a f lo voluntario 
fie l i urbanidad, fi no lo hszcs con 
tu enemigo, das á entender el odio 
que tienes en tu interior.Limitafe, 
quando fe niega el habla por algún 
t iempo, con el fui de algún cálli 
go; v.g quando el padre per algún 
tiempo le niega á fu hijo el habla, 
por aver cafado con perfo a d-fi-
gital contra fu voluntad. D'xc por 
algún tiempo ; porque fi es por 
m u c h o , no lo podía Irzer en bue-
na conciencia. T r e s , o quatro tre-
fes cs lo hallante i y paliado de ai, 
efián los padies f n mal ellado,y 1 0 
podrá ícr abfnckos , fobre qué de-
ben ellár advertidos los Confeso-
res. Ira Corel la en la Praílic. trat. 
4. cap. 2. num. 18. Item , a y otros 
cafos en qi.e la omifsion de r.Talu-
dar , ó no hablar 1. que hizo la in-
jnria , no fea feñal de odio : v. g. 
guando á una mttger le mataron el 
marido , y avíeiido perdonado la 
injuria, no quiere que el matador 
fe ponga en lu prefencia , no por 
odio que le tfi ga , fino por no re-
novar el fenrimiento.Lo mifmo cs, 
quando lafua'mente encuentras á 

-quien te injurió, y repentinamente 
ít te muda el roftro , fe altera la 
fangri-, ó fe mueve la i ra , &r . que 
como r.o le tengas odio , ó palies á 
dt fear , ó intentar mal grave, &c. 
no pecas en elfos movimientos.La 
razón , porque todo ello es un mo-

vimicntopoimo primus, ó natural, 
e involuntario,que nace de la aprc-
henfion del objeto, en quanto cs 
molello á tu genio. Ita Potefta '» 
Decálogo, num. 309. & 314. 

229 Lo 3. no ellás obligado i 
faludar á tu enemigo, quando tie-
nes certidumbre m o r a l , que jio te 
ha de correfponder, porque te ex-
pones a pel'gro de concebir mayor 
ira contra el. Y ninguno efia obli-
gado el s f l o de urbanidad, coa 
rotafclc dañoproprio. Dixe quan-
do tienes cc<tidun.iire moral, que 
no te corrcfponda i ¡ porque fi lo . 
l o te fuadas en leves congeturas, 
eliarás obligado i faludaclc. E í 
común. 

230 Adviertan IcsCotifcíIores, 
que fe deben mulliai jiiuy fcvetos 
con aquellos, que no fe quieren re-
conciliar con los que les han agra-
viado: fon fáciles de cnojarfe aun 
con fus proprics hermanos, y pa-
rientes : deben , pues, negarles la 
abfolucion , quando les niegan el 
habla , ó no perdonan las injurias, 
y Jes deben perfuadir á que ningn-
no fe puede reconciliar con Dios,li 
primero no fe reconcilia ron fu 
hermano el proximo. Y fi fe Jes ha-
ze muy duro el hablarles, ó pedir-
les perdón, fe les debe refponder. 
que también el amancebado fe le 
haze muy duro dexar la manceba, 

y no obllante es forzofo yus 
lo haga li quiere fer 

abfucjto. 

Y 4 J.IXX. 



?44 Parte I I I . Preceptos del Decálogo, P r e r rp fo V. 
maldicen en (u prcfencia. t . Q j J 

I I I . maldec irá las criaturas irracioaa-
De Us maldicienes; les,c inféliblcs , c o m o es el v iento, 

tierra , & c . no es de per fe pecado 

4 ) i T A maldición es una im- mortal> pero fi dichas maldiciones 

l — i precación de cofa ma- fon con expreffa relación á D i o s , 
la »1 p r o x i m o , y ex genere fui es ó con defeo de damnificar grave-
pecado mortal contra la Virtud de mente al p r o x i m o , f e r a l pecado 
la Caridad, qsando es grave el mal mortal ¡ y fi fe maldices las criatu-
t m p r e c a d o , con defco de que com- ras irracionalesen q u i n t o fon obras 
prebenda , y fe difine afs i : Efl ver- de Dios,tendrá el p e c a l o mortal la 
bum execratorium , quo próxima circunrtancia de blasfemia, que fe 

tmprecamur aliquod malura j v . gr. deberá explicar en la confefsion. 
quando dizes a tu p r ó x i m o : » » « i $ J L o 3.que q.iando uno m a l . 
que aun le quedes muerta : mal ra- d ice i otro , defeando que le a l -
yo te cayga, (re. La maldic ión,una cance la maldic io» , aunque luego 
es formal ,y es, quanJo fe defea que fe le palfe, y fe arrepienta, no dttxa 

a lcance; ¿ q u e tenga fe e f e a o t v . ' g . de pecar ; porque para el peca !o 
dizes ¡ mas que aun te quedes muer. . bada ^ue fs conficnta , aunqae fea 
to , defcando <qUt e d a fe cumpla , por bravifsiaio tiempo. 4 . Q re aun-
• f i a es pecado mortal. Otra es m a . que la falta de advertencia efeufa 
tcrial ,y es, quando fe maldice fo l» de pecado ; pero fi las maldiciones 
verbalmente ,y fin intención de ¿ a . fe repiten muchas v e i e s , es feñal 
fiar; v . g. quando los padres maldi- de que fon con advertencia : y fi 
c e a á los hijos, o quando uno mal- queda defpues algún o d i o , es inJi-
dicc i otro con f u r o r , y fin adver- c ió de que fueron formales. Y ea 
t c n c i a ; t i le genero de maldiciones la confefsion no es aecel far ioexpl i -
n o es pecado mortal , aunque el m a l c a r i a calidad de las maldiciones^ 

imprecado fea grave , porque aquí porque todas ellas fon de una cipe-
n o ay i n t e n c i ó n , y defco de que cié moral , 

eompreheadan ; mas f«rá paeado 1 3 4 Advierta el ConfelTor, que 
ve. i ial por fer a f t a oe iofo , Y fe a d , a l peniceote contueto en maldecir 
Vierte lo figuiente. le pregunte fi tiene por pecado mar-

» 3 1 L o 1. que m a l d e z i r e l fub- tal las maldiciones ; porque fi las 
dico i fu Prelado,el hi jo i fu padre, tiene por pecado g r a v e , lo feráa 
el criado á fu a m o , aunque fea fo lo afsi par la coaciencia arrosca; y 

mifc .v ¡a lmente ,pecanmorta lmenu procurara facarlo del error , advic-
C « r a z o . i ; porque efte es un grava tiendole , que no peca marta 'mca-
defacato, e injuria notable 1 la r«- te, c o m a no a y a e f c a n d a l o : pero fi 

Verencia debida a los Superiores: l o hallaren reiuciJenr-es en m i I J c -

l í » ci¡t fe 4s a i«wit isg as; <!s at> I»« ŝto» »W04 

T r i t . V I I - n - l o : v i r i o s 

ve'r h a d a que fe e a m i e n d e n y debe-

rán ponerles reme 'JOS preservati-

vos, para lograr la enmienda. 

J. I V . 

Del Ef ándalo. 
13 y T " < L efcandalo es lo mif-

m o , que lapis effen-
pinli; e d o e s , una piedra,* tropie-
z o para que otro cay »a. O p o s c f c 
«1 efpandalo á la Virtud de la C a -
ridad , y fe difi e a fs i : Efl diSum, 
vel fiClim , mi ñus reñum . quod 
efl occafio ruina fpiritualis proxi-
mi. D i z e f e diSum ; porque el e f -
c a n d a ' o fe pue le dar con palabras. 
D ' z e f c fiilum ; porque también fe 
puede dar con obras. D zefe r/einus 
refluía ; porque 110 f o l o fe da el ef-
candalo con obras, ó palabras ma-
las,f in» también con las que tienen 
apariencia de malas; v.g. tienes en 
t u r a f a i f n a m'iger con quien nunca 
has p e c a d o , ni tienes intención di 
pecar con «Ha, pero fe fofpecha en 
el Pueblo, que vives m a l ; aqni co-
metes pecado de e f c a n d a l o , y de-
berá . f j c a r l a d« cafa ; porque para 
el efcandalo 110 fe requiere precifa -
mente , q ie la cofa fea mala en si, 
fino q le b a d a que fea menos otie-
» a , ó que tenga apariencia -le mala: 
D i z e f e fila mente , q*>i efl occafio 
ruina fpiritualis pro ¡mi; porque 
fi el que o y e la pi la ir»,ó ve l i ma-
la obra iuya, es muy v i r tuofo , q ie 
no fe ra -veí a á p e c a r ; ó fi es tau 
» a l o , quci fin q*« tu le incites eftá 
determina l o al p e c a d o , no ay ef-
c a n d a l o , porqje n o eres ocafion 
de rttiaa cfpiritual del p r o x i i a * 

ipueftos H l a ••a'íclad, 

1 3 S El efcandalo fe puede áár 
de muchos m o d o s , porque es de 
muchas maneras, uno c« aíiivo , y 
e t r o paffivo ; lino direda , y otro 
indireSo ; u r o oc fitets, ó peque* 
tinelos; y otro farifayco. E l a c t i v e 
es la palabra , ¿ la accioa que pro-
voca i pecar, y que ocafiona la rui-
na cff'iritual del proximo; y el paf-
fivo es la mifma ruina efpiritual ,¿ 
cai la , ocafionada de la palabra), ó 
acción efcandalofa. E l a í trvo, u n e 
es d i r e & o , y otro indirc&o. E l d i . 
r c S u es aquel can que direiaamea* 
fe intenta la ruina efpiritual de Cl 
proximo;v. gr. T i c i o dize palabras 
o b f e e n a s , o haze acctoaes t a r p s 
en prcfencia de Berta , con el fia 
deprava i o de q-ie ella confien ta ¿ 
e d e es e f c m d a ' o activo direüo. E l 
a f t vo indireSo es, quando fe haze 
a 'guna cofa maia delante de otros , 
c o a el cano imienco de que lespn«^ 
de fer ocafion de p e c a r : perono fe 
l l z s , ni fe h i z e la cofa con fia dfi 
que ellos pequea ; v. gr. e n el ca fa 
puedo T i c i o dizo pala'sras o b f e e . 
ñas, ¿ h i z e acciones torpes delauta 
de Berta, no con a-timo de inducir« 
la á p e c a r , peto ella l l e u d a de f a 
fliq i e f i , e o n S e n t e ; aquí- e o n u t e 
T i c i o p e c a l o de efcandalo a f t i v » 
i a d i r e ñ j , y oontrai todas l ia m a -
licio, del objeto; porque a i n q i ! na 
fuelfe fu a n i m o inducir!» á p e c a r , 
fue caula m i r a l do f j p ; : a J j . 

»37 E l efcandalo de pequeñue-
l o s , ó ( h e o s , qae o:rus l laman e/. 
cándalo dodo . e s , „ q u a n d o delante 
de otros dizejjti h i z e s a l g j u j cofa , 
que e a tí no es mala; 41« 

l a 
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l a i ' c n Ies parece ir .a!a,y pecanjv.g. 
c o m e s carne en V i c r n i s con necef-
fidad,fin juanifeftar que la t ienes,y 
por elfo la ccmcn ¡os que la ven co-
m e r , inducidos de tu mal cxcpiplo-

E1 f f c a n d a l o de Farifcos ( q u e es 
e f q m d a l o tomado ) e s , q u a n d o el 
p r o x i m o por fu malicia toma mot i -
v o para efcandal izai fe de o b r a s , p 
palabras, que ni fon malas , ni l o 
p a r e c e n , á la manera, que los Fari-
fcos fe efeandalizaban de los mila-
g r o s de Chrl l to . Por elle c fcandalo 
í a r i f a y c o no tienes obl igac ión de 
e m i t i r tus acciones; pero por el ef-
c a n d a l o de pcqucñuclos , o flacos 
a y obl igac ión de o m i t i r l a s , c o m o 
l o puedas hazer fin propia incom-
n i o d o tuyo. De todo lo qual fe ob-
fervara l o {¡guíente. 

t ¡ 8 L o i . q u e en el c fcandalo 
a f i i v o , a f s ¡ d iref to ,copio ¡ndircéto, 
fe ha de cypljcar en la confefsion la 
efpecie del pecado á que el p r o x i m o 
«ue inducido : de manera , que no 
fotisfarcscon diz ir : fui caufa de 
/[cándalo grave al proximo ¡ fino 
que debes declarar el pecado cfpe-
c i f i c o , que al próx imo fe le ocalio-
n ó i v .g . hazes alguna acción torpe 
en prt lencía de Beita cafada , ora 
fea cón intento de que ella confíen-
la , ora fea fin el ; no fatisfaces di-
stiendo , tfcandelici i una muger, 
fino que dcbei manifeftar el el lado 
que tier.e. La I Í Í O P ; porque el ef-
c a n d a l o fe reduce i aquella efpecie 
de p e t a d o , que a p r o x i m o fe le 
ocafioiiatcn el cafo p i l i l o fe le ora-
fiona á Berta a pecado contra callí-
da<l, y julticia : luego á cfic roifm» 

D e c á l o g o , P r e r p p r o V . 
pecado , y circtinltancías fe reduce 
el cfcandalo que la di l le. 

2 3 9 L o 2 . el que con una p a . 
labra, ó acción efeandal iza á mu-
c h o s , ó los induce i p c c a r , debf 
explicar en la confefsion el r limero 
de las pcifonas i n d u c i d a s , fi las to-
m o divtfivé, per medum plu-
rium cíjidorum ; p e r o no u los 
toma cctllcíiivé, 6 fer midum 
unías : mas d c b e i i dezir en la con-
fcfsíoi , efcaniaUté a muchos con 
tal eccion. Vcafe aqui lo que fe dj-
x o en la parte 1 . de Ips A f i o s H q -
m a u o s , tol.fi¡, á m m. 2 3 0 , f_o 3 . 
que quando el hombre fe acufa aver 
llegado á alguna muger i no cs ne-
cc/fario preguntarle, fi ftíe el quien 
fo l ic í to ' i poiqi c lo común <s, que 
el hombre felicita .1 la m u g e r y ex-
plicada la c o p u l a , k a l h n t e m e n t c fe 
explica el c fcandalo á folicítacíon: 
peto c o m o ella 110 fe fnponc tanto 
en la m t g e r , cs n e c e f l V i o hazei la 
ella pregunta. I t a Sánchez , y el 
C a f p e n f e , rom. utraíl. 17 . difp.6. 

ftñ.i.num.%. 

240 L o 4 . el Superior , ó Pre-
lado , que peca con cfcandalo de 
los fubdi tos , debe declarar e j ¡ ( a 
confefsion la circuníl üfi.i de (ti o f i -
cio ; porque eflá obl igado quifi ex 
juftitía á darles buen cxemplo. L o 
j . no es licito o f r e c e r , ó combidar 
con la ocafion de pecar,aunque fea 
poi buen fin, porque nunca cs lici-
to cooperar á lo que es malo. Pero 
notefe,que c o m o d í z e C a l ' r o p a l a o , 
l icito es, v . g .a l Padre de Famil ias , 
que tier.e fofpechasdc que fu hi jo 
le hurte el d i n e r o , dexarfe la l lave 

T r a t a d o V f T . D e Jos v i c i o s 
de la arca c o m o o l v i d a d a , para co-
ger al h i j o con el h u r t o , con el fin 
de correg ir lo , ó calt igarlo. La ra-
z ó n es; porque aqui el padre no in-
tenta direHe, que fu hi jo hurte, li-
n o que le permite la ocafion por 
el fin honel lo , c o m o cs lograr la 
enmienda de fu hijo;y n o es lo m i f -
m o permitir la ocafion , que o fre-
cerla, ó combidar con ella. Ita ¡lie 

tom. 1. traü. 6. dífput. 6. pun(l. ¡. 
num. 6. 

2 4 1 A q u i fe fuele controvertir 
entre los D o l o r e s , fi f e t i lie ¡to 
aeonfejar un mal menor á quien ef 
ta determinado a hazer tin mal ma-

yor? v.g. hal.'afe T i e i o determina-
do á ometer fodomia,(i en elle ca-
f o fcia l ic i to atonfejar le la limpie 
fornicación,con el fin de d e f v i a i l * 
R e f p o n d o que n o . La razón cs; 
porque nunca jamás cs l icito indu-
cir á o que cs ¡ntrinfecamente m a . 
l o . I ta muchos D o í t o r c s , que cita 
C a l t r o p a l a o , tom. 1 . traSl. 6. di/, 
put. 6. num. 5 . y 8 . Pero l ic i to feiá 
proponer en dicho cafo á T i c i o , 
que menor pecado es la limpie for-
nicación , que la fodomia , con el 
fin de apartarle de ella;porque aqui 
n o influye para que cometa la (im-
ple fornicación, fino para dcfviarle 
del a ñ o lodomit ico . L o m i f m o cs, 
quando un cllá determinado á c o -
meter una bcltialidad, que 1c puede 
dczir una m u g e r , que menor peca , 
do es tener acceffo con una m u g e r , 
que con una be l t í j . Pero no le fera 
a la muger licito facere copian fui 
corpoiís, con el fin de apartarle al 

homure de la bcltialidad. L o mif-

opiieCo« a lacarid.id &<?. »47 
m o es del que eflá determinado i 
hurtar cien d u c a d o s , fe le puede 
dea ir , que menor pecado es hurtar 
cinquenta , porque aqui no fe le 
aeonfeja el hurto. Ita Diana en U 
Sana verbo Siandalum num. f . 

2 4 1 D e donde fe infiel e 1 0 li-
g u i e n t e . i . Que n o t e es l ic i to com." 
bidar á cenar en dia de ayuno a 
quien f a b e s , que ha de aceptar la 
c e n a , y eflá d c t e i m í n a d o á que-
brantar el precepto , porque e l l o 
feria inducirlo , y combidarlo con 
el pecado. 2. Que rampoco es l ic i to 
pedir mutuo a| ufureio , que ella 
explícito á <'ár dinero á ufora fi n o 
q fea en cafo de grave neceífidad, 
La razón ; porque aqui fe ufa del 
derecho , y n o le inteota al pecado 
de ufura , fino el remedio de la n e -
celfidad. L o m i f m o fe ha de d c z í r , 
que no pecas quando pides a u n 
C o n f e f l o r el Sacramento de la P e . 
nitencia , fabiendo que l o ha de 
adminillra ir en pecado mortal,f i n o 
tienes o t r o que te confielfe. L o 
uno, porque la neceffidad , y u t i l i . 
dad propia fe efeufa. L o etro; p o r . 
que el Confe l for puede evitar f u 

pecado por medio de un aéto de 
C o n t r i c i ó n . Ita Porclta 

in Decálogo, nun. 

3 7 ' -
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TRATADO VIII, 
D E L H O M I C I D I O 

f - 1 
JQit fea homicidio , y de quantat 

manetas. 

243 T " ' Lhoraicidio es gravif-
X L fimo,pccaJo,yesuiio 

de los que claman a] Ciclo.Opone-
f e , r.o falo á la ¡ufticia conmuta-
tiva, porque priva al hombre de la 
vida, fino también á la legal, por 
la injuria que le haze á la comuni-
dad , quitándole ¡nidiamente una 
parte,o miembro, lo qual es contra 
juflicía legal: y fi fe haze por odio 
del proximo, tiene otra malicia cf-
pecial contra caridad, 

244 El homicidio fe difine affi: 
Efl injufla heminis occiso Ex-
plícale. Dizefe injufla , para l igfí-
ficar, que el homicidio ts costra 
toda razón , y juftícia; pero r a lo 
es el que fe haze fervato moderetni-
ne inculpara tutela , eilo es, i» fui 
defenftonem , como fe diiá dcfpucs; 
B¡ tampoce el homicidio , quando 
al proximo por fes delitos ic qui-
tan la vida en el fuplicio , porque 
«fies homicidios fen judos. Pe>nefc 
htminis ociijjio , en que fe dí f l i igfe 
«1 homicidio de la mixi'acion , y 
también para diferenciar el homici-
dio de el proximo de el hemicidio 
propio, porque tile es'xmedíata-
Bieutc contra la propia caridad, y 
el homicidio del proximo inmedia-

ta mente contra caridad, y juñicia. 
24$ El homicidio e.s de trec 

maneras, voluntario, cafual , y 
mixto. Homicidio voluntario es cí 
que fe haze con voluntad determi-
nada de matar, y elle fe llama pro-
pio, y formal: v. g. aguardas à Pe-
dro cu un camii.o, ¿campo, y 
lo matas.EI cafual es una oecilfioa 
material, que It haze fin animo,ni 
volurtad de matar, v,g. vas à caza, 
y difparas à un bulto,juzgan ¡o^ue 
es fiera, v niatas à un lumbre, elle 
es he micidio catual,¿ prattr inte«, 
tienrm , en el qnal iso ay pecada, 
porque noay acción voluntaria,«te 
m fe, necineaufa. El hcmicídia 
mixto de cafual , y vol .ntauo es 
aquel,que aunque 110 es valuntana 
infe, es voluntarioin caifa ¡ v. g. 
arrojas por la ventana de tu eafa 
una piedra á la calle, por donde rc-
SiilarmcBt« fuelc pallar gente , y 

adviertes, que fueIcn pallar, o qee 
paitará alguno, y cafualmente pa*a 

Pedro , y lo n i m s , peto s o fue ta 
arimo e! matSlo i elle es hoitiitl-
dío mixto de cafual, y voluntaria , 
y pecallc en él mortaimentc; par-
que aunqi-e aquella acción no tac 
voluntarla ¡«fe , fue volcntaiia m 
caufa , porque debifle poner aque-
llas fuficíeiitcs diligencias,queco. 
iBHiimtntc fuelcn poner los hoMi 
bres en femejante ocahon. 

T-S'- ldn V I ' T . n . 

2415 También ay homicidio ca-
lificado qual es la maquinación en-
tra el Principe,la occifion de padres, 
hermanos, y demás parientes, el 
homicidio facrilego,y el qual fe ha-
ze á trayeionide manera,que el ho-
micidio del Príncipe, de ia Patria, 
padres, herma nos,y parientes, aña-
de nueva malicia efpecifica contra 
piedad. El facrilcgio añade nueva 
malicia contra Religionsy el homi-
cidio proditorio, ¿ á trayeion, co-
mo es matar con veneno, o por af-
fefínato , & c . en opinion de mu-
chos añade nueva círcunllancia 
clpecífica , que fe debe explicar 
también, por contener efpeciaP 
dcf i rmi ' a i de quitar al proximo 
el Refecho natural de defenderte. 

247 T.a -Tiutilacion fe d'fi v-.F.fl 
insufla taembri m'uta!¡o,feu alfa, 
fio. De que fe inlic c , q'je para 
RIL.1 larir.n fe requiere íbfeifion de 
miembro, que fe í . f are del cuerpo. 
La niutil iciou piic -e fer también 
voluntaria, cafual, y n.ixca, como 
queda di- l io del h nnicidio 

248 En elle precepto, no folo 
fe prohibe el homicidio del proxi-
m o , fino también el homicidio de 
sí mifmo ; porque el hombre no es 
ieñor abfoluto de fu vida,finoufua-
r i o , procurador, y guarda. Solo 
D i o s tiene dominio, y es Sr. de la 
vida del hembra; juxta illud Sapie. 
Tu es Dominas, qui vitx, & mortis 
babespo.eflatem. D e q u e fe infie-
re , que 11a es licito al que fe halla 
•condenado 2 muerte tomar vene-
a.e para anticiparle. Pero licito es 
c a a^u nos cafos*aytcndof.(fia caula 

1 H o m i c i d i o . ? 4 p 

cooperar iniireíli á la propia muer-
to ; v. g. puede lícitamente el hom. 
bre afsillir a los apellados con el 
peligro de que fe le pegue el coma, 
gio. Puede licitamente la muger 
preñada dexar de recibir la ^medi-
cina, por 110 abortar, aunque tema 
que ha de morir. Puede también el 
Soldado, y aun'cfi.a obligado .A DO 
defamparar fu puefto , aunque efte 
cierto tnoralitér, que ha de morir. 
Puede también exponerte urioá mo-
rir por falvar á la Patria, y al Prín-
cipe , íi otra perfona necelfaria al 
bien publico, ¿ común. La t3zon 
de todo lo dicho es; porque en ta-
les circunfcancias no fe mata uno 
propio, y directamente á sí mifmo, 
fino que dí-eítauicntc fe intenta ol 
bien publ ico, mirando por el bien 
común. Pero nótele , que en nin-
gún cafo es licito exponer al peli-
g r o la vida cfpíríttial del alma. 

249 Adviertan los Confesores, 
que deben reprehender con feveri. 
dad a las mugeres, que comen tier-
ra , carbón , t a l , y otras cofas fe. 
me jantes, y aun negarles laubfolu-
c í o a , f i fuere necelfario, por fer en 
grave detrimento , y perjuicio de 
la talud , y perado morral contra 
la propia candad. La mifma repre. 
hcr.fion deben haztr á las perfo-
nas viciadas de la embriaguez, ne-
gándoles también la abfolucion, 
porque de ordinario viven fin pro. 
pofitode enmendarte, como'ad-
*icrrc también el padre Corella 

<11 la Era Sica, tra3. ¡. tap. 
x. r.um. 1 y. 

• v 
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í . II 
• Del moderamen de la tutela in-

culpada. 

s / o T j 1 L medetamen de la 
JL_i tmela inculpada es 

del Dcrtiho , y quiere dezir, que 
el h< micidio in prepriam deftnjio-
r.im por confervar la vida,ó defen-

der lo fuma, caftidad, y hazienda, 
no es pecado , ccir o fe haga ch/er-
•tato mideranine' intulpata tutela, 
quar.oo .atentas las circurftar.cias 
del ticmpo, y del lugar, r.o fe pue-
de por otia via defender , íir.o fue-
re matando al agrilfor. I.a razón; 
porque efta r.o es occifion direc-
ta , Iir.o jufta defenfa ; y cada tino 
jura natura tiene derecho para -dc-
fenderfe, porque licito cs vita fi 
repeliere. Es común ; pero fe ha de 
ebfervar lo Eguiente. 

2 J I L o i.que aunque fe puede 
matar con el dicho irodcrair.en por 
defender Ja homa, ó filma, no ] cr 
elfo es licito matar á quien cize 
tira contundia , ó palabra injurio-
ía , [-erque aqi.i le excede el mo-
deramen de la tutela irculpada; 
pues lira palabra cociumeliofa fe 

pi ede repeler fin matar al agief-
ibr. Lo mifmo cs fi te dan una bo-
fetada, ó te hieren con una cana, y 
el percurfer huye , poique la mif-
mafugacs baftante fatisfacion de 
la injuiia, y r.o ay lugai vim vi re-
peliere. Y dtzir lo tontraiio efta 
condenado por Inocencio XI. en 
la ptopoficion 30. que fe verá ea 
la 8. parte, num- ¡I. 

ti D e r a l r r o , Precepto V . 
i f z L o i . r o e s licito al Rcli-

g i o l o , y Cierigo matar al que ios 
con mir a infernar , ó cali mniar, 
afsi á ellos, trino á fu Religión, ó 
c l l s i 'o , a t i que no t o g a c u o me-
dio paia cefcrdeifcdeia cali mnia. 
La n z e n ; porque el Clérigo , y el 
Religiofo por la prcfefsion dé fu 
efiaco deben imitar la meífedi m-
bre de la Magcftad de Chrifio Se-
ñor nuellio. L o o t r o , porque en 
elle cafo ay otros medios paia la 
propria defcr.fa,como es sruenazar 
al cali mniador con la Juflicia;) li 
r.o fueren eides, cumplirán con lo 
que manda el mifmo Señor en el 
Evargclio : Oi.ir , y pedir a Dios 
por los calumniadora,que del filen-
cío, y paciencia rcfultará el mayor 
honor. Veafe aqui la propcficion 
17-condcnada por Alexandio V I L 

en la 8. parte, num. 119. 

ZJ3 Lo 3. que aupque por con. 
fervar la hazienda fe pueda matar 
al ladrón con el moderamen dicho, 
fe entiende quantidad notable, no 
fi cs de poca monta , romo un cf-
cudo de 010. Y dczir lo contrario 
cita condenado por Inocencio XI. 
til la ptopoficion 31. Veafe la par-
te 8. í itm. ¡4. L o mifmo matar al 
que irjuflsm'cntc impide, que no 
fecoi figa la herencia;)- al que tam; 
bien impide, que r.o fe cocfigan 
aquellos bienes temporales, que 
anualmente no fe polfccn.fino que 
fe efpersn adquirir, porque ello 
feria en grave detrimento,y perjui-
zio de la Rcpublica.Vcanfe las pro-
pofic. 31. y 3 j . -condenadas por 
Inoc. XI. en la pait. 8. n . ¡ ? . y 7 8 , 
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1 ( 4 L 0 4 . licito esá la donze-
Ila, ó á qualqriera muger l u n e t a , 
mataral hoin >re que hquiere vio. 
lar , ó ufar de ella dcshonellimcn-
t e , fi de otto modo no fe puede 
defender. La razón es; porque lici-
to cs matar con el moderamen di-
cho al que ufurpa , ó roba los bie-
nes de hacienda, quando de otro 
modo no fe pueden defender ; y la 
integridad virginal de una donze-
11a, o la honellidad de una muger, 
es mis eíliroable, preciofa , y exce-
lente. que dichos bíenes.Pero note-
fe , que primero cllari obligado i 
defenderfe con todas la^ fuerzas 
pofsiblcs; y fi de otro modo no fe 
puede defender, podrá liciramcu-
tc matar al invafor. Ita Potella 
en elle Precepto, n. 1904. 

2 j f . L o f . no puede el marido 
matar á fu muger adultera , cogida 
en frangrante. delito de adulterio, 
ni tampoco al adultero.La razó es; 
perqué aqui no ha'lugar dicho mo-
derameo para defender fu honor; 
pues puede dár cuenta a! Juez para 
que los caftigue, y de elfo modo 
ocurr i iá la indemnidad de fu ho-
nor. Pero fi el adultero facalfc la 
efpada para matar al marido , po-
drá e'ic licitamente, no hallando 
otrome-So para defenderfe , ma 
tar al adultero,porque aqui defiende 
fu villa, y fu honra. Item , por la 
miOna razón no puede el padre ma-
tar á fu hija, ni el hermano á fii 
hermana, bailadas en adcual de-
lito de fornicación, 11 adulterio: y 
las leyes civiles,que ello permitían, 

í f t i u corregidas por Derecho 

) c ! H o m í r M í o . J^J 

Canonico. Veafe aqui la propolk. 
19- condenada por Alexaudro VII, 
e.i la 8. parte, m . 

Lo 6. no es licito matar 
al Juez injullo de quien fe teme 
dará iujufta fentencia , ni al falfo 
acufador, ni á los telligos falfos, 
aunque no aya otro remedio para 
la propria defenfa, La razón cs;por¿ 
que el matar en ede c a f o , no es 
medio proporcionado, fino excef-
fivo. Y dezir lo contrario cllá con-
denado en la propolicion 18. por 
Alexaudro V i l . Veafe en la S.part. 
n. i s o . 

f . I II . 
De la re/iitucion por el homicidio. 

*S7 T A reftitucion por el 
J - i homicidio es debito 

de indicia eonmtativa ; y deve 
preguntar el Confclfor al peniten. 
te , que fe acufa de algún homiew 
dio voluntario injul lo, fi el muer-
to ha dexado muger , hijos, ó pa-
dres a quienes mantener,para maní 
darle reílituir los daños caufados 
por el homicidio. La razón cs;por-
que el que es caufa moral injufta da 
algún daño ocaíanado al p. oximo, 
eftá obligado de jjfticía á refarcir-
lo. Es común,y fe advierte lo figais 
en re. 

I i 8 Le i.que fi uno mata .' una 
perfona rica , que no gana cofa al-
gun|fcon fu trabajo, folo eflá obli-
gado 1 reílituir los gaftes de las 
medicinas, li lashuvo : pero fi el 
muerto era O f i c i a l , è Labi ador, 
&c.q con fu tiabajo mantenía fu fa-

m i l i a , eltà obligado al homicida à 
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r e d i m i r lo que ganaba rcbaxan-
<k> ¡os gal los forzófos de fu per-
fona. Demancra , que (! el muer-
to ganaba; v. g. cinco reales al dia, 
y ga l laba los tres en comer, y vef-
t i r , fo lo de el homicida redimir 
dos reales cada d i a , menos con-
tando l o s d i a s d e í i e l l a ; pero co-
m o en el lo r.o puede darle punto 
fixo , el modo mas acertado es, que 
el homic ida fe componga con los 
herederos f o r z o f o s , dando un cor-
te á la materia ad arbitrium boni 
riri. i. Que fi el homicida fue pro-
vocado , y el homicidio fo h i z o 
con el moderamen de la tutela in-
culpada r o ella obligado a ' la ref. 
t i t u c i o n , fino que buvicflc excedi-
do el dicho moderamen. La razón 
es ; porque fiendo provocado el 
homicida ,on es califa eficaz,y mo-
ral del daño ocafionado.Dixe ft no 
es que aya excedido el moderamen 
de la tutela inculpada ; porque 
aviendo excedido , citará obligado 
á rellituir. Bien es verdad , que al-
gunos D o f t o r e s dizen , que'el que 
mata a otro, excediendo el mode-
ratsen , fo lo ef iaiá obligado á ref-
tituir el porratas del cxcelfo de 
dicha moderaciop ; pero mas fe-
g u r o , y verdadero es lo primero. 

if 9 L o 3. que por la v ida, 
m i e m b r o , o c i c a t n t , nada fe de-
be re l l i tuir ; porque todas citas co-
fas fon bienes de orden fuperior, 
que no fon precio eftimablesjpcro 
te debe pedir perdón ; mas fi fe fi-
guiere algún daño , ay obligación 
á rcllituirlo i - v . g . cruzas la cara á 
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una muger- , no debes redimir le 
cofa alguna por las feñales que le 
h i z i l l e , lino por los dañosaraf io-
n a d o s : de marera , que debes ref-
m u i r l e los g a d o s de ¡a curación, 
y el lucro, que n o g a n ó , e f i á n d o en 
cama , menofeonrando el g a d o de 
la cernida; y fi e l laba para tomar 
e d a d o de M a t r i m o n i o , y por la 
d i formidad r.o puede cafar con 
igual fe le deve refarcir el daño 
a juicio de varón prudente. Lef io 
dejujlit!*, & Jure, lib. i. cap. 9. 
dnb. 23- L o 4. que por el homic i -
d io puramente cafual , ó prxterin-
tentionm, no ay obl igación de ref-
t i tuir cofa alguna i no fiendo vo-
luntario por lo menos in caufa. E s 
común. 

260 Adviertan los Confcí lorcs , 
que á los homicidas deben impo-
ner en penitencia , que hagan ce-
lebrar a lgunas M i l f a s , ó que den 
algtuias l i m c f n a s , fegun fu pofsi-
biiidad , por el anima del muerto; 
y a fs fmifmo , que ayunen algunos 
dias; que apliquen entre año al 
g imas C o m u n i o n e s , y que rezen 
el R o f a r i o todos los d i a s , y que 
hagan algunas obras penales, mas, 
ó m e n o s , fegun las circunllancias 
del h o m i c i d i o , aplicándolo todo 

• por la alma de el muerto. 

Ita D i a n a , p a r t . f . tr. 
4. refol. 43. y es 

c o m ú n . 

T r a í d o V I I I . D e l 

í . I V . 

Del Aborto. 
t í l T 7 1 , aborte es de per fe 

" 1 ¡ntrinfecamcnte ma-
Io;y alíi nunca es l icito el procurar-
fe,tii aun antes de animarfe el f e t o , 
n i aunque fea por t e m o r de que la 
madre quede infamada. Veanfe las 
prapoficioncs 34. y 3 f• condena-
das por Inocencio X I . en la 8. par-
te n. ¡9. Veto fe dudará fi es lici-
t o á un M e d i c o , e d a n d o el f e t o 
a n i m a d o , dar á la madre grave-
m e n t e enferma una bebida, o apli-
car otro medicamento , con el qual 
ha deabortar , fiendo el aborto m e -
dio único para la confervacion de 
l a vida de la madre.Antcs de r e f p ó . 

- der á la d u d a , fe ha de notar , que 
una cofa «s caufar direde el aborto, 
y otra es caufarlo indirefle. Caufar 
el aborto dircllc, t s aplicar un m e -
dicamento , que direítamentc fea 
taufat ivo del aborto , con el fin de 
«uc no pierda la vida la madre;cau-
far el aborto indiredé, es aplicar 
el medicamento , que diref iamen-
te fe encamine contra el humor pe-
cante de la enfermedad de la ma-
dre,aunque con el temor que ai pue-
de rcfultar el aborto ; pero cito no 
fe i n t e n t a . E d o fupi t d o . 

ÍSI R c f p o h d o á la duda,que no 
es l icito.al Medico aplicar á la pre-
ñ a d a , aunque fe halle en peligro de 
m u e r t e , m e d i c a m e n t o a lguna,que 
dircólamente fe ordene al aborto de 
el feto animado, atn.que fia con el 
fin de que viva la madre.Pi i iebafe: 
porque quando peligra la vida cfpi-
f i tua l del prox imo , y tu vida cor-
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p o r a ! , primero t s la vida efpiritual 
de tu p r o x i m o , que la corporal tu-
y a , c o m o dizc la c o m ú n de los 
D o & o r c s . Pero licito le f e r i a l 
M e d i c o aplicar un medicamento , 
que d ire f iamente , primo, & per fe 
fe ordena costra el humor pecante 
de la enfermedad , aunque de per 
tccidens fe tema el aborte , ó la 
occifsion del feto. E l fundamento 
es, porque c o m o la vida del feto 
pende de la v i d a , y falud de la maw 
dre, el medicamento <juc primo, Ú" 
per fe f e o t d e n a á la vida de la m a ; 
d r e , fecundarlo fe ordena también 
a la fa lud,y vida del feto;y fi en t a l 
ca fo perece el f e t o , es de per acc¡4 
dens , ó prxter intentionem. Ita 
muchos D o f i o r c s , que cita L e a n , 
dro del Sacramento, rom. ¡. traü. 
t. de Irreg. difp. 11. q 

26} N ó t e l e a q u i , que los qua 
p r o c u r a n , aconfejan, i dán f a v o « 
pata el a b o r t o , e d a n d o a n i m a d a 
el f e t o , c o n f u m a d o la obra, y f e -
guido el efeóto fon h o m i c i d a s , £ 
incurren en excomunión m a y o r re-
fervada , la qual pufo Sixto V . a u a 
que dcfpues la moderó G r e g o r i o 
X I V . D c efla excomunión fe tratad 
r i en la parte 6. de las Cenfuras¿ 
trat. i . T a m b i é n ay pena de priva-
ción de Beneficios Eclefiadicos,ob-; 
tenidos contra los que procuran, á 
dan favor pa 'a el aborto ; pero n o 
fe incurre en ellas penas antes de la 
fenteneía declaratoria de el J u e z ; 
mas fe incurre ipfofado en la irre-

gularidad , figuido el e f t f l o 
de homicidio de f e t o 

ai imauo. 
Z ( . V . 
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Í . V . 
Del duelo, ò Defafio. 

1 6 4 T ^ L duelo , ó defafio fe 
difine afsi: Efl pug-

na ínter dúos ex eondiClo , fin ex 
conventione fufieptx : hoc efl defí-
nanlo arma , tempus, & lociim 
ctim periculo vita, aut gravis 
nulnerationis. De manera, que de-
fafio no es otra cofa que una riña, 
que ay entre d o s , é quatro perfo-
nas , nacida de paito anterior, ó 
convención precedente de reñir , 
fcñalando t iempo, puerto, ó lu-
gar , llevando armas ofen(ivas,con 
Jas quales puede aver peligro de 
perder la v i d a , o de refultar heri-
da grave. De donde fe infiere, que 
quando fe feñala t iempo, pero no 
el lugar , ó litio, no ay defafio; y 
lo mifmo es quantlo fe feñala el li-
tio , ó lugar , pero no el tiempo; 
y aunque fe feñale tiempo, y lugar 
para reñir, pero no con armas.hno 
c o n los brazos , 0 puños, tampoco 
ay defafio ; portjue en ellos cafos 
faltan las condiciones elfcnciales, 

fuellas en la diliaicion. En el de-
afio ay tres pecados mortales dif . 

tintos en efpecie contra tres virtu-
des, uno contra caridad propia,por 
el ricfgo a que fe exponen los due-
lantes de perder la propia v i d a ; 
otro contra jullicia por el peli-
g r o de matar al proximo, y otro 
por el efcandalo que fe o c a í o n a , y 
fe refuelve lo figuientc : 

s f f j L o 1. que C dos perfo-

Jdís tienen una contienda, v.g.en la 
I g l e f i a , y dizen : Salgamos fuera 
5«e no ejlamts bien aquí ¡ aunque 

ellos fa lgan; faquen las efpadas,y 
riñan no ay defafio,porque aqui 110 
ay paño,6 convención de reñir, li-
no que mudar de puedo, ó fitio es, 
por la reverencia que fe debe al 
T e m p l o de Dios. 2. Que fi ves á tu 
enemigo, que viene armado contra 
ti , y tu te vas á armar, le bufcas,y 
riñes con é l , tampoco ay defafie, 
porque no precedió p a ñ o , o coin 
vención , feñalando tiempo, y lu-
gar. 3. Que fi alguno te provoca á 
reñir, y tu le refpondes, que en tal 
litio", ó pucllo fueles acollumbrara 
elUr, y que te fabras defender,tam-
poco ay defafio , porque tamoien 
aqui falta el p a ñ o , ó convención 
de reñir. 

166 Y fe advierte lo (¡guíente 
1. Que por defender la vida fe pue-
de admitir el defafio , obfertatí 
moderamine incúlpate tutela ; cito 
es, quando no ay otro medio para 
la propia defenfa. La razón es,por-
que el derecho natural permite,que 
cada uno pueda defender fu vida Je 
quien ¡ojudamente le quiere dar la 
muerte. Sea cxemplo : Pedro Jefa-
fia á Juan ; y no admitiendo Juan 
el defafio, le dize, que fi no lo aJ. 
mite , lo ha de matar en qualquier 
ra parte que lo hallare , con armar, 
ó fin cllasicn efte cafo 110 peca Juan, 
admitiendo el defafio por la razoa 
afsignada, aunque a o debe el defa-
fiado falir a cumplir el defafio,fi fue 
el p a ñ o , que avian de falir a l cam-
po, porque fi fe da lugar á e l lo , y i 
ay otro medio para defender la 
vida. Pero no es licito admitir el 

p o j evitar la i n f a m i a , o 
nota ' 
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nota de cobarde. Veafc la propoli- c ó mortalmente , no eftà obligado 
cion 2. condenada por Alexandro à la rcftitucíon , quia fetenti, & 
V l l . c n la 8. part.n.ioo. L o 2. que volenti nulla fit injuria. Ita Diana 
fi el que defafia mata al defafia- part. j . trat.4. refol. j . y otros mu-
do , c l ! i obligado à redimir todos ellos. Contra los dudantes ay fili-
lo s daños caufados por el hontici- minada exeomunion por Clemente 

dio, porque es caufa eficaz, y total V I I I . refervada à fu Santidad, de 
del daño. Pero fi el defafiado ma- que fe tratara en la parte í . de la i 
t ù al que lo provocò , aunque pe- Cenfuras. 

P R E C E P T O V . 

DEL DECALOGO, 
Non Mxcbaberis. Exod. cap. 1 0 . 

167 " p * N erte Precepto , no folo fe prohibe por el non machabed 
.Ci ris ci adulterio, que propiamente es Mtehia, ( ¡notami 

bien todo quanto en materia venerea fe opone à la Virtud de la C a f , 
tidad, cuya difinicíon , y divifion fe pueden ver en la patte 8. tracaJ 
d o z . y fe preguntará la figuiente. 

1 Si ha tenido atgiin penfamien-
t o deshoneflo deleytandofe en el 
voluntariamente ; y fi ha defeado 
cxecutar lo mi fmo que penfaba. 

1 Si ba dicho palabras desho-
c e d a s , de fuyo provocativas. 

3 ' Si ha tenido ofeulos, y 
taños con alguna m u g e r , de que 
citado e r a , y fi fue con de feo de 
pecar con ella ; y fi de elfos tac-
t o s , o f e u l o s , & c . fe (¡guió po-
lución. 

4 Si ha folicitado alguna mu-
ger , ò de que citado e r a , cafada, 
donzel la, par ienta , &c . 

$ Si en cite vicio ha fido à 
piros ocalion de ruina , ó fi ha he-

cho violencia á alguno para péc*i 
con <!. 

6 S ha tenido entrada en a l g u j 
na cafa fe fpechofa , ocafionando 
efcandalo á otros, ó con peligro de 
ofender á Dios. 

7 Si ha defeado v í r alguna 
muger dcfnuda, o ver algún a ñ o 
indecente. 

8 Si configo mifmo ha tenido 
taños deshoueftos, (i fe (¡guió po-
lucion , a la pro tiró tener; y fi en 
la polucion íea.obardade alguna 
m u g e r , de(cando pecar con ella. 

9 Si ha tenido con muger a ñ o 
carnal coi.fumado, y de que ellado 
era la muger. 

Z t Si 
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10 Si ha cometido alguna be.tia-

lidad, ó pecado nefando conperfo-
na de fu mifmo , ó diverfo fcxo. 

11 Si fe ha ¡añado , ó alabado 
de algún pecado deshonello , y de 
que citado eran las perfonas que le 
oyeron. 

i t Si ha provocado 1 otros á 
pecar con fu trage profano , o ali-
ño , ó cantando cofas profanas, ó 
dizícndo palabras m a l f o n a a t e s , s 
fi ha baylado con mugeres, hazica-
d o men¿bs (afeites. 

13 Si avicndo teñid» algún 
f u e s e deshonello, tuvo complace«» 
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cia de el ellando defpierto, o fi anJ 
tes dio caufa culpable para el. 

14 ( A l penitente cafado.)SI ha 
negado el debito fin juila caufa; o R 
ha ufado mal del M a t r i m o n i o , no 
guardando el orden natural , 0 im-
pidiendo la generación , echando 
fuera fu materia. Finalmente fe de-
ben también preguntar las reinci-
dencias, o mal habito en los penfa-
mientos confentidos, y poluciones, 
& e . y 011c diga el amancebado el 
tiempo de la ¡nigua correfponden-
cia, y ñ perfevera la ocafion , para 
n e g a r , o diferir la abfolucion. 

TRATADO IX, 
D E L A L U X U R I A . 

í . i -

§2« fia luxmia,y quites/us efpeiits. 

s S í T A luxuria fe deriva 
JLJ de lux» , que es l a 

M i f m o que fupcrlkidad, ¿ excefio 
'*n cofas vencreas; y viene i fer, 

£e k'xuriofo es lo m i f m e , que 
d e a deleytes venerees, y fe di-

fine a fs i : Eß inordinatus r.ppeti-
a*¡ »tnermum. D e otro modo: 
t ß Vitium indinan! ai venirte. 
j¡>» Hfitm inordinatum. Luxuria 
a o es otra c o f a , que un apetito 
defardtnado , ó ufo de delegación 
»enerea, que fe fíente eirca partes 
libidiaofas corporis cemmnisne fpi-
titín mtlñm ¡"ferwriliam, 

Es pecado mortal ex ¿enere fue In'4 
mediatamente o p m f l o à la Virtud 
de laCalt idad. 

169 E n materia de luxuria, n i 
en la delcñacion venerea no fe d i 
parvidad de mater ia , ni fe debe 
admitir ; y dezir lo contrario c« 
improbable , temerar io , y efean^ 
dalofo. Pruebafe también con ra-
zón ; porque toda deleitación ve-
nerea e.v fine «perii fe ordena à la 
polucion. Imo eß ineboata pal»1 
t i o , el movimiento de polucío» 
es mortal : Luego qualquíera de« 
lcäac ion venerea,aunque , fea la 
mas l e v e , ò minima , es pecado 
mortal. La mayor confia ele G a -
leno , lib. 14. ie Ufit partium, ctp. 

& !£t ¿Íft4s » '* d ,5 

Tratado I X . D 
leftacíon venerea es polucion in-
cohativa. La menor es c lara , y la 
confequcncia foima!. Veafe la pro-
polie.40.rondenada por Alexandro 
V I I . en la 8. paire num. IJO. 

270 Las efpecies de la luxutia 
fon liete. La 1. es la fimple fornica -
ción entre folteros, y libres.La i . e l 
adulterio entte cafados fallirá ex 
una parte. La 3. el efirupo , y es 
defloración de doncella. La 4. es el 
¡ntefio, que esentre confanguineos, 
ò afines en grado prohibido. La j . 
es e Sacrilegio , y es el que fe co-
mete en 1 Lgar fagrado , ò con per-
fona confag a la a Dios per voto 
de ca(lidau,ya fea (imple, ò folem-
ne.La 6. el rapto.que fe hazc quan-
do con violencia fe arrebata la mu-
ger caufa explenda libidinis. La 7. 
es el pecado contra naturam, el 
qual es toda defordenada volunta-
ria efufion de femen extra vas de-
bitum, Y aunque Maltrio, y T a m -
burino quieren poner por octava 
efpecie à la impudicicia , que con-
fine en los taélos , ofeulos, ample-
xos palabras trapes, ácc. de qne 
abaxo fe dirà ; pero no lo es for-
malmente, fino reduüite ; ello es, 
en quanto dichas cofasfe refieren i 
alguna délas clpecies referidas. Ita 
Fr. Matías de la Madre de Dios 
en la continuación de lasObras del 
P. Leandro del Sacramento , part. 
10.ttaCl. 1. difp. I. quift. 4. 

§. I L 
Ve la fimple fornicación. 

1 7 1 T Aprimeracfpccíedela 
JL-i luxuria es la limpie 

fornicación , y fe difine afs!: Efl 
concubitus inordinattts foluti cum 
foluta. Es pecado morta l , y dczir 
lo contrario es hercgia, condénala 
e n l a C l e m e n t . Ad nofirum de b». 
reticis; y confia también de lo que 
dixoelApol lol adEphif ics , cap. f . 
Omnis fornicatur, eut immnníus , 
non babel bareditatem in Rcgna 
Cbrifii, & Dei. Es mala ab in. 
trinfeco,y prohibida jure naturel 
razón e s , porque para la perfeéta 
educación de la prole, fegitn el or-
den de naturaleza, no folo fe re-
quiere el cuidado de la madre, fino 
mucho mas el del padre, por quien 
ha de fer ¡ndruido, y defendido el 
hijo; y como la prole, que fe tiene 
de la fimple fornicación,puede fof-
pechar el padre que no fea fuya,no 
fe haría cargo de e l l a , y afsi feria 
ella en grave detrimento de la pro-
le, lo qual es contra el derecho na-
tural , como es claro. Confirmafe, 
porque dezír lo contrario ella cou-
denado por Inocencio XI. en la 
propoficion quarenta y ocho , que 
fe puede ver en la 8. parte-, num. 
78. 

1 7 1 A elle efpecie de luxuria 
fe reduce también el concubinato , 
el qual es fornicación continuada 
c c n fo l tera , y cohabitación con 
e l l a , como fi fuere miger pro-
pia. Es pecado muy g r a v e , y pc-
l i g r o f o , y afsi el concabinario, 
como la meretriz ,110 deben fer ab-
fueltos , aunque alegue el concubi. 
n a r i o , que la concubina es muy 
neccITiria para fu afsillencía , y 
no ha de ha lar otra que le firva. 

. 1 * 



. P a r r e T U . » r e c e p t o s de! 
Y decir lo contrario cftá condenado 
por Alexand.VII .propoGc.41 .Vea-
fe part.8. num. 1 f 3. y veafe lo que 

d i x o f o l . i j s . ¿ n u m . 2 j 7 . 
273 T e n e r un C a i h o l i c o copula 

Con una inuger inf ie l ,no añade a la 
l impie fornicación malicia diftinta 
en Cfpecie, que fe deba explicar en 
la confefs ion; porque , el fer infiel 
f o l o es circunlíancia agravante ,y es 
opinión probable,que no ay obliga-
c ión de explicarla en la confefsion. 
B ien es verdad,que la (imple forni-
c a c i o n con Judia, j u d a y z a n t e , feia 
c ircunflancia efpeiieiiflimaf^ peitc-
nece a facri legio, q fe deberá expli-
car. Y es la razon;porquc la conjun-
c i o con perfona Judia judayzátccf-
ta meritijjime prohibida por la Ig le-
fia en honra dc¡Chri( l ianifmo,y por 
el peligro de la fubvcrfion. Veafe á 
Fr .Mathias de la Madre de Dios en 
el luger arriba citado, quxfl. 2 J . 

« 7 4 El que tiene copula carnal 
con foltera,nofatisface i !a confef-
fion d iz ie i ído: CommiJJi cum fotu-
ta grave pectitum contra cajiita-
tem , fino que debe explicar la co-
pula. La razonjporque no fccxpl i -
ca bal lautemente el p e c a d o , pues 
los o f e u l o s , t a S o s , & c . fon graves 
pecados contra caltidad , y no obf-
tantc no fon copulajv porque d c z i r 
l o contrario e l lácondenado porAle . 
x a n d r o V l l . e n la propof. 2 j . Veafe 
Su l a í . parte n u m . 129, 

I I I . 

Del Adulterio. 

« 7 f " D L a d u l t e r o fe difine 

A ' alsi: Efl inordinatus 

D f n l ^ o o , P f e r r n ' n V I . 
concubitus cum perfona conjugata• 
Eladulterio tiene dos mal ic ias ,con-
tra caltidad, y julticia,por la grave 
injuria que fe le haze al conforte. 
E l adulterio puede fer de tres ma-
n c r a s . i . Q u a n d o el cafado tiene co-
pula con fo l tera .2 .Quando la cafa-
da tiene copula con fo l tero .3 .Quá-
do los dos,que tienen copula ¡l icita 
cada uno ella l igado con M a t r i m o -
nio. En elle ultimo m o d o ay dos 
adulterios nume»o dilt intos, que fe 
deben explicar en la confefs ion. Y 
es la razón; porque aqui ay dos ¡11 -
ju l t i c ias , una que haze el cafado i 
la propia rouger , y la otra , que 
haze al marido de la otra. 

27<í T e n e r copula con m u g i r 
c a f a d a , aun confentiendolo fu ma-
r ido es adulterio. L a razón ; por-
que el lo es gravemente injuriofo a l 
S a c r a m e n t o , y al c i tado matrimo-
nial. L o otro , porque aunque por 

el M a t r i m o n i o fe concede derecho 
al marido para ufar del cuerpo de 
fu m u g e r , no para que lo ceda i 
o t r o . Y dczir lo contrario el* i con-
denado por Inocencio XI . en la 
prop l i c ión j o . Veafe en la 8. part 
num. 8 1 . 

2 7 7 E l c a f a d o , q u e conocien-
do á fu muger, pone fn penfamien-
t o , y fe deleyta en otra , aunque no 
la defee por parte de fu voluntad , 
c o n t r a í a malicia de adulterio in-
terno , que fe debe explicar en la 
confefsion. La razón ; es porque 
d a l o , que la deleitación morofa 
n o contrayga lascírcunftancias del 
objeto , c o m o dizen algunos D D . 
( lo qual 110 admito) p.-iocl cafa lo 

r.o 

T r a t a d o I X . D e 
n o fe puede defnudar de la circunt-
tancia que efiá veft ido.Ita C o r r e l l a 
en la Praftica , trañ. 6. cap. z. tyi-
mer. 16. 

2 7 8 El adulterio,afsi por parte 
del marido, c o m o de la muger, tan 
grave es el u n » c o m o el o t r o , con-
hdcnnáo fecundum fe , y fegun la 
fidelidad que ambos fe deben guar-
dar: pero mirando la vergüenza, el 
c fcandalo , y el daño que procede 
del adulterio de la muger , m a y o r , 
y mas grave esel adulterio,que e l la 
.comete, que el que comete fu mari-
do- La razón es ; porque la m u g e r 
n o puede fatisfaccr i d o s varones,al 
m a r i d o , y al adultero ; pues ordi-
nariamente ex commistione femi-
nis fe impide la generación. L o 
o t r o ; porque dado c a f o , que no fe 
i m p i d a , es en grave perjnizio de la 
prole , por fer cofa incierta à quien 
fe h a de atribuir la generación,fi al 
mar ido , ò al a d u l t e r o , y c o m o fe 
dexa conocer es contra la buciia 
educación de la prole. Bonacina de 
Matrim. + 4 . punii, I J . n. 4-

2 7 9 L a copula con efpofa de 
f u t u r o M a t r i m o n i o a i a d e nueva 
malic ia de in jul t ic ia ,que fe deberá 
explicar en la confefsion: y fi la ef-
pofa es doncel la , tiene también la 
mal ic ia de d i r u p o . I ta T i l -m.San-
c h e z , l i b . 1 .de Matrimoniodifp.t. 
r.um ¡.ir 3. 

2 8 0 Adviertafe aqui,que quan-
do la cafada fabe con certidumbre 
m o r a l , que un h i j o de los que tiene 
es habido en adulterio,1.0 ella obli-
gada à declarar con ignominia fuya 
que aquella prole es c lpuna. La ta-

la Luxuria . 3 5.9 

z o n ; porque los bienes de fortuna, 
de que pueden fer privados los hi-
jos l e g í t i m o s , ceden al bien de ia 
fama de la madre. L o otro; porque 
viviendo , y fabiendolo el marido, 
corre grande riefg-o de fu vida, y l a 
vida , y fama de la madre fon de 
mas alto orden , que los bienes de 
fortuna de los hijos. Y fi la impru-
dente madre l o declara , no c í l l 
ob l igado el h¿jo efpurio á creerla, 
por mas que lo jure , porque la tal 
declaración repugna á la piedad de 
la madre. L o o t r o , porque puede 
fer que lo haga por tener averfion 
á u n o , y cfpecial amor á otro ,co-
m o muchas vezes fucede 5 por c u - ' 
yas razones no e l l á o b l i g a d o el hi-
jo efpurioá crccrla.Lo que debe h a -
zer la madre en elle ca fo , es e s m -
penfar con fus bienes propios , y a 
d ó t a l e s , y a parafrenales el agravio 
ocaf ionado por fu adulterio á los 
hijos l e g í t i m o s , mejorándolos en 
todo lo que fuere pofsible. Ita e l 
Subtil. Doétor in 4 . di¡t. 1 q u e f l . 
2 . y es común. T a m b i é n puede 
aconfejar al hi jo efpurio,que fe h a . 
gaEcclef ialt ico,pci íuad¡en Jóle,que 
haga renuncia en favor de los legí-
t imos,corno d¡zeV¡ l la lobos,p««.2. 
traü. 11 . difp. 3 4 . num. 8. D i x e 
quar.do Ia madre lo fabe con certi-
dumbre moral; porque fi ella en du-
da li el h i jo es legit imo, 6 efpurio, 
á nada e l t i obligada : Oitiaindu-
bio melior efi conditio pojjidentis; 
y en c l i c cafo ha de tener a l hi jo 
por Icgi t .mo. 

281 i ) adultero eltá también 
obl igado ex ¡uflttia á rellituir á los 

Z 4 hi-
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hijos legítimos los d a ñ o s , que les 
fobrevinieron por razón del efpu-
r i o , aunque no le de confejo á la 
adultera, qux fuppenat partum; el lo 
es,que engañe a| marido, diziendo-
le,que es hijo f u y o . L a razón es,por-
que el adultero por fu acto iniquo-
fue caufa c.r fe de los daños fegui-
dos a los hijos legítimos. Si bien 
d í z e Vi l la lobos en el lugar citado, 
n . 4-quc no ertara obligado con pe-
l igro de perder fu vida, o fama,por 
fer de orden fuperior á la hazienda. 

zSz Las penas de los adúlteros 
fon feparatio tbori,y perder el dere-
c h o á pedir C| debito, y perdida del 
dote,y la infamia.Conlta delDere-
c h o . cap. Infames[, 6. 

I V . 
Del Ejlrupt. 

183 T 7 L eltrupo fe difine a Ia-
Jt_j fv.Efieoneubitus cum 

fxmina vi'gine, que ejits virgi-
Mitas deflu a ur, ipfa no'.ehte, por-
que quando la doncella confíen-
te voluntariemente en la deflo-
ración , no ay c l l r u p o , fino (imple 
fornicación ; pero quando es en-
gañada, ó inducida por fuerza , te-
mor , o promelfa fingida de matri-
m o n i o , comete el eltrupador otro 
pecado mas contra jufl icia , por la 
injuria que haze á la doncella,y cf-
tá obligado en el fuero de la con-
ciencia á cafarfe con ella , ó á do-
tarle , fegun fu pofsibilidad , y me-
dios , á juizio de varón prudente. 
Pero fi ella , fin hazcrle v io lencia , 
libremente confíente en { la deflo-
t a c i g n j aunquq fe le deber-t dar al-

Decálogo, Precepto V I . 
guna cofa ex cbaritatc , n o e l l a r í 
el varón obl igado à dotarla ex j u f -
tilia, mas le obligarán en el fuero 
externo; ni fera necelfario explicar 
en la confcfsion la circunrtancía de 
averia deflotado , quia feienti, & 
volenti aulla fit injuria. Ita Lean-
dro del Sacramento , traft. de Pa-
rtit. difp. 8. §• a. q. 1 j . O p i n i o n ' a y 
contraria, y es probable. 

1 S 4 Los cafos en que el ef-
trtipador n o e l t i obl igado à dotar 
1» d o n c e l l a , f o n : L o 1. quando 
queda oculto el e ( l rupo,y no le fir-
vió de impedimento para cafar c o n 
c o n v e n i e n c i a : z. Q u a n d o ella n o 
vivia h o n c l l a m e n t e , ni guardaba 
el pudor de la vergüenza: 3. Q u a n -
do defpues del eltrupo es conocida 
carnalmente de otros. Ita Pote Ita 
en elle Precepto , n u m . Í I 4 J . 4 . 
Quando con dadivas , y aíhagos es 
violada; porque los alhagos no fon 
violencias. L i m í t a t e , quando los 
r u e g o s , y alhagos fon de perfona 
poderofa j porque eftos, aunque de-
xan libertad fifica , quitan la liber-
tad moral. 

zS¡ Si dos carnalmente conocen 
à una muger,y concibe ,c iarán am-
bos abligados á dar alimentos à 
la prole,aunque fe dude qual de los 
dos es el padre. El fundamento es, 
porque no ay razón para que que-
de defamparada la prole ; y aunque 
ay opinion contraria ; pero es ra-
zón que el ConftlTor fe incline à la 
primera, y la prsf t ique; y mas fi la 
madre fuere pobre , y n o tuviere 
medios nata alimentar al hijo. B o . 
nac.de Matrim. g-i- part, r j ."• 1 o . 

V , 

Tratado I X . D 
V ' „ 

Del Incefio. 

i 8 6 " p L incefio fe difine afsi: 
r , Efl concubitus inordi• 

natus tum confinguinea, vel af-
fini, ufque ad quartum gradum. La 
malicia de elle v ic io confilte en 
la irreverencia que á la fangre fe 
haze , teniendo accclfo con perfo-
na parienta por confanguinidad,ó 
afinidad;y tiene elle v ic io dos ma-
licias diftintas contra caftidad, y 
piedad, que fe deberán explicar en 
la confcfsion. L a afinidad , fi na-
ce de copula licita, c o m o es la Ma-
trimonial , fe eíiíende harta el quar-
to grado;y fi de copula ¡licita, haf-
ta el fegundo. T a m b i é n es incef io 
tener copula con perfona parienta 
de cognacion efpiritual, y de la le-
gal , ó que nace de la adopcioa. 

z¡7 Algunos Doftores fon de 
fcntir,que no es necelfario que el pe-
nitente expliqie en la confcfsion el 
grado de incclto;y afsi d izcn,que fi 
el padre tiene accelfo con fu hija ó 
el hijo con fu madre,fatisfaccn a la 
c o n f c f s i o n , diz 'endo : eommiffi in-
ccjírifj.Fundante en que la mali-
cia del ¡acertó confillc en la ¡rreve-
rencia que fe haze á la conjunción 
de la fang e, y la m a y o r , ó menor 
conjunc ión, 110 varían la cfpcrie.Pe-
r o lo contrario es mas probable, y 
afsi fe deberá explicar. La razón es; 
porque lospecados no fe dirtingiitn 
en cfpe: ¡e precitamente por la opo-
ficion á diverfasvirtudes, fino tam-
bién por la opoficion á diverfas ho-
neltídades de una mifma virtud; e l 

: !a Luxuria. 3 Í 1 

incerto, que fe comete entre padre, 
c h i ja , ò entre h i j o , y madre ; dize 
opoficion á dívcrla honeftidacl,que 
fi lo cometieran con otros parien-
tes en los demás grados : Luego, 
Sec. Pruebafe la menor: la honclti-
dad del hi jo con la madre, y de e l 
padre con la hija es de derecho na-
t u r a l ^ no lo es la de los otros gra-
dos ; y afsi v e m o s , que los Sumos 
Pontífices difpenfan en todos los 
grados , menos en el primero de 
confanguinidad : luego e s , porque 
entre h i j o , y madre, y padre, y hi-
ja ay divertí honeftidad que en los 
otros grados. I ta Maftrio, difp. 1 1 . 
num. izi. El Padre Valent in en el 
Fuero de la Conciencia , traB. z. 
cap. 8. 4. num. 18 9. y otros m u-
chos Doctores. 

i S 8 E l incerto que fe c o m e -
te con perfona confanguinea , es 

mas gra e , que el que fe comete 
con perfona de afinidad, fiendo en 
!gu®' grado. La razón,porque mas 
eltrecho, y mas int imo es el paren.; 
tefeo, que refulta de la propia fan-
gre , que el que proviene de la ef-
trañi . Ita Fr. Mathias de la Madre 
de Dios, part. 10. trae. z. difput.y. 
quxfi. 6. 

z%9 * " ' " " 

- r — - la copu-
la ; y v c o m o ella con perfona pa-
rieiita tenga la malicia de incerto, 

que 
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c dtbc explicar en Ja confef . 
I ion, también los t a ñ o s , c íenles ' 
& r . l ia Corcl la en la PraClica,pre-
cepto 6. cap. 2. m.m.9. ;nfine.' 

f . V I . 
De! fe crikgio en efpetie de luxuria. 

2 9 0 J 7 L facri lrgio fe di f ine 
J L - a l s i : Efl pee cal ti m lu-

Suri,e, quo perfona facía, /„, neo 
P" tótem, folemne, fivi f¡,„. 
plex dicata, w / /oc W / , í e r f e r a c 

tum venereum viclatar. E x i l i c a f c 
por panes. D i z e f e peccetum laxa. 
»•* lugar de genero , por fer co-
m u n el facr i i tg io , incef lo, e f lrupo, 
y demás efpecics,que todos fon pe-
cados de luxuria. Ponefe quo per 
for.a /aera , [en Deo per vait.m , 
finé folemne , fivé ftmplex dicata , 
para fignificar, que el facrilegio en 
cfpcrie ue luxuria fe comete, quan-
do fe viola alguna perfona conf». 
grada á D i o s , ó por voro f o l e m n e , 
o limpie de caft idad, lo qual puede 
fticcdcr de tres maneras. i . Q u a n d o 
la perfona lacra confíente en la obra 
torpe exterior,y también en la ¡lin-
terna delcdiacion.2.Quando la per-
fona nonfacra confíente en pecar 
torpemente con la perfona facra. 
3 . Q u a n d o ambas p e r f o n a s , que 
pecan torpemente., cllán confagta-
d a s á Dios. D í z c f e finalmente, vel 
loas facer per aílum vme/eum 
vitlatar, para fignificar, que el fa-
cri legio en efpecic de luxuria, t a m . 
bien fe comete , quando en el ¡ i g s r 
fagrado fe tiene el a ñ o venéreo,no 
f o l o ¡ l icito, fino también , quando 

D c r i l o c o , Prccrpro VI . 
es l i c i t o , r e m o en los cafados quan-
do no ¡ntervieiic jul ia caufaiy t a m . 
bien por la cft f ion del fimtn huma-
r.o , c c m o fe d i x o arriba en el pri-
mer Precepto del D e c a l c g . \ e r c . 5 « . 
crilegio. El facri lrgio tiene dos m a . 
lirias contra C a f t i d a d , y R e l i g i ó n , 
y fe re fuelvc lo figuiente. 

- 9 1 P r u n i r o , que el que petó 
con quien tiene hecho v o t o de caf-
tidad no necefsita d e c l a r a r en la 
c o n f t f s i o n fi el voto que tiene es 
limpie , ó folemne , porque n o fe 
dif í ioguen en . fpec ie ,-fino acciden. 
tali ter penes magis , aat mintisi y 
halla á a c u f a i f c , d iz iendo : Pecca-
vi 0*111 perfoi.a votnm caflitatis 
habilite. O p i n i o n ay contraria , y 
es 1111 .y p r o b a b l e . 2. Que fi ambas 
perfonas que pecan , fon ¡agradas, 
es duplicado f a c r i l e g i o , y d i d i m o 
en numero , y afsi fe debe explicar 
en la confefsion , porque aqui ay 
dos i t j u r í a s , y dos irreverencias 
n u m e r o diftintas. l , a Leandro del 
Sacramento. 1 .Manuel de la C o n -
cepción de Patitentia iifput. 3. 
qaxfl. 1 r.um. i 2 i . 3 . Que fiel 
que tiene hecho v o t o de c a f t i d a d , 
taíiihus mannm fuarum alium 
palaie , aunque n o tenga delecta-
c ión propria , peca contra el v o t o , 
con c ircunf iancia de facrilcgio,que 
deberá expl icar en la confcfs ioé .La 
r a z ó n ; porque aunque r.o terga 'de-
l e S a c i o n l a f e i v a , fe expone à peli-
g r ò p r o x i m o de tenerla. L o otro ; 
porque el v o t o de caftidad obliga 
indirtétoir.ctc à n e p r o i o c a r á otro 
á l u x u i í a , y el 'á en todo fu cuerpo 
confagrado á Dios. N«ta en c l i c 

c a f o , que además de quebrantar la 
propia caitidad , comete también 
los m i f m o s pecados del inducido, 
por el c fcandalo que le ocaf iona. 

2 9 1 L o 4-el que tiene deleo de 
pecar torpemente c e n t r o de la Igle-
fia,aunque no fe executc el aéto,yá 
el tal defeo tiene malicia de facrile-
g i o . L a razón e s ; porque el defeo 
eficaz cótrac todas las malicias,que 
fe hal lan en el objeto ; y c o m o ; la 
copula carnal en la Iglefia es facri-
legio , también lo ferá el defeo de 
tenerla. Algunos D o í t o r c s quieren 
dczir , que las palabras deshoneftas, 
l lanezas, y taños indecentes en la 
Iglef ia , no tienen malicia de facri-
l e g i o , como no fea con defeo de 
p e c a r ; pero no afsiento á ella opi-
n ion , porque femejantes indecen-
cias fon en grave irreverencia de el 
T e m p l o de D i o s , y hazen grave 
injuria al lugar fagtado.Lo miftno, 
y por la milma razón , fi un Sacer-
dote revellido i o n los Sagra los 
O r n a m e n t o s , comet idfe un peca ¡o 
deshonct lo , fe ia farrilega cita cir-
cunftancia, que debería exrili ar en 
l a c o n f c f s i o n , c o m o lo dize C o r c l l a 
en las Conferencias, part. 2 . traS. 
7 . conf. 5. cafo 12. 

Del Rapto. 

293 T 7 L rapto fe difinc afsi : 
f j Efl quando familia [in-

vita , vel invitis e\as p.irentibus 
ab incitar per vim de uio loco in 
alian , caifa expende libiiinis. 

al 
- r . . , .-- aquel c o -
mpii axioma : Non coinqainatar 
corpas , nifi de co fenfa mentis. 
Vcafe io q j e fe dixo parte 1. de los 

Ac-
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A ñ o s Humanos , trac. i . f o l . 6. à 
num. 16. 

292 Las penas que por Derecho 
C a n o n i c o ay puertas contra el iap-
toe,y los que dàn auxi l io fon: la i . 
quedar i r r e g u l a r , y excomulgado 
ipfo jure. C o n i l a del Tr ident . fe¡f. 
2 4 . cap. 6. pero ella pena 110 es re-
fervada : 1 . quedar i n f a m e , y con 
obl igac ión de dotar à la niugcny fi 
el raptor es C lér igo , t iene 13 pena 
de fer depuefto de el Beneficio , y 

cxercicio de las Ordenes. 

297 D e l rapto impedimento 
dir imente del M a t r i m o n i o , fe ti ato 
arriba en la parr.2. f o l . 260.11.¿4). 
1 .a diferencia entre uno.y o t r o rap. 
to e s , que el rapto , ; impedimento 
dir imente de lMatr imonio es,quan. 
d o por fuerza es llevada la muger 
de un lugar à o t r o , Matrimoni! 
tontrahendi caufa ; pero el rapto 
en quanto efpecie de luxuria,cs lle-
varla por f u e i z a , ò v io lencia caufa 
libìdinis exphnda. 

§. v i r i . 

De! pecado contra naturam: 

298 " T 1 L pecado contra natu-
J_J ramfe difine afsn Ejl 

innaturalis tifus ventreorum. E s 
pecado mortal gravif imo , y entre 
las efpecics de luxuria n e n e efpe-
cial deformidad : y dezir pecado 
contra naturam, no es porque la 
naturaleza fea virtud moral i fino 
porque repugna al debita orden 
n a t u r a l , que conviene à la efpecic 
humana para fu piopagacion ; y 
porque es contra elle debido orden 

I D e c á l o g o , Precepto V L 

nat ral , fe l lama pecado centra n*4 

turam. 
299 Erte v ic io tiene"tres efpe-

cics infitr.as, que f o n , polución, 
fodomia , 0 be/lialidad , que fe ex-
plicaián por fu o r d e n : y aunque 
otros añaden quarta eípccie, que es 
diverfa corporum pofttio ; e l lo es, 
qc,ando nen fervatur naturalis mo-
dtts concubar,di ; v . gr. curn vir 
por.itur lo co fomine, cum famina 
Leo viri. D e elta elpecie fe d i x o y a 
parte 2. fi)l.|:.40. num. 509. y aquí 
fo lo fe t iataiá de la p o l u . i o n , fo-
domia , y beltialidad. Y advierta-
fc .quc aunque el los tres vicios con-
vienen en fer pecados contra natu-
ram ¡ e> contra razón n a t u r a l , 110 
obftante el lo tienen entre si diverfa 
mal ic ia e f p e c i f i r a , que fe d c b e i i 
explicar cu la coi fe fs ion.De mane-
ra, que el que comit io f o d o m i a , ó 
befi ialidad , no fatisface d iz iendo, 
pecavi contra naturam , ó d e z í r , 
que tuvo una poluc ion ' f i ro que h a 
de explicar fu pecado, fi fue de fo-
<tom¡a,ó l i fue de bell ial idad, u de 
fola polucion ; porque no fo lo in 
genere entis. fino también in genere 
moris fe opor en i diverfas honeft i -
t a d e s , y hazen diverfa dílTonancia 
la razón. Y dezir lo contrario ella 
condenado por A l e x a n d r o V I I . en 
la propoficion 2 i . que fe puede ver 

parte 8 .H.I-8 . 
j C 0 D e lo dicho fe infiere, que 

el que fe d e l e y t ó morofauienrc , ó 
t u v o d e f e o c f i .az de pecar contra 
naturam , del e explicar en la con-
fefsion el d icto de fu delcyte,ó de-
feo , fi fue de lodomía , ó de beftia-

T r a i a d o I X . C 

lidad , u de mera p o l u c i o n ; porque 

dichos tres vicios tienen entre si 

diverfa malicia efpecifica. Veafc lo 

que fe dixo fol . 61. num. zzi. 

í . I X . 

De la Polucion, 0 Molicie. 

301 T A polucion , e mol i -
I / cié fe difine a f s i : 

¿fl voluntaria bumini feminis ef-
fujio extra vas naturalc. La polu-
c i e n e u d u y o del R e y i o de los Cie-
los , ex il lo P a u l i : Melles Regnum 
Ifei non píjjidebunt. Es mala ab 
intrinfeco, prohibida jure natura; 
porque ex fe es opuelta al orden de 
naturaleza, y a la generación de la 
prole ; y por ningún pretexto es li-
c i t o procurarla , ni per vencer las 
t e n t a c i o n e s , ni por caufa de la fa-
llid. V e a f e la propofic. 4 9 . c o n d e -
nada por Inocencio X I . parte 8* 
e u m . 7 j . S i bien fe puede dar en 
e l l a ignorancia invencible ; porque 
n o tan claramente fe deduce de los 
principios per fe notos , c o m o los 
otros Preceptos Divinos naturales, 
de que fe han vírto varios exem-
p l a r e s , cfpccialmente en gente jo-
v e n , c o m o d i z c D i a n a ,p»rt. 3 . ^ . 4 . 
lefol. 308. 

3 0 1 D i x e en la di f inic ion, que 
l a polucion es effufio voluntaria bu 
mani feminis; perqué la involun-
taria no es pecado ; pues n o puede 
aver p e c a d o , donde no ay volun-
tario. D e que fe infiere, que la po-
lucion in fomnis, y aunque fea in 
vigilia prater intentionem operan, 
t i l ) no es p e t a d o , porque q q t s y 9-

>; h L n x n r í a 

luntarioj f ino e f e ñ o natural: pero li 
defpiertote d e l e y t a s , ò complaces 
en e l l a , ya la complacencia, ò de-
leyte , fer i pecado mortal ; porque 
toda complacencia , ò delcyte de 
cofa intr iufecamcnte;mala es peca-
do mortal , c o m o es claro , y fe o b -
fervará lo figniente. 

303 Primero,que «o fera peca-
do alegrarte aver tenido polucion 
in fomnis,fiendo por fin honel lo ,co-
m o es por la falud , ò por verte 
libre de tentaciones,Scc.comono fe 
confienta en ella;mas no fer i l ic i to 
dcfearla , ò procurarla, ò hazer a l -
guna cofa Iuxuriofa,quc influya en 
la polucion por dichos fines honaf-
tos ; porque erto y à fera confentir 
d i r e ñ a m e n t e en ella. Bonacina de 
Matrimon. quajl. 4. punii. 10. »»-
»»cr.14. 2. Q u e aunque la polucion 
e m p i e z e e f t a n d o durmiendo,110 pe-
cas , aunque n o la reprimas " m i a n -
do te di fpiertas , c o m o voluntaria-
mente n o te d e l c y t c s , è conficntas 
e " ella ; porque la ral polucion in 

fomnis empezó fin pecado ; y n o 
fiendo querida , ni intentada , la 
contin uacioir i s vigilia , es e f e í l o 
natural de una caufa inculpable .} . 
Q u e aunque la polucion fe ten-
ga femi durmiendo , no es pecado 
morta l ; porque es principio gene-
ral , que la falta del ufo de la ra-
z ó n en los f e m i d o r m i d o s , y que 
n » tienen plena advertencia , h a ' 
z e , que lo que de f u y o feria pe-
cado m o r t a l , n o lo fea 1 luego por 
elle defef to del juicio , en tal c a f o 
no avia pecado in i.-tal ; pero f e r ì 
p c c a d o venial por la i m p e r f e c c i ó n 
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• L 'remc¿io < ^ e 
aplicar el ConfefTor á !os que pade-
cen fcmejantes fluxiones, es, acón-
íejaries, que quando difpiertan fe 
armen con Ja fcñal de la Cruz, im-
plorando el auxilio de María San. 
tifstma, Madre de toda pureza, co-
n o abaxo fe dirá. 

3 " 4 1-3 mayor dificultad folo 
cita en conocer , quando la polu-
ción fe dirá fufirici teniente volun-
taria, para fcrpecaoo mortal. Para 
cuya inteligencia fe ha denotan,que 
la polucion poede fer voluntaria ¡n 
fe, y voluntaria in caufa. Volun 
taria infe, e s , quando direña, y 
Voluntariamente fe intenta, ó fe 
procura . Voluntaria in caufa, es, 
quando uno pone caufa , de la qual 
conoce, que fucle feguirfe la polu-
ción. La polucion voluntaria in fe¡ 

—jfflo es, direñamentc volita j fiera-
prc cj~pecado morta l , fin que por 
vía alguna fe puedeicohonellar;pei 
ro fi es voluntaria ¡n caufa, ferá 
pecado morta l , conforme fuere la 
caufa que fe t i ; v . gr. el que tiene 
lina polucion , eftando durmiendo 
(i la caufa que dio para ello fue ilí-
cita , y ex genere fito ordenada á 
cofas venéreas, como fon , taños, 
palabias torpes , o i r , ó leer cofas 
obfccnai; en elle cafo ferá pecado 
mortal,aunque direñamente no fea 
intentada , como fea previfla. La 
razón ; porque aunque aquinoes 
voluntaiia infe , es voluntaria« 

caufa, y es iniireHe volita. Pero 
fi la caufa que fe dá es remota, ho-
nella, út i l , y necefiaria, como es 
una grande cena, beber v ino, ca-

D f f a l r - p o , Precepto V I . 
minar á cavallo, &c.en cfte cafo la 
polución feguída de ellas cofas, no 
ferá pecado, como direñamente n» 
fe intente,ni fe procure. La razón; 
porque 1a polucion que fe figue de 
lo dicho, es un afeñe, per accíiens, 
ó prstet intentionem operantis, y 
alias proviene de caufa licita, y no 
eítá el hombre obligado a evitar las 
cat fas fiendo honeltas, y necelfa-
rias. De aqui fe infiere,qut-cl Con» 
ftlfor , que por oir pecados torpési 
en la confefsion-, experitur rnotv.s 
pravos fenfua'lüatis non tenetur 
i cénfrffohítni ahflínére , nrfl art?. 
fit periculum cónfenfús. lea Félix 
Potelb en elle Precepto , numer» 
«189. Veafe la que fe áixopart. 1 
fot. 3. a nurn.%. 3 

? o j Por quaiito elle vicio de la 
polucion es muy frequente, y con-
tinuado, obfervará cl Confelfor lo 
figuicntc. 1. Procure enterarfe bien 
del citado,y calidad del penitíBtei 
fi eftá demafiadataente cebado en 
elle vicio; y fi fobre muchas con-
fcfsiencs , como tres, ó quatro no 
fe ha enmendado, le ncgafá la ab-
folucion por algún tiempo , para 
hazer experiencia de la enmienda, 
pues r o frac vcrdadeio dolor , y 
propofito.t. Que al penitente, que 
fe acusare aver tenido copula con 
muger , le pregunte, ftfeminavit 
extra vas naturale; porque muchos 
( como dize bien el Padre Corclla) 
lo execuian afsi , partícula) mente 
quar.do pecan cor mugeres libres, 
por lio verfe obligados á reltítuir 
los daños; y con ella pregunta fe 
faca en limpio la circunliancia de 

T r a t a d o ' X . 
la p olucion. Ita illc en la PraClica, 
trat.6. cap. 13. mun. iz. 3. Debe 
preguntar al penitente , fi quando 
tuvo la polución tenia en fu penfa-
miínto algún objeto , defcandolo 
por parte de la voluntad; porque fi 
fue defeado, contrae el pecado to-
das las malicias que fe hallan en 
cl objeto , penfando con muger ca-
fada, de adulterio, fi pariente, de 
incello, & c . Y es la razón ; porque 
el defeo eficiz fe ville , y contrae 
todas las malicias del objeto defea-
do. Pero fi en la polucion fe tiene 
cl objeto prefente , no para cl de-
feo,fino para mas incentivo del dc-
leyte, en opinion probable, que no 
la figo ( como abaxo fe dirá ) no 
avrà malicia cfpecifica didima. 

5. X . 

De la Sodomía. 

fotf T Afodomiafedifineaf-
1_1 fi: Eflaítus tibiiino-

fUs confumiiui ínter mafculos per 
vas iniebitHtn , & innaturale. Es 
pecado gravil i im contra ca lidad, 
y contra uattiram. La f j . l o m í a , 
una es propia, ó perfet t i , la quii 
es como queda dicho en la difiui-
c i o n , y la otra es impropia, ó '"m-
p e r f í ñ a , ut cooula femina cum 

fcernina , eum •ffifune feminís. La 
fodomia , que le tiene entre hom-
bre , y muger, fe debe explicar la 
circunltancia. Lo mifmo es fi la fo-
«Jomia es entre cafados, <jue ay 
obligación de explicar cffa circunf. 
tancia;porqu e à mas de la malici» 

D e I"1 T.nvnrii. . ¿ y 

del año fodomitico , incluye tam-
bién la de adulterio , afsi por parte 
del marido, como de la muger, que 
le permite. L a razón ; porque los 
cafados tienen derecho à la copula, 
y no ay duda , que elle derecho fe 
viola por el a ñ o fodomitico. 

307 La copula fodomitíca no 
caufa parentefeo de afinidad , por 
que elle nace de la copula apta ai 
seneritionem ; pero fi la copula fo. 
domitica fe tiene con paricnta en 
grado prohibido, es íncentuofa, y 
fe dcbei à explicar, diziendo: Com. 
m.jji ¡nceftum fodomiticum , por 
la grande irreverencia que fe haze 
à la conjunción de la faugre. 

§. XI. 
De la Beflialidai. 

308 T A beftialidad fe difi,' 

i - 1 11c afsi : Efl cohitut 
cum individuo alterius fpeciei. Es 
el pecado mas grave entre rodas las 
especies de luxuria , porque no fe 
giarda la identidad de la efpecie. 
E u la bcllialidad no ay obligación 
de explicar la efpecie del animal, 
porque es diferencia folo mate, 
m i , y in genere eros, no in venere 
morís. A 

309- A erta efpecie fe reduce el 
coito con el demonio incubo,ó fu-
cubo, al qual pecado fe le añade la 
circunltancia de fer contra la Vir-
tud de la Religión. 

310 La copula con una difirn-
' a " P « « * » de fornicación, ni 
de beftialidad,como dizen algunos, 
fauo de limpie polución, como fi la 

<e, 
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copula fe tuw'era con una eftatua; e f iado que tuvo en vida,que en efe 

pero per accidens puede tener otras te ca fo tendría el pecado la m i f m a 

malicia?,corno ii en la tal copula fe efpecie de malicia , que el objet» 

( j j r jg icr| penfa«ji?ntp frgap. g j [CJUÍ Sil tír 

TRATADO X. 
DE L A IMPUDICICIA. 

a , , y A impudicicia es lo m ñ m o que inmundicia , y fe diline afs i j 
1 i f.ft eeccattm luxuria , quo qttis vocat taüibus libidmofis, af-

pedibus , o/culis, & fimfl.bus ab/que mtintimealterius operis feu añus 
conft mati. D e la ¡mcucicia h a b l a d spoltol ad G a l á t h . cap. y. Maní, 

fifia funt opera earliis, qutfmt fornicario, mmur.dilia ,impudicit¡4, luxu-
tia , 6~c. qut taita egunt, Rcgnurn l)ei non lonfcqueatnr. 

c o n v e n i e n t e s , y neccíTarbs para ín 
curación. D e que fe i n f i e r e , quoi 
qui patitur pruritum fenfibílem 
( que es cierta c o m e z ó n ) in partí-
bus pudendis; quamvís manu fuá 
refricet pudenda , & ex refrita-
tione fequatur polutio , non peccat, 
dummdo non confentiat iu polu-
tione. Y es la r a z ó n ; porque el 
prurita , ó c o m e z ó n es ui a enfer-
medad n a t n r a l , que proviene de 
caufas natura les ; y es m o r a l m e n t e 
impofsible , que el que la padece 
pnedo abllcnerfe a t'ali rifrjcítione-, 
y fi de ella'fe ligue la polución, es 
ptr accidens , & puter Ínter.tío-
ntm operantis ¡ y no es volunta-
ria , ntc in f e , nec in caufa. 
Non in fe i poique no es queri-
da , ni i n t e n t a d a , c o m o fe fupone. 
fJon in caufa ; poique r.o « pic-
v i f t a , ni conocida , y < / w no 
fe excrce áccíor. ex feilli-ito , U r o 
a e c c l s a r i a : y c o m o queda dieho 

i- l-

Ve los TaSos impúdicos. 

3 1 2 T O S t a ñ o s impúdicos f o n 
J L aque l los , que por si 

fe ordenan á lo vencreo , c o m o 
los t a ñ o s ¡ii majttmilis, & in par-
tibus inhoncflis j los qualcs , aun-
que fcan porjocofidad , fon pecado 
m o r t a l , y fe debelan explicar en la 
c o r f e f s i o n , c o m o el citado de la 
perfona tocada. La razón ; poique 
Jos tales t a ñ o s fon difpol iciones ai 
ytr.ertm , y fe order.311 ex fine ope-
ris a la copula. Peio los t a ñ o s que 
le hazen por jui la c a u f a , y urgente 
rece fs idad, na fon i l í c i t o s ; v . g . el 
M e d i c o , y C i r u j a n o caufa cura• 
tionis , aunque fe liga d e l e & a c i o n , 
¿ p o l u c i o n , corno no fe conl ienta 
en ella. La razón i porque jura na 
ture fe le concede á c¿ia uno el 
derecho de aplicar las medicinas 

Tratado X . D i 1 
la naturaleza dadereehoà qualquie-
r a i que aplique la medicina necef-
faria,con el fin de reitaurar la fallid. 
I ta Fr.Mathías dela.Mádrcdc Dios , 
p. i o . traffi, i. d'tfp. 1 1 , quxfi. 3 4 . 

3 1 3 Advíer ta fe ,quedar la ma-
n o á l a m u g e r , y la muger al hombre, 
fegitn el citi lo de la patria, por v ia , 
de falutacion , ó t i tulo de benevo-
lencia , a f e ñ o fcncil lo, ó amor I10-
nelto,aunque de aquí nazca alguna 
de ledac iou venerea ( c o m o en ella 
n o fe confíenla,ò 110 a y a peligro de 
confentir ) no avrà pecado mortal . 
L a razón, porque en tales c a f o s , el 
fin del t a ñ o es honclto, y el m o v i -
miento fenfual es involuntario. Ita 
Eufem. Lef io , Fi l lucio, quq cita, y 
ligue Potefta en elte Precepto, num. 
X Z 2 2 . 

3 1 4 La muger, que tattibusfUis 
fe polluit,no fat is faceàla Confc fs íó 
d i z i c . i d o , inbonefle me tetigi, fine 
que debe explicar la polucion: quid 
quiddicat Berricelli jfom. 1 .trat.+.q. 
V J . F C B . S . 11.J7.La razón es, porque 
el varón, que taffiibus fuisfe polluit, 
no fatisfacc acufandofe,isío»f/Ze me 
tetigiluego tampoco la muger. Y fi 
replicaresqueay mucha difparidad, 
porque femen fxmineum non efi nc-
eeffarium ad generationem juxta 
Tomifiarum fer.tentiam fecus femen 
yiricapacis.Rcfpoiido con el c o m ú n 
fentir de los Médicos : Faminas ve 
rum jacularifpcrma: Ergo durn bumi-
iitatcm emittunt,vere fcpolluerc di-
cendum eft.Iti el m i f m o Fr.Mathías 
d? la Madre de Ohs}tr»ci.i.ie LH. 

arar ia¡ difp.i.qri}.'Aiv¡en* el C o n -
f c l f o r , ne iníjuirendo panitentem do-
ceat e a peccata, qua nefeit, & que 
nefeire illi maxime expedit, quod iit 
puellarum Confejfionibus prafertin 
debet attendere. 

i. I I . 
Ve los afpedos libidinofos. 

31 j T OS afpeños libidino-, 
1 1 fos fon pecado mon-

tai,aunque 110 fe mire con mal fin; 
v . gr.quando vir afpicit pudenda fa. 
mina,ac fantina verenda viri. L a ra-i 
z o n , porque tales afpeños fon m u y 
opucltos i la honcltidad natural ¡ y 
excitativos ad venereunt, finó que 
fcan cafualmcnte , ó por tan breve 
tiempo , que no aya peligro de co-
mocion en la carne , ó d e l e ñ a c i o a 
venerea.Ita Sancii.Ub.9. d'tfp; 4 5 . 1 1 . 
1 2 . & 1 4 . De donde fe infiere, que 
afpicere concubitum viri cum fami. 
na;y penfar en é l eltudiofa,y vo lun-
tariamente, es pecado mortal,aUn^ 
que fea por fo la curíofidad, porquo 
el tal a f p e ñ o es impudico,y p r o v o -
cativo à cofas vcncreasj pero no lo 
f e r i , fi es por cafo repentino. I ta 
Maltr io en el C u r f o M o r a l , i i f f . i t . 
num. 1 3 4 . 

3 1 6 Mirar à una muger hermoJ 
fa con fo lo la complacencia dt; f u 
hermofura , no es per si pecado al-r 
guno ( y lo m i f m o es miiar la muJ 
ger à un gallardo jovenjf i no que 1« 
villa fea ordenada i mal fin.Y es la 
razón , porque la hermofura es u a 
don natural de Dios,que concede à 
fus criaturasipero fi de mirar la htf<, 

Aa vie-
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copula fe tuw'era con una ellatu»; c i tado que tuvo en vida,que en efe 

pero per accidens puede tener otras te ca fo tendría el pecado la m i f m a 

tr .al icíasjcomofi en la tal copula fe efpecie de malicia , que cl objet» 

( j j r jg icr| pi p p n & i ^ i f m p f e g a a ti tCJUí Sil «ir 

TRATADO X. 
DE L A IMPUDICICIA. 

a , , y A impudicicia es lo m i ' m o que ¡Diminuida , y fe difine afs i j 
1 i Efl pfcrarnw luxuria , quo quis vocat taílibus libídir.ofis, af-

piílibus, o/culis, & fimtl.bus abfque intrntienetl'eüus optris feu aflús 
conft mati. D e la imcucicia habla el spoltol ad G a l a t h . cap. y. Maní, 
fifia fwit opera carliís, quafmt fornicario, ¡inmundicia ,impudicicia, luxu-
ria , 6~c. q»i ¡<¡lia egunt, Rignm Det non confequentur. 

c o n v e n i e n t e s , y neccíTar¡3S para f u 
curación. D e que fe i n f i e r e , quoi 
qui patitur pruritum fenfibílem 
( que es cierta c o m e z ó n ) in partí-
bus puieniis; quamvis manu fuá 
refrteet pudenda , & ex refrita-
tione fequatur paludo , non peccat, 
dummeio non confentiat iu polu-
tione. Y es la r a z ó n ; porque el 
prurita , ó c o m e z ó n es iu a enfer-
medad n a t n r a l , que proviene de 
caufas natura les ; y es m o r a l m e n t e 
impofsible , que el que la padece 
pnedo abiienerfe a tali rifrjcítione-, 
y fi de ella'fe ligue la polución, es 
ptr accidens , & pntir Ínter.tío-
ntm operamis-, y no es volunta-
ria , me in f e , nec in caifa. 
Non in fei porque no es queri-
da , ni i n t e n t a d a , c o m o fe fupone. 
fJon in caufa i poique r.o « prc-
v i f t a , ni conocida , y * ' W no 
fe exerce áccior. ex fe illi'ita , U r o 
a e c c f s a r i a : y c o m o queua dicho 

i- l-

D e los T-Mes impúdicos. 

3 1 2 T OStaf tos impúdicos f o a 
J L aque l los , que por si 

fe ordenan á lo vencreo , c o m o 
los t a ñ o s in mcumilis, & in par-
tibus inhoneflis j los qualcs , aun-
que fcan porjocofidad , fon pecado 
m o r t a l , y fe debelan explicar en la 
c o r . f e f s i o n , c o m o el c l lado de la 
perfona tocada. La razón ; porque 
los tales t a ñ o s fon difpoficiones ai 
veneren , y fe order.3n ex fine ope-
ris a la copula. Peio los t a ñ o s que 
le hazen por jui la c a u f a , y urgente 
rece fs idad, its fon i l í c i t o s ; v . g . el 
M e d i c o , y C i r u j a n o caufa cura• 
tionis , aunque fe liga d e l c & a c i o n , 
¿ p o l u c i ó n , corno no fe conf íenla 
en ella. La razón i porque jura na 
tura fe le concede á c¿ia uno el 
derecho de aplicar las medicinas 

Tratado X . D i 1 
la naturaleza daderechoà qualquie-
r a i que aplique la medicina necef-
far¡a,con el fin derel laurarlafalud. 
I ta Fr.Mathias dela.Madrcdc Dios , 
p. i o . trañ. i. difp. 1 1 , quafl. 3 4 . 

3 1 3 Adv¡ertafc ,quedar la ma-
n o á l a m u g e r , y la muger al hombre, 
fegun cl citi lo de la patria, por v ia , 
de falutacion , ó t í tulo de benevo-
lencia , a f e ñ o fcncil lo, ó amor b o -
netto,aunque de aqui nazca alguna 
delectación venerea ( c o m o en ella 
n o fe confíenla,ò 110 a y a peligro de 
confentir ) no avrà pecado mortal . 
L a razón, porque en tales c a f o s , cl 
fin del t a ñ o es honclto, y cl m o v i -
miento fenfual es involuntario. Ita 
Etilèni. Lef io , F i l i a d o , quq cita, y 
figue Potella en elle Precepto, num. 
X222. 

3 1 4 La muger, que tattibusfUis 
fe polltiít, 110 f3tisfaceála C o n f t f s i ó 
d i z i c . i d o , inbonefle me tetigi, fine 
que debe explicar la polucion: quid 
quiddicat Berriceili^om. 1 .trat.+.q. 
2 7 . / e f l . S . n.¡7.1.3 razón es, porque 
el varón, que taílibus fuisfe polluít, 
no fatisfacc izaündoCe¡inhonefle me 
fer/gi'ilucgo tampoco la muger. Y fi 
replicaresqueay mucha difparidad, 
porque femen famineum non efl ne-
ceffarium ad generationem juxta 
Tomiflarum fer.tentíam fecus femen 
yirícapacis.R.efpoiido con el c o m ú n 
fentir de los Médicos : Ferminas ve 
rum jacularífperma: Ergo durn bumí-
iieatem emittunt,vere fepolluere di-
eendum efl.Ui el mifin., Fr.Mathias 
d? la Madre de Ohs}tr»ci.i.de Ln-

xuría¡ difp.i.q. ji.'Advimt el C o n -
f c l f o r , ne itdquírendo pcenitentem do-
ce» ea peccata, qua nefeit, & que 
nefeire illi maxime expedít, quoi in 
pueílaruri Confejfionibus prafertin 
debet attendere. 

i. I I . 
De los afpeflos libidínofos. 

31 j T OS afpeños libidino-, 
1 1 fos fon pecado m o r , 

tal,aunque 110 fe mire con mal fin; 
v . gr.quando vir afpicít puienda fa-
mina,ac famina verenia viri. L a ra-i 
z o n , porque tales afpeños fon m u y 
opucllos i la honcltidad natural ; y 
excitativos ai venereunt, finó que 
fcan cafualmcnte , ó por tan breve 
tiempo , que no aya peligro de co-
mocíon en la carne , ó d e l e ñ a c i o a 
venerea.Ita Sancii.¡ib. difp: 4 5 . 1 1 . 
1 2 . & 1 4 . De donde fe infiere, que 

afpicere concubitum viri cum fami. 
na¡y penfar en é l eltudiofa,y vo lun-
tariamente, es pecado mortal,aUn^ 
que fea por fo la euriofidad, porque 
cl tal a f p e ñ o es impudico,y p r o v o -
cativo à cofas vcncreasj pero no lo 
f e r i , fi es por cafo repentino. I ta 
Maltr io en el C u r f o M e r a ! , i í f p . i 1. 
num. 1 3 4 . 

3 1 6 Mirar i una muger hermoJ 
fa con fo lo la complacencia de ftr 
herraofura , no es per si pecado al.j 
guno ( y lo m i f m o es miiar la muJ 
ger à un gallardo jovenj l í no que la 
villa fea ordenada i mal fi i .Y es la 
razón , porque la hermofura es un 
don natural de Díos.que concede à 
fus criaturasipero fi de mirar la h n , 

Aa vie-
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viere peligro de deleñación vene- cu la Francia por caufa de urbani-
rea, fe pecará mortalmente,fi no fe dad,ó falutac¡on,y en feñal de afee-
apartan los o jos; y en eftc fentido to,y el ofculo que antiguamente fe 
• í x o S. Matheo, cap. }. Qui viderit daban los Fieles en la Primitiva 
mulurtm ai coneupifeendum eam Iglefia al dar la Paz antes de la Co-

jam maihatus efi tn carde f„a. munion,conforme lo dixo al Apof. 
317 La muger que fe pone en tol ad Rom. cap. 16. Salutate invi-

te ventana,o en otro lugar,con in- ctm ofculo ftnüo. Los ofeulos, y 
tención de fer v i d a , de quien fabe amplexo. TBrofos,¿edudiofos,fon 
que torpemente la dcfea,pcca mor- aquellos que fe din por caufa de la 
talmente con pecado de cfcandalo; deleñación carnal con animo de 
pero fi lo haze por alguna necefsi- raptar el deleyte venerco. Ellos 
dad, o utilidad propia, no pécari, fiempre fon pecado mortal , y de 
porque no ay razón para que ella fe aquella mifma cfpecie, á la qual fe 
prive de fu derecho, 6 libertad,y fi ordenan,y terminan,porque Jos t a . 
el otro fe efcandaliza, elle efeanda- les ofeulos ex fine iperancis.Coa dif. 
Jo no es dado,fino tomado.Pero lo» poficioncs ad venerem,y fe ordenan 
Confeflores deben afear i las mu- i la copula. Pero notefe , que los 
geres elI excedo del adprno en la amplcxos que fuelen darfe entre 
profanidad de las galas,ó trages,no ptrfonas de diverfo fexo quando fe-
fulo porquecon cíteexceffofaltan a faludan , fiendo por amor puro, y 
la modcitia connatural del fcxo. f i - carto, fon lícitos, como noaya pcli-
»0 por la ruma efpiritual que feoca- gro de delegación venerea.Lo míf . 
fiona al proximo.A femejantesmu- mo es ofeular, y tocar i los [niños 
geres les podran dezir lo que dixo . de tierna edad, pues aqui 110 áy pe-
S. Ambrefio,quc quanto con fus ga- ligro de deleñación, y la indinació 
¡as,y profanidades parecen ¿ los ojos que ay ofcularlos no nace de cofa 
de ¡os hombres mas agradables, tan- venerea,fino delamorpurodeaque. 
te fe verán de Dios mas abominables, l laedad infantil. Peroel qneexpe. 

rimentare,que de femejantes taños, 
$• III . y ofeulos fe le excita movimiento 

De los ofeulos , y amplexes. fenfual con peligro de confer.tir,pe. 
318 T OS ofeulos, y ampie- car i mortalmente fi no feabiliene. 

X_i xos, unos fon fuper- Sánchez de Matrim. lib.g. difp.46. 
ficialcsiy otros morofoi. Los fuper- numero 13. 
ficiales,o inftantanees,fon aquellos 31? Los ofeulos que fe din pot 
que fe din por fe ía l de bcncvolcn- la deleñación fenfible, y carnal, 
cia, y ajniftad fegun la codumbre qm refide en el mifmo ofculo,aun. 

de la pagiaitalcj ion los qus f ; qu? ni? aya fs to peligro de confita. 

cefrir fi» ^B 

Tratado X. De 
timientOjó deleñación, fon pecado 
mortal i y dezir lo contrario eda 
condenado porAlexandro VlI .Pro-
P0IÍCÍ01140. Vcafe fu explicación 
en la Parte 8. num. 1 jo . 

310 Los ofeulos, taños, y am-
plexos antecedentes,y concomitan-
tes i la copula,cenfeifada eda,no es 
neceflario explicar aquellos,porque 
no añaden didinto pecado,declara, 
da la copula, baftantemente fe en-
tienden; pero los fubfequentes,aun-
que la copula no fe liga,añaden nue-
va malicia moral, que fe deberi ex-
plicar en la Coufefsion. La razón, 
porque aüque no fe ordenen ex fine 
oper antis i la copula fubfequcntc,i 
lo menos fe ordenan e.r fine operis. 

321 Losofculos, tañes, y am-
plexos entre cafados, aunque fcan 
extra aBum conjugij , no fon peca, 
do, con tal, que 110 aya peligro de 
polucion.La razón,porqueel trtado 
Matrimonial, que da derecho a la 
copula, los haze lícitos; mas peca-
ran mortalmcmctenicndolosen pu-
blico , por la ruina efpirítual que 
pueden ocafionar al proximo. Ita 
Villalob. p. 1 .tratl. 1 o. diffic.41 .n.4. 

312 A.gunos quieren dezir, que 
los taños, ofeulos, y amplcxos fon 
licitos i los defpofados de futuro 
Matrimonio, por caufa de delcña. 
cion fenfitíva. Fundanfc, en que el 
cfpofo tiene derecho incohado i la. 
efpofa, y que el tal derecho los co-
honerta. Pero yo no afsicnto a ede 
modo de opinar:fundanfe,cn que i 
los cfpofos de futuro Matrimonio 

no les es licítala copulailuego tam-
poco los taños, y ofeulos lividino-
fos. Pruebafe la confequencia : A 
quien no es licito el fin,tampoco le 
fon lícitos ios medios; y como los 
ofeulos, y taños fon medios para 
lá 'copula, no fieudoles licita ella, 
tampoco les ferin lícitos aquellos. 
Ita muchos Deftores que cita, y (i. 
guc Bonacina ubifup flnffi.fi.Madr. 

difp.n.num. 242. 

§. i v ; 
Del Turpiloquio, 

j z j T Ascaufioncs deshonef-
JL-I tas, y palabras torpes, 

fi edas fe dizen , fe eferiven, o 
fe cantan por mal fin , con peligro 
de confcntir, ó con intento de fol i . 
cítar,ó captar la voluntad para de, 
leñacion venerea,fon pecado morw 
tal. La razón ; porque el turpiloj 
quío en elte cafo fe ordcua,y termi. 
na a una cofa , que por si es grave« 
menee mala;pero fi es por vanidad, 
levedad , fin mal fin ¿ o peligro de 
confefltimícnto, como no aya efeá-
da lo , folo es pecado venial. Dixe 
como no aya efcandalo; porque fi lot 
que oyen los cantares obfecnos, o 
palabras desbonedas fe tfcandali-
zan , pecan mortalmente los que 
las dizen, aunque fea por levedad, 
o por chanza. Por lo qual deberán 
fiempre los Confelfatcs reprehen-
der feveramente i los que las dí^ 
zen. 

324 Los que oyen las cancio-
nes obfeenas , y palabras torpes, y 

A a s . i « ' 
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las alaban,y aprueban, pecan mor-
taimente. La razón , porque ¡ i , qui 
tacet confentire videtur,,mucho mas 
Conliente quien lo celebra,y aprue-
ba:y como dize Cartropalao: Com-
pUceniia.fi- approbalio e.v terior pec-
Cati mortalis, mortalis efi. Sicille, p. 
7.dejuft.&jure, difp.]. punSl. 7 . §. 
a. sare . j . 

3 í j Las danzas,ó trayles fon li-
ritos ex fe, pues fon feñales de publi-
ca alcgria,y caflfa de conciliarfe la 
amiftad, y benevolencia; pero fi fe 
vician por modo deshonefto,el bay-
lar ferá pecado mortal. Los bayles 
fon de tres maneras, puros, impuro¡ 
per accidens, y impuros per fe. Los 
bayles puros fon los que fe haze n 

ítre perfones de un mifmo fexo p o r 

buen finiv.g.los que fe hazen el dia 
de Corpus Cbrifli,y otras Feftivida-
d e s , los qnalcs ion per fe licitos, y 
honeftos.Otros bayles fon impuros 
per accidens,y fon aquellos,q en las 
bodas,combites, &c.fe fuelen hazer 
entre hombres, y mugeres honcfta-
mete,fin gellos,fin mal fin,ó malas 
circunftancias. Ellos,aunque fe ha-
ga por fin de alcgria publica, o pri-
vada.no fon pecaminofoí per fe, 
mas podrán ferio per accidens, por 
razón de algún peligro. Los bayles 
impuros per fe fon aquellos,en que 
baylando hombres, y mugeres , fe 
mezclan algunosgeftos,mencoslaf-
civos, y otras cofas femejantes, que 
provocan a luxuria.Eflos fon peca, 
do mortal,porque incitan ai vene. 
re», no íglo a JQS que bay lan , fino 

1 Decálogo, Precepto V f . 
también á los que m i r a n , y por ta-
les los condenan !osSantosPadres,y 
Sagrados Cañones. Ita Tamburino 
lib. 7. del Deealogo.eap. S. f .7 . 

316 De que fe infiere , que las 
danzas, en que van trabados de las 
manos el hombre,y la inuger,como 
en el Irayle que llaman del minué, 
nuevamente introducido eiiEfpaña 
y otros en que fe mezclan geltos 
difolutos,moralmente hablando, es 
impofsiblehazerfe fin pecar mortal-
mcntc.Y es la razón, porque en fe-
mejantesbayles con el movimienco 
inealefeit esrpus;y fiedo el contafto 
de manos diuturno , es irapofsible, 
que en tales cócactos no ava por lo 
menosfenfible, y carnal delcitació 
yer ta , aunque fea fin animo de 
confcntir,ellá declarada por pecad® 
moit3l por Alexandro V I I . en la 
Propoficiou 40.arriba atada: luego 
&c . Ita Fr.Mathias de la Madre de 
Dios traíl. ydifp.6. quafl. 17. 

§. V. 
De la delegación venerea morofa. 

3 1 7 T A deleitación venerea 
l — i morofa fe difine afsi-

Efl ajfettus fimplex volutatis de aftit 
turpi fine intitione efficaci executia-
nis illius. Dillinguefe de el defeo, 
en que elle es un a ñ o eficaz , de la 
voluntad , que intenta confumar 
la obra , fi fe le ofrece ocafion;pero 
la deleitación venerea morofa es 
un a f e i t o , ó defeo ineficaz,ó (im-
ple , que fe confuma imcriormen. 

Tratado X . D e 1 
t e , y n o p a f l a a l querer exccutar 
aquello en que fe dcleyta.Vcafc en 
el foL f f . num IJ8. 

318 El pecado de la delectación 
pertenece a la mifma efpccic,que el 
pecado de obra. La razón e s ; por-
que en el confcntimiento de la de-
le f tac ion a y una tacita aprobación 
de la obra. De aquí fe infiere,que el 
que fe deleyt» morofamentc de re 
turpi,aunque no tenga defeo de paf-
far á la execucion , uebera explicar 
en la C o u f c t i o n las circunftancias 
del objeto con quien fcdeleytajv.g. 
.Ticio fe delcyia morefamente en 
Berta,ó cafada,ó parienta, ó ligada 
con voto,Scc. eftará obligado á ex-
plicar en la Confcfsion dichas cir-
cunftanciasi porque la deleitación 
tama la malicia del objeto, y fe re-
duce á la malicia del aíto exterior: 
luego li la malicia del acto exterior 
es de cfpccic diftinta,también lo fe. 
ra la malicia del afta interno, qual 
es la deleitación. Opinión ay con-
traria, pero mas probable,y c o m a s 
esnuelcra feuteucia. 

319 Pero fe dudará, fiel que 
padece movimientos fenfibles de la 
carne , los qualcs puede refrenar, 
liaziendo aét js concrarios,mas pof-
fitivamente no los reprime,ni tam-
poco conliente e l ellos, fi 10 que fe 
porta mere negstive , ¿ fufpenfive, 
fi elle pccaráinortalmente c l n o re-
fregar tales movimientos'pudiendo. 
lo hazer ; Algunos Doctores quie-
rcii dezir.que no pe a mortalmen-
te.Fundai.íe, en que no puede avet 

Impudicicia. Í 7 ? 

pecado donde no ay confentimieto 
de la voluntad,y en el cafo puerto» 
como fe fupone , la voluntad n o 
condente , f ino que folo mere nega-
tivi , vel fufpenjivè fe babee. Pero 
mas probable,y feguro es lo contra-' 
rio;porque en el cafo puerto,el que 
quiere portarfe con la indiferencia 
d i c h a , fe expone voluntariamente 
a! peligro ( y peligro proximo) de 
pecar; pues en materia tan peligro-
fa es mas que temeridad dezinquie-
ro parar co la pura efpeculacion,-
mas no quiero pallar adelante en el 
confcntimiento. L o otro , porque 
tales movimientos fenfibles fon ven 
luntarios á lo menos interpretativei 
pues pueden , y deben expelerte à 
lo menos por cautelar el peligro, 
como es claro ; luego fon pecami, 
nofos. 

3 3 0 El c a f a i o , que fe deleyta 
de la copula habita, vel habenda c u 
aufencia de fu confoite , no peca 
mortalmente, feeluf» pericult polit-
tionis. Li razón , porque el o b j c 
tn de e Ita deleitación lo cohonerta 
el Matrimonio , y alias la deleita^ 
cion es de opere liciti.Pero el cafa-
do, que en aufencia de fu conforte, 
libidinosi fe tangit, quamvis ntn ai. 
fie periculumpollutimis, peca mor-
talmente ; quia bic aílus cum non 
fiat cum coniuge propria , nm efi 
conjugalis, nec ad finen conjugif 
erriinatur. Diana part. 4 refol. 133« 
Peto notefe, que no es licito el ufa 
dclMatrimomo por folo ei deleytc. 
,Vcafe la Propoficion y . condenada 

A a j pon 
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por Inoc.XL en la part.8.num.33. 

33 1 La viuda que fe deleyra de 
la copula conyugal preterita, peca 
mortaImente,es lo masprobablc.La 
razonjporque l i a viuda bit,&aune 
en el citado de la viudez,no le es li-
cita U copula:Iuego tampoco la de-
leitación decl la .Lo m i f m o , y p o r l a 
mifma razón pecan mortalmcnte 
los efpofos de futuro matrimonio, 
flelcytandofe de la copula futura. 

3 3 1 Advierta aqui el ConfeiTor, 
que ay algunos penitentes tan rudos 
que quando no executan, o n® po-
nen medios para executar lo malo, 
que pienfan,juzgan que noconficn-
ten ¡ y afsi, quando cl penitente fe 
acufarc de penfamicntos,ie pregun. 
tar i j f i ha defeado ea la voluntad,o 
fi ha tenido intención de cxccutar 
aquello miftno que penfaba; y ref-

f ondtendo q u e n o , le preguntará:!! 
e detuvo voluntariamente en aque-

llos penfatnientos,ó huvo g ü i t o , ó 
complacencia en ellos: Pues en cite 
cafo vienen á fer deleitaciones ve-
néreas morofas, como queda dicho. 
Si dize que el la dudofo , ¿ q u e no 
fabe de cierto ü fe deleyt9 ,¿ n o , fe 
ha de mirar la calidad del penitetc; 
porque fi es perfona viciofa,que te-
niendo frequcntementctalcs penfa-
nnentos, no procura dcltchar;os,fe 
ha de juzgar que peco: pero fi es de 
timorata conciencia,que quando Je 
¡vienen tales pcnfaniicntos, procura 

icpnmirlos , en tal cafo no fg 
& b e c o a d e u a c i 

§. V I . 
De las armas contra las tentacionet. 

333 T As arinis con u.-debe 
_ J L i clConfefíbr fortalecer 

al penitente para vencer las tenta-
ciones de la carne fon las figuiétes. 

334 La primera es , la fuga de la 
ocahon.como lo aconfeja el A p o f t . 
Fugice fornicatioicm Y SanAguftin, 
Serm. i$o.deTemp. Apprebende ftt. 
gara, fi vis obeinere viSor'tam. 

335 La z. es la fuga de la ociofi-
dad,por fer cita enemiga del a lma, 
la qual.abre puerta á los vicios, fe* 
minariodetoda liviandad,como de-
cían los PP. antiguos: el ociofo es 
combatido por muchas partes: La-
borantem dtemon unicus, mille tentat 
eciofum. Por t3nto debe el prudente 
Confelfor aconfejar al penitente 
combatido, que fe divierta eu exer-
c ic ios , o operaciones manuales, o 
que fe ocupe en la lección de libros 
cfpitítualcsjy fi cae en las t e n t a d o , 
«es, maadarfelo en penitencia me-
dicinal. 

3 3 s La 3. que implore cl auxí-i 
boüiv ino,quc fe ligue con la feñal 
de la Cruz quando le acometiere la 
tentación, que invoque la intercef-
fion de los Santos, efpecialmente, 
que fe valga del e feudo, y parrad, 
nio de María SS.Madre de toda pu-
r e z a ^ la diga aquel verfodel H v m . 
Virgofingularis,¡nteromnesmitis\not 
tulpis fotutos, mices fac, & cajlos, 
Que fe figne con la feñal de JaCme 
e n la frite,en la boca,y en cl pecha 
f j t t i indg; r.erfandam Virgimtatcmt 

tiutrn, 

Tratado X . D e 
tuam, & [tnmaculstam Conccptio. 
ntm tuam, Purifsima Virgo, manda 
cor, & carnem meam. 

337 L e 4. la coiifideracion de 
la muerte, Juizio de Dios,y Infier-
no ¡ efpecialmente, que confider« 
aquel momento,y punto ultimo de 
que depende la eternidad, y en que 
predfarnentc fe ha de ver a l tiem-
pu de morir, ó de gloiia eterna , 11 
de Infierno para ficmprerqne tenga 
muy en fu memoria , como Dios 
tiene ya cierta tafia , y numero,no 
folo a los dias que ha de vivir,lino 
a los pecado que ha de cometer ; y 
que puede fer , que cl primero que 
cometa fea el ultimo día de la efpe-
ra:quc vea en aquella ultima hora, 
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en qué viene 1 parar la mayor her-
mofura, y belleza : que tenga muy 
prefentes, quando le acometa la 
tentación,para no confentir en el la, 
ellas tres palabras: Aora , Luego, 
Nunca. Aora puedo morir: Luego 
baxar alInfieriio:Ar«»ir« falir de cl . 
Y finalmente debe aplicarle las me-
dicinas convenientes de moderados 
ayunos, difciplinas,y mortificacio-
nes exteriores , conforme fuere la 
calidad de los penitentes; y eílo ul-
t imo con cautela, para evitar el 
ricfgo de quebrantar cl figilo Sacra-
mental.Omitcfc poner otros reme-
d i o s , pues frequentamente los ha-
llará cl ConfeiTor en los Libro» 
Myfticos, y efpirituales. 

T O V i l . 

DEL DECALOGO. 
Non furtum facies. Exod. cap. 1 0 . 

338 " C N elle Precepto, no folo fe prohibe el hurto, fino también 
—' qualquicra damnificación de cofa agena : fe manda la ref-

titucion , y fe comprchcndcn en el todos los contratos. Aqui folo fe 
tratara del hurto , y de la rcft i tucíon; y en Ja 4. Parte dejuflit. &Ju. 
re, le pondrán los contratos, y fe preguntara al penitente. 

1 Si ha hurtado alguna cofa, 
quanto,y quantas vezesjó fi ha (ido 
en lugar Sagrado , o cofa Sagrada. 

» Si ha he ho giave daño a 
otro en fu hacienda. 

i Si tiene que rettituis de la vi-

da pallada,y diga quantas vezesha 
podido relticuir en todo, o en par-
te, y no lo ha hecho. 

4 Si ha hurtado alguna cofa á 
fu padres, y la ha defpetdiciado. 

J Si los criados, ó criadas han 
Aa 4 ido 
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ido hurtando poco à £oCocn lo que ó han fijo tyranos con los pobres ¿ 
tenían à fu cargo, ó iijn fido califa 
de dcfperdiciar la hazieuda de fus 
amos. 

6 Si por fu manda,lo,ò confejo 
fe ha hecho alguu grave daño, ò li 
ha participado de algún harto. 

7 Si los Juczcs,y Mínídros que 
goviernan la República, han lleva-
do mas de lo que pueden, y deben, 

o han quitado la julticia á quien la-
tenia. 

8 Sí ha hecho engaño,ó ¡njutti. 
cía grave en compra, venta , ó en 
tratos,» contratos, ó en juegos. 

9 Si ha cumplido los teflamen-
tos,haziendo dezir las M'lTas,cum-
plir las ooras pias, y lo demás qus 
dexaron encomendado. 

TRATADO XI; 
D E L O S H U R T O S . 

. $. I. 
l )e U effendi del Hurto ,y de U 

Rapiti*. 

E f j Efl ablatio, fe»Je. 
tentio oculta rei aliena invitó rario-
nab.liter Domino. D ; zcfe ab atió, 
fea detentio ¡ porque el hurco fe 
puede hazer, no folo quitando lo 
ageno, fino cambien reteniendo iu-
julfamcntc lo que no es fuyo.Pone-
fe occulta, para diíiingircl h.irto 
de la rapiña, porque ella fe haze 
enprefencia del d u e ñ a , y el h-irco 
es en oculto, ò en aufe.icia- ¡Dizefe 
rei aliena; porqae no ay hurto, 
quando tomas lo que es tuyo pro-
prio,que el otro retiene inultamen-
te. Po icfc invito Domino , para lig-
nificar , que no fe comete hurto, 
quando co.ifiente el dueño que le 
tomen la cof»,ò fe haze juicio pro-

bable que lo ha de tener à bien-Ul 
tintamente fe diz« rationabiliter, 
porque fi el dueño no es invito ra, 
zonablemente no ay hurtoide don-
de conila,que fi tomas alguna cofa 
por hallarte en necefsidad extrema, 
n o cometerás hurta, 

340 Ei htreo es pecado mortal 
ex ¡entre fai , fino que lo efeufa la 
parvida-i de la materia, ù otra cir-
cunílancia , y fe opone elle peca-
do à la virtud de la jitllicia : mas 
en afsignar la qr,antidati grave pa¿ 
ra pecado m i r t i ! , quid capita, tos 
feitentia. La mas probable , y co-
mún opinion e s , q ie la qjantidad 
d ¡ q latro reales es materia grave, 
p:ro no es reg a fixa para todos, 
y afsí fe han de díllínguír cinco gé-
neros de perfonas : unas fon muy 
r icas, y poderofas , coma fon los 
Reyes; y Príncipes; refpeñi de 
Sitos j dos ducados es quinti Jad 

Qtz 

Tratado XI. I 
notable : otras perfonas ay muy 
bien acomodados, como fon Títu-
los, Cavalleros, Mayorazgos, Mer-
caderes de grande caudal , rcfpeíto 
de ellos, ocho rea es es materia de 
p í c a l o morca'. Oirás perfonas ay 
medianamente acomodadas, que lo 
palfm con decencia,y tienen lo ne-
cefTario para vivir , pero no les fo-
bra : quitarles à ellos q iatro reales 
es pecado mortal. R.efpedo de un 
Oficial, ¿Jornalero ,que fuele ga-
nar dos,ò tres reales al dia,con que 
mantiene í,i familia , quitarle elfa 
canti Jad, es también pecado mor-
tal. Quitarle à un pobre que men-
diga por puertas la cantidad de un 
rcal.es también pecado mortal. De 
manera , que no fe ha de atender 
precitamente al valor de la mate-
ria, lino al daño ocafionado ; por-
que fi hnrtas,v.g-.à un Barbero una 
nabaja fola que tiene v que 110 vale 
mas que medio real, pcio neccfsita 
de ella precitamente para giaar de 
comer, y filllentar fu faini.n: A un 
Salire le quitas la aguja con que ha 
de trabaja, , y-pierde fus jornales; 
en ellos, y femejantes hunos, aun-
que la materia hurtada fea leve in 
fe, fe peca mortal mente,por el gra-
ve daño que fe les ligue, y en todos 
los referidos cafas ay obligación de 
reilitriK fub mortali, y no baila 
confelfarel pecado, fi no relticuye 
lo hurtado, ni tampoco baila relíi-
tuir lo hurtado,fi.10 fe confielTa es 
pecado. 

3 4 ' El hurto aunque prohibi-

do jure natura, puede ve fin fe de tal 
circunftancia particular,por la qual 
puede tener cabida la ignorancia 
invencible ; v. gr. hurta , i un t k o 
treinta reales para focorrer la ne-
cefsidad urgente, o común de un 
pobre,fin tener duda,ó efcrupulo de 
que ello es pecado, no por elfo pe-
cade en clfe hurto, porque en el no 
huvo conocimiento de la malicia; 
pero li fe ocurrió duda,ó efcrnpulo, 
y íuilte omito de falir de tu igno-
rancia, pe ra le mo,-talmente, por-
que no es licito hurtar para dar l i-
mofiia,e^ nonfunt fadtnia malaxe 
eveniant bota. 

341 Tomar lo ageno, que fea 
en oculto , ora en lo manifieilo en 
cafo de extrema necefsidad: ello es, 
que fi no fe focorrc, corre peligro la 
vida, no es hurto,y por configuicn-
te no es pecado. La razón , porque 
fegnn el comu i axioin v.in extrema 
necesítate omnia funt comraunia. 
Algunos dizen,que aunque elle ven-
ga defpues i mejor fortuna, no ella 
obligado á redimir , fi bien es mas 
fegüro lo contrarío. Pero HO es l i . 
cito hurtar para focorrer la necefsi-
dad grave ; ello e s , la necefsidad, 
que trae grande moleltiai la vida,ó 
al ellaJo;y el que hurta por ¡ focor-
rer la ncccfsída l grave, peca mor-
talmente , y ella obligado a -redi , 
luir. Vea fe aquí la PropoGcion ó. 
condéna la por Inocencio XI . en 
la 8. parte num.fii. 

343 El que en una a.cion hur-
ta cantidad notable i muchos, y 

xef; 
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r c f p c d o de cada uno materia gra- elle fe quita lo ageno ocultamente-

À%T2?EOT,°I
 PCCRS T C,° PCRO "!A RAPIFIA * -«»SI 

d i, ..OS, quanta* perfonas fon las v ida de fu dueim.Dizefef inalmite , 
uamnm a„as. V gr hurtas veinte renireMe per violemiam ; poique fi t s"«m q e ,es fi-s5 Í ^ P " ' £ ' J u t , ' ° d e ! a i o f a ^ c m X c -

^ ' " ' i ' 0 , 5 ' L a " " " « ¡ hurto ni rapiña.pe,o fi ve que fe la 
porque aunque efie hurto es un ae- toman, y le r t|üle,es p r o p r L e , e 

RJTFI.L'TSR.ÍI S - ^ R J Í Í Í S : 
moralmente comini>adcs,ccmt no Ir age, o , q u e , s i a razo. , formal del 

r ™ « f J a v o l w „ a d , ht 11°.,= y la etra es la violencia,que 
' f m , r r • C " n . r " a , : ° a l " '> haze,quitándole loque 

nume,o,mas fi ay interrupción mo- es fuyr enfupref íc ia , loquaIcs»ra . 
ral , to .es qiotti,,».«r,empie,ts la ve ig¿ominia ,y injuria, que aifade 
voluntad avra u n t o . pecados ru- nueva circurfiancia efpccifica, que 
m e r o d a n t o s . Vcafe d f o ! . í + . 1 ¿ < b c explicar en la G o n f e í s i o n T y 

: ; " , m „ „ „ í . „ , no fo lo fc ha de reftituir al dueño 
, 4 4 fc] Jiuito de cofa Sagiada, lo que fe le huno. f ino quefir l ede . 

i T l V l e f a Ì É L F ^ f t h f 2 f b £ d a r í a t i s f a t i « » pidiéndole per-
Íuar S daó n?nqo ,C a * f " d o " P o r ¿cafionado à fn guaida,o cullodia, tiene otra nueva perfona. 
m a l i c i a mora l c o m í a R e l i g i ó n , p o r ( IT 

« S Í 1 DCBC'A "LP"''AR 

fcjKfi»»«' 3 4 « C U p c r g o lo primero , 

U & r e n " " " ^ í " el que U con i n ! 
r D z . !/,/ 6 ' " ' ' - 0 f ^ ^ t C n C Í o » h l ' " 3 r l o que ene oí. tra. 

t v " 1 ' a b U , ' ° «/ '««i por- re.y n o halla cofa que poder hurtar, 
tro qu Í S * " " M i n i f ; à <"' ! a halla es m a t U p a r ^ a d " 

Pedro lo oue hi r f ' , m 3 n 0 S à c * ? i l t a r e n l a C o n f e s i ó n fu denra-
¡ J u , q r 0 , 0 1 0 I " 0 à 0 1 , 0 v a d a " " c n c i o o j r.or,que annone lo 
o e e t a t T r i ° t f t C C a f < " a U ' " f c h " " a cofa ieve"pata <ón 

PO qu r Z í l T 1 ' T D i 0 s « " " ' * > , P » « Ì fe cf 
« S 1 r ' f r £ ¡ a / ' e '1 ^ » f t o de la voluntad.Su-
»/«(. à d f ? C B f £ l ' o n S ° 1 0 % « n d o , q u e el que hurta 
W M , a diferencia del hurto,que en unaalhaja de muy poco memento > 

v-S-

T r a t a d o X I . D : 
V.gr.una eaxa,o fortija de poco va-
lor,en la qual tenia puclto el dueño 
fu mayor e(lima;ion,y fc dcleytafia 
en ella, fi el hurto fe haze con pre-
vifion de aquella grande eltimacion 
fc cometen dospecados;uno venial 
contra jullic a, por razón del hurto 
leve ¡ y el otro mortal contra cari-
dad; por razón de la contriftacion: 
porque aunque la cofa hurtada fea 
l e v e * * / e , f e le ocafiona á fu dueño 
grande turbación,y molellia, como 
lo enfeña la experiencia. Supongo 
lo que el que haze hurtillos pe-
queños, con intención de cada uno 
de ello de llegar a fuma notable , 
pccamortalmente en cada hurtillo 
L a razón; porque en cada uno fe 
renueva la mala voluntad de hazer 
grave daño al proxfmo.Es deSanto 
T h o m a s i.i. i¡u¡eft. 66. art.6. ad ¡. 
Si bien es probable , que en cada 
uno de ellos hurtillos no fc comete 
nuevo peca lo morta l , fino que fe 
ceut inúa el ya comeiifado en aque-
llas leves ufurpicíones. Pero lo que 
n o es lubitable es, que li en dichos 
hurtillos ay retratación formal , ó 
virtual,en elle cafo avra muchos pe. 
cados mortales numero dillintos,co-
m o fe dixo en laPart. i .de l o s A á o s 
M i m i n o s , f o l .57 . 1 n . i3z : E l o fu-
puedo , de tres modos fe pueden 
córfliderar ios hurtillos pequeños: 
e l primero, quando en leves canti-
dades le hnrea uno 1 otro lo que tie-
n e : lo fegundo,quando u i o hurta á 
m u c h o s : y lo tercero, guando mu-
¿h j s h,ictan 1 uno. 

3 4 7 Digo lo pr imen,q: ieq. l in-
do uno en leves cantidades l e v a 
hurtando a otro lo que es fuyo;v.g. 
el criado , que cada dia hurta un 
ochavo i fu amo,fi f.i intención c a 
c a d i hurtillo es de llegar a nílceria 
grave , peca mortalmente en cada 
hurtillo en la forma que fe ha di-
cho en el numero antecedentc.Pero 
fi haze los hurtillos fin intención de 
que lleguen a materia g r a v e , folo 
peca venialmenteen los primeros, 
y quando el ultimo hurtillo llegare 
a confuinar cantidad notable, y ay 
fuficiente adve tenciade los prece-
dentes , adviniendo edo el criado, 
y a pecó mortalmente en el ult imo 
hurt i l lo: pues aunque elle fea leve 
in/e,uui<iomoraliter con los demás, 
y á llegó á fer materia grave; y cda. 
obliga-lo/ni mortalii lareftitucion 
ratione retentionis injufix gravis; 
Es común,y dezir lo contrario e f t i 
condcnaJo por Inocencio X I . en 
la Propoficion jS . 'que fc puede v i r 
Parte S. n. fií.Si bien es probable , 
que el criado no edá obligido fub 
mortali a reftituir toda l a c a n t i d a l , 
que ufurpó por hurtillos pequeños, 
fino aque.la.qiie llegó á cumplir la 
cantidad notable,y los demás obli-

g a n f o l o / i i veaiali, como lo dize 
Poteda tom. 1. num. 66¡o. C o : n j 
también, para que ios hurtillos pe-
queños conditiiyan materia grave 
de peca l o m a r t a ! , fe requiere du-
plicada ca i t i / a i d e l a q « comida 
junta lo feria. 

34S D i g o lo 1. que quau.lo uno 

ihur. 
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flor de dichos bienes,y un adminií-
trador no es cueñode los bienes que 
adminillra. L o otro , porque igual 
ratón corre entre el marido , y la 
m u j e r en orden a los bienes pro-
prios de cada uno. lu niUlcbos p. 
2. trafl. ¡¿Jiffic. p.nniB. 3. 

3 í í- P«ro nótele , que puédala 
muger licitamente, y (i,, pecar, to-
mar en cantidad notable de los bie-
nes de el marido con c j confenti. 
miento expreiTo, ó tácito fuyo; cito 
es, que lo ve, y no lo contradice: y 
aunque no lo vea,fi f c prefume que 
lo ha de llevar a bien,loqual fc pue-
de inferir del amor que le tiene,v.g. 
de fu liberalidad, ¡ta el Curfomo-
ralytcm.}.trníl.¡j.c¡ip., j . p. 4.$. 3. 
n.ft. Item puede, dár la muger l i . 
«nofna.y hazer dones,fcgim fu cita-
do,a ufo de la tierra , aunque lo rc-

ugne el marido,porque la coílum-
re da el derecho, del qual no debe 

fer pr ivada, falvo fi el marido tu-
viere alguna juila caufa para contra-
decirlo, como di?.c el mifmo Fililí 
f . I . trag. ti. dijjzc. 4 . H. 6. Item, 
puede tomar lo necelfario para la 
familia , como para vefl ir , comer, 
m e d i c i n a s , y para fus recreaciones 
h o n c l t a s , que otras de fu parte , y 
calidad fuelcn ga l lar ,aunque fea 
contra la voluntad del marido .Lefit 
lib. 1 . de Juftitiac. 12. dub. 14. a. S j . 
Item,puede tomar de los bienes «a-
(nancialcs, ó dótales , para focorrer 
a fus padres pobres, y d los hijos de 
otro matrimonio , viéndolos neccf-
f itados, fi el marido no quiete fo-

Deca logB, Precepto V H . 
correrlos. Y es la razón,pofque'por 
derecho natural eltá obligado á fuf-
tentarlos , y el mando debe venir 
bien en e l l o . / « Poíefia num. 1631. 
Item, no peca la muger en apartar 
algunos bienes a cfcondidas,quando 
el marido es prodigo , deftruye la 
hacienda,difipandola en juegos,tor-
pezas , embriaguez , & c . porque en 
eíTo haze injulticia a fu muger. Es 
lo mas común. 

3 ¡6 L o fegundo, el hijo que 
hurta i fu padre cantidad notable, 
fiendo razonablemente invito.peca 
mortalmcnte,y c(14 obligado á ref-
tituir.La razón , porque el hijo no 
es dueño de los bienes de fus padres 
folo tiene derecho á (|ue le den ali-
mentos, fi no tiene bienes propros 
de que fultcntarfe. Pero en afsignjr 
la caridad, hablan con variedad los 
Doflores. L o mas común es, que fe 
requiere duplicada, refpeéto de el 
hurto de los eílraños. Pero muchas 
vezes fc efeufa el hijo de pecar, co-
mo es quando fc cree,que fi pidiera 
la cofa á fus padres fc le darían , ó 
quando en otras ocafioncs le há per-
mitido q teme las cofas para recrea-
ciones honeftas,y portarfe cóforme 
otro,de femejantc citado,y calidad. 

357 Adviertafc,que fi el hijo tie-
ne bienes caftrcnfes, que fon le s .jue 
adquiera por la Milicia , o qitaft 
caffref/es,que fon los que gana por 
algún ofticiopublico,coino deAbo-
gado,Macftro,Medico,&c. no peca-
ra porque Jos tome,pues tiene el do-
minio, y ufufruto en ellos,y puede 

Tratado X L b 
gallarlos libremente á fu voluntad, 
fin dependencia del padre: y fi elle 
fe los ufurjia, puede el hijo ufar de 
Julia compenfacion. Item,puede li-
citamente el Clérigo,que ella baxo 
de la patria potcf lad, tomar aque-
llos bienes,que adquiere por el Cle-
ricato, y gallarlos pro libitu fuo. 

3 j S L o 3 . el Rcligiofo ( l o m i f -
m o la Religiofa) que ufurpa de los 
bienes del Convento cantidad no-
table,comete dos pecados mortales 
dillintos en efpecie:uno contra Re-
ligión por fer a f io de propriedad, 
otro contra jufticia,con obligación 
de rellituir/í res extat.Li razón es, 
porque ufurpa para si el dominio,y 
el ulode lacofa ,quenocsfuya, f ino 
de la Cannnidid.Bonacina de Reft. 
iiyp. 2.7. 1 o.pBxff.y.o. 1. Dixe canti-
dad notable,tí qual es como la can-
tidad del hurto de hijos a padres , 
como fe dixo arriba. Es común. 

3 55 Lo 4 . los criados que hur-
tan a fus amos cantidad notable,pe-
can mortalmente.Pcro la cantidad 
no fc ha de regular por el hurto de 
los hi jos , porque mas invito es el 
Señor en el hurto del criado,que en 
el hurto del hijo.Tampoco fe ha de 
regular por el hurto de los eílraños, 
porque mas invito es el Señor en el 
hurto de un cllraño,quccn el hurt» 
de fu criado ; pero ello fc ha de de-
xar 1 la prudencia del Confellor, 

Juien deberá reprender con feveri-
ad a los criados que no fon fieles; 

y para compenfar algunas cofas que 
ufurpan,no pudicado icltitiiir, fef i 

los Hurtos. j g j 

muy acertado mandarles,que ha»an 
algún férvido mas al amo. Pero no-
tefe , que tomar los criados de cafa 
algunas cofas comeltibles ordina-
rias, como no fea con excedo,no fe 
juzga por pecado grave, porque en 
ello no fe juzgan los amos invitos, 
rationabiíiter quoai /ubflantiam, 
fino folo qitoad modnm ; pero li las 
cofas comeltibles, fiendo en canti. 
dad notable, las dan fuera de cafa, 
aunque fcan para hazcríimofna,pe. 
carao mortalmente, y eltarán obl i . 
gado á icili'tuir. filial, p. -. ¡raíl. 
13. di fie. 10. num. 1. 

f . I V . 
De los Minifiros de JuJIicta. 

3¿o T OS Minifiros quered 
-l_i parten mal las car-

gas que fe echan por el Pueblo, pe-
can mortalmcntc,y clHn obligados 
a redimir a los agraviados el per-
juizio que- fc les haze ; y lo mifmo 
es quando reparten las cofas coran, 
nes, dándole i cada uno mas,ó me. 
nos de aquello que les toca por de-
recho. I t e m , pecan mortalmente 
los Regidores, y demás Miniftroj , 
que quando reparten los tributos 
fegun la hazienda de cada Republi. 
co fe eximen a si mifmos, ó a fus 
deudos , 0 parientes; y fi p o r c f t a 

caufa fe haze fraude alR.Cy,ó al Se-
ñor, eiían obligados i ref l i tuñlo,» 
también el agravio que á I0 S vezmos 
le les haze en n o guardar la igual-
« . « ?! fepanimicato. Y es 1» 
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' n o n , porque los Miniftros cftàn 
obligados por íu "oficio a guardar ci 
orden,y voluntad à c l Principe,y las 
reglas de la j u l l i c i a , afsi dillributi-
va , c o m o c o n f u t a t i v a , y no quiere 
el Principe que fe obre contra juf-
ticia. Hs común. 

1 L o s Juezcs i que j u z g a n in-
, amenreporparentcfco,amil lad, 
o ínter es,pecan mortal incte,y eítán 
obligados á r e u i t u i r , n o Tolo los da-
l los ocafionados, fino lábicn l o que 
recibieron , porque no puede aver 
d o m i n i o ¿c lo que inul tamente fe 
h a z c . Item,pecan mortalmente,con 
obl igación de reftituir,quando reci. 
ben intereffes del litigante, aunque 
Ja fentencia fea jui la , porque elle 
m o d o es violento ; pero licito fe ià , 
q u a n d o fe o f r e c e g r a d o f a m e n t ì def-
pucs de dada la fentcnc ia .Tampoco 

Íueden recibir intcrtflcs por dár 
cntencia mas en favor de u n o ; q u c 

de otro litigante,aunque tegan opi 
niones igualmente p r o b a b l e s , y lo 
que fe recibe a y obligación de reftr-
tuir lo, porque no ay titulo alguno 
pata que l ic i tamente pueden llevar-
l o mas l ic i to ferá recibir el interés 
«Jcfpues de dada la fentencia. V e a f e 
aqui la propoficion 16. condenada 
por A l c x a n d r o V I I . en la S. Parte, 
n u m . 130. De los Juezes, y demás 
Mini f t ros fe dirà en la Parte 4. de 
JuJIicia, &Jure. Ir.ifi. 1. 

§• V . 
D e la compuifecion oculta. 

3 6 ¡ T A compenfacion fe di . 
l _ i fine a f s i : Eft oculta 

s r a l o g o , Precepto V I I . 

reiacceptio , ftl pecunia exjufíitia 
debite alicui. Compenfac ion no es 
otra cofa,que quando ella en tu po-
der la hazienda de otro,y*cíle te de-
be cierta cantidad , la qual n o te 
quiere pagar, retienes, o recibes fin 
faberlo el aquella cantidad que te 
debe , quanto es fuficicnre para lia. 
zerte pago , lo qual es l icito por-
que en cite cafo recibes,6 te quedas 
con lo que es tuyo. 

353 L a s condiciones para que 
efta compenfacion fea licita fon,las 
figuientes.i .Quc la deuda fea cierta; 
porque fi ella en duda,no ha lugar a 
la compenfacion. i .Q.:c la compen-
facion fe haga por la cofa que¡fc de-
be de ¡u' l icia, como confia de la d i -
fii\icion.3.Que en la compenfacion 
no fe totre mas que aquello que fe 
debe , porque qualquicra cofa mas 
que fe ufurpe, ferá hurto. 4 . Q u e la 
deuda no pueda cómodamente co-
brarfede otra manera, que tomán-
dola ocultamente; ó porque el Juez 
no ha de hazer juí l ic ia,ó poique a y 
fa l ta de teí l igos,para que la pueda 
hazer ,ó por los gallos que fe han de 
íeguir,ó porque de pedir por jnl l icia 
fe tenia la cnemiHaddel acreedor. ' ; . 

Q u e de la compenfacion no fe figa 
efcai idalo,¿ infamia propria,o age-
na de tal manera, que la compenfa-
cion no fe impute á otro por hurto, 
porque por ley de la caridad eftá-
mós obligados á precaver el daño 
del próximo. 6. Que aviendote rc-
compenfado con ellas condiciones, 
avifeí al deudor , y i tus herederos, 

qu« 

T r a d o XIT. D e 
gue la deuda ya elU pagada , para 
que el deudor 110 le pague fégunda 
v e z , n i tus herederos la pidan. C o n 
d i c h í s condiciones puedes licita-
mente compenfarte , porque cada 
u n o tiene derecho á recuperar l o 
que es fuyo. Es lo mas común. 

3(14 Algunos quicrcn.dezir , que 

£or propria authoridad no fe puede 
azer la ompcii facion,f ino quando 

por el Juez no fe puede hazer lo que 
fe d e b e , y aunque es opinion muy 
fegura , también lo e s , que fiendo 

. cierta la d e u d a , y 110 queriendo pa-
gar el d e u d o r , y concurriendo las 
condiciones referidas, fe puede uno 
r e c c m p e r f a r l ici iamente por fu 
propria autoridad ; porque en el lo 
no fe damnifica al deudor, y f. lo fe 
le toma lo que ei debía, y alias no fe 
liaze agravio al Juez , ó la poteilad 
publica , en que cada uno retenga l o 
<j ts f u y o . I t a D i a n . p . i . í r . i á . ref.46. 

3 6 i Notcfe aqui , que los cría-
des , y criadas no fe pueden recom-

ía Reftítucíon. j g j 

penfar de los bienes de fus amos, 
por hazer j u i z i o , que fu f é r v i d o es 
mayor , que el falario que reciben, 
fino que fe deben eflár al p a á o , ó 
concierto que hiz ieron: y fi no fe 
concertaron,y los amos 110 les quie-
ren pagar, ó fi les pagan , es con u n 
falario tenue,podían licitamente re-: 
farcirfc por oculta compenfacion, 
fegun el cft ipcndio,o falario taífado 
por la l ey ,o conforme el ufo,ó coílü-: 
bre de la Patria, al juizio de varón 
prudente.Veafc aqui la Propoficion 
3 7 . condenada por Inocencio XI .-
en la 8.Parte num.«4. Y aunque loa 
amos no cllán obligados en el fuero 
de la conciencia a p a g a r á los cria-
dos, quando ellos no pueden fervir , 
por eilár enfermos, como no fe aya 
p a i t a d o ; pero los amos caritativos, 
y p r o p i a m e n t e n o b l e s , pagan poc 
entero el f a l a r i o , aunque el criado 
por mucho t iempo aya eilado efer-
mo;y losCoiifeflorcs deberán exor5 

tarlos á ella obra piadofa. 

TRATADO XII, 
D E L A R E S T I T U C I O N . 

r. 

Qué fea Reflitucion. 

LA Refl i tucion obliga 3 66 
- L fub mortali/ino <|*e 

la materia f i a muy leve,y es necef-
faría para la falvaciò, c o m o conila 
tx ilio Decalogi: Nonfurtum facies-, 

y de S.AgufliniiVoB rtmittiturpee-
Mum.mfi reflituatur ablatum, por-
que h u r t a r , y retener lo agcnoiB-
vito rationabiliter Domino, quando 
la cofa fe puede reilituir,fon Je una 
mifma razón formal . 

3 Í 7 La reflitucion fe difine afsi: 
Ejl acias jufliti¡ emutativ^quouni. 



j S ¿ Parte III . Preceptos del 

caique redditur,quod fuum efl. Dize-
fe a el us jufliiie lommutativie; por-

• que la obligación de relh'tuir folo 
nace de la violacion de la ¡uílicia 
conmutativa, mas no de la legal, y 
dillributivary fi a'guna vez naze de 
ellas es, porque fe las junta la con-
mutativa,como fc dita en la 4-parr. 
¿ejufl.&jurcjraft.i. De manera, 
que fi la lefion es folo contra la ca-
ridad, ó contra Religión , ó contra 
otra v irtud, no obliga á la reftitu-
cion,fino q lando es contra jullicia. 
conmutativají l lo es,quando al pro-
x imo fe le viola algún derecho,que 
tiene ¡n re;ó ad rem:PoneCc que uni-
caique redditur, quod fuum efl : pa-
ra lignificar,que la rellitucion fe ha 
de hazer,ó bolviendo al próximo la 
miTma cofa individua,que fe hurtó, 
órefarcicndole con otra equivalen-
te al daño ocalionado á igualdad,ó 
proporcicn. 

368 Efta igualdad,una esArifme-
tica.y otraGeometrica.La igualdad 
.Aritmética, efl aqualitas rei ad rem; 
v.g. debes diez reales, y reílituyes 
otros tantosiaqui reílituyes á igual-
dad Arifmetica. La igualdad Geo-
métrica es,quando fc rclliruye á pro -
porcion¡v.g.htirtas áPedro diez rea-
les,y folo le reílituyes cinco,por ha-
llarte impofsibilitado a los demás : 
aqui reílituyes á proporción con 

igualdadGcometrica.Todo lo dicho 
fe entenderá mejor con lo que fc di-
rá en la ^MX.dcJufl. &Juretr.¡. 

3Í9 La reltitucion ha de fer por 
acción,u omifsion injulla extrema, 

Decálogo, Precepto V I I . 
y afsi,el que folo tuvo intención de 
hurtar materia grave,pero retratan-
do la voluntad no hurtó,aunque pe-
có mortalmente, no ellá obligado á 
rellituir.La razó,porque efte fue pe-
cada interno,y no fc hizo lefion,ó 
nocumento al proximo. Lo mifmo 
es del que hizo un hurtillo pequeño 
con intención dellcgará quantidad 
notable, pero no llegó a ella , que 
aunque pecó mortalmente por la 
mala intención que tuvo, folo efta 
obligado fuh veniali i reftituir el 
hurtillo que hizo. 

370 Advierta el Confe!for,que 
aunque el penitente no fe acufe de 
hurto.fe le debe preguntar, fi ticr e 
que reftituir de la vida palfada:por-
quefi enlasconfefsiones anteceden-
tes prometió hazerlo, y no lo ha tü-
plido,fe ledebc diferir la abfolucion. 
L o mifmo fc ha de entender del pe-
nitcnce,que pudiedo reftituir de una 
vez toda la cantidad,dizc que rclt i . 
tuiráá plazos, porq efte no trac ver-
dadero propofito. Si bien algunos 
quieren dezir,que puede fer abfuelto 
en tres,ó quatro Confefsiones. Pero 
notcfe,que fi llegare fifiea,ó moral-
mente impofsibilitado, podrá fer. 
abfuelto toties quoties con el propo-
fito de reftituir, quando pudiere. 

" í . I I . 
De las raices de la Seflitucien. 

3 7 ' T A obligación de refti-
- L i tuir nace de quatro 

cabezas,ó raizes. 1 .Ex injufla accep. 
tionevel retentione.z.Ex re accepta. 
¡•Exdamu Hiato. Ex comraBu 

N a . 
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fi no es contra jullicia , n i ¡ y obli-
gación de reflituir. D e que fe infie-
re, que la miigtr que recibe diner®, 
o precio por fu torpeza, no ella 
obligada á la reftitucion, aunque el 
precio fea excefsivo , fi libremente 
fe le h i z e donacion del. Exceptúale 
quando fe mezcla alguna injullicia, 
c o m o es, fi el que la da el dinero es 
hi jo de fami l ias , ó criado de fervi-
c io , que no tiene cofa fuya : en elle 
c a f o no podra la muger recibir el 
precio en buena conciencia, y ella, 
rá obligadaá la reftitucion. 

•§. III . 
Délas caufas de la Rejlitucion. 

377 T AS caufas de la refti-
•l—i tueion , unas fon pri-

marias , y otras fecundarías. Las pri-
marias, ó principales Ton las que ti-
licamente damnifican ; y las fecun-
darlas fon las que moralmentc con-
curren cooperando al hurto,ó al da-
S o del proximo, las quales fe com-
prehenden en ellos vtrfos. 
Jujfio, Confilium, Confenfus, Palpo, 

Recurfus. 
:Participans, mutas, non obftans , non 

manifeflans. 
D e ellas nueve caufas, las feis pr¡. 
meras cooperan dire¿ta, ó pofsiti-
vamente al hurto, ó daño,y las tres 
ultimas concurren negative, ó omif. 
fve. Pero notefe , que para ellár 
obligadas ellas caufas, ha de fer in-
fiuxo efic4z,efto es, que el daño no 
& huvisia feguids fin el influxo;. 

D e c á l o g o , Precepto V I L 
porque fi la caufa primaria, ó prin-
cipal ellaba y i determinada al hur-
to, 6 ¿año.feclufo el concurfo,'ó in-
fluxo de la caufa fecundaría, en elle 
cafo no citara ella obligada? á refli-
tuir. Explicanfe las nueve caufas 
por fu orden. 

387 Jaffio fignifica , que el que 
manda irritar, cita obligado á rclti-
tuir todo aquel lo, que por fu man-
dato fe hurtó,v.gr. manda el amo a 
fu criado que hurte una carga de 
trigo, queda el amo obligado á ref-
tituirla, aunque no participe de el 
hurto. Pero fi el,huí to lo huvicra 
hecho el criado, Jeclufo el mandato 
del amo,no eftará elle obligado a la 
reftitucion, porque 110 era caufa efi-
caz cooperativa del daño. Y fi el 
amo revoca el mandato antes que el 
hurto fe haga,y efta renovación lle-
gó a noticia del criado, tampoco 
citará obligado el amo á reflituir. 

37? Confilium fignifica,que el que 
aconfeja cita obligado á reflituir lo 
que el otro por fu confcjo hurtó:por 
confejo fe entiende también el que 
ruega, inftruyc , ó induce con alha-
gos para que el hHrto fe haga , y cu 
todos ellos cafos ay obligación de 
reftituir,como el influxo fea eficaz ¡ 
pero fi el confcjo no influyó en el 
efeáto,porque el otro eflava yá deter-
minado á hazer el hurto , no ef lari 
obligado á reftituir. N o t e f e , que el 
que con fu mal excmplo es caufa de 
que otro hurte, no eftá obligado a 
reftituir lo que el otro hurtó , fino 
que fea fupetiot ¡ y. g . vas á hurtat 

Tratado XII. De la Reftitucion. 3 89 

fibas de una viña , y otro que te ve laciores fue caufa del dan" , fi por 
va también á htrtar,no ellas obliga, ellas fe movió el.otro á hazcrIo,v.g. 
do á reftituir el hurto del otro, por- dizes á Pedro : Que bien hicieras fi 
que ¡la obligación de reftituir nace ¿ Juan burtafffs tet cofa! Si Pedro 
d é l a violación de la Jt-ft ic ia,y el movido en efta adulación , hurta la 
que con fu mal excmplo fue isufa cofa á Juan , quedas obligado á ref-
dc qué otro hurte, no viola dirtfia- t itnirla, fi Pedro r.o la reftituye. 
inerte la jufiicia , en lo c.uc el otro Dixr fi Pedro fe movió por tfta «¿u-
hurtó ¡ pe¡o el que ii,fluye toñ fu lacion-. porque para que el adulador, 
mal coi f i j o j haze Itfipn á la jufii- el que itianda¡cl que aconfeja el que 
cia , y es caufa cooperativa del hur- que confiertc , efien obligados á 
to. D i x e , fino t¡ut fea fupericr-, por. reftituir, es necclTarió que influya» 
que fi de ir ti amo á hurtar uLas,vá de manera , que fi no fuera por la 
también el criado movido de fu inducción, no fe cxccutará el daño, 
mal excmplo , citará también obli- Veafe la propoficion 39. condena, 
gado el amo á reftituir el hurto que da por Inocencio XI . en la 8. Parte 
h"zo fu criado, porque fue caufa tfi . nuir. 67. 
cáz del h u r t o , y ex vi efficii, eftá 381 Recurfus es el encubridor de 
obligado el amo á dár buen exem- ladrón,y el que le guarda las armas, 
pió á fus fnbdiros. cfcalas ¡ o le hazc tfpaldas para oue 

3 8 0 Ccnfenfus quiere dez ir , no pueda f iurtar: efte también cfti 
folo el que coníiente, fino el que dá obligado á la reftitucion. Pero el 
fu voto para que fe comc-ta alguna que movido de caridad oculta al 
injufticia, eftá obligado á la refiitu- ladrón en fu c a f a , con folo el fin de 
eion de los daños: v. g. el que da fu que no lo prenda la Jufticia,no c f t i 
voto en las eleccionis a fi geto in- obligado á reftituir lo que el ladrón 
digno , eftá obligado á reftituir los hurto; porque admitirle en cafa pa-
daños, c o m o e l v o t o , ó confenti- ra el refugio, no es ampaiarle como 
miento iiiflt ya en la elección. Pero á ladrón , fino como á fugitivo. 
fi por li s votos de los demás clcflo- 383 Paitiápans denota, no fc la 
res, feclufo el f t y o , ó fin el fi;yo,cf- el que participa del hurto,fino tara-
tava yá hecho la elección en fugeto bien el que acompaña para que el 
indigno,y alias no fe movieron por hurto fé haga. De t u s manera« fe 
fu parecer,ni ii fli-yó en la elección; puede participar del hurto. 1. Con-
cii efte cafo, atii.quc voto pot él, r.o curriendo a hazer el dañoiv. g. jun-
cfiará obligado, á reftituir, pero pe- tar.fe ucs de mancomún, y hurtan 
CStá mona mente en vttai por fu- una cantidad , ambos eftán ob.iga-
ge io indigno. dos i reftituir i* Joliium.cU • c..q fi 

381 ?alpo es el adulador, ó li- urio h o reftuye iu parte, ef.á obli-
foi g e r o , que ion alabanzas,)' adu gado el otro a reftituir toda la aa-
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idad humana , y elle que cobre del tados legítimamente por el Juez , 
primero lo que el pagó. i . Se puede ocultas la verdad en daño de terce-
participar del hurto con buena fee ; ro, ellán obligados a rcliituir por la 
ello e s , no pcnfando que la cofa es panícula multa, z. Que los Minif-
hurtad3:v.g. te combidan unos ami- tros de Jufticia , que no impiden a 
gos i comer de un carnero, y dcf- los laJrones, los padres, tutores, cu-

E;ics de aver comido con buena fee, radores, &c. que no impiden los da-

;bcs que es hurtado,no pecallc, pe- ños de fus fubditos, hijos, y pupilos: 
rocftás obligado 1 rellituir aquello loscriados, que no impiden al la . 
in fia faflus efl ¿/fíoriedo es,lo que dron,c(láti todos obligados á la ref-
ahorrafle por aquella comida. Pero titucion , por el non obfíans. 3. Que 
fi comillc del carnero ron mala f'cei los Abogados, y'Procuradorcs pecan 
ello e s , fabiendo que era hurtado, mortalmente contra jufticia con 
( que es el tercer modo de partid- obligación de rellituir , quando no 
par del hurto ) quedes obligado á mar.ifieflan á fu parte la juft icia, ó 
rellituir el valor de aquello que co- la injuilicía de los pleytos, que in-
mi:lc;mas no las partes de los otros, tcntan poner por la partícula non 
porque no concurrille co:i ellos al manifefians. 4 . Que los guardas de 
hurto ; pero II huvieras concurrido las viñas, campos, &c. fi vén que el 
diarias obligado a rellituir el car- hurto fe h a z c , y no lo impiden, ó 
ncro in folidum en el modo dicho. manífieltan, eftán obligados á refti-

3 8 4 Afutin , non obflans ,non tu ir todoel daño ocalionado porcl 
manifefians, denotan , que los que non manifefians. Pero notefe, que los 
por razón de el of ic io , ó contrato referidos no ellan obligados i ma. 
tienen obligación a dar cuenta , ef- nifellar los ladrones, ni á impedir 
torvar,ó manifcllar al malhechor,y los hurtos con el peligro de perder 
por no hazerlo afsi fe ligue el daño, los bienes propios altioris oriinis , 
cftan obligados á la rellitucion del como fon de vida, faina,ócc. porque 
daño feguide. Dixe , los que por ra- no fe ha de creer,que entraron en el 
5¡_<wi de oficio, ó contrato tienen obli- ofi . io con tanto gravamen , menos 
gacion, porque todos los demás que que fea el daña contra el Rcyno , 
aii por razón del oficio, ó falario cf- Provincia, ó República, y mas li es 
tan obligados i impedir, hablar , ó daño efpiritual,que lo deben impedir 
manifeltar, y con todo elfo pudien- con peligro de la vida en ellos cafos 
dolo hazer,no lo hazen, aunque pe- 3 85 Acerca de los guardas de los 
catan contra caridad, no pecarán Puertos q difsimulan,o dexan palfar 
contra jufticia. los contravandos", fe ha de difeurrir 

38$ De que fe infiere lo fig'tien. de otra manera, que con los guardas 
te. 1. Que los teltigos, que p¡egun- de viñas, olivares,&c. porque como 

eftará obligado el que impide á otro 
de la confecucion de aquellos bie-
nes, que fe efperan por mera libera-
lidad , ó agradeeimientcf, como es 
algún Legado,ó Oficio,© Beneficio 
gratuito, &c. Refpondo , que el que 
impide á otro de confeguir feme-
jantes bienes, ufando folo de rue-
gos, alhagos, perfuacion , confejó, 
&c.à nada efta obligado,aunque los 
tales bienes los pretenda para fi , ó 
para algún amigo, ó pariente , por-
que los tales bienes no fe deben de 
jufticia , y aliis no fe viola la liber-
tad del conferente,y cada uno tiene 
derecho de procurar para si el bien 
que puede , guardando lo que es 
jufto, y honefto. Si tales bienes fe 
impiden por odio, aunque tampoco 
avrà obligación de reftituir, fe pe-
cará contra caridad. Pero el que loe 
impidiere con dolo , mentiras, ó 
miedo grave, eftará obligado à i a 
refritocion. La razón, porque cada 
uno tiene derecho , à que por injuf-
tos medios no fe le impida déla 
confecucion de tales bienes, aun-
que no fe le deban de jufticia. Vea-
fe aqní la obligación que tienen de 
reparar los daños , todos aquellos 
que impiden los Teftamentos, Ma-
trimonios,&c. Gnardefeel marido, 
que por miedo, y malos tratamien-
tos induce á fu muger, à que por 
teftamentole dexe heredero de la 
hacienda. Guardenfe también todos 
aquellos, que por fraudes, menti-
ras, detracciones, &c- impiden el 

Tratado XII. De 
fe dixo en la Parte 1. trat. 4. «le las 
Leyes, dcfde el n. 1 z6. las leyes Ci-
viles mixtas de penal, y preceptiva, 
no obligan en el fuero de la con-
ciencia, fegun opinion probable de 
graves DD. lo qual no ligo; y no ci-
tando obligados los contravandif-
tas, y paffageros en el fuero de la 
conciencía( fegun dicha opinion ) á 
rellituir, parece que tampoco cita-
rán obligados los guardas que los 
difsimulan; porque quando la canfa 
primaria, ó principal del daño no 
ella obligada á rellituir,tampoco lo 
eftará la icctimlaria.ó accclforia,co-
mo lo dice el Derecho in Regula Ju-
ris in 5. Aceefforium fe fti tur na-
turam fui prittcipalis. Pero no af-
ficnto cita opinion , y aun cftando 
en la contraría pecarán los guardas 
mortalmente contra Re l ig ión , por 
el juramento que tienen preftado de 
fer fieles en fu oficio. Y a lo menos 
efian obligados á reftituir (1 falario 
de aquel d i a , fegun la negligencia. 

3S7 Advierta el Confeflor,que 
debe cautclarfe en defender la opi-
nion, de que los contravandiftas , 'y 
guardas no eftán obligados á refti-
tuir las gabelas, y lo que defraudan 
á las Aduanas, pallando contravan-
dos; antes bien amonefte á todos, 
que paguen al Rey fus derechos: 
juna illud Cbrtfii: Reddite , qtts 
fmt Cufarts , Ctfari, & qtut funt 
DciDeo.Y fi en 1a Confefsion lucre 
pregunrado por el penitente de la 
obligación de reftituir , rcfpondcrl 
lo que fegun Dios hallire fer mas 
conveniente. 

lá Rcílitticion. 

388 Aquí fe fuete dudar 
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Matr imonio que fe intenta contraer v. gr. el lucro , que procede d - la 
porque en e l l o s , y femejantes cafos negociación , ó contratación de el 
citan obligados a reparar,por lo me- dinero. Otros ay mixtos, que proce-
r o s la efperanza de tales biíncs.- Et den de una cofa f r u ñ i f e r a , pero con 
nullus efl qui rccogitet corie Veafe a la induliria humanas v.g.el fruto de 
V illal.p.z.trafl.jO.AJJC.JI.Í n. 5. D e los f e m b r a d o s , viñas, olivares, & : . 
la obligación que tiene el-ConfelTor 3 9 : T a m b i é n ay dos generos 
que no avila al penitente la obl iga- de p o n e d o r e s , unos de m a l a , y 
c ion ce relrituir, fe dixo en la Par f otros de buena fee. E f polfeedor de 
». r o l - 1 4 4 . n . 1 1 4 . b u e n a f e c c s c l q u e t ¡ c n c e n p a ( T c f _ 

. f ion la cofa agena , haziendo juicio 
Ve las ctrcunflancias de la que es fuva: v. g . ó heredándola , o 

Reflitucion. por donácion qúele hizieron , o 
i'P T A s circunlfancias de comprándola , juzgando q.ie com-

-L_i la rel l itucion fe cora- praba bien } y c í t a f p l lama injuria 
preh-ndenen cftos verficulos. m a t e r i a l , lo qual no es pecadoielte 

(¿tus, quid refluuit: caí, quantum, polfeedor de buena fee 1 luego que 

qr,ornado , qu^do. fabe que la cofa que poifec no cs fu-
Orutne quové toco : qua caufa excufet y a , e f l i obl igado a icli ituirla junta. 

inimum. m c n t c c o n , o s f r u t o s = f ; c n ¿ „ e n s; , t . 
S¿UI¡ denota la caufa , que debe ref- y fi no lo cftan , fo lo debe reftituir 
tituir,y en quanto fue caufa del da- aquello in quo fatlus efl iitior, v. gr. 
« o , c o m o queda dicho por todo el compras con buena fee un caval lo, 
t i tulo antecedente. y hecha la compra fabes derrámen-

l o ¡¿ai d e n o t a , que fe ha de te que es hurtado, quedas obl igado, 
reftituir la mifma cofa individua ó i refeindir el contrato de la ven-
que fe ufuipo fi res extat i y fi no ta con el ladrón , o 1 darle el cava-
p e r m a n e c e , fe ha de reftituir en lio ¿ fu dueño con lo que huvieres 
equivalente. ganado a l q u i l á n d o l o , y cobrar tu 

391 Y para mayor inteligencia fe dinero del ladrón ¡ y aunque el 
ha de notar,que los frutos de bienes ladrón aya hecho fuga , fiempre ef . 

h ' c ' c n d a fon de tres genetos, lás obligado i bolvcrle al dueño fu 
unos puré naturales, que fon los que c a v a l l o , quia res ubicunque efl , pro 
naturalmente produce la tiera fin Domino fuo clamat. Si el caval lo , 
c u l t i v o , o induftr.a humana-, v . g . la antes de faber que era hurtado , fe 

FIIMRotosf!,os m u n ¿ > y f c p c r d i ó - ¿ c c 1 0 h ú r " ' 

arboles l i l v t l t r e s , & . . O t r o s frutos ron , i nada ellas obligado fi in ni. 

» y m e r a m e n t ondufiriale,,^ f o l o hilo fallusfis d i r/ . r , / e l l o a u , q " 

: p t o « d s n de 1» w d u f t i u del he tabis fi « v a l l o aya p e i j e i / o p o r culpa, ¿ Oí, 
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negligencia tuya. La t a z ó n , porque 
aviendolo comprado con buena fee, 
no ob ralle contra jullicia. Si el ca- • 
v a l l o , a.\tes de faber que era hurta-
do lo vendifte, a nada eflas obliga-
doj porque-íi co-i buena fee lo com-
prarte, c o la mifma lo vendi'fteifolo 
eftaras obligado i reftituir a q u e l l o , 
in quo faltas esiitior. Si el caval lo 
no vendij le , f i n o que de gracia fe 
l o dille a áfgmi a m i g o , y hecha la 
donación fe defeubre el dueño , de-
berás por caridad a v i f a r l c , dizien-
dole quien tiene fu c a v a l l o para que 
f c 1« pida , que tu no retienes cofa 
agena : y alias fe fupone, que no lo 
darias al a m i g o fi no eltuvieras con 
buena fee de que era tuyo.Nuta , que 
cl polfeedor de buena fee cumple 
con poner la cofa furtiva bolvien-
dofele al ladrón , pata recuperar de 

'elle fu precio ; pero el polfeedor de 
mala fec ella obligado a bolvir fc la 
a fu dueño es lo mas probable. 

3 9 5 El polfeedor de mala fee 
es el que tiene la cofa, fab iendoque 
n o es fuya. y con to lo elfo la quiere 
polfeer. Elle e f t l obligado 1 relli-
tuir la cofa con todos fus frutos;afsí 
naturales c o m o m i x t o s , y el lucro 
cejante, y el daño emergente, por fer 
caufa injuita del daño de fu proxi. 
m o , y ella fe l lama injuria formal ! 
v .g . hurtas un cavallo,ó le compras 
de un l a d r ó n , fabiendo que es hur-
tado , no folo ellas obligado a relli-
tuir el cavallo , ó lo que codo, fino 
también todos los daños que al due-
$ 0 le fubre vinieron ¡ porque el p o f -

f e e i o r d : mala fec en todo tiempo 
ella obligado á reftituir. D i x e que 
iebe reflituir los frutos, a/si 'natu-
rales como mixtos ; porque fi hurtas 
1 Pedro; v. gr. veinte ovejas por San 
J u a n , y a! a ñ o que viene paran. las 
ovejas , 110 fo lo debes rellituir a 
Pedro ftis veinte o v e j a s , fino t a m -
bién los corderos,y todo el fruto de 
la lana, l e c h e , & - , Pero fi los frutos 
de la cofa hurtada fon induftriales, 
no e f tar l obligado el polfeedor de 
mala fec á rcftituirlos.-v.gr. hurtas a 
Pedro veinte doblones, y con ellos 
ganas en el juego treinta , n o eft is 
obligado á reftituir a Pedro efte l u -
cro , fino fus veinte doblones; por-
que el dinero no es ex fe fr. fiifero 
fino que la iiiduftria h a z e q u e l o fea. 
Pero fi también Pedio tenia los 
veinte doblones para j u g a r , y por 
avcrfclos tu hurtado le hizieron fal-
ta , no fo lo cftarás obligado a reft i-
tuirfelos , fino también toda la g a -
nancia que Pedro tendría jugando. 

3 ? 4 Cui es la tercera circunf-
tancia de la reftitucion, y denota la 
perfona á quien fe debe h a z e r , que 
cs al m i f m o dueño , y en falta de 
efte a fus herederos; y fi n o los ay fe 
ha de hazer la reftitucion á C h r i f t o 
Señor nueftro • Quxm conflituh bx. 
redem univerforum. Pauli ad Hebr . 
cap. 1. Efto e s , fe ha de dar 3 los 
pobres,o á los Hofpitalcs, ó Monaí-
terios. 

3SJ Sihal las. lgun dinero,óalhaJ 

ja , y no fabes quien es el dueño, da 

b t s h a z e t j n o r a l diligencia p i t a q u , 

4a 
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fe dtfcubra, ora fea diziendo en la 
lglef ia el diafcftivo el Párroco, ó , 
por publico pregón en el Pueblo; y 
fi echaseftas,ó otras prudentes di-
ligencias no parece el dutño, puedes 
licitamente quedarte con el hallaz-
g o , aunque no feas pobres pero fi el 
dueño fe defeubre, cftás obligado á 
darle lo que es fuyo fi res extat, 
con los frutos naturales, y mixtos; 
y fi la cofa no permanece,debes icf-
tituir aquello in quo fadus es ditior. 
D e los bienes hallados ftiele aver 
dueño , y fue-e no averio. De los 
bienes que tienen dueño, y aviendo-
fc hecho todas las debidas diligen-
cias de l iufcatle, no parece fe da 
r i el hallazgo a los pobres, a fe dita 
de Millas por el dueño > y fi el que 
los halló es pobre , fe podrí quedar 
con e l l o , confultando al Confef-
for. Si el hallazgo a de bienes mof-

' trencos,como fon ovejas, cavallos, 
bueyes, & c . fi hechas todas las de-
bidas diligencias, el dueño no fe 
defeubre, fe darán i la Cruzada , ó 
a les Religiofosdc N. Señora de la 
Merced , ¡i de la SantilTima Trini, 
dad , para Redención de Cautivos, 
fegun conccfsion Apoílolica. Dé-
los bienes que tuvieren dueño, pero 
yá cierto no lo a y , como fon los 
teforos; fon de quien los halla, pa-
gando al Rey el quinto. De la pref-
cripcion fe tratará en la 4. Parte de 

Juflit.&Jur.tr.i.§.i. 

39S Quautum quiere dezir,que 
fe ha de reftituir todo quanto fe 
hurto, Quar.do muchos concurren 
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al daño , fi cada uno lo hizo por si' 
fin dependencia de o tros , 1 adauno 
eftá obligado á la reftitucion de fu 
parte; pero fi el daño, ó hurto lo hi-
zieron mancomunados,efto cs,ayu-
dandofe unos á otros, cada uno eftá 
obligado á reftituir in falidum en 
dcfcéto de los demás; y aquel que 
reftituye tendrá derecho á pedir á 
los.rompañcros lo que les.toca pa-
ra hazerfe pago. Y es la razón, por-
que aviendofe mancomunado , y 
unido,cada uno i. fl-ye eficazmente 
en todo el h irto con ia mutua tora-
pama. Lo mifmo e s , fi hallandofc 
dos ladrones dcfquidando la puer-
ta de una cafa pata entrar á robar-
la, y no alcanzando fus fuerzas, lle-
gas tu cafualmente, y les ayudas, y 
por el auxilio que les dille robaron 
la cafa,aunque tu na la percibas del 
h u r t o , ni ayas tenido intención de 
h u n a r , eftásobligado á reftituirlo 
todo in foliiun en defefto de los 
ladrones. La razón es, porque in re 
fuifte caufa cficáz del hurto, y caufa 
t o t a l , totalitate tffeílits. 

397 Quomodo es el modo con 
que fe ha de hazer la reftitucion, 
que es embiando la cofa al dueño. 
El pofleedor de buena fee,fi embian-
do la cofa al ducñocon peifona fiel, 
fucede que fe pierde,no eftá obliga-
do á mas,pues hizo lo qüc debia pe-
ro el nofleedor de mala ice eftá obli-
gado a la reftitucion, aunque la cofa 
fe pierda;porque el pofiecdor de ma-
la fec en todo tiempo eftá obligado 
a hazer bueno lo que ufurró. 

E l 
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398 El penitente,que por refti-
tuir por <í mifmo, ó por otro,ha de 
perder fu fama , pi'edc entregar la 
cantidad alConfelTor para que rtfti-
tuya por el,y cumple baftantemente 
en entragarfela ; pero advierta el 
Confe l fcr , que fe ra muy acertado 
quetomealbará'i,ó carta de pago, y 
que fe le mueftre al penitente , que 
le encomendó la reftitucion , para 
que le conftc qua eftá hecha, y con 
efto fe libra de qualquicra fofpecha.' 

399 Qiiando ha de f e r , quara 
primum fe pueda hazer la reftitu-
cion. Y aunque efte precepto de ref-
tituir fea afirmativo, pera con todo 
elfo incluye en algún modo el pre-
cepto negativo, rem a/ienam non 
retinebis,c¡ue trae fu origen dei pre-
cepto del Decálogo, non furaberis, 
y por cfro el precepto de reftituir 
obliga femper, & ad f.mper ; de tal 
manera, que fi has hurtado,ó hecho 
lcfion a! proximo, no te es licito te-
ner animo, ó intención de no refti-
tuir,/ folies quottes tuvieras inten-
ción de no hjzcrlo afsi,ó interrum-
pieres la voluntad de no reftituir 
cometerás tantos pecados numero 
dift intos, quantas fueren las voli-
ciones , ó a ¿tos internos interrum-
pidos. 

400 De lo dicho fe infiere, que 
ay obligación de reftituir fiempre 
que cómodamente fe pudiere hazer 
la reftitui ion;y el que cómodamente 
puede, y no !o h a z ; , eftá en actual 
pecado de detrtuiou injafta de lo 
agcuo,y por couligiueme obligado 

la Reftitucion, j p y 

á refateir los dains que provienen 
al acreedor por dilatar la r.-ftitu-
c i o n , fobre qué deberá 1 cfrár muy 
advertidos los Confesores; pero no 
tendrán que portarfe con nimiedad 
en preguntar al penitente las vezes 
que tuvo intención de reftituinbafta 
preguntarle el tiempo que haze que 
retiene lo ageno, que conocido el 
tiempo en que fue omiffo en refti. 
tuir,conocerá poco mas, ó menos el 
Confcflbr el cftado del penitente. 

401 El penitente, que en el arti-
culo déla muerte,pudiendoreftituir 
cómodamente lo que hurtó , no lo 
quiere haier, fino dcxarloen fu tef-
tamento para que los herederos ref. 
thuyan,no debe fer abfuelto;porqni 
da á entender que no tiene firme 
propofito,y que muere impenitente. 
Pero fi de reftituir, hallandofe en-
fermo , fe ha de maDlfeftat fu peca, 
do,le podrá abfolvcr, como dexe en 
el teftamento la reftitacion.ItaTru-
¡knch.hb.y.in Decal.cap.14.dub. 10. 
El que no puede reftituir comodal 
mente,fin peligro de grave daño en 
la vida,honra,o fama,en todo aquel 
tiempo en que fe halla en peligro, 
no tendrá obligación de reftituir; 
porque dichas cofas fon aitioris or. 
dinis. Pcroenfal iendo del pe lero , 
queda obl Igado á la reftitucion. ° 

401 Q it> ordine denota el orden 
como fe iia de hazer la reftitucion. 
El orden de reftituir es el (¡guíente. 
En primer lugar eftá obligado el 
que tiene la cofa agena en fu poder, 
y aunque no la ccuga , f, f e »prove, 

( h a 
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chó de ella, ó la confumió,y en de 
f e f t o de elle debe hazer la rellitu-
cion e1 que mandó hizer el hurto,"y 
fi elle no la hazc.dcbc hazerla quien 
la executó, aunque no fe aya apro-
vechado del hurto , defpues ella 
obligado el que lo aconfeja,y todos 
los demás, que moralinent'c ii-fluye-
ron en el hurto.Iia Bomdradegefi. 
ái/p.i. q.S.pur.B. un.g. Si la caufa 
fecundaría refiituye , porque la pri-
m a r b ó principal no lo hazc, queda 
Jibre ella de rcftituii á la parte lefa; 
J>ero tendrá obligación de refartir 
a la fecundaría lo que pagó: peio fi 
Ja primaria , ó principal reftituye, 
quedan ya todas las caufas fecunda-
rías libres de la obligación. Lo rnif-
m o e s , li el acreedor condenó , ó 
perdonó á la tatifa primaría la ríf-
titucion , quedan ) a libres de refti-
tuir las fccundarias.Conac. ¡bi.n. 17. 

403 Q»o loto ultima circunfiancia 
'de la rellitucion es el legar donde 
fe ha de hazer. El pofleedor de bue-
n a fee r e tiene mas obligación, que 
reftituir la cofa donde la recibió; y 
f i el dueño fe halla aufente, cumple 
con avi lar le , para que difpoi ga de 
W!a : pero el pofleedor de mala fee 
eliá obligado á embiarfcla al dueño 
a fus proprias expenfas al Lugar 
donde tuviere la habitación. 

f . V . 
De Ui Deudas. 

404 A Cerca de las deudas 
1 " Y . fe ha de obfervar !o 

Cguiente. 1. Que el que dilata la 
paga ceuua la voluntad del aeree-

Decalogo, Precepto V I L 
dor, peca mortalmente contra ¡uf-
ticia, y cílá obligado a reftituir lot 
daños que refultan al acrccdoripero 
fi elle no padece necefsidad,n¡ le ha 
de refuitar daáo alguno, y alias pa-
gando ha de perder el deudor, li-
citamente puede dilatar la paga: 
v. gr. debes á Juan cien ducados, y 
no tienes con que pagarlos halla 
vender tus fi utos, y porque corren 
á precio ir,fimo,aguardas á que vai-

•gan a mas precio , no pccaiás, aun-
que dilates la paga hall? venderlos, 
y no perder en el los; piro fi ci 
acreedor ha de padecer igual daño , 
los deberás vender, y p g a r aunque 
fea con perdida t u y a , porque el 
acreedor es de tuejor eondicion. 

4c f Segundo: -El deudor que fe 
efeufa dizíendo , que no tiene con 
que pagar, teniendo para juegos, y 
otrosgaftos fupeifluos, cl iáei . mal 
eltado;y fi nopaga amontftado eos, 
ó tres vezes por el Cor.f;(Tor , 110 
debe fer abfuelte. Y fi el penitente 

"fe efeufare , quede pagar toda la 
dcuca,ha de caer de fu proprio ilia-
c o , deberá amonrftarlc el Confef-
f o r , que pague parte de ella¡y vaya 
fatísfacicrdo paulatim , que efeufe 
gaftes fuperfleos, y procure refor-
mar fu familia i y cumpliendo coa 
lo que fe le manda , le podrá abfol-
ver , porque aq.ii yá fe prefume que 
viene bien difpueflo. 

4C.É Tc iceto : LI que hizo con-
curlo , ó ccfsion d e f r s bienes, por-
que no tiene con qt c pagar las deu-
d a s , queda por u i i o u u s libre de 

pa-
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pagarlas, y de reftituir; pero tí def-
pues mejora de fortuna,eflará obli-
gado á la rellitucion.Ita Bufemb.» 
MeduUttjr. j . cap.i. dub. 3.Si bien 
xio ha lugar el concttrfo , ó ccfsion 
de bieces en los que proceden de 
hurto. Es común. 

«. VI. 
De las caufas t/ue efeufan de la 

Rejliiu ion. 
407 T As caufas que efeufan 

J _ j de reflHuirfoo mu-
chas , pero las principales fon dos: 
una la condonacion,ello es,quando 
el dueño perdona lo que le hurtará; 
y la otra es, la impotencia, ora fea 
filiia, ello es,no tener con que ref-
tituir,ni aíi para poderfe alimentar, 
ora la impotencia fea mora!,ello es 
quando no fe puede reftituir fin pe-
ligro probable de perder los bienes 
de orden fuperior á los de hazien-
da, como fon bienes del alma , del 
cuerpo,de la fama,y de la fullancia 
corporal. Y es la razón, porque la 
rellitucion fe ha de haz erad tetjuali-
tatcm retadrem , ello es, poniendo 
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igualdad cutre el agravio,y la fatif. 
facción,y no fe pone igualdad relti-
tuyeudo la hacienda con ricfgo de 
perder el alma.ia vida del cuerpo, 
y el bien de la fama; porque ellos 
bienes fon altioris ordinis á ios de 
fortuna. 

408' Advicrtafe,quefi la caufa 
que efeufa de reftituir es perpetua, 
perpetúamete eltá efeufado el deu-
dor de rcftituir;pcrofi es adtempus, 
íolo por el tiempo que la caufa du-
rare fe fufpcndc.EI deudor,que por 
juila caufa dilata la reflitucion, no 
efiá obligado á los daños que pade-
ciere el acreedor; porque el que tie-
ne legitimo impedimento para ríf-
tituir non efi in mora culpabili. Pero 
fi de diferir la reflitucion ha de pa-
decer igual daño el acreedor, debes 
tu padecerlo antes queél,porque ce 
de mejor condición. Limítale afta 
deftrina,quando te hallas en extre-
ma ncccfsidad, porque en ella to las 
las cofas fon comunes en orden al. 
tifo.Es común. De los contraftos fe 
tratará en la 4,Part .deji i j l . &J,,re. 

P R E C E P T O VIH. 

DEL DECALOGO." 
Non loque,',, contra Proximum tuum falfum teflimonium. Exod. c. t o . 

P N c f t 1 e P'ecepto fe prohiben los falfos teftimonios, malos iuizios, fof-
j .Pf-'h«> detracciones, contu mel¡as,&c. todo lo qual es contra la vir-

tud de la julticis. Y fe preguntáis al penitente, 

Si 
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i Si ha levantado algún falfo 

telHmonio, dizicndo palab.-as de 
grave injuria, 

z Si ha he. ho algun juicio te-
merario , ó lia fofpechado mal del 
proximo, 

3 St en cofa grave ha murmu-
rado de otro , no fiendo publica la 
cofa, 

4 Si defcubriò alguna cofa 
oculta contra la reputación del pro-
simo,aunque fea verdadera, ò fi ha 
tenido complacencia encir mur-
murar. 

$ Si ha defeubierto los fccrctos 
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que le encomendaron en materia 
grave, ó leve,ó fi ha abierto cartas 
agenas. 

6 Si ha contumeliado al próxi-
mo injuriándole en fu prcfencia. 

7 Si ha eferito, ¿publicado paw 
peles infamatorios, ó los ha hecho 
publicar. 

8 Si ha dexado de redimir la 
fama,ó honra que quitó , fegun el 
modo que debia. 

9 Si ha fembrado cizaña,ó difeor-
dia,turbado la paz, y ¡as amilladcs. 

IO Si ha dicho mentira,y quaiN 
tas fueron en materia grave. 

TRATADO XIII. 
d e l o s f a l s o s t e s t i m o n i o s . 

T y b a x o de falfo tedimonio, no folo fe comprehenden roda 
- L / injudic ia l injuria,que al proximo fe le haze de palabia, 

como es con la detracción , palabras contumeliofas," &c. fino también 
qaandó fe le ofende con el corazon , como acontece en el juizio teme-
rario, y en la fofpecha. Todo-Jo qual fe irá declarando. 

L 
'Qué fea falfo teflimonio , juicio, 

y fofpecha. 

4'® "JT'Alfotedimoniocsdezir 
X del proximo el pecado 

que no cometió,ya fea en juizio,ya 
fea fuera de el, y fe difine afsi: Ejt 
locutio faifa contra proximum. Es 
pecado mortal gravifsimo contra 
junicia,quando es grave la falfedad 
«3« fe le imputa.ltem,es falfo tcfli. 

monio defeubrir un pecado verda.' 
dero del proximo,quandocdáocul-
tojv.g.fabes de verdad, que Berta es 
adultera;)' fiendo fu pecado oculto, 
le revelas,)' defcubresiaqui la levan-
tas falfo tedimonio.La razó es,por-
que ay falfedad efpeculativa,y falfe-
dad praíiica Falfedad efpcculativa 
e s , na conformar las palabras con 
la mente.Y falfedad praftica es, no 
conformar las palabras con la rcóa 

ra 
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ra íor jy aunque en el cafo puedo no 
dizes cofa faifa fpecHlativé deBcrra, 
porque fabes que es adultera, dizes 
dcellauna falfedadprjffic«-,porque ' 
fiendo oculto fu adulterio,tiene de-
recho á fu fama,la qual injudamen-
te lo ufurpas: y eiia palabra falfo 
tefiimonio, no folo es dezir del pro 
ximo una mentira,fino revelar de él 
alguna cofa injuda , n o guardando 
el orden de la reéía razón, y edarás 
obligado ii redimirle la fama ,como 
abaxo fe dirá. 

411 Sobre efíe punto deben ef-
tár muy advertidos ios Confesores, 
Porque ay muchos penitentes, que 
fin cfcrupulo infaman gravamenre 
al proximo, defeubriendo Jos peca-
dos ocultos, que Iabcn,fundai'os en 
que es verdad lo que dizen; fiendo 
afsi que pecan irortaltncntc contra 
judicia, con obligación de redimir 
Ja fama,y no mentirán, aunque pa-
ra la rellitucion digan lo contrario 
de lo que faben,como abaxo fe dirá. 

411 El juicio temerario es un af-
fenfodcl entedimiento fin algún-
fundamento,)- fe diline afsi: Efi af-

fenfus intelleílus <¡uo quis ex levibus 
indicijs, & fine fundamento fuffici-
enti malura de proximo judicat. 
V. g . ves á una muger de buena fa-
ma, que habla con un hombre en un 
lugar honello,y determinadamente 
juzgas, que hablan para pecar. El 
juicio temerario es pecado mortal 
contra judicia, pero fin obligación 
de rellitucion,porque es pecado i n . 
tirnojlino q el juicio fe declare por 
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a f ío exterior.Que fe a grave pecado 
confia del cap. 4. de Santiago: Q,d 
detrahit fratri , aut judicat fratrem 
fuum detrahit legi,& judicat legem. 

. 4 ' ' P a r ,a <l"c el j izio ternera-
rio fea pecado mor,al, fe requieren 
quatro condiciones. 1. Q iefea en 
materia grave, 2. Q u c fe haga con 
plena advertencia , ó deliberación. 
3- Que el juicio fe haga por leves 

conjeturas. 4. Que fe é r m e como 
moralmcte ciertoiy como rara vez 
fuelcn concurrir edas quatro con 
diciones,pocas vezes fucede, que el 
juizio fea temerario. No es nccelfa. 
rio explicar en la confefstonla efpe-
cie de la cofa mala que fe juzga del 
proximo , ni tampoco fu perfona; 
(li o que fea de Padres,ó Prelado) 
poique todos los juicios temerarios 
Ion de una m.fma cfpecíe i,: ¡enere 
mor,,. Si de noche ves á uno , que 
pone una efcala para tentar fi puede 
entrar por la ve,nana de una cafa, 
nofera temeridad hazer juicio, qué 
intenta hazer alguna cofa malaípor-
que av fuficientcs motivos, ó razo-
« « para juzgarlo. Lo mífmo e s , fi 
ves que un mancebo éToluto fe re-
tira afolas con una muger, que no 
l'cne buena fama,„0 feles hqa2c,?n! 

juna, aunque fe forme juicio, que 
no fe retiran con bnen fin j pór^u e 

ellos dan motivo, ó fundamento 
para el ,u,cio:fi bien fe deberá fuf-
pcndrcrporel peligro que ay de 

4 . 4 Sofpechs,ó duda es inclina» 
entendimiento á una cofa,pero 

fin 
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i Si ha levantado algún falfo 

telHmonio, dizicndo palab.-as de 
grave injuria. 

z Si ha he. ho alg;:n juicio te-
merario , ó lia fofpechado mal del 
proximo, 

3 Si en cofa grave ha murmu-
rado de otro , no liendo publica la 
cofa, 

4 Si defcubriò alguna cofa 
oculta contra la reputación del pro-
ximo,aunque lea verdadera, ò fi ha 
tenido complacencia cncìr mur-
murar. 

$ Si ha defctibicrto los fccrctos 

Decálogo. Precepto VIII . 
que le encomendaron en materia 
grave, ó leve,ó fi ha abierto cartas 
agenas. 

6 Si ha contumcliado al próxi-
mo injuriándole en fu prcfencia. 

7 Si lia eferito, ¿publicado paw 
peles infamatorios, ó los ha hccho 
publicar. 

8 Si ha dexado de redimir la 
fama,ó honra que quitó , fegun el 
modo que debia. 

9 Si ha lembrado cizaña,ó difeor-
dia,turbado la paz, y ¡as amilladcs. 

IO Si ha dicho mentira,y quan-
tas fueron en materia grave. 

TRATADO XIII. 
d e l o s f a l s o s t e s t i m o n i o s . 

T y b a x o de falfo teflimonio, no folo fe comprehenden roda 
- L / injulticia,c injuria,que al proximo fe le haze de palabia, 

como es con la detracción , palabras contumeliofas," &c. fino tambi.n 
qu3nd6 fe le ofende con el corazon , como acontece en el juizio teme-
rario, y en la fofpecha. Todo lo qual fe irá declarando. 

I. 
'Qué fea falfo tejlimonio , juicio, 

yfofpecha. 

4'® "JT'Alfotellimoniocsdezir 
X del proximo el pecado 

que no cometió,ya fea en juizio,ya 
fea fuera de él, y fe dinne afsi: Efl 
lecutio felfa contra proximum. Es 
pecado mortal gravifsimo contra 
jullicia,quando ts grave la falfedad 
quefele iraputa.Item,es falfo tefli. 

monio defeubrir un pecado verda.' 
dero del proximo,quandoclláocul-
tojv.g.fabes de verdad, que Berta es 
adulterajy fien do fu pecado oculto, 
le revelas,)' dcfcubresiaqui la levan, 
tas falfo tcftimonio.La razó es,por-
que ay falfedad efpeculativa,y falfe-
dad praílica Falfedad efpcculativa 
e s , na conformar las palabras con 
la mente.Y falfedad prañica es, no 
conformar las palabras con la reóa 

ra 

Tratado X I I . De los 
razon;y aunque en el cafo [mello no 
dizes cofa faifa fpeculative deBerra, 
porque fabes que es adultera, dizes 
dcellatina falfedadpraBicayotcmc ' 
fiendo oculto fu adulterio,tiene dc-
rcchuá fu fama,la qual injuflamen-
te lo ufurpas: y eila palabra falfo 
tiflimonio, no folo es dczir del pro 
ximo una mentira,fino revelar de él 
alguna cofa injuíla , n o guardando 
el orden de la reéla razón, y ellarás 
obligado á reliituirlela fama ,como 
abaxo fe dirá. 

411 Sobre elle punto deben ef-
tár muy advertidos ios Confesores, 
Porque ay muchos penitentes, que 
fin efcrupulo infaman gravamenre 
al proximo, defeubriendo Jos peca-
dos ocultos, que (aben,fundados en 
que es verdad lo que dizen; fiendo 
afsi que pecan irortalmcntc contra 
jullicia, con obligación de reftituir 
la fama,y no meiltirán, aunque pa-
ra la rcltitucion digan lo contrario 
de lo que fabcn,como abaxo fe dirá. 

411 El juicio temerario es un af-
fenfodcl entedimiento fin algún-
fundamento,)- fe difine afsi: Efl af 

finfus intelleílus <¡uo quis ex levibus 
indicijs, & ftr.e fundamento fUffici. 
enti malura de proximo judicat. 
V. g . ves á una muger de buena fa-
ma, que habla con un hombre en un 
lugar honello,y determinadamente 
juzgas, que hablan para pecar. El 
juicio temerario es pecado mortal 
contra jullicia, pero fin obligación 
de rcflitucion,porque es pecado i n . 
tirnojfino q el juicio fe declare por 
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a f io exterior.Que f( a grave pecado 
conlta del cap. 4 . ,!f Santiago: Qni 
detrabit fratri , ant judicat fratren 
fuum detrabit legi,& judicat legem. 

. 4 ' ' P a r ,a T 'e el j izio temera-
rio fea pecado mortal; fe requieren 
quatro condiciones. 1. Q i e f e a en 
materia grave, i . Q u c f c haga con 
plena advertencia , ó deliberación. 
3- Que el juicio fe haga por leves 
conjeturas. 4. Que fe fijrmc como 
moralmcte ciertoiy como rara vez 
fuelcn concurrir ellas quatro con 
diciones,pocas vezesfutede, que el 
J U I Z I O fea temerario. No es necclTa. 
rio explicar en la confefsionla efpe-
cie de la cofa mala que fc juzga del 
proxmio , ni tampoco fu perfonaj 
((1.0 que fea de Padres,ó Prelado) 
porque todos los Juicios temerarios 
Ion de una m.fma cfpccie i,: ¡enere 
mor,,. Si de noche ves á uno , que 
pone una efcala para tentar fi puede 

entrar por « v e n t a n a de una cafa, 
nofera ten,cridad hazer juicio, qué 
intenta hizer alguna cofa malaípor-
que av fuficientcs motivos, ó razo-
nes para juzgarlo. Lo mifmo e s , li 
ves que un mancebo éToluto fc re-
tira afolas con una muger, que no 
l'cne buena fama,no feles h qa2 c ,? n! 

juna, aunque fc forme juicio, que 
no fe retiran con bnen fin j pór^ue 
ellos dan motivo, ó fundamento 
para e l ,u,cio:fi bien fc deberá fuf-

pendrer por ci peligro que ay de 

4 . 4 Sofpcchs,ó duda es inclina» 

entendimiento i una cofa,pero 

fin 
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fia dsccrminarfe áella.porel temor 
de ít no íeri.y Te difine-.Efl ajfenfus 
iucobatus mqgft indinas in unja par-
te íiim formiainc partís oppofitx. La 
fofpecha,ó duda temeraria de fu na-
turaleza,es pecado venial, cfpecial-
mete Ii prodcce de error del entédi-
m i c n t o j porque fofpechar alguna 
cofa mala, ó dudar de lo bueno del 
proximo,no es haz crie grave injuria 
o agravioipero fi fe origina de odio 
y mala volutad en cofa grave,es pe-
cado mortal por la gravedad de la 
injuria que al proximo fe le haze. 

41 $ Notcfe,que ay algunos peni-
tentcs; que lo que ven , ¿ oyen del 
proximo,fuelen echarlo á mala par-
te ,y en la Confefsion no faben ex-
plicarfe,porque no faben distinguir 
entre juicio,y fofpecha.Debe, pues, 
elConfeíTor preguntar al penitente, 
fi dio aífenfo á lo queper.fó del pro-
ximo? Si dize que si,y fue fin baíla-
le fundamento,que dielfc motivo á 
l a credulidad , fe ha de condenar á 
juicio temerario,y por pecado mor-
tal, concurriendo las quatro condi-
ciones puedas arriba,n. 413.Pero fi 
refponde,que lo ni3loque pensó del 
proximo no lo dio por aflegurado, 
fino que folo quedó con la duda,de 
fi feria, ó no feria , fc ha de notar 
por fofpecha, y configuientemente 
por pecado venial. 

$. II. 
De las palabras injurio/as 

41S T"~\E muchas maneras fc 
\ - J injuria al preximo 

)eca!ogo, Precepto V l f f . 

con palabras,que fon de Detracción, 
Contumelia, Sufurratíon, y Irrifion, 
que fc explicarán por fu orden, 

f . H I . 
De la Detracción. 

4 1 7 T A Detracción fe toma 
I ¡ yá vulgarmente por 

lo mifmo que murmuración, y afsi 
lo encienden los penitentes,y fc di-
fine afsi: Efl injufla alieni farne per 
verba, vel figlia occulta Ufsio , & 
denigrano , Dizefe injufla, porque 
quando el Juez condena à uno por 
fus delitos,y pierde la faina , no le 
haze injuria. Dizefe alieni fatili, 
porque la detraccien , ó murmura-
ción hazelefion a la fama , cito es, 
á la buena opinion del proximo , á 
difiinc on de la contumelia, que es 
hazer lefion á fu h.inra. l'onefe per 
verba, rei figlia-, porque la fa.na no 
fulo fc quita por palabras formales, 
fi; o también portquivalentcs, c o . 
mo fonfcñales exteriores,y eferitu-
ras. Y dez'irfe occulta es , porque la 
detracción hazelezion al próximo 
en fu aufencia , y la contumelia en 
prefencia. 

41S La detracción en materia 
grave es pecado mortal ex genere 
fuo contra jullicia,y mas g;ave que 
el hurto , jufla iliud Ecilefiaflici: 
Melius efl nome ¡ bonum ; i¡«am di-
vitii multa, con obligación de ref-
tituir la fama ¡ y fi cita fc quita al 
proximo con intención dañada , fc 
añade nueva malicia moral contra 
caridad. 

41 j N o es neceflario explicar en 
la 

Tratado X I I I . D e 1 
la Confefsion en qué genero mur-
murarte del proximo, porque la fa-
ma es de una mifma cipccie; (i bien 
es mas probable explicar la cfpc-
cic de la fama ufurpada ; pero fi la 
fama fc quita por libelo famofo,fe-
rá neceflario explicar ella circunf. 
tancia. También fe debe explicar , 
quando ay circunflancia que muda 
de efiiecie: v. gr. en la detracción 
que fe haze por o d i o , que añade la 
circunllancia de fer contra caridad: 
en la detracción contra un Rcligio-
f o , ó Sacerdote, que añade la ma-
licia de fer contra la reverencia que 
fe les debe: en la detracción contra 
los Padres,que añade la circunllan. 
cía de fer contra piedad,y afsi de los 
demás, & c . 

4 1 0 L a fama fc puede qui-
tar de dos modos , diré tie, o indi-
reí! c. Quitar la fsma ditreit e s , 
quando fe le impone al proximo un 
delito falfo , que no comet ió , ó 
quando fc le defeubre el verdadero, 
que cometió, pero eílaba oculto. 

. 411 Quitar la fama indi-
reííe es, quando fe le niega al pro-
ximo lo bueno que tiene , ó mali-
ciofamcnte fe le oculta lo bueno, 
con intención de dañarle en fu fa-
nía . Sea exrmplo. Pedro te pregun-
ta : Sabes , fi Berta es muger bon. 
tuida ? Y' fabitndo que lo es , ref-
poiidts.ro no sé tal iofa. Sea exem-
plo de lo figuhdo. Litan alabando 
las virtudes ce Juan , y fiendo afsi 
que tu las tabes b ien , no dizes p3 
labra , y de tu filcncio, atentas las 
í iriUultaucias, han de inferir los 
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otros algún vitupcrio.Y fe obferva-
tá lo figuiente. 

4 t i Primero, que regular-
mente hablando , 110 es pecado mor-
tal ievelac ios defeños naturalei 
del proximo per fe notos ; v. gr. de-
zir que es ignorante , impertinew 
te, de poco juizio , & c . porque pa-
ra con los prudentes no fc ti®, 
nen ellos dcfcSos por infamia , y 
no fon morales culpables. D i j e , 
regularmente hablando ; porque per 
acciáens podiáfer elle pecado gra-
ve contra caridad, fi por dar coa 
ellos en la cara fe contrifla gravea 
mente al proximo. Tampoco es pe-
cado grave dczir del proximo en 
aufcncia fus defeQos morales cu 
c o m ú n , ello es fu complexión , jr 
natural: v .gr . dczir que esfobcr. 
v i o , iracundo, ambiciofo,&e. por-
que los prudentes, que oyen ellas 
cofas, comunmente las ji zgan,que 
nacen de fu natural inclinación; y 
alias fiendo per fe notos , no fe le 
l igue , grave petjuizio. Pero d t f . 
cubrir defeños graves naturales, 
que cflán ocultos; aunque fcan 
verdaderos, es pecado mortal con.' 
tra jullicia el dcfcubrirlos, fi de ai 
fe ha de feguir grave perjuicio á la 
fama: v.g.ciezir de un hombre,aun-
que fea v t i d a d , que defeiende de 
fai gre i n f i d a , ó que es efpurio,&c. 
L a i a z o n , poique aunque fea ver-
dad , fiendo ellos dtfcftus ocultos, 
t ime derecho el pioximo, y e | i l 
en poflifsion de fu fama , y el que 
los publica, injuitameme le defiau. 
da , y es caufa cfiiáz de ios d s ñ . j , 

C e i j u e 
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.'que fe Ic liguen. Ita Lefsio lib. 2. 
ap.n.dub. 19. num. 104. Veafe 

aqui la obl igación q.'.e tienen de 
reftituir los que por defeubrir los 
defefros ocultos del próxima, aun» 
que fcan v e r d a d e r o s , impiden in-
juí lamcnte loscafamientos ,y que el 
f tro obtenga oficio honorífico,car-
go,dignidad,&e.Si bien ay cafos en 
que es l icito manife l lar el dcfeéko 
o c u l t o , fiendo verdadero,para im-
pedir algún daño notable al proxi-
m o efpir i taal , ó t e m p o r a l , fiendo 
el lo muy necelfario. 

423 D e aquí fe i n f i e r e , que fi 
fabes ciertamente,que un criado de 
familias es ladrón , que le roba la 
hacienda á fu amo , l e puedes pre-
venir a e l l e , que fe guarde de el. 
L o m i f m o quando u n o pide el Ha-
bito en una R e l i g i ó n , y fabes cier-
tamente que es de fangre i n f i d a , 
n o pecarás, porque manifiel le; con 
fecreto el impedimento que t i e n e , 
y afsi en cofas feraejaates. Y la ra-
í o n de todo lo dicho e s , porque 
nadie ricne derecho á fu fama con 
p e r j u i z i e n o t a b l e , que injuflamen-
te le ha de venir al proximo: luego 
e n diehos cafas no fe comete de-
«raccioa. 

4 1 4 Segundo: a o es l ic i to re-
velar el pecado ocul to á uno, o dos 
varones tac i turnos , y prudentes, 
de quienes fe prefume guardarán el 
f e c ^ t o ; porque el varón-taciturno, 
y prudente puede dezir l a infamia 
a otro , que también lo e s , y elle á 
o t r o , y afsi de los d e m á s , y con 
faci l idad f i « 4 « i l p r o x i m s tufa-

Decálogo, Precepto V I I I . 

4 : í T e r c e r o : ccf .ubrir el 
pecado notor io del prox imo en un 
l u g a r , donde no fe fabe i pero p a . 
drá llegar en breve fu noticia , no 
es pecado mortal contra j u d i c i a , 
c o m o no fe liga d a ñ o , ora el peca-
do fea notorio a jure: e l l o es por 
fcntencia publica de J u e z , ora lo 
fea ¿fado; e l lo e s , por la ev i -
dencia del hecho. La razón , por¿ 
q u e fiendo el p e c a d o , publico.»e¿ 
a jure , vel a fado, perdió el pro-
x i m o el derecho que tenia á f u f a -
ma. D i x e , donde podía llegar en 
breve la noticia de la infa.uia ; por-
que fi nunca podia l l e g a r , o fi es 
que llegara avia de fer en largo 
tiempo : defeubrir la infamia fin 

c a u f a , feria pecado contra cari-
dad. Dixe también , como no fe 
figa daño , porque fi de publicar-
fc la infamia h a de redundar en 
grave detrimento de fus parien-
tes , ó del m i f m o in famado , quien 
ya ella c o r r e g i d o , feria pecado 
mortal contra j u f t i c i a , porque fe 
hazc lefion a l prox imo en cofa 
grave. 

4 1 6 Q u a r t o , dezir : en tal 
C i u d a d , V i l l a , ó Lugar ay m u y 
m a l a g e n t e , no es pecado mortal . 
La r a z ó n , porque á ninguno fe i n . 
fatna en particularjpero hablar mal 
de una C o m u n i d a d Rel ig io fa c u 
c o m ú n , es pecado mortal contra 
j u f t i c i a , con obligación de ref t i -
tuir la fama ; porque en una C o . 
munidad Rcl igtofa fe profelTa per-i 
feccion. L o m i f m o es referir el pe-i 
cado oculto de un R e l i g i o f o , n o n u 
bXJftds fij C o a v e q t o j ó lu R e l i g i ó n , 

S P » 

T r a t a d o X I I I . D e los 
aunque r.o fe nombre el Rel ig iofo . 
E l fundamento e s , porque aunque 
n o fe nombra la perfona Rel ig iofa , 
nombrando fuMonal lcr io .ó la Re-
l igión, redunda en grave detrimen-
to de la Comunidad , cuyos indi-
viduos fon como una perfona polí-
tica. 

4 2 7 Q u i n t o : el que impone 
i otro una falfedad en juicio,ó fue . 
ra de el , para defender fu propria 
f a m a , u hoi .or , peca morta lmcnte , 
porque la mentira es abintrinfeco 
m a l a , y por ninguna vía fe puede 
cohoncl lar .Y d t z i r l o contrario cf-
tá condenado por Inocencio X I . 
en laPropoficion 43.)- 4 4 . c u y a ex-
plicación fe puede ver en la 8. Part. 
num. 72. 

4 : 8 S e x t o : el que pudiendo 
impedir la detracción fin grave in-
comodo, y 1 0 la impide , fino que 
la oye , peca mortalmentc,aunque 
n o tci ga complacencia de ella. L a 
razón es , porque por el precepto 
de la caridad ol íamos obligados á 
impedir, ó evitar el daño grave del 
próximo. Si bien ay muchas caufas 
que efeufan de' p e c a r , c o m o e s , fi 
teints algún grave inconveniente, 
é quando los que o y e n la i n f a m i a 
del prox imo , r.o la han de c r e e r , ó 
quando tti amor.cflacion fe ha de 
f iu f l rár , ó quando por vergüenza, 
ó rnfítaminidad r.o te atreves á ata-
jar la convei fac ion , por fer hi m-
bre de autoridad, y fuperior el que 
m u i m u r a . P c r o deberás apartarte de 
la detracción , fi cómodamente Jo 
pudieres hazer; y fu o dctcsas mef-
u a r f i n a l e s de t i i í l c z a , ó difgullo, 
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&C. ó hazer mudar de eonverfa-
cion. 

429 S é p t i m o : el que infa¿ 
ma g r a v e m e n t e , o defeubre el pe-
cado grave de alguna perfona,a in-
que fea difunto,peca m o r t a l m e n t c , 
y ella obligado á la rellitucion de 
la f a m a . La r a z ó n , porque , el d i -
funto dexó entera fu fama para con 
los v i v o s , y quien fe la q u i t a , ia -
juftamcnte le defrauda. E s c o m ú n 
entre los D o f i o r c s . 

í - I V . 

D e la contumelia ,yfus efpecier. 

4 3 0 T A contumelia fe di-
1 _ J fine afsi: Efi injufi* 

honoris proiimi diminutio in prx. 
fenría , & facic ipfiui mogata v . g . 
dezirle á un hombre en fu cata que 
es un mentirofo,ebrio, ladrón, & c . 
Di f t i i guefe d é l a d e t r a c c i ó n , c o m o 
la rapiña del hurto , porque la de-¡ 
tracción haze lefion á la fama del 
prox imo en f u a u f e n c i a , pero ta 
contumelia en prefencia.La detracj 
c ion, ó murmuración haze fo lo da-i 
ño á la fama ; pero la contt,melia 
muchas vezes á l a f a m a , y á la 
honra ,y cxieriiparibus es mas g r a -
ve pecado la contumelia , que la 
detracción ; poique es gravifsima 
confúfion deshonrar al prox imo e n 
fu prcfcncia. 

431 La contumelia es pecado 
mortal ex genere fuo opuelio á la 
-virtud de la ju f t i c ia , fino que cf-
cufe la parvidad de materia,ó falta 
de deliberación plena , y obl iga 3 
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reftituir la h o n r a , como abaxo fe 
dirá; mas puede fuceder , que la 
contumelia n s fea pecado mortal, 
como e s , quando uno por correc-
ción le dize a otro un convicio, ó 
quando invenciblemente fe ignora 
que fe ha de dar por ofendido; por 
effo fe cfcufan de pecar gravemente 
los Padres, y Prelados, quando re-
prehendiendo á fus hi jos , y fubdi-
tos les dizcn alguna palabra contu-
meliofa, no eos animo de deshon-
rarlos , lino de humillarlos, ó cor-
regirlosicomo no fe falte a! modo, 
ó fea con cxceío-Tambien fe efeu-
fan de pecar mortal mente las mu-
gercíllas,y hombres de Ínfima fuer-
te, que con animo ayrado fe fuelen 
dezir todas las contumelias que fe 
Ies bienen á la boca , porque no fe 
les d i crédito á lo que fe dízen-unos 
a otros, y no fe haze grave lefion á 
fu honor , como no lea con inten-
ción dañada, que en efte cafo peca-
rán gravemente contra caridad. 

43» Probable e s , que las pala-
bras contumeliofas fon de una mif-
ma efpecie m o r a l , y afsi dezirle a 
uno en un ímpetu que es un hdrtn, 
judio , amancebado , &c. no es mas 
de un pecado; porque aunque di-
chas contumelias fon dillintas ma-
terialmente, ó in genere cutis,todas 
tilas fe dirigen in genere rnsris i un 
fin , que es a quitar al proximo la 
honra ; aunque fuccefsivamente fe 
repitan con un calor, o ímpetu, 
tampoco fon mas de un pecado, co-
m o no aya moral interrupción cn-
trt una; y otra , y afcí hadará dezir 
Í31% C9«&íi¡9a j fjSMmcW gra. 
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vemente_ al proximo. Opinión ay 
contraria, y no menos probable. 

433 La contumelia tiene las 
efpccies figuientes. Primera , es el 
convicio j como dezir los d e f e ñ o s 
naturales con defdoro : v. g.Ilamac 
i uno gibafo, efpurio, &c.Segunda, 
es el improperio , que es dar en la 
cara con los defectos de nccefsidad, 
como es dezir al proximo : Anda, 
f e eres un faquín , efportíllpro, &c. 
y el otro queda con afrenta, ó ru-
bor. Tercera es la irrifion, como es 
dezir al proximo palabras de mofa, 
y efeamio con menofprecío, ó con 
intentodeafrentarle notablemente, 
tomándole por materia de burla: 
v. gr.mofarfe del proximo con gef-
tos,y meneos, efearncciendole con 
intento de caufarle rubor, y en ede 
pecado incurren los Padres, y Su-
periores , que permiten la irrifion á 
fus inferiores. Pero chancearfe de 
otro po# honeda recreación, ó paf-
fatiempo , díziendo de el alguna 
palabra fignificativa de faltas co-, 
nocidas, y de que el otro haze po-
co cafo , no es pecado grave ; pera 
es necclfaria mucha prudencia en 
efte modo de irrifion , porque fi el 
otro gravemente fe contrifta , y 
padece grave erubefeeneia , fe pe. 
cara gravemente contra caridad. 
Bonacina de Reft. difp. z. quifl. j. 
puníl. i . num. 14. Quarta efpecie 
es íifubfanjcion , que es burlarfe 
del proximo con m eneos, ó movi-.-
mientos del cucrpo:v. g.con la len 
gua, nar ices , fice. pero efta efpecie 
fe reduce i la irrifion. Q i i n t a ef . 
pecis es si I f i d i / a r n o f i , y es una. 

tucion de f a m a , y honra. 40 ¡ 
ne de el proximo pur fus virtud es 
ciencia , ,&c . y la honra confillc en 
la exterior veneración, ó reverencia 
que al proximo fe 1c muedra , como 
es haziendolc lacortelia,ccdicndoje 
la mano derecha , & c . 

4 5 Í El modo de redimir la fa-
ma es en eda forma : El que quitó 
la f a m a , imponiendo un falfo crí-. 
men , eda obligado fub mortali í 
rctratarfe , y defdecirfe ante todos 
aquellos á quienes dixo la falfedad, 
diziendo , que lo que dixo fue falfo, 
que fe engañó, ó que erro en fu i i f . 
turf o ¡ y li fuete necelfario debe ju-: 
rarlo i y poner tedigos para que lo 
crean. La razón, porque toda rerti-
tucion ha de fer ai £qualitatem rei 
ai rem: c d o es , ha de aver igualdad 
entre el agravio, y lafatisfacion: 
luego fi publicamente quitó la fa-, 
ma , publicamente le ha de refarcir. 
Sí los primeros que oyeron la infa-
mia la divulgaron, edá cambien el 
principal danmificador obligado i 
reftituir la fama entre todos aque-
llos á quienes llegó la noticia; por-
que el fue la caufa primaria , y 
principal de todo el d a ñ o , fi no 
que elle la infamia tan divulgada, 
que fea inoralmcnte ímpofsíble ref-
tituirla delante de todos ; pero de-
berá latísfacer en el modo que pu. 
diere. 

437 Si el crimen que fe propa-
ló del proximo es verdadero , pero 
edaba o c u l t o , fe debe también ref. 
tituir con todo el modo nufsible, 
perfuadíendo á los que oyeron la 
infamia,que no la .rcan , ilizíendo: 
No creayilo que os aíxe d< fulano. 

Tratado X I I I , D e la Red 
eferitora, que contiene alguna infa-
mia que no ellá publicada , con el 
fin dc_que fe haga publica ; y fi es 
comía Eciefiallico , ó Rel ig iofo , 
añade nueva malicia efpecifica con-
tía Religión, que fe deberá explicar 
en la Confcfsion. 

4 3 4 A la dcttaccfbn pertenece 
también Ufufurraccion , que es de 
cír en oculto mal del proximo, fein-
brando difeordias; y quitarle lo» 
amigos, y fe difinc afsi: Efl oculta 
abhcutío contra proxímim ai tallen-
dura amicitiam ipfis cum altis. La 
fufurracion es pecado mas grave , 
que la detracción , y contumelia , 
porque la fufnrraccion dilTuelvc la 
amilt ad, y turba la p a z , que es mas 
excelente que el bien de ¡ a f a m a , 
y por elfo con mucha razón el fu-
furrador fe : l lama cbifmofo, ó maifin. 
D e cftos fe dize en el Eciefiallico, 
cap. 18. Sufurro , & bilhguís ma-
lediílí. La fufurracion es pecado 
mortal ex genere fuo contra cari-
dad, y ju l l ic ia , y obliga á la relli-
tucion de los daños que fe figuen 
de ella , la qual rellitucion fe pue-
de hazer por retratación , ó pidien-
do perdón , ó alabando al infama-
d o , fcguii fuere la naturaleza del 
caffi. 

V . 

De la reflitucíon iefama , 
y honra. 

4 3 j T " \ I v c r f a cofa fon fama 
L J y honra , porque la 

f a m a es ta buena opiniyi- que fe tic-
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babü mil,la ira,y la pajfionme mu-
rieron. T a m b i é n fe puede reparar 
la fama , honrando a l i n f a m a d o , 
y alabándole en aquella efpecic , y 
v i u u d en que fuere injuriado i por-
que ex jure a qualquiera fe ha de te-
ner por bueno,no conftando cierta-
m e n t e que es malo. 

43S A d v i e r t a f e a q u i , que el 
que detrae , ó murmura , no f o l o 
eftá obligado a reftituir la fama , 
fino también los daños f e g u i d o s , 
fobre que deben eftár advertidos 
Jos C j .ftfforcs. Sea excmplo : qui . 
tas la fama á Pedro , y por elfo le 
quitan la hazienda, ó le privan del 
o f i c i o , Beneficio , & c . eftarás ob l i . 
ga 'o á reftituir ellos daños. Defcu-
bres el pecado ocul to de una m u -
ger , y por la infamia no puede 
f alar con decencia , efiás obl igado 
il d o t a r l a , fegun fuere el daño 
ocaf ionado, i juiz io de varón pru-
dente. 

4 3 9 La honra fe quita al pro. 
x i m o p o r la c o n t u m e l i a , cito es, 

Íior pa'abras, dándole con los de-
itos, ó Jefcítos en fu cara , por 

o b r a s , o feñales contumeliofas, hi-
riéndole con caña, dándole una b o . 
fetada, & c . Si la h >nra fe quita c o n 
palabras contumeliofas en prefen-
cia de o t r o s , no fo lo fe debe def-
d e c i r , fino también pedir perdón 
al i n j u r i a d o ; pero fi la deshorra 
fue de o b r a , c o m o e s , herir c o a 
caña , ó dándole una b o f e t a d a , ha 
de fer la fatisfacion c o a m a y o r hu-
mil lación , pidiéndole perdón de 
rodi l las , y fi fue con pafquin , ó 
Jísete iiif»mawjio, f f ha d{ hazee 
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la rentlticion con eferítos en con-
trario , o con revocación publica. 
E l que deshonra á fu proximo en 
ocul to v.gr. dándole una bofetada, 
ella obl igado 1 pedirle perdón en 
o c u l t o ; pero fi el ignorante es 
Prelado , ó fuperior del injuriado, 
n o f e r á necef f f t io pedirle p e r d ó n , 
bailará que le honre al fubdito , fe . 
gun fu d i a d o : lo m i f m a es del m a . 
rido refpeéio de fu m u g e r , y de el 
padre refpeéio de fu h i j o , & c . Si 
el que q u i t ó l a honra es perfona 
principal de la R e p ú b l i c a , y el in-
juriado de inñina es fera; (ansiara 
haziendole alguna honorífica fatif. 
fac ion, mollrandolc feñales de be-
nignidad en prcfcncia de aquel los , 
ante quienes padeció la injuria , á 
f o l a s , fi á f o l a s le injurió. Q u a n d o 
dos fe injurian ai invicem, deberá 
pedir primero perdón el que comen-
z o : pero fi una injuria excediere a 
o t r a , deberá pedir primero perdón 
el que ofendió mas. 

f . Vi-

De las califas que efeufan de refii. 
luir la fama. 

4 4 0 T Ascaufas que efeufan 
- L i de reftituir la f a m a , 

fon las figuienres. P r i m e r a , es la 
impofsibilidad ¡moral ; quid ai int-
foffibUe nenio tenetur. Segunda , 
quando la perfona ellava infamada 
en el mtfmo d e l i t o , y no tiene que 
perder. Tercera , quando el infa-
mado- por obras de virtud , ó tefti.; 
mqut'g d ; gt¡» p e f f w » fidedigna 

Tratado X I I I . D e la R e d i l 

ha recuperado yá fu fama. Quarta, 
quando la infamia cftá y á tan olvi-
dada , que no fc habla nada de ella, 
y de rcí l ituirla, mas feria dcfpcrtar 
al d o r m i d o , que reparar el daño. 
Q u i m a , quando el murmurador 110 
es creído por fer loqu áz , y menti-
r o f o , y los oyentes fon t i m o r a t o s , 
y prudentes , q u e no dieron crédito 
á lo que dixo , porque aqui no re-
fulta daño alguno. Sexta es, la con-
donacion del o fendido ; pero no l o 
pueden condonaren daño de terceros 
v. gr. dezinle á T i c i o , que defe ¡en-
de de J u d í o s , no puede condonar 
la fama , fi tiene h i j o s , ü d e f e n -
dientes, ó quando cltá connexa con 
la fama de o t r o s ; porque fi bien 
T i c i o pudiera ceder por si mifmo , 
y condonarla por fer dueño de f u 
propria fama , mas c o m o teniendo 
hijos no fea dueño de la fama del 
tercero , n o la puede libremente 
c o n d o n a r , porque para ello n o tie-
ne jli l ifdicíon , ni para quando fu 
fama el! i connexa con la de otros. 
S é p t i m a , quando no fc puede refti-
t u i r , fin detrimento fuperior de la 
propia fama , fiendo ella de m u c h o 
mas valor ; v. g r . un varón i l l u l l r e , 
que de reftituir la fama á 'un plebe-
y o , h a d e perder mas de fu fama, 
que el plebeyo perdió , 110 citará 
obl igado á reftituirla ; pero deberá 
alabar al in famado, ó compcnfar la 
fama con dinero. Pero fe ha de no-
tar , que ti el varón iloftre no ha de 
perder tanto de fu propria f a m a , 
c e m o perdió el plebeyo,citará obli-
gado , á reftituirla , y no bailara 
coropcnfarla con dincto-; pues co-

ucion de f a m a , y honra. 4 0 7 
m o fe dize en el Ecc le f ia f t ico , cap. 

14 A*ornen bonum prxponitur miUe 
thefauris. O f t a v a , es la compcnfa-
c i o n c f t o c s , quando mutuamente" 
fe infaman d o s , pueden convenir , 
en que cada uno quede con fu in-
f a m i a , c o m o fea iguari , y no aya ef-
candalo, ó c o m o no redunde en da-
ñ o de tercero. D i x e , como la infa-
mia fea igual; porque fi una excede 
á otra , d e b c fatisfacer el que ofen-
dió mas-

441 Noten los Confesores ,que 
deben tener m u c h o cuidado de ir 
á la m a n o á los penitentes murmu-
radores, que con el fuego de fu ma-
la lengua , queman, y t iznan la fa-
ma del proximo, negandoles-d be-
nificio de Ja abfolucion , halla que 
ta reftituyan , y den adequada fa-; 
t ísfaccion en el m o d o que fe ha di-
cho : lo qual es muy neceffario, 
mucho mas que la reftitucion de 
hacienda ; pues c o m o fe dizs en 
los Proverbios, cap. zz. Melius efl 
norr.cn bor.um ; quam multn dititix¡ 
pero fi fe halla impofsibiltdad pa-
ra reparar la fama , ferá muy acer-
tado , que el CoafclTor imponga 
alguna carga pecuniaria al peniten-
te i n f a m a d o r ; y q u e c f t e la de al 
a g r a v i a d o , cfpecialmente fi fuere 
pobte. 

f . V I I . 

Del fecreto natural. 

442 T 7 E fecreto n a t u r a l 
obl iga 1 guar-

darte por Derecho n a t u r a l , qua.v. 

C e 4 do 
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do expresamente fe encomienda á mente fe miente , quando feiente 
otro pira que lo guarde, diziendo 
le: Mira , que te'digo eflo , coma ft 

• fuera en Lonfeffion , ri debajo de 
fecreto natural, para que i nadie lo 
digas. Lo m i f m o e s , quando fe en-
carga , diziendo: Lo que voy dde^ir 
fide fecreto. Y tu refpondes: Ti te 
entiendo. Revelar elle fecreto es pe-
cado mortal contra julticia, porque 
]a violacion del fecreto natural es 
m u y perjudicial, y en grave daño i 
la fociedad humana, y caufa de gra-
ves difeordias, y alias es contrato 
onerofo. Abrir cartas agenas , que 
contiene fecreto , es pecado mor-
tal contra caridad; y fi fe hazc con-
peligro , ó intento de damnificar 
gravemente al proximo , es contra 
julticia , cuya circunllancia fe dela-
ta explicar en la Coafefsion. Pero 
110 fera pecado abrir las cartas del 
enemigo, con el fin'de evitar el gra-
ve daño injullo que amenaza , ó 
quando prudentemente fe prefume, 
que el Autor que las efcrivio , y el 
que las ha de rec ib ir , no l o han de 
llevar á nial. 

J . V I I I . 

De la mentira, 

445 A mentira fedifind 
afsi : Efl dilium 

contra mentem cura intentione fal. 
lendi. Dizefc cum intentione faHtndi 
porque la mentira fucle deci i fe 
c o n animo de engañar , aunque n o 
fiempre, porque: fe puede ment i j 
f o r m a l 3 ó Hiatjdalmcute, l o j m a i -

fe dize una cofa, que realmente n o 
es afsi y mentira material es, quan-
do fe j í r r a a alguna cola f a i f a , y e l 
que la dize juzga que es verdadera: 
L a mentira formal nunca es l ic i ta , 
aunque fea leve , y por ninguna via 
fe puede c o h o n e l i a r , por f;r mala 
ab intrinfeco, y fe opone a la virrud 
moral de la veracidad. 

4 4 4 Dividcfc la mentira en 
perniciofa , jocofa, y oficiofa L a 
perniciofa , ó perjudicial e s , quan-
do redunda en mal del p r o x i m o , li 
el daño es gra ve , es pecado m o r -
t a l , y fi leve es venial. La jocofa, y 
oficiofa regularmente fon pecado 
v e n i a l , fino que fe les junte alguna 
c i r c u n l t a n c i a , que gravemente per-
judique al p r ó x i m o , que en elle ca-
fo por el grave perjuicio ferá pecado 
mortal . 

4 4 ; Puede también fer la men-
tira praSice, y efpecu.'ativa. Men-
rirapredica e s , no conformar el 
dicho con la recta razón; y la efpe-
íulativa e s , no conformar lo que 
fe dize con la mente. Veafe lo que 
fe dixo arriba en el juramento a m-
phibologico á num. 1 3 1 . y cerca de 

como el reo, y tcfligos pueden 
licitamente ocultar la ver-

dad. Veafe ibid. a 
n u m . I 4 I . 

P R E C E P T O IX. Y X. 

DEL DECALOGO. 
Non contupifces Vxorem, & res proximi tui. Exod. cap. JO. 

4 4 5 - r — S t o s dos Preceptos fon prohibitivos, que obligan/em/ier, & 

H pro femper. El nono Precepto, que es : No defear la muger 
' dtlproximo, implícitamente fe contiene en ek fexto Pre-

cepto de que arriba fe t r a t ó , en el qual implícitamente fe prohiben los 
a ñ o s externos contra la virtud de la C a l t i d a d ; pero implícitamente los 
internos, de quienes los externos tienen toda la malicia formal , y la razón 
del pecado: Pero en cite nono Precepto explicité fe prohiben los años i n - . 
t e r n o s , c o m o es la delegación morofa, y el d e f e o eficaz de que fe ha di-
c h o l o fuf ic icnte , Part. 1. de los Aélos H u m a n o s , trafl. j ./o/. J { . a num. 
1 5 8 . y en la P a n . 3 . traíi. 1 0 . a num. 3 27 . 

4 4 7 El décimo Precepto,que es: No codiciar los bienes ágenos,fe contie-
ne también en el feptimo Precepto del Decá logo , de que fe trató arriba a 
n u m 3 38. y fe prohibe aqui expreflamente, para que nadie juzgue, que folo 
fon prohibidas las acciones exteriores del hurto, fino también las internas 
del defeo: Y los dos preceptos fe i íán explicando por los Patagtafos fi-
guientes. 

j . I . 
Del defeo de la muger agena. 

4 4 8 T ) O R - muger agena fe 
JL entiende qualquiera 

muger que n o es propria ; y todo lo 
que fe dixere del varón refpeíto de 
la muger,fe ha de entender también 
de la muger re fpedo del varón. 

4451 D i g o lo 1. que el defeo efi-
c a z , y abfoluto ex fe de muger, que 
110 es propria , aunque la cxecucion 
fe impidó, fiempre es pecado mor-
ta l contra el nono Precepto; y el 
pecado « a t r a e t o i a s las malicias 

de la perfona defeada : fi cafada el 
adulterio, fi paricnta el inccíto, & c . 
Conlta de lo que dixo Chri f to por 
San M a t h e o , c a p . j . Quividerismu-
lierem ad concupifcendum eam , jam 
mxcbatus efl eam in corde fuo. D e l o 
di iho fe infiere , que eferivir letras 
amatorias por el defeo de captar la 
volunta-i ai veneren , y eiabiarlas: 
veltirfe uno,y adornarle,y otras co-
fas femejantes,q.!e fe ordenan á elle 
fin venéreo del defeo, todo e f t o e s 
pecado mortal. 

4 5 0 D i g o lo 2. q „ e el que d e . 

l ea la mu¿er agena inef icazmente. 

c 



41 o Parte rrr. Preceptos del D 
¿ porque fe juzga impofsible la eo-
pula, ó poique no fe contigue por 
ocurrir alguna dificultad,¿ peligro, 
es también pecado mortal contra 
elle Precepto, y tiene también el 
pecado las malicias que en el obje-
to fe hallan. La razón,porque el tal 
defeo es a fedo libidinofo de cofa 
gravemente mala, prohibido en elle 
l'recepto. 

4 $ ' Oigo lo 3.que el defeo ine-
ficaz debaxo la condicion que in-
cluye malicia , fiempre es pecado: 
v.g.dtfcas tal mtigcr debaxo !a con-
dicion , que fuera pofsible llegar á 
ella, u debaxo la condicion que r o 
huviera peligro de infamia , ¿ del 
c a d i g o , peca!)c mortaim.-nte. De 
¿once fe infiere , que li dixeras: Si 
no futra Sacerdote o fí 1:0 temiera el 
ttftig», avia ct fornicar, ya pccafle. 
La razón, porque aquella condicioD 
110 quita la malicia del objeto, y 
configuicntcmentc noquiia la ir. al i-
Jicia del pecado. Vcafe lo que fe di. 
JÍO en la Parr.I. de los Aflos Huma-
nos, trad. j.fcl. ¡7. num.20:. 

í- II . 
De la cedida de tos bienes ágenos. 

4 5 1 "C 1 N el décimo Precepto 
X_i fe prohibe el defeo 

de lahazienda ageria, loqual es pe 
cado contra jLliicia ; y ello puede 
íncedcr, quando uro apetece los 
bienes ágenos por modo ilicito, co-
mo el que quiere la hazienda agina, 
de tal manera, que ft pudiera la 
vfurpáta,ó por hurto, ó por rapiña, 
¿ p o r dolo,o por algún trato in julio. 
De que fe infiere, que comía elle 
Precepto pecan los Mercaderes,que 

ecalogo,Preccpto IX.yX. ~ 
hazen que los frutos, mantenimien-
tos , y otras cofas valgan caras,con 
el defeo de cnriquccerfe. Lo mifmo 
pecan los Soldados , que defean a 
guerra por el fin de poder robar, ó 
laquear. Coligefc de lo que dixo el 
Apoftol ad Thiirotheum , cap. 6. 
Qui volunt divites fieri, inndunt in 
tentationem, & in laqueum diaboli: 
radix omnium malorum efi ctpidi. 
tas. 

4 f 3 N o " lo que el pecado 
contia elle Precepto fe reduce á la 
mifma cfpecic que tiene el pecado 
de obra ; de modo, que el que codi-
cia Jos bienes de la Iglcfia , den ás 
del pecado contra judicia , comete 
también otio contra Religión , por 
el facrilcgio.Nota lo 2. que no peca 
contra elle Precepto el que viendo 
la riqueza del próximo, defea tener 
otro tanto, fin daño de él: v. g. ves, 
que la hazienda de tu pioximo (c 
aumenta, y profpcramentcfube fu 
caudal,y defeas que á ti te fuceda lo 
m i f m o , no pecarás; porque elle de-
feo, ni es contra judicia , ni contra 
caridad , ni contra alguna otia vir-
tud : folo podrá fer a f t d o de avari-
cia venial, fi el afefio es inmodera-
do. Nota lo 3. que á ede Precepto 
fuele rcducirfc el defeo de damnifi-
car ai proximo en los bienes , tem-
porales , nacido elle mal-defeo de 
imbidia,ó malevolencia; y en elle 
cafo tiene el petado ¿os malicias, 

una contra caridad, y la otra 
contra jufticia. Es 

comiin. 

P A R T E 

PARTE IV. 
D E J U S T L T I A , E T J U R E . 

, •"""».Elcbrc es entre Canonidas, 'y Jurifconfultos la materia de 
I JuJlitia,&Jure¡ pero al prefente fe omitirá lo que pertcne-

— ce á la Jurifprudencia,y folofehablará deaquello que con-
duce al fuero de la conciencia. Primero fe tratará del Juicio publico, y 
del Damonio, del Ellado Rel ig iofo , y Clerical; y defpues de los Contra-
t o s , alfi en común, como en particular. 

TRATADO H 
D E L J U I C I O P U B L I C O . 

i-
Qui fe» Jufticia , y de quanta! ma-

neras es. 

1 T 7 L nombre de Jnflicia en 
T i común fe toma por una 

virtud general,que llaman los Doc-
tores: Reditud de la voluntad, y en 
ede fentido abraza en si todas las 
virtudes; pero aquí fe toma proprie, 
& rigurosi por una virtud moral 
particular, que nos inclina, y dirige 
á darle á cada uno aquello que por 
derecho le toca,y pertenece; y co-
rn? site norabte jujlicia f ; dttiba 

«i jure , es necelfario faber primero . 
qué fea JIM. 

3 Jus es lo mifmo que derecho, 
y fe difine afsi: Efl legitimapoteflas 
ad rem aliquam abtinendam , vel re. 
tinendam , aut ad aliquam fundió, 
nem faciendam. El Jus es de dos m a . 
ñeras, tn re, y ad rem. Jus in re , ó 
derecho en la cofa , lo tiene uno 
quando tiene acción real á la mifma 
cofa en si mifma, porque yá ella en 
fu poITcfsion. Jus ad rem,ti derecho 
á la cofa, es quando uno por algún 

.julio titu.o tiene acción contra la 
pcffoua,quien es »ufa de que él no 

pof-
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¿ porque fe j::zga impofsiblc la co-
p u l a , ó poique no fe configuc por 
ocurrir alguna dificultad,.) pel igro, 
es también pecado mortal contra 
elle P r e c e p t o , y tiene también el 
pecado las malicias que en el obje-
to fe hallan. La razón,porque el tal 
defeo es a f e ñ o l ibidinofo de cofa 
gravemente inala, prohibido en elle 
l ' recepto. 

4 $ ' D i g o lo 3 . q u e el defeo ine-
f k a z debaxo la condicion que in-
c l u y e malicia , liempre es pecado: 
v .g .dtfeas tal mtigcr debaxo la con-
dic ion , que fuera pofsible l legar á 
e l la , u debaxo la condicion que r o 
huvicra peligro de infamia , ó del 
c a f l i g o , peca lie m o r t a l m r n t e . D e 
doñee fe infiere , que fi d ixeras : Si 
no futra Sta rdóte é fi no timicra el 
ttftig», avia ct fornicar, y a pccafle. 
L a razón, porque aquella condicioD 
110 quita la malicia del o b j e t o , y 
conf iguicntcmentenoqui ia la malí-
Jicia del pecado. Vcsfe lo que fe di. 
JÍO en la Parr.I. de los A f t o s Huma-
n o s , » ™ ? . j.fol. ¡7. num.20:. 

11. 
De la cedida de tos bienes ágenos. 

4 5 1 " C 1 N el décimo Precepto 
X_i fe prohibe el defeo 

de lahazienda agena, l o q u a l es pe 
cado contra ¡Lliicia ; y e l lo puede 
í n c e d c r , quando u r o apetece los 
bienes ágenos por modo i l i c i to , co-
m o el que quiere la hazienda a g i n a , 
^ e t a l m a n e r a , que fi pudieia la 
vfurpata,ó por h u r t o , ó por rapiña, 
¿j>or dolo,ó por a lguntrato injuf to . 
D e que fe inf iere , que c o m í a elle 
Precepto pecan los Mercaderes,que 

eca logo,Precepto I X . y X . v 

hazen que los frutos, m a n t e n i m i e n -
t o s , y otras cofas valgan caras ,con 
el defeo de cnriquccerfe. L o m i f m o 
pecan los Soldados , que defean a 
guerra por el fin de poder r o b a r , ó 
laquear. C o l i g e f c de lo que dixo el 
Apoftol ad T h i m o t h e u m , cap. 6. 
Qfú volunt divites fitri, inndunt in 
tentattonem, & in laqueum diaboli: 
radix omnium nalorum efi ctpidi. 
tas. 

4 f 3 N o " 'o r . que el pecado 
c o n n a elle Precepto fe reduce á la 
m i f m a cfpecic que tiene el pecado 
de obra ; de modo, que el que codi-
cia Jos bienes de la Iglefia , den ás 
del pecado contra jufl icia , comete 
también otto coiura Rel ig ión , por 
el facri lcgio.Nota lo 2. que no peca 
contra elle Precepto el que viendo 
la riqueza del próximo, defea tener 
otro tanto, fin daño de el: v. g. ves, 
que la hazienda de til proximo (c 
a u m e n t a , y profpcramertcfube fu 
caudal,y defeas que á ti te fuceda l o 
m i f m o , no pecarás; porque elle de-
feo, ni es contra jullicia , ni contra 
caridad , ni contra alguna otra vir-
tud : folo podrá fer a f i d o de avari-
cia v e n i a l , fi el a f e f i o es inmodera-
do. N o t a lo 3. que á efle Precepto 
fuele reducirle el defeo de damnifi-
car al proximo en los bienes , tem-
porales , nacido elle mal-defeo de 
t m b i d i a , ó m a l e v o l e n c i a ; y en elle 
cafo tiene el petado des malicias, 

una contra c a r i d a d , y ¡a otra 
contra juft icía. Es 

común. 

P A R T E 

PARTE IV. 
D E J U S T L T I A , E T J U R E . 

, •"""».Elcbrc es entre C a n o n i f t a s , 'y Jurifconfultos la materia de 
I Jufiitia,&Jure¡ pero al prefente fe omitirá lo que pertcne-

— ce á la Jurifprudencia,y f o l o f e h a b l a r á deaquel lo que con-
duce al fuero de la conciencia. Primero fe tratará del Juicio p u b l i c o , y 
del D a m o n i o , del El lado R e l i g i o f o , y Cler ica l ; y defpues de los Contra-
t o s , alfi en común, como en particular. 

TRATADO H 
D E L J U I C I O P U B L I C O , 

1. 

Qui fe» Juflicia , y de quantas ma-
neras es. 

1 T 7 L nombre de Jnflicia en 
r . común fe toma por una 

virtud general ,que l laman los D o c -
tores: ReSitud de la voluntad, y en 
elle fentido abraza en si todas las 
virtudes; pero aqui fe toma proprie, 
& rigurosé por una virtud moral 
particular, que nos incl ina, y dirige 
á darle á cada uno aquello que por 
derecho le toca,y pertenece; y co-
mq> site a o m b t e juftiek f? ¿ « i b a 

a jure , es neccflario faber primero . 
qué fea JIM. 

3 J a r e s lo m i f m o que derecho, 
y fe diline afs i : Efl legitima pote/las 
ad rem aliquam abtinendam , vel re. 
tinendam , aut ad aliquam fundió, 
nem faciendam. El Jus es de dos m a . 
r ieras, in re, y ad rem. Jus in re , ó 
derecho en la cofa , lo tiene uno 
quando tiene acción real á la m i f m a 
cofa en si m i f i n a , porque y á ellá en 
fu polTcfsion. Jus ad rem,ti derecho 
á la cofa, es quando uno por algún 

. julio titu.o tiene acción contra la 
fCf foua ,quien es caufa de que él no 

p o f -



la Legal ordena las partes al to-
do : la Dirtributivi el todo a l a s 
partes: y . l a Conmutativa es de 
parte á parte i y ella fe llama pro-
piamente jull icia, la qual tiene 
por objeto el dereiho de prop'ie-
dad, y mirar la igualdad^ de una 
cofa por otra : cito e s , la igualdad 
arifmctica de lo dado, y recibi-
do. Pero la dillributiva fulo mira 
la igualdad geométrica; efto es , 

41» Parte IV. De Juftiti 
portea la cofa 'pata que fe le entre 
gue í el Jus in re , da acción i la 
cofa , y el Jus ai rea a la ptrfona 
obligada. V . gr. yo te compro un 
libro , y te doy tu judo v a l m , pe-
ro no me has entregado el libro: 
aqui adquiero Jus ai rem , ello e s , 
contra tu perfona. Pero no tengo 
Jusin re , porque halla aora no ten. 
go el libro : de manera , q c 
libro lo vendes á otro , y fe I 
tengo Jus ai rem i ello es : 
contra t i , porque me defra 
vendiéndolo á otro : mas no tengo 
JHÍ in re, porque el libro aun no cf 
t i en mi poder. 

4 La Jufticia , que ts tina 
delasquatro Virtudes Cardinahs, 
y Morales, fe difinc afsi: f fl eonf-
zaus, & perpetua voluntas jus fuum 
ttnicuiquc tribuens. Dizcfc ctmjlans , 
& perpetua voluntas, para figniti 
Car, que darle el derecho a cada 
uno , ha de fer con un propofito 
firme de hazcrlo perpetuamcntc.De 
que fe infiere , que fi le dás al pro-
>imo por dos, ó tres vezes lo que 
es f u y o , mas no quieres que fe le 
d é fiempre , o perpetuamente, no 
ferás verdaderamente jufto , ni ten-
drás cffa virtud de la jufticia. Po-
nefe Jus fuum uniemque tribuens; 
en lugar de diferencia , pues la juf-
ticia le diftingue de las demás Vir-
tudes , que fon la Religión , obfer-
Vancia , piedad, &c. porque aun-
que ellas virtudes fon annexas á la 
julticÍ3, y miran á otro es folamen-
tc por un debito moral, pero la juf-
ticia por el debito legal. 

, Se Jure, 
j La jufticia es de t r e s n u ; 

ñeras : Legal, Diflributiva, y Con-
mutativa. La legal tiene por ofi-
cio ordenar redámente las partes 
al todo : elio es, mirar por el bien 
publico, ò común: V.gr. quínelo los 
vezinos de una República contri-
buyen con fu afsiltencia al bien co-
mun , fe dize a d o de jullicia legal. 
La Dillributiva e s , la que ordena 
teñamente el todo á las partes à 
igualdad , ó proporcion geometri-

iUo el Prelado , ò S'u-
mbre de la República 

entre fus individuos >los 
oinunes, como fon , Hono-

Prcinios, y Dignidades à pro-
n de los méritos de» cala 

. . . . , fe llama a&o de jufticia ilif-
tributiva. La conmutativa es ¡a 
que fe ordena de paite à parteen 
los mutuos comercios humanos, y 
tiene por oficio mirar por lo que a 
cada uno le toca , fecundum aquali-
tem rei ai rem , 6 fegun igualdad 
arifmctica. 

6 De donde conila la di-
ferentia que ay entre ellas tres 
Virtudes de Jull ic ia; y e s , que 

Tratado I. Del 
la igualdad de proporciones, v. gr. 
debes diez , y reftituyesotro tanto, 
aqui pones igualdad arifmctica. 
Pedro tiene dignidad dos vezes 
mayor que Pablo, y por elfo le dan 
á Pedro dublicada porcion, aqui fe 
porfe igualdad geométrica. 

7 La obligación de reftituir 
nace de la violencia de la jvfticia 
conmutativa , pero no de la legal , 
y dillributiva , como conll.i de la 
difinicion de la re'litucion , que fe 
dio en fu lugar. Y fi algunas vezes 
nace de la legal , y dillributiva, no 
es por razón de ellas mifmas, fino 
porque fe les junta la conmutativa. 
Sea cxemplo de la jufticia legal :dc-
bes mil ducados á ella Ciudad, los 
quales puedes pagar , y la Ciudad 
te los pide en tiempo de una gran-
de aflicción, pecas gravemente en 
no darlos, y ellas obligado á refti-
tuir todos los daños que rcfultarcn, 
porque es contra jullicia conmuta-
t iva , y pecarás también contra la 
legal , que es ordenar las partes al 
bien publico, ó comun. Sea tam-
bién cxemplo de la jufticia diftribus 
tiva : el Prelado , 6 Patrón, que 
confiere el Beneficio no curado á 
fugeto indigno,dexando el mas dig-
no , peca mortahnente contra juf-
ticia dillributiva, mas no ellá obli-
gado á reftituir; pero fi el Benc-
fi.io es curado,y lo confiere al in-
digno,dcxan lo al masdigno,nofo-
lo peca contra jufticia dillributiva, 
fino que ella obligado á la reftitj . 
cion; porque aqui no folo viola la 
Jufticia diítributiva , fino también 

ta conmutativa ¡ porque en los £c-

jnicio publico 41 f 

neficios cifrados, que fe dan por 
concurfo,ay un cicrro contrato in-
nominado : Do , ut des, y fegun el 
Concilio Tridcntino,Jrf Í4.C,tb.I. 
han de fer promovidos en concien-
cia á las Prelacias, y Beneficios cu-
rados los fugetos mas dignos.Vcafc 
aqui la explicación de la Prop.47. 
condenada por Inocencio XI. pare. 
S. num. 7J . 

S A las referidas Jufticias fe 
le junta la vindicativa, á la qual 
pertenece caftigar los delitos, y fe 
difinc afsi: Eji virtus, qux inteniit 
Itqualitatoa peena eum deiiSlo. Y lo 
que los Theologos Moraliftas lla-
man jufticia vindicativa, los Jurif-
tas llaman juicio publico , al qual 
concurren Jue^, Acufaior,Tefí¡go, 
Reo, Abogado,y Procurador. &c."dc 
quienes fe examinarán las obliga, 
ciones que pertenecen al fuero de 
la conciencia. 

$• II . 

De el Jue^ 

9 p i u c o condiciones fe 
V u requieren para que 

uno goze el oficia de Juez. Pri-
mera , que tenga legitima jurifdi. 
cion , o poteftad de Juzgar, ora fea 
la poteftad ordinaria , dekgada , ó 
arbitraria ; y qualquicra que fin le 
gitima poteftad fe entromete en c 
oficio de Juez peca morfalmcntc' 
y cftá obligadoá reftituir los dañas' 
que fe figuicron de la judicatura, y 
todos los juicios fon nulos, y de 
nii gun e f e á o . 

bi 



Parte IV. De J 
10 Segunda condicion del 

Juez e s , que pioceda en juzgar fe-
gun la fciroa del Derecho. En las 
califas civiles no debe proceder , 
fino que fea rogado;y quamole 
fuere pofsible debe componer las 
partes.En las criminalcs.dcberá fa-
vorecer antes al reo , que al aétor, 
aunque el reo, tenga menor proba-
bilidad in jure ; pues como dize 
el Dcreiho : Cum ¡int jura obfiura, 
reo fatendun efl, priufquem aílori, 
in Eeg. 11 juris in 6. 

11 Pero que deberá hazer el 
Je iz , qiando el reo fe halla con-

v i d o por los teftigos,y fabe el Juez 
con evidencia , que el reo tfia ino-
ccnte'V. gr. act muían á Pedro un 
hemicidio , y vio con evidencia el 
Juez , que era otro el homicida 
Antes tic ref| onder i la duda fe ha 
de fupor.tr,que cn cfte cafo efiá 
obligado el Juez á poner todos los 
medies pe fsibles para librar á Pe-
dro , cc mo es , imponiéndole la 
acufacion, examinar muchas vezes 
los ttftigos para ver fi varián, darle 
lugar á la fuga , cerno no fe liga 
ef iandalo, remitir la caúfa áotro 
Juez fuperior , y ofrcccfe el infe-
rior,á hazer el oficio de teftigo,ma. 
nifefrando publicamente ton jura-
mento fu inocencia. Pero fi no baf-
táren cfias diligencias , que debetá 
hazer? 

12 Muchos D e f l o r e s , con 
el Angélico Def lor fon de fentir , 
que en dicho cafo lo debe conde-
nar el Juez fegun lo alegado,y pro-
bado, porque el Juez no juzga co-
mo perfona privada, fino como 

uftitia , & Jure. 

publica.Aunque cfta'razon es gran: 
d e , ts mas probable la opinion 
confiaría. Su fundamento es, por 
que la occifion direfia del ¡nocen, 
te es ab ir.tr ir/eco m a l a , y repúd-
rante al Derecho natural , y Div i . 
no:juxta illud Excdi 22. in/inttm, 
& juflum non occidei ; y la ley que 
manda juzgar fegun lo alegado. y 
probado es pofitiva humana. L o 
o t i o , porque la República ningún 
deiecho tiene en la vida del ¡no-
cente, pues folo Dios es el Stñor 
de la, vida , y de la muerte: luego 
la República no le puede dar al 
Jutz (fia autoridad.Lo otro , man-
dar la República al Juez , que juz-
gue ftgun lo alegado, y probado, 
es , porque no cemeta error : lue-
go fi es evidente que lo comete , 
figuiendolas alegaciones de los tef-
t igos , cerno por ellos podrá jt z -
gar ? Y aunque es verdad , que 
baftan dos, ó tres teftigos para con-
denar á un hembre, ftgun el Dere-
c h o , 1.0 para que de qualquiera 
matera fia condenado,como es en 
nuefíro cafo. Es de nuefiros Efco-
tiftas con Maftrio en la Thcolcgia 
Mora),rfr/£. 6. tum.i ¡. y otros mu-
chos Deflores. 

13 Tercera condicion deljucz 
es , quejuígue conreflidud ce in-
tención,y pureza de conciencia, 
fegun la verdad del hecho , y no 
con odio, ó pafsion. 

14 Quarta condicion : que 
en dár la fentencia fea firme, y 
confiante , y que no fe doble por 
favores, ó refptfloshumanos. N o 
p uede proceder en la fentencia con 

opi-

Tratado I. Del 
opinion probable , dcxandola mas 
probable, porque feri» efea faltar 
i la equidad, y jufticia, y no guar-
dar al litigante , que tiene mayor 
probabilidad , fu derecho. Veafe la 
Propoficion 2.condenada por Ino-
cencio XI. part.8.ntim. z ¡ . Tampo-
co quando las partes tienen opinion 
igualmente probable, puede llevar 
interés, por dár fentencia mas en 
favor de uno,que del otro;y lo con-
trario cftá también condenado por 
Alexandro VII.Veafe patt. 8.num. 
120 

1 { Quinta condicion e s , que 
el Juez tenga la ciencia competente 
para exercer fu oficio: y fi no tiene 
la neceilaria, peca mortalmcntc en 
juzgar,y no podrá fer abfuelto,fi no 
dexa el oficio, o por lo menos ten-
ga el propofito firme de renunciar-
lo : y además del pecado eftaiá 
obligado á reftituir los daños,que 
provienen de fu ignorancia. Veifc 
part. 1. de los afl-os Humanos,rr.i. 
Kutn. 30. 

16 Los Juezes eftán obligados 
fub mortali á dát total expedición 
á las caufas, como confia del De-
recho ; porque fi las detienen , no 
ferá darle á cada uno lo que es fuyo 
y fi de la detención refultan daños 
a la patte^ftáa obligados á la refei-
tucíon,fino que fea por caufa muy 
juftificada, y clara. 

III. 

Del Acufador, y el Tefligt. 

1 7 T j t N t r e los modos con-

X J qucd{Uépt9C?dCfíl 
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Juez para juzgar los críminofos» 
uno es por via de acufacion, y el 
otro por via de denunciación. Dif-
tinguefe , en que el acufador ella 
abtigado á probar el delito, pero 
no el denunciador. De la denuncia-
ción fe tratará abaxo part. 8. traü, 
2. num. 194. 

18 La acufacion fe difine afsi: 
Efl de'atio rei di crimine ad vin. 
diñim publican falla ca n obliga, 
tione probandi dehíluni. J o Ja acu-
facion fi fe haze como fe debe, coa 
buen fin , y con verdad, mirando 
por el bien publico , o común, es 
licita; pero li fe haze por odio, ira, 
u depravado afcflo,es pecado mor-
tal contra caridad,y fi la acufacion 
es faifa , tiene otra malicia de in-
jufticia, con obligación de reftituir 
los daños. L o mi'lmo e s ; quando 
el crimen es verdadero ; pero cftá 
oculto , y no fe puede probar , pe-
cará contra juflicia el acufador,que 
lo manifiefta al Juez, porque como 
no fe puede probar, 110 fe le puede 
caftigar al reo , y de la manifefta-
cion del delito fe le ligue infamia. 
Ita Lefsio de Juflir.&Jure, cap. 
2j, dub. 13. 

19 El teft igo, que es pre-
guntado por fu Juez legitimo ,/e . 
cundum formam juris, cft» obli-
gado ex obrdientia á tcftificar , y 
refponder fe»unla mente del Juez; 
y fi fu depolicion es neceflaria para 
librar de algún mal grave a la R e -
pública, ó al inocente, eftá tam-
bién obl igado e.r cbaritate , pero fe 
exceptúan algunos cafas en que 
na lien« obligación. El primeria 

quaa5 



5 Parte IV . D e Juftitia , & Juri. 

( p a n d o e l delito fe fabe por laCon- tedigo á la relKtucion del daño i fi-
fefsionSacramen tal.Segundo,quan-
<!o uno le manifieda áotro/'it figi1--
lo naturali el de l i to , que cometió 
por caufa de pedir confejo , ó auxi-
l io. T e r c e r o , quando el Clér igo es 
preguntado en caufas criminales, 
e n que fe juzga fentecia de muerte, 
s mutilación. Quarto,no ella obli-
g a d o el teiligo a deponer, quando 
a el m i f m o le ha de venir notable 
daño en la vida , f a m a , hacienda, 
& c . Quinto , quando el delito fe fa-
be de perfonas,que no fon fidedig-
nas.En e l los ,y femejantes cafos no 
el la obligado el teiligo á tellificar; 
y fi le obligan ,ior obediencia, po-
drá ufar de amphibologia, como fe 
d ixo parte 3 . en el Precepto 2 . del 
Decá logo . 

20 D e lo d^cho fe puede cole-
gir,que el teiligo podrá pecar en los 
cafos íiguicntes. 1. Si en la depofi-
t i o n afirma la cofa que ignora.2. Si 
declara la verdad , que debia ocul-
tar. 3. Si fiendo citado por fu Juez 
l e g i t i m o fe oculta por no deponer 
e n algún cafo, en quecll'c obl igado 
a t e d i f k a r ; y demás del pecado de 
ínjui l ic ia , citará obligado á la redi-
tucion de los daños que refultaren. 
4 . Peca el t c l t i g o , fi lleva intciés 
por deponer la verdad; y fi lo lleva 
p o r jurar falfo , fon dos pecados 
mortales cor.ttaRcligion,y Jufticia 
Son obligación de icllituir. Y fi-
l ialmente peca mortalmétc,fi/i; 'f»-
ter depufo falfamentc , ó por mali-
c i a , ó por ignorancia cralfa contra 
el reo, y por la falfedad es damni-
ficado , no f o l o e.fiaiá obligado el 

110también áretraétarfe.aunoiic fea 
con peligro de fu propria vida , fi 
femejante daño avia de padecer e l 
reo,como fe juzgue que ha de apro-
vechar la tetraSacion , porque en 
igual caufa potior r¡l conditio inno-
centis. Y fi no le ha de aprovechar 
la r e t r a t a c i ó n , no eliaiá obligado 
á dcfdecirfc; pero si á la reditucioa 
de los daños que fe figuicron. Es 
común. Si juro falfamcnte con ig-
norancia invencible, juzgando que 
era verdad lo que juraba , y defpues 
halló que era fal fo,á nada e l l á o b l i -
gado : folo deberá por todos los 
medios pofsibles folicitar el reme-
dio del inocente. 

i . I V . 

D e el Reo. 

2 1 A Sfi el reo, como el tef-
J l t i g o , que legit ima-

mente no fon preguntados por el 
Juez,no c l lánobl igadosá manifef-
tar el dclito;y entonces 110 pregun-
ta el Juez legítimamente quando 
no precedió infamia , ó femiplcna 
probanza del delito;porque en el le 
cafo no tiene legitimidad para pre-
g u n t a r ^ fi el Juez le obliga al r e o , 
p o d i i elle ocultar la verdad de el 
delito , ufando de amphibologia, 
en la forma que fe dixo parte 3. en 
el 2 . Precepto del Decá logo . Y por 
la mífma razón no cftá obligado e l 
reo á manifcllar los c i m p l n e s q u e 
huvoen el delito , quando de ellos 
no ptoccdió alguua i famia;e l lo es 

fi 

T r a t a d o I . Del 

fi no confia por la fama que los tu-

v o por comp?ñeros. Ita Lefsio ¡A. 

2. cap. ep. riwi. 17-

22 L i c i t o le fera al reo conde-
nado juílamente á muerte , hazer 
fuga fi fe 1c ofrece ocaf ion,como n o 
fe figa efcaiidalo ; porque cada u r o 
tiene dcrechoá confervar fu propria 
vii 'a. Advierta el C o n f i f f o r que no 
le cbligue.al ico à cófdfar enei fil-
plicio el cr 'rorr que cometió, aun-
que lo aya coi f i l iado en el torme-
to¡ poiqi e dada la fentencia,fc ter-
minó y a ia obligación del reo. 

f . V . 

Del Abogado , y Procurador. 
23 "I As condiciones que ha 

I 1 d e t e n e r t i A b o g a d o , 
fon las liguiertcs. 1 . Ciencia com-
petente. 2. Juflicia de la caufa. 3. 
Fidelidad. 4 . Piecio julio, j . C a l i -
dad. D e donde fe infiere lo. 1. que 
peca mortalmente el Abogado im-
perito txcrciendo el oficio , y efiá 
obligado á refarcir los daños de fu 
impericia; y lo nr fn io los que re-
fultaren de fu negligencia. Pero fi 
un© elixc al imperito por Abogado 
fuyo, ronfiandole que lo e s , no ef-
tará elAbogado obligado á rcllituir 
los daños de fu ignorami», porque 

fiienti, & volenti nulla fit injuria. 
s . Peca el Ahogado,y efiá obligado 
á la icflitucion fi defiende fiienter 
caufa injul la : o li conociendo la in-
jullicia en el progredii de la caufa, 
n o l c a v i f a , ó amoneda á fu paite 
para q t c d i f i l l a , ó 1.0 profiga en 
ella. 3. Peca mortalmente , y edá 
obligado à rcllituir, ü manifieda al 

juicio publ icó; 4 r 7 

contrario los fundamentos,ó méri-
tos de la califa jufta dé fu parte ; y 
lo mifmo es, fi dilata con perjuicio 
las caufas, ó acepta tantas , que no 
pueda dar expedición á ellas, c f l a r í 

obligado á la reditucion de los d a -
ños, fino que fu parte convenga en 
ello. 4. Peca , y edá obligado á la 
reftiaicíon, fi lleva mas del ¡*cci» 
judo. J. E f l á o b l i g a d o á recibir , y 
patrocinar las caufas de los pobres, 
quando de otra manera no fe les 
puede focorrer : es difpoficion del 
deretho c o m a n , y afsi l o prometen 
debaxo del juramento , fino que fe 
les liga g iavc daño de talss defea-
fas. 

1 4 Del Procurador fe viene I 
dczir lo m i f m o rtfpcfiive , que lo 
que fe ha dicho del Abogado , por-
que fon muy femejantes edos o f i -
cies. Los que ellá.i excomulgado^ 
los infames, los furiofos, y los que 
no llegan á diez y ocho años, & c . 
cllán repelidos de fer Procuradores. 

2 j Los Notarios, ó Efcrivanos 
cdán obligados por razón dejudi-
cia , á tener c iencia , fidelidad , y 
vcidadiy el que falta á la fidelidad, 
y verdad.pcca moitalmente contra 
la virtud de la veracidad , y contra 
Rel igión , por quebrantar el jura-
mento que hizo;y fi fe ligue daño al 
próximo , pecará también contra 
judicía,con obligación de redituir. 
N o pueden llevar mas que el pre-

cio j u d o ; y faltar á edo 
obliga á la redi-

tucion. 
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TRATADO Ih 
DEL DOMINIO. 

f. i . 

'Qué fea Dominio. 

16 T 7 N t r e las varias efpecies 
del Derecho , la prin-

cipal es el dominio, y fe difinc afsi: 
Efl facultas iifpouendi de re aliqua 
tanquam fuam. Dominio no es otra 
<ofa,qne una facultad que tiene uno 
para poder difponer de fu hacien-
da lo quequifiere a fu voluntad,co-
m o es darla,vendetlajó comutarla, 
& c . 

47 £1 dominio es de dos ma-
neras,uno de jurifdiccion ; y otro de 
propiedad. Dominio de jurifdicion 
es la poteltad que tiene el PrelaJo 
de governar fus Subditoss y el de 
propriedad es el derecho, que tiene 
uno de difponer lo que es [ayo i fu 
voluntad,fino es que elle prohibido 
por la ley.Elle dominio de proprie-
dad, uno es perfedo, y otro imper. 
feílo' el dominio perfc&o, ó pleno, 
es la facultad qtte tiene uno para 
difponer lo que es fuyo á fu arbi-
trios y el imperfeílo, ó fe e.liende 
tan fulamente a la propriedad de la 
cofa, fin los frutos, lo qual es do-
minio diredo, o fe elliendeálos fru-
tos, pero lin la propriedad , el qual 
fe llama utile,y elle le tiene el ufu-
f tuñuauv de una hacienda , de la 

qual folo tiene el ufo,y el fruto,pero 
falvando fiempre iafubllancia de la 
hazicnda,la qual 110 pu<;de dellruir, 
ni vender, porque es del Señor pro-
pietario. 

iS El ufo es de dos maneras, 
juris , & fadi. Ufo juris,6 de dere-
cho,esla facultad qucticnc unopa. 
ra poder ufar de la cofa agena,pero 
falvando fiempre fu fubftancia.Ufo 
fadi, 6 ufo de hecho,es un ufo lim-
pie,11 defnudodelacofaagcnas pero 
fin el derecho, ó dominio de poder 
ufar de ella. Diftingucfe, en que el 
que tiene u/um juris, puede pedirlo 
por jufticia fi fe lo impidenspero no 
afsi el que tiene ufum fadi, porque 
efte no tiene derecho para poder 
ufar de la cofa:tal es el ufo que tie-
ne un combidado en los manjarc» 
que le ponen en la mefa , que fi el 
Señor proprictario que le combido 
manda levantar la mefa al tiempo 
que eftá comiendo,no le haze agrá, 
vio alguno contra jufticias y á efte 
modo tienen el ufo todos los Reli-
giofos, en particular por el voto de 
| o reza , pues folo tienen el ufum 
fadi, cfto es el ufo de hecho limpie, 
y narural, pero no tienen el ufum 
juris; como abaxo fe dirá. 

29 Solo Dios tiene el ufo abfo^ 
lutifsimo de todas las cofas: confia 
d$I Pfaim? 13. Dmmi es térra. ir. 

pie. 

Tratado IT. D¡ 
plenitudo ejus, &c. El hombre tic-
í,e el dominio de los bienes inferió-
res, temporales, movibles, é inmo-
vibles, de fu propia libertad , y de 
fu fama : mas no tiene el dominio 
de fu vida , porque folo Dios |cs el 
Señor de la vida , y de la muerte. 
Las mtigeres cafadas tienen domi-
nio partialiter en los bienes ganan-
ciales, aunque la adminiliracion 
pertenece al marido: en los bienes 
dótales tiene el dominio dirtfio la 
muger s pero la adminiliracion , y 
el provecho ella en el marido para 
poderla fullentar. De los bienes pa-
rafrenales tiene el dominio pleno la 
mi g e r , y fi ella no quiere , r,o le 
pertenece al marido fu adminillra-
cioniloshijos de familia tienen do-
minio en los bienes enflrenfes, que 
fon los adquiridos por titulo de m¡-
liciajy también en los quafi caflren-
fes, que fon los que le adquieren 
por titulo de oficio publico , como 
de M e d i c o , Abogado, Mael lro, 
& c . y pueden difponer de ellos á 
fu voluntad. Pero los bienes, que 
fe llaman adventicios como fon los 
que provinieron de donacion, pro-
pria induílria , negociación , & c . 
aunque tienen los hijos el domi-
nio , no pueden difponer de ellos 
fin el confentimientodc el padre, 
quien tiene la adminiliracion , y 
utilidad. 

30 Los Clérigos tier.en verda-
dero dominio en todas fus rentas 
Ecdcfial l icas, y bienes, afsi Patri-
moniales, como quali Patrimonia-
les , de los que fe adquieren por 
puro titulo de beneficio, como es 

:l Dominio. 4 ' 9 
Canonicato, Beneficio , afsi cura-
do, como no curado,&c. cuya ren-
ta proviene de las decimas , y fru-
tos , y e r a s cofas , que pertenecen 
al Beneficio Eclefialticos pero con 
la carga de dar i los pobres defpues 
de fu congrua fullentacion, ó fun-
darlo en obras pias todo lo que les 
fobrarc de las rentas decimales. 
Confia del Derecho ex capke Quia 
lúa , por citas palabras: fímre quoi 
fuperefl in caufis pijs. ac Religiofu, 
ervgandum ifl , y del Concilio Tri-
dentino, Srjf. a J cap. 1. 

31 Las Comunidades de Reli . 
giofos, afsi Monacales, comoMcn-
dicantcs( exceptuando la Religión 
de Nucftro Padre San Franeifco de 
la Regulai Obfervaucia ,y Refor-
mados ) pueden tener en común 
verdadero dominio de bienes tem-
porales afsi movibles, como inmo-
vibles. Es común , y confia de el 
Concilio Tridentino,íf/^ JJ. cap. 
3. de Regularibus' Pero c f a domi-
nio es de el todo libre, e inde-
pendentc , como lo es el dominio 
de los Seculares , porque eftos pue-
den difponer de fus bienes á fu vo-
luntad : mas los Religiofos no pue-
den enagenar los bienes, afsi mo-
vibles , como inmovibles, fino que 
fea por jufta caufa, y guardando las 
folcmnidades del Derecho. D'xe, 
exceptuando la Religión de Nuefiro 
Padre San Francifcoi porque las li-
roofnas con que fe mantiene la Re-
ligion fcrafica, entran en la potef-
tad , y dominio de la Silla Apofto-
¡icasy los Religiofos folo tenemos 
el ulo fiinple-, con dependencia i n : 

Dd 1 me-



4te Parte I V . D ; Jufl 

mediata de fuSantidad, co.no aba-
x o fe dirá en el triado tercero. 

31 Todos los Religiofos fo. 
lcmnemente profertos,de qualquier 
raReligion que fean,fon incapaces 
de tener en particular d o m i n i o , y 
derecho de cofas temporales: de 
m o d o , que ningún Religiofo de 
qttalquiera calidad,ó eondicion que 
fea, puede tener en particular cofa 
a'guna en'fu nombre,como fi fuera 
propria. Conrta de el Tridcntino; 
Seff. i ¡.cap. z. Y es la razón por-
que por la profcfsion folemne del 
voto de pobreza, fe hazc el Rcli-
gi.ifo incapaz de todo dominio, de 
techo , y polfefsion de bienes tem-
porales como luego fe dirá en el 
Eltado Reí ¿iofo. 

.§. II. 
D e la acipiifuion del dominio, 

33 /"^L-rto es, que todas las 
v _ i cofas corpóreas, ó 

caen debaxo del dominio de pro-
príetad , ó no. Si no caen debaxo 
del d 'minio de propiedad , como 
fon las piedras preciofas que fe 
crian en la libera del m a r , los 
animalesf i lvedres, las aves de el 
C e o , &c . fon de a q u e l , que pr¡. 
mero las ocupa, fino qtje por algu-
na ley civil,ocollumbrc e l le deter-
minadoaplicarlasá otrospero fi las 
cofas caen debaxo del dominio de 
o t r o , no fe pueden adquirir , fino 
que kiVolente Domino, ó por do-
nación, ó ultima voluntad , ó por 
algún contrato,comq abaxq fs4'¿á 
s o Jo| fOütía^s, 

itia , & Jure. 

34 Los bienes inciertos, que 
en algún tiempo tuvieron dueño,y 
por algún cafo fe perdieron , y fe 
hallaron por otro : v.g. las merca-
durías , que arroja el navegante al 
mar,por hallarfe en una tormenta, 
y el mar las arroja á la ribera,qtial-
quiera que las hallare eflá obligado 
á hazer moral diligencia de faber 
quien es el dueño de e l las , para 
darfclas 5 porque aquel navegante , 
aunque las arrojó por perdidas,tie-
ne derecho,y no dexa de fer dueño, 
y feñor de ellas. Pero f idefpuesde 
una prudente diligencia no parece 
fu dueño, dizen algunos D o ñ o r e s , 
que fe puede quedar con ellas el 
que les halló ; poique [ello 110 e d i 
prohibido por algún derecho .Otros 
dizen, que fehá:i de repartir á los 
pobres,o emplearles en otras obras 
pias , en cafo de no averfe podido 
defeubrir c! dueño. Y es la r a z ó n , 
porque fi las mercadurías y l no fe 
pueden bolvei á fu dueño,por lo me-
nos fe deben aplicar á aquellos,que 
fe prefume,que el dueño quifo que fe 
aplicaran,y no ay duda, que la v o . 
lütad del navegante era de aplicar-
felas á los pobres,ó otras caufas pias 
para remedio de fu alma,quando de 
otra manera no pueda adquirirlas. 

Ella opinion es la mas piado-
fa, y la mas fegura in praxi. 

Veafe part. 3: 
en el Prec.7. 

* * * 

V 
5 , I I I . 

Tratado II- E 

III-

De la prefciipcion. 

35 T A Prcfcr>pcion es el 

I . dominio .que fe ad-
quiere de alguna cofa ageua por la 
polfefsion pacifica del tiempo , que 
ordena la ley,y fe difilie: Efl atijm-
filio dominii rei aliena per poffefsio-
nem ejus lerte temporis ]patio ex 
legis prefeipto continuatam. Qua-
tro condiciones fe requieren para 
que licitamente pueda preferivir 
una cofa. Primera, que aya buena 
fee; ello es, que la cofa fe poíféa fin 
f r a u d e , ni dolo. Segunda , es la 
polfefsion. Tercera, el debito pro-
bablemente prefunto. Q u a r t a , la 
continuación de polfefsion por cier-
to t iempo, que cite prefciipto por 
la ley. 

36 Pero fe defeará faber quan-
to tiempo fea necelfario para que 
la cofa pueda prefcrivir.Refpondo, 
que acerca de los bienes movibles , 
como fon dinero, alhajas, vellidos, 
& c . fe requieren tres años de portef-
fion con el titulo, y buena fec entre 
los prefentes, y quatro entre los 
aufcntcs. Si los bienes fon inmóvi-
les , ü de raiz , como fon , hereda-
des , viñas, cafas, &c . fe requieren 
diez años, con el titulo entre los 
prcleutcsjy entre los aufentes fe re-

tel Dominio. 4 ' ' 
quieren veinte , fegun las leyes de 
los R e y n o s ; y por prefentes fe en-
tienden los que eflán en una mUma 
Ciudad, ó territorio. En los bienes 
de los Edtf iai l icos fe requieren 
veinte años entre los prefentes, y 
quarenta entre aufentes.EI que pof-
fee la cofa can citas condiciones, 
ora fea hallada, heredada , ó com-
prada, con la buena f e e , o creduU-
dad de que es fuya, aunque defpues 
fe defeubra el dueño , tiene la cofa 
en buena conciencia,y no ella obli-
gado a redimirla. 

37 Adviertafc , que las cofas 
hurtadas,ó polfeidas con violencia, 
ó con mala fec adquiridas, nunca 
pueden preferivir , ni tampoco 
aquellas cofas que fe porteen con fee 
dudofa ; fino que en todo tiempo , 
que fe defeubriere el dueño , fe de-
ben rcllituir. Adviertafc también , 
que las cofas de la lgleíia no pret-
criven , fino que fea pallados cien 
años ,',y l o m i f m o los bienes de los 
Religiofos por un Privilegio de 
Eugenio I V . Ita Villalobos part.z. 
tra'Cl. 10. diffic. 17: "um. 9. y 10. 
Advieitafe finalmente, que los que 
fon incapaces de polfefsion de do-
minio , como fon los Rel ig iofos , 
los hijos de familias, y otros feme-
jantes , no pueden preferivir par» 

si cofa alguna , porque no la 
pueden pofleer. Es 

común. 

S g S 
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TRATADO IIIÍ 
D E L E S T A D O R E L I G I O S O . 

(. i . 
'{¡He fea Efiado Religiofo. 

'38 Ü L Eftado Rel igiofo fe 
X _ i dizc á religando ; por-

que fijs profesores fe a t a n , y ligan 
con los tres votos de Obediencia,Po-
trera y Caflidid; y fon tan esencia-
les ellos votos,que el que no los ha-
zc no «s verdadero Religiofo. 

39 El Eftado Religiofo fe difine 
afsi : Eflflatus plurimum fidelium ai 
divirit charitatis perfedionem ten-
dentinm ; editis votis perpetuis Caf. 
titatis, Obedientii, 4r Paupertatis , 
flabiiis in communi vivendi moius 
ab Ecclefia apprcbatus. Elle Eftado 
es el mas pcrleíto de t o d o s , excep-
tuando el de O b i f p o , por fer elle 
M a c f t í o de perfecciou.No efta obli-
gado el Rel igiofo , ni la Regiofa i 
fer perfeétos ¡ pero tienen obliga-
ción de afpirar,ó caminar á ferio, y 
para ello baila la obfervancia de fus 
R e g l a s , como l o dize S. Thomas. 

f . I I . 
D e la obediencia Religiofa. 

4 0 T A Obediencia Rel ig io-
J _ i fa fe difine a f s i : EJ1 

tirtus moralis inclintns ai implen-
dum fuperiorh praceptum, ut talé 
tjl. Efte voto es el que principal-
mente conftituye alReligiofo en fu 
eftado;puescomo dezian los Moges 
antiguos en fus Colaciones: Mona. 
ihnt intbediens ¡ non tft Mmachas. 

41 La inobediencia formal es 
pecado mortal e.v generefuo,opuef-
to á la virtud de laRcligion,por ra-
z ó n del voto : Quia votttm Religio-
nem intendit, con la formal idad, y 
circunftancia de fer también contra 
jufticia ¡ porque no obedeciendo el 
Rel ig iofo , falta al paito reciproco, 
que a y entre é l ,y la Rel ig ion.Y en-
tonces es defobediente el Rel igio-
fojquando fu Prelado le manda con 
precepto formal de obediencia,que 
regularmente fuele fer afsñPor fin-
ta obediencia , ó en virtud del Efpi-
ritu Santo,ü iebaxo de precepto for-
mal te mundo que hagas eflo.Y delle 
modo: Debaxo de la indignación Di-
vina temando efio.Y también,quan-
do fe manda con pena de excomu-
nión mayor,en aquellos cafos en q 
fe puede pcn:r . Siempre que el Pre-
lado mandare con femejantes for-
mas , ella obligado fub mortali el 
fubdito á obedecer , fiendo grave la 
materia que fe manda j y entonces 
fcra'matcria grave,comunmente ha-
blando, quando el Prelado manda, 
n o folo aquellas cofas,que direde,Q 
expreffi fe contienen en laRegla,fi» 
no también las que fe contienen in-
diredé,ó implicité, c o m o fon , los 
preceptos, eftatutos, ó mandatos de 
los Superiores, por fer todo ci to me-
dio neceSario proximo para mejor 
obfervancia de la Regla. 

D i x e 

Tratado I I . D e l e 

4 1 D i x e , qaandoel Prelado 

manda con precepto formal de obe 

diencía ; porque fi folo d.ze ordeño, 

¿mando, que hagas efto, no parcíe 

que es querer obligar en el fuero de 
la conciencia. Ita L a y m a n tom. z. 
l.+.tr. y.r.í-n-3 .Dixe también fiendo 
grave la materia que fe manda-, por-
que fi fuere leve , aunque deberá el 
fubdito obedecr,r,o pecara mortal-
mente no obedetiendo.La razón es, 
porque en materia leve , ii de poco 
m o m e n t o , no puede el Legislador 
obligar fub mortali a l fubdito. L o 
otro,ícr la materia leve,ó grave,no 
depende de la voluntad,ó mandato 
del Prelado,fino de loque la mate-
ria es en si;y fiendo de lu j o leve,no 
puede el Prelado con fu mandato 
hazeriá gravc.Pcro notefe,que aun-
que la cofa que manda elPrclado fea 
leve infefi esgrave rc fp i f to del fin 
adjunto ,6 circunftancias porque fe 
pose la obediencia,pecara mortal-
mente el fubdito que 110 le obedece. 
ItaBonac. Y fe obfervara lo figúrete 

43 Primero:El fubdito no tiene 
obl igación a obedecer quando fu 
Prelado le manda alguna cofa que 
es contra la Regla ,ó prohibida por 
derecho natural ,Divino, u pofitivo 

ó contra lo que manda o t i o Supe-
rior mayor,nijef lá obligado regula, 
riter loquendo a obedecer en aque-
llas cofas,que exceden i la Regla ,ó 
fon fobre laRegla que no prometió. 
L a razón es, porque por 1o mifmo 
que excedan,o fean fobre laRegla,y 
conftitucion,manda fin jurifdicion 
«1 Prelado ; y en tanto tiene elPre-
l a d o jurifdicion en el f u b d i t o , en 

•dado Religiofo. 4»J 

quanto elle fe le fujetó en la profef. 
Con. Efta ¿ o d r i n a ha fido fiempre 
firmada de los mayorcsSantos de la 
Iglefia,tanto,que dixo S.Bernardo: 
Nibil prxcipiat mihi Prdatut en-
turo que non promifit. Pero fi el 
Prelado manda algunas penitencias, 
ó siaceracioncsjcn pena,ó en cafti-
go de alguna tranfgrcfsjpn de R e -
gla , ley ,ó conftitucion,Scc.ellaobli-

gado el fubdito i obedecer. Es co-
mún. D i x e , rcgutariier loquendo, 
porque fi lo que manda el Prelado 
es medio neceSario para la obfer-
vancia de la R e g l a , ó conftitucion, 
entonces ay obligacionáobedecer-
le , pues quien fe obliga al fin , fe 
obligó también al medio. 

4 4 Segundo: Quando el fubdi-
to duda fi debe hazer lo que fu pre-
lado le manda,ella obligado 1 obe-
decerle ; porque in dubio melior ejl 
conditio poffiientis. 

4; Tercero el Rel igiofo que 
quebranta un precepto de fuRegla , 
que le obliga á culpa g r a v e , peca 
gravemente contra R e l i g i ó n , por-
que quebranta el voto de obedien-
c i a ^ fila tal cofa ellátambién pro-
hibida poi Ley Divina,óEclefialtica 
en efte cafo fet in dos pecados,uno 
contra Rel ig ión por voto , y otro 
de dcfobedicncia.á la Iglefia , ó fe-
gun la virtud á que fe opone.V.g.eí 
Rc l ig io foMenor , que no ayuna la 
Vigilia de S. Andrés, cometerá dos 
pecados; porque en cite día tiene 
dos preceptos, que le manda ayu-
nar,uno el de l a R e g l a , y el otro el 
de lalglefia.ItaVil lal .Bonac Dian-
nm,4.trad.e.refol.í¡.S¡ bien otros 
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Do&ores fon de fentir, que en eile 
cafo folo cometerá un pecado;por-
que cIReligiofo Menor( dizen) folo 
tiene tres votos esenciales, y todo 
lo demás que prometió guardar, y 
fe contiene en laRcgla,fon puros,y 
imples preceptosiy la tranfgrefsion 
de dos preceptos, que miran á un 
mifmo fin, y tienen un inifmo mo-
tivo, no multiplican los pccadosen 
efpecic,ni en numero, como fe dixo 
Parte i . dolos Adiós Humanos, 
traCl.6. Hum.ii 3. 

4 6 Todo lo que fe ha dicho de 
los Religiofos, íe ha de entender 
también refpedivé de las Religio-
f a s , las qualcs ellán obligadas fub 
mortali a obedecer á fusPrcladas,no 
folo quando ellas ponen preceptos 
temporales,fino también efpiritua-
les. Y aunque algunos Doctores di-
zen , que las Preladas no pueden 
mandaren virtud de fanta obedien-
cia , y en nombre de Jefu Chrillo, 
como los Prelados Regulares;)' que 
no pueden mandar las cofas cfpiri-
tuales,fino las domefticas, que mi-
ran algovierno político: lo con-
trario es lo mas probable,y lo que 
fe debe feguír, y aconfejar. La ra-
zón es, porque las Preladas reciben 
del Papa la Dignidad Prelaticia , y 
lasReligiofashazcn profefsion en 
manos de la Pielada,y votan abfo-
lutamente laobedicncia fin rellric-
cion alguna,en la mifmaconformi. 
dad que los Religiofos en maBOS 
de fus Prelados: luego fi los Prela-
dos Regulares pueden poner á fus 
Subditos preceptos efpintuales, que 
ob/i'guen en la concitpcia, también 

itia, & Jure. 

los podrán poner las Preladas i fus 
Subditas. Y el P.Lumbier af irma,ó 
es cfroneo dczir lo contrario,y'que 
deben los ConfelTores advertir a las 
Religiofas ,dcfengafiandoIas,ó peca 
mortalmente fiempre quefucrcn dc-
fobedientes á los preceptos de obe-
diencia,que les ponen,afsi fusPreia-
dos,como también fus proprias Pre. 
ladas.ItaLumbicr en el Deftierrode 
Ignorancias,defengaño , 1 f o l . z . 

í . III. 
De la pobrera Rcligiofa. 

47 T A pobreza Rcligiofa 
J _ i difine afsi clScrafico 

D o ñ o r S. Buenaventura: Efl virtus 
temporalium abdicativa bonorum, 
quia quimil)il proprium gerens fub. 
flentaturde non fuá Dizefe : Virtus 
temporalium ab.iicata bonorum, 
para fignificar,que el Religiofo poc 
el voto de pobreza, renuncia el do-
m inio,y derecho á las cofas tempo-
rales precio cftimables; pero n o re-
nuncia el derecho que tiene á fu faJ 
ma, y bienes efpirituales,ni tampo-
co renuncia por Ja pobreza el dere-
cho que puede tener á los honores 
que puede adquirir en la Religión, 
en premio de fus méritos, y virtu-
des, como lo dizc Miranda en el 
Manual dePfClados^iíe/i.t8.Ponefe 
qua quis nibil proprium gerens , por. 
que el Religiofo por ratón de efte 
voto no ípuede tener cofa propria 
en particular. Ultimamente fedize 

fubflentatur denon fuo , para dar i 
entender, que ni aun lo que come, 
y vifte es fuyo, y folo fe le concede 
el ufo de la comida, y veftido con 

' Tratado III-Del E 

dependencia,ó voluntad expresa,ó 

tacita de fu Prelado. De que fe in-
ficre,que el Religiofo por fu profef-
fion qubda del todo incapaz, de te. 
ner dominio,ufufruSo,y ulo de de-
recho á todo lo que es temporal; y 
folo fe le permite retenga el ufo de 
hecho: ello es el ufo fimple,y mero 
de las cofas,con la dependencia de 
fufupetior. De donde c o n l l a , que 

todo ufo de lo temporal contra la 
voluntad razonable de fu Prelado, 
fiendo materia grave , es pecado 
mortal contraReligion,y fe rcfucl-
ve lo figuicnic. 

48 Primero: El Religiofo, que 
oculta la cofa de que ufa,y no tiene 
animo de entrcgarfcla á fu Prelado 
quando fe la pidiere, peca contra el 
voto; pero fi la oculta con vergüen-
z a ^ ifu animo ella prontoa entre-
garfela, no pecará. Y lo inifmo es, 
aunque reciba de devotos,ó bienhe-
chores dinero para comprarlos li-
bros que nccefsita , como no los 
oculte,porque teniéndolos á la villa 
deIPrclado,i fu voluntad los fujeta. 
Ita Diana p.i.trad.6. refoUo. 

42 Segundo: El Rel.giolS, que 

no declara lo que tiene culos defa-
proprios que fe liazcn enere ano , 
conforme lo manda 61 Regla, o 
conllitucion,fiendo cantiJad nota-
ble,que llegue á materia grave,peca 
mortalmcntc.La razones, porque 
los defaproprios que ordenan las 
Religiones, obligan en la concien 
cia. Lo mifmo fe h» de entender de 
las Religiofas en aque.los Nlnal le 
tíos donde huvicrc mandato, o 
conftitucton. Ita Luuwict s " 1 « 

íladoReligiofo. # 4*$ 

f ragmentos , quitfl. 3. 
j o Tercero : El Rel igiofo, que 

recibe fin licencia exprcffi,y ufa de 
mas cofas de las que tiene riecefsi. 
dad , eonfiptiendolofu Prelado,no 
peca contra el voto ; psrqi e fi el 
Prelado lo fabe,y confíente,fu mif-
mo difsimulo, y filcncio fe reputa 
por licencia lacita.ItaViilai.pírr.i. 
tr.ifl- ¡{.di/fe. ¡¡>.n. 11. Pero fi ufa de 
las cofas con notable exceífj,pecará 
gravemente contra la decencia de 
fu citado, y también el Preladocn 
permitirlo.Conlla delConcíi- Trid. 
Setf.is.de Regul.cap.i.Pero laReli-
giol'a , que firve algún officio de la 
Comunidad, para el qual fe requie-
ren algu nos gallos,y el Monailerío 
no le fubmiiiiitra lonccelfario para 
ellos no pecará en reccbirfin licen-
cia exprelfa lo que le dieren fus pa^ 
ricutcs, ó bienhechores ; porque 
deílinada por la obediencia para el 
oficio, 1» mi fili a obligación en que 
la ponen , es licencia implicita. 

.51 Quarto : li.en alguna Reli-
gión c,trecha ay precepto para que 
el Religiofo no pueda recebir, rete. 
11er,ó ga:tar,fino que fea con liccn. 
cía exprelfa de fu prelado , en effe 
cafo no baila la licencia implicita , 
fino que es necelfaria la exprelfa : 
mas en las Religiones donde c l l i 
recibida la collumbrc de recibir, re-
tener,ygallartlReligiofo las colbs 
de fu ufo fin licencia exprelfa del 
Superior , fe efeufará de pecar por 
razón de la licencia tacita,como no 
fea el gallo prodigo, que para cito 
nunca le dan, ni exprelfa, ni impli-
lita las Piíiados. i n Miltrio en el 

Cut 



Parte I V . D e Jiiílitia , & Jure. 

C u i f o M o r a l , difp. 14. num. 44. 

$2 Q u i n t o : El Rel igiofo que 
ufurpa a otro Rel ig iofo aquellas 
cofas que tiene para fu u f o , valor 
de quatro reales,peca mortalmente 
c o n obligación de redimir , porque 
fe le quita el ufo l icito invito Prx-
lato rationabiliter¡y el pecado tiene 
dos malicias dillintas en efpecic, 
una contraReligion por el voto de 
jfcibrcza que quebranta : Votum 
Religioncm intendit; y otra malicia 
contra jul lkia .por la efpecial inju: 
ría que al Rel igiofo fe le liaze,y los 
Prelados t e l e n fer mas razonable-
mente invitos de femejantes ufur-
paciones, y con razón, porque fue-
Í«u fer ruina de le p a z , y caridad 
Religioía.I iaFr.Manuel Rodríguez 
en la pobreza Rel igiofa , nui/i. 3. 
fia. 3. $. j . 

S3 S e x t o : los Religiofos ( y l o 
m i f m o lasReligiofasJquí (in licen-
c i a ex preda, ó tacita de fus Prela-
dos cnagenan fuera de la Rel igión, 
afsi las cofas del M o n a Heno, como 
las de ¡fu ufo en quar.tidad notable, 
que llegue á conllituir materia gra-
ve , pecan m o r t a l m e n t e ; y los que 
reciben las c o f a s , eftan obligados ¿ 
reftituirlas i los Monafterios mif-
mos. Confia de una Bula de C l e -
mente V I I . renovada por Urbano 
V I I I . por las qualcsfe prohibe con 
graves penas la enagenació de bie-
nes fueia de la Religión. Pero el 
m i f n o P a p a Urbano declaró,en que 
cafos pueden los Rel igiofos, y R c l i . 
giofas hazer dadivas, y donaciones 
por pía, y razonable caufa. Que ca. 
f o t lean eftos,como otros qiv fuelcrt 

f . I V . 
De U pobrera de los Religiofos 

Menores. 

Í 4 T A pobreza d e l a R e l i -
J _ i gion Serafica fe difine 

afsi-.Eflrealis abíicatio omnis juris 
politici cujufcumque rei temporalis, 
tarn quoad rem ipfam , quam quoad 
ejus ufum, tarn in particulari, quam 
in comuni propter Deum. Es altif-
fima,como lo dizeN.P.S. Francifco 
en fu Regla : Hue eft ilia cxlfituio 
altiffim* Paupertatis: es el mineral 
o c u l t o , y teforo e feondido, en el 
campo del Evangelio. Confitte cf-
fcnciajmentá ella pobreza, en que 
los profelfores de ella Regla no 
pueden tener propio,ni e s común, 
ni en particular, como conila del 
ap.S.Fratres nihil /ibi approprient, 
nec domum, nec locum, nec aliquant 
rra.Profelfamos ella altifsima po-
breza, afi,i los Menores de la Regu-
lar Obfervancia , como los Refor-
m a d o s , / la Venerable Familia-de 

los ' 

Tratado III . D e l I 

los Padres Capuchinos, manticnefe 
toda la Rel igión con las l i m o f n a s , 
puras, limpies,y llanas, que volun-
taria,y liberalmcntcalargan los fie-
les,y el d o m i n i o , y proptiedad, afsi 
de las l imofnas,como el de laslgle-
fias.Conventos,Huertas,Ornamen-
tos , y Vafos Sagrados, y todo lo 
demás movible lo recibe en si la 
Silla Apoftohca,y el Sumo Pontífi-
ce inrtituye para cadaConvcnto un 
Sindico,quien en fu nombre recibe, 
y retiene las l i m o f n a s , y por peti-
c i o n ó fuplica que le hazen los Pre-
lados,las fubminiftra en el focorro, 
y nccefsidad del C o n v e n t o , y Reli-
giofos. D e manera, que todo el do-
minio derecho , y a f t o de proprie-
da 1 refide inmediatamente en la Si-
l la Apoftolica , y fu Santidad folo 
concede i los Religiofos el ufo lim-
ple, y mero de las cofas. C o n f t - de 

la declaración de Nicolao I I I . que 
empieza : Exiit qui feminat , &c. 
También de la Ciementina: Exivi 
de paradifo , &c. 

55 De lo dicho fe infiere, que 
losReligiofos Menores fon cada dia 
combidados á comer por el Sumo 
Pontifico , quien puede libremente 
fin hazerlc injufticia al R e l i g i o f o 
Menor,quitarle el pan de las manos, 
y dexarlo fin c o m e r : puede deipo-
iarle del Habito de que ufa,y dexar-
lo definido, fin que pueda quexarfe 
¡uilaméte del Relig¡ofoMcnor,pues 
no tiene derecho alguno.Es común, 
afsi entre lcsExpolitorcs de nueilra 
Regla como entre las eltraños,y de 
ellos vcafe al dofto T a m b . ¡bu'é.del 
Dtcaleg.traft.i.n.i.ioaie dize afsi: 

;í!ado Rel igiofo. 4'-7 
Ratio feperaxionis ( id eft ufus á io. 
minio) confiflit quoi qui haber iimi-
nium rei, poteft illam libere diftra. 
bere, vendere, &c. atvero', qui ejus 
ufum iumtaxat habet, fo'.urn poteU 
illa re uri juxti volúntetela Dominii 
ita ut etiem dum penis : V . gr. efl in 
mam, Religiefi Francifcani illum ai 
os aimoventis, poflit Pontifex fine 

¡njuflitia ab eo illuni tollere Religiofi 
ahi eo iiff-:runtà F rancifcanis, quoi 
eliarum Religionum conimmitates, 
feu Monelleria habent ptrfeBim 
dominium fuarum rerum i fidelibus 
deneterum,at Francifiane Religio ii 
non habet: quia fuarum omnium re-
rum Pontifex domir.ium retinet. 

s 6 D e donde confia la diferen-
cia que ay de nuellraReligion à las 
demás en quanto i la pobreza:y es, 
que las comunidades, ó Monaf te-
rios de otras R e l i g i o n e s , fon capa-
ces de tener bienes movibles, y in-
movibles , y tienen verdadero do-
minio en ellosipcro no afsi los R c -
ligiofosMenores,que ni en c o m ú n , 
ni en particular podemos tener pro-
prio i y aunque podemos ufar del 
pan para c o m e r , 110 podemos díf-
poncr de él para darlo, enagenarlo, 
venderlo, fin licencia cxprclla,ó ta. 
cita, 110 folo del Prelado,fino tam-
bien del Syndico Apoftol ico ; por-
que el ufo depende inmediatamente 
de la voluntad del Señor proprieta-
rio , que es el Sumo Pontífice, y el 
Syndico es quien lo fubminiftra cu 

nombre de fu Santidad. Veafc 
à Villalobos .part. 2. traB. 

3J. iific. 1 4 . 

num. i. 

f . V . 
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$• v . 
De U Ctflidti Religiofa. 

57 n i voto folemnc de 
X-J Cafíidad lo hazen 

en la Profcfsion todos ¡os Rcligio-
fos.y Religiofas,y ¡os Cavallcros de 
la Orden Militar ¿e S. Juan ¡ y elle 
voto folemnc eda también anexo 
al Orden Sacro, y con qualquicra 
tulpa vencrea, aunque fea una lim-
pie complacencia.ü deleitación mo-
rola , fe quebranta, y fe comete fa-
.crilegio, el qual fe debe explicar en 
Ja Confcfsion ¡ pero el Religiofo 
que fe halla ordenado infiera, y 
quebranta la cailidad , no comete 
dbs facrilegios , uno por el Orden 
lacro,y otro por el votos que hizo en 
la Profcfsion, fino un folo facrilc-
gio numeroiporque ambos votos fon 
de una mifma efpccic moral. Veafe 
lo que fe dixo part.j.enel fextoPre-
cepto del Decálogo, traíi. g. §. 6. 

$• V I . 
De la Prtfejjion Religiofa. 

$8 T O mifmo es ptoftlfar, 
J _ i que alidarfe, y afsi el 

Religiofo por la profcfsion de fu 
«liado queda afiliado, prometiendo 
guardar Obediencia , Pobrcia , y 
Cadidad, y leyes de Ja Pveligion.A 
l a Profefstou Religiofa precede un 
año de aprobación , y el qHe ha de 
profelfar ha de tener diez y feis años 
cumplidos,y de otra manera la pro-

fefsionfera nula,como lodctcrmina 
«1 Conc. Tiii.Stff.zf. cap., j. 

59 Para que ¡a Profcfsion fea 
valida fe requiere confcntimicnto 

ufticia, & Jurí. 
del que profelfa , y ha de preceder 
la aceptación de la mayor,ó mejor 
parte de ¡»Comunidad,como conf-
ia del Derecho: y fi el Prelado, y 
Rciigiofos profclfos,fin jufta,ó gra 
ve caufa negaren fu voto al Reli-" 
giofo Novicio para la profcfsion , 
pecaran mortalmente contra jufti-
cia.La razón es poique clPrclado,y 
Religiofos piofelfos no fon dueños, 
y ffñores de laReligior.,finoJucces, 

3ue deben féntenciar có jufticia me-
lante fu voroiy li efte lo niega fia 

caufa jufta,r> razonable, privanála 
Religión de aquel individuo que la 
puede fervir; y impedirán también 
aquel facr¡fic¡o,queelNovício ¡me-
ta ofrecer i Dios. Per o nótele,que en 
cafo de duda, fi ay jufta caula para 
poder ntgar el voto , antes fe debe 
atender á laReligion,que aINovicio 
Quia in dubio mellar eji codillo po/jí. 
dentis. Lo mifmo que fe flize de los 
Religiofos,fe ha de entender orepor-
tionefervata de lasRcligiofas. Y por 

ultimo pecan mortalmente losRelí-
giofos,q dan el voto al indigno de 
profelfar,yá por la in jufticia que fe 
figue a la Religión, como también, 
porque faltan ¿ l a caridad en cofa 
grave con el mifmo por quic votan 
pues de fer indigno fe colige , no 
convenirle aquel eftado para fu f a | . 
vacíos, a lo menos por entonces. 

í . VII . 

De la Claufura Religiofa. 

6 0 " p L voto de la Claufura 
- i-r que hazen las Reli-

gio-

Tratado III. Del 
eíones fe determinó para guarda de 
la caftidadjy elle voto lo quebranta 
la Religiofa facando los dos pies 
fuera del Monallerio , y incurre en 
las penas que ellin puertas contra 
los tranfgrelforcs del voto,y en ex-
comunión mayor refervada. a fu 
Santidad, excepto en los cafos que 
declara laBula de S.Pio V.Incurren 
también en la cenfura ip/o fado,to-
das las perfonas, hombres,y muge-
res,que entraren dentro de la Clau-
fura de las Religiofas, fin licencia 
in fcñptis del Superior , que la pue-
da dar,como confia de la Conftitu-
cion de C-egorio XIII. que empie-
za: XJbi gra'tia, &c. pero fe excep-
túan los cafos de urgcntifsim* ne-
cefsidad,y aquellos que fe cxprelfan 
en las Conllituciones Apoftolicas, 
por caufa útil,ó neccrtaria para ello. 

61 La claufura de los Religío 
fus , afsi Monacales, coma M.nJi-
cantes , obliga i no falir fuera del 
M . lalterio, Convento, ó Colegio, 
fin licencia de los Prelados, como 
lo man.laCemente VIII . y Urbano 
VIII .y el Religiofo,que.fin licencia 
de fu Pielado faliere del'Convento, 
peca mortalmente, y ademas de la 
culpa, incurre en otras penas, que 
fue le aver pucltas en lasReligiones: 
fi bien el falir de día fuera delCon-
vento en algunas Religiones,no cf-
tá entendida por culpa gra c,fegun 
las circundancias del tiempo,nego-
cios, officios , ó qnalidadcs de las 
perfonas, y en ello fe ha de eftár i 
la permifsion tacita, ó tolerancia 
de los Prelados, fegun las leyes de 
l a Religión. 

Edado Religiofo. 4*9 

6i La Aportasia de el crtado 
Religiofo fe difille afsi : 'Efl crimi-
nofalír mortifera reeefsio ¡i Monafle. 
rio fine animo revertenii, /¡se dimi. 

fo hábil» [me nar, dimifo. De don¿ 
de conila, que para dczirfc , que un 
Religiofo es propria , y rigurofa-
mente Apodara de fu Religión , fe 
requiere que falga fuera del Monaf. 
terio fin licencia de fu Prelado,con 
animo de no bolver à la Religión , 
ora ande vagueando fin el Habito , 
ora fea con cljpero fi fafalida folo 
es ad templis, y con animo de bol-' 
verá la Religión , no fera propria-
mente Apodara, fino fugitivo: mas 
fegnn las penas que fuele aver puef-
tas en a ginias Rcligiones,como en 
la mia, fon calligados los fugitivos 
co ino los Apóllalas, aunque fea con 
folo el animo de iifc à prefentar à 
fus Prelados mayo-es. 

g¡ La Apoftasia es el mas gra-
ve pecado que puede cometer el 
Religiofo contra fu eftado ; porque 
fe opone inmediatamente .outrala 
Obediencia, que es el mayor de los 
votos que fe promete en la profef-
fion Religiofa, y tiene anexa exco-
munión ipfo fado, como confia del 
Derecho, e.r cap.ne Clerici,vel Mo-
nachi in 6. 

¿ 4 Entrar las mugeres en los 
Monaftcrios de los Religiofos, eftà 
prohibido debaxo de excomunión 

mayor por Paulo V . y San 
Pio V. y Gregorio 

XIII. 

m 
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4 3 ° Parte IV. De Jad 

f . V I I I . 

Di las Confesiones dejos Regulares. 

6i T os Religiofos rn or-
den a la Confefsion, 

edii i fujctos á fus proprios Prela-
dos , y afsi r o pncden confeSarfc, 
fino que fea con los Confesores de 
fu Religión i que el1 án aprobados 
por fus mifmrs Superiores. De ma-
n e i a , que fi fe conficSan con Con-
fesor efrraño, aunque eflc aprobado 
por el Obi fpo, no fiendo con licen-
cia del proprio Prelado del peni-
tente, la Confefsion es invalida por 
falta de jurifdiccion. Y es la rszon, 
porque el Regular folo es fubdito 
de los Prelados de fu Religión, y 
ellos tienen amplia potcllad en fus 
fubditos, r o menos que el Obifpo 
en los fuyos. De donde fe infiere, 
que los Superiores R,guiares pue-
den exponer á fus fubditosun Con-
fcSor, 6 CorifcSores, aunque no ef-
tcn aprobados por el Obifpo. Pero 
r.otcfe,que fi un Religiofohaze via-
gc pidiendo licencia para Confef-
farfe con Sacerdote Secular, ó Rcli-
g ic fo de otra O r d e n , feiáu las 
confcfsiones validas ¡ y aunque no 
pida la licencia, fi ay conlliiucion , 
c í l i i o , ó coflumbrc introducida de 
confcSarfe con C o n f c f c r eílraño. 
fera también valida j porque falien-
do fuera de fu Convento per la 
obediencia, lleva facultad tacita de 
fu Prelado., T o d o efio fe entiende 
no teniendo copia de C o n f t S o r 
aprobado de fu mifma Religión. 

«tía, & Jure. 
66 Los Regulares con fola la 

aprobación de el Prelado Regular, 
pueden validamente confcSar á los 
que fon de la familia, y continuos 
comenfalcs , como fon , Oblatos, 
Donados, ó Terceros fecularcs,que 
anualmente firvcn,rc6deri,viven,y 
duermen dentro de losMonafterios, 
ó que eli an debaxo de la obediencia 
de los Prelados Regulares, aunque 
fe Ies pague eflipcndio , porque 
acerca de ello nada ha inmutado el 
Concilio Tridentino. Pero no go-
zan de eflc privilegio aquellos Se-
culares,que aunque firven á los Re-
ligiofos, habitan , y viven fuera de 
los Monallerioí .Y cfta nticílra opi-
nión no fe comprchendc en laProp. 
36. condenada por Alcxandro V I L 
porque allí folo fe condena el de-
2ir,que los Regulares pueden ufar 
de fus privi legios, que txprtSa-
mente eflán revocados por el Tri . 
dentino,y de nucflra opinion noba. 
ze mención el Concilio. Ve »fe la 
explicación de dicha Propoficion 
en Ja 8. part. num. 14;. v e a f c tam-
bién a felijc Potelta tom.i.fol.$4i. 
num. 3 -íí i . 

6? Las Religiofas fujetas á los 
Prelados Regulares; pueden con. 
feflar con los ConfeSores apro-
bados,y ft ña Jados por los Prelados 

Regulares, de quienes fen fubditas. 
De ¡a abfoJucion de Jos cafcs relcr. 
vados á los Regulares fe trató part. 

2. traft. j .dc Ja prudencia del 
Cc i , f tSor , á nLm. 

V 

TR.A-

TrataJo I V , D i ! E l i d o Clerical. 

TRATADO IV. 
D E L E S T A D O C L E R I C A L . 

68 " p O r q u e en varias partes de elle Direflorio fe ha dado noticia de 
A las obligaciones de IosClcrigos,por eftoaqui folo hablaremos 

de lo beneficia!, que es lo que relia de tratar. 

i. I. 

Qué fea Beneficio Eclefiaflico , y 
de quantos mofosfe pueda 

obtener. 

6 9 " D E n e f i c i o Eclefiaftico fe 
_l5 difine afsi: Ejl jus per-

petmm percipiendi fruüusde bonis 
Ecclefix propter aliquoi offieium 
fpirituale , perfonx Ecclefiafiicx, 
autboritate Ecclefix conflitutumM-
zefe derecho perpetuo, a dillincion 
de Vicarias , y Encomiendas, que 
fon ai tempus. Dizefe de percibir 
frutos, porque tiene derecho a per-
cibir f rutos , ó las rentas Ecleliaf-
ticas. DizcCc por algún oficio efpiri-
tual, porque por el oficio de admi-
niftrar Sacramentos, rezar Horas 
Canónicas, cantar MiSas, & c . tie-
ne derecho a las rentas Eclefiafci-
cas. Dizefe deperfona Eclefiafiica, 
porque folo el Clérigo es capaz de 
Benefi . io Eclefiaftico, ex cap. Cau 
famde. Prxfcript. Dizefe por auto-
riiai de ¡a I¡lefia,porque el derecho 
de percibir frutos, y fer Beneficia, 
do Eclefiaftico , es por autoridad 
de la Iglcfia. 

70 Los'BeneficiosEcIefiaftieos 
fon en tres maneras, unos por Elec-
ción, como Canonicatos,que fe dáa 
por votos de todos,o [a mayor par-
te del Capitulo. Otros por Prefen. 
tacion antecedente del Patrono , y 
inftitucion configuiente del Prela-
do , fiendo el prefentado idoneo. 
Otros por Colación libre , y fe dan 
folo por derecho del Prelado, fin 
cftar fujetos á Patrono. Si efrosBe-
neficios fe dan con obligación de 
govierno cfpiritual de Alinas , fe 
llaman Curados Si fe dan fin cfta 
carga,fe llaman no curados. Si folo 
fe pueden dir a los hijos de 1111 Lu-
gar.fe llaman Patrimoniales ; y fi a 
qualquiera fugeto idóneo,fe llaman 
no Patrimoniales.Otras divifiones fe 
pueden ver en Potefta tom. ¡. fol. 
134. d num. 116¡. 

71 De aq íi fe infiere,que efpe-
cialmente fe pueden obtener los 
Beneficios por tres m o d o s , ó me-
dios que fon, por Prefentacio'i,por 
Elección,y por Colacion libre. Dixe 
efpeiialmer.ee, porque eftos fon los 
mudos mas comunes, y ^ue fe ufan 
de obtenerBenclicios: aunque tam-
bién fe pueden obtener pot Refigna-
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t;»«j(juees quar.do uno dexa el Be- lares fe pueden ver en" los l u c r e s 

L 

ncficio en manos del Colador , para 
que fe Je de á otro. Y por permútalo 
q t á . ' o la ref ignaciófe haze por cau-
a dcpermutarüBencf ic io por otro. 

7 * Pero notefe lo primero, que 
f o l o el Papa puede hazer la rcíi"-
nación dciBencficio,quandofe haze 
e n favor de algún ¡ercero detci mi-
n a d o . Y' fi efe otra fuerte fe h a z e , es 
fimoniaca la re f igna.Con üesiapud 
R e i n f e f i u e l , iraíl.tt.quefl.a'.n. 37. 
peto la rcfgr.a en quien gufiare el 
Señor O b i l p o es valida ¡ y l icita, 
aunque fe le pida, que fi guita,fe la 
¿ c a un tercero dcte iminado , con 
l a l , que ella petición no ligue la 
voluntad del Señor O b i f p o . í t a Re-
infe f iue l ubi fup. r.urñ. 38. 

73 Nótele lo fegundo , que re-
f i g r a r el Benef ic io ,de jando algur.a 
per fien anual para el que reügna, 
n i n g u n o lo puede hazer fino el Papa, 
porque los Beneficios Ecclefiafticos 
f e deben conferir fin diniinuacion, 
c o m o l o dizc el Derecho. Peto en 
Cafo extraordinario , c o m o es por-
que tenga honefta fiibftentacion el 
que refigna,l¡ es decrcptio,enfermo, 
ó de edad avanzada, .ó quandopro 
tonis pacis fe haze refigna dcBenefi-
cio Eclef iaf t ico ,af i ima conBarbofa 
el A u t o r citado,que l o puede hazer 
el Wñor Obifpo-

7 4 N o t a l o t r r c e r o , que ella 
prohibida la permuta de Beneficios 
E c k f i a í t i c o s , fi n o fe haze con au-
toridad del Superior ; pero en tc-
r i t i i d o cf la , es l icita Ja permuta, 

c i o n . C o r . ü a ex cap. Qucfitum de 
rtjum per muí. Otras cofasparticu-

citados e n R e i n f e l l u e l , y en e i T r a -
tado de la Simonía. 

§. I I . 
A /¡¡tienes fe han de conferir los Be-
neficios Ecleftaflieos , y de las que. 

lidades ¡le los Benefi-
ciados. 

75 T OS Eleílores,Patrones, 
J L y Colctores de Esne-

ficiosEielcfiaflicos(en cfpccial de los 
C u r a d o s ) l.empre que pueden, tic-
ncncbl igac ion .cn conciencia àpre-
ferir ios mas dignos, ó Jos que juz-
garen mas utiles para la Ig'efia. Es 
et m u r , y conlia ex c:p Metrópoli, 
tono, dijl.64. qt-e dizc. Opt.nus or-
dinetur, concuerda c T o . t r licet 8. 
qi'ífl. 1 . qi c dize : ¿ni prefinntior 

<!t ex emni pojulo . qui coílior, qui 
f u lit or , qui inemni vint te imi-
nentitr.ille eügatur àd Sacerdntem. 
L o quai expresamente dizc el Con-
ci l io Tiidentir .o. S(f¡'. 24. cap. 1. de 
Rifum. cuyas palabras fe refieren 
part.S. num. 7 5 . 

76 Aun la mifma razón lo 
d i â a : la diftribucion de las cofas 
cfpirit»alescs, principalmente para 
la común utilidad,es 1. ad Coi iuth. 
1 2 . Vr.icuique áetur naniftflatio 

fpiritus ad utilitatcm. Ef ia utilidad 
común no fe obfcrva,quando en la 
prcmocion, ó Beneficios Edcf ia f t i -
( o s fe prefieren los menos buenos à 
los mejores : iutgo , & c . Veafc la 
Prop. 4 . puefta en la 8. parte, num. 
7 $ . que condena la f io ic f t ra inter-
pretación , que algunos Autores 

dan 
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dan a las citadas palabras del T r ¡ . Beneficiado determinada voluntad 
dent ino en el m.mero antecedente, de abrazar el eftado Eclefiaft ico. 
D i x e , furnpre que puedan , pbrque D e que fe infiere, que el que recibe 

en los Beneficios patr imoniales , ó un Beneficio fin iceíta i n t e n c i ó n , 
en los que f or cierta fundación,ef- que fea grata á Dios: v.gr. fo lo con 
ta tuto ,ó colh'.mbre fe daian ác ie i to el a n i m o de fuftentarfe con los f ru-
genero de perfonas: v. gr- de tal fa- tos del Beneficio , hal laaver cum-
m i l i a , de tal patria, & c . fiempre fe piído el C u r f o , ó Curfos de Eftu-
ha de obfervar lo que manda la fü- d i o s , con el fin de caf»rfc,ü de en. 
dación, eí latuto , ó fe ha a c o l k m - riqu'eicrfc con los frutos del Bene-
brado : con tal , que dichos fugetos ficio, para poder hallar mtigerma» 
fesn idoncos. opulenta, peca m o r t a l m e n t e , y no 

7 7 L a s condiciones que h a d e puede en buena conciencia retener 
tencrel Beneficiado fon las figuien- el Beneficio con dfe ' f in: y en o p l -
tes, 1. Q u e fea de legitimo Matri- n l o n ¿e Lefs io , y de Navarro , e f l l 
mo'nio ; porque el i leg imo es in- obl igado á redimir los frutos que 
c a j á z de qualquicra Beneficio, fino percibió todo el tiempo que tuvo 
que ie difpenfcn. 2. Que a y a rccl- el Beneficio con elfe fin. Pero fino 
b ido la primera T o n f u r a ; porque el retiene el Beneficio con a n i m o de 
n o T o n f u r a d o es también inhábil cafarfe , fino de perfeverar en el 
para qualquicra Beneficio. 3. Q u e O f e r i c a t o , y dcípues mudada la vo-
tenga la edad legitima,que es cator- luntad cótraccl Matr imonio,no pe-
ce años , para el Beneficio limpie: cara mortalmente,ni edaiá obl iga-
m a s para el turado veinte y quatro do á la reltitucion. Ita L a y m a n lib. 
años,y entrado en los veinte y cin- 4 . traíi. z.cap. 14. porque no es la 
c o . 4 . Que no fe halle l igado con mente de la lglefia obligar por el 
Matr imonio,pqr lo qual el Clérigo Beneficio al Clérigo a l E l l a d o E c l e -
BcBtficiado , que no fe halla orde- fialtico , quando por alguna caula 
r a d o infacris, fi contrae Matr imo- fe halla obl igado á dexarlo.y quie-
r i o ipfo /are lo pierde, j . Que no r e e l e g i r el M a t r i m o n i o : que Jo 
fe hal le l igado con cenfura , ó irre- que fe prohibe fo lo e s , aceptar el 
gularidad. 6. Que fea de honeltas Benef ic io ,ó retenerlo,con ci fin de 
cofiumbrcs, y tenga la ciencia fufi. cnriqucccrfc con la renta para 
cíente que pide el Conci l ioTr iden- poder hallar buen ca-
t ino Seff. z^. cap. 12. {amiento. 

78 Finalmente ha de tener el % * » 

E« ,TRA-; 
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TRATADO ' Y, 
DE LOS C O N T R A T O S EN C O M U N , 

7 ? A Viendofe tratado de la acquificion del dominio , rcfla aofa 
¿ \ . tratar del modo como fe acquitie por los contratos, lo 

«pial fe liará en la forma figuientc. 
to i f f o jure natura; pues como dize 

f . I . aquella regla: Erranti nullus efl COH-
Quí /e< contrato in genere , y fus fenfus,ñeque volumasA'aa fi el error 

Condiciones. es acerca de las qualidades, ó acci-

8o T 7 I- contrato en común (lentes,no ferá invalida el contrato 
Xl_i fe difinc afsi: Eli con- fino que ferá condicionado en orde 

á la qualidadjCÓforme fe d i x o f a r r . 
i- Trat . 15. de los impedimentos del 
Matrimonio á num. $99. 

83 La 3 .condicion del contra-
to es, que no fe celebre con.miedo 
grave injullo: li bien el miedo gra-
va qualquiera que fea , en fentir de 
machos Doctores, >10 anula los con-
tratos, allí por el fuero externo,co-
mo el interno déla concicnciaipor-
que el miedo, aunque fea grave in-
julto, no quita del todo lo volunta-
r i o , como fe dixo Parte t .Trat.r . 
num. ij.Exceptuanfe algunos con-
tratos , que anula el derecho, fi le 
celebran con miedo grave injullo, 
que cae en varón conllante, como 
fon , el Matrimonia, la Profeffion 
Religiofa, la elección de Prelados,los 
Efponftles, la promtffa de la Dote, 
la abfolucion , ó revocación de Cen. 
furas, los Legados 6 Teflamentos, la 
renunciación del Beneficio , y la Do-
nación graciofa.faeti de ellos cafos 
en Jes demás fijq validos los con, 

S » 3 

fe difine afsi: Efi con. 
temió Ínter aliquis invictm fe obli-
ga .tes. Dizefe conveniio Ínter ali-
quos, porque para que aya contra, 
t o , ha .!e fer el convenio por lo 
menos entre dos. Ponefe invicem 
fe obligantes,poique fi falta el con-
fentimiento de una parte , no ay 
contrato; de manera que contrato 
n o es otra cofa , que una conven-
ción , ó confcntimicnto de dos, o 
m a s , con que libremente fe ponen 
obligación reciproca uno á otro. 

8 1 Para que fea valido el con-
trato , fe requieren quatro condi-
ciones. Primera,que los contrahen-
tcs fean hábiles para contratar. De 
los que fon inhábiles fe dirá abaxo 
Eum. 91. 

81 La 2. condicion es, que el 
contrato no fe haga con error, o 
engaño acerca de la fubllancia de la 
cofa, porque falta el confentimien-
to , qual es de cflencia del contrato: 
v. gr. el que compra un vidrio por 
piedja p r e c i s e s nuJ<j elle C9gtH ; 

Tratado V. De los 
tratos, aunque fean celebrados por 
miedo grave ínjulto, en opimon 
probable , pero aunque fean vali-
dos fe pueden refeindir por fen-
tencia del Juez. Confia del Dere-
cho,, ex cap. 1. & 4. de His qut vi, 
&c. Vcafc lo que fe dixo Parte 1. 
de los AélosHumanos,Trat.i.num. 
n . y 22. 

84 La 4.condicion del contra-
to es, que fea celebrado con la fo-
lemiiidad que fe requiere por la ley; 
porque fi falta ella folemnidad al 
contrato, aunque fea celebrado con 
ignorancia invencible , fera irrito, 
y nulo. De q u e f e u f i e r e , que el 
Matrimonio celebrado con impe-
dimento dirimente, aunque elleiea 
ignorado , no por elfo es valido el 
Matrimonio , porque le falta otra 
íolemnidad fnbflanclal, que fe re-
quiere por la ley para fu validación 
Vcafc lo que fe dixo Parte 2. Trat. 
13.del Matrimonio num.617-Vcafe 
también abaxoPart.fi.de/4jCeo/ur« 
.Trat. 2. num. j S . 

§. II. 

De la obligación del Contrato. 

8f >T<Odo Contrato valido 
I obliga en la concien-

cia a fu cumplimiento, y fi fs haze 
lczioná la parte,y obliga también á 
Ja rellitucion. De manera que aun-
que toda reflitucion nace de acción 
injulla externa,ó culpa Theologica, 
ó Moral.en contrato julio,y valido, 
puede nacer también/ni mortali,de 
tola culpa jurídica,no pot delitOjfi-

eontratos en tímim. 43^ 

no por la convención, ó paño, que 
fe halla incluido en la mifma natu-; 
raleza del contrato. 

8fi Para cuya inteligencia fe ha 
de notar,que la culpa jurídica,de la 
qual fe habló arriba Parte 3.en el 7 . 
Precepto del Dccal.es una omifsion 
de la Diligencia, y cuydado á que 
uno cflá obligado de la qual omif. 
fion refulta daño al proximo ; pero 
el daño no es perviflo,ni advertido. 
Ef la culpa jurídica puede fer de tres 
maneras : lata, leve, y levijfima. 
Culpa lata, ó grave, es quando uno 
dexa de hazer lo que todos los 
hombres generalmente hizíeran, ú 
fuelen hazerjy efla comunmente fe 
junta con culpa moral Thcologal. 
Culpa leve, es una omifsion de el 
cuidado que fuelen poner loa hom-; 
bies diligentes, y cuydadofos.,Y la 
levijfma , es una omifsion de aque-
lla diligencia,que fuelen ponerles 
hombres diligcntifsimos,y muy cui-
dadofos. Sea excmplo : Pedro t í 
preda un libro, y eres tan dcfcuida-i 
do , que lo dexas en la puerta de tu 
cafa, por donde fuele palfar mucha 
gente,y fe lo llevan;aqu¡ pereció el 
libro por culpa tuya grave, ó lata : 
fí el libro lo dexas eñ un apofento 
abierto,y por no cerrarlo te lo hur-
tan, cometes culpa leve: fi cerrarte 
la puerta del apofento con l lave ,y 
no tuvíftc la advertencia de tentar 
el pcllíllo, para ver (i quedaba bien 
cerrado,y por efla omifsion te har-
taron el ¡ibro,pereció aquí por culp» 
tuya levifsima. Ello fupuello. 

87 Para venir en conocimiento 
per qual de las tres culpas ay obli^ 

Ee t • g a 
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gacion de redimir en materia de 
contratos, fe ha de notar, que ellos 
fon de tres maneras, unos fe h3zcn 
in favorem /blius dantis , o t ros , in 
favorem /olius recipientes, y otros 
infaaorem utriufque. • En los que 
fe hazen in favorem folias ientis, 
como es el depofito, en que fe en-
trégala cofa al depolitario para que 
Je guarde, fin que por elfo lleve 
precio , ay obligación de reflituir 
la cofa depofitada, fi fe pierde por 
culpa lata del depolitario; pero no 
por la leve, o ¡eviffima, como lo 
difpone el Derecho ¡ y también, 
porque la equidad pide »que el que 
guarda la cola del proximo, ponga 
aquella diligencia en guardarla,que 
comunmente puliera en guardar fus 
proprias cofas: luego fi el depofita. 
rio no pone cria diligencia, comete 
culpa jurídica l a t a , v obra comra 
fu obligación,y configiientemente 
ella obligado ¿redimir . Dixe , fin 
que por ejfo lleve precio el depofiti. 
rio; porque fi lo lleva ella obl igado 
a reflituir la cofa depofitada, quan-
do fe pierde por culpa leve ; porque 
llevando precio, debe poner mayor 
dil igencia, y cuidado en guardar el 
depofito. 

88 En los contratos que fe ha-
zen in favorem folias recipientis, 
como es, v. gr. el comodato: ello es 
en el cafo puedo del libro , que a 
Pedro le pedirte preltado , ay obli-
gacion de rcllituir el libro por qual-
quicra de las tres culpas, que fe per-
diere. La razón e s , porque la equi-
dad natural pide , que el que recibe 
Jin» cofa¡que íi¡U¡ üívs para fu utili-

za , & Jure. 

dad,y provecho;ponga'tina diligen-
cia maxima para que el dueño de la 
cofa no fea damniiicado:luego quan-
do el contrato es in favorem folias 
recipientít,como en el comodato , ay 
obligación de reflituir la cofa co-
modada , no folo quando fe pierde 
por culpa lata, y leve, fino también 
por la levijfima. 

89 En los contratos in favo-
rem utriufque: edo es quando am-
bos interelían, como en el alquiler, 
prenda, Scc. ay obligación de redi-
mir la c o f a , quando fe pierde por 
culpa lata, y leve, mas no por la 
levijfima. V . gr. alquilas un cavallo 
para hazer un v i a g e , fi fe pierde el 
cavallo por culpa lata, ó leve tuya, 
ellas obligado á rellituírlo : mas 
n o l i fe pierde por culpa levijfima-, 
porque elle contrato de alquiler, 
o colacion , ccde en utilidad de los 
dos: ello es del locante, y loca-
tario. 

y o Notefc a q u i , que ninguno 
eda obligado regularmente a rclli-
tuir los daños, que provienen de 
cafo fortaito , fino que fea obli-, 
gandofe por paito. Cafo fortuito 
efi inopinatus eventus rei quam hu-
mana providentia pravtdere non 
potefi ñeque impedire.V. gr. alquilas 
un cavallo para un viage , y falen 
unos ladrones, y te lo hurtan, no 
citas obligado a redimirlo, porque 
elle es un cafo fortuito , ó impen-
fado, que no lo puedes remediar, y 
aliis fe fupo.ie no intervino culpa 
t u y a ; pero fi precedió culpa al ca. 
fo fortuito, cfiaras obligado a la 
{clUtucicm.V.g. alquilas el cavallq 

"" N i 

Tratado V . De los c 
para ir defde Madrid a Zaragof«', 
y de allí te pallas ¿ Barcelona,y en 
el camino falen unos ladrones, y te 
lo hurtan , quedas obligado á redi-
tuirlo,porque tu 110 hiziede el con-
tiato para Barcelona con fu dueño, 
finoparaZaragoza, y aqui precedió 
culpa tuya al cafo fortuito. 

§. I I I . 

Del fugeto del contrato,y fu dtvifion. 

9 1 T J S principio general cn-
H i tre D c f t o r c s , que fo-

lo aquellos pueden contratar,ó ha-
zer contratos,que tienen dominio: 
y libre adminillracíon de bienes. 
D e que fe infiere , que los hijos de 
familias,que edán deliaxo déla pa-
tria potellad,no pueden hazer con-
tratos de los bicnts paternos. Lo 
mifmo los menores de edad, que 
fon los que no llegan a veinte y cin-
co años; pero fi el menor es varón, 
y tiene catorce años,y la mugerdo-
ze,pueden hazer contratos en cofas 
efpirituales, como fon el ellado de 
Matrimonio, tomar Habito de Re-
ligión,fin licencia del Padtc,ó Cu-
rador.Item, no pueden losReligio-
fos hazer contratos fin confcnti-
micnto del Prelado, pero con fu li-
tencia los podían hazer. Item , la 
muger cafada no puede hazer con-
tratos fin licencia de fu maride ¡pe-
ro los podrá hazer de fus bienes pa-
rafrenaks, porque es feñora de 
cflos.Ei Clérigo,aunque fea menor 
de edad, puede hazer contratos de 
fus bienes patrimoniales, yEdefiaf-
ticos, aunque fea fin licencia de fus 

ntratos en común; 4 3 7 

Padres, porque puede difponcr de 
dichos bienes pro Imtufuo. 

91 El contrato fe divide lo r. 
en nominado, y ep.innominado.Con-
ttato nominado <s, el que tiene tí-
tulo, ó nombre efpecial,comodato, 
compra, venta, mutuo, comodato, 
Scr.Contrato innominado es,el que 
no tiene nombre efpcial , pero lo 
tiene genérico , y de tile fon qua-
tro l a s e f p c c i c s i e s á Ctbctdo,ut, 
des: fació, ut facías: do ut facías: fa, 
cío, ut des. 

93 Bividefe lo 1. el contrato 
en gratuito, y onerofo. El gratuito, 
ó lucrativo, es aquel en que utiliza 
una de las partes, y la otra queda 
gravada: v.g.quapdo uno haze una 
donacion á otro,en que el donante 
queda gravado, y la otra parte re-
cibe la cofa, que le donaron ; y lo 
mifmo es en la promelfa,&c. C o n -
trato onerofo es aquel, en que que-
dan gravadas las partes, ó fe pone« 
carga ad inviccm,como en el alqui-
ler,o locacion , en que el alquila-
dor , ó locante fe priva por algún 
tiempo del locatt,y el locatorio pa-
ga la conducion de la cofa locada, 
ó alqui!ada:lo mifmo es en la com-
pra , y venta,en que el vendedor fe 
obliga a dar la mercaduría , y el 
comprador á pagar el dinero i y lo 
mifmo es en los contratos del mu-
tuo, eenfo , y otros femejantes. en 
que fe gravan las partes:todoscllos 
fe llaman oncrofos; y para mayor 
claridad, fe irán explicando, afsi 

u n o s , como otros, por 
fu orden. 

*Jt 
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TRATADO VI, 
DE LOS C O N T R A T O S G R A T U I T O S . 

j 4 T OS contratos gratuitos, ó lucrativos, que fon aquellos en 
J _ i que una parte utiliza , y la otra queda gravada , fon los 

liguientes: Promeffa ,Donacion , Comodato , Precario , y Depofito , á los 
qu 3 i es también fe les juntan los Tejiamcntos, legados , y ultimas va. 
Inntades 

f. I . 

De la Pimufft, y Donacion 
9 ¡ r A proincfla fe difine 

l _ i afsi.: Ejl delibérala , 
tir /pon mea fidei obiígatio falla 
alten de re licita poffibiii, ipfique 

r-ata. Diztze deliberata, porque fe 
a de hízer con pertefta adverten-

eia,ó con aquel confcntimientoque 
fe requiere para pccar.PoncfeyJjoM-
r<MM,para excluir todalafucrza,cn 
gaño , y miedo , fino que fe haga 
conjuramento. Ohttcfidei obliga-
tio, en que fe diftinguc del propofi-
to , que cfle no obIiga;pero la pro-
mella induce obligación. Dizefc de 
re licita, porque la prometía ha de 
fer de cofa buena, y fi no lo es , no 
obliga.Poncfe finalmente de repof-
fibili i !•» a ad impojfibile nenio i ene-
tur,y !i a la promelfa fobrevitneal-
guna cfpecial mutación de c o f a s , 
la qual prcvilla no fe hiziera, tam-
poco obliga: v. gr. prometes futuro 
Matrimonio a R.ofa, ella defpues 
fornica, no quedas obligado a la 
prometía. 

96 La promcITa exteriormente 
hecha á otro hombre , y aceptada 
por e l , obliga ?n la conciencia , y 
ex jujlitia : el fundamento es , por 
cfuclareña razón diña,que aunque 
fea al enemigo fe le debe guardar 
la palabra, la qual es fundamento 
de la fociedad humana;y c o m o di-
ze aquel axioma vulgar : Fuñe ves 
capitur, verbo ligatur borne. Y t a m -
bién aquel proloquio : Omne pro. 
miffum cadit in debitum. Dixe acep-
tada por el hombre, porque antes de 
la aceptación fe puede r e v o c a r , y 
no obligará en conciencia , porque 
la obligación nace de el confenti-
miento de la otra parte.Opinion ay 
que la promelfa que uno haze á 
o t r o , aunque elic aceptada , f o l o 
obliga á pecado venial el cumplirte; 
pero lo primero es lo mas c o m ú n , y 
probable. 

9 7 La donacion fe funda en la 
promeffa, y fe difine Efi da tio libe-
ralis, feu tranflatio dominii alicujus 
rei inalihm, La donacion tiene las 
mifmas condiciones que la promef-
fa,La itogasipn 3 una es perfeíla, y 

or t» 
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otra imperfeta. La perfefta e s , la 
que le haze con la entrega de la co-
fa, y transfiere el dominio in re. La 
iroperfefia es folo verbal, fin averfe 
entregado la cofa, y por ella no fe 
adquiere el dominio in re,fino folo 
el derecho ad rem Dividefe tam-
bién en donacion inter vivos , y en 
donac ion cattfa mortis.La donacion 
inter vivos,es la que ft haze fin ref-
peto, ni confideracion de la muer-
te, queriendo cue la cofa que fe do-
na parte al deminio del dci statio, 
Y la donacion caufa mortis . es la 
que fe haze por confiderai ion de la 
muerte , queriendo, que el donata 
rio la gcze defpues de la muerte del 
dorante. D ' f l i i guefe,tn ene la do-
nación Ínter virosao fe puederevo-
car i pero si la que fe hsze taifa 
mortis, como fe revota qualquiira 
tefiaméto porque incluye una con-
dición implícita, nifi revocetur. mas 
fi ninguna de ellas eliá aceptada,fe 
podi-án revocar por el donante,aun-
que fean hechas por publico inílru-
mento. 

58 Toda doDacion, ora fea in. 
ter vivos, oía fea caufa mortis, 110 
folo aceptada, fino también entre-
gada , fe puede revocar ex jure en 
muflios cafos. L o 1. por la enorme 
¡i-gratitud del donatario; es á faber 
por injurias atroces que hizo al do-
nante por manos violentas, fifeien-
ter le ha hecho grave daño en fus 
bienes, ó fi no le quiere alimentar, 
hallandofc con ncccfsidad. 2. Si 
quando hizo la donación no fea ha-
l labacon fuccITion , puede revocar 
la donado fupervenmte prole,aun-

ratos gratuitos. 4 3 ? 

que fe huvicfle firmado con juraJ 
mentó, y aui ó á la Iglcfia, ü caufa 
pia fe huviclíe hecho donacion , fe 
debe revocar fuperveniente prole uf-
que ad filiorum Ugitimam. 

f . II. 
Del Comodato, Precario,y Depofito. 

yp l 1 L comodato fe difine 
F ; afsi : Efi antrallus, 

qut res alicui conceditur ad certum 
ufum, fine trarflationedeminij: efto 
e s , quando fe emprefla una cofa a 
otro para cierto,)' determinado ufo 
v.g. pides á Pedro un Breviario pa. 
ra r i z a r , ellas obligado a bolverle 
el mifmo Breviario. Diftii guefc e l 
ccmcx atodel mutuo,enqen cí lefe 
transfiere el ufo,y el dominio de la 
cola m u l t a d a , opre l tada , como 
abaxo fe diiá en el mutuo; pero en 
el comodato folo fe t r a j e r e el ufo 
de la cofa que fe preíla para deter. 
minado u f o , la qual cofa fe ha de 
bolver individual al mifmo dueño, 
como en el Breviario que fe dio pa-
ra rezar.Dillingucfc también, en 
que el mutuo es contrato oncrofo, 
en que ambas partes quedan grava-
das; mas el comodato es un contra-
to lucrativo, ó gratuito,en que folo 
imerelTa el comodatario. . 

100 En el comodato ella obli-
gado el comodatario á rellituir la 
cofa acomodada.» empreflada, ora 
perczca por'culpa lata,por la leve,o 
levijfma, fino que perezca por cafo 
fortuito ; pero fi precede paito de 
rellituitla por cafo fortuito, en'clte 
cafo avrá obligación de reílituirfc 
por razón del paño. 

e < 4 ¿ L . E l 
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ì o i Eieontrato Precario fé di- luntaùs jifia fententia deeoquoie. 
fine affi: Eflliberali; 
rei, qHoadufque Dom 

Tratado V I . De los « 
vocar el teftamento jurado, por la 
irreverencia que fe haze ai júrame-
lo. Limitafc.quan.lo fe hizo contra 
las leyes juilas: v. gr. cafa una li ja 
con perfona defigual contra la vo-
luntad de fus padres; y cítos orde-
nan el teftamento jurado desliere-
dandola, licitamente podran revo-
car el teftamento,porque fue hecho 
injuftamcnte. 

l o í Los Padres tienen obliga-
ción a dexar la herencia a fus hijos 
legitimos,porque elUn obligados i 
darles alimentos i pero no pecaran, 
fi por amor efpecial, aviendo caufa 
j u i l a , dexan i un hijo mas que a 
otro de aquello que fobra, dexando 
á cada uno fu legitima,como no fe 
haga por odii a, ó aya cfcandalo. Si 
el hijo ha cometido algún delito 
atroz,lo puede licitamente deshere-
dar el padre, como es en los cafos 
Eguientes. i . Quando el hijo pone 
manos violetas en fus padres inter-
viniendo culpa mortal, i . Quando 
el hijo gravemente contumelia en 
pubiieo"i fus padres. 3. Si intentó 
quitarles la vida. 4. Si el hijo acusó 
a fus paires en caufas criminales, 
como no fean contra el Principe, ó 
Patria, j . Quando eftando prefos 
piden al hijo, que falga fiador,y no 
lo quiere hazer. fi. Quando impi-
den, que el Padre haga teftamento. 
7 . Quando el padre ella cautivo, y 
el hijo no le quiere rcfcatar.8.Q ;5 
do el padre queriendo cafar la hija, 
y dotarla fegun fu calidad,y ella no 
queriendo, fe haze publica ramera. 
Otras caufas ay , que fe pueden ver 
en losAutorcs, 
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107 Los Albaceas, ó tsftamen-
tarios.fe inílituyen para Inzer exc-
cutar la voluntad del tellador, mi-
rando en todo fu intención,y el he-
redero til i oblíga lo en conciencia 
à pagar por eüc'orden. 1. Lo que fe 
ha de rellituir à f u dueña, i . La f e -
pulturaiporque el difunro fe reputa 
por pobre en extrema neceflidad. 
3. Las cxpeilfas del funeral ¡ y fi el 
difunto dexare deudas, y duda fi fe 
puede fatisfacer à ellas , fe ha de 
gallar en el funeral folo lo precifo 
para una dcccncia.4. Los votos del 
difunto,y defpucs las Miuás,y lega-
dos pios. 

108 El Codicilo fe difine afsi: 
Efi parvus codex, ultimam tt'.iquatn 
voluntatem comineas, ai/que Imre-
dis ¡tirella inflitutione. Se diftingue 
del teftamento, en que para el co-
dicillo no fe téquicre tanta folera-
nidad, pues en él no fe inílituye he-
redero,fino que folo firve para mu-
dar alguna cofa del teftamento , ó 
para diftribuir legados, ó para fubf-
tituir otro heredero en defedo del 
primero. 

109 Advierta el Co:iteffor,que 
no debe implicarle en los negocios 
temporales del penitente, y quando 
confortare al enfermo procure abf-
renerfe de ellas materias : folo cui-; 
darà de la falud efpiritual,avifando 
le,que difponga con riempo fus co-
fas temporales con claridad , para 
que noaya p'eytos,y difcordias,que 
guarde equidad,y jufticia en el no. 
bramienio de heredero , que decla-
re las deudas, fi las huviere,y le ad-
yc(ti(à todo lo demás, que conduc» 

pa, 
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j.ar3 ia figuridad dé fu conciencia; 
y fi tuvine que refiituir, fe portará 
t e m o fe dixo en la Part.5.Precepto 
7 . del Dccologo. 

f. I V . 
De los Ligados. 

110 T 7 L Itgaco fe dif incafsi : 
X-J Efi denatio (¡utdim 

i dtfnr.Ho reliSa & el httrrde prtf-
tanda. Uno es pr?/iu¡o,quc firve pa-
ra profanos u f o s ; y el otro es pío, 
que fe oidcra paiacaufas pías,y fu-
f iagío de las A n i m a s , c c m o f o n 
Millas, límofnas para los Hofpiia-
¡ c s & c . y los teftamentarios,y here-
deros e í án obligados fub rr.ortali á 
fundar los legados profanes , ó á 
pagarles al año deípuesde la muer-
te del tellador , y los l igados pios 
dentro de quince días , defpues de 
prefentado el teílamcnto delate del 
J u e z , como lo otdcna el Derecho 
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fino que el tellador aya feñalado 
tiimpo, y el mifmo Dcretho llama 
á los teitamtntarios, que detiene» 
los ligados pios, Matadores de Al-
mas ; porque fon caufa de que eflèn 
penando en-elPurgatorio,y no debe 
fer abfuel'osjhafla que cumplan có 
cllcs. Hctha la fundación de los 
pios ligados,fe deben pagar,no Tolo 
por diez años,fino por todo el tiem-
po que fue la voluntad del tellador 
y dczir Io centrano ellá condenado 
por Alexandre VJI.cn la Ptop. 43. 
Veafc en la S. Parte n. 1 5 ; . 

111 Los Notarios, ò Efcriva-
nos if iàn también obligados fub 
mortali à manifellar,ò i dar cuenta 
á los Legatarios dentro de tres me-
fes , lo s legados que Ies han dtxado 
por el teftamento, quando lo igno-
ran, aunque los Efcrivanos no tcaa 
requeridos. 

TRATADO VII; 
DE LOS C O N T R A T O S ONEROSOS. 

- n z T O s contratos onerofos, que mas propriameme fon contratos, 
JL-i per quanto en ellos quedan gravadas laspartcs, fon, í l Mu. 

ÍKO,de donde proviene la Vfwra, hCompra,j Venta,<ACenfo, c'.Cabio,con-
trato de Compañía,el Monopolio, la Mohatra, Anticrifeos, Locado»,Em-
phiteufis Fiudo,i¿ Prendaba Fianza, el Juego,¡a Aputfia, y las Suertes. D e 
todo lo qual fe tratará por fu orden. 

I. 
Del Mutuo , y Vfura. 

" 5 T 7 L contrato del mu-

c*m translatione domíníj, & ufhs, 
& cunf entre folvendi ad tempus in 
aquivalenti.E\ mutuo no es otra co-EL C O 

tuo,fegun fu ethimo- fa, que una entrega de dinero, trigo 
logia,es lo m i f m o , que ex meo fit &c . para que fe galle , ó fe confu-
ti/*!»,y fe difinc : Efi tradditio rei ma,y que defpues fe buelva s t ia de 

Tratado V I I . D e lo 
la mifma efpecie t a l , y tan buena 
en equivalenciaiv.g. Juan te pref.a 
v e i n e fanega» de trigo, paraque fe 
lasbuelvas 'el año figuicnte. Pedro 
te mutuò cien ducados,con obliga, 
cion de que fe los has de bolver pa-
ra tal tiempo. E l mutuo es l ic i to,y 
obta de caridad,como no interven-
ga injufticii.Lajjufticiade eftc con-
trato confitte,ei. que el que mutua, 
ò prefta , nada recibe por el mutuo 
ultra fortem principalem que entre-
gó, porque alias feiía ufura. Conf ia 
de lo que dixo Chrifto po'S.Lucas: 
Mutuum date, nihil inde fperantes. 
D e razón intrinfeca del mutuo e s , 
que el mutuarne hade carecer de la 
cofa mutuada por aquel tiempo en 
que fe hizo el contrato,y la cofa mu-
tuada fe ha de bolver en equivalen-
cia al dueño, fin genero alguno de 
ganancia, por razón del mutuo.La 
diferencia que ay del mutuo al co-
modato , fe pufo arriba num. 95. 

1 1 4 La ufura fe dize ab ufu rei, 
y fe difiue afsi-.Efi lucrum ex mutuo 
immediati proveniens, »i mutui. 
Dizefc lucrum , porque la ufura es 
una ganancia,ó lucro precio cftima-
ble á mas de la fuerte principal ; |y 
afsi, fi predas dinero á otro por ga-
narle la amillad,óbencvolencia,no 
avrà ufura ¡ porque laamillad no 
tiene precio. Dizefc : ex mutuo im-
mediati proveniens , porque toda 
ufura principalmente nace del mu-
tuo. Ponefe vi mutui, porque fi el 
interés,ó ganancia no es por razón 
del mutuo, fino por mera liberali-
dad , ó por razón de daño emergen-
ti , 0 lucra ceffante, y otros titules, 
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que fe pondrán abaxo, no avrá ufu. 
ra. 

i r ; La ufura eftá prohibida por 
, Derecho Natural,Divino,y Canoni. 

niio,y es pe.ado inoital gravif imo 
contra jullicia , con obligación de 
redit.iir. Por el Derecho Nitural 
ellá prohibida, por fer intrinfeca . 
mente mala ; porque fi le mutuas à 
Pedro,v.g.cien ducados por un año, 
en todo elTe año no fon tuyos los 
cien ducados, ni tienes dominio en 
ellos: luego fi cumplid) el año, bol-
viendotc Pedro los cien ducados, le 

, pides que te dé algo mas,yá effe lu-
cro lo Nevarás de aquello que no fue 
tuyo,lo qual es iniquidad.Ellátam-
bien prohibida la ufiira porDerecho 
Divino,como confia ex Pfa lm. i4 . 
Qui pecuniam fuam non deiit ad 
ujuram ; y del cap. S. Ezechiel : 
Ad ufuram non commodaverit.Tam-
bien lo ellá por DcrechoCanonico, 
como conlla de los Decretales de 
ufuris.Y aunque ellá prohibido por 
todos Derechos, fe puede dár en la 
ufura parvidad de materia, quando 
la injullicia que fe haze al proximo 
es en materia leve. 

116 De lo dicho fe infiere^ue 
para la verdadera ufura fe requie-
ren quatro condiciones. 1. Que 
nazca del mutuo; porque fi provie-
ne de otros contratos, no ferá ufu-
ra. t . Que ha de aver lucro : ello 
e s , alguna cofa precio edimable 
qualquiera que fea , que alias no fe 
debe. 3. Qae el lucro ha de prove-
nir de obligación de jullicia : por 
lo qual,fi la cofa fe efpera por amif-
t a d , benevolencia, liberalidad, ó 
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apraííecimicritüjBO f e . i ufu,a:D,xc ño,y porque no te pagan de prefen. 
... r. r_ f-.X ,.f.. 

fe efpcra, porque fi fe pida fetá ufu-
j a . Y de*ir lo contrario cftá conde-
nado 60rInocencioXI.cn la propo-
ficíon 4 : . V t a f c en,la 8.Part. i-.um. 
7 1. De modo, que todo p a ñ o , gr a-
v a m e n , o carga que fe impone fo-
bre el capital,fi es piecio eliimable, 
es contrato ufurarto. 

1 1 7 1.a ufura es de dos mane-
ras, mental, y rea/Xa mental fe di-
fine afsi : Ffl lucrum ex mutuo im-
KeJiate pfottnier.s vi muiuj [me 
pallo. V.g. mutuas,, ó prcliasá Pe-
dro veinte fanegas de trigo , fin 

' p a ñ o a l g u n o , pero con intento de 
que te buclva algún inteies mas de 
las veinte f a n e g a s , las cuales no fe 

' las die l a s , fi 1 o efperarás aquel lu-
cro. I.a real , efl luaum , ex mutuo 
jmmediati preveniens vi mutv.i wm 
pallo: v.g. mutuas á Pedio las vem-
M fanegas de trigo , con p a ñ o ex-
preso de recebir algo mas de la 
fuerte principal. El la puede fer de 
dos maneras, tiara ,-y paitada. La 
ufura r e a l , clara , ó expl íc i ta , es 
quando fe manifefla , o con pala-
bras datas , ¿ equivalentes: v. g . y o 
te piaftaie veinte fanegas de trigo, 
como me buclves veinte y quatio. 
L a paliada , oculta, ó implícita es, 
quando va con capa de otro contra, 
to , que encubre la m a l i c i a V . g r . 
Pedro te pide que le mutues,c> pref-
tescien ducados, y tu lerefpondes, 
que de muy buena voluntad , pero 
que y a fabe lo que otros hazen 
quando fe prefla,y que efperas cum-
plirá como hombre de bien. Otro 
cxcmplo : Vfndes cien varas di pa-

te , pides en cada vara un real mas 
del precio, fumo , t»do lo «pal es 
contrato iniquo contra judicia,con 
obligación de rcílituir, como fe ira 
declarando. 

118 La ufura puede palearle 
de muchas maneras. 1. Por razón 
de ¡a venta,como el M'reader, que 
por dar la mercadun'a fi»el_a la ven-
de mas cara, ó a mas precio que el 
rigi tofo: es ufurcro, porque la nu-
merata pecunia,ó el dinero de con-
tado, r o es mas preciofi. qel hado, 
pues la pecunia ex natura fuá, no es 
ftuñifera,fir.o folo por la indultria 
del que la ufa. Y dezir lo contrario 
eliá condenado por Inocencio X I . 
en iaProp.4>-Via feen la 8. parte, 
nuir. 70.1 . Puede paleirfc la ufura 
por razón de compi a : v.g. c o m p u s 

la cofa con dinero adelantado,y^das 
mer.os de lo que vale al precio mfi-
mo; de maneta, que fi compras por 
menos de lo c,ue vale la cofa ; por-
que pagas adelantado lo que has de 
recibir de aciui á medio a ño,es ufu-
ra paliada,)'ellas obligado á i c d i -
tuir el lucro,como no cóeunan las 
condiciones, ó títulos que fe 'pon-
dran abaxo.3.Puede paliai fe la ufa-
ra por el remutuo:v.gelMercaaer, 
que preRa con condicion,dc que lle-
ven mercadurías de fu tícuda : el 
Molinero que mutua , porque no 
vayan a moler á otro molino , que 
al Iuyo,&c. T o d o lo qual es logro, 
y ufura , poique aqui fe les impone 
obligación que r.o es debida , y 'e 
les quita la libertad , que es precio 
eliimable. Pero no es ufura aezir, 

que 
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que fi P e d r o , v. g. te pide que le 
mutues cien ducados, puedes dezir-
le que fe los darás con muy buena 
voluntad; pero que tu ncccfsitas 
también para el fu l lcntodetufami. 
lia de veinte fanegas de trigo,y que 
cllimarás que te las preltc , como 
las veinte fanegas de trigo no exce-
da fu precio i los cien ducados. 4. 
Suele paliarfe la ufura por razón 
de anticíparfe la paga; v. g.debes á 
Pedro cien ducados, que fe los has 
de pagar dentro de un a ñ o , y por 
pagarle de prefente le d i z e s , que 
le pagarás ochenta,y que te perdone 
los veinte: fi pides que te los per-
done por razón del tiempo, es ufu-
ra, porque el tiempo no tiene pre-
cio. 5. También es ufura pedir lu-
cro por la obligación de no repetir 
el mutuo hada cierto ticmpo:v. gr. 
prcltas á Juan cien ducados por un 
a ñ o , y le dizes que le dilatarás la 
paga para otro a ñ o , como te bucl-
va algo mas de los « c u t o : es con. 
trato ufurario. L a razón es, porque 
aqui nada vendes, fino el tiempo, 
el qual no es tuyo, y elfa condicion 
de dilatar el tiempo es una cofa 
intrtnfeca al mutuo. Vcafe aqui la 
Propofifion 4 1 . condenada por 
A l c x a n d r o V I I . en la 8. Parte num. 
1J4-

1 1 ? Lo 5 . También a y ufura 
por titulo de compañía : v. gr. mu-
tuas á un Mercader mil ducados 
para negociar , con paño de que te 
de parte de la ganancia ; pero con 
condicion , de que los mil ducados' 
han de quedar fin diminución, o 
fin peligro de perderfe para t i , y 
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cargar el peligro de ellos al otro, 
es ufara , porque aqui te expones 
á la g a n a n c i a , y 110 i igual peligro 
con el Mercader. 7. M u t u a s , ó 
predasá P e d r o , v. gr. nioneda de 
plata , con obligación de que te la 
bueva en moneda de o r o , cometes 
ufura por la carga que le impones, 
y la libertad deque le privas. L o 
mifino fe le mutuas veinte fanegas 
de trigo v i e j o , con la oblig3Cion 
de que te lea buelva n u e v o , porque 
fabes de c ier to , que lo nuevo ha 
de valer á mas precio, es ufura por. 
el lucro que Pretendas , y la liber-
tad de que le prisas. Pero no felá 
ufura mutuar,ó prellar el trigo por. 
el Agol lo , con la condicion , de 
que fe ha de pagar al precio! que 
el año figuientc valiere por M a y o , 
que es quando fucle valer mas ca-
ro, quando lo avias de guardas pa, 
ra venderlo en elfe tiempo j por-
que no ay r a z ó n , que por hazcrle 
al otro un beneficio , predandola 
el trigo que avias de guardar, te 
prives d é l a ganancia que puedes 
tener. D i x e , quando el trigo fe 
avia de guardar para vender en 
Mayo; porque no fiendo afsi, fera 
ufura el prcllario,con condicion de 
que fe ha de pagar al precio que por 
M a y o val iere , quando fe prefume 
«jue ha de valer á m a s p r c c o en elfe 
tiempo. 

n o Lo 8. El que por mutua; 
recibe prenda f r u ñ i f e r a , «omo vi-
113, olivar, & . los frutos fe han de 
computar por pago de la cofa mu,-
tttada, facadas las labores; y fi per-i 
«be algo m u j c l U obligado i redi . 

tuif: 
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'uir por Ter ufura .ExegKÙafe,quan. 
° o ei fugeto da à fu yerno alguna 
"eredad fri éì fera en prenda por ei 

ote de la mugcr , que mientras no 
fe lo paga, puede licitamente llevar 
los f rutos , y defpues todo el dote 
por la carga del Matrimonie. Conf-
ia del Derecho. 

I Í I D u d a i à s , fi fera licito dir 
mutuo, con la calidad,y condicion, 
que fi para tal tiempo determinado 
j io paga el mutuario , en pena de fu 
«¡ilación pague alguna cofa ultra 
forum prmipaleml Rtfpondo, que 
c o m o no aya fraude , ó no ¡mer-
e n g a intención ufuraria, fciá lici-
t o . L a razón es,porque aquel exccf-
f o no fe paga prcifamentc vi mu 
Íiíjjfinopor la tardanza culpable de 
pagar ei mutuo ; y alias el deudor 
que cfU in mora culpabili peca con-
tra ju f t i c ia , reteniendo lo ageno 
invito Domino. T a m b i é n es licito 
recibir prenda por el mutuo, con la 
condicion , que la prenda fea de el 
m u t u a n t e , o fe tenga por vendida 
li no fe paga al termino (cñalado; 
pero el precio cxccfsivo fe ha de 
bolver à fu dueño. 

122 I.os títulos porque de el 
mutuo fe puede recibir algo mas 
ultra firtem principalem , fon tres, 
j . Retiene lucri ccjfantis, 2. Ratio-
ne damr.i tmergentis. 3. Retiene gra-
titudini!. Los quaies fe explicarán 
brevemente. 

123 El primer titulo e s : í « / í -
71 e lucri ctjfentis. Lucro celTante es, 
]a ganancia , ó Ínteres, que aun no 
f e pofsee, pero ay efpcranza , que 
Ulta,y licitamente fe iia de poííccr: 

ruftitia , 5c Jure, 
por elle titulo fe puede recibir del 
mutuo algnna_cola mas , ultra for-
tem, v. gr.tienescien ducados para 
comprar una viña, ó para negociar 
con ellos, y por mutuarios, ó pref-
tatlos fe te impide , ó ceda lo qtie 
avias de ganar: por ella ganancia 
que ceda, podrás llevar algo mas 
ultra fortem. Pero para que ello fea 
licito, fe requieren ellas condicio-
nes. 1. Que tengas los cien ducados 
determinadamente para comprarla 
víñ», ó para negociar; porque fi los 
cien ducados tienes en el atea ocío-
f o s , r.o podrás recibir cofa alguna 
ultra fortín, fine ufura. 2. Que de-
bes advenirle á quien recibe d i o s 
cien ducados de elle lucro crjfantt, 

por fi acafo no quiei c tomarlos co n 
ella carga. 3. Que la ganancia fea 
moral , ó probablemente verdadera, 
y no fingida. 4.Q11C efte mutuo fta 
canfa de perder el lucro ctffente. y. 
Que no fe pida mas que aquello 
que ciertamente fe eítíma la efpe-
ranza de el lucro , rebaxando los 
galios, y peligros ai arbitrium boni 
viri. 

124 El fegundo titulo porque 
f e puede pedir algo m a s , ultra for-
tem , es rationc damni tmergentis, 
y es el que padece el mutuante por 
prellar fu dinero: v. gr. tienes los 
cien ducados para comprar trigo 
para tu famiiia ; y por preltarlos fe 
te figue daño ,. por aver fubido el 

precio del t r i g o , puedes licitamen-
te pedir a!«o mas de la fuerte prin-
cipal á jtuzío de varón prudente; 
Pero fe ha de obfervar también lo 
figuiente. 1 . Que fueeda el daño 
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el Principe en fubfidio délos po-
brcs,á quienes fe les mu:íu gracio. 
fainente,de xando prenda,ò fianzas, 

donde fe repone cantida 1 d» trigo, 
que fe reparte álos Labradores po-i 
bres , en la mifma forma que el di-
nero en los montes de piedad , con 
obligación de pagar á medio cele-
mín por fanega. Pero adviertafe, 
que fi en el difcurfo del tiempo fo-
brarc alguna fuma,fehade refiituir 
á los mutuatarios, ó á fus herede-
r o s , y fi eftos no fon conocidos, fe 
ha de reftituir á los pobres;pero lo 
mas acertado es refiituirlo al mif-
mo pueblo, difminuyendo el lucro 
ei arbitrium boni viri; es á faber , 
que fe dé el trigo fin penlion hafta 
que fe haga la fatisfacion. 

177 Las penas del ufurcro pub-
lico , ora fea notorietate juris, cfio 
es bublico por derecho,» notorieta-
te feíli; efto es por el h e c h o , fon 
las figuientes. 1. Pena de infamia. 
2. Que no debe fer admitido á la 
Sagrada Comunion, ni á los demás 
Sacramentos,hafta que reftituya las 
ufuras. 3. N o debe fer enterrado 
en Sagrado; y el que fabiendolo lo 
tepulta, queda excomulgado ipfo 
fado. 4. Que ipfo jure es nulo fu 
teftamento fi no reftituye antes de 
m o r i r , ó dá caución, j . Que fi el 
ufurcro es Clérigo, queda fufpenfa 
de oficio, y Bcneficio;y con el uGi. 

Tratado V U . D c l o s 
de fado, o quando prudentemente 
fe teme , que fufeederá , confidera-
das las círctmllancias del tiempo, 
y lugar. Que el mutuo fea caufa 
del daño ; porque fi tenias otro di-
nero con que comprar_ el t r i g o , y 
no lo comprarte á fu tiempo , aun-
que defpues fuba el precio,'ya 110 fe 
figue daño por razón del m u t u o , 
fino por tu defeuydo.3. Que quan-
do tuurúas lo cien ducados , avifes 
del daño que fe te puede feguir , 
por (i acafo no lo quieren con efla 
carga. 

1 1 } El tercero titulo,es ratione 
giatituiinis-. v.g.mutüas á Juan los 
cien duca los,y elle por via de agra-
decimiento, ó liberalidad fuya , te 
buelve/»frt;«/¡10 c i e n t o , y c i n c o , 
puedes licitamente recebir los cin-
co de masiy efto aunque lo cfpcrcs, 
como no le obligues á fer agrade-
cido, ni tampocole des á entender, 
que por 110 fer agradecido no le 
Preftarás mas , porque es quitar-
le la l ibertad.Nuellro Santifsimo 
Padre Inocencio XI . condenó el 
dez ir , que no ay ufura , quando fe 
pide algo mas ultra fortem, como 
debito de amiltad,y agradecimien-
to. Veafc la propofic-42. en la 8. 
Part.11um.71.Por razón del peligro 
á que fe expone el queprefta,deper-
der el capital del mutuo, dizen al-
gunosDoétores, que fe puede llevar 
eli/juii ultra fortem, pero y o no 
afsicnto á ello,fino avifandoprime-
ro al mutuatario. 

1 : S Adviertafe , que fon lícitos 
los montes de piedad ; efto es,unos 
« f o j o s que junta la República, ó 
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t t ro fe f o n a i à ci ConfefTer corno 
c e r e i ladren, porque tiene la cofa 
invito ratior.abiliter Demino. Effe 
delito cs mixtifori : e l io c s , puede 

- c o n o c e r de e l , afsi el Juez E c k f i a f -
t i c o , ce m o el Seglar. 

n 8 15el ufuiero,que cf là expues-
t o i dar à u f u r a s , fc pi ede tornar 
p r e d a d o aviendonecefsic 'aditl lc cs, 
r.o avirr.do r e i u f o à o i r o patte;pe-

, r o i i o <s licito ofrecer c'àr a lgo ultra 
/ o r t i » . p o i q u e t i l o f n à cooperai a l 
pecado con el ufurt io. 

f . I I . 

De la Ctmpra , y Vesta. 
>29 T J A i a la mas p e t f e f i a 

J T inteligencia de e l la 
materia ,que es ballantemente gra-
v o f a para la concienciare ha de no-
tar , que la negociación propriamen-
te cs cum quis rtm aliquam ccmpa-
rat eo animo , ut integran , & uon 
mutatam , vendendo, lucretur. La 
negociación in fi no es mala , fino 
l i c i t a , c o m o fc haga debidamente. 
L a tazón e s , porque es muy necef-
far io para la República , que tenga 
Mercaderes,y negociadores,que le-
g a n expuedas las mercadurias.y ge-
neras para el ufo común,y losMer-
caderes pueden pretender algún lu-
c r o por fu trabajo, y cuidado. E l l o 
fupucftoj la compra fe difine ak'r.Efl 
traditio preti] pro m enfrie. Y la ven-
t*Efl traditio merctdis pro pretio. 
D e donde colla,que tres cofas fubl-
tancialcs fe requieren para elle con-
trato reciproco, que fon : Confcnti-
miento,Mercaduría vendible, y pre-
cie jujl». 

iflicia, Se Jure. 

130 El precio judo fe divide 
en legitimo , y vulgar. E l precióle 
g i t imo es , el que le taifa por la po-
teüau publica, ó por la ley. E l vul-
gar r s , el que fe determina por la 
e d í m a t i e n moral de hombres inte-
l i g e n t e s , y peritos.Ay efra d-feren-
cia entre eítos dos precios , que ll 
ay precio tallado , n o f e puede ven-
der er mas, que fuere )a taffa; pero 
el piccio vulgar t i e n fu lantud , y 
afsi fe fubdivide en fun.mo, medio, 
y ¡„fimo. E l precio fi m o , que otros 
l laman fuprtmo, i rigunfo , es 
aouello fumo,en que la cola fe chi-
ma 3 y el que vende la cofa exce-
diendo al precio fupremo , comete 
injiifticia. E l inl imo c s , aquel que 
á lo menos vale la cofa , y que el 
comprador no puede difnunuir fin 
injufticia. E l medio cfta cntie eftos 
d o s , y afsi el v e n d e d o r , como el 
c o m p r a d o r , no e f l i n obligados i 
él :v!g. una vara de paño vale diez 
reales al precio f u p r t m o , o fumo ; 
el piccio ínf imo fe i»ocho;y el me-
dio fera nueve , y a qualquiera de 
eftos precios podra venderlo el 
Mercader , porque cada uno de 
ellos cs jufto i pero 6 el Mercader 
excede de los diez r e a l e s q u e cs 
el f u p r e m o , ó f u m o , pccaia contra 
jufticia con obligación de refutuw» 
y (i el comprador lo difminuyc de 
los ocho,que es el inlimo,cometerá 
también injufticia con la mifma 
obligación. 

1 3 1 E l precio fube por la falta 
de mercader ías , por la abundancia 

del dinero, por la multitud de com. 

pradores,y por los gaftos que ay en 
guar-

T r a t a d o V l I . D e l o s 
guardar las mercadur ías , y fuelc 
baxar por l o contrario. T a m b i é n 
fube, y baxa por el modo de ven-
der. D e que fe inf iere, que los que 
venden por m e n u d o , pueden ven-
der mas caro las c o f a s , que los que 
las vendan por junto , porque han 
de poner mas t r a b a j o , y gados en 
confervar las , y afsi fe efeufan de 
rellituir los T e n d e r o s , y Mefone-
ros, que venden a mas precio que 
otros la cebada, efpccias, Scc. por-
que fe defperdicia mas vendiéndole 
por menudo , que por junto. E l 
m o d o c o m o ellos deben rellituir 
quando tienen el pefo , y medida 
corta, fe dixo part. 3. en el 7 . Pre-
cepto del Decálogo , y fe obfervara 
loí iguiente. 

132 P r i m e r o , que quando a y 
tirulos juftificados, cs l icito vender 
a mas del precio corriente avi fando 
al c o m p r a d o r , pues aqui no fe le 
haze injuria. Eftos títulos fon, lucro 
cejjante , 6 damno emergente : li 
bien los Mercaderes rara vez fe 
pueden efe ufar por eftos títulos; 
pero no es licito al Mercader ven-
der mas caro , que al precio cor-
riente , precifamentc por dilatar la 
paga, ni mas barato por anticipar-
la , porque aqui ay mutuo virtual, 
y ufura paliada, z. Que por razón 
del peligro de no poder el Merca-
der cobrar lo que da f i a d o , ó que 
fin gallar no puede cobrar lo que 
fia , podra llevar mas que el precio 
j u d o , quanto fe juzgare el peligro, 
o el g a d o , y no mas. La razón, 
porque el peligro de perder la deu-
da , y galfos cu c o b r a r l a , cs precio 
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cftimable. 3. Que quando el ven-
dedor combída con la mercaduría, 
fc puede comprar à menos precio, 
lin hazerle injufticia , porque las 
mercadurías ultróneas , que fon 
aquellas con que fe combida , pro 
tercia parte vilefcunt. 4. E l M e r -
cader , que vendiendo la mcrcadu-« 
ría, la alaba m u c h o , aunque tenga 
algún d e f e d o leve,no por elfo peca 
mortalmente ; porque y a fe fabe, 
que efTo es común eftilo ; pero fi e l 
comprador pregunta del v ic io de 
la cofa aunque el vicio fea levej 
ella obligado el Mercader à mani-
fedar lo debaxo de culpa grave; y 
fi no manifieda el vicio,aunque le-
ve , es nulo el contrato. $. Que e l 
veudedor e f t i obligado fub mortali, 
y con la carga de r e d i m i r , à aví far 
al comprador los vicios que tiene 
la cofa que compra quando f a n 
ocultos,y que el comprador ignora. 
V . g . fi el caval lo que compra cs fu¿ 
riofo, ò alboratado, fi la cafa ame-j 
naza r u i n a , ò el paño eità quema-' 
d o , ò fi el ganado obejuno ella en-
f e r m o , 8cc. Dixe , quando los vicios 

fon ocultos ; porque fi forJftanif icf-
t o s , y c l a r o s , como fer cTcava l lo 
co jo , edar el ganado con viruela 
& c . en elle cafo no d i r à obl igado 
à manifedarlos ; però sì à d i f m i , 
nuír el precio à juicio prudencial. 
6. Que es licito vender al precio 
corriente la mercadur ía , aunque 
fepa el_vendedor , por noticia prí-
vaJa, ti o c u l t a , que en breve t ieni, 
po ha de baxar fu precio , La ra-
zón e s , porque el precio corrien-
te cs l icito , y f,molí,iter judos 

F f pe-
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pero no fera licito atraer al com-
prador con. dolo,fraude, ó mentira, 
poniéndolo en gana de comprar la 
mercaduría , que fabe ha de baxar 
de precio. 

133 Lo 7. que fi te entregan 
una cofa para que la vendas en pre-
cio intimo, ó media, y cu la vendes 
en precio fumo , es probable , que 
puedes retener el exccflb , porque 
ello fe debe i tu induftria.Pero elto 
no fe entiende «n los criados de los 
Mercadercs.Y fi la cofa te la entre-
gan para que la vendas ¿ lo mejor 
que puedas, todo el útil pertenece 
á fu dueño. 8. Que fi el corrcfpon-
fal, ¿ amigo te pide que le compres 
tal genero; v.gr. una piez» de paño 

' y aviendo collado á diez reales la 
vara,fe la cuentas á diez y medio, 
pecas contra la veracidad, y contra 
juftici'a, con obligación de redimir 
el lucro, porque eres injulto dete-
nedor de lo que no es tuyo. 9. El 
que compra trigo para bolver á re-
vender, peca mortalmcnte. La ra-
zón es, porque la negociación en 
trigo efl^ prohibida por Derecho 
C a n o n ® , y fe llama tur pe lucrum. 
El motivo de eda prohibición es,el 
daño que fe hace á la República,en 
carecíendofe el pan , en grave per-
juicio de los pobres. Pero l¡ por co-
brar uno fu dineto lo recibe en cf-
pecie de tr igo, lo podía defpues 
vender, aunque fea a mayor precio 
del que lo recibió. También el que 
compró trigo para fuftento de fu fa-
milia,y no fiendo neccflario,lo ve-
de mas caro defpues, no fer i nego-
ciador j ai tampoco el que vends el 

futía , 8c Juré. 

trigo de fus rentas, qtiando vale ca-
ro,y compra defpues otro para ali-
mentar fu familia , ni tampoco fe 
prohibe, que los tragineros puedan 
comprar tr igo, y cebada , y tranf-
portar á otro Lugar,y venderlo alli 
para facar fus portes, y alguna ga-
nancia, pues afsi lo trae la ley de 
Ciftilla. Veafe Villalobos, part. 1. 
trall.n. iific. i!, num. z. 

134 Lo 10. el que en tiempo de 
las cofechas compra vino , azeyte, 
8c:.en tan grande, y excefsiva c a n . 
tidad, que ocafiona carellia , para 
vender mas caros los frutos que có-
pró , peca , mortalmente, porgue 
cdo es en grave perjuicio del bien 
comun.Ita nucftroFclix Potefta en 
cfte Precepto, num. z+6¡ . 

i 3 f Adviertafe , que en aque-
' lias cofas extraordinarias , que a i 
par si,ni por talla tienen precjp fe-
ñalado,como fon piedras preciofas 
aleones, pinturas antiguas, papaga. 
y o s , & c . fe pueden vender licita-
mente conforme fe concertaren,co-
mo no aya fraude de alguna de las 
partes, ó como las ¿feimaren los 
hombres inteligentes. 

í . III. 
Del Cenfo, Cambio y Contrato 

de Compañía. 

1 3 Í T ^ S t o s tres contratos 
. G i tienen grande afini-

dad con el mutuo,y por efio fe po-
nen en efte lugar.EI cenfo fe difine 
afsi : Efl jus percipiendi annuam 
peuflonem ex re , ve! perfona alte. 
TÍHÍ. Y ;fta penfiofi fe llama anual, 

Tratado VII . De lo 
porque fe paga cada año. El queda 
el cenfo fe llama Cenfalilla , y es 
comprador, porque compra el de-
recho , para que de la hacienda fe 
le paguen los réditos; y el que re-
c i b i d capital fe llama Cenfuario, 
ó Cenfuatario, y es vendcdor,por-
que vende la acción , o derecho , 
coligando fu hacienda para pagar 
la penfion. Dividcfe el cenfo en 
refignativo, y confignativo El rc-
fignativo, es quando uno transfie-
re en otro el dominio dírefto de 
la hacienda , refervando para si.al-
guna penfion anual. V . gr. hazesá 
Pedro donacíon de una heredad , 
con la penfion de que mientras vi-
vicresi, te ha de dar en cada un año 
veinte fanegas de trigo.Y ello mif-
Dio fe fuelen hazer en losBcneficios 
Eclcfiadicos , cediéndolos á otro 
con alguna penfion anual. El con-
fignativo , que es muy común , es 
quando uno le da dinero á o tro , 
obligándole á que de fu hacienda 
le pague tanto cada año. El cotifig. 
nativo puede fer real .perfonal, y 
mixto, Real e s , el que fe pone fo. 
bre la cofa, y pereciendo el la, pe. 
cece el ccnfi). Perfona!, el que 
fe pone fobre la perfona capaz dt 
ganar con fu trabajo , ó indiiltría , 
y perece , pereciendo la perfona. 
Mixto , fobre cofa , y perfona que 
dura, durando la cofa ó la perfo-
na, y folo perece, quando perecen 
las dos. 

137 El contrato del cenfo es 
l íc i to, y fe requieren para el jure 
natura mutuo confentimiento de 
los que hazen elle contrato, y que 
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aya judo precio; pero no fera licito 
reducirlas deudas, ó réditos caídos 
i cenfo: fi bien donde no eda ad-
mitida la Bula de SanPio V.fe pue-
de hazer cenfo de las deudas que 
ellaii antes contrahidai. 

138 El cambio fignifica per-J 
muta;pcro aquí fe toma por la perJ 
mutación de dinero , y por elTo fe 
difine afsi: Efl comutatio pecunia 
pro pecunia. Dí.vidcfe el cambio en 
real,yfeco. Cambio fecofe llama 
aquel que no es verdadero cambio, 
fino que folo tiene apariencia de 
tal , y fe difine afsi : Efl quando fin-
gitur folutio facienda alibi ,/ed re-
vera fit in eodem loco; ello es quan-
do fe entrega el dinero en un lugar 
por otro que fe ligue fe ha de entre., 
gar en otra parte, y efto es con fic-j 
cion , porque la entrega fe haze en 
el mifmo lugar con ufura. Elle es 
contrato.iniquo,y portal condena-
do por S. Pió V. 

139 Cambio real es , quando 
un dinero fe permuta por otro; y 
efte puede fer minuto, 0 manual, 
como quando fe comuta plata por 
oro de mano a mano,á la plata vie-
ja por la nueva, todo lo qual es 
licito, y muy necelTarío para laRc-
publica, como la permuta fea rcalt 
Item, el cambio real puede fer local 
como ¡quando el dinero, que edá 
en un lugar, fe permuta por otro , 
que fe entrega en otro lugar. Elle 
cambio local también es l ic i to, y 
mny neceflario i la República , y 
por el licitamente fe puede llevar 
lucro ultra fortem principalem. La 
razón e s , porque efto es induftria 

F f i del 
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del cambiador,y es'precio ellimab- Elle contrato es ¡«judo, y obliga 3 
ble la'conveniencia que te hazen en la reltitucion de los daños, que los 
tranfportar tu dinero de aqui a Menopolillas ocafionan al común, 
Roma: v.g. librarte de peligro de aumentado incultamente el precio 
perderlo , y de que te lo hurten , de las cofas. Pero licito es a! Prin-
5cc. cipe por juila caufa conceder a uno, 

140 El contrato de compañía ó muchos Mercaderes , que folos 
fe difinc afsi: Efl conventío duorum , ellos vendan ciertas mercadurías, 
vel plurium conferentinm fnam pe- como no faite lo necelfario para el 
tuniam , vel induflriam, vel ¡abo- ufó humano, y como no fean gra-
rem , vel rera aliam pretio eflimabi- vados los Eclefiaflicos. Dixe por 
lemadcomune lucrum. De mane- caufa /«Aporque fi fuere fin caufa 
r a , que elle contrato no es otra co- ó con caufa injuda , no feri 1¡-
fa, que convenirfe algunos en con- cito. EIMercadcr que cltanca todo 
tribuir algunas cofas de que pueda un genero para venderlo , como el 
refultar »anancia comun;y afsi elle quífiere , no es Monopolííta ; pero 
lucro, como los daños que refulta- cs negociador ioju(lo,y elle folo lo 
ren, fe reparten entre s i , atendien- puede hazer el Pr incipe, por ocur-
r o á la r a z ó n , y rata de cada uno- rir a las nccefsidades publicas. Los 
Elle contrato es licito,con tal, que Mercaderes que fe confpiran para 
fe guarde la igualdad Inter focits, impedir que no entren mcrcadurias 
en quanto a la ganancia, gallos, y de otra parte, con el fin de vender 
d a ñ o s , & c . t las fuyas mas caras, li ello lo hazen 

con dolo es darifsima la injufticia,. 
f . IV. y la obligación de rellituir. Pero (i 

no es con dolo , fino por confejo , 
Del Monopolio, y Moatra,y ruegos, ó fuplicas, por lo menos 

Articrifeos. pecan contra caridad. Aqui fc fue-
le dudar, fi ferá licito á los cofe-

141 T ] i Stos contratos dízen cheros de tener los frutos de fus ha-
i 1 , también conexion ciendas, para venderlo quando 

con la compra, y venta. E l Mono- tengan fubido precio i Refpondo, 
polio no cs otra cofa , que un con- que quando la intención no es cau-
venio que hazen los Mercaderes de fa de que fe encarefcan, fera licito, 
no vender alguna mercaduría, fino pero detenerlos en tiempo de caref-
1 tal precio determina do,que exee- lia,y común eltrechcz, prctendien-
de del julio precio, y fe difine afsi: do con elle medio, que fuba el pre-
Efl machinado unius, plurium ve ció á un citado injufto, ferá lucro 
Mercatorum in > » « fmul'COH/pi- pccaminofo contra el bien c o m ú n , 
rantium, ut ipfi foli venianl, aut con obligación de rellituir los d a , 
emant nerces pretil qw Toluetint. ñosocafiouados, 

Tratado VII . Dé los 

1 4 1 La mohatra,que otros lla-
man Barata, fe difinc afsi: Efl con-
trallui qtio qvis emit crédito , & 
pretio fupremo mcrces .i Mercatore, 
eafqv.e eidem retrovendit pretio Ín-
fimo. ^ . I i l l « , pues, en que <1 que 
tiene tWclfidad de dinero y r.o ha-
lia quien fe le prclle , llega á un 
Mercader, y le pide cien duca los,y 
el Mercader le rcítiondc,que no los 
tiene,pero que le fiará una pieza de 
paño, que les v a l e , y fe la u i fiada 
al precio f u m o , ó fuptemo ; pero 
t e m o elle necefsita del dinero,y no 
del paño, pone el paño tn venta al 
precio Ínfimo, que fc fupone de no-
venta ducados; y el Mercader le da 
los noventa , y afsi redime el paño 
que le vendió,llevandofc la ganan-
cia diez ducados. Dudafe aora , G 
elle contrato es lirito í Refpondo, 
que fi no huvo paño explícito , ó 
implícito de tetrovendicion al mif-
mo Mercader, cs licito ; porque ef-
te es verdadero contrato de tora 
pra, y venta, y como otro lo lia de 
comprar,por qué no el mifmo Mer-
caderquela vendió? Pero fi pre-
cedió paño cxplicito . ó implícito, 
en que el Mercader , que el 
comprador lo bolvielfe a vender al 
mifmo Mercadet al precio ínfimo, 
aviendofelo comprado al fumo , ó 
fupremo, es mutuo paliado, y con- • 
trato uluiario, condenado por Ino-
cencio XI . en la Prop.40. Veafe en 
la o. Parr. num. 69. 

143 t i contrato anticrilís , ó 
Anteciiftos, fe difine ais Efl con 
traSus quo conven tur ut creditor 
ntacur bypotheca : v. g. ager, vinea. 

Contratos onírofo! 4f $ 

&c. Et fruSusinde tandiu lucre-
tur,doñee deb¡t*m reflituatur. El le 
contiato es ilícito, y ufurario, por-
que en él fe quiere lucro fupra 
fortem ex mutuo , lo qual es ufura, 
y como confia del Derecho, cap.r. 
& t, ieVfuris: Vfura efl lucri¡ace-
re fruüus reí pignórala. Pero poJ 
diá fer l i c i t o , quando pro lucro 
crfljiite.vcl i-Híno emergente , gear-
dando la igualdad del precio , f e 
reciben los frutos. Ita Layman ¡ib. 
3. traíl. 4.cap. i í . num. 17. V e a f j 
arriba num. izo . 

(. V. 

De la Locacion, Emphiteufis, ' 
y Feudo: 

144 T Oeacion es lo mifmo 
J L que a lqui ler ,y fe d ú 

fine afsi : Efltradditio ufusrei fine 
tranflatione domínij ad tempui pro-
aliquo preí/o.V.g.alquílas una mu-
la para un viage, el que te concede 
la muía fc llama locante,y la muía 
es lotato, y tu eres el locatario , ó 
c o n d u ñ o r ; y fi la muía perece pot 
culpa tuya, lata, ó leve, ellas obli-
gado i rellituiria, porque elle coa-
trato es en favor de los dos. 

1 4 ; El Emphiteufis fe rlífine 
afsi : Efl csntraSus reí mviobUis, 
concefíi jl:cti , quoad ut:le, vel in. 
dircfiuM ttominium. retento dominio 
aireBo apud conten-num cum onere 
fAvena: penfionem ceñís lempo, .bus 
domino tr'príetsrio.h .que recibe fe 
lian:'«Emfhiteuta.y el ouc ,oooíde 
ProprietarioM aunque cite con!ra-
t o cs muy parecido ai.de locacioi ó 

l f 3 con-
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conducion ¡ pero fe didinguc lo i , 
en que la Iocacion fe puede hazer, 
afsi de los bienes m o b l e s , como de 
los inmobles j peía el Emphiteufis 
f o l o de lo inmoble. 2. Que la loca-
cion fe haze por breve tiempo:pero 
en el Emphiteufis fe puede dar la 
cofa por diez, ò veinte a ñ o s , y aun 
por toda la vida. Dídínguefe tam-
bién el Emphiteufis de la compra, 
y venta , en que en ellos contratos 
fe transfiere todo el dominio de la 
cofa vendida , afsi d i r e f l o , como 
indiretto al comprador; pero en el 
Emphiteufis folo fe transfiere el do-
minio útil , y dirciSo. 

1 4 Í El Feudo : E¡l contrattili 
rei immobili¡ concert alteri qttoai 
dminium utile , vel indireflum re-
tento dominio dircSo apud conce• 
dentem c:m onere , non aliquid fol-
vendi, fe.l exbibendi dominio fideli• 
tatem, & obfequinm pcfonale. £1 
Feudo conviene cali cu todo con ci 
Emphiteufis, y folo fe diltingue en 
que en el Emphiteufis fe le paga al 
Señor proprietario la penfion real 
en dinero , ò en frutos ; pero en el 
Feudo folo la fidelidad, « obfequio 
perfoaal fe le paga. 

§. V I . 

D e la Prenda ,y Fianza. 
1 4 7 T A prenda feditine af-

I 1 h : Efi contra flus, 
Í¡UO alicui res tradditur OB majoretti 
crediti ficuritatem. Diit inguefe de 
la h ipoteca , en que erta es de cofa 
i n m o b l e , c o m o o l i v a r , v i ñ a , & c . 
pero la prenla es de cofa movible. 
T a m p g c g e U í W 9ÍH ¿ í P r « a ' 

íftitia , & Juré, 

da, r o m o fe ha dicho del depofito, 

fino que fia de confenii nicnto ex-
prcITo, o tácito del d u e ñ o , porque 
¡aprenda fe da para la feguridad de 
la deuda,y no para el ufo.Pero fi la 
prenda es de aquellas c ^ a s que n o 
fe gallan con el ufo: v g W vafo de 
plata, & c . no fe pécari ufando de 
el la, porque fe prefume no fer con-
tra la voluntad del dücño.fta nu:£. 
tra Villalobos tom. 2- trafl. 29. 
diffic.+'num.s. Si la prenda es fruc-
tífera, como el o l i v a r , viña, & c , y 
l a cultiva el a c r e e d o r .c i a rá obl iga, 
do á computar los frutos en la fuer, 
te principal del crédito, facados los 
gal los que hizo cu el cultivo , por-

Íie la cofa fruf i i fera folo para fu 
jeño fructifica. Veafe num. 120. 

148 LaFianza:£JÍ alien obli• 
gationis in fe fufctptio, qua quis fe 
obligat ad eam implendam ¡i debitor 
principalis non folverit. E l fiador 
no ella obligado en conciencia á 
pagar las deudas hada que fe las p i . 
dan por indicia ; porque fe prefu-
me,que elle fue f u a n i m o e n el con-
trato que h i z o , y primero fe debe 
pedir en juicio al principal deudor; 
(fino que fta paitado lo Contrario) 
y conlíanSole claro , que el princi-
pal ella impofsibilitado á pagar, 
eftará obligado á hazer la paga el 

fiador , y á erte deberá el principal 
refarcirle todos los gallos, y daños. 
Los R e l i g i o f o s , y los menores de 
edad no pueden falir fiadores, por. 

que para fct lo es nccclTario que 
lenga adminidracion 

de bienes. 

f. vu, 

T r a t a d o V I I . D e los íontratoí Onirofol 4$ f 

cuido del contrario mira las cartas; 
pero fi con engaño fe pone de ma-
nera que las puede v e r , n o podra 
llevar licitamente la ganancia. D a 
donde fe refuelvc. 

i j t Primero, que el que no e l 
dueño de la cofa,ó no la puede ena-

§. V I I . 

Del Juego, Apuefla , y Rifa. 

i4S> T ^ L Juego fe toma co-
i * 1 , munmente por re-

creación del a n i m o , y en ede fenti-
do es a f t o de la virtud de eutrope-
l ia, ó urbanidad,ypor confeguiente 
l i c i t o , y h o n e l t o . E l Juego fe difine: 
Efl contraflus , quo ludentes res 

fuas periculo exponunt propter fpem 
adquirendi rem alterius. El ¡uceo 
aunque es licito per fe , como fe ha 
dicho puede v i c i a r f e , o fer mortal 
per accidens: v. g . por fer ocafion de 
riñas, y pleytos de jurar m a l d e c i r , 
& c . 

1 j o Para que el juego fea juf-
t ó fe requieren las condiciones fi-
guicntcs. 1 . Q u e el jugador guarde 
las leyes del jucgo.2.Que no ufe de 
fraudes,como es jugar con mas car-
tas, o fingidas. 3 . Que no obligue á 
fu contrario á jugar por fuerza,ame-
nazas, 6 palabras contumeliofas.4. 
Qtie.pucda difponcr libremente de 
aquello que expone el juego; y el 
que no obferva dichas tundiciones, 
cllá obligado á rediruir. 

1 f 1 Las trampas legales,como 
fon, aflucias , fimulaiiones, &c. que 
n » fon contrarias al juego, fino que 
citan admitidas por coltumbre , n o 
fon prohibidas , c o m o es fimular 
miedo el que tiene buenas cartas 
para provocar al contrar io , fi ca'-
fualmcnte las conoce, ( como antes 
n o las aya fcñalado,o las aya cono-
cí do ) ó fi por la ncgligenciajó def-

g e n a r , tampoco la puede jugar ; y 
afsi el que ) ™ a con el hi jo de fa-
mil ias ,nole puede l levarla gauanJ 
cia , porque es invito fu padre: li 
bien los pídres n o fuelen fer inv i -
tes , fino quoad moium, en que jue-
guen fus hijos, como la perdida n » 
lea con exceflo,rcfpefto de fu cali-
dad. Y lo mifmo no puede el h i jo 
de familias llevar la ganancia , por 
que ha de haver igualdad entre los 
que juegan. 2 .Quc el que pierde i 
juegos prohibidos, no eltá obl igado 
a p a g a r e n el fuero de la concien-
cia , fino que lo huviefe jurado. 3 . 
Que el que edá moralmcnte cierto, 
que ha de ganar por lo mucho que 
fabe ,y que fu competidor no jugará 
fi lo fupiera,no puede llevar l ic i ta , 
mente la ganancia ; y lo mifmo es 
del que fe pone á jugar con a n i m o 
de no pagar , porque en eftos cafos 

ay dolo en contrato del juego. 

113 Quarto , que el que h i z o 
voto ,ó juramento de nojugar,y du-
da fi fue con intención de obligarfc, 
cf:á obligado á fu cumplimiento, fi 
el juego es lícito, pero fi no 06 l ic i-
ro,fino q u e d e otra fuerte confie de 
la intención que tuvá en el jura-
mento, o voto. La razón es,porque 
c o m o el juego licito eshonefto por 
caufa de recreación,fe ha de inter-
pretar benignamente, que n o tuvo 

K 4 i n ; 



g Parte TV. De Juít it ia, 5c Jure, 
intención de obligar fe. D i x e , fino dumbre del fuceflb igual en ambas 
que confie de la mención que tuv¿¡ partes: pero el que cita cierto de la 
porquefi conlla, que el que jura, o apuella,y no avifa á fu competidor 
hazc voto de no jugar,fe quifoobli- la certidumbre, no puede llevar el 
gará'abltenerfc del juego l i c i t o , lucro¡mas li llega i tanto la porfía, 
«Ha obligado i abllénerie por fuer- que asegurando el otro , que tam. 
za del juramento,ó voto/La razón bien ella feguro de la verdad,y con 
ts, porque aunque el juego honelto todo elfo quiere apollar , en elle 
por caufa de recreacro fea ^afio de cafo licito ferá llevar la gan ancia. 
virtud de eutropelia , o urbanidad, También es licito poner entre los 
es mejor fu omifsion.Ello fe ve en competidores uno mas dinero que 
elMatiimonio , que aunque es lici- otro , como apollar diez ducados 
t o el contraherlc , no obllantc fu 
omifsion es masperfeda, y mejor, 
porque es melim bonü. Noten aqui 
los ConfclTores, que deben repre-
hender a los que con demafia fe en-
tregan al juego , fabiendo que han 
de quedar impofsibilitados para 
pagar las deudas,ymantener fus fa-
milias , y dizen los Doctores , que 
pecan mortalmente. 

i {4 La apuella fe difine afsi. 
Efl contradis, quo dúo , vel pintes 
ie nerita:t, vel eventu alicujus rei 
contenientes fibi invicem aliquii 
fponient, ut fit illius, qui veritaiem 
fuerit effequutus. Elle contrato es 
licito,como la apuellafehaga fobre 
Ja cofa dudofa, tiendo la incctti-

contra uno. 
IJJ Las fuertes ( que vulgar-

mente llaman rifas)no esotra cofa, 
que quando muchos contribuyen 4 
la compra de una a l h a j a , cada uno 
con fu parte, fegun fu valor intrin-
fcco, forteando dcfpues quien fe ha 
de llevar la alhaja; v. g . un cavallo 
vale veinte doblones , contribuyen 
veinte i la compra , cada uno coa 
un doblon,v defpues tortean quien 
de los veinte fe lo ha de l l evar , y 
aquel á quien toca la fuerte es due-
ño del cavallo. El le contrato es li. 

cito, porque cada uno fe expon» 
a igual peligro de per-, 

d e r , ó ganar. 
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PARTE V 
D E L O S C I N C O P R E C E P T O S D E L A S A N T A 

Madre Iglefia. 

i T OS cinco Mandamientos de la Santa M a l r e Iglefia , fon 
( complemento de los diez de la Ley de D i o s , y por elfo fe 

1 fuele tratar de ellos defpues de los diez Preceptos del De-
cálogo ; aunque ellos cinco'Eclefiafticos no fon Divinos naturales, fino 
pofuivos humanos,no por elfo fu tranfgrecion efeufa de pecado grave-
pues la obligación que caufan tienen fu origen de Dios, quien comunicó 
a los Prelados de fu Iglefia en perfona de los Apoíloles la potellad de ha-
zer leyes,y de obligar a fu obfervancia juxta illni:Qm vos aulitjnc audit, 
ir qui vosfpernit,me fpernit; mas no obliga por clTu á fu obfervancia con 
ricfgo de perder la vida,fama,hacienda,&:. porque las leyes Eclefiallicas 
fon muy acomodadas a la condicion humana. Veafe lo que fe dixo Pare. 
1 . de AÑOS Humanos, u a t . 4. $. 4 . i num. 1 2 1 . 

PRECEPTO I, 
OIRMISS A ENTERA LOS DOMINGOS, 

j Fieftas de guardar 
I. Canon : Omnes Fideles de con/eertj 

De la Audición de la Mifft. tione, difi. 1. para lo qual fe requie-
a ' " p O d o s los Fielesea 1 lega ren quatro condicions , que fon 

1 do a los fiete años, fi no prefencia, moral intención .atención, 
les efeufa Ta ignorancia, ó inad/ef- y que laMi/fa fea entera. 
tcncia,ellan obligados fub mortali 1 i La primera condicion es la 
oir MilTa entera to las los Damin- prefinen 1 » a r c e d o es,qje fe afsif-

|»os,y fiefcííde ptecejjio: coaita del ta w j u j ut 1J0 en tai di l tancia 



4ííg Parte TV. De Juft i t ia , 5c Jure, 
intención de obligar fe. D i x e , fino dumbre del fuceflo igual en ambas 
que confie de la mención que tunó; parces: pero el que ella cierto de la 
porqueli conlla, que el que jura, o apuetta,y no avifa á fu competidor 
haze voto de no jugar,fe quifoobli- la certidumbre, no puede llevar el 
gara'abllenerfc del juego l i c i t o , lucro¡mas li llega i tanto la porfía, 
ella obligado i abfténerte por fuer- que aífegurando el otro , que tam. 
za del juramento,ó voto/La razón bien ella feguro de la verdad,y con 
es, porque aunque el juego honeito todo elfo quiere apollar , en elle 
por caufa de recreacro fea ^afio de cafo licito ferá llevar la gan ancia. 
virtud de eutropelia , o urbanidad, También es licito poner entre los 
es mejor fu omifsion.Ello fe ve en competidores uno mas dinero que 
elMatiimonio , que aunque es lici- otro , como apodar diez ducados 
t o el contraherlc , no obdante fu 
omifsion es masperfeda, y mejor, 
porque es mt'.ius bonñ. Noten aqui 
los ConfclTores, que deben repre-
hender a los que con demafia fe en-
tregan al juego , fabiendo que han 
de quedar impofsibilitados para 
pagar las deudas,ymantener fus fa-
milias , y dizen los Doctores , que 
pecan mortalmente. 

i {4 La apueda fe difine afsi. 
Efl contradis, quo dúo , vel piares 
ie veritate , >el eventu alicujus rei 
contenientes fibi invicem aliquii 
fponicnt, ut fit ilUas, qui veritaiem 
fuerit effequutus. Elle contrato es 
licito,como la apueltafehaga fobre 
Ja cofa dudofa, tiendo la inccrti-

contra uno. 
IJJ Las fuertes ( que vulgar-

mente llaman rifas)no esotra cofa, 
que quando muchos contribuyen 4 
la compra de una a l h a j a , cada uno 
con fu parte, fegun fu valor intrin-
fcco, forteando dcfpues quien fe ha 
de llevar la alhaja: v. g . un cavallo 
vale veinte doblones , contribuyen 
veinte ¿ la compra , cada uno coa 
un doblon,v defpues tortean quien 
de los veinte fe lo ha de l l evar , y 
aquel á quien toca la fuerte es due-
ño del cavallo. El le contrato es li. 

cito, porque cada uno fe expon» 
a igual peligro de per-

der , ó ganar. 

» S O S * V ^ Í T S * 
t/ZUs 

P A R T Í 

4Í7 
é - Ï Ï Z s d i h i < é h i S h í - . 

f< fTi iw<- rTi »"TO í i r * í3f»>» 

PARTE V 
D E L O S C I N C O P R E C E P T O S D E LA S A N T A 

Madre Iglefia. 

i T OS cinco Mandamientos de la Santa M a l r e Iglefia , fon 
( complemento de los diez de la Ley de D i o s , y por elfo fe 

A— 1 fuele tratar de ellos defpues de los diez Preceptos del De-
cálogo ; aunque ellos cinco'Ecleliadicos no fon Divinos naturales, fino 
pofitivos humanos,no por elfo fu tranfgrecion efeufa de pecado grave-
pites la obligación que caufan tienen fu origen de Dios, quien comunicó 
a los Prelados de fu Iglefia en perfona de los Apodoles la potedad de ha . 
zer leyes,y de obligar á fu obfervancia juxta illnd:Qw vos aulit,me audit, 
& qui vosfptrnit,me¡pernit; mas no obliga por elfo á fu obfervancia con 
riefgo de perder la vida,fama,hacienda,&:. porque las leyes Eclefiadicas 
fon muy acomodadas a la condicion humana. Veafe lo que fe dixo Parr. 
I . de A ñ o s Humanos, trat. 4. $. 4 . i num. 1 2 1 . 

PRECEPTO I, 
OIRMISS A ENTERA LOS DOMINGOS, 

j Fieftas de guardar 
1. Canon : Omnes Fideles de con/eertj 

De la Audición de la Mifft. tione, difi. 1. para lo qual fe requie-
a ' - p O d o s los Fielesea 1 lega ren quatro condieions , que fon 

1 do a los ficte años, fi no prefencia, moral intención, atención, 
lesefcufa I» ignorancia, ó inad/er- y que UMi/fa fea entera. 
tcncia,edan obligados fub mortali 1 } La primera condicion es la 
oir MilTa entera to las los D imin- prefinen « » r u e l l o es,qje fe afsif-

j»os,y fiefcííde ptccegio:coaita del ta ha J i a o ui 1J0 en tai d i l tancia 
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o_ue fe puede ver al Sacerdote,ó por 

l o m e n o s , ' q u e por algún fentido 
fe puede percebir lo que en la Mif-
fa fe haze. D e donde fe refuelve l a 
figuiente. 

4 L o i . que el embriagado que 
fe halla en lalglefia,quando fe dizc 
l a MilTa,no cumple con el precep-
t o , porque no eftá humano m o d o ; 
p e t o los c iegos , y fordos fatisfacen 
al precepto con la afsiftencia cor-
pora l , aunque no vean , ni o igan al 
Sacerdote. 2 . Q u e íi por la v e n t a n a , 
que eftá en tu cafa,fuera de l a l g l c -
f ia ,oies laMilTa, no cumples con el 
precepto, porque no te hal las m o -
ralmcnte prefente,Opinión a y con-
t r a r i a ^ es probable, c o m o cf te cer-
c a , y fe perciba lo que haze el Sa-
cerdote. L o m i f m o e s , fi la o y c -
eftando fuera de la Ig lef ia ,no c u m -
ples con el precepto , f ino que fu-
ceda , que por el grande concurfo 
n o puedas entrar en ella , porque 
e n e f t e c a f o t e reputas m o r a l m e n -
t e prefente.Lo m i f n o es , fi por el 

Srande concurfo te hallas precifa-
o á quedarte detrás de u n p i l a r , 

ó entrarte en una capilla , que te 
impide la vifta al Sacerdote que 
í i por las fcñalcs puedes i n f e r i r l o 
que en la Mil la fe haze aunque n o 
veas al Sacerdote , fatisfaces a l pre-
cepto . 

j L a intención es el f e g u n d e re-
quifito de la M i d a , e f to , es q u e aya 
intención de oyr la , porque el cum-
pl imiento de e f tcprecepto es a ñ o 
de obediencia , y es necelfario por 
lo menas intención v i r t u a l , ó in-
terpretativa D e donde fe inf iere, 

receptos Eclcfiaft icos. 
que el que oye MilTa par devociou, 
fin faber que es día de fiefta , c u m -
ple con el precepto , porque t iene 
intención á lo menos v i r t u a l , o in-
terpretativa de fatisfaccr. Pero G 
quar.do f c o y e M i l f a e n dia de fiefta, 
tiene intención exprertade no c u m -
plir con el precepto , o o fatisface a 
e l , menos q ue durante el t i empo 
de la obligación retrate la v o l u n -
t a d , y . quiera cumplir con la MilTa. 
I ta V i l l a l o b o s - f m . i . r r « f í . 8 . diffic. 
35.num.9. 

tí L a atención es el tercer re-
quifito necelfario para la a u d i c i ó n 
de la MilTa ; porque cfte precepto 
obliga á un a ñ o humano,y re l ig io-
f o , el qual pide atención propor-
cionada á la obra que fe h a z e . 
D e que fe inf iere , que fi parte n o -

table de laMirta te duermes,ó e f tás 
p a r l a n d o , ó riendo con t t r o s , 6 
excrcicndo.cofas que fon i n c o m p a -
tibles con la audición de la M í fia , 
f iendo parte notable , no cumples 
con el precepto.Dixc parre notable 
porque en c f te precepto fe da p a r -
vidad de materia , c o m o abaxo fe 
dirá.Bien es verdad,que para c u m -
plir con el precepto , bafta que e f -
tés atento al principio, aunque d e f -
pues involuntar iemente te divier-
tas en l o i n t e r i o r ; porqile la d i f -
traccion involuntaria interna n o 
ella en tu m a n o , y la atención c o n -
tinuada interior es impofsible á la 
humana fragilidad ; pe io fi de i n -
tento te divertes rebolviendo e n 
la mente algunos negocios con a d -
vertencia ae que ellás d i f t r a i d o , 
no cumples con e f tcprecepto . L a -

ra-

Precepto I . D e la 
razón es, porque quando la Igl f u 
manda el a ñ o externo de oirMifta, 
manda también el a ñ o interno, 
que le conftituye in effe morali. 
O p i n i o n ay , que la dift iaccion vo-
luntaria interna fo lo es pecado ve-
nial,porque la I g l c f i a n o manda los 
a ñ o s i n t e r n o s , pero fe ha de eftar 
á lo primero. Veafc parte 1. de los 
A ñ o s H u m a n o s , T r a t . 4 . de las 
Leyes á num. 134. 

7 N o es incompatible con la 
atención á la MilTa el r e z o , ora fea 
por dcvocion , ora por obl igación, 
c o m o virtualmente atienda el que 
reza , y lo encamine à la MilTa. La 
razón es; porque el fin de la MilTa, 
y del rezo es el cul to de Dios . Pero 
utrum fatisfaga al precepto el que 
fe confielTa en el tiempo de laMifTai 
A y diverfas opiniones : la mas co-
m ú n lo niega; porque la Confef l ion 
parece que excluye toda la aten-
c ión aun exterior.Limitafe,quando 
el tiempo que fe gafta en l a C o n f c f . 
(ion no es parte confiderable de la 
MilTa. 

8 L o quarto que fe requiere 
para eftc precepto , es la integridad: 
ef to es que fe o y g a M.lTa entera : 
c o n i l a del Derecho , cap. Omnes fi-
deles,&c. Si bien en eftc precepto 
fe dá parvidad de materia , y erta 
l o ferá defde el principio de la Mif-
fa hafta la E p i f t o l a , y l a mas hafta 
que fe parte el MilTaí para el Evan-
gelio; pero no y á dicho el Evange-
l io por fer de efpecial l ignificación. 
T a m n o c o fe cumjile fa l tando á la 
Confagracion , o Sumpcion , por 
í e i las parecí mas principales del 

adic ión de la MilTa. 4 f p 

Sacrificio. Notefe , ^ue en los L u -

tares donde fo lo ay un Sacerdote, 

por alguna nccelTidad llegares 
quando cita en el P r e f a c i o , 110 por 
elfo has de omitir el o ir lo rel iante 
de la MilTa; porque defde el Prefa-
cio hafta el fin es una parte princi-
pal , en que fe contiene la clfcncia 
del Sacrificio, como e s , Oblación , 
Confagracion , y Sumpcion : y l o 
principal no figuc á lo accertoíio, 
fino ai contrario,como dizc el D e -
recho. Notefe también, que el que 
fe expone al pel igro de 110 oir M i f -
fa, p.-ca m o r t a l m c n t e , aunque def-
pues la o y g a , c o m o quando uno 
fale de fu cafa para un viage, y pu-
diendo oir MilTa en fu Lugar , fe 
vá á o t r o , dudando fi llegará i 
t iempo de o i r í a , porque fe e x p o -
ne á peligro de quebrantar un pre-
cepto grave. L o m i f m o fe ha de d e . 
z i r del que pone óbice, ó caufa i n -
culpable con la audición de l a M i f , 
fa , c o m o el que fale á caza l a . t a r , 
de antes de el dia de fiefta , du-
dando , fi podrá el dia figuiente 
ir á poblado á oir Mirta : y t a m b i é n 
el que en dia de fiefta por la maña-
na fe pone á jugar con el temoc 
de que fe ha de divertir con el jue. 
g o , y ha de perder la oca (ion de o i r 
MilTa. 

9 E l que impide á otro el o ír la 
MilTa, ora fea por m a n d a t o , c o m a 
el amo á fu criado , ora fea qua.i . 
do el a n r g o fe l leva al otro arnigo 
1 recrea- iones , psea mortalmeute 
de la mifma manera que el que no 
la oye. Y el que fimultaneamente 
o y e dt?s partes d« la MilTa ae dos 

S » , 
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Sacerdotes, no cumplen cono! pre-
cepto:)" dezir lo contrario ella con-
denado por Inocencio X I . en la 
Prop. j j . que fe puede ver en la 8. 
part. num. 8 f . 

10 Dudarás fiel que no pudo 
oir Miffa el íé obligado á dar algún 
cuíco pofsitivo á Dios , fuplicndo 
el precepto por alguna obra de vir-
tud < Algunos lo niegan ; pero la 
mas verdadera opin ion e s , que el 
que no pudo cir Miffa en dia D o -
m i n g o , la debe fuplir, ó por alguna 
oración , ó aplicando alguna cofa 
al culto D i v i n o . Es de nucllro Sub-
t i l D o f l o r , in 3. difi. 9. quifi. única 
j . de Secundo. La ratón t s , porque 
p o r D e r e c h o D i v i n o , y Natural 
el lamos obligados á confagrarnos, 
y darle culto á Dios algún dia de 
los fietc de la ftniana 1 y c o m o la 
Iglefia ha determinado, que cíte lo 
hagamos por la audición de la Mif-
f a , fi fe dá algún impedimento , 110 
fe pueden inmutar el Derecho Na-
t u i a l , y D i v i n o . Es también de San 
Agult in , ierra. 251 .de Tempore, 
donde exorta á los que no pueden 
c i r Mil fa , que oren en fus c a f a s , y 
]e den á Dios algún culto , lo qual 
deberán amoneflar los Coi.felforcs 
a los penitentes, y á los Felígrefes 
los Párrocos, quando les citfcñcn la 
D o f i r i n a Chrilt iana. 

11 N o eftán obligados los Fíe-
les á afsiltir en fus proprias Parro-
quias á la Milfa del Pueblo,que l la-
man la M a y o r , pues aunque elto fe 
encomienda por los Sagrados C a -
rones , no es precepto. C u m p l e n 
c o a olí MjlTa en qualqniera Iglef ia , 

eptos Eclelialticos. 

aunque fea de Religiofos,f in que en 

elto aya efcrupulo. 

f . II . 

De las can fas que e/cu/a» it 
oir Mitfj-

u T A s c a u f a s que efeufan 
1 1 de la audición ce la 

Milfa fon f e y s , la impotencia pkyfi-
ca, la moral, el oficio, la coflumbre, 
la cenfura, y la inadvertencia. 

13 L a primera caufa es la im-
potencia pbiftca. V . gr. el cnf< fino, 
que eflá poltrado en una cama : el 
convaleciente, hal la que fin peligro 
pueda i r á la Iglefia : el que efia 
recluido en la cárcel,y el navegante 
que no tiene quien la celebre para 
oiría. La fegunda es la impotencia 
moral, ó grave dificultad. V . gr . 
quando prudentemente fe teme gra-
ve daño en la vida,fama, o hacien-
da, efeufa el oir Milfa. I tem, efeufa 
la dificultad del c a m i n o , porel lár 
diftante la Iglefia como una legua 
y aver de ir á pie : y aun menos de 
una legua fi ay lluvias, nieves , o 
t e m p e l l a d , efeufa también. I t e m , 

ella efeufada lamuger que ella m u y 
embarazada,fi la preñez es peligro-
fa,ó teme que le vengan los dolores 
del p a i t o : y también la que por 
oculta fornicación fe halla embara-
zada,y faliendo de cafa fe ha de pu-
blicar fu infamia- Item , la muger 
que el la criando, y no tiene á quien 
encomendar el niño para que cuide 
de el , y dexarlo folo fe ha de te-
mer algún peligro. Item , los que 

>->T. D e la Audición de la Miffa. 

carecen de vellido decente,y honef-
to , fegun la calidad,y cIla.3o,y que 
d e f a l i r á publico les h a d e f e r d e 
grave confulion;pero citaran obli-
gados á oiría muy áemañana,avie-
do oportunidad. Itcm,eltáefcufado 
el caminante,que dedexar loscom-
pañeros teme peligro de ladrones. ' 
Item , el que afsillc al enfermo,fi la 
necefsidad lo pidiere. 

14 La 3. caufa es el oficio , por 
el qual eltán efeufados IosSoldados 
que eftán de centinela , y los que 
guardan las puertas de la Ciudad, 
aviendo peligro de faltar á fu obli-
gac ion. l tem, los paftores, que por 
fu aufencia fe teme algún peligro 
en el ganado ; pero fi fon muchos, 
dexandolos que baftan parala cuf-
t o d i a , deben oír mirta ios demás, 
y ayudarfe ad invicem, yendo los 
otros,en oyéndola los unos. Item , 
el criado, á quien le manda fu aino 
alguna cofa incompatible con la 

4 Í 1 

M'FFA, podrá obedecerle , E i c n d ° 
temor .le que lo defpida i pero pe-
caiá m o a a l m e n i e c l a m - j filo i n i n -
da fin legitima caufa.La 4. caufa es 
la coftumbre: v. gr. donde fe a c o f -
tumbra el tiempo de luto , que l a s 

viudas por tiempo determinado no 
deban falir de cafa i porque c o m o 
la coftumbre hazc ley , también la 
puede moderar.-pero fi la coftumbre 
es por mucho t iempo, la deben los 
Señores Obifpos extirpar. 

15 La J . caufa es la cenfura: 
efto es, el que efia ligado con E x c o -
munión mayor , oEntredicho.Pero 
el que tiene Bula de la Cruzada po-
drá, pero no eftará obligado á oírla 
en tiempo del Entredicho , porque 
la Bula le concede efte privilegio. 
La 6.y ultima cofa es la inadver-
tencia, porque efte equivale á igno-
rancia invencible, y la ignorancia 
del precepto efeufa el precepto. E s 
común. 

PRECEPTO II, 
CONFESSAR A L> MENOS PJV-f VF.S EN EL 

año, y quando ay peligro de muerte. 

i- I 
De la Confejfion anual. 

i S T 7 L precepto de la C o n -
. J £ j feision anual,en quan-

to á la fubftancia es D i v i n o , y en 
quanto á la determina ion de el 
tiempo es Edefiaft ico. C anfta de el 
¡Concilio Trid<ntinií.iSefi. 14. Can, 

y.y 8. donde fe manda á todos los 
F i e l e s , que en llegando al ufo de 
la razón , c f tan obligados á con-
fclfarfe por lo menos una vez en 
el año , y que dejen confortar to-
dos los pecados mortales, que no 
efeuvieren csnfelfaJos. E f c a C o n -
fefsion fe fuc le hazer por la Se-. 
mana Santa] para que larva da 

dís 
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difpolicion para la Comunión,y fe 
ha de obfcrvar lo figuiente. 

17 I-o primero , que fi el peni 
tente por la Pafqua no fe hallare 
con culpa mortal, no eftá obligado 
á ct>iifclfarfc,conio no fe figa efean-
dalo:baftaiá que fe prefente all'ar-
roco,y le diga, que no fe halla con 
materia nccelfaría para la Confcf-
íion ; pero fi lo cometiere dcfpucs, 
aunque fea en el fin del aña, ellará 
obligado á cumplir con elleprecep-
to. La razón es , porque laConfcf-
fion anual no fe termina por las 
Pafquas, y el fin del precepto es la 
juftilicacion del penitente. 

i 3 Lo fegundo , que no eftá 
obligado á lonfelfarfcpor interpre-
te, el que no tieneConfelTor que le 
entienda el idioma ; pero tendrá 
obligación en el articulo de la 
muerte, fi fe halla gravado con cul-
pa mortal,porque en elle cafo fe ha 
de ir á prtcaver el peligro de la 
condenación eterna. 

19 Lo tercero, 110 cumple el 
penitente con cfte precepto por la 
Confcfsion facrilega,antes bien co-
meterá dos pecados mortales, uno 
de facrilegio contra Religión por 
la irreverencia que haze al Sacra 
mentó,y otro contra la obediencia 
por no cumplir con el precepto 
anual.Veafe aquí la Prcp. 14 -con-
denada por Alexandro V i l . Part.S. 
num.i 1 j - Tampoco cumple el que 
fe confielTa conConfelTor, que prc-
fentado á examen fue reprobado 
por elSeñor Obifpo , aunque fuefle 
in¡uftamenie i dezir lo contrario 
eftá condenado porAlexandroVII. 

ceptcs Eclefiafticoí. 

en laProp.tj. cuya explicación fe 
puede ver Parte 8. num. 114 . 

ao De lo ditho fe infiere que 
los pecadores públicos: v.g.losufu-
reros,amancebados, las meretrices, 
y también los pecadores ocultos, 
que eftán en ocafion próxima vol i-
taría,y los rcincidentes, que por no 
eftar bien difpueftos no fon abíuel-
tos por el ConfclTor ninguno de 
eftos cumple con el precepto de la 
Confcfsion anual.La razón es,por-
que mandando lalglefia el aíto ex-
terno de la Confcfsion anual , por 
el fin de que el alma fe juftifique, 
manda también direfle el a ñ o in-
terno del verdadero dolor,y propo-
fito de la enmienda, fin el qual la 
Confcfsion es nula ; y por la Con-
fefsion voluntariementenula no fe 
fat:sface al precepto de la Iglefia 
Lo mifmo es quando el ConfclTor 
los abfuelve , porque ignora lo que 
debe hazer, ó por contcmporalizar 
con ellos. 

En que tiempo mas del dicho obligue 
la Confejjüon Sacramental. 

21 T"~\Icho Precepto Divino 
1 s de la Confefsion, 

obliga también en tres cafos. r. 
Quando un o fe fiente con culpa 
morta l ; y ha de recibir la Sagrada 
Comunion Confia ex ¡lio Pauli ad 
Corinthiosifroier autem fe ip/unt 
homo , & fie de pane illo edat, &c. 
2. Quando el que fe halla con cul-
pa mortal ; juzga probablemente, 
que defpucsno ha de tener copia 
de confcffor en toda fu vida.3. En 

el 

Precepto III. De la Comunion. 4Í3 

el articulo, y peligro probable de Precepto Divino de la Confcfsion 
la muerte; porque no es afsigoable pues de aquel articulo ultimo efta 
otro tiempo en que mas obligue el pendiente la eternidad. 

PRECEPTO III. 
COMULGAR POR PA^.Q^t FLORIDA , T S/ANDO 

ay peligro de muerte. 

Ve la Comunion Sacramental. 
í i T A Comunion Sacra. 

1 1 mental fe llama elTi: 
á diftincion de la cfpiritual, la qual 
fegun nueftroSerafi.o DuSor^ San 
Buenaventura,es un defeo eficáz de 
recibir la Sagrada Eucharíftia. La 
Comunion Efpiritual 110 es de pre-
eeptoEcleliafcico,fino laSacramen-
t a l ; y efta confifte en recibir por la 
Pafqua dignamunte el Sacramento 
Euchariftico. 

2 3 Por cfte precepto eftán obli-
gados todos los Fieles en llegando 
á la edad de los diez años , poco 
mas, ó menos, conforme difpuliere 
el Párroco , á comulgar por Pafqua 
Florida, algunos días antes , ó def-
pues, fegun la coftumiire de los 
O >ifpados, precediendo fer inftrui-
dos,y examinados in los Mifterios 
de la Fe , y en lo que contiene cfte 
admirable Sacramento. Confia e.r 
cap. Omnes utriufquefexus, &c.y 
los que no comu'gircn en laPafqua 
ya fea por malicia; o por legitimo 
impedimento,eftán obligados quan. 
do antes á comulgar en el mifmo 
«ño; porque el tiempo de laPafqua 

folo fe fcñála para que no fe dilate 
la Comunion, mas no para que en 
c í a fe termine el precepto , porque 
ay obligación de comulgar porPre-
cepto Divino; ex illo Joaanis: N i f i 
manducaveritis carnem filii hominis, 
i? biberitis ejus faaguinem non ha-
bebitis vitam in vobis. 

24 También ay obligación de 
comulgar por Precepto Divino en 
el articulo, ó peligro de la muerte, 
y á efiaComunion la llama e lCon. 
cilio N'iceno Viaticum necejfjrium-, 
y el que recibió la Sagrada Eucha-
riftia una vez en el articulo de la 
muerte, podrá fegunda, y muchjs 
vezes comulgar por modo de Via-
tico, porque el moribundo neccfsi-
ta mucho de cfte alimento en el al-
ma para vencer las tentaciones,que 
ocurren en aquel tremendo lan-
ce de la muerte. Pero utrum el ¡no. 
ribundo, que comulgó fano por la 
mañana , deba , ó pueda en el mif-
mo dia recibir feguna vez la Sa-
grada Comunioní Varían los Doc-
tores. A lo qual refpondo, que aun-
que no ay obligación de comulgar, 
ferá licito recibir feguada vez laSa.; 
grada Euchajiftia. 

N o 



4¿4 Parte V . De los Preceptos EcleGaftìcos. 
2$ No fe cumple con el pre-

cepto de la Comunión , con la Ct> 
rounion facrilega ; y dczir lo con-
trario ella condenado por Inocen-
ció XI. en la Prop.; que fe puede 
ver Patt.8.num. 88. Y el que facri-
Jegameme comulga,comete dos pe-
cados mortales, uno de facrilcgio 
contra Religión , y otro contra el 
precepto de la Común ion; y el que 
comulgó facrilcgamentc, ellioblí-
gado á comulgardcfpues con buena 
«lifpoficíon para cumplir con elle 
precepto.La razón es,la mifma que 
fe dio arriba de laConfeffion anual, 
num. 17. También el que comulga 
facrilcgamente en el articulo de la 
muerte comete dos pecados, uno 

contra el Precepto Divi-
no, v otro contra la 

reverencia de el 
Sacramento. 

í . II . 
De la Comunión quotiiiana. 

r \ f la Comunion quo-
1 J tidrana ay un Decre-

to de Inocencio XI . que fe puede 
ver part-S. num. i«4.Pore! qual fe 
prohibe dczir.Lo 1. Que la Comu-
nió quotídíasa es de P e r c h o Divi-
no.Lo i .Que fe lleve laEu.haiiftia 
Sagrada á cafas particulares , no 
liendo por enfermedad.Lo 3. Que 
fe den mas numero de formas, ó 
mas grandes, fcgtin las perfunasiLo 
4. Que es licita laConfeflion de ve-
niales con el limpie Sacerdote. Y 
también condenó el mifmoPontifi-
ce dczir, que la frequente Confef. 
fion,y Comunion era feñal de pre-
deflinacion , aun en los que viven 
como Gentiles, Veafc la Prop. ¡6 . 
condenada por el mifmo Pontifico 
en la part.8. num. 8p. 

PRECEPTO IV. 
ATVNAR £?ANDO LO 

Maire 

f . I-
Del Ayuno Ecleflaflico. 

T ~ \ E tres maneras fe fue-
le tornar el ayuno. 

L o i . por la abilincncia delos vi-
eios , y clic ayuno fe Hama efpiri-
tual, fegun San Agullin : Jejunium 
magami, & generale, efl abflir.ere 
ab iniquitatibas, & ¡¡licitis voìup-
tatibus /Muli ; quoi eli perfecium 
jejunium. Lo 2. por abilincncia de 
teda comida,y bebida;y ette fe i la. 

M /INDA LA ¿ANTA 
Iglefta. 

ina ayuno natural,en el qual no ca-
be parvidad de materia,y fe requie-
re elle ayuno para recibir la Sagra-
da Eucharíllía. L o 3. fe toma el 
ayuno por una cierta abllincncia de 
comida,fegun la formaque difponc 
la Santa Madre Ig lefia,y ellefe lla-
ma ayuno Ecleflaflico , del qual fe 
trata al prefente. 

t8 El ayuno Eclcfiaftico fe di-
fine afsi: Efl abflinentia a caraibas, 
& única coweJijo.ElQuadragefimal 

fe 

Precepto IV. ! 
fe difine afsi : Efl abflinentia à carr 

nibu¡.& flmul i la Ricinijs, & unica 
comeflio. Dizefe abflinentia ì carni-
bus, porque en todo ayuno , afii 
Eclefiafiico, como por devoción, ó 
por voto, ó por penitencia que po-
ne el Confi Ifor, es de fu elfencia la 
abllinci cía de Jas carr.es ;pcro con 
ella diferencia , que enlosayuaos 
por precepto Eclcfiaftico, fe manda 
per /e la abllincncia de Jas carnes, 
como precepto diflinto del ayuno 
mas en los ayunos por voto , devo-
ción , & c . foloVs necclfaría la abf-
tinencia de las carnes, en quanto 
ella es el medio para ayunar. De 
donde confia, que fi hazes voto de 
ayunar un dia de Martes v.gr.y cu-
mes c a r n e , folo cometes un peca-
do, porque quebrantas el voto que 
hizille de ayunar ; mas no por co-
mer carne : pero fi la comes en dia 
de ayuno de precepto Eclcfiaftico, 
cometerás dos pecados numero díf-
tintos , uno en la trangreffion del 
ayuno, y el otro por comer carne; 
porque el ayuno,y no comer carne 
fondos preceptos díftintos , que 
tienen diverfa materia numero dif-
tinta. 

, 1 9 . p o " c f e también : Et flmul 
á ladicinijs, quando el ayuno es 
quadragefimal; porque en Quaref-
ma ay precepto particular de no 
comer laaicinios, como fon huc. 
vos, ó cofas de leche, fino que fea 
por la Bula de la Cruzada. Confia 
de el Derecho , ex cap. Denique 6: 
difl. 4, Veafe aqui la fropoficíon 
31. condenada por Alcxandro V i l . 
en la 8. part. num. } s . Mas en los 

)el Ayuno. ¿ S ; 

otros ayunos fuera de laQuarefma, 
r.o obliga la abllincncia de lactici-
nios,íir.o donde hu viere cofiimbrcs 
de no comerlos. 

30 Dizefe finalmente única 
ccmeflio , porque es de eficncia del 
ayuno, que folo fe haga una comi-
da, y el que haré muchas en d-a de 
ayuno , quebranta el precepto en 
la fegundt ccmcftion , mas no en 
las demás, y no quedará obligado 
á ayunar en lo reliante del día. La 
razón es , porcue el precepto de 
ayunar es afirmativo, y fixo á un 
día natural de veinte y quatro I10-
ras , y quebrantado una vez , que-
da uno imposibilitado para fu 
cumplimiento. Pero el que come 
muchas vezes carne, cometerá tan-, 
tos pecados quantas fueren Jas co-
mci l ionís , porque cj precepto de 
la abllincncia de las carnes es ne-
gativo , ó prohibitivo, que obliga 
Jcmper, & pro ftmper , y aunque 
una vez fe quebrante, fiemprc que-
dala posibilidad para guardarla 
abflinencia de carnes en lo reftante 
del día. L o mifmo fe ha de enten-
der del que come laaicínícsenQua-
rcfnia muchas vtzes ,fin el privile-
gio de la B u l a , que toties quoties 
Jos comiere , cometerá tantos pe-
cados numero díftintos; porque la 
abllincncia de lañicinios es tam-
bién precepto prohibitivo , que 
obliga/imper , & proJerr.ptr. Pe-
roay cfta diferencia entte el co-
mer carne en un dia de QuareC 
¡ n a , y c i i t i e e j comer iafticiníoi 
fin Bula , que el que 1015c una 
vez carne , conicte dos pe. «ios 
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mortales, uno en comerla, y otro a un mifmo motivo , que es la abf-
porquc fe impofsibilita para poier 
ayunar i pero el que fin Bula haze 
comida con ladicínios, folo come-
te un pecado mortal en comerlos; 
mis podrá ayunar, y debe, porque 
el ayuno eftá en la comida de lac-
ticinios, per* no lo eftá con las 
carnes. 

31 Efte precepto obliga á todos 
los Fieles, que han cumplido los 
veinte y un años hafta losfefentay 
lo manda lalglefia con iateució de 
obligar á culpa grave,y en cada dia 
que fe quebranta, aunque no fea 
por mciiofprecio, y aur.que fea fin 
e fea n da lo , fe peca mortalmente 
contra la virtud moral de la abfti-
nencia, que fe ordena á la cardinal 
de la templanza.Véale aquí la Pro. 
13.condenada por Alcxandro V I I . 
par:. S. nutn. 1i7._ 

3 z La obligación del ayuno es 
perfonal, y 110 fo puede curnplr por 
otro , porque el fin del ayuno es la 
macera-ion de la carne, y refrenar 
los vicios,como fe canta en el Pre-
fació : Qui corporali jejunio viti* 
c<anprmis,&c. y eftá fixo á ciertos, 
y determinados dias; y por eflo el 
q ie en un dia no puede ayunar, a 
culpablemente viola el precepto, 
no eftá obligado á ayunar en otro 
dia. 

33 El que no ayuna en un dia 
en que elti obligado por dos pre-
ceptos : v.gr. en la Vigilia de San 
M.»hco,quc ocurre en quatroTera-
potas, folo comete un pecado nu-
mero ; porque aunque cite obliga-
do por des titules, las dos ¡n¿íaa 

tinencia , y la multiplicación de 
preceptos, que miran á u a fin , n o 
multiplica los pecados en numero. 
Veafe Part. 1. Trat- 6. num. 

34 E! que tuvo intención , u 
deliberadamente fe determino á no 
ayunar por toda la Quarefma , no 
comete tantos pecados numero dif-
tintos,quantos fon los dias quadra-
gefimalcs, lino folo uno; y bailará 
acufarfe diziendo : Tuve voluntad 
de quebrantar el ayuno por mucha 
tiempo. Pero en cafo de no ayunar, 
cometerá tantos pecados numero 
diftintoSjComo dias dexare de ayu-
nar. La razón de la primera parte 
es, porque quando uno fe determi-
na i no ayunar por t«da laQuaref-
m a , cfte a ñ o de la voluntad mira 
todos aquellos ayunos por modo 
de un objeto adequado. La razón 
de la fegunda parte et , porque la 
obligación del ayuno eftá fixa , y 
determinada á cada dia quadragefi-
mal, (exceptuando les Domingos) 
y el a d o de omifsion de cada dia 
es del todo confumado,y completo 
que fegun el juizio de los pruden-
tes, no tiene unidad moral con el 
otro. 

3 ; Acerca del tiempo en que 
fe ha de hazer ¡a única comeitioo, 
ó refección,antiguamente en aque-
llos primeros ligios de la Ielefia,cn 
los dias de ayuno,que no eran qua. 
dragefimales, fs difería hafta la ho-
ra dtNona;y en tiepe de Quarefma 
fe prolongava halt3 defpues de las 
Vifpcrasjcgme Je tsftifica San Bcr-

Precepto I V . Del Ayuno. 4 Í 7 
nardo, Sermo 3.de Quadragefimai hortalizas vcrdcs,ócocidas,aunque 
fíadenus im¡uit, u/que ad boram lleven condimento, ü de frutas, fe-
Nonam jejuitavimu s foli: non (efio cas,¿verdes, u de confcrvas, ó dul-
cí en tiempo de Quarefma ) u/que ees fecos, junto con el pan.Dc ma-
ad Vefperam jejunabant pariter uni ñera,que las ochoonzas fe ha deena 
verfi Reges , & Principes, Corus, & tender de tada la cantidad que fi: 
Populus, Ncbiles, & Jgnobiles,&c, tomare para la colacion. 
Pero en cftos poftteros l igios, en 38 Acerca de la qualidad dizea 
que por hallarfe debilitada la natu- algunos Dodores , que no fe puede 
raleza fe ha permitido por lalglefia hazer colacion de legumbres fecas: 
la colacionVcfpertina,ha difpucfio mi fentir e s , que en efto fe h a d e 
la mífma Iglefia , que en memoria atender á la coftumbre de la tierra 
de aquella antigua coftumbre,fe an- L o q u e no fe puede tomar á cola-
ticipan en Quarefma las Vifperas,y cion fon cofas de lacticinios; y la 
fe digan en el Coro por la mañana opinion que los permite es nimis 
cerca de medio dia, para confervar laxa En la Vigilia de la Natividad 
la memoria de aquellos primeros del Señor fe podrá hazer la cola-
figlos. De donde fe infiere , que la cion mas larga en la quantidad,por 
hora de comer en dia de ayuno,es á la coftumbre comunmente recibida 
las once; mas el que antici pa Un y lo m i f m o , quando dicha Vigilia 
caufa efta hora , folo pecará venial- ocurre en el Sabadode las quatro 
menteiy fi es con caufa,ningún pe- Témporas de Dczicmbre, porque la 
cado ferá,porque la hora, ó tiempo mayor obligaciótrae á si la menor, 
de comer 110 es de clTcncia del ayu- pero la opinion que dizc,que en el 
n o - Sabado Santo , y en la Vigilia de 

II- Pentecoftes, fe puede tomar dupli-

De la colacion Vespertina cada colacion ob letitiam Pafchx, fe 
podrá pradicar en las Religiones 

36 T A colacion fe difine af- donde eftuviere introducida la tof-
l—i fi: Efl levis refcSiun- tumbre. 

cula ex eon/uetudine ob virium de- §. Hf. 
bilitatem, & ne neceat potas, intro-
ducá, & ab Ecclefta benigni per mif. De la parvidad de materia 
Ja.No confia la colacion de Texto 
alguno : fu fundamento folo es la 39 T 7 N cfte precepto fe ad 
coltumbre, y pcrmifsion de la Igle. J C m i t C parvidad de raa-

. . , , ter ia , fin quebrantarle: tomar la 
37 Acerca de la quantidad de parvidad fin caufa,es peado veníais 

A colación,la opinion masrccibída pero con caufa ningún pecado es 
es, que no fe exceda de ocho onzas el que mas dá por parvidad fon dos 
de c o m i d a ; y efto ha d e f e r , ¡1 de onzas caftcllanas,yeftasportodoel 
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0 q i . e e ' q re t o m i ella abfolntc, & fimp'iciter bebida 
dia parvidad, aun- 4'. De lo dicho fc'infiere folu-

ialevi fs ima,f ia l f in cion á la duda , que fuele aver en-
>s pocos hazen can- tre a l g u n o s , fobre fi fepodrá ufar 
e exceda a las dos de el chocolate en dia d e á y u n o ? 
ita el ayuno. Y de- D i g o , pues, que haziendofc el cho-
:lla condenado por colate en el modo que fe ha expli-
en la Propolicion cado en el numero antecedente, y 

ic ion fe puede ver quedando liquido , o potable , l ici-
m. 13 f . tamente fe podra tomar. Eita opi-
cn dia de ayuno n i o n e s l a m a s recibid a_entre los 

icllos eleñuariQS, y D o S o r e s , y la h a i c también proba-
|ite fe ordenan para bilifsima el ufo común , y col tum. 
id, aunque fcan nu- bre ; pues cali nadie , aun entre t i -
lo fea en fraude del m o r a t o s , y d o & o s , hazc cfcrupttlo 

1 lolefia no prohibe de tomarlo en dia de ayuno,funda-
je fe ordenan á la dos en que en Efpaña,y a las Indias 
la qual es dedere- fe ha hecho bebida ufual, como lo 
Leandro del Sacra- dize Machado lib.^.part.^. traff 3 . 
raS. ¡¡unfl.iS. iocnm. 1. num. 8-Fundafe también 
1 agua ,'que vulgar- en la declaración q u ; hizo G r c g o -
1 de Sorneta. , de rio XILqitien confultado fobre elie 
tda,&c. que llevan punto,rcfpondióp >r d o s v e z e s j a e 
:ar , y licores acci- el cbocolateno quebranta el ayuno. 
ta el ayuno , c o m o L o mifmo delato Paulo V . como 
i n o excedan en refiere T h o m á s Hurtado, citado de 
cfo a la agua natu. Remigio , traSI. ycap.4.^4 num• 4 , 
e s , porque dichas L u e g o aunque efpcculativamcnte 
in recibidas en ufo. fe dude por a lgunos, no puede que-
le aunque los ingre- dar duda praftica fobre efte mate-i 
iluté, & [implieiter ria. Ita muchos Doñores , que ci-
toma como t a l , f i . ta , y ligue Leandro del Sacramen-
ir la crudez de el to, pirt. 3. traíl. qiufl.¡-f. 1 . 
mo los ingredientes & z. El fuero de la C o n c i e n c i a , 
la quantidad a la traíl. z. cap. j . f . 3. num. zi7. 
jorque el mixto , ó Potelia, tom r, num. 2876. Lúe-
as cofas contrarias, g i no f o l o por la probabilidad in-
inacion de aquella , trinfeca de las ratones dadas, fino 
predomina ; y fi los también por la autoridad extr infe-
•exceden en pefo, 6 ca de losAucores -ita los , fe p o d r i 
igua n a t u r a l , fera ufar del chocolate e.i día de a/uno 1 

muchas vezes al dia parvidad, 
que fea en materia levifsima,fi al fin 
del dia todos elfos pocos hazen can-
tidad notable que exceda a las dos 
onzas,fe quebranta el ayuno. Y de-
zir lo contrario ella con denado por 
Alexandro V I L en la Propoficion 
1 9 . C u y a explicación fe puede ver 
en la 8. Part. num. 1 3 ; . 

4 0 Licito es en dia de ayuno 
tomar todos aquellos eleauariqs, y 
medicamentos que fe ordenan pira 
recuperar la fa lud, aunque fcan nu-
tritivos, como no fea en fraude del 
ayuno,porque la íglefia no prohibe 
aquellas cofas que fe ordenan a la 
falud corporal , la qual es de dere-
c h o natural.Ita Leandro del Sacra-
mento part. 3. traíl. j . qu*J?. 16. 

4 1 . Beber el agua ,'que vulgar-
mente fe llama de Sorveta , de 
Canela, Limonada ¿Te. que llevan 
mixtura de azúcar , y licores acci-
dos, no quebranta el ayuno , c o m o 
los ingredientes n o excedan en 
quantidad , ó pefo á la agua natu. 
ral. La r a z o i e s , porque dichas 
bebidas afsi eftán recibidas en ufo. 
L o otro , porque aunque los ingre-
dientes (can abfoluté, & ¡¡implieiter 
c o m i d a , n o fe t o m a como t a l , fi-
n o para templar la crudez de el 
agua. Dixc , como los ingredientes 
no excedan en la quantidad a la 
agua natural; porque el mixto , ó 
compuelto de dos cofas contrarias, 
toma la denominación de aquella , 
que e x c e d a , a predomina ; y fi los 
ingredientes no' txceden en pefo, o 
quantidad a la agua n a t u r a l , fera 

:ti emos 
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Y aun en la opinion de los que di-
zen que es comida, fe podra tomar 
en quantidad , que no palle de dos 
onzas en todo el dia;pues otras tan-
tas fe admiten por parvidad en efte 
precepto. Veafea Diana,p. S.rr. 7 . 
rr/o?.¡4. Mas como dize,y bien , el 
Padre Correl la : Sira •.eprrbe'fible 
ufar del ihocolate totics quoties. Ita 
ille en la Practica, Ir. ;.cap.¡.ni:m. 
30. 

I V . 

De la abjiinencia de las carnes. 

43 

Del Ayuno. 4 Í 9 

qualcs no,como dize Paulo Zachias 
en las Quelliones Medico Legales, 
lib.5. tit. 1. quafl. 5.01:«. z. Si bien 
con la Bula de laCruzada baila,que 
al paciente le fea dudofa la necefsi. 
das , para que de confejo de ambos 
Médicos efpiritua!, y corporal , fe 
pueda en virtud de ella comer 
carne. Pero el que en duda la come 

Sor fu propria authoridad , fin con. 
ilta ¿el Medico, peca mortalmen-

tc: es lo mas probable. 
44 La difi.ultad folo c f !á ,y es 

grave entre los Dcétores , fi el que 
e l ' a d i f p e n f a d o en comer carne, n o 
debilidad de la naturaleza ( que 
en ello no ay que Ilion )lino porque 
la comida quadragcfim«) le es noci-
va á la falud ¡ tftc obligado águar-
dar la forma del avuno ( Nucftro 
Félix Potcfta con Bonacina,y orros 
Do&orcs dizen', que tiene obliga-
ción. F u n d a n f c , en que (pando el 
precepto Eclcfiaftico no íe puede 
guardar en el todo, fe deberá guar-
dar en la parte que fe pudiere. Pero 
la mas c o m ú n , y recibida opinion 
es que de ningún modo queda 
obligado. Ita muchos D o S o r c s , 
que cita.y ligue Maftrio en el Cur-
fn Moral , aifp. 1 z.num.6. El fun-
damento es, porque ninguno puede 
obügarfc á una cofa.á cuya ellencia 
no fe obliga;y como la abllinencia 
de la carne es de elfencia;y fubftan-
eia del ayuno , quitada fu elfencia, 
y fibfuncia.fe quita tambic ia ley. 
L o o t r o , porque el que cfiá dif-' 
penfado de una obligación mayor , 
también lo eftá de la m e n o r , fien-
do cjufiicm generis , ¿ circa idem 
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/ubjeClum-, y como enei ayuno la 
principal obligación es la abilinen-
cia de las carncs: de aquí es , que el 
que eftà difpènfado en comerlas,lo 
citará también en guardar la forma 
del ayuno. Efta opinion la llevan 
también D i a n a , Le3n. del Sacra-
mento, part. 3.rr. j.#/]>.a.f.3.quien 
cita á fu favor mas de quince D o c -
tores con el Angel ico DofiorSanto 
T h o m a s , y e s común ¡n prr. i. A l 
fundameto de la opinion contraria 
fe refponde, que folo tiene lugar , ò 
puede hazer fuerza en aquellos ca-
fos, en que el precepto Edel ia f t ico 
fe puede guardaren parte,en quan-
t o à la fubftancia, aunque no en el 
todo:lo qual no puede fer comiedo 
carne en dia de ayuno , por fer la 
abftinen ria de las carnes de fue l le , 
eia, y fubftancia* 

f . V . 
Ve las caufas e¡ue efeufan de ayunar. 

4 j Y As caufas que efeufan 
8 1 del ayuno fon tres, la 

Impotencia,c\ Trabajo¡ y la Piedad. 
P o r l a primera, eftán efeufad-os los 
enfermos, convalecientes ,y otros, 
que para las fuerzas nccclTarias han 
menefter mas alimento. Item , los 
que padecen dolores graves de efto-
n ago, ó de cabeza, y afeí les vertí-
ginofes, ó debilidades. I t e m , los 
que fe purj>3n, ó fangran, fegun la 
compicciti del fugeto. Item,los que 
n o pueden dormir, ò calentar , lino 
cenan ; pero cftos podrán hazer la 
colacion por la mañana, y la c o m i -
da por la tarde. I t e m , las cafadas, 

receptos Eclefiafticos 
que por ayunar pierden el color , y 
fe hazen aborrecibles á fus maridos. 
Item,eftánefcufados ¡os que no tie-
nen veinte y un años cumplidos, y 
tambic los que llegan a cumplir los 
fefsnta de edad,ora fean Seculares, 
ó R e l i g i o f o s , afsi porque en 'efta 
edad comienzan á declinarlas fuer-
zas , como porque feneüus ipfa efl 
morbtts; pero no efUn cícufaJos de 
la abftinencia de las carnes L o mif-
mo es del ayuno perpetuo,ó por vo-
to; pues aunque el voto obligue,fe-
gun fuere la intención del que lo 
haze, cclfa fu obligación en los de 
fefenta años, por razón de la necef-
fidad,y 1a imposibilidad del fugeto 
Ita Saachez en la Suma , R e m i g i o , 
Potefta en elle Precepto .Bu i3 . i8 ju -
Item , e f t i a efeufados los l 'allores, 
que no tienen lo bailante para una 
juila refección : c o m o es , no tener 
otra cofa que p a n , y hortalizas,co-
mo citen acoftumbrados á comcr 
otros alimentos mas nobles. 

4 6 El trabajo es la fegunda cau-
fa que efeufa de ayunarjpero no t o . 
do trabajo, lino aquel, que pruden-
temente fe prefume es incompatible 
con el ayuno : tal es el de aquellos 
oficios, que caufan confiderab'e f a . 
tiga.Ellos fon el de los Labradores 
Hortelanos, Carpinteros,Herreros, 
Cerrageros, A l b a ñ i l c s , Canteros 
Latoneros , T c x e d o r c s , y otros á 
elle modo. También fe efeufan de 
ayunar los que fe fatigan con algún 
cxercicio v io lento , aunque fea v o . 
Almario,como no fe haga en fraude 
del ayuno. V . gr. el que de aver ju-
gado a la pelota quedó tan fa t iga . 

do, 

Precepto I V . 
d o , que el dia figuiente, que era de 
ayuno,no pudo ayunar,no cll a obli-
gado al precepto ; pero fi fe pufo á 
jugar con la previfion de la impo-
tencia futura, peca mortalmente in 
cuja. 

47 Los que no fe efeufan de 
ayunar fon los Pintores , Saltrcs, 
Barberos, y otros oficios á elle mo-
do, que no caufan tanta fatiga cor-
poral; perd fi la caufarcn,y huviere 
duda,quita los efcrupulos la difpen-
facion del Superior. Vcafc la Prop. 
30. condenada por Alcxandro V I I : 
en la 8. part. num. 1 3 7 . Los Mcdi-
cos:Cirujanos ,y Apotecar iosc l lán 
también obligados al ayuno,pcío fe 
podrán efeufár,quando por la mul-
titud de c¡Termos fuere deroafiadó 
el excrcicio,y quando por fer las en-
fermedades contagiofas,fe teme que 
el malolor les puede fer nocivo á la 
faiud. Ita Leandro del Sacramento, 
p. 3 - r r . 5. difp.S.i¡ÜJ.LOS que ca-
minan á pie clian efeufados deayu-
nar caminando tres leguas; pero en 
ello fe ha de mirar la debilidad del 
fugeto. Los que hazen v i a g e , ó ca-
minan folo un dia á caval!o,no cliá 
efeufados del ayuno,fino que el via-
ge fea de muchos d i a s ; y dezir lo 
conrearlo eftá condenado por A l c -
xandro V I I . en la Prop. 4 1 . que fe 
puede ver en la S .part. num. 138. 
Los J u e z e s , A b o g a d o s , Procurado-
res, Efcr ivanos.yNotar ios , tampoco 
cllá'n c fcufadft , fegun la mas pro. 
bable opinion,porque fu trabajo es 
poco para que fe pueden e x i m i r ; ' 
pero en caf ode trabajar todo el dia 
en fu minifterio, fe podran efeufar, 

Del Ayuno. 4 7 ' 

El m i f m o Lemit.ibid.quífl.izz. 

48 L a piedad es la tercera cali-
fa q«e efeufa del ayuno: por la pie-
dad eftan efeufados losPrcdicado-
res el dia que predican, y también 
por toda la Quarefma, quando tu-
vieren tres,ó quatro Sermones a la 
f e m a n a : pero no quando íblo pre-
dicarán los D o m i n g o s , y Fieltas, 
fino que el cxcrcicio les ocafione 
debilidad.Item, eftán efeufados los 
L e ñ o r e s Cathedraticos en los días 
que fueredcmafiadoclexcrcicio l i -
terario. Item , por la piedad ef-
tán efeufados los enfermeros,quan-
do á j u i z i o de varón prudente no 
pueden ayunar fin grave incomodo; 
pero quando huviere duda quita los 
efcrupulos la difpcnfacion del Su-
perior , quien refpecto de los Secu. 
lares es el I 'arroc^y refpef iode los 
Reiigiofos fus Prelados, quienes 
también pueden difpenfar con' fus 
fubditosachacofos para comcr car-
ne, aunque fea fiii-confulta dcIMe-
d i c o , por. privilegio concedido por 
E u g e n i o I V . á los Prelados de nuef-
traOrden,del qual gozan las demás 
Religiones. Veafe nucltro Fr. M a r , 
tin de S.Jofeph,rom .1 . lib. z. tr.p. 
de Jejunio. De la obligación que 
tienen los Peregrinos,y vagos acer-
ca de los a y u n o s , y demás preccp. 
tes particulares de los Lugares por 
donde pa l ian , fe dixoen la Part . i . 

de los A f i o s Humanos, T r a t . 

4. de las Leyes, i 
num. 116. 
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PRECEPTO V* 
PAGAR DIESMOS, T PRIMICIAS 

i . 
De las Décimas. 

49 T A Decima fe difine af-
• L " fi Eli i¡uotx bonornm 

debita Miniflris Ecclefia inipfbrum 
fubfiiium, & fubflentationem. Las 
Decimas enquanto-á la congrua 
fil (tentación de los Miniftros de 
D i o s , fon de Derecho N a t u r a l , y 
Divino; pero en quanto á la qnota, 
O quantidad de derecho Bclefialti-
c o es común. 

j o El que dexa de diezmar can-
. tidad notable, tme fegun la mas co-

mún opinion t T valor de quatro 
reales, peca mortaimente, con dos 
malicias difiintas en efpeeie ¡ una 
contra Religión ; y en opinion de 
algunos es facriIegio;y la otra ma-
licia contra la virtud de la julticia, 
Con obligación de reftituir. Y es la 
razón,porque entre losEcIclíafticos 
y el pueblo ay un contrato onerofo 
de Julticia conmutativa,en que los 
Miniftros de Dios fe obligan á fc r . 
vir i los Fieles en loefpiritual, y 
JosFielesa admimiltrarlesel fultcn-
to corporal, Y fe obfervará lo fi-
guiente. 

$i Lo i . Que el diezmo ha de 

fcr de lo mifmo que fuere el fruto 
que fe cogiere: de manera, que del 
trigo bueno fe ha de dar lo que to-
care al diezmo, y de lo mediano 
aquello que también cgrrcfponde: 

y el que diezmare de lo peor, que-; 
dandofe con el mejor,y el perjuizio 
llegara á valor de quátro reales,co-
meterá dos pecados mortales,como 
queda dicho , c o n la obligarion de 
reftituir , porque en materia grave 
damnifica á la Iglefia. L o i . Que 
el que aviendo cogido el f r u t o , y 
íiendo omifocn pagar al diezmo a 
fu tiempo , fe 1c pierde, ó fe le hur-
tan , queda fiempre oifligado á pa-
garlo. La razón es,porque la omif-
lioii culpable fue caufa eficaz de el 
daño , que á la Iglefia le provino. 
Leandro del Sacramento,p.^.tr. 6. 
iifp. i . - j . 17. Lo 3. que al ladrón 
que hurta los frutos de los quales 
no fe ha diezmado, ellá obligado á 
pagar ios diezmos¡y el que los com-
pra del ladrón , teniendo noticia , 
tiene también la mifma obligación 
pero le queda á elle la acción para 
cobrar del ladrón. Ita CaítroPalao 
toa.í. tr. 1 o.di/p.unic-punCi.3. i.«.7. 
L o 4. Q ie los Eclefialticos eltán 
obligados á diezmar de aquellas he. 
redades que porteen con titulo fe-
cular de patrimonio, venta , dona-
ción , herencia, áec.Ita Suarezn.7. 

lib. 1. Lo ¡ . Q ie losLabradores an-
tes de pagar ias r e n t i l e la tierra,!» 

, deudas,ó penüones deben pagar el 
diezmo enteramente, porque ella 
paga de la diezma es un contrato , 
que el Labrador hizc conDios pues 

«4 

P r e e í p t o V . De 
el Labrador pone fus diligencias, y 
Dios le concede los frutos; pero no 
eltán los Labradores obligados á 
diezmar de aquello que dan de li-
mofna à los Religiofas Mendican-
tes , que pidan por las heras en los 
Lugares donde h u v i f e costumbre, 
legitimamente introducida; porque 
lo que les dan es limolila pura, que 
lleva Dios en fus Miniftros: y los 
que cito ellorvaren pecan mortal-
mente con obligación de reftituir: 
VeafcáTrui lenc, á quien c i t a , y 
fig ic Remigio, traCl. 3. cap. 5. f.i. 
num.to.y Villalobos.pjrr.e.ír. 33. 
difftc. 1. 

Ji Las penas en que incurren 
los qile no quieren pagar ias deci-
mas, los que defraudan, y impiden, 
fon de excomunión in 'yor , fulmi-
na la por el Concilio Tr ident ino , 
Srjf. ¿4 .c ip . i ! .y losCoufcrtbres de-
ben mandar á los penitentes , que 
paguen los diezmos antes que los 
abfuelvan;y li fe hallan ¡mpofsibi-
l i tadosà p a g a r , y declarados por 
excomulga .ios,les podrán abfolver 
en el fuero de la conciencia,dan lo 
caución inficiente fegun el derecho. 

j y Las perfonas q ie eltán obli-
ga 'as á pagar las decimas,fon todas 
los Fieles,afsi Seculares,'co:n jE-ie-
fiafticos,y Regulares fino que e (ten 
exemptos por algún julio titulo, ò 
privi legio, porque el quefe hillare 
cxem,ito,no tendrá obligación. Y 
en ello de « e m o c i o n e s , y privile-
gios fe avrà de Sbfervar la c o l u m -
bre,concordias,y b.iena corrofpon. 
dencia,para evitar plcytos,y jilfen-
fiones. 
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§. H . 

£De las Primillas, y Oblaciones. 

J4 T AS Primicias de las 
X_i Iglcfias fon de Dere-

cho Canonico ; 'mas pagarlas de 
e l l e , 11 de aquel fruto', fe ha de ef-
tar á la coltumbre de los Pueblos 
y en orden á f u obligación , fe ha 
de dezirlo m i f m o que de las dé-
cimas. 

f f Las O f r en«¡3s, ü Oblacio-
nes , que fe llevan á las Iglcfias á 
la Mi l f iConvcntual ,nofon de pre-
cepto,lino en ciertos cafos; pero fe 
debe obfervarla coftumbre, don-
de eftuvierei legítimamente intro-
ducida, por.q:te efta tiene fuerza de 
ley. 

El heredero,oteftamentario 
cftá obligado en conciencia á llevar 
á la Iglefia las oljlae iones, y ofren-
das, qiando efeas fe m i n i a r o n por 
teftamento , aunque fea donde no 
obliga la cofttjmbre. Es común. Y 
f ; advierte que aunque las ob lacio, 
nes nn fean de precepto, pero fi los 
Miniftros de lalglefia fe hallan can 
pobres,) ' neccfsitalos ,q.ie no fe 
pueden fuftentar con la decencia 
que pide fu eftado, ef.á 1 obligados 
los Parroquianos por Derccho Na-

tural, y Divino á hazerlcs 
algunas obla ció. 

nes, 

P R E , 



4 7 4 Parte V . D e los Preceptos Ecicfiall icos. 

PRECEPTO 
DE L A O R A C I O N , Y O F I C I O 

D i v i n o . 

j 7 E l O f i c i o D i v i n o fe fuelc tratar en el primer Precepto del 
i í D e c á l o g o , p o r q u e la omifsion del R e z o fe opone á la 

virtud de la Rel igion i mas porque fu obl igación es de 
Precepto E c l t f i a l l i c o , fe trata aqui con los demás Preceptos. 

*'
 1 

Que fea oración , y fu divifion, 
y condiciones. 

58 X A Oración común no 
- L es otra , cofa que una 

razonable petición que haremos á 
D i o s , y aunque fe reduce á laVirtud 
T h e o l o g a l de la E l p e r a n z a , y tiene 
con ella mucha , conexion propria-
mente es l a O i a c i o n adro de l a V i r -
tud moral de la R e l i g i ó n . 

59 L a O r a c i ó n fe divide .en 
M e n t a l , y V o c a l . L3 Oración Men-
t a l : Efi eli vatio mentís inDtum.EC 

to es , aquella que fe f o r m a en la 
m e n t e , exercitando las potencias 
interiores del alma acerca dcDios , 
y Mifterios de la Fe, con intento,y 
famil iar coloquio con fu Div ina 
M c g e l l a d . L a Oración Mental con-
tiene tres partís que fon : Prepa-
raeioir Meditación.y Contemplación, 
de que tratan los Mi l t i cos ,y fc emi-
te aqui fu explicación, por no con-
ducir para nuef lro intento. 

60 La O r a c i ó n V o c a l es aque-
lla que fe forma con palabras fenfi-
bles ad extra , que explican nucl lro 
defeo piadofo para con Dics . 

1Í1 L a O r a c i o n es mandada por 
Dins .y necelfario á los adultos, ne• 
cijfitetc pncepti cd fahandvm, y 
e l tamosobl igado u o r a r , y pedir át 
D i o s una vez per lo menos al mes 
pero ay o b l i g a c i ó n f n b p r e c e p t o de 
orar , y pedir á Dios. 1. Q u a n d o e l 
pecador eliá obl igado á rcparaife 
en el e l iado de l a g r a c i a . z . Q u a n d o 
ocurre a gi na grave tentación, que 
no fe pLede vencer , fino que fea 
o r a r e n . 3 . En tiempo del pe l igro 
manif iel io de la m u e r t e ^ . E n t iem. 
p o , en que fe halla la R e p ú b l i c a , ó 
la comunidad en grave prefura Ty 
quando el p r o x i m o f e v é en grave 
neceísidad e fp i i i tua l , ó corporal; y 
finalmente todas las vezes que fue-
re neceflario algún auxi l io efpccial 
de D i o s para rne l l ra falud efpit i-

t u a l , ó c c r p o r a l , es nt ce lia-
ría la O r a c i ó n , 

f . I I 

D e l Ofi i 

f. I I . 

De la oracion vocal, o Oficio 
Divino. 

61 T A Oración vocal , ó 
I , O f i c i o D i v i n o , fe di-

fine afsi: Efi leus Dei voce cxpr'ffa, 
per infiitutionem Ecclefix deiermi-
»JM.Dlvi.lcfe en líete Horas C a n ó -
nicas. Los Maytines , y Laudes fe 
computan por una hora,aunque los 
Maytines fe pueden terminar con 
la Oración. Las reliantes fon las 
quatro m e n o r e s , y las V i f p e r a s , y 
C o m p l e t a s ; y fe dizen Canónicas , 
por aver lido inltituidas por los Sa-
grados C a u o n c s : f o a f i e t e , para 
que rezándolas alcanzcmos los líete 
D o n e s del Efpiritu Santc .La omif-
fion de una hora es pecado mortal 
contra la virtud Je la R e l i g i ó n , si 
bien fe da paividad de materia en 
elle Precepto, c o m o es 1111 P f i l m o , 
ó una Lección f u los M . y i i n c s ; 
pero omitir un. N o S u r n o entero,es 
materia grJVC, porque equivale i 
una Hora C a n ó n i c a . También es 
matciia grave omitir culpablcmete 
eu una C o m u n i J a J un Pfal ino , ó 
Lección,f?gun la inas recibida opi. 
nion. 

63 O m i t i r el O f i c i o entero de 
un dia, afirman a l g u n o s , que fo lo 
es un pecado , porque f o l o fe omi-
te un 0 6 : i < j entero de un dia , del 
qual O f i c i o c a l a H i raCanonica es 
una parte , y todas l i s fiete partes 
h a z e n un t o l o de O f i io Div ino. 
P c t ' j el penitente deberá explicar, 

¡0 Div ino. 4 ? y 

fi omitió todo el O f i c i o , ó paite 
de el. Y el que por juila caufa 110 
puede rezar M a y t i n e s , y Laudes, 
no por effo queda efeufado de re-
zar las demás Horas Canónicas : 
porque lo contrario eilá condenado 
por Inocencio XI . en la Propofi-
cion J4. Vcafc en la Part. 8. nura. 
85. 

(S4 E l que tiene intención 
de no rezar en todo el año , fo lo 
comete un pecado numero, 'por ra-
zón de la mala voluntad : pero la 
oinilfion de cada dia ferá un peca-
do Je omilTion externa , y comete-
rá tantos pecados , quantos fueren 
las omilTiones. Veafe arriba num. 
H - I 

6c Interrumpir el O ñ c í o Di -
•vino,como es dexar de rezar e r a n -
do en medio de la H.ira C a n ó n i c a , 
c o m o la interrumpeion fea breve,y 
con caufa , folo ferá pecado venial 
no bolver al pr incipio; pero fi fe 
interrumpe notablemente,fe deberá 
bolver, porque no ay continuación 
moral . 

66 Invertir el orden de las H j -
ras fiu caufa, fo lo es pecaJo venial , 
porque en ello no fe falta á la fubf-
tancia del R e z o , fino al modoíy el 
que aguarda á rezar el O f i c i o ccrca 
de media noche, en que fe termina 
iü^le con el precepto , c o m o daJas 
las l o z c no le falte parte notable;y 
110 por elTo fe pueJc fatisfacer a l 
Oi i io de o y , y de mañaua:pues lo 
contrario lo condenó A l e x a n d r o 
V l l . c n IaProp.3j . Veafe en la Part . 

8. num. 144. 

67 Petiuutar el Ol i c io del día 

e n 
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en otro m3s breve, como fi debien-
do rezar de Feria, rezas de algún 
S a n t o , f i l o h a z e s con razonable 
caufa;podrás hazerlo.pcro fin canfa 
legitima es pecado grave. La razón 
rs, porque ei Of ic io Divino no es 
rezar en común lo que tu quieres,fi-
n o que eftás obligado a arreglarte a 
la forma del Breviario,conforme á 
Jo difpuefto por S. Pió V . y alias fe 
omite parte notable del O f i c i o del 
día ; y por effo condenó A exaudro 
V I I . laPrqgofic ion,que dczia.quc fe 
fatisfacc »1 precepto r izando elOfi-
c i o d e laPafqtiasn el D o m i n g o de 
Ramos. Veafe Patt-8. prop.34.num. 
1 4 : . Pero r.otefe , que el que por 
error inculpable , ó por equivoca-
c ión, tezó todo el Of ic io de unS¿n-
t o , ú de Feria , y d e f j u e s conoce; 
que fe rezaba de otro S a n t o , no pe 
c ó , n i { Ü i o b l i g a d o á rizar fegunda 
vez , porque en fubltancia ya cum-
plió con el Of ic io D i v i n o , y no fe 
ha de prefumir,que lalg'efia manda 
rezar dos vezes. l ia Reinfc l lu í l , ir. 
6. difi. 1. quíji. ¡. mim. 6z. 

i. III . 

Que perfonas eflán Migadas ¿ re^ar 

<58 T A obligación de rezar 
1 ' Of ic io D i v i n o , es 

por Alxan-
la prop. a 1 .Veafe part. 

i . n u m . i : j . 

eptos Edeliafticos. 

Sp Tres géneros de perfona» 
tienen obligación de rezar elOficio 
Div ino ; es a faber, todos,y qualef-
quiera ordenados de Orden Sacro, 
aunque 110 tengan Beneficio E d e -
fijftico,por razón delOrdcn recibi. 
do,como confia del cap. Dolentes, 
&c.y de la común praxi, y general 
coftumbre de la Iglcfia , que tiene 
fuetza de ley .E l l in tambieáobl iga-
dos fnb mortali, todos , y qna'ef-
quiera Clérigos que tienen Bcn.fi-
cio E d e f i a l i i c o , ó Capellanía cola-
tiva,conforme fuere la renta,como 
abaxo le dirá num. 23. aunque ::o 
ellen ordenados de Orden Sacro, 
como confia el Derecho, y de e l 
Conci l io Latera..enfe fub Leove X. 
Seff.g.Finalmente obliga ei R i z o á 
todos los Religiofos profelfos para 
el C o r o : á li s de nuellra Orden 
ex vi Kigul* : y á los de las otras 
Ordenes p; r el citado que ptofef-
fan , y por la general coltumbre re-
cibid*, que tiene fuerza de ley. Es 
lo ta«s común cutre los Dcétcrcs, 
aunque algunos dizen lo contrario, 
y lo oinilíion del R e z o es costra la 
virtud «le la Rel ig ión. 

7 0 Acerca de las Religiofas, la 
opiiiion mas común, la mas proba-
ble y la que fe debe feguir , y acon-
fejar es, que ellán obligadas á r izar 
las Religiofas piofcflas para ci C o -
ro. La razón es, porque á mas del 
Rel igiofo ellado que protrl lan, los 
mandatos de los Superiores,) la ge-
neral collumbre introducida, y re-
cibida,tiene fuerza de L e y . P t r o no-
tefe , que en aquellos M o n a f t c n o , 
en que por conllituciou, 4 coltuin-

bre 

Del Of ic i 

bre, folo dizen las Rel igiofas en el 

C o r o el Of ic io parvo JcNa.Scñora, 

n o tendrán obligación' á rezar las 

HorasCanonicas dclOficio D i v i n o , 

f . I V . 

Del modo ie rtfar el Oficio Divino. 

7 , T 7 L modo de refar eftá 
J Z J explicado baftante-

mentc en el Cap. Deleites , &c.de 
telebratione Mijfarum ; donde fe 
manda que el O h rio D i v i n o fe ha 
de celebrar fluiiofé, pariter, & de-

»ore'. 
7 1 Primera condicion e s , que 

el O f i c i o Div ino fe diga'Jludiofe 
quoad oficiutn oris ; efto es que no 
f e rece cincopando los verfos,ó cer-
cenando las palabras,lo qual puede 
fer pecado grave , fi ¡es con etcc lTj 
notable,pero fi es involuntariemen-
te, como por fer el que refa valbu-
cicntc,ningún pecado ferá. Quando 
u u o reza con otro , bafta que fe 
atienda á lo que el compañero dizc; 
y quando afsi f t ienJoalCoro f e o : u -
pa uno en mudar,ó regiftrar libros, 
ó otra qualquiera función pertene-
ciente al O. ic io Div ino , no eftá 
obligado á repetir defpues lo que el 
Cabi ldo , ó Comunidad cantó , ó 
rezó,bafta que fe atienda en el mo-
do pofsible; porque la comunidad, 
y la atención hizei» moralinsnte 
una oracion común. 

_ 73 Segunda con lición de! O. i -
cio Divino es que fe rece deoote 
quoai oficiunt cordis La devocio.n 
fe diliuc afsi.EjtaUiti i i i ' .míUis b». 

1 Div ino. 4 7 7 

minis oferentis fe ipfum ad fervien-
dum Deo.La devoción conf i f te , en 
que el O f i c i o D i v i n o fe haga con 
atención , y reverencia. 

7 4 La atención no es otra co-
fa , que aplicar la mente al r e z o ¡y 
es de dos m a n e r a s , una interna, y 
otra externa. La atención externa 
confifte, en que mientras fe dize el 
Oficio D i v i n o , ninguna ocupacion 
fe exercité , que fea incompit ib i le 
con el r e z o , c o m o es jugar, pintar, 
confabular ,&c. y elquc excrcc tales 
a ñ o s , no cumple con el rezo. La 
atención interna es,aplicar la mete 
á lo que fe rezajy efc . ( :omo dizc e l 
Angélico U-j f tor) puede fer de tres 
maneras,ó á folo las palabras, ó al 
fentido de ellas, ó á tener la aten-
ción pueftaenDios,á qnicn fe diri-; 
gen nueftros a í t o s , y peticiones. 

75 Para fatisfacer á la obliga-
ción del rezo, algunos fon de fen-
tir, que bafta atender folo á las p a -
labras;pero la mas coinun,y proba-
ble fentcncia es, que c ' t o no csfuS. 
cicntc, fino que también es necefla-
rio, por lo menos alguna atención 
general á Dios , ó á aquellas c o f a ^ 
que fon Je D i o s : de tal in iaera* 
<¡u; el que no t ieaealguaa atención 
interior fino que voluntariamente 
fe diftrae en el rezo , fundo la d e -
tracción voluntaria en parte nota-
ble, no cumple con el precepto. L a 
razón e s , porque en efte precepto 
manda lalglefia una acción huma-
na, devota, fraftuofa, y rel igiofa, 
y efto no fe c o m i o n e bien con 
la diftraccion interior , v o l u n t a , 
r í a ; y como dize aquel proloquio} 



47S Parte V. De los Pr 
Deum aens non orat, in vannm lin 
guaUboni.tn efte Amido dixo el 
Efpiritu Sáro: Populas bic labia me 
honor al: cor autern corum longe efl à 
me. 

76 Notefc,que el que involun-
taiian.cntc fe halla diftrahido en el 
Oficio Divino,cumple con elRefo; 
y aunque fera mejor bolverlo à re-
perir, no tiene á ello obligación. Es 
común. Notefe también,"que fi el 
que oliando refando confíente en 
un pecadograve,deberá explicar en 
la Confefsion la circunllancia del 
tiempo en que tuvo el confcnti-
roicntoiporquc'cs circunllancia mu-
tante™ fpeciem, en opinion mas 
probable, aunque otros dizen lo 
contrario. 

§• V. 

De la 'reflitucion por la omiffion 
del Re?o. 

7 7 T"<Odos los que eltán 
JL obligados à rezar , y 

omiten culpablemente el Refo en 

§rte notable, pecan mortalmente 
ntra efte precepto : y l o s que go-

- uBcncfiiiosjEcclefiafticos en'pof-
fefsion pacifica , eftàn obligados á 
reftituir defpues de Jos feys is^fes 
de la polfefsió,los frutos que corref-
ponden à la omifsion de el Rezo. 
Coni la del Concilio Latcrancnfc, 
fub Leon.X.fejf.9. y de la cfpecial. 
Conftitucion de San Pio V . Y aun-
que ella es ley,penal ; no fe ha de 
aguardar à la rellitucion , á que fe 
de fcntencia declaratoria por el 

tcepros Eclefiafticos 
Juczsporque lo contrario ella con; 
denado por Alcxandro V I I . en la 
Proplicion JO. Veafe en la part 8. 
num. 124. 

78 El Beneficiado, aunque no 
fe halle ordenado in Sacris, omi-
tiendo parte notable del Rezo,peca 
mortalmente por razón del contra-
to que hizo con la Iglefia. Pero fe 
dudará, fihallandofe elle ordenado 
in Sacris, y omite el Rezo,cometa 
dos pecados mortales, que debe ex. 
plicar en laConfefsion'Suarez,Sán-
chez, Lefio, y Bonacinaá quienes 
figue nueftro M i * Potelta. tom. 1. 
»:im.'49 i . y . 4Ü2. dizen que come-
te dos pecados mortales,uno contra 
Religión per el OrdenSacro,y otro 
contra julticia ; porque por razón 
del Beneficio hizo contrato con la 
Iglefia Pero Diana con otros mu-
chos, á quienes figue Rcinfeftuel, 
traíl. í.difl. 1. rjutefl. 3. num. 3 o.di-
z e n lo contrario, y allí lo entiende 
la común praxi.La razón es,porque 
el ClerígoBcncficiado ordenado in 
Sacris, que omita IasHorasCanoni-
cas,no peca contra julticia,fino fo-
lo contra Religión,y contra el pre-
cepto de la Iglefia,que impufo ella 
carga á los Bcneficíados:como tam-
bién no eftá obligado jure natura i 
a rellitucion de los frutos, fino 
tan folamente defpues de los pri-
meros feis mefes ,por el precepto 
Eclefiailico.E(lo es lo mas probab-
ble, y lo que fe figue en praít ica,y 
fe obfervará lo figulcnte. 

79 Primero ,-que el Clérigo no 
eftá obligado á reftituir en los cafos 
que por juilas caufas eftá efeufado 

de 

Del OSc: 
de rezar; porque la rellitucion nace 
de la obligación del Rezo por pre-
cepto Eclcfiaftico. O.»ferva lo %. 
que aunque por la Bula de S.Pio V. 
fe manda reftituir todos los frutos, 
que correfpondcn al dia que no fe 
reza,fe ha de entender con ella mo-
deración: Los que tienenBenclicios 
curados, como fon los Obifpos , y 
Párrocos, fatisfacen con reftituir le 
quarta,ó quinta parte de frutos,que 
correfpondcn al dia que dexaron de 
rezar,quedandofe con lo demás por 
las cargas annexas al Curato. Los 
Canónigos eltán obligados a refti-
tuir la quarta parte;y los Beneficia-
dos (imples, que también tienen 
otras cargas , la tercera parte; pero 
fi ellos,como los que tienen Cape-
llanías colativas, folo tienen-por 
carga el R e z o de lasHoras Canoni . 
cas, fin otra obligación del Coro; 
deberán reftituir por rata todos los 
f rutos , que correfponden al día de 
Ja omifsion del Rezo: ella rellitu-
cion fe ha de hazer á la propria 
Iglefia , ó á los pobres en limofna. 
N o t e f e , que las l imofnas, que el 
Beneficiado hizo 1 los pobres antes 
de la omifsion del Rezo,no pueden 
fervir de rcltirution, ni compenfar 
con ellas la obligación de reftituir; 
porque lo contrario eftá condenado 
por Alcxandro V I I . en la Prop. 3. 
Veafe la parte 8. num. 141.Mas po. 
drá el Beneficiado, fi fuere pobre, 
aplicarfe á si mifmo la limofna,con 

el didame 11 , ó parecer de el 
prudente Confef-

for. 

Divino. 479 

f . V I . 

Qué caufas efufan de rtT&r el 
Ofi.io Divino. 

80 T As caufas que efeufan 
1 1 del Rezo, fon quatro. 

Primero,/« enfermedad grave, como 
fiebre,dolor grande de cabeza, & " . 
pero fi es leve, como quartana, que 
no fea muy mo!elta,ó terciana,que 
no debilite al fu je to , ni le alüxa 
mucho, eftá obligado á r e z a r , me-
nos el dia de correfpondencia , lo 
qual fe dexa al juicio de Medico, ó 
Superior. Los Prelados Regulares 
pueden conmutar el Oficio Divino 
á fus fubditos, por caufa de enfer-
medad, fcíialandoles algunas Pre-
ces, Hymnos,ícc. Es concelsion de 
León X. á los Religiofos de nueftra 
Orden,de que gozan las demás Re-
ligiones. Y Eugenio I V . á la Con-
gregación Benedictina de Efpaáa. 
Y el Papa Inocencio IV. concedió 
á las Reiigiofas de Santa Clara,que 
quando ocurrielfe alguna caufa ra • 
zonable, como es hallarfe la Rc l i -

Siofa gravemente ocupada , ó f f f 

envinadamente efcruptilofa, ó pa-
decer dolor de cabeza , &c . pueden 
fatisfacer al Rezo con el oficio de 
las Legas. 

81 La feg'inda caufa,que efeu-
fan del Rezo, es Ilimpotentia ; ella 
es de dos mineras , una intrnfeca, 
como es el fer ciegosotra es extrin-
feca,_co.no es no hallarle uno con 
Breviario , y no faberde memoria 
el Rezo; pero fila falta del Brevia-, 
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r¡o es culpable,como averio echado 
I mar al t iempo de cmbarcarfc.no 

o l o pecó mortalmcnte en arrojar-
os fino que cada dia que fe dexare 

de rezar por efl"a falta, fe comete pe-
c a d o mortal , mientras el que lo ar-
rojó no fe arrepienta. 

8» La tercera caufa es el traba, 
jo, o la grave, o repentina ocupa-
c ión c o m o fea h o n e f t a , y nccelfaria 
que n o fe pueda efeufarrv. o. el Pre-
dicador que fe hal la fat igado de 
predicar: el C o n f i t a r l e en Jubi-
leo , o Semana Santa eftá la m a y o r 
parte del dia c o n f e f l i n d o i pero fi 
previfia la ocupación fe puede anti-
cipar el R e z o , fe debe hazer. 

83 L a q u a r t a caufa que efeufa 
del R e z o e s , q u a n d o el Capc l lan , 

•ceptos Eclcfiaftico». 
ó Beneficiado^quc 110 ( l i i ordenado 
de Orden Sacro , n o ; perche renta 
alguna de laCapel lania ,ó Benef ic io 
ó es tan tenue el fruto, que no l lega 
á la quarta , ó quinta parte de la 
c o n g ua fuftentacion ; peto efte fe 
debe determinar por el j - ic io del 
varón pió, ó prudente Coi i lY l for ; y 
aquel es B c u t f i . i o fuficicnte para 
la congrua fiillenEacioii,que por los 
feñores Obi fpos eftá afsignado en 
fus Obifpados. D i x e , el Capellán, 
¿ Beneficiado que no efli ordenado 
de Orden Sacro,porque fi lo huviere 
recibido eftará obligado al R t z o 
por razón del Sagrado Orden,aun-

que n o perciba recta algu-
na , com fe dixo 

arriba. 

P A R T E 
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PARTE YI¿ 
D E L A S C E N S U R A S E C L E -

fiaft icas. 
i T " 1 Ste nombre CinJura fc derita à Cer.feo , que lignifica » 

X - peufar,y los que buviercn de juzgar en el f i e r o de la Pcr.itcn 
eia, es necellario que e l ica bien curfados en las Ccnfuras. 

TRATADO I 
D E L A S C E N S U R A S , Y P E N A S C A N O N I C A S 

en común. 

f . I. 
jgiií fea Cenfura , y fu ditifion. 

z f A Cenfura Eclefiaftica 
1 1 fc difinc afsi : Efi plena 

fplritualis , & rr.edicinalis for¡ ex-
teriora Ecclefia privans bominem 
bapti^atum ufu aliquorum bonorum 

fpirttualium , ut a ¡ontumatia de. 
fifiat. D i z e f e pana fpiritualis, por-
que la cenfura mira á la alma , que 
es clpiruual. Dizefe nuticinalis, 

porque intenta la e. mienda, ó cor 
rcccioi futura del delinquente. Po-
ní fc fcr i exterioris Etclepx, para 
diftingiiir la cenfura de la l-eniien-

cía que í m p o n e c ! C o n f t f f o r en el 
fuero iuterno. Y para uár á enten-

der , que quien ha de poner cenia-
r a s , ha detener jurifdician Ec le-
fiaftica en el fuero externo conten-
ciofo. Ponefe bominem ¡apti^atim, 
para fignificar, que el que n o c l l i 
bautizado, no es capaz de cenfura«, 
por no fer fubdito de la Iglef ia ' 
D i z e f e vfu aliquorum bonorum]pi. 
ritualium , porque la Cenfura fo lo 

Í'riva de algunos bienes efpiritua-
cs, c o m o fon,la adminillracion , ó 

recepción de Sacramentos, partici-
pación de f u f i a g i o s , y otros ferne-; 
jantes ,&c. Pero no priva d d carác-
ter, ni quita Icsbicncs efpiiituale» 
proprios,como fó las virtudes infii-
f a s j i ' . g . l a f e , Efptranza.y Car idad, 
ni los a f i i s de las virtudes. Final-

H h men-
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r¡o es culpable,como averio echado 
I mar al tiempo de embarcarfc.no 

olo pecó mortalmente en arrojar-
Jo, fino que cada día que fe dexare 
de rezar por efl"a falta,fe comete pe-
cado mortal, mientras el que lo ar-
rojó no fe arrepienta. 

8» La tercera caufa es el traba, 
jo, o la grave, o repentina ocupa-
ción como fea honefta,y nccelTaria 
que no fe pueda efeufarrv. o. el Pre-
dicador que fe halla fatigado de 
predicar: el Confesor ,que en Jubi-
leo, o Semana Santa eftá la mayor 
|>artc del día c o n f i a n d o i pero fi 
previfla la ocupación fe puede anti-
cipar el Rezo, fe debe hazer. 

83 Laquarta caufa que efeufa 
del Rezo e s , quando el Capcllan, 

•ceptos Eclcliaílicoi. 
ó Beneficiado^quc 110 efiá ordenado 
de Orden Sacro , no ; perche renta 
alguna de laCapellania,ó Beneficio 
ó es tan tenue el fruto, que no llega 
á la quarta , ó quinta parte de la 
cong ua fuftentacion ; petoefte fe 
debe determinar por el j-icio del 
varón pió, ó prudente Confeffor; y 
aquel es Beneficio inficiente para 
la congrua fultenEacioii,que por los 
feñores Obifpos eftá afsignado en 
fus Obifpados. Dixe , el Capellán, 
¿ Beneficiad» que no efli ordenado 
de Orden Sacro,porque fi lo huviere 
recibido eftará obligado al R t z o 
por razón del Sagrado Orden,aun-

que no perciba renta algu-
na , cora fe dixo 

arriba. 
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PARTE Yh 
D E L A S C E N S U R A S E C L E -

fiaft icas. 
i T"* Sie nembre Cenfura fe derita i Cer/eo , que lignifica » 

X . peufar,y los que buvieren de juzgar en el f iero de la Peniteli 
eia, es ncccliario que elica bien curfados en las Ccnfuras. 

TRATADO I 
D E L A S C E N S U R A S , Y P E N A S C A N O N I C A S 

en común. 

f . I. 
jgiií fea Cenfura , y fu ditifion. 

z f A Cenfura Edcfiaftica 
1 , fe difinc afsi : Efi plena 

fpiritualis , & meíicinalis fori ex. 
terioris Eeclefix privans bominem 
bapti^atum ufii aliquorum benorum 
fpiritualium , ut a ¡ontumatia de. 
fifljt. Dizcfe pana fpiritualis, por-
que la cenfura mira á la alma , que 
es clpiruual. Dizcfe meíicinalis, 
porque intenta la c. mienda, ó cor 
reccioi futura del delinquente. Po-
ní ft fori e\terie,ris Eeclefix, para 
diftingiiir la cenfura de la Peniten-
cia que impone el Conftffor en el 
fuero interno. Y para uár á enten-

der , que quien ha de poner cenfa-
r a s , h a detener jurifdicion E d e -
fiaftica en el fuero externo conten-
ciofo. Ponefc homintm bapti^atum, 
para fignificar, que el que no c l l i 
bautizado, no es capaz de cenfura«, 
por no fer fubdito de la Iglefia' 
Dizcfe vfu aliquorum bonorum fpi-
ritualium , porque la Cenfura folo 

Íiiva de algunos bienes efpiritua-
cs, como fon,la adminillracion , ó 

recepción de Sacramentos, partici-
pación de fufiagios, y otros ferne-; 
jantes,&c. Pero no priva dd carác-
ter, ni quita Icsbicnes efpiiituale» 
proprios,como fó las virtudes infii-
fasjv.g. lafe, Efptrai.za.y Caridad, 
ni los afti-s de las virtudes. Final-

Hh men-
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mentí fe pone ut i cmutntu iertf-
«»¡parque 'a eenfura es pena meJi-
eínal,para q i e el hombre celte Je la 
contumacia, ó rttieldiá, que tiene 
contra la Ig^cHa. 

j De lo dicho fe infiere, que la 
eenfura no es culpa formaliter, fino 
pena, p ies puede uaohi l lar fe cen-
furado,y eftar en gracia: v.g. puede 
uno ellar excomulgado, y hazer un 
A ñ o de contricioa , y ponerfe en 
gracia de Dios. 

_ 4 La eenfura Eclefiallica fe di-
vide en tres efpecies, que fon , Ex-
somunion, Sufpenfion,y Entredicho. 
Y aunque algunos dizen,que la cef-
lácion a Dirime, y la irregularidad 
que nace de del i to , fon también 
«enfuras, por fer penas Eclcliadi-
c a s ; Inocencio III . dec laró , que 
no ay mas de tres efpecies de cen-
fu.-as,que fon, Excomunión, Su/pea-
fien,y Entredicbn.ConíU del üere-
cbc. cap. Quttrenti de Vcrberum fi¡-
nificatione. 

j I t e m , puede fer la eenfura 
una a jure, y otra ab bomine.Cea. 
fura i jure , es la que ella pueda en 
el Derecho, como fon aquellas que 
fe hallan en el derecho Canonico. 
Cenfnra ab homine es aquella , que 
pone el Juez competente en virtud 
de precepto.Didinguefe, en que la 
que es d jure , aunque muera el Le-
gi f lador , Gcmpre es permanente, 
y efiable, pero la que es tb homine, 
celia,y fe acaba muerto el Superior, 
que la p u f o , ó teniendo el of i . 
c ió , como no fe aya incurrido en 
ella antes de dexar el oficio; por, 
que fiyif«incurrió ¡ a (a ceníuta, 

: las C en fu ras. 

no celfa, aunque falte e! que la ful-
minó. Tampoco celfa la eenfura, 
a a a q j e el reo cd'e enmendado , y 
corregido, fino que fea por la ab-
folueioi : Y dezir lo contrario e d i 
condenado por Alexandro V I L en 
la Propolicion 44-cuya explicación 
fe puede ver en la 8. parte , num. 
,¡{. 

6 Item , puede fer la ceniura 
Ittta, y ferenda. Cenfiira lata es , la 
que íe incurre ipfo fado. Y la fe. 
renda, ó conminatoria e s , la que 
fp incurre deipues de la fentencia 
del Juez. Conocefc la diferencia de 
una, y o t r a , en las palabras con 
<jue fe fulmina. Se conoce que es 
ferenda , quando las palabras con 
que fe pone la eenfura indican una 
limpie conminacion:v.gr. Excomu. 
nicetur , volumus excomunicare, vel 
fuh pana excommicationisMeta fc-
rá eenfura laca,quando fe pone con 
ellas palabras: Ipfo jure, ipfo .fallo 
ex tune, confeflim incidat in exco-
municationem. Pero en cafo de du. 
da , fi la eenfura es lata, o ferenda, 
fe ha de juzgar que es ferenda , ó 
conminatoria ; porque in dubio me. 
lior eft conditio poffidentis , & odia 
funt reflringenda. N o t e f e , que en 
la fentencia ferenda ab homine, han 
de preceder tres Moniciones , ó 
una , que valga por tres; pero en la 
eenfura , que es a jure, no fe re-
quiere Monicion a lguna, bada te-
ner noticia de ella. La eenfura ab 
homine fe fubdivide en general , y 
en efpccial. La general ab homine, 
es la que pone el Juez, ó Prelado 
a TODOS ÍQS que petaren en alguna 

Tratado j . D e las C 
efpccic de pecado: v. g. la excomu-
nion oue pone el Superior contra 
todos aquellos que hurtan tales 
cofas, ó las retuvieren fin reftuuir. 
La «fpecial ab homine , es la que 

Eone elSuperior cor.tra alguna per-
ana determinada, ó en particular: 

v . g . contra Pedro, paia que pagtie 
lo que debe. 

II. 
Poteflad para poner Cenfura , y fu. 

getocapa^ de ellas. 

y / " " \ U e ay potedad en la 
v ^ / Iglefia para poner 

cenfuras, c o r d a e x 
illoMatth.cap.cap. i í.Tibi dabo cía. 
ves P'gni Calorum: qnodcumqut 
¡ipaverh fuper terram , erit liga-
tum,& in Calis.y también cap.18. 
dic. Ecl. Si autem Eccleftan non 
audierit, fit tibi peut Etbnicus, & 
Publicanus. Eda potellad de poner 
cenfuras la tienen el Papa, i c fpeño 
de todos los Chri l l ianos: losArzo-
b i f p o s , y O b i f p o s , refpcño de fus 
fnbditosilos Vicarios Generales: el 
CapituloCathcdral Sede vacante: 
los Inquifidore», Abades, Genera-
les , Provinciales, y Superiores lo-
cales de las Religiones; pero i los 
Párrocos no fe lesha concedido eda 
facultad fino-que fea por delega-
ción.Los que fon totalmente Secu-
lares no pueden fer Delegados para 
poner cenfuras, como confia de el 
Derecho, ex cap. decernimus Y las 
mugtras aunque f«anAbadefas,fon 
incapaces de poner cenfuras, por-
que cfta facultad pertenece a las 

er.furas en común. 4 ' í 
Llaves de la Igltfia, de cuya potef-
tad cftán excluidas las mugeres,co-
mo confia también del Derecho , 
ex cap. Nova de Penitentia. Si bien 
dizen algunos Doflorcs,queelPap_a 
puede cometer cfta facultad de li-
gar con cenfuras á las mugeres. 

8 El Juez que ha de poner cen-
furas , ha de fer viador bautizado , 
ordenado de primeraTonfura,y que 
no eftc ligado con excomunión,ni 

que eftc denunciado,fúfpcnfo,&c.Y 
los que tienen jurifdicion ordinaria 
para poner cenfuras , fe pueden de-
legar a otros; pero por muerte del 
que delega ctlfará la eenfura , fino 
que la caufa efle y» empezada, 

P El fugeto capaz de cenfuras 
es el hombre mortal,bautizado,con 
ufo de r a z ó n , y que fea fubdito del 
que las pone. D e que fe infiere l o 
¿guíente. i .Que el que no efti bau-i 
tizado , nolpuede incurrir en cen-i 
ras.2. Que ios difuntos no pueden 
incurrir en eenfura,porque eftos no 
eftan fujetosá la jurifdicion Eclea 
fiaftica.3.Que elSumoPontífice no 
puede fer ligado con eenfura ab boa 
mine ñeque a jure, porque no e f t i 
fugeto á las leyes del Derecho co-
mun.4. Que losiReyes, y Emperaj 
dores no pueden kcdefa[lo\ca¡ii¡¿t¿ 
dos con cenfuras de excomunió pot 
losSeñotes'Obífpos. j . Que los ni-
ños, que no an llegado a la puber-i 
tad, que es á los catorce años,auoJ 
quceftani fugetos á las cenfuras latas 
a jure,110 lo eftán á las que fon lat ís 
tb htmine ; porque por cftas fe re-
quiere eftrepito judicial,y l o s r i ñ e i 

antes de los catorce años cftán 
H h t exemp-
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. excmpto de las penas. Opinión a y 

de que ninguna cenfura les liga. 
Veafe áPotella num.+jpi. í . Q i e 
aunque una Comunidad , Colegio, 
ó Ciudad puc le fer entredicho, y 
fufpenfa, no puede fer cxcomul-
da con excomunión mayor,porque 
en una Ciudad,ó Comunidad fuele 
aver alguno , ó algunos, que no 
conlienten en el p c c a d o , y n o c s 
equidad,que el julio fea co.idenado 
con el impío, pero li todos lo, de 
la Comunidad Ion delinquentes, fe 
podra poner la excomunión,dizien-
do : Excemanico fingidos , qui com • 
mijferunt tale deli(lum\y ello no fe-
ra excomunicar laCoinunidadipor-
que como el pecado confillcen el ac-
to,no es pecado de la Comunidad 
fino de cada uno de fus ¡individuos. 

í . n r . 
Que caufas fe requieren para la 

Ceifura 
t o T AS caufas porque fe 

J i pueden poner cenfu-
ras! fe podrá . ver latamente cu los 
Autores. Aqui folo dczimos,que la 
cenfura g-ave folo fe pone por pe-
cado mortal, externo, y completo 
¡n genere fuo. El pecado ha de fer 
mortal para ponerfe cenfura grave, 
porque la pena para fer juila," hi de 
fer proporcionada á la cuipa. Debe 
fer también el pecado externo.por. 
que de ocultis non judicat Ecclefia;y 
aunque por la heregia oculta per 
acciiens ay puefta cenfura de exco-
munion, es p irque 110 fe confuma 
en el interior,lino que exit adextra 
Debe fer también completo ia ge-

is Ccnfuras. 

ue*e fui,porque las leyes penales be-
nignam; ite fe han de interpretar. 
De que feiiifiere,queelqiieeuvo in-
tención, o defeo de matar á unCleri-
go,y retrato de%ues la volunta !,ò 
fe lo impelieron, no incurrió en la 
excomunión delCanon por aquella 
depravada intención del homici-
dio. Y fe obfervará lo (¡guíente. 

i r Primero , que no por qual-
quiera pecado mortal fe hi de po-
ner excomunión mayor,lino q u e i 
mis de fer mortal, fe requiere tam-
bién , que el pecado tenga anexa 
inobediencia , ó contumacia por 
parte del delinquente pira que fe 
aparte de ella,como confta de h di-
finicion.z. Que la cenfura propria-
mente cenfura , no fepuede poner 
por pecado meramente palTado¡cfeo 
es , que yá celiò del todo ; y no fe 
halla contumacia, porque la cenfu-
ra no fulamente es pena , fino tam-
bién meJicina , para que el delin-
quente 'cfifta,ò fe aparte de la con-
tumacia D i x e , la cenfura propria, 
niente cenfura ; porque por el peca-
do p ilfiJo fe puede im;ioner pena : 
v.g. de privación de oficio,Ò Bene-
ficio,y aun la fufpenfion fe fuele po-
ner por culpa preterita,y por modo 
de pena:pero la tal fufpenfion,¿ pe-
na n o f ; llama propriamenteeenfu-
ra, porque no fe pone por modo de 
medicina, fino por folo pura pena. 

IV. 
Caufas que efeufan de incurrir en 

Us Cen/Uras. 
«a l AS caufas que efeufan de 

A-incurrir en las ccnfuras 
i b a 

Tratado j . De las C 
fon qtiatro. Primera, es la Ignoran-
cia invencible , ora fea juris , ora 
fea faíii -, porque para incurrir en 
la cenfura , que es pena , fe ha de 
fuponer culpa. De que fe infiere, 
que fi hieres á unClerigo,juzgando 
que era lego, lo qual es ignorancia 
faíli, aunque pecallc no incurrille 
en la cenfura del Canon.Lo mifmo 
es, aunque fupieras que era Cléri-
go , fi no fabias que en el derecho 
avia pueda excomumo para el ptr-
curfor del Clérigo , lo qual es ig-
norancia juris. Pero la ignorancia 
vencible crafa, ó fupina , no efeu-
fan de incurrir en la cenfuraConlla 
del Detecho , ex cap. z. de Confiit. 
in 6. 

13 Segunda caufa , que efeufa 
de incurrir en la cenfura, es el mie-
do grave, que cae en varón conllá 
t e , como es el temor de la muerte, 
mutilación, infamia, &c.Porque 
los preceptos Eclefiadicos 110 obli-
gan con peligro de grave daño , y 
con menores daños eilamos efeufa-
dos del precepto de ayunar, y de 
oír Milla, & c . Pero notcfe,que fi el 
temor es en menofprccio de la po-
icllad Edcfiadica, ó de la Religión 
Chridiana, noefeufaráde la cen-
fura, porque primero fe ha de ex-
poner uno á perder fu vida , que a 
hazer cofa , que fea contra la Reli-
gión Chridiana. 

14 Tercera caufa , es la impo-
tencia fifica, ó moral , quia ad im-
ptffibile n o tenetur: v. g. te man-
dan pena de excomunión , que pa-
gues lo que debes, y no tienes 
que pagar: ella es impotencia fifica. 

:nfuras 4n Común; 48/ 
Tienes de que pagar , pero ha de 
quedar perdida tu familia: ella es 
impotencia moral , y no incurrirás 
en la cenfura, aunque no pagues. 

IJ Quarta caula es la fuerza, ó 
violencia , porque eda quita lo vo-: 
luntario : & nullum e(l peccatum, 
ubi nullum efi voluntarium. Itera 
efeufa la nulidad de lasmifmascé-
furas ¡ pero aunque la cenfura,que 
es nula, no obliga en el fuero de la 
conciencia, fi el Superior la impu-i 
fiere, fe dcbciá obfervaripues como 
dixo San Gregorio: SententiaPaflt-
ris five jufia, five injnfiafueritjem-
perefi timenda. 

I 6 La abfolucion de las ccnfu-
ras pertenece al mifmo que las 
fulminó , ó á fu Delegado, quando 
fon impuellas abbo3iine¡ftto quan-
do fon a jure, puede abfolver de 
ellas qualquiera Confeffor aproba-
do in foro Confeieniia, excepto de 
las rcfcrvadasi porque de ellas nin-
guno puede abfolver, fino que fea 
el Superior á quien eftán referva-
das,falvo en el articulo de la muer-
te, en el qual qualquiera Confef-
for , y aun el fimple Sacerdote pue-
de ablolver de qualcfquiera ccnfu-
ras, con la carga , de que fi conva-
leciere comparezca ante el Supe-
rior para executar lo que le orde-
nare , como fe dixo en la Part.i.en 
clSacramei.ro de laPenitencia,Tra-
tado 5. num. 303. 

17 La forma de abfolver de las 
cenfuras,fuele fer comunmente affi: 
Abfolvo te á vinculo txconiunicari«-
ms quí incurrifti( aquí badará tener 
la intcnció lia e: «preflar la cihfura) 

Hh 3 " : & 
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& rejtitu» te SanHh Sacramentis, 
& communione fidelium in nomine 
Patris, &c. Lo mifmo esfi fe abf-
fuelve de la fufpenlion,ó del Entre-
dicho ; y cita abfolucion de cenfu-
ras, el que tiene jurifdicion ordina-
ria, ó delegada para abfolvar de las 
cenfuras, la puede dar fuera de la 
Confefsion Sacramental; immi fe 
puede dar al aufente , quando el 
penitente no puede ir fácilmente al 

Confelfor. Veafe Parc.2. num. 1 6 ¡ . 
infine. 

_ 18 Notc fe , que quando el de-
Iito,porque fe pufo la excomunión 
es en daño de tercero , no fe debe 
dar la abfolucion de la Ccnfura, k 
n o qaekífatisfaSa parte: v.gr. el 
quecltá excomulgado por deudas 
110 puede fer abfuclto , fin que pa-
•gje primero lo que debe ; y fi no 
t iene, que de fiador : y li nadie le 
quiere fiar, que jure pagará en pu-
dicndo,y en todo cafo ha de defillir 
de la rebeldía , ó contumacia. De 
los cfeSos de las cenfuras fe dirá, 
quando fe trate de fus efpecies. 

S, V . 
Dt tas penas Canónicas. 

>S T As penas Cononicas 
J L i fon fíete; es á faber, 

la Depoficion, la Degradación , la 
In.amia,la Irregularidad, la Exco. 
munion, la Suipcnfion, y Entredi-
cho. Las tres ultimas, que fon, Ex. 
tomunion^ufpenfion, y Entredicho; 
no fojo fon penas Canónicas , fino 
también cenfuras ; pero las q-jatro 
Primeras que fon , Depoficion, 
D c i & a c i o n , Infamia, y Irreguia-

e las Cenfuras. 

ridad, no fon cenfuras, !i*o fol» 
penas: si bien la Irregularidad mu-
chas vezes ¡10 fuele fer pena, c o m í 
abaxo fe dirá. 

10 La depoficion fe difine afsi: 
E/i pcena , <¡ua Clericus privatur 
oran oficio, & Beneficia Ecciefiifii. 
coin perpetúan abfqte fpe rejiitu. 
tionis, retento privilegio Clericali. 
De manera , que la depoficion es 
privación perpetua, no folo de los 
Seneficios Eclefiallicos , fino tam. 
bien de exercer los años de todos 
los Ordenes; pero no queda priva, 
do del carador, porque elle es in. 
deleble. Item, no fe le priva de la 
facultad de poder abfolver validé al 
penitente in articulo mortis-, porque 
entonces no ay refervaeion alguna: 
ni tampoco queda libre el Clérigo 
depuello , de la carea de rezar el 
Of ic io Divino, ni de guardar per-
petua Clllidad. Poncfe en la dclini-
cion abfque fpe reflitutionis, para 
dillingjir la depoficion de la fuf-
penfion.U'timamente fe dize reten, 
to privilegio Clericali; porque por 
la depoficion no queda privado «1 
Clérigo de los privilegios del C a . 
non, y del fuero ; y afsi el Clerig» 
depuello no ellá fujeto al Juez Se-
cular fino al Eclcfiaüico, y el que 
pone manos violentas en el,incurre 
en excomunión. 

21 La degradación , que es la 
fegundapena, una es verbal,y otra 
real, la vetbal es la que fe haze de 
palabra, y fe puede hazer en el au-
fente contumaz, y no fe pierde por 
ella el privilegio del Canon , y del 
fuero. La degradación r e a l , que es 

Tratado De las Ccn 

de la que aquí le trata, fe haze de 
obra; y es, quando defpues de aver 
fet ten ciado á un Clérigo por deli-
tos atroces, que afsigna el dcrcíB, 
citando vellido el Clérigo con las 
VcllidurasSagradaf, y Ornamentos 
Eclcf ialt iccs, convenientes á fu 
Orden,elObifpo fe los va quitando 
y le dcfpoja de todos ellos, le rae 
las manos, fi es Sacerdote , le quita 
defpues el cábelo de la cabeza , y 
no 1c dexa vefiigio de totora,) ' de 
ella manera lo entrega alJutzSccu-
lar para que lo caltigue. 

22 Ella degradación real fe di-
fine>fsi: Efl pinaqua Clericus 
non 'folum privatur cmm officio , & 
Beneficio Eccíefiafiico ,6r omni pri 
vUegioClericali in perpetuum ; ve 
rum etiam extra fiatum Clcricorum 
e luitur , & potefiati fículari trad 
diiar. La degradación fe diltinguc 
de la depoficion en que en ella fe 
retiene el privilegio del Canon , y 
del fueio; pero el dt gradado es pri-
vado perpetuamente de todo el 
privilegio Clerical. 
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13 La infamia , tercera peni 
Canonica ,r f i privati», feu dimi-
nuito bene fama : la infamia, una 
es juris , y otia fe.Si. Infamia juris 
e s , la que ellá decretada á los que 
cometieren los delitos que cflán 
puellos en el Derecho , como fon 
los latrocinios , facrilegios, incef-
tos , homicidios, &c. Infamia 
fa Hi e s , quando uno comete un 
delito , por el qual queda lefa fu 
buena cllimacion para con los va-
rones horeftos. N o t a , que en el 
Derecho Canonicoaquellosfon te-
nidos por infames, que lo fon por 
Derecho civil. Confia de el cap. 
Omnes 9-quaft. 1. por cftas palabras 
Omnes, vero infames effe dicimus, 
quod leges fecali infames apell-
lant. 

24 De la irregularidad, quar-
ta pena Canonica , fe dira en el 
Tratado 3. Y de la Excomunión, 
Sufpenfion , y Entredicho, que 
fon penas Canónicas, y Cenfuras 
Edefiaft icas, en el Tratado fi-
guieme. 

TRATADO II. 
D E L A E X C O M U N I O N , S U S P E N S I O N , 

y entredicho. 

, Communionem ; y fc toma ror una 

De la Exctmaniòn en tomun. ccnfura Eclefiaftica, por la qual fe 
2 f T A exeomunion cs Io aparta ci Chrift.aro de la Comue 

J _ , mifmo , que extra, nton de la Iglefia.La exeomunion 
H114 >c z 
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fe fuele llamar Anathema , y folo. 
fe diferencia en la folemnidad,pues 
para Anathema a y ciertas ceremo-
nias , como es tener los Prefby-
teros unas luces encendidas en las 
manos ¡ydada la fencencia fe arro-
jan las candelas cu tierra,y fe pifan 
añidiendo ciertas mildiciones, y 
execraciones verbales para terror 
dé los demás. 

26 La excomunión en comirn 
fe difine afsi : £j? cenfura Eccle-
fiajiu* , qua homo hxp'if.itus bonis 
fiielium communibus privatur. Di-
eefe Cenfura Eclefiajtica , en lugar 
de,genero, porque la excomunión 
•conviene con las demás Ccnfuras, 
que fon; Sulpcnfion, y Entredicho, 

•cn-razon genérica de Cenfura , y 
pena medicinal. Ponefc qua homo 

iípn^uus íonis jiielium communi-
<hus.pi ir jf«r,por diferencia; porque 
Jas otras ceñfuras, que fon Sufpen-
Ifian,y Entredicho,privan al Chrif-
"íianodel exercicio aítivo,ó pafsiv» 
dejos Divinos Oficios; pero la ex-
comunión no fólo priva de lo di-
cho, fino también délos bienes co-
munes de losFiéles. 

se? ¡Los bienes comunes de 
<*plc priva la -excomunión fon tres. 
'Primero es la participación de los 
'Sacramentos. Segundo, las oracio-
nes,yfufragios comunes de la Igle-
-fia. Tercero, di la exterior conver-
'faeion. De ellos tres bienes comu-
nes .priva la excomunión ; pero no 
tyrivade otros bienes efpirituales, 
•qnefon,e l caraíter , las virtudes 
'«afufas, pues puedeq eliir muy 

las Ccnfuras. 
bien con los pecadores, y exco-
mulgados. Tampoco priva la ex-
comunión de la participación de 
los.,bienes efpirituales privados , 
fino de los comunes de la Igle -
fia, y afsi podrás muy bien orar , 
y pedirá Dios privadamente por 
los excomulgados , como abaxo fe 
dirá. 

i. n. 

Divifton de la Excomunión. 

T" A excomunión es de 
los maneras, m a y o r , 

y menor. La mayor es,la que priva 
de laConmmon, afsi a ¿lira, como 
pafsiva de los Fieles; el lo e s , de la 
participación a í t iva , y pafsiva de 
los Sacramentos, y afsi no puede 
recibirlos, ni adminiilrarlos al ex-
comulgado con excomunió mayor, 
y tiene otros muchos e fef ios , que 
abaxo fe pondrán. Incurrefe en la 
'extomunion mayor por pecado 
-mortal; porque como es pena gra-
vifsima,ha de fuponcr grave l a c u l , 
pa. 

•ÍJ La excomunión menor es 
la que folo priva de la participa-
ción pafsiva de los Sacramentos, y 
de la elección pafsiva de los bene. 
ficios Eclefiaiticos: peto no priva 

-de la jurifdieion,ni de los fulíragios 
comunes de la Iglefia, como^tam-
bien abaxo fe dirá. Ella folo fe i n -
curre en un cafo , que es, comuui-
caada cgn el excomulgado vitandq, 

egq 
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in los cafos en que no es licito co-
rauuicar con £l,y algunas vezes por 
pecado venial, y puedc aofoiver de 
ella qualquieraCoafeiiir apcooido, 
porque no ella refcrvaJa. La exCO-
munion miyor ciene las mifmis di-
vifiiiics que lacenfura.Veafe en el 
Trata io antecedeate clnum:ro j . 

y 6. 
j o Tambicn la excomunion 

m a y o r , una es t o l e n d a , y otra no 
tolerada , 6 como dizen otros , ex 
c o m u l g i l o vitan lo , y no vicando. 
El exeom-ilgado vi tan Jo, o que no 
es tolerado; es aqliel a quicn no 
tolera la Iglefia , para que comuni-
quemoscon el,»ec, in Divinis, nec 
in born nil, fino que como raiem-
bropoJridoleaparta de la coma-
nion de los Fieles, pot com niicac 
x o a cite, fe incurreen excomunion 
alienor. El excomulgado no vitan-
do , o que es tolera Jo, es aquel, que 
auqne elli 'excomulgado , no ella 
nomimtim "denunciado por tal,y no 
fe prohioc com inicac con el,Mm in 
Divinis, qitm in buminis.O: minc-
ra , que el e<i.om ulgado vitando, o 
no tolera ¡ 0 , es el que efti puello 
en tablillas, y no no Jem is comuni-
car con cl,fltc inDivini-,,nec inh.imi-

¡mis ; pero el no vitanJo , o tolera-
do no eftl publicamente denuncia-
dopor t a l , y p j l - n > s comunicar 
co 1 elle, Cam inDivmis, qvain in ha 

•minis. N jtcfe , que q nndo fe nan-
da,o fe prohibc alguna co(a 0.1 ex-

>comunio,iiu declarsr miyor ,o -n;-
1 nor, liemprc fe ha de cute ider de 1a 
m a y o r , fino que d : las palabras 
-ciiufts io coauaria, 

45S 

III. 

D; la excomunión rmyor , y 
fus efeoos. 

51 T" A Excomunión ma-
I 1 yor fe fuele llamar 

gladiusfpiritualis , porque con ella 
caftigan los Prelados á los rebel-
des, y contumaces, y fe d'fi.ie afsi: 
Efi Cenfura Eclefuflica ; qtti ho'rik 
bipti^isus privatur confortio j í ie-

. lium , participación e aCl'.oa, & pif. 
fiva Sacramsntorum, atqie cornrnu^ 
nibits Ecclefte fufragiis. D íñete , 
Cenfura Eeclefiaflica , en lugar de 
genero. D.zefzyqua homo baptiza, 
tas privatur confortio frd".linm, pa-
ra dár á entenn-Jer, que el e seoinul-
gaJo con excomunión mayor, eftá 
privado de tratar, con ios Fieles. 
Elle crato, ò conforcio es de dos 
maneras, uno in huotanis, como es 
tratar en cofas que pertenecen i 
lo umano, ypolitico , hablar , IJB-
gociar, Se;- y el otro cooforcto-es 
in Divinis i como es a fs i f t i r i la 
M í i , á los O.i:ios Divinos , P r o . 
cefsioncs publicas; á las O.-aciojies-
beudiciones, Seo. D zefc participan 
tione aSina, & pafua ¿.¡cram;*1. 

itomtB , porque el. excomulgado 
con excom 1 íion mayor, ui pue-
de almini'trar Sacramentos, ni 
los puede recebir; pero eilp fe.eji. 
tic 1 le quantoi lo licito^ AO^-aaai 

. t i l lo va l i lo ; porgjelf i '«n.exco. 

con .esíMRWiion mayor 

mm 



l o q u a l , fi el excomulgado tolera, 
do ce.munica con otro tolerado in 
poliiicis, peca venial mente; y fi es 
in Divinis , morta'mente : peto los 
dímásFieies pueden comunicar con 
ellos¡ííiB in foliticis quam in Divi• 
nis. 

3 4 Los efectos de la excomu. 
olor mayor fon los f f t iii.iii.Pri. 
mero , privar al excomulgado vi-
tar do de los comui es füfragios de 
Jalglffia, que fon ; el S a o "filio de 
la MiCa, los Oficios Divines, Oia-
ciones,Protefscncs,Indulgencias » 
y tollas las din ás accioms fagra-
c a s , que en t i m b r e déla mi.ma 
Iglefia fe haz«>;y el que fe las apli-
care, peca mortalmeñte, poique 
obra contra el precepto grave de la 
Igltfia, y incurrirá en excomunión 
menor; pero efto fe ha de entender 
orando con oracion publica, 110 
quando fe ora con oración priva-
da. De que fe infiere , que el Sacer-
dote puede pedirá Dios privada-
mente por el excomulgado vitando 
en el memeetode laMiffa.Lo mif-
mo puede aplicarle ayunos,y otias 
obras pias, que no fe hazen tn 
nombre de la Iglcfia , fino por pri-
vada devocioc, porque femejantcs 
obras buenas, y pias fon proprias 
del mifmo operante , y pertenecen 
á fu libre aplicación,y no á la dif-
penfacion de la Iglefia. 

31 Segundo efefio e s , privar 
al excomulgado de la participación 
a ñ i v a , y pafsiva de los Sacramen-
tes: de manera, que el excomulga-
do, aunque fcatolerado , que reci-
be los Sacramentos, ó ius adm¡-

nif 

lias palabras al que commmibus Fe 
<hfiaJhfj'tapis, para fignifiiar, que 
el excomulgado con excomunión 
mayor fe priva de los cemunes fu-
fiagics, que fon ui os fubfidios con 
•que la Iglefia ayuda à los Fieles ; y 
también jiriva de la fcpult, raEcle-
hallica quanto al exctmuoadovi-
tando. " 

33 Antiguamente no fe pedia 
comunicar con el que eflaVa exco-
mu'gado con exeomunion mayor ; 
pero yá en el dia de ov, defpues del 
Concilio Confiancienfe, potCnnf. 
titucion de Martino V . íe quitó la 
ral prohibición, excepto en dos ca 
f o s ; esá faber, ce n el que (dà 
ncmmatim denunciado, ó con el 
notorio percufor e e Clérigo , pues 
fólos efios fon vitandos, ò i o tole-
rados ; pero con los que fon tole-
rados podemos comunicar, hablar, 
y tratar, como fi no efluvieián ex-
comulgados. Eda Conflitucion de 
Martino V.-cs en favor,)- gracia de 
todos los Fieles no excomulgados, 
porci grande incomodo que pade-
cían de andrafe apartando á cada 
psfTo de la prefencia del excomul-
gado tolerado , pero no fe intenta 
en ella favorecer en alguna cofa á 
los excomulgados tolerados : por 

Tratado II. De I 
» i f t r a l otros , peca mjrtalmentc 
con pecado de facrilegio , y queda 
irregular; mas no por elfo dexan 
de fer validos los Sacramentos que 
adminilba- Exceptuafe el de la Pe-
nitencia, el qual no puede valida-
mente adminiltrar ( falvo en ciar-

ticulo de la muerte ) el excomulga 
do vitando, porque carece de jurif-
dicion , como fe dixo arriba nnin. 
3 i .in fine. Mas fi es tolerado , ó no 
vitando , validamente lo adminif-
tra,aun que pecará mortalmeñte, y 
quedará irregular fi lo adminillra 
fin fer invitado. 

3 5 El tercer efeélo de la exco -
munion mayor{ aunque fea oculta) 
e s , privar de los OScios Div inos , 
y cofas Sagradas ; de tal manera, 
que el excomulgado con excomu-
nión mayor,no puede fin pecar gra-
vemente oir Mida, ó afsillir á los 
Oficios Divinos , como fon las 
Horas Canónicas, O ación publi-
ca , Procelfion, & c . Y fi celebran-
do di JIJS Oficios fe hallare prefen-
ce algún excomulgado.vitando, de-
be fer expelido de la Iglefia; y fi 
fuere al comenzar la Milfa , no fe 
Jia deprofeg iir cu ella halla que 
falga: pero li fuccdierc defpues de 
aver confagrado, podrá profeguir 
halla lafumpeion del Sin» . , y 
lo redante en la Sacrilli i i: v :cp 
túafe quando fe predios g.i . S. i 
a t o o , pues elle lo puede on li-
citamente , afsi el excomulgado 
tolerado , c o m o el vita 'do , pira 
que allí pueda fer nías excitado 
3 la contu.ion , y arrepentimien-
to . 

as Excomuniones. 4 9 1 

37 El quarto efeélo e s , privar 
de lafepultura EcleGadica quanto 
al excomulgado vitando , a loque 
aya dado feúales de dolor , y arra-
pentimiento ( lino que fe declare 
abfuelto defpjcs de mierto ) y pe-
can mortalmente los que los fcpul-
tan en lugar fagrado, c incurren en 
exeomunion mayor ; y deberá fer 
defenterrado, pudiendo feparar fus 
huelfos de los otros;y la Iglefia que-
da entredicha, no pudiendofe cele-
brar en ella los Oficios Divinos, 
hada que fe reconcilie. D i x e , fino 
que fe declare abfuelto defpues de 
muerto ; porque li el excomulgado 
vitando murió con fenalcs de con-
tricion, fe declara abfuelto de la 
exeomunion defpues de la muerte, 
verberando fu cadavcr con una va-
rilla en los onibros ( fi fuere h >m-
bre) y diziendo cìi'la miMìfe'cre 
y dicha abfolucion folo es para que 
el difunto fea redimida á la comu-
nión de los Fieles,fe le pueden cele-
brar los fufragios,y dár.á fu cuerpo 
Eclefiallica fepultura. 

38 Quinta efecto es , quedar 
inhábil el excomulgado, afsi vitan, 
do, como no vitan Jo,para fer pro-
movido valide á las Dignidades, y 
Beneficios Eclefiallicos y fi lo pro. 
movieron, el acl > ferá ipfj jare in-
' • ó n u l o , y qneda también 
Í.H3-...J -cibir los frutos, y ef-
to au. ..• ' u n inion invenci-
ble me-.,!. I.« riznn es, 
porque: IMVCU-
cibie :t ge. 
n a , ua ,iu i . i-; • ir • • r V S 1 ; : 
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fea valido. V c a f e part. i . Trat . i . 
n u m . 31. 

39 El fexto c fc&o de la exco-
munión m a y o r , es privar de la ¡u-
rifdicion EclefialHca; de tal mane-
ra , que el excomulgado n o tolera-
do , ó v i t a n d o , no puede valida-
mente elegir,ni conferirBeneficios, 
ni ptefentar, ni dar fcntencías,6cc. 
Y lo mifmo fe entiende de los ex-
comulgados Seglares en fu jurifdif-
cion forenfe. Pero no fe entiende 
efto con el excomulgado tolerado, 
porque eo ipfo, que la Iglclia lo to-
lera, ya le da fuficiente jurifdicion 
para dichos a¿tos. Notefe , que el 
excomulgado vitando puede hazer 
c o n t r a t e s , como e s , hazer tclla-
mcnto,inrtttuir herederos, contraer 
matrimonio,hazer donaciones, & c . 
c o m o las dichas cofas las haga el 
excomulgado vitando como perfo-
na privada,ó particular ; pero no 
fi los contratos fe hizieren por ra-
z ó n de oficio; v.g. de Prelado, Tu-
tor , C u r a d o r , & c . Y la razón es, 
porque el excomulgado vitaj do ef-
tá privado de oficio, y beneficio, y 
carece de jurifdicion. 

$. I V . 

Cu/os en que f i prohibe comunicar 
con el Excomulgado vitando 

in civilibus. 

40 / ^ V U e d a dicho arriba num. 

V ^ 30.queconel excomul. 
gado vitando no fe puede comuni . 

i las Ccnfuras. 
car, nec in Divinis , nec in bumanif, 
mas porque ay cafos en que es l ic i-
ta ella comunicación, y en que no 
lo es, para fu mayor claridad fe 
pondrán unos,y otros por fu orden-
Los cafos en que eflá prohibido co . 
municarcon el exee muIgado vitan-
do,ó no tolcrado,fe comprthcnden 
en eñe verfo. 

Os, erare, vale, comxnunio, menfa 
negatur. 

41 Os quiere d e z i r , que no 
podemos hablar con el excomulga, 
do v i t a n d o , ni de palabra , ni por 
efirito. T a m p o c o fe le puede ha-
blar con filiales, ni darle abrazos, 
ofeulos, ni embiarle dadivas , fino 
que fe halle con nec flidad,ni tam-
poco recibirla. Pero si le podemos 
dezir:P(0J te ilumine,ó te de fu gra. 
cia. 

4 1 Orare denota,que no pode-
mos orar fimul con el excomulgado 
virando,ni afsiftir con él á laM lia, 
y Oficios Divinos , & c . Veafc el 
num. 3 6. 

43 yale, fignifica toda faluta-
cion honorífica de palabra, feñal, 
eferito, & c . Pero probable e s , que 
f o l o ellá prohibida la falutacion 
v e r b a l , mas no otros feñales: v.g. 
quitarle el fombrero,darle el mejor 
lugar,y otras cofas que fe hazen por 
modo de urbanidad.lta Dianaearr . 
¡,tra(l.g.refol. 16. 

4 4 Ccmmunio e s , todo g e -
nero de fociedad , y c o m p a ñ í a , y 
afsi no fe puede hazer camino con 
el excomulgado vitando,cohabitar, 
dormir, contratar , Stc. aunque el 
contrato, que con el fe hizicre, ferá 

va-

T r a t a d o IT. D e las 

v a l i d o , corro fe dixo arriba,num. 

3 9. 

4f Menfa dà á entender , 
que no podemos c o m e r , ni beber , 
con el excomulgado vitando en 
uba mefa por moda de fociedad , y 

-comercio ; pero no eliá prohibido 
comer con él en cafo de concurrir 
en una pafada , ò me f o n , fi 110 ay 
otra m e f a , y ay ncccfsidad. Es 
probable. 

4 6 Comunicar con el exco-
mulgado vitando en los cafos refe-
r idos , fi es in civilibus, ò i'i rebis 
humanis, folo ferá pecado venial 
por fer la materia leve ( c o m o 110 
fe h a g i c o n dcfprccio ) / fe incurre 
en cxcomunion menor j pero fi es 
in rebus Divinis, ferá pecado m ir-
ta! por la ¡gravedad de la m i t e -
ria. T a m b i é n es pecado m o r t a l , 
y fe incurre en excom u nion ma-
yor comunicar con el excomulga-
do vitando in eolem crinite crimi-
no/e i elfo e s , cooperar al deli-
to con el mifmo e x c o m ú l g a l o : v. • 
gr. el Juez excomulga con exco-
munión mayor refervaia á una 
muger por fer publica ramere , y 
Pedro fabienlo lo tiene aecclT) 
con ella , incurre Pedro en la mif-
m i excomunion i pues como di-
ze el Derecho : Facientem, & con-
fentientem pari pata conflringit. 
I t a in cap. Nuper di fent excom. 
También fe incurre , quando eltá 
puelta contra participantes , y pre-
cede monicion efpecial de deter-
minadas pe f inas; y tainaien quan-
d o el Clérigo a Imite á los O f i -
S¡os Divinos al qui; excomul; 
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gado nominatim por el Papa. 

§. Vi 

Cafos en que es licite comunicar 
con el excomulgado vi-

tando. 

47 A Lgunos cafos ay , en 
i l que no fe prohibe . 

comunicar con el excomulgado v i -
t a n d o ^ fe contienen también en 
cite vetfo. 

Utile,Ler, Humile, Res, ignorata, 
necejje. 

43 Utile denota la utilidad , 
afsi e f p i r i m a l ; como temporal , ü 
del m i f m o excomulgado , i ide el 
que comunica con el. Utilidad del -
m i f m o excomulgado , c o m o es , 
aconfejarle que falga de la cxco . 
munion , que obedezca al Prelado, 
que fe enmiende, &.*. Util idad del 
que c o m u n i c a con e l , como e s , 
pedirle que reltituye, que pague lo 
que debe , que cumpla cou la obl i -
gación contraída en los contratos, 
(!e:. 

49 Le.t fe entiende , la ley 
mitr ímouia! ; y afsi puede la muger 
cohabitar con el m i n i o e x c o m u l -
gado, y el marido con la mugtr ,p ¡ . 
diendo, y pagando el debito , y-go-
vernauJo la cafa , fino que fe a y a 
hecho diborció. Pero no les es l í c i -
ta la comunicación á los efpofos de 
futuro matrimonio,que fon los que 
fe han dado palabra. 

j o Humile fignifica todo lo que 
pertenece á fujeccion; de manera, 
que los fuá«¡iios pueden comunica^ 

* o « 



Parte VI. De las Ccnfuras. 
con fus Prelados excomulgados dos porque re expondrás a peligro de 
"'¡es aunque fean adoptivos, é ¡le- . ene fe haga nulo el Sacramento-
g m m o s , ton fus padrts: !cs cria- Veafe num. 3 5. 

des con fus ames ¡ y todos los qeu 
F«r habitar en una cafa, ó familia $. VI . 

les es ncccflaria la comunicación., 
pero ello fe entiende en lo necefla- • De la excomunión menor. 
rio mas en lo demás. 

$1 Reí ignoran denota, que, J3 T A excomunión menor 
la ignorancia invencible efeufa, l—i fe incurre por folo co-
de manera , que el que ignora la munícar en cofas prohibidas con el 
excomunión, ora la ignorancia fea excomulgado vitando , y fe difine 
juris, ora fe ai, no peca ccmuni- afsi : Efl cenfura Eclejiafiica, tjM 
cando con el excomulgado vitan- homo bapti^tusprivatur tepartici-
do. patiotie pcffiva Sacramentor*m , & 

$»• Neceffe e s , qualquiera no eleíiione pafliva benejicii Ecltfiafli-
table necefsidad , ora fea por parte ci De donde confia , que el c f t f io 
del excomulgado vitando , ó de el primero de la excomunión menor 
que comunica con el ; y fea la ne- es privar de la recepción de los 
ccfsidad qualquiera que fuere , ef- Sacramentos, aunque no fe incur-
piritual, ó corporal. De que fe ¡n- ra en irregularidad lecibiendolos ; 
fiere , que clcxcomulgado vitadno pero fe pecaiá mortalmcnte por 
puede pedir un T h e o l o g o , ó un contravenir al precepto de lalglcfia 
Abogado para comunicar con ellos El fegundo es , privar también 
con el fin de falir de fuexcomnnio de la recepción de los Beneficios 
Puede fer también hofpcdado , t e - ' Edefiafiiccs5 y el que los recibe 
riendo necefsidad de hofpicio: fe cr,n excomunión menor,peca mor-
lc puede dar limofna, y también fe talmente; y aunque la elección na 
le pueden pedir. Fuera de ellos ca- es por el derecho n u l a , fe ha de 
f o s , fe debe evitar la comunica- irritar como confie de el mifmo 
cion con el excomulgado vitando, Derecho por citas palabras: Timen 
ó neminatim denunciado-Nota,que eleginon pofe¿&ficfcientereligatur 
fi dudas fialgunoellá excomulgado ejus clcílionem effe hntaneum. E x 
v i t a n d o , n o deberás evitarla co- cap.íicelebrat. 
municacion con e l , porque te ex- J4 excomulgado con ex-
pondrás al peligro de injuriarle, comunion menor, puede M i é , y 
í imitafe quando ay peligro de ha- /¡c/ffadminílirar los Sacramentos , 
zcr el año invalido, como es el de- porque no ella privado de lo ¡ ^ v o -
la Confefsionjy afsi no deberás co- « " o de lo pafsivo, como confia de 
filiarte con el ConfelTor, de quien la difimeion. Aunquees mas pro-
duda« fi elU excomulgado vitando, bable, que peca vcnialmcnte odmt 
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D¡IIraudo los Sacramentos, y mor-
talmente celebrando, ex cap.ult. de 
Cler. excom. Minifi. Veafe Potelta, 
til». 1 /o'-4í8.11.4343-Pero fi la ex-
comunión menor fue por aver co-
municado in Divinis con cxcomul-
gado vitando, por quanto ella en 

Ecado mortal , es neceflario que 
ga un A f t o de contrición para 

poder adminiílrar licite qualquiera 
Sacramento. 

j f D : la excomunión menor 
puede abfolver qualquiera Confef-
ior aprobado por el Ordinario, 
porque no eílá refervada en el De-
recho. 

f . VII . 

De las Excomuniones en particular. 

J í ü O r quanto los Confcf-
1 fores para cxcrcer rec-

tamente fu miniflerio , eftán obli-
dos á faber aquellas ccnfuras ordi-
narias de que no pueden abfolver: 
por tanto fe pondrán aquí las cen-
liiras, 6 excomuniones refervadas 
á fu Santidad , que fon mas dignas 
de faberfe, afsi las refervadas intra 
SullamCane,como las que fon fue-
ra de la Bula de la Cena, remitien-
do á los Autores,que tratas de ellas 
con mas extenfion. 

Catalogo de las Excomuniones de U 
Bula íe lacena. 

7$ T A Bula de la Cena fe 
l — i publica todos los 

años en Roma delante de el Suma 
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Pontífice en el Jueves Santo, y por 
publicarle en elfe día fe llama Bula 
de la Cena. En elle Bala fe contie-
nen veinte excomuniones referva-
das á fu Santidad,de las quales nin-
guno puede abfolver fuera del R o -
mano Pontífice,i aquel que tuviere 
fu autoridad. Y las veinte excomu-
niones fon las figuientes. 

1 Contra ¡os H.-reges de quaU 
quiera fc£ta,y contra los que los fa-
vorecen, ó ayudan : contra los que 
leen fus libros, los retienen,impri-
men,y defienden,y taiuiicn contra 
los Cifmaticos. 

s Contra los que apelan de fu 
Santidad al Concilio futuro G : n e , 
ral,y contra fus fautores. 

3 Contra ¡os Pyratas, y ladro-
nes marítimos, que roban en los 
mares de fu Santidad, y contra los 
que los ayudan , artillen, 6 favorc. 
cea. 

_ 4 Contra los que roban los 
bienes de los ChrílHanos , que haa 
padecido naufragio , aunque fe h a . 
lien en la or i l la , como fe fepa fon 
de ellos. 

f Contra los que imponen 
nuevas »avelas, y tributos,fin tener 
facultad, o potellad para ello ; ó fi 
los tributos (o prohibidos por otro» 
derechos. 

6 Contra ¡os que falfi&can Le-
iras Apoltolicas, aunque fean en 
forma de Breve , y contra los que 
falfificaa las fuplicas que fe hazen 
alPapa,y cfláo felladas con fu felio 
o con otro de fu authoridad,y con-
tra ¡os que hazen, ó fabrican Letra» 

ApotloUcas. 

C o a j 
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7 Contra los que llevan armas 

a los lofielcs, o otros qoalefqi-iera 
enemigas de los Chiillianos, o l e s 
dan avilo en daño de ello%0 los fa-
voreceiv contra ellos. 

8 Contra los que impiden lle-
var cofas comeíHblcs á R-oma para 
el aballo. 

p Contra los que maltratan á 
l o s q u e v á n , o vienen de la Si'la 
Apoltolica, prendiendo, defpr,jan-
do, ó matándolos; y contra los que 
fin jurifdicicn maltratan a los que 
habitan en Roma. 

i o Contra los que ofenden ma-
tando , hiriendo,Stc.álos Peregri-
nos cuc van , ó vienen de R o m a , o 
que en ells habitan. 

i i Contra los que ofenden , ma-
tan, mutilan, ptenden, encarcelan, 
ó per liguen á los Cardenales, A r z o 
bifpos, Obifpos, Patriarcas, L i g a , 
dos, o Nuncios de la Silla Apoftoii-
ca , y contra los que mandan, o au-
xilian pai3 ello. 

¡z Contia losque ofenden ma-
tando,hiriendo. -i los que recur-
ren a la Curia Romana fobre^ de-
pendencias , y negocios fuyos,o de 
otros; y contra los que embarazan 
en algún modo la profccucion ¿c 
ellas. 

13 Contra los que apelan de las 
tetras Apoüolicas a la facultad 
Laica, contra los qi e r.o las cxecu -
tan , ¿ impiden , y contra los que 
embarazan la impetraron de cl:as. 

14 Contra los que impiden , y 
embarazan en algún modo la ex pe 
dicion, y dcfpacho de las inifmas 
Letras Apollolicas. 

)e las Cenfuras. 

15 Contra los Juezes Seglares, 
que perturba, y atropellan la inmu-
nidad Eclefialtica,trayé lo los Ec le-
fiallicos á los Tribunales Seglares,o 
haziendo Ellatutos, y Ordenanzas 
contra ella, y ejecutándolos. 

16 Contra los que impiden á 
los Prelados, y Jucz.s Eclefiallicos 
el ufo, y exercicio de fu jurifdicion 
y contra los que defpreciando fus 
fcntencias acuden a las Curias Se-
glares, y contra los que les dan au-
xilio paia ello. 

17 Contra losque ufurpan los 
frutos,y jurifdicion de laSidaApof-
tolica , óperfonas Eclefial'ticas. 

18 Contra los que imponen 
Decimas, ú otras cargas á las perfo-
fonas hcUfiallicas , ¿ las Ig elias, 
Monafleiios , o Conventos, y á fus 
frutos, y contra los que auxilian, y 
fomentan paradlo. 

19 Contra los Juezes Seglares, 
que fe entrometen,y interponen en 
la» fentenciasCapitalcSjO Crimina-
les de las períonas EdeGalticas. 

20 Contra los que ocupan, 
ufurpan,y retienen las tierras, Lu-
gares , y derechos de la Silla Apof-
tolica. 

Ellas fon las Excomuniones 
referva Jas i fu Santidad en la Bula 
de la Cena , délas quales ningún 
Coi.felfor puede abfolvcr , tiendo 
publi.as, fino que fea una vez ea 
la vida,y otra en la muerte, por el 
piivilcgio de la Bula dt la Cruzada 
o por concelfion de Jubileo, pero 
fi fueren ocultas, las podrán abfol-
vcr tanfolameiue los Señores Ooif-
pos totics quoties , fegun opinión 

pro-

Tratado II. De 

probable, exceptuando la heregia 
externa , y también los Prelados 
Regulares á fus fubditos. Vcafe lo 
que"fe dixo en la Parte 2. en el Sa-
cramento de la Penitencia, Trat . j . 
ánum. 314. 

Catalogo de las Excomuniones extra 
Bullam Carne. 

¡8 T As Excomuniones re-
I 1 fervadas á íu Santidad 

fuera de la Bula de la Cena,fon las 
figuientcs. 

1 Contra los que pufieren ma-
nos violentas en algún Clérigo,Re-
ligiofo, ó Religiofa. Es eenfura del 
Canon : Si quis fuaiente diabolo, 
&c. 

2 Contra el Excomulgado por 
el Legado del Papa, fi perfevera un 
año en la dicha Excomunión. 

3 Contra el que retiene Letras 
Apoltolicas fa i fas , fulminando el 
Obifpo excomunión para que las 
exhiba , y entregue no lo haze. 

4 Contra los Clérigos, que fa-
biendo que alguno ellá excomulga-
do nominatim por el Papa, le admi-
ten á Jos Oficios Divinos. 

f Contra los facrilcgos, que 
violentan las Iglefias, quebrantan-
do fus puertas,y robándolas. 

6 Contra los Inccndarios de 
hacienda agena , fi defpues de fer 
nominatim declarados no fe en-
miendan. 

7 Contra los que ofenden , y 
maltratan las perfonas,ó bienes del 
Juez Eclcfiatttco,que fulminó een-
fura, y 110 definiere dentro de dos 
mefes. 
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8 Contra el que avien do fido 
abfuelto de cer.fura refervada a fu 
Santidad, con condicion de fetif-
faccr , ó eomparccer ante elPontir 
fice, no lo haze afsi. 

p Contra los que perfiguen a 
losEminentifsimosCardenales, o 
lo aconfejan,ó mandan, ó ¿a favor 
i los que los maltratan. 

I o Contra los Rcl igiofos, que 
fin privilegio dc!Papa,y fin licencia 
del proprio Párroco,adminillran el-
Viatico á los Fieles, la E x t r e m a 
Unción,ó afsilten á folemnizar co-
mo Párroco el Sacramento d el Ma? 
trimonio. 

I I Contra los Clérigos, y Rc-
ligiofos, que inducen , y obligan k 
elegir, ó no mudar fepultura de fus 
Iglefias por medio de voto , jura-
mento,ó promelfa,que induce obl i . 
gacion de fidelidad, e impide la 
elección libre. 

1 z Contra los que prefumen 
facar libelos famofos; ó componen 
ó divulgan cantares en infamia, o 
detracción de las dos Ordenes de 
nueltros Padres Santo Domingo, y 
San Francifeo. 

13 Contra los que defpeda-
zan, ó hazen quartos, ó Hefentrai 
ñau los cuerpos de ios difuntos, 
para que fe conferven, ó para que 
difpueftos en alguna manera pue-
dan los huclfos fer ¡levados á otra 
parte. 

14 Contra los que dan,o rea 
ciben alguna cofa por el i. grefio en 
Religión: pero en ello r.o fe inclu, 
yen los dotes de las Religiofas. 

IJ Contra los que cometen 
Ii Si-
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Simonía ¡ pero ello fe entiende de 
la rea l , y perfe&a , interviniendo 
dadiva temporal , por cofa efpiri-
tual. 

16 Contraías Monjas profef-
f a s , que falen del Monaflerio , fi 
no que fea por caufa de grande in-
cendio , ó de pelle, ii de otras cau-
fas aprobadas por el Obifpo ; y la 
jnifma excomunion es contra los 
que las acompañan,ó reciben. 

17 Contra las perfonas, hom-
bres , ó mugeres, que entran en la 
claufura de los Conventos de Mon-
jas, fin licencia del Obifpo,6 Supe-
rior in firiptir. 

18 Contra las mugeres,que en-
tran dentro de la claufura de los 
Conventos de Religiofos. 

19 Contra los que fe defafian, 
y contienden en el duelo, y contra 
los que conceden el lugar para el 
defalio, y á los que como padriuos, 
y teltigoi afsi lien. 

20 Contra los que maltratan, 
o f e n d e n , ó peí liguen J l o s l n q u i -
fidores del Santo T r i b u n a l , ó i fus 
Miniaros. 

z 1 Contra los Mendicantes, 
que partan í los 110 Mendicantes, 
( excepto á los Cartujos) fin licen-
cia del Samo Pontífice. 

i i Contra los Predicadores, 
que predican alguna cofa ,-que fea 
dirtonante,o contrariad la Sagrada 
Efcritura, y que feñalarcn tiempo 
fixo de las cofas futuras, como de 
}a venida del A n t i C h r i l l o , ü de el 
dia del Jui io. 

1 5 Contra los que de algún 
* o d o ¡ ea r o í , « 50 e f e d r o , y i pu-

! las Ccnfuras. 

blico,ó en fecreto,tratan,difputan, 
predican, ü dizen contra la piafen, 
tencia de la Immaculada Cor.cep-
cion de Maria Santillima, ó contra 
fu Fictla,ó Culto; y contra los que 
traen argumentos contra ello, y no 
los refpondcn. 

44 Contra los que hurtan li-
bros , ó qtiadernos de las Librerías 
de los Conventos de la Orden de 
nuellro Padre San Francifco. Es de 
San Pió V . como fe pueda ver en 
Rodríguez en el Bulario. 

Otras muchas excomuniones, 
afsi refervadas , como no referva-
das,fe hallan á cada parto en el De-
recho C a n o n í c o , y Conllitutiones 
Apo!lolicas,quc por fu grande mul-
titud es dificultólo referirlas todas, 
y quando dudaren los Canfeffores 
podrán confultar los libros que tra-
tan difufamentc de ella materia. Y 
fe advierta , que por privilegio de 
la Bula de la Cruzada, puede abfol-
ver de ellas qualquier Confiador 
aprobado , y los Regulares por fui 
privilegios. 

f . V I I I . 

De U Excomunion del Canon. 

59 T 7 N t r e IasExcomunio; 
a 1 nes refervadas á fu 

Santidad Extra Bullam Cant, la 
mas frequente, y la que es necesa-
rio faberfe m a s , es la de el C a n o a , 
la qual es lata ip/i jure contra los 
percurfores de los Clérigos, Rc ! ¡ -
g íofos , y Rel igiofas, por ellas pa.' 
labias; Si quis futiente dMo in 

Tratado IT. D e las 
Chricum, •eet Monacbum violentas 
manus injecerit anathematis vincu. 
lo fubjaccat, & nullus Epifcopo-
rum prefumat illum abfolvere , 
&c. 

60 Si quis , comprchende á 
qualquiera perfona de qualquiera 
f e x o , calidad , ó condicion que 
f e a , aunque no aya llegado á los 
catorce a ñ o s , como fea capaz de 
razón.Elticndtfe también álos que 

mandan , acoi fejan, ü dan auxil io 
1 la percufion,comofe aya feguido 
el efefto,y a los que no la impiden, 
teniendo obliga.ion á hazcrlo por 
oficio. 

61 Por Clérigo fe enticnJe to-
do aquel que gofa fuero Eclefialli . 
co,como aya recebido primera T ó -
fura,ycomo lleve Corona,y habito 
Clerical y firva á la Iglcfia,y aun-
que elle excomulgado, fufpenfo en 
uedicho,irregular , y vcrbalmente 
degradado. 

61 Por nombre de Monge fe 
entiende qualquiera Rcligiofo pro-
ferto de qualquiera Religión que 
fea, y todas las Religiofas profertas, 
Converfos, y Convcrfas. Novicios, 
y Novicias: Item , los Terciarios, 
Donados de todos los Regulares, 
trayendo Habito , y viviendo ea 
ComunidadReligiofa.Item,los que 
con Habito Rcligiofo firven á las 
Religiofas para cobrar fus rentas, 
o recogerles las limofnas, como vi-
van cerca del Monallerio a la obe-
diencia de los Prelados.Itcm,gozan 
del privilegio del Canon- las Ter-
ciarias Seculares de nueftra Orden, 
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que con licencia del Señor ObifpO 
viven recogidas en una c a f a , 6 en 
fus proprias cafas , y guardan vida 
ccl ibata, por voto limpie de calli-
dad.Conila de unaConllitucionde 
León X . que empieza: Dum intra , 
&c. 

6 j Item, gofan los Legos, que 
con habitoClerical firven a laCon-
gregacion dePrefbiteros de baxo de 
Superior,como la Congregación d< 
San Phelipe Neri. Y aun dizc Ma-
chado,tom. 1 .lib.+traa. 14. ioeum. 
z . que el cafado, que con habito 
Clerical ella diputado para fervir i 
la Iglefia,con el oficio deSacriílan, 
Organifta,&c.gofa deelle indulto i 
pero ello fe entiende,aviendo cafa-
do una fola vez, y con muger doa-
cclla. Item , los Cavallcros de San 
Juan , porque fon verdaderamente 
Religiofos. Item, los Hcrmitaños; 
que viven debíxo de alguna Regla , 
ó Superior. T o d o s aquellos quepu. 
fíeren manos violentas en qualquie-
r a ^ qualefquiera de algunos de los 
fobredichos, pecan mortalmcnte 
con dos malicias diílintas en efpe-
cie contraReligion,yJullicia,y que-
dan excomulgados vitandos,nn que 
fea neeflario fer nominatim denun-
ciados por fer notorio percurfor de 
Clérigo,y la excomunion ella refer-
vada a fu Santidad, 

<54 Por manos violentas fe en-
tiende qualquiera acción exterior 
contumeliosa, gravemente ofenfiva 
del Clérigo, ó Religiofo , fea en fu 
mifma perfona, ó en cofa, que in-
mediatamente le toca, ?ora fe haga 

I i t la 



1 . 
la acción Con la mano , con etpa-

da, bafton , báculo, y aunque fea 
con los pies; pero no q u a n d o l a 
ofenfa es de palabra. También in-
curre en la excomunión el que raa. 
ta el Clérigo con bebida, ó con ve-
n e n o , y también el que injuria fu 
cadaver; poraue los difuntos fon 
capaces de padecer injurias. Item, 
incurre en ella el que efeupe al 
Clérigo,óRcligiofo en el R.oftro:el 
que le arroxa tierra, ó iodo : el que 
le arranca el cabclloiel q'ie violen-
tamente lo mete en la cárce l ; de 
m a n e r a , que la acción fea grave-
mente injuriofa.Lo mifmo es , el 
que teniéndole cogido al Clérigo 
con una mano por el cuello,le ame-
naza con la otra en forma de puño 
diziendole: J i no fueres Clérigo ,« 
Religiofo te avii de herir ó me lo 
avias iepig ir i porque efta es ac-
ción v io lenta , ó injiiriofa. Pero al 
contrario,no fe incurre en efta ex-
comunión del C a ion en los cafos 
figuientrs. 

S j Primero,(i la percufionfue-
te caufa : v.gr. ¿ A l g u a c i l , ó A l a -
bardero, que apartando la gente 
Con fu el,,a,la, ¿ alabarda ínvolun-
tariemente hiere al Clerígo.Segun-
do: Q lando la percufion fuere tan 
l e v e , que c i a d o no fea'mas que 
pecado venial: Si bien la acción , 
querefpc&o del L e g j e s leve, pue-
de fer grave ref.ieéti del Clérigo ¡ 
y en efte cafo fe ra ¡n.irtal , y por 
coafiguieatc f : incurrirá e i la ex-
comunión. Tercero: no incurre 
en la excomunión el C i r u j a n o , o 
«t(0>qae corta algun miembro p a j 

: las Cenfuras. 

via de curación al Clérigo ; quan-
do ella incifion es nccelfaria para 
confervar la vida. Quarto: N o in-
curre en ella excomunión la mu. 
ger honeíta que hiere al C l é r i g o , 
quien la quiere v iolar , li de otro 
modo no fe puede defender. Quin-
to: N o incurre en ella excomunión 
el que hiere, ò mata al Clérigo , 
ha Hado en fragrante delito de adul 
terio con fu propria m u g e r , ò lu-
xuriando con la m a d r e , h i j a , ò 
hermana del percurfor: mas pecará 
con pecado de homicidio. Conf ia 
de el Derecho, e.r cap. Si vero. 
Pero fe incurre en la excoiqunion, 
quando no le hiere l u e g o , fino 
Pallado algo de t iempo, en que 

{uede mitigarfe fu dolor. Sexto ; 
¡o incurre en efta excomunión 

del Canon los niños Tonfurados 
que fe dan con los puños, y fe fa-
can fangre de los narices, antes de 
los años de la pubertad , que es á 
los catorce iños.Finalmentc, no fe 
incurre en efta excomunión,quan-
do fe hiere , ò mata al Clérigo ob-

fervato moderamine incúlpate tute-
le : cfto es , in propriam def enfio-i 
nem: 

66 D e efta excomunión del 
Canon folo puede abfolver elSumo 
Poutifice.por cftár refervada extra 
Bullan Ce»*,fino que la percufion 
fea oculta, ò aya impedimento al-
guno, q j c en cftos cafos puede ab-
f j l v e r de ella elSeñorOjifpo,com3 
ramoien los Regulares por fus pri-
vilegios , y qualquiera Confelfoc 
aorobado ; por el privilegio de la 
Bala,pero no fe ha de dár laabfolu, 

c i « 
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cion,fino que kt fatisfaSa parte, ú 
por lo menos fin recibir juramento 
de que fatisfará el penitente, y pe-
dirá perdón al ofendido.Vcafepurí. 
2. trail, {• a num. 314. 

67 Aqui fe fuele dudar, fi para 
fer excomulgado vitando d percur-
for del Clérigo fe requiere Icnten-
cia del Juez i Refpondo aifirmati-
vl.La razón es,porque aunque uno 
elle: infamado de elfe delito,fe pue-
de efeufar a legando, que fue por 
embriaguez ,6 por fu propria de-
fenfa natural :luego para fer vitan-
do es necclfaria Icntencia declara-
toria. I taDiana.pj i t . ¡trafi.p.refol. 
61.Opinion ay contiaiia,y es muy 
probable. 

* 
Violation de claufura Religiofa. 

6S 

las Excomum'onés. j o r 

la claufura,los que no tienen caufa 
útil , o nccelfario para ello. 

tf¡j Lo mifmo fe ha de entender 
de los Regulares, afsi M o n a c a l e s , 
como Mendicantes, que admiten 
mugeres dentro de la claufura de 
fusConventos,ó Morallcrios, aun-
que fea por buen fin. Confia de la 
Bula de SanPioV.que empieza: íe-
gularium perfonarum,&c.Y deGre-
gorioXIII .quc empiezaVbi gratia, 
(¡rc.y los Regulares, que las intro-
ducen,quedan fufpenfos,como aba t 

xo fe dirá. 
- §. IX. 

De la Excomunión contra los t¡ue 
fon caufa del Aborto. 

7 j T Osquc procuran,acon-
J _ i f ' 

TOdas , y qualefquíer# 

petfonas , afsi hom-
bres como mugeres , d e qualquiera 
qualidad, y condición que fean(cx-
ceptuádo lasEmperatrices,Reynas, 
y fus hijas, con poca compañía de 
otras mugeresjquefin legitima cau-
fa , ó licencia entren cumplido el 
feptenio en la claufura de los Mo-
na Herios de Religiofas.pccan mor-
taimóte,y incurren en excomunión 
mayor late fententie, fino que las 
efeufe la ignorancia. Mas ella no 
efeufa á ¡as Religiofas que las ad-
mitcniporquc como'es materia del 
cllado que profclTá,ellán obligadas 
á'faber fusjobligaciones.I letn incur-
ren en la mifma excomunión las 
Preladas, y porteras,que permiten, 
6 dán lugar á que entren dentro de 

ifejan,ü dan favor para 
el aborto ellando animado el feto , 
confumada la obra , y feguido el 
c fe f lo , 110 folo fon homicidas, fino 
que incurren cnexcomunici mayor 
refervada,la qual pnfóSixtoV.'pero 
defpues la-modcróGregorioXlV. y 
de ella pueden abfolver losScñoret 
O b i f p o s , y los Regulares por fus 
privilegios,y los demásConfcíforcs 
por la Bula Je la Ciuzada. L o mif-
m o es aunque no fe liga el e fe f to 
del aborto , aviendófe confumado 
la obra de tomar la preñada la me. 
dccina con el fin de abortarjporqne 
la excomunión fe fulmina contra 
auxiliantes, confuientes, vel procu-
rantes abortum. Pero no fe incurre 
en la ccnfura,quando el feto no cf-
tá animado ; porque aqui no ay 
propriamente homicidio. 

l i 3 T a m , 
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7 1 T a m b i é n ay pena de priva-
c i ó n de Of ic ios , y Bcnficios Ecle-
fiaítico», y obtenidos córtalos que 
procuran,« din favor para el abor-
to,pero no fe incurren en aftas pe-
nas antes de la fentencia declarato-
ria del J u e z : mas fe incurre ipfo 
fallo,ca la irregularidad,feguídoel 
efcéto de homicidio defeto anima-
do.EI varón fe anima á los quarc-
ta dias,poco inas,ó menos,y la he-
bra a los oefcenta. Es lo mas co-
m u n D e l aborto fe trató en la Part. 
3-precepto j . del D e c á l o g o . 

f . X . 
Déla Excomunión contra los 

dudantes. 

68 f ~ ' Ontra eftos ay f u l m i -
V - < nada excomunion por 

C l e m e n t c V U I . r c f e r v a d a á fu San-
tidad,en la qual incurren también 
losPadrinos,los que acompañan, y 
los que aconfr jan,ñendo el confcjo 
efi caz,los que ván a ver ,y fer tefti-
g o s del defafio ; pero no los que lo 
v é n cafualmente.Iteip , ÍDCurren en 
la e x c o m u n i o n los que dan campo 
ó territorio para el defafio, los que 
adminift iá armas, cavallos,y otros 
fubfidios; perode efta excomunion 
fe puede abfolver por virtud de la 
Bula de laCruzada,y losRegulares 
por fus privilegios. 

73 N o t c f c , q u e los que mueren 
en el lugar del defafio,eftan priva-
dos de fepultHraEclefiafrica, c o m o 
n o a y a n Jado feñales de cotr íc íon; 
y el defar úte incurre en la excomu-
nion luego al punto que defafia, y 

las Cenfuras. 

elldefafiado luego que admite el da-

fafio,aüque no fe liga el e f c & o . D e l 

duelo,ü defafio,quedatratado en la 

Part. j .Prccept .dcl D e c á l o g o . 

i . X I . 
De la Sufpinfion. 

7 4 T A fufpenfion, fegunda 
1 , cenfura Eclef iaf t ica , 

fe difine afsi: Efi Cenfura, qua Cíe. 
ricus privatur ad templa 11fu offidi, 
vel Rentficii Ecclefiafiici. Dizefe 
Cenfura en lugar de gcnero;porque 
la fufpenfion conviene con las de-
mas ccnfuras,que fon excomunió , 
y entredicho. D i z e f e qua Clericus, 
porque fo lo el C l é r i g o , y no el Se-
glar , puede fer fufpenfo. Y aunque 
las'Abadefas, P r i o r a s , fice, pueden 
fer fufpenfas de los a S o s de f u e c o -
n o m í a , efta fufpenfion n o e f e e n f u -

• ra porque c o m o fon incapaces de 
O r d e n Sacro, no fon fufpenfas de 
a & o a lgunoCler ica l . Poncfe priva, 
tur ad tempus,i diferencia de la de-
poficion, y degradación, que eftás 
fon ex fe perpetua privación de 
o f i c i o , y B e n e f i c i o , y la fufpenfion 
no l o es ex fe, aunque per accidens 

Suedefcr uno toda la vida fufpen-
0. Finalmente fe dize , ufu officii, 

vel Beneficii Eclefiafiici, porque por 
la fufpenfion , f o l o fe impide el 
e x e r c i c i o d e l o s o f i c i o s , ó Benefi-
cios. 

7 f L a fufpenfion puede fer del 
of icio in totum, c o m o quando el 
C l é r i g o es fufpcndido de todo el 

u f e r d r í j o f i c i o , y puede fer de el 
of icio in partem, c o m o quando fe 
fufpenden de o¡{ COnfefsioncs,mas 

M 
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no le fufpendc de adminiftrar otros 
Sacramentos.Item,puede fer la fuf-
penfion p e n a l , y es la que fe pone 
por cafligo del delito cometido , y 
efta no es cenfura , fino puta pena. 
Otra es medicina! , por la qual fe 
intenta la enmienda , ü corrección 
del delínqueme , y efta es p r o p i a -
mente cenfura. Finalmente puede 
fer la fufpenfion i jure, vel ab homi• 
ne , lata, y ferenda, c o m o fe dixo 
arriba en la cenfura num. <5. Y fe 
advierte que todo un Cabi ldo pue-
de fer fufpenfo, aunque no aya cul-
pa en todos fus indiv iduos , y en 
efto fe diftíngue de la excomunion 
la qual ,como fe dixo arriba nuni.9. 
in fine, no fe puede poner a toda 
una Comunidad. 

7 4 La fufpenfion fupone peca-
do graveiy el que la quebranta,peca 
morta lmcnte , y incurre en irregu-
laridad quando la fufpenfion es ce-
fura , pero no quando es pura pena 
fegun opinion probable , aunque fe 
pecará mortalmcnte quebrantando-
la.EI que o y e Mi l la dcIClerigo que 
eftá fufpenfo,no peca,per lo menos 
morta lmcnte , c o m o no le ayude á 
ella; porque no ay prohibición de 
comunicar con los fufpenfos, c o m o 
la ay de comunicar con los exco-
mulgados vitandos. D i x c , como no 
le ayude á la Miffk:po,que fi ayuda 
á ella , Cabiendo que el Sacerdote 
ef tá fufpenfo, y que n o la puede ce . 
lebrar, pecará mortalmcnte firvien-
dole A c o l i t o ; parque nunca ja-
m á s es l ic i to cooperar "al pecado 
del otro, por fer la cooperación in-
tr infecamente mala-

E x c o m u n i o n e s . fOJ 

77 Acer ca de la abfolucíon de 
la fufpenfion, veafe arriba n u m . i í . 
y 17. Pero nota que quando la fuf-
penfion es ad tempus: v. gr. por u a 
año pallado un año eftá quitada la 
fufpenfion , y el fufpcndido no ne-
cefsita de abfolucíon , fino que po-
día excrccr el a ñ o de que le fufpca. 
dieron. Pero fi la fufpenfion es por 
tiempo indeterminado, dura hafta 
que fe quite por abfolucíon. 

78 Las fufpcnfiones que ay 
puedas en el Derecho, fon muchas; 
y aunque feria prolígidad referirlas 
todas, no obftante fe pondrán aqui 
algunas, que fon mas dignas de la -

• berfe. 

1 C o n t r a losClcrigos que re-
ciben Ordenes Sacros debaxo titulo 
fingido de Patrimonio,ó Beneficio, 
o antes de la edad l e g i t i m a , ó fia 
letras dimilforías, 

z Contra los que reciben 
los Ordenes Sacros en un m i f m o 
dia , ó en dos dias continuos, é in-
mediatos, vel extra témpora fin dif-
penfaeion. 

3 C o n t r a los que reciben 
Ordenes c i tando excomulgados, 
y contra los promovidos per fal. 
tum. 

4 C o n t r a los Sacerdotes que 
celebran delante del excomulgado 
v i tando, ó entredicho, y contra los 
que entierian enSagrado al publica 
ufurero. 

$ C o n t r a losCIerigos que ufur-
pan los bienes,cenfos,&c. d é l a I g -
lefia, ó lugares píos. 

6 Contra losClcr igos S i m o ; 
n iacos : contra los que provocan a l 

I ¡4 due-
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duelo , 11 defafio , y contra los que 

los aceptan. 
7 Contra el Sacerdote Secular, 

o Religiofo,que afsillen á folcmni-
zar como Párrocos el Matr imonio 
fin licencia del proprio Párroco. 

8 Contra losReligiofosApofta-
t a s , que reciben Ordenes mayores 
en la Apoltasia. 

9 Contra los Regulares que 
»dmiten a la profcfsion al N o v i c i o 
antes de cumplirle el año de la a-
probacion. 

10 Contra los mifmos Regula-
res , que andan fin el Habito de fu 
Religión. 

11 Contra los Regulares, que 
ufurpan los D i e z m o s , que no les 
toca,ó pertenece , y contra los que 
impidieren que no fe paguen a los 
Párrocos. 

1 1 Contra los que reciben O r -
den Sacro, no citando profertos. 

13 Contra los mifmos Regula , 
res, que introducen mugeres en la 
claufura de los Conventos. Y las 
mugeres quedan ipfo fallo excomul-
gabas. Otras fufpenfiones ay contra 
los O b i f p o s , y contra los Cabi ldos 
Scit vacante, que fe podrán ver en 
los Autores. 

§. XII. 

Del Entredicho , y Cefftcion a 
Divinis. 

7 5 T ^ L entredicho, que t a m -
bien es una de las tres 

ttnfuras, es lo mifmo que prohibi-
ción , y fe difine afsi: Efl Cenfurt 
Eccle¡iaflica qua prohibentur aliqua 
Surtmtm j Dj'ina ojficia, atque 

las Cenfuras. 

fepultura Erfefujlica. Dizefe Cen-
fura , como genero, refpeSo de las 

demás cenfuras. Y las demás pala-
bras fe ponen por diferencia ; por-
que el entredicho fe diftingue de la 
excomunión , en que ella entre los 
muchos mí» bienes que priva,priva 

también de la comunicación huma-
na, y política i pero no aífi el que 
ertá entredicho,porque elle no es 
»¡rmifo.ftillingucfe también el en-
tredicho de la fufpenficn , en que 
ella folo comprende á las peifonas 
Eclcfiafticas; pero el entredicho 
puede ligar , afsi á Clérigos, como 
á legos. 

So El entredicho fe divide en 
Local, Per fonal, y Mixto. Entredi-
cho local t s , el que fe pone á los 
Lugares: el perfonal á las perfonas; 
y el mixto comprchcndc Lugares,y 
perfonas.El local puede fer general, 
y cfpeciai. Local general es, el que 
fe por.e á todo un Reyno , ó toda 
una Vil la,ó á toda unaCiudadsy el 
Local efpccial es, el que fe pone a 
el la ,ó la otralglefia de una mifma 
Ciudad. Item, el perfonal puede fer 
general, y lo fera quando fe pone á 
todo un Cabildo , 6 todos los ve-
cinos de una Ciudad: y ferá perfo-
nal cfpeciai , quando fe pone á per-
fona,ópcrfonas determinadas de un 
Pueblo , u de una Comuaidad.Y fe 
obfervará lo figuientc. 

81 L o primero, que fi fe pone 
entredicho a una Ciudad , fo com-
prehenden jambien los barrios con. 
tiguos, y los edi f ic ios , ó caferios 
cercanos; y entredicha una Parro-, 
qqiajlo queda cambien el Ccmencej 

f i o j 
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liosporaue fegunel Derecho, «crf/-
foriumfequitHrnaturam fui principa-

lis : ¡mi, fi la Ciudad es entredicha 
con enti .d cho general,queda tam-
bién entredichas las IgleGas de los 
Rcligiofos.Conlla delCoacilioTri-
dentino, Selfr-).cap. u . y j í . P c r o 
notefe, que las lglefias de losRegu-
lares no queden entredichas, quan-
do el entredicho es efpecialjello es, 
quando no crtan entredichas todas 
las lglefias del Pueblo. 

88 Lo fegundo, que fi un Pue-
blo es entredicho,no quedan entre-
dichos los que no fon parte de el 
Pnetlo; v.g. los Ellud¡3ntes, foraf-
teros, los Peregrinos, los Litigan-
tes, & c . ni tampoco entredicho el 
Cíe: o , quedan entredichos los Rc-
l igiofos, y Religiofas; porque aun-
que in favoralib.is en nombre del 
Clero fe contienen también losRc-
ligiofoi, y Religiofas, no es afsi en 
lo que cs'odiofo , y p e n a l ; porque 
como dizc el Derecho in Regula 
juris in 6. Odia refimgi, & favores 
cenvehi ampliari. 

8 3 Lo tercero , que fi el entre-
dicho perfonal fe pone contra el 
Clero, no queda entredicho el Pue-
blo , ni vice verfa, fino que fe ex. 
prclfc, o aya dado caufa al entredi-
cho; porque en lo que es odiofo, y 
penal, las palabras fe han de inter-
pretar flriSe, fegun el texto arriba 
alegado. 

8+ L o quarto , que quando fe 
pone entredicho á todo un pueblo 
de una Ciudad,comprchcnde 110 fo-
lo á los que dieron caufa, fino tam-
bién á los inocentes i pero con cita 
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diferencia,qne fi los inocentes mu-
dan de domicilio,quedan libres del 
entredicho: mas no qaedarán .ibres 
los que dieron la caufa. 

85 Los efeíros del entredicho, 
fegun conila de fu difinicion , fon 
tres.Primero, privar de la recepción 
de los Sacramentos,no de rodos, fi-
no de algunos tan foiamentc ; e s l 
f a b e r , de la ExtremxVncion, del 
Orden, de la Eachariftia,extra mor. 
tis articulara,y de la bendición Nup-
cial. Todos los demás , licitamente 
fe puede recibir, y aIminiltrar á 
los entredichos, y en lugar entredi-
cho. El del Eautifmo fe puede dác 
ron folcmnidaJ, porque es neccrta-: 
rio necejjicate medij p3ra la faiva-
cion.El de laConfirmacion, porque 
es complemento deiBaueifmo.Elde 
la Penitencia,alfi á enfermos, como 
a f a n o s , como ellos últimos ayan 
dado fatisfacion,fi fueren caufa del 
entrcdicho.EI delMatrimonio tam-
bién fe puede licitamente contraer 
coram Párroco, & teflibns ¡ pero fin 
las folemnidades , y bendiciones 
nupciales. 

85 El fegunJoefeíto e s , l a 
prohibición de celebrar los Oficios 
Divinos, y afsiilir á ellos.En nom-
bre de Oficios Divinos fe compre-
hen le , 110 folo el Sacrificio de la 
Milfa, lino también las Horas C a -
nónicas, y toda publica , y folcin. 
ne O r a c i ó n , que por la Iglefia es 
iitrtituida, como las Bendiciones 
folemnes, que en nombre de laSao-
ta Iglefia íc hazen porlosMiniilros 
de Dios _; pero no Je exbonera al 
Eclcfiaí l icola obligación que tiene 

de 
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de rezar el Oficio Divino privada-
mente. N'otcfe, que por Decreto de 
Bonifacio V I I I . iap. Alma Mater, 
&c. pueden los Sacerdotes, y Rclí-
giofcs celebrar las Millas en tiem-
po de entredicho, y dezir los Ofi-
cios Divinos en el Coro , pero re-
z a d o , y en voz baxa, cerradas las 

tuertas, y fin tocar campanas;pero 
a de fer no hallandofe allí los ex-

comulgados , ó perfonas entredi-
chas, ni las que dieron caufa al en-
tredicho. Permitefe, que en las Fef-
tividadesde la Natividad del Se-
ñor , de la Pafqua de Refurreccion, 
y en Per.tecolles, en la Ficlla del 
Corpus con fu O ñ a v a , y en las 
Fedividadcs de la Aflumpcion , y 
Concepción de Maria Santiflíma 
Señora nuefira , fe pueden celebrar 
publicamente las MilTas, y los Ofi-
cios Divinos en tiempo de entredi-
cho general, abiertas las puertss, y 
con el fonido de campanas;y en di-
chos dias pueden fer admitidos los 
entredichos, como no fe apropin-
quen al Altar,ni vayan Si ofrecer,ó 
recibir la Comunion ; pero fiempre 
han de fer excluidos los excomul-
gados. Notefe también, que no fe 
prohibe por el entredicho pulfar la 
campana para la Salutación Ange-
lica , para el Sermón , ni para que 
los entredichos puedan entrar en 
la Iglcfia á oír la palabra Divina, 
como arriba f c d i x o de los exeo-
mulgados vitandos. • 

87 E l tercero efefio del entredi, 
cho esprívacioi» de fcpultura E d c -
fiaftica; de manera,que ningún en-
tredicho fe puede enterrar en lugar 

las Cenfuras. 

Sagrado, exceptuando los Clérigos, 
como ellos no edén neminatim en-
tredichos, ó a y a n quebrantado el 
entredicho. Los demás Fieles, aun-
que fea infante recién bautizado, 
110 fe pueden enterrar cnlglefia que 
efie entredicha : toasen !a Iglcfia 
que no lo eltá , fe puede errtcriar á 
qualquieta Chrillíano en tiempo de 
entredicho , como el difunto no lo 
elle. 

88 Los que violan el entredi-
cho en materia grave, pecan mor-
talmcntcjy fi fueren Clérigos que-
dan irregulares ; mas no fe prohibe 
comunicar politicamente con los 
que ellán entredichos,como fe pro-
hibe con los excom'.lga-los. 

89 La «dación áDivinis no es 
propria , y rigurofamente cenfura, 
peto si fe le parece en algunos de 
fus efc&os: y no <s otra cofa que 
una fuf¡ enfion, ó prohibición de 
celcbiar publicamente los Oficios 
Divinos,de adminiftrar algunos Sa-
cramentos, y fcpultar los legos en 
lugar fagrado, fegun la mas común 
opinión. Y el motivo de ponerfe,cs 
poner alguna grave injuria que á la 
Jglefia ( e l e n a h e t h o , ¿ á algún 
Edef ia f t i co , para que los injurian-
tes den fatísfacion. La cclTacion á 
Divinis , pertenece al fuero conten-
eiofo¡y el que puede poner el entre-
dicho, puede poner también la cef-
facion.EI delito debe fer manífiedo 
y muy grave contra el bien común 
de la Iglcfia,y dede fer amonedado 
el culpado para lograr fu emienda. 

po La cefTacion a Divinis fe 
diftíngue del entredicho.Lo prime-

no 
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ro , en que no es cenfura como el 
entredicho. L o fegundo en que el 
que viola la ccflacion à Divini,, 
aunque peca mortalmente, no que-
da irregular, como queda «1 que 
quebranta el entredicho. 

91 Los Regulares tienen obli-
gación á obfervar la cclTacion àDi-
vinis , no folo la que pone elSumo 
Pontífice,fino tambic la que ponen 
los ScñoresObifpos en el territorio 
de fuDiocefi .Conda de laCIcmcn-
tina 1. ie Sent. Excom. 

91 Otras muchas cofas fé re-
fieren del entredicho , y CclTacion 
á Divini,-, pero como raras vezes 
acontece el ponerfe, balia lo que fe 
ha dicho para nuedro intento.Y fi 

Excomuniones. j o 7 

alguna vcz'aconteciere ponerfe en-
tredicho , fe podrá Ver á Bonacína 
dtCenfuri, 'difput.f. per totum , y 
otros muchos Autores. Los privile-
gios que tienen los Regulares para 
el tiempo de entredicho, fe pueden 
ver también en elBulario deRodri. 
guez pag. 1 j j .y en Diana parí. 3. 
trall.i.refol.i}i. 

S• X I I I . 
De la Depoficion, y Degradación. 

9 3 T A depoficiou, y degra-
dación fon puras pe-

nas Edefia dícas,mas no cenfuras, 
como fe dixo arriba, donde fe po-
drán vèr fus difiniciones, como ú . 
bien de la infamia. 

TRATADO III. 
D E L A I R R E G U L A R I D A D . 

í - 1. 

Que fea irregularidad, y fu divifion. 

94 T A irregularidad fe di-
I • fine afsi : Efl inhabi-

litas , feu impidimentum Canoni-
cu m ¡mpediens fkfceptionem Prima 
Tonfar; , Ordinum minoruni , ¿r 
facrorum , &fufleptorum ufum im-
perf/eijj.Dizefc inhabilitas ,Jeu im-
pedimentum Canonieorumiporque la 
irregularidad folo fue cllablccida 
por el Derecho humano Eclefiadi-
co , ó Canonico. Y las demás pala-
bras fe ponen paja difçrçaciat la 

irregularidad de las cenfuras ¡ y es 
que las cenfuras fe imponen como 
penas medicinales, para que el de. 
linqiicnte fe aparte de la contuma-
cia, ó porfía; pero la irregularidad 
folo es una moral inabilidad para 
recibir OrdcnesEclefiadícos, y po-
der exerter los recibidos. De lo di-
cho fe infiere, que la irregularidad 
fe cftiende á Clérigos, y á legos: à 
los legos los haze inhabiles para 
poder recibir Ordenes, aunque fea 
PriraaTonfurajy á los Clérigos los 
impide, o haze incapaces para p o . 
der adminiftrar, ó exercer los O r . 
denes tecibidos.Merefe también, 

qu« 
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que ninguna irrigularidad es ccn-
fura, ó pena medicinal: folo es un 
inipedimentoCanonicó, «inhabili-
dad para recibir Ordenes, Oficios, 
Benef ic ios , Scc. 

9$ Los efefios de la irregulari-
dad f o n . E l . i .hazer inhábil al lego 
para recibir C o r o n a , ó Ordenes 

Eclcfiallicosipero no le haze inca-
paz; porque fi fe ordena cllando ir-
regular, quedara ordenado,aunque 

pecara mortalmente. Es impedir 
al Clérigo el excrcieio deelOrdcn-
recibido;de ral manera,que fi exer-
cita el irregular a ñ o de Orden ma-
y o r peca mortalmcnte;y fi ahftielve 
aunque pecará cambien, ferá valida 
laabfolucion,ir.as no le quita exer-
ccr en lalglefia fin folemnidadCle-
rical aquellos ados queexcrccn los 
3egos,como es cantar,recibir Sacra, 
mentes ,&c . Haze también la irre-
gularidad inhábil al hombre para 
obtenerBeneficios de nuevo,y per-
cibir fus frutos,fegun la mas fegnra 
opinión, aunque otros dizen locó-
trario, Dize p.ira obtener Beneficios 
de nuevo ¡porque de los que obtenia 
antes de incurrir en la irregulari-
dad no queda privado, y hazer fu-
y o s los frutos. 

9 « L a irregularidad,una es to-
rai,y otra parcial.La totaí priva de 
toda recepción, y exeicicio de.Or-
den.Y la parcial folo priva en par-
te: v. g. el D i á c o n o , que perdió el 
o j o finicllro,es irregular para el Sa-
cerdocio: pero no lo es p3ra cantar 
«I Evangelio: y el Sacerdote que 
perdió arabos o j o s , queda inhábil 
para uno , y otro. 

¿ las Cínfuraí . 

97 Item la irregularidad fe di-
vide en irregularidad ex defetlu , j 
en irregularidad e.t delido. Irregu-
laridad ex iefeClu , es la que ella 
puerta i» jure a los defe&uofos.Y la 
irregularidad ex ¿elido, es la que 
proviene de algún delito cometido. 
Diltinguefe en que la irregularidad 
que nace ex defedu , muchas 
vezesfe quita,quitando el defecto; 
pero la irregularidad, que nace ex 
delido,fiempre permanece harta que 
fe obtenga legitima difpenfacion. 

f , II-

De lis irregularidades que proviene, 
ex defellu 

58 T 7 Stas fon ocho, las qua-
E les fe contienen en cf-

tos verfos. 
Infamas,Bigamus,Mutijif J <fies 

que eruenrus: 
Neophitus, ObflriClus, Nothu 

Fuer, arque Idiota; 
Obeffus, Demens . Lunacus, Her-

maprodita, 
99 Infamia, ó por defeéto ho-

nefla fama, fon irregulares cuantos 
excrccn oficio, al qual ex jure cita 
anexa infamia: tales fon lusVenlu-
gos , Co mediantes ,y los hijos de ¡as 
meretrices publicas, eSv.Y también 
todos los que han cometido delito 
notorio,y publico,ar qual eltii áexo 
ex jure infamia: tales fon los adúl-
teros ir.cefiuofos, fodomititos, en-
cantadores , raptores de las mngeres 
por caufa de Matrimonio, fus fado-
res,y cooperadores , dueliftas, fa-

i o j Ex defedu anima fon irre-
gulares. t.flfeopbiti, c:lo es los re-
cien convertidos i la Fe, harta que 
fean in'lruidos f i f i :ie i n c i t e i 
ju iz lodel Oi i fpo . i. Huta, el que 

es del t o J j iliterato,ó cari l e l a 
ciencia neeeffaria paraelOrdenq ie 
h i de reciair.j O'nfas, los q le lo i 
energ ímenos, ó cfperirm l o s . t . 0 e . 
mens, b s q i e carecen del ufo lelo 
r i z ó n c o m . fon los locos, y frené-
ticos.*. LH .acus, los qu; COA |„,i 
ticos, u alunados. 

> o t 0bñr¡3us, ¿ ex d-.f fy, Ii. 
beratts. lo i utegih es los efdavot 
Curiales,J»CÍC¡rogados. Procura-
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dures, Soldados, Teforeros, Depoft 
tarios públicos,Tutores, Curadores , 
quando aótualmente exrrcitanfus 
oficios. 

i oj Notus, o por defeSo natura 
lium,fon irregulares los ilegítimos, 
ora lean nal tírales, oía fran expu-
riosjpcro los naturales fe hazen(en 
quanto a las Ordenes folamente ) 
legítimos,ó por profcfsioi Religio-
fa, ó por el ftbfiguienre Matrimo-
nio. I.cs expofitos, qi e fe bailan 
ocultamente arrojados á los Hofpi-
tales, ó á otras partes,fe han de te-
ner por legitimes. Confia ex jure 
com. Can.& Civil, y de la Bula de 
Gregorio X I V . anno i j p i . 

ic f i Puer.ó por defeílo de eded, 
fon irregulares los que no tienen 
edad competente para recebir Or-
denes. Vcafc , Part . í .Trat.1 i .num. 
S'9-

IC7 Hermaphrodita , i ex de-
fefíu eorporis , fon irregulares los 
que tienen dos fexos,y en ellos pre-
valece el femenino ; quantos tie-
nen en si tan notable deformidad, 
que no pueden cxercerclOrden que 
reciben , fin notable indecencia, y 
rifa , ó horror de los que vén. De 
donde fe infiere , que fon irregula-
res los dcfnarigados, deforejados, 
los notablemente gibofos,los lepro-
fos,los cojos,'que no pueden andar 
fin muleta , los que totalmente fon 
cal-os de cabeza,y ojos,en efpecial 
fi fon mezos,los ciegos, fordos, los 
que carecen del dedo Índice, ó pó-
lice, ü del ojo finieftro , fi con el 
diefiro no pueden leer elCanon fin 
indecencia :y el que padece el mor-

ealico.&c. 

las Cenfuras. 

f . I I I . 
De las irregularidades, que nace» 

de delito. EStas fon fíete,y fe contienen e n 
ellos verfos: 

Htreticus, Baptifmus iterans , 
Mutilans , Homicida. 

Famcfus ,Violans cenfuras, ande 
ligatur. 

improbo fufeipiens, Et tradans 
ordinis aSa. 

108 Hereticus: El Herege, ó 
Apoftata ; ora fea publico, ora fea 

o c u l t o , es irregular. Si el padre es 
here»e,fe eftiende la irregularidad 
hafta la fegundagcneracion;pcrofi 
fola la madre es herege , folo fe ef-
tiende hafta la primera generación 
Pero para la extenfion fe requiere » 
que los padres ayan muerto en la 
heregia,y fentencia.o confcfsionen 
jtiizio , 0 notoriedad del hecho. 

,c9 Baptifinus iterans: el que 
publicamente rebautiza ferio , & 

feienter i alguno : el Acolito que 
afsifte, y el mifmo rebautizado 
adulto : ex cap. Ex litteraium de 
Apoflatis, & reiteradme Baptifmi. 
El que haíta el peligro de la mueite 
aguarda recibir el Baut i fmo, que-
da irregular, fi fale de peligro, pa-
ra ordenarfe. < 

11 o Mutilans Homicida, o ex 
homicidio injuflo, vel ex injufta mu• 
tilatione : fon irregulares quantos 
foncaufas fificas,ó morales del ho-
micidio, ó mutilación injufta, ora 
fea voluntaria diredi i» fe, o m 
caufa , ora fea indirede, ó caufal, y 
afsi el oue mata con efpada, con 

ve-: 

Tratado III . De 1 
veneno, o eaufaaborto de feto ani-
mado con alma racional,con cono-
cimiento,que peca mortalmeotc,es 
irregular. Pero en cafo de duda en 
el homicido dudofo: v.g. uno duda 
fi el fue el que mató al hombre, ó 
duda fi eftaba animada la criatura-
cuyo aborto causó,queda irregular, 
fi es Clérigo ; pero no fi es Secular. 
Afsi losSa¡mant.eíp.7.pamSf.3.».45. 
Pero advierto lo pr imero, que no 
quedan irregulares, fi no fe ligue el 
efef io. 

111 Advierto lo fegundo, que 
fiempreque mutilando áotro,queda 
alguno irregular, también queda 
mutilandofc á si mifmo. Advierto 
lo tercero , que el que alftmifino fe 
corta a lguna parce del miébro: v.g. 
de la mano un dedo,ó el que ampu-
tat virUU , ó el que permite fe los 
corten,aunque fea por caufa de c ó . 
tinencia,ó por parecerle haze obfe-
quio i Dios,es irregular: ex cap. Si 
quis partera, difl. JJ. De todo fe in-
fiere,que fiempre que muchos con-
vienen en una riña,y citan difpuef-
tos a defenderfe , aunque uno folo 
mut i le , ó mate, quedan todos irre-
gulares ; pero fi no f u i fino aeafo, 
porque los que quieren reñir los in-
citan, y ellos obfervandomodérame 
tuteU inculpatt , fe defieu l e n , fi 
conlta claramente del que mutiló,ó 
mató, cite queda irregular folo. 

111 Famofus,b propterenormU 
criminaron irregulares,los qac han 
cometido delitos notorios, y públi-
cos,i los q ules ella anexa infamia 
ex jure, como f o n , el que fe arma 
contra fu padre,/ los que fe pueden 

Irregularidades. f ¡ t 

ver en el num. 99. del parrafb an. 
tecedente. 

113 Violans Cenfaras-E\ exco-
mulgado con ex.omunió mayor,el 
fufpefo,ó entredicho perfonal, ó en 
lugar entredicho, que exerce algún 
a ñ o de Orden mayor,ó algún a ñ o 
de los que cllàn anexos al Orden 
mayor porDerecho Divino,ó Ecle. 
fialtico,ó por coltumbre de fa M é -
fia , con aquellas folemnidades, y 
ceremonias coa que las pueden 
exercer los ordenados in Sacris,Coa 
irregulares. Y también lo fon II 
cxercenfiu folemaidad aquellos ac-
tos , que aun fin folemnidad no los 
puedpn exercer los que no ellàn or. 
denados in Sacris,como fi cclebraf-
fe, ó abfolvicfTe fin las ceremonias 
debidas feientir. 

1 1 1 Improbe, fufeipiens , ó ex 
milafufcepcione ordinem, fon irre-

ulares losquc eftaodo excomulga, 
a s , ó fufpcnfos reciben O . lenes,ô 

los que fe ordenan con Ooifpo ex-
c o m ú l g a l o , fufpenfo, entreJicho 
herege vitando, ó los que reciben 
furtivJ las Ordenes fin licencia, fi« 
dimilfarias del proprio O i i f p o , lia 
aprobación quando recibe dos O r -
denes,de los quales,el uno es fagra. 
do, fia difpenfación, ó per filtvn, 
o extra tempora.&c. 

11 $ Tradaas ordinis, adr.es 
irregular el C i e r n o , q M ferio, & 

faenter exerce (olamente el ac-
to de Orden S a c r o , que no tiene, 
Tablead > que no lo tiens : c o m o f i 
no ellando ordenado de Epiilola.la 
cantaffe en la M (Ta coa Manipulo, 
o fi no liendo Sacerdote bautizalîe 

fo-
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folemnementc, ò abfolviefle Sacr i-
mentalitir , ex cap. i. & de Cleric. 
non Ordin, Otras cofas particulares 
i lo cfpecifico aquí , porque facil-
mente fe 'deducen de la do&rina , 
que fe dà en cada irregularidad. 

f . I V . 
Por qui califas fe quitan las Irre 

gularidades. 

uá T ) O t e ( l a tom. i . /¿I-474. 
X n. 4 4 7 ; . D i z e lo pri-

m e r o , " c u e l a s ¡(-regularidades que 
naccn de del i to ,y e.r defefln lenita-
tis, fe quitan por el BMütifmoipcro 
n o fe quitan las irregularidades ex 
defeSu durante, como fon las que 
nacen de la Bigamia verdadera, 
real,de i n f a m i a t e defc&o de a l m a , 
cuerpo, libertad, & c . 

1 1 7 Lo fegundo,fe quitan por 
«eífacion de la califa , ò d e f e f i o , y 
afsi eclfando la infamia por publica 
enmienda,!) el defeéto del cuerpo,ù 
de la edad,fe quita la irregularidad. 
L o tercero, por proftfsion Rel igio-
fa en quanto à las Ordenes. 

1 1 8 L o q u a r t o , pordifpenfa-
«ion. E l Papa puece difpenfar e n 
todas tas irregularidades j porque 
todas fon de Derecho Canonico ,de 
quien es fu m i f m o Lígi f lador el 
Papa. El Obi fpo puede difpenfar 
con fus Subditos,) en fu Dioceti c a 
todas las irregularidades que pro-
vienen de delito oculto(cxceptuan-
d o l a que proviene de h o m i c i d i o 
voluntario injulto dircétojy 110 de-
ducidas a! fuero contenciofo. T a m -
bién puede difpenfar en la irregu-

e las Cenfuras. 

laridad que proviene de muti lación 
oculta, y en la que nace de heregia 
o c u l t a , y en la Bigamia íimilirudi-
naria; pero no en la verdadera , y 
interpretativa. Vcafe à Pote(la,M*i. 
1. fol. 4 7 4 . nurn. 447*. 

1 1 9 Los Prelados Regulares 
pueden también difpenfar à fus fub-
ditos por cfpeciales privilegios en 
toda irregularidad , exceptuando 
aquella que proviene del homicidio 
voluntar io ,B-gamia, y mutilación. 
L a forma de difpcfar es de efla ma-
nera : Difpenfo tecum in irregula-
ritate, irregularitatibus , quas ob 
talem, vel talem caufam contra.xifli, 
teque habilem officio ad fnfeeptio-
nem , vel executionem ordinum , & 
officiorum tuorum, quantum pojfum : 
In nomine Pairií, & Filij , & Spi-
ritus Sanili Amen. Si la irregula-
ridad es Judofa , fe dirà : Difpenfo 
tocum in irregularitate, fi fortè in-
currifli.Mótele, que la Jifpenfacion 
fe puede dar excra Sacramentan 
Panitentie-, y aun también, aunque 
el penitente elle aufcntc. Y notefe 
t a m b i é n , que el irregular oculto 
puede fin pjcar celebrar , recibir 
Ordenes, Scc.fino puede por enton-
ces obtener la difpeufacion de la 
irregularidad , y fin grave n o t a , ó 
daño no puede por entonces dexar 
de exercer dichos af ios ; porque las 
leyes Eclcfiall icas no obligan con 
peligro de grave daño en la vida, 
faina , & r . V c a f e , Parte 1. de los 

A d o s H u m a n o s , T r i t a -
dò 4. numero 

P A R T E 

i n 

PARTE VII. 
D E L A D I R E C C I O N D E L O S P A R R O C O S 

1 Stc nombre Parroco fe deriva à Parecía , que es lo mifmo que 
l~< Parroquia , lugar , ò territorio en que habita un Pueblo de-

purado a alguna Iglcfia, y todo fu cuydado fe comete à folo 
un Sacerdote , que fe fuele l lamar, Abad, Prior, Redor, Vicario, Curador, 
o Cura, p a n que co 110 Paílor clpiritual afsifta à fus Fel igrefes, les admi-
niftre el Bautifino, y demás -sacramentos los inllruya en las obligaciones 
Chri l l ianas,y los encaniyie à la falvacion eterna. Para cumplir el Parroco 
con elle mini l ler io , debe fer ( fegun el Derecho ) de edad madura , excra-
plar, model lo en fus coHumWcs.y que tenga la literatura fuficiente para 
faber regir,y enfeñar al Pueblo, fegun las leyes Chri l l ianas : Y fus obl ig». 
ciones fe explica à.i aqui por el m i f m o orden que las declara el C o n c i l i o 
T r i d e n t i n o , S'ff.i*. cao. 1. de Reform. por ellas palabras -. Cum Precepto 
Divino mandai UBI fu omnibus, quibus animar um cura commiffa efl , ovis 

fuas agnofiere , pro ijs Jacrificium offerre , verbi que Divini pradicatione, 
Sa.ramentorum adminiflratioue, ac honorum omnium ex empio pafeere, p*u-
perum,aliarumquemiferabiliiim perfonarum curara paternam gerere : que 
omnia nequáquam ab ijs impleri pofjunt, quigregi filo non invigila,ìt, ncque 
ajjiflunt. M i l l a aqui el C o n c i l i o Tridentino,cuyas palabras feiàn n o r m a , 
y regla de toda cita materia. 

fu propria Parroquia , c o m o conila 
Í- !• de aquellas palabras del C o n c i l i o : 

Dirección del Parroco circa Que omnia nequ iquam ab ijs imple-
Rcfideniiam ripoffunt , qui g egi fuo non invigi. 

* T O primero que.ocurre lane, ñeque affifíunt, &c. Ella re-
. e n e l l a n i a t e i i a , e s l a (incucia p i i f . i . a l es por De,e ho 

refidcncia pcrfoiial del Parroco t u Canonico . Co Va ex titulo de clt. 

Kí ri. 
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folcmnementc, ò abfolvt'efle Sacra, 
mentalitir , ex cap. i. & de Cleric. 
non Ordin, Otras cofas particulares 
i lo efpecifico aqui , porque facil-
mente fe 'deducen de la doí tr ina , 
que fe dà en cada irregularidad. 

f . I V . 
Por qui caufes fe quitan las Irre 

gularidades. 

n i T ) O t e ( l a tom. t. fol-474. 
X n. 4 4 7 ; . D i z e lo pri-

m e r o , " c u e l a s ^regularidades que 
nacen de del i to ,y ex defefln lenita-
tis, fe quitan por el Bautifmo:pcro 
n o fe quitan las irregularidades ex 
defeSu durante, como fon las que 
nacen de la Bigamia verdadera, 
real,de i n f a m i a t e defef to de a l m a , 
cuerpo, libertad, & c . 

1 1 7 Lo fegundo,fe quitan por 
«efiacion de la caufa , ò defeéto, y 
afsi celiando la infamia por publica 
enmienda,ò el defetto del cuerpo,ù 
de la edad,fe quita la irregularidad. 
L o tercero, por proftfsion Rel igio-
fa en quanto à las Ordenes. 

1 1 8 L o q u a r t o , pordifpenfa-
eion. E l Papa pucce difpenfar e n 
todas las irregularidades j porque 
codas fon de Derecho Canonico ,de 
quien es fu m i f m o Legiliador el 
Papa. El Obi fpo puede difpenfar 
con fus Subditos,y en fu Dioeeti c a 
todas las irregularidades que pro-
vienen de delito oculto(cxceptuan-
d o l a que proviene de h o m i c i d i o 
voluntario injullo dircétojy 110 de-
ducidas a! fuero c o n t e n c i o f o . T a m -
bién puede difpenfar en la irregu-

e las Cenfuras. 

laridad que proviene de muti lación 
oculta, y en la que nace de heregia 
o c u l t a , y en la Bigamia limilicudi-
naria; pero no en la verdadera , y 
interpretativa. Vcafe à Pote(ta,rei*. 
1 . fol. 4 7 4 . num. 447 f* 

1 1 9 Los Prelados Regulares 
pueden también difpenfar à fus fub-
ditos por efpeciales privilegios en 
toda irregularidad , exceptuando 
aquella que proviene del homicidio 
vo luntar io ,B g a m i a , y mutilación. 
L a forma de difpcfar es de efla ma-
nera : Difpenfo tecum in irregula-
ritate, irregularitatibus , ques ob 
talem, vel talem caufam contra.xifli, 
teque habilem officio ad fnfeeptio-
nem , vel executionem ordinum , & 
officiorum tuorum, quantum pojfum : 
In nomine Patrií, & Filij , & Spi-
ritus Sanili Amen. Si la irregula-
ridad es dudofa , fe dirà : Difpenfo 
tocum in irregularitate, fi fortè in-
curri/li.Mótele, que la difp'enfacion 
fe puede dàr extra Sacramentan 
Panitentiie-, y aun también, aunque 
el penitente erte aufente. Y iiotefe 
t a m b i é n , que el irregular oculto 
puede fin pjcar celebrar , recibir 
Ordenes, Scc.fino puede por enton-
ces obtener la difpeufacion de la 
irregularidad , y fin grave n o t a , ó 
daño no puede por entonces dexar 
de exercer dichos af ios ; porque las 
leyes Eclcfialticas no obligan con 
peligro de grave daño en la vida, 
faina , & c . V c a f c , Parte 1. de los 

A d o s H u m a n o s , T r i t a -
dò 4. numero 

1 1 1 . 

P A R T E 

m 
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PARTE VII. 
D E L A D I R E C C I O N D E L O S P A R R O C O S 

1 Stc nombre Parroco fe deriva à Parecía , que es lo mifmo que 
l~< Parroquia , lugar , ò territorio en que habita un Pueblo de-

purado a alguna Iglcfia, y todo fu cuydado fe comete à folo 
un Sacerdote , que fe fiiele l lamar, Abad, Prior, ReSor, Vicario, Curador, 
o Cura, p a n que co 110 Paílor clpiritual afsilta à fus Fel igrefes, les admi-
niftre el Bautifino, y demás barra montos los inllruya en las obligaciones 
Chri l l ianas,y los encaniyie à la falvacion eterna. Para cumplir el Parroco 
con elle mini l ler io , debe fer ( fegun el Derecho ) de edad madura , excra-
plar, model lo en fus co(luinWts,y que tenga la literatura fuficiente para 
faber regir,y enfeñar al Pueblo, fegun las leyes Chri l l ianas : Y fus obliga-
ciones fe explica à,i aqui por el m i f m o orden que las declara el C o n c i l i o 
T r i d e n t i n o , S'lf.i^.ceo.i. de Reform. por citas palabras -. Cum Precepto 
Divino mandatum fu omnibus , quibus animarum cura commijfa efl , ovis 

fuas agnofeere, pro ijs Jairificimn cfferre , verbique Divini predicanone, 
Se ramentomm adminiflratione, ac honorum omnium exemplo pjfere, peu-

perum,ali.iruinque miferabilium per fonarum curarn paternam gerere: qudt 
omnia nequáquam ab ijs impleri p"ffunt, quigregifuo non invigila,ìt, ñeque 
ajjìflunt. M i l l a aqui el C o n c i l i o Tridentino,cuyas palabras ieràn n o r m a , 
y regla de toda cita materia. 

fu propria Parroquia , c o m o conila 
Í- !• de aquellas palabras del C o n c i l i o : 

Direction de! Parroco circa Que omnia nequ ¡quam eb ijs imple-
Refidentiam ri pojfunt , qui g igi fuo non hvigi. 

* T O primero que ocurre lant, ñeque affifíunt, &c. Elia re-
. en ella materia,es la fideneia pcrfimal es por Derc .ho 

refidcncia pcrfonal del Parroco t u Canonico . Co Va ex titulo de ele-

Kí ri. 
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rie« non refidentibus. Y de Derecho Pcro-fc ha de advertir lo Gruiente. i 

Divino, conlla también del cap. 7 . 
de los Proverbios: Pecon tibí fitttA 
Altente ilíis. Y en el cap. 17. Cos-
ijo/ce vültum picoris tui, & gregem 
tuum diliginter confiiera. Y de lo 
que díxoChrífto porS.Juan,cap.io. 
Cognofco oves meas , & ctgno/cHnt 
me mea.Y no puede el Paftor con», 
ecr bien a fus ove jas , ni las ovejas 
conocer á fu P a f t o r , fi elle no vive 
entre e l las , dándoles el pallo con-
gruente para que no perezcan. 

3 Pruebafe también con razón, 
porque por Derecho Divino^ Natu-
ral ella obligado elParroco á todas 
las cargas que fon de fu ohcio: el lo 
repugna , fin que aflifla perfonal 
jnente á fu rebaño: luego por Dere-
cho Divino Natural eltará ebliga-
do á ella rcfidcncia. 

4 Pero aun con todo ello , el 
mi fmo Concilio concede á los Par-
róeos,que puedan licitamtotedexar 
de refiJir en fu Parroquia por breve 
tiempo,que no exceda el efpacio de 
dos mefes cada un año , ora fean 
continuos,«) interpolados,como fea 
por urgente , y jufta caufa , como es 
ocurrir algún negocio, ó pleyto de 
fu Iglcfia,ó por convalecer de algu-
na enfermedad i y aun bailara que 
fea por vifitar i fus parictes,y ami-
gos, ó por divertir el animo,¡1 tomar 
una honella recreación,dexando en 
la aufencia un Theniente ¡doñeo,o 
fubftituto, que fea aprobad» por el 
Ordinario,y firva los cargos Parro, 
«juiales, fcñalandole algún cftipen. 
¿¡ir. Cum debita mercedis afiignatio-
V , que d w í «1 mi.fmg Concil io. 

5 Lo primero, que fi de au-
fe.icia del Parroco fe ha de feguir 
algún detriméto à fus Feligrefes,no 
podía licitamente aufentarfe , aun-
que fea por breves dias. i . Que fin 
obtener licencia del Obtfpo por cf-
crito , ò por lo menos que fea ver-
i-ai, no puede aufentarfe, li no que 
fea por muy breve tiempo,como es 
dos,ò tres dias feriales, y que en la 
Parroquia no aya enfermo alguno, 
fobre que fe deberá cftár a l a cos-
tumbre, ò praxi del Ob.fpado , o 
también quando ocurre alguna nc-
ccfsidad repentina, en que por la 
mucha diftancia no pueda el Parro-
c o acudir a'.Osifpo i facar Ucencia. 
3. Podra aufentarfe mas tiempo de 
los dos mefes , intervenendo caufa 
inda, y grave,que fea conocida por 
el Ordinario, y dexando fabft.tuto 

idoneo, como queda dicho, lo qual 
fe infiere del mifmo Concilio en el 
lu»ar citado: Vhra bimeftre tempxs, 
nifi ex gravi cau/a non obtiueant. 

6 Las caufas qut pueden inter-
venir para aufentarfe el Parroco 
mas de los dos mefes, las alligna e l 
mi fmo Concilio,que fon: Cbrtftiant 
,baritas, wgens necejjitas, debita 
obediencia, ac evidens Ecclefia , vel 
república utilitas. Por la Caridad 
Crifiiana fe entiende para compo-
ner algunas difeordias, pleytos, o 
controverfias, que fean de grave 
momento. Porla neceff,dai urgente 
fe denota, quando el Parroco le 
halla en peligro de perder fu vida: 
v.g. por enfermedad, £> perfecucion 
de algún tytauo,pcro Ü';s en grave 

f . I . Del Párroco tu 

detrimento efpiritual de furabaño, 
primerodebeti morir,que defampa-
rar fus ovejas ,juxta illud : bonus 
Pafior animan, fuam dat pro ovibns 
/uis.Por la debida obediencia puede 
aufenrerfe, como cs,quando es lia-
mado por elObifpo, ó Delegado de 
fuSantidad. Por laevidente utilidad 
de la /glefia: u de la República,fe en-
tiendequandoelParraco esllamado 
á afsiftir á algún SynodoGfncral ,o 
por la utilidad temporal delRcyno, 
u de la Provincia. Por las fobredi-
chas caufas podrí licítamete aufeu-
tarfe el Parraco roas de los dos me-
fes,dexando fubllituto idoneo.y ob-
tenida primero licencia dclObifpo, 
y no bailará, que cfta fea prefuinp-
ta , (¡no que ha de fer exprcffa. _ 

7 Argüirás : el Párroco cfta 
obligado por Derecho Divino Na-
tural á la rcfidencia perfonal de fu 
Parroquia , como fe ha dicho arri-
ba: ni el Papa, ni el Obífpo pueden 
difpenfarcn aquellas cofas, que fon 
de Derecho Divino natural: luego, 
& c . Refpondo, que en los cafos, di-
chos,el Papa,® elObifpo no difpen-
fan , c o m o agentes principales,en q 
elParroco fe aufentc de laParroquia 
folo declaras , como agentes 
tnftrumcntales.que por las referidas 
caufas eftá efeufado elParroco de la 
rcfidencia:y foloDio»,como Agente 
principales quien relaxa, difpenfa, 
y quita aquella obligación. 

S Las penas en que incurre el 
Párroco , que fin caufa legitima fe 
aufenta de fu Parroquia, además de 
pecar mortalmentc, incurre en la 
privación de perder los frutos del 

:Ca Refidentiam. S ' S 

BeneficioCurado pro rata de la au-
fencia,y eftá obligado á redimirlos 
fin otra declaración de Juez , y fin 
que pueda componctfc conBulas; y 
la reftitucion fe ha de hazer á la fa-
brica de la Iglefia,o álos pobres de 
el Lugar como confia del Concilio 
Tridentino en la Scfsion citada. 

i. II. 

Dirección de el Párroco circa 
Sacrificium. 

9 T A fegundaobligscion dol 
| 1 Párroco es ofrecer el Sa-

crificio de la Milfa por fus ovejas , 
que fon los Fieles. Conf ia del Con-
cilio Tridentino arriba citado:0»eí 
fuas agnofeere, pro ijs Sacrificium 
oferte. Y cfta obligación es por 
Derecho Divino: Cum precepto Di-
vino nandatum fit &c. _ 

10 Es común fcntencia, que el 
Párroco eftá obligado á celebrar el 
Sacrificio déla Miffa en los Do-
mingos, y F ieftas de guardar, para 
que el pueblo la oyga ; y también 
quando fe han de dar las Bendicio. 
nesNupcialesihazerfe algún entier-
ro , quando fe ha de dar la Comu-

n i o n á los enfermos, donde no fe 

guarda la Sagrada Euchariftia, J 
quando fucie necelfario renovarla. 
Pero fuera de eftos dias,fino ay cof . 
turnare,óEftatuto delOiifpo,no ef-
tá obligado el Párroco i celebrar. 
La dificultad folo es , fiel Párroco 
deberá aplicar el Sacrificio de la 
Mida por fusFcligrefes.todas las v e . 
zes en que eftá obligado á celebrar« 

K k 1 Di-, 
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11 D i g o , pues, que no tiene 
obligación de aplicar la MilTi por 
fus Feligrefcs, pero e liará obligado 
á aplicarle en algunos diasFellivos. 
Pruebafe la primera parte j porque 
la obligación de celebrar el Párro-
co la MilTa en los Domingos, y 
Fieftas, es para que los Parroquia-
nos laoygan,no para que fe aplique 
por ellos,y de la obligaciSn prime-
r a , no fe ligue la fegunda; pues no 
confia de texto alguno del Dere-
cho.Pruebafe la fegunda parteipor-
que por Derecho Divino eftá obli-
gado elParroco á ofrecer Sacrificio 
por fus ovejas : Cum precepto 
Divino miniatura fit¡ &c. oves fitas 
tgnofeere ,pro ijs Sacrijficium ojfer. 
re. Y aunque la Iglefia no ha deter-
minado en que dias debe aplicarla, 
»s ferzofo que fe de cumplimiento 
a cite Precepto. Y afsi foy de fen-
t i r , quefatisfará el Párroco á ella 
obligación, aplicando la MilTa por 
fusFeligrefcs, en lus dias folemnes, 
que fon los Clalicos, y en ellos dias 
no podra rcc-ibir eilipendio por las 
MilTas. Ita Leandro , part. ¡raíl. 
S. iifp. j . yuxfl. j Y fe advierte lo 
Siguiente. 

n 5.0 primero que fi huviere 
¡paito,o contrato entre el Párroco, 
y Feligrefcs , de celebrar tantas 
MilTas, y en tales dias por el Pueb-
l o , eliari obligado el Párroco fub 
mirsaíi á celebrarlas; porque en ef-
i c cafoyá avia contrato onerofo , 
t i qual fe debe obfervar ex /ujttitá-

4e¡& jnflilia. Lo inifnjo es quaa-
«o por los ElUtutos Synadales fe 
• M u d a - , gue «i P a « » c a xtUÍMe 

:ion de los Párrocos, 
por el Pueblo tanto numero de 
MilTas, ó que fe celebren en tales 
dias, 

Lo fegundo, que en aque-
HasParroquias, en que ay coli um-
bre de aplicar la MilTa en tales, à 
tantos dias por el Pueblo , fe ha de 
c l á r a l a collnmbre ¡ la qual tiene 
fuerza de ley. Si bien afirman gra-
ves D D . que la collumbre no obl i , 
gir i fub mortali , quando ella car-
ga .lei Parroco no conila por la 
Tabla , ó Libros de la Iglcfia ; por-
que como es en gravamen del Par-
roco , no fe ha de inducir ella obli. 
gacion,fin que las pruebas fcau cla-
ras. 

1 1 Lo tercero, que dado, y no 
concedido,que el Parroco efee obli-
gado á aplicar la MilTa por el Pue-
blo en todoi los Domingos, y Fief. 
tas de guardar , fi la renta es miiv 
coit3,ó no tienelobaftante?para4h 
congrua fufcentacion, podrá licita, 
mente recebír eilipendio por aque-
llas MilTas, como celebre alguna 
entre año por fus Feligrefcs; por-
que como dixò el Apofiol, Epift.r. 
ad Corinth. ca;i. i j Oui Altari 
firvit , de Altari fUfttata» da-
iet. 

' í Advierta finalmente el Par-
roco, que aun que no efiè obligado 
à aplicar las MilTas por el Pueblo , 
Beodo,como propriamente es, Paf. 
t o r , y Padre de fus ovejas, procure 
ara irlas con caridaJ paternal, y 

-onecerá frequentemente el Santo 
Sacrificio de laMilTa,fin que en cC 
* o Te dexe llevar del vicio del inte. 
W S fi SO'M ¿ u u d u u d o i ¡a coma, 

f . ITI. Del Parroco 

dídad cfpiritual de fus Fcligrcfe. 

§. III. 

Dirección del Parroco circa predica, 
timeDI. 

1 6 T A tercera obligación de 
I i elParroco es,es apacen-

tar fus ovejas con el pallo de la pa-
labra de D i o s , ò explicación de el 
Evangeliojy ella obligación es por 
Derecho Natural, Div ino, y Eclc-
fiaflico. Por Derecho Natural, por-
que entre el Parroco, y los Feligre-
fcs ay un quali contrato.que los Fe-
ligrefes e (Un obligados à dár el ali-
men temporal á fu Párroco, y elle 
á dar el pallo cfpiritual á fus ove-
jas. Por el Divino conila de lo que 
Chrillo dixo á San Pedro, y en el á 
todos los Párrocas,)' Pallorcs: Paf. 
te ovesmeasPot el Canonico conila 
del Coni ilio Tridentino, arriba ci. 
tado '- Oves fuas agno/cere, verbique 
Divini pradicatione pafeere. Y en la 
SelT. f. cap. i. de Rcform. Pafcant 
plebes falutar ¡bus verbis , annui-
tianda eis cum brevitate , & facili, 
iate/ermonis vitta, qua eos declina-
re , & virtutes , quasfeClari opor-
teat. 

'7 Y no oblia para efeufarfe el 
Parroco dczir.que yá adminiílra los 
Sacramentos á fus rdigrcfes,y pro-
cura darles buen esemplo. A lo qual 
fe refpondr,quc el Pueblo no fe ali-
menta con folos los Sacramentos, 
fino también con el pallo de la Pa-
labra de D i o s , y la Dodrina: y el 
Concilio declara , que el Parroco 

:irca Predicationém. (17 

el l l obligado á apacentar fus ove-
jas, n o f o l o c o n l o s Sacramentos, 
fino también con la predicación de 
la PalabraDivina en losDomingos, 
Fiellas Solemnes al tiempo de los 
Divinos Oficios. Declara también, 
que los Párrocos negligentes en 
predicar fean cafliga los con penas 
y cenfuras por los Señores Obifbos. 
Y fe obfervará lo figuiente-

18 Lo primero,que el Párroco 
fatisface á la obligación de predi-
c a r , avien do otros Miniflros ido-
neos que lo hagan,con.0 losSermo. 
nes feanDodrinales,y efie fuficicn-; 
tementc inllruido el Pueblo. 

19 L o 2. que fi el Párroco fir 
halla legítimamente impedido con 
frequentes Confefsioncs, ó fi en la 
noche antecedente fe ocupa en la 
afsiltencia de algún moribundo, o 
fe halla demafiadamente fatigado 
con las ocupaciones del cargo Par-
roquial, podrá fer efeufado de pre-
dicar en aquellos dias: Quia aiim-
pojfibile aulla ejl obligado. 

s o Lo 5. no le es licito al ParJ 
roco pedir eilipendio por predicar, 
ello e s , por las exortaciones ordi-
narias , que hazc ex oficio pero fi 
predica modo declamatorio algún 
Sermón, que le encargad Pueblo, 
o Cofradia , ó que 1c encomienda 
aigun particular, podrá licitamente 
recibir el eilipendio acoftumbra-
do. 

a i L o 4. no puede efeufarfe el 
Párroco de efta obligación, por no 
aver eftudiado la Thcologia. Efco-
Iafn\a¡porque el modo de predicar 
del Párroco 110 pide futilezas Theo-
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lógicas,lino anunciar al Pueblo lo 
que es necelTario para la falvacion, 
como lo dizc el Concilio arriba ci. 
tado ¡ y fi no tiene habilidad para 
predicar por si mifmo , ó no tiene 
renta para conducir Predicador,fa-
tisface a fu obligación leyendo def-
de el Pulpico,íi del Altar algún Ser-
món, ó Platica , ó libro efpiritual, 
que dé materia para inflruir a fus 
Feligtcfcs,conio lo ordena el Con-
cilio Arelatenfe. 

22 Lo quinto, tampoco puede 
efeufarfe,porque no aya coliumbre, 
ó porque otros Párrocos no lo ha-
gan;porquc contra lo que es de De-
recho Divino , no puede prtvalecer 
coliumbre alguna,como fe dito ar-
riba 

23 Lo fexto , no r S i obligado 
el Párroco á predicar m o i o exor-
uatorio, como lo hazea otros Pre-
dicadores de oficio: baila que pre-
diquen con modo (imple, y doétri-
sai ; acomodaudofe á la capacidad 
de fu Auditorio ; y bailará que el 
Sermón, o Platica fea menos de 
media hora,ó en el Pulpito, o en el 
Altar, dcfpucs del Evangelio. 

24 L o feptimo, el Párroco que 
fuere notablemente dcfcfiuofo ea 
predicar , peca mortalmente, por-
que falta á un minilleriojquc es de 
grave momento, y en grave perjui-
cio de fus ovejas. Dixc notMímen-
te icfcBuofo , porque en ello fe 
puede dar parvidad de materia, co-
mo es dexar una, o otra vez en el 
modo que fe ha explicado. Y ade-
más de pecar gravamente , incurre 
CI> peMS «íbitfaíi.a> a] ftñpt Q¡>¿f. 

ion de los Parróos. 
po , como lo determina el Concilio 
Ttridcntino, Seff. ¡ .cap.i.deXefom. 

IV. 

Dirección del Párroco circx Doctri-
nara Fidei. 

2 y T A quarta obligación de 
I _ 1 el Párroco es, enfefur 

á fus Feligrefes, en los Domingos, 
y FielUs de guardar, la Do&rina 
de la Fá , que llamamos Botlrina 
Cbrifiiant, ello es , los Millcrios 
de la Fe que fe contienen en e-
Crcdo , los Mandamientos que de-
ben guardar, los Sacramentos que 

han de recibir, y la Oración de el ^ 

Padre nueltro para orar , y pedirá 
Dios. Confia del Concilio Triden-
tino, Sejf-i. cap.2. Ello mifmo or-
dena expresamente una Conllitu-
cion de San Pió V.y es tan apreta-
da,que dizen los Doctores, que el 
Párroco, que es negligente en ert-
feíiarla Do&rioa Cürilliana , pe-
ca mortalmente; y conllandole al 
Obifpo de ella negligencia , puede 
afsignar de los frutos del Párroco 
una congrua porción , y darfela á 
otro , que cumpla con elle miniile. 
rio. 

16 Debe, pues, el Párroco, 
para cumplir con fu conciencia, 
convocar en los diasjfellivos á fon 
de campana á fus Feligrefes, á la 
hora que le pareciere mas oportu-
na , y explicarles en cada dia uno, 
ó otro Articulo del Symbolo de la 
F i ; y concluidos los Artículos, lu-
fa dcfpues la m ¡ í » 9 afctca de los 

$.IV. Del Párroco'cu 
Preceptos de'Decalogo, y Manda-
miemos déla Santa Madre lglefia, 
que han guardar, y Sacramentos 
que ha. de recibir. Debe explicar-
les loque es pecado mortal, y ve-
nial , fus diferencias , y requifites, 
y quando el penfamicnto llega á fer 
confentido : ha de proponer las 
condicionss que ha de tener una 
Confefsion para que fea buena , el 
modo dejexaminar la conciencia , 
el dolor que han de formar de fus 
pecados,y el propofito de la en-
mienda : debe inltruir á los niños 
para recibir la Sagrada Eeehariltia, 
«oles concederá la Coniunion 1 
los que no faben lo queeltáen la 
Holtia Confagrada , y en el Cáliz; 
para loqual amonelta.á á los pa-
dres de familias, que acudan á la 
Doüriua, o que embien á fus hijos, 
criados , & c . Y li no lo hizieren , 
o no quifieren concurrir, les po-
drá compeler el Scñoi Obifpo con 
c«iifuras; como lo dizc elConcilio: 
F.t fi opus fit, ttiam per cenfuras 
Ecclefiafliias compellant,6 ferá con 
fultifsímo , que como el Párroco 
eltá obliga lo á predicar en los dias 
fcllívos i la Milla Conventual , la 
mas fruétuofa predicación ferá, fi 
por unquarto de hora explica el 
Evangelio ca la Milfa, y por otro 
quarto de hora expone la Doftrina 
Chr¡ítian3¡para que todo el Pueblo 
fe inftreya. • [ Vean los Párrocos 
el libro que di á la luz publica el 
año palíalo , que fe intitula: Inf. 
tnmion , y examen de Ordenados, 
en q-e hallaián con fundamento,y 
quoad exadam cxplicttiontm,cl Ca-

ra Doñrinam Fidei. j i¡> 

thccifmo Catholíco, y todo lo ne-
celTario para cumplir exaítamente 
con cite minilterio. 

í- V . 

Dirección del Párroco circx exemi 
plum vite. 

17 T A quinta obligación del 
I • Párroco , es apafentar 

fus ovejaí con el pallo de una vida 
muy ajultada, o con el cxemplo de 
fus buenas obras ; y ella obligación 
es por Derecho Divino,como conf-
ia del Concilio Tridentino arriba 
citado: Cum Precepto Divino man. 
datum fit, 6~c. Oves fuas agnofeere, 
ac bónorum omntum operum exempi» 
pafcere. 

28 Es tan poderofa la vida 
cxemplar del Párroco, que poco, ó 
nada aprovechará en utilidad de 
fus ovejas , apacentandolas con la 
Predicación, y Doctrina , fi á fus 
palabras no acompaña el excmplo 
de lus buenas obras; pues como 
dezia San Gregorio: Plus exemplx 
quam predicamentx perfuadeut. Y 
S. León Papi:Calidiora funt exem. 
pía ,quam verba-. & plenius opere 
doccmur, quam voce.Y al contrario, 
mas daño hará el Párroco con fu 
mal excmplo,que con las negligen-
cias, 11 desiuido en fu oficio; y aun. 
que elParroco inftruya, predique 1 
fus-ovejas, ,fi no lasdá el Pafto del 
buen excmplo, 'con una mano las 
ganará para Dios,y con la otra las 
llevará á la perdición-

i j Debe, pues, el Parrocopwa 
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cumplir có la obligación de fu ofi- para fuftentarfe a si , y á los de fu 

- i . * « r : i : . A J . -
c io, fer un e j e m p l a r de virtudes,co. 
m o lo dezia el Aportol San T i t o 
P á r r o c o , y P a f t o r : In ómnibus te 
ipfumpnbe exemplum bonorum ope-
TÜDI.LOprimero debe fer exemplo 
de lacaltidad¡porque la vida impu-
ra del Párroco es pefte, que inficio-
na á fus ovejasty no bailará que pa-
ra con Dios fea caño,y puro,fi para 
con fus Feligrefes no conferva la 
buena fama. L o f e g u n d o , dellerrar 
de si todo genero de a v a r i c i a , y no 
o b l i g a r á lus Feligrefes á que las 
oblaciones que le hacen por fu de-
vocion,qtiiera que fe las l leven, co-
m o debito de jull icia. Si bien cllán 
obligados los'Parroquianos PorDe-
recho N a t u r a l , y Div ino á mante-
ner á fu^Parroco pobre , llevándole 
ofrendas,quando no alcanfaren las 
rentas para fu congrua fullenta-
c i o n . 

30 "Las cofas, q'uepor el Dere-
c h o C a n o n i c o les fon prohibidas á 
losCler igos ,y principalmente á los 
P á r r o c o s , fon como fe liguen. 

31 L o P r i m e r o , fe les prohibe 
i o d o genero de negociación i ofto 
«s , qualquiera contrato de compra, 
>e; , ta ,o conducción de polfcfsiones 
e o r t a u f a de l u c r o , y todo el lo dc-
b a x o de excomunión,fufpenfion, y 
privacion.Conl la delConci l io C a l -
ccdonenfc , tap. j . y otros textos del 
Derecho.Dc donde fe infiere , que 
iiendo la prohibición tá fevera , pe-
c a n mortalmcntc los Clér igos ne-
gociadores. Pero no peca'á martal-
m e n t e el C l é r i g o , e Párroco , que 
«ígocian j>o( caula de accjfadad 

fami l ia ,ó de otra rnaneij no t ienen 
de donde vivir. T a m p o - o pecan 
quando compran las cofas ^uc ne-
eefsitan para el ful lento de i js fa-
milias , y no avicndolas mentl lcr , 
las venden defpues mas caras,como 
no las a y a n comprado con animo 
de venderlas, ni pecan en arrendar 
las haziendas: ni en venderlos fru-
tos que tienen de los Diezmos, 9 
di l lr ibuciones, aunque fea por m e , 
n u d o , c o m o no aya alguna prohibi-
c ión d c l O b i f p o , la qual fe debe ob-
fervar del t o d o , ni pecan, aunque 
exerzan pór otros la agricultura. Y . 
finalmente no pecarán mortalmen-
te, aucque alguna vez,ii otra nego-
cien en matcrialeve,Rues en ello fe 
da parvidad de materia. Vcafc á 
D i ana de ContraClibus, refolut. f i . 
Barbofa de Párroco, cap. 6. i num* 
37-

3 1 L o fegimdo, fe les prohibe 
entrar en los l igones, tabernas,&c. 

-fino que fea poa caufa de caminar , 
o h a z e r v i a g e : porque fi ello es re-
prebenliblc en los Seculares, que 
ferá en los C l é r i g o s , y maxime.cn 
los Párrocos! Y deben huir de los 
b a n q u e t e s , y combites que no (on 
honel los ,como conlta del Derecho, 
e.t cap Cura decere, cap. 1. /Ve Cleri. 
ci,»el Monacbi Dixca les combita 
que ne fon boneflos ; poique fi lo 
f u e r e n , c o m o fon aquellos comoite» 
que fe hazen en las f l enidades de 

•los Santos, y en lasConfratcrnida-
des, en las Honras,A.iiverfarios de 
D i f u n t o s , y a u a t a m b i e n e n las 
Sodas, Biutjjoíj Ssc. Charitask 

(. V . Del Párroco circa exemplum vita}. j i r 

„rbinit-tií gracia, l icitamente aunque la caza fe haga con cflrepi-
podránaOíllir. 

- 3 Lo ter e r o , no les es licito 
ars i l l i -1 las C o m e d i a s , que fe re-
prefinían en thcatros públicos,por-
que ut implurimum fon provocati-
vas á cofas torpes,y lafcivas:conlla 
del Derecho, ex cap. penúltimo de 

Vita, & honejhte elcricorum. A l -
gunos Doétorcs d izen, que elle ca-
pitulo del Derecho no obliga fub 
mortali,cclfando el efeádolo, « def-
precio, y c o m o fea fin peligro pro-
bablc.de caer en alguna culpa;pcro 
aunque no l o a y a , deberá elcufarfe 
el Párroco para dar exemplo á fus 
ovejas c o m o buen Pallor. 

34 L o quarto n o , Ies es l ic ito, 
por la gravedad del eftado , el dan-
zar , fino que fea en fecrcto , y en 

-fu cafa,ni afsiftir á los bayles , fino 
que fean h o n e f t o s , ó no pueda re-

í u l t a r algún peligro. 
35 q u i n t o , 110 les es l icito 

al Párroco,o a los Clér igos jugar á 
-los juegos, que fo lo fon dr f n tuna, 
-ío.-fta d e Derecho, y de C o n c i l i o 
Laterancr,it/iiíi Inocentio III. cap. 
16. Pero fe les permite por caufa 
de re.reacion , 0 diverfionel juego 
que es de habilidad , ó de i n g e n i o , 
c o m o fe juegue en fecreto,ó en fus 
c a f a s , no faltando á los c a r g o s , y 
mini l ler ios . 

3 « L o f c x t o , no les es l icito 
•falir con armas á la caza peligrofa, 
<6 d a m o r o f a , conlla del Derecho 
tap. i.deC¡erica reneuto e.Mas no 
le prohibe,q por caufa derccrea . ió 

Ifcouella,, o por f a l u l , y - 1 1 par ir 
a g u c o a j p a i u u o « i » f * ¿ a . i i i , : i ¿ a c , 

to , comr> no aya peligro de grave 
daño , c o m o lo puede aver en caza 
de jabalíes ', lobos, olios, 3cc. 

37 Lo feptimo,fes le prohibe a l 
Párroco , ó a l Clérigo , debaxo la 
pen a de excomunión,l levar conf igo 
armas, conf ia del Derecho,cap.Cle-
rici, z. de Vita¡& boneflate Cítrico, 
rü Mas licito ferá llevar armas por 
jui la caufa, c o m o la puede aver , 6 
hazen algü viage por camino peli-
g r o f o en que pueden falir ladrones, 
o por otra caufa de jul io temor 

38 L o o ñ a v o , fe les prohibe 
exercer el of icio de A b o g a d o s , o 
Juczes ¡H caufa fanguinis, c o m o 
conlla de el Conci l io Latcranenfe 

fub Inocencio ¡II. cap. 1 S.pero p o . 
drán abogar in civilibus en ias cau-
fas de fus proprias Iglclias, o de fus 
parientes,ó de los Pobres, y lo inif-
ino los Regulares con licencia de 
fus Prelados. 

i 9 L o nono , fe les prohibe al 
Parrocojy á losClcrigos afsillir á la 
agita. ion,G corrida de Toros, fegun 
la Conlticucion de Gregorio X I I L 
Si bien Clemente V l l i . p o r o t r a 

C o u l l i t u c i o n levantó dclpues las 
p e n a s , y cenfuras á losClengos de 
Efpaña: pero liga á losRel ig io fos . 

4 1 L o décimo,fe les prohibeá 
los C crigos,y máxime j las Párro-
c o s , ufar de veftidos prec iofos , y 
profanos para difeinguirfe de los 
-Legos: por lo qual lebcn fer fus Vef-
tidos talares, y de color honcíra. 
confia del Concil ioSenoneafe.cap. 
2 4 y por el Tr ideot ino ,Se¡f. 1 4 . 

.u j1 . J¡. .fiilpenfioo 



j i t Parte V I I . D e la diré 

de los Ordcnes¡Ofic¡os,v Beneficio 
á rodas las perfonas E d e f i a l t i c a s , 
que n o lleva ron honelto habitoCle-
r ical , congruente al orden, y digni. 
dad que tuvieron,y pecaran mortal-
mente los que hizieren lo contra- • 
r i o , l ino que fea con las I imitacio-
nes que diximos en el libro intitu-
lado: Inflruccion de Ordenandos , en 
el Apendice de las obligaciones del 
E í iauo Cler ical . 

f. vr. 
Dirección del Párroco circa 

P. aperes. 
4 1 T A (exta obligación del 

J L Párroco e s , cuidar de 
^ue los pobres lean focorridos 
C o n f í a del Conci l ioTrident ino ar 
riba c i t a d o : Pauperum miferabi 
lium perfonarnm curam paternam' 
gerere. Y ella obligación es D e " 
r e c h o D i v i n o , c o m o lo dize el m i f " 
IDO C o n c i l i o en las primeras pala 
bras : Cum Precepto Divino man 
datura ¡ir, &c. 

4 1 Debe ; [toes lo primero el 
Párroco focorrcr enquanto pudiere 
t o n l imoüias las mifcrias corpora-
les de los pobres ; y fi las negare, 
pudiéndolas h a z e r , en opinion de 
unos pecara mortalmcnte contra 
Jullicia,y en opinion de otros con-
tra caridad. Y' fi los L e g o s eltán 
obligados por D e r e c h o Natural c 
focorrcr á los pobres, quando la 
neccfsidad es extrema , ó grave: los 
" E d e f i a f t i c o s , y principalmente los 
Párrocos , citan obligados por el 
D e r e c h o Natural ,y t i C a n o n i c o , n a 
fulo a focorrerlos en las nceefsida. 

ccion de los Párrocos. 

des extremas, y g r a v e s , f i n o en las 
c o m u n e s , y ordinarias, tero note-
fe que fi el Párroco fuere t y l pobre 
que no tiene de dond e iar l i -
mofna,encomiende a fus Feligrefes 
que fean mifericordiofos con los 
pobres, y deltinari algunas perfu-
nas pias, que pidan por los defvali-
dos,y envergonzantes,y el Párroco 
las diftribuitá conforme fuere la 
nccefsidad. 

43 Debe lo fegundo patrocinar, 
ó foccorrer a os h u é r f a n o s , y 
a las pobres viudas, procurando fer 
fu defenfor, y abogado; pues lo pu-
fo Dios para refugio de todos los 
que necefsitan de iocorro. 

4 4 Debe l o tercero focorrer l 
fus Fel igrefes , aun defpucs de la 
muerte ayudando á fus A l m a s c o n 
oraciones,y facr i f ic ios , aunque no 
le den c l l ipendio; porque fi al po-
bre,que fe haÜ3 en nccefsidad cor-
poral e f i i obligado a c o r r e r l e , 
mucho mas cftará obligado a focor 
r c r á lasAlmas que ef tan detenidas 
en el Purgatorio padeciendo gra-
v i f s imas penas . 

f . V I I . 
Dirección del Párroco circa Sacra-

menta miniftranda 

4 j T A feptima obligación 
J (del Párroco e s , admi-

niltrar á lesFielcs losSacramentos, 
y cita obligación es por Precepto 
D i v i n o Cum Precepo Divino man; 
datum /ir, Ge. Oves fitas agnofeere 
Sacramcntum adminiftratione paf-
cere. De m o d o , que quantas vezes 
urge el precepto Eclefiattico de fe-

V I L D e l Párroco e 

cibir a l g ú n Sacramento , o nccefsi-
dad cfpiritua: , o utilidad, o alguno 
del Pueblo lo pidiere , efta oo. igado 
el Párroco , aunque fea con deíco-
modidad fuya , i admimltrarlo l in 
tardanzaiy fi lo negare,o lo dihrie-
re fin caula legitima , pecara mor-
talmente contra ¡ullicta,porque tal-
ta a una obligación principal de lu 
oficio , y defrauda ¡njuítamentc al 
que lo pide.Y no folamentc debe el 
Párroco no negar losSacramentos a 
los que los pidieren , fino que debe 
fer fol icito , y exortar , que en fu 
Parroquia fea frequente el ufo de 
confcffar, y comulgar.Y fe amonef-
ta al Párroco lo figuiente. 

46 L o pr imero, luego que lle-
gare i noticia del Párroco, qne al-
guno de fus Parroquianos ha enfer • 
m a l o , n o fe ha d c a g lardar a que le 
l lamen,f ino que luego al punto ha-
de ir a v¡litarle ( fi no fe hallare le_ 
gitima mente impedido ) y faber fi 
tiene accefsidad de recibir los Sa-
cramentos;y aunque el enferma no 
los pida , fi la enfermedad es pcli-
grofa , ella obligado fab mortal, i 
exortarlc á que los reciba, y lo mil-
m o debe hazer en tiempo de lapaf-
qua para cumplir con la Iglefia;por 

Jue en el los cafos urge el precepto 
: confelfar,y comulgar . _ 

4 7 L o fegundo osfervara , qae 
debe negar los Sacramentos á los 
que fe halla en pecado mortal , fino 
que aya fuficiente indicio de peni-
tencia : Quia fanílum non e¡l dan. 
iumcanibus.Lo m i f m o hará con los 
f renét icos , y locos, fi cayeron en 
l « í u i a , ó frenesí , «HanJo en culpa 

:irca Sacramenta. p j 

mortal ; mas fi vivieron bien,y no 
coni la que antes citaban en mal c i -
tado,no fe les ha de negar laEucha-
riftia,y Exrema Unción ; y li dan 
fe ña les de contr ic ión, fe les podrá 
abfolver abfolutè, como fe dixoPar-
te 1 . T r a t . j . á n.}0¡.y en el T r a t . 8 . 
á n u m . 4 3 7 . 

48 L o terccro,ellá obl igado el 
Parroco fab mortali à adminillrar 
losSacramentos, fieiupre que fe pi- • 
dieren , aunque fea por fola devo-
cion.Pero fi fe pidenfrequentemen-
te,v.g.confettar, y comulgar dos, ò 
tres vezes à la f e m a n a , en opinion 
de algunos, no fera pecaJo mortai 
negar ellos SacramGtos alguna v e z . 
O . r o s dizen,que peca mortalmente 
porque e l P a r r o c o e l t á o b l i g a d o por 
razón de fu oficio á adminiltrarlos, 

y no fe fabe fi el que los pide pade-
ce alguna grave aflicción , y tenta-
ción,y intenta el a l iv io , ò Confucio 
por medio de ellos Sacra mentos. 

49 L o quatto , que aunque fea 
con riefgo de perder fu propria v i -
da , ellá obl igado el Parroco fub 
mortali á adminil lrar losSacramen-
tos en tiempo de grave nccefsidad. 
Y afsi no puede defamparar fu Par-
roquia en tiempo de epidemia , ò 
pcll i lencia, fino que debe a f s i l l i r , ò 
por sì,ò por otro, para que los Par-
roquianos no mueran finSacramen-
tos;pucs c o m o dezia C i r i l l o por S. 
Juan : Bonus Paflor animan fuan 
dat pro ovibusfuis. Lo mi fmo, aun-
que 1c ayá amenazado con la muer-
te,debe ir à confeiT-ir al moribundo 
fi no puede focorrerlo por otro que 
le coafi í f fc . Si es l lamado de noche 

con 
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con gran Je prifa , vi í lafe con fufi. 
cíente decencia; pero fi ay temor" de 
n u c e ! enfermo muera fin C o n f c f 
liou , ó fin e! B a u t i f m o , de ir con 
celeridad , aunque fea fetm'vcftido 
o no baftantemente c o m p u e f t o , lo 
qual no f e r i i n d e c e n c i a , antes bien 
de mucha edificación al Pueblo, 
porque elfos Sacramentos fon ne-
cesarios nttefjitate medij ad filván, 
dum. Pero no tendrá que aprefurar-
fe , quando es l lamado para dár el 
V i a t i c o , ó la Extrema Unción,por-
que eflos Sacramentos fo.'o fon ne-
cesarios neceffitate pr.tccpti. 

j o L o quinto, que en la admi-
nif iracion de los Sacramentos 110 
fea el Párroco aceptador de peifo 
lias,fino que con igual a fe i to , y di-
l igencia los debe adininiftrar á lo-
dos, á los n o b l e s , á los ricos , á los 
pobres, y plebeyos ; porque igual-
mente csPaltor de todos,y de todos 
h a de dár cuenta á Dios. Y finido 
i o s Sacramentos c o m o fon fiete 
Fuentes de mifericordia, que cílán 
manando fin ceñar aquel Div ino li-
cor de la Sangre de C h r i f l o i d l c Di -
v i n o Señor la derramó igualmente 
por t o d o s , no menos por el pobre, 
y el rul l ico, que por el noble, y po-
derofo. 

$ 1 L o f e x t o , puede el Párroco 
fin licencia del Obi fpo concederle á 
qualquícra Sacerdote la facufcad de 
adminífirar á fus Feligrefcs el Bau-
t i f m o , Eucharirtia, y fcxtreina Un-
cic.11, y de afsiAir al Matr imonio 
pero no para confeflar-porque para 
el lo es nccellaria la aprobación del 
Obifpo. ' 

: ion de los Parroíól . 

vnr. 
Dirección del Parroco ciña Baptif. 

mum. 

f t C O l o el Parroco es M¡-
. . „ ^ > ' ! í ' o d c f o l e i n n i d a d 

del Baut i fmo,e l qual para adminif-
trarle por si , ó por o t r o , debe ob. 
fervar lo primero l o q u e queda di-
choPart. t .de los SacramcutoiTrat . 

4 . á num. 4 f . 
S) O j f c r v e lo f c g u n ' o , qu« 

debe tener cuydado,fi lasObfíetrices 
vulgo Parteras, f iben c o n q u e ma-
tena, forma,c intención deben bau-
tizar en ca fo de neccfsidad,y quan-
do debaxo de condírion. Y tambic 
procure en fe fiar cito á todos, por fi 
acafo acontece,de que por no faber 
lo que lian de hazer , muera en fu 
Parroquia algún infante fin Bautif-
mo. 

f 4 Obferve lo tercero , que 
debe ccrtificarfe m o r a l m e n t e , fi el 
niño el'á bien barnizado,y fi 110 a y 
duda probable , de que tí e nulo el 
Baut i fmo,no puede debaxo de con-
dición reiterarle : pero fi la a y , cu-
ronces á mas de fuplir las fo lemni-
dades, debe fili condicione baut iza: , 
le: lo qual fe obferve, cfpecialmen-
te con los niños expolíeos,fi no trae, 
cédula,que ellán bautizados. 

$ ; Obferve lo quatto, que lue-
go que bautize , eferiva en un libro 
el nombre del bautizado,el dia,año 
m e s , fu proprio nombre, el de fus 
padres, y padrinos, y como á ellos 
les advirtió el parenrefeo , cuya 
omifsíun fe roza con pecado grave. 

<S. I X . 

f . IX. Del Párroco 

f . I X . 
Dirección de el Parroco circa ' 

Cenfejflonem. 

¡ g L parroco en todos fus 
I L Feligrefcs t ienejur i f -

diccion ordinaria , la qual no tiene 
en otros fuera de fuParroquiaipero 
por coftumbre.y quando no fe la li-
mita el Señur O j i f p o e:i la C o l a -
ción de fu C u r a t o , puede coafclfar 
en todo el O b í f p a d o , no contradi-
ciendolo el proprio P a r r o c o de 
aquella Iglefia ; pero puede dentro 
de fu Parroquia confettar á quantos 
llegaren v a g o s , ó Peregrinos ; por-
que e i ioidcn á la Confcfs ion fe fu-

j e t a n á e l ,como à fu proprio Parro-
c o por razón del l u g a r . 

57 O i f e r v e lo primero en efre 
punto de Confefsion , lo que queda 
dicho, part.i.trat.+. i num. 169. en 
donde fe dà razón de lo particular 
que puede ocurir en punto de ju-
rifdiccion. 

SS -Ooferve lo fcgtmdoen pun-
i ó de D o f l r i n a C b r i u i a n a , lo que 
queda notado, pan. z.trat. y . num. 
1 4 5 . Y tenga gran c u i d a d o , cfpc-
cia ' ineute con los niños que fe con-
ficlfan,para conocer li tienen verda-
dero d o l o r , y infiruirles para con-

-fclfarfe bien i y en ca fo de duda. , 
•aplique fUb condicione la forma. 

$ 9 Oaferve l o tercero , el mo-
-do que ha de tener para confelfar á 
los fordos, y mudos, lo qual puede 

>vèr parr. 1. trac. 3. 4 num. 113 . 
60 Obferve lo quarto,que aun. 

S o s t e n g a rheuicnt^dche i t - a x e u . 

círca C o fcfsioncm j i f 

fclfar á fusFel iWfcs ,efpecia l inente 
para darles el Viat ico ,quando eftos 
piden,que guftan de que los cófielTe 
fu mifino pSrro.o. I ta L e a n d r o , 
part. S.trat.7. difp. 4 qu tfl. 34, 

61 Obferve lo q u i n t o , todo e l 
T r a t a d o . ; . d e la prudencia d e l C o n -
fc!for,pucfto en la part. z.a fol, 1 j 
hafta el fol. i90.en donde verá puef-
tas particulares advertencias, y c a , 
fos praéfcicos para govemarfe cu 
ocafiones próximas, reincidencias, 
impedimentos, y cafos re fervados , 
y dudofos; de lo qual podrá inferir , 
que es lo que puede en otros cafos 
praéticar. 

f . X . 
Dirección del Párroco circa 

fiaticum. 
61 " p Ll 'arroco efiá obl igado 

Eifubmortalii vifitar á 
fus enfermos,confolar loscó fu prc-
fencia , alentarlos con fus confejos 
á la conformidad con la voluntad 
D i v i n a , adminiftrandoles el V iat i -
co , y que h i g i n con t iempo tefea-
raentoiadvirtiéndoles,que dexC t o . 
das las cofas c l a r a s , f e g u i orden de 
jufticia, y caridad. Vcafe el C a r d e , 
nal T o l e d o j W . j - , cap.¡.num. 12. 

6¡ A que fiigetos fe les lia de 
dár el V iat ico , y i quienes n o , co-
m o , y por que,vea eiParroco lo qua 
que la dicho arriba , part. 1. trac. 
S.áfol. i o ; . h i f c a el fol. 

S4 Poro advierta lo primero 
que al enfermo que padece vomttca 
le debe dár antes de .comulgarle 
una forma fia con&grar.Sí la r c t i e , 
Jie, [ e ^ o d u j & i l a i C a m H a i o n j m a c 
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fi no la puede retener, fe abftcndrà eftando con el Viatico cn quarto 
de darfela ; y p.ocuraià inducir a l . del enfermo , e f t e H e q u e lecon 
enfermo áque haga un aQo de con- fieffe, y en la e o n f c ^ n h a l U q u e 
tricion.y le exerciìarà à qtie comul- niega el Sacramento de a Pen ten-
guc efpiritualmente con el afeito,ù 
defeo. 

65 Advierta lo fegundo, que el 
enfermo puede en una mifma enfer. 
medadreeibir muchas vezes elVia-
tico,como dejuna à otra palien diez 
ò quinzodias. ItaPotefta, rom. i . 
nm-19" 

66 Advierta lo terceto, que el 
que comulgó por modo de Viatico 
en la Semana Santa , fi no muere 
dentro del ticmpoPafqual,dcbe co-
mulgar para cumplir con lalglefia. 

67 Advierta lo quarto, que el 
que comulgó por la maña por de 
vocion,tiene obligación de comul-
gar por Viatico cn el mifmo dia, fi 
ay peligro de morir para fatisfacer 
al Precepto Divino. Poted.i ,row.i . 
»»»1.2923. en donde podrá vèr el 
Parroco otras advertencias. 

68 Advierta lo q u i n t o , que 
quando no ay FormaConfagrada 
para dir el Viatico a l enfermo, no 
podrá el Párroco, ni otro Sacerdote 
c e l e b r a r l o citando cn ayuno natu-
ral,con el fin de comulgar a! enfer-
n o . La razón, porque aunque el 
Precepto Divino de comulgar fea 
de mayor fuerza,que elEclefiaftico 
de celebrar en ayuno natural,como 

l i n t « 
cia,aunque aya puedo otra materia 
•»rave contra los Preceptos natura-
Tes , aqui no ay Confefsion Sacra-
mental,y por configúrente no ay íi-
gilo Sacramenta! porque elle nace 
de la Confefsion in re, ó ex míen-
tione paniteittis, y una,y otra falta, 
y afsi debe el Párroco negarle a elle 
la Comunión, y delatarle al Santo 
Tribunal, porque el fecreto natural 
no o b l i g a , quando v i el bien de la 
Féjpues elle, como bien ccmu, pre-
valece, y es fuperior al derecho na-
tural de la fama.Veafe lo que fe di-
xo Part. i . Trat .4- fo l . 14«-"-« 1 - Y 

veafe i Poteda, rom. r.num. 1930. 
en donde propone , y refuelve elle 
cafo. Veafe también al mifmo Po-
te!ta,rom.2.>»»»-28o.cn donde ahr-
ma,quc debe clConfelfor denunciar 
al H e r c g c , que va á confelfarfe con 
animo de pervertir cn la hercgia, y 
no con animo de confeffar fus pcca-

d o i X I . 

Dirección del Partoco circa Extre-
man, V nSionem. 

70 T 7 N ede punto obfervará 
I . el Parroco lo que fe 

dixo Part. i . T r a t . i o . à num.490. y 
aqui no fe puede celebrar, lino que cuxo r a . - - • — - - --- - ¿ 
fea con indecencia, badata que el obfervará también , que en cafo d 
enfermo reciba el Viatico ¿fpiri- "rgenttfs.ma, p u H e M 
tualmcntc , ó in » o r . , para poder ' - . « ^ ^ ' I t o . 
cumplir con el Precepto Divino. da , adm.n Hrar cite « 

69 Advierta lo fexto , que fi Pero fm Sobrepeine , y H « " " ^ 

( . X I I . Del Parroeo 

puede, Gno que fea en c a f o , q u e el 

infermo no aya recibido otro Sa-
cramento,y fea urgentísima la ne-
celfidad. 

71 O'.ifervará finalmente liem-
pre que pueda,to que trae el Ritual; 
y cambien en exortar al agonizare 
con actos de F i , Efperanza , C i u -
dad , y Contrición, no dexandole, 
porque no fe pierda aquella oveja, 
que ellà à fu cargo. Y temí el Pár-
roco , que por si, ó por otro Sacer-
dote no ayuda à bien morir , ni af-
fitte al moribundo aquella fcntcncia 
con que Dios amenaza à los Párro-
cos por fuProfcta Ezcquiel, cap.34. 
Va Pafloribm , tpitjtui infimium 
fuit, non confoliiaftis, & infirmum 
non fanaflis'. 

f. XII-

Dirtccion del Pareieo circa after.. 
ùxm ad Matrimonian,, 

72 T"> L Parroco en ede Sa-
l i l i «amento folo es redi-

go calificado, pero no Miuiltro, de 
Io qual con latitud fe dize lo fufi-
cicntc,Part. i .Trat. i2.y 13. aqui fe 
pondrán algunas obfervaciones. 

73 Obferve lo primero, que por 
elConcilio Tridctino ella obligado 
i hazer tres denunciaciones ates de 
concraerfe el Matrimonio,fi no que 
el Ordinario difpenfe en ellas por 
Juila caufa , y omitirlas es pecado 
mortal,porque fe viola on Precepto 
de la Iglclia en materia grave, pues 
de eda omifsion fe pueden feguir 
graves daños. Peco no fetá mortal 

circa Matrimonium. J i y 

omitirfe una de las tres por fer n u -
teria leve , quando ay certidumbre 
moral de que no ha de refultar itn-
pedimento alguno. 

7 4 Obferve lo fegundo,que no 
pueden fin licencia de el Ordinario 
afsidir al Matrimonio, quando los 
contrahentes fon v a g o s , ó Peregri-
n o s ^ alg ino de ellos lo es, fin que 
primero exhiban la licencia , fobre 
que fe obfervará lo que ordena el 
Ritual Diocefano. 

75 Oafervará lo tercero , que 
puede delegar á otro Sacerdote, que 
afsida alMitrim Juio,mas no puede 
ede Delegado fubdclegar á otro, 
quando la-delegación fuedada para 
ede cafo efpecial; pero fi es Delega-
do generalmcte,como Capellán del 
Párroco, para que le firva cn la ad-
minidracion de los Sacramentos, 
podrá ede Delegado fubdclegar á 
o t r o , porque aqui la delegación es 
ad univerfitatem cau/arum. Ita Po-
telta, rom. 1. num. 4 i 5 t . 

76 Obfervará lo quarto, que 11 
refultare algun impedimento, debe 
impedir el Matrimonio, hada que 
conozca el Ordinario de! cal impe-
dimento , y minde lo que fe ha de 
hazer. Pero fi no refultare impedi-
mento alguno deberá hazer que fe 
celebre infacie Ecciefie , para lo 
qual baila que fe» coramParocho & 
tejlibus, precediendo las denuncia-
ciones. Y acerca de celebrarfe in'.ra 
vel extra Ecclefiam , fe observarán 
las conflituciones delObifpado,co-
m a también el fer examinados los 
contrahentes en la Duétrina Chrif-
tiana. 

O h . 
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77 Obfervará lo quinto, que 
aunque fe Inlle excomulgado, fuf. 
penfo irregular, y aun nominatim 
denunciado, puede validé alTiftir al 
Matrimonio; porque el derecho de 
affillir no es año de )urifdiccion,fi 
no qualidad, que proviene de dere-
cho Parroquial, el qual no fe quita 
por la cenfura. El mifmo Potefta, 
lium. 4 i S f . 

78 Obfervará lo fexto, que pro-
cure amoneílar en fuParroquia,que 
los contrahrntes conliclfen , y co. 
mulgucn antes de celebrare! Ma-
trimonio; y fi por la confeflion Sa. 
cramcntal conociere algún impe-
dimento dirimente, deberá amo-
neílar que delillan,hada obtener la 
dilpenfacion;y fi el penitente no la 
facare, y pide al Párroco que afsif-
ta , deberá liazeilo por razón de la 
guarda del figilo. 

79 Obfervará lo feptimo, que 
edá obligado á preguntar del ron-
fentimiento, como fuficientcmente 
n o lo exprelfcn los contrállenles. Y 
es opinion común,que aunque omi-
ta aquellas palabras: F.go conjunto 
>01 in Matrimor.ium in aomine Pt-
tris, &c. es valido el Matrimonio; 
porque dichas palabras 110 fon for-
ma del Sacramcuto , fino declara-
ción de averfe contraído legitima-
mente , y dicha omifsion fulo ferá 
venial , por no fer grave ella ma-
teria. 

í o Obfervará lo o ¿lavo , que 
(Ha obligado fub monali á notar, ó 
eferivir en el Libro Parroquial los 
Matrimonias que fe cclebian ; por-
que además de mandarlo aisi el 

:ion de los Párrocos. 

Conci l io , fe Hielen quitar muchoi 
pleytos con cíla notación. 

81 Obfervará lo n o n o , que 
quando afsilliere al Matrimonio, 
que fe telebra por medio de Procu. 
rador, vea el poder que fe le da,pa-
ra que le confie del confentimienlo 
def mandante , y fe certifique de 
la verdad de la nroiuration , y no 
acontezca afsillir á Matrimonio 
iluforio. Y las Bendiciones Nupcia-
les las lia de dár en la Iglefia , no 
íiendo en tiempos prohibidos, y fe 
podrán dár , ó por el Párroco del 
Efpofo, ó de la Efpofa ; pero note-
f e , que quando el Matrimonio fe 
celebra por Procurador, no fe lian 
de bendecir los Procuradores, fino 
los mifmos Efpofos, quando fe jun-
taren. 

f. X I I L 

Dirección del Párroco circa Difpen. 
fationes. 

S í \ Unque el Párroco no 
J~X tenga poteflad fobre 

el Derecho común, 110 obflante ay 
algunos Preceptos Eclefialticos, en 
que puede djipenfar ron fus Feli-
grefes en cafos de ncccfsi Ja J , piin-
cipaln-.e ue quando nn 'puede aver 
rccurf» al O -ifpo, o á fu Vicario. 

3 Lo pnmcro, puede dár licen-
cia para trabajaren días Culcndos, 
no gencraimcntcen todos,fino quá-
do tuviere caufa legitima,y juila,y 
no pueda aver recurfo al Qbifpo, o 
fu Vicario. Las caufas juilas fe 

pue-

i . X l V . Círca peí 
puede verPart. 3.en el Prccept. 3. 
del Decálogo. 

84 L o fegundo,puede dár licé-
cía para comer laílicinios, y aun 
carne en días prohibidos á los ne-
cefsitadqp, en aquellos Lugares, o 
Pueblos en que no huvicre Medi-
c ó l e pueda conocer las indifpofi-
cioncs corporales, o no queda aver 
recurfo á el. 

S ¡ L o tercero, puede por cau-
fa razonable difpcnfar á fus Parro-
quianos en el ayuno , aunque elle 
prefente el O b í l p o , o fu Vicario, 
pues afsi lo tiene la coílumbre. Y G 
dudáte de fi ay fuficiüte caufa, pue-
de comutar el ayuno en oracion, 
Jimofnas, ii otra obra pía. Quando 
puede difpcnfar en los impedimen-
tos del Matrimonio, fe dixo part.i. 
trat.13.num. 6 j o . 

¡¡¡ Notefc , que el Párroco no 
puede prohibir á fus Parroquianos, 
que no fe confirffen con los Regu-
lares , u otros Sacerdotes, que tie-
nen facultad del Obifpo para oir 
Confesiones; porque li al Sacerdo-
te fe le dá facultad para que pueda 
conf.flar , configuientcmente fe le 
dá también al fubdite para que 

Sucda confcffarfc con el. Y ferá con-
ultifsimo , y muy acertado,que al-

guna vez entre el año procure te-
ner configo algún Confelfor, con 
quien libremente puedan confeffar. 
fe fus Fcligrefcs, para que no acon-

tezca, que por la crubcfcencia 
fe haga alguna confcfsion 

facrilcga. 

atarás Públicos". j i y 

í . X I V . 

Dirección del Parroco circa Peccai 
tores públicos. 

87 " p u b l i c o pecador fe diz« 
-L propriamente, y fe en. 

tiende por aquel que permanece, ò 
perfevera en el citado del pecados 
v.gr. el concubinario , ufurario , la 
meretriz, &c.y fe fabe en el mal efi 
tado en que vive en la mayor par-
te de la vecindad ; y aun baila que 
fe fepa por diez, ù ocho perfonas,ò 
que el peca do fea de tal fuerte pu-
bl ico , que no fe pueda zelar por 
alguna tergiverfacion. Eílo fupuef-
t o , obfervará el Parroco lo figuicn-
te. 

83 L o primero, que ella obli-
gado ex officio á reprehender à los 
pecadores públicos, y rebeldes, que 
impiden la falvacioa de las almas;» 
no fatisfará fuficientemente á fu 
obligación con do&rinar al Pueblo 
y adminillrar ios Sacramentos, fi 
como verdadcroPaltor no fe opone 
á los pecados públicos,y procura re-
primir la infolencía de los efeanda-
lofos, que inficionan, y pierden las 
ovejas del rebaño que Dios le enco-
mendó. 

89 Obfervará lo e. que procure 
extirpar, y borrar del todo las dei 
pravadas collum bres, que fon coa , 
tra los Mandamientos de la Ley de 
D i o s , como es jurar , blasfemar, 
murmurar,&c. ó contra losPre.cp, 
tos de la Santa Madre Iglelía. 

90 Obfervará lo 3. que cfláobli-
U gì. 
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gado e* oficio á inquirir de los pe-
cadores públicos, para conocerlos; 
porque como en todotierapo pue-
den pedir los Sacramentos, en to-
do tiempo debe tener noticia de 
ellos para negarlos;y ella negación 
les firva de corrección,y enmienda. 
Veafc lo que fe dixo part.i. trat. 8. 
del Augultisfimo Sacramento de la 
¡Eucharillia. 

91 Obfervará lo quarto , que 
quando el pecador publico diere lé-
ñales de arrepentimiento, y Uceare 
ella noticia a los del Pueblo, y a no 
fe ha de tener por publico;pero de-
berá el Párroco inquirir dcfpucs de 
e l , para faber li buelve al vomito 
del pecado. 

9 i Obfervará lo quinto , que fi 
á fu Parroquia vinieren á habitar 
Peregrinos, o vagos, procure faber 
de fu eftadojy (i tuvieren muger en 
fu compañía,inquirirá fi es propria, 
para lo qual pedirá el teftimomo: 
aunque hallará para creer que fon 
cafados, la depoficion de unceltigo 
fidedigno. 

93 Finalmente, procurará el 
Párroco inducir á fus Parroquia-
nos á los excrciciosde devoción, 
y cfpecialmente á la frequencia de 
la Corifefsion , y Comunion , por 
lo menos una vez en el mes, y lo-

grará con elle medio la refor-
ma de toda fu Par-

roquia. 

* * * * * * V -

V * 

§. X V . 

Dirección del Parroco circa Pacem, 
& concordiam. 

94 CO m o el oficio del ParJ 
roco .no folo fea de 

Pallor, fino Padre de fus Fcligrcfes, 
quando entre ellos huvierc algu-
nas difeordias, los procurará unir,' 
y componer á una verdadera paz , 
y amiltad. Y para lograr elle fin 
con acierto , obfervará lo figuiea-
te. _ 

9 f Lo primero , pedirá á Dios 
en las Oraciones, y Sacrificios el 
buen éxito de la compofició,y pro-
curar» faber los modos para conci-
liar los ánimos, como también los 
de dár fatisfaccion á las perfonas 
agraviadas. 

9 6 L o z. en las platicas que hi-
zicre en los dias fcllivos, procurara 
ponderar las grandes felicidades, y 
dichas, que fe logran del bien de 
la paz , y las defgracias que pro-
vienen de las enemiltades, y dif-
eordias. Diga , y pruebe , que un 
Pueblo concorde imita el ellado 
del Paraifo del C i e l o , en que folo 
ay un querer, y una voluntad: y al 
contrario ,'cl Pueblo difeorde imi-
ta el ellado mifarable de los conde-
nados; para lo qual procurará traer 
variosexemplaresde Ciudades, Y 
Pueblos, que quedaron arruinados 
por las difeordias, y litigios, y ha-
rá) memoria de muchas familias, 
que Rat las difeordias , ypleytos 

v-, 

'§. X V I . ©el Párroco 

vinieron á parar á una fuma mife-
r i a , y defdicha. 

97 L o 3-qnando la difcordia,ó 
encmillad es entre perfonas priva-
das , por la ofenfa que uno le hizo 
á otro , procurará que el ofenfor 
de fatisfacion ad xqualitatem rei ad 
rem á la perfona ofendida, como fe 
dixopjrr.3,e» el Precepto t.delDe-
calogo ¡. Y al ofendido le tendía 
difpuelto, y prevenido para que 
acepte,condone,y perdone la inju-
ria , para lo qual tendtá excmplos 
acomodados para perfuadir, y faci-
lirar el perdón, 

98 L o 4 quando fe intentare 
dár , o fe huvierc dado alguna que" 
relia, procure componer la parte 
agraviada, pa ia m e defilla de la 
acufaeton;y le propódrá los gravifsi 
vifsinios pecados de confequencia 
que fe han de originar, las inquie-
tudes ,y gallos que fe han de feguir 
corriendo el negocio porTribunales 
y con los mejores medios le 

procurará templar , difponicndo, 
que el agraviante fatisfaga el agra-
vio ocafionado, para que fe fepulte 
el rompimiento; y fi la parte ofen-
dida e(tuviere rebelde en no querer 
perdonar , tenga excmplos acomo. 
dados,'para mitigar el animo,y tem-
plar el fcntimiento. Y finalmente 
cxccurará todo lo que la prudencia 
le "litare, para que en fuParroquia 
fe extirpen los odios, y enemilta-

des , y fe ellablcfca la paz , 

u n i ó n , y caridad 
Chriltiana. 

circa iultum Ecclefia: Sñ 

XVI: 

Dirección de el Paeroco circ* 
Cultm Ecclepi 

99 T ^ Ntre las prkipales obl i -
XLgacionesdcl Parroco,y 

aun de los demás Sacerdotes;es cuí-¡ 
dar del decoro, y ornato de lalgle-
fia,y que fe ledè toda la honrra,no 
permitiendo,que en ella fe haga al 
guna cofa que fea indecére,en con-
formidad de lo que amonclta el 
Concilio Tridentino f t f f . n . 

joo Deberá,pues el Parroco en 
efia conformidad prohibir hazer í 
lalglefia todo contrato,como es ve-
ta , negociación , &c. í t e m , dc!??a 
prohibir los juegos, comedias, paf. 
feos, combitcs, ó comeltiones, ru¡-¡ 
dos,coloquios profanos,y juntas pu-
blicas de legos,para tratar de cofas 
temporales, y fecularcs;pcro no de 
JasEclefia(ticas,que pertenecen á la 
piedad. Y finalmente deberá expe-
ler de lalglefia á los excomulgados 
nominatimi á los ctredichos,como 
todo conila de varios textos delDc. 
recho Canonico,como fe puede ver 
cnBarbofi depoteflate Parrocb. cap. 
13 .»«ra. 17. c 

i- XVII . 

Dirección delParroco circa fnmnU 

Utem Ecclefiafiicam. 

1 6 1 T AlnmunidadEclefiaf-
i _ i tica fe difine: Efl 

txtnpuo ab oneribus fscularibm. 
Llt L a 
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La inmunidad es de tres maneras 
local,Real, y Ptrfonal. Inmunidad 
local es aquella,que conviene a las 
Iglcfias, y otros lugares Eclefialti-
cos:la real,a las cofas de la Iglefia; 
y la perfonal a las perfonas Ecle-
fialtícas. 

IOÍ La inmunidad local, ti de 
las Iglelias confille en dos cofas: i . 
que en las Iglelias,y en fus Cernen-
terios ellan prohibidos los años 
profanos,y judiciales; como es, 
proccffár caulas fecularcs , 110 folo 
criminales, fino civiles, que per-
tenecen al Fuero Secular; y ademas 
de la nulidad del procedo , fe pro-
flíbe, debaxo de excomunión, pro-
ccflar i« caufa Janguinis. Item , fe 
prohibe toda venta , negociación, 
o contrato por caula de lucro ; pe-
ro no venderlas candelas,fi fe haze 
por promover la devocion.Itcm, fe 
prohiben los juegos, las comedias, 
los combitcs, ó comediones, y las 
Juntas publicas de legos para tratar 
de cofas temporales, y fecularcs; 
pero no de lasEcieliafticas.que per-
tenecen á la piedad. 

103 L o 2. en que confille la 
Inmunidad local es,el derc.ho del 
a fy lo , ó refugio , de que gozan los 
lugares Sacros, para que los reos, 
y malhechores que huyen á lalgle-
_ fia, feanalliamparados, y no 

pueden fer facados 
por fuetza 

se?« 

$. X V I I I . 

De la Inmunidad del Refugio. 

104 " p O r nombre de Iglefia, 
X para que los aelin-

quentes que huyen á ella fcan am-
parados , y de allí no puden fer 
facados con violencia , fon todas 
las Iglefias, ó Confagradas, o no 
Confagradas, como por autoridad 
delObifpo ayan fido bendecidas, ó 
eft'en deputadas para el publico ufo 
del Sacrificio de la Milla, .aunque 
en ellas no fe halla la Sagrada Etl-
chariltia; y efto aunque las Iglcfias 
fe hallan entredichas, violadas, y 
arruinadas; pero con cfperanza de 
relificatfe. Además de lo dicho, 
gozan déla inmunidad del refugio 
los Ccmcaterios, junto con las de-
más fabricas , que pertenecen al 
Templo , como e s , la Sacriftia, la 
Torre, el Campanario, el techo de 
los Huertos, Jardinos, elAtrio, el 
Portico, y todo el ámbito, con to-
do lo demás que pertenece á la 
fabrica,ó efta contiguo al lugarSa-
grado. Y aunque el Cementerio ef. 
t i feparado de la Iglefia, fi eftá de. 
fignalo, y Sagrado con autoridad 
del O'oifpo para fepultar i los difü-
tos,goza también de la inmunidad, 
como lo dize Barbof.lib. 2. dejure 
Ecclefií , cap. 3. num. 61. 

1 0 ¡ Item , gozan de la inmu¿ 
oidad de refugio todos los Monaf-
terios , Conventos , O atorios de 
Rel ig io fos , y Religiofas, no folo 
(as IglefiaSjfiuQHuectas, B o g u e s , 

(. X V I I I . Circa Inr 
y todo lo demás, que fe contiene 
inira fepta Monaflcrii.ConUa de la 
Bula Giegoriana,Item,losHofpita, 
Jes, Hermitas, Oratorios pnblicos -
que cllán cregidos con autoridad 
del Obifpo, como es, aquellosOra-
torios que tienen puerta abierta pa-
ra todos, y campana, que fe pulfa 
publicamente para llamar álosFie-
Iesipero losOratorios privados,que 
fuele aver en cafas délos Nobles, ü 
ottos particulares, aunque en ellos 
fejdigaMilla,no gozan cíe la Inmu-
nidad. 

r o í I tem,gozan de la Inmu-
nidad los Palacios de los Señores 
Obifpos, y los de los Señores In-
quifidores , donde fe fubílancian 
las caufas de la Fe. Y finalmente 
goza de la Inmunidad el delínque-
te , que huye al Sacerdote que lle-
va la Sagrada Eucharíllia, y baila 
mixtiiar.c con los demás Fieles, 
queváu allociando al Santifsimo 
Sacramento. Y es la razón, porque 
el Cuerpo Santifsimo deChrilto es 
mas digno que la Iglefia material, 
y todas aquellas perfonas , que 
acompañan al Santifsimo fwiul 
con el Sacerdote que lleva la Sa-
grada Euchaiiftia, cocllítuycn una 
verdaderalglefia. Ita Potclla;r<iw.,. 
num. 6i 3. 

107 Las perfonas que gozan de 
la Inmunidad fon todos los Fíeles 
delinquentes, aun que edin exco-
mulgados vitandos, entredichos, 
&c. porque aunque ellos eftán pri-
va.:os de el ingrelTo formal enla 
Iglefia,en orden á los OficiosDivi-
nos ,üo lo clián del ingrcflb matc-

íiinitatem Ece lefiam. " j j j 

rial. Los Clérigos gozan también 
de la Inmunidad de Refugio,fegun 
lamas probable,y común opinion > 
porque los Sagrados Cánones ha-
blan generalmente,y no didinguen 
entre el Clérigo,y el Lego;y elCle-
rígo no ha de fer de peor calidad,y 
condition que el Lego, y alias el 
privilegio es concedido principal-
mente á la.Iglefia,ó lugar Sagrados 
luego le fufraga á qualquicra , ora 
fea Lego, ora fea Eclefiallíco; pero 
ello no fe entiende de aquellos de, 
lieos, y penas, que miran á la cor-
rección, y Ecjefiadica difciplina. 
De la violación de la Iglefia fe tra-
tó enla Part.3. Tratado 2. á num¿ 
78. 

XIX. 

Vélicos i que no vale la Inmunidad 
de Refugio. 

• 08 O Ictc fon los delitos ex-
v j cepillados en la Bula 

Gregoriana , por lo que no vale la 
Inmunidad de Refugio: 1. No g02a 
de cita Inmunidad el ladrón publí-
co.y famofo j elfos es falieador de 
caminos. 3. Los que queman , def-
truyen , ti deftrozan fos campos, 
montes ágenos, de noche; y algu-
nos dizen que aunque fea de dia. 
3. Los que comctcn homicidios, 
o mutilación de miembro dentro 
de la Iglefia , ó en el Cementerio, 
y lo mifmo el que hirió Icibaliter 
al quecllaba en la Iglefia; perú por 

L 1 3 otros 
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otros delitos graves, que fe come-
ten en la Iglelia , como fon adulte 
r¡os, hurtos, &c . no fe priva el de-
línqueme del privilegio! porque la 
Bula Gregoriana folo exprefla el 
homicidio , ó muti lación, que fe 
comete en la Iglelia, y no fe ha de 
hazerextenlion á los cafos , que en 
ella no fe exprcfTan. Es lo mas co-
mún. 4. Qualquiera que matare á 
traycion,no goza de la Inmunidad, 
ora el homicidio fe haga con ar-
ma, ora fea con veneno, & c , j . N o 
goza el alfefsino, que es el que re-
cibe dinero por matar á otro. 6. 
N o goza de la Inmunidad el que 
comete delito de heregia,ni los fau-
tores de los Hereges; y lo milmo 
e s , e l que hurta e lCopon con las 
Hoftias confagradas, porque elle 
delito fapit htrefim . Y finalmente 
e lU privado de la Inmunidad , el 
que comete crimen Itfit Mageflatis 
IB perfonam Principis. 

109 Notefc, que aunque eo los 
dichos fiete cafos no vale la I n m u . 
mdad d é l a Iglelia ; pero el deh'n-

ccion de los Párrocos. 
quente,que fe refugió i ella,no po-
drá fer facado, fino que fea por au-
toridad del O j i f p o , ó fu Vicario 
G e n e r a l , a quien pertenece cono-
cer fi el Reo goza del privilegio, 
como conlla deila Bula Gregoria-
na ; y qualquiera que facara por 
f u e r z a , ü dolo al Reo de lalglcfia, 
en los cafos que no eílan exceptúa-
d o s , y aun «1 los dichos fíete cafos 
tx .cptuados, fin licencia del Ooíf-
po , no folo comete gravifsimo pe-
cado de facrilegio , fino ipfo fiflo 
incurre en excomunión mayor latx 
fententU,y también incurre en ella 
no folo el Juez que lo manda, fino 
fus Miniftros,y todos los a&os pro-
celfales, y fcntencia que fe diere, 
es nulo , y de ningún valor , co-, 
m o lo, exprclfa la Bula, Pero po-
drá el Juez poner guardas á la 
Iglelia, ó Monafterio, como el'.éa 
treinta palTos de dillancia de la 
Iglelia, ó Convento ; y de las Igle-
fias Mitr i zes , deben eltar quarenta 
palios de dillancia. Ita Diana en la 
S u m a , verbo ¡nnwitas. 

P A R R T E 

Í3Í 

PARTE yin. ' 
D E L A S P R O P O S I C I O N E S C O N D E N A D A S ; 

Denunciaciones, y Difiniciones de la Moralidad. 

PO r fer tan elfencial para la perfc&a inteligencia de la Moralidad la 
explicación, y noticia de las Propoficiones condeaadas por los 
Sumos Pontífices, Denunciaciones al Santo Tribunal de la Inqui-

ficion, y el tener promptas las Difiniciones de la Moralidad , por elfo en 
ella oétava Parte doy noticia compendiofa de todo. 

TRATADO H 
D E L A S P R O P O S I C I O N E S C O N D E N A D A S . 

§. I . 
De algunas advertencias, para inte-

ligencia de las Propoficiones 
condenadas. 

1 T^TUel lroSS.P.Inoccci 'oXI. 
i - N condenó fefenta y cinco 

Propoficiones, y Alexandro V I I . 
quarentay cinco , que todas ellas 
quedan citadas en ella obra, y para 
la mas perfeña inteligencia , y ex-
plicacion , fe ha de osfervar lo fi-
gúrente. 

2 L o primero, que quando el 
SumoPontlfice enfeña á launiverfai 
Iglcf i», y la da pallo efpiritual de 
doñrina , lo haze en virtud de la 
potellad comunicada porChri(lo,fin 
limitación alguna: Pa/ce oves meas: 
y por configuiente, quando prohibe 
propoficiones con cenfura,difin¡ea, 
do exChathedra fer improbables, e & 
candalofas, y faifas, ( como lo e l l í 
difinido en las S ¡ . de InocencioXI. 
y en las 4 j .de Alexandjt? VII.) a in. 
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j;"4 Parte VII . Déla dii 
otros delitos graves, que fe come-
ten en la Iglelia , como fon adulte 
r¡os, hurtos, &c. no fe priva el de-
línqueme del privilegio; porque la 
Bula Gregoriana folo exprefla el 
homicidio, ó mutilación, que fe 
comete en la Iglelia, y no fe ha de 
hazerextenfion á los cafos, que en 
ella no fe exprelTan. Es lo mas co-
mún. 4. Qualquiera que matare á 
traycion,no goza de la Inmunidad, 
ora el homicidio fe haga con ar-
ma, ora fea con veneno, &c , j . N o 
goza el allefsino, que es el que re-
cibe dinero por matar á otro. 6. 
N o goza de la Inmunidad el que 
comete delito de heregia,ni los fau-
tores de los Hereges; y lo milmo 
e s , e l que hurta elCopon con las 
Hoftias confagradas, porque elle 
delito fapit htrefim . Y finalmente 
elU privado de la Inmunidad , el 
que comete crimen le/et Mageflatis 
IB perfonam Principis. 

109 Notefc, que aunque en los 
dichos fiete cafos no vale la Inmu. 
aidad déla Iglelia j pero el delin-

ccion de los Párrocos. 
quente,que fe refugió i ella,no po-
drá fer facado, fino que fea por au-
toridad del O j i f p o , ó fu Vicario 
General , a quien pertenece cono-
cer fi el Reo goza del privilegio, 
como conlla della Bula Gregoria-
na ; y qualquiera que facara por 
fuerza , ü dolo al Reo de lalglcfia, 
en los cafos que no ellán exceptúa-
d o s , y aun «1 los dichos fíete cafos 
exceptuados, fin licencia del Ooif-
po , no folo comete gravifsimo pe-
cado de facrilegio , fino ipfo fallo 
incurre en excomunión mayor latx 
fentintix,y también incurre en ella 
no folo el Juez que lo manda, fino 
fus Miniftros,y todos los a&os pro-
ceflales, y fcntencia que fe diere, 
es nulo , y de ningún valor, c o , 
mo lo, exprclfa la Bula, Pero po-
drá el Juez poner guardas á la 
Iglelia, ó Monafterio, como el'.éa 
treinta palTos de dillancia de la 
Iglcfia, ó Convento ; y de las Iglc-
fias Matrizes, deben citar quarenta 
palios de dillancia. Ita Diana en la 
Suma, verbo ¡nnwitas. 

P A R K T E 

Í3Í 

PARTE yin. ' 
D E L A S P R O P O S I C I O N E S C O N D E N A D A S ; 

Denunciaciones, y Difinicioncs de la Moralidad. 

POr fer tan elfencial para la petfcéla inteligencia de la Moralidad la 
explicación, y noticia de las Propoficiones condeaadas por los 
Sumos Pontífices, Denunciaciones al Santo Tribunal de la Inqui-

ficion, y el tener promptas las Difinicioncs de la Moralidad , por ello en 
ella oétava Parte doy noticia compendiofa de todo. 

TRATADO H 
D E L A S P R O P O S I C I O N E S C O N D E N A D A S . 

§. I . 
De algunas advertencias, para inte-

ligencia de las Propoficiones 
condenadas. 

1 T^TUellroSS.P.InocccioXI. 
-LN condenó fefenta y cinco 

Propoficiones, y Alcxandro VII . 
qtiarentay cinco , que todas ellas 
quedan citadas en ella obra, y para 
la mas perfeña inteligencia , y ex-
plicacion , fe ha de osfervar lo fi-
guiente. 

2 L o primero, que quando el 
SumoPontifice enfeña á launiverfal 
Iglcfia, y la dá pallo efpiritual de 
doñrina , lo haze en virtud de la 
potellad comunicada porChri(lo,fin 
limitación alguna: Pajee oves meas-, 
y por configuiente, quando prohibe 
propoficiones con cenfura,difin¡en, 
do exChathedra fer improbables, e& 
candalofas, y faifas, ( como lo c l l í 
difinido en las 5 j . de InocencioXJ. 
y en las 4j .de Aiexandjv VII.) ain. 
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j j 5 Paree V I I I . D e las 

guno las puede feguir, pra&icar , ni 
aconfcjar , fin pecar mortalmente.e 
incurrir en las ccnfuras contenidas 
en fus Decretos. 

; O t j e r v a lo fegundo, que aun-
que algunos DD.quieren dczir, que 
el Decreco dcAlcxandro V I I . n o cf-
ta publicado ert E f p a ñ s , no por elfo 
dcxara de pecar morta lmcntc qual-
quiera que prafticare a lguna de fus 
Propoficioncs;pues manda fu Santi-
dad in virtute SMIJ.C Obedientia, & 

ftib ¡nterminatione Divini judicj. 
Prohibe á todos los Fieles de Chri f -
t o que dichasPropoficiones no fe re-
duzca a praft icar;y para dar alfenfo 
a que una cofa esfal fa ,bai la que nos 
c o n f i e con certidumbre mora l , que 
fu Santidad dixo ex catbedra,quc l o 
•era,y que e l l o fe publique e n R o m a 
y llegue a nueílra noticia , aunque 
en el R c y n o no fe publique. 

4 Obferva lo tercero,que aun-
que dichos Sumos Pontífices m a n -
dan pena de e x c o m u n i ó m a y o r re-
fervada i iaSil laApollol ica,que na-
die l a s e n f e ñ e , y en v i i t u d de fanta 
obediencia,que nadie las praftique: 
e l que las enfeñare , de fendiere , o 
predicare,diz¡endo,queadí>«c enme-
d i o de efUr condenadas, fon proba-
bles, debe fer denunciado a l Santo 
T r i b u n a l , c o m o abaxo fe dira,trat. 
a . n u m . t o i . P e r o el que n o las enfe-
ña,ni defiende, fino que puramente 
las reduxere á pra&ica, f o l o pécari 
morta l mente contra acuel la virtud 
-1 que fe opone l a o p o n i o n condena-
dajv.g.el que pra&ica la opinió 40. 
condenada por A l e x a n d r o V l l . q u e 
«Jezia; i ? » a mas jue^ew.iq teñid 

Propoficiones Condenadas. 

el o/culo tenido por deleClacion fiinfi• 
ble,que fe origina del mifmo ofeuto > 
(in peligro de confent ¡miento alguno, 
pecara mortalmente cótra caüidad, 
p r a S i c a n d o dicha propoficion; m a s 
no cometerá pecado de inobedien-
cia por quebrantar el precepto de fu 
Santidad , porque el fin del Sumo. 
Ponti f icecn el precepto de obedien-
cia,es el m i f m o que tiene la opinió 
c o n d e n a d a ; y la multiplicidad de 
preceptos , que miran 1 un m i f m o 
fin,ó mot ivo , no multiplica los pe-
cados en numero, ni en cfpecie,co-
m o fe dixoPart. 1 . t rat . t f .n , i i 3 .Otra 
c o f a feria,fi el que prafticara dicha 
Propoficion hiziera ju iz io , que fo lo 
era pecado venial , teniéndolo c o -
m o probable pradice , enmedio de 
eflar condenado,que en elle cafo y a 
cometería pecado de inobediencia. 
Y fi daba aífienfo á que aunque ef-
tuviefle condenada dicha Propofi-
cion era licito feguirla , feria here-i 
gla,porque creia que el Papa no era 
infalible en diiinir. 

j Obferva lo quarto,que dichas 
Propoficiones fe han de entender 
c o m o fucnan,fin ampliar las , ni l i -
mitarlas de aquello m i f m o que ellas 
fignifican. Y aunque algunas con-
tienen materia leve , ( c o m o la 8.de 
Inocencio X I . que habla de comer, 
y beber halla hartarfe ) no obftant« 
es pecado mortal prafl icarla f o r -
malmente; c i t o e s , e n f e ñ a r l a , c o m o 
fi fuera probable: porque aunque in 
re fea pecado venial comer halla 
hartarfcipero e l la por prohibida es 
materia grave,y no fe puede defen-
der c o m o probable , como fe ha 

d i -

Advertencias. 

dicho en el numero antecedente. 
6 Obferva lo quinto, que aunque 

difinen los SumosPontificcs conde-
nando Propoficiones, no fe ligue de 
aquí,que l a s á j . d c Inocencio X l . y 
las 4 í . de Alexandro V I I . fcan he-
reticas,folo fe declara en fus Decre-
tos, que fon cfcandalofas, improba-
b l e s ^ faifas,y ella es la ccnfiira que 
contienen. Y para la inteligencia, 
afsi de ellas, c o m o de otras propofi-
ciones condenadas; fe ha de notar, 
que ay m u c h o s , y diverfos grados, 
con que fuelen graduar las Propofi-
ciones que fe fuelen c o n d e n a r , que 
fon los R¿í¡ientes;Heret¡ca,erronea, 

fapiens , bxrefim, impía, temeraria, 
mal'foliante, efcandalofa , peligro/a, 

fediúofa, cifinatica ,blasfemia, iiijú-
riofia, é improbable, lo qual fe ex-
plicara por fu orden. 

7 Propoficion herética,es aque-
lla que inmediatamente fe opone á 
alguna verdad C a t h o l i c a , recibida 
por cofa de fe en la Iglefia; v.g.de-
z i r : CÍrifio no refuciló inmortal , y 
gloriofo , es propoficion hcrctica, 
porque fe opone inmediatamente á 
una verdad Cathol ica revelada por 
Dios . 

8 Propoficion errónea, es aquella, 
que fe opone a una conclufion, q fe 
infiere de dos propoficiones de Fe; 
y.o.Todoslos Apoftoles recibieron el 
Efpirítu Santo,San Pedro fue uno de 
los Apofioles-.luegoS. Pedro recibid el 
Efipiritu Sato.La mayor-y 'a menor 
fon deFe,y negar ia c 
infiere dellas,es errone 

5 Propoficion fapi: 
•aquella,que fe o p o n e - i , 

Si7 

; . l " l ion i q fe 
>,y h r-tico. 
í baretim, ts 

: o h . i o n , 

que aunque no elle difluida por de 
Fe , n o o b f l a n t e el larccibiJa c o m o 
Catholica,por el común fentido de 
la Iglcfia; v.g.dczir: María Santijfi-
mi non fuit affumpta cum corpore in 
Calum , es propoficion, que fabe a 
heregia; porque por el común fenti-í 
do de la Iglelia,y de los Santos P P . 
ella recibido,qtte MariaSS.eftá tam-
bién en cuerpo en el C i e l o , aunque 
alias no e l le difinido por de Fe. 

1 0 Propoficion impía, es aquella, 
q fe opone a propofició pia, v.g. de 
zir:Que losAngeles,ySatos no nos a/, 
fiften en el ultimo extremo de la vida 

1 1 Propoficion ten,eraría,es aque-
lla,que carece de autoridad,y de ra-
z ó n , v.g. dezir: El Mundo fe ha de 
acabar dentro de cíen años. 

12 Propoficion mal finante, es 
aquella,que tiene fentido abfurdo,ó 
ageno del común modo de hablar 
de ¡os Santos PP. ó es aquella , que 
ofende los piadofos oídos,como de-, 
zir : Dios hádelo malo. 

13 Propoficion efcandalofa , e s 
a q u e l l a , q u e da áotros ocafion de 
ruina en la Doútr¡na,ó collumbres, 
y de elle modo fon las propoficio-
nes condenadas por Inocencio X X , 
y Alexandro V I I . 

1 4 Propoficion peligroft , es 
aquella, que puede ocalionar r iefgo 
en la Doctrina de la Fe; v.g. dczir: 
El hombre puede fer perfedo fin p e . 
nítencía exterior. 

i f Propoficion/etf/íícj/j, es aque-
lla,que Hembra cizaña, ó di feordiaj 
y la cifinatica, es la que fe ordena, ó 
termina á quitar la unión de los 
raiemoros de l a C a b e z a de la Ig le-
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fia, que es el Sumo Pontífice, como 
dczir: F.l Pipi no es legitimo Supe. 
*ior. Y el que no crce, que el Pan» 
es Cabeza de la Univerfal Iglcfia,es 
herege. 

tí Propoficion blasfemia , es 
aquella,que es contumeliofa contra 
Ja honra , y alabanza,que á Dios fe 
Je debe; y lo mifmo quando es con-
tra los Santos, ó cofas Sagradas. De 
la blasfemia fe trató Part. 3. trat.2. 
a num. 104. 

17 l'ropoficion injuriofa,es aque-
lla , que contiene injuria del proxi-
mo, 11 de alguna Comunidad, Pue-
blo,&c. como dczir: LosObifpos fon 
tyranos,los Religíofos eflan en eflado 
de pecado mortal. Las referidas Pro-
poficiones fon dclctables, como fe 
dirá abaxo en el Tratado fegüdo de 
las Denunciaciones,num.201. 

a $ Propoficion improbable, es 
la que carece de folido fundamento 
11 fe halla reprobada por la Iglelia, 
c o m o f ó las Propoficiones que aquí 
fe explicáisn,y fon como fe liguen. 

II . 

J)e las «f. Propoficiones condenadas 
por N.SS.P. Inocencio XI. a dos de 

Mar 70 de 1679. ¡as qualesfe XX. 
fticarin por fu orden. 

P R O P O S I C I O N I . 
' 9 XJ O es ilícito e la aéninlf 

i-> tratación de losSacra. 
vsltos feguir opiníon probable,acerca 
de fu fallir,dexando la mas figura ft 
no que eflt lo prohiba ley paClo,é pe. 
ligro de incurrir g me daño y por eje 

opoficíones Condenadas. 
no fe hade ufar de opinion folo pro-
bable en la colado delRautifmo,Orde 
Sacerdotal,i Epifcopal.Conáemdi. 

l o Según ella Propoficion , el 
Miniflro fiempre que pueda prac-
ticar opinion ciertamente fegura, ó 
la mas fegura,(en quanto a las par. 
tes efienciales, que dependen de la 
voluntad de Cbrifto, que fon mate, 
ría, y forma ) y praáica opinioa 
probable, ó la mas probable,y aun-
que fea la probabilifsima, peca : I. 
contra Obediencia , pues manda la 
Iglcfia, que no fe pra&iquetal opi-
nion: 2. contra Caridad, pues ex-
pone al proximo á peligro de per-
der la falud efpiritual: 3.cootraJuf-
ticia, ( A lo menos fi es Minillro de 
oficio J pues por el pació i fu oficia 
anexo, tiene obligación á admimf-
trarSacramento cierto,y no dudefo 
4. contra Religión, puis fin nccef-
íidad , o utilidad, expone el Sacra-
mento á que no caufc efecto, ó á 
que fea nulo , lo qual repugna á la 
Religión. Ita Sporer, trat. 1 .'fol. 1 9 . 
num. (4. 

2 i Pero quando no fe puede 
praSicar la opinion ciertamente 
fegura, ó la mas fegura, y urge la 
recefsidad, puede el Minillro prac-
ticar ( acerca de materia, y forma ) 
la opinion probabilifsima,mas pro-
bable, ó la probable; pues como d i . 
ze el Doftor Sal.in^.dij!.¡.quel¡.i, 
num. 10. Circa materiam, V fer-
mam Sacramentorum, fi poffibilitas 
adefl , fia tutiffm* efl eligendi. Si 
non adefl posibilitas , vía tutiffima 
próxima efl tenenda ; ceffante im-
posibilítate , canté fupplcndum ejl 

Tratado I. De las conden 
quoi impoffibilitas probibebit. Y 
por otra razón,porque la necefsi a 1 
carece de ley,y en tal cafo,ni fe ha-
ze irreverencia al Sacramento, y fe 
favorece al'proximo en el modo 
pofsible. 

22 Puede el Minillro,en quan-
to á la jurifJiccion , ó en quanto á 
lo que depende déla voluntad de la 
Iglcfia,quádo ay juila caufa, feguir 
opinion veré probable, y menos 
cierta; porque quando ay opinion 
reré probable , y jufti caufa para 
ufar de ella en las cofas que depen-
den de la Iglcfia , la mifma Iglcfia 
dá juriflition cierta , ó fuple el 
defefio de jurifdiccion. Sánchez, 
li'o. 3. de Mitrim\difp.zz.num. 6¡. 
£ s común. Vcafe, part. 2. trat 4. 
num. 153. 

2 J El penitente no ella obliga-
do i feguir lo opinion ciertamente 
fegura,ó mas fegura,lino queavic-
dojuila caufa puede feguir lámenos 
probable, y menos fegura , acerca 
de los requilitos,que el debe poner, 
como fon: Dolor,Confeffion,&c. La 
difparidad del Minillro,al recipien. 
te es,porque el Minillro,en quanto 
á los clfencialcs requilitos,materia, 
forma,y intención,que el debe po-
ner,nunca puede tener dificultad de 
praéticar la fcntencia cierta,y mas 
fegura , y por conGguiente tiene 
obligación, por virtud de la Reli. 
gion,Caridad, Jullicia,y por el C a . 
non , á fcguirla ; pero el penitente 
puede tener,en quanto i los requifi. 
tos que debe poner, como fon: Do. 
Ur, Confeffion, &c. grande dificul-
íad,para feguir liemprelosmascicr-

das por Inocencio XI. 
to, y feguro : a lo qual ni la prohi. 
bicion le comprehende, ni la Reli-
gion le obl iga , ni la caridad, ó 
Jullicia. Sporer, ubifup. 

24 Advierte,que aunque ella 
prohibición folo habla del liautif-
mo,OrdenSacerdotal, y Epifcopal 
es fentcncia común co:itraD¡ana,y 
Moya,apud Lacroix, lib,á.part. 1. 
fol, 6). num. 10. j . 2. que fe debe 
entender tainbic dicha prohibición 
de los demasíSacramentos, aunque 
no fean neceflarios para la falva. 
cion eterna, porque fiempre fe l i-
gue grave irreverencia contra el 
Sacramento. VeiCe,part. 1 .trat.}. 
num. 89. 

P R O P O S I C I O N i r . 

pr cbable ju^go que puede el Juez 
juagar fegun opinion, aunque me. 
nos probable. Condenada. 

2 j EIJuez en caufas civiles pe. 
ca , fi no ligue la opinion mas pro-
bable , y mas conforme alDcrecho 
atendiendo i lo alegado, y proba-
do, ora fea la quellion de/'are,ó de 
faSo. Y fi no lohaze , peca,no folo 
contra jullicia, legal , fino tatnbic 
contra jullicia comutativa; porque 
los Juezes ellán inftituidos por la 
República para dar i cada uno fu 
derecho, fegun los méritos de la 
caufa;y aquella parte por quien cita 
la opinion mas probable, y mas 
coaforme al Derecho, tiene m a y o , 
res méritos,y mayor derecho. 

zS Pero en caufas criminales, 
quando fe trata de la peoa, que fe 
ha de imponer, (y efpecialmeute fi 

es 
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es capita!( puede fegi'ir fiempre la 

Opinión que favorece ai Reo , aun-
que fea menos probable, pues como 
idize el Derecho,Can. 11 .in 6. (¿Hun-
do Jura partíum non funt liara , fed 
el/cura , Reo favendum ejl potius, 
oiiam aüori. Pero advierte , que no 
habla ella Propoficion con los Pro-
curadores , y Abcgados, los quales 
pueden feguir opinion menos pro-
bable, que favorece a fu parre, avi-
fandole la mayor probabildad de 
la parte contraria.Veafe par. i.trat. 
3 . num.jo . Y en la parte 4. trat.i . 
nutn. 

P R O P O S I C I O N III. 
'Generalmente, mientras que obra 

mos algo,confiados en probabilidad, 6 
intrinfeca , 6 extrinfeca, aunque te-
nue , con tal, que no /alga de los li-
mites de la probabilidad, fiempre 
obramos prudentemente. Condenada 

27 L o que dezia ella Propofi-
t ion eondenada,ej, que cnnueltras 
operaciones morales obramos pru-
dentemente, quando nos fundamos 
en opinion de tenue probabilidad, 
u dudofamente probable,lo qual es 
praftica mente falfo. La razón e s , 
porque para obrar licitamente, ha 
de fer con un fundamento fuScicte 
por el qual fe puede formar juizio 
prudencial, de que hic. & nunc es 
licita nueftra operacion , para qeu 
quede quieta, y fegura la concien-
cia , y con la opinion de tenue pro-
babilidad , u dudofamente proba-
ble,no puede quedar quieta,y fegu-
Ya nuclla conciencia, como es da-
l o . De donde fe infiere, que no es 

ropoliciones condenadas, 
licito obrar con opinion, que aunq 
uno,ii otro Dof ior la lleven, todos 
los demás D D . Clalicos la reprue-
ban, ft la tienen por poco fegura. 

28 Pero no fe condena el dczir 

Juc en cafo de urgente necefsidad 
: puede obrar con opinion dudo-

famente probable , ó de tei.ac prd-
habilidad, porque la condenada de-

zia generalmente,y frepre.y aoii fo-
lo dezimos en cafo de nccfiid d. 
Cardenas,dillc-it.4. cap.7 . á . + 8. 
Vcafc lo que fe dixu ariib¿, pan. 1 . 
de los A ñ o s Humanos,irat.3.11.91. 

P R O P O S I C I O N IV. 
El infiel que llevado de opinion 

menos probable no cree,no comete pe-
cado de infidelidad. Condenada. 

29 Se condena,porque teniendo 
un Infiel los auxilios Inficientes, y 
motivos de prudente credibilidad 
en virtud de 13S quales, ¡os Milte-
rios de JaFc fon evi Tremente creí-
bles, juxta illud: Teflimonia tua ere-
dibilia faíla fu nt nimis, ella obliga-
do á creer aun á villa de opinion 
probable,la que ni propriamente_fc 
puede dezir probable, en compara-
ción de tales motivos. Veafe, parr. 
3. de los Preceptos del Decalago , 
trat. 1. num. 1 j . 

P R O P O S I C I O N V . 
No nos atrevemos i condenar, que 

peque mortalmente,el que una ve%_ 
folamente,en el difeurfo de la vida, 
hiciere abo de amor de Dios. Con-, 
denada. 

P R O P O S I C I O N VI. 
Es probable ¡que no obliga rigurofaj 

men-

Tratado I. De las condenadas porlnocencío XI . J41 
mente por si mifmo el precepto de a- no haga dato .i la fallid, pues puede 

mar á Dios cada cinco años. Conde-

nada. 
P R O P O S I C I O N VII . 

Entonces obliga folamente, quando 
tenemos obligación a jufiificarnos , y 
no tenemos otro medio por donde lo 
podemos confeguir. Condenada. 

30 Se condenan ellas tres pro-
poficiones; porque no es negable , 
queDios nueflroScñor nos efta con-
tinuamente llamando con fusDivi-
nos auxilios, c infpiraciones: nos 
convida con fu amiílad,y fu gracia 
y en cada inflante noshaze inume. 
rabies favores, y beneficios, & c . Y 
dczir; que fi quiera una vez al año 
no avernos de correfponder con un 
aíto apreciativo de amor , fino que 
fe cumple baflantemente, hazien-
dolo una vez en la v fda, 6 a lo fu-
mo de cinco en cinco a ños,ó quan-
do cflamos obligados á juftificar-
nos, aborrece el oído oir femejan-
tcs propoli-iones. Y afsi fe ha de 
dezir, que el a&o de amor de Dios 
obliga per fe una vez al año á lo 
me. ,os, y per accidens en todos los 
cafos, que fe hallarán puefeos arri-
bo, parr. 3. trat. 1. avia.3 8. 

31 También obliga per accidens 
el a ñ o de amor de Dios , fiempre 
que fe adminíftrará algun Sacra, 
m e n t ó , y el qie ajtn.niftrará fe 
halla con culpa grave , que no pue. 
de confelTar, como Ce puede ver ca 
el lugar citado. 

PRO?05ICIO>J virr. 
Comer,y beber bafii blrtarfe por 

tlSffiv» espetadlo» td3pt 

licitamente el apetito natural ufar 
def us aüos. Condenada. 

31 L o que dezia cftc propo-
cion es, que comer, y beber hafta 
hattarfe por folo el gufto,no hazic-

. do daño á la falud, ningún pecado 
era: y fu Santidad declara , que es 
pecad* venial; porque la comida,y 
bebida fe ordenaron para la confer-
vación de la vida ; y fíenlo con fu, 
perfl jidad, aunque 110 dañe a la fa. 
lud , fe defvia, y aparte de la reda 
nzoa.Oixejiunque no dañe d lafa. 
lud, porque comer; o beber, pre-
viendo que la comida, ó bebida ha 
de fer en grave perjuizio, y nociva 
á la falud, ferá pecado mortal. Vea-; 
fe, parí. 1. de los Aílos Humanos 
trat. 7 . ¿ num. 

P R O P O S I C I O N I V . 

El ufo del Matrimonio. tenido fí-
lamete por deleyte,carece del todo de 
culpa aun venial. Condenada, 

33 Efta propofi-ion , como la 
inmediata antecedente, contiene 
materia leve; y declara fuSantidad 
que el ufo delMatrimonio folo por 
deleyte es pecado venial: y con ra, 
zon, porque el Matrimonio tiene 
dos fines: Primario , que es la pro. 
creación de la prole,para confcrvar 
la efpecie;.y fecundarlo, que es el 
remedio de la concupifcencia.Para 
eftos dos fines fe haz e el contrato 
matrimonial, dando derecho 1 los 
confortes para el ufo del Mstr ima. 
n i o ; y ufar de el por fola delef i í . ' 
c i o n ) que no mira a otro fia a!g«.j 

«M 
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n o , n O puede dexar de no fcr pecado. 

Veafc part. ¡.preeept.í.delDeealogo 

trat. 10. num. 330. 

P R O P O S I C I O N X . 
No efiamos obligados á amar al pró-

ximo con aClo interior, y formal 
C o n d e n a d a . 

P R O P O S I C I O N X I . 
Podemos cumplir con el Precepto de 

amar al proximo por los altos {ola. 
mente exteriores Condenada. 

3 4 La falfedad de eflas dos pro. 
pof ic ioncsfe conoce claramente en 
aquellas palabras que dixo Chr i ( | 0 

por San Mathco , cap. zz. Diliges 
Dominum Deum tuum ex toto corde 
tuo ; boc efi máximum , & primurn 
mandatum : Secundum aurem fmile 
efl huic: Diligrs primum tuum , ficuc 
te ipfum.De donde dize elSeñor,que 
el precepto del amor de Dios lia de 
nacer del e f e ñ o interior del cora-
z ó n : Ex toto corde tuo: luego fi el 
precepto de amar al proximo ha de 
fer femejante al primcro-Secundum 
«utem fimile huic, ligúele a fortiori 
que fi ay precepto de amar á D i o s 
c o n aéto interior, y formal , tambic 
l o ay de amar al proximo,ypor c o . 
{¡guíente no(e cumple con cl lepre-
cepto con los aclos folamente exte . 
i iores,que es todo lo que dezian l 3 s 

dos propoficiones. C o n f i r m a f c p 0 r 

l o que el mifmoSeñor d i x a porSan 
J u a n , cap. 13. Mandatum novum de 
vobis,ut dihgatis inticern.Vcd.it: 
3. prtcept. 1 . naw.40. 

P R O P O S I C I O N x i r . 

Apenas hallaras, en los Seglaresjñ 

ropoficiones tondenadas. 

aun en los Reyes, cofa fuprrflua à /« 
eflado , y affi ninguno apenas efli 
obligado í dar limofna , pues fola-
mente efli obligado de lo fuperfíuo 
de fu eflado. Condenada. 

3$ C o n razón fe condcna;pues 
vemos por la experiencia, que mu-
chos T i t u l o s , Caval leros, M e r c a . 
deres,y aunOlic ia lcs , tiene muchas 
alhajas fupeifluas, y mucho dinero 
fobrado, que l o expenden, y gal lan 
en obf lcntar la vanidad,y el fauf lo: 
luego es fai fa la confequencia dezir 
que apenas fe hallará en los Segla-
res cofa fuperflua à fu d i a d o , y que 
por elfo ninguno cítara obligado à 

dar l imofna .Veafe e\Preceptoi. del 
Decalogo ,part. 3 . verb. Limofna 4 
num. 4 8 . 

P R O P O S I C I O N x n r . 
Si con debida moderación lo exen-

tas puedes fui pecar mortalmente en-
tri Jtecert e de la vida de alguno,y hol-
gar te de fu muerte natural pedirla.y 
defearle con afelio inefica^no fiendo 
por difplicencia de la perfona fino por 
algún provecho temporal. C o n d e n a , 
da. 

P R O P O S I C I O N X I V . 

Licito es abfolutamente defear la 
muerte del Padre no como malfuyo , 
fino como bien del hijo que la de fea, 
como por aver de tener una grande 
herencia. 

36 Se condenan ellas dos pro-
porciones , porque es muy opucl lo 
á la caridadChril l iana defear, aun-
que fea i n e f i c a z m e n t e , ó compla-
certe de la muerte del prox imo,co . 
n o deziá la propolicion 1 3 . V m u -

cho 

T r a t a d o I . D e las conden 
c h o mas del padre, ( c o m o dezia la 
propolicion 1 4 ) de guien defpues 
de D i o s recibillc la v i d a , y el f e r , 
por un m o t i v o de conveniencia , 
c o m e es heredar la hacieda, la qual 
aun no es tuya. Y fi elle defeo ine-
ficaz en el proximo es contra cari-
dad, en el padre fe añade otra ma-
licia de fer contra piedad; pero no 
fe condena por p e c a d o , alegrarte 
de la herencia que has confcguido, 
c o m o fea fin confideracion , ó ref-
f e t o de la m;:erte de tu p r o x i m o ; 
porque muy bien fe puede compo-
ner , dolerte de la muerte del próxi-
m o , y alegrarte de la herencia que 
por fu muerte confeguil le. V e a f c 

part. 3. trat. 7. num. z z f . 

P R O P O S I C I O N X V . 
El hijo que tomado del vino mata 

¿ fu padre , fe puede defpues alegrar 
de averio hecho, por las grandes ri-
quezas que por la muerte heredó. 
C o n d e n a d a . 

37 D e l a e x p l i c a c i o n d e las dos 
propoficiones antecedentes fe inf ie-
re con claridad la falfedad de e l la 
propolicion, y la jul l i f icacion con 
que ha fido condenada ; y afsi, fi el 
alegrarfe, 6 complaccrfc el h i jo de 
ia muerte natural del padre, por el 
m o t i v o d é l a h e r e n c i a , es pecado 
c o n dos malicias contra caridad', y 

Íi icdal ,como queda dicho; alegrar-
le defpues del parr ic id io , aunque 
inadvertidamente executando, por 
las grandes riquezas que por la 
muerte heredó, fe añade otra mali-
c ia de fer contra julticia , por la 
complacencia del homicidio. Veafe 
part.}. trat. 7. num. i¡, 

idas por Inocencio X r . , , , 

P R O P O S I C I O N X V I . 
Nofejuxja que la Ficayga baxo 

precepto efpecialy que por si mire i 
ella. Condenada. 

P R O P O S I C I O N X V I I . 
Es bailante en el difeurfo de U 

vida ha^er una ve%_ alio de Eé. C o n -
denada. 

38 E n eflas dos propoficiones 
declara fu Santidad , que eliamos 
obligados i hazer a ñ o de F e , y que 
no baila hazerlo una vez en el dif-
eurfo de la vida,(i bien no fe deter-
mina quando obligue ef le precepto 
pero fe ha de afirmar , que obliga 
peffe , y per accidens en todos aque-
l los cafos que fe pueden ver part.}. 
en el Precepto 1 .del Decálogo,trat.i. 
num. 38. 

P R O P O S I C I O N X V I i r . 
Confeffar ingenuamente la Fi, 

quando alguno es preguntado por au-
toridad publica acerca de ella, lo 
tengo por cofa que cede en gloria de 
Dios,y de la mifma Fi, per¿ el callar 
entonces , no lo condeno por fu natu-
raleza por cofa pecaminofa. C o n d e -
nada. 

39 C o u d e n a f e , porque cal lar 
quando ay obligación de confelíar 
la Fe, es lo m i f m o que negarla. L o 
otro, porque el precepto af irmativo 
de la confefsion de la Fe obliga 
fiempre , que de omit i r 1a confe°f-
fion fe le quita, u difminuye a Dios 
fu honra. Veafepart.}.Precepto 10. 
del Decálogo num. 14. 

P R O P O S I C I O N X I X . 
No puede haberla ventad'que ei 

affenfo de la Fe fea en si mas firme de 
lo quimerees el pef, de las raines, 

que 
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que inducen en Cal Ü^S/O.Condena, 
da. 

P R O P O S I C I O N XX. 

De aqui es, que puede qualquicra 
prudentemente repudiar al affen/o So-
brenatural que tenia. Condenada. 

P R O P O S I C I O N XXI. 
• El affen/o de la Fe /obrenatural 

Util para la /alud , /e compadece con 
noticia /lilamente probable de la re-
velación , y aun con miedo, que uno 
tiene de ft aca/o fue Dios el que habió 
Condenada. 

40 Ellas tres propoficioncs, mas 
pertenecen á la Theologia EÍcolaf-
tica, que i la Moral.La 19. quita el 
mérito a la Fé,y ala voluntadjtam-
bien le quita la pía afección en que 
ella el govierno de la Fe , y toda l a 
moción atribuye á las razones de el 
entendimiento- La 20. fu pone fer 
falible el motivo del alfenfo Sobre-
natural. Y la 21. quiere defender, 
que el alíenlo de la l-é 110 nace de 
la certidumbre de la revelación , y 
locución de Dios ; todo lo qual es 
faliilsimo. La razón es, porque el 
motivo del affenfo fobrenatural de 
la Fe es la revelación Divina,y elle 
alfenfo fobrenatural fe funda en la 
Divina veracidad , que es el objeto 
formal de la Fe. Y puede aver cofa 
mas cierta, que la veracidad Divi-
na? Luego csfal foloque contienen 
dichas proporciones. Lo otro : el 
mérito de la Fe confille en creer 
las cofas reveladas, no precifamen-
tc por dependencia de las razones 
naturales, fino porque Dios, que es 
la mifma verdad , que ni puede en-
gañar, ni engañarfe, lo revelo afsi, 

•opofíciones CondenaBas. 

Veak,part. 3. trat. i.num. 6. 

P R O P O S I C I O N X X I I . 
La Fè de un Dios es neceffaria con 

neceSiiad de medio pero no laFi ex-
plicita, de que Dioses Remunerador 
Condenada. 

41 Para la juHificacion no baft,a 
creer, que ay folo Dios, cómo Au-
tor natural, ni como Remunerador 
natural , fino que es necelfario Fe 
explicita de Dios , como Autor fo-
brenatural , y como Reinuneia.Ior 
fobrenatural , que da al bueno la 
vida etcrna,y al maio ¡a peua eter-
na. Y fon ellos nos my Herios ne-

cclfarios : NeceJJicate medij ai /alu-
ten, fegun t i A p o l t l anHabroos 
cap. 11. Acceie .tem ai finan oppor. 
tet credere , quia efl. & quia iniqui-
rentibus/e remu-.e-.ato- efi. Veafe el 
M. Prado, tom. 1 .Theolog. Ai oral,cap 
y.quafi. 3. f. 2. De donde infiiero, 
que el que llega al Sacramento de 
la penitencia con ignorancia invc-
cible de que ay Dios Autor fobre-
natural, no fe jullilicará ; porque 
por falta de dolor fobrenatural no 
recibe Sacramento. Veafe , part.-¡. 
trat.i. num. 9. 

P R O P O S I C I O N XXIII. 

La Fè llamada ajfi latamente,por 
/cr por el tefiimonio de las criaturas, 
b motivo /entejante, es bafiante para 
la jufiificacion. Condenada. 

42 Ella propoficion fe dà mu-
cho la mano con las 19. 20.y " - y 
declara aqui fu Santidad , que no 
baila la Fe por tefiimonio humano 
ó por fcmtjante motivo natural; 

por-

Tratado. I. Délas conde 
porque la Fe neceflaria para falvar-
nos,que es la raíz de nuellra jwftifi-
cacion, es una Fe Santa fobrenatu-
ral , que fe funda en el tefiimonio 
Divino, el qual es de inafable ver-
dadiluego es falfodezir,quc baila la 
que fe fundaen motivo decriaturas. 
Veanfe dichas propofíciones arriba 
explicadas en el num. 40-

P R O P O S I C I O N XXÍV. 
Poner i Dios por tefligo de una me-

tira leve.no es tanta irreverencia que 

{ or ella quiera , ¿ pueda conienar al 
ombre. Condenada. 

43 La falfedad de ella propoG-
cion fe dá á entender, en que la ra-
zón formal del juramento no ella 
en que la materia que fe jura fea 
grave, ó leve fino en traer á Dios 
por tefligo de lo que fe jura;y fiendo 
lo que fe jura una mentira leve, es 
grave irreverencia del nombre de 
Dios invocarle por poca cofa,y que 
fea tefligo de una falfedad. Y aun-
que tlize el Angélico Doftor,quees 
mas grave pecado traer a Dios por 
telligo de una mentira leve, que de 
una grave, y por configuiente ma-
yor irreverencia de fu fantisfimo 
nombre; pero fi el que jura falfo en 
materia leve ,juzga,ó tiene para si, 
que folo es pecado venial , no peca-
ti mas que venialmente, porque la 
conciencia errante , ó error inven-
cible lo efcufi en elle cafo de peca-
do mortal.Veafe paiM.trat-3.num 
68. y part. 3. trat. num. 114. 

P R O P O S I C I O N . XXV. 
Avknio cau/a ei licito jurar ,fin 

nadas por Inocencio XI. J4f 
animo de jurar, ora la cau/a /ea de 
poca, ora de rancha importancia. 
Condenada. 

+4 También la falfedad de efta 
PROPOFLCIOIL FE CONC/WV , QUV C ! 

que jura falfo advertidamente, fin 
animo, ó intención de jurar, da a 
entender defea que Dios apruebe, 
ó confirme una mentira , ( y es de 
materialice fea en materia grave 
o leve) fin tener tal intención,y ef-
to es mentir, c invocar el nombre 
dcDios en vaco. Y afsi fe ha de de-
zir, fegun la mente de fu Santidad, 
que nunca jamas es licito dezir pa-
labras juratorias , fin animo de ju-: 
rar,por fer grave irreverencia in-
vocar el nombre D i v i n e , aunque 
fea folo de palabra, de burlas, o 
chanza;para confirmar una mentí, 
ra,aunque fea levifsíma la materia-
Veafe part. 3. trat. 3. num. 11$. 

P R O P O S I C I O N XXVI. 
Si alguno i/olas,i enpre/encia de 

otros , preguntado , por fugufio , en 
tretenimiento, o por otra qualquiera 
fin, jura que no ha hecho tal co/a , 
que en realidad de verdad hi^o , en-
tendiendo para configo otra co/a que 
no hi^o , i otro camino itver/o de 
aquel en que lo hi^i, i otro adita. 
mentó verdadero realmente no miele, 
ni es perjuro. Condenada. 

P R O P O S I C I O N X X V I L 
La cau/a j 11 fia de u/ar de /enea 

janles ampbibologias, es- todas las 
ve^es que es necéfjario , o útil para 
defender la /alud del cuerpo , U 
honra la hacienda,ó para qualquic-
ra otro aflo de virtud , y de caridad 
que el ocultar la verdad/e juague, 

M m en-
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rutonas por expediente , y favorable 

Condenada. 

p u n u n t i n o M x x v i n 
El que fue promovido al Maqif 

irado,ú oficio publico , mediante fa-
vor, d regalo, podra con refiriccion 
mental ha^erel juramento,que/hele 

pedir/e por mandado delRey a los ta 
¡es,no mirando ala intención del que 
le toma, pues ninguno efii obligado 
* confeffarel crimen oculto. Conde-
nada. 

4 J C o n d e n a fuSantidad en la 
propolicion zS. la amphibologia 
puré m e n t a l , ó reftriccion pura 
mente interna, por fer mentira , de 
l o qual fe [rata, part. 3. de los Pre-
ceptos del D e c á l o g o , t r a t ^ . n . 134. 

4 * L a propolicion 2 7 . h a b l a en 
c l m i f i n o f e n t i d o que la i<5. c o m o 
c o n f i a de fus primeras palabras: La 
CiUfa jufla de uCar de {entejantes am 
pbibologias. 

4 7 La propoficion 28. es feque-
la de l a s d o s antecedentes, y c o m o 
en el 'as fe condena ¡a amphibologia 
puré menta ' ,ó puré interna, lo inif-
m o fe condena en efl a. Y afsi fe ha 
de afirmar, que el que fue promovi-
do ai Magíftrado; ü oficio publico, 
mediante f a v o r , ó regalo,pidiéndo-
le el j ú r a m e l o , m o puede ocultar la 
verdad con amphibologia,ó refiric-
c ion puré menta l .De lo dicho fe ¡n. 
fiere , que e l que tiene impedimen. 
to dir imente ocul to de Matr imo-
nio ,y es pregütado por el; no puede-
ufar de amphibologia,y e f l i obliga-
d o f u b mortalik confe l far lo .Lo mi-
m o el que H» de preftf lar t a R e l i -

opcfícioncs Condenadas, 
ginn aprobada, y es preguntado ju-
ridicé por elPrelado de algún in,pe-
dimento ocul to que tiene. Y Jo 
m i f m o di7.un algún os D D . del reo, 
que tiene contra si femiplena pro-
banza , debe también confeflar la 
verdad,aunque otros dizen lo c o n ^ 
trario. Veafc part. 3. Precepto 2. 
de Decálogo , a num. 134. 

P R O P O S I C I O N X X I X . 

El miedo grave urgente , que ame. 
nazi es caufa jufla de fingir,0 fimu. 
lar la adminiflraccionde losSacrame. 

tos Condenada. 

48 L o que dezia ella Propofi-
cion,«s,quefi un penitente,indigno 
de la abfoIucion,amenazafre con la 
muerte al Confc l for fi no le abfol-
via, podia el Confe f lor en elle cafo 
dczir las palabras de la abfolucion, 
fin intención de abfolverle, fimulá. 
do elSacramento, por librarfe de la 
muerte,lo qual es iinpofsiblc, y juf-
tifsimamente condenado. La razón 
es porque aquella fimuiació de ab-
folver, f in intención de abfolvcr, es 
grave irreverencia á Dios,y alSanto 
Sacramento de la Penitencia. Sien-
do la irreverencia al Sacramento 
per f e , y ab intrin{eco mala , ni el 
miedo de la mifma muerte la pue-
de cohonel lar . D e que fe infiere lo 
figuiente. 

49 L o 1. que fi unHcrege ame« 
naze aunSacerdote,quc fino confa-
graba todo e l pan que ef laba en la 
plaza para venderfe lo avia de m a -
tar, no era l ic i to dezir las palabras 
de la cflafegraciijn^fin inteucion de 

coa-

T r a t a d o V I I I . D e las conden, 
Confagrar, porque el lo feriafimtilar 
et Sacramento. 2 . Que fi amenaza-
ras a un O b i f p o , que fi no ordenaba 
i tu hijo lo avias de matar , no po-
dia licitamente el O o i f p o aplicar la 
materia, y dczir la forma fin inten-
ción de ordenarlo, aunque alias co-

tnocicra el O b i f p o , que era indigno 
de recibir el Orden.3. Que fi el pa-
dre amenaza á fu hijo,que fi no ca-
fa con María; v . g. lo ha de matar , 
no le es l icito contraer exterior-
mente el M a t r i m o n i o , fin a n i m o 
de confentir , porque feria fingir el 
S a c r a m e n t o , aunque alias fci ía nu-
l o el M a t r i m o n i o , por el impedi-
mento dirimente del m i e d o , c o m o 
f e d i x o , Part. t-trat. 1 3 . n u m . 5 s 1 . 
Veafe á Corre l la fobre ella Propoli-
c ion 2 p . n u m . r t 8 . L o m i f m o fe ha 
de dezir de los demás Sacramcn 
t o s , que aplicar la forma fin íntcn 
c ion, ó la materia, es lo condenado 
por fu Santidad. 

j o Pero n o t e f e , que no fe con-
dena dezir,que c l C o n f i l f o r que ha-
lla al penitente indigno de la abfo-
lucion , por quanto ella en ocaf ion 
p r ó x i m a , ó por otro m o t i v o , por e l 
qual no fe le puede abfolvcr,puede 
házcr c o m o que leabfuelvc,dizien-
do alguna deprecación en lugar de 
abfolucion(corao no fe diga fu for-
ma ) para evitar la nota ; porque 
eftb 110 es en rigor fimulacion del 
Sacramento , fino un medio que 
f e t o m a para guardar el fig¡lo,y mi-
rar para la forma del penitente,y e l 
engaño de los circundantes no es 
intentado, fino permitido. 

j i T a m p o c o fe condena la opi-

das por Inocencio XI. 547 

nion de C á r d e n a s , quien dizc que 
el C o n f c f T o r , por evitar la muerte, 
que le amenaza el penitente , pue-
de dezir aquellas palabras de la ab-
folucion: Ego te ab{ol»o con inten-
c ión dcablolverle de lascenfuras , 
pronunciando en voz baxa : A cen. 

fUris , y no a peccatis tais, porque 
ella no es forma Sacramental; pues 
fe puede abfolver de las cenfuras, 
fin que fea Sacramental la abfolu-
cion. Veafe la Part. 2. trat. 1. de 
los Sacramentos en común,nttm.zy 

P R O P O S I C I O N X X X . 

Puede licitamente el hombre hon-
rado matar al agreffor que pretende 
calumniarle falfamente -fi efl a infa-
mia no fe puede evitar por otro cami-
no; también fe ha de dezir lo mifmo, 
fi alguno di de bofetadas, á palos , y 
defpues huye. Condenada. 

j 2 Se condena ; y en quanto á . 
la primera parte confia con clari-
dad : porque aunque es verdad, que 
fi el otro te viene á m a t a r , puedes 
con el moderamen de la tutela in-
culpada matarlo á él , no corre la 
paridad en las palabras injuriólas 
porque de la infamia de ellas fe 
puede librar el agraviado, proban-
do lo c o n t r a d i & o r i o , o por medio 
de la Jull icia, haziendo que el in ju . 
ríador fe dcfdiga , reltituyendo el 
h o n o r , y fama. 

j 3 En quanto á la fegunda parte 
de la propolicion fe condena t a m -
bién ; porque fi uno te da una bofe-
tada, ó con un palo, ó caña, y l ú e , 

M m z go 
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5o h u y e , la injuria cita y a concluí-
as y afsi feguirle,y matarleiclfa no 

es dcfcnfa n a t u r a l , Gno venganza 
privada de-la injuria recibida. V e a -
fe Part.). trac. S.num. z¡¡. 

P R O P O S I C I O N X X X I . 

Regularmente puedo matar a un 
ladrón por confinar un efeudo de oro 
Condenada. 

S4 Se condena ; porque un ef-
Cudo de oro , y aunque fean dos,es 
de muy poca e í l i m a c i o n , en com-
paración de la vida de un hombre. 
Pero fe ha de notar,que una cofa es 
mirar el hurto de un efeudo de o r o : 
Secundumfe , y otra cofa es mirar-
l o , fegun la necefsídad que puede 
padecer el dueño ; porque G lo ne-
ccfsita para pagar una d e u d a , y no 
pagandole le han de poner en una 
cárcel , ó ha de venir a extrema, y 
urgente necelsidad; es c i e r t o , que 
en el los cafos el efeudo de orc&s de 
m u c h a monta, y en cfte fentido no 
habla la condenada. 

T a m p o c o fe condena el de. 
zir ,que G el ladrón huye con el hur-
t o cor.f iderable, fe le podra fegtiír 
c o n armas para recuperarlosy G na 
fe puede recuperar fino que fea ma-
tandolo , f e puede l icitamente ha-
zer: Cum moderamine igculpata tute-
la. Y es la razón; porque la hazicn-
da es un medio con que el hombre 
h a de vivir , ( q u e por elfo fe l lama 
fegunda fangre) y de algún modo 
f e f i a de i m p t d i t l a infolenci» del 
l a d r ó n . 

ropofictones Condenadas 

J 6 Arguir is iEn la explicación 
. de la proponcion inmediata ante-

cedente fe dixo , que no es l ic i to 
feguir al que injurio,u dixo alguna 
contumelia,y huye, y matarlo para 
recuperar el honor: luego tampoco 
ferá l ic i to feguir al ladrón , y ma-
tarlo, no aviendo otro medio para 
recuperar el hurto confiderablc. 
C o n c e d o el antecedente,y niego la 
confequencia. La difparidad c o n f i f . 
te,en que el que dize una contume-
l ia ,y huye,no fe l leva la honra co-
ligo que q u i t ó ; pero el ladrón fe 
lleva configo Ja hazienda , y en la 
f e g a va continuando la acción in-
juita que executó. Veafe par.ytrat., 
8. num. z¡¡. 

P R O P O S I C I O N X X X I I . 

No filo es licito defender con dea 
ftnfa occijfiva lo que anualmente 
poff. emos, fino también aquellas co-
fas á que tenemos y¿ algún derecho 
incchado , y fie efperamos poffeer. 
C o n d e n a d a . 

¡7 Se c o n d e n a ; porque las co-
fas á que uno tiene derecho no fon 
fojas, y aunque las efpcre tener 
halla que las tenga n o ella en pof-
fcfsion : luego no puede uno matar 
con el moderamen dicho para de-
fender l o que no es fuyo.Veafe part 
¡. trat.S.num. ¡¡. 

P R O P O S I C I O N X X X I I I . 

Licito es affi al heredero tomo al 
legatario, defender íe de la mifina 

muera ttntra ti que ¡njuflmeuu 
n 

T r a t a d o . I . D e ' « cor.de 

ernpid' que la birecia no fe configa. o 

que los legados no fe paguen, como el 

Le tiene derecho i laCathedra,oPre-
benda,contra el que injuftamente m-
pide fn poffeffioo. Condenada. 

$8 Se condena ; porque li cito 
fuera licito,feria abrir puerta á mu-
chos homicidios, lo que ferii en gra-
v e perjuizio de ia República. V e a f e 
part. }• trat.S. n u m . ¿ s ¡ . 

P R O P O S I C I O N X X X I V . 
Licito es procurar el aborto antes de 

la animación de la criatura,para que 
la muger hallada preñada no fea 
muerta , o infamada. Condenada. 

59 Se condena; porque fi dicha 
propoGcion fuere probable,no ayr i i 
m u g e r f o r n i c a r i l , que n o hiziera 
di l igencia para abortar , haziendo 
j u i z i o ; que efto le era licito para 
evitar la infamia, de que in praxiCc 
feguitian gravifsimos daños. L o 
otro , porque c o m o el procurar la 
polución voluntaria nunca es l ici-
to aunque fea por evitar la muerte, 
ó la infamia , porque fe opone a la 
generación de la p r o l e , tampoco 
fe ra l ic i to el aborto del feto inani-
mado,porque también repugna á la 
generación de la prole. 

6o Pero no fe condena d e z i r , 
que fs licito a la muger preñada to-
mar medic inas , que diref lamente 
convieuc para fu falud, por orden, 
ó difpoficion de los M . d i c o s , aun-
que per accidens fe liga e! aborto, 
porque en cfte cafo ufa del derecho 
natural de coofervar fu vida.Y aun-
ouc el feto efté animado , e s l i c i t o 
aplicar a l a madre grasamente en 

nadas por Inocencio X I 549 
ferma los medicamentos quc n t c c f . 
fita para fu curación,como direfta-
mentc no fe terminan á quitarle la 
v ida al fe to , f ino para el humor pe-
cite de la enfermedad de la madre. 
V e a f e , part. 3. trat. 8. nm.iít. 

P R O P O S I C I O N X X X V . 
Parece probable, que todo fe re »» 

tiene alma racional mientras efla ea 
el vientre, y que entonces empieza^ * 
tenerla quándonace,y por conftgnicte 
fe ha de de\ir, qne en ningún aborta 
fe comete homicidio C o n d e n a d a . 

Éi E l l a propoGcion fe funda-
ba , en que el feto, mientras e f t i en 
el vientre de la madre , no fe le in-
funde la alma r a c i o n a l , hafta que 
f a l c a la luz ;y por configu¡ente,que 
ningún aborto es homicidio: todo 
lo qual es fallo,pues el varón fe ani-
ma a los quarenta dias,pocomas, o 
m e n o s , y la hembra a los ochenta 
Veafe part. 3. trat.S. num.zSi. 

P R O P O S I C I O N X X X V L 

Es permitido el hurtar, no folo con 
necesidad extremad fino también con 
lagrave. Condenada. 

6z Se condena con razon;por-
que fo lo la ncccfsidad extrema haze 
que I» hacic-la del proximo fea co-
m ú n , pero no la necefsidaJ g-ave ; 
porque fien el ia fuera licito quitar 
l o ageno,era abrir c a m i u o á ' o s h u r -
tos , y no huviere hombre plebeyo 
que no a f e i t a r a , diziendo , que fe 
hallaba en necefsidad g r a v e , y fe 
tomaría de aqui ocafion para hur-
tar lo a g e n o , y fe feguirian e n 
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ios pueblos graves injullicias. que fi el amo no da a fu criado el 
63 VeafcSporer,TI>co.'og.Mar. alimento congruo, puede tomar lo 

trar.j. in 7. Precept. fiQ. 4. i r.um. necesario para/uTultentOjComo no 

S7.il/q1te11d onia . io f . en donde pa- fea cofa fuperfl.ia, porque el fullen-
rece 110 ligue , aunque no reprueba to es debito de jufl ícia.Tampoco fe 
el cafo que trae el P. Fr. Valentín condena al a f irmar, que li el amo 
de la.Madre de Dios en el fuero de la o . upa al criado en obras de fupere-
Conciencia trat. z.cap. 9. f. i. num. rogación , o f i c i o s , ó mínifterioss a 

3 7 1 . Veafe también part. 3. trat. que no fe obligo por p a ñ o , podra 
11. num. 341 . 

P R O P O S I C I O N X X X V I I . , 

Los criados, y criadas domeflicas 
pueden ocnltamete ufurpar a fus due' 
ños para compenfar fu trabajo , que 
juntan por mayor que elfalario que 
reciben. Condenada. 

6 4 Condenafe ; porque fi ello 
pudiera fer licito,fe abriría la puer-
ta a muchas injullicias; pues mu-
chas vezes harían juizio los criados pecado mortal, de reflituir lo que ba 
que el trabajo era mayor q u e c l f a . quitado por burtillos pequeños, aun-
lario, y ferian juezes t i caufa pro- que la fuma total fea grande.Conde-
pria. L o otro , porque quando el nada. 

criado juzga.que fii ferviúio es ma- 66 E ü a propolicion 38. queda 
y o r que el falatio, ó lo juzga deba, difufamente explicada con lo que 
x o alguna duda,& lo tiene conalgu- queda dicho part. 3. Precept. 7. del 

recompenfarfe el criado 5 fi el amo 
no le quiere pagar fu trabajo. Y es 
la razón , porque el tal obfequio es 
precio cltimablc : Et dignus efi epe 
rarius mercede /«¿.Veafe par. yen el 
7 . precepto del Decalogo verboCoia-
penfacion num. 3<5j-

P R O P O S I C I O N x x x v n r . 

No tiene uno obligación, fo pnna de 

na probabilidad, fi es debaxo de 
duda ¡no puede fu amo fer privado 
de fu pofTefsion cierta , por la duda 
de fu criadi;y fi es con alguna pro. 
habilidad; fiempre militan lasrazo-

Decalogo , trat. 11. 11. ». 347. 
P R O P O S I C I O N X X X I X . 

El que mueve, ó induce í otro para 
ba^er grave daño a i¡ tercero,\no efli 
obligado á la reflituciondel daño oca. 

nts probables a favor del amo,quien fionado. Condenada, 
n o puede fer d,fpoj.ido de fu polícf- 67 La explicación de ella propo-
fion cierta, p j r el juizio particular lición queda declarada part. 3 .prec. 

de fu criado: p >r lo qual debe elle 7. del Decálogo,trat. i z . á n. 381 . 
remitirle al di&amen del J u e z , ó al 68 T a m j i e n fe condena por 
juíz o del prudente , y d o S o C o a - aquel general principio; Qui efl cau. 
fcflor , quien s l o deberán juzgar, fa dantni, damnum dedijfc viletur. 
como el criado no fea juez ea pro- Bien es verdad , que la reilitucion 
pria caufa. tiene fu orden , como fe dixó en el 

6 ¡ Peco no fe condena d e z i r , lugar citado num- 4 0 a . 
P R O -

Tratado I . D e las condenad 

P R O P O S I C I O N X L . 
Licito es el centrato mohatra,aun 

refpefío de la mifma per fona , y *"n 

con contrato de retrovendicion ade-

lantado,con intención de logro. Con-

denada. , 

69 E n ella propolicion fe conde-
na el contrato de retrovendendo, 
precediendo pa&o , por fot ufura 
m e n t a l , ò paliada; pero no quando 

n o ay pacto de retrovendicion: v.g. 
Pedro te vende una mula al precio 
fumo,ò fupremo , que fupongo es 
cinqiieata ducados, con paito de 
que fe la revendas defpues al precio 
infimo,que es quarenta y cinco,lle-
vándote cinco ducados de ganan-
eia : ello es lo condenado , por fer 
ufura pal ía la; pero fi no precedió 
pació de retrovendicion, no fera 
ilícito el contrato. Veafe lo que fe 

. dixo part.+.dejuflitia,& Jure, trat. 
7 . 4. num- 14-

P R O P O S I C I O N XLT. 
Coma el dinero de contado fea mas 

precio/o que elfi---do,y no aya quic no 
aprecie mu el dinero prefente,que el 
futuro puede el acreedor pedir al mu-
tuate algo ultra fortem,y por efl e ti-
tulo efeufar fe de ufura. Condenada, 

70 Se conoce con claridad la 

falfedad de ella propoficionjporque 
de razón jntri(ifeca del mutuo es, 
que el acreedor carezca por algún 
tiempo de la cofa mutuada : luego 
pedirle al mutuatario algo mas ul-
tra fortcm, es pcdiifelo por aquello 
que n o es f i i y o , luego es ufura. De 
donde conila,que quando fe vende 
la cafa mas cara por fer fiada , que 
fi fe vcndieia apagarla luego,es ufu-' 

as por Inocencio X I . ' J f 
ra paliada; porque aunoue à prima 
facie parezca contrato de c o m p r a ^ 
veta aquel excelTo en el precio,vir-
tualmente es un mutuo ufurano. 
Veafe lo que fe dizc en la propofi-
cíon 4 1 . de Alexandro V l l . n . 1 í4-
y lo que fe dixo part*. trat.7.num. 
1 1 8 . 

P R O P O S I C I O N X L I I . 
No ay ufura quando fe pide algo 

Ultra fortem come debito de amiflai 
y agradecimiento, fino filo quando fe 
pide cerno debito de juflicia. Conde-

Si folo fe efpera por amiílad 
b e n e v o l e n c i a , ò agradecimiento, 
aleo ultra fortem, no avrà ufura; 
pero fi fe pafta, ò pide , ferì ufura; 
y dezir l o contrario fe condena en 
e 111 propoficion.Veafe lo que fe di-
x o en la p r r . 4 . dejuflitia, & Jure, 
trat. 7 . num. 1 1 6 . 

P R O P O S I C I O N X L I I I . 
Que feria , fino fuera fino pecad» 

venial el menofeabar con faífo crune 
la atrocidad grande del que detrae, 
fiendole i si nociva] Condenada. 

P R O P O S I C I O N X L I V . 
probable es, que no peca mortal-

mente el que impone d otro un falfo 
crimen para defender fu jufticia,afu 
honor, y fi efle no e< probable,apenas 
avrà opinion probable en la Tbeolo-
gia. Condenada. 

72 Los Antorcs que defendían 

ellas dos propoficiones, dezian,qUt 
fiuno^te contumcliaba,diziendoque 

eras Un ladrón , no pecabas fino ve-
nialmente en imponerla utrerimen 
falfo,como dezir,que era un ment i , 
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rofo, ó falfar!o,con e! fin de defen-
der tu propi ia jullicia, y honor, lo 
qual es ya improbable, y julliflima-
mente condenado.I-a razón es,por-
que el mentir es abintrinfcco malo, 

Í|UC ni por el miedo de la muerte 
e puede eohoneftar,y una mentira 

infamatoria no es medio propor-
cionado para tu propria dcfcnfa, 
aunque no tengas otro medio para 
defenderte. Pero licito ferá en di-
cho cafo dezir del calumniador,que 
es un-mentirofo, o falfario (fiendo 
verdad que lo es) para defenderte 
de la calumnia, fi por otro camino 
no te puedes defender; porque en 
efic cafo ufas , y te vales de un me-
dio proporcionado para tu propria 
defenfa;pues probando,que es men-
tirofb/j falfario, no le darán crédi-
t o á !a calumnia que te impufo de 
•que eres ladrón,y recobraras tu fa-
ma perdida.Dixc:Siendo verdad, que 
es falfario-, porq fi no lo es,es el ca-
f o condenado en cita propoficion,y 
pecarás mortalmentc contra cari-
dad, y jufticia.VeaCe^Mr». ¡.jireetpt. 
í . del Decálogo,trat- 13 - n. 417 . 

P R O P O S I C I O N X L V . 
mb temporal por efpiritual no esft-
Xnonia,quado lo temporal no fe da co-
mo pr -ció fino foUtmete como motivo 
•de conferir , 0 balerío efpiritual, i 
también quando lo temporal fea fila-
mente compenfacion gratuita por h 
•efpiritual,ó al cetrarh. Condenada. 

-PROPOSICION X L V I . 
T tíio también tiene lugar,aunque 

intemporal fea el principal mttiv» 

ropoficiones Condenada« 

de dar lo e/pirituali antes ble aunque 
fea el fin de la cofa principal e/biri-
tual: de fuerte ,que aquello fe eflime 
en mas que la cofa efpiritual.Conde-
nada. 

73 Dedarafe la falfedad de ef-
tas dos propoficiones con la mifma 
difinicion de la fimonia,que fepue, 
de ver part.}. trat. 2. >uim. S6. 4 

7 4 Pero fe ha de advertir lo 1 . 
que fe puede recibir temporal por 
cofa efpiritual,por motivo extrinfe-
co fecundario ,afsi de la obra , co-
mo del operante ; porque la conde-
nada dezia: Quando lo temporal es 
el principal motivo de darfe lo efpi-
ritual¡pero no el fecundario, que es 
el cxtrinfeco. Advicrtafe también, 
que no fe condena dár temporal por 
efpiritual -.Titulogratitudinis, co-
mo no fea con paito,ó convención 
como fe dixo en el lugar citado, n. 

S S ' P R O P O S I C I O N X L V I I . 

Qjia do dixo el Concilio deTrenta 
que pecaban mortalmente,yfe batían 
participes de pecados ágenos los que 
promueven d las íglefias d otros, que 
a los que juagaren por mas dignos, y 
mas útiles d la Iglefta, parece que el 
Concilio lo primtro,por efle mas dig-
nos folo quien/ frgnifiotr la dignidad 
de los que han de fer elegidos,toman-
do el comparativo por el poffitivo , o 
lo fegundo que pone con loencion me-
nos propria,mas dignos para excluit 
los indignos; pero no i los dignos: é 

.finalmente lotercero que habla qxan-
-do fe ha^e por concurfo. Condenar 
da. 

Pata 

Tratado I- De las condena 
75 Para roas perfcSa inteligen-

cia de ella propoficion,fe ha de no-
tar,que el Concilio Tndent.no/eir. 
j4.cip-1.de Reformatione,hablando 
de los que tienen derecho à elegir 
Prelados, diz: afsi:Om>ies, & Angu-
los, qui ad promotionem prtfciendo • 
rum quedeumque jus babenc , rnor-
taliter peccare , nifi quos dignares 
& Ecclefia migis útiles ipfi indica-
verint, prafici diligenter curavermt. 
De donde conila cxprelÍ3inente,que 

el Concilio habla de la elección de 
Prelados, diziendo, que los elec-
tores pecan mortalmente,fi no eli-
gen para las Prelacias à los mas 
dignos, y útiles para la Iglcfia , y 
cite pecado es contra Julticia ; y li 
fe juramentan , tiene otra nueva 
malicia contra Religión : porque 
los ele&ores no fon dueños , ò Se-
ñores de la Prelacia, fino adminif-
tradores,ò difpenfalores, que de-
ben mirar por el bien común , con-
forme à lo que dixo el Apoltol 1. 
ad Corinth. cap. 4. Sic nos exìlii-net 
homo, ut minifíros Cbrifli , & d'-f 
penjatores myfteriorum Dei. Y de-
zir lo contrario es improbable , y 
efcanJalofo, c o m í el dezir, que el 

, Concilio por digniores , entendió 
excluir fola à los indignos, ó que 
folo habló q lando avia concurfo; 
todo lo qual queda jultifsimame.ite 
condénalo. Y afsi fe ha de afirmar, 
que 110 fo'.o para ns Prelacias, Dig-
ji¡dadcsE;le6alKcas,:out->fon:Car. 

denalatos, Obil>ados,& .lino tam-
bien páralos Curatos , mediante 
concurfo , fe han de elegir los mis 
dignos, útiles à i a Igeis i , ¿'-ta 

das por Inocencio XI. _ Í Í J 
probable es la opinion que dize,que 
para los Beneficios fimples 110 ay 
obligación de elegir al mas dig-
n o ; pero mas probable es lo con-
trario , aunque eligiendo al menos 
dignóle peca contra julli;ia díitri-
butiva. 

76 Por nombre de Prelacias 
fe entienden también lasde los Re-
gulares, como Generalato, Provin-
cialato &c. que fon Dignidades 
quafi Epifcopales;y las de losPrela-
•dos inferiores, como fon: Priorato, 
Guardianato , 3cc. corrcfpnnden á 
la elección de Párrocos, y en todas 
ellas ay obligación de elegir al mas 
digno;y de no hazerlo afsi, fe hazc 
los eicítores participantes de los 
pecados de elios,como dize el texto 
delConeilio: Eos alienis peccatis co-
municare, &c. Y es la razón , por-
que la ley natural d i d i , y obliga i 
todos á mirar por el bien común,y 
elle pende de que fe ponga el me-
jor Paltor.Es coinun entre lo} D D . 
y dezir lo contrario fe tiene por t»-. 
meridad. 

7 7 Pero fe dula 'á 'orno fe en-
tienda el dignioris del Cóeilio? Ref-
pondo,quc no fe entiende por los q 
precifainente lo fon en letras,como 
dize la común de Ibs Do£tores,fino 
por un agregado,ó conjunto de prc-, 
das;dc minera,q el fugeto cligendo 
ferl el mas dig 10, y mas idoneo,el 
que en comparaeió Je otros tuviere 
mayor fuficié.ia,y aptituJ para fer-
vir el oficio, ó mi-iitcrió en que le 
hande ponersy e t i m lyor fufi -en-
cía no fe h» de medir por la mayor 

jdo&iiua, ó uiayuriantida 1, o 
y a j 
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yor nobleza, fino por la mifma ap. P R O P O S I C I O N LXIX. 
titud para governar;de manen, que 
fe j ¡zgue es el mas mil para la Pre-
latura que ha de fervir. Ademas de 
lo dicho es necelfario que el Pre-
lado elegido,fea lo i.prudente para 
los lances,templado en fus colum-
bres , y moderado en fus paciones. 

La polución no ejià prohibida por 
derubo natural, por lo qual, ft Dios 
no la ¡tuviera vedado , muchas ve^es 
fuera licita, ytal ve^ obligatoria de-
baxo de pecado mortal. Condenada. 

7S Declara aqui fu Santidad, 
que la polución es inala ab intrin. 

2. Si es mas amado, acepto , y mas freo,y lo perfuade también la razcín 
bien recibido que otros. 3. Si es porque es contraria a la naturaleza 
el mas experto para el minifletio. 
4. Que terga valor, tefon , y conf-
tancia para cxccutar lo que mas 
conviene para el bien común. Y fi 
pálmente , no fe ha de mirar en el 

humana ; pues tiene de fu objeto,y 
naturaleza fer contra la generación 
de la prole , que la mifina natura-
leza inltituyò.Lo otro,porque fi la 
limpie fornicado es mala ex genere 

fugeto lo que él e-s en si,fino lo que fuo,como fe dixo en la prupoficiun 
es en orden al fcrvicio de Dios,y al antecedente, porque fe opone á la 
bien publico,ó común. Ita Fr. Luis 
de la Concepción en el extmeu Ve-
ritatis moralis trat. z. cafu 4. num. 
1 1 . Veafc también a Lumbier fobre 
efta propoficion.Veafe también par. 
4. trat. 4,num. 76. 

P R O P O S I C I O N X L V I I I . 
Parece tan claro que la fornicación 

de fu naturaleza no incluye malicia, 
y que folo es mala por prohibida, que 
¡o contrario parece totalmente diffo-
nante á la ra^oi1. Condenada. 

78 Con razón fe condena; por-
que ,i mas de fer opuefla la fimple 
fornicación á la procreación legiti-
ma de la pro le , fi no fucia ilícita fe 
feguirian gravifsímos efcandalos, y 
diflenfiones en los. Pueblos, y fe 
abrina la puerta á much.fuimos ho 
micidics; pues citando oy prohibi-
da los vemos frequentcs por el co-
mercio de mugeres : Experientia 
magiJIra.Vafe,part.}. trat. y. num. 
171 . 

re ¿ta procreación de la prole , mu-
cho mas fe opone la polucion.. 

So Pero no fe condena el dezir, 
que aunque no fe puede dar igno-
rancia invencible de aquellos pre-
ceptos, que nacen de los primeros 
principios: Bonum efl fadendum, 
mal uní efi vitandum , ya puede ca-
ber la tal ignorancia en la poluCió; 
porque aunque es gravifsimo peca-
do;no fe defeubre en ella tan clára-
mete la malicia, como en los otros 
preceptos de! Decálogo. Vcafc ,par. 
3. rrar.j . num. 301. 

P R O P O S I C i O N L. 
No es adulterio tener copula con 

muger cafada quando el marido con-
fíente en ello, y ajfi bafla dezjr en la 
confejjion aver fornicado. Condcna-
da. 

83 Los D D . de efta opinion fe 
fundaban en aquella regla del De-
recho : Volenti , & confentienti non 

fit 

Tratado I. De las condcn: 
fit injuria ; que y confintiendo el 
marido,que la muger copulado con, 
otro, no Gendo contra fu voluntad, 
no era a d u l t e r i o ^ qua! fe condena 
por cfcandalofo, y pudicamente 
falfo. La r a z o n e s , porque aunque 
por dicho principio no fe Is haga in 
jaría al marido,fe lehazc a l eltado 
ySacramento de! M a t r i m o n i o , cu-
y o derecho no puada el mrrido re-
nunciar. A ! texto del Derecho, ref-
pondo con diftincíon: Volenti , & 
concentienti non fit injuria, quando 
fe puede ceder el dereco , concedo , 
quando ni valija,ni licitamente fe 
puede ce ler, nego Y como el mari-
do, ni valida, ni licitamente puede 
ce-ler el derc-ho que tiene con fu 
m g íi parque fe funda en la iiatu-
S Í ° Í > . d » contrato Matrimonial, y 
no ci. fu voluatad privada; de aquí 
es, que au .que fea confenciente en 
que fu muger copule con o t r o , fe 
comete adulterio. Lo mifmo fe ha 
de dezir quando el marido tiene 
copula con otra,confcutie id.4 j fu 
mu»er: pues milita lamifma razón 
formali Ita Fr. Mitias de la Madre 
àeOioi,par-lo.trat.i. difp.f • f'"¡l-
S-& 10. Vcafe part.3-trat.?. num. 
176. 

P R O P O S I C I O N LI. 

El criado que poniendo los ombros, 
fabicndflo, ayuda ì fu amo à fubir 
porla ventana para diruparla don, 
celia y le ftrve mcbas ve^es llevan-
do la efcalera, abriendo la puerta , ó 
haziendo cofa remante,no peca mor. 
tilmlnte , ¡i b'Zf efto por miedo de 

idas per Inocencio XI . < f f 

notable detrim'nto. conviene afaber, 
por no fer maltratado id amo, por-
que no lo mire con malos ojos,ó no le 
eche de cafa. Condenada. 

81 Con mucha razón feconde-
na ; porque las referidas acciones 
del criado fon cooperación próxi-
ma , y moral al pecado : y quien 
puede negar, que fi el criado pone 
la efcala á fu amo para que entre á 
robaruna cofa,dexe cita acción de 
fer moral cooperacion al hurto ? 
Luego fi le pone una efcala quando 
fabe qne es para ellrupar una don-
cella, también coopera moralmen-
te á la fornicación del amo. 

83 N i el miedo de notable per-
j iizia,quc al criado puede venir, es 
bailante fundamento para cooperar 
al citrupo , llevando la efcalera , 
ayudando al amo,Seo. La razan es, 
porque la tal cooperacion no es re-
mota, Gno proximuy la tal acción 
del criado , aunque in fe abfoluti 
co afilorada fea diferente , hic, & 
nunc, es próxima , y determinada 
á una cofa , que es intrinfecamen-
te mala; y aun acción ib intrinfec» 
m a l a , qual es ellrupar una don-
cella , par ningún miedo fe puede 
conoeftar. Vcafe la que fe dixo ea 
la part. 1. de los Aüos Humnos, 
trat. j. num. 19 ¡. 

P R O P O S I C I O N L I I . 

El precepto de gua'dar las Fieflas 
no obliga debato de pecado mortal, 
como no aya tfcandalo, ni m:nofprc. 
ció- Condenada. 

8+ El precepto de guardarlas 
Ficf-
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V icfias es grave: confia del Exodo, 
cap. 13 doñee por la Ley ellaba 
puella pena de muerte,y de fer ape-
dreado el que quebrantaba al '¿aba-
do: luego quebrantar las Fíeflas es 
materia grave y por configuiente el 
precepto de guardarlas obliga fub 
morraii,aunque fea fin menofprecio 
iVeafe.parr. 3. trat. 9. num. 191 . 

P R O P O S I C I O N L U I . 
Satisfaces al precepto de oirMiffa 

el que aun mifmo tiempo oye dos par-
tes'de ella, y aun quiltro, de diverfos 
Sacerdotes. Condenada. 

S j L á m e m e de fu Santidad 
en ella condenación,es,que los Fie-
les oygan la Milla entera; y no (erá 
entera, fino la mitad de la Milfa,fi 
quar.do entras en la Iglefia ef i i el 
Sacerdote elevando la Hoftia , y al 
mifmo tiempo fale otro a dezir 
Milía , y al llegar elle á co: fagrar 
concluye el primero con la Milía,y 
te falcs de la Iglefia ;cfto es lo que 
fe condena, porque aqui en la reali-
dad-no oyes mas que lá mitad de la 
Milía Pero no fe condena, que fue. 
ccfsivamente fe puede oír Milfa de 
dos Sacerdotes; efto es, o¡ de uno, 
defdc el alzar,hafta lo ultimo y in-
mediatamente de otro , dcfde el 
principio,halla el alzar,porque aqui 
fiftee, y moralmentc afsiftcs á una 
Milía entera. Veafe, paite $. de los 
preceptos Edefiafticos , num. 9. 

P R O P O S I C I O N L 1 V . 
El que puede re^ar Maytines, y 

•Laudes, aunque pueda rifarlas de 
mof horas, no rfía obligado a reír-

las , porque la parte mayor trae a fi 
la menor. Condenada. 

85 Con razón fe condenajpor-
que el q no puede cumplir con el to-
do un precepto,cuya materia es di-
vifible,cfta obligadoá la parte, co-
mo es claro, fegun aquella regla: 
Qiii non porefí foItere iotum,folvat 
quod potell, &c. 

87 Ni ob-.'a aquel texto delDc-
rccho,r.í0. 1 .tie//ír,que dizeiMajor 

Í ars trait ad fe minorem, que es el 
undamento de la opinion conde-

nada,porque elle texto habla délos 
Canor-igos, que dan voto para la 

Prebenda ; y por el fe determina, 
que fe ha de citar a I3 mayor parte 
de los votos; pero no habla, ni fe 
entiende del Oficio Divino, como 
declara aqui fu Santidad. V e a f e , 
part. j . de los Preceptos Eclefialti. 
eos, num. 63. 

P R O P O S I C I O N L V . 

Satisface al Precepto de la Comu. 
nion anual el que comulga en pecado 
morr-J.Condenada. 

88 Que ay obligación de comul-
gar por precepto Div ino, confia ex 
1II0 Joan 6. Nifí maníutai>eris car. 
ncm filii liominis , & bibeijeis cus 
fanguinem, non babebitis ri'am It 
vobis. Mas por quanto no fe deter-
mina el tiempo de la obligación de 
cfte preceptOjIofeñalólalglcfia una 
vez en el año por Pafqua. De don-
de confia , que en fultancia man-
dó Chtifto la Comunión,y la Igle-
fia folo feñalo el tiempo de comul-
gar. Sed fie efl, que la Comunion 

que 

Tratado I . D c las condenadas por Inocencio XI. ¡ ¡ 7 

que^mandóChrifto es buena,y fruc- perfua'dir, que ello fea féñal de pre-T— -- - ->/ 
tttofa : luego la que fcñaló la Iglefia 
por tiempo de la Pafqua ha de fer 
también fruítuofa, y buena : luego 
de la Comunión frufiuofa es el 
precepto de la Pafqua : luego no fe 
puede cumplir con la Comunion 
facrilega. Y por configuiente no 
fatisface al precepto de la Comu-
nion anual el que comulga con cuL 
pa mortal, y cftará obligado á co-
mulgar delpues quanto antes con 
buena difpolicion. Veafe , part. j . 
num. z¡. 

P R O P O S I C I O N L V I . 
_ La frequente Confejfion , y Comu-

nion es ferial de predeflinacion.aun en 
los que finen como gentiles. Conde-
nada. 

89. La fe ña] cierta de la predef-
tinacion es cumplir con lo que rua-
da la Ley Divina , tener horror al 
pecado por obedecer á Dios, oir la 
palabra Divina , y las Divinas inf-
piracioncs, exercitar la caridad , y 
focorrcr á los pobres, padecer los 
trabajos con paciencia Chriltiana, 
Ja humildad profunda con una ver-
dadera r-fignacion en las Divinas 
difpoficiones, la oracion con que 
damos culto á Dios , y la dcvocion 
verdadera, y '(olida con María San-
tísima Señora nueílra ; y juntando 
a tolo efto la Confefsion, y Comu-
nion , es el camino verdadero que 
nos guía al Ciclo j pero frequentar 
¡a Comunión Sagrada quiea vive 
una vida de Genti l , q .,e para el no 
ay mas Dios que ci apetito, y el vi . 
<10, es mas que temeridad querej 

dcllinacion.Veafe,part. j .nura. itf. 

P R O P O S I C I O N L V I I . 
Probable es , que bafia la atrición 

natural, con tai , que fea honef.a. 
Condenada. 

90 Se condena; porque la atri-
ción para recibir el Santo Sacra-
mento de la Penitencia, es difpofi-
cion para recibir la gracia del Sa. 
cramento;y como elia gracia es fa-
brenatural, también lo debe fer o-
atricion. y afsi no bailará,fi folo la 
natural, aunque fcahonella. Veafe, 
part. i . trat. 3.num. 99. 

P R O P O S I C I O N LVIIT. 
No tenemos obligación de coufef. 

far la coflumbre de algún pecados 
aunque pregunte de ella el Confeffor. 
Condenada. 

. E 1 motivo de elia condcnae 
cion es , porque ai ConfelTor le ha 
de conltar fi el penitente ella debi-
damente diípucílo para recibir la 
abfolucion Lo otro,porque la C o n . 

fefsion es Tribunal de J . J z i o , del 
qual el Juez es. el ConfelTor, y el 
Juez no puede dár fentencia / fin 
que primero conozca la caufa; luc-
g . tiene derecho á preguntar para 
proveer y fentencia; y por con. 
hguicnte cltaiá obligado el pe.nV 
tente a refponder. Pero no fe con-
dena el decir,que fi no es pregunta-
d o , no ella obliga.lo á declarar Ja 
coiturubre. Veafe,par.:.tr.j-,11. 

P R O P O S I C I O N LIX. 
Licito es abfolver Sacramental, 

mente t lot que fe han confefftdo di i 
ai 
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midUndo la.confeficn, por ra^on de 
grande concurfo de paítenles, qual 
puede fu, eder en Ha de alguna gran 
Feflividad, ¿ ¡naulgencia. Cunee 
liada. 

S» El motivo de coiidenarfe es, 
porque el Precepto Divino de la 
Confefsion obliga confdTar todos 
los pecados como eilán en la me 
moria.y en la conciencia ,quando 
no ay imposibilidad fifica, ó mo-
ral i y el concurfo de penitentes, y 
que no fe vayan fin confesar,no es 
impedimento fifico, ni moral. Los 
cafos en que fe puede dimidiar la 
confefsion , fe pueden ver , part. i . 
Wat. 3. á num. 129. 

PROPOSICION! L X . 
'Al penitente que tiene cojlumbre 

de pecar contra la Ley de Dios, de fu 
naturaleza i de la Iglefia , ki fe le 
ha de negar ni dilatar la abfolucion, 
aunque no fe vea efperara alguna de 
enmienda ¡ con tal, que de boca diga 

fe duele, propone la enmienda. Con-
denada. 

93 Condenafe con razón; por-
que el Confelfor no puede perfua-
dirfe á que viene bien difpuedo el 
penitente,folo porque diga de boca 
que fe duele, y que propone la en-
mienda ; pues no fe da crédito a las 
palabras,fino a las obras; Juxta il 
lui.Operibus credite.Pcro fi el Con-
felTor tuviere bailante fundamento 
para creerle , le podrá abfolver en 
los cafos,que fe ponen, part.t. trat. 
J. num. 277. 

P R O P O S I C I O N LXI. 
Alguna ve^ puede fer abfuelt-o ti 

Propoli c ion es Condenadas. 
q«e ella en ocafion próxima de pecar, 
que puede y no quiere dexar, fino que 
antes la bafea direüamete, y de pro• 
/"/ilo fe mete en etla.Conacmúi. 

P+ Se condena; porque de nin-
guna manera puede fer abfueito 

Íaien tiene afeito al pecado. Pero 
: ha de obfervar, que los que ellán 

en la ocafion próxima involunta-
{'s> que no pueden dexar fin grave 
'»commodo, ó perjuicio de la vida, 
fama,ó perdida de bienes , 110 lian 
de fei obligadosá que dexen la oca-
fiun > lino pueden dexarla ; pero fe 
ha de portar con ellos ci Confelfor, 
como con los reincidentes , dando: 
les penitencias medicinales. De 
que fe i. fiere, que el Paroco,que 
por confclfar , tipor adminiltrar 
otros Sacramentos, cllá en ocafion 
de pecar , no debe dexar el oficio. 
L o m i f m o e l Medico, y Cirujano, 
que por curar las mugeres enfer-
mas tienen ocafion de pecar. Tam-
poco deben fer compclidos á dexar 
los oficios los Efcrivanos , Tende-
ros, Taberneros,Sallres , &••• quan-
do n o tienen de donde poderfe fuf-
tentar fi los dexan. Pero fi ufando 
de penitencias medicinales, todavía 
les firve de ocafion próxima de pe-
car dichos oficios, fe les debe man-
dar que los dexen , aunque ayan de 
pedir limofna ; porque como dixo 
Chril lo : Quid prodefi homini fi 

mundum univerfum lucretur, 
animtt vero fui detrimtn. 

tum patiaiurì 

P R O , 

Tratado I. De las conden; 

P R O P O S I C I O N LXII . 

.No fe debe huir la ocafion próxima 
de pecar, quando ay alguna caufa 
Util, ii honefia p ira no huirla. Con-
denad a. 

95 Ella propoficíon es extenfió 
de la quarenta y una condenada 
por Alexandro V I L La razón de 
condenarfe es , porque la ocafion 
próxima es un peligro moralmente 
cierto de pecar, y por caufa honef-
ta,ó utH,y por mas útil que fea, na 
die fe ha de exponer al rielgo cono-
cido de perder fu alma. De donde 
confia, que no debe fer abfuelto el 
enfermo que retiene c cafa la ami-
ga para que le afsiftaen la enferme-
dad,y mas quando fe pueden hallar 
otras mugeres, rcfpeáo de las qiia-
lcs no ay peligro de pecar. T i m . 
poco el que no quiera facar la má-
ccba de fu cafa , paraciendole , que 
quedará con infamiafacandola,por 
que eftas alegaciones fon pretexto 
para paliar el vicio. 

P R O P O S I C I O N LXIII . 

Licito, es bufear direClamente la 
ocafion próxima de pecar, por el bien 
efpiritual nuefiro , » del proximo. 
Condenada. 

95 En la Propoficion inmedia-
ta antecedente, y en la 41.de Ale-
xandroVÍI. fe condena el dezir , 
que es licito perfifeír en la ocafion 
próxima de pecar,quando es necef. 
faria para el regalo corporal,i por 
el bien útil, ü honefto;/ porque ai-

das por Inocencio XI. j j y 

gunn no jnzgalTe , que no puu„...j 
fer licita por los bienes diches,por 
lo menos pudiere ferio buf.arla di-
rcSe por el bien efpiritual nuellro, 
i: leí proximo: por cfte motivo de-
clara 3qui fu Santidad, que no folo 
por el bien temporal, fino también 
por el efpiritual nunca jamas es 1¡. 
cito bufear direílé la ocafion próxi-
ma de pecar; y lo contrario es lo 

Jue aqui fe condena con mucho fü-
3m:nto; porque la ocafion próxi-

ma de pecar;quando es voluntaria, 
esper fe intrinfacamcnte mala,que 
ni por todo el mundo fe ha de buf-

ear; y aunque la utilidad efpiritual 
fea el motivo de bufcarla, ninguna 
utilidad efpiritual puede fer tal,co-
mo lo es el evitar un pecado mor-
tal. ita Fr. Maihlas de la Madie de 
Dios part. 10. trat.i. difp. 4. quxfi. 
3o.Vcafc part. 2.tratado.;, á num. 

2tíO. 

P R O P O S I C I O N LXIV. 

Escapare abfoluciou el hombre 
aunque ignore los Miflerios de la Fi 
y cambien fi por negligencia , anuaue 
fea culpable, no fepa el Mifleno de 
U Santiljima Trinidad, y de la En. 
"nación deNueflroSeñorJefuehrif. 
to. Condenada. 

P R O P O S I C I O N LXV. 

Es bailante aver creído una ver 
tflos M'fierios. Condenada. 

97 Veafe acerca de eftas dos 
propoficioes lo que fe dixo en el 1 . 
prccepu del Dscal.par.j .á num. 

§• XII, 
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§ . III. 
De las 4f. Proptficffies, que conde 
no N'SS. P.AlexandroVl ¡.las i 8 , 
d 14. de Setiembre de 66¡. y las 

reliantes i rS. de Afargo de 
1666. las quales fon como 

fe Siguen. 

P R O P O S I C I O N I. 

N ingún hombre en el difeurfo de 
f lívida cflx ob¡igaio i ha^er 

aüos de Fi, Efperan^a.y Caridad en 
fuerza de los Preceptos Divinos que 
pertenecen d dichas Virtudes. Con-
denada. 

99 Con mucha razo.n fe conde-
na i porque fi en el difeurfo de la 
vida á ningún hombre obligará ha-
zcr losrrcs años de Fe, Efperanza, 
y Caridad , en fueza del Precepto 
Divino que pertenece á dichas vir-
tudes , á que fin fe infunden en 
el Bautifmo ? Luego con juflifica-
cion fe condena. Vcafe pxrt.3 .trae. 
1 .num. 38-dondc fe declara en que 
tiempo obligan per fe , j per acci-
¿ens los años de dichas vircudcs. 

P R O P O S I C I O N II. 

El Cavallero defafiado puede ai_ 
mitir el defafio , porque otros no le 

tengan por cobarde. Condenada. 
. 100 Condenafe ; porque aun-

3ue es licito herir , ó matar quan-
0 la vida,ó fama de otro modo no 

fe puede dsfender , ello 110 fe ha-
l la en defafio ; pues puede el¡ Ca-
vallero defafiado occurrir á la in-
demnidad de fu fama por ¡a vía del 

ropofic iones condenadas, 
derecho publico: luego por ella ra; 
zon.y porque la Ig!efia,y Concilio 
Tridcntino pone pena, y excomu. 
nion,y de perpetua infamia contra 
los duelantesqueda con juila tazón 
condenada ella piopoficion. 

101 Confirmafe con aquella 
refpuefta que dio UH CavalleroAn-
daluz , quien aviendo (ido defafia-
do , refpondie al que le defafio en 
ella forma : Y o foy Chrilliano , y 
hijo de la iglefia,quien prohibe los 
defafios,q.e á no fer contra fus 
mandatos faliera al defafio ; pero 
paraque fe conozca , que por ella 
caufa, y 110 por temor lo dexo , ya 
fabe V . ral. que á tal hora me paf-
fcoliemprefolo en tal parte,nocon 
otras a u n a s , que mi efpada i de 

ualquiera que me quifiere ofen-
er , a l l i , y en qualquicra otro li-

tio,me defenderé lo me jor que pu-
diera: Ella refpuefta fue aproba-
da de los Doctores, prudentes, y 
cuerdos, los quales declararon, que 
con ella avia fatisfecho baftante-
mente ufu honra.lea Quintanadue-
ñis¡tím.z.trat.}.fing. 14. Veafe lo 
que fe dixo,p<rr. j . t s d Precep-
to del Decálogo, num. 166. 

P R O P O S I C I O N III . 

La fentencia que di^e, que la 
Bu1 a de lacena[olamente prohibe Ip 
abfolucion de la heregia,y otros deli-
tos, quando fon públicos.y que ejlo no 
deroga la [acaldad de el Concilio de 
Trento.en el qual fe trata délos deli-
tos ceultosfue vífla.y tolerada tn el 
Gmfijlom de la Sagrada Congrga. 

cione 

Tratado I. D : las condenad; 

dtn de '•> EminentijfimosCardculcs 
tu iS.de Julio de 1 ¿ i 9. Condena-
da. 

IOÍ En ella propoficion folo fe 
condena, que ella opinion referida 
aya [ido vijla , y Celerada ; porque 
pa.a ver ¡fi. arfe, que toda la propo-
li.ion fe condena , baíta que iva 
fa,f.i,y como tal condenado,lo que 
afirnu la copula principal , que es 
dezir fue vifia,y tolerada. Y alsi la 
opinion , que afi :11a , que pueden 
los Qbifpos abfolver de los cafos 
tic la Uu.a de la Cena, quando fue-
teo ocultos, excepto de la heregia 
externa, queda cu fu probabilidad 
Vcj fc lo que fe dixo part.z. trat.j. 
num.) 17. 

P R O P O S I C I O N I V . 

Los Prelados Regulares pueden en 
el fuero de la conciencia abfolver a 
w úefquica Seglares de la heregia 
w* N.:a. y de la Excomunión ea ella ín 
t/irriia.Coadcnaúa. 

i»5 Por c f « Decreto queda ya 
dtr igado el privilegio que tenían 
loa R - g nares para po.'er abfolver 
en el fuero de la conciencia á los 
Seculares de la heregia oculta ex 
u n »,por j.iívílegios concedidos al 
S« .10 Tribunal, á quien pertenece 
la a >folucioi,i pero 110 fe condena 
aquí , que puedan abfolver á fus 

'.irioi fatídicos, porque la propo-
fii ion folo habla acerca de los Se 
luiares; m¡s en todo cafo fe ha de 
tener,ijue tampoco pueden aWolvcr 
á fes proprics luii lítos, fino s,ue la 
aolulucion pertenece ai Santo I'ii-

por. Alexandre VII . f í i 

bunal , por privilegies concedidos 
«qui en Efpsña al Santo Oficio. 
VeuC¡part. i.irat. ¡.num. 317. 

P R O P O S I C I O N V . 

Aunque evidentemente confie, que 
Pedro es herege no tienes obligaron 
à denunciarlo, fino lo puedes probar 
Condena.'a. 

IU4 Supongo, que todas,y qua-
lefquíera perfonas, afsi Ecicfiaíti. 
cas, como Seculares, de qiialefqm'e-
ra ella ¡o, ù dignidad que fean , ef-
tán obligados á denunciar al -Santo 
Tribunal à los deliiiquentes, no fo-
lo de delitos de heregia , fino tara-; 
bien de aquellos que fapiunt hxre-
fim , y que etlán contenidos en el 
cdi&o del Santo Tribunal, y aun 
también á los fofpechofos de here-
gia , acra fea de vebementi, ora de 
levi, como conila de un Decreto 
de Alexandre VU.Harctícos,vel de 
harefi, quomodocumque, etiam levi-
tir fufpellos deferant, & judicialicdt 
denuntient.EAo fupuefto. 

105 Declara aqui fu Santidad 
que aunque tu lolo f.-pas , que Pe-
dro! v. g. es herege,ò fofpcchofo en 
la Fé,eltás obligado á denunciarle, 
aunque oa lo puedas provar ¡ por-
que aunque fabiendolo til folo no 
pueda aver mas que femiplcna pro-
banza , podrá fer que el Santo T r i -
bunal tenga per otra via otros in-' 
dicics pa. a proceder en la caula , y 
la ley no irá ia al denunciador que 
pruebe el delito,fino que diga lo q 
libe , QT.c difpucs el JLCZ hará la 
averiguación. Veafe part. r. trar. 5. 

Nn num. 



¡Si Parte V i l i . D e las Propoficiones Condenadas, 
num. 379. Y veafe también abaxo obligado á mandarle que lo de-
en el trat.e.de las Denunciaciones nuncie ; y es la razón , porque c o . 
al Santo Tribuna,1, à num. 158. m o dize Potefta, tomi. num. í f f S . 

Jure natura netno tenetur fe ipfum 
P R O P O S I C I O N V I . proiere. Y los preceptos humanos 

El Confeffor, que m la Confeffion no obligan con grave nocumento 
Sacramental dà al penitlnte algu pa proprio. Pero de aqui no fe infiere, 
pel para que defpuet lo lea,en el qua! que fi el penitente folicitado llega 
te/oliata i cofa venerea , no fe j u à confettarle defpues con el C o n f e -
s a quefolicita en la Confeffion, y por for Colicuante,y elle lo abfuclve,fin 
efla caufa no hade fer denunciado, imponerle el mandato de que lo 
Condenada. denuncie , quede por ello libre el 

10S Declara aqui fii Santidad, penicente de hazer la denunciación 
que el que dà papel al penitente en que es lo quc.dczia efta propoficion 
laCon(xfsion,por el qua! le felicita La razón es,porque ella obligación 
adturpia, debe fer denunciado , y de denunciar el penitente al Con-
no folo darlo en ia Confefsion,fino f c l l o r , nace de Decreto Pontificio, 
también quando fe dà immediate el qual rao lo puede derogar e lCon-
antc, ò immediati pofl. La razón es, feflor. Voafe. lo que fc iixo,part.i. 
porque todo lo dúho dize orden à trai. ¡- à num. 3 60. 
la Gonfefsion Sacramenta! , y de 

ella tiene fu dependencia. Pero fi la P R O P O S I C I O N V i l i , 
muger no Ice ci papel, fino que lo 
quema, 110 ha de fer denunciado el ruede licitamente el Sacerdote re¿ 
CorifdTor, porque la muger igno - cibir duplicado eflipendio por una 
ra !» <¡BS «I pspsi contení», ü no Miffa, aplicando à quien la pide la 
que el conftlfor, ò por palabras, ò parte efpecialifjima de aquel fruto, 
por feñales afsi lo declararte. Ita que corresponde al que celebra, y efjé 
Potefta, tom. z. num. 6¡6. Veafe, aun defpues del Decreto de Urbano 
part z. trat. ¡.num. J+J. VIII. Condenada. 

P R O P O S I C I O N V I L 

Tí modo de eximir fe de la obliga-
ron de denunciar al que folicitó,es, fi 
ti folicitado fe confiefft cor, el folici-
Unte , puede efle abftlverlt, fin la 
Aligación di denunciar. Condenada. 

107 Supongo, que fi el foli-
titado fe llega à confettar con el 
S o n f í f l b t f o f c i t í n i e , B Q s f t # í f t | 

108 Se condena ; porqua 
ti fruto cfpecialifsirao, que corrcf. 
ponde al Sacerdote, es fruto per fo-
nal , que no fe puede aplicar i otro, 
c o m o confia del Decreto de Urba-
no VlII.quien declara, que ella ob-
l igado a la rcllitucion el Sacerdote, 
que con una Milla fatisface por du , 
plicado ellipendio. Pero no fe c o n , 
den» (1 d c z i r , que puede el Sácere 

do, 

Tratado I . De" las conde 
dote graciofamer.tc,fin recibir efti-
pendio,aplicar la parte efpecialifsi-
ma que le corrofponde, por quien 
el quifiere 5 y le pareciere; ni tam. 
poco, que puede recibir el Sacerdo-
te mas eftipendio del ordinai io,por 
obligarte 1 dezir la Milla muy de 
mañana,ó por dezirla muy tarde, o 
por el trabajo cxtrinfeco de cantar-
la, ü de ir i dezirla á un Lugar dif-
tante,'ícc. porque aqui no fc recibe 
el eftipendio por el fruto cfpccialif-
firan, fino por el ttabajo cxtrinfeco 
de ellas circunftanciaj extrinfecas 
de cantar, caminar madrugar, Scc. 
que fon precios eftimablcs. Veafe 
part,z. trat. 5.11?»1.473. 

P R O P O S I C I O N IX 
Defpues de el Derecho de Urbano 

VIII. puede el Sacerdote a quien fe 
cnco nien ia celebrar aigunas Miffas, 

fitisfa, er por otro dándole menos li-
rtofiade la recibida refero ando para 
V- J¡ la otra parte del eflipendio. 
Condenada. 

109 Condénate ,porque el Sa-
cerdote no tiene derecho al eftipen-
dio con que fe queda , y alias cfto 
es u n lucro abominable, con obli-
gación de reftituir. Veafe lo que fe 
dixopurr. z. trat. j .num. 477. 

P R O P O S I C I O N X . 
No es contra Juflicía recibir li. 

mofna por muchos facrificios,y ofre-
cer un*folamcnte,ni tampoco es con. 
tra fidelidad. aunque prometa, afir-
mando con juramento , al qu da ¡a 
Imofn.i que no le ofrecerá por otro 
alguno. Condenada. 

adas por Alcxandro VII - fíf 
110 N o f o l o p c c a mortaltnente 

contra Julticia el que recibe mu-
chos eftipendios de Miltas, y ofrecí rr ellos un foloSacrificio,fino que 

lo jura peca también contra Re-
ligion.La razón es, porque faltar al 
quafi contrato , y también a la prow 
malta juila , es faltará la fidelidad, 
y á la Jufticia. También es contra 
Religión, porque ella virtud difla , 
que el juramento fe debe cumplir; 
y fiendo de re grari, fera pecado 
mortal no cumplirlo .Pero fi la cofa 
que fc jura es leve, folo fera pecado 
venial no cumplirla. 

1 r 1 Algunos fon de fentir , def , 
pues de elle Decreto, que no fe con. 
dena dez ir , que fi un Sacerdote no 
fe puede fullentarcon decencia con 
el eftipendio de una Mifla,podrá l i . 
citamente recibir dos eftipendios 
p . unaMilta,porque la ley natural 
le dá facultad para que viva de fu 
oficio, que es el fervir al Altar Pero 
y o no afsicnto á elle modo de opi-
nar,fino queelSacerdote que no tie-
ne medios de que poder v i v i r , re-
curra á fu Obifpo , quien le debe 
atender, y afsiltir; y fi no le aten-
diera , que pida limofna , que tam-
bién Dios fe hizo pobre por aofo-
tros. Veafe part. z. trat, ¡. num. 
47S-

P R O P O S I C I O N X I . 

Los pecadas omitidas en laConfef. 
fin, ó ofaidodüs por inflar peligro de 
muerte, i por otra caufa,no tenemos 
obligación í declararlot en la C»nfef. 
fcjfton figuiente. Condenada.; 

.- N n » Se 



rJ<u Parte. V I H . " B e la t í 
1 1 1 Se condena¡ porque el que 

por olvido,ú otra cofa omitió con-
FelTar algunos pecados, clios fe per-
donaron ¡adiredí-, y afsi debed pe-
nitente fujetarlos defpues a las Lia-
ves de lalglelia,para obtener la ab-
fol lición direíla de ellos. Pcio no 
fe condena la opinión que dize que 
el que Confelfó un pecado, como 
dudofo aunque defpues falga de la 
d u d a , no tendrá obligación a con-
fesarlo como eiertofaunque no li-
g o efta opinion)como fe J¡x,'¡ p 3 r t . 
e . en«l Sacramento de la Peniten-
c i a , trat. 3. num. 81 . y gá . 

P R O P O S I C I O N X I I . 

Los Ai endientes palien ab/blj er 
<de los tafia refervaios i los Obi/pos, 
(¡a nr.ir para ello facultad /aya. 
•Condenada. 

173 Por ella propoficion f e con-
dena dezir, que los Regulares pue-
den abfolver de los cafos que los 
Señores Ooifpos refervanparasi. ó 

Sor derecho particular; pero pti-
rán abfolver de losrcfcrvadns i 

los ObifpDs por derecho común, y 
aunüeJosTífervados por derecho 
JisrtTCular pueden abfolver, en vir-
r i a de la Cruzada. V c a f t J J , 7 5 . 
mm.y.u 

P R O P O S I C I O N X I I I . 
Satisface al precepto de la Confef. 
fion anual el que fironfirfa ton al-
ga 1 Seligiofi¡ijae prefinfai, ¿ ¡xa. 

alSeStr Obifio fue injugame*, 
¡»rtprtbilo pv«. Candenada. 

Í J * « j a d s M f c i j i o r a ? e c * B ¡ . 

'ropoficiones condenadas, 
|ular , que aviendofe prcfentjJo «t 
O .ifpo , lúe juila , ó injuilameni« 
reprobado,no tiene jurifdició, pues 
la Iglelia no fe la d i fino mediante 
la aprobación del Ordinario. V e a f i 
part.z.num. 18 6.' 

P R O P O S I C I O N X I V . 

El que ha^e voluntariamente n». 
la la Confc/fion, fatisface al precepto 
de la Iglefta. Condenada. 

11 ¡ £1 fundamento de conde-
narle ella propoficion e s , porque 
aviendo mandado la Iglelia cada 
año la Confefsion Sacramental, es 
por el fin de que el alma fe jullifi. 
que,y fe rellituya á laDivina gracia 
la qttal no fe coufigue con laConfef. 
fion voluntariamente nula. Y no 
obíla dezir,quc el que oye Miifa en 
pecado morra!,ó vá á oírla con ani-
E.O de perar,cumple con el precepto 
que es el fundamento de los que 

•defeniian la condenada.Digo,pues 
que 110 oblia la razón de difparidad 
es , porque el que oye Miifa en pe-
cado mortal,ó la oye pecando, oye 
Miifa en fubltancia ¡ pero como es 
de fubltancia de la Confefsion re-
conciliarfe e l alma con ü ios ,yrc f -
tituirfe á fu gracia , no puede com-
plir con elle fin con la Confcísioa 
voluntariamente nula. 

T I Í Note fequel i la Confefsion 
es nula por cu lpa . 'el ConfelTor , o 
por no ten er jur ifdie ion para abfol-
ver,^ porq ue no drac las palabras de 
1»s«bfc!tirñ»n;ó agptc tas Jiga, las 
•dize finintencionjignoiado efto-al 

Tratado I. De las condenadas por Alejandro VII.- J í f 
Penitente, y alias rilando bien dif Sacerdote, aunque no efli aprobado 
puefto,en cltos cafos cumple con lo por el Ordinario. Condenada, 
que manda la Ig'cfia : la razón es, 118 Se condena ¡ porque folos 
porque ella confefsion no fue volü- los Prelados pueden elegir Confef-
tatiamente nula de parte del peni- for fubdito fuyo, aunque fea limpie 
tente,fino por defecto del ConfelTor Sacerdote,para confclT3rfe,como le 
perofabiendolo el penitente,queda- juzguen idoneo.ConltadclDrrecho 
ra obligado por fuerza del precepto cap.final.de Pañi!. & Remif. Y los 
Divino ábolverá conf.lfaraquellos Párrocos no vienen con nombre de 
pecados mortales de que direde no Prelados,pues no tienen jurifdicion 
fue abfuelto , y también por el pre- alguna en el fuero exterior para po-
cepto Edcfialtico de la confefsion 11er preceptos en virtud del Efpirim 
anual. Veale part. j . num. 19. Santo, como los Prelados i fus fub-

ditoseluegOj&c. Veafe,part. i . trat. 
P R O ? O S I C I O N X V . 4. num. 189. 

Puede el penitente con fu propria 
autoridad fubfiituir .i otro para' que P R O P O S I C I O N X V I I . 
cumpla por él la penitencia. Conde- Licito es al Religiofo , ¿ Clfrigo 
nada. matar al calumniador que amenaza 

1 1 7 Se condena! porque como publicar graves delitos de él i de fu 
ninguno fe puede curar á si mifmo Religión , quando no a y otro media 
tomúdo por otro la medicina, tam- para defender/e , como parece no lo 
poco el penitete puede curar fu al- avria, fi el calumniador efiuviejfe 
ma cumpliendo por otro la penité- determinado a dar en cara con los 
cia, como dezia la propoficion. Pe- mifmos delitos al Religio/b ó í f a Re-
ro no fe condena dezir, que pueda ligion , en prefencia de hombres muy 
el penitente por fubllituto cumplir graves fi no le quitaffen la vida. 
la penitencia,fiendo real;v. g. dá el Condenada. 
ConfelTor en penitencia á Pedro,q 119 L o que dezia c/la propofí-
dc dos reales de Iimofnaien elle ca- cion era , que fi alguno amenazarte 
f o P c d r o podrá cumplir ella peni- á un Reíigiofo, ó Clérigo ir.famar-
tcncia por medio de Juaneándolos los á si ,óá fu Litado,podían licita-
por fu mano elle ; pero pagándolos mente matar al infamador, quando 
Pedro á Juan, como no fea la men- no ay otro modo para defederfe, lo 
te del ConfelTor, que el mifmo Pe- qual es improbable, y pra&icsn-é:e 
dro le de por fu mano. Veafe part. fa l fo .La razón es,pi ¡que aunque es 
i . trat. 3.num.i J4. verdad que cada uno tiene den - ho 

á defender fu propria fama.pero cf-
P R O F O S I C I O N X V I . to ha de fer cum >,.inc incul-

Los que tienenBeneficio curado pue- pata tutela,y no ex v la roo-
de* elegir por Cor.fejfor a un fimple deracion de fu eftado. N- ay <íu3», 
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j66 Paree V i l i . De las Propoficíones Condenadas 

que matar al Religiofo , ò Clérigo fabe ciertamente ha de dir injiiff« 
al que camina infamarlos, es exce-
der gravamento la moderación con 
que pueden defender fu honor,pues 
fc pueden valer de la autoridad pu-
blica; y mas acreditados quedan el 
Rcligiofo,y clClcrigOjfufíicndocó-
filencio,y paciencia el agravio, que 
vengando la injuria. Pues comodi-
xo Carillo Señor Nueflro à fus Dif-
cipulos,y en ellos á losRelig:ofos,y 
Clérigos : Orate pro perfequentíbus, 
& calumniantibus per.Matth.tí. Pe-
ro notefe, que por defender la pro-
pria vida,fc podrán defender el Re-
ligiofo,y elClcrigo con defenfa oc-
cifsiva,con el moderamen de la tu-
tela inculpable ¡ello es, no aviendo 
otro medio para la defenfa natural, 
.Veafepart.¡.fot.¡ ¡o.num.z j ¡. 

P R O P O S I C I O N x v n r . 
Licito es matar al falfo acufador, y 

tefligos faifas, y también al Jue^ de 
quien ciertamente amena?! fentencia 
injufla , fi por otro eamino no puede 
ti inocente evitar efie daño. Conde-
nada. 

x zo £1 fundamento de conde-
n a r e s por fer principio para quo-
tidianos homicidios;pues ciegos los 
litigantes,juzgarían muchas vezes, 
que el Juez, y tefligos obraban con 
pafsion,óinjullicia;y aüque es ver-
dad, que al reo fe le hade conceder 
todo dcrccho,para que fe pueda de-
fender;pero ello ha ele fer con debi-
da moderación, y no por un medio 
tan excefsivo,y tan iniquo,como es 
quitar la vida à los tefligos, acufa-
dor,y al Juez,de quien fe teme, ò ís 

fentenciarluego para evitar tan gra-
ves inconvenientes, con mucha "juf-
tifkacion fc condenó ella propofi-
cíon. 

I2 i Arguiràs:que la defenfa de 
el reo es de derecho natural, y q la 
Iglefia no puede ir contra elle dere-
tho? Refpondo, que la defenfa mo-
derada en el reo es de derecho natu-
ral , pero no la excefsiva;y aunque 
la Iglefia,y fuSantidad no puedan ir 
contra el derecho natural, pueden 
declarar ,que el modo dicho es ex-
cefsivo,y que no es conforme al de-
recho natural,y en elle fentído que, 
da códcnada,afsi ella,como la pro-
poficion immediata antecedente, 
Veafe part. 3,. trat. 8. num. 3 j á , 

P R O P O S I C I O N XIX. 
No peca el marido que mata de f* 

propria autboridad í fu muger, que 
coge en adulterio. Condenada. 

122 Condenafe; poque aunque 
el Derecho Civil no cafliga elle de-
lito,por fundarfe en prefumpeíó de 
que el marido obra arrebatado de 
vehemete dolor, y no de venganza, 
las leycsC/viles dtàa en ello corre, 
gidas por el derecho Canonico. • 

123 Ella miima razón milita 
para dezir, que también peca mor-
talmente el padre que mata á fu 
h i j a , cogida en fragante delito de 
adulterio , ù de fímple fornicación: 
y lo mifmo del hermano , que por 
el mifmo delito mata à fu hermana: 
lo mifmo, fi los dichos matan i los 
cómplices ; pues fe puede refarcir el 
agravio poi la via de la Jullicía. 

y « & 

Tratado. I. Délas tone 
Veafe part. 3 . ttat.^Z. num. z¡¡. 

PROPOSICION XX. 
Las reHituciones impuefias por Pió V. 
i los Beneficiados que no reinan , no 

fe debe en ¡ onciencia antes de la fen-
tencia declaratoria del ]ue\, por fer 
pena, Condenada. 

1 : 4 Con grande fundamento 
fe condenaiporque 11 cIBeneficíado 
que no reza 110 elluvierc obligado 
a reflituír halla que eljueslo decla-
rare por fentencia,podría omitir el 
rezo ocultamente , de fuerte que el 
Juez no lo entcndiefle j y no ei.ten-
dícndolo ,nopodria dar fentencia 
declaratoria , y los Beneficiados 
que no rezan , fe efeufarían de la 
rellítucíon,y fc hallatia lefia lajuf-
ticia. Veafe part ¡.num. 77. ; 

P R O P O S I C I O N XXI. 

El que tiene Capellanía colativa , i 
otro qualquieraBeneficio Ecleftafiieo 
fi vaca a los efiudios , fatisface a la 
obligación fi otro re^a por el. Con-
denada. 

1 ~¡ En ella propoficion declara 
fu Santidad , que la obligación del 
rezo es carga per fonal del Eclefiaf-
t ico , que no fe puede cumplir por 
otro, que por el mifmo que tiene la 
renta Ecictiallica ; pero -por caufa 
urgente de cftudio pueden los Pre-
lados de los Rcligiofos conmutar i 
los Lcñorcs el Oficio Div ino, en 
líete Pfalmos , fíete vezes el Patcr 
noller, y dos Credos,por unPrivile-
gio concedido i los Padres Cayeta-
nos, del qual gozan las demasReli-

nadas por Aíexandro VII: f í r 
gíones, por comunicación de privi-
legios. Veafe Lumbier fobre ella 
propoficion,™»).7í3. Y en la part. 
¡.num. 6$. 

P R O P O S I C I O N XXII. 

No es contra ¡ufiieia dar gradofa-
mente losBenefiiiosEclefiafiicos,por. 
que el que di dicbosBeneficios por al. 
gun Ínteres proprio , m le pide por. 
que di el Beneficio,fino por el prove-
cho temporal, que no tenia obligación 
de dar. Condenada. 

126 Ella propoficion contiene 
una cofa ballantcmente perjudicial 
como es dezir que puede uno ven-
der lo que no es fuyos v.g. el Cola-
dor, ó Patrón de los Beneficios, no 
es dueño de el provecho temporal 
del Beneficio, fino quien lo goza; y 
dize ella propoficion, que por dir 
el Beneficio a quien no ay obliga, 
cíon de darfelo, fe puede llevar ín , 
teres, lo qual es improbable, y fal-
fifsimo; y afsi fc ha de dezir,'que li 
en el concurfofc hallan dos de igua. 
les méritos, no puede el Prelado, ó 
Patrono recibir interés de uno por 
darle el Beneficio primero que al 
otro ; y fi lo lleva , comete pecado 
de fimonia, y efta obligado ala ref-
titucion , porque los Beneficios fe 
há de conferir omnínó gratis, como 
lo determina el Derecho.Pcro no fe 
condena el dezir, que fi el que reci-
be el Beneficio da al Prelado, ó Pa. 
trono alguna cofa exgratitudine , 
como no aya paño,o cóvcncion,lo 
puede recibir.Veafe ,part.¡.trat.t, 
¿mm.Sf. 

N u 4 P R O . 
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P R O P O S I C I O N X X I I I . 

El que quebranta el ayuno Eclefiaf. 
tico a que efid obligado,no peca msr-
talmcntc.fi no lo ha^e por menofpre-
ció , o inobediencia; cfió es por no 
querer fuietarfe al precepto. Conde-

i-7 Dec lara aquí fu Santidad 
nada. 

que el pracepto de un diade ayuno 
es de regravtjy elle el fentir, y co-
mun[inteiigenc¡a de losFieles. Pero 
n o fe comprehenden en ella conde, 
nación las opiniones que efcufan 
de ayunar, áunos por impotencia,1 
otros por el trabajo, y á otros por 
la piedad, c o m o fe d íxopart . j.pre-
cepto 4. del AjUito, num, 31. 

P R O P O S I C I O N X X I V . 

La poluaionfodomia, y'beflialidai 
fon pecados de una mifma efpecie in -
fima y por efto bafla de^jr en la con-
fefsíon , que procuro tener polution. 
Condenada. 

1 : 8 C o n razón fe c o n d e n a d o r , 
que aunque la polucion , fodomia; 
y beftialídad fe openen á una mif-
m a virtud de la caltidad,y fon con-
tra naturam,fe oponen fegun diver-
fa rt ít itud en efpecie; pues contie-
nen diverfa d e f o r m i d a d , y hazen 
diverfa dilfonancia , ó repugnancia 
a l a r a z o n ; y li no fedift i f tguieran 
en efpecie fe feguiria , que el que 
tuvo una ves polucion , cometió 
tina vez bellialidad ; y una vez co-
metió la fodomia:fatisfaciera jen la 
c o u f e f s i o n : diziendo : Ttr peccavi 

ipoficiones Condenadas 
contra naturami lo qual es contra el 
común fentir X los D D . Veafe l o 
que fe dixo part.$. enei S.precepto 
del Decalogo num. 599. 

P R O P O S I C I O N X X V . 

El que tuvo copula con follerà fa. 
tiiface al precepto de la confeffion, 
diciendo : Cometí con folteragrave 
pecado contra caftidad, fin explicar 
la copula. Condenada. 

1 1 9 Se conoce con claridad la 
falfedad de eíta propolicion; porque 
fegun el C o n c i l i o , c ( U obl igado el 
penitente i e x p l i c á r o n l a confef -
liion enteramente la efpecie de fu 
pecado, aviendo tenido copula car-
nal con foltera,y acufandofe,dizi£-
dc: Cometí con foltera grave pecado 
contra caftidad,na explicando la c o -
pula , no confielfa enteramente la 
efpecie de fu pecado : Luego el que 
tuvó copula ton foltera,no fatisface 
diz iendo : Cometí con foltera grave 
pecado contra caftidad-, 110 explican-
do la copula.Pruebafecl anteceden-
te. E n el ca fo de la condenada fo-
lo explica el penitente fu pecado in 
genere luxuríe , en quanto fo lo es 
contra c a l l i d a d : luego no expli-
cando la copula , no explica el pe-
cado entéramete qnoad fpeciem. L o 
otro , porque d iz iendo el que tuvo 
copula , c o m e t í con foltera grave 
pecado c o n t r a callidad,pudiera en-
tender e l C ò f e l f o r , q u e el pecado n o 
avia paliado de tactos,ofculos,&c,it 
del a ñ o interno del de feo ,quetam. 
bien fon pecados graves contra c a f -
tidad; de l o qual r c f u l t a r i a , que él 

T r a t a d o I . D e las condeni 

ConfelTor no fe afiuar¡3 de fi avia 
concebido la tal foltera,para adver-
tir al penitente la obligación de ali-
mentarla prole,ni de otras circunf-
tancias: luego no explicaba entera-
mente fu pecado, y por c o n f l u i e n -
te no fatisfacia al precepto'de la 
integridad de la coufefs ion. V e a f e 
par. 3.en el precepto 6.del Decálogo, 
num. 174-

P R O P O S I C I O N . X X V I . 

Ojiando los que litigan tienen por 
fu parte opiniones igualmente proba-
bles , puede eljue^recibir dinero por 
iir fentencia mas en favor de uno, 
que del otro. Condenada. 

130 Se condena el la propoli-
c ion ; porque haüandofe precitado 
e l Juez á dar fentenc ia , y terminar 
las caufas pos Julticia conmutati-
va , 110 tiene julto t i tulo para llevar 
d i n e r o , y dar la fentencia mas en 

favor de uno que de otro , y f¡ lo 
l leva,eftá obl igado á la reltitucion, 
c o m o dizen L u m b i e r , y C o r e l l a fo-
bre ella propoficion. 

131 Pero fe dudará, que deberá 
hazer el Juez , quando los litigan-
tes tienen opiniones igualmente 
probables , y la mater ia l i t igada es 
indi i d u a í R c f p o n d o , que debe 
componer las partes , y aplicando a 
una la materia indiv idua, que ella 
de fatisfacion á la otra en otra cofa . 
Ita Potella en las Leyes, num. 1 1 1 . 
V e a f e p a r t . 3. trat. 11.num. }6i.y 
part. + trat.i. num. 14. 

(das por A l e x a n d r o VII- $£9 

P R O P O S I C I O N X X V I I . 

Si al libro es de algún Autor moder-
no,debe fu opiníon tinerfe por proba-
ble,mientra s no confia eftar reproba-
da , como improbable, por la Silla 
Apoflolica. Condenada. 

112 Supongo , que es para que 
un Autor puede liazer opinión ver-
daderamente probable, fe requiere, 
que fea doño,prudente;) ' p i o . D o c -
t o , no precifamente en materias 
Efcolaft icas, f ino que elle iialtante-
mente verfado en la materia que 
trata; de manera , que li trata de la 
M o r a l i d a d , es meneller que e l le 
verfado e n l o s c a f o s d e conciencia. 
Prudente , que fe funda en razón 
folida , y Gime, y n o a r r o j a d o , ó 
apafsionado. P i ó , que fea honeftoo 
y v ir tuofo .I ta L u m b i c r . fragment, 
7. de] uftít ia,&, Jurenum. 6 3 i . E f t o 
fupuelto. 

133 DezÍ3 ella condenada'que 
fi fe hallaba alguna opinión en e l 
l ibro de algún Autor moderno , fe 
podia tener por probable,como n o 
conltalfe edar condenada por la Si-
lla Apoltoln a , lo qual fe condena 
con mucho fundamento. La razón 
es porque la probabilidad ha de fer 
pofsitiva de razón , y A u t o r e s , no 
negativa,de que no eftá condenada, 
pues fin que la Iglefia la a y a conde-

na lo ,puede carecer de fúndamelo , 
y afsi fciá improbable.Veafe partí. 
trat.3. num. SÍ. 

P R O P O S I C I O N X X V I I I . 

No peca el Pueblo , aunque fin cana 
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570 Parte V I I I . D e las Propoficíones Condenadas . 

/a alguna no reciba la ley promulgada 
por el Piúupe. C o n d e n a d a . 

' 3 + Efia propoficion fe conde-
na i porque a viendo obligación de 
obedecer al Principe , ay rambicn 
obl igac ión de aceptar Jas leyes que 
promulga. Pero no fe condena el 
dezir,que quando'la ley no cftá ad-
mitida por el Pueblo , no fe peca 
aunque no fc obferve. Veafe part. i . 
trat. 4 . num. 11 o. 

P R O P O S I C I O N X X X I . 

Quien en dia de ayuno come muchas 
poca cantidad, aunque al fin 

aya comido cantidad notable, no que-
branta el ayuno. Condenada-

13 $ Se condena con razón ; por-
que todas ellas parvidades, licndo 
muchas, hazen una unión mora l , y 
precitamente fc han de unir en el 
e f tomago para el fin de la nutricio, 
y a lcanfandofc la una á la otra , fe 
vene á deftruir todo el fin del ayuno 

13S Pero no fe condena el de-
z ir , que en el día de a y u n o fe pue-
da tomar , fin pecar mortal incntc , 
una parvidad de m a t e r i a , que fe 
gun el A u t o r que mas fe alarga, fea 
de des onzas: ni tampoco el d e z i r , 
que cftas dos onzas fc pueden tomar 
repartidas en d o s , o tres vezes a i 
dia,porqHe aqui no refulta cantidad 
notable que quebranta el a y u n o , 
que es lo que dezia la coudénada. 
D i x e fin pecar m o r t a l m e c t e , para 
dar 1 entender , que tomar dicha 
parvidad fin motivo á lo menos le-
v e , ss pecado venial. V e a f e l o que 
f e d i x o p a r t . ¡,num-¡$. 

Todos tos Oficiales , que trabajan 
corporalmente en la República, eflan 
efeufados déla obligación del ayuno, 
ni deben certificarfe, fi el trabajo et 
compatibile con el ayuno. Condenada 

1 3 7 Supongo que no todo tra . 
b a j o corporal e leu fa del ayuno , fi-
n o a q u e l que ocafiona conlic'erable 
f a t i g a , y declara aqui fu Sant idad, 
que el f e r e n t i ? ! no es baftantecau-
fa para efeufarfe de ayunar, f iro que 
debe certificarfe primero de la cau-
fa que puede efeufar del precepto 
porque ay algunos oficios , que 
t ienen excrcicio muy leve,y no fon 
incompatibles con el ayuno,porque 
n o ocafionan mucha agitación c o r . 
poral. Que of ic ios pueden efeufar 
del a y u n o , y quales no fe puede 
ver parc.f.num.46. y 4 7 . 

P R O P O S I C I O N X X X I . 

Abfo hitamente e fi in defoblìgaios 
à ayunar todos aquellos que caminan 

d cavallo, de qualquier modo que lo 
hagan,aunque el camino no fea necef. 
fario , y fea folo de un día. Conde-
nada. 

1 3 8 Se condena ; porque cami-
nar á cava l lo un f o l o dia, no puede 

fer d e m r f a d a fatiga,ó trabajo, que 
fea incompatible con el ayuno¡pc-
ro no fe condena dezir,que no que. 

da o b l i g a d o à ayunar el que avien-
do c a m i n a d o un dia à cavallo,que-
dò debil i tado notabiamente del ca-

mi-

T r a t a d o I . D e las conden 
mino, por fer el fugeto poco robuf-
10; ni tampoco quandoel caminan-
te no halló el alimento necclTario 
para una fuficíente comida¡ni tam-
poco quando el viage es por al-
gunos días continuados, y la conti-
nuación del viage llega á debilitar 
notablemente al caminante. D e 
donde fc infiere, que deberá ayunar 
el tal lodos los di as en que no fc 
halle notablemente débil , porque 
t o d o es di l l ínto de lo que dezia la 
condenada. I ta Leandro de! Santif-
fimoSacramento, part. 3 . trat. f. 

iifp. 8. quxfi. 29. Vcafc part.¡.num. 
47-

P R O P O S I C I O N X X X I I . 

No es evidente que la co¡lumbre de 
no comer huevos , y ladiemios en la 
Quarefma obligue. Condena Ja. 

1 3 9 Queda dicho en la Parte 
¡ . de los Preceptos Eclef ialt icos, 
num. 2p.que en tiempo de la Q u a -
refma ay precepto prohibitivo de 
coincr laéticinios, c o m o es huevos, 
y cofas de l e c h e , fi í o q u e fea por 
el privilegio de la Bala delaCruza-
d a . C o n l t a del D e r e . h a ex cap. De-
nique 6.difi.+. T a m b i é n coniia por 
Ja coltumbre comunmente recibida 
que obliga á pecado mortal , parque 
fi no o b l i g á r a , no tenia que conce-
der el Sumo Pontífice el gran pri-
vi legio de la Bula,para que por ella 
fe pudíeflen comer los laft icinias: 
luego es evidente, que la col lumbre 
de 110 comer huevos , y leche en la 
Quate&na obliga á pecado maul-

adas por Alexandro V I L f 7 i 
Pero no fc comprchcndc en dicha 
condenación la opinión que afirma 
que por califa de algunos acciden-
tes , ó achaques fe pueden comer 
huevos.y lacticinios,con confuirá,y 
licencia del Medico, aunque fea fin 
Bula de la Cruzada. N i la opinion 
gue dize, que el pobre que 110 tiene 
ó no puede adquirir viandas qua-
dragíf imales para hazer una comi-
da fuficíente para fullentarfe , y 
que 110 alcanza dos reales para una 
Bula , puede comer algún huevo, 
porque ellas opiniones fon m u y 
diftintas de la condenada, como fe 
puede confiderar. 

140 Y aunque algunos quie-
ren dezir , que la opinion que afir-
m a , que en los Domingos de Qua-
refma fe pueden comer h u e v o s , y 
laéticinios fin Eula , no ella c o m -
grehendida en ella condenacíó; pe. 
ro y o no afsiento á el lo, porque c a 
el fexto SynodoGeneral Conl lant í -
nopolitano fc prohibió el comer 
huevos,y lañic inios en los D o m i n -
gos de Q u a r c f m a . I r a N . F e l i x P o t c f -
tade Precept. Eclefiajl. num. 28 j o . 
Veafe en orden á los R e g u l a r e s , y 
otros, en la part.i. trat.3.num,+1S. 
y veafe part.í. num. 29. 

P R O P O S I C I O N X X X I I I . 

La reflitucion de los frutos por U 
omijfion de las horas, fe puede fuplir 
por qual;fquieralimofaas,queayahe. 
cho antes el Beneficiado de los frutos 
del Beneficio.Conicnidi. 

1 4 1 La razan de condenarle 
c i ta p r o p o n í a n , e s , porque la fa t i f , 

f a c i , 



S 7 \ Parte V i l i . De las Propoficiones Condenadas. 

t a c ó n , que fe hazc antes de la Oficio de la Pafqua à la de los días 
omifsion del tezo con las limofnas 
c e les frutos del Beneficio, no era 
por deuda cotraida;luego no podrá 
fer paga, o rellitucion. Pero de las 
limofnas que'fe hazen defpues de la 
omifcíon del̂  rezo, ya fe puede de-
zir , que fe dá fatisfacion á la deuda 
c o m o r,o aya pofsítivo animo de 
no fatisfaccr con ellas. Veafe par.¡. 
num. 7p. 

P R O P O S I C I O N X X X I V . 

El que en Domingo de gamos re\a 
el Oficio de Pafqua , fatisface al 
precepto. Condenada. 

142 El fundamento de ella con-
denación es , la grande difionancia 
que hazc el Oficio de la Pafqua de 
Refurrccció con el del diaDomíngp 
de Ramos , pues no dizeií bien 
las alegrías de la Pafqua con las 
memorias trilles de la Pafsion ; y 
fiendo graves, y diverfas ellas fig 
nificacioncs , no cumplirá con el 
precepto del rezo , quien en dia de 
Domingo deRamos rezare elOficio 
de la Pafqua. De que fe infiere, que 
tampoco fe cumple rezando el Ofi-
cio déla Pafqua en qualquicra dia 
de la Semana Santa en lasFcriasde 
Quarcfma, y en fus D o m i n i c a s , y 
en las de Septuagefima.Scxagcfima, 
y Quinquagif ima,y 00- Adviento , 
y es días de otros imítenos parti-
culares; porque aunque ello no ella 
formalmente condenado, pero 
milita la mifma razo foimal de fer 
muy diverfa la lignificación del 

referidos. 

. ' 4 ? Algunos D D . quieren dc-
z i r , que en las Dominicas de entre 
año, Ferias, y días fcliivos, en que 
no ay fenujante dilfonaucia-fe pue-
de rezar el Oficio de la Pafqua de 
Rcfurieccion,ó Pentecoflcs,y cum-
plir con la obligación de el rezo; 
Fundaafe , en que no fe falta á la 
fubftancia fir.o al m o d o ; pcio y o 
no afsiento á eftc modo de opinar. 
La razón es .porquc aunque el pre-
cepto del rezo fe obferve quoad fubfi 
tantiam Officij, fe omite una parte 
muy notable de el,y alias es contra 
la ordinacion de lalglefia.Limitafe 
quando ay alguna tazonable caufa, 
que no fiendo bailante á efeufar del 
rezo , lo fea para rezarle mas breve 
Veafe parí. ¡. num.67. 

P R O P O S I C I O N X X X V . 

Con un Oficio puede qualquiera fa-
tisfacer i dos preceptos, por el dia de 
oy, y el de mañana.Coudeniúi. 

143 Se condena ; porque en 
cada día individuo eftá fixo, y de-
terminado el Oficio Divino , que 
confia de fiete Horas Canónicas, y 
en cada un dia infla el precepto de 
rezarlas: luego en el dia de o y , y de 
mañana ay dos preceptos dillintos, 
que mandan dos Oficios enteros: 

luego con unOficiono puedes 
íatisfacer á los dos. Veafe 

part. í. n. 66. 

P R O -

T r a t a l o I. De las conder 

P R O P O S I C I O N X X X V I . 

Los Regulares pueden ufar en el 
fuero de la conciencia de fus privile-
gia que efiin expreffameits revoca-
dos en el Concilio d¡ Erento. Conde-
nada. 

1 4 ; Aunque por ella propofi-
eion fe condena el dez ír , que los 
Regulares pueden ufar en el fuero 
de la conciencia de fus privilegios, 
que por el Concilio Tridentino e f 
tán revocados ¡ no fe condena el 
afirmar , que pueden ufar de todos 
aquellos, que defpues del Conci l io 
f e han revalidado,!) han concedido 
los Sumos Pontífices ; aunque fcan 
por oráculo de viva voz , que fon 
los que concede fu Santidad folo 
de palabra, finBula,ó Brevc;y tam 
bien pueden ufar de los que no fe 
han exprelfido por el inifrtio Con-
c i l io por palabras revocatorias, co-
mo fon citas: N01 o¡ntibus qti. 
hufcumjue privilegiis concefsioaibus 
tire. Los privilegios de los Regu-
lares , que 110 cltin revocados por 
c l C ) icilio ¡¿s que fe ha 1 revalida-
d o ^ fe han concedido de nuevo,fe 
¡hallan í iequememcntc entre los 
Aatoret ,y Je alguno de ellos fe lia-
s e mención c-.i ella obra , por cuya 
icazi 1 f e o m en al prefentc. Veafe 
¡part. 4. trac. 3. num. 45. 

P R O P O S I C I O N X X X V I I . 

SJU Indulgencias concedida. i hs 
X'gH¡arcs,y revocad,. p,r Paulo í*. 
xfün oy revalidadas. Condenada 

alas por AlcxsnaroVII . f 7 j 

146 De las Indulgencias,y Ju-
bileos fe trató en la 3. par-, trat. 
í . á num.383. Aqui folo pertenece 

d c z i r , q u e Paulo V . revocó muc 
chas Induigenciljíjque citaban con-
cedidas à los Regulares, porque fin 
duda ferian inciertas, y porque 
aviend'ofe concedido algunas por 
tiempo limitado ,era ya pifiado el 
tiempo: y el dezir , que dichas In-
dulgen cías revocadas ellàn oy re-
validadas , fe conde.la en ella pro-
poficion. Pero el mif.no Paulo V . 
conced'ó á todos los Regulares 
quatro Indulgencias plenarias. La 
1. para el dia que tomaren el Ha-, 
hito : z. para quando profelTan : 3 
para el dia que celebran la prime-
ra Milf i : 4- pira el articulo de la 
muerte. 

147 NjcIJro Santifsimo Padre 
Inoeenj j ) X I . por una B u l a , que 
cmpiez™y/.'i.ij entanavie , &c. ex. 
pedida en Roina á 10. de O S ubre 
de i 5 8 í . declara,como en cita ce-
nerai rcvoeacio i de In lulgencias, 
que hizo Paulo V. no fe compre', 
hienden, ni entienden las Indul-
gencias concedi las á I3 S H.r .na . 
nos, y Terceros de nueltra Orden, 
que ellan ftigecosà U dirección de 
nueftro Reverendifsim 1 PadrcMi-
n-TtroGeneral de la Regular O j . 
fervancia de N.P. S. Fra 1:1 feo. La 
Bula fe p ¡ irá ver en el libro de la 
Tercera O r l e n de Fr. AntonioAr-
biol, par', z cap. i j . fol. , 6 ¡ . y 
el quequifisre ver el e ita do Xegaro 
que oy tienen las Indulgencias pie. 
-«anas , tjueTiin concedido los Su. 
a n J í ^ D - i E r ^ a & i a toáoslos Fi? , 

J * 
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les,que vifi,taren las Ef lacones del filamente pecado venial el ofeulo te; 
V,a Crucis,y las Iglcfias de nucílra 
Religion en los Feflividades de los 
Santos de nueftra Orden a los que 
fe enterraron con nueftro Santo 
Habito; como también el teforo 
grande de plenarías Indulgencias, 
gracias,y privilegios que cflán con-
cedidas ä las perfonas de las tres 
Ordenes de N. P. S. Francifco, fu-
jetas á la obediencia , y dirección 
de N.R.mo.P.M.General de la Re-
gular Obfervancia, conforme á los 
novifsimos Decretos de Inocencio 
XI. y de Inocencio XII . lea dicho 
libro de la Orden Tercera de Ar-
b i o l , Part. a. defde el capitulo 20. 
halla el z6. y también fe hallara la 
Bula de Inocencio X I I . en las Ru-
bricas de nucflro BreviarioFrancif-
cano,nuro. 182. Veafe pare.2. trat. 
6. mm. 3SS. 

P R O P O S I C I O N . X X X V I I I . 

El mandato impneflopor elTriden-
tino al Sacerdote, que por necef 
fidadcelebra en pecado mortal, de 
confeffarfe quam o antes , es confijo 
y no precepto. Condenada. 

P R O P O S I C I O N X X X I X . 
Aquella partícula quar.to antes ,/e 

entiende quando al Sacerdote confefi 
fire i fu tiempo. Condenada. 

'48 Eftas dos propoficiones fe 
han de entender como queda dicho 
part. 2. trar. 8. num. 44S. 

P R O P O S I C I O N X L . 
Es probable la opiníon que di^efer 

nido por deleitación carnal, yfinfi. 
ble , que fe origina del mifmo ofeulo, 

fin peligro de otro confinamiento .y 
polución. Condenada. 

149 Veafc lo que fe dixo part. 
3. trat. 10.de Impudicitia , $.3. a 
num.3 ty . 

• So Algunos Autores dezian, 
que los ofeulos que fe daban pof 
deleitación fenfible, que refide e s 
el mifmo ofeulo , prefeindiendo de 
toda deleitación venérea , y del fin 
de la copula, folo eran veniales, fe-
d u f o el peligro de coiiícntimicnto, 
y polu ion. Fundalianfe, en que 
prefeindiendo de toda dejeda-ion 
vencrca,y fenfua!,y del fiñrie a .0-
pula,no excedían de p>-,a ma-e s. 
•>--- r . c s . r j . 1 

"iro-
t i 

efeulo tenido por d e k á a ü i , . 2*. 
nal , y fo.fible , que fe orig., ce 
mifmo,ofeulo,no fea peligro de con-
fer.tiniiento,y «le polución,fe orde. 
na ex fe al confcniimicnto , y Cs 
muy dificultofo.que en tales ofeulos 
»0 aya peligro. 

i f i Lo mifmo fe ha de dezir 
de los t a d o s , y amplcxos tenidos 
por delcclacipn carnal , y fcnfiljle; 
pues milita la mifma razón formal, 
y del mifmo modo pecarán ofeu. 
landofe,o tocándote fenfible,y car-
nalmente los Efpofos de futuro,Vía. 
trimonio,aunque no aya peligro de 

incontinencia confumada.Afsi 
Pwcfta , tom. 1. a nuro. 

1203. 

P R O -

Pero fuSátidad declara • 
poGcion 40. que fen 11;, 
fundamento e s , porque ai. 

Tratado I. De las condes 

P R O P O S I C I O N XLT. 

No fe ha de obligar al concubinario 
que eche la concubina , fi efla fuefle 
muy útil para fu regalo , y ajfifi encía, 
mié . tras faltado ella.pajf.ira 1.1 vida 
muy iefacimoiada, y otras viandas 
le caufarian faflidio , y muy dificul-
tofamente fe bailaría otra criada. 
Condenada. 

1 j 1 Se condena, porque el que 
voluntariamente ama , y quiere el 
peligro moral de pecar , no tiene 
prepufito de enmendarte, y si ella 
mos obligados á evitar el peligro de 
la ruina efpirítual del f roximo;mas 

obligación ay a evitar el peligre de 
la propria eaidi, jurta illud : Oui 
amat periculum,peribit in ¡lio. Veafe 
la explicación de las propoficiones 
<1. 6-~. y 63. condenadas por Ino-
cencio XI. Y veafc part. 3. trat. y . 
num. 272. 

P R O P O S I C I O N X L I I . 

Licito fs al que da prefiido pedir 
algomisde lo que prefió fi fi obliga 
á no pedir el principal bajía cierto 
tiempo. Condenada. 

153 Se condena ,por la razón 
que fe puede ver part. 4. dejufiitit 
É ' Jure , trat. 7.num. 118 .in fine. 

P R O P O S I C I O N X L I I I . 

El Legado aíiual.que uno dexa pa 
ra fk alna, no dura mas que por die^_ 
años. Condenada. 

IJ4 Los Autores gue llevaban 
ella opinión, lin duda trian funda-

idas por Alexandro V I I . ¡ 7 ¡ 
dos en el error,de que las almas no 
ellan en el Purgatorio mas de diez 
años, que ftie opinion de Soto in 4 . 
difi. i y. qu.ffl. 3. zrt. z. la qual fe 
tiene por temeraria apud omnes-, co-
mo también por improbable , y 
pra&icamentc falfo afirmar , que 
el Legado anual que uno dexó por 
fu alma, folo dura por diez años; y 
afsi fe ha de dezir, que el Lc»ado 
dura por todo el tiempo que lo de-
xó el tcflador. La razón es, porque 
el tiempo que fe detiene el alma en 
el Purgatorio,es oculto a nofotros, 
y- folo á la Divina Juflicia , y á fu 
Divina Clemencia ella refervado. 
Y dado cafo,que la alma no necef-
fite del fufragio, otros interelfados 
lo gozarán: luego es falfo dezir,que 
el Legado no debe durar mas que 
por diez años Veafe part. 4.trat-j í . 
num. 110. 

P R O P O S I C I O N X L W . 

En quanto al fuero de la concien, 
cía , corregido el reo , j ceffandt 
fu contumacia cejfan las tenfuras. 
Condenada. 

' í $ Condenafe con mucha ra . 
zon; porque ejns efi abfilvcre, cu. 
jus efi ligare-. fedfic efi, que los Pre-
lados Eclcfiaflicos tienen poteftad 
de ligar con cefuras:luego no celh. 
ráti citas, fi el Prelado no las quita-
luego aunque el reo efle reconocí, 
do, y enmendadojcflará ligado con 
la cenfura halla que el Prelado lo 
abfuelva, u otro en quiea delegue. 
Veafe, pajt. 6. i¡¡¡.¡. num.j . 

P R O , 



Parte VIH. De las .Proporciones Condenada». 

tcria¡mas yo no afsiento a e!lo,pofJ 
que de leerfcienttr libros prohibi-
dos , aunque fea cofa parva, puede 
refultar algún grave peligro. yui 
>"».ir periclitara¡ peribit m Hio.V.-a. 
Ce, pan. j.niiin. ¿tí. Y abaxo nu a : 
»08. 

5?« 

PROPOSICION X L V . 

L" ¿¡¡tros prohibido, bajía ¿«efe 
expurguen pueden re,enerfe, lien 
tras hecha ta diligencia fe corrigen. 
Condenada. 

' í " Ella propolicion habla de 
los libros de ¡os Catholieos prohi-
bidos , que contienen cofas que fon 
contra bonos mores ; por„üe co tfa 

os que leen libre» de |„s He reges,ó 
les retienen,imprimen,ü defien Sen, 
»y « « m i i n i o n lata,refcrvada á fu 
&nt.dad que es la p n r a c r a de la 
Bula de laCena.Ello lupuelto. 

i ¡ 7 Digo, que , ,0 fe pueden 
l e e r , ni retener libros prohibidos, 
aunque en ellos no fe contenga co 
fa de heregia, o f o f p c c h a f a f o 

dogma, l,uo folo el q„ e fc c o n t t 

ga en ellos alguna coi!, con,ra bonos 
mores contra la pa j ; C 3 r ¡ J a J 

Chnltiana,aguardando i que fe ex. 
purguen ; y lo contrario es el cafo 
con leñado con juf t ¡ f s ; l n i r a z o n . E | 
tunda mentó e s , porque afsi c :^ 
mandado por el Santo Tribunal, á 
quien le debe obedecer. Y aunque 
es verdad, que los que k e n , ó 're-
tienen femejantes libras n 0 „ c a n 
cuntía la l e; pues coi , .0 f . f u p o n t 

rn cor.rénen cofa de heregis, lino 
ey.tra boros fí.tres •, f t r o ,LS 

«c»" cali,gados por el s a r ! 0 | >;. 
be,.al con punición erhitiari». Ita 
ív' iiacin.ran. ,.<tif. 

4.». 5. Algunos quieren dtz ir , m e 
en retener, o leer libros prohibí: 
dos, fe puede dár parvidad de ma-

§. IV. 

De una Propofieion que condenò N. 
SS.P.Clemcme VlU.en se.de 

Julio de idei. 

PROPOSICION UN'ICA. 

Licito es por letras , ò p<* imer-
mneio ew.'f-.ffit Sacramentai, 

mente lei Mttefas al Cm'effor a* en-
te . 1 por el mif'H ì nife ¡te abie,.er la 
ab/vintili. Condenaia. 

15» Deci» » «qui fu SantidaJ, 
que 110 es licito por carta, ò ii.tcr-
auncio confelfar Saciamentilmeii-
tc los peci.io» al Co.ifclfjr aulente, 
ni recibir la abfoluciou deci mif-
mo,è!lindo. «l.-lcntr,y dtzir lo con. 
t r i n o le condì na. La 1 aon , [,01. 
que los Sacramenti >s piceli ci fute-
toprefentc, corno ¡0 deuorun «q.ie-
I' « pala! u t .'e u li-rin>; Ego (eab-

f o l t o , l a pallili- l f ,uu le p.:C-
de ur i tkar ..'ci auUnti,poi In ¡ro-
nombre tiem^nurativ. .¡iu ci buril-
D . in «- Ufi. 17. qutH. unic. Ut. Z. 
L o otro , porque ci tal modo de 
eonMs'nn r'tai a c* ¡ueno 1 gra-
vifs mi s M.ionvtuit t t s , lom'. es, 
rcvclarfela tonftfuon , ti efesini»-
l o , y fcren g ì t pi 1 (Lizio«IcISa-

a amento. 
. - - Pero 

Tratado I. De las condenadas por AlcxanaroV II. _ í 7 7 
i(t> Pero notefe, que no es ne- viere aprobado por el Obifpo del 

cellario,que la penitencia del peni-
tente fea del todo fifica;eilo,es que 
elle à los pies dclConfclTor,lino que 
baila lo moral. De que fe infiere lo 
1 .que fi el Confeflbr1, por cllàr di-
vertido no dixo la forma de la ab-
folticion,y la difiancia del peniten-
te es poca, le podrá abfolver-.i. que 
quando matan à un hombre en un 
apofento cerrado,y oye el Confef-
for que pide confcfsion, le podra 
abfolvcr,porque aquel penitente fe 
reputa por moralmcte prefente. L o 
mifmo es quando fe levata el peni-
tente de los pies del Confclfor,co-
mo muchas vezes fucede, antes de 
proferir la forma , le podrá abfol-
ver , como lo v e a , porque licmpre 
fe continua la prefencia fifica.Veafe 
iSporcrTbeolog. Sacram-part. 3 .cap. 
f.qttaft.i.à num.íop. Veafe tambic 
lo que fe dixò arriba en ella otra 
part. z. trat. ¡.num. 103. 

§. V . 
De una Propoftcion que condenó N. 

SS.P. Inocencio XII. a 19. de 
Abril ds 1700. 

P R O P O R C I O N U N I C A . 

EL Confcffor aprobado en unObifi 
paio , puede Jer elegido por la 

Bula déla Crutada en qualquierí 
otro Qbifpado , Jin mas api obacion. 
Condena , .a . 

160 Declara aqui fu Santidad 
que ningún ConfelTor,ora fcaSccu-
lar,ó Regular,puede por virtud de 
Ja Bula de la Cruzada,oir,òrceibir 
confesfior.es de Seculares,fi no eliti. 

territorio,ó Lugar dondcjfc haze la 
confcfsion , o es elegido para con-" 
felfar. Y lo ícontrario fe condena 
en efta propolicion con mucho fun-: 
damenío; porque el Pontifico nin-
gún privilegio cóccde en laBula,eti 
quanto á elegir Confelfor, fino que 
fu intención folo es,que aya confort 
midad con el Concilio Tridcntino 
el qual requiere aprobación actual 
del Ordinario del territorio donde 
fe haze la confcfsion. Veafe lo que 
fe d ixo part. z .trat..n. 1 8 1 . 

f - V I . 

D E C R E T O . 

De la Sagrada Cogregacion dcCardei 
nal es,acerca de laComunio quotidiai 
na,aprobado porlnocencio. XI./obre 

que/e ha de notar lo ftguiente. 

161 "pR'mero,que la Comu-
i nion quotidiana por 

ningún dereehoDivino,óEclefiafti-
co eftá mandada,folo'por el capitnJ 
\o-.Omnis utriufq fexus,&c.hiCti coa 
mulgarunavczen IaPafqua,noobf-
tantc, que antiguamente comulga-
ban los Legos tres vezes en el año: 
es a faber , en la Natividad del Se-
ñor,en laPafqua de Refurrcrcion,y 
Pcntecoftes, lo qual no era precep. 
to,!ino coftumbrc. 

16z Segundo, que acerca de tí 
Comunion quotidiar.a no ay cofa 
que fixamcntc efre determinada,fi-
no que efto fe ha de dexar al jnizio 
de los Párrocos, y Conftlibres, que 
fegun Ja pureza de las conciencias, 

O o re-



_ Parte V i l i . De las Propofieiones Condenadas 
retiro,ypiedad de los penitentes la pecado original, voluntad ic Alan, 
puedan permitir: 

i «3 Tercero , fe manda en di-
cho Decreto, que no fe comulgue 
en Viernes Santo; ni de los Orato-
rios,ó laslglelías fe los lleve oculto 
el Sacramento i la cama , para que 
comulguen los £anos;pero fe podrá 
llevar á los enfermos con e l lo la , 
aunque cul»ierta,y con Acolito,cam-
panilla,y luz,afsi para cumplir con 
Ja Iglef ia, y para comulgar alguna 
vez entre año por devocion; y tam. 
bien , que no fe den mas formas,ni 
mayores, que las acoltumbradas 

tt>4 Quarto,que no fe permita 
Ja confcfsion de pecados veniales 
con limplcSacerdote,y lomifmo la 
confcfsion de mortalcsya confesa-
dos. Pero no fe prohibe por dicho 
Decreto, que losRegulares puedan 
confeffarfe con limpie Sacerdote, 
con licencia de fus Prelados.Veafe 
pire, •-.trat.+.num. i So. T part.¡. en 
ti precepto 3. Eclefiafiico , num, 16. 

§. VII . • 
J>e las 31 .Proporciones que condenó 
N. S- P. Alexandro VIII. ¿7. de 
Deeiembre de ¡6fo.cenfirandolas de 
temerarias, efcandalofis, mal finan-

tes , injurio/as, próximas .1 herc-
gia refpellivl. y fin coma 

fi figuen. 

R O P O S I C I O N I . 

E. el eflado de la naturaliza calda 
pira el pecado mortal,y demeri-

to ba/h aquella libertad con que fue 
jM.aW«rw,J libre en fu íaufi en el 

que pecó. Condenada. 
IOJ Para pecado añual perfo-

nal es necelfario libertad a&ual, y 
voluntario in fi, ó en fu caufa , la 
qual hic, eí¡" mine, libremente puede 
poner uno;ò à lo menos; que puede 
en algún tiempo libremente quitar, 
o poner; y afsi fe condena ella pro-
poficion,porque no pone fuficiente 
libertad para merecer,y pecar,pues 
nunca elluvo en nucllra libertad la 
voluntad de Adán. 

P R O P O S I C I O N II. 
Aunque fide ignorancia invenci-

ble del derecho natural, eflá en el efi 
tado de la naturaleza caída,no eefiu-

fi d; pecado formal al que obró por 
ella. Condenada. 

166 Para pecado formal añual 
perfonal,es necelfario voluntario,y 
libre, que prefuponen conocimien-
to:luego dado el cafo, que fe pueda 
dar ignorancia invencible de los 
preceptos de la primera , fegunda 
tabla,y del derecho, y hecho,que fe 
llama ignorancia juris, & falli, el 
que obra con tal ign orancia no c o . 
meterá pecado morta l , fino mate, 
rial. Veafepart. 1 . trat. j. num. 1 3 . 
* 4 - y i S -

P R O P O S I C I O N n i . 
No es licito figuir la opinion , ann. 

que probabilísima , entre los proba-
bles. Condenada. 

167 Siempre que/u rebus moa 
ralibus, ò acerca de la honeítidad 
de la acción fomos guiados de ini-
z io veré; & praílicé probable,obra, 
mos prudcntemete,y con modo ra-
í '«naj; luego fieijdo licito feguir,/ 

9biar, 

Tratado"! De las Condenad 
obrar, guiados de juizio probable 
praílico, & »ero,mejor, y con mas 
razón fc i l licito feguir,v obrar con 
opinion probabilifsima,u de mayor 
probabilidad. Veafe part.i. trat. 3. 
a num. 8«. y la 1. propoficion con-
denada de Inocencio XI. 

P R O P O S I C I O N I V . 
Entregofe a si mi fino per nofoír os 

en facrificie á Dios , no por filos los 
efiegidos, fino por tedos, y filos los 
fieles. Condenada. 

iá8 Ofrecióte Chriflo á Dios 
en Sacrificio,y Hollia por todos los 
hombres eleítos, reprobos, fieles, y 
infieles,y aunque en unos fue tfi áz 
elle holocauílo, á otros por deftf io 
fuyo , no les aprovechó. Y afsi en 
quanto fe opone á la Efcritura, que 
dizc : (. Joan. 2. Ipfe efl propitía-
tio pro peccatis nofii is,non pro ntfirís 
ttutem tantum , fid etiam pro totius 
rnunii, y otros muchos textos fe 
condena. 

P R O P O S I C I O N V . 

Los Paganos, Judíos, Hereges, y 
otros de efíe genero , ningún i.fluxo 
reciben de Cblifto y por tato de aqui 
inferirás bien que en ellos ay una vo-
luntad defiuda , y defamada fin te-
ner gracia alguna fuficiente. Conde-
nada. 

i 6 j Los Paganos, Judíos, He-
reges, excomulgados, y quantos ef-
tán fueia del gremio déla Iglcfia, 
reciben de Chrillo Rcdemptor el 
influxo de la gracia auxiliante, con 
la qual los llama al gremio de la 
lglefia,porque fino no pecarán,que-
dándole en fu cllado, pues les falta-
ra el medie necelfario para llegarte 

is por Alexandro V I I I . S7» 

al gremio de la Iglefia.Y afsi julla-

mentt fe condena. 

P R O P O S I C I O N V I . 
I.a gracia fuficiente para nveflr» 

eflado no tanto es útil, cerne perni-
Ciofi q por effo podemos juntamente 
pedir-. De la gracia fuficiente libra-
nos Señor. Condenada. 

170 Es blasfemia hcretical'efi a 
propolicion;porque fin la gracia fo-
brcnaturalmente no podemos olxar 
para confeguir la gloria, y con la 
gracia fuficiente podemos obrar, ut 
oportet adfiluttrn, fin fer necelTaria 
la eficaz. 

P R O P O S I C I O N V I I . 
Toda humani acción deliberada ec 

amor de Dios 11 del mundo fi de-Dios, 
es Caridad del Padre; fi del mundo ., es 
concupifcencia de la carne-.eflo es,ma-
/«.Condenada. 

171 Condenafe, porque fe dar» 
acciones morales indiferentes , y 
también acciones buenas de las vir-
tudes morales, que miran á la h»-
neílídad de la virtud,y no fon pura 
dilección de D i o s , ú del mundo. 

P R O P O S I C I O N V I I I . 
Necelfario es,que el infielpeque e* 

todas fus ebras. Condenada. 
171 Puede el infiel hazer obras 

naturales, buenas,y honcltas,y dif. 
ponerfe para la Fe que puede reci-
bir, pues tiene libre alvedrio para 
exerntar años de virtudes morales. 
Veafe la propoficion. y. 

P R O P O S I C I O N IX. 
En realidad peca el que aborrece ti 

O o 1 pe. 



$ í o Parte VIII . De ¡as Pro 

pecada filamente por fi fealdad, j dif. 
financia á la naturaleza fin algií refi 
pelo a Dios e/iadirfo.Condenada. 

I 7 j Honefto,y laudable es abor-
recer el pecado,porque es contrario 
a la mifma naturaleza,ó a la razón 
natural, aunque elle aborrecimien-
t o no fe ra meritorio,y fuficiente pa-
ra juftificarnos,porque es natural,y 
afsi es temeraria efla propoficion. 
Veafe parí . a. trat. •¡.num. y j . 

P R O P O S I C I O N X . 
La intención con que alguno abor-

rece el mal,y ama el bien, meramen-
te por conferir la gloria celefiial, 
r.o es reftajá agradable a Dios.Con-
denada. 

1 7 4 . La atrición fobrenatural, 
que mira á la retribución , aunque 
n o es dolor perfeñifsimo, es fanto, 
y agradable i Dios, el qual con el 
Sacramento de muertos jullifica,co-
p i o dize el Trid.fejfi^.cap.^. 

P R O P O S I C I O N X I 
Todo lo que no procede de la Fi 

thrijliana fobrenatural,que obra por 
la Caridades picado. Condenada. 

17 j Los a&os de las Virtudes 
morales fon honeftos, y laudables 
ex fe-, y afsi, aunque fin la Fe,y Ca-
ridad no fean meritorios de condig. 
no de la vida eterna, es temeridad 
í l dezir, que ex fi fon pecado. 

P R O P O S I C I O N X I I . 
Qiiando en los grandes pecadores 

falta todo el amor, falta también la 
Fi , y aunque parezca que creencia 
is por Fé Divina fino humana,Con, 
f k u a d a . 

poliriones Condenadas. 

176 La Fe , y Caridad no tienen 
conexión entre s i , y f 0 l 0 f e p ¡ £ r ( j e 

la FeDivina por a ñ o opuefto á ella; 
y afsi,3unque uno peque contraCa-
ridad, permanece la Fe,con la qual 
cree firmemente con fee fobrenatu-
ral los mylterios revelados. 

P R O P O S I C I O N X I I I . 
Qiialquiera que fine d Dios, aunque 
fia con la mira del premio eterno, fi 
carece de Caridad, no carece de vicio 
quintas vezes obra aun con la mira 
de la Bienaventuranza. Condene d a . 

177 Quien ama á Dios con 
amor de concupifcencia, aunque 
por elle amor no fejuílifique,exerce 
a á o exfi laudable, y afsi carece de 
vicio el que firve aDios con la mira 
del premio eterno. Veafe part.}. tr. 
i.num.¡¡. 

PROrosicroN xrv. 
El temor del Infierno na es fi: 

brenatural. Condenada. 

P R O P O S I C I O N ' X V . 

La atrición concebida por miedo de 
el Infierno,y penas,fin amor de bene-
valencia para con Dios, y por si mif. 
mo no es movimiento bueno, y fobre-
natural. Condenada-

178 E l temor délas penas del 
Infierno, y aun del Purgatorio, na.; 
cido de la gracia fobrenatural , y 
Divino auxilio,es atrición fobrena. 
tural,y fuficiente para la confcfsió, 
como lo tiene expreflado el Conci , 
lio Tridcnt. Seff. 14. cap. 4. Veafe 
part- i. num. 5 7 . 

f & Q , 

Tratado I . D e las Condenad; 

P R O P O S I C I O N X V I . 
El orden de anteponer la fatisfa-

don a la abfolucion , no lo introduxo 
la policia,o infiruecion de la Iglefia, 
fino la mifma ley de Cbrifio, y pref-
cripcion de la natnraleza de la cofa, 
que en algún modo diClaba effo mifma. 
Condenada. 

P R O P O S I C I O N X V I I . 
Por aquella praliiea de abfilver 

luego , f i ha invertido el orden de la 
penitencia. Condenada. 

179 Condcnafc ; porque la ma-
teria , y forma deben e í ü r moral-
mente ¡untas, y fi fe aguardara pri-
mero á cumplir la penitencia, no 
podian eflir ¡untas materia , y for-
m a , y afsi baila que ia fatisfacion in 
Voto preceda a la forma, para perfi-
cionar elle Sacramento. De qtie fe 
infiere, que no fe invierte el orden; 
pues haziendo que la forma cayga 
tbbre ella materia , para que fe co-
nozca fea fu forma,fe guarde el or-
den debido. Veafe part. a. trat. 3. 

•num. 91. y 104. 

P R O P O S I C I O N X V I I I . 
La cofiumbre moderna , en quanto 

i ¡a adminifiracion del Sacramento 
de la Penitencia , aunque la fiflente 
la autoridad de muchos hombres y la 
confirme la duración de mucho tiem-
po, no obfiante la Iglefia no tiene 
por ufo fino por abu/o. Condenada. 

180 ÍJelde el principio de la 
Iglefia, y . efde la inlliruuó del Sa-
cramento de la Pcritenna.fe guar-
da el m o d o , que aoia fe guarda,de 
admiiiiitrar laPci i i tcnu«:¡ugo im-

spbf Alexandro V I I . ¡ g , 

pliea ella propoficion,diziendo,que 

es collumbrc moderna. 

P R O P O S I C I O N X I X . 
Debe el hombre ba^er peniteni 

cia toda la vida por el pecado origi. 
nal. Condenada. 

181 Por el Bautifmo fe perdos 
na el pecado original, y toda la pe^ 
na de daño que le corrcfponde:lucj 
go folo quien es herege puede de-
fender tal propoficion. Veafe part. 
s . ttat. 2. num. $4. 

P R O P O S I C I O N X X . 
Las Confesiones hechas con los 

Religiofis, muebas ( 0 por la mayor 
parte ) i fin facrilegas, i invalidas. 
Condénala. 

R O P O S I C I O N X X I . 
El Parroquiano puede fofpecbtt 

de los Mendicantes, que vive de las 
limofiascomunes, que impondrán de. 
mafiado leve ó incongrua penitencia, 
o fitisfaccion por la ganancia,6 lucr0 
del ficorro temporal. Condenada. 

182 Por injuriólas,facrilegas,jr 
ofenfivas al cllado perfefto de laRe-
ligion,y 1 fusMinillros, quienes paj 
deccn frios,ca]ores, mares de tribu-
laciones,caminos,y tormentos, por 
facar de errores de culpas á los pe-
cadores,fe condenan di.has propo-
fieiones. 

P R O P O S I C I O N x x i r . 
Por ficrilegos fe han de juzgar los 

Eí pretenden derecho para iccibir 
ComunUn antes de aver hecho 

cen..igna penitencia de fus delitos. 
Condenada. 

183 Confesada, y abfuelta 1» 
O o 3 cul-
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culpa,eftj el fugeto en gracia,y afsi 
licité, & frufluosé llega i comul-
gar,aunque le rede la fatisfacion i* 
re por la culpa confelfada, y por lo 
qual tiene derecho á comulgar,pues 
no tiene óbice que le impida. 

P R O P O S I C I O N X X I I I . 
Del mifmo moio han de fer apar, 

tados de la Sagrada Comunión aque. 
líos que no tienen amor puriffimo de 
Dios libre de toda mezcla.Condena-
da. 

184 Condenafe por la razón que 
qucua uicha en la propoiícion 14. 

F R O P O S I C I O N X X I V . 
La ofrenda que en el Templo ha-

la Bienaventurada Virgen Maria 
enelaiade fu Purificación por dos 
folios de paloma, uno en el holocauf. 
to , y otro por los pecados , baflante-
mente cefiifican, que necejfitb de pu. 
rificacion, y que el hijo que fe o/re-
cia cambien eflaria manchado de la 
mancha de la madre , fegun las pala. 
bi as de la Ley. Condenada.. 

1 8 ; Chril lo por naturaleza , y 
María SS. por gracia, fueron exem-
tos de toda culpa ; pero para mani-
feflar fu humildad Maria Santifsi-
ma , y para enfeñarnosella virtud, 
quifo parecer como fu hijo, que fue 
repuudo por pecador, pecadora. 

P R O P O R C I O N X X V . 
No es licito colocar en el Templo 

Chrifiiano la. Imagen^ bulto de Dios 
Padre. Condenada. 

i8<S Adorar el Simulacro del 
Padre con adoración refpefliva, es 
fanto; pues en el Padre ¡ como en el 

opoficiones Condenadas. 

Hi jo , y el Efpiritu Santo,ay verdad 
dera adoracion,porque e l i l laPatcr-
nidad identificada con laDcydad. 

P R O P O S I C I O N X X V I . 
Vana es la alabanza que fe di a 

Maria, en quinto Maria.Condena. 
da. 

187 A María SS. como a M a -
dre de Dios,fe le debe la adoracion 
de latría rcfpcfiiva por el contaíto 
que tuvo con dios¡y como á Maria, 
en quien Dios pufo gracia cfpccial 
fuperior á todos los Santos , y infe-
rior folo al rrtifmo D i o s , fe ha de 
adorar con adoracion hyperdulia 
Vea fe, part. 3. trat. 2.num. 58. 

P R O P O S I C I O N X X V I I . 
En algún tiempo fue valido el Bau. 

tifmo adminifirado con efla forma: In 
nomine Patris,&c. dedadas aquellas 
palabras: Ego te baptizo. Condena-
da . 

188 Son parte eflcncíal de la 
forma del Bautifmo ellas palabras, 
Ego te baptizo , y afsi no pudo fer. 
val ido tal liauiifrao. Vcafe. part. 4 . 
trat. i . num. 4 1 . 

P R O P O S I C I O N X X V I I I . 
Valido es el Bautifmo adminifira-

do por el Minifiro , que obferva todo-
el rito exterior,y forma, de bautizar, 
mas interiormente refuelve para si: 
en fu coraron: Non intendo , quod 
facit Ecclelia. Condenada. 

189 Neceffitate Sacramenti fe 
requiere , como condicion fine qua 
non, la intenció de hazer lo que ha-
ze Ialglelia,y faltando la condicion 
neccffaria,falta lo validodclBautif-
mo.Veafep««. i.trat. t.num. 8-

P R Q -
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191 Aunque la autoridad de 
SaiiAgullin , efpccialmenrc en co-
fas pertenecientes i lo de Predefii-
natione, v. gracia,y en todo quanto 
no ella difinido por la lglclía , fea 
grande ; pero San Agullin no es re-
gla ¡nafaliblc, ni puede hazer cofas 
de F e , y afsi todo quanto el Santo 
cferívió fe ha de entender confor-
me , y con refpcto á las Bulas, que 
antes, y defpues del Santo dieron 
los Papas, quienes iir ordine ai fi-
dem,& morís,ha la regla vifible in-
falible , y el Santo eferívio fiempte 
con fujccíon al Papa,como a Cabe-
za vifible de la Iglcfia.Veafe part.5_ 
num. 7 . 

P R O P O S I C I O N X Ï T X . 

Leve es , y tantas ve^es confutada 
la affercion de la autoridad del Pon-
tifice Romano, [obre el Concilio Ge-
neral , y de la infalibilidad en difinir 
las quejones déla Fe. Condenada. 

190 Solo el Papa en cofa de Fe 
es infalible, y à el folo fe prometió 
la infalibi idad, y la prcfidcncia en 
toda la lglclía , y afsi esfobre el 
Conci l io Ecuménico,y quanto elle 
determina , fi al Papa no lo confir-
ma, no tiene fuerza. Vcafe en elle 
trat- num. 3. 

P R O P O S I C I O N X X X . 

Donde alguno hallare doBrina 
claramente fundada en Aguftino , 
puede abfolutámente tejerla , y e* 
feñarla , no tenienio í Bula algu-
na de Pontifico. C o n d c n a d a . 

P R O P O S I C I O N X X X I . . 
La Bula de Urbano VIII.in cmi-

nenti esfurrcpticia. Condenada. 

T R A J 



$8* Parte V i l i . De Jas Denunciaciones 

TRATADO II. 
D B LAS DENUNCIACIONES 

A L S A N T O T R I B U N A L D E L A I N Q U I S I C I O N . 

t f t > - | — O d o s los ConfefTores deben tener noticia de los Edif los 
I de la Santa General Inquificion; y aunque fe ha tratado 

. / n la part.a.de ella Obra, t rat . f .n . i43. déla materia de 
la lomacion , donde fe podra ver la refolueion de muchos, y diverfos 
c a l o s , no obliarne fe pondrán aquí otros mas efpeciales, que ocurren en 
el <-onte(sionano,para que los Confeffores tengan alguna luz en materia 
tan ardua, y que tanto importa para el bien publico de la Santa Iglefia. 
y culto debido de Rel igión. Poncfc primero el E d i S o . 

E D I C T O 
D E L A S A N T A G E N E R A L I N Q U I S I C I O N , D E 

Jos cafos, que los Sumos Pontífices han refervado 
dicho Santo Tribunal. 

DON Fray Antonio Soto-Mayor , por la 

la gracia de Dios, y de la Santa Sede Jpof-

tolica, Jr&obifpo de Damafco, Jnquifidsr Gene-

ral en todos los Rey nos ,y Señor ios de fu Magef-

tad,fu Confeffor, y de fu Confejo de Eftadotfc. 

Por quanto confiderando los graves inconveni-

entes,que reful tan de no haz>er notorias las Conf-

tituciones , Decretos,y Privilegios ,que los Su-

mos Pontífices han concedido al Santo Oficio de 

la Inquificion, para mayor acierto en fu ex ere i-

Tratado II . D é l a s Denunciaciones al Santo Tribunal. j j ; 

ció, y enfenan%a a los Fieles, y que no tropiecen, 

por no tener entera noticia délas penas a que fe 

fe fujetanlos que a ellos contravienen, faltando 

juntamente al decoro debido atan fanto Minifie-

rio. Con confulta, y paracer de los Señores del 

Confejo de fuMageftadde la Santa Gener al In-

quificion , mandamos, en virtud de fan ta Obe-

diencia , a-los Provinciales de todas las Religio-

nes , fin exceptuar ninguna, por privilegiada que 

fea, ordenen ales Superiores de los Conventos de 

fu obediencia, que en un diafenalado, en cada 

un ano, que fera l a F e r i a fexta poí l O & a v a m 

A i í u m p t ionis B . Marías V i r g i n i s , hagan que 

en prefencia de la Comunidad (que para ejio fera 

aconvocada a'l Capitulo) fe lea de verbo ad v e r -

b o a d verbum efte nueftro Editto, y les amonef-

ten ala obfervancia, execUcionde el, y de todas 

las Conptuci ones tocantes al Santo Oficio efpe-

cialm -nte las [iunientes. 

De Julio I I I Conftitucion 1 1 . que empieza: Licet a diverfis. 
Contra los (jue impiden en fu Oficio i Jos Inquifidores de la herética 
pravedad, o fe entrometen en caufas de Inqui f ic ion, y á fus com-
piiees, y fautores. Y contra los mifmos Inqui f i lores , que admiten 
los L e g o s , para conocer del crimen de la heregia. «f Y J e p , u y . 
Conltitucion 81. que empieza: Si de piotegeniis. Contra los que 
mitán , azotan , a r r o j a n , ó ponen miedo a qualquiera de los Minif-
tros del Sa„to Oficio de la Inquificion, ü d é l o s Obi fpos ,oque en 
fu D'oceGs, ó Provincia, efti á fu cargo elle O f i c i o , contra el 
a c u l i i t j f , delator 5 ó telligo producido; a llamada en caufa de Fe, 

y 
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Y también contra los que h u r t a n , laquean rompen , queman , ocul-
tan , V tranfnbrtan los b ienes , y hazienda & qualquiera de los rete-
t i d o s , ora f=an l ibros, papeles, c a r t a s , te f t .mon.os , o r i g i n a l e s , re-
e i f t r o s , protocolos , t rancados , eferituras , o otros quaiefquicra inf -
t runientos , Ò públicos, ó privados, en cualquiera parte que eltu-
v i c i . n , V à f u s c ó m p l i c e s , v fautores , y contra los que quebrantan, 
y r o m p e , la cárcel , y prifion p u b l i c a , Ò privada i . c o m í a los que fa-

c a n ; y echan fuera al prefo : contra ios que impiden prenderlo , o 
le libran eftando p t e f o : contra los que a d m i t e n , y ocultan , dan ta-
v o r p a r a que Je huyan ; y efeapen , Ò n,andan que fe « c c m c i con-
tra fus cómplices , y fautores; aunque no fe. liga el e f e f t o , de n n-
Éun modo quedan c h u f a d o s , l ino fidamente trayendo efeufas cla-
ras de las pruebas en c o n t r a r i o s , y contra los que interceden por los 
dichos' delir.quentcs impueftas las penas contra qualcfquicra de 
los fbbredichos , que eftàn dadas à los tranfgrefores m pumo capte 
U g U J u l u M ^ l t i s - . i fus hi jos , ofreciendoles libertad à los 

que 1 0 D r c C v p ^'¡- v C o n ( 1 ¡ ! u c i o n que empieza : Cam ficut naper. C o n -

tra los Sacerdotes , que e n e l a S o d e la Confefs ion Sacrarne, cal fo-

l i c i t a n , y procuran a t r a e r , y provocar a las mugeres que fe conhcl-

far. à dcfhoncf los a ñ o s . . . 

Y de Gregorio X V . C o n f t i t u c i o n 3 4 ^ e m p i e z a : Vnnerfi Do. 
minici Grcgis, con ampliación acerca de las probanzas de elle e n -
m e ó , y c o n ' e x t e n f i o i contra los Confeflbrcs , que à qualesqutera 
perforias de qualquiera cftado , Ò c o n d ó n que lean , intentan f o l i -
c i t a r , ¿ " p r o v o c a r à cofas deshoneftas , è entre s, , " " - o t r a s , de 
qualquier m o d o que fe puedan e x e c u t a r , en ei a f l o de la C o n f e f -

f e f - r r o f ò e n t : i S r " d íg ido 'para oír la Confefsi n , o tuvie-
ren con ellas ¡ l i c i t a s , y deshonertas plat icas, o confabulaciones , y 
c o n c i e n o s ; y contra los Confef forcs que no amoneftan a aquel los , 
Que faben aver fido felicitados por otros ConfelTores, para que de-
T a n à i o , I n q u i f i d o r e s , ù Ordinarios los felicitantes, o a los q u e . 
e n f e ñ a n , que no eftan obligados à d e n u a c i a r l o s . 

D e G l o r i o X I I I . C o n í t i t u c i o n « . que e m p i e z a : Ofie.t nofirt 
partes de la juriCdicion de los Inquifidores de la heret.ca pravedad, 
p a n a , t i I „ 1 , 1 , r - n M i f l a s , confielfan Sacramentalmen. 

H o eftando a a n o r d e ñ a d o " d c P r c f b i t c r o s . ^f D e Clemente V I I I . 

Conft i tuc ion 81 . que e m p i e z a : Et fi al¡¿,, de la pena dedarato-

r t o "e fe ha e q d à r c o n i r a e f t o s por los Juezes S e g l a r e s , degrada-

dos primero. Y del mifmo P o n t í f i c e , Conft i tuc .on 7 9 . q«e c m p . e -

T ra t a d o II . D e las Denunciaciones al Santo Tribunal . ¡ S ? 
z a : Apofiolatm ojficium, con extenfion i los menores de i f . años 
con t a l , que a y a n cumplido los veinte d e f i e d a l . f D e S ix to v ' 
Conft i tuc ion 1 7 . que e m p i e z a : Celi, 6 - térra creator. C o n t r a los 
que e j e r c i t a n al A r t e de la A f t r o l o g i a J u d i c i a r i a , otros q u a l e f . 
quiera genero» de adiv inac iones , ó los que l e e n , ó tienen libros 
de citas Arces. f Y de fii mifma B r a t i t u d , C j n f t i t u c i o n 1 1 3 que 
e m p i e z a : Pnfcruiabilia judiciorum Del, con extenfion á otras cofas, 
y con mas graves penas. 

„ D e , C lemente V I H . Conft i tuc ion 4z. que empieza : Cum ficut 
contra los I t a l i a n o s , para q u e n o f a l g a n fuera de Italia a Lugares 
donde no e l la libre , y publico el culto , ó ufo de la Religión C a t h o . 

Y v r T ° m C n „ O Í h l l , i , e n C n d i e l , o s «T y de G r e g o r i o 
X V . C o n H i t n c . o n z 8 . que e m p i e z a : Romani Pontificis. Contra los 
H e r e g c s , para que no vivan , ni habiten en ningún L u g a r de I t a l i a , 

P a t r o c i n a n r e c i b e n . " " ' ^ n i n 2 " n P ' " « ' 0 ¡ X los que los 

r ' S 0 n f ' t " C , ' 0 n l S - 1 u e c m P ' t z s ! R°rnanus Pontifex, 
revocando las facultades de qualquiera manera concedidas i los 

S T d ^ f ^ r ^ " " " ° r d / n e s ' conocer a 
c a , . f . s , e íiis f u b d . t o s , que de qualquier modo per tenezcan, v t o . 
q u n , al O f i c i o de la Santa Inquif ieíon. f D e l m i f m o , C o n . l i r u c i ó n 
97. que e m p i e z a : Regís pacifici, innovando las Conllituciones d e f . 
pac-hadas por Sixto I V . y Pió V . i cerca de la Concepción de la 
Virgen María nueftra Señora , imponiendo mayores penas con t a 
os tranfgrclTores , que deben fer caftigados por los Ordinarios de 

l o s L u e a r e s , y por los Inquifidores de la heretica pravedad. 
X V " C o ' 1 , . l l , t l 1 l c i o n 39- que empieza : Sanflilfimuí 

Dominas nofler auiitts . a m p l i a n d o , y declarando la prohibición d i 
dezir que la Virgen Santifsima nuellra S e ñ o r a , fue concebid? el 
pecado original . f D e Gregorio XV. . ConllitJciW ^ qu em 
p i e z a : Romanas Pontifex in fpeculx. Y dé la m i f m a Santidad , C o n f a " 
tucion extenfiva, a qualefqtuera priv i legiados, y exemptos de qua " 
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plandores , : o laureolas: de los votos , o lamparas, que no Te puedan 
poner en fus fepulcros : de fus v i d a s , virtudes, milagros , revela-
ciones, e impetraciones de beneficios, que no fe pueden publicar, m 
imprimir. 

También de fu Santidad , Cnnliitucion fo. que empieza : Sane-
tifimns Dominas nofler, pro debito fui Pafltralis officij. De los libros 
en qualquiera parte compucllos , de qualquiera materia que tra-
t e n , para que no puedan fer llevadosá otra paite por los que vi-
ven en el Ellado Eclefiaftico, para que fe impriman fin licencia del 
Vicar io , y Maeliro del Sacro Palacio en Roma , ó fuera de ella, 
fin licencia de el Ordinario, ó Inquifidor, ü délos impetuados pot 
ellos. 

Y de fu mifma Santidad , Conflitucion dada en Roma a f . de 
Noviembre de 1 Í 3 1 . que empieza: Cum ficut accepimus , para ques 
las ConlKtucioncs Apoflol icas, que halla aquí han falido,_ y ade-
lante faldrin, fobre qualquiera cofa perteneciente á la í é Caitío-
l i c a , y al Oficio de la Santa Inquificion , comprihcndan a todos 
los Regulares , de qualquiera manera privilegiados , y cxcip-
tos , fi noque en las dichas Conllituciones elpecialmente fe exeep-, 
tüen. 

„ Todo lo qual cumpliréis, y executareis en el dicho día arriba norn-
„ brado, pena de excomunión mayor latí fententix trina Canónica moni-
„ tione prímijfa.y las demás que nos pareciere.Y afsimifmo,dcbaxo de las 
, , mifmasCenfuras,y penasen todos losCapituIosGcncrales, o Provincia-
„ les,Convocaciones, Congregación, ü Dieta de Rcligiofos.á los que pre-
„ fentes fe hallaren, amonellrareis los que en ellas prefidiercdcs,la obfer-
„ vancia, y execucion de las dichas Contituciones, haziendo regla, y po-
„ niendola entre las demás, haziendo imprimir elle E d i ñ o , poniéndole 
„ en cada Convento en parte publica,y decente,donde cada uno le pueda 
„ l e e r , y enterarle que contiene, y que en ningún tiempo fe prcten-
, , da,ni alegue ignorancia en cofa que tanto impotta,cn lo general,y par-
„ cular de cada uno ; con apercibimiento , que los Superiores de cada 
, , Convento, de qualquiera Religión que fean ( fin que les valga privi-
„ legio, ni exempeion para dexar de cumplir lo que íe les manda ) ftieis 
„ caltigadosfcveian-enre, demás de lasdiihas penas , l ipor tmifsion, 
„ o por otra caufa fueredes rebeldes á nuefiros mandamientos , y en las 
5, milmas penas incurriréis los que fabiendolo no lo manifellarcdcs á los 
„Inqui l i iOies de la Inquificion mas cercana,ó áot ia Miniflro del Santo 
„ O f i c i o , y de ellos darles noticia. Y para quede iodo la tengan con mas 
„ brevedad, mandamos, que elle E d i ñ o fe remita á los Provinciales, por 
„ los Inquifidor« de cada Tr ibunal , con intervención de Minillro de fa-

tisfa-

Tratado II. De las Denunciaciones a! Santo Tribunal. 
tisfacion, que les pareciere, con exprefla orden,que avifen de la entrega 

, , y que de ella conlle en todo tiempo. En teftimonio de lo qual, manda-, 
„ mos dár, y dimos la prefente , firmada de nucllro nombre, fellada con 
„ nucllro fcllo,y refrendada del Secretario del Rey nue(lro,y dclConfcja 
„ infrafcripto. Dada en Madrid á 29. dias del mes de Oñubre de 1S33. 
„ Fr Antonio, Atzobifpo, Inquifidor General. Por mandado de fu Seño-; 
„ na Ilultrifima, el Licenciado Seballian de Huerta. 

Nucllro muy Santo Padre Alexandro V I L en la Congregación 
del Santo Oficio de 23.de Marzo del año de ¡6;6. para remover, v. 
quitar las dudas, que por algunos Prelados,y ConfelTores fe excitaron, fo-¡ 
bre entender, que en el Jubileo, que mandó publicar en el ingrelTo de fu 
Pontificado , en que dió f « e u W í | o s ConWIores para abfolver de los 
cafas ue la Bula In Cana Domini, por ello podían abfolver de la here»ia-
declaró, que afsi en lo prefente, como en lo por venir, no pueda Confcf-
for alguno abfolver de los cafo» de la heregia , fino que expreflamente l o 
declare afsi, por fer el crimen de la heregia mas grave , y digno de efpc-j 
cial cenfura, que los demás cafos de la dicha Bula. Y para que todos l o 
jengan afsi entendido, fe mandó por el Santo Tribunal del Santo OíkiQ 

añadir la dicha declaración de fu Santidad al Ediño , en que 
ellán comprehcndidas las Bulas, que tocan á las mate-

lias del Santo Ofiricio, y que fe debe leer en la 
Feria fexta poß Oäavam A[fumptionis 

B. Marix Cirginis de cada año. 

mc¿ 
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E D I C T O D E L A S A N T A G E N E R A L 
Inqu i i i c ion , que fe publicó en M a d r i d , en 
d i e z días días de l mes de M a y o de l a ñ o paf -
í a d o de m i l , flete c i e n t o s , t r e y n t a , d o s , e l 
q u a l fe m a n d a l e e r todos los años en e l 

d ia p r i m e i o de M a r z o , l i e m p r e q u e 
fe h u v i e r a d e l e e r e l E ^ i f í o 

G e n e r a l a n t e c e d e n t e . 

DON JUAN DE CAMARGO , POR LA GRACIA DE 
Dios , y de la Santa Sede ApoJIolita, Obifpo Inquifidor General 
en todos los Reynos, y Segori,,, de /-. M-geflad, y de fu Covfejo 
&c. Hacemos fabe « i odas , y qualefquiera perfonas , ajji Ecle. 
ftaflicas , como Seglares , ex,npta, , o no exemptas de cualquie-
raeflado , calidad, Orden, ó Dignidad que fean , vecinos , mo-
redores, o habitantes \en dichos Reynos , y Señoríos , y a qual-% 
quiera de vos , como por el Excelentísimo Señor Don Die*o ffl 
J u \ l R'r-°fo , Inquisidor General, que fue , fe mando publicar, 
y publico en el año paffaio de ¡66o. un EdiSo del tenor figuien*e. 

NOS DON DIEGO DE 'ARCE RETNOSO , POR LA 
gracia de Dios , y de la Santa Sede Apoflolica , Obifpo Inquífidor 
General en todos los Reynos , y Señoríos de /« Mageftad , y 
de fu Confejo , &c. Hacemos faber a todas, y qualefquiera per. 
fevas , ajji Eclefiafticas , como Seglares , y de qualquier eflado, 
calidad, Orden , Dignidad que fean, vernos, y moradores de di. 
chos Reynos , y ¿ qualquiera de vos, como. N. M. S. P. Alexan. 
dro VII. en la Congregación de la Santa, y General Inquificion, 

ex. 

Tratado II. De las Denunciaciones al Santo Tribunal í o i 
expidió un Decreto en Roma i ocho de Julio del año pa/Tado de 
1660. del tenor [¡guíente. r " 

Aunque por la Conftitucion de la feliz memíria de Paulo V . 
hecha en hete de Noviembre del año M i l , feys Cientos v fevs 

que empieza: Romnus Pontifex , aya fido cllrechemcnte prohibido i 
los Superiores de los Regulares , que no fe atrevan , debaxo de 
qualquier t i tu lo , o pretexto de prevención , ó de coílurnbrc , ó 
prefcnpcion , ( aunque inmemorial ) ó otro qualquiera , á entro-
meterle en manera alguna , ni recibir denunciaciones , exeminac 
te ligos , fulminar proceros , ni conocer , ni determiné las cau-
f s pertenecientes al Santo Oficio ; antes por la difpofirioa de U 

¡ Í ' S f r W ' ^ %iV,Cn>T * f r -
í c a o s con U t ' T L y * e l , S ' ? f ° s , que conocielTcn cllar in-
e u t a otra o , d ° r h c r e S , a > 6 ^ h o s f o s en ella , fin J E 
guna otra confuirá con los proprios Superiores de fu Rel ig ión, ni 

fidoref M RA? , f i n t a r j a n z a , o s U u i 
r 1 j ' n Ordinarios mas cercanos ? Coa tolo elfo con 
fi erando nueftro Sautifsimo Señor Alexandro Séptimo, q ,e p'or a L 

Vieron , pertcnectcntes i el , no les obligan a h ' J Z 7 c o m a ' d e -
K í " vezes los inltruyen mal , diziendo no 'efta 

£ £ ^'«í'rchendidos debaxo de las Conltituciones 

Apoltolicas , ella opinión .ntentan confirmar con algunas dodri 

fo defe ndo tn Í -A P,"Ím"°, ^ n U e l t r i S a n " F « ' tan. to , aet.ando fu Santidad , por la obligación de fu Paíloral f i f i 

Z> ^ t t r M ^ *< madura d i f c u f i o n , y o¡~ 

dc^es Gcne a L o tra u ' h e r ^ r ^ 
titucion fobredicha de la f , l i ^ " í ' r c n , " í " d o C o n f . 
en quanto f a e r e r f ' ' " p ^ T 1 t° Pa'jl° ^ 
te ordena P ° r d P r c f c " [ e Decreto prc.ifamcn, 

les, A b á d V Pr o r t X ( , U a i e f ¿ " Í " G - " a l e s ^ P r o v i n c i a l 
, Aaaaes , Priores, Guardianes , Redores , Prepofuos , y otros 



P a r t . VIII . De 1 " Denunciaciones. 
, „mhr- llamado Superiores , de qual-; 

femcjantes , con qualqu.cr nombr i arnauo v Me^idicanccs, 

quícr Orden, o ^ 
y de Congregación , o Compama M i „ tr is de qualef-, 
lares, aunque fcan de la C o m p a M « £ ^ / fueiTo neceffa-
quier modo exempros o n o exempros q ^ ^ ^ = y 

n o e l nombrarlos, y e d i f i c a r l o s , Relíeiofos , tamo 
por codo la dicha Contt.cuc.on s y a todos ios £ > 
Subditos, quanto n ¿ S u b c o s j 
condición que fean, que a los Hcreges , d c k v i 

manera fueren fofpcchofos en la hereg a , aunqu 
delaten, y judicialmente denuncien £ en las caufas 
r ios, y de ninguna manera fe atreven» t « . vexacionJ 
pertenecientes al Santo Oficio , ni a moieiur , 5 el . ni en otra 
Fus Subditos, que recurrieren, ii f ' ^ / " " ^ „ a ' / o ^ etraerlos 
qualquieramanera , directa, » H ' ^ ' S i f e Subdi-
o dilfuadirlos, antes.tengan obligaic.0n de amone ^ ^ 
t o s , que ellos tambiénobedefean de todo punt ^ 

to i untamente amoneden , y pe luaae u R c l Í R ¡ 0 f 0 5 defu 
dos los demás Fieles en J e f u C h r . t t o , a u n ^ &an W « , e Ínter-
Religión , dcshcchadas e\ "oto de los dichos Emir 
pretaciones , las quales fu Santidad, con ^ 

licntifiirnos Señores Cardenales ' > P n a s del todo 
perniciofas , temerarias , y no comitentes , 7 s f u s 

Se la mente de fu Santidad. Y P o r f 8 , a S n T e u m p l i r con los 
Subditos faltan » ' ^ f " ! ^ " « ^cifonasfof-
Refigiolbs del m i í m o , & de o ra «de,„ o » P ^ ^ 

pechofas en la F e o , y ' " . ^ m a n e r a f que nofo io ellos m . f , 
pertenecientes al Santo Of ic io , de maner , q ¿ c h a z £ r , 
ínos dilatan las denunciaciones , y . f e abttmen o « 
las , mas también muchas vezes divicr , y a r r n n ^ ^ ^ 

nunciat con malas artes , o con _ opiniones e h a 

das ó con pretexto 
dc hazer , ¿ con otro motivo. r o r ra n Ord natíos, o 
los dichos Sbnditos citar , aunque fean 
Inquifidorcs i q - l e f q u i e r Heimano , Sup«^ , ^ £ 
los pr imeros de f . Religión , 4 t f l M alguna 
fos (etiam dc lcvi ) en la 1 c , nn 1 - , - r - d a a'zuna cor-
ni pedir venía a dichos Superiores , y S n V t f ^ ^ eílac 
fcccioa f ia tc in», ni ou» amonelUcion : P e í i l o b l ¡ . 

Tratado II. De las Denunciaciones al Santo Tribunal. /9 i 
obligados losfufodíchos a amonedar i todos, y qtialefquiera que 
les pidieren confejo( como arriba fe ha dicho ) y obligar os i que 
denuncien , y no poder apartar, ni retardar i ios ta es de denunciar, 
debaxo de pretexn de la dicha corrección frates , A de otra juanera. 
Y á todos los fobrcdichos, afsi Subditos, como Superiores, que hizie-
ren lo contrario, fu Santidad qui fo , y declaro , que fe comprehen-
diclfcn debaxo de todas las cenfuras expresadas en la dicha t-onl-
tnucion de Paulo V. y también de privación dc qualefquiera Dig. 
nídades, ó Prelacias, y oficios dc fus Re l ig iones , y de la voz añ,va, 
y pafsiva , y de perpetaa inhabilidad ipfo fafto ( fin otra declara, 
c íon) incurrenda , y de otras penas a arbitrio de fu Santidad , y de 
fus Succelfores, cuya relaxacion , fufpenfiofi, abfolucion , o dilpen-
facion, 61 Sautidad expresamente refervó f o l o a s i , y a los R o m a j 
nos Pont,'fices fus Succelfores. Y porque no fe pueda pretender 
ignorancia de lo fobredicho, fu Santidad mando deoaxo de las 
mifmas penas , en que fe incurra ipfo f a f t o , y refervadas corno arri-
b a , que todos ios Superiores fobrcdichos , en qualquiera Lugar, C o n -
vento , ó Colegio de fu Orden , hagan leer elle Decreto por lo menos 
una vez en cada año el primero dia dc Marzo, en la publica mella, o 
en el Capitulo cfpecialmente convocado para e l l o , juntamente coi» 
los demás Decretos, y Conllítucíones Apoítolicas, pertenecientes al 
Santo Oficio de la Inquificion , contra la heretica pravedad, que lo 
acoltumbran i leer cada año , fegün el Decreto de la feliz memoria 
de Urbano VIII . Y afsimifmo citen obligados los dichos Superiores 
a cuy dar, y hazer que una Copia dc elte Decreto fe fixc , y conferí 
ve en algún lugar publico, dc manera que los Rdigiofos lo puedan 
ver , y leer coramodamcnte ¡ y de dieha lección, y advertencia 
fe haga publico inltrumento por los dichos Superiores de los Coiu 
ventos / ¿ C a f a s , firmado juntamente de otros dos Religiofos d« 
dicha C a f a , y Convento , dando luego noticia detodo a la Congre-
eaciende la Santífsima Inquificion de Roma , o a los Inqu.fi Jores 
¿1. los Lugares donde losay. Y ordeno ademas, que elle decreto , o 
fu nadado , aviendofe fixado en las Puertas de la Bafilica de los Pnn-
cipes de los Apollóles, y en el Campo de Flora , obligue, y ligue a to-
dos los que fe hallaren en qualquicr parte , como fi perfonalm'.nte les 
fuelfe intimado á cada uno. . 

Publicóte cfte Decreto en Roma en la Plaza del Palacio deja Santa 
Inquifi.ion, y en el Campo de Fiora, como fe acodumbra , a z j . de 
Agolto dc i t f ío. Juan Lupo,Notario de la Santa Romana , y UniverfaJ 
Inquificion. 

Pp - X 



¡94 Parte V I I I . D é l a s Denunciaciones. 
Y porque lo mandado por fu Beatitud tenga debido cumpli-

miento , y cxecucion, por el tenor del prefente Ediéto , os man-
damos que obedezcáis, guardéis, y cumpláis el dicho Decreto Apof-
tolico, fegun , y como en él fe contiene, declarando, como por elta 
declaramos , que lo que en algunas claufulas del dicho Decreto fe 
dize de la comulativa de los Ordinarios, fe entiende en aquellas Pro-
vincias , y Lugares donde no ay exercicío del Santo Oficio de la In-
quificion , fegun la praft íca, e l l i l o , y coílumbrc de la Efpaña ; porque 
en e l l a , y fus dependientes toca privativamente el conocimiento , y 
delación de feraejantes caufas a N o s , y a los Tribunales del Santo 
Oficio , fujetosá nuellra jurifdicion por la Autoridad Apol lo l ica , en 
elta parte a Nos concedida. Y afsimifmo declaramos , que por quan-
«o fu Santidad en el dicho Decreto declara por temerarias t y perni-
ciofas las dofirinas que enfeñau , ó parece enfeñar , que los Prelados 
Regulares pueden conocer de fus fubditos, que incurrieren, ó huvie-
ren incurrid» en el delito de herégia, o fofpecha de ella, grave, ó le-j 
ve ¡ y juntamente las doétrinas que efeufan i ¡os Fieles de la denun-
ciación , ó por algún tiempo la difieren , con titulo de corrección fra-
t e r n a , 6 c tío qual quiera: O i d e n a m o s , y mandamos, que en todos 
aquellos Autores, que huvicren eferito antes de elle Decreto de fu 
Santidad, en quianesfe hallaren las dichas opiniones, fe ponga a 1» 
margen del folio donde clluvicren la nota figuiente -• E/U opinion rfti 
condenada, como temeraria, y ptrniciofa, por N.SS.P. Alexandro f l I. E n 
tef l ímoaio de lo qual, mandamos dar , y dimos la prefente , firmada da 
ntiellro nombre, fellada con nuellro fcllo, y refrendada del Secretario del 
C o n f t j o de la SantaGcncral Inquificion infraferipto. 

Y hallándonos informados de que algunas perfonas , o ignoran.' 
do , ó afeitando ignorar la condenaron de las Propoficiones , y d o c . 
trinas expresadas en dichos Breves, las intentan enfeñar , y practi-
c a r , en giave ruina de fus conciencias, y de las d« ios Fieles a quie-
nesgoviernau , y inltruyen , y dirigen , y e n o f e n f a , y perjuizio d e l » 
pureza de la Santa Fe Catholica : Hemos tenido por conveniente 
mandar repetir, y nuevamente publicar dicho E d i f t o , y baxo " de 
las mifmas fenfuras, y penas en el contenidas, mandamos i to las 
las perfonas de qualquier ellado , g r a d o , y condicion que fean 
extractas , o no exemptas, que le obferven , y cumplan en la mi fm¿ 
forma , que en el fe contiene, con apercibimiento de que fe procede, 
ra por el Santo Oficio contra los contraventores, con el r i g o r , y pe" 
tvasen el cíUbIccidas, y i las demás que huviere lugar en derecho" 

ade-

Tmrado I I D é l a s Denunciaciones al Santo Tribunal. Í9S 

Serrano Bcitrau,Secretario del Confejo. 

í- I- , 
Que fea , y de qiiantas maneras la 

Denunciación , y d quien fi ¡>a 
de ha^er. 

¡p, T A Denunciación fe di-
X - i f ine afsi ' E/l mmifef 

tatio criminis'proximi faüaSuperio 
ris. Diltinguefe de la acufacion, en 
que cita pide , y fe debe hazer con 
probanza legitima de teltigos, peto 
la Denunciación fe puede hazer, V 
muchas vezes obliga , aunque con 
teftigos no fe puede probar.La De-
nunciaciones es de dos¡maneras,una 
fe llama Evangélica , y la otra Judi-
cial.."or la Evangélica no fe inten-
ta la vindifta , o caltigo del delín-
queme,fir.ofolo fu enmienda,y ella 
fe liaze inmediatamente al Supe-
rior , como i Padre. Pero al judi-
c ia l fe haze al Superior, como a 
Juez,para que de oficio caliigue los 
delitos, y repara los daños que fon 
contra el bien publico, ó común. 

D e cite modo deben fer denuncia-
dos ante los Señores Inquisidores 
todos aquellos que cometerien al-
gún delito ; ó delitos de les que fe 
contienen en el E d i d o de la Santa 
General Inquificion , cuyo conoci-
miento pertenece al Santo Tribu-
nal. , 

14 Quando el Juez , o Supe-; 
rior manda , que fe le revele, u de-
nuncic algún delito , fi el delito es 
tal que tenga lugar en el la correc-
ción fraterna , no fe ha de hazer la 
denunciación, fin que primero fea 
corregido fraternalmente el delin-
queme , con las calidades, y condi-
ciones, que fe pueden ver part. j . 
en el preccp. í . d e l Decalog.-lBt. i . 
num. J l . porque la corrección fra-
terna es de Derecho natural, y D i -
vino , y elle debe anteponerte al 
Derecho humano. Paro cito no fe 
entiende en los delitos, que perte-
necen alSarto Tribunaí,como fon: 
la Heregia,Apoltafia, ni de los d«j 

Pp a mas, 



f p í Parte V I I I . De 
m a s , que fe comprchenden en el 
Ediéto. La razón, es porque, c o m o 
fe ha dicho,laDenunciaeion Evan-
gélica fe haze al Super ior , c o m o á 
P a d r e , intentando ¡encella la en-
mienda del delinquentejpero la de-
nunciación judicial es mandada 
por la L e y e n , pena,y punición del 
delito 5 y en ios crimines heretica-
les, y demás que pertenecen alSan-
to Ofic io , con dificultad fe efpera 
enmienda en los delinquentes j y 
fon tan nocivos,y pcrniciofos ellos 
delitos .i la República Chr i f t iana , 
a l bien publico, y común,que fáci l -
mente n o fe pueden extirpar con 
l a corrección fraterna, c o m o fe v i 
por la experiencia en los hechice, 
ros,y demás fuperIliciofos,quc aun-
que mas fean caítigados por el San-
to Ofic io, fuelen reincidir de nuevo 
en los mifmos delitos. C o n f i a tam-
bién delDecreto d e A l e x a n d r o V I I I . 
que empieza : Licet alias por ellas 
palabras:£rnrw/¡ mlla fraterna cor. 
reBio, vel alia monitio premiffa fue-
rit omnino teneri, &c.ai denuncian-
dum Veafe lo que fe dixo part. 
2. trat. j .nurn. 37: 

f . I I . 
Ve la obligación de denunciar al 

Santo Tribunal, y por que 
delitos. 

J j J C u P o n g ° , que todas , y 
O qualefquiera perfonas; 

en l legando á tener u fo de razón 
y en fentencia probable folo quan-
do llegan á la pubertad ( afsi h o m -

las Denunciaciones, 
bres, c o m o mugeres,ora fcan Secu-
lares , it Eclefiall icos, y Regulares, 
de qualquiera g r a d o , c o n d i c i ó n , ó 
quali Jad que (ean,afsi Reyes ,Pr in-
cipesjProvincialcs, G e n e r a l e s , & c . 
eflàn obligados à denunciar ai San. 
to Tribunal los del inquentes , ayn 
que fean Subditos fuyos, en quanto 
i los delitos que pertenecen al San-
t o O f i c i o . conila del Ediéto , y de 
varios Decretos A p o f l o l i c o s , efpe-
cialmente el de Alexandro V l l . q u e 
e m p i c z a i i i r e r alias,&c. Los delin-
quentes que deben fer denunciados, 
y ay obligación de denunciar , fon 
los figu ¡entes. 

196 Primero deben fer denun-
ciados los H e r e g e s , ò fofpechofos 
de heregia,aunque fea de/eW.Conf-
ta del Decreto de Alexandro V i l i , 
por cflas palabras : Heréticos', tei 
de hiere fi quomodocunique etiatn levi, 
tir fufpetlos deferant, & judiciali. 
tir denuntient. Y e l lo aunque el 
delito fea oculto , que no fe puede 
probar, c o m o coni la de la propofi-
cion { . c o n d e n a d a por A l e x a n d r o 
V i l . cuya explicación fe puede vèr 
en ella parte 8. num. 104.L0 m i f -
BJO es, aunque el delito heretical fe 
fepa en fecreto n a t u r a l , y debaxo 
de juramento de no revelarlo; pero 

c í lo fe entiende en el fecreto natu-
ral prometido ; no en el de comif-
fion , ó comifTo. Explicafe : Secre-
to prometido es quando y o sé una 
cofa , porque la o i , ó la vi y el de-
linquente me pide que la ca l lc ,y y® 
le prometo callarla. Secreto c o m j 

T r a t a d o I I . D e las Denunci 

miffo es, quando alguno m e d a ñ o -

ticia de algún delito, que y o no la-
bia , encomendándome el fecreto 

cxprefla,ò tacitamente,y y o le doy 
palabra de guardarlo- E n el fecreto 

Í
rometido debe fiempre denunciar-
e , porque antes de la promefa y i 

citaba y o obl igado à denunciar , y 
la promefa no puede fer contra el 
d e r e c h o del Superior, n f v i n c u l o de 
iniquidad. E n el fecreto cominil lo 
n o ay obligación de denunciar , ! lo 
menos en dos cafos. E l uno es, 
quando el que comctio heregia pu-
ramente externa la manif ic f la , para 
tomar confejo de lo que debe ha-

.. 2er, para remedio de fu culpa. L a 
razón,porque ella manifc í lacion n o 
es culpable, y por c o n f i g g e n t e no 
es r e f c r v a l a . I t a Sánchez , lib*t. in 
Decaí, cap.8. à num. 17 . Barbofa 
de Potejlate Epifcopiallog.40. n.t8-
&feqq. Cai tropal . trai. 4, dì/p. 3. 
pum. num. 3. in fine. E l fegundo 
c a f o e s , quando un Herege formal 
externo pide confc jo para falir de 
fu mal citado. E l l e , fi eftà arrepen-
t ido de fu pecado, y comunica a lia 
hombre d u ñ o para falir del error, 
y folicitar el remedio , no fe ha de 
denunciar- La razón e s , porque el 
fecreio de comifsion , ó cometido 
fe ha de guardar rigurofamente , (i 
no es quando redunda en daño pu-
bl ico ,ò privado,continuando la in-
juria el que encomendó el fecreto, 
y por elta razón eítan obligados al 
fe reto los J uezes Pefquifadores, 
Abogados, Médicos, & . . L o o f o , 
por elfo ai Herege pertinaz fe le de-
be denunciar, y no guardane el fe-

acionéS al Santo T r i b u n a l . 597; 
creto , porque afsi c o n v i n e al b i e n 
de la R e p ú b l i c a : Sed fie efi, que e n 
el Herege externo arrepentido , f 
enmendado ¡nterefla mucho m a s 
la República el que fe le conceda 
la comunicación para el confe jo , 
que en que fe le n iegue , ó fe le caf-
t igue: luego no deberá dcnuitciar-i 
fe? Veafe à Caf l ropalao loco citati 

fiat. 4-MM 7-
1 9 N o t e f e , que quando la he-) 

regia formal fe fabe debaxo del fiJ 
g i lo Sacramental,por quanto elHe-: 
r e e llega arrepentido con a n i m a 
dc°conf?ffarfe , de ningún modo fe 
puede revelar, ni fer denunciado et 
del inquente, porque el figilo Sacra-
mental fe ha deguardar liempre del 
todo, aunque de fu revelación pen-
diera la falvacion de todo el muña 
ào.D'w Quando el Herege llega ar-
repentida con animo de confeffirfe-, 
porque fi vá al ConfefTouario coa 
a n i m o de inducir al Confef for à al-
gún crimen heretical ,ó con otro fin 
depravado, no o b l i g a d figilo,y de-: 
berà el Confe l for denunciarle, por-
que ella no es coufefsion Sacra-
mental inre,nec ex ¡mentirne petni-
tentitfiao m o d o de ocultar el deli-
t o , y de pcrveitir à otros. Veafe lo 
que fe dixo part.s.trat. 4 . n u m . i t 1 . 
y en la part. 7 . de la Dirección del 
P a i r o c o , num.69. 

198 S e g u n d o : Deben f r deJ 
nunciados los C i f m a t i c o s , que fon 
los que niegan el Primado de la 
Santa Iglefia Catholica R o m a n a , y 
quitan la union do-los mienrnosde 
l a C a b e z a , que es el Papa,dizieudo 
que no es legitimo Supei ior. 

i ' P } 
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• 99 Tepeero : Deben fer denun-
ciados ios Apofta«as( vulgo renega-
dos ) y fan los que defamparan , a 
riegan del codo la Fe , aunque la 
niegan folo cxteriormeite, porque 
fon de vehementi fofpechofos. Y 
aunque es verdad , que el Apódala 
puramente extcrno:cfto e s , que fo-
lo niega la Fe en el exterior, no in-
curre en el fuero interno de la con-
ciencia en la excomunión dt la Bu-
la de la Cena, y puede fer abfuelto 
por qualquicra Confcffor ; pero en 
el fuero externo conoce el Samo 
Tribunal. Lo mifmo fe ha de dezir 
del Herege paramente externo:cito 
es, que f JIO en EI exterior niega u a 
Articulo de la Fe , y en el interior 
retiene lo contrario. Ita M a l i n o 
iífp. 10.quaft. i.art.i.num.zo. 

i c o Quarto: Deben fec denun-
ciados todos aquellos que profieren 
propoíicioi.cs depravadas, que per' 
teneccn al Santo Oficio , que fon 
las figuientes: Hcrética herreteafa-
picas bxrefim impía, temeraria,mal-
fuñante , efcar.dalofa, pcliirofxfcii-
ciofa, cifmatica, blaflemi», injuriofi, 
&c. los que fe puedeu ver explica-
das en ella part. S.trat. t.i n. 7 . L 0 
mifmo es los que defendieren , en-
tinaren, ó predicaren alguna de las 
propoficioncs condenadas por Ino-
cencio XI . Altxandro V I I . y cfpe-
cialnicnte las de Alaxandro V H I . 
que arriba quedan explicadas. Pero 
del que c o n l l a , l a p f u lingitf pro-
nunció algü error por incuria,ó in-
coi fidera. ion, como le puede fuce-
Ücr a ún predicador en el Sermón,y 
§1 Theologo en el argumento 5 110 

is Denunciaciones, 
deberán fer denunciados , (¡no !)ue 
procuren rctratatfe, como fe dixo 
part. 3. de los Preceptos del Decá-
logo, trat. 1. num. zz. 

zoi Quinto : Debe fer denun-
ciado el Lego,que fingiciofe Pref-
bytero celebra Milfas, ó adminillra 
el Santo Sacramento de la Peniten-
cia, porque es fofpechofo en la Fe , 
y a b u f o r d é l o s Sacramentos. L o 
mifmo fe ha de dezir del C lér igo , 
•unqu» ell'c ordenado de D i á c o n o , 
pires milita la mifma razón formal ; 
que en el Lego. C o n f i a del Ediéto -

Pero el finiple Sacerdote,que fin ju-
rifdiccion confieffa, folo debe fer 
denunciado i fu proprio Prelado 
ordinario. 

» o í Sexto : Deben fer denun-
ciado) todos los Sacerdotes que 
felicitaren ai ¡nhtnefla ¡n Confef-
fione Sacramentali, como conda de 
la Bula de Gregorio X V . que que-
da explicada con extenfion part. t . 
trat.j. de la prudencia del C o n f c f -
for i num. 344. 

103 Séptimo: Deben fer de-
nunciados los Confclforcs que que-
brantan el figilo de la Confcfsion 
con algún error ä cerca de ]la F¿; 
pero fi en la fracción del figilo u a 
fe halla el tal e r r o r , pertenec« la 
denunciación al proprio Prelado 
Ordinario de el Confclfor. Veafe 
lo que fe dixo pare. z. trat. 4. num. 
I 3 Í . 

204 Oftavo: Deben fer denun-
ciados todos los que impidieren 
leer el E d i ñ o del Santo T r i b u n a l , 

Íue fe lee todos los años , porque 
111 fofpechofos en la f e, Pero los 

Sfti 
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Superiores, que fueron omilfosen 
hazerlo leer , no deben fer denun-
ciados,como no conde ^uela omif-
fion es por malicia. Veafe lo que fe 
dixo part. í . trat. j . num. 33o. 

z o f N o n o : - D e b e n fer denun-
ciados todos los fuperfliciofos, co-
m o la fuperlticion llegue á fer mor 
taln.ence pccaminofa. De modo , 
que deben fer denunciados lasldo-
latras,que adoran á la criatura con 
el culto mifmo de D i o s : los Sortí-
legos que adivinan por fuerces": los 
Nigrománticos, que adivinan por 
locuciones fingidas de los muertos: 
los Agurios, o Agüeros, que adivi-
nan por las vozes , y cantos de las 
aves: ios Chiromanticos:quc adivi-
nan por las lincas,ó raras de las ma-
nos: los Allrol'ogos, que ufan de la 
Aftrologia judicana , no de la na-
tural : los M á g i c o s , que abufan de 
lo que es fagrado , para hazer mal 
con arte m a g i c a , y los que abufan 
de la Sagrada Eucharillta por arte 
magica para hallar las cofas perdi-
das, todo lo qual fapit herejim -. los 
Encantadarcs, que por arte magica 
inmutan las cofas.y ios fentidos,fa-
ltando i o n oraciones fuperflicio-
f a s : los Brujos qee ufan de hechi-
cerías , y demás fuperfliciones, que 
fe pueden ver pait.3. del Decálogo 
trat . t . I n u m . (¡3. 

i o í Dccimo:Dcben fer denun-
ciados los que mixturan entre las 
Divinas alabanzas,ó clOficioDivi-
110,palabras torpes, obfccnas, ó laf-
c i v a s , lo qual es gravifsimo peca-
do mortal de fuperdicion , y facri-
legio,pues es unir i C h r i f t o conBe-: 

lial. Item los que hieren las Sagra-
das Imagines, aunque fea por ira, 
y los que dizen que el ufo de las 
Campanas en las Iglcfiascs abomi-
nable, por fer elle uno de los erro-
res de loiAlbigenfcs.y aun también 
los que las defprecian ; que es uno 
de los errores de los Tuteos. 

107 Undécimo: Deben fer de-
nunciados todos aquellos que leen 
defienden, ó retienen libros , o ef-
critosde Hercges, que contienen 
cofas contra la F e , o que tratan de 
Religión,como conlla de la prime-
ra Excomunión de laBula de laCe-
na; y afsi mifmo los que lcen,o re-
tienen libro» de los Autores Cacho-
licos , que fon prohibidos por el 
Santo Tribunal, por contener herc-
g i a , ó fofpccha de falfo dogma, por 
quanto todos los que los leen,o re-
tienen fon fofpechofos de heregia. 
L o mifmo digo de los que leen,ó re-
tienen libros prohibidos, que tra-
tan de la Aftrologia ¡udiciaria, adi-
vinaciones,nigrománticas,&c.por-

que todos ellos ellán prohibidos en 
el Indice dt el Expurgatorio ; y fe 
manda por virtud de Santa Obe-
diencia , y fo pena de Exomunion 
mayor,que ninguno fea olTado rete-
nerlos, o leetlos. Conlla de las re-
glas 9• yir o.'del Indice. Veafe tam-
bién aqui la explicación de la proí 

poficion 45. condenada pot 
Alcxandro V I I . nu-

meró 1J7." 

V V 
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«fo» Parte V i l i . D e 

§. I l i 

0e las califas que pueden efeufar de 
denunciar dichos delitos,y à quiemi 

pertenezca là ahfo. 
lucion. 

i o 8 T ~ \ I g o Io i . que el He-
_!_/ rege no ellá o b l i g a -

do à denunciarle à sì mifmo: Quia 
nemo tenetur fe ipfum prodere. Es 
icomun. Pero quando legitimamen. 
te es pre|untado c o m o r e o , eftà 
obl igado á declarar la heregia, y à 
los compañeros del crimen. Y aun, 
q u e algunos quieren d e z i r , que el 
leomplice n o eftà obligado à denun-
¡eiar4al compl ice , en qualquier ma-
teria quo l o f e a , e l lo f o l o puede te-
ner lugar en fofpcchade la heregia, 
y en otros crimines del E d i ñ o - p e -
ro no en el crimen de la heregia 
.externa , porque la obligación de 
denunciar al H e r e g e , ninguno fe 
exceptúa, fino el ConfelTor, que fa-
be la heregia por l»] Confcfsion Sa-
cramental c o m o fe dixo,num. 198. 

1 0 9 D i g o l o 2. que también 
puede efeufarfe de denunciar el 

3ue probablemente teme peligro 
e perder la v ida , fama,à otro g r a -

ve daño proprio, u de los fuyos. Pe-
ro el lo no fe entiende fegun la mas 
probable fcntcncia , en el cr imen 
d e la heregia , porque la heregia es 
Contra el bien coman de la Repub. 
b l íca Cathol ica , y tan pcítilcncial" 

Íae en breve tiempo inficiona à un' 
Jeblo,y à todo unReynojpues co-

d y i a e l A p o l l o ! à fu Üi fc ipula 

l a s Denunciaciones. • 
San T i m o t h e o : Herefis , ,,t cáncer 

ferpit. D i x c Según la, mas probable 
fcntcncia: porque ay algunos D o c -
tores , apud Sánchez, leb. 6, confita 
cap. z . ¿«0.19.los quales dizen,quQ 
con el riefgo de pender dichos bie-: 
nes no ay obligación de denunciar 
al Herege. Pero el lo fo lo pudiera 
tener alguna probabilidad , quando 
no fe pudiere temer prudentemen-
te , qtic el Herege inficionaíTc á 
otros ; pero en todo cafo fe ha de 
ellár á lo primero. 

2 j o D e lo dicho fe i n f i e r i , 
que nadie fe podrá efeufar de de. 
nunciar al Herege por conjunción 
de parentefeo que tenga con e l , y 
afsi la cafada ella obligada á denun-
ciar á fu M a r i d o herege, el padre i 
fu hijo , y el h i jo al p a d r e , & c . c o -
m o fe dixo part. 3: precepto 4. del 
D e c á l o g o trat. 4 . num.304.Pcro f e 
podrán efeufar de los demás deli-¡ 
t o s , que fe contien en ci E d i & o ¡ 
es á faber,al felicitante in confejjio-
ne; al blasfemo heretical , al fuperf-, 
t ic iofo,al sorti lego, al que abufa de 
los Sacramentos, y á los demás que 
arriba fe refieren ( exceptuando 
fiempre alHcregc formal ,y alApof-, 
tata de la Pe.) La razón es, porquw 
el fofpechofo de heregia no es H e -
rege f o r m a l , y la fo fpecha hereti 
cal no inficiona á la Rcpubl icaCae 
thol ica jcomo la heregia formal ex-
terna. V e a f e á Poteftaj íem.j .á n u m 
20 6. 

2 1 1 Fuera de el los cafo« a y 

obligación de denunciar á todos, 

los de l inquentes , que eilán com.; 

prehendidos en e¡ E d i ñ o i y losqun 

Bfl 

T r a t a d o I I . D e las Denunciac 
no lo hizicrcn a f s i , incurren en la 
pena de excomunión m a y o r , c o m o 
en el E d i S o fe previene. Y fi por 
ignorancia , ó impotencia no de. 
nunciarcn , citarán obligados a ha-
zerlo luego que fa l ieronde la igno-
r a n c i a , ó celfare el impedimento. 
Pero fe ha de n o t a f e o n mucho cuy-
dado , que fi llegare el cafo p t a a i -
c o de d e n u n c i a r , ú d e m a n d a r el 
Confc l for hazer la denunciación, 
no fe refuelve fin confulta del cafo 
y mirar con mucha madurez los 
A u t o r e s M a g i l l r a l c s , porque el las 

fon cofas gravifsimss, y de m u c h o 

pefo. Y en la elección de qualquie-

ra extremo ay muchifs imo peligro, 

y lo acertado es tomar elle pruden-

te r e m e d i o , 

s u Advierta lo primero el 
ConfelTor , que aunque n o puede 
abfolver de la heregia externa , co-
m o fe dixo part. 1. trat. 3 de la 
Prudcciade ConfelTor, á num. 333. 
puede no obliante abfolver por v i r -
tud de laCruzada una vez en la v i -
da,y otra en la muerte a los fauto-
res de los Hcreges, a los que los re-
ciben , y def ienden, a los que leen, 
y retienen fus libros, que tratan de 
R e l i g i ó n , y que contienen heregia, 
y á los C l i m á t i c o s pues todos ellos 
fe contienen en el primer C a n o n 
d é l a Bula d e l a C e n a . Y por la Bu-
la de la Cruzada fe coucede facul-
tad para abfolver de e l l o s , aunque 
fean públicos una vez en la v i d a , y 
otra en la muerte; y fi fon ocultos, 
ay opinion probable,que fe podrán 
abfolver por la B ,1a loties quoties, 
pu;s fs haseu Epifcopales , excep-

ionéí al Santo Tribuna!; 2ot ¡ 
tuando fiempre el crimen de la ',he-; 
regia externa,como fe dixo part .2 . 
trat. { . á n u m . 3 1 4 . y en el trat. 7 . 
num. 402. Puede cambien a b f o l v e r 
por la Bula toties quoties de todas 
las demás cenfuras,y pecados refer-i 
vados al Santo T r i b u n a l , c o m 3 es 
de todas las fuperll iciones, Sortile-
gios , Nigromancias , Chiroman-, 
c i a s , E n c a n t a c i o n e s , Malef ic ios , 
Blasfemias h e r e t i c a l e s , y de todos 
los demás delitos ,qacfapiunt bí. 
refim, y que fe contiene en elEdic-¡ 
to,aunque fear.publicos; pero fiem-i 
pre fe ha de entender falva Fida 
el lo e s , que no embuclvan erroc-
interior e n e i entendimiento c o n 
pertinacia, y manifel lado exterior.) 
m e n t e i pues en elle ca fo feria He-; 
regia f o r m a l externa, c u y a abfolttJ 
c ion pertenece á fu Santidad , o a l 
Santo T r i b u n a l , c o m o fe h a d i c h o J 
Veafe á D i a n a , tom. j . Coordinada 
trat.S.refol. 32. .Y aun podrá abfol-
ver fin la Bula de las SuperfticioJ 
nes, pues ninguna de ellas es refer-
vada al Santo Tribunal , quanto z 
la abfolucion ; pero en aquel los 
Obifpados en que cl luvieren refer-i 
vados no fe podrán abfolver fin la 
Bula de la C r u z a d a , c o m o fe dixo 
part. 3. en el precepto 1. delDeca-J 
logo , trat. 1 . num. 7 1 . 

231 a d v i é r t a l o 2. que ci q u i 
llega à confclTarfe con heregia mix-j 
ta ignorando invenciblemente,qu^ 
i la heregia ella anexa la e x c o m m 
nion m a y o r re fervada, n o i n c u r r í 
en la rcfervacion , y podrá fer abJ 
f u c l t o por qualquiera ConfefTar.La 
j a j o n es,porque ay efta diferencia 

en-5 



¿01 Parte V I I I . De 
entre los pitados refervados al Pa-
pa , y al Obifpo, que al refervado . 
Papal cita conjunto fiempre con 

excomunión , y fe referva ratione 
cenfuYi, y n o ¡neurriendofe en la 

ccnfura,porrazón déla ignorncia, 
en comúnfenteneia , tampoco el 
pecado, aiiaqne fea gravifsimo, que-
dará refervado á fu Santidad. N o 
afsiel refervado Epifcopal , porque 
eñe fe referva ratione gravitatis de-
lilli, y como ella rcfervacion no es 
penal , lino medicina prefervativa 
para que los pecadores fe abllcngan 
de cometer los pecados atroces, 
el que cometió pecado refer vado 
en fu gravedad, aunque ignore la 
rcfervacion, no podra fer abfuclto 
de el por el ConfcíTor, fi no que 
elle tenga facultad p a r a d l o ; de 
donde fe infiere , que al penitente 
Herege , que ignora invencible-
mente la ExcomunionPapal anexa 
al pecado deheregia, fe le podía 
abfolver; fi bien es muy dificultofo 
«¡uc de la cenfura puede tener 
ignorancia, | i l l o que fea crafifsima. 
Notefe, quc fila heregia es refer-
i d a «n a!g u n Synodo, aunque el 

las Denunciacioné?. 
penitente tenga qualquicra ignoiá-
cia, no podía fer abfuclto de la he. 
regia fin facultad del Superior,por-
que la rcfervacion Synodal no es 
pena!,fino medicinal, como queda 
dicho. Veafc á Caüropal. parí. i . 
trac. z. difp. i . punt. 17. num. 8. 
Poteft. rom.; , a r.um. 391. 

z 14. Advierta lo tercero, que fi 
el pecado refervado tiene anexa 
cenfura rcfervada;daiidole la facul-
tad para abfolver de la cenfura, fe 
entiende también dada paraabfol-
ver del pecado: y fi f c le dá la fa-
cultad para ablolvcr del p e . a d o , 
también fe entiende dada para 
abfolver de la cenfura. La razón, 
porque no fe puede ebfolver del pe-
cado,fin abfolver primero de la cen-
fura ; pero quando el Obifpo le 
diere facultad de abfolver de todas 
las cenfuras a el refervadas, no fe 
entiende que ledá para abfolver 
de todos los pecados refervados, fi-
no folo de aquellos á quienes cílu-
vieie anexa cenfura refervada,por-
que puede aver muchos pecadoj 
refervados,que no tenga anexa cen. 
ura. Es lo mas común. 

SUMA-

Tratado II. De los refervados Synodales. í o j 

S U M A R I O 
D E L O S C A S O S , Q U E P O R . D E R E C H O 

part icular eftán re fervados á los 

S e ñ o r e s Obi fpos . 

, , T " \ A R A que el Confelfor puede excrcer teñamente fu oficio, 
5 1 J eitá obligado a faber,afsi las cenfuras ordinarias, como 

1 - los cafos que citan refervados a fu Santidad , y a los Se-
- , or i foos Los cafos refervados i fu Santidad, irnos fon de la Bula 
de la C e n a , y otros fuera de ella;ios que fe podrán ver parte í . trat. 2. 
f n'L , 7Ven orden á fu abfohtcion parte. 2. tratado 5. a numero 
3 , 4 y'en c í e 4 a » d o numero ; 12. L o í refervados i losSeñores O b r f . 
pos unos fon por derecho común,que fon todos los refervados a fu Sant -
K a n d o fon ocultos,oor concelsio.n de. Concilio rr.dent.no;y qua -
quiera Sacerdote aprobado puede abfolver por virtud de la Cruzada tottet 
lories de los que fon extra B.liam C a liendo ocultos, pues fe_ hazea 
S n a l e s ; y aun de los ocultos iatra BMimCtcn4, ay opinión q lo fa-

vore«. O » o s ay refervados i losObifpos por derecho j - t i cu lar que fon 
lo . q fe contienen en las Synolales.y los que el os mifmos refervan para 
¿ y ellos fondiverfos, fegun la divcrfidaddeObifpados.Los que regular-
me^ f fuden refervar ion lo, figuientes: el homicidio voluntario,auno . 
Te ocuTtoie! crimen del incendario: el facr.legm,quando el " g - S a g ' a d o 

a magia = la blaflemia publica,y otros pecado, enormes por lo que an-
S e n t é fc ponía pendencia publica, en anos Ob.fpados mas , y en 
. T ó menos! De todPo, ellos , L i e n d o Bula el pen.teate puede abfclv c 
.oríes amtes qualquiera Presbítero,ora fea Secular, ora Regular ,aproba-

S E ^ S T Í ? 



í c 4 Parte VTII. Sumario de los refervados Synodalcs: 
algunos Obifpadoi que fe han podido adquirir , para que los ConfclToresj 
que tranfitan de un Obifpado á otro,los pueden tener á la mano. Y fe ad-
vierte, que en algunos cafos Synodalcs fe añaden eftas palabras:Ouanto al 
picado,y es dar à entender,que ios tales cafos en que fe pone ella r.ota,tie-
nen,ò Irregularidad,ò Cenfura refervada al Papa,y lo que fe referva àlos 
Señores Obifpos es el pecado, fcclufa la Cenfura, y la Irregularidad; pues 
aunque los Señores Obifpos den la facultad para abfoivcr de los tales pe. 
cados refervados , la C e a f u r a , y la Irregularidad fe remiten al Papa. ' 

Cafos refervados en elObifpado 
de Pamplona, 

& T7 L Herético, que tiene al-
J_i ¡una opinion heretica, o 

'fíente mal de la Fé.Quanto al pecado 
tan filamente. Vcafc lo que fe dize 
num. I O J . 

a El Sortilego, ó Encantador, i 
Nigromántico que lia^e cerco , o in-
voca los demonios para ba^er pare-
ter los hurtos, cofas perdidas,y para 
ctrascofas. V c a f e e n c l t c tratado, 
n u m . t o y . 

3 El que ufa mal de la Chrifma 
ú de el Sacramento de la Euchariflia, 
i de otra cofa Sagrada para Ua-^er 
mal. Vcafc en elte tratado, num. 

4 El que entierra en la Iglefta,i¡ 
'Cementerio al quefabe que efia ex-
tomulgado , entredicho, <¡ manifiefio 
Vfurero. Vcafe de el excomulgado 
part.6.trat.i.num.37- Del entredi-
cho,num. 87.Y del Ufuiero,part.4. 
jrat-7- num. 127. 

$ El que ejlando excomulgado 
ulebra. Quanto a la tbfoiucion de el 
pecado. Vcafe part. 6. trat. 3. num. 
f> i-

é El que celebra} óha^eotros 

Oficios Divinos en prefencia de algu. 
no,que efla declarado por excomulga. 
do. Quanto al pecado Vcafc part.fi, 
trat. 2. num.3<5. 

7 El excomulgado por el Jue-%, 
que no quifo falir de la Jglefia ha-
Zjendofc los Oficios Divinos. Vcafe 
part. fi. trat. 2. num. 3 6. 

8 El que fabiendolo celebra en la 
Iglefia que efid entredicha. Quanto 
al pecado tan folamente. Vcafe patr. 
6. trat. 2. num. 3$. 
. 51 El que celebra , y di^e Aíijfa 
no efiand* ayuno.Vafe part. 2. trat. 
8. num. 450. 

10 El que celebra en Altar no 
confagrado ó fin vefiiduras benditas. 

11 El que bautizare a fu pro-
prio hijo, ó bija fin accejjidad, ó le 
tuviere al bautizar,ó confirmar pen-
do fu Padrino. Vcafe part.2.tiat.i2¿ 
num.¡44. 

12 El que recibiere Ordenes de 
Obifpo ageno , fin licencia de fu pro-i 
prio Obifpo. Quanto al pecado ta fo, 
lamente. Veafc parte 2. numero 
$18. 

13 El que fe ordena per faltum, 
dexando algún Orden en medio. Vea-, 
fe part. 1. trat. 11 . num. ¡ ¡o . 

14 El que quebrantare, o vic-
iare 

Tratado II. De los r 
tare la libertad , ó Inmunidad Ecle• 
fiafiiea. Vcafc part. 7- numero 
110. 

1 y El que cometiere fimonia en 
qualquiera manera. Quanto al peca -
do , porque la difpenfacion, y habili-
tación pertenece al Papa.Vcafe part. 
3. num. 301. 

ifi El que efiuviere excomulga-
do por el Obifpo , y fusOficiales.No-
tefe, que para fer refer vado cfte ca-
fo ha de fer pueda la excomunión 
por fentencia particular del O b i f 
p o , ó fus Oficiales; pero fi fe pone 
por fentencia general ,y finhazer 
mención de la rcfervacion, no fera 
refervado.Ita Corclla bic. 

17 El que ha falfeado algunos 
infirnmentos ,¿ tejlimonios. Noicfe 
que en cfte cafo fe referve falfcar 
firma de Secretarios con el fcllo, 
porque la eferitura fin firma,ó felfo 
no haze fee. 

18 El que hirió a fU padre, ma. 
dre,ó abuelos, ó pufo manos vio-
lentas en tllos.VeaCc part. 3. uat. 6. 
á num. 202. 

19 El que cometió homicidio vo-
luntario , lo aconfejare ; ó ayudare 
paraello. Quanto al pecado. Vcafe 
part. 6. trat. 3. num. 110. 

10 El que matare,ó abogare al-
guna criatura por acoftarla configo, 
H de otra manera,por negligencia , o 
no advertiendo,ni queriendo. Notefe, 
que pai a incurrir en elle cafo fe ha 
de feguir la muerte,y ha de aver vo-
luntario por lo menos virtula. Vea-
fc part. 1. num.8. 

21 Quien procurare , o huyere 
que alguna muge -, malpara , 0 pmcu. 

fervados SynodaleS. fiof 
rare efierilidad en si,ó en otra perfo-
na. Vcafe part. 3. tratado 8. num. 
1 S 1 . 

22 El que anda bufeando como 
matar i / a muger, i à fu marido por 
aver otro , ù erra.Vcafe part.2strat. 
13. à dum.f i i ; . 

23 El que tometiere inceflo, te-i 
niendo copula carnal con alguna pa. 
ricnta,ó afin dentro del quarto fra. 
do. Vcafc part- 3. tratado 9. num. 
8fi. 

24 El que tuviere copula con 
Monja, ò Religiofa,y con Religiafo, 
i Monge Veafepart. 3. trai. 9. à 
uum. 190. 

2 ¡ El que cometiere pecado cena 
tra n.rturam, mayormente con ani. 
mal.Notefe, que es dudofo,fi la po-
lución exteriormente procurada fe 
referva en cftc cafo , como fe re-
fervan iafodomia, y la beftialidad 
E l Padre Corella en la P r a t i c a del 
Confefsionario lo at¡rma;pero el P . 
Fr. Manuel de la Concepción en el 
tratado de Penitentia ,difp.6.q. n . 
¿ num. S84.I0 niega,y fu fentencia 
la juzgo mas probable £1 fonda, 
mento es, porque una de las condi-
ciones , que ha de tener el pecado 
para fer refervado, e s , q„ L n o fe» 
valde frequens , pues feria cfto de 
mucho gravamen , y de grave 1110. 
leftia à fubditos, y à Prelados: lue-
go fiendo tan frequente la polín 
cion, atenta la fragilidad humana, 
parece que no fe comprehende en 
eftecafo.De efta razón infiereLay^ 
man , apud Gobar,frar. 7 . cafu. 8, 
num 3 J3- que la lección de los l i j 
jos de los Hereges, que es la pri-

me-



6c6 Parte V I I I . Sumario 
mera Excomunión de la Bula de la 
C iña , no liga, ni ccmprehende i 

los Catho!icos,quc habitan,y viven 
en las Religiones Septentrionales: 
porque li les l igara, l o m o f o n tan 

frequentes los libros de Hcreges, 
que tratan de Religión incurrirían 
i cada paffo los CathoÜcos en di-
«ha Excomuoion : luego de la mif-
ma manera de Icr tan frequente la 
polucion , r.o fe refervara en elle 
cafo i f . 

z6 El que á alguna doncella por 
fuerza violara. Veafe part. 3. num. 
29 2. 

27 El que tuviere copula con al-
guna Mora, o Judia. Veafe part. 3. 
nuro. 273. 

28 El que tuviere copula con la 
que bauti^o.ü oy¿ de pemtencia.Vca-
fe part. 2. trat. 5. num.369. part. 3. 
trat.p. num. 286. 

29 El Incendario, antes que fe 
¿enuncie , y publique por tal, porque 
de/pues de publicado, y declarado es 
refervado al Papa Veafe part.á.trat. 
1 . en las Excomuniones extra Bul-
lam Cana 

30 El que hurta alguna cofa Sa-
3rada,ü de ¡a Iglefta. Veafe par. 3. 
«um.7$. 

31 Los que ufurpan los bienes,y 
Diezmos de las Iglejias, y Perfonas 
Eclefiaflicas Veafe part. 3. trat. 2. 
num.74. 

Cafas refervados del At^obifpado 
de Toledo. 

1 T OS Párrocos, ó Benefi. 
J _ i ciados, que ob l igan, • 

de los refervados Synodales 
inducen i losFeligrcfes dectraPar-
roqtiia á que fe palfap i la fuya. 

2 Los que ocupan , ó retienen • 
los bienes de las Iglcfias.ó impiden 
cobrar las rentas EclcCafticas, ü 
dcfpechar fus frutos. 

3 Los que no cumplen los Pre. 
ceptos de lalglelia en el tiempo de-
terminado por ella , y fcñclado en 
las Conltitucíones Synodales. 

4 Los que tienen copula car-
nal conReligiofa Proferta, o con 
parienta, o afín en primero, ó fe-
glindo grado , o con la que o y ó de 
Confefsíon. 

j El que comete pecado nefan-
d o , ó bcliialidad. 

6 Los que juran falfo en perjui-
zio de tercero. 

7 Los que publicamente blaf-
feman. 

8 Los encantadores, fupcríli-
ciofos, o bencficos. 

9 Los que falfilican qualquier 
inllrumento publico. 

10 Los que ponen manos vio-
lentas en fu padre , ó madre. 

Cafas refervados en el ArTobifpaio 
de Burgos, 

SOr. los mifritos que eflán referva. 

dos en el Obifpado de Pamplona 
á los que folo fe añade el ftguiente. 

1 E l que es ufurero publico. 

Cafos refervados en el Ar^obifpatb 
de SaragoTt 

1 T OS que encienden cafas, 
l _ j murtas, y otras cofas-
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Y los que dieren para ello f a v o r , ó 
ayuda. 

2 El pecado grave, que merece 
penitencia publica por derecho. 

3 E l homicidio voluntaro , ó 
mutilación de miembro. 

4 El fallificar las Efcrituras, 
atelliguar falfo, que es dezir men-
tira , ó callar la verdad el interro-
gado legítimamente. 

j Rapto de virgines. 
6 Aborto procurado,y feguido 

fuefe í to . 
7 Incello en primero, ó fegun. 

do grado. 
8 Fallificacion.de pefas, medi-

das, ó monedas. 
9 Diezmos detenidos. 

Cafos refervados en el Obifpaio de 
Sigue nía 

1 T 7 L homicidio volunta-
Jt—i rio. 

2 La Blaflemia. 
3 E l violar alguna Religiofa. 
4 El poner manos violentasen 

padre, ó madre. 
f El aborto de los hijos,fiendo 

procurado. 
6 El Matrimonio clandertino. 
7 El que jura fa l fo en ju iz io ,ó 

procura que otro lo haga. 
8 Lafodomia, y beilialidad. 
9 El incello. 
10 El incendio de cafos, mief-

fes, Iglelias , Monartcrios, y Luga, 
res Sagrados. 

11 Falfcar Letras Apoílolicas, 
y de los Señores Obifpos. 

t i Todos generes de fuperíli, 

cion, hechizos, y modos de adivi-
nar. 

13 Sacrilegio, que fe somete 
por hurto, y pereulion faCrilega. 

Cafos refervados en el Obifpado de 
Calahorra. 

I * Bufar de los Sacramen-
t o s , fus materias , ¿ 

formas para hechizos, ó cofas de 
erta calidad. . 

z Tomar Ara , ó parte de ella 
para el mifmo cfe&o. 

3 Paito expreflo, ò tacito con 
los Demonios. 

4 Simonia externa,y efeduada. 
5 E fu (ion de fargre , ó femen 

humano (iendo voluntaria , en tu-, 
gar Sagrado, de la Iglefia , ó C e -
rner, ter in. 

6 Homicidio Voluntarlo. 
7 Copula carnal con perfona 

Infiel, ello es, Pagano,ò Herege. 
8 Sodomia, ó bestialidad com-

pleca'. 
9 Incerto harta el fcgundo gra . 

do inclufivi. 
10 FalfeadoreSjó cortadores de 

moneda del Rey. 
II Falfeadores de ¡nítrumerií 

tos públicos. 
12 Diezmos detenidos culpa-

blemente, 
i j El excomulgado denunciado. 

Cafos refervados en el Obifpado de 
Taratana. 

1 T Os queencienden,ó que-

J _ i man cafas, ó frutos, y 

los ' 
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Ies que lo aconfejan , o can favor 
para ello. 

i Los que cometen pecado por 
el qual fuele imponerle penitencia 
publica, que es el pecado efeanda-
Jofc. 

3 La Blaflímia publica. 
4 El hcmicidio voluntario , y 

la abfcifsion real de algún miem-
bro. 

$ El que falfifica eferituras , u 
da teflimonio falfo , o el que calla 
la verdad en prefcncia del proprio 
Juez. 

6 El pecado de rapto de las mu-
geres doncellas. 

7 Elauepiocura el aborto fe-
guido el efeflo. 

8 El incello en pr imcio , ó fe-
gundo grado. 

9 Los que hieren notablemente 
2 fus padres. 

10 Los que adulteran los pezos, 
o las monedas. 

11 Los que exponen á los lu-
gares pios los niños, teniendo con-
que poderlos criar. 

i i Los que abufan de cofas 
Sagradas para hazer artes mágicas, 
encantaciones, fupcrfticienes , y 
otros maleficios. 

C"fos refervades en el Obifpaio de 
Falencia. 

j T A Excomunión propuef-
M—i ta por derecho , o por 

Conftitucion á fu Santidad,ó áNos 
jefervada. 

3. La abfolucion en qual quiera 

: los refervadosSynodales. 
cafo en que fe aya de imponer pe: 
nitcncia publica. 

3 Commutaeion de Votos. 
4 Homicidio voluntario aña-

almcnte perpetrado. 
S Sacrilegio, quebrantan-

do Iglefia , o poniendo manos en 
Sacerdote. 

6 Incendariof. 
7 Falfarics.de letras, ó inf-

trumentos públicos. 
8 Hechiceros, fortilejos, en-

cantadores , ó adivinos. 
9 Eltrupos con Reüg'ofas. 
10 El ufo indctente.y malodu 

Chtifma, ti del. Corpus Chrifli, ii de 
otras cofas Sagradas. 

11 Retención de Diezmo s. 
12 Abortos pretendidos con 

ir.duftria , que fe ayan fcguico en 
e l c f i í t o . 

13 Ocultación de eferituras en 
perjuicio, y daño de obra pias, co-
mo fea por cfpacio de csho años. 

c 
Cafes refervades en el Obifpade de 

Valladohd. 

i T TSura, aunque no fea m i -
U nificfta. 

i N o confclfar,ni comulgar en 
tiempo debido. 

3 Homicidio voluntario. 
4 Aborto confutviado culpable. 
j El diurno,ó n télurno de po-

pujador de los campos (ello es, el 
q u e d e d i a , ii de nothe deftruye 
campos ) quemándolos, ó talándo-
los. 

C Sacrilegio. 
7 Inccíto. 

. T R A r 

TRATADO III; 
D E L A S D I F I N I C I O N B S D E L A 

T h e o l o g i a M o r a l . 

í o , 

De la Doflrina Chrißiana. 

DOSrinaChrifiiana:Ell Ccelcflis 
lux illuminans honiincm de 

rebus cceleftibus. 
Symbole ,oCredo-.EIl co l leä io cre-

dendorum per fidem fumma bre-
vis, 5c grandis. 

Iglefia Ca!holica:V.i\ omnispopulus 
fidclis per totum OrbcniDeo,pcr 
cliaritatis amorem unitus. 

/glefia Material-. Eft locus publicus 
Epifcopali auftoritatc conftitu-
tus,& confecratus,in quo Fidcles 
conveniunt ad peteipienda Sacra-
menta Fidei. 

De los Ados Humanes. 

M Oralidad-.LH feientia de mori-
bus agens in ordine ad ho-

ne f t a t em. 
'Miaterialmente tomada : Sunt a&us 

humani, ut dirigibles per regulas 
morum. 

Formdmentc tomada : Eft ipfa diri-
gibilitas attuum humanorum 
per regulas morum. 

'Ado humane. 6 Moral-.Lft a f i u s Vi-
tal is h o m i n i s , q u i e x l ibc ra , de 
delib" ata volunta te proccdi t . 

Ado Moral bneno: Eft afius Vitalis 
hominis ex libcra , 6c deliberata 
voluntate proccdens contormis 

regulis morum. T fi es atto mali: 
Dillormis regulis morum. 

De lo voluntario. yO.'nwMr/oiEil i l lud, quod prò: 
venità voluntate cumpriv ia 

cognìtione objefti. 
Volontario ¡licito : Eft omnis a&us 

voluntatis ex praivia cognìtione 
obj e fi i , ab ipfa voluntate imme-: 
diai'c primo, Se per fe produ&us. 

Voluntado imperalo-. Eftomnis ac-
tus non immediate produftus a 
voluntate, fed ad cjus imperium, 
ordinationem,confenfum,fadus, 
ab alijs potcntijs. 

Voluntario aduai. Eft quod h i c , Se 
nunc afiu'el ìcitur, vel impera, 
tur à voluntate. 

Volnnta'io virtuali Eft quod vi ac 
tus ptstcriti nondum revocar: 
in opcratione morati perfevcrati 

Voluntario dirette,ò infe: Eft , quod. 
per fe proccJit à voluntate,inten-
ditur, elicitur,imperatur, vel ad-, 
mittitur à voluntate. 

Voluntario indirtelo, ben fu cai-fa: 
Eft , quod per accideus tantum 
procedit à voiui.tate, feu fecun-
dùm fe ,& in fe , non incenditur, 
elicitur,vel imperatur à volunta-
te , fed ratione alicujus altetius 
pei fe voliti. 

Q q U . 
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Ies que lo aconfejan , o can favor 
para ello. 

i Los que cometen pecado por 
el qual fuele ¡mponcrfc penitencia 
p u b l i c a , que es el pecado efeanda-
l o í c . 

3 La Blaflrmia publica. 
4 E l homicidio v o l u n t a r i o , y 

la abfcifsion real de algún miem-
bro. 

$ E l que fallílica eferituras , u 
«Ja tef l imonio falfo , o el que calla 
la verdad en prefencia del proprío 
Juez. 

6 E l pecado de rapto de las mu-
geres doncellas. 

7 E l q u e p i o c u r a el aborto fe-
guido el e fef lo . 

8 E l incello en p r i m c i o , ó fe-
gundo grado. 

9 Los que hieren notablemente 
a fus padres. 

10 Los que adulteran los pezos, 
o l a s monedas. 

1 1 Los que exponen á los lu-
gares pios los niños, teniendo con-
que poderlos criar. 

i i Los que abufan de cofas 

Sagradas para hazer artes mágicas, 

encantac iones , fupcrfticienes , y 

otros maleficios. 

C'fm re femados en el Obifpaio de 
Pilluda. 

j T A Excomunión propuef-
M—i ta por derecho , o por 

Conft i tuc ion á fu Santidad,ó á N o s 
jefervada. 

3. L a abfolucíon en qual quiera 

: los refervadosSynodales. 
cafo en que fe aya «le imponer f t í 
nitcncia publica. 

3 Commutaeion de V o t o s . 

4 Homicidio voluntario a ñ a -
almcntc perpetrado. 

S Sacrilegio, quebrantan-
do Iglefia , o poniendo manos en 
Sacerdote. 

6 Inccndario?. 

7 Falfarios.de letras, ó inf-
trumentospubli ios. 

8 H e c h i c e r o s , fort i le jos , en-

cantadores , ó adivinos. 

9 Ellrupos con Rel igiofas. 
10 E l ufo indcrente.y m a l o d u 

C h r i f m a , íi del .Corpus Cbrifii, ü de 
otras cofas Sagradas. 

1 1 Retenc ión de D i e z m o s. 
i i A b o r t o s pretendidos con 

ir.duflria , que fe ayan feguico en 
e l e f i í t o . 

13 O c u l t a c i ó n de eferituras en 
perjuicio, y daño de obra pias, co-

m o fea por cfpacio de osho años. 
c 

Cafos refervadts en el Ohifpado de 
ValUdolid. 

i T T S u r a , aunque no fea ma-
V J n i f ic f la . 

i N o confclfar,n¡ comulgar en 
t iempo debido. 

3 H o m i c i d i o voluntario. 
4 A b o r t o c o n f u m a d o culpable, 
j E l diurno,ó n c A u r n o de po-

pujador de los campos ( e l l o es, el 
q u e d e d i a , íi de noche deffruye 
campos ) quemándolos , ó talándo-
los. 

C Sacr i leg io . 
7 I n c c í t o . 

. T R A - i 

TRATADO III; 
D E L A S D I F I N I C I O N E S D E L A 

T h e o l o g i a M o r a l . 

í o , 

De la Dodrina Cbrißiana. 

DOSr'maCbnfliana:Elt Ccelcflis 
lux il luminans honi incm de 

rebus cceleftibus. 
Symbol« ,oCredo:Ell c o l l e ä i o cre-

dendorum per fidem f u m m a bre-
vis, 5c grandis. 

Iglrfu Ca!holiea:V.i\ omnispopulus 
lidelis per totum O r b e m D e o , p c r 
cliariratis amorem unitus. 

/glefia MaterialEft locus publicus 
Epifcopali auftoritatc conftitu-
t u s , & confecra-.us,in quo Fidcles 
conveniunt ad pereipienda Sacra-
menta Fidei . 

De los Ados Ilumanos. 

M Oralidad-.LH f e i e n t i a de m o r i -
bus agens i n o r d i n e a d h o -

n e f t a t e m . 
Mateiialmente tomada : Sunt a&us 

h u m a n i , ut dirigibles per regulas 
morum. 

FormAmentc tomada : Eft ipfa diri-
gibilitas attuum humanorum 
per regulas morum. 

'Ado humario. o Moral-.Ed a ä u s Vi-
t a l i s h o m i n i s , q u i e x l i b c r a , äe 
del ib" J t s v o l u n t a t e p r o c c d i t . 

Ado Moral b'teno: Eft af ius Vitalis 
h o m i n i s ex l ibcra , & d e i i b e r a t a 
v o l u n t a t e p r o c c d e n s c o n t o r m i s 

regulis morum. T fi esado mali: 

Dillormis regulis m o r u m . 

De lo voluntario. yO'.witario-.LH i l l u d , quod prò: 
v e n i t à voluntate c u m p r i v i a 

cognìtione objefti . 
Voluntario ¡licito : E f t omnis a&us 

voluntatis ex praivia cognìtione 
obj e fi i , ab ipfa voluntate imme-: 
diai'c primo, Se per fe produ&us. 

Voluntario imperato: E f t o m n i s ac-
tus n o n immediate proJuftus a 
voluntate, fed ad cjus imperium, 
ordinat ionem,confenfum,fadus, 
ab alijs potentijs. 

Voluntario adual: Eft quod h i c , & 
nunc a f i u ' e l i c i t u r , vel impera, 
tur à voluntate. 

Volunta'io virtuali E f t quod v i ac 
tus preteriti nondum revocata 
in operatione morati perfevcrati 

Voluntario diredej in/e: E f t , quod. 
per fe proccdit à voluntate,inten-
ditur , elicitur,imperatur, vel ad-, 
mittitur à voluntate. 

Voluntario indiredo, ben fu cai-fa: 
E f t , quod per accidcus tantum 
proccdit à v o i u n t a t e , ftu fecun-
dùm f e , & in f e , non intenditur, 
elicitur,vel imperatur à volunta-
te , fed ratione alicujus alteiius 
pct fc voliti. 

Q q U . 



Parte V i l i . 

Libre E f t , quod fit à principio in-
crinfeco,Sc prxvia cognitionc fe-
c lufa nccifsitatc natura l i , ita u t 
pofitis »inibì» requifitis ad agen-
«um, poteft adhiic non agerc . 

De lo inveluntario. 

I Nvoluntario: E f t , quod provenit 
abextr infecojve l fine cognit io-

nc fingulorum concurrcntium a d 
a d u n i . 

Violento: Eft ,quod provenit à prin-
cipio cxtrinfcco, palio nihil con-
ferente. 

'Miedo : E f t pafsio otta ex appree: 
henfione mali futuri. 

'-Miedo abintrinfao. E f t , quod pro-
cedit ì caufis naturalibus,vcl for-
tuitis. 

'Miedo ab extrinfteo: Eft ,quod pro-
Ccdit à caufa libera ad al iquid 
agendum, quod ai iasnon fieret. 

'Micdo ¡rave: E f t , quot imetur ma-
lum i ininii iensgiave v i t i , fa n i x , 
vel f o r t u n e . 

Miedo leve : E f t , quo timetur leve 
m a l u m i m m i n e n t 

De la ignorancia. 

I Cnorancia:f_R carentia cogni t io-
nis in fubjcéto capaci. 

Jgiorancia juris: E f t , qua ignoratur 
l e x , ejufque obligatio. 

Ignorancia fìtCli: E l i , qua ignoratur 
faótum, feu res paricularis ejus. 

! gnor ancia antecedente : E f t cum 
q u a , e x qua, & propter quam fit 
e f f e a u s . 

Jgnorancia concomitante : E l t cum 
qua tantum , n o n <x q u a , vcl 
propter quam effeftm fit. 

de las Dif iniciosvcs. 

Ignorancia invencible, ó inculpable 1 

Eft ,que morali Iludió v i n c i , v e l 
to l l i , non poteft. 

Inorancia. afeSada: E f t , q u i proveí 
n i t e x m a l i t i a , Sc nolit ione d¡-
r e f l a . 

Ignorancia tuffa: E f t , qua: provenit 
ex defidia, vel negl igentia. 

Ignorancia fupina: E l l , q u i provenit 
e x occupatione circa alia nego-
t i a , quibus impedirur adhiberc 
di l igentiam debitam-

De la Ira, y Concupi/c encía. 

I Ra: E f t appetitili irafeibilis p r o : 
veniens ex malo apprehenfo,ut: 

v indicando-

Concupifceacia: Eft pafsio feu motus 
appetitns ienfitivi profequentis, 
aliquod bonum d e l e g a b i l e , vc l 
fugientis malum oppofitum.. 

Concupifcencia antecedente: Eft,quae 
ex fola apprthenfione objrtäi de-
l e & a b i l i s , vel contrari) , abfque 
Ulla del iberat ione, vel confenfu 
voluntatis exurgit , , vel durat in. 
parte fenf inva . 

Concupifcencia configuicnte:ib, quz-
deliberato arbi t r io , Sc confcnfiv 
voluntatis > vcl jam excitata a d . 
mittitur,vel jam ex propofito cx-
citatHr, ut ad promptionem, feu 
intenf iorem operationem dcfcc r 

v i a t . 

De la Conciencia. 

STndtrcfis: Eli habitus cognofcit i-
bus primorum pr inc ipiorum, 

moral ium, feu praSicorum ¡ g c -
neraliter inciinans ad bonum 
agendum, & malum f u g i c n d u m . 

Con-, 

T r a t a d o U t de las Dif inic ion 
Conciencia:Eli judi i ium p r a ò i c u m 

i n t c l l e f t u s , feu d i d a m e n ratio-
nis d i & a u s , quidhic; & nunc a 
nobis agendum , vc l ommit ten-
dum fit. 

Contienila prtfieptha: E l l que dic-
tat aliquid neceffario agendum , 
vc l ommit tendum fub culpa, vel 
pcena. 

Conciencia conciliativa JL&flua dic-
tat quid agendum , aut omrait-
tctidum lu ad melius el le, feu ut 

ma»is con eniens adhonel latem 
vel falutcm. 

Conciencia jer>«!/ìi-«:Eft,quc fo'.um 
di f ia t aliquiU h i c , & nunc eflc li-
c i tum. 

Conciencia refeè in fe,& quo ad noi: 
fcft judicium prafi ieuiu intellec-
tus difiar.s bonum ut b o u u m , Se 
m a l u m ut malum, vel rem ut eli 
in fe. 

Conciencia erronea in fe,& rcBa qua 
ai nos : E l l judicium praft icum 
inte l l c t ì i i sd iaans bonum ut ma-
lum , Se m a l u m ut bonum , vel 
rem aliter quam eft in fe. 

Conciencia erronea invincibile : Ed, 
cujus error morali Itudio v i n c i , 
feu deponi non poteft. 

Conciencia >r»ciAi.'c:Eft,cajus error 
morali adhibica diligcntia depo-
ni poteft. 

Conciencia dudofa praHica : E f t fuf-
penfio intcl lcf ius circa bonita-
tem , vcl malit iam operationis 
hic Se nunc. 

Duia efpeculativ« Eft fufpenfio ju-
dicii circa veritatem , vel fal f i . 
tatem o b j e f l i . 

Duiapofitita-.Lh fu fpenf io ia tc l lec , 

es de la T h e l o g i a Moral. H i t 
uis circa utramque partem c o n -
tradi&ionis, frante judicio proba, 
bili prò utraque parce contradic-
tionis. 

Duia negativa : E l i fufpenfio in* 
telle&us circa utramque pattern 
c o n t r a d i f i i o n i s , non ftante mo-
tivo,aut judicio prò utraque par i 
te contradifi ionis. 

Conciencia efcrupuloja : E f t innani» 
apprchciiGo ex levibus f u n d a -
mentis o'rta , putans alicubi effe 
peccat imi , ubt revcra n o n eft. 

Conciencia praBica probable:Etc j u -
dicium praf i icum intellefius.quo 
quis ex g r a v i , licet non pcnitus 
certo f u n d a m e n t o affcntitur,8c 
adheret determinati: uni parti , 
fed cum formidinc partis o p p o , 
( i t i . 

Conciencia tfpeculatìva probablc: E£É 
di f iamenrat ionis ditìans in com-
muni e x fundamentis gravibut 
operationem licitam > vel ¡Ilici— 
tam abftrahendo àc ircunftant i is 

Opinion probablc pra(lica:i.(t affen-i 
fus unius partis , v i l i s , Se revifis 
circunftantiis > cum f o r m i d i n i 
partis oppof i tz . 

Opinion probablc t/pc:ulatìra:£Ct a f j 
fenfus unius partis in c o m m u n i ; 
c u m formidiae partis o p p o f i t c . 

De lai Leyes 

LEy en comun : Eft ordinario r w 

_tionis ad bonum comraune ab 
c o , qui curam habet c o m m u n i -
tatis promulgata. 

Liy ereriwiEft r a t i o D i v i n z fapien^ 
t i z , quatcnus eft d i re f t iva om^ 
nium a f t i o n u m creaturam. 

Q q i " ~ Ley 



fin Parte VHI . de las Difiniciones. 
Ley »«tinri/iEft'judiciu m redum,& 

naturale rationis, quo per lumen De los Pernios. 
à Deo, vel eterna lege nobis im-
prelTum cognofcimus quid faci- T)Ecxio en comm.; Eft libera ', vo: 
endum , vel oraitcendum fit. i luntaria tranfgrefsio Div ini 

Dereebo ie Us genres : Eft comune legis cum advertencia mal i t i i . 
hominum judicium,Se concenfijs Deotromoio: Eft voluctarium 

Ley. pofitiva: Eft ilia, q u i ex libera d idam,fadum, vel concupitimi 
fegillatoris voluntate impofita contra legem Dei « e m a n i me-
eft, & pender. diate , vel immediate. 

'Ley pofstivaDivina-.Eft ilia,que pro- Pecaio original-.ECc peccatum primi 
venit à Deo tanquam'Audore fu- Parentis in pofteros per virtutem 
pernaturali. fcminalem transfufum. 

'try politivi bumana : E f t i l ia , q u i Pecaio Perfonal: Eft,quod pecantis 
provenir ab hominibus. voluntate committitur. 

LeyAitral,òPreceptiva-.E(t ilia,que Pecaio aduahih adus malus com-
prohibcc, aut aliquid precepit, milfus. 
nulla impofita pina. " Pecaio habitual: Eft macula relida 

Ley purè peMÌ:Eft|illa,quc imponit in anima ex preterita commifsio. 
aliquam ptenam. n e p e c c ati actualis moralitcc 

Ley mixta ie moral, ypenalEft il!» permanenti. 
q u i non tantum prxeipit, aut Pecaio ie comißion-.Ek tranfgrcfsii» 
aliquid prohibct , verumetiam prxcepti negaativi. 
imponit tranfgrclforibus ali. Pecaio ie omiflbn : Ef t tranfgrefsio 
qnem pamam. preccpti affirmativi. 

Epiqueya: Eft emmendatio legis ex Pecaio mortal: Eft immediata , vel 
ca parte , qua deficit. mediata libera,voluntaria tranf-

Prccepto : Eft ordinano fada a Su- g r c r 5 io legis Divine cum adver J 
periore. tetia perfeda malitiain re gravi 

Precepto affirmativo-. Efc quod pre- Tecado venial : Eft immediata, vel 
cipit rem faciendam , & obligat mediata libera,voluntaria tranf-
femper in intentionc,fednon pro g r efsio legis D i v i n i in re levi 
femper in executions. c u m advcrtentia malici*. 

Trecepto negativo: Eft, quod prohi- Pecaio interno; Eft quod confuma; 
bet rem faciendam , & |oblig a t tur interius,& non cxitiad extra 
femper m intentione,8c pro fem- pecado e-vremeiEf^quod cóncipitu' 
j e t la eüccutione. irterius, Sc exit ad extra. s 

Pecaio ie iefeo efica^.ECi adus effi-
cax voluntatis , qui quatenus eft 
ex fe tendit ad dandam exiften-
tiam objedo. 

Fecali» 

Tratado III . de las Dìfinicionis de la Thelogia Moral. fi; 

Tee aio de ieicElacion moro/a: Eft lìra-
plex complacencia de objedo co-
g i t a t o , fine intentione efficaci 
executionis illius. 

Pecados efpirituales: Suntilla , que 
coufumantur per potentias fpiri-
tuales. 

Pecados carnales;Sutit illa, q u i con-
femantur per potentias carnales. 

Circur,¡lamia del pecaio : Eft acci-
dens,quod fubflantiam adus pec-
caminofi commitatur. 

Circunflancia que muda de efpecie.Eft 
aecidens adus humani peccami, 
noli augers malitiam extra fpc-
citra peccali, 

Circunflancia egravante : Eft aeci-
dens adus humani peccaminofi 
augens malitiam intra eandem 
fpecicm peccati. 

Circunflancia diminuente: Ef t adus 
humani peccaminofi aecidens, 
minuens malitiam illius. 

De los pecaios Capitales. 

SObervia:Eft appetitus inordina-
tus proprice excellcntii fupet 

alios. 
Vanagloria : Eft cupiditas innanis 

glori*. 
Prefumpc'ion : Eft appetitus inordi-

natus aggrcdicndi aliquid fupra 
vires. 

'An.bkion-Eft inordinatus appetitus 
dignitatls, Se honoris non debiti. 

Hypecresìa : Eli fimulatio virtutis. 
Avaricia: Eft appetitus inordinatus 

divinai um. 
Luxurìa : Elt inordinatus appetitus 

venerei rum. 
Ira : Eli appetitus iuordinatus vin. 

d i d z . 

Colii:Eft appetitus inordinatus cibi, 
Se potus. 

EmbriagueEft excelfus in pottt 
inebriante, ufque ad violentam 
privationcm uf i" rationis. 

Embidia: I ft inordinar i triftitia de 
bono altcrius, quatenus eli cimi-, 
r.utivum propria; eccellenti*. 

Teresa: Eft faliidium rcium fpirH 
tualium. 

De las Virtudes.. 

V irtud en 'común : Eft habitue 
pcrficiens fubftantiam intclle-

dualem, 8c ad bona opcrationem 
inclinan;. 

ri tud infu/a: E f t , q u i à Deo nobis 
•nmediat'c infunditur. 

f i tud adquirida:ER,qvs noftra inJ 
duftiia , nollriquc frequentati» 
adibus acquiritur. 

Virtud Tbeologica: Eft virtus! Deo 
infufa cujus principalis adus ten-
dit in Dcum, tanquam objedum 
inmediatum quod. 

VirtudAloral-.tA virtus dirígeos ad 
rede componcndos mores, mo-
derando, Se dirigendo a tí , ft us 
animi ¡ juxta dídamen reda: ra^ 
tío nis. 

De la Prudencia. 

PRudencta: Eft virtus q u i fecun-
dum honelli rationem , quid 

agendum, quid fugiendum fie, 
homíni proponic. 

Prudencia monaflica perfonal : Eft 
virtus, qua quis fibi, Se propria! 
fu* direzioni profpicit. 

Pruienda gubernativa : Eft virtus, 
que ali.ri.in profpirii dir.dioñt. 

Pruiecia economica Elt iila, q u i to-
Q q 3 tius 
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lius fami l ia honel lam inllitutio-
n e m tuetur, & gubernat,|ejus bo-
nis attendens. 

Prudencia politici, ò civil : E f t vir-
tus,qua quis r e â è novit admînif-
trarc Republ icam, lcgumque ob-
fervautiam procurare. 

Prudencia hgis lativa:Eft virtus,qua 
quis n o v a s leges n o v i t condere. 

Prudencia Militar : E f t virtus, qua 
reótè adminiftratur Militia. 

Templanza : E f t virtus referans in-
ordinatos appetitus, fit concupii , 
centias corporis prxfert im circa 
g u f t u m , S c t a â u m . 

t o r t a l e ^ « ¡ E l l v irtus 'qux volúntate 
inclinât ad labores perfereiidos, 
í t ¡afta pericula aggredienda. 
De los Sacramentos in genere: 

Di fin. ci on imtafifica: Eft l ignum 
fenfibile praft icum ex inlti-

tut ioneDivina rei f a c r x f a n â i f i -
cai tis. nes. 

"Dif.nition fifica-.Uft artefaétum mo. 
ra ' c conitans ex rebus, tanquam 
ex materia, 3c ex verbis tanquam 
ex forma. 

Carattcr.FA l ignum quoddam fpi-
rituale, indelebile in anima n o f -
tra imprellum. 

'Materia cierta: Eft i l la ,eum quaS»-
cramcntum fit va l idé ,& hoc cer-
t o confiât . 

'Materia licita: E f t cum qua valide 
& licité fit Sacramentum. 

'Materia dubia:Eft de qua dubitatur 
an fiat cum eaSacramentum,vel 
non. 

¡tfece/farium nccefitate Sacramenti: 
E f t illud quod non polito,non fit 
Sacramentum. 

is Dif inic iones. 

Necejfirium neceffitate prtccpti-.ZCc 
illud , de quo adeft -prc 'cpti im 
quodapponatur,«ttamen i l io non 
p o l i t o , fit Sacramentums 

Neceffarium necejfuatc medij ad 
effedum.lìù i l lud, quod n o n po-
fito n o n datur ef fc i tus. 

Intention: Eft a f tus voluntatis ,quo 
quis intendit aliquid facete. 

Intention attuai : E f t i l ia, qua quis 
a f tu intendit aliquid facere. 

Intention virtual:Èlc i l ia , qua: a l i . 
quando fuit a é t u a l i s , & non eft 
rctraf tata , aut r e v o c a t a , fed a i « 
hucinf lui t permedia in fuum ef-
feétuni. 

Intention babitual:E(t i l là, q u i a l i . 
quando fuit a é t a a l i s , & n o n efe 
re tra f ta ta , aut revocata , fed t a . 
m e n eft intcrrupta , Se o m n i n o 
preterita , ita ut per fuam virtù-
tem nul lo m o d o influat per f u -
um ef t t&um. 

Gratia habitual fantificante: E f t ha-
bitus fupernaturalis conft i tuens 
h o m i n e m j u f t u m / a n a u m j f i c he-
redem g l o r i x . 

Gradi attuai: E f t d o n u m fpirituale 
rationali creatura indebi tum ip-
fius potenti® i n h x r e n s , condu-
cens ad beoè o p e r a n d u m , & n o n 
permanens tranfaf ta operat io-
ne. 

Primera grada : E f t , q u x mundas 
animam à peccato mortal i . 

Secunda gratia: E f t , qua; auget p r i , 
m a m gratiam. 

Sacramentum tantum: E"fi,quod fig-: 
n i f i c a t , Se non fignificatur. 

Xes tantum-.Zhyqux fignil(catur,& 
n o n lignificai. 

T r a t a d o I H . d e las Di f inie io 

ptSi& Sacramer.tumfimul-.V.H^aoi 

fignificat, Se fignificatur. 
Del Bautifmo. 

BAutifmo fluminis E f t Sacra-
mentum n o v x legis mft . tutum 

à C h r i f t o D o m i n o caufativum 
»ratia; regenerativ®. 

D'iJinidÖ fi[ica\H\ ablutio f a f t a cor-
poralis exterior fub prxfcripta 
ve iborum. f o r m a . 

Bautifmo flaminis: E l i a&us c o n t n -
tionis,vel charitatis,cum voto es-
plicito , vel implici to recipiendi 
Bapti fm' m fluminis. 

Bautifmo /arguii,is : E l i martyr ium 
fufeeptum pro C h r i f t o , Se d a t u m 
in o d i u m C h r i l l i . 

Caratter bautifmal ; E l i fignum fpi-
rituale indelebil i impreffum in 
anima , quo h o m o conftituitur 
m r m ' i r u m Chri i l i ,Sc capax reci-
pie.idi aliqua Sacramenta. 

De la Confirmacion. 

Dlfinicion metafifica •• Eft Sacra-
mentum n o v x legis inftitu-

tum à C h r i f t o D o m i n o , caufati-
v u m g r a t i s corroborat iv i . 

vifinicion fifica:Zl\ u n f t i o C h r i f m a -
tis in fronte baptizati l igno C r u -
cis fub prxfcripta verborum f o r -
ma ad (idei robur coi i fequcndum. 

Chrifma : E f t o leum ol ivarum ab 
Epifcopo confecratum , Se balia-
m o m i x t u m . 

Caratter confimatìonis : E l i fignum 
fpirituale, indelebile , quo h o m o 
conftituitur Miles Chri l l i . 

De la Penitencia. 

COmo Sacramento.Difinicion me-

tafijica : E l i Sacramenrum no-

nes de la T h e o l o g i a Moral . ' i i f 

v s legis remifsivum peccatorum 

poli Bapti fmum c o m m i l f o r u m , 
vel in ejus receptione. 

Difinicion fificaSunt a f tuspccniten-
tis fub prxfcripta verborum f o r -
ma , in ordine ad abfolut ionem 
peccatorum à Sacerdote habente 
jur i fdiSionem prolata. 

Sacramento de Penitencia in voto: 
El i a&us contritionis,vel charita-
t i s , cum v o t o expl ic i to, vel im-
plicito recipiendi Sactamentum 
PcEiiitentix. 

Penitencia en comun : E d prsterita 
mala piangere, Se piangendo ite. 
rum non committcre. 

Penitencia corno virtud mortai : E l i 
virtus fupernaturalis, qua dole« 
mus de peccato commiffo,quate.i 
nus eli effenfa D e i , c u m propoli-
i o non peccandi de e s t e r o . 

Penitencia comò virtud habitual: EU 
habitus fupernaturalis incl inans 
h o m i n e m ad detellandum pec-
c a t n m , quatenus offenfa, Se inju-
ria Dei eli. 

Panitencia corno virtud attuai : EU 

detel lat io , ac dolor fupernatura-
lis animi de peccato,quatenus e l i 
offenfa D e i , cum propofito c a m 
delendi, vindicandi,fcu c o m p e n : 
fandi. 

Contricion perfetta : E l i dolor per-' 
f e t o fupernaturalis de pecca-
tis commifsis affumptus propr«p 
D e u m fumm'e d i l c à u m cura fir-
m o propofito con fi tendi , fatif-
faciendi, & non peccandi de c e , 
tero. _ . . 

Atricion : E f t dolor imperfeSus iu-
pernaturalis de peccatis c o m m i f , 
F Q q 4 6» 



Parte VIII . 
fis aiTumptus, propter turpitudi. 
ifem peccati, aut metum inferni, 
aut araifsionem gratia, vel glorie 
cum firmo propofito confitendi, 
fatisfacicndi, & non peccandi de 
cartero. 

ZsnfeffionSacramental-.TLfc accufatio 
voluntaria de proprijs peccatis 
fafta, coram Sacerdote legitimo 
ad corum veniam impetrandam 
virturc clavium-

Satisfaccitn Sacramental; Eft com-
penfatiopcens temporalis debite 
pro injuria Deo illata, confiftens 
in opcribus pccnalibus, à Confef-
farioimpolitis. 

Satisfaction in voto: Eft recompen-
fatioSacramcntalis Deo facicda. 
propter peccata confetta. 

SatisfaccionSacramentalin re: E ft re-
compenfatio Sacramentalis Deo 
fafia,propter pescata confetta. 

'¿probation delConfeJfor.Eft 3Uthen-
ticum tcftimonium Ordinarli de 
idoncitate Sacerdotis ad Confef-
ftones excipiendas. 

Jurisdiction Sacramental: Eft aufto-
litas quidam , feu potcftas fnpe-
lioritatis fupcr alios in foro coiif-
cientii judicandos. 

Jurifdiccion ordinaria: Eft i l ia , qua> 
eft annexaofficio Curam anima-
rum habenti. 

Jurifdicciondelegada: Eft i l ia , q u i 
hahetur ex commifsione alterius 
jurifdi&ioncm ordinariam ha. 
bentis. 

Refervacion: Eft negatio jurifdiSio. 
nis in aliquod,veI alia peccata ab. 
folvendi fafii Sacerdoti. 

'geferyacipiipenal-.Eil negatio ju?if-

de las Difiniciones. 
diàionis facta à Superiore in 
odium,& pesnam alicujus pecca-
ti commifsi. 

Refervacion medicinal : Eft negatio 
jurifdiftionis fa&a i Superiore 
propter bonum Pidelium, vel ob 
rctìam gubernationem alicujus 
communitatis. 

Refervacion mixta : Eft negatio ju-
rifdidionis fa&a à Supcriore i n 
odium,& pcena peccati, Se prop-
ter bonum fidelium , auc re&ara 
gubernationem Ecclefi i . 

Sigilo Sacramental: Eft: difpenfabi-
lisobligatiojquaCofcttariustene-
tur occultandi, feu non manifef-
tandi direScjVcl indircele audita 
in confefsione Sacramentali in 
re, vel ex parti pcenitentis, quo-
rum rcvclauo reddit Sacramene 
turn odiofum. 

£.t.raen:Eft-rccordatiopeccatorum 

in particulari. 
0caftan remota depccar: Eft i l ia, in 

qua quispofitus r a r o , aut num r 

quam peccar. 
Ocafton proxima depecar-.Eft i l ia,in 

qua quis politus,attentis circunf-
tantijs temporis, loci, & perfonas 
frequenter peccat. 

Occafton proxima voluntaria-.ECl ilia 
in qua quis pro fuo velie cxiftic. 

Occafton proxima involuntaria : Elt 
(Ha, in qua quis quali coactus, 6c 
non pro fuo velie exiftic. 

Solicitation in C'onfeffione-.EIl pecca-
turn detcftabile luxurie commif-
fum ante, vel paulò poft, vel ful> 
pritextu ConfelsionisSacramen-
talis à Confettano. 

InMgencia: Eft remifsio poena: tine, 

' ' 

Tratado III . de la! Difini cioni 
poralis prò peceatis adualibcs, 
jam dimifsis d e b i t i , concetta ab 
habenif poteftatem perapplica-
tionem thefauri Ecclcf i i . 

Juhileo : Eft Iadulgentia Plenaria à 
Summo Pontificc concetta , cum 
privilegio commutandi , 5c dif-
penfandi vota , vcl abfolvcndi i 
cenfuris , juxta referipti theno-
rem. 

Buia de la Cru^ada : Ef t diploma 
Pontificium, in quo mult i gra. 
tie conccduntur dantibus certam 
efeemofynam in fubfidium belli, 
conerà Infidclcs, & Hereticos. 

Del Sacramento de la Elicimifiia. 

BVcharifiia: Eft' Sacramentum 
n o v i legis inftitutum à Chri-

llo Domino caufativum gratis 
cibativi. 

Difinicion fi fica : Sunt fpecies confe-
crat i pani, & vini, fub preferip. 
ta verborum forma à Sacerdote 
pro'ata. 

Sacrificio en comun : Eft oblatio ex-
terna alicujus rei permanctis fu. 
l iDeofaSa,cum ejus immutatio-
n e , aut deftruitionc, qua figni. 
ficatur fupremum dom'nium 
D e i , Authoris v i t i , & mortisi 

Sacrificio de la Miffa : Eft Sacrifr-
cium folemnc incructum, io quo 
Chriftus Dnminus olfertur Deo 

Patri,fub fpecicbus ganis, & vini 
Confccratis. 

De la Extrema fntion, 

D'fimcion metafifria : IL I Sacra, 
inentum n o » i icgis inftitu-

: de la Theoiegia Moral. S i p 
tum à Chrifto D o m i n o , Caufati-
vum gratia: remifsivi reliquia-
rum pcccatum poft Baptifmum 
commilTorum , vcl in ejus rcccp-
tione. 

Difinicion fifica: Eft unSio hominis 
infirmi pcenitentis, fafta in pari 
tibus detcrminatis corporis e j u s , 
cum oleo confecrato ab Epifco. 
po miniftrata à Sacerdote, (igni, 
¿¡cans cfficaciter curationem fi-i 
nalein venialium. 

Del Orden. 

ORden : Eft Sacramentum novE 
legis, quo fpiritualis potcftas 

tradditur ordinato circa Ettcha-
riftiam in Sacrificio M i t t i con-, 
ficicndam. 

Difinicion fificaiCc tradditio mate-
r i i , in qua talis ordo exerceri 
debet, fub prifcripta verborum 
forma. 

Prima TonfUra : Eft difpofitio a i 
Ordines fufeipiendos. 

Iiofliario : Eft Sacramentnm, quo 
fpiritualis poteftas tradditur or-
dinato in Hoftiarum , ut pofsie 
reciperc dignos, & excludere i a -
dignris ab Ecclefivr. 

Difinicion fifica: Eft tradJitio,8c aeJ 
ceptio ciavium , fub prefrripta 
verborum forma ab Eiifcopo 
conferrato prolata. 

LeSorado : Eft: Sacramentum, [fio 
fpiritualis potcftas tra Iditur or-
dinato in Ledigem, ut pofsit le-; 
gere leiSiones Sacras, & propke-; 
tias in Ecclcfia Sanàa Dei. 

Difinicion fifica: Efttradlitio, de 
ceptio libri Prophetiarum , fub-
praiefipta vcraofuin f o r m i aa 

Epif-
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Epifcopó iónfciTato prolata. 
Exorcifia •• Eft Sacramentimi, quo 

fpiritualis potèIIas traditur or-
dinalo inExorciftam,ut pofsit es-
pellere Damor.es per Exorcif-
mos. 

Vifinicion fifica: E d tracimo, & ac-
cepiio libri Exorcifmorum , fub 
prifcripta verborum forma ab 
Epifcopo confecrato prolata. 

'Acolyto: EU Sacramentum quo fpi-
riiualis poteftas tradditur ordina-
to in AeoIytum,ur pofsit accen-
dere luminaria,& minillrareUr-
ceolos inSacrificiuin Mil l i . 

Difinicion ¡¡[tea-. Eli tradditio,& ac-
ceptio Urceolorum,vacuorum,& 
candelabri cum cereo nonaccen-
fc, fub prtfcripta verborum for-
ma ab Epifcopo confecrato pro-

l a r a . 
i«tdiaci»iitilo:I(lSacramentum,quo 

fpiritualis poteftas tradditur or-
dinato in S»bdiaconatum,ut pof-
lìt portare Calicem cum Patena 
ad Altare,& preparare neccITaria 
adEuchariftiam,& legere folcm-
nit'er Epillolam in Ecdcfia. 

Difinicion fifica:H(l tradditio, & ac-
ceptioCalicis cum Patena vacui, 
& libriEpiltolarum,fub prifcrip-
ta verborum forma ab Epifcopo 
confecrato prolata. 

piaetnado : Eft Sacramentum, quo 
fpirituelis poteftas tradditur or-
dinato ioDiaconum,ut pofsit im-
mediate afsiftere Sacerdoti prò 
conficiendaEuchariftia,& legere 
folemnitèr Evaagelium. 

Difinicion fi fica: Eft traditi©, & ac-
ceptio huiiEvangeIioruro,8c im-

de las Difinicionfs. 
polirlo manus desterai, fubprsf-
cripta verborum forma ab Epif-
copo confecrato prolata. 

Presb;/terado:Lii Sacramentum,quo 
fpiritualis poteftas tradditur or-
dinato in Presbyterum,ut pofcit 
confecrare Corpus,& Sanguinem 
Domini Noftri Jefu Crilii , 8c 
fidelcs à pcccatis abfolverc. 

Vifinicion fifica: Eft tradditio,& ac-
ccptiol 'atcni cum Hoftia,& C a -
licis cum vino, & impofitio m*. 
nuum Epifcopi fuper caput ordi-
nandi, fub prifcripta verborum 
forma ab Epifcopo confecrato 
prolata. 

CtuaBcr Sacerdotal-.EH fignum fpi-
rituale,& indelebile imprclium in 
anima, quo homo ordinatus in 
Presbyterum conllituitur capa* 
ad confecrandum Corpus,& San. 
guinem Domini Noftri Jefu-
Chr i f t i , Se abfolvcndi fideksà 
pcccatis. 

Del Matrimonia. 
TJSponfaler : Sunt mutua,ic deli -

T i bcrata promifsio futuri Mao 
trimoni) aliquo figno cxprelfe 
manifeftata inter perfonas jur 
habiles. 

•Matrimonio conio contrato.EH con-
junfiio maritalis vir i ,& ftemin-
inter legitimas perfonas indivij 
duam v i t i confuetudinem reti-, 
nens. 

Matrimonio comoSacrameto: Eft Sa-
ciamétum n o v i legis inftitutum. 
àChrifto Domino ,caufativum 
g n u i i unitivi. 

Su difinicion fifica: Eft mutuui con-
tra-

Tratado III. de las Difinicio 
trahentium confenfus,quo eorum 
corporum fit traditio, & accep-
tio,fub prifcripta verborum for-
ma talcm confcnfum manifef-
tante. 

Divorcio:Eft légitima feparatioviri 
ab uxore quoad thorum,live co-
habitationem, manente adhuc 
vinculo coniugali. 

Impedimentos impedientes-Sunt, que 
racieiida vêtant,connubia tamen 
f a â t a non retraitant. 

Impedimentos dirimmtaSurtt, q a i 
facienda vetant,â coimubia fac-
ta retraftant. 

foto defimple cafiidid-. Efc promif-
fio deliberataDeo fafta abfcinen-
di à rebus veicreis verbo, opere , 
& cogitatone-

Voto fimple de Religion: Ef t delibe-
rata promifsio Deo fa i ta in-
g eJiendi Iveligionem. 

Cognacion coman : Efc propinquitas 
perfonarum. 

Cognacion carnai en linea Retti: Efc 
propinquicas perfonarum ab eo. 
dem ftipice defeendentium, qua-
rtini una Pender ab alia in gene-
ratione. 

Cognacion carnalin tinta tranfver-
/il :Eft propinquitas perfonarum 
.ab codcm ftipice defeendentium 
quarura una non dependet ab alia 
in gencrationc. 

Cognacion efpiriutal-.Eh propinqui-
tas perfonarum,ex Biptifin),vcl 
Coufirnntione proveniens. 

Cognacion legai : Eft propinquitas 
perfjnaruin ex perfeâa adoptio-
ne proveniens. 

Aiopcioi: Eft légitima affumptiq 

nes de Theo'dlogia Moral. 619 
extrance perfone in filium»-

Ligamen: Eft vinculum prion's m a . 
trinonii quo durante, aliud con-
traheri nequit. 

Publica 6«i>(/icdad:Efc'!propinquitas 
perfonarum ex exponfalibus vali-
dis , auc ex Matrimonio rapto 
proveniens. 

Afinidad: Eft propinquitas perfona. 
ruin orca ex carnali copula], live 
licita , vel ¡ l icita, apta ad gene-
rationem. 

Rapto-.ECt adduftio violenta fu: mi-i 
n i , de loco in locum ad matti-
monium contrahendum. 

Vel I. Precepto del Decalogo. 

F E Divina : Efc vircus Theolo-; 
gica fupernituralis,qua firmi-

ter credimus vericates à Deo 
Ecclel i i revelatas. 

Fi corno babito.ECt habitus fupera». 
turai is, quo certo credimus veri-
tates à Dio Ecclelii revelatas. 

Fi corno a f luEfcaftus fupcrnatura-
l is , quo cerco credimus veritates 
à Deo Eccle l i i revelatas. 

Ve lot vicios opusfios à la Sì. 

I Nfidelidai : Efc non acceflus a l 
fi dem. 

Fidelidid negativa : Efc non accef-
fus ad fid*m fuftìciemer aott 
prom ilg.tam. 

Infiieliiadpofttiva : Efc non accef-
fus ad iiJem fuflicieater ci pro-, 
m i l g a t a n . 

fferegia: Eft error voluutari« , Se 
part imi kaminis baptizaci fi lei 
Cithol iea ex parte contrariar« 

Per. 



i t o Parte V i l i , d i 

Pertinacia: E f t voluntas refiftendi 
f c a non fi ibdcndj fuiim judicium 
E c d c f i i habita notitia vcritatis 
ab E c c l t f i a d i f i n i t z , Sede fide 
credcnda p o l i t i . 

Heregia fura intana : E f t error 
p e r l i n a * hominis baptizati à par-
t e fidei habitus in m e n t e , & n u l -
lo m o d o manifcftarus. 

Heregia purè externa: E f t prolat io 
h i r e f i s n o n h a b i t i in mente . 

Heregia mixta de interna,y externa 
refervada : Eft receffus pertinax 
xiax hominis bapt izat i à parte 
fidei habitus in m e n t e , Se a l iquo 
figno, vel al io modo mani fe f ta-
tus peccando mortaliter in m i -
ni fe f tat ionc . 

'Apoflaz/uiECt receffus pert inax ho-
minis baptizati à tota fide, vel 
à partibus principalioribus fidei. 

Juiaifmo-ik reeelfus à fidefufeepta 
in umbra, r.on v e r o in vcr i late . 

cD la Efpiranha. 

I Speranza : E f t virtus T h e o l o g f 

ca f u p i r r a i u r a l i s , qua fpcra-
m u s Beatudinem auxi l io D e i 
obt inendam. 

'Efpeianza cerno habite: E f t habitus 
fupernaturalis incl inans homi-
n e m ad fperandumBiat i tudiuem 
a u x i l i o D e i confequendam. 

E/peranzaeomeAfio.ECtì/kuifuper-
naturai is ,quo e lpnamusBcat i tu-
dir.em a u x i l i o Dei o b t i n t n d a m . 

Prefumpcien: Eft i l la, qi a quia fpe-
rai beatitudini m , tanquam debi-
tam propriis meritis, abfque Dei 
gratia confequendam , v e l t u m 

las Dif iniciones. 

Tola gratia D e i , abfque propriis 

meritis. 
Vefefperacion: E f t vo luntar ius re: 

ceffus , quo peccator abjicir Bea-
titudinem futuram e x D i v i n a M i -
fericordia confequendam. 

Tctneridad: E f t velie perfevetare in 
peccato te l inquendo, cfpeiando 
pcenitentiani pro articulo mor-j 

tis. 
De la Caridad_ 

C Aridai : E f t virtus T h e o l c g i c a 
fupernaturalis, qua¡di l ig imus 

D e u m propter fe , & p r o x i m u m 
propter D e u m . 

Cariikd habitual: E f t habitus fuper-
natural is incl inans h o m i n e m ad 
di l igendum D e u m propter fe , & 
proximum propter D e u m . 

Caridad Attuai : E f t a à u s fuperna-" 
turai.s , quo diligimus D e u m 
propter f e , Se p r o x i m u m prop-
ter D e u m . 

Ve la Limofna , y Correction. 

LImofna : E f t aélus charitatis 
quo miferia proximi fuble-

vaiur . 

Necefftdad ad extrema.Ek,qux conf-
tituit h o m i n e m , vel fuos in atri-
c u l o , vel pcriculo m o r t i s , vel 
fi milis m a l i . 

Nectflìdad grave. : E f t , c u i conft i ; 
tuli hominem in pcriculo al icu-
jus g r a v i o r i s m a l i u lna ord ina , 
m m , & e r m i ne , ut a n n u i t a -

d i h o n o r e m , & l i n i i l i a . 
Neceffi dad comuu : h i t quam habent 

e lccmofynam ptteulc i i m f r i i t i m , 
C » r , 

Tratad« I I I . de las D i f i i i c i o n 

Corrección fraterna: Eft admonitio 
fraterna,qua quis proximum co-
natur revocare à peccato. 

D e la Religion. 

LA Religion: Eh virtus moralis, 
fupernaturalis debitum cultum 

D e o , Se Sanétis exhibens. 

'Adoration de Latria: Eft qua damus 
D e o proprium cultum ipfius. 

EfyperdiiUa:E(z , q u a damusBeatif-
fimi Virgini M a r i s proprium 
cultum ipfius. 

Dulia: E f t , qua damus S a n ñ i s pro-
prium cultum ipforum. 

Ve los vicios opueflos à la Religion 
por exeejfo. 

QfUperfiicion : E f t v a n a , feu faifa 

O religio indebitum cultum D e o 
exhibens. 

Idolatria : E f t cultus f o l i D c o debi-
tus,exhibitus creatura. 

Vivinacien: E f t inquif it io de aliquo 
o c u l t o , o p e , vel D i f c i p l i n a Dce-
monis fa f ta . 

Tana obfervancia-.ECi tacitaDcemo-
nis i n v o c a t i o , aflumenda media 
aliqua improportionata ad futu-
rum eventum eognofeendum. 

'Magia: E f i facultas operandi mira 
ope,Se virtute Dccmonis per fig-
na ab ipfo inftituta. 

'Maleficio: E f t ars, feu facultas no-
cendi aliis ex pa i to expreffo, vel 
tacito cum D e m o n e . 

líelos vicios epuefiosäla Religion 
por defettos. 

I Rrligiofidai:Ht V i t i u m m u t i l a n s 
contra reverentiam D ; o debi-

taru-

s de T h e o l o g i a M o r a l . fin 

Tentacion de Vios : E f t diétum, v e l 
f a i t a m ,quo quis explotat , nt:m 
Deus aliquam pcrfectionem h a -
beat? 

Sacrilegioil.Cz v iolat io rei S a c r i . 
Simonia : Eft ftudiofa voluntas 

e m e n d i , vel vendendi, feu com-
mutandi rem Sacram , vel fpiri-
tualem , vel fpiritualc annexam 
pro re temporili . 

Simonia dcDerecboDivtno: Eft,quae 
eft prohibita propter malit iam 
f u a m . 

Simonia de dereebo bumano-Mhqua; 
eft mala tantum piopter ptohi-
bit ionem. 

Simoniamental;Eü,ytie cum exter-f 
na actione dat ionis , Sc aeeeptio: 
nis conjungitur,in qua tarnen Gr 
monia malitia n o n apparet. 

Simonia conventional : E f t in qua 
pactum interccdit dandi r e m 
temporalem pro f p i r i t u a l i , ve l 
expreflum , vel taciturn. 

Simonia Real : E f t , quando u t r * . 
que parte p a f t j i a e x e c u t i o n ! 
mandatum tfr . 

Klasfemia.ECi convit ium , feu v e r -
bum coi i tumcüofum contra 
D e u m , ve ejus Sauftos. 

Blasfemiar.o heretical : Efc con vi-' 

t i t im,feuverb!:mcontnmeliofuin 
contra D e u m , vel ejus S a n y o s 
non continens «rrorem in fide. 

Blasfemia heretical; E f t convitium 
feu veri, um contumcüofum couij 
tra Deum , vel ejus SanSos con. 
tinens crro~cmin fide. 

Perjurium-.KCt j w a m e n t u m cui de* 

ficit v;ritas, 

Sei 



6n Parte VIII . de las Definiciones. 

Del II. Precept o iti Decalogo. 

J Uramento: Eft invocatio tacita, 
vel exprelTaDivini tefrimonif in 

eonfirmationem alicujus rei. 
Juramento affettano: Eft invocatio 

Divini reftimonii in confinila-
tionem alicujus rei prifentis,vel 
pr i tcr i t i . 

¡tiramento promijforio :Efc invoca-
tio Divini teiiimonii in "eonfir-
mationem alicujus rei futura-, 

Jtiramento comminatorio : Eft invo -
catioDivini teftimonii, qua pro-
mittitur aliquid malum alteri. 

Juramento execratorio: Efc i l lud,in 
quo aliquid afnrmatur,Vel nega, 
tur fibi apponendo pinam. 

Juramento mixto de comminatorio,y 
execratorio: Eft illud in quo ali-
quid affirmatur,vel negatur fibi, 
6c alteri imponendo pcrnam. 

!'Amphibolagia purè interna : £ f t ; 

quando lignificano vocalis à fua 
generalitate contrahitur, piecisè 
per aftum internum. 

'Amphibologia externa: Efc, quando 
fignificatio vocalis à fua genera-
litate cótrahitur,non prtcisc per 
foliim afitum internum , fed per 
aliud additamentum exteriùs-, 
quod fit limitativum verborum, 
Se confignificativum cum illis, 

'Abjuration: Eft invocacio rei Sa-
c r i , qua duis intendic per reva-
rentiam Divini nominis promo-
vere alterum , ad aliquid agen-
dum , vel non agendum. 

Vel roto. 
•XT Oto: Ef t deliberaca promifsio, 

V Sc voluntaria Deo f a ä a de 
meliori bono pofsibili. 

Voto fimple: Eft deliberata ¡promif-
fio Deo faäa de meliori bono 
pofsibili authoritate propria vo-
ventis ,abfque aeeeptatione pu-
blica E c c l e f i i , non conltituens 
voventem in fpeciali ftatu. 

Votofolemne-.iW deliberata promif-
fio Deo faäa de meliori bono 
po&ibiÜ , authoritate, Sc aeep-
tatione publica Ecclefise, confti-
tuens vovent-m in fpeciali ftatu. 

roto abfoluto : Eft deliberata pro-
mifeio Deo f i ä a de meliori bo-
no pofsibili , abfque aliqua con-
dicione. 

roto conditionado : Eft deliberata 
promifsio Deo f a ä a de meliori 
b o n o , cum aliqua conditione. 

roto Seal-.Eft deliberata promifsio 
Deo f a ä a de meliori bono affi-
eiens di vicias. 

Voto per¡onal ; Eft deliberata pro. 
mifsio Deo f a ä a de meliori bo-
no a flìciens perfonam. 

Volo mixto de real, y perfonal : Eft 
deliberata promifsio Deo faäa 
de meliori bono afficiens divi-
tias, Se perfonam fimul. 

roto penahEk deliberata promifsio 
Deo. fafta de meliori bono _im-
pofitatbi aliqua poena. 

Irritaeion:ECt annullano obligatio, 
nis voti faäa ab e o , qui habet 
poteftatem dominativam,abfque 
aliqua caufa. 

Difpenfacion-.Ek annullano obliga. 

»o-. 

TrataJo III . de las Difinicio 
tionis v o t i , cum rationabili cau-
fa id exigente, ex vi auchoritacis 
Ecclefiaftici. 

Commutation: Eft mutatio macerii 
voti in aliam materiam fervala 
iqualitate moralitèr. 

Interpretation: Eft prudentalis ver-
borum voti, vel juramenti inte-
lligentia. 

Del r. Precepto del Decalogo. 

H Omiiidio : Eft injulta hoininis 

occifio. 
Mutilacion : Eft injufta membri 

-abfciisio. 

De lai vicios opitefloi à la caridad 
del proximo_ 

O Dio formai; Eft aétus volunta-
cis,.quo volumusalicui ma-

lc.m, qua-enus illi mslum eft. 
Odiodeahominacion: Eft aftm voluV 

tatis, quo non perfonam proxi-
mi „fcd cjus malitiam , ut nobis 
noxiam adverfsmur-

Malàicim : Ex verbum exeerato-
rium, quo proximo iiuprecamur 

• aliquod malum. 
Efcandalo: Eft di&um , vcl faflum,, 

minus ret ìum, qnod eft oecalio 
rumi fpiritualis proximi. 

Efcandalo pafjivo ; Eft mina fpiri-
tualis proximi occafione acccpca 
ab alio. 

Efandalo attivo , fine! paffivo :: Eft 
occafio data, Se non accepta.. 

Efcandalo paffivo, fin el attiro : Eft 
occafio accepta, 8c non data. 

Efcandalo attivo, y pajfivo : Eft oc-
calio data, Se accepta. 

Efc nudale cfpetial ; Eft dióum ; vef 

ICS dc la Thcologia Moral. g i f 
factum minus reSum , occalio-
nem ruins fpiritualis pribens 

iroximo , intendendo ruinam 
pirituali proximi,. uc malum 

proximi eft. 
Efcandalo deflacos : Eft ruin* fpiri-

tualis proximi orta ex fragilitate» 
Efcandalo de pecpienuelos: Eft ruina 

fpiritualis proximi ort tex igno-
rantia caufi. 

Efcandalo de Farifeos-.TLii ruina fpi-
ritualis proximi orta cxpura rat. 
litia, 

Duelo:Eft pugna inter duosex con-' 
dicto,feu ex conventione fufcep. 
tajhoc eft,defignando arma,tent-
pus, Sc locum cum pcriculo v i -
r i ,aut gravis vulncrationis.-

Del ri. Precepto del Decal'ogo.-

CAfiidad-.ER virtus moralis mo--
derans- inordinatum appeti-

tiim,ufumqucvcnercorum. 
Caflidad conyu^al-.EA virtus, q u i in-

Matrimonio concefsis- volupta-' 
tibus, debito modo,. juxta ratio. 
nis prifcriptum utitur,excluden-
do omnia illicita in cafu, vcl ob. 
jefto copult.. 

Caflidadvidual:Ei\ virtus, q u i poif 
Matrimonium lirmo propofito-
voluptatum ufu , Stappetitu de-
inccps abftihet. 

Caflidad virginal -. Eft perfiaifsima-
callitas continens firmum pro. 
pofi'tum puritan's mente, & cor-
pore petpetuc confepvandi: a 
cia honcllstis. 

De 



Di los vicios opueßm à la 
cajlid'l _ _ _ • 

Lu x u r i a : EU vitium incl inaos 
ad vsncrcorura ufum inordi-

natum. 
Simple fornicación : E l l concubitus 

iuordinatus foluti cum Coluta. 
Adulterio : E l l inordinatus concu-

bitus cum pcrfona coniugata. 
Eflrupo : E l l concubitus cum fa-mi-

na virginc , quo ejus virginitas 
dei loratur , ipfa nolente. 

Incejlo: E l l concubitus inordinatus 
cum confanguinca, vel affini uf-
que ad quartum gtadum. 

Sacrilegio en e/pede de luxuria - .El l 
peccatum luxuria;, quo pcrfona 
Sacra , feu D e o per v o i u m , f ive 
folemne, five fimplex dicata, vel 
locus facer per a d u m venereo-
rum violatur. 

Rapto en efpecie de luxuria : E l t 
quando f a n t i n a invi la , vel invi-

• t i s ejus parentibus addticitur per 
v i m , de uno loco in al ium, caufa 
e x p l c n d x libidinis. 

folucion-.td voluntaria humani fc-
minis i f fuf io extra vas naturale-

Sodomia: E f t a d u s libidir.ofus c o n . 
fuinatus inter ptrfonas unius, 
vel divel l i fexus per vas iiidebi-
t u m i n naturale. . 

g e f l i a M a d : E l l coitus cum indivi-
duo alterius fpeciei. 

'/«¡pudicicia: E l l peccatum luxuria 
quo quis vocat tadibus hbidino-
fis, a lpedibi s, ofeul s , Sc f ltnil i-
b u s , abfque intentione alterius 
opcris,feu actus confumati . 

ptleäaci an venerea moro/a -, E f t a f ; 

Parte V I I I . de l a s - D i f i m c i o n Ä 
f t d u s fimplex voluptatis de a d u 

turpi fine intention! efficaci exe-

cut ianis illius. 

Del VII. Precepto dtl Decalogo. 

H Uno : E U oolatio , feu dcreaa 
tio occulta rei a l i e n i invito 

rationabil i tcr D o m i n e . 
Rapina: E l i io juf ta oblatio rei alle-

n i violente,& renitente D o m i n o 
per v io lent iam. 

Compiaficioii-M occul ta rei accep-
t io , vcl p e c u n i i ex jultitia dcbi-
t i ' a l i c u i . 

Reftitucion: E f t aftus j u f t u n catjU 
m u t a t i v i , quo unicuique reddi-
tur quod fuin eft. 

Del Vili. Precepto del Decalogo. 

M Entità : E l i d i d i m i contra 
mciitcìrt cum intentionc f a l -

lcndi. 
Mentirà purè material: E l i d i d u m 

contrarium rei, fed n o n menti . 
Mentirà puri formai •• Eft d i d u m 

contrarium m e n t i , Se non rei. 
Mentirà mixta•• E d d i d u m contra-

rium rei, Se menti . 
Mentirà pratica ; E l i d i d u m con-

trarium r a t i o n i , vcl legi. 
Mentirà efpeculativa = E U d i d u m 

c o n t r a r i u m m e n t i . 
Mentirà jocofa: E l i d i d u m contra-

rium m e n t i , caufa voluptatis, vel 
recrcationis. 

Mentirà oficiofa-.Ed d i d u m conua-

l i u m m e n t i , aufa utilitatis. 
Mentiraperniciofa-i.il d i d u m c o n -

trarium m e n t i , caufa noccndi 
p r o x i m o , v e l fibi. _ 

Tejlimnio falfo; E l l l o c u t i o falfa 
con-

T r a t a d o I I I . de las Dif inicio 

contra proximum. 

Juicio temerario : E f t affenfus ìn-
t e l l e d u , quo quis , ex levibus 
inditi is , Se (ine funda mento fut-
ficienti m a l u m de p r o x i m o ju-
dicat. 

Sofpecha:Eft affenfus inclioatus ma-
gis incl inans in, u n a m pane cum 
f o r m i d i n c paitis oppofitc. 

Detraction-.Ed inji i l la a l i e n f i m i 
occulta lefsio, Se d e n ¡ g i a n o per 
verba, vcl l ìgna. 

Contumelia Eh injufra honoris prò. 
x imi diminutio in p n f e n t i a ,Sc 
facie ipfius irrogata. 

Sufuraccion : E l i oculta oblocutio 
contra proximum ad tol lendam 
amicit iam ipfius cum aliis. 

Subfauacion : Eft ludus verborum 
ex proximi d e f t d i b u s , ut eru-
befeat. 

Ironia : E f t cum aliquis dicit de fc 
minora, declinans à v e r i t a t c . 

Fama-.ECt bona o p i n i o de axcelen-
tiaalterius. 

Honra : Eft poteftat io de alterius 

t excelcntia. 

Dejuflitia ,&Jure. 

J Vs: E l t legiiima poteftasad rem 
aiiquam obtinendam , vpl rctl-

nendam,aiital iquam f u n d i o n e m 
faciendam. 

Jus ad rem Eft facultas,feu poteftas 
qua quis habet per alicujus con-
t u d u s ft ipulationem ad ali-
quain reni, Stc. 

Jus in re: Eft f a c u l t a s , feu poteftas 
adquifita pei ipfam rei traditio-
n c m . 

n e s d e l a Thelogia Moral . i i j 

Jufiitia: E f t c o n f t a n s , Sc perpctua 
voluntas jus fuum unicuiqne t r i . 
huens. 

Juflieia legal: E f t virtus o r d i n a n s 

homin cm in fuis aitibus ad b o -
n u m commune i c i p u b l i c e , feu 
c c m m u n i t a t i s . 

Jufl icia difiritutira • E f t virtus ON 
dir.ans bonum ccir.munitatis/eu 
r c i p u b l i c i ad bonum paiticula-
rium , fceur.dum prcport ioncm 
geometr icam. 

Juflieia commutativa:ECt,q\:e i q u a -

litatem conft i tu i t , fccundum pro-
p o t t i o n c m ari fmethycam. 

Juflieia vindicative: E f t virtus,qua: 
intendit i q u a l i t a t e m pcer.j cum 

d e l i d o . 

Acufacion:Eft delatio rei de cr imi-
nc ad v i n d i d a m publicam cum 
obl igandi probapai d c l i d u m . 

Denunciation: E f t manifeftat io CM« 
minis proximi f a d a Superiori-

Del Dominio. 

DOminio.-ECt facultas di fponeni 
a i dc aliqua re tanquam fua. 

Dominio de jurisdiccien:E(z facultas 
gubernandi fibi fubditos aliquid 
percipiendo,vcl prohibendo,illos 
judicando , p u n i c n d o , v e l p r i -
miando. 

Dominio de propricdad: Efr jus pof-
fidendi al iquam rem , Sc dc ilia 
tanquam fua difponendi. 

Ufufruto-.Eh jus utendi, fruendique 

rei a l i e n i , falva rei fubftantia. 
Prefcripiion.Eit acquifitio d o m i n i i 

rei aliei i pi r p. fffsioncm ejus 
c e n o tcmpons fpatio cx legis 

K.i ptef-
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p r i f c r i p t o eontinuatam. 
Poffegion: E f t [detcatio q u i d a m rei 

nomine proprio ¡Ham dct incn-
l i s , 8c potenti» illius habere d o -
m i n i u m aut proprictatera. 

Del Eflti» Xeligiofo. 

REligion-.ECt f latus plurium fide-
h u m ad d i v i n i charilatiVper-

f e d i o n c m tcndentium,editis v o -
tis perpetui: c a f t i t a t i s , obedien-
t i i , 8c paupertatis, fiabilis in 
c o m m u n i vivendi modus ab E c -
clefia approbarus. 

Obediencia Religio fa; Eft virtus m o -
raiis inclinans ad i inplcndum 
prx.eptuni Sup;rioris, ut tale e f t . 

fob. e^a Religiofa : Eft v i r tu ; ) abdi-
cativa tempoial ium b o n o r u m , 
qua quis n i i i i l p r o p r i u m gerens , 
fubftentatur de n o n f u o . 

Eob'CQt minorai i*a;E(l r c a i i s a d d i -
c a n o oranis ju r i s politici c u j u f -
cumque rei temporalis , ram-quo 
ad rem ¡plant , quàm quod e jus 
u f u m , tarn in particulari, q u a m 
in c o m m u n i propter D e u m . 

Cafltdad Religiofa ; Eft virtus , q u a 
ob l igstur Kcl ig iof t iS ad Te ab i t i -
R c n r f u m ab o m n i ufu v c n e r c o i u . 

'jipoßafia dc'Rcligion : E f t c r i m i n o -
1J, SC. m o r t i f e r a reeifio i M o n a f -
rcrio fine a n i m o rcvertcndi , five 
dimif fo habitu, f ive BOB dlmilTo. 

Del Eflado Clerical. 

BEncficio Eclefiaflict:Eft jus per-

peeuum pereipiendi f r u d u i 
de bonis E e c l e f i i propter a l i . 

quod off icium fpüitj ialc, perfpne 

las Dif iniciones. 

E c c f e f i a f t i c i , authoritate Ecc le-
fie conft i tutumr 

IIora Canonica : Eft o f f i c i u m D i v i , 
n u m dicendum certa hora ex in-
ftitutione Sacrorum C a n o n u m . 

Inmunidai Ecleftaftiea ; E f t e x e m p . 
ciò ab oneribus S i c u l a r i b u s . 

De los Contratos. 

C Ontrato-.Ed convent io inrer i -
liqHos inv icem fé o b l i g a n t e s . 

Centrato imperfetto : E f t c o n v e n t i o 
inrer duos obl igat ionem in alte-
rutro parens. 

Donacion : E f t datio l i b e r a l i s , feu 
tranilatio d o m i m i a l icujus rei 
n o n d e b i t a ' e x j u f t i t i a 4 n a l luni . 

Donacion gratuita; E f t , q u i multun» 
debitum grat i tudini , i n donata-
rio fupponit. 

Donacion cntre virosi E f t , q u i fit ob-
caufam incerpoficam. 

Donacion caufa mortis-.Eli te f tamen. 
tura. • 
Teflamento ; E f t n o f t r i v o l u n t a t i s 

fententia jufta de c o , q u o d quis 
yttlt fieri poli mortein f u a m c u m 
infticutione h i r e d i s : 

Cafa fortuito : E i t inopinacus e v e n -
t u t r e i , quem h u m a n a provieden. 
eia pr iv idcre n o n p o c e f t j , n e c 
impedire. 

Leggio : Efc d o n a n o q u i d a m à de. 
fondo rc l ida,8c ab h i r e d e p r i f -
tauda. 

Codicilio:Eil p irvus codex u l t i m a l a 
aliquam voluncarem eoncinens, 
abfquc h i r e d i s d i r e d a inft icu-
tione. 

Commiato; E f l c o n t r a d u s , quo res 
alicui c g a c e d i t w ad certuni 

u f u m 

T r a t a d o I H . de las Dìfinicianei 

ufum fine traBslatione domini). 
Precario-.Ett liberalis concefsio ufus 

rei , quoadofaue D o m i n o placue. 
rit, fine t n n f l a t i o n e domini). 

Depofito; Eft contradus .quo res al-
teri gratis cuftol ienda tradditur, 
ut eadem numero reddacur cum 
adeponente repetirá fuerií . 

Mutuo-.Ed tradditio rei cum tranf-
latioiie d o m i n i ) , & u f u s , cum 
honore folvendi ail tempus in 
i q u i v a l e n t i . 

Vfura:Eft lucrum ex mutuo i m m e . 
diate proveniens, vi mutui. 

Vfura mental;Eft lucrum e x mutuo 
immediate proveniens, v i mutui 
fine peccato. 

Vfura reni: Eft lucrum ex mutuo im-
mediatè proveniens,vi mutui t u 
p a d o . 

Negociación : Eft cum quis rem ali. 
quam comparai co a n i m o , u t in-
tegram , 8c non mutuatam ven-
dendo , lucretur. 

Compra : E f t tradditio p r i t i j pro 
merce. 

Venta:Eft tradditio mercis pro pre-
tio. 

Cenfo : E f t jus peteipiendi annuam 
penfionem ex re, vel perfona al. 
tcrius. 

Cambio ; E f t c o m m u t a n o p e c u n i i 
pro pecunia. 

Cambio feco: Eft,quando fingitur fo. 
lutio facienda alibi , fcu reverá 
fit in eodem loco. 

Cambio veritiero, ò real: Eft quod 
legit imum habet t itulum ad gig-
nendum lucrum ex commutata 
pecunia. 

Cambio, real, local, ¿ perfonal ; E f t , 

i de la T h e o l o g i a M o r a ! . , S17 
quando hic accipitur pecunia, ut 
alibi folvatur,5c commutatur pe-
cunia p n f e n s cum abfence. 

Connato de compania-.EH convent io 
duorum , vel plurium conferen-
tium fuam p c c u n i a m , vel i n d u f . 
t r i a m , vel laborcm , vel rem 
al iam pretio ftimabilem ad c o m . 
mune lucrum. 

Monopolio : Eft machinat io unius, 
plurium , vel mercatorum in 
unum fimul confpirantium , u t 
ipfi foli vendant,aut emant ,mer-
ces ptetio. quo voluerint . 

Mobatra: E f t c o n t r a d u » , quo qui i 
cmit credito , 8c pretio fupremo 
merces à mercatore,eafquc eidera 
retrovendit predo infimo. 

Ant'uhrifeas : Eft contraduS , quo 
c o n v e n i t u r , ut « e d i t o r utacur 
hypotheca; v.gr. agro,vinca, 8cc. 
8c f r u d u s inde tamdiu lucretur, 
donec debitum rcftiuiatur. 

Location : Eft tradditio ufus rei fine 
tranflatione domim'j ad tempus 
prò aliquo pretio. 

Empbiteufis : E f t contradus rei i m J 
m o b i l i s , concerti a l i c u i , quoad 
u t i l e , vel indiredum dominium 
retento dominio d i r e d o apud 
concedentem,cum onere fo lvcdi 
penfionem certis temporibusDo-
mino proprietario. 

Feudo : Eft contradusrei immobi-
lis, concerti alteri, tjuoad domi-
nium utile , ve l i n d i r e d u m , re-
tento dominio d iredo apud c o n . 
ccdentem , cum onere ; n o n a l i . 
quid folvendi,fed exhibcndi D o -
m i n o fidelitatem, & obfequium 
pcrfonale. 
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Prenda: E d contradus, quo alicui 
res tradditur ob majorcm crediti 
fecuritatem. 

Fianca : EU aliena: obligationis in 
fc lufceptio , qua quis fé obligat 
ad eam implendanv , fi debitor 
principale non folvcrir. 

Juego: Eli contradus, quo ludentes 
res fuas pcriculo exponunt prop. 
ter fpem adquirendi rem altc-
rius. 

'Apuejia: Eft contradus, quo duo, 
vel plures de veritatc , vcleventu 
alicujusrei contcndcntes fibi in-
vicem aliquiJ fpondent , ut fic 
i l l ius , qui ventatel i fuerit alTe-
quutus. 

Hypotecha: Eft contractus, quo res 
aliqua alicui obligatur ad fccuri-, 
tatem crediti. 

'Affecuraeion : Eft c o n t r a d u s , quo 
quis pcriculum alien» rei in fe 
fufeipit, obligando.fe, vel gratis, 
vel prò certo pretio ad eam com-
pcufandam. 

Del Ayuno. 

ATua» efpiritual : Eftabftìnere 
ab iniquitatibus, 8cellicitis 

voluptatibus Iaculi. 
'Ayuno naturai: Eft abftinentia à ci-

bo, & p o t u , omnique guftabili à 
media node. 

'Ayuno Eclefiafiico : E f t abftinentia 
à carnibus, & unica come Ilio. 

'Ayuno^ Quadragcfimt'-.Eil abftinen-
tia à carnibus, Se limai à ladici-
nijs,8c unica comcftiif. , 

f t l z i w i E f t levis tef?itiuiiciiU e* 

de las Difiniciones. 

confuetudine ob virium debi-
litatem, Se ne poti» noceat, in 
t r o i u d a , Se ab Ecclcfia benigne 
premilla. 

Difl^iä : Eft quota bonorum de-
bita Miniftris Ecclefie in ipfo-
rum fubfidium , & fuftentatio. 
ne ni. 

De la Oracion. 

O Radon: Eft elevatio mentis in 
Deum 

Ofitio Divino-.EH laus Dei,voce e x . 
preda perinftitutionem Ecclef ix 
detcrminata. 

Detotion:EA adus voluntatis h o m i , 
nis ofterentis fc ipfum ad fervié-
dum Dco. 

De las Cenfuras. 

C Eifura:E(l pcena fpirimalis, 8t 
medicinalis fori extcriorit 

Ecc le l i i privans hominem bap. 
t iz i tum ufualiquorum bonorum 

iritualium,ut à contumacia de-
ttar. 

Cenfura à jure : E d ilia , que fertut 
per Canoncs,Conftitutiones, vel 
Statuta Ecclefiaftici , ftabili, ac 
permanente lege. 

Cenfura ab bomine: E d , qua: à Judi-
ce, vel Superiore fertur, non per 
modum legis , fed per modum 
fententir judicialis, feu prxccpti 
temporalis, Sc tranfitorij. 

Cenfura lattfcntentit E d , quam 
J u l e t datuit incurrenlam ipfo 
f a d o , fin; alia fentsutia. 

m 

Tratado III . de las Difinicioi 
Cenfura ferend-t fententist : Eli ad 

cujus incurfum requiritur fen-
tcntia Judicis. 

• Cenfura jujla: Eft , qu cFretur abeo, 
qni habet legitimam authorita. 
lem, ob juftam caufam, pra:vijs 
tribus monitionibus , Se fervalo 
ordine juris. 

Cenfura injufta : Eft cui deficit ali-
qua ex conditionibus ad juftam 
cenfuram requifitis. 

Depofidon : Eft pena, qua Clcricus 
pri»aiur omni of i . io , Se benefi-
cia Ecclef iaf t ico, in pcrpciUBBi 
abfque fpe rellitutioni», rctcnto 
privilegio Clericali. 

Deg'edacion : Eft pena , qua Cleri , 
cus non foluin privatur omni of-
ficio , & beneficio Ecclefiaftico, 
Se omni privilegio Clericali in 
perpetuimi ; verumetiam extra 
llatum Clericorum e j i c i t u r , & 
poteftati fcculari traditur. 

Infamia:Ek privatio,'feu diminuito 
b o n i , f a m i & una eft juris, alia 
f a d i . Vide fol. 481. 

De las Excomuniones. 

EXtomttnion: Eft Cenfura E c d e -
Gallica , qua homo baptizatus 

bonis communibus fidelium pri-
vatur. 

Excomunion mayor. Eft cenfura Ec-
clefiaftica, qua homo baptizatus 
ptivatur confortio fidelium, par-
ticipatione a d i v a , & pafsiva Sa. 
cramentorum , Se communibus 
fulfiagiis Ecclefie. 

Excomunion mentr: E d cenfura Ec-
defialtica qua homo baptizatus 

les de la Thelogi a Mora!. «>J 
privatur participatione pafsivaSa-
cramentoiù & cletìione palsiva, 
oficii, Se beneficii Ecclefiallici. 

Excomunion general : Eft,qua gene-
rali edido cxcommunicantur 
omnesiqui hoc,vel illud fccerint 
ve! non fecerint. 

Excomunion efpeciaUEViyfte deter-
minale fertur in a l iquem, vel 
aliquos, vel ipfas perfonas espri-
mendo , vel recipiendo factum 
a l i q u o d , quod non a d o m n e s , 
fed ad ccrtum, vel ad certos per-
tinet. 

De las fufpenfiones. 

QUfpenfion. Eft cenfura , qua Cle-
ÌD ricus privatur ad tempus ufu 

officii Ecclefiaftici. 
Sufpenfion ab oficio tantum: Eft,qu® 

fufpendit ab ufu officii. 
Sufpenfion i Beneficio tantum . Efc> 

qua privat ab adminiftration® 
beneficii,& ab ejus frudibus per-
cipiendis. 

Sufpenfion ab officio ,& beneficio fi-
mul: E f t , qua: ufu ofici i ,& bene-
ficii limili privat. 

Sufpenfion penal.Eft, que ferti r in 
peenam,& vindidam delitti com-
mifsi ,& proprie non eli cenfura. 

Sufpenfion Medicinal. Eft qua: fertur 
per modum medicina:. E t h s c eft> 
propria cenfura. 

Sufpenfion ab ingrejfa Ecclefit. E f t . 
q u s privat ab ingrellu Ecdef i N 

De los Entredichos. 

ENtredicbo . Eft cenfura EccIeJ 
fiaftica qua prohibentur al i , 
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qua Sacramenta Divina officia, eia celebrati prohibentur, & S a -
arque fepultura EcclcGatica. cramenta aliqua adminiftrarí. 

Entredicho local. E f t , quad direSe De las irregularidades. 
fertur i n l o c u m . T Regularidad. Eft inhabilitas , feu 

Entredicho perfonal. E f t , 'quod di- Aimpeditnentum CanOnicum im-
r c S è , & i m m e d í a t é f j r tur in per- pediens fufeepcionemPrimeTon-
fonas. furai , Ordinura M i n o r u m , & Sa-

Entredicho local,y perfonal fimul. erorum,&fufceptorum ufum im-
Eftquod locus, & perfons inter- pediens. 
dicuntur. Irregularidad de de/iro.Eft,que con-

Entredicho total.ECi quod fertur fi- trahitur ex deliéio ; feu propter 
ne limitatione , id eft , quod deliéhim. 
comprchendit omnes cffeáus in- irregularidad por defedo. Efe , quo 
terdiñi. contrahitur ex defectu, feu prop-

Entredicbo partial. Eft quod , fer- ter defeàum. 
turcum limitatione in ordine ad Mutilación, Eft integra , Se• total is 
cffeftum, abeifio alieujus membri ¡ prin-

Ceffacion i Divinis • Eft prohibitio, c ipal ís , vel notabilis diminutio 
qua in aliquo loco Divina offi- altcujus membri principal is. 

L . ' . 1 • " — 

PROTESTACION DEL AUTOR. 

PR o t e f i o , y declaro que todo quanto eftà efento en efte Direétorio, 
lo ofrefeo ¡ y fujeto humildemente à la corrección de nueftra Santa 

MadreIglef iaCathol ica Romana , que es columna de la Fe , y firma-
mento de la verdad fegun el A p o f t o l , y al juizio de todos aquellos; 
que de la mifma Iglefia tienen authoridad para inzgar Dof tr inas , y al-
guna propaficion huvlere menos digna , ó no fe conformare i lo que la 
Santa Iglefia nos enfeña , defde luego la retrato, detefeo, abomino ; y, 
l».doy por no csctica. 

Er. Franc'fto Echarrí,. ; 

Siena , Deo Patrifemptr laus, Omnipotente 
Sitque fio Gtmpix rirgq Maria, tibí 

6 ji 

INDICE ALFABETICO, 
D E L A S C O S A S N O T A B L E S , Q U E 

f e con t i enen e n ef te L i b r o . 

La letra F. ftgnifica el folio, y U N. el numero marginal. 

ABades, los exemptos vienen en 
nombre de Obifpos, fol .138. 

num. 189. 
'Abade/as, pueden irritar direde los 

votos de las fubditas, fol . 3 ¡4-n. 
177 . Las pueden poner precep-
tos efpirituales, que obliguen en 
la conciencia,fol.413.n-45. N o 
pueden poner cenfuras, fo l . 483. 
num. 7 . 

Abogados , juran defender 1 los po-
bres,fol.314. n. 149. Deben ma-
nifellar à la parte la jullicia,ó la 
injullicia del pleyto,fol. 390.nu. 
28$. Condiciones,que han de te-
ner para abogar, fol.41tf.nu. 1 3 . 

'Aborto, qué pecado fea,fol.) $2- nu. 
at f i . Penas que incurren los que 
lo procuran,y aconfejan,nu.2tf3. 
Quando fe incurre en irregulari-
dad, ibi. Veafe también fol. / o í . 
à num. 70. 

'Abfolucion, qual fea la Sacramen-
tal, fol.129.nu.1tf t .La que fe dé 
ai aulènte es nula, num. 163. L o 
mifmo fi fe dà modo deprecativo, 
num.1tf4.L0 mifmo fi fe dì con 
condición de futuro,nu.t tfj. N o 
fera invalida la de Cenfuras, ibi. 

Quando fe ha de dar fub condi. 
tione,nu.itftf.Y que fentido hazc 
la forma quando ellàn perdona-
dos los pecados,nu.itf7. Que fea 
abfolucion direfta , ó indireéta, 
fol .171 .nu.312.Qual fea U abfo. 
lucicn de las Cenfuras, y à quien 
pertenece, fol . 48J.n.itf. Vcanfe 
las palabras Cafas refervados, Bu. 
la, Confejfor. 

Abralos, quandofean l ícitos, y 
quando n o , fol. 370. num. 318 . 

Abflinencia, quien peca contra ella, 
fol. 7tf .m273.La de las carnesà 
quien comprehendc,fol.4tf9.nu. 
43. Veafe la palabra Carne. 

Acolyto,U materia,forma, y oficio, 
fol. 22 J. num. $10. 

Accedía, que fea , y quales fus efeCJ 
tos, fol . 73.num.259. 

Accidentes , defpues de la confagra-
cion no queda la fubltancia del 
pan, y del vino,fino folos los ac-, 
cidcntes,fol.20j. num.43r. 

Acciones, danfe acciones morales 
indiferentes, fol. 12,n-3 8. Quales 
fean las reglas de nuelíras accioi 
neSjfol.14.nu.47. N o peca el In. 
fiel en todas fus acciones v dczir 
lo contrario ella condenado, fol* 
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qua Sacramenta D i v i n a o f f i c ia , eia celebrati prohibentur , & S a -
acque fepultura EcelcGatica. cramenta aliqua a d m i n i f t r a r í . 

Entredicho local. E f e , quad díre&'c De las irregularidades. 

fertur i n l o c u m . T Regularidad. Eft inhabilitas , feu 
Entredicho perfonal. E f e , 'quod di- A i m p e d i i n e n t u m C a n d n i c u m i m -

r c ñ é . S : immediatè f j r t u r i n per- peJiens f u f c e p t i o n e m P r i m e T o n -

fonas. furai , Ofdinura M : n o r u m , & S a -
Entreiicbo local ,y perfonal fimul. c r o r u m , & f u f c e p t o r u m ufum i m -

E f t q u o d locus, & perfoniE inter- ped icns . 
dicuntur. Irregularidad de de/iM.Eft,que con-

Entredicho total.ECi quod fertur fi- trahitur e x del i f to ¡ feu propter 
n e limitacione , id eft , quod del iéhim. 
comprchendit omnes e f feñus in- irregularidad por defedo. E f t , q u o 
terdiñi . eootrahitur e x defcdtu, feu prop-

Entredicbo partial. E f t quod , fer- ter d e f e ñ u m . 
turcum limítatione in ordine ad Mutilación, Eft integra , & total is 
cfFeftum, abeifio alícujus membri ¡ prin-

Ceffacion i Divinis • E f t prohibitio, c i p a l i s , vel notabil is d i m i n u t i o 

qua in aliquo l o c o D i v i n a offi- alicujus membri principal ¡s. 

L . ' . 1 • — — — 

PROTESTACION DEL AUTOR. 

PR.otefto, y declaro que todo quanto eftà e f e n t o en efte D i r e í t o r i o , 
lo ofrefeo ¡ y fujeto humildemente à la corrección de nuef tra Santa 

M a d r e Iglefia C a t h o l i c a R o m a n a , que es columna de la F e , y firma-
mento de la verdad fegun el A p o f t o l , y al juiz io de todos aquel los; 
que de la mifma Iglefia tienen authori Jad para nizgar D o f t r i n a s , y a l -
guna propoficion huviere menos digna , ò no fe conformare i lo que la 
Santa Iglefia nos enfeña , defde luego la retrato, d e t e f t o , a b o m i n o ; y, 
la.doy por no escrita. 

Er. Francifio Echarrí,. ; 

Siena , Deo Patrífemper laus, Omnipotente 

Sitque fio Gtmpix Virgo ¿Haría, tibí 

INDICE ALFABETICO, 
D E L A S C O S A S N O T A B L E S , Q U E 

f e con t i enen e n ef te L i b r o . 

La letra F. pgnifica el folio, y la N. el numero marginal. 

ABades, los exemptos vienen en 
nombre de Obifpos, f o l . 1 3 8 . 

n u m . 189. 

'Abade/as, pueden irritar dirette los 
votos de las fubditas, f o l . 3 ¡4-n. 
1 7 7 . Las pueden poner precep-
tos efpir i tualcs , que obliguen en 
la conciencia , fo l .4a3.n-45. N o 
pueden poner cenfuras, f o l . 483. 
num. 7 . 

Abogados , juran defender i los po-
bres,fol .314. n. 1 4 9 . Deben ma-
nifellar à la parte la ju l l ic ía ,ó la 
injul l ic ia del pleyto,fol . 390.nu. 
28$. Condiciones,que han de te-
ner para abogar, fo l .41 t f .nu. 23. 

'Aborto, que pecado fea,fol .) ja - nu. 
a t f i . Penas que incurren los que 
l o procuran,y aconfejan,nu.2tf3. 
Q u a n d o fe incurre en irregulari-
dad, ibi. Vcafe también fol . / o í . 
à num. 70. 

'Abfolucion, qual fea la Sacramen-
tal, fo l .129.nu.1t f i . L a que fe d i 
ai aufente es nula, num. 1 6 3 . L o 
m i f m o fi fe dà modo deprecativo, 
num.1TF4.L0 raifmo fi fe d ì con 
condición de futuro,nu.i tfj. N o 
fc ià invalida la de Cenfuras , ibi . 

Q u a n d o fe ha de dar fub condii 
tione,nu.itftf.Y que fentido hazc 
la f o r m a quando ellàn perdona-
dos los pecados,nu.itf7. Que fea 
abfolucion direfta , ò indirecta, 
f o l . 1 7 1 . n u . 3 1 2 . Q u a l fea la abfo. 
luc icn de las Cenfuras, y à quien 
pertenece, f o l . 48 J.n.itf . V c a n f e 
las palabras Cafas refervaios, Bu. 
la, Confejfor. 

Abralos, q u a n d o f e a n l í c i t o s , y 
quando n o , fol . 370. num. 3 1 8 . 

Abflinencia, quien peca contra e l la , 
fol . 7 t f .n-273.La de las carnesà 
quien comprchcndc,fol .4tf9.nu. 
4 3 . Veafe la palabra Carne. 

Acolyto,la materia,forma, y of ic io , 
fol . 22 J. num. $10. 

Accedía, que fea , y quales fus efeCJ 
tos, f o l . 7 3 . n u m . 2 j 9 . 

Accidentes , defpues de la confagra-
cion no queda la fubltancia del 
pan, y del vino,fino folos los a c , 
c idcntes , fo l .20j . n u m . 4 3 1 . 

Acciones, danfe acciones morales 
indiferentes, fol . 12,n-3 8. Quales 
fean las reglas de nuelíras acc ío i 
neSjfol .14.nu.47. N o peca el I n . 
fiel en todas fus acciones v dezir 
l o contrario ella condenado, fol* 

R t 4 J 7 ¿ . 
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J7p.nu.17z. Las acciones huma, 
ñas fon materia de las leyes, fol. 
3p.num.131. 

Alio human»,qué fea,fol. 1 t.nü. 37. 
Qual fea bueno, o malo morali-
ffr, ibi .De donde fe toma la bon. 
dad,ó malicia, á nu1ll.3p.Si clin-
terno,y externo fe diltinguen, f . 
14. nu. 47. A ñ o s de la voluntad 
ilícitos,é imperados,que fean,fol 
f-num.14.Si los internos pueden 
fer mandados por la ley, fol. 39. 
n. 133. Si con un pa&o fe pueda 
fatisfacer a muchos preceptos, n. 
137. Los aítos de la voluntad 

Íliando fe interrumpen moralíter 
>1. 55.11um.33 

'Alio conyugal. Veafe Debito. 
Acufacion, qué fea , y en qué fe dif. 

tingue de la Denunciación , fol. 
4i$.nu. 17. Y es licito li fe haz» 
con buen fin, num. 18. 

'.Abjuración, qué fea, fol. 3 r j . num. 
i j r . 

'Adoración Jarra,qué fea,y de quan. 
tas maneras fs,fol.283. num.57. 

'Adopción,que fea, fol.2 j o . nu. 51 í . 
Sus efpecies, num.fii 3. 

'Advertencia, fe requiere para el pe-
cado,fol. 4 p . n . i 7 i . Señales para 
conocer quando es plena,o femi. 
plena, num. 172. 

'Adulterio,que fea, fol.j j S. nu.17 j . 
£1 cafado que peca con cafada 
comete dos adulterios, ibi. La 
copula con cafada , aunque con. 
fienta el marido, es adulterio, 
nu.27tf. Lo mifmo quando el ca. 
fado pone el penfamiento confe. 
tido en otra,má.i77.Rcílitucion, 
y penas d j l adu l t e r i o , i nup i , S 8a , 

traoetico, 
Veanfe las palabras Divorcio,ufo 
del Matrimonio. 

Afinidad, qué fea,fol.2 j j . nu. 5 ; o . 
Nace de la copula apta ad gene, 
rationem. num. 5 3 1 . 

Agua, es materia remota del Bau. 
tifmo,y qual ha de fer,fol. Sp.n. 
39. Se ha de mixturar con el v i . 
no para la confagracíonjfol.to;. 
num. 422. 

Ayuno,e 1 natural es necelfario para 
celebrar, comulgar, fol.zop.n. 
4 j o . Que cofas lo quebrantan, y 
quales no, ibi.En que cafos es li-
cito comulgar, no eliando ayu-
no, num. 4J r. 

Ayuno efpirieua!,que fea,£454. n.27 
Ayuno Ec/efiafi¡co,que fea,ibi.n.i8. 

Que pecados comete el que come 
carne en día de ayuno , ibi. En 
que edad obliga el ayuno,nu.jii. 
Si el que fe determinó á no ayu. 
nar toda una Quarefma comete 
muchos pecados, n.34.Anticipar 
la hora en dia de ayuno, qué pe-
cado fea, n. 3 ¡. Si admite parvi. 
dad elle precepto, n-39.Los elec-
tuarios , y bebidas no quebran-
tan el ayuno,num.40. Tampoco 
una xicara ordinaria de chocóla, 
te,nu.42.Si ella obligado a guar-
dar la forma del ayuno el que 
come carne por necefsidad,num. 
44. Caufas que efeufan de ayu-
nar, y á quienes, a nu. 4J.Veafe 
Carne, Colacion. 

Albacea, ó Tefiamentorio,quien fea 
fol.440.nu.103.N0 pueden ferio 
los Rcligiofos, lino con licencia 
del Prelado , ibi. En qué cafos 
í«5de ?1 padje desheredar al hi-, 

i°> 

de las cofas 

j o , num. io5. Veafe Legado. 

'Alimentos , ellàn los padres obliga. 
dosa alimentar à los hijos,f.33 {. 

nu.211. Y el marido à la muger, 
num. 2i {. 

Alma, debe uno amar mas la alma 
de fu proximo, que fu proprio 
cuerpo,fol. 279. n. 4 3 . 

'Alquiler. Veafe Location. 
Ambition,qué fea, f . 70 . num. 224. 
Amos, pecan fi mandan à los cria, 

dos cofas ¡incompatibles con la 
Milla fin caufa,fol.4>5I. num.14. 
Tienen la mifma obligación con 
los criados, que los padres con 
los hijos, fol. 338. n. 218. Efràn 
obligados por oficio à dàr buen 
ex cm pío à los criados,fol.388.RN 
378. Veafe Criados. 

Amor de D/'oj,qual fea el intenlivo, 
y el apreciativo, fol. 2 7 5 . n. 34 . 
Qual fea el de benevolencia , y 
el de concupifcencia , num. 3 J . 
quando obliga per fe , y per acci-
dens, num.38. Veafe Caridad. 

Amphibologia,que fea,fol. 308. à n. 
131.'Veafe Juramento amphibolo-
gico 

'Anathema - qué fea, f. 487. n. 2 f . 
Antícrifis, qué fea, f. 4 j 3 • nu. 143. 
Aplicación de la Mifa , bafta para 

ella la intenfion habitual,f.218. 
n- 48 j . Es a d o de la poteftad de 
Orden, n. 485. Veafe Efiípendio, 
Sacrificio-

'Apofiasia de la Fe,qué fea, £271.n. 
17. La obligación que ay de de-
nunciar al Apoftata de la F e , f . 
594. n.199. 

notables. ¿ 5 ? 

Apofiasia de Religión, qué fea, fol-
4 2 9 . num. 5 i . 

Apuefla, qué fea, f-4(5. n. 154. 
Aprobación, qué fea, f. 135. n. 182. 

El aprobado en un Ojifpado no 
puede confelfar en otro fin licé-
cia del dídinario del Lugar, ibi. 
Que fe ha de dezir del Confef-
f o r , que fue aprobado para un 
cierto Lugar, para cierto tiempo 
y determinadas perfonas, á num. 
184. Del que fue aprobado por 
el Ordinario, aunque ¡njulta. 
mente,num.i85. Veafe ConfeJJo. 
res Regulares. 

Articulo de la muerte fi obliga en el 
la contrición pcrfcíia , f. 11 i .n . 
11 o. En el articulo de la muerte 
puede abfolver qualquiera lim-
pie Sacerdote á qualefquiera pe-
nitentes de toda rcfervacion, y 
cenfuras,f. 158.num.300. El que 
fue abfuclto de refeivados con 
cenfuras , II convaleciere, ella 
obligado i prefentarfe al Supe-
rior,110 teniendo Bula,num-303-
Debe fer excitado el moribun-
do a l a contrición,nu. 304-Obli. 
ga en elle articulo la Confcfsion 
por precepto Divino, fol. 452. n. 
21.Si obliga por Interprete,n. 18. 
Veafe Cafos refervados. 

ArClitud de la muger, li dirime el 

Matrimonio,t 2J7-n- 537, 
Ajjefmato, li fe deba explicar en la 

Confcfsion ellacfpecie, fol. 3 4 9 . 
n.24S. No gofa el alfeüno de la 
Inmunidad Eclclialt¡ca,fol.J33. 
num. 1 0 8 . 

Afpti-
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Afpe&os libiiinqfos , fon mortales, 
aunque no fe mire con mal ffin, 
fol. 3(Ti), n. 31J. Como peca la 
muger que fe pone para fer viltà 
num. 3 17. 

'Ajìrologìa, la Judieiaria erti prohi. 
bida,fol. sSfi. n.fifi. uftie fer de. 
nunciado el que ufa de la Judi. 
ciaría,fol. J9fi. n . i o f . 

Atención, la que fe requiere paia la 
audición de laM ¡fia,fol.4s8-n.fi. 
Para el Oficio D i v i n o , fol. 4 7 7 . 
num. 74. 

rAtricion,que fea la fobrcnatural, f. 
1 0 7 . 0 . 9 ; . En que fc dillingue 
de le contrición perfefta, nu. 96. 
L a fobrcnatural es inficiente pa-
ra el valor , y fiuto de la contef-
fion , n. 97. La naturai no balla, 
n. 9fi. Tampoco la fobrcnatural, 
liendo exillimado, n. 101. Ni la 
virtual , n. 104. Ni dolerfe uno 
quod non doleat n. 102. Ni la dif-
pliccncia del pecado en lugar de 
dolor,n. io«. Ha de incluir ver-
dadero propofito de la enmien-
da, num. lofi. Bailará que el pro. 
polito fea virtual , ò implicito, 
ibí.Es nccelfaria en el adulto,que 
con pecado mortal llega à hauti-
zarfe,num.i 10.Por el motivo de 
las penas del Infierno, y aun del 
Purgatorio, es fobrcnatural, y 
fuficicntc para la confefsion , y 
lo contrario efiàcondenado,fol. 
580. n. 178. Vcanfc Contrición, 
Dolor, y Propofito. 

rAvaricia,que fea,fol.7i.n. 247. Sus 
hijas, y cfpccies, n. 248. 

Alfabético, 

Auxilio, á todos concede Dios el 
auxilio inficiente, y lo contrario 
ella condenado, fol. ¡79. n. 159. 

Augurio, que fea, f.i8fi. n.fifi. Los 
Agüeros deben fer denunciados, 
fol. J9J. n. 20J. 

B 

BAyles , quando fean lícitos,fol. 

3fii. n. 31$. Si fean lícitos i 
los Clérigos, fol. ¡ 21. n. 34. 

Bauti/mo,!us difinicioncs, fol. 89. a 
n. 3<í. Es de tres maneras, num. 
37. La materia remota,n. 38.La 
ptoxima, n. 40. La formal qual 
iea,num-4?.ElMiniltro,nuni.4f. 
Dirección dclParroco acerca del 
Bautifmo, fol. $24. nu. 52. 

Beneficiado , tiene dominio en los 
frutos del Beneficio, f.418.11.30. 
Ha de dar á los pobres lo que fo-
bra de fus rentas, ibi. El que no 
reza ella obligado a reltituir an. 
tes de la fentenciadcljuez,f.478. 
n. 77. Qualídades de los Benefi-
ciados, f.433-n. 77. Veaíe Cléri-
go:, Oficio Divino. 

Beneficio,qué fea, fol.43 i .n. 69. De 
quantos modos fc puede obtener 
num. 71. Solo el Papa ló puede 
refignar en favor de tercera per-
fona , n. 72. Hafe de conferir al 
mas digno , cfpccialmcnte fi es 
Curado,an. 7 j . Es fimonía dar-
lo por cofa temporal,fol. 29$. n. 
9f • Veafe Simonía , Elección. 

Befiialidad, que fea,fol. 367.a. 30S. 
A ella cfpccie fe reduce el coito 
con el demonio, n. 309. 

-B/ínei,quales fean los dclMatrimo-: 
o ¡o, 

De las cofas nc 
nio,fol.23fi.n. $;8.Con quebíe-
nes fe ha de focorr.r al proximo, 
y quando , f. 280' n. J7. Qnales 
fean los caltrenfes, quafi caltren-
fes , y adventicios, f. 418. n. 29. 
Como fe ha de hazer la reftitu-
cion de los inciertos, fol.380. n. 
3;o'Bicnes moftrencos,quc fean, 
fbl.393.n- 395.Los Edelialticos 
tienen dominio en fus bienes,fol 
418. n.30.Contra los que roban 
los bienes de losClir¡ftianos,que 
han padecido naufragio, es la 4. 
Excomunión de la Bula de laCe-
na fol. 49 j . n. $7-

Bigamia, que fea , fol. 508. n. 100. 
Son irregulares los Bigamos, ibi. 

Blasfemia, que fea, fol.297-n. 104. 
Qual fea la heretical, y qual no 
ibi. La heretical fc diftingue en 
efpecíe de la no heretical, £298. 
n. lOfi.Si'las que fe dizen contra 
D i o s , y fus Santos fe dillingaa 
en efpecíe , ibi. Debe fer repre-
hendido cimeramente el blasfe-
mo,num. 107. El heretical ha de 
fer denunciado,f. 594. n. 200. 

Bula de /-¡Crujid.!,que fea,fol. 197. 
n. 398 , Concede facultad para 
abfolvcr de toJos los refervados 
Papales , una vez en la vida, y 
otra en la muerte, aunque fean 
públicos,fol. 197.11. 402.SÍ fon 
ocultos tolies qtoties, ibi. Si fon 
Epifcopalcs toties quotiesf.17 
n.319. Y cnclfol.fi97.num.211 
Ha de fer íiempte fatisfaílapir-
tefi huviere parte lefia fol. 172. 
P-lH-y. 1 ! ' I 1 S . I Í 8 Xlll 1» BiU^-

tablcs. 
a los Regulares para fer abfuel-

tos de los refervados á fus Prela-
dos,fol. 117. á n. 324. Tampoco 
vale al aprobado en un Ooifpa-
do para fer elegido en otro, fol . 
197,n.49$. No vale la Bula pa-
ra abfolvcr de la heregia mixta, 
aunque fea oculta, ibi.num.402. 
Que votos fe pueden commutar 
por la Bula , 11. 407. Con ella fe. 
puede oir Milfa en tiempo de 
entredicho, n. 408. Comer lacr 
tícinios,n.409. Comee carne en 
días prohibidos c a c a l o de duda, 
nu1n.410.En quanto alndulgen-
cias,num.4i 1. B tía de Difuntos 
n.413. Por la Bula fe puede ab-
folvcr de la Excomunión dclCa-
non falisfaíii parte, fol. j o o . n. 
fifi.También de la Excomunión 
que fc incurre por el defafio , n.. 
7 i . Veafe Ab/olucion. 

Bula de Compoficion, el Clérigo qua 
omitió el rezo puede componer-
fe con Bulas, f. 2oo.n. 414. Que 
cantidad puede componerfe con 
la B a l a , ibi ha de fer de los 
bienes inciertos , que el dueño 
fe ignora , ibi No aprovecha al 
que hurta en confianza de l a B j -
la, n. 415 . 

Bula de la Cent, por que fc llama 
afsi, f .39J.n.j7.Catalogo de las 
Excomuniones de cita B ala, ibi 
Q n a d o fe pueden abfolvcr , y 
por quien, ibi iu fi.i. Veafe Ex^ 
comiüw. 

i> J 
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C 

C An.bio , que fes, f.-M 
Qual fea el mutuo , ó ma-

nual,) ' el labio por letris,ibi- El 
c a m b i o fecoef i i prohibido, «bi. 

Campanas, los que dizcinquc el ufo 
f s abominable deben fcr denun-
ciados, f. n.sotf. 

Canciones¡ Veafc Turpiloqui. 
Capellanía,t\ Capellán c l i¿ obliga-

do alasMiflat que refiere la [fun-
dación, f o l . i i 8 . n u m . 4 8 : . Puede 
encomendarlas por menor clti-' 
pendió, f . z i t f . n. 4 7 7 - El Cape-
llán enfermo no cita obligado á 
xecompenfar l a s M i l f a s , s f p c c i a l . 
mente li es pobre, ibi. n u m . 4 S j . 
Puede anticipar las Millas de la 
fundación, n. 484. E l que tiene 
Capel lanía colativa,eltáoblígad» 
al r e z o , fol . 476 . n. 69. N o ellá 
obl igado el que la tiene muy te-
nue ; veafc como, f0l .480-n.8j . 

Carettcr,que fea,y queSacramíntos 
los imprimen,r, S7 .n-t f .y7 . 

Caridad, la Divina ella incluida en 
la contrición perfcfta,f. 107-n.9tf 
Juftifica in voto de la Confe fs ion 
11.97.Que fcaCaridad, fo l . i7t f .n . 
j 4 - Q u a n d o obliga, 0 .38.La C a -
ridad para con el pro.vimo quando 
d a ok l iga , f o l . 2 7 8 . ^ 4 0 . N o fe 
cumple por el a & o folo exterior. 
ib i .LaCaridad tiene fu orden ibi 
r . 4 2 . C o m o obliga elle precepto 
n u m . 4 3 . y 4 4 . Vic ios opueftos 
a la Caridad del p r o x i m o , f.340 
n . n o . Veafc Amor de Dios, 
Liminofa, Corrección fraterna. 

A l f a b é t i c o . 
Carne, fe prohibe en ciertos días, y 

e n C a f t t l l a f c puede comer en los 
Saoadós de grol fura, £ 4 6 9 . n u m . 
43. no fe puede comer en ca fo 
de duda en días prohibidos fin 
confu ta del M e d i c o , ibi. efta 
obl igado el Medico á faber por 
que achaques puede dar la licen-
cia, iWi.V eafeAbflinencía Ayuno. 

Cartas, que pecado fea abrir cartas 
agenas, f. 407. n. 4 4 2 . 

Cafados. Veafc Debito. 
Caftidad, que fea, y de quantas ma-

neras , V e a f e en las Dif iniciones 
L a v io lac ion en el que cfta liga-
do con voto,t iene dupl icadama-
l ic iaen efpecie, foh 3tf 1. n. 290. 
E l voto f o l e m n e , y l impie no fe 
diftinguen en efpccic , n . 2 9 1 . E l 
v o t o fimple de caft idad impide 
el Matrimonio, f . 2 4 ; . n . ¡ 8 8 . E l 
fo lemne lo d ir ime,£148. n. «03. 
E l Kc l ig io fo ordenado[ín Sacris 
que quebranta la caft idad,no co-
mote dos facr i leg ios , f .427 .n . j7 . 

Cafos referrados, que fea referva-
c ion, f . 1 7 0 . n u . 3 0 8 . D e quantas 
maneras es, n. 309. Condic iones 
para que el pecado fea refervado, 
n.3 t o . E n el art iculo de la muer-
te no ay refervacion a lguna, fol . 
i t f 8 . n . 300. Q u a n d o el O b i f p o 
puede abfolver d irc í te de los re-
fervados Papales, ibi. n. j i t f . y 
3 17. E l ConfelTor limpie puede 
abfolver direóte de los Epifcopa-
les por virtud de la Bula , n .319. 
T a m b i é n i n d i r e í t e f i n B u f a c n a l -
gunos cafos, y quales fcan , m u n . 

J í O 

de las Cofi 

Q u é deberá h a z e r e l C o n f i f f o r 

inferior quando' el Superior le 

negare i n u l t a m e n t e la facul-

tad, nu. 3 1 1 . Q lien pueda abfol-

ver de los refervados al Santo 

T r i b u n a l , £ 597- u u - t ¡ t , y i ' S -

V e a f e Bula,Confesores Regulares. 
Celebrar. Veafe Miffa. 

fenfo, qu'c fea, y de quantas mane-
ras. £ 4J0. num. 13«. Q u e fe re-
quiere para que fea licito e l le 
contrato, num. 135. 

Cenfura, qué fea, f o l . 4 8 1 . n u m , ; . S u 
dividan,á n u . 4 , Q lien puede po-
ner Ccnfuras ,nu.7 . Sugeeo de las 
Cenfuras , nu.9. Chufas que efeu-
f a n de incurrirías,nu. 12. Abfo lu-
cion de Cenfuras , nu. 17 . N o fe 
debe dar fino fatisfaüa parte, 
quando ay daño de tercero, n-18* 
V e a f c Excomunión. 

Ce/Jicion i Di¡>¡nis,qae fea , £ j o 6 . 
n.89. E n que fe dtftingue del en* 
tredichojnum.90. t o s Regulares 
e í t in obligados i obfervar la cef-
faeion i Di finís. nu. 9 1 . 

Chocolate, fe puede tomar en d i a d e 
ayuno, fo l .4 f ?• num.42. 

Cbyromancia,]iic fea, f o l . j p j . n u m . 
i o j f Se han de denunciar los 
C h y r o m i n t i c o s , ibi . 

Cbrifmt,es materia de la Confirma-
c i o n , y d e q u e Ce c o m p o n e , f . t f j . 
n.tf t . 

Cbriflo Señor nueftro , fnf t i tuyo la» 
mater ias . y formas de los Sacra-
mentos , fo l . S i . num. i4-Fue f u 
primer Muii'.lro, nu. l t f . El la to-
do en toda la t i j l l i a c o n í a g r a . 

; notables; 6\i 
¿ a , y todo en qualquícra particu-í 
la , £ 2 0 j . n u m . 4 3 4 . Es el p r i n c ü 
pal oferente del Sacrificio de la 
M i l l a , fol . 213 . num. 41Í7. Sul 
méritos fon de infinito v a l o r , f o l . 
2 1 j . num. 4 7 2 . 

Círeunflancia. que fea, f . j 8 . n u . i o j . 
D e quantas mineras es ,nu. 2 0 S . 
L a s cireunllancias agravantes 
n o es necelfario explicar en la 
Confefs ion,nu.207. Las que m i . 
dan de efpecie fe han de cxpli-, 
c a r , f . t fo .nutn. 1 1 0 . quales f e a n , 
num.21 i . L a ignorancia i n v e n c i . 
ble efeufa de la c i rcunf lanc ia , fo l 
tfi. num. 2 1 J . 

Cifmiticos,quienes fean, f o l . j s ^ . ' n . 
198. Deben fcr denunciados, 
ib i . 

ClanieflinHad. Veafe Matrimonio. 
Claufura R'ligioft,(c determinò p i . 

ra guarda de la caftidad, fol.4-.8-
num. tfo. Penas que incurren los 
que la i n v i o l a a , f o I . j o o . n u m . t f S . 
y 69. 

Clérigos, fi eflàn obligados à guar J 
dar las leyes,f .34.num.i 1 j .Qua- ' 
les fcan fus obligaciones,fol.2 2 8 . 
n u . J 2 i . Q;iè cofas les fon prohi . ; 
b idas , fo l . j2o .à nu. 3 i . E l que re-
tiene la renta con el fin de enti-; 
quecerfe para cafarfe , c o m o pe.-
c a , fo l .433.num. 78. Veafe Orde, 
nmte. 

Cog'àìcion, q u é fea.fol.24S.nu.tfo J ¿ 
Q u a l fea la carnal, n.tfotf. L a e f . 
piritual, nu.tf 10. La l e g a l , y fus 
cfpecics, num. tfit. 

Coiidiio , que f e a , y e n que fe diC, 

t i n , " 
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tingué del tcftamento , f o l . 4 : 1 . 
num. 108. 

Celadon, que fea, fol.4i7.num. 36. 
Qué quantidad fe puede tomar 
en clla,nu.37.Laqualidad, n.38. 
La de la noche de NSvidad , ibi. 

Comedias, fi fean licitas à los Clcri-
• gos, fol. ¡ 1 1 . num. 3 3 . 

Cí»tmedtffo,qué fea,y cn qui fe dif-
tingue del mutuo, f. 439. nu.99. 

Cttfiptnfarion, que fea,fcl. 3 8 4 . nu. 
362. Condiciones para fer licita, 
num. 363. 

Cempañia corno co»fruid, que fea, f. 

4 J i . n . 1 4 0 . 
Compra. Veafe Venta. 
Complacencia, l icúo es compiacele 

imo de que fe calligucn los mal-
hechores, como no fea por odio, 
fo!. 340. num. 222. No es licito 
compiacerle uno de la muerte 
del proximo, aunque fea inefi-
cazmente, nu. 1 2 3 . La compla-
cencia del pecado fiempre cs pc-
caminofa, fol. 3 7 1 . num. 3Z4. 

Complice, no ha de dar lugar el 
Confcflor à qsc ci penitente Io 
declare,fol. i n . n u . 1 3 7 . E l H e -
rege ella obligado à declararlo 
en juizio, fol. J9J. num. 2 0 8 . 

Comunion, la Sacramental, porqué 
preceptos obliga,fol.207-n. 4 4 4 . 
A quienes fc debe conceder , y 
à quienes no, fol. iotf. à nu.438. 
Aviendo culpa grave ha de pre-
ceder la Confclsion à la Comu-
r i o n , fol. 208. nu. 4 4 ; . Q u é fea 
Comunionefpiritual,fol.403.nu. 
22. Quando elìàn obligados los 

Alfabético, 

Fieles a comulgar, nn. 23. y t4-
N o fe cumple el precepto con la 
Comunion facrilcga, nu.2J. De-
creto a cerca de la Comunion 
quotidiana, fol. $77. num. 161. 
Veafe Euibariftia , Sacerdote. 

Commctacion , ccmmutar una cofa 
cfpiritual por otra no es fimonia. 
fol. 29 i.num. 85. Commutacion 
del voto , fol. 32Z. num. 1 7 2 . 
Veafe Voto. 

Conciencia, que fea, fol.i j . nun.49. 
E11 que fc dillingue del fyndere-
fis, n u m . j i . Qual fea la errónea, 
fo!. 7 1 . n u . 5 7 . N 0 es licito obrar 
con la errónea vencible, fol. 18. 
n. ¿3. N i con la dudofa pradicé, 
pero si con la dudofa efpeculati. 
ve, como fe deponga bien , f o l . 
2 1 . nu. 7 2 . Reglas para deponer 
las dudas, ibi. Veafe Duda. Qué 
fea la probable , y f¡ es licito 
obrar con ella, fol. 2 4 . n u . 8 4 . L i -
cito es feguir lo menos proba-
ble , in rebus moralibus ; pero no 
lo cs cn los Sacramentos, &c. in 
materia fadi, num.8tf.Veafe(ty¡. 
nion.Qué fea la efcrupulofa , y fe 
dan reglas para los cfcrupulos, 
f. 2 7 . n . j j . i 

Concubinato,qué fea,f. 3 5 7 . n.zjz. 
Concupifccr.da, qué fea, y de quan-

tas maneras, f. 10 . nu. 3Z. 
C indicien fértil, qué fea , f. Z47 . n. 

601. 

Confeffbr , debe conformarfe con la 
opinion menos probable del pe. 
nitente, f.Z7. num. 94. C o m o fe 
ha de govexaar con el peniten. 

te 

d e las cofas 
te, que duda fi coofintiò ,ò no en 
el pecado,fol.49. nu.1J7.C0n el 
que no d i materia cierta para 
la Confefsion .Ijfo!. 104. n.JS.Y 
fino accrtare.à darla, que debe-
rá hazer, nu. 8 9 . Q u e ha de hazer 
con el que folo pone materia de 
coftumbre, nu.90. Ha de excitar 
al penitente al dolor,fol. 11 i .nu. 
1 1 1 . No permita que el peni, 
tente diga los pecados à mon-
tón, diziendo mucho mas, que 
de menos, fol. 11 j . nu. 102. N > 
ha de inquirir, ni aun indireétè 
de la perfona del complice,fo!. 
1 2 1 . nu.137.ElU obligado à im-
poner la penitencia proporcio-
nada, f o l . i e j . nu. 49. Adverten-
cia muy útil para imponer la pe-
nitencia, fol. 153.nu. 15o. C o m o 
ha de enmendar los dcfc&os co-
metidos en la Confefsion , fol . 
1 4 3 . a nu. 2 i 2 . Que ha de hazer 
quando ocurre en la Confefsion 
un cafo arduo, que no acierta à 
refolverlo fol. 1 4 J . n u . 2 1 S . C 0 n 
el que pide cédula en tiempo de 
la Pafqua fo!. 1j1.num.23J.C0-
m o fc ha de governar en prc-
gintaral penirente fol- IJ2. i 
nu. 238. Su prudencia con el Pe-
nitente ocafionifta fol . i jtf.á nu. 
25o.Con el «incidente,fol . itf i . 
à nu.27TF.C0a el que calló peca-
dos en la Confefsion, fol. igj.k 
nu. 284. Con el que tiene igno-
rancia à nu.28J. Con el que ca-
só con impedimento dirimen-
te, À nu. ÍOJ.COO el macibund» 

:ablM. ¿ 1 9 

á nu.sooCon el que lleva refer-
vados á num. 3 7 8 . C o n el que es 
moleftado de penfamientos con-
tra l a F é f o I . »78.a nu.327.C0n 
el Hcrege a nu.3 3 3. Con el fu-
perfticioío, a nu.3 4 0 . C o n e ' 1 u s 

cs felicitado ai turpia en laCon-
fefsion a nu.3 43- ^cafc Denun-
ciación.Coa el cafado,que fe ha-
l la con impotencia perpetua,fol. 
2 3 8 . nu.538. Debe coafolar pa. 
ternalmente al que fe halla def . 
tituido de la elperanzi de fal-
varfe,fol zj6. nu- Efia obliga^ 
do aponer terror a los blasfe-
mos, fol. 299. nu. 107. C o m o fe 
ha de porta- con el jurador de 
coftumbrc fol. 205.nu. 1 1 4 . C o n 
el que no quiere pedonar las 
injurias,fo!. 3 4 J . a u . 230 Ha de 
poner remedios prefervativos a 
los que maldicen,nu.i34. H i de 
reprehender feveramente i los 
que fc embriagan num. 249. Su 
prudencia con el ha.nicida , nu. 
25o. Can el que fe acufa de pen-
fnnicntos deshoneftos , f o l . 3 7 4 . 
num 3 j : . C o n el que padece ten-
taciones Je la carne,n.333. C o n 
el que tiene que reftit«ir,n.j-7». 
Con lis G u r d a s , y Cantravan-
difeas num. 3 8 7 - C n m fe ha de 
portar q uaaio le entreguen una 
cantidal para que la reltituia,n. 
3 9 8 . C o 1 el que efta viciado en 
el jUE20,nu, 40j .Con el que qui-
to la fama al próxima, fo'. 401Í-
BU.435.N 1 h» dcobligiral reo 
a que confkfe el crimen cn el 
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fuplic¡o,fol, 4 4 Í - " ™ - « • C c m o 

fe ha .de governar con el que 
quiere' hazer tefiamer-to , fol. 
441. nu. lOj .Elqueabfuelve al 
penitente ¡ndjfpuefto haze la 
Coiifcfsian Sacri lega, fo^z-nu. 
ío.Advartencias muy Utiles pa-
ra la abfolucion de refervados, 
f o l . j 9 7 . a n u m . U2- Veafe Ab-
folucion. 

Confcffores Regulara,¡¡ara confcflar 
á los Religiofos folo necefsitan 
déla licencia de fus Prelados, 
fol. j 19. num. 5 j . Pueden con-
ella confelfar también a los feg-
larcs ,'que fon commenfalcs, y 
viveu'dcntro del Mona{tcrio,nu. 
55.EIRegularesparaabfolver va-
lidé a los Seculares ha; de eltar 
aprobado por el Ordinario , fol. 
1 j i .nu.181 .EI que fue reproba, 
dopor el Obifpo, aunque fea in-
ultamente , no puede corfdfar 
validé,num. i85. Ademas de la 
aprobación del Obifpo, la lia de 
tener también de fu proprioPrc-
lado , conforme fueren los dia-
dos de la Religión, 11U. 187. Pue-
den ablolver de los cafos refer-
vados a los Obifpos por derecho 
común,fol. 17$. nu. 3:2. No de 
los icfervados i los Obifpos por 
derecho particular, lino que fea 

Í
ior la Bula, ibi. No pueden ab-
olver.aunque fea por la Bula,de 

Jos refervados en la Religión a 
fus Prclados.nil.324. Vi ale Bula 
Pueden abfolver de las fupetllí-
í ionts ^or _fus privilegios, fol. 

Alfabetic 

ISÍ- nu .342. Pueden dtfpenfar 
con d inceftuofo para podci pe-
dir el deb i to , fo l .239-n . j5 j .Pue-
den cor mutar vot(w( exceptuan-
do los refervados ) aunque el pe-
ni tente r.o t e rga Bula,fol<313.11. 
174. Veafe Religiofos. 

Co»ftJf¡on Sacramental, que fea,fol. 
1 1 1 . nu.i 12. Es de precepto Di-
vino, nu. 113. Condiciones para 
la Confefsion, IU.I 1 j . Examen, 
nu. 115. Que pecado fea mentir 
en la Confefsion,nu. 11 8.Ha de 
íer entera,nu.'i:3. Advertencias 
para la Confefsion General, nu. 
125. En que cafos fe pueda di-

- midiar, i nu.120.C0m0 fe ha de 
revalidar la que fue invalida,nu. 
14®. Confucio para el peniten-
te que hizo laConfefsion invali-
da nu. 143. Veafe integridad. 

Co'ifiJJion anual , es de precepto 
t c k l i a f t i c o , f o l . 4 6 i . nu. i5 .El 
que no fe fieme con culpa grave 
no cftà obligado al precepto,nu. 
17.N0 fe cumple có la facrilega, 
num. 19.En que cafos obliga por 
precepto Divino, nu.21. 

Conyugo, que fea fol. 234. n. 548. 
Confirmación, en quanto Sacramen. 

to, que fea, fol 96.1111.60.Su ma-
teria^ forma,nu.5i.El Miniftro 
nu, 62. Sus efe ¿ios, nu. 55. 

Co> fejo,el que aconfeja d hurto cf-
tà obligado á reftituir, fol. 538. 
num. 379. 

Confent.miemo , de la voluntad al 
pecado es requifito dTcncial,'fol. 
49. n . i 7 l . y 11.14j.Para el mor-

tal 

de las Ce 

tal fe requiere pleno , y perfeño 
ibi. Si es femiplcno , aunque la 
materia fea grave', folo fera ve-
nial, ibi. Quales fean las fcñales 
ddfcmipleno, nu. 174. 

tonfr<H0,quc fea,fol. 434^.80. Sus 
condiciones,i num. 8 . . Quienes 
pueden contratar, n u , S i . Divi-
fiondcl contrato,num. 9 . Con-
tratos gratuitos, a KU. 9 J . Los 
onerofos, a nu. 113. 

Contrición,que fea, fol, los.nu. 93. 
E n que fe diftinguen la perfeña, 
y la imperfefia, á nu.94. L3 per-

• f e ñ a juftifica in voto,t1.97-Q.uan-

do obliga la perfcfia,o.ioo. 
Contumelia,que. fea,y en que fe dif-

tingue de la detracción,fol. J03. 
nu.430.Si las contumelias fon de 
una efpccic,nu. 432.Efpccics de 
la contumelia, nu.433. 

Convicio que fea fol. 404. nu. 433. 
Cooperación de quantos modos fe 

coopera al pecado,fol.j3.n. 192. 
Veafe EfcarMIo. 

Copulaba conyugal es licita , y ho-
nefta, fol.240. nu.558. Puede vi-
ciarfc de muchos modos a num. 
j í p . E l que copuló confoltera no 
bafta a;ufarfe diziendo, que pe-
có gravamente contra caftidad 
fol. 3 5 8 .1 u. 274. Veafe Debito. 

Corrección fraterna,que fea fol. 2 81. 
nu. j o . Sus condiciones n. 5 i . Si 
en los delitos que pertenecen al 
Santo Tribunal deba preceder, 
fol . t91.nu. 194. 

Cojlnn.bre , fiendo legitima deroga 
la iey,fol.41.11U.143.Ninguna fe 

is notables. ^4 r 
da contra la ley natural, y Di-
vina,ibi. Que fea eoltumbre de 
pecar, fol. i5o.uum. 274. Veafe 
Reincidencia. 

C rimen]," ie quantas ¡maneras fea,y 
como dirime el Matrimonio,fol. 
í j o . n . 514. 

Criados, como pecan quando pier-
den el refpeto a fus amos,fol.j3S 
nu.2i8.Y quandoufurpan fas co-
fas de cafa,£01.383.nu.3j9.N0 fe 

Íiueden recompenfar , aunque el 
ervicio fea mayor que el fal ario-

n. ¡6¡.VeafeAmos,Compenfacion 
Culpa,cual fea la Theologica, y la 

Jurídica, fol. 387. num. 37J-
Qual fea la Lata, Leva , y Ltvif-
fma, fol. 43 j.nu. 86. 

Culto,[el de Dios es el objeño quod 
de la virtud de la Religión , fol . 
283.nu.j4. Si fea licito dar culto 
á los fiervos de Dios, que murie-
ron en opinion defantidad,n.5r 
El cul to indebido es vicio opuef, 
to á la Religión, fol z58. n. 

Cura. Veafe Barroco. 

D 

DAno, el que es caufa culpable 
del daño efá obligado á reí", 

tituir, fol.285. nu. 374. 
Debito,qual fea la obligación entrí 

los cafados de pagjr el debito, 
fol.238.r.u.j5i^Caufas que efeu-
fan de pagarlo,nu.j53.L0s impe-
dimentos de pedirlo , num. J54. 
Quienes pueden difpenfar en el 
cafado incclluofo,n. J 5 J . Si puo 
de pedirlo el impedido, quanda 

Ss pej 



Indice A l fabet ic 

propoliciones hereticas", ùu. z o o . 
E l Lego , que fingendole Sacer". 
dote celebra,nu. 2 0 1 . L o s f u p c r f . 
ticiofos, ì nu. l o i . C a u f a s que c f . 
cufan de d e n u n c i a r , à n. 208. 

Depoficion que fea,y c o m o priva dei 

d i e z m a r , n u . c i . N o K n P ° f " ° ' & f e a ' >' <5"e £ o n d i c i ° -
' 5 - o a " S ? - Ijcs intervienen en e lDepofuario , 

«4* 

padece vehementís imas tenta-
c iones , fin contravenir a la ley, 
n u . j f i í . Y c n el i n c d l u o f o , que 
ig oró la pena , mnn. j 67. 

Decálogo , de donde fe deriva , fol . 

t S j . n u m r. 
Dir ima,que fea, fol. 472.0.49. Que 

npfafif« r^mard el m , . ^ 

dos ios Labradoics á d i e z m a r l e 
l o q u e dan de l i m o f n a a los Re-
l 'g iofos M e n d i c a n t e s , ¡bi.Penas 
de los que no diezman , nu. j e . 

Defloración. Vcafe Eflrupo. 
Degradación,que f c a , f o ' . 4 8 7 . n u . 2 2 . 

Forma de degradar, n t i . s i . 

Deleitación moro/a, que fea, fol . 
n u . i j S . E n que íed i l t ingue del 
defeOjíbi. El que fe deleyta de lo 
qi e es i i . i r i c f c i é malo peca, nu. 
iS9- Que fea dele i tación vene-
rea m o r e f a j f .1.372. n u . 3 1 7 . P c r -
tenece a la m i f m a efpecic que e l 
pecado d e o b r a , n u m . 328. 

Bthgai ion, el Delegado n o puede 
fu jüc legar , f ino que le den facul-
ta/! -.ii- r . 1 . . _ 

fol . 489. nu. 102. 

Derecho de las gentes,que fea fol.3 r . 
n u m - 1 0 7 . 

Defeo eficaz,que fea,y en que fe di f . 
tingue de ia deleitación inorofa f . . 
f j . n . 19S. D c f c o virtual, n. 203 

Defejperacion,*que f c a , f o U 7 í . n . 3 

Si i los defefperados fe ha de da 
fepultura E d e f i a t í c a , num. 32. 

Defpreao , c o m o por el palla el pe-
cado venial i fer mortal , fol . j a . 
num. i 8 j . 

Detracción,que fea,fol . 4 o o . n . 4 1 7 . 
Es mas grave que el hurto, n u m . 
4 1 8 . Cafos de detracción á n u m . 

422. 

tad para el io , f o l . ' V v m u m ! 7 j • ^ Z f " ' ^ f e l ' f ° ' 4 7 7 " 73-
Denunci ion , el felicitante ad tur. j ? C ? - m 0 P c c a P a g a "<lo la . 

pia in confeflione, c o m ò , y qua,.- : « u d « M j J > < S - a ni,.404. N o des 
d o d i b e Or c'.1. > oe ler abluclto ci que pudicndo-

p a g a r n o lo haze , n. 4 0 j . 
Diaconato, que fea, fol. 22 f . n . j 1 2 . 

Su materia, forma , y o f i c i o , i b i . 
Digno. V e a Ce f leccio::. 
Difantos. Vcafe Macca. 
Diteccion ae Dio,. Veaf ; Amor de 
Dios , Caridad. 

Difpenfacion, que fea, fol . 43. n u m 

> 4 9 - C e l l a por ella ia obl igacion 

de la ley, ibi. Si fe puede di fpea , 

«lodtbe fer derunciado,f ." iS j . à 
nu.344. Que fea denunciación,/ 
de qua, tas maneras , foi . f s , . à 
nu. 193- E n los delitos del Santo 
T r i b u n a l r.o procede corrección 
fra terna,n. 194.Deben fer denun-
ciados los H e r c g e s , y fo fpccho-

neregia, nu. 197. Los C i f . 
niaci ios, nu. 19J. Los Apol latas 
«c la Fe , nu. 199. Los que d i z c » 

Jfa 

de las co 

far en el Derecho D i v i n o , ibi. 
Formulas para facar difpenfa de 
revalidar el M a t r i m o n i o , f. 155 . 
n.294- Quien puede difpcnfar en 
los impedimentos d i r i m e n t e s , f. 
26o. i num.549.Quienes pueden 
difpcnfar los votos,fol .22 r .num. 
1 5 9 . Cal i fas para difpcnfar los 
v o t o s , num. 170. Vcafe Obi/pos. 

Difplicencia , la de los pecauos no 
bafta para laConfcfs ion en lugar 
de dolor,f. 1 i o . n . i c 6 . 

Diflracción, fi el que oye Milla dif-
traído cumple con el precepto,f. 
4 j S . n u . 6. Lo m i f m o e l que reza 
el O f i c i o D i v i n o , num. 7 9 . 

Divinacion, que f c a , f o ! . 2 8 j . n u . 6¡. 
Sus cfpecus, num. 66. 

Divorcio, qu'c fea, fol . 242.nu. J 7 8 . 
Caufas del divorcio , num. $79. 

Doürina Chrifliana, c o m o fe ha de 
portar elConfcIfor con los que la 
ignoran, fo l . 1 j 3 . n u . 2 4 3 . Q j e ha 
de faber todo fiel C h r i f i i a n o ne. 
ccjfitate medij ad falvandum, f o l . 
258. n u m . 9 . C o n nccefsidadde 
precepto, num. 1 1 . 

Dolor. Veafe Atrición,y Contrición. 

Dolo , c o m o pcca el que impide i 
otro con dolo algún bien que ef. 
pera, f . 3 9 1 . nu. 388. 

Dominio, qué fea , fb l .4 i7-n . 25. D e 
quantas maneras es, n .27 . Q u i e -
nes lean capaces de dominio,nu. 
29. Qu'c cofas caen debaxo del 
dominio , num. 33. 

Dinacion, que Cea,y de quantas ma. 
ñeras,fol.438.n-97. E n que cafos 
fe pueden revocar,num. 9 8 . 

is notables. 5 4 , 

Dote, deben los padres,aunque fean 
Eclefial l icos,dotar à las h i jas , fo l . 
33 j . nu. 1 1 1 . E l marido tiene la 
adminiftracion del dote de la 
m u g e r , f . 381.11. 3 j 4. 

Duda, qua! fea de hecho, y de dere-
cho, fol . 2o .num. 7 1 . Q u a ! pofití-
v a , y negativa, ibi. Efpeculat iva, 
y pra&ica, ibi. Si el que duda en 
la Fe csHeregc , f . 178. n. 329. 

Duelo, òdefafio , q è fea , fol . 3 J3. 
n. 264-Quando fe peca en admi-
t ir lo , ò 110,i num. 2 5 j . Quie.ies 
incurren en la E x c o m u n i ó n por 
ocafion del duelo,fo' . j o i . n . 7 2 . 

Dulia, es culto que fe dà à los San-
ios, f o l . 284. n u m . j 9 -

E 

EFufion de fangre humana, y de 
lemen humano,qual fea facri-

lega, fol . 2S9. nu. 7 8 . 
Elección,el que dà fu voto a fu j e t o 

indigno eftà obl igado i reftituir 
los daños,fol.3 8 8.nu.3 80. Q u a n -
do deba hazerfe en el fugeto m a s 
digno,fol .43 2.à uu'7 < .y fol. j j j . 
n u . 7 j . Quienes fe entienden por 
mas dignos, ibi. n. 7 7 . 

Embidia, que fea, fo!. 7 2 . nu. 2 J 7 . 

Embriaguez-que fca,fo!. 72. n. 2 j j . 
D e b e n fer reprehendidos feve-
ramente los embriagados/. 3 4 9 . 
num. 2 4 9 . 

Encubridor, quando eftà obl igado í 
reftituir, f.3 $9.11.;8;. 

Encantadores,quienes fcan,f. j 9 j . 1 1 . 
s o j . Deben fer denunciados, ibi . 

Emphiteufis,qiie f ea , fo l .4 j3 .n . 1 4 $ . 

Ss i Ene. 
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Enemigot,ay obligación de amarlos 
por precepto natural , y Div ino, 
fol. 3 4 i . n u . t i 5 . Quando fea pe-
cado n o hablarles, y Taludarles, 
num. Z 2 7 . 

Entredicho, que fea, fol. j 04 . n i ! ,79 . 
Su divi(¡on,nu.8o.Obfervacioncs 
a cerca del entredicho, á nu. 81. 
E f e & o s del entredicho, á nu. 8 j . 

Epiqueya, qué fea, fol. 43 . nu . 148 . 
Error , el fubllancial ditime el Ma. 

tr imonio, f o l . 1 4 7 . n u . J 9 9 . Haze 
invalido qualquicra contrato, 
fol. 4 3 4 . num. S i . 

Error común , da la jurifdicion al 
ConfclTor, ora fea con t i tu lo , ó 
fin 'el; pero no el particular, f o l . 
136 . num. 1 9 : . 

Efeandslo, que f e a j f o l . 3 4 j . n n . 1 3 J . 
D e quantos modos fe puede d a r , 
a r.u. i35. Obfcrvaciones a cerca 
del cfcandalo, i n.138. Si fera li-
cito aconfejar un mal menor por 
evitar un mal mayor, a nu. 241 . 

Efcrivanos , juran obfervar la taifa 
del A r c a n g e l j f . 3 1 4 . ^ 2 4 9 . Si He. 
van mas de lo julio como pecan, 
ibi. Sus requifitos para el oficio, 
f o l . 4 i 7 . n . 2 j . E f i a o obligados fub 
•mortali a manifcflar detro de tres 
mefes los Legados,f-44i .nu. 1 1 1 . 

Efcrt'pH¡o¡,Az donde provienen,fol. 
27.n. 95. Sus remedios á n. 100. 

'Sflaio Rsligiofo, que f e a , f o i . 4 i i . n . 
38. Es el mas pcrfc&o de todos 
los eltados (exceptuando el del 
O b i f p o . ) ibi. 

g_/pí7uí)5^í,qac fca,fol.27J.nurn.i9. 
Su o b j e í l o , ibi. Sus vicios opuef-
tos, num. j o , . 

Ufabeticó, 

Efponfales,que fean,fol. 2 3 0 . 0 . J í 9 1 
condiciones para que fean va l i , 
d o s , ibi. Refuelvenfe cafos de 
Defponfa les , i nu. J31 . Caufas 
que los difluelvcn,nu. J3 J . 

Efleriliiad, no es impedimento d i . 
rimente del M a t r i m o n i o , f o l . 
2 7 J . num. 5 3 7 . 

Eflipendio de U Mijpt, es el tallado 
por el O r d i n a r i o , o por la eof-
tumbre, fol. 2 1 5 . nu. 4 7 4 . N o fe 
pueden recibir dos ellipendios 

porunaMiiIa,nu.475.Rcfuclvcn-

fe cafos del eflipendio de laMiffa 
a n u . 47 j . Veafe Sacrificio. 

Eflrtipo,yc fca , fo l .35o . n. 2 8 3 . E l 
ellrupador debe refarcir los d a -
ños,num. 2 8 4 . 

F.ucbarifiia, como fe difine , y qual 
fea fu conll itutivo, £ 2 0 1 . 0 . 4 1 8 . 
L a materia,nu .429.Su forma,nu. 
414 .Su Mini l lro,y requifitos,nu. 
4 2 7 . D e l fugeto, á n .43 j . E f e ñ o s 
de laSai»radaEuch3rili¡a,án.4j4. 
Veafe Comunion. 

Examen de la conciencia,debe prece-
der a !aConfcfsion,y como fe de-
be hazer, fol. 1 1 3 . a num. n 5 . 

Examinadores , como pueden pecar 
examinando á los que fe expo-
nen, fol . 14J. num. 2 0 9 . 

Excomur.ion, qué fea,101.487. num. 
2 j . Puede uno eitar en gracia, 
y ligado con excomunión , fo l . . 
4 8 2 . num. 3 . Si á los niños l i . 
gan las excomuniones, n u m . 9 . 
Si una Comunidad puede fer 
excomulgada , ibi. Qué fea ex-
comunión mayor , num. 3 1 . D a 

de las tofas 

cuantas maneras puede f e r , ibi. 
nu l o . E f e ñ o s delaExcorotmion 
mayor á nu. 34- Calos en que fe 
puede comunicar con el exco-
mulgado v i t a n d o , y quando no 
i n u m . 4 0 . Que feaExcomunion 
mayor nu.j3- Excomuniones de 
laBula de laCcna a num.J7-Las 
que fon fueia de l aBula ,á 11. 5 8 . 
L a del C a n o n a n . j 9 - C c u t r a l o s 
que v i o l a n la d a u f u r a , n u m . 5 8 . 
C o n t r a los que f o n caufa del a-
borto , n . 70 .Con t ra . losDue lan tes 

n. 7Z Veafe Cenfura. 
Excomulgados, quienes fean tolera-

dos, y"quienes no, fb l .4S9-n .30 . 
D e que eftan privados á n u . 34-
Q u e pecado fea comunicar con 
el vitando.n.45. 

Eximplo , el que deben dar los pa-
dres a los hijos fol . 334. n . z j i -
L o s Prelados á los Subditos, n. 
2 1 7 . 

Extrema Unción,que fea, fol .2io.n. 
490. Su materia 4 9 1 . L a forma, 
46Z.E 1 Miniftro,493- El fugeto, 
4 9 4 . L o s c f c ñ o s , 4 9 J . 

Expofitos fi fe peca exponiendo los 
niños en los Hofpitales,fol.335. 
n . x i i . C o m o fe ha de goveruar 
el Párroco con los cxpolitoSjfol. 
S z 4- "-SP-

F 

T7A'.fotcf i imcinio,qíie fea fol .39S 

X? nutu. 4 0 1 . 
e d i f i c a c i ó n , el qut falfifiejLetras 

Ajioíti/licasii'cürii.' « C. 

notables* ¿ 4 Í 
comunion de la Bula de laCena 
f o ! 49 j .nu. (7- Falfif icarinftru-
mentos, ó tef t imonios, fucle fer 

rcfetvado S y n o d a l , f o l 5 9 5 . a 

num. 11J-
Fanta, fe ofende en la dctracc.cn, 

ful.400.11 4 1 7 - C o m o fe ha de 
rcf'.icuir , f o l . 4 0 j . n . 4 3 5 . 

Fe , que cofa fea , fol. i 5 7 - n. De 
qauntas maneras fea , ibi fu ob-
j e t o , n u m . 5. Reglas de la f e 
num. 7. En que cafos av obliga-
cion a confcflar cxtei iormente 

l a t é , n u m . 14. Vic ios c o n t r a la 

l e , a n . 1 J . Q u a n d o ajj ob . iga-

c i o n de hazer a f i o dcFc , fo l .277 

n u m . 3 8 . 

Fcro,fc anima 1 los quarentadias U 

e s v a r ó n , y a ' o s ochenta fi es 

hembra,fol. 501. nu-7>-

Fianza,eme fea fol . 4 ! 4- 1 4»-

El fiador no e l l i obligado a p a -
garhaf ta que le piden por )ufti-
cia ibi. 

Fiefias, que fe m .nda,y que fe pro-
hibe en dia felt ivo, fol 3 i 5 . nu. 
191.Caufas porque fe puede per-
mitir trabajar en dia de Fiefia,n 
, 9 4 . V e a f c M ¡ J f a . 

Fin el a ñ o humano toma 13 bon-
dad, ó malicia del fin,fol. 13.n. 
4 1 . L o que es malo ex fe , aun-
que fe haga con buen fin, no fe 
puede cohoncftar, nu. 44-Por el 
fin palfí el pecado venial a fer 
morta l , f . j i . " u . 183- >' l S 4 -

Fornicación fimplc^c fea 1-3S7-
»7 i .ECta prohibida jure natwt, 
¡ni. Si ¡3 que fe cieñe con un lar 
" Ss ? ficl 
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fiel añida nueva malicia,0.273. fimulan, y dexan pallar los con-
Veafe Concubinato. 

. Fórrale^*,que fea,fol .7f .nu. 1 7 1 . 
Virtades que rcducen¡fe à la fotta. 
leza, ibi. 

Fraude, es bija de la avaricia como 
la falacia, fol 7 1 . n. 248. 

Frutos, unos fon puré naturales, 
otros mere indullrialcs, y otros 
mixtos fol. 392. num. 391. 

Fue: Ta de quantas maneras e s , y 
como dirime el matrimonio,fol. 
252. n. 6:0. Veafe fioleniia. 

Fuero el privilegio del Fuero es la 
exemption de los Clérigos de la 
jurifdiccion laycaI,fol34.n.i 1 j . 

GEomitrita proporción, que fea; 
fol. ,85. nu. 368. 

Gitanas' mueftrafcs^ la mano para 
que adivinan la buenaventura 
que pecado fea, fol. aSf.nu. 5 j . 

Gracia 'a habitual, que fea fol. 84. 
nu.i j .Corno caufaif la gracia los 
Sacramentos nu. 25. 

Gratitud, es virtud moral, fol. y¡. 
num, 270. 

Gravtd d , la de la materia del pe-
ta Jo fe conoce por el objeto, ó 
viitud mas noble a que fe opone, 
fol. J3. num. 191. 

Go^a (i peca el que tiene gozo del 
buen efefio del pecado , fo l . já . 
num. 2oo. 

Guardas, como eftiM obligados a 
reftituir losGuardas délas viñas 
«ampos,Scc.fol. 390. nu. 38; . Si 
pecan los de los puertos que di-

travandos num. ;SS . 
Gula que fea fol . 72. nu. 2f3.Qua. 

les fean fus efpecies,n.2j4. 

H 

H Abito, veafe Coflumbre,yRein-
cidencia. 

Hallazgo, que debe hazer el que 
halla dinero,alhajas, 1Sca.fol.393 
n u m . 3 9 j . 

Hechiceros como fe ha de gover. 
nar el Confclfor con ellos, fol. 
181.a nu.;4o.Q,ie fe deba hazer 
para defhazer el paño diabólico 
nu. 341. Los hechiceros deben 
fer denunciados,fol 59; . n. zoc 
Veafe Maleficio. 

Heregia,que fea fol.27s. nu. 17.Su 
divifioa a nu. 18. Cafos a ac í rca 
de la heregia i 1111. * i . S u abfo-
lucion fol. 179. a nu. 333. 

Herege, que declara exteriormentc 
la heregia no puede fer abfuelto 
fino por fu Santidad , o elSanto 
Tribunal,fol. 179.num.3 3 4. E n 

que cafos puedr fer abfuelto por 
clConfclfor á n. 33«.Ay obliga, 
cion de denunciar al Herede 
aunque fu delito no fe puede pro. 
bar, fol. 274.n.2j . Y aunque fe 
fepa por fecreto natural. Veafe 
como fol. f92.nurB.-195. 

Hermanos el mayor que queda e n 

el goviern» efti obligado á ali . 
mentar i los demás,fol. 337.011. 
1 1 S . 

Hijos, quales fean los naturales,ef-
purios, & c . fol. 3 j2 . n u. , 9 f f . u 

obli 

de las cofas 
obligación que tienen para con 
fus padres, a nu. 201. En la elec-
ción de ellado ufan de fu dere-
cho, nu. 205. Como pecan ufur-
pando la hacienda de fus padres, 
f.382. p. 3f«. 

Hija de ConftJJion, el ConfcITor que 
peca ccn hija efpititnal de con-
fefsian, es probable, que elta cir-
cunllantia muda de elpccic, fol. 
187. num. 5Í9. 

Hypeidulia.es adoracion que fe de-
be a Ma-ia Santifsima , fol. 2S4. 
num. j 8 . 

Hypocresia, es efpccie de la fobcr-
via, y qusl fea, fol. 70. nu. 245. 

Homicidio, que fca,f. 348. nu. ¡43. 
De quantas maneras cs,nu. 24; . 
N o es licito el de51 mifmo,num. 
24S. Si fea licito matar con el 
modérame» de la tutela inctil-
pada, nu. 250. En qué cafes rio 
es licito diiho mo<lcramen,ánu. 
»JI. Rcllitucion por el homici-
dio, num. 257-

Houefiidad, la publica honellidad, 
impedimento dirimente , que 
fea,f.2 54.11.528. A qué grados fe 
cftiende, ibi. 

Honra, qué fea, f. 404. nu.43f. En 
qué fe dillingue de la fama , ibi. 
Como fe quita, y fe ha de reíti-
tuir, num. 489. 

Horas Canónicas. Veafe Oficio Divi-
no. 

Hnrte.quc fci" f. 375. n. 339. Qué 
cantidad fe requiere para peca-
do grave, num. 340. No es licito 
huttarpara dar limofma,nu.34i. 

notables. ¿47 

Licito es tomar lo agena en ne-
cefsidad extrema , mas no en la 
grave , nu. 342.Como fe peca en 
los hurtillos pequeños, a r. 345. 
Hurtos de los domell i .os , á,ni¡. 
353. Qué genero de injuIKrias 
cometen los Superiores, y Mi' if-
tros de la República, anu. 350. 
Veafe Reftitucion. 

Huevos.Veafe LaRicinios. 

I 

I Do'atria, que fea, f. nu. 641 
El Idolatra debe fer denunciado 

f. ( 5 f . num.20;. 
Iglcfia , puede violarfc por quatra 

modos, f. 289. a nu. 78. Qué fe 
entiende pornembrede Iglelia 
para el efeíto de quedar violada, 
nu. 83. No fe puede celebrar en 
ella, fin que primero fe reconci-
lie,ibi. Moi io de reconciliarla, 
num. 84.Se prohibe en la Iglefia 
todo contrato, f. J31. num. 100. 

Ignorancia, que fea, f. 7. nu.23.Ig-
norancia de hecho , y de dere-
cho , ibi. Puede fer invencible,y 
vencible,num. 2 j . La invencible 
quita lo voluntario, nnm.27. L a 
vencible no lo cfcufa,nu. 28. L a 
inadvertencia fe equipara a ig-
norancia , num. 29. Ignorar lo 
que es medio neceflario para la 
falvacion noefcufa,n.3o.Lomif. 
mo el que ignora lo que pertene-
ce i fu eliado, y profefsion , ibi. 
Puede darfe ignorancia en algu-
nos preceptos del derecho natu-
ral,r. 41. nu. 141. La ignorancia 
efeufa de incurrir en los cafes 

Ss 4 refer-
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refcrvados, f. 171.num.30p. y £ 
1 7 4 nu. 3 ip. También es proba-
ble,que el ¡nccftuofo cafado,que 
ignora la pena de no poder pedir 
el debito, no la incurre, f . 240. 
n.567. El que casó con ignoran, 
cia del impedimento dirimente, 
n o por elío fu Matrimonio fue 
val ido, f. 2 $ 1. num. 517. Toda 
¡gnorancia( exceptuando la afee, 
tada ) efcufa de incurrir en la 
hercgia, f. 273. n. t i . La inven-
cible efcufa de las cefuras, £484. 
r . 12. Veafe también f. 598, nu. 
213. 

/magenes, fon adoradas con adora-
ción rcfpe£h'va,y es culto de R e . 
Ügion, £ 284. nu. 60. EIH con. 
dcnaJopor Alexandro VIII . de-
cir,que no es licito colocaran el 
Templo la Imagen del del Padre 
Eterno, f. 582.uttm.168.L0s que 
hieren Jas Sagradas Imágenes, 
aunque fea por ira, deben fer de-
nunciados al Santo Tribunal, f. 
5P5. n.206. 

impedimentos,¡os del Matrimonio, 
unos fon impedientes, f. 244. i 
nu. j87.0tros dirimentes, f.246. 
a.n.598. Quienes pueden difpen-
far cu ellos,f.250. á 11.649. 

Imperfecciones,(¡ fon materia remo-
ta del Sacramento de la Penitea. 
cia, f. 101. u. 79. 

impotencia , que fea, y de quantas 
maneras puede f e r , f. i j tf .num. 
633. La perpetua , q j e antecede 
al Matrimonio,lo dirime, n.634. 
Advertencia al ConfclTor , que 

Alfabético, 

hallare al penitente Con impor 
teneia perpetua,£258. n. 638. 

Impúberes, quienes fean, f. 333. n-
200. 

Impudicicia,que fea, £368. n. 3 1 1 ; 
Improperio, qué fea,f . 404. n. 433. 
Inceflo, qu'c fea,f . 360. nu. 186. A 

qué gra dos de parentefeo fe cf-
tiende , ibi. Si ay obligación de 
declarar en la Confefsion el gra-j 
do, num. 287. 

Indulgencia, qué fea,f . 181.11. 3 8 3'. 
Quienes pueden conceder Indul-
gencia , ibi. Que condiciones fe 
requieren para ganarlas, n. 384, 
Su divilion, n. 386. 

Indulgencia de Porciuncula , no fe 
comprehendeen la fufpenlion de 
Indulgencias del año Santo, fol. 
195. n. 394. Etlieliendida a to-
dos los Conventos de laReligion 
de N. P. S. Francifeo, 11. 365. Se 
gana totiesqHoties,a. 369. Veafe 
Jubileo. 

Infidelidad, que fea, f .271. num. 15. 
Una es po!it¡va,y otra negativa,, 
ibi. Q -ales fean fus efpecies,ibi. 

Inmunidad, qué fea, y de quantas 
maneras,f.531. num.101. Esfa-
ctilcgio facar de la Igielia al reo 
nu.109. En que cafos fe permite 
facar al reo del Sagrado, nu.108. 

Inquietud del alma , es efpecie de la 
avaricia, y que fea, f-71.nu.248.-

Interrupción moral,que fea,y quaa-
do fe cono-era que la ay en los • 
peca.¡os,f; 66. a nu.252.Q1e pe-
cado fea interrumpir el rezo,fol< -
4 5 j . n. 5 ) , . 

de las Cof; 
integridad de la Confeffion, es de 

dos maneras, una M i c a , y otra 
moral , f . I I J . nu. ¡zz.Perfedc 
be fer élica,yper acciiensbaílt la 
moral,num. 1 z-¡.VakConfiJJion. 

intención, qué fea, f. 87. nu. 20. Su 
divifion en aftnal , virtual, y ha. 
bitual, ibi. Qual fea necelfaria 
para adminillrar los Sacramen-
tos, nu. z 1. Qual para recibirlos, 
num. 29. 

Interrogatorio, el de la C onfefsion, 
f. 152. á num. 239. Veafccl prin. 
cipio de cada uno de los Precep-
tos del Decálogo. 

¡nocente,fi deba condenarlo el Juez 
quando los teftigos deponen con-
tra él,y le confia al Juez con evi-
dencia que es injufto,£414,11.11. 

Involuntario, qué fea el ftmpüciter, 

y fecundum quid, £ 5. n. 1 1 . 
Ira,qué fea,y li quita lo voluntario 

£ 10. nu.3z. y 33. En la ira rara 
vez fe da molimiento primo pri-
raus,aa. 35. Efpecies de la Ira, £ 
7 1 . n. 252. 

Irregularidad,que fea,£ ^07, n. 94. 
Nocscenlura , ibi. Sus e fc&js 
nu.95. De quintas mineras p ie-
da fer,nu.pí.lrr:»ularilales que 
provienen ex iefeíl*, fol. 50S. a 
nu. 98. L i s que nacen «t delicio, 
a n. 10S. C u n o fe quita la Irre-
gularidad , I n u . 116. 

itreligioftial,qué fea, £ 287. n. 7 1 , 
irritación, ) l é f e a , y q lienes p.n-

d.111 irritar votos,£223.3 0.175, 
ViaCr Voto.. 

Jtrifion, •jiíé-ÍMjfoL 404, nu, 433. • 

is notables: 64$ 

J 

J AÍlancia, 6 vanagloria , qué fea, 
f . 70. n. 242. 

Jubileo, que fea,f . IP3. n. 139. Pri-
vilegios que contiene, ibi. Como 
fe ha de cumplir colas obras que 
fe contieuen en é l ,nu.3pi . En e l 
del año Santo, qué Indulgencias 
fe fufpenden, y quales . 

J«e»»,que, fea,£ 45 5. nu. 149. Qué 
condiciones fe requieren pira 
que fea julio, num. 150. 

Juepara dar fentencia ha de fe-f 
guirlaopinionmasfegura,£ z64 
nu.po. Tiene acción para exami-
nar , aviendo femiplcna proban-
za, fol. 3 1 1 . nu. 142. Jura de mi-i 
rar por el bien coiaua, nu. 149. 
Condiciones para excrcer fu «G. 
ció, £ 413. nu. p. Debe dar total 
expedición i ¡as cautas,num. 1 6 , 
Veafe inocente. 

Juicio temerario, qu: fea , £ 399. t\¿ 
412. Coadicio.ies pira que fea 
pecado marul .n. 4 13. 

Juramento,que fe3, £3 0j.auni.109« 
Q é íor inis fean j irato-ias, y¡ 

q.ulcs no, a nu n. 110. T o Jo ju-
ramento es de uní efpeeií ni iral 
nu.i 13.C 1,1 liciones n«ra que fea 
licito,á nu.ii+.DiviGo 1 delj ira. 
me íto, a nu. 118. D : la colu.n-j 
bre de jurar, nu. i z j . Si djl q ni 
jura con animo fi ig i lo p i e l » 
niccr obifgicio-i, á n. i z ; . 0 > l ¡ i 
gieio i , del i i-irneuto prounlToi-

rió, ¡S nu. t í9 . 

Juramento, ampbibologico, qué fea i 
f. 338. u. 13.1. N j es licito )ur3 t 
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con aftiphibologia puramente ir . 
terna, £309. m m . 134. Con 
caula juila fe puede ufar de la ex-
tern«, nu.i 3s- Si fe podrá ufar de 
amphibologia quando ¡a Jufli-
« a quiere embargar la hacien. 
da, f. 3 i z . rum. 141. Si e) ttlli-
g« podía ufar de amphibclcgia 
fiendo preguntado per el Juez, 
ru.143. Qi è pueda el reo,n.146. 
Vcafe AmpbibcUgia. Si lerà lici-
to pedir juramento a! que le la-
be que ha de jurar f a l f o , f. 314. 
nu. 147 . Difiincien que ay enne, 
el juiámenlo,y el voto,f .3i8.n. 
1 St. 

Jui¡/dicción, que fea,f . 238. n . iSS. 
Una es ordinaria, y otra delega, 
da, ibi. Puede fer con titulo taci-
to , y colorado. nu.191.Si la opi-
nion probable pueda càr jurifdi-
c i o n , n . i 9 j . 

Jui, q t c fea, f. 411 . ru. 3. Qué fea 
Jus m re, y el Jus ti rem, ibi.-

Jvfl ic i* , ouc fea en temen , f . 4 1 1 . 
11U.2. Cerno virtud Cardinal, n. 
4-ES de tres maneras,Legal, Dif . 
triliutiva, y Commutativa,nu.f. 
D e qi al ¿c ellas natela obliga-
cien de rtllituir, nu. 7. Virtudes 
que efiàn anexasà la Juflicia, f. 
7 J . n . 2tffi. 

Judai/mo, qt.èfea, f. 1 7 1 . » . xe. 

t 

L'Attici*in , en que tiempo le 
prohiben, f. 4«$. num.29. El 

que come laSicinios en Quarcf-
ma fin ia Sul», peca tanus veces 

ccmo los comiere al dia, nu. 30. 
Latría,es culto, que fe debe a Dios, 

f. 283. n. í 7 . 
Leflorado, qté fca,f . i24.mim.jo8. 

La mater ia , fo ima,ycf ic io , ibi. 
Leñares Jubilados,',os de la Regular 

Obfetvartia de N. P. S. fran-
cifeo pueden recibir, abrir, y po-
ner en exetucion las Lenas 
Apoíiolicas.quc vienen de la Sa-
cra Penitencia, dirigidas i los 
Def ieres de Cañones, f. 167. 
ntm. 299. 

Legado , qi c fea, f. 441. ntm. 110. 
ítg'Jladcr , fi ef; á obligado á guar-

cárftisleyes, f. 33. n. 114. 
Legos,»y exccmunion ferenda con-

tra los que difpuian ron los He-
rtges, f.274. 1111.27. El Lego que 
fingiéndole Sacerdote celebra, 
debe fer denunciado , f . 494. r,u. 
201. 

¿ í y , ejtc ico, f. z9. ntm. 104. Con-
diciones para que obligue, ni m. 
IOJ. Sudivifion,nu. 10S. Quan-
do la ley Civil fe opone a la Ca-
nónica no obliga , ntm. 1 1 1 . N o 
obliga fino eflá promulgada, n. 
110. Sugcto de la ley , f. 33. a 
n. i 12.S1 las leyes humanas obli-
gan con peligro de la v i d a , f . 
35 .4 nu. 121 . Si la penal obliga, 
f. 37-n«m. 12. Si los años inter-
nos tflan fujetos a la ley , f . 
n i . 13 2. Si con un paflo fe pueda 
fatisfacer á muchas leyes, y pre-
ceptos, nu. 13 7. Caufas que efeu-
fan de la obfcrvancia de la ley,3 
n. 13 j . Vcafe Precepto. 

Líber. 

de las cofas 

libertad, la plena, y perfefta fe re-
quiere para el pecado , f.49. nu. 
171 . 

Libros, leer libros de H¡reges, que 
tratan de Religión, y retenerlos 
y imprimirlos es la primera Ex-
comunión de laBula de laCena, 
f .4Jf.num.57. Tampoco fe pue-
den leer,ni retener loslibros pro-
hibidos de los Catholicos,aguar-
dando 4 que fe expurguen,f.$7í. 
a num.i ytf. 

Libelo , el infamatorio que pecado 
fe>, f-404.1.453. 

L 31 »ei ,qiefea foi. i }4.n. 616. 
L'inifia , no es licito hurtar para 

ilár limuf ia, f. 13-nam. 44. La 
liin jfua es Je precepto Divino, 
y natural f. :8o. num. 4; . Peca 
inortalmeatc el rico, que en to-
do 1 nV> ninguna limofna da a 
los es,n 1.4SX0S que prohi-
ben, que fe dé limofna a los Re-
ligiofos mendicantes incurren 
en Excoin mion mayor nu. 49. 
Veafe NeceS¡dxd. 

L¡/ongear,ú que lifongea el laJron 
ella obligado a rellituir, f. 389. 
num. 381. 

Locación que fea, £453. n. 144. 
Lugar Sagrado. V.-afe íg'cfta. 
Lucro cejf tare,que fea f. + + í . num. 

123. por elle lucrofe puede lie 
var algo mis de lo que feprcftó. 
VeafejUfura. 

lMxuna, que fea,f.¡;<5. num. 2 S í . 
No fe da en ella parvidad de mi 
teria,nu.z59- Quales fean fus c£ 
gecies, 11U.Z70. 

notables. ¿J1 

M 

M tgnanimiiad , es virtud moral 
anexa a la cariJad de la for-

taleza, f. 7f-n- 1 7 " . 
María Santífjimi, fue prefer/ada 

de la culpa original en el^primer 
inflante de fu fer, y ella inmuni-
dad fe prueba, f. 4i.nc1.1S1. En 
ella Soberana Señora no fe dió 
la Penitencia corno a f t a , fino 
como h a b i t o , f 9 8 - n u . 69. y f. 

1 130.11U. iSS Adoramos á Miria 
Santifsima con adoracion de¡hy-
perdulia,f.zS4.num. 58.G011 que 

aálos damos cfte culto , ibi Sede 
debe la adoracion de la tria ref-
peélrva por el contada que tuvo 
conC'irifto f. ; 8 t . n. 187. 

Madre, e ' l iobligida a laftar al hi-
jo en los tres añ is primeros,aun. 
que fea efpurio, f. 33; . n.zi 1 . 

Magia, que f a,f. 287.1.S9. 
Maleficio , que fea fol. Z87. n. 70. 

Deben fer denunciadas los M a r 

g i c o s , y He.hiceros, fol . $9f . 
num. z i f . 

Maldición,c¡M fea,fol. 34?,n. 231. 
Aivcrtencias para los q i e e . h a n 
maldiciones , á n. 232. 

Mindito, el que manJa hacer el 
h irto como peca, fol 388.^378 

Ma ufe/lar , quan lo, y como ellan 
obligados i ref'ituir los que por 
no minifcftar fueron caufr del 
dan >, fol 389.num. 384- Veafe 
Guarios. 

M"'do e f taobl 'gadoi amar,horv-
r a r , y venerar i fu roug-r, f o l . 

Ü7-
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3 j7 .mi.114. í t i ide íaOigar i fu 
mugcr con caufa, ' pero fin ella 
como peca n u . i i f . Veafe Zelos. 
Que votos puede el marido irri-
tar i fu mugcr, fol 3 i f .nu. 180. 
•Tiene ¡a adminiftracion de los 
hicnesj»ananc¡ales, y dorales de 
la muger, fol }81 . nu. 3 54. Pe-
ca gravemente fi los expende en 
gallos ilícitos,ibi. 

'Matrimonio, que fea como contra, 
to natural £01,234. nu. 545. Co. 
m o Sacramento n u . / j o . Su m i . 
tcr ia ,y forma nu.j51.Se requie-
re eftcncialmente el confcntiroi-
miento, ibi Quien, fea elMinif-
tro nu.j/2. Se divide en rato,y 
confumado , n ú . 55«. Como fe 
puede celebrar por Procurador, 
n u . j 57. Bienes del Matrimonio, 
a n . 5 58.Que condiciones Ids ha-
zen irr i to, nulo nu. ¡60. Ufo 
del Matrimonio,y como fe pue-
da viciar i nu. ¡69. Impedimen-
tos impedientes, qualcs fcan,nti. 
$97- Los dirimentes A nu. 598. 
Matrimonio clandellino, £258. 
un m.fi 3 o.Vca(eDebito,Divo rcio, 
Efponfales. 

'Medico, debe aplicar las medicinas 
mas probables, fol. 26. nu. 90.SÍ 
podra dar a una preñada eftando 
el feto animado una bebida con 
peligro de abortar, fol. 353. nu. 
séí.Veafc/Vre.El que ignora las 
reglas <le la euracion ella en mal 
e f ' d o . f o l . j nu.30. Veafe Carne. 

M-ntira,oa lea fol.407.11U. 443. 
La lormal por ninguna via íe 

puede eohonèllar, ibi. En que fé 
divide nu. 444. 

Mendicami. Veafe Limo/Ha Rtti-
giofos Cafas refenvados. 

Miedo , que fea, fol. fi. nu. ìff. De 
quantas maneras puede fer, à mi. 
17. El miedo no quita lo volun-
tario nu. 19. Lo puede quitar fi 
perturba totalmente la razon, 
ibi. El miedo grave de perder la 
vida, fama,ò hacienda efcuCi de 
la obfervancia de la ley pofitiva, 
no de la naturai, fol 35. à n. 121 
El miedo, qualquicri que fea no 
anula los contratos. £31.434. n U a 

83.Limitanfe algm os. contratos, 
ibi. El miedo grave cfcula de 
incurrir en las cenfuras,£>1.485. 
num. 13.EI miedo que dirime el 
Matrimonio.Veafc Fuerza. 

Miffa. Veafe Sacrificio. 
Montes dePieiad,^|ue fean,fol.447. 

nu. izó. Son Jiciros, ibi. 
Monopolio,que fea,fol45Z.nu. 141; 
Mercado, cllà_prohibido por el de-

recho en dia fedivo, fol.32 j .nu. 
'P3-

Mercaderes,15 les fea licito tenerlas 
lonjas abiertas en dia de Fiefia, 
fol. 3z9.nu.193. Nopueden ven-
der mas caro por la dilación <Je 
la paga, ni mas varato por anti-
ciparla, fol. 449.11.132. El Mer-
cader que vendiendo la cofa la 
alaba mucho, quando peca , y 
quando no, ibi. El que cita ca 
todo un genero para venderlo 
conio el qn¡fiere es negu-Jador 
itijufto,fol-452. t1tr_.141.C1.mo 

R -

dé las fofas n 

pican los que impiden entrar 

mercadurías, ibi. Veafe Compra, 
y Venta. 

'Mercad/tria. Veafe Precio. 
M o h a t r a r e fea,fol. 452.ru. 142-

Es contrato injufto, procediendo 
paño de rctrovendicion, ibi. 

'Moralidad,de donde fe deriva, fol-
1. n. 1. Suscfpccies qualcs fcan, 
fol. 12. num. 38. 

'Movimientos, qualcs fcan los de ¡a 
voluntad, fo!. n .n .34. 

'Mutilación,eme fea,fol.349-n. "-47. 

Mutuo,que lea £ 442. n. 113. Del 
mutuo proviene la ufura, n. i 14. 
Veafe Vfnra. 

'Murmuración. Veafe Detracción. 

N 

N Ecelfiiii, puede fer extrema, 
grave,y comim,y qualcs fcan 

fol.280-n.4fi. Veafe Limofna. 
Negociacion.fit fea,fol-448.n.ií9-

¿f ta prohibida á losCicrigos,fol. 
5:0. nu. J I . 

'Nigromancia,<\ e fea,fol . 2Sí- nn. 
fifi.EI Nigromántico debe fer re-
nunciado , f. 595- n. 205. 

Notarios. VeaílEfcrhnmos. 
Niños, fi a los n i ñ o s les igan las 

cenfuras, fol..48 3-n. p. 
Novicios, que q alidades fcan re-

cclf-ri's para poder prcfiHir,fol. 
41S. num. 58. Cnmo pecan las. 
que quitar, el voto a los Novi-
cios, num- <9. 

Nuncio Apoflolico,quí impedimen-
tos pueda difpenfar, fol. 
aum. Í J I , 

ofabies-

O 

OBediencia Religiofa , "que fea, 
fol.481.nu.40.La inobedien-

cia formal es gravifsimo pecado, 
num. 41. Quando ferá clcfobe-
diente el Religíofo, ibi. Si peca 
el Rcligiofo que no haze la co-
fa leve que le manda el Prelado, 
num. 42. Obfervacioncs acerca 
déla obediencia, a niun.43. 

O'oifpado,fe dize orden , extenfion, 
del Orden Scccrdotal, fol. 223-
num. j o i . 

Obifpos, el ellado del Obifpo es el 
mafcpcrfeéto, por fer Macilro 
de perfección, fol. 42. nuin.39. 
Pueden abfolver de todos los caí 
fos refervados á fu Santidad, 
aviendo en el penitente leg ;iimo 
impedimento de recurrir aiPapa 
fol .173.num. 315. Tambiende. 
los ocultos, 3:inquenoaya im-
pedimento, num. 317. Si puede i 
asfulver de la heregía mixta, 
oculta, ibi. Pueden conceder 4 0 . 
diasde Indulgencia,y en la dedi-
cación de la Iglcfia un año, fol . 
i9i .n.3S3.TieneuJ«re ordinaria 
poteftad de difpenfar con el in-
ceftuofo cafado , y el que tenia 
hecho voto de caftidad para po-
der pedir el dehito, fol. 239.n. 
efij . Pueden difpenfar en el Vea 
titurr. Eulefi¡e,(o\.z6i,num.6¡o,. 
C o m í u. un difpcfar en los i m i 
pedimentos dirimentes del M i -
trimoo¡o,íoí.E.i q é irregularí-i 
dadcspueJeu d í f p e i i ü r . f - . ' i i í . 
num-118 . Pueuen uifpcni-r en 

r,pdos. 
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todos los v o t o s , c o m o n o fcan 
de los rcfervados a fu Santidad, 
fol. 3 1 1 . nu. 169. Cafosreferva . 
dos a los Señores Obifpos por 
derecho particular, fol . J '-6. nu. 

Í T f . 

Oblaciones, las que fe llevan a la 

Iglcfia no fon de precepto, pero 

fe ha de obfervar la coltumbre,f . 

473' nl™- Sí-

Obras buenas , lasque fe hazen en 
pecado mortal fon muertas, f o l . 
13 a. n. 170. 

Ocafion proxima,l3 de pecar,que fea 
f o l . i f S . n u . 1 j 7 . Una es volunta-
ria, y otra involuntaria, n u . z j 9 . 
N o fe puede abfolver al que fe 
halla con ocafion próxima volü-
taria, num.aSo. Advertencias al 
ConfclTor para governarfe con 
el ocafionifta, f. zf 8. a nu. 2 5 S . 

Odio, el formal, qué f e a , fol . 340. 
num. a a i , Kefuelvenfe cafos del 
odio, á num. 222. 

Oficio Divino, como fe d i f ine , fol . 
4 7 f . n u m . i l . Es probable, que el 

ue omite el oficio entero de un 
ia comete un folo pecado mor. 

t a l , nu. 53. Si el que interrumpe 
una hora debabolver defpues al 
principio, n u . í f . Que pecado fea 
invertir el orden de las horas,nu. 
66. Permutar el rezo, num.<7.El 
rezo es carga diar ia , y perfonal, 
nu. ¿8. Quienes eftan obligados 
al rezo, a n. 69. M o d o de rezar i 
n .7 i .Kcf t i tuc ion por la omifsion 
del rezo á num. 7 7 . Caulas que 
efeufan de rezar i num. 8 o. 

Alfabético, 

Olvido , e l natural es lo ra i f,na qi¡e 
i g n o r a n c i a , f o l . 7 . nu. 23. 

Omifiion , pecado de omifsion , que 
fea , fo l . 47. nu. i S f . S i l o comete 
uno quando pone caufa impe-
ditiva del precepto , o quando 
llega fu obl ig ic ion, n. 1 6 6 . 

Opinión, que fea, fo l . 23. n. 81. Pa. 
ra fer probable una opinión qué 
condiciones fe requieren, ibi. La 
opinion probable puede ferio ab 
intrinfeco, y ab extrinfeco, nu.S 1. 
Una es cerro probable , y otra 
probabiliterprobable, y otra de 
tenue probabilidad , ibi. Licito 
es in rebu s moralibus feguir opi-
nion menos probable en concur-
fo de otra mas probable, nu. 85. 
N o lo es in materia fa£li,nu. 88. 
T a m p o c o es l icito con opinion 
de tenue probabilidad,nu.91. D e 
be el Confcl íor conformarfe con 
la opinion menos probable del 
penitente,fol. 27.nu. 94. L a opi. 
nion probable da jurifdiccion, 
fol . 139.num. 123. Vcafe c o m o , 
ibi. Vcafe Conciencia. 

Oración, que fea, fo l . 4 7 4 . num. j 8 . 
Una es mental , y otra vocal , nu. 
$9. Quando eftamosobligados a 
orar, nu. S i . 

Qratorio , el publ ico , que es erigi-
do con autoridad del O b í f p o , fe 
viola por lo m i f m o que fe viola 
la Ig le f i i , fol . 291.ni! . 83. N o fe 
violan los Oratorios privados 
de las cafas particulares, ibi. Los 
Oratorios públicos gozan tam-
bién de la Inmunidad'de refu> 

g i o 

de las cofas 

gio, mas no losparticulares, f o l . 
532. n u m . 10$. 

Orden, c o m o Sacramento , que fea , 
fo l . 222. num. 407.SietcOrdenes 
que fon fíete g r a d o s , conque fe 
afeiende al Sacerdocio,num.498. 
Cada grado es verdadero Sacra-
mento.oum.499.La prima T o n -
fura no es Orden.nu. f o o . Qual 
fea la ma'cría, y forma del Or-
den, nu. f02. Q 'ien fea elMinif-
tro,nu. fC4. Los c f f . â o s nu.f o f -
Que fea necelíario pata lo vali-
do del Ordcn.num. ; 1S. Pata la 
recepción licita, h nu-f 18. 

Ordenante, debe tocar fifica, y real-
mente la materia det Orden que 
r e c i b e , fo l . 123.nu. f03- Debe 
eltar en gracia, y confirmado pa-
ra recibir el Orden,fol .227-num. 
f 19. Debe tener titulo de fullen-
tacion , y licencia de fu Ordina-
rio,ibi. N o ha de eltar irregular, 
f u f p e n f o , ni con impedimento 
C a n ó n i c o , y ha de tener la edad 
fufficiente para cada Orden , ¡b¡ . 
Obligaciones de los Ordenados 
fo! . 228. a num. 522. Veafc , 
Clérigos. 

O/culos ', quales fean pecaminofos, 
fol . 3 7 0 . n u . 3 1 8 . Lo&que fe dan 
por d e l e â a c i o n fenfible , y car-
nal fon pecado grave, num. 3 1 9 . 
Los antecedentes, y concomi-
tantes à la copula , confesada 
c f t a , n o es necefTario explicar 
aquel los , nu.320.L0s fubfequen-
tcs es necclfario expl icar los , ibi. 

Si fean lícitos a losEfpofos de fu-

notablcs. í ( f 

turo Matrimonio, 'num. 322. 

Ofiiario, que fea f0l.224.nu.507.Su 
materia, forma, y oficio ibi. 

P 

Padres, fus obligaciones con los 
hi jos, fol 434- num. 208. 

Padrinos , para elBautí lmo folemne 
fe requiere u n o , 11 d o s , fol . 9 4 . 
nu. f f . L o s requifitos que han de 
tenernu. 5S. Para la Conf irma-
ción es también necclfario pa-
drino, mas no lo ha de í tr el que 
lo fue del Bautifmo, fol97-n.SS. 

Paganifmo, que fea, fol . 2 7 1 . n . i S . 

Paciencia, es virtud adquirida, f o l . 
54.111101 S S i . 

Palpo. Vcafe Li/ongear. 
Palabras Vcafe Turpiloquio. 

Papa, cafos rcfervados al Papa,fol . 
4 9 f . n u . 5 7 . E l cafo refervadoPa-
pal cftá fiempre conjunto c o n 
E x c o m u n i ó n , y fe referva ratione 
cenfurt, fol . 598. nu. 2 1 3 . 

Párroco, propriedades que ha de te-
ner,fol. f 13.nu.1- Su oblijjacion 
de refidir en la Parroquia,a nu.3. 
Caulas porque fe puede aufentar 
nu. S. Penas de no refidir. nu. 
8. Su obligación en ofrecer el 
S a u i l i c i o d e la M i l f i , a n u . 9.E11 
explicar el Evangelio, a . . iS . En 
enfeñar la Doctrina C h r i f t i a n a , 
a n u . 2 f . E n dar buen e x e m p l o , a 
nu.27.E11 mirar por los pobres, a 
n U . 4 i . E n a . i m í n í f t r a r los Sacra-
mentos, i nu. 4 f . E n orden a d i f . 
penfar, i na. 8 c. En reprehender 
los vicios a nu.87.En mirar por 

e l o r n a t o , culto d - la Iglefia , y_ 

de-' 
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defender la IrmunidadEccIeCaf 

rica , n. pp-
Participante, el que participa del 

hurto como efi a obligado á relli-
tituir^fol. 3Sp.ru. 1S3 

'Parvidad de materia , veafe en que 
fe di, fol. jo.nu. 178. 

'Parvidad de ayuno, lo que mas fe 
permite fon des onzas Cafielia-
n a s j f o l . 467 .n. 3p- Muchas le-
ves cantidades lo quebranta, ibi. 

'Pecado, que fea,fol. 44.1-. i ¡ : Que 
fea el aótual, y habitual , n. 154 
E l de comifsion , ycmifsion,n. 
I j j . El mortal, y el venial , ibi. 
E l efpiritual, y el carnal.n. iyi5. 
Los que fon contra el Efpiritu 
Santo, n. 1 j p . Los que claman 
al Cielo n. ifio.En que fe dillin-
guen el mortal,y el venial, num. 
270. Condiciones para el mor-
tal , n. 171 . Reglas para conocer 
quar.do le materia, de] pecado es 
grave , ó leve án. 173. Como el 
mortal puede pallar á fer venial, 
11. 177. Modos como el venial 
pi eda pallará fer venial, n. 281. 
Que fea confentir en el pecado , 
n. 194. En que fe conocerá la 
i r ¡ a ) c r , ó menor gravedad del 
pecado , n. 191. Quefeapecado 
interno, y externo, n. 19S. Cali-
fas que efe ufan del pecado, num. 
214. Veafe Voluntario. Circunf-
tarcias de los pe. ados án. z c j . 
Vcaf i Circunílamia. Los pecados 
fe diftinguen en efpccie por qua-
tto reglas, veanfe ánum. Z18. 
Se diltinguco en numeio los ex-

ternos por tres reglas, à nu, szS . 
Los internos fe diftinguenen nu-
mero por la moral interrupción, 
à num. z3z.Rcg!as para conocer 
quando les aétes de la voluntad 
moralmente fe interri mpen , à 
nu.z33.Qual fea la caule,y efec-
tos del pecado , à nu. z 3 8. V.afe 
Confer.timientto y Pcifimiento. 

Pecados Capitales,quintos, y qi ales 
fcan, fol. 69 . á num. Z41. 

Pecado contra naturam.que fea, fol. 
3fi4.nu.298. Tiene ircsefpecies, 
fol. Z99. Por quefedizc contra 

naturas/i, ibi. 

Pecado original,que fea,fol. 4fi. nu: 
ifiz.Efcétos del pecado original, 

num. 163. 
Peligro, el peligro moral de pccarj 

que fea, fol. 1 jfi.n. z j S . 
Penas, las Canónicas quaks fean, 

fol. 48fi.nu. i p . 
Potencia, como virtud , es que fea, 

fol- p7 .num. 97 . Una esaftual, y 
otra habitual,nu.6S.En que con-
vienen, y en que fe diferencian 
la Penitencia, como virtud, y co-, 
moSacramenronu. 71 . 

Penitencia, como Sacramento, y coi 
mo fe difinc,f0l.pp.nu.7f .Es ne-
ceífaiio para la falvacion ; veafe 
como,nu .7j .Qual fea la materia 
remota , y de quantas maneras 
cs,fol.ioo. á nu. 77. La próxima 
fon los tres años del penitence , 
àn . p i . El fugetoquien fca,nu. 
ifi8. Los efedtos de elle Sacra-

mcnto,n. i7 .Veafi Confjfor Con-
trición , ConfeJfion, Sati'jaccion , 

/»tí; 

de las cd 

integridad Abfolticion. 
Per,¡amiento , para perfecionarfe el 

penfamiento ha de paffar por 
tres grados, fol. f 4 . r . 194. Co-
mo le ha de governar el Confcf-
for quando el penitente fe acu-
fare de penfamicntos, fol. 374. 
num.332. 

Peregrinos fi cftán obligadosà guar-
dar lasLeyes. fol.34.0.116. 

Perjurio, que fea fol. 305.nu. 117 . 
Los perjuros fori infantes, ibi. 

Pertinacia, que fea fol. 272.nu. i S . 
Percurfor del Clérigo incurre enEx-

comunion refervada à fu Santi-
' dad.fol.49f.á nu. j 7 . Q u e fe en-

tienda por Clér igo , y por nom-
bre dcReligiofo,nu.f i i .Por ma-
nos violentas nu. 64. La abfolu-
cion á quien pertenece, num.fifi. 
Veafe Excomunión. 

Piedad es virtud moral, que nos in-
clina à amar, y venerar á los pa. 
dresfol. 7 j . num. 167. 

Ptbrc\a Rehgiofa que fea fol. 4Z4. 
num. 47. Calos de la pobreza à 
p i . m . 4 8 . 

Pobrera Traci fcan a , que fea , fol. 
4Zfi. riu. j^.En que condite efta 
pobreza,ibi.Difeiencia entre ella 
pobreza, y la de las di mas Reli-
giones M.IR. JJ . 

'Poligc.mia que fca,f.Z37-n.jtf 1. Ef-
i i prohibida por ley Divina, ibi. 

Pilp.cion, que Ita fol. 3 «4. cu. 301. 
Por n i r g i n pretexto fe puede 
procuiar, ni aun per la vida,ibi. 
La involi maria no cspccadc,mi. 
302.tor fin hcncllo no espetado 

is notables. g¡7 

alegrarfe averia tenido ¡n fom-
no , num. 303,Regla para cono-
cer quando es voluntaria, y fuá. 
cíente pata el pecado,11.304. L o 
que ha de obfervar el Confefior 
con el penitente que ef;á ceba-
do en cfte vicio, fol.3fiá.n. 30 j . 
No fe compréhendc en'el cafo 
2f.de losrefervadosde cftcObif. 
pado de Pamplona, fol. 601. á 
num. 21 j . 

Preámbulo, el de la Confcfsion, 
fol. 1 j z .a num. 2 3 8 . 

Piffeedor, el de buena, y el de mala 
f ce fo l . 39z.11.3pz. 

Precario, que fea , y en que fe dif-
tingue del comodato, fol. 43P. 
num. 1 0 1 . 

Precio,uno es legitimo,y otro vul-
gar, y que fean, fol. 48.n. 1 30. 
El vulgar fe fubdivide en fumo, 
medio , é ínfimo, ibi.El precio 
fube , y baxa de muchos modos, 
n. 131 .Veafe Compra, y Venta. 

Predicador, el que lapfu lingu* dize 
en el Sermón una propoficion 
hcretíca , no luego debe fer de-
nunciado, fino que fe retrate. 
Veafe por qué razón, fol. 274. 
nu. 22.y fol. J91. n. 200. Quan-
do podrá eflár el Predicador cf-
culado deayuñar,fol.471 .nu.84. 

Prelado , el que peca con eícai.dalo 
de fui Subditos, es circunfiancia 
que muda de efpccie, fol. 34« 
nu. 240. Los Prelados Regulare 
no pueden rbfolvcr i los Secula-
res, ni aun á li s Subditos, de la 
hciegía oculta externa, fol. 173. 

J t a , 
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n. 317. Puede irritar dirette los 
votus que hizieron fus Subditos 
fol.31 4. n. 177. De que palabras 
han de ufar quando pone à fus 
Subditos preceptos de obedien-
cia , f o l c i i . n . 4 1 . Pueden dif-
penfar à fus Subditos de tota ir-
regularidad , exceptuando la del 
homicidio voluntario, bigamia, 
y mutilación , f o l . j i z . n. 119. 
Veafe Obi/fu, y Superiores. 

Presbiterado que fea fol. 22 j . n . 
j 15.Recibe las dos poteftades de 
confagrar, y abfolreribi. Tie-
ne elle Sacramenta dos materias, 
r e m o ' s s , - y des próximas ibi. 
Vea le Sacerdote, 

Precepto. que fea fo!. 31 . n. 118. 
Uno es afirmativo,y otro negati-
v e ibi.. Los pieceptos unos fon 
naturale«,y otros pofitivos num. 
109. Los naturales obligan con 
rii fgo de perder la vid«,fi»mi,&c. 
perone los po fui vos fol. 35. à. 
11. i t i . Veafe Ley/ 

prenda que fea.fol. 4 f4 .num. 147. 
Q jando fea licitoufarde la pia-
da ibi. Si cs frugifera fe han de 
computar los frutos con la fuer-
te principal.de! credito fol. 44; . . 
num. 1 zo.. 

fìiferipcion que fea foI.42onu. 3 j . 
Que condiciones fe requieren 
pata el la ibi. Lo hurtado, y lo 
politilo.con mala fcc no puede 
perferivir nu.37. 

Prefumpcion bija de la Soberbia,que 
fia fol.7c.n. 243. 

t.rimicias_, para que fe paguen àlas. 

Alfabetico, 

Iglclias fe ha de oblervar la eos-
tumbre fol. 473."- J4' 

Probabilidad. Veafe Opinion. 
Profejfion R eligio fa , que fea fol. 

4i8.nuu1.5S.Q1ie fe requiere pa. 
ra fer valida num. 59. 

Proclamas fon las denunciaciones 
que preeden al Matrimonio , f . 
233. n. 545. 

Promtffa que fea fol. 438. n.9;. 
Como o bliga en la conciencia 
num. pá. 

Promulgación de la Ley. Veafc fol. 
31. nurn.i 10. 

Proposto , el dolor neccffario para 
la Confefsion ha d« incluir |iro-
pofito firme de la enmienda,fol.. 
119. nu. io«- Balta que fea vir-
tual ¡ ó implicito ibi. 

Publico que fea à jure y i fatto fol. 
402.nu.425.Que pecado fea def-
cubrir el pecado notorio ibi. 

Proporciones , las condenadas por 
Inocencio XI. fol 538. i " n u . i y -
Las condenadas por Alexandro 
VII . fol.jtfo.à nu. 99'LaPropo-
lición condenada por .Clemente 
VII j . fo l .57S. n. 1 jS .La de Ino. 
cencio XlI.fol.j77.11um. 1S0. El 
Decreto de Inocencio XI. fonie 
la coraunion quotidiana , fol. 
J77.à nu.Si. Propoficiones con-
denadas por Alexandro VlII . f i -
J78. à nu. 1 SS. 

Prudencia ,quc fea, fol.74.nu.2S4. 
La del Confeflbr, veafe fol. i j i - -
1 num. 23 !•. 

Q uaH 

de las cofas 

Q 

OUanti-lad notable,que fea en el 
hurto para picado mortal, f. 

377. num. 340. Para quebrantar 
el ayuno, f. 4S7. n. 39. En el re-
z o , f . 47j.11. 5 : . 

Quarcfma , ob iga en ella la abiti-
ne n c i a de los la&icinios fubmor. 
tali, f. 4 S ; . nu. í'9.Si en los Do-
mingos de Quarcfnia fe puedan 
comer ladicinios fin Bula , f . j7 i . 
num.140. 

R 

R Apiña, que fea, f. 37I . n. y- f j . 
tiene dos malicias, ibi. 

•Saprò,cfpecie de la liixuria,què fea 
(•01.353. nu.293. Tiene dos mali-
cias, y fi la muger es virgen,aña-
de la malicia de cltrupo, ibi. Pe-
nas del raptor, num. 29S. Rapto 
impedimento dirimente. Veafe 
Violencia. 

Ratihabición, que fea, f. 43. n. 1 jo . 
Reato, el de pena etirua, que cor-

refponde al pecado mortal, fe 
perdona por la abfolucion Sacra-
mental, f. 123.11. 14J.. 

Reincidencia, que fea, f. 1 So. num. 
274. En que fe diltingue de la 
ocafion próxima,ibi.Sc ha de de-
clarar en la Confefsion quando 
fuere preguntado,0.275.Quando 
podrá fer abfuelto el reincidente 
y quando no, n. Z79. La reinci-
dencia frequente no cs fcáal que 
faltó en las Csnfcfsioncs el do-
lor,fino que fue inconltante, nu. 
»80.Veafe Columbre,y Propofito. 

notables; g ¡ 9 

Religiofos, fe llaman Regulares, y 
lo mifmo de las Religiofas, por 
la cfpecial Regla que profeffan, 
f . z l } . num.53 Peca gravemente 
el Religiofo que confi.-lfa à los 
Seculares , contiaJicicndole el 
Prelado,fol . 137. num. 187.N0 
pueden fer abfucltos los Religio-
fos de los cafos referva ios en fu 
Religión en virtud de la Bula, 
f. 17S. nu. 22f. F.IHobligado el 
Rei igiofo, y lo mifmo la Reli-
g ó l a , à caminar à la perfección, 
f. 411 . nu. 39. En que cofas cf-
tàn obligados à obedecer à fus 
Freíalos, f. 421. à nu. 43. Veafe 
Obediencia. Como peca contra 
la pobreza, dando, ó recibien-
do,ó ufando de la cofa fin licen-
cia del Prelado , f. 414. à n. 47. 
Veafe Pobrera. Que pecado co-
mete ofendiendo la callidad, f . 
4Z7. n. f 7. N o pueden confelfar-
fe fino con los Sacerdotes que 
difpuficrcn fus Prelados, fol .4;9. 
n.Sj .Quando falen de viage coa 
licencia podrán confelfarfc con 
Confelfor cllraiìo quando es ci-
tilo , y collumbre, ibi. No pue. 
den fcrTcitamennrios fino que 
fea con licencia de fus Prelados, 
f.440. nu. 104. Tampoco con-
tratar fin la mifma licencia , f-
43 S. n .91 . Ni fai ir fiadores, f . 
4J4. n. 148. Las Igltfias de los 
Regulares ao quedan entredichas 
quando ti entredicho es cfpecial, 
f.j04.11.81. 

Religión, como virtud moia! , que 
Te i (ta, 



66o Indice 
fea , f o l . 13.11. Quales fean 
fus a ñ o s , nu. j 6 . Los vicios que 
fe le oponen, f. 2S4. á nu. 6 1 . 

Reliquias, fu adoracioa es culto de 
R e l i g i ó n , f. 184. n . í o . 

Reo , que no es preguntado legíti-
mamente ,no e f t i obligado á ref-
ponder, fo l -415. n. i i . L ic i to le 
es al condenado á muerte ha-
cer fuga , c o m o no fe liga efean. 
dalo, u. 12. 

Refere ación,que fea , fo! . 1 7 1 ^ . 3 0 8 . 
D e quantas maneras e s , u. 3 09. 
Vea fe Cafos refervaios. 

Refiitucion, que (ca , fb l .38j . n . ; <7. 
T o d a reftitucion h t de fer por 
aecion, it omifsion injulta , nu. 
3 66. Raices de la rcllitucio -, 1 
mi. ¡ 6 t . C i u f i s de la relt i tu. ion 
i . 3 7 7 . Q i a i e s f e a n las circunf-
tancias, á nu. 389- O den le la 
rcl l i tucion , 11. 4 0 1 . Caufas que 
efeufan de reltituir, a 1.407 R f. 
titucion por el homi ci.lio , f o l . 
3 j 1 . a n u . i j 7 . Rel l i tucio 1 por el 
adulterio, fol . ¡¡9. a ,1 .381.Ref-
titucion de la h o n r a , y tama.fo! . 
4 0 J . a 11.436. Relt i tucion p j r la 
omif t iou del rezo,1.478.a n u . 7 7 . 

S 

SAb'io , en los Reynos de Caft i -
lla fe puede comer en los Sá-

bados de grnífara, fol. 469.11.43. 

Sacerdote, que figmficaefte nom-
bre , f o l . ziS, n. 5 1 4 . Puede el 
l impie Sacerdote anfioWer en el 
articulo de la muerte a qualef . 
quiera penitentes de todos ios 

p e c a d a s , c e n f u r a s , f . i t f S . à n u ; 
300. N ) puede h a l l a n d o f e pre-
fenteaprobado, num. 3 0 1 . L imi-
ta fe en algunos cafos, n. 30Í. E n 
que cafos eltà obl iga l o à c o n f e f -
farfe quam prim'irn (. 208. num. 
448. C o m o fe entiende el quant 
priman, i b i . E n que cafos pueda 
celebrar no c i tando ay 11110,11.474. 
E n quanto al e f t i p e n d i o , y apli-
cación de la M ' l f a , f . t i á . á n u m . 
4 7 4 . Veafe Ejtipendio, y M ¡Ja. 

Sacramentales,(pe fean, f o l . 1 j i . n . 
10S.Perdonan los pecados venia-
les , y c o m o los perdonan,ibi . 

Sacramento i a genere,que fea, f. 7 7 . 
n.z. C o m > .là 1 gracia los Sacra-
mentos, 11.3. Q n'en los ¡níticu-
y o , y 1 lautos fean , 11 j . D . f e -
rentia entre los Sacramentos ,na. 
6. D : qué 011 t a n , 11.8. M u e . 
ria de los S a c r a m e n t o s , n . j i . D : 
qua t i í maneras es la materia, 
n . 10. D e la f o r m a d c l o s S a c r a -
mentos, f. 80. à n. 1 1 . Mini i tro 
de los Sacramentos , y fus Condi-
cioues, fol . 8 1 . num. 16. E f e e -
tosde los S a c r a m e n t o s , f o l . 84. 
à num. z j . Sugeto , y fu difpoli-
cion , í nu. 19. N.-cefsi lad. que 
ay de recibir los Sacramentos , £ 
S 7 . à num. 3 4 . 

Sacrificio en común, qué fea , f. 2 I I . 
num. 4 $ E l de ia M . l f i fe difi-
11c, nu. 4 6 3 . E i q è co.ifi te pri. 
mario la elfe icia del Sacrifi io , 
nu. 4 6 í . Q u l e s f.-in los efect >s, 
y por quien fe pueda ofrecer, nu. 
4«8.Si el de la Mil la es de v a l o j 

iul i . 

de las cofa 
infinito, f . í i J. n. 4 7 1 - El fruto 
de l a M ( f i e s g e n e r a l , efpecial , 
y e fpec ia l i f s imo, n. 4 7 3 . C u n o 
ha de fer la apl icad >.1 le l a M i f -
fa, n- 474. Veafe Aplicación de la 
Mi ¡fia, Eítipendio 

Sacrilegio , qué fea , f. 188. nu. 7 j . 
D e quintas mineras puede fer, 
ibi . En quanto es efpecic de lu-
x u r i a , qué f e a , f . 3 6 1 . n u m . i 9 0 . 
Si ambas perlonas que pecan fon 
Sagradas, ay duplicado facrile-
g i o . n u i n . i p i . Diverfos cafos del 
f a c r i l e g i o e n e f p c c i : de luxur ia , 
ibi . Veafe V¡alacion. 

Santiguadores,quienes fean, f . t86.n, 
6 1 . "-¡o es l ic i to acudir i ellos,ibi. 

Satisfacción Sacramental, que fea, 
f. 1 : ; . n t i m . 1 4 ; . L i f i t i s f a e c i o n 
in varo es p i r e ; e i fencial¡ pero in 
re fo lo es parte integral del Sa-
c r i m m t o , a u m - 4 4 . De quantis 
mineras puede f.-r la f i t i s f a c -
c ion, num. 146. VI o íos c o m o h i 
de imponer el Confe l for la peni-
tencia, a n. 147- O i l igacion del 
penitente en aceptarla , fol . 1 1 7 . 
a num. t ¡ 4 C u n o fe puede coin-
m itir,f . 1 i 7 - n u . 1 j 7 . S 1 f i t i s f i c e 
cumpliéndola en pecado mortal , 
n . t j S . 

Sencida. V e a f c j u e ^ . 

Sccreto, el n t u i l coin > obliga f >1. 
4 0 7 . 0 . 4 4 1 . Vcafe Carcas. El f e -
crcto puede fer p r o m u f o , y co-
m í 1 , f .{9>• 11.196. E n el fecre-
to eo n : f> 1 . ay o b l i g a d o 1 de 
d e n u n c i a r a ; l - g e ; pero si en 
el proiBuforiu, i j u 
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Sigilo S-tcramtntal, que fea, f. 
n. i i 7 - Por que derechoso'ol iga 
ib". S u g r i l i e o S l i g i : i o n , n - * * 8 . 
Se pue-le violar direct0 inliree-
te, nit.i 19. Refolucion del l igt-
l o , f . 1 4 6 . 3 n . t i i . Q i i e i e s e l t i i 
o b l i g i d o s a l figilo, n. 2 3 z . P e n i s 
contra los que v i o l i n el l ig i lo , 
f . i j i . n . 1 3 6 . 

Siittiiia, que lea, f .291 . nu.S6. D i 
quintas mineras e s , à n.S7. R e -
glas pira conoeer q u n d o intcr-
viene li n o n i i , y q u i n d o no , i 
n .9o .En que cafos fe cometa e f -
te delito, y en qua'es no , n u . 9 1 . 
Penas contra los i i n o n i i c o s , f o l . 
2 9 7 . num. i o j . 

Sy iderefis, q iè f : i , y en q ic fe d i f -
tingue de la eonciencia, f . i j . n o . 

Sobirvia, q ie fea. f. 69. n. 1 4 1 . Sus 
l i i j is , y efpecics, m m . : + 

Sodom It, q i e fea, t. 367. 1 i n . 5 l i . 
U n a es pertef t i ,y o:ra imperfec-
ta, ibi. 

Solicitation, Sacerin folicitan oce. 
nitentem id tunia in Confejim 
d-het d'ilitiari.C in t i : e t i> 1 
G r e g o r i i u a , f . i 8 î - i i . 4 1 3 . Ecpli-
catia Hii.U Gregirim e,à nu. ; + j . 
C i f o s coinprehendidjs en la B u . 
la , f. i3 J . à nu. j J 2 . Los qu.- no 
fe coinprehendcii, à , i . } i i . C i f ) s 
que eità i eu opinioaes , f . . 8 7 . à 
n.370. V e a f e Denunciation. 

Sortdegh, que fea , t. i j' J- n. 6 6 . 
Los Sorciicgos h i n 1c ferdenun-
ciados, r . j v j . u . i o j . 

Sofpecha', que fea, f o l . 393. n. 4 - 4 . 
D i t e _ 
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Diferencia entre j u l z i o , y fofpe-

c h a , n . 41 $. 

Subfanacion ,quc fea, f . 404 n . 4 ! J. 
Subdiaconado, que fea, f . n - f . n . f 1 1 . 

Sus maietias , forma , y of ic io , 
ibi. 

Supe i ores, como pecan los que fon 
omitios en a m o n e l l a r , corregir, 
y dar buen cxcmplo i fus Subdi-
tos, f. 338. num. 217 . Las de las 
R e p ú b l i c a s , q u e juzgan por paf-
fion, o que reparten mal las car-
gas, c o m o p e c a n , y cllán obliga-
dos a rcllituir, f . 383. 11U. 5S0. y 
3 5 1 . T a m b i é n pecan los que no 
impiden los daños de f u Subdi-
t o s , f . 390. num. 38J. Veafe/Ve-
lados. 

Superfiicion,qu'e fea,f . 28 J. nu. 63. 
Sus cfpccics, n. 6z. 

Sufpenfitn, que fea, f . 502. nu. 7 4 . 
I.as fufpenfiones principales del 
derecho, veanfe a n. 78. 

.Sufurración,fea,f.404-n.434.Es 
contra Car idad, y J u l t i c i a , ibi. 

1 

T Abenas, ella prohibido a los 
Clér igos entrar en ellas,f ,520. 

nu. 32. 

Tallos impúdicos,como fcan pecado 
f . 3 S 8 . n u . 3 1 1 . Si la muger que 
taílibus fuis/i polluit, deba ex-
plicar ella circunllancia en la 
C c D f e f s i o n , n. 3 1 4 . 

Tentación de Dios, tju'c fea , y de 
q u a n t a s m a s e r a s , 1. 2 J S . n u . 7 3 . 

Templanza , que fea, f . 7 6 . n. 2 7 2 . 
Susefpccies, n.273. 

T(¡lamento, que fea, f . 440. 11.103. 

Quienes fon inhábiles para tef-
tar, nu. 104. Quando los padres 
podran desheredar a los hijos,n. 
l o S . O r d e n que fe ha de guardar 

para cumplir la vofui tad del tef-
taJor , r . 1 0 7 . V e a f e AlbaTea. 

Tbfologia Moral, co m o fe .4innc,f. 
i . n . i . Q u a l fu obje to n . s . E n que 
partes fe divide, n. 3. 

Tefiigo, quando el ia obl iga do á tef-
t i l i c a r , f. 41 [ . n. 29. E n que ca-
fos no tendrá obl igac ión , ibi. 
C o m o podía pecar en la depofi-

c i o n , n . 20. 

7 " r i j a , e l que lo compra para reven-
der peta niortalnientc, f. 49.n. 
133. C o m o pueda fec l i c i to* ven-
derlo. ibi. 

Turpiloquio,ts detir palalabras tor-
pes, y c o m o fean pecado mortal 
f. 3 7 1 . n - 3 2 3 . Q u e fe h a d e dezir 
de los que oyen palabras obfee-
nas, y las c e l e b r a r , n.3 24 

V Agos, e l lan obligados a guar-
dar las leyes de los territorios 

por dunde pallan , f.3 j . 11. 1 1 8 . 
Vanagloria que fea fol . 70.11. 24Z. 

Vaiia obfervancia que fea fol . 286' 
num. 67. 

Venta que fea fol . 448. n. 129. La 
compra que fea , ibi. Si q u a n d o 
ay tirulos jullificados fu pueda 
vender la cofa á mas del precio 
corriente, fol . 449.n .132 . Si fea 
l ic i to v e n d e r l a cofa que tienb 
algún v ic io ocul to ibi. N o es li-
cito en tiempo de cofechas com-
prar los frutos en tanta abunan-

cia, 

de las cofas 

c&-,queocafio»acareft ia.f .4(o.n. 

134.Veafe Mercaleres, y precio 

Viatico Veafe Comunión ,y Sucha-
riftia. 

Violencia, que fea, f o l . f . n . 13 .VÍ0-
lento , que fea, ibi La voluntad 
no puede fer violentada en fus 
a & o s elicitos ¡ pero fi en los im. 
perados, nu. 14. La violencia ab-
foluta, ófimplicitcr quita lo vo-
luntario ibi. 

Violencia, impedimento dirimente 
de¡Matrimonio,que fea, fol . ¡ S o . 
n. 6 4 5 . P a r a el rapto baila qual-
quiera violencia, ibi. N o bailan 
los alhag s , ibi .El que arrebata 
coi: violencia á la muger para ca-
farfe con ella,queda excomulga-
do.y lo mi f ino l i s que le ayudan 
n .6 ,6.V -ale Fuer/a ,y Rapto. 

Violación de Iglefia,(e viola l a l g l e -
fia por 1a efufion violenta de fil-
gre humana,fol .290.D.79.Por la 
e fuf ion de femen h u m a n o , n.8o.-
Por fepultar en ella al excomul-
gado vitando,)' al Infiel,nu. 8 1 . 
l 'or fer quemada injuriofamentc 
num. 8 2 . N a fe puede celebrar la 
MilT«, ni los Of ic ios D i v i n o s en 
Iglef ia v io lada, fin que primero 
fe reconcil ie, ibi .Que fe entiende 
por nombre de la Iglefia para el 
t f e & o de quedar vialada, £ 2 9 1 . . 
n . 83. M o d o dereconci l iarfe la . 
I g k i i a , y por quienes,u.84.Vea. 
fe Iglefia. 

Vicario General, conl l i tuye u n T r i -
bu.tal con eX>bilpo,y rcprefentai 
f u p e r f o n a , f 2 3 8 . n. 1 8 9 . . 

n o t a b l e s . 66 j 

Virtudes , la virtud en común, que 
fea-f .73-n.2S0. Virtud infufa,Jn. 
2 S 2 . V i r t u d adquirida, ibi .Virtu-
des T h e o l o g a l e s , ibi L a Vir tud 
m o t a ! c o m o fe difine,0.263 Q j a l 
fea fu o b j e t o , ibi. Las V u t u d e s 
morales f c f u n d a n c n l a s C a r d i n a -
les, ibi. Que fean las quatcoCar-
dinales, a n. 26$. La virtud m o -
ral conGIte en un medio ,n . 2 7 5 . 

Voluntario,que fea fol.a. n. 4 . U n o 
es ¡licito, y otro i m p e r a d o , fol. 
2. num. 7. U n o d i r c é l o , y otro 

indircéto , num. 8. A y también 
j n d i r e & o i n t e r p r e t a t i v o , indi-
r e f i o per accidens,que fcan fol.4.. 
a n - 9 - A y unas caufas q u e l o - d i f -
m i n u y e n , y otras que le quitan 
f o l . j .a n. i~..\'cikViolan(iaIg-
rancia, Miedo. 

Voluntad, nuellra perverfa, y mala 
voluntad es la caufa primaria, y 
principal del pecado fo.44.num,. 
1 $3. y fo l .S9-n.23S. 

Voto que fea, fol. 3 iS . n. 1 5 4 .Sus, 
condiciones á nu. 1 ¡ ¡ . Su t r a n f . 
grcfsion es pecado contra R e l i . 
g ion, fo l .318.011 .171 . En que fe 
dill ingue el voto del juramento 
r . i S - í . E l que haze voto , y ¡ u - a . 
m o n t o de una cofa,y otro i cija 
debe explicar uno, y otro en la 
Confefs ion, ibi .-Divif ios del v o -
to , fo l . 2 1 9 . n u . 1 S 4 , De quantos 
modos puede ceflar, á num. 1 6 7 . 
Difpenfac ion del voto, f o l . 3 t I -

num. i 6 9 - C o m u t a c i o n , n u . i 7 z ! . 

I r r i t a c i ó n . 1 7 5 . Los votos refer-

v a d o s i f u Santidad quales fean, 

f o l , . 
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V/nra que fea fo l . ,443 . n . i 14. Ef ià 
prohibida por diretho naturai, 
p o r Ü i v i n o , y C a n o n i c o , n . 1 1 j . 
Q u e condiciones fe requieren 
pata e l l a , r u m . 1 1 6 . D e quantos 

modos pueda fer à p. 1 1 7 . C e r n o 
pu eda paliarfe la tifura en algu-
n o s contratos , fo! .444.a r.u. 1 1 8 . 
Si f u i l i c i to recibir Prenda por 
e l m u t u o , y efcnfsrfe de t f u i a , 
f o l . 4 4 5 . n - n o . T i t u l e s porque 
fe puede recibir lucro del mu-
t u o fin que intervenga ufura f o l 
4 4 6 . ani.'. í e s . C o n o fe han de 
« H e n d e r l o s t i t u l e s , y que con-
dic iones dc'haver à n u . 123. Pe-
n a s del ufurcro publico f o l . 4 4 7 . 
n . 1 2 7 . Si fea licito pedir prega-
d o al ufurero n. 128. Veafe La. 
ere affante, y Mutuo. 

Ufo, es de dos maneras,de h e c h o , y 
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de derecho, y que fesn fol . 4 1 8 . 
n, 28. E n que fe di i l i r .gutn, ibi. 
T o d o s les R e l i g i o f o s profilTos 
fo lo tienen el uío fimple de he-
cho ibi. 

Vzodelara^on el q u e l k g a à c l que 
esa los fíete años efià- i b ligado 
à guardar la ley natural , y D i v i -
n a f o l . 33- nu. 1 1 3 7 fi el luvicrc 
b a u t i z a d o , lo ePà ranibien à la 
Eclc f ia l i ica , ibi . ex iepiuafe el 
precepto del » y t . r o que n o t b l i 
ga halla los 21. añes ibi. 

VJ'o del Matrimonio, veafe en el f. 
402. n.568- V e a f e t a m b i e n D e -
bito, y Copula. 

Z Elos el m a r i d o que t iene z e l o s 
de fu m i ger , y fe los declara 

peca conti a caridad,y contra pie-
dad, fo l-337-n. z • j . D i f c e i í n los 
C o n f e f f o r e s reprehender à femé-
jantes maridos,ibi. 
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